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DAR SURORIENTE 
 

CONCESIONES 
 
Nombre: SOCIEDAD INGENIO PROVIDENCIA S.A. 
Nit: 891.300.238-6 
Representante: ALAVRO JOSÉ LÓPEZ NISHI 
Predio: EL OVIEDO EMPRESA 
Ubicación: Corregimiento de Santa Elena, municipio de El Cerrito. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público a la SOCIEDAD INGENIO 
PROVIDENCIA S.A. – Predio EL OVIEDO EMPRESA. 
Resolución: 0720 No. 0721-0478 del 25 de junio de 2013. 
 
Nombre: SOCIEDAD AGROPECUARIA EL JAPON MOLINARES & CIA S.C.A 
Nit: 891.380.144-4 
Representante legal: GUILLERMO MOLINARES SENIOR 
Predio: EL LIMONAR 
Ubicación: Corregimiento de Rozo, municipio de Palmira. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas subterráneas a la SOCEIDAD AGROPECUARIA EL 
JAPON MOLINARES & CIA S.C.A, para ser captada del pozo No. Vp-813 – Predio EL LIMONAR. 
Resolución: 0720 No. 0721-0446 del 18 de junio de 2013. 
 
Nombre: SOCIEDAD INGENIO PROVIDENCIA S.A 
Nit: 891.300.238-6 
Representante legal: ALVARO JOSÉ LÓPEZ HISHI 
Predio: CAPRI 
Ubicación: Corregimiento de Amaime, municipio de El Cerrito. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público a la SOCIEDAD INGENIO 
PROVIDENCIA S.A – Predio CAPRI. 
Resolución: 0720 No. 0721-0436 del 14 de junio de 2013. 
 
Nombre: SOCIEDAD INGENIO PROVIDENCIA S.A 
Nit: 891.300.238-6 
Representante legal: ALVARO JOSE LÓPEZ NISHI 
Predio: BETANIA 
Ubicación: Corregimiento Santa Elena, municipio de El cerrito. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público a la SOCIEDAD INGENIO 
PROVIDENCIA S.A. 
Resolución: 0720 No. 0721-0436 del 14 de junio de 2013. 
 
Nombre: SOCIEDAD CEMEX COLOMBIA S.A 
Nit: 860.002.523-1 
Representante legal: CAMILO GONZALEZ TELLEZ 
Predio: LOTE No. 4 
Ubicación: Transversal 1 con calle 1 – Corregimiento La Dolores, municipio de Palmira. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas subterráneas a la SOIEDAD CEMEX COLOMBIA S.A. 
– para ser captada del pozo No. Vp-265. 
Resolución: 0720 No. 0721-0432 del 14 de junio de 2013. 
 
Nombre: MAYAGUEZ S.A. 
Nit: 890.302.594-9 
Representante legal: MAURICIO IRAGORRI RIZO 
Predio: LLANO DE PARRAGA 
Ubicación: Madre Vieja; municipio de Candelaria. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas subterráneas a la SOCIEDAD MAYAGUEZ S.A.- para 
ser captada del pozo No. Vcn-565 
 
Nombre: OSCAR ORTIZ NARVAEZ 
Cédula: 2.256.119 
Predio: LA SUCESIÓN 
Ubicación: Vereda santa Rosa, municipio de Florida 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público al señor OSCAR ORTIZ 
NARVAEZ – Predio LA SUCESIÓN. 
Resolución: 0720 No. 0721oo479 del 25 de junio de 2013. 
 

VARIOS 
 
Nombre: JUAN BENICIO MONTILLA PRIETO 
Cédula: 2.605.402 



Ubicación: Calle 36 No. 14-51, Barrio San Pedro, municipio de Palmira. 
Asunto: Por la cual se devuelven 50 bultos de carbón y se toman otras decisiones. 
Resolución: 0720 No. 0721-00589 del 25 de julio de 2013. 
 
Nombre: ELIANA MEJIA PARRA 
Cédula: 29.670.324 
Ubicación: Carrera 30 No. 23-52, Barrio Nuevo, municipio de Palmira. 
Asunto: Por la cual se impone una medida preventiva a la  señora ELIANA MEJIA PARRA por infringir normas 
ambientales vigentes. 
Resolución: 0720 No. 0721-00414 del 7 de junio de 2013. 
 
Nombre: CARLOS JULIAN REYES 
Cédula: 19.864.748 
Ubicación: Carrera 13 No. 10_58, Barrio San Rafael, municipio de El Cerrito. 
Asunto: Por la cual se impone una medida preventiva al señor CARLOS JULIAN REYES, por infringir normas 
ambientales vigentes. 
Resolución: 0720 No. 0721-00416 del 7 de junio de 2013. 
 
Nombre: MEJOR VIVIR S.A. E.S.P 
Nit: 900.253.757-7 
Representante legal: DIEGO HERNAN HURTADO VARON 
Predio: HACIENDA CIMARRON 
Ubicación: Corregimiento Villagorgona, municipio Candelaria. 
Asunto: Auto archivo trámite para obtener un permiso de concesión de aguas subterráneas para consumo humano. 
 
Nombre: RIO PAILA CASTILLA S.A. 
Nit: 900.087.414-4 
Representante legal: GUILLERMO RAMIREZ CHAVEZ 
Cédula: 19.101.349 
Predio: Planta Castilla – Predio LA AVELINA 
Ubicación: Corregimiento La Tupia, municipio de Pradera. 
Asunto: Por medio de la cual se impone una sanción y otras decisiones. 
Resolución: 0720 No. 0721-0530 del 4 de julio de 2013. 
 
Nombre: MEJOR VIVIR S.A. E.S.P. 
Nit: 900.253.757-7 
Representante legal: DIEGO HERNAN HURTADO VARON 
Ubicación: Calle 38 Nte No. 3N-84, Barrio Prados del Norte, municipio de Santiago de Cali. 
Asunto: Por medio de la cual se resuelve un recurso de reposición y se adoptan otras determinaciones. 
Resolución: 0720 No. 0721-0524 del 4 de julio de 2013. 
 
Nombre: EMMA AREVALO LOZANO 
Cédula: 29.682.256 
Predio: DISCOTECA LA GUAYANA 
Ubicación: Corregimiento Guanabanal, municipio de Palmira 
Asunto: Por medio de la cual se revoca un acto administrativo y se impone una medida preventiva. 
Resolución: 0720 NO, 0721-0507 del 28 de junio de 2013. 
 
Nombre: MARIA CLARA LLOREDA 
Cédula: 31.270.777 
Predio: CANTACLARO 
Ubicación: Corregimiento Aguaclara, municipio de Palmira. 
Asunto: Por medio de la cual se exonera de responsabilidad y se archiva. 
Resolución: 0720 No. 0721-0503 del 28 de junio de 2013. 
 
Nombre: LORENA MENESES 
Cedula: 66.765.696 
Ubicación: Carrera 28 –Calle 70, Barrio Alameda, municipio de Palmira. 
Asunto: Por medio de la cual se imponen una sanción. 
Resolución: 0720 No. 0721-0419 del 7 de junio de 2013. 
 
Nombre: EMPRESAS GRANJA PARISO 
Nit: 890302046-4 
Representante legal: MARIA DEL CARMEN OTERO 
Predio: GRANJA PARAISO 
Ubicación: Recta Cali- Palmira Km. 2, frente a La Dolores., municipio de Palmira. 
Asunto: Por la cual se exonera de responsabilidad en un proceso sancionatorio ambiental y se toman otras decisiones. 
Resolución: 0720 No. 0721-0476 del 25 de junio de 2013. 
 
Nombre: MESA SERVICIOS AGROPECUARIOS DE COLOMBIA S.A. 
Nit: 815.004.889 
Representante legal: OSCAR JOSE MESA CAICEDO 
Predio: EMPRESA MESAGERO 
Ubicación: Corregimiento El Cabuyal, municipio de Candelaria. 



Asunto: Por la cual se resuelve el recurso de apelación interpuesto por el representante legal de MESA DE SERVICIOS 
AGROPECUARIOS DE COLOMBIA S.A. –MESAGRO-, contra la resolución 0720 No. 0721-0161 del 16 de marzo de 
2013. 
Resolución: 0720 No. 0721-0277 del 24 de junio de 2013. 
 
Nombre: MEJOR VIVIR CONSTRUCTORA S.A. 
Representante legal. DIEGO HERNAN HURTADO VARON 
Predio: HACIENDA CIMARRON 
Ubicación: Corregimiento de Villagorgona, municipio de Candelaria. 
Asunto: Por medio de la cual se resuelve un recurso de reposición y se adoptan otras medidas. 
 
Nombre: FLOR MARINA OCHOA LOPEZ 
Cédula: 31.297.166 
Predio: SINCERIN No. 6 
Ubicación: Corregimiento Boyacá, municipio de Palmira 
Asunto: Por la cual se ordena el pago de los servicios de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos, 
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental. 
Resolución: 0720 No. 0721-0542 del 11 de julio de 2013. 
 
Nombre: ROSA MARINA LOPEZ OCHOA Y OTROS 
Cédula: 31.149.184 
Predio: SINCERIN No. 3 
Ubicación: Corregimiento de Tienda Nueva, municipio de Palmira. 
Asunto: Por la cual se ordena el pago de los servicios de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos, 
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental. 
Resolución: 0720 No. 0721-0540 del 11 de julio de 2013. 
 
Nombre: GRACIELA OCHOA JORDAN 
Cédula: 29.642.947 
Predio: SINCERIN No. 4 
Ubicación: Corregimiento Tienda Nueva, municipio de Palmira 
Asunto: Por la cual se ordena el pago de los servicios de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos, 
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental. 
Resolución: 0720 No. 0721-0541 del 11 de julio de 2013. 
 
Nombre: COMPAÑÍA AGRICOLA CAUCANA S.A 
Nit: 891.300.222-9 
Representante legal: GUSTAVO VELASCO LLOREDA 
Predio: HACIENDA MALIMBU – Vp 706 
Ubicación: Corregimiento La Herradura, municipio de Palmira. 
Asunto: Por la cual se ordena el pago de los servicios de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos, 
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental. 
Resolución: 0720 No. 0721-00493 del 27 de junio de 2013. 
 
Nombre: HACIENDA SAN JOSE S.A. 
Nit: 891.300.233-1 
Representante legal: GUSTAVO VELASCO LLOREDA 
Predio: HACIENDA LA JOSEPILLA 
Ubicación: Municipio de Palmira 
Asunto: Por la cual se ordena el pago de los servicios de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos, 
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental. 
Resolución: 0720 No. 0721-00514 del 27 de junio de 2013. 
 
Nombre: COMPAÑÍA AGRICOLA CAUCANA S.A. 
Nit: 891.300.222-9 
Representante legal: GUSTAVO VELASCO LLOREDA 
Predio: HACIENDA MALIMBU 
Ubicación: Corregimiento Coronado, municipio de Palmira. 
Asunto: Por la cual se ordena el pago de los servicios de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos, 
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental. 
Resolución: 0720 No. 0721-00488 del 27 de junio de 2013. 
 
Nombre: COMPAÑÍA AGRICOLA CAUCANA S.A. 
Nit: 891.300.222-9 
Representante legal: GUSTAVO VELASCO LLOREDA 
Predio: MALIMBU 
Ubicación: Corregimiento de Rozo, municipio de Palmira. 
Asunto: Por la cual se ordena el pago de los servicios de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos, 
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental. 
Resolución: 0720 No. 0721-00489 del 27 de junio de 2013. 
 
Nombre: COMPAÑÍA AGRICOLA CAUCANA S.A. 
Nit: 891.300.222-9 
Representante legal: GUSTAVO VELASCO LLOREDA 
Predio: MALIMBU – SUERTE 435 
Ubicación: Corregimiento de la Herradura, municipio de Palmira. 



Asunto: Por la cual se ordena el pago de los servicios de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos, 
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental. 
Resolución: 0720 No. 0721-00490 del 27 de junio de 2013. 
 
Nombre: COMPAÑÍA AGRICOLA  CAUCANA S.A. 
Nit: 891.300.222-9 
Representante legal: GUSTAVO VELASCO LLOREDA 
Predio: HACIENDA LA HERRADURA 
Ubicación: Municipio de Palmira 
Asunto: Por la cual se ordena el pago de los servicios de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos, 
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental. 
Resolución: 0720 No. 0721-00491 del 27 de junio de 2013. 
 
Nombre: COMPAÑÍA AGRICOLA CAUCANA S.A. 
Nit: 891.300.222-9 
Representante legal: GUSTAVO VELASCO LLOREDA 
Predio: HACIENDA MALIMBU 
Ubicación: Corregimiento La Herradura – Coronado, municipio de Palmira. 
Asunto: Por la cual se ordena el pago de los servicios de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos, 
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos e manejo y control ambiental. 
Resolución: 0720 No. 0721-00492 del 27 de junio de 2013. 
 
Nombre: HACIENDA SAN JOSE S.A. 
Nit: 891.300.233-1 
Representante legal: GUSTAVO VELASCO LLOREDA 
Predio: JOSEPILLA SUERTE No. 17 
Ubicación: Municipio de Palmira 
Asunto: Por la cual se ordena el pago de los servicios de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos, 
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental. 
Resolución: 0720 No. 0721-00508 del 27 de junio de 2013. 
 
Nombre: HACIENDA SAN JOSE S.A. 
Nit: 891.300.233-1 
Representante legal: GUSTAVO VELASCO LLOREDA 
Predio: HACIENDA LA JOSEPILLA SUERTE No. 25 
Ubicación: Corregimiento Obando, municipio de Palmira. 
Asunto: Por la cual se ordena el pago de los servicios de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos, 
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental. 
Resolución: 0720 No. 0721-00509 del 27 de junio de 2013. 
 
Nombre: HACIENDA SAN JOSE S.A. 
Nit: 891.300.233-1 
Representante legal: GUSTAVO VELASCO LLOREDA 
Predio: HACIENDA SAN JOSE 
Ubicación: 
Municipio de Palmira 
Asunto: Por la cual se ordena el pago de los servicios de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos, 
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental. 
Resolución: 0720 No. 0721-00510 del 27 de junio de 2013. 
 
Nombre: HACIENDA SAN JOSE S.A. 
Nit: 891.300.233-1 
Representante legal: GUSTAVO VELASCO LLOREDA 
Predio: HACIENDA SAN JOSE SUERTE NO. 51 
Ubicación: Corregimiento Aguaclara, municipio de Palmira. 
Asunto: Por la cual se ordena el pago de los servicios de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos, 
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental. 
Resolución: 0720 No. 0721-00511 del 27 de junio de 2013. 
 
Nombre: HACIENDA SAN JOSE S.A. 
Nit: 891.300.233-1 
Representante legal: GUSTAVO VELASCO LLOREDA 
Predio: HACIENDA SAN JOSE SUERTE No. 10 
Ubicación: Corregimiento Aguaclara, municipio de Palmira. 
Asunto: Por la cual se ordena el pago de los servicios de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos, 
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental. 
Resolución: 0720 No. 0721-00512 del 27 de junio de 2013. 
 
Nombre: HACIENDA SAN JOSE S.A. 
Nit: 891.300.233-1 
Representante legal: GUSTAVO VELASCO LLOREDA 
Predio: HACIENDA SAN JOSE 
Ubicación: Corregimiento Barrancas, municipio de Palmira. 
Asunto: Por la cual se ordena el pago de los servicios de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos, 
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental. 
Resolución: 0720 No. 0721-00513 del 27 de junio de 2013. 



 
Nombre: MARIA CRISTINA JIMENEZ FERRO 
Cédula: 31.899.856 
Representante legal: JAIRO ALONSO JIMENES FERRO 
Predio: NARANJAL LOTE No. 1 Y LA MONJA 
Ubicación: Corregimiento Boyacá, municipio de Palmira. 
Asunto: Por la cual se ordena el pago de los servicios de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos, 
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental. 
Resolución: 0720 No. 0721-00450 del 19 de junio de 2013. 
 
Nombre: SOCIEDAD HERNANDO NAKATA Y CIA 
Nit: 891.301.067-8 
Representante legal: MARIO NAKATA ONIZUKA 
Predio: HACIENDA FUMIE 
Ubicación: Corregimiento Bolo Alizal, municipio de Palmira. 
Asunto: Por la cual se ordena el pago de los servicios de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos, 
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental. 
Resolución: 0720 No. 0721-00449 del 27 de junio de 2013. 
 
Nombre: MARTHA ALICIA LEZAMA BALCAZAR 
Cédula: 31.290.736 
Predio: EL YARI 
Ubicación: Vereda El Vegon- Los Robles, municipio de Palmira. 
Asunto: por la cual se ordena el pago de los servicios de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos, 
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental. 
Resolución: 0720 No. 0721-00448 del 19 de junio de 2013. 
 
Nombres: JOSÉ ROMAN ORTEGA MELO 
Cédula: 16.257.022 
FANNY DEL CARMEN CERON ZAPATA 
Cédula: 31.152.704 
Predio: EL LLANITO 
Ubicación: Corregimiento Tienda Nueva, municipio de Palmira 
Asunto: Por la cual se ordena el pago de los servicios de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos, 
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental. 
Resolución: 0720 No. 0721-0441 del 18 de junio de 2013. 
 
Nombres: JOSE ROMAN ORTEGA MELO 
Cédula: 16.257.022 
FANNY DEL CARMEN CERON ZAPATA 
Cédula: 31.152704 
Predio: EL EDEN 
Ubicación: Corregimiento Boyacá, municipio de Palmira. 
Asunto: Por la cual se ordena el pago de los servicios de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos, 
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental.} 
Resolución: 0720 No. 0721-0440 del 18 de junio de 2013. 
 
Nombre: GARCES EDER S.A.S 
Nit: 890.320.910-1 
Representante legal: ALVARO GUTIERREZ SUAREZ 
Predio: HACIENDA LA OLGA 
Ubicación: Corregimiento de Rozo, municipio de Palmira. 
Asunto: Por la cual se autoriza el pago de los servicios de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, 
permisos, concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental. 
Resolución: 0720 No. 0721-0442 del 18 de junio de 2013. 
 
Nombre: SOCIEDAD INVERSIONES DUQUE ANGEL Y CIA 
Nit: 891.303.526-6 
Representante legal: GEORGE DUQUE DOMINGUEZ 
Predio: HACIENDA JAGUAL 
Ubicación: Corregimiento Guanabanal, municipio de Palmira 
Asunto: Por la cual se ordena el pago de los servicios de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos, 
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental. 
Resolución: 0720 No. 0721-0443 del 18 de junio de 2013. 
 
Nombre: SIFMISA S.A. 
Nit: 805.029.418-1 
Representante legal: SILVIO FREDDY QUINTERO MUÑOZ 
Predio: HACIENDA LA ISABELA II 
Ubicación: Corregimiento Tienda Nueva, municipio de Palmira. 
Asunto: Por la cual se ordena el pago de los servicios de evaluación y seguimiento de licencia ambientales, permisos, 
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental. 
Resolución: 0720 No. 0721-0428 del 12 de junio de 2013. 
 
Nombre: SOCIEDAD TORREMOLINOS S.A.S  
Nit: 891301867-3 



Representante: MARGARITA MARIA VALLEJO CABAL 
CC: 29658.406 de Palmira 
Predio: TORREMOLINOS 
Ubicación: Corregimiento de Rozo, municipio de Palmira.. 
Asunto: Auto de iniciación de trámite concesión de aguas superficiales  para uso agrícola.. 
 
Nombre: ASOCIACIÓN MIRADOR EL PARAISO 
Representante legal: RODRIGO ARANGO GARCIA 
CC: 16249832 de Palmira. 
Predio: ASOCIAACIÓN MIRADOR EL PARAISO. 
Ubicación: Corregimiento de El Pomo, jurisdicción  municipio de El Cerrito. 
Asunto: Auto de iniciación de trámite de una concesión de aguas superficiales para uso doméstico y agrícola. 
 
Nombre: SOCIEDAD CASANGAL S.A.S 
Nit: 891300035-8 
Representante: MARGARITA MARIA VALLEJO CABAL 
CC: 29.658.406 de Palmira. 
Predio: CASANGAL 
Ubicación: Corregimiento de Rozo, municipio de Palmira. 
Asunto: Auto de iniciación de trámite de concesión de aguas superficiales para uso agrícola. 
 
Nombre: SOCIEDAD MENOTTI Y CIA LTDA  
Nit: 890.303224-5 
Representante legal: MARIA EUGENIA PERLAZA DE MORALES 
CC: 29.393.754 de Cartago. 
Predio: lote de terreno con una extensión superficiaria de 5.000 metros cuadrados. 
Ubicación: Corregimiento El Carmelo, paraje Domingo Largo, jurisdicción del municipio de Candelaria. 
Asunto: Auto de iniciación de trámite de una concesión de aguas superficiales a derivar del río Cauca. 
 
Nombre: MARIANO TANAKA NAKATA, identificado con CC: 16.236.060 de Palmira y MERCEDES RAMON DE 
TANAKA, identificada con la CC: 31.139.869 de Palmira 
Predio: HACIENDA LA VEGA 
Ubicación: Corregimiento de San Antonio, jurisdicción del municipio de El Cerrito. 
Asunto: Auto iniciación de trámite para la concesión de aguas superficiales de uso público, solicitada por los señores 
antes mencionados. 
 
Nombre: SOCIEDAD TRAPICHE LUCERNA S.A 
Nit: 805.017.215-1 
Gerente: CARLOS ALBERTO LEDESMA OSORIO 
CC: 16.881.479 de Florida 
Predio: TRAPICHE LUCERNA 
Ubicación: Corregimiento de Chocosito, jurisdicción del municipio de Florida. 
Asunto: Auto de iniciación de trámite para la concesión de aguas superficiales de uso público. 
 
Nombre: SOCIEDAD ORIENTE S.A 
Nit: 891300671-2 
Representante legal: RODRIGO VILLEGAS TASCÓN 
Predio: TRAPICHE SAN ANTONIO 
Ubicación: Corregimiento de Barrancas, municipio de Palmira. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas subterráneas a la SOCIEDAD ORIENTE S.A, para ser 
captada del pozo No. Vp-252, predio TRAPICHE SAN ANTONIO. 
Resolución: 0720 No. 0721-0431 del 14 de junio de 2013. 
 
Nombre: SOCIEDAD ORIENTE  S.A 
Nit: 891300.671-2 
Representante legal: RODRIGO VILLEGAS TASCÓN. 
Predio: HACIENDA LA ITALIA 
Ubicación: Corregimiento El Bolo, municipio de Palmira. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas subterráneas a la SOCIEDAD ORIENTE S.A para ser 
captada de los pozos Nos. Vp-340 y Vp 341, predio LA ITALIA. 
Resolución: 0720 No. 0721-0430 del 14 de junio de 2013. 
 
Nombre: SOCIEDAD DISTRIBUIDORA AVICOLA S.A –DISTRIAVES S.A 
Nit: 890205142-8 
Representante legal: BLEIDY YOLANDA TORRES CORREA 
Predio: PLANTA NAPOLES 
Ubicación: Corregimiento El Carmelo, Km 8 de la vía Cali-Candelaria. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una licencia de aprovechamiento de una concesión de aguas subterráneas 
pozo No. Vcn-456, DISTRIBUIDORA AVICOLA S.A - DISTRIAVES S.A. 
Resolución: 0720 No, 0721-0335 del 21 de mayo de 2013. 
 
Nombres: GUIOVANNI JOSE STORINO PAZ, cédula: 1.113.640.868; ISABEL STORINO PAZ, cédula: 1.113.650289; 
STEPHANIA STORINO PAZ, cédula: 29.684.928. 
Predios: BELEN LOTE 4, LOTE SUERTE 54 Y LOTE SUERTE 57 
Ubicación: Corregimiento El Guayabal, municipio de Palmira. 



Asunto: Por medio de la cual se otorga unas concesiones de aguas superficiales de uso público a los señores antes 
mencionados- predios LOTE 4, LOTE SUERTE 54 Y LOTE SUERTE 57. 
Resolución: 0720 No. 0721-0362 del 24 de mayo de 2013. 
 
Nombre: JULICO CESAR CASTRO Y OTROS 
CC: 16.250.499 
Predios: HACIENDAS BRASILIA- VILLANELLY Y EL CEQUION 
Ubicación: Corregimiento de Santa Elena, municipio de El Cerrito. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público – JULIO CESAR CASTRO 
GONZALEZ Y OTROS – HACIENDAS BRASILIA- VILLA NELLY Y EL CEQUION. 
Resolución: 0720 No, 0721-0356 del 24 de mayo de 2013. 
 
Nombre: JESUS ANTONIO GUACHETA CORTES 
CC: 94.320.634 
Predio: EL GUAYABAL 
Ubicación: Corregimiento de Potrerillo- Vereda Calucé, municipio de Palmira. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público – JESUS ANTONIO 
GUACHETA COETES – PREDIO GUAYABAL. 
Resolución: 0720 No, 0721-0355 del 24 de mayo de 2013. 
 
Nombre: SOCIEDAD AGROSAKAL S.A.S. 
Nit: 900279252-2 
Representante legal: BEATRIZ EUGENIA CALERO TORO 
Predio: HACIENDAS YUNDE 
Ubicación: Corregimiento El Guanabanal, municipio de Palmira. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una licencia de aprovechamiento de una concesión de  aguas subterráneas 
pozo No. Vp-630 y pozo No. Vp-382 –SOCIEDAD AGROSAKAL S.A.S – HACIENDA YUNDE. 
Resolución: 0720 No. 0721-0358 del 24 de mayo de 2013 y 0720 No. 0721-0359 del 24 de mayo de 2013 
respectivamente. 
 
Nombre: SOCIEDAD C.D.J Y CIA LTDA 
Nit: 805008729-7 
Representante legal: INES MONTOYA DE LOPEZ 
Predio: HACIENDA BELEN 
Ubicación: Corregimiento de Guayabal, municipio de Palmira. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público – SOCIEDAD C.D.J Y CIA 
LTDA – PREDIO HACIENDA BELEN. 
Resolución: 0720 No. 0721-0354 del 24 de mayo de 2013. 
 
Nombre: SOCIEDAD AGROSAKAL S.A.S 
Nit: 900279252-2 
Representante legal: BEATRIZ EUGENIA CALERO TORO 
Predio: HCIENDAS YUNDE Y EL PALMAR 
Ubicación: Corregimiento de Guanabanal, municipio de Palmira. 
Asunto: Por medio de la cual se cancelan las licencias de aprovechamientos de unas concesiones de aguas 
subterráneas pozos No. Vp-629; Vp-782 y Vp-783 – AGROSAKAL S.A.S 
Resolución: 0720 No. 0721-0360 del 24 de mayo de 2013. 
 
Nombre: JAMES ORTEGA SALINAS 
CC: 16.283.503 
Predio: LA FLORESTA 
Ubicación: Corregimiento de Calucé, municipio de Palmira. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público – JAMES ORTEGA 
SALINAS – PREDIO FINCA LA FLORESTA. 
Resolución: 0720 No. 0721-0395 del 31 de mayo de 2013. 
 
Nombre: CRISTOBAL CANTUNI GIL Y OTROS 
CC: 6.645.108 
Predio: EL MANZANO 
Ubicación: Corregimiento de Tablones, municipio de Palmira 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público – CRISTOBAL CANTUNI 
GIL Y OTROS – PREDIO EL MANZANO 
Resolución: 0720 No. 0721-0396 del 31 de mayo de 2013. 
 
Nombre: SOCIEDAD RIO PAILA CASTILLA S.A 
Nit. 900087414-4 
Representante legal: GUILLERMO RAMIREZ CHAVEZ 
Predio: AGUACLARA 
Ubicación: Cra 1 # 24-56 Edif. Belmonte Piso 8, municipio Santiago de Cali. 
Asunto: Auto de archivo, con fecha 25 de mayo de 2013, por trámite concesión de aguas superficiales para el predio 
AGUACLARA, ubicado en jurisdicción del municipio de Palmira. 
 
Nombre: VICTOR HUGO LOPEZ YARA 
CC: 94.304.006 
Representante legal: VICTOR HUGO LOPEZ YARA 
Predio: LOTE 



Ubicación: Corregimiento Bolivar, municipio de Pradera. 
Asunto: Auto de archivo, con fecha mayo 25 de 2013, por trámite concesión de aguas superficiales para el predio 
LOTE, ubicado en el Corregimiento de bolívar, jurisdicción del municipio de Pradera. 
 
Nombre: ELIZABETH MARTINEZ DE LONDOÑO 
CC: 31.139.972 
Representante legal: ELIZABETH MARTINEZ DE LONDOÑO 
Predio: BELLO HORIZONTE 
Ubicación: Corregimiento de Ayacucho, municipio de Palmira. 
Asunto: Auto de archivo, con fecha mayo 25 de 2013, por trámite concesión de aguas superficiales para el predio 
BELLO HORIZONTE, ubicado en el Corregimiento de Ayacucho, municipio de Palmira. 
 
Nombre: CARLOS ARTURO DUQUE MEJIA 
CC: 16.245.085 
Representante legal: CARLOS ARTURO DUQUE MEJIA 
Predio: EL MIRADOR 
Ubicación: Corregimiento de Tenerife, municipio de El Cerrito 
Asunto: Auto de archivo con fecha mayo 25 de 2013, por trámite concesión de aguas superficiales para el predio EL 
MIRADOR, ubicado en el corregimiento de Tenerife, municipio de El Cerrito. 
 
Nombre: NESTOR ARTURO SILVA HERNADEZ 
CC: 14.978.464 
Representante legal: NESTOR ARTURO SILVA HERNANDEZ 
CC: 14.978.464 
Representante legal: NESTOR ARTURO SILVA HERNANDEZ 
Predio: FINCA ANDREA 
Ubicación: Corregimiento de Tablones, municipio de Palmira. 
Asunto: Auto de archivo con fecha mayo 25 de 2013, por trámite concesión de aguas superficiales para el predio 
FINCA ANDREA, ubicado en el Corregimiento de Tablones, jurisdicción del municipio de Palmira. 
 
Nombre: SOCIEDAD MEJIA HOYOS E HIJOS & CIA S.C.A. 
Nit: 900202078-6 
Representante legal: ADRIANA PATRICIA MEJIA HOYOS 
Predio: EL PALOMAR 
Ubicación: Av. 4 Norte #6N-67 siglo XXI, Ofic. 312, municipio de Santiago de Cali. 
Asunto: Auto de archivo con fecha mayo 25 de 2013, por trámite concesión de aguas superficiales para el predio EL 
PALOMAR, ubicado en jurisdicción del municipio de Candelaria. 
 
Nombre: MARLENE ALCALDE DE ZUÑIGA 
CC: 30.039.033 
Representante legal: MARLENE ALCALDE DE ZUÑIGA 
Predio: LA MARLENE 
Ubicación: Corregimiento Bolo La Italia, municipio de Palmira 
Asunto: Auto de archivo con fecha mayo 25 de 2013, por trámite concesión de aguas superficiales para el predio LA 
MARLENE, ubicado en el corregimiento Bolo La Italia, jurisdicción de Palmira. 
 
Nombre: SOCIEDAD INVERSIONES AGROINDUSTRIALES DEL CAUCA S.A.S 
Nit: 800098666-8 
Representante legal: ALEXANDRA GARCES BORRERO 
Predio: HACIENDA PAPAYAL 
Ubicación: Calle 9 oeste # 1-11 Apto 9, municipio de Santiago de Cali. 
Asunto: Auto de archivo con fecha mayo 25 de 2013, por trámite concesión de aguas superficiales para el predio 
HACIENDA PAPAYAL, ubicada en jurisdicción del municipio de Palmira. 
 
Nombre: SOCIEDAD INVRSIONES AGROINDUSTRIALES DEL CAUCA S.A.S 
Nit: 800098666-8 
Representante legal: ALEXANDRA GARCES BORRERO 
Predio: 
HACIENDA LA LINDA 
Ubicación: Calle 9 oeste # 1-11 apto 9, municipio de Santiago de Cali. 
Asunto: Auto de archivo con fecha mayo 25 de 2013, por trámite concesión de aguas superficiales para el predio 
HACIENDA LA LINDA, ubicada en jurisdicción del municipio de Palmira. 
 
Nombre: SOCIEDAD J.C.T. S.A.S 
Nit: 805026746-9 
Representante legal: JUAN CARLOS TRISTAN GIL 
Predio: FINCA LA GUAJIRA 
Ubicación: Corregimiento Obando, municipio de Palmira 
Asunto: Por la cual se otorga la licencia de aprovechamiento de una concesión de aguas subterráneas pozo No. Vp-
468 SOCIEDAD J.C.T S.A.S – FINCA LA GUAJIRA. 
Resolución: 0720 No. 0721-0361 del 24 de mayo de 2013. 
 
Nombre: MAYAGUEZ S.A. 
Nit: 890302594-9 
Representante legal: MAURICIO IRAGORRI RIZO 
Predio: HACIENDA EL CONFITE 



Ubicación: Corregimiento La Diana, municipio de Florida. 
Asunto: Por medio de la cual se otorgan unas concesiones de aguas superficiales de uso público a LA SOCIEDAD 
MAYAGUEZ S.A. – PREDIO EL CONFITE. 
Resolución: 0720 No. 0721-0345 del 22 de mayo de 2013. 
 
Nombre: SCIEDAD AGROPECUARIA LA GUAQUITA S.A.S. 
Nit: 900.465.987-4 
Representante legal: CESAR AUGUSTO TRUJILLO DIAZ 
Predios: LA GUAQITA Y SAN JOAQUIN 
Ubicación: Corregimientos Villagorgona y San Joaquín, municipio de Candelaria. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga el aprovechamiento de dos concesiones de aguas subterráneas – pozos No. 
Vcn-587 y Vcn-588 
Resolución: 0720 No. 0721-0332 y 0333 del 17 de mayo de 2013. 
 
Nombre: SOCIEDAD GRACES EDER S.A.S 
Nit: 890.320.910-1 
Representante legal:_ JAIRO MONTES DIAZ 
Predio: HACIENDA GUAGUYA 
Ubicación: Corregimiento de Rozo, municipio de Palmira. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público a LA SOCIEDAD 
GARCES EDER S.A.S _ PREDIO HACIENDA GUAGUYA. 
Resolución: 0720 No. 0721-0329 del 16 de mayo de 2013. 
 
Nombre: SILVIA ROMERO VIUDA DE ECHEVERRY 
CC: 29.488.597 
Predio: EL PEPINAL 
Ubicación: Corregimiento de santa Elena, municipio de El Cerrito. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público a SILVIA ROMERO DE 
ECHEVERRY – PREDIO EL PEPINAL 
Resolución: 0720 No. 0721- 0330 del 16 de mayo de 2013. 
 
Nombre: FONDO DE EMPLEADOS MEDICOS DE COLOMBIA PROMEDICO 
Nit: 890310418-4 
Representante legal: JAVIER ALONSO BERON ZEA 
Predio: HAICENDA LA MERCED 
Ubicación: Corregimiento de Rozo, municipio de Palmira. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga la licencia de aprovechamiento de una concesión de aguas subterráneas – 
POZOS No. Vp-830 PROMEDICO – HACIENDA LA MERCED. 
Resolución: 0720 No. 0721-0324 y 0325 del 9 de mayo de 2013. 
 
Nombre: INGENIO PROVIDENCIA S.A. 
Nit: 891300238-6 
Representante legal: ALVARO JOSE NISHI 
Predio: HACIENDA LA PAZ – SUERTE 83 
Ubicación: Corregimiento Santa Elena, municipio de El Cerrito. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga la licencia de aprovechamiento de una concesión de aguas subterráneas POZO 
No. Vce-266 –INGENIO PROVIDENCIA S.A. 
Resolución: 0720 No. 0721-0317 del 7 de mayo de 2013. 
 
 

PERMISOS 
 
Nombre: SOCIEDAD JARAMILLO MORA S.A. 
Nit: 800094968-9 
Representante legal: GUSTAVO ADOLFO JARAMILLO MORA 
Proyecto: ACACIAS DE LA HACIENDA 
Ubicación: Área urbana, municipio de Palmira. 
Asunto: Por la cual se autoriza a la SOCIEDAD JARAMILLO MORA S.A. a realizar un aprovechamiento forestal único 
para el desarrollo del proyecto ACACIAS DE LA HCIENDA. 
Resolución: 0720 No. 0721-0397 del 31 de mayo de 2013. 
 
Nombre: SOCIEDAD JARAMILLO MORA S.A. 
Nit: 800094968-9 
Representante legal: GUSTAVO ADOLFO JARAMILLO MORA 
Proyecto: FORESTAL CLUB 
Ubicación: Corregimiento de Rozo, municipio de Palmira 
Asunto: Por medio de la cual se autoriza a LA SOCIEDAD JARAMILLO MORA S.A, a realizar un aprovechamiento 
forestal único para el desarrollo del proyecto FORESTAL CLUB. 
Resolución: 0720 No. 0721-0413 del 07 de junio de 2013. 
 
Nombre: SOCIEDAD JARAMILLO MORA S. A. 
Nit: 800094968-9 
Representante legal: GUSTAVO ADOLFO JARAMILLO MORA 
Proyecto: FORESTAL CLUB 
Ubicación: Corregimiento de Rozo, municipio de Palmira 



Asunto: Por la cual se otorga un permiso de ejecución de obras y de ocupación de cauce y se toman otras 
determinaciones. 
Resolución: 0720 No. 0721-0423 del 11 de junio de 2013. 
 
Nombre: SOCIEDAD JARAMILLO MORA S.A. 
Nit: 800094968-9 
Representante legal: GUSTAVO ADOLFO JARAMILLO MORA 
Predio: HACIENDA PASOANCHO 
Proyecto: FORESTAL CLUB PARCELACIÓN CAMPESTRE. 
Ubicación. Corregimiento de Rozo, municipio de Palmira. 
Asunto: Por medio de la cual se autoriza la apertura de vías carreteables y explanaciones – SOCIEDAD JARAMILLO 
MORA S.A. – FORESTAL CLUB PÁRCELACIÓN CAMPESTRE. 
Resolución: 0720 No. 0721- 0429 del 13 de junio de 2013. 
 
Nombre: CONSULTORES AMBIENTALES LTDA 
Nit: 800094968-9 
Representante legal: RAÚL ARIAS TORRES 
Predio: HACIENDA LA ITALIA 
Proyecto: MACROPROYETO – HACIENDA LA ITALIA 
Ubicación: Casco urbano, municipio de Palmira. 
Asunto: Por medio de la cual se aprueba el diseño para las obras de drenaje pluvial y control de inundaciones 
JARAMILLO MORA S.A – MACROPROYECTO HCIENDA LA ITALIA. 
Resolución: 0720 No. 0721-0438 de junio 17 de 2013. 
 
 

VARIOS 
 
Nombre: CONSULTORES AMBIENTALES LTDA 
Nit: 800094968-9 
Representante legal: RAÚL ARIAS TORRES 
Predio: Urbanización VILLA TOSCANA – etapa 1 
Ubicación: Calle 6ª y 8 entre las carreras 29ª y 30, municipio de Palmira. 
Asunto: Por medio de la cual se aprueba el diseño para la obra hidráulica de evacuación de aguas residuales canal 
sesquicentenario – Urbanización VILLA TOSCANA. 
Resolución: 0720 No. 0721-0422 del 07 de junio de 2013. 
 
Nombre: ITALCOL DE OCCIDENTE S.A 
Nit: 891304762-2 
Representante legal: NESTOR RAÚL PEDRAZA TORRES 
Predio: PLANTA ITALCOL DE OCCIDENTE 
Ubicación: Corregimiento de Palmaseca, Km 11, recta Palmira-Cali, municipio de Palmira. 
Asunto: Por la cual se ordena el pago de los servicios de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos, 
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental. 
Resolución: 0720 No. 0721-0408 del 5 de junio de 2013. 
 
Nombre: 
LIBIA SATIZABAL 
CC: 41.660.896 
Representante legal: LIBIA SATIZABAL URIBE 
Predio: CHONTADURO 
Ubicación: Calle 27 no. 3-31, municipio de Candelaria. 
Asunto: Por la cual se ordena el pago de los servicios de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos, 
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental. 
Resolución: 0720 No. 0721-0411 del 5 de junio de 2013. 
 
Nombre: QUIMPAC DE COLOMBIA S.A. 
Nit: 890322007-2 
Representante legal: SONIA PUERTA BONILLA 
Predio: TERRITORIO GAUCHO 
Ubicación: Km. 13 autopista Yumbo – Aeropuerto, municipio de Palmira. 
Asunto: Por la cual se inicia procedimiento sancionatorio ambiental. 
Resolución: 0720 No. 0721-000407 del 4 de junio de 2013. 
 
Nombre: CASTILLA INDUSTRIAL S.A. 
Nit: 900087413 
Representante legal: BERNARDO QUINTERO BALCAZAR 
Predio: LA AVELINA 
Ubicación: Corregimiento La Tupia, municipio de Pradera. 
Asunto: Por la cual se ordena el pago de los servicios de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos, 
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental. 
Resolución: 0720 No. 0721-0388 del 29 de mayo de 2013. 
 
Nombre: FUNDIMETALES 
Representante legal: CARLOS ALFREDO ARNGO MEJIA 
CC: 16.597.016 
Predio: FUNDIMETALES 



Ubicación: Corregimiento de La Dolores, municipio de Palmira. 
Asunto: Por la cual se ordena el pago de los servicios de evaluación y seguimiento e licencias ambientales, permisos, 
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental. 
Resolución: 0720 No. 0721-0387 del 29 de mayo de 2013. 
 
Nombre: GARCES EDER S.A.S. 
Nit: 890320910-1 
Representante legal: JAIRO MONTES DIAZ 
Predio: HACIENDA LA OLGA 
Ubicación: Corregimiento de Rozo, municipio de Palmira. 
Asunto: Por la cual se ordena el pago de los servicios de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos, 
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental. 
Resolución: 0720 No. 0721-0383 del 29 de mayo de 2013. 
 
Nombre: CONJUNTO RESIDENCIAL LAS MERCEDES 
Representante legal: YOLANDA ROSERO M. 
Predio: Barrio Las Mercedes 
Ubicación: Calle 57 No. 26-107, municipio de Palmira. 
Asunto: Por la cual se niega un aprovechamiento forestal de ocho individuos forestales. 
Resolución: 0720 No. 0721-0378 del 29 de mayo de 2013. 
 
Nombre: DIEGO PARRA GARCIA 
CC: 16.257.421 
Predio: EL TESORO – LOTES D y C 
Ubicación: Corregimiento Boyacá, municipio de Palmira 
Asunto: Por la cual se ordena el pago de los servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, 
permisos, concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental. 
Resolución: 0720 No. 0721-0379 del 29 de mayo de 2013. 
 
Nombre: MILTON PARRA GARCIA 
CC: 16.245.426 
Predio: LOTES G y H 
Ubicación: Corregimiento Boyacá, municipio de Palmira. 
Asunto: Por la cual se ordena el pago de los servicios de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos, 
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental. 
 
Nombre: GARCES EDER S.A.S. 
Nit: 890320910-1 
Representante legal: JAIRO MONTES DIAZ 
Predio: HACIENDA LA ESPERANZA 
Ubicación: Municipio de Palmira 
Asunto: Por la cual se ordena el pago de servicios de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos, 
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental. 
Resolución: 0720 No. 0721-0382 del 29 de mayo de 2013. 
 
Nombre: GARCES EDER S.A.S. 
Nit: 890320910-1 
Representante legal: JAIRO MONTES DIAZ 
Predio: HACIENDA GUADUALITO 
Ubicación: Corregimiento de Rozo, municipio de Palmira. 
Asunto: Por la cual se ordena el pago de los servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, 
permisos, concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental. 
Resolución: 0720 No. 0721-0386 del 29 de mayo de 2013. 
 
Nombre: GARCES EDER S.A.S. 
Nit: 890320910-1 
Representante legal: JAIRO MONTES DIAZ 
Predio: HACIENDA EL ZAPOTE 
Ubicación: Corregimiento de Rozo, municipio de Palmira. 
Asunto: Por la cual se ordena el pago de los servicios de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos, 
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental. 
Resolución: 0720 No. 0721-0386 del 29 de mayo de 2013. 
 
Nombre: GARES EDER S.A.S. 
Nit: 890320910-1 
Representante legal: JAIRO MONTES DIAZ 
Predio: HACIENDA LA ESPERANZA 
Ubicación: Corregimiento de Rozo, municipio de Palmira. 
Asunto: Por la cual se ordena el pago de los servicios de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos, 
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental. 
Resolución: 0720 No. 0721-0385 del 29 de mayo de 2013. 
 
Nombre: GARCES EDER S.A.S. 
Nit: 890320910-1 
Representante legal: JAIRO MONTES DIAZ 
Predio: HACIENDA LA OLGA 



Ubicación: Corregimiento de Rozo, municipio de Palmira 
Asunto: Por la cual se ordena el pago de los servicios de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos, 
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental. 
Resolución: 0720 No. 0721-0384 del 29 de mayo de 2013. 
 
Nombre: MAYAGUEZ S.A. 
Nit: 890302594-9 
Representante legal: MAURICIO IRAGORRI RIZO 
Predio: CALDERAS 1 y 2 EMISIONES. 
Ubicación: Corregimiento La Tupia Kilómetro 1, municipio de Candelaria. 
Asunto: Por la cual se ordena el pago de los servicios de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos, 
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos e manejo y control ambiental. 
Resolución: 0720 No. 0721-0373 del 28 de mayo de 2013. 
 
Nombre: SAMUEL ISAACS TERREROS 
CC: 16.781.516 
Representante legal: SAMUEL ISAACS TERREROS 
Predio: EL ANHELO 1 
Ubicación: Corregimiento Bolo – La Italia, municipio de Palmira. 
Asunto: Por la cual se ordena el pago de los servicios de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos, 
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental. 
Resolución: 0720 No. 0721-0370 del 28 de mayo de 2013. 
 
Nombre: AMPARO TERREROS DE ISAACS 
CC: 31.135.506 
Representante legal: AMPARO TERREROS DE ISAACS 
Predio: HACIENDA BOLO MORROCO 2 
Ubicación: Corregimiento Bolo La Italia, municipio de Palmira. 
Asunto: Por la cual se ordena el pago de los servicios de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos, 
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental. 
Resolución: 0720 No. 0721-0371 del 28 de mayo de 2013. 
 
Nombre: JAIRO ISAACS ECHEVERRY 
CC: 8.245.242 
Representante legal: JAIRO ISAACS ECHEVERRY 
Predio: LA LINDA 
Ubicación: Corregimiento Bolo La Italia, municipio de Palmira. 
Asunto: Por la cual se ordena el pago de los servicios de evaluación y seguimiento de licencia ambientales, permisos, 
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental. 
Resolución: 0720 No. 0721.-0368 del 28 de mayo de 2013. 
 
Nombre: JUAN MANUEL TERREROS SANTANA 
CC: 16.260.136 
Representante legal: JUA MANUEL TERREROS SANTANA 
Predio: FINCA MORROCO 1 
Ubicación: Corregimiento  Bolo – La Italia, municipio de Palmira 
Asunto: Por la cual se ordena el pago de los servicios de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos, 
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental. 
Resolución: 0720 No. 0721-0369 del 28 de mayo de 2013. 
 
Nombre: JAIRO ISAACS ECHEVERRY 
Nit: 8.245.242 
Representante legal: JAIRO ISAACS ECHEVERRY 
Predio: HACIENDA BOLO MARROCO 
Ubicación: Corregimiento Bolo La Italia, municipio de Palmira. 
Asunto: Por la cual se ordena de los servicios de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos, 
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental. 
Resolución: 0720 No. 0721-0372 del 28 de mayo de 2013. 
 
Nombre: SAMUEL ISAACS TERREROS 
CC: 16.781.516 
Representante legal: SAMUEL ISAACS TERREROS 
Predio: EL ANHELO 2 
Ubicación: Corregimiento El Bolo- La Italia, municipio de Palmira. 
Asunto: Por la cual se ordena el pago de los servicios de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos, 
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental. 
Resolución: 0720 No. 0721-0366 del 28 de mayo de 2013. 
 
Nombre: JUDITH TERREROS DE GONZALEZ 
CC: 29.637.664 
Representante legal: JUDITH TERREROS DE GONZALEZ 
Predio: HACIENDA BOLO MORROCO 
Ubicación: Corregimiento Bolo La Italia, municipio de Palmira. 
Asunto: Por la cual se ordena el pago de los servicios de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos, 
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental. 
Resolución: 0720 No. 0721-0371 del 28 de mayo de 2013. 



 
Nombre: MARIA RUBY ZAPATA DE CERON 
CC: 27.140.184 
Representante legal: MARIA RUBY ZAPATA DE CERON 
Predio: LA ESMERALDA 
Ubicación: Corregimiento Boyacá, municipio de Palmira. 
Asunto: Por la cual se ordena el pago de los servicios de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos, 
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental. 
Resolución: 0720 No. 0721-0365 del 28 de mayo de 2013. 
 
Nombre: SOCIEDAD INGENIO PROVIDENCIA S.A. 
Nit: 891300238-6 
Representante legal: ALVARO JOSE LOPEZ NISHI 
Predio: PIE DE CHINCHE 
Ubicación: Corregimiento El Pomo, municipio de El Cerrito. 
Asunto: Por la cual se autoriza la adecuación de 9.0 hectáreas para el establecimiento de cultivos de caña de azúcar. 
Resolución: 0720 No. 0721-0334 del 17 de mayo de 2013. 
 
Nombre: FIDELINA POLANCO ARIAS 
CC: 25.452.595 
Predio: COMERCIALIZADORA MULTIVISION 
Ubicación: Corregimiento de Juanchito, municipio de Candelaria. 
Asunto: Por la cual se revocan unos actos administrativos y se ordena el archivo de la actuación. 
Resolución: 0720 No. 0721-0318 del 8 de mayo de 2013. 
 
Nombre: INGENIO CAUCA S.A. 
Nit: 891300237-9 
Representante legal: EDGAR ESCOBAR SANTACOLOMA 
Predio: HACIENDA SAN MIGUEL 
Ubicación: Corregimiento San Joaquín, municipio de Candelaria. 
Asunto: Por la cual se ordena el pago de los servicios de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos, 
autorizaciones, concesiones y demás instrumentos de manejo y control ambiental. 
Resolución: 0720 No. 0721-0305 del 6 de mayo de 2013. 
 
Nombre: INGENIO DEL CAUCA S.A.A 
Nit: 891300237-9 
Representante legal: EDGAR ESCOBAR SANTACOLOMA 
Predio: VILLA LUCIA –LA PALOMERA-LA HERENCIA. 
Ubicación: Municipio de Candelaria. 
Asunto: Por la cual se ordena el pago de los servicios de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos, 
concesiones autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental. 
Resolución: 0720 No. 0721-0304 del 6 de mayo de 2013. 
 
Nombre: INGENIO CAUCA S.A. 
Nit: 891300237-9 
Representante legal: EDGAR ESCOBAR SANTACOLOMA 
Predio: HACIENDA EL EDEN 
Ubicación: Municipio de Candelaria. 
Asunto: Por la cual se ordena el pago de los servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, 
permisos, concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental. 
Resolución: 0720 No. 0721-0303 del 6 de mayo de 2013. 
 
Nombre: INGENIO CAUICA S.A 
Nit: 891300237-9 
Representante legal: EDGAR ESCOBAR SANTACOLOMA 
Predio: HACIENDA LAS PALMAS 
Ubicación: Municipio de Candelaria. 
Asunto: Por la cual se ordena el pago de los servicios de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos, 
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental. 
Resolución: 0720 No. 0721-0302 del 6 de mayo de 2013. 
 
Nombre: INGENIO CAUCA S.A. 
Nit: 891300237-9 
Representante legal: EDGAR ESCOBAR SANTACOLOMA 
Predio: HACIENDA GUALES 
Ubicación: Municipio de Candelaria. 
Asunto: Por la cual se ordena el pago de los servicios de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos, 
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental. 
Resolución: 0720 No. 0721-0301 del 6 de mayo de 2013. 
 
Nombre: INGENIO CAUCA S.A. 
Nit: 891300237-9 
Representante legal: EDGAR ESCOBAR SANTACOLOMA 
Predio: HACIENDA LA CECILIA-HDA SIN NOMBRE- HACIENDA LA LIBERIA 14- HACIENDA LA LIBERIA 15- 
HACIENDA MUCHIQUE – HACIENDA PALO SECAL 20 (SAN JUAN). 
Ubicación: Corregimiento San Joaquín, municipio de Candelaria. 



Asunto: Por la cual se ordena el pago de los servicios de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos, 
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental. 
Resolución: 0720 No. 0721-0300 del 6 de mayo de 2013. 
 
Nombre: VINGENIO CAUCA S.A. 
Nit: 891300237-9 
Representante legal: EDGAR ESCOBAR SANTACOLOMA 
Predio: HACIENDA SAN MIGUEL 
Ubicación: Corregimiento El Carmelo, municipio de Candelaria. 
Asunto: Por la cual se ordena el pago de los servicios de evaluación seguimiento de licencias ambientales, permisos, 
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental. 
Resolución: 0720 No. 0721-0299 del 6 de mayo de 2013. 
 
Nombre: INGENIO CAUCA S.A. 
Nit: 891300237-9 
Representante legal: EDGAR ESCOBAR SANTACOLOMA 
Predio: HACIENDA GUALES 
Ubicación: Corregimiento El Carmelo, municipio de Candelaria. 
Asunto: Por la cual se ordena el pago de los servicios de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos, 
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental. 
Resolución: 0720 No. 0721-0294 del 30 de abril de 2013. 
 
Nombre: INGENIO DEL CAUCA S.A. 
Nit: 891300237-9 
Representante legal: EDGAR ESCOBAR SANTACOLOMA 
Predio: HACIENDA LAS PALMAS 
Ubicación: Corregimiento El Carmelo, municipio de Candelaria. 
Asunto: Por la cual se ordena el pago de los servicios de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos, 
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental. 
Resolución: 0720 No. 0721-0285 del 29 de abril de 2013. 
 
Nombre: INGENIO CAUCA S.A. 
Nit: 891300237-9 
Representante legal: EDGAR ESCOBAR SANTACOLOMA 
Predio: HACIENDA VILLA LUCIA 
Ubicación: Municipio de Candelaria. 
Asunto: Por la cual se ordena el pago de los servicios de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos, 
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental. 
Resolución: 0720 No. 0721-0288 del 29 de abril de 2013. 
 
Nombre: INGENIO CAUCA S.A. 
Nit: 891300237-9 
Representante legal: EDGAR ESCOBAR SANTACOLOMA 
Predio: HACIENDA LA LIBERIA 
Ubicación: Corregimiento de Buchitolo, municipio de Candelaria. 
Asunto: Por la cual se ordena el pago de los servicios de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos, 
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental. 
Resolución: 0720 No. 0721-0289 del 29 de abril de 2013. 
 
Nombre: VICENTE MORENO 
CC: 6.288.418 
Predio: Calle 4 # 5-16 
Ubicación: Barrio La Estrella, municipio de El Cerrito. 
Asunto: Por la cual se ordena el decomiso definitivo de 70 tacos de guadua. 
Resolución: 0720 No. 0721-0237 del 15 de abril de 2013. 
 
 

LICENCIAS AMBIENTALES 
 

JULIO – AGOSTO DE 2013 
 
ACUERDO CD N°032  DE 2013   
(MAYO 29 DE 2013) 
 
Por medio del cual se aprueba modificar parcialmente el Plan Financiero y Metas del Plan de Acción 2012-2015 de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –  CVC- para la vigencia fiscal de 2013 en la modalidad de 
traslado. 
 
El Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC- en uso de sus facultades 
legales y estatutarias, en especial de las contenidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto 1200 de 2004, los Estatutos 
Corporativos, y  
 
CONSIDERANDO: 
Que el Consejo Directivo de la Corporación Regional del Valle del Cauca -CVC-, mediante el Acuerdo CD N°045 del 21 
de diciembre 2012, aprobó el Plan de Acción 2012-2015 conforme a la normatividad vigente y a las directrices del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 



Que de conformidad con el  artículo 12 del Decreto 1200 del 20 de abril de 2004, el Director General podrá solicitar 
ajustes al Plan de Acción, debidamente soportados técnica y financieramente. 
 
Que en el capítulo 7 del Plan de Acción 2012-2015 se describen los criterios e instrumentos que permiten la 
modificación del Plan acorde a los requerimientos de la Ley 99 de 1993 y al Decreto 1200 de 2004. 
 
Que en dicho capítulo se establece que las modificaciones al Plan de Acción deben ser solicitadas y justificadas por el 
Director General al Consejo Directivo, el cual deberá analizar dichas justificaciones y determinar si aprueba o no la 
respectiva modificación. 
 
Que el Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-presentó al Consejo Directivo 
en sesión del 29 de mayo de 2013, una solicitud de ajuste al Plan Financiero y Metas del Plan de Acción 2012 - 2015, 
en la modalidad de traslado,  con base en las siguientes consideraciones: 
 
• Que la formulación o ajuste de instrumentos de planificación requiere que se adelante el proceso de consulta 
previa con las comunidades étnicas asentadas en territorios de las cuencas Naya y Calima, y teniendo en cuenta el 
tiempo que dicho proceso puede tomar, las actividades previstas para ser ejecutadas en el 2013 deberán ser 
desplazadas a fin de que la mencionada consulta pueda ser realizada en lo que resta de la presente vigencia y el 
cumplimiento de metas relacionadas con el avance en la formulación del Plan de ordenación forestal para dichas 
cuencas se traslade al año 2014. Por lo anterior, parte de los recursos de las vigencias 2013 y 2014 del proyecto 1506 
“Caracterización, diseño y aplicación de zonificación y ordenación de bosques naturales y tierras forestales” del 
PROGRAMA 1 - Gestión Integral de la Biodiversidad y sus Servicios Ecosistémicos, deben ser trasladados a la 
vigencia 2015, Cuatrocientos Cincuenta Millones de Pesos M/cte ($450.000.000). 
 
• Que de acuerdo a lo planteado en el Decreto 2372 de 2010, respecto al trabajo de campo y la documentación 
mínima requerida, y a valoración de la experiencia de la Corporación en 2012 con el proceso de declaratoria de un área 
localizada en la cuenca del Río Grande en Dagua, los tiempos originalmente previstos para adelantar procesos de 
declaratoria de áreas protegidas son insuficientes, al contemplar la solicitud de conceptos previos y de información a 
entidades de carácter técnico, cuyos tiempos de respuesta superan cualquier expectativa, Por lo anterior se hace 
necesario reprogramar las metas asociadas a los proyectos 1514 “Formulación e implementación de planes de manejo 
de áreas protegidas” y 1774 “Identificación, Declaratoria y manejo de áreas protegidas como aporte a la construcción 
del Sistema Nacional y Departamental de Áreas Protegidas” del PROGRAMA 1 - Gestión Integral de la Biodiversidad y 
sus Servicios Ecosistémicos, y en consecuencia trasladar recursos asociados a su ejecución a la vigencia 2014 por 
valor de Sesenta y Ocho Millones de Pesos M/cte ($68.000.000) y Un Mil Setenta Millones Setecientos Noventa y 
Nueve Mil Novecientos Ochenta y Nueve Pesos M/cte ($1.070.799.989), respectivamente. 
 
• Que para la Corporación es prioritario dar apoyo y continuidad a su proceso de control y vigilancia ambiental 
en las cuencas hidrográficas de la jurisdicción, planteado mediante la estrategia de “Guardabosques para la Paz” a 
través de  la realización de recorridos de inspección y vigilancia en zonas de difícil acceso para los funcionarios de la 
Corporación y la identificación de rutas de ilegalidad por la movilización de productos de fauna y flora, que se realiza a 
través del Proyecto 1575 “Fortalecimiento al control de extracción de flora y fauna silvestre” del PROGRAMA 1 - 
Gestión Integral de la Biodiversidad y sus Servicios Ecosistémicos, razón por la cual se hace necesario trasladar 
recursos por valor de Un Mil Millones de Pesos M/cte ($1.000.000.000) y Novecientos Once Millones Ciento Treinta y 
Tres Mil Cuatrocientos Tres Pesos M/cte ($911.133.403) a las vigencias 2014 y 2015 respectivamente, provenientes de 
los recursos de la vigencia 2013 del fondo 0400-Transferencias del Sector Eléctrico- Recaudos estimados para la 
vigencia de los FONDOS DE COFINANCIACION – ALIANZAS, previstos en el Plan de Acción 2012-2015 . 
Adicionalmente, al interior del proyecto es necesario reorganizar los recursos de la vigencia 2013 por valor de 
Cuatrocientos Millones de Pesos M/cte ($400.000.000) asignando Doscientos Millones de Pesos M/cte ($200.000.000) 
a cada una de las vigencias 2014 y 2015.  
 
• Que el Proyecto 1770 “Formulación del plan de manejo e implementación de acciones para la conservación 
de la Unidad Ambiental Costera Málaga-Buenaventura” del PROGRAMA 1 - Gestión Integral de la Biodiversidad y sus 
Servicios Ecosistémicos, es otro de los instrumentos de planificación a formular que requiere adelantar el proceso de 
consulta previa con las comunidades étnicas asentadas en territorios de las cuencas que drenan al Pacífico, y teniendo 
en cuenta el tiempo que dicho proceso puede tomar, las actividades previstas para ser ejecutadas en el 2013 deberán 
ser desplazadas a fin de que la mencionada consulta pueda ser realizada en lo que resta de la presente vigencia y en 
consecuencia el cumplimiento de metas relacionadas con el avance en la formulación del Plan de manejo de la Unidad 
Ambiental Costera Málaga-Buenaventura se traslada al año 2014 por valor de Cuatrocientos Cuarenta y Cinco Millones 
de Pesos M/cte ($445.000.000), y las metas y los recursos 2014 por valor de Doscientos Millones de Pesos M/cte 
($200.000.000) relacionadas con la implementación de acciones para la conservación de la UAC se trasladan al año 
2015. 
 
• Que una vez finalizadas las visitas de campo realizadas por funcionarios de la Corporación con el 
acompañamiento de las mismas comunidades indígenas, para viabilizar los sitios y comunidades indígenas a beneficiar 
con el proyecto 1537 “Diseño y construcción de sistemas de tratamiento de aguas residuales en territorios de 
comunidades indígenas” del PROGRAMA 2 - Gestión Integral del Recurso Hídrico, en las cuales fueron verificadas y 
evaluadas las necesidades de las comunidades y los condicionantes técnicos de cada sitio para la ejecución de 
soluciones de saneamiento, se determinó la necesidad de elaborar los respectivos diseños, ajustados a las condiciones 
y necesidades propias de cada sitio. De acuerdo a lo anterior, se hace necesario reorganizar las metas del proyecto y 
en consecuencia trasladar a la vigencia 2014 recursos por valor de Un Mil Ciento Dieciocho Millones Seiscientos 
Setenta y Un Mil Quinientos Noventa y Dos Pesos M/cte ($1.118.671.592)  con los cuales se priorizaran las 
construcciones acorde con los diseños que se realicen en la vigencia 2013. 
 
• Que raíz de las precisiones de carácter técnico surgidas del análisis del alcance de las actividades a realizar 
para la definición tanto de densidades máximas de ocupación para vivienda en áreas suburbanas, cerros y montañas, 
como para la actualización de los determinantes ambientales y la contextualización de la política de gestión ambiental 



urbana en la jurisdicción del Valle del Cauca, se ha detectado que otros proyectos del Plan de Acción producirán 
información relevante para el desarrollo de los mismos durante el primer semestre del 2014, razón que obliga a ampliar 
los tiempos de ejecución del proyecto 1799 “Insumos técnicos para la asesoría a los ajustes y modificaciones de 
Planes de Ordenamiento Territorial” del PROGRAMA 6 - Protección y Mejoramiento del Ambiente en Asentamientos 
Urbanos, reorganizando metas y en consecuencia trasladando recursos de la vigencia 2013 por valor de Doscientos 
Diez Millones de Pesos M/cte ($210.000.000) a la vigencia 2014 y Cuarenta Millones de Pesos M/cte ($40.000.000) a 
la vigencia 2015. 
 
• Que el Proyecto 1787 “Acuerdos recíprocos por la conservación del agua” del PROGRAMA 7 - Educación y 
Cultura Ambiental Participativa e Incluyente, se ejecutará en alianza con RARE Conservation, organización con la cual 
fueron adelantadas las visitas de reconocimiento a las microcuencas seleccionadas en cada una de las cuencas 
priorizadas por CVC: RUT, La Paila, Guabas, Guachal, Jamundi, Anchicaya y Dagua.  Dichos recorridos solo fue 
posible hacerlos con los funcionarios de RARE en la semana del 14 al 20 de mayo, razón por la cual la etapa inicial de  
selección de "Lideres de campaña" podrá ser concluida en la primera semana de junio y con esto dar paso al proceso 
de legalización de la alianza con dicha organización, que se espera realizar en los meses de junio y julio próximos, 
razón por la cual se hace necesario trasladar el cumplimiento tanto de las metas relacionadas con la implementación 
de las estrategias educativas para la conservación de las cuencas hidrográficas priorizadas, de la vigencia 2013 al 
2014, como parte de los recursos 2013 por valor de Trescientos Cincuenta Millones de Pesos M/cte ($350.000.000) a 
la vigencia 2014. 
 
• Teniendo en cuenta que los recursos aprobados para el desarrollo del proyecto 1753 "Actualización 
Tecnológica de la infraestructura de software de los aplicativos que soportan la gestión administrativa y misional" del 
PROGRAMA 8 –  Fortalecimiento de Capacidades Institucionales, fueron asignados para ser ejecutados en la vigencia 
2013 y teniendo en cuenta que éste incluye la actualización de la plataforma tecnológica de software corporativo, para 
lo cual se deben agotar las etapas de adquisición y puesta en producción de un sistema de información, que a su vez 
incluye los procesos de adquisición, instalación, configuración, parametrización, migración, pruebas, paralelos y puesta 
en producción del sistema de información, acorde con el nivel de complejidad de las tareas propias de implementación 
de estos aplicativos, se torna inviable que puedan ser ejecutados en tiempos inferiores a 16 meses, lo que hace 
necesario reorganizar las metas del proyecto 1753 en las vigencias 2013 y 2014 y en consecuencia trasladar recursos 
de la vigencia 2013 por valor de Un Mil Cuatrocientos Treinta y Ocho Millones Doscientos Cincuenta y Seis Mil Pesos 
M/cte ($1.438.256.000) al 2014. 
 
• Con el propósito de iniciar la implementación del Fondo Participativo para la Acción Ambiental FPAA, se 
requieren trasladar recursos por valor de Ciento Setenta y Un Millón Trescientos Veinticinco Mil Doscientos Pesos 
M/cte ($171.325.200) y Doscientos Sesenta y Siete Millones Doscientos Cuarenta Mil Pesos M/cte ($267.240.000) para 
las vigencias 2013 y 2014 respectivamente, al  Proceso  0330 "Fortalecimiento de la Educación y Cultura Ambiental 
Ciudadana",  subproceso Implementación y gestión de la estrategia Fondo Participativo para la Acción Ambiental, 
provenientes de los recursos vigencia 2013 del fondo 0299- Fondo Participativo para la Acción Ambiental, del Plan de 
Acción 2012-2015.  
 
• Que por consiguiente, con el fin de atender los requerimientos mencionados en los considerandos anteriores, 
se hace necesario modificar el Plan Financiero y metas del Plan de Acción 2012-2015 en la modalidad de traslado tal y 
como se detalla en los siguientes cuadros, respectivamente: 

FUENTE 
VALOR 

2013 2014 2015 

1243 Excedentes financieros sobretasa ambiental 
 

1.428.130.205 890.000.000 

1205 Excedentes financieros - transferencias del  sector eléctrico     52.830.541 
 

1286 
Excedentes financieros – rendimientos financieros - transferencias 
del sector eléctrico  

27.926.019 
 

1248 Excedentes financieros tasa por utilización de aguas superficiales        828.742.666 
 

1281 
Excedentes financieros recuperación de cartera - aguas 
superficiales 

       155.320.558 
 

1204 Excedentes financieros, Derechos Licencias y permisos  241.710.000 
 

1277 
Excedentes financieros recuperación de cartera-tasas retributivas y 
compensatorias 

   1.118.671.592   

1251 Excedentes financieros - rendimientos financieros 
 

847.396.000   

TOTAL $5.590.727.581  4.700.727.581 890.000.000 

 

FUENTE 
VALOR 

2013 2014 2015 

1243 Excedentes financieros sobretasa ambiental  AL 0330  267.240.000  

1043 Sobretasa ambiental  AL 0330 
171.325.2

00  
 

1205 
Excedentes financieros - transferencias del  sector eléctrico  AL 
1575 

    
1.000.000.0

00 
807.892.862 

1286 
Excedentes financieros – rendimientos financieros - transferencias 
del sector eléctrico  AL 1575 

  103.240.541 

TOTAL   $2.349.698.306 
171.325.2

00 
1.267.240.0

00 
911.133.403 

 



• Que en concordancia con las normas legales vigentes y con base en las consideraciones presentadas por la 
Administración, se procede por medio de este Acuerdo a efectuar los ajustes al Plan Financiero y Metas del Plan de 
Acción 2012-2015 para las vigencias fiscales de 2013, 2014 y 2015 según el detalle consignado en el mismo. 
 
Que en consideración a lo antes expuesto, 
 
ACUERDA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar una modificación al Plan Financiero del Plan de Acción  2012-2015 en la modalidad de 
traslado a la vigencia 2014, por la suma de CUATRO MIL SETECIENTOS MILLONES SETECIENTOS VENTISIETE 
MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UN PESOS M/CTE ($4.700.727.581), y a la vigencia 2015 por la suma de 
OCHOCIENTOS NOVENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($890.000.000), tal y como se indica en el cuadro N°1, así: 
 
CUADRO N°1 
PLAN DE ACCION 2012-2015 
PROGRAMACIÓN AJUSTADA DEL PLAN FINANCIERO VIGENCIA 2013 

Pr
o 

Co
d.  

Procesos/Proy
ecto 

Traslado 

Programación Financiera 

Vigenci
a 

2012 2013 2014 2015 TOTAL 

1 
150
6 

Caracterización, 
diseño y 
aplicación de 
zonificación y 
ordenación de 
bosques 
naturales y 
tierras forestales 

450.000.000 

Actual 
15.148.00

0 
699.012.00

0 
450.000.00

0 
450.000.0

00 
1.614.160.0

00 

Propues
ta 

15.148.00
0 

283.012.00
0 

416.000.00
0 

900.000.0
00 

1.614.160.0
00 

1 
151
4 

Formulación e 
implementación 
de Planes de 
manejo de áreas 
protegidas 

68.000.000 

Actual 
50.000.00

0 
250.000.00

0 
0 0 

300.000.00
0 

Propues
ta 

50.000.00
0 

182.000.00
0 

68.000.000 0 
300.000.00

0 

1 
157
5 

Fortalecimiento 
al control de 
extracción de 
flora y fauna 
silvestre 

400.000.000 

Actual 
295.335.1

50 
1.244.420.0

00 
0 0 

1.539.755.1
50 

Propues
ta 

295.335.1
50 

844.420.00
0 

200.000.00
0 

200.000.0
00 

1.539.755.1
50 

1 
177
0 

Formulación del 
plan de manejo 
e 
implementación 
de acciones 
para la 
conservación de 
la Unidad 
Ambiental 
Costera Málaga-
Buenaventura  

445.000.000 

Actual 0 
500.000.00

0 
200.000.00

0 
200.000.0

00 
900.000.00

0 

Propues
ta 

0 55.000.000 
445.000.00

0 
400.000.0

00 
900.000.00

0 

1 
177
4 

Identificación, 
Declaratoria y 
manejo de áreas 
protegidas como 
aporte a la 
construcción del 
Sistema 
Nacional y 
Departamental 
de Áreas 
Protegidas. 

1.070.799.9
89 

Actual 0 
1.688.600.0

00 
465.000.00

0 
735.000.0

00 
2.888.600.0

00 

Propues
ta 

0 
617.800.01

1 
1.535.799.9

89 
735.000.0

00 
2.888.600.0

00 

2 
153
7 

Diseño y 
construcción de 
sistemas de 
tratamiento de 
aguas 
residuales en 
territorios de 
comunidades 
indígenas 

1.118.671.5
92 

Actual 0 
1.368.671.5

92 
320.000.00

0 
380.000.0

00 
2.068.671.5

92 

Propues
ta 

0 
250.000.00

0 
1.438.671.5

92 
380.000.0

00 
2.068.671.5

92 

6 
179
9 

Insumos 
técnicos para la 
asesoría a los 
ajustes y 
modificaciones 
de planes de 

250.000.000 

Actual 0 
400.000.00

0 
120.000.00

0 
120.000.0

00 
640.000.00

0 

Propues
ta 

0 
150.000.00

0 
330.000.00

0 
160.000.0

00 
640.000.00

0 

file:///C:/Users/luz.echeverria/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/Content.Outlook/2TF7ZV75/Programa%201/Perfil%20P-5_Formulación%20Plan%20Manejo%20UA%20Costera%20Málaga.xls
file:///C:/Users/luz.echeverria/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/Content.Outlook/2TF7ZV75/Programa%201/Perfil%20P-5_Formulación%20Plan%20Manejo%20UA%20Costera%20Málaga.xls
file:///C:/Users/luz.echeverria/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/Content.Outlook/2TF7ZV75/Programa%201/Perfil%20P-9_%20Estructuracion%20ecologica_areas%20protegidas.xls
file:///C:/Users/luz.echeverria/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/Content.Outlook/2TF7ZV75/Programa%201/Perfil%20P-9_%20Estructuracion%20ecologica_areas%20protegidas.xls


Pr
o 

Co
d.  

Procesos/Proy
ecto 

Traslado 
Programación Financiera 

Vigenci
a 

2012 2013 2014 2015 TOTAL 

ordenamiento 
territorial 

7 
178
7 

Acuerdos 
recíprocos por el 
agua 

350.000.000 
Actual 0 

749.000.00
0 

798.000.00
0 

798.000.0
00 

2.345.000.0
00 

Propues
ta 

0 
399.000.00

0 
1.148.000.0

00 
798.000.0

00 
2.345.000.0

00 

8 
175
3 

Actualización 
tecnológica de 
la infraestructura 
de software de 
los aplicativos 
que soportan la 
gestión 
administrativa y 
misional 

1.438.256.0
00 

Actual 
521.938.3

22 
3.127.160.0

00 
0 0 

3.649.098.3
22 

Propues
ta 

521.938.3
22 

1.688.904.0
00 

1.438.256.0
00 

0 
3.649.098.3

22 

TOTAL 
$5.590.727.

581 
  

 
ARTICULO SEGUNDO: Aprobar una modificación al Plan Financiero del Plan de Acción  2012-2015 en la modalidad 
de traslado a la vigencia 2013 por la suma de CIENTO SETENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS VENTICINCO MIL 
DOSCIENTOS PESOS M/CTE ($171.325.200), a la vigencia 2014 por la suma de UN MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 
SIETE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE ($1.267.240.000), y a la vigencia 2015 por la suma 
de NOVECIENTOS ONCE MILLONES CIENTO TREINTA Y TRES  MIL CUATROCIENTOS TRES PESOS M/CTE 
($911.133.403), tal y como se indica en el cuadro N°2, así: 
 
CUADRO N°2 
PLAN DE ACCION 2012-2015 
PROGRAMACIÓN AJUSTADA DEL PLAN FINANCIERO VIGENCIA 2013 

Pr
o 

Co
d.  

Procesos/Proy
ecto 

Traslado 

Programación Financiera 

Vigenci
a 

2012 2013 2014 2015 TOTAL 

9 
029
9 

Fondo 
Participativo 
para la Acción 
Ambiental-
FPAA 

-
438.565.20

0 

Actual 0 
3.000.0000.

000 
2.000.000.

000 
2.000.000.

000 
7.000.000.0

00 

Propue
sta 

0 
2.561.434.8

00 
2.000.000.

000 
2.000.000.

000 
6.561.434.8

00 

7 
033
0 

Fortalecimiento 
de la Educación 
y Cultura 
Ambiental 
Ciudadana 

438.565.20
0 

Actual 
4.465.859.

556 
5.429.980.3

67 
5.353.312.

001 
5.513.911.

361 
20.763.063.

285 

Propue
sta 

4.465.859.
556 

5.601.305.3
67 

5.620.552.
001 

5.513.911.
361 

21.201.628.
285 

9 
040
0 

Transferencias 
del Sector 
Eléctrico; 
recaudos 
estimados para 
la vigencia 

-
1.911.133.

403 

Actual 0 
2.911.133.4

03 
0 0 

2.911.133.4
03 

Propue
sta 

0 
1.000.000.0

00 
0 0 

1.000.000.0
00 

1 
157
5 

Fortalecimiento 
al control de 
extracción de 
flora y fauna 
silvestre 

1.911.133.
403 

Actual 
295.335.15

0 
844.420.00

0 
200.000.00

0 
200.000.00

0 
1.539.755.1

50 

Propue
sta 

295.335.15
0 

844.420.00
0 

1.200.000.
000 

1.111.133.
403 

3.450.888.5
53 

 
ARTICULO TERCERO: Aprobar el ajuste de metas físicas correspondientes a las vigencias 2013, 2014 y 2015 de los 
proyectos que se detallan en el cuadro N°3, así: 

CUADRO N°3 
PLAN DE ACCION 2012-2015  

PROGRAMACION AJUSTADA DE INDICADORES Y METAS DE PROCESOS Y PROYECTOS 

Pro
g 

Cód
. 

Proyecto 

Indicador Programación Metas 

Nombre Unidad 
Vigenci

a 
201
2 

2013 2014 2015 Total 

1 
150
6 

Caracterizaci
ón, diseño y 
aplicación de 
zonificación y 
ordenación de 
bosques 
naturales y 
tierras 

Obj. 224 - 
Numero de 
hectáreas de 
bosques 
naturales y 
tierras 
forestales con 
información de 

Hectáreas 

Actual  0 
361.856,

3 
0 0 

361.856,
3 

Propuest
a  

0 0 
361.853,

3 
0 

361.853,
3 
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Pro
g 

Cód
. 

Proyecto 
Indicador Programación Metas 

Nombre Unidad 
Vigenci

a 
201
2 

2013 2014 2015 Total 

forestales línea base 

Res 850 - 
Avance en la 
formulación de 
planes 
generales de 
ordenación 
forestal 

Porcentaje 

Actual  0 20 40 40 100 

Propuest
a  

0 0 20 80 100 

Res. 900 - 
Avance en el 
proceso de 
concertación 
con los actores 
sociales 

Porcentaje 

Actual  0 0 0 0 0 

Propuest
a  

0 100 0 0 100 

1 
151
4 

Formulación e 
implementaci
ón de planes 
de manejo de 
áreas 
protegidas  

Obj.1.1 Áreas 
protegidas 
declaradas en 
la jurisdicción 
de la 
Corporación 
Autónoma 
Regional 
mediante acto 
administrativo 

Hectáreas 

Actual  0 1.500 0 0 1.500 

Propuest
a  

0 0 1.500 0 1.500 

Obj. 141 - 
Áreas 
protegidas 
declaradas en 
la jurisdicción 
de la 
Corporación, 
con Planes de 
manejo 
formulados 

Hectáreas 

Actual  0 6.603,00 0 0 6.603,0 

Propuest
a  

0 1.403 5.000 0 6.403,0 

Rdo. 380 - 
Numero de 
planes de 
manejo 
formulados 

Planes 

Actual  0 1 0 0 1 

Propuest
a  

0 0 1 0 1 

1 
157
5 

Fortalecimient
o al control de 
extracción de 
flora y fauna 
silvestre  

Obj. 147 - 
Numero de 
hectáreas de 
áreas 
protegidas con 
gestión 
ambiental 
participativa 
para su 
conservación y 
manejo 

Hectáreas 

Actual  0 0 0 0 0 

Propuest
a  

0 525 525 525 525 

Obj. 148 - 
Cuencas con 
presencia 
institucional 
para el 
fortalecimiento 
a actividades 
de control y 
vigilancia de 
recursos 
naturales 

Cuencas 

Actual  0 47 0 0 47 

Propuest
a  

0 47 47 47 47 

Res.848 - 
Recorridos de 
control y 
vigilancia a la 
extracción de 
fauna y flora 
silvestre 

Recorridos 

Actual  0 9.000 0 0 9.000 

Propuest
a  

0 5.700 10.150 9.150 25.000 

1 177 Identificación, Obj. 1.1 - Hectáreas Actual  0 2.550 0 1.500 4.050 



Pro
g 

Cód
. 

Proyecto 
Indicador Programación Metas 

Nombre Unidad 
Vigenci

a 
201
2 

2013 2014 2015 Total 

4 Declaratoria y 
manejo de 
áreas 
protegidas 
como aporte 
a la 
construcción 
del Sistema 
Nacional y 
Departamenta
l de Áreas 
Protegidas. 

Áreas 
protegidas 
declaradas en 
la jurisdicción 
de la 
Corporación 
Autónoma 
Regional 
mediante acto 
administrativo 

Propuest
a  

0 0 2.550 1.500 4.050 

Obj. 1.2 - 
Numero de 
hectáreas de 
reservas 
naturales de la 
sociedad civil 
declaradas en 
jurisdicción de 
la Corporación 

Hectáreas 

Actual  0 215 175 25 415 

Propuest
a  

0 70 320 25 415 

Obj. 141 - 
Áreas 
protegidas 
declaradas en 
la jurisdicción 
de la 
Corporación, 
con Planes de 
manejo 
formulados 

Hectáreas 

Actual  0 36.452 25.602 
15.36

8 
77.422 

Propuest
a  

0 33.932 28.122 
15.36

8 
77.422 

Res. 847 - 
Municipios con 
áreas 
estratégicas 
para el 
abastecimiento 
hídrico 
identificadas 

Municipios 

Actual  0 42 0 0 42 

Propuest
a  

0 0 42 0 42 

Res. 384 - 
Áreas 
protegidas en 
proceso de 
declaratoria 

Número 

Actual  0 55 35 0 97 

Propuest
a  

0 14 76 7 97 

Res. 380 - 
Numero de 
planes de 
manejo 
formulados 

Planes 

Actual  0 88 37 10 135 

Propuest
a  

0 15 110 10 135 

1 
177
0 

Formulación 
del plan de 
manejo e 
implementaci
ón de 
acciones para 
la 
conservación 
de la Unidad 
Ambiental 
Costera 
Málaga-
Buenaventura 

Obj.1040 - 
Unidad 
ambiental 
costera con 
instrumento de 
planificación 
formulado y en 
implementació
n 

Número 

Actual  0 1 1 1 1 

Propuest
a  

0 0 1 1 1 

Res. 380 - 
Numero de 
planes de 
manejo 
formulados 

Planes 

Actual  0 1 0 0 1 

Propuest
a  

0 0 1 0 1 

Res. 900 - 
Avance en el 
proceso de 
concertación 
con los actores 
sociales 

Porcentaje 

Actual  0 0 0 0 0 

Propuest
a  

0 100 0 0 100 

Res. 641.1 - 
Hectáreas de 
áreas 
protegidas con 

Hectáreas 

Actual  0 32.000 32.000 0 32.000 

Propuest
a  

0 0 32.000 
32.00

0 
32.000 



Pro
g 

Cód
. 

Proyecto 
Indicador Programación Metas 

Nombre Unidad 
Vigenci

a 
201
2 

2013 2014 2015 Total 

acciones de 
sostenibilidad 
implementada
s 

2 
153
7 

Diseño y 
construcción 
de sistemas 
de 
tratamiento 
de aguas 
residuales en 
territorios de 
comunidades 
indígenas 

Obj 119. 
Carga de 
contaminación 
hídrica 
reducida por 
proyectos 
relacionados 
con el 
tratamiento de 
aguas 
cofinanciados 
por la 
Corporación  

TONELADA/A
ÑO DBO5 

Actual  0 33,29 2,35 3,05 38,69 

Propuest
a  

0 0 0 0 0 

Obj 120. 
Carga de 
contaminación 
hídrica 
reducida por 
proyectos 
relacionados 
con el 
tratamiento de 
aguas 
cofinanciados 
por la 
Corporación  

TONELADA/A
ÑO SST 

Actual  0 36,41 2,60 2,67 41,68 

Propuest
a  

0 0 0 0 0 

Obj. 3012. 
Recursos 
aportados para 
gestionar 
cofinanciación 
de proyectos 

Millones de 
pesos 

Actual  0 0 0 0 0 

Propuest
a  

0 0 1.439 380 1.819 

Rdo. 403 - 
Estudios de 
factibilidad 
realizados 

Estudios de 
factibilidad 

Actual  0 1 0 0 1 

Propuest
a  

0 0 0 0 0 

Rdo. 438.1 - 
Número de 
diseños 
elaborados 
para sistemas 
de tratamiento 
de aguas 
residuales 
domésticas 

Diseños 

Actual  0 1 0 0 1 

Propuest
a  

0 14 0 0 14 

Rdo 841- 
Porcentaje de 
recursos 
asignados 
para financiar 
proyectos de 
inversión 

Porcentaje 

Actual  0 0 0 0 0 

Propuest
a  

0 0 100 100 100 

Rdo:455 - 
Número de 
sistemas 
individuales de 
tratamiento de 
aguas 
residuales 
construidos 

Sistema 
individual de 

tratamiento de 
aguas 

residuales 

Actual  0 241 32 38 311 

Propuest
a  

0 0 0 0 0 

Rdo. Carga de 
contaminación 
hídrica 
reducida por 
sistemas de 
tratamiento de 
aguas 

TONELADA/A
ÑO DBO5 

Actual  0 0,80 1,17 0 1,97 

Propuest
a  

0 0 0 0 0 



Pro
g 

Cód
. 

Proyecto 
Indicador Programación Metas 

Nombre Unidad 
Vigenci

a 
201
2 

2013 2014 2015 Total 

residuales en 
la cuenca del 
río Dagua y 
Naya 

Rdo. Carga de 
contaminación 
hídrica 
reducida por 
sistemas de 
tratamiento de 
aguas 
residuales en 
la cuenca del 
río Dagua y 
Naya 

TONELADA / 
AÑO SST 

Actual  0 0,70 1,09 0 1,79 

Propuest
a  

0 0 0 0 0 

Rdo. Carga de 
contaminación 
hídrica 
reducida por 
sistemas de 
tratamiento de 
aguas 
residuales en 
la cuenca del 
río San Juan, 
Calima y 
Riofrío 

TONELADA/A
ÑO DBO5 

Actual  0 0,80 1,18 0 1,98 

Propuest
a  

0 0 0 0 0 

Rdo. Carga de 
contaminación 
hídrica 
reducida por 
sistemas de 
tratamiento de 
aguas 
residuales en 
la cuenca del 
río San Juan, 
Calima y 
Riofrío 

TONELADA / 
AÑO SST 

Actual  0 0,70 1,51 0 2,21 

Propuest
a  

0 0 0 0 0 

Rdo. Carga de 
contaminación 
hídrica 
reducida por 
sistemas de 
tratamiento de 
aguas 
residuales en 
la cuenca del 
río El Cerrito, 
Claro, Guachal 
(Frayle-Bolo), 
Bugalagrande, 
Desbaratado, 
Timba y 
Guabas 

TONELADA/A
ÑO DBO5 

Actual  0 0 0 3,05 3,05 

Propuest
a  

0 0 0 0 0 

Rdo. Carga de 
contaminación 
hídrica 
reducida por 
sistemas de 
tratamiento de 
aguas 
residuales en 
la cuenca del 
río El Cerrito, 
Claro, Guachal 
(Frayle-Bolo), 
Bugalagrande, 
Desbaratado, 
Timba y 
Guabas 

TONELADA / 
AÑO SST 

Actual  0 0 0 2,67 2,67 

Propuest
a  

0 0 0 0 0 



Pro
g 

Cód
. 

Proyecto 
Indicador Programación Metas 

Nombre Unidad 
Vigenci

a 
201
2 

2013 2014 2015 Total 

2 
171
5 

Proyecto: 
Cumplimiento 
Obligaciones 
de la Licencia 
Ambiental 
SARA-BRUT 

Obj 212: 
Número de 
hectáreas de 
bosques 
naturales en 
restauración 

Hectáreas 

Actual  0 162,5 0 0 162,5 

Propuest
a  

0 229 0 0 229 

Rdo 315: 
Numero de 
hectáreas de 
sistemas 
silvopastoriles 
establecidos 

Porcentaje 

Actual  0 95 0 0 95 

Propuest
a  

0 8 0 0 8 

Rdo 355: 
Numero de 
hectáreas con 
mantenimiento 

Porcentaje 

Actual  0 43,5 0 0 43,5 

Propuest
a  

0 197 0 0 197 

Ojb 245: 
Numero de 
hectáreas de 
bosques 
protectores 
productores 
con la especie 
guadua 
establecidas 

Hectáreas 

Actual  0 10 0 0 10 

Propuest
a  

0 3 0 0 3 

Rdo 311: 
Numero de 
hectáreas con 
restablecimient
o de la 
cobertura 
boscosa 

Porcentaje 

Actual  0 10 0 0 10 

Propuest
a  

0 3 0 0 3 

6 
179
9 

Insumos 
técnicos para 
la asesoría a 
los ajustes y 
modificacione
s 
de Planes de 
Ordenamiento 
Territorial 

Obj. 288  
Instrumentos 
de gestión 
ambiental 
implementado
s 

Instrumentos 

Actual  0 3 1 1 5 

Propuest
a  

0 0 2 1 3 

Obj.  Avance 
en la 
elaboración de 
herramientas 
de 
planificación 

Porcentaje 

Actual  0 0 0 0 0 

Propuest
a  

0 25 75 100 100 

Rdo.717  
Número de 
municipios con 
metodología 
implementada 

Municipios 

Actual  0 42 0 0 42 

Propuest
a  

0 0 37 0 37 

Rdo. 
Documento  
de 
determinantes 
ambientales 
actualizado 

Documento 

Actual  0 1 0 0 1 

Propuest
a  

0 0 1 0 1 

Rdo.  
Documento de 
contextualizaci
ón de la PGAU 
en elaboración 

Documento 

Actual  0 41 41 41 41 

Propuest
a  

0 40 40 40 40 

7 
178
7 

Acuerdos 
recíprocos 
por la 
conservación 
del agua 

Res. 832 - 
Numero de 
estrategias 
educativas 
implementada
s para la 
conservación 
de las cuencas 
hidrográficas 
priorizadas 

Estrategias 

Actual  0 7 0 0 7 

Propuest
a  

0 0 7 0 7 

7 033 Fortalecimient Obj. Estrategia Porcentaje Actual  0 0 0 0 0 



Pro
g 

Cód
. 

Proyecto 
Indicador Programación Metas 

Nombre Unidad 
Vigenci

a 
201
2 

2013 2014 2015 Total 

0 o de la 
Educación y 
Cultura 
Ambiental 
Ciudadana 

para el inicio y 
acompañamie
nto de la 
convocatoria 
del Fondo 
Participativo 
para la Acción 
Ambiental 
implementada 

Propuest
a  

0 100 100 0 100 

Res. Avance 
en la 
implementació
n de la 
convocatoria 
del Fondo 
Participativo 
para la Acción 
Ambiental 

Porcentaje 

Actual  0 0 0 0 0 

Propuest
a  

0 38 62 0 100 

8 
175
3 

Actualización 
tecnológica 
de la 
infraestructur
a de software 
de los 
aplicativos 
que soportan 
la gestión 
administrativa 
y misional 

Obj.1022 
Porcentaje de 
actualización 
de la 
plataforma de 
aplicaciones 
corporativa 

Porcentaje 

Actual  35 65 0 0 100 

Propuest
a  

35 35 30 0 100 

Rdo. 803.2 
Documento de 
requerimientos 
técnicos y 
funcionales 
para el 
sistema de 
facturación. - 
R2 

Documentos 

Actual  0 1 0 0 1 

Propuest
a  

0 0 0 0 0 

Rdo. 803.3 - 
Documento de 
requerimientos 
técnicos y 
funcionales 
para el 
sistema de 
información 
financiera -R3 

Documentos 

Actual  0 1 0 0 1 

Propuest
a  

0 0 0 0 0 

Rdo. 805.1 
Porcentaje de 
implantación 
del sistema de 
facturación 
adquirido  - R2 

Porcentaje 

Actual  0 70 30 0 100 

Propuest
a  

0 0 0 0 0 

Rdo. 880 
Porcentaje de 
implantación 
de aplicativos - 
R2 

Porcentaje 

Actual  0 0 0 0 0 

Propuest
a  

0 60 40 0 100 

Rdo. 805.2 - 
Porcentaje de 
implantación 
del sistema de 
información 
financiera 
adquirido -R3 

Porcentaje 

Actual  0 70 30 0 100 

Propuest
a  

0 0 0 0 0 

Rdo. 880 
Porcentaje de 
implantación 
de aplicativos - 
R3 

Porcentaje 

Actual  0 0 0 0 0 

Propuest
a  

0 60 40 0 100 

Rdo. 880 
Porcentaje de 
implantación 
de aplicativos -
R6 

Porcentaje 

Actual  0 100 0 0 100 

Propuest
a  

0 20 80 0 100 



Pro
g 

Cód
. 

Proyecto 
Indicador Programación Metas 

Nombre Unidad 
Vigenci

a 
201
2 

2013 2014 2015 Total 

Rdo. 880 
Porcentaje de 
implantación 
de aplicativos -
R7 

Porcentaje 

Actual  0 100 0 0 100 

Propuest
a  

0 50 50 0 100 

Rdo. 880 
Porcentaje de 
implantación 
de aplicativos -
R8 

Porcentaje 

Actual  0 100 0 0 100 

Propuest
a  

0 40 60 0 100 

Rdo. 880 
Porcentaje de 
implantación 
de aplicativos -
R9 

Porcentaje 

Actual  0 100 0 0 100 

Propuest
a  

0 70 30 0 100 

Rdo. 880 
Porcentaje de 
implantación 
de aplicativos -
R10 

Porcentaje 

Actual  0 100 0 0 100 

Propuest
a  

0 50 50 0 100 

Rdo. 880 
Porcentaje de 
implantación 
de aplicativos -
R11 

Porcentaje 

Actual  0 100 0 0 100 

Propuest
a  

0 30 70 0 100 

 
ARTÍCULO CUARTO: La Dirección de Planeación realizará los ajustes respectivos al documento Plan de Acción 2012-
2015 de acuerdo con las modificaciones aprobadas en el presente Acuerdo, incluyendo lo correspondiente a metas de 
procesos y ponderaciones cuando haya lugar. 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
Dado en Santiago de Cali, a los 29 días del mes de mayo de 2013. 

 
 
 
 
 
 
JUAN GUILLERMO VALENCIA DE LA TORRE         MARIA CRISTINA VALENCIA RODRIGUEZ 

                   Presidente            Secretaria 
 
ACUERDO C.D. No. 038 
(Junio 06 de 2013) 
 
“Por medio del cual se delega una función en el Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca-CVC” 
 
El Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, en uso de sus atribuciones 
legales y estatutarias, especialmente la señalada en el numeral  13  y el parágrafo primero del artículo 29 del Acuerdo 
AC-No. 03 del 26 de marzo de 2010, por medio del cual se reformaron los estatutos de la Corporación Autónoma 
Regional del  Valle del Cauca C.V.C., y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que de conformidad con lo establecido en la Ley 99 de 1993,  por medio de la cual se creó el Ministerio del Medio 
Ambiente, se reordenó el Sector Público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos 
naturales renovables, se organizó el Sistema Nacional Ambiental, SINA y se dictaron otras disposiciones, es objeto  de 
todas las Corporaciones Autónomas Regionales la ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos sobre 
medio ambiente y recursos  naturales renovables, así como dar cumplida y oportuna aplicación a la normativa vigente 
sobre su disposición, administración, manejo y aprovechamiento. 
 
 
Que para efecto de cumplir con el objeto señalado, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca- CVC, debe 
celebrar contratos y convenios cuyo fin primordial es cumplir con las diferentes funciones que le han sido asignadas, y 
propender por el desarrollo humano sostenible, y por la protección del medio ambiente. 
 
 
Que con el fin de proteger la moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos de corrupción y de tutelar la 
transparencia de la actividad contractual, la entidad está obligada a vigilar permanentemente la correcta ejecución del 
objeto contratado a través de un supervisor o un interventor, según corresponda. 
 



 
Que para el ejercicio de las actividades de  interventoría o supervisión,  según corresponda, se  hace necesario 
establecer el marco general de funciones de los profesionales, técnicos y contratistas que ejerzan dichas actividades 
sobre la ejecución de los contratos y convenios, con el fin de salvaguardar los intereses de la Corporación. 
Que el numeral  13 del artículo 29 del Acuerdo AC-No. 03 del 26 de marzo de 2010, por medio del cual  se reformaron 
los estatutos de la CVC, señala que es función del Consejo Directivo expedir las normas y reglamentos generales de la 
entidad, conforme a la normativa vigente.  
 
 
Que el parágrafo primero del artículo 29 del Acuerdo AC-No. 03 del 26 de marzo de 2010, citado, dispone que el 
Consejo Directivo podrá delegar en el Director General algunas funciones que les son propias y susceptibles de 
delegación. 
 
 
Que en mérito de lo expuesto, 
 
 
ACUERDA 
 
ARTICULO PRIMERO. Delegar en el Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC, 
la expedición y permanente actualización del Manual de Interventoría y Supervisión, de conformidad con lo dispuesto 
en la ley de contratación estatal vigente para dichos efectos. 
 
ARTICULO SEGUNDO: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.  
 
PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dado en Santiago de Cali, a los seis (6)  días del mes de junio de dos mil trece (2013). 
 
 
 
Juan Guillermo Valencia De La Torre  Maria Cristina Valencia Rodriguez  
Presidente      Secretaria 
 
 
 
 
Proyectado: Martha Guerrero G.-Profesional Especializada 
Revisado:    Diana Lorena Vanegas Cajiao- Jefe Oficina Asesora de Jurídica 
      Jairo España Mosquera- Coordinador Grupo Jurídico Administrativo 
Aprobado:   Maria Cristina Valencia- Secretaria General 
 
RESOLUCIÓN 
              (                                )     
                                        
POR LA CUAL SE RENUEVA UNA CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES DE USO PUBLICO 
 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca -CVC, en uso de sus atribuciones legales, en especial las que le confiere el Decreto Ley 2811 de 1974, el 
Decreto Reglamentario 1541 de 1978, la Ley 99 de 1993,  Acuerdos No. 020 y 021 de mayo 25 de 2005, y en especial 
de lo dispuesto en la resolución No. DG 498 del 22 de Julio de 2005, y demás normas concordantes y 
CONSIDERANDO: 
 
Que en fecha 29 de Noviembre  de  2011, el señor RODRIGO SATIZABAL TASCON, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 6..315.117, quien actúa como propietario del predio La Esperanza, presentó  solicitud de Renovación 
de una concesión de aguas superficiales para riego de cultivo de caña de azúcar y uva.  
 
Que con la solicitud presentó los siguientes documentos: 
 
1. Solicitud escrita con radicación  3972 de 29 de Noviembre de 2011 
2. Certificado de tradición No. 373-6170 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Buga. 
3. Formulario Único Nacional de solicitud de concesión de aguas superficiales diligenciado. 
4. Formulario diligenciado- discriminación de valores para determinar el costo del Proyecto por valor de 
$77.400.000 pesos. 
5. Fotocopia de pago de impuestos 
6. Fotocopia de la cédula de ciudadanía 
7. Copia factura de venta No. 11107008 por valor de $46.400,00 
 
Que con el fin de facilitar el cumplimiento del objeto y funciones de la Corporación, en armonía con las directivas de 
modernización que orientan la función administrativa, la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC elaboró la propuesta de Rediseño Organizacional. Con dicha estructura se facilita la 
coordinación y la articulación integral de todos los procesos misionales y de apoyo de la Corporación y se encuentra 
acorde con las previsiones del Decreto 770 de 2005. 
 



Que con fundamento en los resultados del Estudio Técnico del Proceso de Desarrollo Organizacional realizado por esta 
administración el cual se ciñó a los lineamientos del Departamento administrativo de la Función Pública y tomando 
como punto de partida los resultados del estudio, Programa de Modernización Institucional y Desarrollo Organizacional 
– MIDO, elaborado en el año 2003, la Dirección General presentó a consideración del Consejo Directivo de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC la propuesta para determinar la nueva estructura de la 
entidad. 
 
Que en desarrollo de lo anterior, el Consejo Directivo de la Corporación expidió el Acuerdo No. CD 20 de mayo 25 de 
2005, "Por el cual se establece la estructura de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC y se 
determinan las funciones de sus dependencias". 
 
Que en el artículo 2º. Del citado Acuerdo se establece la estructura de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, y entre sus dependencias encontramos las Direcciones Ambientales Regionales, adscritas a la Dirección 
de Gestión Ambiental de la entidad. Una de las Direcciones  
 
Ambientales Regionales es la denominada “Dirección Ambiental Regional Centro Sur con sede en Buga y  con 
jurisdicción en los municipios de Buga, Guacarí, Ginebra, Yotoco, San Pedro, Calima Darién y El Cerrito.  
 
Que posteriormente en el artículo 14 del Acuerdo CVC CD 20 de 2005, se señalan las funciones de las Direcciones 
Ambientales Regionales, entre las cuales se encuentra la de: Estudiar, conceptuar y expedir los actos administrativos 
que resulten de las solicitudes para otorgar derechos ambientales (licencias ambientales, permisos, concesiones, 
autorizaciones y salvoconductos) que demanden el ejercicio de autoridad ambiental en el ámbito de su competencia, 
de acuerdo con los parámetros técnicos y legales. 
 
Que acorde con lo anterior, le corresponde a la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC con sede en 
Guadalajara de Buga, tramitar las solicitudes que le presenten en relación con Concesión de Aguas Superficiales, 
dentro de los Municipios de su jurisdicción, siendo así que le compete entonces atender la solicitud presentada  por  El 
señor RODRIGO SATIZABAL TASCON,  identificado con cédula de ciudadanía No 6.315.117, quien actúa como 
propietario del predio La Esperanza. 
 
Que por auto de fecha 2 de febrero de 2012,  se admitió la solicitud y se dispuso la práctica de una visita ocular al 
predio, materia de la petición por parte del Profesional y/o Técnico Operativo de la Dirección Ambiental Regional Centro 
Sur, visita que se realizó el día 20 de Junio de 2012 y se rindiera el informe técnico correspondiente. 
 
DEPENDENCIA DAR CENTRO SUR 
 
CONCEPTO TECNICO REFERENTE A: RENOVACION DE UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES 
 
Grupo que emite el concepto técnico: Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio 
 
Fecha de Elaboración: 20-06-12   
                                              
Documento(s) soporte: Expediente No. 0741-010-002-174-2002.  
 
Fecha de recibo: 14-02-12 
 
Fuente de los Documento(s): No aplica. 
 
Identificación del Usuario(s): RODRIGO SATIZABALTASCON – CC. 6.315.117. 
 
 
Objetivo: Renovación de una concesión de aguas superficiales. 
 
Localización: Predio La Esperanza, Vereda La Cuesta, Municipio de Ginebra, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Antecedentes: Se practicó visita al sitio de captación con el propósito de confirmar la información suministrada en la 
solicitud de renovación de la concesión de aguas superficiales y la ubicación del predio. 
Descripción de la situación: La captación del agua se realiza por medio de trincho artesanal con piedras y costales en 
la margen derecha del Río Sabaletas y es conducida en canal abierto hasta el predio en una longitud aproximada de 1 
kilómetro,  cruzando la vía por medio de un Vox Culver, La Cuesta – Santa Elena.  Dentro del predio La Esperanza 
existe una obra de reparto para los usuarios que se encuentran aguas abajo. 
Objeciones: No hay impedimento de terceros en otorgamiento de la Concesión.  
Características Técnicas: De conformidad con la Resolución Reglamentaria SGA No. 012 de 30 de Enero de 2002,  por 
la cual se reglamentan las aguas del Río Sabaletas y sus afluentes, para el predio La Esperanza, se renueva una 
concesión de aguas superficiales de uso público en la cantidad equivalente al 51.7 por ciento del caudal que llega al 
sitio de captación, aguas que provienen de la derivación 5-1 derecha (Acequia Conde), del Río Sabaletas, estimándose 
este porcentaje en la cantidad de 12.0 (doce punto cero), litros por segundo. 
Normatividad: Que el procedimiento administrativo adelantado por la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca-CVC- ha sido tramitado con sujeción al principio de legalidad y a lo dispuesto en el Decreto 1541 de 1978. 
 
Conclusiones: Analizada la información anterior, si se considera viable renovar la concesión de aguas superficiales de 
uso público otorgada mediante la Resolución DR No. 000230 del 6 de Mayo de 2002, otorgada al señor RODRIGO 
SATIZABAL TASCON. 
 
Requerimientos: Las obligaciones impuestas en la Resolución DR No. 000230 del 6 de Mayo de 2002, conservan su 
vigencia y obligatoriedad. 



 
Recomendaciones: 
 
• Construir y Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, a fin de hacer 
un uso eficiente y racional de ellas sin perjuicios a terceros. 
• Contribuir con el mantenimiento y conservación de las obras de captación, distribución, almacenamiento y 
reparto. 
• No captar un caudal de agua mayor al otorgado. 
 
 
  
• Presentar ante la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC dentro de los sesenta (60) días 
siguientes  a la ejecutoria de la resolución que  legaliza la concesión de aguas de uso público, para la revisión y 
aprobación, los diseños y memorias de cálculo de la obra de captación del predio. 
• No asignar un uso diferente al otorgado en la Resolución de Concesión de Aguas.  
• Aprovechar las aguas con eficiencia y economía, para el objeto previsto en la presente resolución. 
• Contribuir con la vigilancia, mantenimiento y conservación de la zona forestal protectora de la quebrada 
Tapias, especialmente en la zona donde se encuentra la obra de captación.  
• No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o gaseosas 
que atenten contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico, de conformidad con 
el Decreto 1541 de 1978. 
• Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de Dirección Ambiental Regional Centro Sur o quien haga sus veces. 
• Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter Nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974(Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos 
Reglamentarios. 
• Pagar la tasa por uso del agua de la fuente concesionada, en la fecha que establezca la Corporación. 
• El no uso de las aguas entregadas en concesión por mas de dos años consecutivos, son causales de 
caducidad, Articulo 62 Decreto Ley 2811 de 1.974, caducidad que se tramitara conforme al Decreto Reglamentario 
1541 de 1978. 
•  El incumplimiento de las obligaciones impuestas en el presente acto administrativo, será causal de inicio de 
proceso sancionatorio administrativo y de suspensión de la concesión de aguas otorgada. 
 
Que en conformidad con lo dispuesto en el articulo 677 del Código Civil en armonía con el articulo 80 del Decreto Ley 
2811 de 1974, las aguas que trata el presente expediente son de dominio publico, inalienables e imprescriptibles y en 
consecuencia, de acuerdo con las funciones atribuidas en la ley 99 de 1993, corresponde a la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA –CVC, reglamentar el aprovechamiento y distribución de las aguas 
de dominio publico en la forma que mas convenga a la comunidad. Igualmente en el articulo 80 del Decreto 2811 de 
1974, se establece que “salvo disposiciones especiales solo puede hacerse uso de las aguas en virtud de la 
concesión”. 
 
 
 
 
De acuerdo con lo expuesto anteriormente y atendiendo el concepto técnico que obra en el expediente 0741-010-002-
174-2002, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional – Centro Sur de la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca – CVC, en virtud de sus facultades legales, 
 
RESUELVE: 
 
ARTICULO PRIMERO:  RENOVAR , una concesión de aguas superficiales de uso público a favor del  señor RODRIGO 
SATIZABAL TASCON, identificado con  cédula ciudadanía No 6.315.117, quien actúa como propietario actual, para el 
abastecimiento del predio La Esperanza, ubicado  en la Vereda La Cuesta, Corregimiento de Barranco Bajo, Municipio 
de Ginebra, Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 51.7 por ciento, del caudal que llega al 
sitio de captación, aguas que provienen de la derivación 5-1 derecha (Acequia Conde), del Río Sabaletas, estimándose 
este porcentaje en la cantidad de 12.0 (doce punto cero), litros por segundo. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO:- SISTEMA DE CAPTACIÓN.- Se hace mediante trincho artesanal hecho con piedras y 
costales en la margen derecha del Río Sabaletas. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO.- SISTEMA DE CONDUCCIÓN: Por Gravedad, mediante  canal abierto con una obra  de 
reparto  en concreto dentro del predio, que reparte el porcentaje a los usuarios que se encuentran aguas abajo. 
 
PARÁGRAFO TERCERO.- USOS DE LA CONCESIÓN: El caudal que se otorga por medio de la presente Resolución, 
podrá ser utilizado única y exclusivamente para riego de cultivos de caña de azúcar y uva, por lo tanto, cuando se 
quiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberá solicitarse autorización a la CVC. 
 
PARÁGRAFO CUARTO.- SERVIDUMBRE.-  No se requiere servidumbre, por encontrarse ya materializada en el 
terreno. 
 
 
PARAGRAFO QUINTO.- PERJUICIOS A TERCEROS: De acuerdo con lo observado durante la visita, no se generaran 
perjuicios a terceros. 
 



ARTICULO SEGUNDO.- TASAS POR USO DE AGUA.- El concesionario queda obligado a pagar la tasa por uso, de 
acuerdo con las normas vigentes. Para efectos del pago de la tasa por la utilización de las aguas que fije la 
Corporación, estímese el porcentaje asignado,  equivalentes al 51.7% del caudal promedio de la derivación No. 5 
(Acequia Conde),  aforado en 12.0   litros por segundo en el   sitio de captación, que serán utilizados para riego de 
cultivo de caña de azúcar y uva, en el predio La Esperanza, ubicado en la Vereda La Cuesta, Municipio de Ginebra, 
Departamento del Valle del Cauca. 
 
PARAGRAFO PRIMERO.- La Corporación remitirá los tabulados para el cobro de la tarifa a la siguiente Dirección: 
Carrera 1 Norte No. 8-22, de Ginebra, Departamento del Valle del Cauca. De no recibir el tabulado en mención, el 
beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo en la oficina de la CVC, más cercana a su residencia. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO.- El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses por mora, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 4 del Acuerdo 14  de 2007 de la CVC, a los que lo modifique. 
 
ARTICULO TERCERO.- OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y SANCIONES A LAS QUE QUEDA SOMETIDO EL 
BENEFICIARIO. 
 
1. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, a fin de hacer un uso eficiente y 
racional de ellas sin perjuicios a terceros. 
2. Contribuir con el mantenimiento y conservación de las obras de captación, distribución, almacenamiento y reparto. 
3. No captar un caudal de agua mayor al otorgado.  
4. No asignar un uso diferente al otorgado en la Resolución de Concesión de Aguas.  
5. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía, para el objeto previsto en la presente resolución. 
6. Contribuir con la vigilancia, mantenimiento y conservación de la zona forestal protectora de la quebrada Tapias, 
especialmente en la zona donde se encuentra la obra de captación.  
7. No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o gaseosas que 
atenten contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico, de conformidad con el 
Decreto 1541 de 1978. 
8. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare a imponer 
la CVC, a través de Dirección Ambiental Regional Centro Sur o quien haga sus veces. 
9. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter Nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974(Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos 
Reglamentarios. 
10. Pagar la tasa por uso del agua de la fuente concesionada, en la fecha que establezca la Corporación. 
11. El no uso de las aguas entregadas en concesión por más de dos años consecutivos, son causales de caducidad, 
Articulo 62 Decreto Ley 2811 de 1.974, caducidad que se tramitara conforme al Decreto Reglamentario 1541 de 1978. 
 
ARTÍCULO CUARTO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de 
acueducto los predios ajenos por donde deba pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá 
gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios 
de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO QUINTO OBLIGACIÓN CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de 
aguas superficiales, que se otorga queda sujeto al pago anual por parte del señor RODRIGO SATIZABAL TASCON ,  a 
favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la 
concesión de aguas superficiales, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 
2008, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente. 
 
Costos de operación. Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
A.) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  
B.) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
C.) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
D.) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
E.) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 



resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
ARTICULO SEXTO.- VIGENCIA, PRORROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN- El término de duración de la 
presente concesión es de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de esta Resolución. Esta concesión podrá 
prorrogarse previa solicitud que se deberá hacer durante el último año de su vigencia, salvo razones de conveniencia 
pública. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o 
revise posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios de los predios ribereños o no ribereños. 
PARAGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará ninguna solicitud de prorroga, traspaso o aumento del caudal mientras 
el beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto, en lo que a recursos naturales de refiere, con la 
Corporación. 
 
ARTICULO SEPTIMO.- PUBLICACIÓN: El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá publicarse 
por la CVC en el Boletín de Actos Administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 71 de la 
Ley 99 de 1993.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: Comisionar a la Dirección Ambiental Regional  Centro Sur, la notificación de la presente 
providencia en cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y 17 del 
Código Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011 “Si no pudiere hacer la notificación personal al cabo de cinco (5) 
días del envío de la citación, se fijara Aviso en lugar publico del respectivo despacho por el termino de diez (10) días, 
con inserción de la parte resolutiva de la providencia” 
 
ARTICULO NOVENO.- El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente Resolución, dará lugar a lo 
establecido en el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993 y el Decreto 1333  de 2009 
 
ARTICULO DECIMO.- Una vez ejecutoriada la presente providencia, la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, 
deberá remitir copia de la presente Providencia con la notificación personal o el Edicto correspondiente, al Grupo de 
Facturación y Cartera de la Dirección Financiera de la CVC, para lo de su competencia.   
 
ARTICULO DECIMO PRIMERO.- Contra la presente Resolución procede por la vía gubernativa  el recurso de 
reposición y subsidiario de apelación,  del cual deberá hacerse uso dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
notificación personal o a la desfijación del Edicto si hubiere lugar a este medio de notificación. 
 
Dada en Buga,  a los 
 
COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
DANIEL ANTONIO MARIN OSORIO 
Director Territorial DAR Centro Sur. (c) 
 
Proyectó y elaboró: Cruz María Valencia González 
Revisión Técnica: José Duvan Saldarriaga López -  Coordinador Proceso ARNUT 
Revisión Jurídica: Abogada: Maribel González Fresneda, - Asesor Jurídico Dar Centro Sur   
 
Expediente: 0741-010-002-174-2002     
 
RESOLUCIÓN 0740 No. 
 
                                        
POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES DE USO PUBLICO 
 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca -CVC, en uso de sus atribuciones legales, en especial las que le confiere el Decreto Ley 2811 de 1974, el 
Decreto Reglamentario 1541 de 1978, la Ley 99 de 1993,  Acuerdos No. 020 y 021 de mayo 25 de 2005, y en especial 
de lo dispuesto en la resolución No. DG 498 del 22 de Julio de 2005, y demás normas concordantes y 
CONSIDERANDO: 
 
Que en fecha 20 de Marzo de  2011, el señor JOSE ALBERTO CABRERA SANCHEZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 16.584.114, quien actúa como propietario del LOTE B, del predio Hacienda La Tortuga, presentó  
solicitud de concesión de aguas superficiales para riego de cultivo de caña de azúcar y abrevadero para ganado.  
 
Que con la solicitud presentó los siguientes documentos: 
1. Solicitud escrita 
2. Copia de la Escritura Pública o. 2664 del 30 de Junio de 2005 de la Notaría Sexta del Círculo de Cali. 
3. Certificado de tradición No. 373-89535 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Buga. 
4. Copia de cancelación trámite No. 11102612 de Marzo 27 de 2007. 
  
Que con el fin de facilitar el cumplimiento del objeto y funciones de la Corporación, en armonía con las directivas de 
modernización que orientan la función administrativa, la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC elaboró la propuesta de Rediseño Organizacional. Con dicha estructura se facilita la 



coordinación y la articulación integral de todos los procesos misionales y de apoyo de la Corporación y se encuentra 
acorde con las previsiones del Decreto 770 de 2005. 
 
Que con fundamento en los resultados del Estudio Técnico del Proceso de Desarrollo Organizacional realizado por esta 
administración el cual se ciñó a los lineamientos del Departamento administrativo de la Función Pública y tomando 
como punto de partida los resultados del estudio, Programa de Modernización Institucional y Desarrollo Organizacional 
– MIDO, elaborado en el año 2003, la Dirección General presentó a consideración del Consejo Directivo de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC la propuesta para determinar la nueva estructura de la 
entidad. 
 
Que en desarrollo de lo anterior, el Consejo Directivo de la Corporación expidió el Acuerdo No. CD 20 de mayo 25 de 
2005, "Por el cual se establece la estructura de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC y se 
determinan las funciones de sus dependencias". 
 
 
 
 
 
 
 
Que en el artículo 2º. Del citado Acuerdo se establece la estructura de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, y entre sus dependencias encontramos las Direcciones Ambientales Regionales, adscritas a la Dirección 
de Gestión Ambiental de la entidad. Una de las Direcciones  
 
Ambientales Regionales es la denominada “Dirección Ambiental Regional Centro Sur con sede en Buga y  con 
jurisdicción en los municipios de Buga, Guacarí, Ginebra, Yotoco, San Pedro, Calima Darién y El Cerrito.  
 
Que posteriormente en el artículo 14 del Acuerdo CVC CD 20 de 2005, se señalan las funciones de las Direcciones 
Ambientales Regionales, entre las cuales se encuentra la de: Estudiar, conceptuar y expedir los actos administrativos 
que resulten de las solicitudes para otorgar derechos ambientales (licencias ambientales, permisos, concesiones, 
autorizaciones y salvoconductos) que demanden el ejercicio de autoridad ambiental en el ámbito de su competencia, 
de acuerdo con los parámetros técnicos y legales. 
 
Que acorde con lo anterior, le corresponde a la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC con sede en 
Guadalajara de Buga, tramitar las solicitudes que le presenten en relación con Concesión de Aguas Superficiales, 
dentro de los Municipios de su jurisdicción, siendo así que le compete entonces atender la solicitud presentada  por  El 
señor JOSE ALBERTO CABRERA SANCHEZ,  identificado con cédula de ciudadanía No.  16.584.114, quien actúa 
como propietario del predio LOTE B, de la Hacienda Tortugas. 
 
Que por auto de fecha 26 de Junio de 2007,  se admitió la solicitud y se dispuso la práctica de una visita ocular al 
predio, materia de la petición por parte del Profesional y/o Técnico Operativo de la Dirección Ambiental Regional Centro 
Sur, visita que se realizó el día 20 de abril de 2012, previa la colocación de los avisos a que se refiere el artículo 57 del 
Decreto 1541 de 1978 y se rindiera el informe técnico correspondiente. 
 
 
CONCEPTO TECNICO REFERENTE A: OTORGAR CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES 
 
Grupo: ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS NATURALES Y USO DEL TERRITORIO 
 
CONCEPTO TECNICO DE: AGUAS SUPERFICIALES  
 
Fecha de Elaboración: 12 de Mayo de 2012  
 
Documento(s) soporte: Expediente No.0741-010-002-110-2007 – Informe de Visita. 
 
Fecha de recibo: 27 de Marzo de 2007 
 
Fuente de los Documento(s): No aplica 
 
 
Identificación del Usuario(s): JOSE ALBERTO CABRERA SANCHEZ C.C. 16.584.114 
 
Objetivo: CONCEPTUAR PARA OTORGAR CONCESION DE AGUAS. 
 
Localización: Vía al Castillo, Corregimiento de Santa Elena, Municipio El Cerrito, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Antecedente(s): Que por medio de la Resolución No. SGA 012 de 30 de Enero de 2003, se reglamentaron las aguas 
del Río Sabaletas y las Quebradas El Oro, Pajonales, Los Cedros, La Honda, Paporrinas, Barranco, Vanegas y la 
Floresta, Vertientes La Piscina, Los Ceibos, El Ariete, Ginebra, Vertiente1, La Reforma, Barranco Bajo y los Zanjones 
El Silverio, La Mendaña, Paporrinas, El Guabito y Drenes La Soledad, estableciéndose las consideraciones generales 
de orden técnico y jurídico que determinen el uso de las aguas de la corriente en mención.  
 
Descripción de la situación: El predio denominado Lote B, de la Hacienda Tortugas, asignado al señor JOSE ALBERTO 
CABRERA SANCHEZ, con un área de 111.0 Has, 6.504.5 M2., se encuentran en cultivos de caña de azúcar 70.0 
hectáreas y en pastos para ganadería una casa de habitación, una ramada para ordeño y un reservorio 41.0 hectáreas. 
 



El predio Lote B, hace parte de la sucesión realizada mediante La Escritura Pública No. 2.664 de fecha 30 de Junio de 
2005, de la Notaría Sexta del Círculo de Cali, de un predio rural denominado HACIENDA LA TORTUGA. 
 
Por el predio pasa la derivación No. 2 (Acequia El Jardín) del Río Sabaletas. 
 
El caudal asignado de manera general al predio Hacienda La Tortuga, propiedad que fue del señor OCTAVIO 
CABRERA TRUJILLO, de conformidad con la Reglamentación general del Río Sabaletas, corresponden: Derivación 02 
izq. (Acequia El Jardín), 18.0 litros por segundo, Subderivación 2-1 (Acequia Piladora), 16.0 litros por segundo y por la 
Quebrada Pajonales 3.0 litros por segundo. 
 
El uso actual del suelo se encuentra en cultivo de caña de azúcar localizado en la parte media y baja y pastos para cien 
(100) cabezas de ganado entre caballar y vacuno en la parte superior de la propiedad. 
 
El sistema de riego actualmente se hace por gravedad por las derivaciones que cruzan la propiedad y del reservorio 
existente, el cual cuenta con una cortina para control de la salida del agua. 
 
 
 
 
 
Linderos del predio: 
 
NORTE  Con el Lote A del señor Andrés Cabrera Sánchez 
SUR   Carretera que de Santa Elena conduce al Castillo 
ORIENTE  Hacienda Niza 
OCCIDENTE  Ingenio Providencia 
 
 
Características Técnicas: No aplica 
 
Objeciones: Durante el recorrido de visita ocular se aprecia la necesidad de construir reservorios, con el fin de 
almacenar agua en los períodos de lluvias, ya que la derivación que conduce el agua al predio no cuenta con obra de 
reparto en el Río y a la fecha la captación se hace por medio de un Tinaducto que no es funcional en todo momento. 
 
Normatividad: Conforme lo establece el Decreto Reglamentario No. 1541 de 1978, (Artículos 56 y 57), el día 20 de Abril 
de 2012, se practicó la visita ocular ordenada al predio Lote B (Tortugas), con el fin de verificar en el predio las 
características físicas y ambientales de viabilidad para otorgar la concesión para el predio Lote B, que le correspondió 
al señor JOSE ALBERTO CABRERA SANCHEZ. 
 
Par el riego de la caña sería necesario una asignación de 49.0 litros por segundo, pero el predio cuenta con un 
reservorio con capacidad de almacenar 14.000 metros cúbicos de agua. 
 
El ganado tanto vacuno como caballar, los sitios de abrevaderos se hacen por las acequias que pasan por el predio. 
 
Conclusiones: Por tratarse de una heredad que se beneficia por una misma derivación, se hace necesario la 
construcción de las obras de reparto, para el Lote A del señor Andrés Cabrera Sánchez y el predio Ippcua, de María 
Margarita Sánchez y Beatriz Eugenia Cabrera de Carvajal, se considera viable otorgar la concesión de aguas 
superficiales por un término de 10 años, de conformidad con las normas ambientales vigentes en la cantidad 
equivalente al: 
 
Acequia El Jardín:  
 
La cantidad equivalente al 1.05 por ciento del caudal que llega al sitio de captación estimado en 599.29 l/s, aguas que 
provienen de la Acequia El Jardín, estimándose este porcentaje en la cantidad de 6.3 l/s (Seis punto tres litros por 
segundo). 
 
Acequia Piladora: 
 
La cantidad equivalente al 0.7 por ciento del caudal que llega al sitio de captación estimado en 323.2 l/s, aguas que 
provienen de la Acequia Piladora, estimándose este porcentaje en la cantidad de 8.0 l/s, (ocho punto cero litros por 
segundo) 
  
Quebrada Pajonales 
 
La cantidad equivalente al 4.4 por ciento del caudal que llega al sitio de captación estimado en 68.0 l/s, aguas que 
provienen de la Quebrada Pajonales, estimándose este porcentaje en la cantidad de  3.0 l/s (tres punto cero litros por 
segundo), para un total de 17.3 litros por segundo 
 
Requerimientos: Teniendo en cuenta que la obra de captación que fue destruida por las crecientes de la Ola Invernal 
en el año 2009 y el predio se encuentra en la parte alta de la derivación El Jardín y Piladora, se debe   construir 
reservorio en el predio para almacenar agua para la época de estiaje en el Río Sabaletas ya que en el sector final de la 
derivación se encuentran minifundios con cultivos de Pan-Coger y  de manera constante reclaman agua para el riego 
de pequeñas parcelas. 
 



Recomendaciones: Para la construcción del reservorio proyectado en la parte superior, con el fin de captar el litraje 
asignado por la derivación La Piladora, deberá presentar a la DAR Centro Sur – Buga, solicitud de adecuación del 
terreno. 
 
Normatividad: Ley 99 de 1993, decreto 2811 de 1974. 
 
Requerimientos:  
 
• Construir y Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, a fin de hacer 
un uso eficiente y racional de ellas sin perjuicios a terceros. 
• Contribuir con el mantenimiento y conservación de las obras de captación, distribución, almacenamiento y 
reparto. 
• No captar un caudal de agua mayor al otorgado.  
• Presentar ante la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC dentro de los sesenta (60) días 
siguientes  a la ejecutoria de la resolución que  legaliza la concesión de aguas de uso público, para la revisión y 
aprobación, los diseños y memorias de cálculo de la obra de captación del predio. 
• No asignar un uso diferente al otorgado en la Resolución de Concesión de Aguas.  
• Aprovechar las aguas con eficiencia y economía, para el objeto previsto en la presente resolución. 
• Contribuir con la vigilancia, mantenimiento y conservación de la zona forestal protectora de la quebrada 
Tapias, especialmente en la zona donde se encuentra la obra de captación.  
• No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o gaseosas 
que atenten contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico, de conformidad con 
el Decreto 1541 de 1978. 
• Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de Dirección Ambiental Regional Centro Sur o quien haga sus veces. 
• Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter Nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974(Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos 
Reglamentarios. 
• Pagar la tasa por uso del agua de la fuente concesionada, en la fecha que establezca la Corporación. 
 
• El no uso de las aguas entregadas en concesión por mas de dos años consecutivos, son causales de 
caducidad, Articulo 62 Decreto Ley 2811 de 1.974, caducidad que se tramitara conforme al Decreto Reglamentario 
1541 de 1978. 
 
Recomendaciones: El incumplimiento de las obligaciones impuestas en el presente acto administrativo, será causal de 
inicio de proceso sancionatorio administrativo y de suspensión de la concesión de aguas otorgada. 
 
Que en conformidad con lo dispuesto en el articulo 677 del Código Civil en armonía con el articulo 80 del Decreto Ley 
2811 de 1974, las aguas que trata el presente expediente son de dominio publico, inalienables e imprescriptibles y en 
consecuencia, de acuerdo con las funciones atribuidas en la ley 99 de 1993, corresponde a la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA –CVC, reglamentar el aprovechamiento y distribución de las aguas 
de dominio publico en la forma que mas convenga a la comunidad. Igualmente en el articulo 80 del Decreto 2811 de 
1974, se establece que “salvo disposiciones especiales solo puede hacerse uso de las aguas en virtud de la 
concesión”. 
 
De acuerdo con lo expuesto anteriormente y atendiendo el concepto técnico que obra en el expediente 0741-010-002-
110-2007, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional – Centro Sur de la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca – CVC, en virtud de sus facultades legales,  
 
 
RESUELVE: 
 
ARTICULO PRIMERO.- OTORGAR, una concesión de aguas superficiales de uso público al señor JOSE ALBERTO 
CABRERA SANCHEZ, identificado con  cédula ciudadanía No.16.584.114,  en la cantidad de cantidad de 17.3 
(Diecisiete punto tres) litros por segundo, aguas que serán utilizadas para el riego de cultivo de caña da azúcar y 
abrevaderos, en el LOTE B, de la Hacienda Tortugas, ubicada en el Corregimiento de Santa Elena, Municipio de El 
Cerrito, Departamento del Valle del Cauca, por las derivaciones que cruzan el Lote B en el siguiente orden: 
 
Acequia El Jardín 
  
La cantidad equivalente al 1.05  por ciento del caudal que llega al sitio de de captación estimado en 599.29 l/s, aguas 
que  provienen de la Acequia el Jardín, estimándose este porcentaje en la cantidad de 6.3 (Seis punto tres) litros por 
segundo. 
 
Acequia Piladora 
 
La cantidad equivalente al 0.7 por ciento del caudal que llega al sito de captación estimado en 323.2 l/s aguas que 
provienen de la Acequia La Piladora, estimándose este porcentaje en la cantidad de 8.0 l/s (Ocho punto cero litros por 
segundo. 
 
Quebrada Pajonales 
 
La cantidad equivalente al 4.4 por ciento del caudal que llega al sitio de captación estimado en 68.0 l/s, aguas que 
provienen de la Quebrada Pajonales, estimándose este porcentaje en la cantidad de 3.0 (Tres punto cero) litros por 
segundo 



 
PARÁGRAFO PRIMERO:- SISTEMA DE CAPTACIÓN.- Mediante obra de reparto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO.- SISTEMA DE CONDUCCIÓN: Por Gravedad, mediante  canal abierto con una obra  de 
reparto  en concreto. 
 
PARÁGRAFO TERCERO.- USOS DE LA CONCESIÓN: El caudal que se otorga por medio de la presente Resolución, 
podrá ser utilizado única y exclusivamente para riego de cultivos de caña de azúcar. Por lo tanto, cuando se quiera 
utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberá solicitarse autorización a la CVC. 
 
PARÁGRAFO CUARTO.- SERVIDUMBRE.-  No se requiere servidumbre, por encontrarse ya materializada en el 
terreno. 
 
 
PARAGRAFO QUINTO.- PERJUICIOS A TERCEROS: De acuerdo con lo observado durante la visita, no se generaran 
perjuicios a terceros. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- TASAS POR USO DE AGUA.- El concesionario queda obligado a pagar la tasa por uso, de 
acuerdo con las normas vigentes. Para efectos del pago de la tasa por la utilización de las aguas que fije la 
Corporación, estímese el porcentaje asignado,  equivalentes al 6.15% del caudal promedio de las Acequias El Jardín, 
La Piladora y Quebrada Pajonales,  aforados en 17.3  litros por segundo en los  sitios de captación, que serán 
utilizados para riego de cultivo de caña de azúcar y abrevaderos, en el lote B, de la Hacienda Tortugas, ubicada en el 
Corregimiento de Santa Elena, Municipio de El Cerrito, Departamento del Valle del Cauca. 
 
PARAGRAFO PRIMERO.- La Corporación remitirá los tabulados para el cobro de la tarifa a la siguiente Dirección: 
Carrera 5 No. 17-59, Barrio San Nicolás,  Municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca. De no 
recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo en la oficina de la CVC, más 
cercana a su residencia. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO.- El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses por mora, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 4 del Acuerdo 14  de 2007 de la CVC, a los que lo modifique. 
 
 
ARTICULO TERCERO.- OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y SANCIONES A LAS QUE QUEDA SOMETIDO EL 
BENEFICIARIO. 
 
1. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, a fin de hacer un uso eficiente y 
racional de ellas sin perjuicios a terceros. 
2. Contribuir con el mantenimiento y conservación de las obras de captación, distribución, almacenamiento y reparto. 
3. No captar un caudal de agua mayor al otorgado.  
4. No asignar un uso diferente al otorgado en la Resolución de Concesión de Aguas.  
5. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía, para el objeto previsto en la presente resolución. 
6. Contribuir con la vigilancia, mantenimiento y conservación de la zona forestal protectora de la quebrada Tapias, 
especialmente en la zona donde se encuentra la obra de captación.  
7. No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o gaseosas que 
atenten contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico, de conformidad con el 
Decreto 1541 de 1978. 
8. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare a imponer 
la CVC, a través de Dirección Ambiental Regional Centro Sur o quien haga sus veces. 
9. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter Nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974(Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos 
Reglamentarios. 
10. Pagar la tasa por uso del agua de la fuente concesionada, en la fecha que establezca la Corporación. 
11. El no uso de las aguas entregadas en concesión por más de dos años consecutivos, son causales de caducidad, 
Articulo 62 Decreto Ley 2811 de 1.974, caducidad que se tramitara conforme al Decreto Reglamentario 1541 de 1978. 
 
ARTÍCULO CUARTO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de 
acueducto los predios ajenos por donde deba pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá 
gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios 
de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO QUINTO OBLIGACIÓN CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de 
aguas superficiales, que se otorga queda sujeto al pago anual por parte del señor JOSE ALBERTO CABRERA 
SANCHEZ,  a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento 
de la concesión de aguas superficiales, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 
de 2008, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente. 
 
Costos de operación. Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
A.) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  



B.) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
C.) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
D.) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
E.) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
ARTICULO SEXTO.- VIGENCIA, PRORROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN- El término de duración de la 
presente concesión es de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de esta Resolución. Esta concesión podrá 
prorrogarse previa solicitud que se deberá hacer durante el último año de su vigencia, salvo razones de conveniencia 
pública. 
PARAGRAFO PRIMERO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o 
revise posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios de los predios ribereños o no ribereños. 
PARAGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará ninguna solicitud de prorroga, traspaso o aumento del caudal mientras 
el beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto, en lo que a recursos naturales de refiere, con la 
Corporación. 
 
 
 
ARTICULO SEPTIMO.- PUBLICACIÓN: El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá publicarse 
por la CVC en el Boletín de Actos Administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 71 de la 
Ley 99 de 1993.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: Comisionar a la Dirección Ambiental Regional  Centro Sur, la notificación de la presente 
providencia en cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 45 del Código Contencioso Administrativo Decreto 01 de 
1984. “Si no pudiere hacer la notificación personal al cabo de cinco (5) días del envío de la citación, se fijara edicto en 
lugar publico del respectivo despacho por el termino de diez (10) días, con inserción de la parte resolutiva de la 
providencia” 
 
ARTICULO NOVENO.- El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente Resolución, dará lugar a lo 
establecido en el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993 y el Decreto 1333  de 2009 
 
ARTICULO DECIMO.- Una vez ejecutoriada la presente providencia, la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, 
deberá remitir copia de la presente Providencia con la notificación personal o el Edicto correspondiente, al Grupo de 
Facturación y Cartera de la Dirección Financiera de la CVC, para lo de su competencia.   
 
ARTICULO DECIMO PRIMERO.- Contra la presente Resolución procede por la vía gubernativa  el recurso de 
reposición y subsidiario de apelación,  del cual deberá hacerse uso dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
notificación personal o a la desfijación del Edicto si hubiere lugar a este medio de notificación. 
 
Dada en Buga,  a los 
 
 
COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
GLORIA PATRICIA LOPEZ ESPINOSA 
Director Territorial DAR Centro Sur. (C) 
 
Proyectó y elaboró: Cruz María Valencia González 
Revisión Técnica: José Duvan Saldarriaga López -  Coordinador Proceso ARNUT 
Revisión Jurídica: Abogada: Maribel González Fresneda, - Asesor Jurídico Dar Centro Sur   
 
Expediente: 0741-010-002-110-2007      
 
DIRECCIÓN GENERAL 
 
AUTO DE INICIACIÓN TRÁMITE LICENCIA AMBIENTAL 
 
Santiago de Cali, junio 12 de 2013. 
 



Que las señoras María Leonor Velasco Zea, Elvira Velasco Zea y María del Pilar Velasco Zea, identificadas con las 
cédulas de ciudadanía No. 31.279.307, 31.856.672 y 31.910.000 en calidad de titulares del Contrato de Concesión No. 
IKE-15201X, mediante documentación presentada en debida forma en mayo 30 de 2013, con radicado No. 031645, 
solicita a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC, el otorgamiento de Licencia Ambiental para 
adelantar las actividades de "EXPLOTACION DE UN YACIMIENTO DE MINERALES DE ARENA Y GRAVAS 
NATURALES Y SILICEAS, RECEBO (MIG), CONGLOMERADO (ROCA O PIEDRA)” dentro del área del Contrato de 
Concesión IKE-15201X, jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que los peticionarios presentaron la siguiente documentación: 
a) Formato Único Nacional de solicitud de Licencia Ambiental. 
b) Información de los costos del proyecto. 
c) Copia del Contrato de Concesión No. IKE-15201X 
d) Certificado de Registro Minero del Contrato de Concesión No. IKE-15201X 
e) Plano de localización del proyecto con base en la cartografía del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, IGAC 
f) Descripción explicativa del proyecto 
g) Certificado del Ministerio del Interior y de Justicia de fecha octubre 17 de 2012. sobre la no presencia de 
comunidades étnicas en el área de influencia del proyecto. 
h) Certificado del INCODER de fecha mayo 21 de 2013, sobre la no existencia de territorios legalmente titulados 
a resguardos indígenas o títulos colectivos pertenecientes a comunidades afrocolombianas en el área de influencia del 
proyecto. 
i) Estudio de Impacto Ambiental en medio físico y magnético. 
 
Que como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido  en el Decreto Reglamentario 2820 de Agosto 05 de 2010, 
y siendo la Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 
numeral 9 de la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director General de la Corporación 
 
 
 
 
 
DISPONE: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por las señoras María Leonor Velasco 
Zea, Elvira Velasco Zea y María del Pilar Velasco Zea, identificadas con las cédulas de ciudadanía No. 31.279.307, 
31.856.672 y 31.910.000 en calidad de titulares del Contrato de Concesión No. IKE-15201X, a la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC, tendiente al otorgamiento de Licencia Ambiental para adelantar las 
actividades de "EXPLOTACION DE UN YACIMIENTO DE MINERALES DE ARENAS Y GRAVAS NATURALES Y 
SILICEAS, RECEBO (MIG), CONGLOMERADO (ROCA O PIEDRA)” dentro del área del Contrato de Concesión IKE-
15201X, jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación de la solicitud de Licencia Ambiental, las señoras María Leonor 
Velasco Zea, Elvira Velasco Zea y María del Pilar Velasco Zea, deberán cancelar por una sola vez a favor de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca- CVC, la suma de SIETE MILLONES SEICIENTOS CINCUENTA 
Y SIETE MIL QUINCE PESOS ($7.657.015) moneda legal, de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000, en la 
Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 7 de 2008 y en la Resolución 0100 No. 0100-0095 del 19 de Febrero de 2013. 
 
PARÁGRAFO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada, mediante tabulado que se le entregará en las 
instalaciones de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente o del Grupo de Licencias Ambientales, con sede en la 
Ciudad de Santiago de Cali. La suma anterior deberá ser cancelada en el término de cinco (5) días siguientes a la 
fecha de recibo del presente Auto. La constancia deberá ser presentada en un término máximo de un (1) mes a partir 
de la fecha de pago. 
 
TERCERO: Por parte de las titulares del Contrato de Concesión No. IKE-15201X, publíquese el texto del presente Auto 
dentro de los primeros CINCO (5) días hábiles siguientes al recibo del mismo, por una sola vez en un diario de amplia 
circulación en la REGIÓN. Un ejemplar del diario que contenga la publicación debe allegarse a la Corporación, dentro 
del mes siguiente a la publicación. 
 
PARÁGRAFO: En caso de no presentarse la constancia de la publicación del Auto de Iniciación de Trámite y la 
constancia de pago de la tarifa por el servicio de evaluación dentro de los términos señalados, se aplicará lo 
establecido en el artículo 17 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
 
 
CUARTO: Por parte del Grupo de Licencias Ambientales, publíquese un extracto de este auto en el Boletín de Actos 
Administrativo Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, fíjese el presente Auto a manera de 
Edicto en un lugar visible de esta oficina, por el término de DIEZ (10) días hábiles. 
 
SEXTO: Por parte del Grupo de Licencias Ambientales, comuníquese el presente Auto al las señoras María Leonor 
Velasco Zea, Elvira Velasco Zea y María del Pilar Velasco Zea, identificadas con las cédulas de ciudadanía No. 
31.279.307, 31.856.672 y 31.910.000 en calidad de titulares del Contrato de Concesión No. IKE-15201X. 
 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 



 
 
 
 
OSCAR LIBARDO CAMPO VELASCO 
Director General 
 
Proyecto y elaboró: Viviana Victoria Orejuela Abogada Grupo de Licencias Ambientales- Dirección general 
Revisó: María Cristina Collazos Chávez - Coordinadora Grupo de Licencias Ambientales – Dirección General. 
Mayda Pilar Vanin Montaño-Coordinadora Grupo Jurídico Ambiental Oficina Asesora de Jurídica 
Diana Lorena Vanegas Cajiao. Jefe Oficina asesora de Jurídica (C) 
 
Expediente: 0150-032-031-027-2011 
 
 
DIRECCIÓN GENERAL 
 
AUTO DE INICIACIÓN TRÁMITE MODIFICACIÓN DE LICENCIA AMBIENTAL 
 
Santiago de Cali, junio 13 de 2013. 
 
Que el  señor Javier Prado, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.760.174 en calidad de representante legal de 
la empresa AYA ADECUACIONES Y AGREGADOS S.A, identificada con NIT No. 805.002.196-4, mediante 
documentación presentada en debida forma en junio 7 de 2013, con radicado No. 033418, solicita a la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC, la modificación de la Licencia Ambiental Global otorgada mediante 
Resolución 0100 No. 0710-0179 del 23 de marzo de 2007 para el desarrollo de la explotación minera y beneficio 
(trituración) “DE MATERIALES DE CONSTRUCCION”, en la cantera Chipichape, localizada en jurisdicción del 
municipio de Cali, departamento del Valle del Cauca, para el proyecto “MONTAJE Y OPERACIÓN DE UNA PLANTA 
MOVIL DE CONCRETO”, en terrenos de la cantera Chipichape. 
 
Que el peticionario presentó la siguiente documentación: 
a) Formato Único Nacional de solicitud de Licencia Ambiental. 
b) Solicitud de modificación suscrita por el representante legal 
c) El complemento del Estudio de Impacto Ambiental para la modificación. 
d) Tabla de costos del proyecto.  
 
Que como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido  en el Decreto Reglamentario 2820 de Agosto 05 de 2010, 
y siendo la Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 
numeral 9 de la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director General de la Corporación 
 
 
 
DISPONE: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor Javier Prado identificado 
con cédula de ciudadanía No. 16.760.174, en calidad de representante legal de la sociedad “AYA ADECUACIONES Y 
AGREGADOS S.A”, a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC, tendiente a la modificación de 
Licencia Ambiental otorgada mediante Resolución No. 0100 No. 0710-0179 del 23 de marzo de 2007, para adicionar el 
proyecto “MONTAJE Y OPERACIÓN DE UNA PLANTA MOVIL DE CONCRETO” ”, en terrenos de la cantera 
Chipichape, localizada en jurisdicción del municipio de Cali, departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación de la modificación de la Licencia Ambiental, la sociedad AYA 
ADECUACIONES Y AGREGADOS S.A, deberá cancelar por una sola vez a favor de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca- CVC, la suma de QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL PESOS ($542.000.oo) moneda 
legal, de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000, en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 7 de 2008 y 
en la Resolución 0100 No. 0100-0095 del 19 de Febrero de 2013. 
 
PARÁGRAFO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada, mediante tabulado que se le entregará en las 
instalaciones de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente o del Grupo de Licencias Ambientales, con sede en la 
Ciudad de Santiago de Cali. La suma anterior deberá ser cancelada en el término de cinco (5) días siguientes a la 
fecha de recibo del presente Auto. La constancia deberá ser presentada en un término máximo de un (1) mes a partir 
de la fecha de pago. 
 
TERCERO: Por parte de la sociedad AYA ADECUACIONES Y AGREGADOS S.A, publíquese el texto del presente 
Auto dentro de los primeros CINCO (5) días hábiles siguientes al recibo del mismo, por una sola vez en un diario de 
amplia circulación en la REGIÓN. Un ejemplar del diario que contenga la publicación debe allegarse a la Corporación, 
dentro del mes siguiente a la publicación. 
 
PARÁGRAFO: En caso de no presentarse la constancia de la publicación del Auto de Iniciación de Trámite y la 
constancia de pago de la tarifa por el servicio de evaluación dentro de los términos señalados, se aplicará lo 
establecido en el artículo 17 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
CUARTO: Por parte del Grupo de Licencias Ambientales, publíquese un extracto de este auto en el Boletín de Actos 
Administrativo Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 



QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, fíjese el presente Auto a manera de 
Edicto en un lugar visible de esta oficina, por el término de DIEZ (10) días hábiles. 
 
SEXTO: Por parte del Grupo de Licencias Ambientales, comuníquese el presente Auto al señor Javier Prado 
identificado con cédula de ciudadanía No. 16.760.174 en calidad de representante legal de la empresa AYA 
ADECUACIONES Y AGREGADOS S.A, en la dirección Km 1.5 vía Cali Golondrinas, departamento del Valle del 
Cauca. 
 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
OSCAR LIBARDO CAMPO VELASCO 
Director General 
 
Proyecto y elaboró: Viviana Victoria Orejuela Abogada Grupo de Licencias Ambientales- Dirección general 
Revisó: María Cristina Collazos Chávez - Coordinadora Grupo de Licencias Ambientales – Dirección General. 
Mayda Pilar Vanin Montaño-Coordinadora Grupo Jurídico Ambiental Oficina Asesora de Jurídica 
Diana Lorena Vanegas Cajiao. Jefe Oficina asesora de Jurídica (C) 
 
 
 
 
Expediente: 0711-032-001-004-2006 
 
 
RESOLUCIÓN 0740 No. 000926 
(25 de octubre de 2012) 
                                        
POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES DE USO PUBLICO 
 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca -CVC, en uso de sus atribuciones legales, en especial las que le confiere el Decreto Ley 2811 de 1974, el 
Decreto Reglamentario 1541 de 1978, la Ley 99 de 1993,  Acuerdos No. 020 y 021 de mayo 25 de 2005, y en especial 
de lo dispuesto en la resolución No. DG 498 del 22 de Julio de 2005, y demás normas concordantes y 
CONSIDERANDO: 
 
Que en fecha 20 de Marzo de  2011, el señor JOSE ALBERTO CABRERA SANCHEZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 16.584.114, quien actúa como propietario del LOTE B, del predio Hacienda La Tortuga, presentó  
solicitud de concesión de aguas superficiales para riego de cultivo de caña de azúcar y abrevadero para ganado.  
 
Que con la solicitud presentó los siguientes documentos: 
1. Solicitud escrita 
2. Copia de la Escritura Pública o. 2664 del 30 de Junio de 2005 de la Notaría Sexta del Círculo de Cali. 
3. Certificado de tradición No. 373-89535 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Buga. 
4. Copia de cancelación trámite No. 11102612 de Marzo 27 de 2007. 
  
Que con el fin de facilitar el cumplimiento del objeto y funciones de la Corporación, en armonía con las directivas de 
modernización que orientan la función administrativa, la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC elaboró la propuesta de Rediseño Organizacional. Con dicha estructura se facilita la 
coordinación y la articulación integral de todos los procesos misionales y de apoyo de la Corporación y se encuentra 
acorde con las previsiones del Decreto 770 de 2005. 
 
Que con fundamento en los resultados del Estudio Técnico del Proceso de Desarrollo Organizacional realizado por esta 
administración el cual se ciñó a los lineamientos del Departamento administrativo de la Función Pública y tomando 
como punto de partida los resultados del estudio, Programa de Modernización Institucional y Desarrollo Organizacional 
– MIDO, elaborado en el año 2003, la Dirección General presentó a consideración del Consejo Directivo de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC la propuesta para determinar la nueva estructura de la 
entidad. 
 
Que en desarrollo de lo anterior, el Consejo Directivo de la Corporación expidió el Acuerdo No. CD 20 de mayo 25 de 
2005, "Por el cual se establece la estructura de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC y se 
determinan las funciones de sus dependencias". 
 
 
 
 
 
 
 



Que en el artículo 2º. Del citado Acuerdo se establece la estructura de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, y entre sus dependencias encontramos las Direcciones Ambientales Regionales, adscritas a la Dirección 
de Gestión Ambiental de la entidad. Una de las Direcciones  
 
Ambientales Regionales es la denominada “Dirección Ambiental Regional Centro Sur con sede en Buga y  con 
jurisdicción en los municipios de Buga, Guacarí, Ginebra, Yotoco, San Pedro, Calima Darién y El Cerrito.  
 
Que posteriormente en el artículo 14 del Acuerdo CVC CD 20 de 2005, se señalan las funciones de las Direcciones 
Ambientales Regionales, entre las cuales se encuentra la de: Estudiar, conceptuar y expedir los actos administrativos 
que resulten de las solicitudes para otorgar derechos ambientales (licencias ambientales, permisos, concesiones, 
autorizaciones y salvoconductos) que demanden el ejercicio de autoridad ambiental en el ámbito de su competencia, 
de acuerdo con los parámetros técnicos y legales. 
 
Que acorde con lo anterior, le corresponde a la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC con sede en 
Guadalajara de Buga, tramitar las solicitudes que le presenten en relación con Concesión de Aguas Superficiales, 
dentro de los Municipios de su jurisdicción, siendo así que le compete entonces atender la solicitud presentada  por  El 
señor JOSE ALBERTO CABRERA SANCHEZ,  identificado con cédula de ciudadanía No.  16.584.114, quien actúa 
como propietario del predio LOTE B, de la Hacienda Tortugas. 
 
Que por auto de fecha 26 de Junio de 2007,  se admitió la solicitud y se dispuso la práctica de una visita ocular al 
predio, materia de la petición por parte del Profesional y/o Técnico Operativo de la Dirección Ambiental Regional Centro 
Sur, visita que se realizó el día 20 de abril de 2012, previa la colocación de los avisos a que se refiere el artículo 57 del 
Decreto 1541 de 1978 y se rindiera el informe técnico correspondiente. 
 
 
CONCEPTO TECNICO REFERENTE A: OTORGAR CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES 
 
Grupo: ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS NATURALES Y USO DEL TERRITORIO 
 
CONCEPTO TECNICO DE: AGUAS SUPERFICIALES  
 
Fecha de Elaboración: 12 de Mayo de 2012  
 
Documento(s) soporte: Expediente No.0741-010-002-110-2007 – Informe de Visita. 
 
Fecha de recibo: 27 de Marzo de 2007 
 
Fuente de los Documento(s): No aplica 
 
 
Identificación del Usuario(s): JOSE ALBERTO CABRERA SANCHEZ C.C. 16.584.114 
 
Objetivo: CONCEPTUAR PARA OTORGAR CONCESION DE AGUAS. 
 
Localización: Vía al Castillo, Corregimiento de Santa Elena, Municipio El Cerrito, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Antecedente(s): Que por medio de la Resolución No. SGA 012 de 30 de Enero de 2003, se reglamentaron las aguas 
del Río Sabaletas y las Quebradas El Oro, Pajonales, Los Cedros, La Honda, Paporrinas, Barranco, Vanegas y la 
Floresta, Vertientes La Piscina, Los Ceibos, El Ariete, Ginebra, Vertiente1, La Reforma, Barranco Bajo y los Zanjones 
El Silverio, La Mendaña, Paporrinas, El Guabito y Drenes La Soledad, estableciéndose las consideraciones generales 
de orden técnico y jurídico que determinen el uso de las aguas de la corriente en mención.  
 
Descripción de la situación: El predio denominado Lote B, de la Hacienda Tortugas, asignado al señor JOSE ALBERTO 
CABRERA SANCHEZ, con un área de 111.0 Has, 6.504.5 M2., se encuentran en cultivos de caña de azúcar 70.0 
hectáreas y en pastos para ganadería una casa de habitación, una ramada para ordeño y un reservorio 41.0 hectáreas. 
 
El predio Lote B, hace parte de la sucesión realizada mediante La Escritura Pública No. 2.664 de fecha 30 de Junio de 
2005, de la Notaría Sexta del Círculo de Cali, de un predio rural denominado HACIENDA LA TORTUGA. 
 
Por el predio pasa la derivación No. 2 (Acequia El Jardín) del Río Sabaletas. 
 
El caudal asignado de manera general al predio Hacienda La Tortuga, propiedad que fue del señor OCTAVIO 
CABRERA TRUJILLO, de conformidad con la Reglamentación general del Río Sabaletas, corresponden: Derivación 02 
izq. (Acequia El Jardín), 18.0 litros por segundo, Subderivación 2-1 (Acequia Piladora), 16.0 litros por segundo y por la 
Quebrada Pajonales 3.0 litros por segundo. 
 
El uso actual del suelo se encuentra en cultivo de caña de azúcar localizado en la parte media y baja y pastos para cien 
(100) cabezas de ganado entre caballar y vacuno en la parte superior de la propiedad. 
 
El sistema de riego actualmente se hace por gravedad por las derivaciones que cruzan la propiedad y del reservorio 
existente, el cual cuenta con una cortina para control de la salida del agua. 
 
 
 
 
 



Linderos del predio: 
 
NORTE  Con el Lote A del señor Andrés Cabrera Sánchez 
SUR   Carretera que de Santa Elena conduce al Castillo 
ORIENTE  Hacienda Niza 
OCCIDENTE  Ingenio Providencia 
 
 
Características Técnicas: No aplica 
 
Objeciones: Durante el recorrido de visita ocular se aprecia la necesidad de construir reservorios, con el fin de 
almacenar agua en los períodos de lluvias, ya que la derivación que conduce el agua al predio no cuenta con obra de 
reparto en el Río y a la fecha la captación se hace por medio de un Tinaducto que no es funcional en todo momento. 
 
Normatividad: Conforme lo establece el Decreto Reglamentario No. 1541 de 1978, (Artículos 56 y 57), el día 20 de Abril 
de 2012, se practicó la visita ocular ordenada al predio Lote B (Tortugas), con el fin de verificar en el predio las 
características físicas y ambientales de viabilidad para otorgar la concesión para el predio Lote B, que le correspondió 
al señor JOSE ALBERTO CABRERA SANCHEZ. 
 
Par el riego de la caña sería necesario una asignación de 49.0 litros por segundo, pero el predio cuenta con un 
reservorio con capacidad de almacenar 14.000 metros cúbicos de agua. 
 
El ganado tanto vacuno como caballar, los sitios de abrevaderos se hacen por las acequias que pasan por el predio. 
 
Conclusiones: Por tratarse de una heredad que se beneficia por una misma derivación, se hace necesario la 
construcción de las obras de reparto, para el Lote A del señor Andrés Cabrera Sánchez y el predio Ippcua, de María 
Margarita Sánchez y Beatriz Eugenia Cabrera de Carvajal, se considera viable otorgar la concesión de aguas 
superficiales por un término de 10 años, de conformidad con las normas ambientales vigentes en la cantidad 
equivalente al: 
 
Acequia El Jardín:  
 
La cantidad equivalente al 1.05 por ciento del caudal que llega al sitio de captación estimado en 599.29 l/s, aguas que 
provienen de la Acequia El Jardín, estimándose este porcentaje en la cantidad de 6.3 l/s (Seis punto tres litros por 
segundo). 
 
Acequia Piladora: 
 
La cantidad equivalente al 0.7 por ciento del caudal que llega al sitio de captación estimado en 323.2 l/s, aguas que 
provienen de la Acequia Piladora, estimándose este porcentaje en la cantidad de 8.0 l/s, (ocho punto cero litros por 
segundo) 
  
Quebrada Pajonales 
 
La cantidad equivalente al 4.4 por ciento del caudal que llega al sitio de captación estimado en 68.0 l/s, aguas que 
provienen de la Quebrada Pajonales, estimándose este porcentaje en la cantidad de  3.0 l/s (tres punto cero litros por 
segundo), para un total de 17.3 litros por segundo 
 
Requerimientos: Teniendo en cuenta que la obra de captación que fue destruida por las crecientes de la Ola Invernal 
en el año 2009 y el predio se encuentra en la parte alta de la derivación El Jardín y Piladora, se debe   construir 
reservorio en el predio para almacenar agua para la época de estiaje en el Río Sabaletas ya que en el sector final de la 
derivación se encuentran minifundios con cultivos de Pan-Coger y  de manera constante reclaman agua para el riego 
de pequeñas parcelas. 
 
Recomendaciones: Para la construcción del reservorio proyectado en la parte superior, con el fin de captar el litraje 
asignado por la derivación La Piladora, deberá presentar a la DAR Centro Sur – Buga, solicitud de adecuación del 
terreno. 
 
Normatividad: Ley 99 de 1993, decreto 2811 de 1974. 
 
Requerimientos:  
 
• Construir y Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, a fin de hacer 
un uso eficiente y racional de ellas sin perjuicios a terceros. 
• Contribuir con el mantenimiento y conservación de las obras de captación, distribución, almacenamiento y 
reparto. 
• No captar un caudal de agua mayor al otorgado.  
• Presentar ante la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC dentro de los sesenta (60) días 
siguientes  a la ejecutoria de la resolución que  legaliza la concesión de aguas de uso público, para la revisión y 
aprobación, los diseños y memorias de cálculo de la obra de captación del predio. 
• No asignar un uso diferente al otorgado en la Resolución de Concesión de Aguas.  
• Aprovechar las aguas con eficiencia y economía, para el objeto previsto en la presente resolución. 
• Contribuir con la vigilancia, mantenimiento y conservación de la zona forestal protectora de la quebrada 
Tapias, especialmente en la zona donde se encuentra la obra de captación.  



• No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o gaseosas 
que atenten contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico, de conformidad con 
el Decreto 1541 de 1978. 
• Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de Dirección Ambiental Regional Centro Sur o quien haga sus veces. 
• Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter Nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974(Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos 
Reglamentarios. 
• Pagar la tasa por uso del agua de la fuente concesionada, en la fecha que establezca la Corporación. 
 
• El no uso de las aguas entregadas en concesión por mas de dos años consecutivos, son causales de 
caducidad, Articulo 62 Decreto Ley 2811 de 1.974, caducidad que se tramitara conforme al Decreto Reglamentario 
1541 de 1978. 
 
Recomendaciones: El incumplimiento de las obligaciones impuestas en el presente acto administrativo, será causal de 
inicio de proceso sancionatorio administrativo y de suspensión de la concesión de aguas otorgada. 
 
Que en conformidad con lo dispuesto en el articulo 677 del Código Civil en armonía con el articulo 80 del Decreto Ley 
2811 de 1974, las aguas que trata el presente expediente son de dominio publico, inalienables e imprescriptibles y en 
consecuencia, de acuerdo con las funciones atribuidas en la ley 99 de 1993, corresponde a la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA –CVC, reglamentar el aprovechamiento y distribución de las aguas 
de dominio publico en la forma que mas convenga a la comunidad. Igualmente en el articulo 80 del Decreto 2811 de 
1974, se establece que “salvo disposiciones especiales solo puede hacerse uso de las aguas en virtud de la 
concesión”. 
 
De acuerdo con lo expuesto anteriormente y atendiendo el concepto técnico que obra en el expediente 0741-010-002-
110-2007, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional – Centro Sur de la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca – CVC, en virtud de sus facultades legales,  
 
 
RESUELVE: 
 
ARTICULO PRIMERO.- OTORGAR, una concesión de aguas superficiales de uso público al señor JOSE ALBERTO 
CABRERA SANCHEZ, identificado con  cédula ciudadanía No.16.584.114,  en la cantidad de cantidad de 17.3 
(Diecisiete punto tres) litros por segundo, aguas que serán utilizadas para el riego de cultivo de caña da azúcar y 
abrevaderos, en el LOTE B, de la Hacienda Tortugas, ubicada en el Corregimiento de Santa Elena, Municipio de El 
Cerrito, Departamento del Valle del Cauca, por las derivaciones que cruzan el Lote B en el siguiente orden: 
 
Acequia El Jardín 
  
La cantidad equivalente al 1.05  por ciento del caudal que llega al sitio de de captación estimado en 599.29 l/s, aguas 
que  provienen de la Acequia el Jardín, estimándose este porcentaje en la cantidad de 6.3 (Seis punto tres) litros por 
segundo. 
 
Acequia Piladora 
 
La cantidad equivalente al 0.7 por ciento del caudal que llega al sito de captación estimado en 323.2 l/s aguas que 
provienen de la Acequia La Piladora, estimándose este porcentaje en la cantidad de 8.0 l/s (Ocho punto cero litros por 
segundo. 
 
Quebrada Pajonales 
 
La cantidad equivalente al 4.4 por ciento del caudal que llega al sitio de captación estimado en 68.0 l/s, aguas que 
provienen de la Quebrada Pajonales, estimándose este porcentaje en la cantidad de 3.0 (Tres punto cero) litros por 
segundo 
 
PARÁGRAFO PRIMERO:- SISTEMA DE CAPTACIÓN.- Mediante obra de reparto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO.- SISTEMA DE CONDUCCIÓN: Por Gravedad, mediante  canal abierto con una obra  de 
reparto  en concreto. 
 
PARÁGRAFO TERCERO.- USOS DE LA CONCESIÓN: El caudal que se otorga por medio de la presente Resolución, 
podrá ser utilizado única y exclusivamente para riego de cultivos de caña de azúcar. Por lo tanto, cuando se quiera 
utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberá solicitarse autorización a la CVC. 
 
PARÁGRAFO CUARTO.- SERVIDUMBRE.-  No se requiere servidumbre, por encontrarse ya materializada en el 
terreno. 
 
 
PARAGRAFO QUINTO.- PERJUICIOS A TERCEROS: De acuerdo con lo observado durante la visita, no se generaran 
perjuicios a terceros. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- TASAS POR USO DE AGUA.- El concesionario queda obligado a pagar la tasa por uso, de 
acuerdo con las normas vigentes. Para efectos del pago de la tasa por la utilización de las aguas que fije la 
Corporación, estímese el porcentaje asignado,  equivalentes al 6.15% del caudal promedio de las Acequias El Jardín, 



La Piladora y Quebrada Pajonales,  aforados en 17.3  litros por segundo en los  sitios de captación, que serán 
utilizados para riego de cultivo de caña de azúcar y abrevaderos, en el lote B, de la Hacienda Tortugas, ubicada en el 
Corregimiento de Santa Elena, Municipio de El Cerrito, Departamento del Valle del Cauca. 
 
PARAGRAFO PRIMERO.- La Corporación remitirá los tabulados para el cobro de la tarifa a la siguiente Dirección: 
Carrera 5 No. 17-59, Barrio San Nicolás,  Municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca. De no 
recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo en la oficina de la CVC, más 
cercana a su residencia. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO.- El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses por mora, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 4 del Acuerdo 14  de 2007 de la CVC, a los que lo modifique. 
 
 
ARTICULO TERCERO.- OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y SANCIONES A LAS QUE QUEDA SOMETIDO EL 
BENEFICIARIO. 
 
1. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, a fin de hacer un uso eficiente y 
racional de ellas sin perjuicios a terceros. 
2. Contribuir con el mantenimiento y conservación de las obras de captación, distribución, almacenamiento y reparto. 
3. No captar un caudal de agua mayor al otorgado.  
4. No asignar un uso diferente al otorgado en la Resolución de Concesión de Aguas.  
5. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía, para el objeto previsto en la presente resolución. 
6. Contribuir con la vigilancia, mantenimiento y conservación de la zona forestal protectora de la quebrada Tapias, 
especialmente en la zona donde se encuentra la obra de captación.  
7. No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o gaseosas que 
atenten contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico, de conformidad con el 
Decreto 1541 de 1978. 
8. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare a imponer 
la CVC, a través de Dirección Ambiental Regional Centro Sur o quien haga sus veces. 
9. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter Nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974(Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos 
Reglamentarios. 
10. Pagar la tasa por uso del agua de la fuente concesionada, en la fecha que establezca la Corporación. 
11. El no uso de las aguas entregadas en concesión por más de dos años consecutivos, son causales de caducidad, 
Articulo 62 Decreto Ley 2811 de 1.974, caducidad que se tramitara conforme al Decreto Reglamentario 1541 de 1978. 
 
ARTÍCULO CUARTO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de 
acueducto los predios ajenos por donde deba pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá 
gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios 
de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO QUINTO OBLIGACIÓN CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de 
aguas superficiales, que se otorga queda sujeto al pago anual por parte del señor JOSE ALBERTO CABRERA 
SANCHEZ,  a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento 
de la concesión de aguas superficiales, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 
de 2008, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente. 
 
Costos de operación. Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
A.) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  
B.) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
C.) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
D.) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
E.) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
ARTICULO SEXTO.- VIGENCIA, PRORROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN- El término de duración de la 
presente concesión es de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de esta Resolución. Esta concesión podrá 



prorrogarse previa solicitud que se deberá hacer durante el último año de su vigencia, salvo razones de conveniencia 
pública. 
PARAGRAFO PRIMERO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o 
revise posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios de los predios ribereños o no ribereños. 
PARAGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará ninguna solicitud de prorroga, traspaso o aumento del caudal mientras 
el beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto, en lo que a recursos naturales de refiere, con la 
Corporación. 
 
 
 
ARTICULO SEPTIMO.- PUBLICACIÓN: El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá publicarse 
por la CVC en el Boletín de Actos Administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 71 de la 
Ley 99 de 1993.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: Comisionar a la Dirección Ambiental Regional  Centro Sur, la notificación de la presente 
providencia en cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 45 del Código Contencioso Administrativo Decreto 01 de 
1984. “Si no pudiere hacer la notificación personal al cabo de cinco (5) días del envío de la citación, se fijara edicto en 
lugar publico del respectivo despacho por el termino de diez (10) días, con inserción de la parte resolutiva de la 
providencia” 
 
ARTICULO NOVENO.- El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente Resolución, dará lugar a lo 
establecido en el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993 y el Decreto 1333  de 2009 
 
ARTICULO DECIMO.- Una vez ejecutoriada la presente providencia, la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, 
deberá remitir copia de la presente Providencia con la notificación personal o el Edicto correspondiente, al Grupo de 
Facturación y Cartera de la Dirección Financiera de la CVC, para lo de su competencia.   
 
ARTICULO DECIMO PRIMERO.- Contra la presente Resolución procede por la vía gubernativa  el recurso de 
reposición y subsidiario de apelación,  del cual deberá hacerse uso dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
notificación personal o a la desfijación del Edicto si hubiere lugar a este medio de notificación. 
 
Dada en Buga,  a los 
 
 
COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
GLORIA PATRICIA LOPEZ ESPINOSA 
Director Territorial DAR Centro Sur. (C) 
 
Proyectó y elaboró: Cruz María Valencia González 
Revisión Técnica: José Duvan Saldarriaga López -  Coordinador Proceso ARNUT 
Revisión Jurídica: Abogada: Maribel González Fresneda, - Asesor Jurídico Dar Centro Sur   
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RESOLUCIÓN 000319 
              (             24 de abril de 2013                              )     
                                        
POR LA CUAL SE RENUEVA UNA CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES DE USO PUBLICO 
 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca -CVC, en uso de sus atribuciones legales, en especial las que le confiere el Decreto Ley 2811 de 1974, el 
Decreto Reglamentario 1541 de 1978, la Ley 99 de 1993,  Acuerdos No. 020 y 021 de mayo 25 de 2005, y en especial 
de lo dispuesto en la resolución No. DG 498 del 22 de Julio de 2005, y demás normas concordantes y 
CONSIDERANDO: 
 
Que en fecha 29 de Noviembre  de  2011, el señor RODRIGO SATIZABAL TASCON, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 6..315.117, quien actúa como propietario del predio La Esperanza, presentó  solicitud de Renovación 
de una concesión de aguas superficiales para riego de cultivo de caña de azúcar y uva.  
 
Que con la solicitud presentó los siguientes documentos: 
 
1. Solicitud escrita con radicación  3972 de 29 de Noviembre de 2011 
2. Certificado de tradición No. 373-6170 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Buga. 
3. Formulario Único Nacional de solicitud de concesión de aguas superficiales diligenciado. 
4. Formulario diligenciado- discriminación de valores para determinar el costo del Proyecto por valor de 
$77.400.000 pesos. 
5. Fotocopia de pago de impuestos 
6. Fotocopia de la cédula de ciudadanía 
7. Copia factura de venta No. 11107008 por valor de $46.400,00 



 
Que con el fin de facilitar el cumplimiento del objeto y funciones de la Corporación, en armonía con las directivas de 
modernización que orientan la función administrativa, la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC elaboró la propuesta de Rediseño Organizacional. Con dicha estructura se facilita la 
coordinación y la articulación integral de todos los procesos misionales y de apoyo de la Corporación y se encuentra 
acorde con las previsiones del Decreto 770 de 2005. 
 
Que con fundamento en los resultados del Estudio Técnico del Proceso de Desarrollo Organizacional realizado por esta 
administración el cual se ciñó a los lineamientos del Departamento administrativo de la Función Pública y tomando 
como punto de partida los resultados del estudio, Programa de Modernización Institucional y Desarrollo Organizacional 
– MIDO, elaborado en el año 2003, la Dirección General presentó a consideración del Consejo Directivo de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC la propuesta para determinar la nueva estructura de la 
entidad. 
 
Que en desarrollo de lo anterior, el Consejo Directivo de la Corporación expidió el Acuerdo No. CD 20 de mayo 25 de 
2005, "Por el cual se establece la estructura de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC y se 
determinan las funciones de sus dependencias". 
 
Que en el artículo 2º. Del citado Acuerdo se establece la estructura de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, y entre sus dependencias encontramos las Direcciones Ambientales Regionales, adscritas a la Dirección 
de Gestión Ambiental de la entidad. Una de las Direcciones  
 
Ambientales Regionales es la denominada “Dirección Ambiental Regional Centro Sur con sede en Buga y  con 
jurisdicción en los municipios de Buga, Guacarí, Ginebra, Yotoco, San Pedro, Calima Darién y El Cerrito.  
 
Que posteriormente en el artículo 14 del Acuerdo CVC CD 20 de 2005, se señalan las funciones de las Direcciones 
Ambientales Regionales, entre las cuales se encuentra la de: Estudiar, conceptuar y expedir los actos administrativos 
que resulten de las solicitudes para otorgar derechos ambientales (licencias ambientales, permisos, concesiones, 
autorizaciones y salvoconductos) que demanden el ejercicio de autoridad ambiental en el ámbito de su competencia, 
de acuerdo con los parámetros técnicos y legales. 
 
Que acorde con lo anterior, le corresponde a la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC con sede en 
Guadalajara de Buga, tramitar las solicitudes que le presenten en relación con Concesión de Aguas Superficiales, 
dentro de los Municipios de su jurisdicción, siendo así que le compete entonces atender la solicitud presentada  por  El 
señor RODRIGO SATIZABAL TASCON,  identificado con cédula de ciudadanía No 6.315.117, quien actúa como 
propietario del predio La Esperanza. 
 
Que por auto de fecha 2 de febrero de 2012,  se admitió la solicitud y se dispuso la práctica de una visita ocular al 
predio, materia de la petición por parte del Profesional y/o Técnico Operativo de la Dirección Ambiental Regional Centro 
Sur, visita que se realizó el día 20 de Junio de 2012 y se rindiera el informe técnico correspondiente. 
 
DEPENDENCIA DAR CENTRO SUR 
 
CONCEPTO TECNICO REFERENTE A: RENOVACION DE UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES 
 
Grupo que emite el concepto técnico: Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio 
 
Fecha de Elaboración: 20-06-12   
                                              
Documento(s) soporte: Expediente No. 0741-010-002-174-2002.  
 
Fecha de recibo: 14-02-12 
 
Fuente de los Documento(s): No aplica. 
 
Identificación del Usuario(s): RODRIGO SATIZABALTASCON – CC. 6.315.117. 
 
 
Objetivo: Renovación de una concesión de aguas superficiales. 
 
Localización: Predio La Esperanza, Vereda La Cuesta, Municipio de Ginebra, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Antecedentes: Se practicó visita al sitio de captación con el propósito de confirmar la información suministrada en la 
solicitud de renovación de la concesión de aguas superficiales y la ubicación del predio. 
Descripción de la situación: La captación del agua se realiza por medio de trincho artesanal con piedras y costales en 
la margen derecha del Río Sabaletas y es conducida en canal abierto hasta el predio en una longitud aproximada de 1 
kilómetro,  cruzando la vía por medio de un Vox Culver, La Cuesta – Santa Elena.  Dentro del predio La Esperanza 
existe una obra de reparto para los usuarios que se encuentran aguas abajo. 
Objeciones: No hay impedimento de terceros en otorgamiento de la Concesión.  
Características Técnicas: De conformidad con la Resolución Reglamentaria SGA No. 012 de 30 de Enero de 2002,  por 
la cual se reglamentan las aguas del Río Sabaletas y sus afluentes, para el predio La Esperanza, se renueva una 
concesión de aguas superficiales de uso público en la cantidad equivalente al 51.7 por ciento del caudal que llega al 
sitio de captación, aguas que provienen de la derivación 5-1 derecha (Acequia Conde), del Río Sabaletas, estimándose 
este porcentaje en la cantidad de 12.0 (doce punto cero), litros por segundo. 
Normatividad: Que el procedimiento administrativo adelantado por la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca-CVC- ha sido tramitado con sujeción al principio de legalidad y a lo dispuesto en el Decreto 1541 de 1978. 



 
Conclusiones: Analizada la información anterior, si se considera viable renovar la concesión de aguas superficiales de 
uso público otorgada mediante la Resolución DR No. 000230 del 6 de Mayo de 2002, otorgada al señor RODRIGO 
SATIZABAL TASCON. 
 
Requerimientos: Las obligaciones impuestas en la Resolución DR No. 000230 del 6 de Mayo de 2002, conservan su 
vigencia y obligatoriedad. 
 
Recomendaciones: 
 
• Construir y Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, a fin de hacer 
un uso eficiente y racional de ellas sin perjuicios a terceros. 
• Contribuir con el mantenimiento y conservación de las obras de captación, distribución, almacenamiento y 
reparto. 
• No captar un caudal de agua mayor al otorgado. 
 
 
  
• Presentar ante la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC dentro de los sesenta (60) días 
siguientes  a la ejecutoria de la resolución que  legaliza la concesión de aguas de uso público, para la revisión y 
aprobación, los diseños y memorias de cálculo de la obra de captación del predio. 
• No asignar un uso diferente al otorgado en la Resolución de Concesión de Aguas.  
• Aprovechar las aguas con eficiencia y economía, para el objeto previsto en la presente resolución. 
• Contribuir con la vigilancia, mantenimiento y conservación de la zona forestal protectora de la quebrada 
Tapias, especialmente en la zona donde se encuentra la obra de captación.  
• No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o gaseosas 
que atenten contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico, de conformidad con 
el Decreto 1541 de 1978. 
• Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de Dirección Ambiental Regional Centro Sur o quien haga sus veces. 
• Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter Nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974(Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos 
Reglamentarios. 
• Pagar la tasa por uso del agua de la fuente concesionada, en la fecha que establezca la Corporación. 
• El no uso de las aguas entregadas en concesión por mas de dos años consecutivos, son causales de 
caducidad, Articulo 62 Decreto Ley 2811 de 1.974, caducidad que se tramitara conforme al Decreto Reglamentario 
1541 de 1978. 
•  El incumplimiento de las obligaciones impuestas en el presente acto administrativo, será causal de inicio de 
proceso sancionatorio administrativo y de suspensión de la concesión de aguas otorgada. 
 
Que en conformidad con lo dispuesto en el articulo 677 del Código Civil en armonía con el articulo 80 del Decreto Ley 
2811 de 1974, las aguas que trata el presente expediente son de dominio publico, inalienables e imprescriptibles y en 
consecuencia, de acuerdo con las funciones atribuidas en la ley 99 de 1993, corresponde a la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA –CVC, reglamentar el aprovechamiento y distribución de las aguas 
de dominio publico en la forma que mas convenga a la comunidad. Igualmente en el articulo 80 del Decreto 2811 de 
1974, se establece que “salvo disposiciones especiales solo puede hacerse uso de las aguas en virtud de la 
concesión”. 
 
 
 
 
De acuerdo con lo expuesto anteriormente y atendiendo el concepto técnico que obra en el expediente 0741-010-002-
174-2002, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional – Centro Sur de la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca – CVC, en virtud de sus facultades legales, 
 
RESUELVE: 
 
ARTICULO PRIMERO:  RENOVAR , una concesión de aguas superficiales de uso público a favor del  señor RODRIGO 
SATIZABAL TASCON, identificado con  cédula ciudadanía No 6.315.117, quien actúa como propietario actual, para el 
abastecimiento del predio La Esperanza, ubicado  en la Vereda La Cuesta, Corregimiento de Barranco Bajo, Municipio 
de Ginebra, Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 51.7 por ciento, del caudal que llega al 
sitio de captación, aguas que provienen de la derivación 5-1 derecha (Acequia Conde), del Río Sabaletas, estimándose 
este porcentaje en la cantidad de 12.0 (doce punto cero), litros por segundo. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO:- SISTEMA DE CAPTACIÓN.- Se hace mediante trincho artesanal hecho con piedras y 
costales en la margen derecha del Río Sabaletas. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO.- SISTEMA DE CONDUCCIÓN: Por Gravedad, mediante  canal abierto con una obra  de 
reparto  en concreto dentro del predio, que reparte el porcentaje a los usuarios que se encuentran aguas abajo. 
 
PARÁGRAFO TERCERO.- USOS DE LA CONCESIÓN: El caudal que se otorga por medio de la presente Resolución, 
podrá ser utilizado única y exclusivamente para riego de cultivos de caña de azúcar y uva, por lo tanto, cuando se 
quiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberá solicitarse autorización a la CVC. 
 



PARÁGRAFO CUARTO.- SERVIDUMBRE.-  No se requiere servidumbre, por encontrarse ya materializada en el 
terreno. 
 
 
PARAGRAFO QUINTO.- PERJUICIOS A TERCEROS: De acuerdo con lo observado durante la visita, no se generaran 
perjuicios a terceros. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- TASAS POR USO DE AGUA.- El concesionario queda obligado a pagar la tasa por uso, de 
acuerdo con las normas vigentes. Para efectos del pago de la tasa por la utilización de las aguas que fije la 
Corporación, estímese el porcentaje asignado,  equivalentes al 51.7% del caudal promedio de la derivación No. 5 
(Acequia Conde),  aforado en 12.0   litros por segundo en el   sitio de captación, que serán utilizados para riego de 
cultivo de caña de azúcar y uva, en el predio La Esperanza, ubicado en la Vereda La Cuesta, Municipio de Ginebra, 
Departamento del Valle del Cauca. 
 
PARAGRAFO PRIMERO.- La Corporación remitirá los tabulados para el cobro de la tarifa a la siguiente Dirección: 
Carrera 1 Norte No. 8-22, de Ginebra, Departamento del Valle del Cauca. De no recibir el tabulado en mención, el 
beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo en la oficina de la CVC, más cercana a su residencia. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO.- El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses por mora, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 4 del Acuerdo 14  de 2007 de la CVC, a los que lo modifique. 
 
ARTICULO TERCERO.- OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y SANCIONES A LAS QUE QUEDA SOMETIDO EL 
BENEFICIARIO. 
 
1. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, a fin de hacer un uso eficiente y 
racional de ellas sin perjuicios a terceros. 
2. Contribuir con el mantenimiento y conservación de las obras de captación, distribución, almacenamiento y reparto. 
3. No captar un caudal de agua mayor al otorgado.  
4. No asignar un uso diferente al otorgado en la Resolución de Concesión de Aguas.  
5. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía, para el objeto previsto en la presente resolución. 
6. Contribuir con la vigilancia, mantenimiento y conservación de la zona forestal protectora de la quebrada Tapias, 
especialmente en la zona donde se encuentra la obra de captación.  
7. No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o gaseosas que 
atenten contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico, de conformidad con el 
Decreto 1541 de 1978. 
8. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare a imponer 
la CVC, a través de Dirección Ambiental Regional Centro Sur o quien haga sus veces. 
9. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter Nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974(Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos 
Reglamentarios. 
10. Pagar la tasa por uso del agua de la fuente concesionada, en la fecha que establezca la Corporación. 
11. El no uso de las aguas entregadas en concesión por más de dos años consecutivos, son causales de caducidad, 
Articulo 62 Decreto Ley 2811 de 1.974, caducidad que se tramitara conforme al Decreto Reglamentario 1541 de 1978. 
 
ARTÍCULO CUARTO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de 
acueducto los predios ajenos por donde deba pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá 
gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios 
de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO QUINTO OBLIGACIÓN CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de 
aguas superficiales, que se otorga queda sujeto al pago anual por parte del señor RODRIGO SATIZABAL TASCON ,  a 
favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la 
concesión de aguas superficiales, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 
2008, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente. 
 
Costos de operación. Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
A.) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  
B.) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
C.) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
D.) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
E.) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 



PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
ARTICULO SEXTO.- VIGENCIA, PRORROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN- El término de duración de la 
presente concesión es de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de esta Resolución. Esta concesión podrá 
prorrogarse previa solicitud que se deberá hacer durante el último año de su vigencia, salvo razones de conveniencia 
pública. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o 
revise posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios de los predios ribereños o no ribereños. 
PARAGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará ninguna solicitud de prorroga, traspaso o aumento del caudal mientras 
el beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto, en lo que a recursos naturales de refiere, con la 
Corporación. 
 
ARTICULO SEPTIMO.- PUBLICACIÓN: El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá publicarse 
por la CVC en el Boletín de Actos Administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 71 de la 
Ley 99 de 1993.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: Comisionar a la Dirección Ambiental Regional  Centro Sur, la notificación de la presente 
providencia en cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y 17 del 
Código Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011 “Si no pudiere hacer la notificación personal al cabo de cinco (5) 
días del envío de la citación, se fijara Aviso en lugar publico del respectivo despacho por el termino de diez (10) días, 
con inserción de la parte resolutiva de la providencia” 
 
ARTICULO NOVENO.- El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente Resolución, dará lugar a lo 
establecido en el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993 y el Decreto 1333  de 2009 
 
ARTICULO DECIMO.- Una vez ejecutoriada la presente providencia, la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, 
deberá remitir copia de la presente Providencia con la notificación personal o el Edicto correspondiente, al Grupo de 
Facturación y Cartera de la Dirección Financiera de la CVC, para lo de su competencia.   
 
ARTICULO DECIMO PRIMERO.- Contra la presente Resolución procede por la vía gubernativa  el recurso de 
reposición y subsidiario de apelación,  del cual deberá hacerse uso dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
notificación personal o a la desfijación del Edicto si hubiere lugar a este medio de notificación. 
 
Dada en Buga,  a los 
 
COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
DANIEL ANTONIO MARIN OSORIO 
Director Territorial DAR Centro Sur. (c) 
 
Proyectó y elaboró: Cruz María Valencia González 
Revisión Técnica: José Duvan Saldarriaga López -  Coordinador Proceso ARNUT 
Revisión Jurídica: Abogada: Maribel González Fresneda, - Asesor Jurídico Dar Centro Sur   
 
Expediente: 0741-010-002-174-2002     
“AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL” 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca, CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 
1974,  Decreto 1541 de 1978,  Ley 99 de 1993,  Ley 1333 de 2009,  y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo C.D. 
No. 20 del 25 de mayo de 2005 y la Resolución DG No. 498 de julio 22 de 2005, y demás normas concordantes, y 
  
CONSIDERANDO: 
 
Que en los archivos de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente se encuentra radicado el expediente identificado 
con el número 0711-039-005-027-2013, a nombre del señor YAMMIL ESCOBAR MARTÍNEZ, identificado con la cédula 
de ciudadanía Nº 16.821.026, contentivo de 22 folios, correspondiente a las visitas de seguimiento a la actividad 
minera, realizadas en el sector del municipio de Jamundí, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que en el citado expediente se encuentran anexos los informes de las visitas realizadas los días 9, 10 y 14 de marzo 
de 2013 por personal de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, al predio denominado Haciendas de 
Potrerito de la vereda Cascarillal, corregimiento de San Antonio, jurisdicción del municipio de Jamundí, departamento 
del Valle del Cauca, en donde se estaban realizando actividades sin permiso de la Autoridad Ambiental consistentes 
en: 



 
1. Apertura de una vía interna de aproximadamente 300 m de longitud 4 m de ancho, con taludes que van 
desde 0.30 m hasta 2.0 m de altura (terreno ondulado con pendientes entre 25 y 35%). 
2. Descapote de terreno mediante erradicación de vegetación arbórea para construcción de terrazas para la 
explotación de material rocoso. 
3. Afectación de la zona forestal protectora del Río Claro, con tierra y material rocoso que se ha deslizado hacia 
ésta. 
 
Del informe sobre las visitas del 9 y 10 de marzo de 2013, se extrae lo siguiente: 
“(…)  
Descripción de lo observado: En el predio Haciendas de Potrerito, de propiedad del señor Pablo Enríquez Toro, donde 
se realizó la apertura de una vía de acceso a la cantera y adecuación de terreno en un tramo de 300 metros lineales de 
largo y 4 metros de ancho, con taludes que van desde 0.30 metros hasta 2.0 metros en la parte mas alta. La topografía 
del terreno es ondulado, con pendientes que oscilan entre el 25 y 35%.  
 
Para la realización de estos trabajos se está utilizando maquinaria, consistente en retroexcavadora, equipo que se 
encontró en el predio realizando trabajos de descapote de vegetación arbórea para ingreso e inicio de terrazas para 
continuar con extracción de material rocoso y tierra.  
Con los trabajos de extracción de tierra de la cantera se está afectando el río Claro, debido a que parte de la tierra y 
roca muerta se deslizó hacia la zona forestal protectora del río, el que podrá contaminarse por arrastre de sedimentos.  
Para evitar que se continúe deslizando este material el infractor improvisó un talud para el manejo de aguas lluvias con 
el mismo material suelto. Subiendo sobre la margen izquierda de ingreso al predio, se observa que se presentó la 
erradicación forestal donde se afectó vegetación arbórea de rastrojo alto que protege el amarre del talud de la cantera. 
 
Actuaciones durante la visita: se realiza el recorrido por el trayecto de la vía para levantar la información de campo y se 
interroga al señor Jamil Escobar (sic), el señor manifestó que estaba realizando esta vía para terracear la parte alta de 
la cantera para extraer el material. 
 
Así mismo, el señor Escobar presenta copia de Certificación de El grupo de Información y Atención al Minero de la 
Agencia Nacional de Minería, donde consta la solicitud radicada de Legalización para explotación Minera de fecha 
febrero 8 de 2013, la cual tiene una validez de 2 meses. También informa que mediante oficio dirigido al Director de la 
DAR Suroccidente de la CVC, radicado con el número 001730 de Enero 11 de 2013, informó de dichos trámites ante la 
Agencia Nacional de Minería. Igualmente manifiesta que en el mes de febrero del año en curso radicó un oficio en la 
CVC, solicitando los Términos de Referencia, para el trámite del respectivo Plan de Manejo Ambiental o Licencia 
Ambiental si fuere el caso, pero que hasta la fecha no le han respondido…” 
 
Que del informe de seguimiento presentado el 14 de marzo de 2013 por los funcionarios de la Dirección Ambiental 
Regional Suroccidente, se extrae lo siguiente: 
“(….)  
UBICACIÓN DEL LUGAR DE LA VISITA: El Tigre, Margen izquierda vía Jamundí Potrerito, Vereda Cascarillal 
Corregimiento San Antonio Municipio de Jamundí. 
OBJETO DE LA VISITA: Seguimiento actividades de explotación de materiales de construcción a cielo abierto, 
expediente propuesta de solicitud minería de hecho Número NLK-14581. 
ANTECEDENTES: El día diez (10) de Marzo de 2013, funcionarios de la DAR Suroccidente realizaron visita de 
seguimiento a las actividades de explotación de materiales de construcción vereda Cascarillal, Municipio de Jamundí. 
DESCRIPCIÓN DE LO OBSERVADO: Se realizó ingreso al área de explotación de materiales de construcción, por la 
vía que comunica el municipio de Jamundí con el corregimiento de Potrerito, sobre la margen izquierda de la vía se 
ubica portón metálico, por donde se accede a la cantera. Se observa extracción de materiales de construcción de 
composición arcillas de color amarillo ocre y rocas ígneas de composición diabasas que conforman el núcleo de la 
roca.  
 
En el momento de la visita se encontraron construidas tres (3) terrazas sin manejo técnico, dos terrazas componen la 
base que presentan promedio de altura de talud de 5 y 6 metros, y una tercera terraza con una altura promedio de diez 
(10) metros, en ángulo de explotación superior a los 70 grados, por tal motivo se ha generado inestabilidad de terreno y 
se ha formado deslizamiento de tierra en el cuerpo del área de explotación, y corona de explotación. Las actividades se 
encuentran desarrollando sin autorización de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca. 
 
Que conforme a lo anterior, se expidió el Auto del 19 de marzo de 2013 mediante el cual se impuso al señor YAMMIL 
ESCOBAR MARTÍNEZ, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 16.821.026 la medida preventiva de suspensión de 
las actividades. 
 
Que la Constitución Política en relación con la protección del medio ambiente, contiene entre otras las siguientes 
disposiciones:  
 
Artículo 8º: “Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación”. 
 
Artículo 58: “Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los 
cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida 
por motivos de utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad 
por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social. 
 
La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función ecológica.  
 
(…)”. 
 



Artículo 79: “Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la participación de la 
comunidad en las decisiones que puedan afectarlo 
 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia 
ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines”. 
 
Artículo 80: “El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo 
sostenible, su conservación, restauración o sustitución.  
 
Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la 
reparación de los daños causados.  
 
Así mismo, cooperará con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas”. 
 
Que la ley 1333 de 2009,  establece: 
 
“Artículo 1°. Titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental. El Estado es el titular de la potestad 
sancionatoria en materia ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades, a través 
del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo 
sostenible, las unidades ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 
1993, los establecimientos públicos ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad 
Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales, UAESPNN, de conformidad con las 
competencias establecidas por la ley y los reglamentos. 
 
Parágrafo. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas 
preventivas. El infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual 
tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos los medios probatorios legales”.  
 
Que en virtud de lo expuesto, es necesario hacer referencia al siguiente fundamento jurídico: 
 
Decreto ley 2811 de 1974 
  
Artículo 7º.- “Toda persona tiene derecho a disfrutar de un ambiente sano.” 
Artículo  8º.- “Se consideran factores que deterioran el ambiente, entre otros: 
a.- La contaminación del aire, de las aguas, del suelo y de los demás recursos naturales renovables. 
Se entiende por contaminación la alteración del ambiente con sustancias o formas de energía puestas en él, por 
actividad humana o de la naturaleza, en cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir el bienestar y la 
salud de las personas, atentar contra la flora y la fauna, degradar la calidad del ambiente o de los recursos de la nación 
o de los particulares. 
Se entiende por contaminante cualquier elemento, combinación de elementos, o forma de energía que actual o 
potencialmente puede producir alteración ambiental de las precedentemente escritas. La contaminación puede ser 
física, química, o biológica; (…)” 
Artículo 102. “Quien pretenda construir obras que ocupen el cauce de una corriente o depósito de agua, deberá solicitar 
autorización.” 
 
Artículo 183º.- “Los proyectos de adecuación o restauración de suelos deberán fundamentarse en estudios técnicos de 
los cuales se induzca que no hay deterioro para los ecosistemas. Dichos proyectos requerirán aprobación.” 
 
Artículo 185º.- “A las actividades mineras, de construcción, ejecución de obras de ingeniería, excavaciones, u otras 
similares, precederán estudios ecológicos y se adelantarán según las normas, sobre protección y conservación de 
suelos.” 
 
Artículo 206: “Se denomina área de reserva forestal la zona de propiedad pública o privada reservada para destinarla 
exclusivamente al establecimiento o mantenimiento y utilización racional de áreas forestales productoras, protectoras o 
productoras-protectoras.” 
 
Decreto 1541 de 1978 
Artículo 238°. “Por considerarse atentatorias contra el medio acuático se prohíben las siguientes conductas: 
1) Incorporar o introducir a las aguas o sus cauces cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, o formas de 
energía en cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir con el bienestar o salud de las personas, atentar 
contra la flora y la fauna y demás recursos relacionados con el recurso hídrico.(…) 
Decreto 2372 de 2010 
Artículo 12. “LAS RESERVAS FORESTALES PROTECTORAS. Espacio geográfico en el que los ecosistemas de 
bosque mantienen su función, aunque su estructura y composición haya sido modificada y los valores naturales 
asociados se ponen al alcance de la población humana para destinarlos a su preservación, uso sostenible, 
restauración, conocimiento y disfrute. Esta zona de propiedad pública o privada se reserva para destinarla al 
establecimiento o mantenimiento y utilización sostenible de los bosques y demás coberturas vegetales naturales.  
La reserva, delimitación, alinderación, declaración y sustracción de las Reservas Forestales que alberguen 
ecosistemas estratégicos en la escala nacional, corresponde al Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, en cuyo caso se denominarán Reservas Forestales Protectoras Nacionales. La administración corresponde 
a las Corporaciones Autónomas Regionales de acuerdo con los lineamientos establecidos por el Ministerio.  
La reserva, delimitación, alinderación, declaración, administración y sustracción de las Reservas Forestales que 
alberguen ecosistemas estratégicos en la escala regional, corresponde a las Corporaciones Autónomas Regionales, en 
cuyo caso se denominarán Reservas Forestales Protectoras Regionales.  
Parágrafo 1°. El uso sostenible en esta categoría, hace referencia a la obtención de los frutos secundarios del bosque 
en lo relacionado con las actividades de aprovechamiento forestal. No obstante, el régimen de usos deberá estar en 



consonancia con la finalidad del área protegida, donde deben prevalecer los valores naturales asociados al área y en 
tal sentido, el desarrollo de actividades públicas y privadas deberá realizarse conforme a dicha finalidad y según la 
regulación que para el efecto expida el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.  
Parágrafo 2°. Entiéndase por frutos secundarios del bosque los productos no maderables y los servicios generados por 
estos ecosistemas boscosos, entre ellos, las flores, los frutos, las fibras, las cortezas, las hojas, las semillas, las gomas, 
las resinas y los exudados.” 
Artículo 30. “Sustracción de áreas protegidas. La conservación y mejoramiento del ambiente es de utilidad pública e 
interés social. Cuando por otras razones de utilidad pública e interés social se proyecten desarrollar usos y actividades 
no permitidas al interior de un área protegida, atendiendo al régimen legal de la categoría de manejo, el interesado en 
el proyecto deberá solicitar previamente la sustracción del área de interés ante la autoridad que la declaró. En el evento 
que conforme a las normas que regulan cada área protegida, no sea factible realizar la sustracción del área protegida, 
se procederá a manifestarlo mediante acto administrativo motivado rechazando la solicitud y procediendo a su archivo. 
(…)” 
Artículo 33: “FUNCIÓN SOCIAL Y ECOLÓGICA DE LA PROPIEDAD Y LIMITACIÓN DE USO. “Cuando se trate de 
áreas protegidas públicas, su reserva, delimitación, alinderación, declaración y manejo implican una limitación al 
atributo del uso de los predios de propiedad pública o privada sobre los cuales recae.  
Esa afectación, conlleva la imposición de ciertas restricciones o limitaciones al ejercicio del derecho de propiedad por 
su titular, o la imposición de obligaciones de hacer o no hacer al propietario, acordes con esa finalidad y derivadas de la 
función ecológica que le es propia, que varían en intensidad de acuerdo a la categoría de manejo de que se trate, en 
los términos del presente decreto.  
La limitación al dominio en razón de la reserva, delimitación, alinderación, declaración y manejo del área respectiva, 
faculta a la Administración a intervenir los usos y actividades que se realizan en ellas, para evitar que se contraríen los 
fines para los cuales se crean, sin perjuicio de los derechos adquiridos legítimamente dentro del marco legal y 
constitucional vigente. Igualmente, procede la imposición de las servidumbres necesarias para alcanzar los objetivos de 
conservación correspondientes en cada caso.”  
Ley 1450 de 2011  
 
Artículo 203. “ÁREAS FORESTALES. Modifíquese el artículo 202 del Decreto-ley 2811 de 1974, el cual quedará de la 
siguiente manera:  
 
“Artículo 202. El presente título regula el manejo de los suelos forestales por su naturaleza y de los bosques que 
contienen, que para los efectos del presente código, se denominan áreas forestales.  
 
Las áreas forestales podrán ser protectoras y productoras.(…)” 
 
Artículo 204. “ÁREAS DE RESERVA FORESTAL. Las áreas de reserva forestal podrán ser protectoras o productoras. 
Las áreas de reserva forestal protectoras nacionales son áreas protegidas y hacen parte del Sistema Nacional de 
Áreas Protegidas.(…)” 
  
Decreto 2811 de 1974  
 
Artículo 183: Los proyectos de adecuación o restauración de suelos deberán fundamentarse en estudios técnicos de 
los cuales se induzca que no hay deterioro para los ecosistemas. Dichos proyectos requerirán aprobación. 
 
 
Artículo 185: A las actividades mineras, de construcción, ejecución de obras de ingeniería, excavaciones u otras 
similares, precederán estudios ecológicos y se adelantarán según las normas sobre protección y conservación de 
suelos. 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC, expidió el 4 de noviembre de 2004 la Resolución 
DG. Nº 526, “Por medio de la cual se establecen requisitos ambientales para la construcción de vías, carreteables y 
explanaciones en predios de propiedad privada”. 
 
Que la mencionada resolución establece: 
 
 ARTICULO PRIMERO: Establecer el siguiente procedimiento para toda persona natural o jurídico, público o 
privado cuando pretenda construir vías, carreteables y explanaciones en predios de propiedad privada: 
1. COMPETENCIA: Estará en cabeza de los Jefes de Oficina de Gestión Ambiental Territorial la expedición de 
Autorizaciones para la construcción de vías, carreteables y explanaciones en predios de propiedad privada; con el 
apoyo de las Subdirecciones de Intervenciones Territoriales para la Sostenibilidad, Conocimiento Ambiental Territorial y 
Direccionamiento Estratégico Corporativo en caso de requerirse. 
2. PROCEDIMIENTO: El interesado en desarrollar proyectos de construcción de vías, carreteables o 
explanaciones en predios de propiedad privada deberá  realizar solicitud por escrito  a la Oficina de  
3. Gestión Ambiental Territorial con jurisdicción en el área, y aportar la siguiente documentación y/o 
información: 
a) Solicitud escrita con identificación plena y aporte de documentos que acrediten su existencia y/o representación en 
el caso de las personas jurídicas. 
b) Servidumbres legalmente conformadas para el trazado de la vía, carreteable o explanación, en caso de requerirse, 
aportando el sustento documental. 
c) Certificación del Instituto para Investigación, Preservación, Patrimonio Cultural y Natural del Valle del Cauca –
INCIVA- o quien haga sus veces,  cuando se requiera. 
d) Certificado(s) de Tradición con una vigencia no superior a sesenta (60) días, del (los) predio(s) comprometido(s) en 
la obra. 
e) Cancelación Derechos de visita. 
4. Una vez recepcionada la anterior información, el coordinador del Proceso de Administración de los Recursos 
Naturales expedirá auto de iniciación de trámite, en el cual también se fijará fecha y hora para la realización de visita,  y 



la fijación de los avisos públicos correspondientes por el término de cinco (5) días hábiles, de conformidad con el 
procedimiento establecido en el Manual. 
5. La visita deberá realizarse en el término de cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del aviso. A la 
visita asistirán los delegados del Proceso de Administración de los Recursos Naturales idóneos para este tipo de obras, 
con el apoyo de otras áreas si se requiere, lo cual será solicitado previamente por la Oficina de Gestión Ambiental 
Territorial. 
6. De acuerdo al resultado de la realización de la visita inicial, la Oficina de Gestión Ambiental Territorial –
OGAT-, podrá solicitar el cumplimiento de los siguientes requisitos adicionales, para verificar información técnica de 
soporte, en caso de que se requiera:  
a) Localización de la vía en plano IGAC 1:25000  y/o plano de coordenadas arbitrarias amarrado a punto Arcifinio (P.A.) 
que permita identificar la localización del proyecto en escala adecuada. Los planos deben ir firmados por topógrafo o 
ingeniero con matricula profesional. 
b) Diseño geométrico de la vía en planos en planta y perfil a escala entre 1:2000 y 1:5000. Deben incluirse secciones 
transversales, pendientes longitudinales, obras propuestas, cruces de cauces  y curvas de nivel en una franja mínimo 
de diez (10) metros a lado y lado de la vía. 
c) Indicar si se requiere el uso de explosivos: Tipo, métodos de voladura,  lugar de almacenamiento. 
d) Procedencia de los materiales de construcción para afirmado de la banca. 
e) Indicar los volúmenes de corte (sitios) para efecto del  movimiento de tierras y su lugar de disposición sea temporal o 
permanente. 
f) Descripción de obras de arte y adicionales a realizar (alcantarillas, cunetas, muros, puentes, obras de disipación de 
energía, terrazas, etc.). 
g) Las franjas Forestales Protectoras de cursos de agua y nacimientos deben estar protegidas de acuerdo a la Ley. 
h) Plano topográfico que incluya: 

 Perfil de la vía, explanación o carreteable. 
 Cota de rasante. 
 Cota de corte. 
 Pendiente longitudinal. 
 Sitios de cruce con corrientes superficiales y drenajes. 
 Escalas: h 1:2000 v:1200. 

i) Informe sobre las características litológicas y estructurales del corredor de la vía, carreteable o explanación, 
haciendo énfasis en los riesgos geotécnicos actuales y los que se pueden generar con la construcción de la vía.  
Una vez recepcionada toda la información necesaria y practicada la visita, la Oficina de Gestión Ambiental Territorial-
OGAT- en el término de ocho (8) días hábiles siguientes, procederá a elaborar Concepto Técnico en el cual se 
recomendará la aprobación o negación de la autorización para la construcción de la vía, carreteable o explanación y se 
recomendarán las obligaciones a imponer. El concepto deberá ser suscrito por el Coordinador del Proceso de 
Administración de los Recursos Naturales de la respectiva Oficina de Gestión Ambiental Territorial. 
 ARTICULO SEGUNDO: Una vez  proferido el respectivo concepto técnico, el Jefe de la Oficina de Gestión 
Ambiental Territorial, dentro del término de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de la expedición del 
concepto técnico, mediante resolución motivada, aprobará o negará la autorización para la construcción de la vía, 
carreteable o explanación. 
 PARAGRAFO PRIMERO: Contra el acto administrativo que otorgue o niegue la autorización para la 
construcción de la vía, explanación o carreteable tendrá recurso de reposición y apelación. 
 PARAGRAFO SEGUNDO: Dentro del acto administrativo de otorgamiento de la autorización de construcción 
de la vía, carreteable o explanación en predio privado; se podrá exigir el cumplimiento de otras medidas no 
contempladas dentro de la presente reglamentación, cuando así se considere necesario por la Oficina de Gestión 
Ambiental Territorial. 
 PARAGRAFO TERCERO: El incumplimiento de los requisitos y procedimientos contemplados en el presente 
acto administrativo o los exigidos por la Oficina de Gestión Ambiental Territorial, dará lugar a la aplicación de sanciones 
establecidas en la Ley 99 de 1993 y normas reglamentarias. 
 ARTICULO TERCERO: El seguimiento y control a las actividades relacionadas con la autorización para la 
construcción de la vía, carreteable o explanación será responsabilidad de la Oficina de Gestión Ambiental Territorial 
correspondiente. 
 
Que el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, dispone en relación con el procedimiento sancionatorio lo siguiente: 
 
 “Iniciación del procedimiento sancionatorio. El procedimiento sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de parte 
o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva; mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio 
del procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas 
ambientales. En caso de flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos”. (Subrayas no existentes en el texto 
original) 
 
Que de conformidad con el artículo 5º de la citada Ley 1333 de 2009:  
 
“Se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas 
en el Código de Recursos Naturales, Renovables Decreto Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la  Ley 165 de 
1994, y en las demás disposiciones ambientales vigentes, en que las sustituyan o modifiquen y en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente. 
 
Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, con las mismas 
condiciones que para configurar la responsabilidad civil extracontractual establece el Código Civil y la legislación 
complementaria; a saber: el daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos 
elementos se configuren darán lugar a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que 
para terceros pueda generar el hecho en materia civil.  
 



PARÁGRAFO 1o. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor, quien tendrá a su cargo 
desvirtuarla. 
 
PARÁGRAFO 2o. El infractor será responsable ante terceros de la reparación de los daños y perjuicios causados por 
su acción u omisión”. 
 
Que en concordancia con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier 
persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los 
términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de policía y de las 
entidades que ejerzan funciones de control y vigilancia ambiental. 
 
Que adicionalmente el Artículo 22 de la citada Ley 1333 de 2009 establece que las autoridades ambientales podrán 
realizar todo tipo de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, 
mediciones, caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con 
certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. Acorde con lo anterior, esta 
Entidad podrá decretar la práctica de pruebas que se consideren conducentes, pertinentes y útiles.   
 
Que obran como pruebas en el expediente identificado con el número 0710-039-005-027-2013, las que se relacionan a 
continuación: 
 
• Informe de las visitas realizadas los días 9 y 10 de marzo de 2013. 
• Informe técnico de visita del 14 de marzo de 2013  
 
Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-,  
 
D I S P O N E:  
 
PRIMERO. Iniciar el procedimiento sancionatorio ambiental en contra del señor YAMMIL ESCOBAR MARTÍNEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía Nº 16.821.026, para efectos de verificar los hechos u omisiones constitutivos 
de infracción a la normatividad ambiental vigente en materia de los recursos suelo, flora y agua, de conformidad con lo 
señalado en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
PARÁGRAFO 1º.  Informar al investigado que él o cualquier persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al 
funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.  
  
PARÁGRAFO 2º.  Informar al investigado que dentro del presente procedimiento sancionatorio ambiental se tendrán 
como pruebas documentales las obrantes en el expediente identificado con el número 0710-039-005-027-2013, que se 
detallan a continuación: 
 
• Informe de las visitas realizadas los días 9 y 10 de marzo de 2013. 
• Informe técnico de visita del 14 de marzo de 2013  
 
PARÁGRAFO 3º. Informar al investigado que la totalidad de los costos que demande la práctica de pruebas serán a 
cargo de quien las solicite. 
 
PARÁGRAFO 4º. En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos 
probatorios, esta Entidad podrá realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que estime necesarias y 
pertinentes, en los términos del artículo 22 de la Ley 1333 de 2009. 
 
PARÁGRAFO 5º. En caso de existir mérito para continuar con la investigación, ésta Entidad procederá a formular 
cargos contra el presunto infractor, acorde con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009. 
 
PARÁGRAFO 6º. Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se constata la posible existencia 
de contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, se ordenará ponerlos en 
conocimiento de la autoridad  correspondiente, acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dispuesto 
por el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009. 
 
SEGUNDO. Remitir copia de la presente actuación administrativa a la Procuraduría  Judicial Ambiental y Agraria del 
Valle del Cauca, en cumplimiento de lo establecido en el  inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009.  
 
TERCERO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al investigado o a su apoderado legalmente 
constituido, quien deberá acreditar su calidad conforme lo prevé la ley. En caso de no ser posible la notificación 
personal se realizará de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, acorde con lo establecido en el artículo 
19 de la Ley 1333 de 2009. 
 
CUARTO: El encabezado y la parte resolutiva de este acto administrativo, deberá publicarse por la CVC en el boletín 
de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
QUINTO: Indicar que contra la presente actuación administrativa no procede recurso alguno, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Dado en Santiago de Cali el 5 de junio de 2013 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CUMPLASE 
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Expediente No 0711-039-005-027-20113 
 
DIRECCIÓN GENERAL 
 
AUTO MEDIANTE EL CUAL SE ACEPTA EL DESISTIMIENTO DE UNA PETICIÓN Y SE ORDENA EL ARCHIVO DE 
UN EXPEDIENTE. 
Que mediante comunicación No. 4133.0.5.2.07340, radicada el día 6 de diciembre de 2010 con el No. 091106 en las 
oficinas de la CVC, por parte del Director del Departamento Administrativo de Gestión del Medio Ambiente (DAGMA), 
remiten la solicitud para la fijación de los términos de referencia para la elaboración de un Plan de Manejo Ambiental, 
para la explotación de las minas ubicadas en el Cerro las Banderas y el Sector de los Chorros, en jurisdicción del 
municipio de Cali, la cual fue presentada por parte de la Asociación de Explotadores y Trabajadores Mineros de la 
Vereda Los Chorros. 
 
Que mediante comunicación CVC No. 0150-096185-2010-(02), de enero 6 de 2011 y con el fin de determinar la 
procedencia o no del Plan de Manejo Ambiental o si se requiere de la obtención de la Licencia Ambiental para el 
proyecto, se solicita al señor Jorge Olmedo Cruz y Sonia del Carmen Rosero en calidad de Representante Legal y 
secretaria de la Asociación de Explotadores y Trabajadores Mineros de la Vereda los Chorros, allegar la 
documentación donde se presente la descripción con el objetivo y alcance del proyecto, con su localización mediante 
coordenadas y planos, además del Titulo Minero y el Certificado de Registro en el Registro Minero Nacional. 
 
Que mediante comunicado radicado el 13 de enero de 2011 con el No. 002244, la señora Sonia del Carmen Rosero, en 
calidad de Representante Legal de la Fundación de Explotadores Mineros de la Vereda los Chorros Cerro de las Minas, 
presenta la solicitud de expedición de términos de referencia para la elaboración del estudio de impacto ambiental del 
área denominada cerro de las banderas donde se desarrollan practicas tendientes a la explotación de carbón mineral, 
presentando la Cámara de Comercio actualizada, RUT, fotocopia de la cedula de ciudadanía del representante legal, 
certificado expedido por la secretaria jurídica de la Gobernación del Valle del cauca, plano de ubicación del área, y el 
documento donde se describen las actividades a plantear en el estudio de impacto ambiental. 
 
Que en fecha febrero 14 de 2011, mediante comunicación No. 0150-001681-2011-(02), se informa a la señora Sonia 
del Carmen Rosero, representante Legal de la Fundación de Explotadores Mineros de la Vereda los Chorros Cerro las 
Minas, que el procedimiento para la fijación de los términos de referencia para la elaboración del estudio de impacto 
ambiental del proyecto minero de explotación de carbón en terrenos ubicados en la vereda los Chorros, Cerro de las 
Minas, en jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, requiere de la presentación del titulo minero y el Certificado de 
Registro en el Registro Minero nacional, para determinar el tramite ambiental a seguir, de acuerdo con las normatividad 
vigente. 
 
Que mediante comunicado radicado el 10 de octubre de 2011 con el No. 062479, la señora Sonia del Carmen Rosero, 
Representante Legal de la Fundación de Explotadores Mineros de la Vereda los Chorros Cerro de las Minas, radica la 
solicitud para la fijación de los Términos de referencia para el desarrollo del Estudio de Impacto Ambiental para el 
proyecto minero de explotación de carbón, en el área del contrato de concesión No. GJ6-153, en jurisdicción del 
municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca. En fecha octubre 18 de 2011, mediante oficio No. 
0150-062479-2011-02, se remiten los términos de Referencia para la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental del 
proyecto minero de explotación de materiales mineral Carbón, en el área del contrato de concesión GL6-153, ubicado 
en terrenos de la vereda Los Chorros Cerro de las Minas, municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del 
Cauca. 
 
Que mediante comunicado radicado con No. 014265, el 13 de marzo de 2013, la señora Luz Eucaris Penagos en 
calidad de Directora de la Fundación de Explotadores Mineros de la Vereda los Chorros cerros de las Minas, solicita 
una certificación por medio de la cual se le informe, si la CVC se encuentra evaluando los documentos presentados por 
la señora Sonia del Carmen Rosero anterior Directora de la Fundación. En fecha abril 8 de 2013, mediante comunicado 
No. 0150-014265-06-2013, se le hace una descripción detallada del estado actual del trámite de Licenciamiento 
Ambiental para la explotación de un yacimiento de carbón en el área del contrato de concesión No. GJ6-153, desde la 
comunicación remitida por parte del DAGMA, en fecha diciembre 6 del 2010, hasta el ultimo oficio de respuesta dado el 
9 de agosto de 2012, en el cual se le informa de las diferentes prorrogas concedidas por parte de la Corporación para 
la presentación del Estudio de Impacto Ambiental, la solicitud de acreditación a la señora Graciela Isabel Cerón como 
representante legal de la Fundación y la información acerca de la no viabilidad para otorgar mas plazos para la 
presentación del Estudio de Impacto Ambiental y que acorde con lo establecido en las normas del Código Contencioso 
Administrativo se procedería al archivo del respectivo expediente. 
 
Que mediante comunicado radicado con No. 025876, el 9 de mayo de 2013, la señora Luz Eucaris Penagos 
Representante Legal de la Fundación de Explotadores Mineros de la Vereda los Chorros cerros de las Minas, radica el 
Estudio de Impacto Ambiental, con el Certificado de la Cámara de Comercio de Cali, la Certificación del ICANH, la 
certificación del Ministerio del Interior de la no presencia de grupos étnicos, la copia del Contrato de Concesión minera 
No. GJ6-153, el plano de localización, el Certificado de Registro Minero, fotocopias de las cedulas de ciudadanía y la 
autorización a la señora Graciela Isabel Cerón, para continuar con el tramite de licenciamiento ambiental ante la 
Corporación. 
 



Una vez revisada la documentación presentada mediante comunicado CVC No. 0150-025876-3-2013, de fecha mayo 
20 de 2013, se le informa a la señora Luz Eucaris Penagos Representante Legal de la Fundación de Explotadores 
Mineros de la Vereda los Chorros cerros de las Minas, que el Estudio de Impacto Ambiental adolece de información 
básica fundamental para iniciar su proceso de evaluación, ya que se encontró que mas del 40% de los parámetros no 
están cubiertos adecuadamente, razón por la cual se devuelve el estudio en mención, de manera que pueda ser 
elaborado de acuerdo con los términos de referencia fijados por la Corporación y en concordancia con la lista de 
chequeo establecida en el manual de evaluación de estudios ambientales, todo esto teniendo en cuenta la información 
que debe presentar y que se relaciona dentro del oficio, al momento de la radicación del estudio de Impacto Ambiental, 
de acuerdo con la disposición normativa del decreto Reglamentario 2820 de 5 de agosto de 2010 
 
Que mediante comunicado radicado el 13 de junio de 2013 con el No. 037125, la señora Luz Eucaris Penagos 
Representante Legal de la Fundación de Explotadores Mineros de la Vereda los Chorros cerros de las Minas, informa 
que desiste del tramite adelantado hasta la fecha relacionado con la solicitud de Licencia Ambiental para las 
actividades de explotación de un yacimiento de carbón en el área del contrato de concesión No. GJ6-153, en 
jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca.  
 
Que de acuerdo con lo anterior y en concordancia con el Artículo 18 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), el Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC-, en uso de sus facultades legales,  
 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento expreso de la petición del trámite de la licencia ambiental para las actividades de 
explotación de un yacimiento de carbón en el área del contrato de concesión No. GJ6-153, en jurisdicción del municipio 
de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca, presentado por la señora Luz Eucaris Penagos, identificada 
con C.C. No. 29.464.341 de El Cairo, quien obra como Representación Legal de la Fundación de Explotadores Mineros 
de la Vereda los Chorros Cerro de las Minas con Nit. 805027536-3. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, archívese el expediente No. 0150-032-031-064-2010, contentivo del 
todo el trámite adelantado hasta la fecha, tendiente a la obtención de la licencia ambiental para las actividades de 
explotación de un yacimiento de carbón en el área del contrato de concesión No. GJ6-153, ubicado en jurisdicción del 
municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca. 
 
TERCERO: En caso que la Fundación de Explotadores Mineros de la Vereda los Chorros Cerro de las Minas con Nit. 
805027536-3, esté interesada en realizar las labores mineras, deberán presentar nuevamente la solicitud de licencia 
ambiental con el lleno de los requisitos establecidos en el Decreto Reglamentario No. 2820 de 2010, o la norma que la 
modifique o sustituya. 
 
CUARTO: La Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC con sede en Cali, adelantará las labores de 
vigilancia y control en el área del Contrato de Concesión No. GJ6-153, para la explotación de un yacimiento de carbón, 
tendientes a verificar que no se adelante la explotación minera sin la obtención previa de la licencia ambiental, so pena 
de hacerse acreedores los titulares del contrato de concesión, a la imposición de las medidas y sanciones establecidas 
en la Ley 1333 de 2009, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC con sede en Cali, notifíquese el 
contenido del presente Auto a la señora Luz Eucaris Penagos, identificada con C.C. No. 29.464.341 de El Cairo, quien 
obra como Representación Legal de la Fundación de Explotadores Mineros de la Vereda los Chorros Cerro de las 
Minas con Nit. 805027536-3, con recibo de correspondencia y notificaciones en la Calle 44 No. 39B–14, en la ciudad de 
Cali. 
 
SEXTO: Por parte del Grupo de Licencias Ambientales de la Dirección General, publíquese un extracto de este auto 
con los datos pertinentes en el Boletín de Actos Administrativo Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en 
el artículo 70 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 15 del Código Contencioso Administrativo. 
 
SÉPTIMO: Una vez notificado el presenta Auto, remítase copia a la Alcaldía Municipal de Santiago de Cali y a la 
Agencia Nacional de Minería-ANM, para su conocimiento, información y fines pertinentes. 
 
OCTAVO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno 
 
DADO, EN SANTIAGO DE CALI A LOS    21  JUN  2013 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
OSCAR LIBARDO CAMPO VELASCO 
Director General  
 
Proyecto y elaboró: Henry Ordoñez Rivera – Contratista Apoyo Grupo de Licencias Ambientales Dirección General 
Revisó: Viviana Victoria Orejuela Abogada Grupo de Licencias Ambientales- Dirección general 
María Cristina Collazos Chávez - Coordinadora Grupo de Licencias Ambientales – Dirección General. 
Mayda Pilar Vanin Montaño-Coordinadora Grupo Jurídico Ambiental Oficina Asesora de Jurídica 
Diana Lorena Vanegas Cajiao. Jefe Oficina asesora de Jurídica (C) 



 
Expediente No. 0150-032-031-064-2010 
RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000724  DE 2012 
29 OCTUBRE DE 2012 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES A DERIVAR  DEL RÍO PANCE,  
MUNICIPIO DE CALI” 
 
 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 
Reglamentario 1541 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo 020 de 2005 y la Resolución CVC No. 498 
de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que Mediante Resolución No. 000263 del 22 de agosto de 2000,  la CVC otorgó una concesión de aguas de uso 
público a Favor de La Academia Militar JOAQUÍN DE CAYZEDO Y CUERO S.A., identificada con NIT. 890.321.787-4, 
ubicada en el corregimiento de El Hormiguero, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle 
del Cauca, en la cantidad equivalente 10% del caudal promedio de la Ramificación No. 5-3-7 del Río Pance, aforada en 
10,0 lit/seg., estimándose este porcentaje en la cantidad de 1,0 lit/seg.  
 
Que mediante comunicación radicada con el No. 063819 del 6 de octubre de 2011, el señor HAROLD ENRIQUE 
PINZÓN NIETO, identificado con cédula de ciudadanía No. 79´454.768 de Bogotá, quien obra en calidad de 
Representante Legal de la Academia Militar JOAQUÍN DE CAYZEDO Y CUERO, con NIT No. 890.321.787-4, ubicada 
en el lote de terreno  identificado con matrícula Inmobiliaria No. 370-181590, en el corregimiento El Hormiguero, 
jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, solicitó CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES para uso 
ornamental, a derivar de la Ramificación No. 5-3-7 del Río Pance. 
 
Que mediante Auto del 22 de noviembre de 2011, se declaró iniciado el trámite administrativo de concesión de aguas 
superficiales para el predio de la Academia Militar JOAQUÍN DE CAYZEDO Y CUERO, con NIT No. 890.321.787-4, 
ubicada en el lote de terreno identificado con matrícula Inmobiliaria No. 370-181590, en el corregimiento El Hormiguero, 
jurisdicción del municipio de Santiago de Cali. 
 
Que mediante documento  No. 00093363 del 10 de febrero de 2012, se verificó lo relacionado con la cancelación de los 
derechos de trámite. 
 
Que mediante Oficio 0711-063819 -2011-05 del 4 de junio de 2012, se informó al señor HAROLD ENRIQUE PINZÓN 
NIETO, identificado con cédula de ciudadanía No. 79´454.768 de Bogotá, quien obra en calidad de Representante 
Legal de la Academia Militar JOAQUÍN DE CAYZEDO Y CUERO, con NIT No. 890.321.787-4, que el día 22 de junio de 
2012, a partir de las 10:00 A.M. se llevaría a cabo la visita al predio de LA ACADEMIA MILITAR JOQUÍN CAYCEDO Y 
CUERO. 
 
Que conforme a lo anterior, el Profesional Especializado de la Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, previa visita realizada el día 22 de junio de 2012 al predio 
de LA ACADEMIA MILITAR JOQUÍN CAYCEDO Y CUERO, rindió el informe de visita y el concepto técnico No. 211, 
donde se extracta lo siguiente: 
 
“… 
Después de todos los análisis anteriores, se  conceptúa que la CVC puede OTORGAR una concesión de aguas de uso 
público a la Academia Militar JOAQUÍN DE CAYZEDO Y CUERO, identificada con Nit  No. 890 321 787-4, para ser 
utilizada en este predio  identificado con Matrícula Inmobiliaria 370-181590, ubicado en el corregimiento El Hormiguero, 
jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente 10% del 
caudal promedio de la Ramificación  No. 5 – 3 – 7, aforada en 10,0 lit/seg., estimándose este porcentaje en la cantidad 
de 1,0 lit/seg. (UN LITRO POR SEGUNDO)  
……” 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
 
a) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 



b) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente: “(…) En todo caso las obras de captación 
de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que permitan conocer en cualquier momento 
la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 
1974.(…)” 
 
Que de otro lado, vale la pena citar la Resolución 0100 No. 0100-0443 del 19 de junio de 2012, por medio de la cual se 
establecen medidas para regular el aprovechamiento de la oferta hídrica por la ocurrencia del primer periodo seco del 
año 2012 y se toman otras determinaciones, cuando establece en su artículo primero las medidas y acciones para la 
reducción del riesgo por desabastecimiento da agua y deterioro en cantidad y calidad de las fuentes hídricas 
superficiales generadas por las anomalías hidroclimatológicas registradas desde la segunda quincena del mes de mayo 
de 2012 que corresponden al primer periodo seco del año 2012. 
 
Que en consecuencia, la citada Resolución exige a las empresas y entidades encargadas de prestar los servicios de 
acueducto y alcantarillado, de riego y drenaje y los demás usuarios del recurso hídrico, adelantar las acciones 
establecidas en el artículo 12 de la Ley 373 de 1997 en cuanto a campañas educativas de concientización a la 
comunidad para el uso racionalizado y eficiente del recurso hídrico. 
 
Que conforme con la normatividad citada y el informe técnico transcrito, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder a la solicitud de concesión de aguas superficiales para uso ornamental, a la Academia Militar JOAQUÍN DE 
CAYZEDO Y CUERO, identificada con Nit  No. 890 321 787-4, para ser utilizada dentro de su propiedad identificada 
con Matrícula Inmobiliaria 370-181590, ubicada en el corregimiento El Hormiguero, jurisdicción del municipio de 
Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, en los términos y condiciones que se detallarán en la parte 
resolutiva de la presente providencia. 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR concesión de aguas superficiales de uso público para uso ornamental, a la 
Academia Militar JOAQUÍN DE CAYZEDO Y CUERO, identificada con Nit  No. 890 321 787-4, para ser utilizada dentro 
de su predio identificado con Matrícula Inmobiliaria 370-181590, ubicado en el corregimiento El Hormiguero, jurisdicción 
del municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente 10% del caudal 
promedio de la Ramificación  No. 5 – 3 – 7, aforada en 10,0 lit/seg., estimándose este porcentaje en la cantidad de 1,0 
lit/seg. (UN LITRO POR SEGUNDO).  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades 
propias de la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.- Las aguas para el predio La Plata, 
se captan por  La Derivación No. 5 del río Pance, en el Ecoparque de La Salud por sistema de gravedad, se conduce 
por el cauce principal de esta Derivación y luego sigue por la Subderivación No. 5-3, la cual después de un recorrido se 
bifurca, originándose la Ramificación No. 5-3-7, que pasa por  Academia Militar JOAQUÍN DE CAYZEDO Y CUERO, 
donde se utiliza en uso ornamental.  
 
PARÁGRAFO TERCERO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución, 
será para uso ornamental (no consuntivo), en cantidad de Q= 1,00 lit/seg., por lo tanto cuando se requiera utilizar 
dichas aguas en usos diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. La Academia Militar JOAQUÍN DE CAYZEDO Y CUERO, con NIT No. 
890.321.787-4, es sujeto pasivo del cobro de la tasa por utilización de agua -TUA – por lo que queda obligada a pagar  
la tasa de uso en el valor correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que 
la Corporación lo exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte de La Academia Militar JOAQUÍN DE CAYZEDO Y CUERO, con NIT No. 
890.321.787-4, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de 
seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-
0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 



III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Vía a jamundí Km. 3, Valle del Lilí, 5553165- 66, Cali. 
De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo en la oficina de la 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento que 
no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no lo exonera del oportuno pago de la concesión de aguas. 
 
ARTÍCULO CUARTO. En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras 
subsistan, se podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Cuando el concesionario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas 
otorgada mediante la presente providencia, deberá obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
 
ARTÍCULO SEXTO. Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, el concesionario 
deberá obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés 
social, señaladas en la Ley. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO OCTAVO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido.  
 
ARTÍCULO NOVENO: El señor HAROLD ENRIQUE PINZÓN NIETO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79´454.768 de Bogotá, quien obra en calidad de Representante Legal de la Academia Militar JOAQUÍN DE CAYZEDO 
Y CUERO, con NIT No. 890.321.787-4, deberá dar cumplimiento a las siguientes obligaciones: 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: La Academia Militar JOAQUÍN DE CAYZEDO Y CUERO, identificada con 
Nit  No. 890 321 787-4., deberá  contribuir  económicamente, a prorrata del caudal asignado, con los costos  de diseño 
y construcción de las obras  de reparto  porcentual que componen el sistema  de conducción  de aguas  que permita  
conducir el caudal asignado hasta la Academia Militar JOAQUÍN DE CAYZEDO Y CUERO, en el término que 
posteriormente lo requiera esta entidad. En todo caso las obras deberá estar provista de los elementos de control 
necesarios que permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 121 del Decreto - ley 2811 de 1974. 
a. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes 
de agua que se ocasionen en el predio. 
b. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan  o  hayan contenido. 
c. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
d. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso 
eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
e.  Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los cauces 
naturales de caudal continuo o intermitente.  
   f.   No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
g.  Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión. 
h. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
i. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro,   dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
j. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
k.  Contribuir con la limpieza y mantenimiento de la captación y las acequias por donde se conduce el agua hasta la 
Academia Militar JOAQUÍN DE CAYZEDO Y CUERO.  
l.  Revisar con alguna  periodicidad el Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales existente en la Academia Militar 
JOAQUÍN DE CAYZEDO Y CUERO, que permita darle un buen manejo a las aguas residuales  producidas en  el 
mismo. 
m.  En caso que se produzca la venta de la Academia Militar JOAQUÍN DE CAYZEDO Y CUERO, el señor HAROLD 
ENRIQUE PINZÓN NIETO o quien sea el Representante de esta academia, deberá dar aviso por escrito a la CVC 



dentro de los 2 meses siguientes a la venta; en caso de no hacer lo indicado en este párrafo, la CVC seguirá 
facturando el cobro de la tasa por uso del agua  al titular de la concesión.   
 
ARTÍCULO DÉCIMO: Requerir al señor HAROLD ENRIQUE PINZÓN NIETO, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 79´454.768 de Bogotá, quien obra en calidad de Representante Legal de la Academia Militar JOAQUÍN DE 
CAYZEDO Y CUERO, con NIT No. 890.321.787-4, para que en el término de quince (15) días hábiles, contados a partir 
de la firmeza de la presente decisión, adelanten el trámite de permiso de vertimientos, para el efecto, deberá allegar 
completamente diligenciado el FORMULARIO ÚNICO NACIONAL DE LA SOLICITUD DE PERMISO DE 
VERTIMIENTOS.  
 
PARÁGRAFO. Advertir al señor HAROLD ENRIQUE PINZÓN NIETO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79´454.768 de Bogotá, quien obra en calidad de Representante Legal de la Academia Militar JOAQUÍN DE CAYZEDO 
Y CUERO, con NIT No. 890.321.787-4, que el permiso de vertimientos es condición previa a la descarga de aguas 
residuales a un cuerpo de agua y/o al suelo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar las obras necesarias, cuando sea 
requerido por la CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción, distribución y restitución de los sobrantes, como 
para su tratamiento y defensa de los demás recursos naturales.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con 
servidumbre de acueducto los predios ajenos por donde deban pasar las obras de captación, almacenamiento, 
conducción y distribución. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso 
necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por vía 
judicial.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden 
transferirse por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y 
control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en la Ley 1333 de 
2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión 
tiene un término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de 
su vigencia.  
 
PARÁGRAFO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: CADUCIDAD. Advertir que de conformidad con el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, 
serán causales generales de caducidad las siguientes, aparte de las demás contempladas en las leyes y en el presente 
acto administrativo:  
 
1. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
2. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
3. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
4. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
5. No usar la concesión durante dos (2) años. 
6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
7. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: El señor HAROLD ENRIQUE PINZÓN NIETO, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 79´454.768 de Bogotá, quien obra en calidad de Representante Legal de la Academia Militar JOAQUÍN DE 
CAYZEDO Y CUERO, con NIT No. 890.321.787-4, será responsable civilmente ante la Nación y/o terceros, por la 
contaminación de los recursos naturales y daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración de los 
Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal, al señor HAROLD ENRIQUE PINZÓN NIETO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79´454.768 de Bogotá, quien obra en calidad de Representante Legal de la Academia Militar JOAQUÍN DE CAYZEDO 
Y CUERO, con NIT No. 890.321.787-4, o a quien haga sus veces, conforme lo dispone el artículo 44 y siguientes del 



Código Contencioso Administrativo. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por edicto, de acuerdo a 
lo dispuesto en el artículo 45 del Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el 
recurso de Reposición ante el Director Territorial (C), de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del edicto, si hubiera lugar a este medio de 
notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  29 OCTUBRE DE 2.012 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA. 
Director  Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
 
Proyectó: Roberto Antonio Murillo C. – Técnico Operativo. Dar Suroccidente.  
Revisó:    Claudia Rocío  García Ramos – Profesional Especializada Jurídica - Dar Suroccidente. 
                Freddy Arévalo Terán - Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio - 
Dar Suroccidente.     
                 
 Expediente No. 0711-010-002-145-2011 – Aguas superficiales. 
 
 
 
 
 
RESOLUCION  0710  No. 0711 - 000713  DE  2011 
 
30 SEPTIEMBRE DE 2011 
 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS DE USO PÚBLICO, DEL RÍO JAMUNDÍ  AFLUENTE 
DEL RIO CAUCA” 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de diciembre 22 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el 
Decreto Reglamentario 1541 de julio 26 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el acuerdo 020 de 2005 y la 
Resolución CVC No. 498 de 2005 y demás normas concordantes y, 
CONSIDERANDO: 
 
Que la señora DELCIDA ALVAREZ identificada con Cedula de Ciudadanía No. 29´567.202 de Jamundí, quien obra en 
su propio nombre y como agente oficioso de los señores MARIANO CUERO ALVAREZ con Cedula de ciudadanía No. 
6.334.831, MARCO TULIO CUERO ALVAREZ identificado con Cedula de Ciudadanía No. 6.334.912, ISRAEL CUERO 
ALVAREZ identificado con Cedula de Ciudadanía No. 16. 827.931, MARIA MIRIAM CUERO ALVAREZ identificada con 
Cedula de Ciudadanía No. 29.567.375, CARMEN CUERO ALVAREZ identificada con Cedula de Ciudadanía No. 
29.567.429, HORTENSIA CUERO ALVAREZ identificada con Cedula de Ciudadanía No. 31.528.251, BEATRIZ 
CUERO ALVAREZ identificada con Cedula de Ciudadanía No. 31.530.492, EMMA CUERO ALVAREZ identificada con 
Cedula de Ciudadanía No. 31.532.329, HERNANDO CUERO ALVAREZ identificado con Cedula de Ciudadanía No. 
16.824.538, mediante comunicación presentada  en la CVC el 11 de Mayo de 2011, solicitó a la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca –CVC- CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES  de uso público, del rio JAMUNDI, 
para uso domestico del predio Estadero la Cascada, ubicado en el Corregimiento de Potrerito, jurisdicción del Municipio 
de Jamundí. 
 
Que mediante el Auto de fecha Agosto 2 de 2011, se inició el trámite administrativo de la solicitud presentada por la 
señora DELCIDA ALVAREZ identificada con Cedula de Ciudadanía No. 29´567.202 de Jamundí, quien actúa en su 
propio nombre y como agente oficioso de los señores MARIANO CUERO ALVAREZ con Cedula de ciudadanía No. 
6.334.831, MARCO TULIO CUERO ALVAREZ identificado con Cedula de Ciudadanía No. 6.334.912, ISRAEL CUERO 
ALVAREZ identificado con Cedula de Ciudadanía No. 16. 827.931, MARIA MIRIAM CUERO ALVAREZ identificada con 
Cedula de Ciudadanía No. 29.567.375, CARMEN CUERO ALVAREZ identificada con Cedula de Ciudadanía No. 
29.567.429, HORTENSIA CUERO ALVAREZ identificado con Cedula de Ciudadanía No. 31.528.251, BEATRIZ 
CUERO ALVAREZ identificada con Cedula de Ciudadanía No. 31.530.492, EMMA CUERO ALVAREZ identificada con 
Cedula de Ciudadanía No. 31.532.329, HERNANDO CUERO ALVAREZ identificada con Cedula de Ciudadanía No. 
16.824.538, propietaria del predio Estadero la Cascada, tendiente a obtener concesión de aguas de uso público,  para 
ser captadas del rio Jamundí. 
 
Que mediante Concepto Técnico, de fecha Agosto 06 de 2011, el Profesional Especializado de la Administración de los 
Recursos Naturales y Uso del Territorio, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente rinde el correspondiente  
informe y concepto Técnico, donde se extracta lo siguiente: 
 
“… 
Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC puede OTORGAR una concesión de aguas de uso 
público a favor de DELCIDA ÁLVAREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 29´567.202, y MARIANO CUERO 
ÁLVAREZ, MARCO TULIO CUERO ÁLVAREZ, ISRAEL CUERO ÁLVAREZ, MARIA MIRIAM CUERO ÁLVAREZ, 



CARMEN CUERO ÁLVAREZ HORTENSIA CUERO ÁLVAREZ, BEATRIZ CUERO ÁLVAREZ, EMMA CUERO 
ÁLVAREZ y HERNANDO CUERO ÁLVAREZ, para ser utilizada en el predio, ESTADERO LA CASCADA, identificado 
con Matrícula Inmobiliaria No. 370-379161, ubicado en el corregimiento Potrerito, jurisdicción del municipio de Jamundí, 
departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 1,94% del caudal promedio de la Derivación No. 1 -
Acequia La Planta del río Jamundí, aforada en 103, lit/seg., estimándose este porcentaje en la cantidad de DOS 
LITROS POR SEGUNDO (2,0 lit/seg.). 
…” 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 677 del Código Civil, en armonía con el Artículo 80 del Decreto Ley 
2811 de 1974 y Artículo 19 del Decreto Reglamentario No. 1541 de 1978, las aguas de que trata el presente 
expediente son de dominio Público, inalienables e imprescriptibles, y en consecuencia, de acuerdo con las funciones 
atribuidas corresponde a la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA-CVC, reglamentar el 
aprovechamiento y distribución de las aguas de dominio público en la forma que más convenga a la comunidad. 
 
Que el Artículo 88 del Decreto Ley 2811 de 1974, se establece que “salvo disposiciones especiales, solo puede 
hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. De otra parte se observa que el expediente ha sido tramitado con 
sujeción a lo dispuesto en el Decreto Reglamentario 1541 de 1978. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, Artículo 31, numeral 9 y 12,  se dispuso que las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán entre sus funciones: 
 
• La de otorgar en su área de jurisdicción concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o  movilización de los recursos naturales  renovables o para el 
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.  
• Otorgar permisos y concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas 
superficiales y subterráneas previo el cumplimiento de las disposiciones de las normas que regulan el Decreto 1541 de 
1978 en armonía con la Ley 99 de 1993 y establecer vedas para la caza y pesca deportiva, (lo subrayado es nuestro). 
• Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos de agua, el suelo, el aire y 
los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de sustancia o 
residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, el aire o a los suelos, así como los 
vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos 
naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la expedición de 
las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos. 
 
 
Que evaluada la solicitud de concesión para la utilización del recurso hídrico del Rio JAMUNDI, conforme al concepto 
técnico rendido, se concluye que es procedente OTORGAR la solicitud de concesión de aguas de uso público 
formulada por la señora DELCIDA ALVAREZ identificada con Cedula de Ciudadanía No. 29´567.202 de Jamundí, en su 
propio nombre y como agente oficioso de los señores MARIANO CUERO ALVAREZ, MARCO TULIO CUERO 
ALVAREZ, ISRAEL CUERO ALVAREZ, MARIA MIRIAM CUERO ALVAREZ, CARMEN CUERO ALVAREZ, 
HORTENSIA CUERO ALVAREZ, BEATRIZ CUERO ALVAREZ, EMMA CUERO ALVAREZ, HERNANDO CUERO 
ALVAREZ, propietaria del predio Estadero la Cascada, por cuanto el caudal en el sitio de captación de la mencionada 
fuente, puede cubrir con las necesidades de abastecimiento que tiene el predio del solicitante.  
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales,  
 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas de uso público a favor de  DELCIDA ÁLVAREZ, 
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 29´567.202, y MARIANO CUERO ÁLVAREZ, MARCO TULIO CUERO 
ÁLVAREZ, ISRAEL CUERO ÁLVAREZ, MARIA MIRIAM CUERO ÁLVAREZ, CARMEN CUERO ÁLVAREZ, 
HORTENSIA CUERO ÁLVAREZ, BEATRIZ CUERO ÁLVAREZ, EMMA CUERO ÁLVAREZ  y HERNANDO CUERO 
ÁLVAREZ, para ser utilizada en el predio, ESTADERO LA CASCADA, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-
379161, ubicado en el Corregimiento Potrerito, jurisdicción del Municipio de Jamundí, Departamento del Valle del 
Cauca, en la cantidad equivalente al 1,94% del caudal promedio de la Derivación No. 1 -Acequia La Planta del río 
Jamundí, aforada en 103, lit/seg., estimándose este porcentaje en la cantidad de DOS  LITROS POR SEGUNDO (2,0 
lit/seg.). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.- El caudal asignado será captado por 
gravedad de la Derivación No. 1 – Acequia La planta   del río Jamundí, en la margen derecha, a la altura del predio 
Piedras. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución, 
será para uso doméstico y recreacional, por lo tanto cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, 
deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. El concesionario queda obligado a pagar la tasa de uso, en el valor 
correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo exija, de 
acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte de los señores DELCIDA ÁLVAREZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 29´567.202, y MARIANO CUERO ÁLVAREZ, MARCO TULIO CUERO ÁLVAREZ, ISRAEL CUERO 
ÁLVAREZ, MARIA MIRIAM CUERO ÁLVAREZ, CARMEN CUERO ÁLVAREZ, HORTENSIA CUERO ÁLVAREZ, 



BEATRIZ CUERO ÁLVAREZ, EMMA CUERO ÁLVAREZ y HERNANDO CUERO ÁLVAREZ, propietarios del predio 
Estadero la Cascada, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de 
seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-
0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya o la Resolución 1280 de julio 7 de 2010, del 
Ministerio de Ambiente, vivienda y Desarrollo territorial. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de Enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de Enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual, para ser remitidos a la siguiente dirección: Predio Estadero La Cascada, Corregimiento de Potrerito, 
Municipio de Jamundí. De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo 
en la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. 
En el evento que el usuario no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no lo exonera del oportuno pago de la concesión 
de aguas. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO CUARTO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido. 
En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que 
limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante el 
establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTÍCULO QUINTO:-OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACION: EN CUANTO A OBRAS DE CAPTACION: La señora DELCIDA ÁLVAREZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 29´567.202,  y los señores MARIANO CUERO ÁLVAREZ, MARCO TULIO 
CUERO ÁLVAREZ, ISRAEL CUERO ÁLVAREZ, MARIA MIRIAM CUERO ÁLVAREZ, CARMEN CUERO ÁLVAREZ 
HORTENSIA CUERO ÁLVAREZ, BEATRIZ CUERO ÁLVAREZ, EMMA CUERO ÁLVAREZ y HERNANDO CUERO 
ÁLVAREZ, deberán contribuir económicamente, a prorrata del caudal asignado, con los costos  de diseño y 
construcción de las obras  de reparto  porcentual que componen el sistema  de conducción  de aguas  que permita  
conducir el caudal asignado hasta el sitio de captación individual para  el predio “ESTADERO LA CASCADA”, en el 
término que posteriormente lo requiera esta entidad. En todo caso las obras deberá estar provista de los elementos de 
control necesarios que permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 121 del Decreto - ley 2811 de 1974. 
 
OTRAS OBLIGACIONES: 
e. Revisar con alguna periodicidad el Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales  existente en el predio para 
que permita darle un buen manejo a las aguas residuales  producidas en  el mismo.  
f. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes 
de agua que se ocasionen en el predio. 
g. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan o hayan contenido. 
h. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
i. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso 
eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 



j. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los 
cauces naturales de caudal continuo o intermitente. Se entiende por áreas forestales protectoras: 
• Los nacimientos de fuentes de agua en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, medidos a 
partir de su periferia. 
• Una faja no inferior a 30 metros de ancho, paralelo a las líneas máximas, a cada lado de los cauces de los 
ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no y alrededor de los lagos o depósitos de agua. 
• Los terrenos con pendientes superiores al 100 % (45º). 
k. No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
l. Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión y evitar que 
otras personas y/o poblaciones se conecten de forma fraudulenta a él. 
m. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
n. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional SUROCCIDENTE.  
o. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
 
ARTÍCULO SEXTO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar  las obras necesarias, cuando sea requerido por la 
CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción y restitución de los sobrantes, como para su tratamiento y 
defensa de los demás recursos naturales.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de 
acueducto los predios ajenos por donde deba pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá 
gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios 
de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden transferirse 
por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO NOVENO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control 
ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su incumplimiento 
dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en el Artículo 85 de la Ley 99 de 
1993, sin perjuicio de las acciones legales de carácter ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión tiene un 
término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, salvo 
razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de su 
vigencia.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o 
revise posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, 
mientras el beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: CADUCIDAD. Serán causales de caducidad, el incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones incorporadas en la presente resolución, las previstas en el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, en 
concordancia con el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978; como son: 
 
8. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
9. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
10. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
11. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
12. No usar la concesión durante dos (2) años. 
13. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
14. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
15. El no pago de la tasa de uso, dentro de los términos y condiciones establecidas por la CVC. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: los señores DELCIDA ÁLVAREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
29´567.202, y MARIANO CUERO ÁLVAREZ, MARCO TULIO CUERO ÁLVAREZ, ISRAEL CUERO ÁLVAREZ, MARIA 
MIRIAM CUERO ÁLVAREZ, CARMEN CUERO ÁLVAREZ, HORTENSIA CUERO ÁLVAREZ, BEATRIZ CUERO 
ÁLVAREZ, EMMA CUERO ÁLVAREZ y HERNANDO CUERO ÁLVAREZ, propietarios del predio Estadero La Cascada, 
identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-379161, será responsable civilmente ante la Nación y/o terceros, por la 
contaminación de los recursos naturales y daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 



 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: COMISIONAR  al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal o por edicto, a la señora DELCIDA ÁLVAREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
29´567.202 quien obra como agente oficiosa de los señores MARIANO CUERO ÁLVAREZ, MARCO TULIO CUERO 
ÁLVAREZ, ISRAEL CUERO ÁLVAREZ, MARIA MIRIAM CUERO ÁLVAREZ, CARMEN CUERO ÁLVAREZ, 
HORTENSIA CUERO ÁLVAREZ, BEATRIZ CUERO ÁLVAREZ, EMMA CUERO ÁLVAREZ y HERNANDO CUERO 
ÁLVAREZ,  conforme lo dispone el artículo 44 y siguientes  del Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso 
de Reposición ante el Director Territorial, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante la Directora General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este medio de 
notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los   30 SEPTIEMBRE DE 2.011 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
(Fdo.) CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director  Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
 
Proyecto: Adriana Cadena Muñoz – Técnica Contratista   
Reviso:    Doris Hernández – Abogada Asesora Contratista 
                Rafael Hugo García Niño - Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio     
 
 
Expediente No.0711-010-002- 056-2011 – Aguas superficiales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000260  DE 2013 
19 ABRIL DE 2.013 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES, A DERIVAR DEL NACIMIENTO S. N. 
V. IZQUIERDA QUEBRADA EL CHOCHO - MUNICIPIO DE YUMBO” 
 
 
 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 
Reglamentario 1541 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo 020 de 2005 y la Resolución CVC No. 498 
de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el señor ÁLVARO ANTONIO VANEGAS ORTEGA, identificado con cédula de ciudadanía No. 14´971.945 de Cali, 
mediante solicitud registrada con el No. 043435 del 12 de julio de 2012, solicitó a la Dirección Ambiental Regional 



Suroccidente, CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES de uso público, a derivar del NACIMIENTO S. N. V. 
IZQUIERDA QUEBRADA EL CHOCHO, para usos doméstico, pecuario y riego, en el predio BUENAVISTA, identificado 
con LAS matriculas inmobiliarias Nos. 370-728413 y 370-693090, ubicado en la vereda El Chocho, corregimiento Santa 
Inés, jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que mediante Auto del 12 de septiembre de 2012, se declaró iniciado el trámite administrativo de concesión de aguas 
superficiales para el predio BUENAVISTA, a derivar del NACIMIENTO S. N. V. IZQUIERDA QUEBRADA EL CHOCHO, 
según solicitud presentada por el señor ÁLVARO ANTONIO VANEGAS ORTEGA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 14´971.945 de Cali. 
 
Que mediante recibo de ingreso a caja  No. 193309 del 21 de septiembre de 2012, se verificó lo relacionado con la 
cancelación de los derechos de trámite. 
 
Que mediante Oficio 0711-054704-2012-04 del 4 de enero de 2013, se informó al  señor ÁLVARO ANTONIO 
VANEGAS ORTEGA, que el día 21 de enero de 2013, a partir de las 10:00 A.M. se llevaría a cabo la visita al predio 
BUENAVISTA. 
 
Que conforme a lo anterior, el Profesional Especializado de la Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, previa visita realizada el día 21 de enero de 2013 al predio 
BUENAVISTA, rindió el concepto técnico No. 049 de 2013, donde se extracta lo siguiente: 
 
“(…) 
Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC puede proceder a OTORGAR  una concesión de 
aguas de uso público, a favor de ALVARO ANTONIO VANEGAS ORTEGA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
14´971.945, para ser utilizadas en el predio BUENAVISTA, identificado con  matricula inmobiliaria No. 370-728413, 
ubicado en la vereda El Chocho, corregimiento Santa Inés, jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle 
del Cauca, En la cantidad equivalente al 53,33% del caudal promedio del NACIMIENTO S. N. V. IZQUIERDA QDA. EL 
CHOCHO, aforado en 0,15 lit/seg., en el sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de   0,08 lit/seg. 
(CERO COMA CERO OCHO  LITROS POR SEGUNDO).  
(…)” 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
 
c) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
d) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente:  
“(…) En todo caso las obras de captación de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que 
permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 1974.(…)” 
 
Que de otro lado, vale la pena citar la Resolución 0100 No. 0100-0443 del 19 de junio de 2012, por medio de la cual se 
establecen medidas para regular el aprovechamiento de la oferta hídrica por la ocurrencia del primer periodo seco del 
año 2012 y se toman otras determinaciones, cuando establece en su artículo primero las medidas y acciones para la 
reducción del riesgo por desabastecimiento da agua y deterioro en cantidad y calidad de las fuentes hídricas 
superficiales generadas por las anomalías hidroclimatológicas registradas desde la segunda quincena del mes de mayo 
de 2012 que corresponden al primer periodo seco del año 2012. 
 
Que en consecuencia, la citada Resolución exige a las empresas y entidades encargadas de prestar los servicios de 
acueducto y alcantarillado, de riego y drenaje y los demás usuarios del recurso hídrico, adelantar las acciones 
establecidas en el artículo 12 de la Ley 373 de 1997 en cuanto a campañas educativas de concientización a la 
comunidad para el uso racionalizado y eficiente del recurso hídrico. 
 
Que conforme con la normatividad citada y el informe técnico transcrito, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder a la solicitud de concesión de aguas de uso público, a favor del señor ALVARO ANTONIO VANEGAS 
ORTEGA, identificado con cédula de ciudadanía No. 14´971.945 de Cali, para ser utilizadas en el predio BUENAVISTA, 



identificado con las matriculas inmobiliarias No. 370-728413 Y 370-693090, ubicado en la vereda El Chocho, 
corregimiento Santa Inés, jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca, en los términos y 
condiciones que se detallarán en la parte resolutiva de la presente providencia. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 
 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR  una concesión de aguas de uso público, a favor de ALVARO ANTONIO VANEGAS 
ORTEGA, identificado con cédula de ciudadanía No. 14´971.945 de Cali, para ser utilizadas en el predio BUENAVISTA, 
identificado con las  matriculas inmobiliarias Nos. 370-728413 y 370-693090, ubicado en la vereda El Chocho, 
corregimiento Santa Inés, jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca. En la cantidad 
equivalente al 53,33% del caudal promedio del NACIMIENTO S. N. V. IZQUIERDA QDA. EL CHOCHO, aforado en 
0,15 lit/seg., en el sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,08 lit/seg. (CERO COMA CERO 
OCHO  LITROS POR SEGUNDO).  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades 
propias de la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.-  
El agua para el predio Buena Vista, Se deriva por gravedad, mediante un  tanque de concreto enterrado en el suelo, el 
cual recibe las aguas por la acequia que conduce las aguas del nacimiento y del tanque se conduce hasta un tanque 
de almacenamiento desde donde se distribuye para todos los usos. 
 
PARÁGRAFO TERCERO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se OTORGA por medio de la presente 
resolución, será para Uso doméstico de una vivienda  Q = 0,02 lit/seg, y  Riego de Huerta Q= 0,06 lit/seg., para una 
DEMANDA TOTAL Q =0,08 lit/seg., por lo tanto cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberá 
solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. El señor ÁLVARO ANTONIO VANEGAS ORTEGA, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 14´971.945 de Cali, es sujeto pasivo del cobro de la tasa por utilización de agua, por lo que quedan 
obligados a pagar la tasa de uso en el valor correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, 
en el momento que la Corporación lo exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte del señor ÁLVARO ANTONIO VANEGAS ORTEGA, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 14´971.945 de Cali, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los términos establecidos en la 
Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Avenida 4 Norte No. 6 N - 19. Tel 6673185 -Cali. De no 
recibir el tabulado en mención, deberá reclamarlo en la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, 
ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento que no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no 
la exonera del oportuno pago de la concesión de aguas. 
 



ARTÍCULO CUARTO: En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras 
subsistan, se podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Cuando el concesionario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas 
otorgada mediante la presente providencia, deberá obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, el concesionario 
deberá obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés 
social, señaladas en la Ley. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido.  
 
ARTÍCULO NOVENO: Requerir al señor ÁLVARO ANTONIO VANEGAS ORTEGA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 14´971.945 de Cali, para que de cumplimiento a las siguientes obligaciones: 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: Informar al señor  ALVARO ANTONIO VANEGAS ORTEGA, que en el 
evento de que se requiera realizar ajustes a las obras existentes, esta Dirección Ambiental  efectuará el respectivo 
requerimiento: 
 
p. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes 
de agua que se ocasionen en el predio. 
q. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan  o  hayan contenido. 
r. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
s. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso 
eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
e.  Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los cauces 
naturales de caudal continuo o intermitente.  
   f.   No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
g.  Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión. 
k. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
l. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro,   dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
m. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
k.  Realizar la limpieza, el mantenimiento de la captación y  del sistema de conducción del agua.  
l.   En caso que se produzca la venta del predio “BUENAVISTA”  identificado con las Matrículas Inmobiliarias Nos. 370-
728413 y 370-693090, el señor ALVARO ANTONIO VANEGAS ORTEGA, deberá dar aviso por escrito a la CVC dentro 
de los 2 meses siguientes a la venta; en caso de no hacer lo indicado en este párrafo, la CVC seguirá facturando el 
cobro de la tasa por uso del agua  al titular de la concesión.  
m. Advertir al  señor ALVARO ANTONIO VANEGAS ORTEGA, identificado con cédula de ciudadanía No. 14´971.945 
de Cali, que en el evento de requerir  el uso y/o aprovechamiento de los recursos naturales deberá obtener 
previamente el respectivo permiso, concesión, autorización o licencia; igualmente en la presente oportunidad no se 
otorga autorización para la realización de obras o actividades diferentes a la captación y aprovechamiento  del recurso  
hídrico. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar las obras necesarias, cuando sea requerido por la 
CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción, distribución y restitución de los sobrantes, como para su 
tratamiento y defensa de los demás recursos naturales.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Advertir al señor ALVARO ANTONIO VANEGAS ORTEGA, que el permiso de vertimientos 
es condición previa a la descarga de aguas residuales a un cuerpo de agua y/o al suelo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con 
servidumbre de acueducto los predios ajenos por donde deban pasar las obras de captación, almacenamiento, 
conducción y distribución. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso 
necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por vía 
judicial.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden 
transferirse por venta, permuta, ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y 
control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en la Ley 1333 de 
2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
 



ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión 
tiene un término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de 
su vigencia.  
 
PARÁGRAFO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: CADUCIDAD. Advertir que de conformidad con el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, 
serán causales generales de caducidad las siguientes, aparte de las demás contempladas en las leyes y en el presente 
acto administrativo:  
 
16. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
17. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
18. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
19. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
20. No usar la concesión durante dos (2) años. 
21. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
22. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: El señor ÁLVARO ANTONIO VANEGAS ORTEGA, será responsable civilmente ante 
la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales y daños que se puedan ocasionar por sus 
actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal, al señor ÁLVARO ANTONIO VANEGAS ORTEGA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
14´971.945 de Cali, conforme lo dispone el artículo 44 y siguientes del Código Contencioso Administrativo. En caso de 
no ser posible la notificación personal se hará por edicto, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 45 del Código 
Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso de 
Reposición ante el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del edicto, si hubiera lugar a este medio de 
notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  19 ABRIL DE 2013 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA. 
Director  Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
 
Proyectó: Roberto Antonio Murillo C. - Técnico Operativo. Dirección ambiental Regional Suroccidente.  
Revisó: Paula Andrea Bravo C.  – Abogada Contratista DAR Suroccidente. 
Revisó: Iris Eugenia Uribe Jaramillo-Coordinadora Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio.        
 
 Expediente No. 0711-010-002-087-2012 – Aguas superficiales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                 RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000382  DE 2013   
24 MAYO DE 2.013 
 “POR LA CUAL SE TRASPASA Y MODIFICA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES  DE USO PÚBLICO”. 
 
 
 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 
Reglamentario 1541 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo 020 de 2005 y la Resolución CVC No. 498 
de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que Mediante Resolución 0710 No. 0711-000916, del 17 de diciembre de 2010, la CVC otorgó a favor de la señora 
MARCELA RESTREPO MEJÍA, identificada con cédula de ciudadanía N. 31´171.077 de Palmira, JUANA RESTREPO 
MEJÍA, identificada con cédula de ciudadanía No. 31´303.657 de Cali, CARMENZA RESTREPO MEJÍA, con cédula de 
ciudadanía, No. 31´522.515 de Jamundí, EDUARDO RESTREPO MEJÍA identificado con cédula de ciudadanía 
No.14.964.961 de Cali, MARÍA LUISA RESTREPO DE ROMERO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
31.254.989 de Cali, LUCÍA RESTREPO MEJÍA, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.244.485 de Cali, ANA 
MARÍA RESTREPO MEJÍA, GUILLERMO RESTREPO MEJÍA, identificado con cédula de ciudadanía No. 70.004.388 
de Medellín, para beneficio del predio EL TRONIO, con Matrícula Inmobiliaria No. 370-593840, ubicado en el municipio 
de Jamundí, departamento del Valle del Cauca; en la cantidad de 1,0 lit/seg (UN LITRO POR SEGUNDO), equivalente 
al 4,76% del caudal  base total que en magnitud de 21.0 Lt/Seg. Que presenta el río Claro en el sitio de captación, 
desde donde de manera comunitaria se capta por el sistema de gravedad un caudal total de 27,0 Lt/Seg., que 
posteriormente se distribuye entre los usuarios del canal conocido como Ramificación No. 4-2-1 o acequia LA 
ESPERANZA.  
 
Que la Resolución 0710 No. 0711-000916 del 17 de diciembre de 2010, fue notificada personalmente al señor Gustavo 
Escobar Vallecilla, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 14’983.851 de Cali, quien actuó en representación de 
los propietarios del predio El Tronio, el 25 de octubre de 2011.  
 
Que mediante comunicación radicada con el No. 074080 del 6 de noviembre de 2012, la Doctora DIVA SOCORRO 
PÉREZ IZQUIERDO, identificada con cédula de ciudadanía No. 38´972.107 de Cali, quien actúa en calidad de  
apoderada de la señora ANA MARÍA BETANCOURT, identificada con cédula de ciudadanía No. 31´642.165 de Buga, 
representante legal de la sociedad AZURITA S.A., identificada con Nit  No.  900 131 471-2, y la cual es la propietaria 
actual del predio EL TRONIO, identificado con matrícula inmobiliaria No. 593840; solicitó el traspaso de la concesión de 
aguas a nombre del nuevo propietario, y la modificación de los usos del agua, la cual fue otorgada mediante 
Resolución 710 No. 0711-000916 del 17 de diciembre de 2010. 
 
Que mediante Auto del 14 de enero de 2013, se declaró iniciado el trámite administrativo de traspaso de una concesión 
de aguas superficiales de uso público para el predio EL TRONIO, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 370-
593840 a derivar de la Ramificación No. 4-2-1 del Río Claro, según solicitud presentada por la abogada DIVA 
SOCORRO PÉREZ IZQUIERDO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 38’972.107 de Cali, apoderada de la 
señora ANA MARÍA BETANCOURT, identificada con cédula de ciudadanía No. 31´642.165, Representante Legal de la 
sociedad AZURITA S.A., identificada con Nit  No.  900 131 471-2. 
 



Que mediante constancia de consignación (No. C. EGRESO 3200000085), (folio 69 del expediente), realizada el día 23 
de enero de 2013 en el Banco de Bogotá a favor de la CVC, se constató la cancelación de los derechos del trámite.  
 
Que conforme a lo anterior, el Profesional Especializado de la Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, previa visita realizada al predio EL TRONIO, el día 20 de 
febrero de 2013, rindió el correspondiente concepto técnico No. 103 de 2013, donde se extracta lo siguiente: 
 
“(…) 
Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC puede autorizar el TRASPASO TOTAL de una 
concesión de aguas de uso público otorgada mediante Resolución 0710 No. 0711-000916, del 17 de diciembre de 
2010, a favor de  AZURITA S.A., identificada con Nit  No. 900 131 471-2, para ser utilizada en el predio “EL TRONIO”, 
identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-593840, ubicado en el corregimiento de Potrerito, jurisdicción del 
municipio de Jamundí, departamento del Valle del Cauca, departamento del Valle del Cauca, en cantidad equivalente al 
4,76% del caudal promedio de la Ramificación No. 4-2-1 de Río Claro, aforada en 21,0 lit/seg., estimándose este 
porcentaje en la cantidad de 1,0 lit/seg. UN LITRO POR SEGUNDO). 
(...)” 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
Artículo 95. “Previa autorización, el concesionario puede traspasar total o parcialmente, el derecho que se le haya 
concedido.” 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 50. “Para que el concesionario pueda traspasar, total o parcialmente, la concesión necesita autorización previa. 
El Instituto Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente -INDERENA-, podrá negarla cuando por 
causas de utilidad pública o interés social lo estime conveniente, mediante providencia motivada.” 
 
Artículo 51. “En Caso de que se produzca la tradición del predio beneficiado con una concesión, el nuevo propietario, 
poseedor o tenedor, deberá solicitar el traspaso de la concesión dentro de los sesenta (60) días siguientes, para lo cual 
presentará los documentos que lo acrediten como tal y los demás que se le exijan con el fin de ser considerado como 
nuevo titular de la concesión”. 
 
Artículo 52. “El Instituto Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente -INDERENA-, está facultado 
para autorizar el traspaso de una concesión, enteramente las condiciones originales o modificándolas”. 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente:  
 
“(…) En todo caso las obras de captación de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que 
permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 1974.(…)” 
 
Que de otro lado, vale la pena citar la Resolución 0100 No. 0100-0443 del 19 de junio de 2012, por medio de la cual se 
establecen medidas para regular el aprovechamiento de la oferta hídrica por la ocurrencia del primer periodo seco del 
año 2012 y se toman otras determinaciones, cuando establece en su artículo primero las medidas y acciones para la 
reducción del riesgo por desabastecimiento da agua y deterioro en cantidad y calidad de las fuentes hídricas 
superficiales generadas por las anomalías hidroclimatológicas registradas desde la segunda quincena del mes de mayo 
de 2012 que corresponden al primer periodo seco del año 2012. 
Que en consecuencia, la citada Resolución exige a las empresas y entidades encargadas de prestar los servicios de 
acueducto y alcantarillado, de riego y drenaje y los demás usuarios del recurso hídrico, adelantar las acciones 
establecidas en el artículo 12 de la Ley 373 de 1997 en cuanto a campañas educativas de concientización a la 
comunidad para el uso racionalizado y eficiente del recurso hídrico. 
 
Que la Resolución 0100 No.0660-0691 del 4 de Octubre de 2012, por medio de la cual se establecen requisitos, para la 
presentación, contenido, se adopta, el procedimiento de evaluación de los programas de uso eficiente y ahorro de 
agua-PUEAA y se toman otras determinaciones, cuando establece en su articulo décimo que los demás usuarios del 
recurso hídrico, diferentes a las entidades o empresas prestadoras del servicio público domiciliario de acueducto, y las 
entidades de riego, drenaje y de producción hidroeléctrica; deberán presentar los programas de uso eficiente y ahorro 
de agua –PUEAA, una vez se fijen los contenidos de los programas para este sector.  
 
Que acorde con la normatividad citada y el concepto técnico transcrito, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder a la solicitud de TRASPASO de la concesión de aguas superficiales de uso público, otorgada mediante 
Resolución 0710 No. 0711-000916 del 17 de diciembre de 2010, a favor de la sociedad  AZURITA S.A., identificada 
con Nit  No. 900 131 471-2, para ser utilizada en el predio “EL TRONIO”, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 
370-593840, ubicado en el corregimiento de Potrerito, jurisdicción del municipio de Jamundí, departamento del Valle 
del Cauca, departamento del Valle del Cauca, para usos domestico y riego de cultivos, en los términos y condiciones 
que se detallarán en la parte resolutiva de la presente providencia. 
  
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales,  
 



R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR EL TRASPASO de la concesión de aguas superficiales de uso público, otorgada 
mediante Resolución 0710 No. 0711-000916 del 17 de diciembre de 2010, a favor de la sociedad AZURITA S.A., 
identificada con Nit No. 900 131 471-2, para ser utilizada en el predio “EL TRONIO”, identificado con la Matrícula 
Inmobiliaria No. 370-593840, ubicado en el corregimiento de Potrerito, jurisdicción del municipio de Jamundí, 
departamento del Valle del Cauca, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 4,76% del caudal 
promedio de la Ramificación No. 4-2-1 de Río Claro, aforada en 21,0 lit/seg., estimándose este porcentaje en la 
cantidad de 1,0 lit/seg. UN LITRO POR SEGUNDO). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades 
propias de la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS. Las aguas para el predio “EL 
TRONIO”,  se captan por  La Derivación No. 4 de río Claro, en la zona media alta, por sistema de gravedad, se 
conduce luego por el cauce principal de la Subderivación No. 4-2, seguidamente por la Ramificación No. 4-2-1 hasta 
cruzar el predio solicitante.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se traspasa por medio de la presente 
resolución, será para usos domestico = 0.02 lit/seg y riego de cultivos varios = 0,98 lit/seg, por lo tanto, cuando se 
requiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. La Sociedad AZURITA S.A., identificada con Nit  No.  900 131 471-2, 
propietaria actual del predio EL TRONIO, identificado con matrícula inmobiliaria No. 593840, es sujeto pasivo del cobro 
de la tasa por utilización del agua –TUA – por lo tanto queda  obligado a pagar la tasa de uso, en el valor 
correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo exija, de 
acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
TRASPASA, queda sujeta al pago anual por parte de la Sociedad AZURITA S.A., identificada con Nit  No.  900 131 
471-2, propietaria actual del predio EL TRONIO, identificado con matrícula inmobiliaria No. 593840, a favor de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas 
de uso público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que 
la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalada en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Carrera 2 Oeste No. 6 - 08, Oficina 301 Tel. 489 46 00 - 
Cali. De no recibir el tabulado en mención, los beneficiarios de la presente concesión deberán reclamarlo en la oficina 
de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento 
que no reciban a tiempo los tabulados de cobro, no los exonera del oportuno pago de la concesión de aguas. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTÍCULO CUARTO. En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras 
subsistan, se podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
 



ARTÍCULO QUINTO. Cuando el beneficiario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas 
otorgada mediante la presente providencia, deberá obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
 
ARTÍCULO SEXTO. Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, el concesionario 
deberá obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés 
social, señaladas en la Ley. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido. 
En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que 
limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante el 
establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: La sociedad AZURITA S.A., identificada con Nit No. 900 131 471-2, propietaria actual del predio 
EL TRONIO, identificado con matrícula inmobiliaria No. 593840, deberá dar cumplimiento a las siguientes obligaciones: 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: Informar a la sociedad AZURITA S.A., identificada con Nit No. 900131471-
2, que en el evento de que se requiera realizar ajustes a la obra existente, esta Dirección Ambiental efectuará el 
respectivo requerimiento: 
 
a. Revisar con alguna periodicidad el Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales que se construya en el 
predio, para que permita darle un buen manejo a las aguas residuales  producidas en  el mismo. 
b. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los 
cauces naturales de caudal continuo o intermitente. 
c. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan o hayan contenido. 
d. Contribuir con la limpieza y mantenimiento de la captación y la conducción del agua hasta el predio de 
propiedad de las solicitantes. 
e. Contribuir con la limpieza y mantenimiento de la obra captación y  el sistema de conducción de las aguas 
para el predio EL TRONIO.  
f. En caso que se produzca la venta del predio EL TRONIO, la sociedad AZURITA S.A., identificada con Nit No. 
900 131 471-2, deberá dar aviso por escrito a la CVC dentro de los 2 meses siguientes a la venta; en caso de no hacer 
lo indicado en este párrafo, la CVC seguirá facturando el cobro de la tasa por uso del agua  al titular de la concesión. 
g. Advertir a la sociedad AZURITA S.A., identificada con Nit  No.  900 131 471-2, que en el evento de requerir el 
uso y/o aprovechamiento de los recursos naturales, deberá obtener previamente el respectivo permiso, concesión, 
autorización o licencia; igualmente en la presente oportunidad no se otorga autorización para la realización de obras o 
actividades diferentes a la captación y aprovechamiento  del recurso  hídrico. 
h. Informar a la sociedad AZURITA S.A., identificada con Nit  No. 900 131 471-2, para que una vez se 
reglamente el contenido del PUEAA, aplicable a otros usuarios diferentes a las entidades ó empresas prestadoras del 
servicio público domiciliario de acueducto, y a  las entidades de riego, drenaje y de producción hidroeléctrica; procederá 
esta entidad hacer el requerimiento para dar cumplimiento a la Ley 373 de 1997 y a la Resolución 0100 No.0660-0691 
del 4 de Octubre de 2012.  
i. Advertir a la sociedad AZURITA S.A., que continúan vigentes las demás disposiciones consignadas en la 
Resolución 0710 No. 0711-0000916 del 17 de diciembre de 2010. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar  las obras necesarias, cuando sea requerido por la 
CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción y restitución de los sobrantes, como para su tratamiento y 
defensa de los demás recursos naturales.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Advertir a la sociedad AZURITA S.A., que la descarga de aguas residuales al suelo y/o 
recurso hídrico, requiere previamente de la obtención del permiso de vertimientos  en los términos indicados en el 
Decreto 3930 de 2010. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con 
servidumbre de acueducto los predios ajenos por donde deban  pasar las obras de captación, almacenamiento, 
conducción y distribución. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso 
necesario, los beneficiarios de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por 
intermedio de vía judicial.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de este traspaso no pueden 
transferirse por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y 
control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las medidas preventivas y/o sanciones a que haya lugar,  acorde con lo 
establecido en la Ley 1333 de 2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La concesión de aguas 
traspasada, tiene un término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la Resolución 0710 No. 
0711-000916, del 17 de diciembre de 2010. Su prórroga, salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre 
y cuando la solicitud se realice durante el último año de su vigencia.  
 
PARÁGRAFO: El traspaso de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 



 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: Advertir a la sociedad AZURITA S.A., identificada con Nit  No. 900131471-2, propietaria 
actual del predio EL TRONIO, identificado con matrícula inmobiliaria No. 593840, que de conformidad con el artículo 62 
del Decreto 2811 de 1974, serán causales de caducidad las siguientes, aparte de las demás contempladas en las 
leyes, y en el presente acto administrativo: 
 
23. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del    
       concedente. 
24. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el  
       contrato. 
25. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
26. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos,       
       salvo fuerza mayor debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso   
            dentro de los quince (15) días siguientes al acaecimiento de la misma. 
27. No usar la concesión durante dos (2) años. 
28. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
29. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por 
       término superior a tres (3) meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: La sociedad AZURITA S.A., identificada con Nit  No. 900131471-2, será responsable 
civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales y daños que se puedan ocasionar 
por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: COMISIONAR  al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal a la Doctora DIVA SOCORRO PÉREZ IZQUIERDO,  identificada con cédula de ciudadanía No. 
38´972.107 de Cali, quien actúa en calidad de apoderada de la señora ANA MARÍA BETANCOURT, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 31´642.165 de Buga, representante legal de la sociedad AZURITA S.A., identificada con Nit  
No.  900 131 471-2, conforme lo dispone la Ley 1437 de 2011. En caso de no ser posible la notificación personal se 
hará por aviso, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 69 la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso de 
Reposición ante el Director Territorial (C), de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a la notificación personal o al aviso, si hubiera lugar a este medio de notificación. 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA. 
Director  Territorial  (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
 
Proyectó: Roberto Antonio Murillo C. - Técnico Operativo - Dirección Ambiental  Regional Suroccidente.  
Revisó: Paula Andrea Bravo C.- Abogada Contratista - Dirección Ambiental  Regional Suroccidente.   
             Héctor de Jesús Medina Vélez - Coordinador Proceso  Admón. de los Recursos Naturales y Uso del Territorio.  
    
Expediente No.0711-010-002-225- 2007 – Aguas superficiales. 
 
 
RESOLUCION  0710  No. 0711 -  000783  DE  2011 
 
20 OCTUBRE DE 2011 
 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS DE USO PÚBLICO DE LA QUEBRADA LA SONORA, 
AFLUENTE DEL RIO ARROYOHONDO” 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de diciembre 22 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el 
Decreto Reglamentario 1541 de julio 26 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el acuerdo 020 de 2005 y la 
Resolución CVC No. 498 de 2005 y demás normas concordantes y, 
CONSIDERANDO: 
 
Que el señor BERNARDO ERAZO MORALES identificado con Cedula Ciudadanía No. 5.339.522 de San Pablo, 
Nariño, mediante comunicación presentada en la CVC el 25 de abril de 2011, solicitó a la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca –CVC- CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES de uso público, de la Quebrada LA 
SONORA, para uso doméstico del predio Lote 1 con Matricula inmobiliaria No. 370-772378, ubicado en el 
Corregimiento de Dapa, jurisdicción del Municipio de Yumbo. 



 
Que mediante el Auto de fecha Julio 1 de 2011, se inició el trámite administrativo de la solicitud presentada por el señor 
BERNARDO ERAZO MORALES identificado con Cedula Ciudadanía No. 5.339.522 de San Pablo, Nariño, propietaria 
del predio Lote 1, tendiente a obtener concesión de aguas de uso público, para ser captadas de la Quebrada LA 
SONORA. 
 
Que mediante cuenta 190127 se verifica lo relacionado con la cancelación de los derechos de trámite. 
 
Que mediante Concepto Técnico, de fecha Octubre 2 de 2011, el Profesional Especializado de la Administración de los 
Recursos Naturales y Uso del Territorio, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente rinde el correspondiente  
informe y concepto Técnico, donde se extracta lo siguiente: 
 
“… 
Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC puede OTORGAR una concesión de aguas de uso 
público a favor de BERNARDO ERAZO MORALES, identificado con cédula de ciudadanía No. 5´339.522, propietario 
del predio LAS BRISAS lote 1, identificado con Matrícula Inmobiliaria No.370-772378, ubicado en el corregimiento de 
DAPA, jurisdicción del municipio de YUMBO, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente 1,39% del 
caudal promedio de la quebrada La Sonora, aforada 3,58 lit/seg., en el sitio de captación de la Derivación No. 6, 
estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,05 lit/seg. (CERO  COMA CERO CINCO LITROS POR SEGUNDO). 
…” 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 677 del Código Civil, en armonía con el Artículo 80 del Decreto Ley 
2811 de 1974 y Artículo 19 del Decreto Reglamentario No. 1541 de 1978, las aguas de que trata el presente 
expediente son de dominio Público, inalienables e imprescriptibles, y en consecuencia, de acuerdo con las funciones 
atribuidas corresponde a la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA-CVC, reglamentar el 
aprovechamiento y distribución de las aguas de dominio público en la forma que más convenga a la comunidad. 
 
Que el Artículo 88 del Decreto Ley 2811 de 1974, se establece que “salvo disposiciones especiales, solo puede 
hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. De otra parte se observa que el expediente ha sido tramitado con 
sujeción a lo dispuesto en el Decreto Reglamentario 1541 de 1978. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, Artículo 31, numeral 9 y 12,  se dispuso que las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán entre sus funciones: 
 
• La de otorgar en su área de jurisdicción concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o  movilización de los recursos naturales  renovables o para el 
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.  
• Otorgar permisos y concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas 
superficiales y subterráneas previo el cumplimiento de las disposiciones de las normas que regulan el Decreto 1541 de 
1978 en armonía con la Ley 99 de 1993 y establecer vedas para la caza y pesca deportiva, (lo subrayado es nuestro). 
• Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos de agua, el suelo, el aire y 
los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de sustancia o 
residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, el aire o a los suelos, así como los 
vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos 
naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la expedición de 
las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos. 
 
Que evaluada la solicitud de concesión para la utilización del recurso hídrico de la Quebrada LA SONORA, conforme al 
concepto técnico rendido, se concluye que es procedente OTORGAR la solicitud de concesión de aguas de uso público 
formulada por el señor BERNARDO ERAZO MORALES identificado con Cedula Ciudadanía No. 5.339.522 de San 
Pablo, Nariño, propietaria del predio  Las Brisas Lote 1, por cuanto el caudal en el sitio de captación de la mencionada 
fuente, puede cubrir con las necesidades de abastecimiento que tiene el predio del solicitante.  
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales,  
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas de uso público a favor de BERNARDO ERAZO 
MORALES, identificado con cédula de ciudadanía No. 5´339.522 de San Pablo, Nariño, propietario del predio Las 
Brisas lote 1, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-772378, ubicado en el Corregimiento de DAPA, 
jurisdicción del Municipio de YUMBO, Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente 1,39% del caudal 
promedio de la quebrada La Sonora, aforada 3,58 lit/seg., en el sitio de captación de la Derivación No. 6, estimándose 
este porcentaje en la cantidad de 0,05 lit/seg. (CERO  COMA CERO CINCO LITROS POR SEGUNDO). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.- La obra de captación deberá derivar 
hacia la margen derecha del cauce de la quebrada, un caudal total de 0,05 lit/seg. que representa el 1,39% del caudal 
total que llega al sitio de captación, dejando pasar hacia los sectores de aguas abajo del sitio de captación, por el 
cauce de la quebrada, el caudal restante.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución, 
será para uso doméstico de una vivienda y riego de huerta casera, por lo tanto cuando se requiera utilizar dichas aguas 
en usos diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. El concesionario queda obligado a pagar la tasa de uso, en el valor 
correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo exija, de 
acuerdo con las normas vigentes. 



 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte del señor BERNARDO ERAZO MORALES identificado con Cedula 
Ciudadanía No. 5.339.522 de San Pablo, Nariño, propietario del predio Las Brisas lote 1, a favor de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas de uso 
público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la 
modifique o sustituya o la Resolución 1280 de julio 7 de 2010, del Ministerio de Ambiente, vivienda y Desarrollo 
territorial. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de Enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de Enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Predio Las Brisas Lote 1, Corregimiento de Dapa, 
Municipio de Yumbo. De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo 
en la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. 
En el evento que el usuario no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no lo exonera del oportuno pago de la concesión 
de aguas. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO CUARTO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido. 
En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que 
limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante el 
establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTÍCULO QUINTO:-OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACION: El señor BERNARDO ERAZO MORALES, propietario del predio BRISAS 
lote 1, deberá contribuir   económicamente, a prorrata del caudal asignado, con los costos  de diseño y construcción de 
la obra de captación y reparto porcentual que se requiere, con el fin de garantizar que se capte única y excluidamente 
los caudales de agua porcentuales otorgados a cada uno de los usuarios de esta Derivación, dejando pasar hacia los 
sectores de aguas abajo del sitio de captación,  por el cauce de la quebrada, el caudal restante, para lo cual deberá 
presentar el diseño de la obra de captación de aguas (memoria técnica de cálculo y planos) ante la DAR Suroccidente 
de la CVC, para evaluación y aprobación, en el término que posteriormente definirá esta entidad. La obra deberá 
construirse dentro de los 90 días hábiles siguientes a la aprobación del diseño por parte de la CVC. Una vez construida 
la obra deberá ser revisada y aprobada por la CVC antes de su puesta en funcionamiento. Igualmente deberá 
mantener en condiciones  óptimas las obras construidas, para garantizar su correcto funcionamiento. En todo caso la 
obra de captación de aguas deberá estar provistas de los elementos de control necesarios que permitan conocer en 
cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 del 
Decreto-ley 2811 de 1974.  
 
OTRAS OBLIGACIONES: 
t. Revisar con alguna periodicidad el Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales  existente en el predio para 
que permita darle un buen manejo a las aguas residuales  producidas en  el mismo.  
u. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes 
de agua que se ocasionen en el predio. 



v. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan o hayan contenido. 
w. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
x. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso 
eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
y. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los 
cauces naturales de caudal continuo o intermitente. Se entiende por áreas forestales protectoras: 
• Los nacimientos de fuentes de agua en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, medidos a 
partir de su periferia. 
• Una faja no inferior a 30 metros de ancho, paralelo a las líneas máximas, a cada lado de los cauces de los 
ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no y alrededor de los lagos o depósitos de agua. 
• Los terrenos con pendientes superiores al 100 % (45º). 
z. No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
aa. Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión y evitar que 
otras personas y/o poblaciones se conecten de forma fraudulenta a él. 
bb. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
cc. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional SUROCCIDENTE.  
dd. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
 
ARTÍCULO SEXTO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar las obras necesarias, cuando sea requerido por la 
CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción y restitución de los sobrantes, como para su tratamiento y 
defensa de los demás recursos naturales.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de 
acueducto los predios ajenos por donde deba  pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá 
gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios 
de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden transferirse 
por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO NOVENO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control 
ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su incumplimiento 
dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en el Artículo 85 de la Ley 99 de 
1993, sin perjuicio de las acciones legales de carácter ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión tiene un 
término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, salvo 
razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de su 
vigencia.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o 
revise posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, 
mientras el beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: CADUCIDAD. Serán causales de caducidad, el incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones incorporadas en la presente resolución, las previstas en el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, en 
concordancia con el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978; como son: 
 
30. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
31. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
32. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
33. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
34. No usar la concesión durante dos (2) años. 
35. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
36. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
37. El no pago de la tasa de uso, dentro de los términos y condiciones establecidas por la CVC. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: El señor BERNARDO ERAZO MORALES identificado con Cedula Ciudadanía No. 
5.339.522 de San Pablo, Nariño propietario del predio Las Brisas Lote 1, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 



370- 772378, será responsable civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales y 
daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal o por edicto, al señor BERNARDO ERAZO MORALES identificado con Cedula Ciudadanía No. 
5.339.522 de San Pablo, Nariño, conforme lo dispone el artículo 44 y siguientes  del Código Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso 
de Reposición ante el Director Territorial, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante la Directora General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este medio de 
notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los 20 OCTUBRE DE 2011   
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
(Fdo.) CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director  Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
 
Proyecto: Adriana Cadena Muñoz – Técnica Contratista   
Reviso:    Doris Hernández – Contratista Especializada Jurídica 
                Rafael Hugo García Niño - Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio     
 
 
Expediente No.0711-010-002- 048-2011 – Aguas superficiales 
 
RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000324 DEL 8 DE MARZO  DE 2013 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES, A DERIVAR DE LA QUEBRADA LA 
VICTORIA - AFLUENTE DEL RÍO AGUACATAL - MPIO DE CALI” 
 
 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 
Reglamentario 1541 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo 020 de 2005 y la Resolución CVC No. 498 
de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante Resolución No. SD No. 3825 del 26 octubre de 1982, modificada por la Resolución No. SD No. 2531 del 
15 julio de 1983, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, otorgó la concesión de aguas 
superficiales de uso público, a favor del predio VILLA VICTORIA, en la cantidad equivalente al 50% del caudal 
promedio del quebrada La Victoria, aforada 0,10 lts/seg., en el sitio de captación, estimándose este porcentaje en la 
cantidad de 0,05 lit/seg; y la cual le fue notificada a los señores CARLOS ALBERTO VILLAMARÍN GONZÁLEZ  y 
CECILIA SALCEDO DE VILLAMARÍN, el 25 de julio de 1983. 
 
Que mediante Resolución No. DRSOC 000267 del 07 de octubre de 1999, la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca CVC, prorrogo la concesión de aguas superficiales de uso público, a favor de los señores CARLOS 
ALBERTO VILLAMARÍN GONZÁLEZ,  identificado con cédula de ciudadanía No. 17´076.249 de Bogotá D.C. y 
CECILIA SALCEDO DE VILLAMARÍN, identificada con cédula de ciudadanía No. 38´994.137 de Cali, para ser utilizada 
en el predio VILLA VICTORIA, ubicado en el corregimiento La Elvira, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, 
departamento del Valle del Cauca;  en la cantidad equivalente al 50% del caudal promedio de la quebrada La Victoria, 
aforada 0,10 lts/seg., en el sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,05 lit/seg. Cuenta 3795.  
Exp.1784-1982. 
 
Que la Resolución No. DRSOC 000267 del 07 de octubre de 1999, prorrogada a los señores CARLOS ALBERTO 
VILLAMARÍN GONZÁLEZ  y CECILIA SALCEDO DE VILLAMARÍN, fue notificada el 22 de octubre de 1999. 
 
Que el señor CARLOS ALBERTO VILLAMARÍN GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía  No. 17´076.249 de 
Bogotá D.C., mediante solicitud registrada con el No. 073525 del 2 de noviembre de 2012, solicitó a la Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente, CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES de uso público, a derivar de  la 
quebrada La Victoria, para usos doméstico, pecuario y riego, en el predio VILLA VICTORIA, identificado con Matrícula 



Inmobiliaria No. 370-131411, ubicado en el corregimiento La Elvira, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, 
departamento del Valle del Cauca. 
 
Que la solicitud de PRÓRROGA no aplica, por cuanto la referida Resolución No. DRSOC 000267 de 1999, se 
encuentra vencida, por cuanto la solicitud de prórroga se realizó a los dos años y medio del vencimiento de la misma. 
 
Que mediante Auto del 15 de noviembre de 2012, se declaró iniciado el trámite administrativo de concesión de aguas 
superficiales para el predio Villa Victoria , a derivar de la quebrada La Victoria, según solicitud presentada por el señor 
CARLOS ALBERTO VILLAMARÍN GONZÁLEZ,  identificado con cédula de ciudadanía  No. 17´076.249 de Bogotá D.C. 
 
Que mediante recibo de ingreso a caja  No. 193886 del 10 de diciembre de 2012, se verificó lo relacionado con la 
cancelación de los derechos de trámite. 
 
Que mediante Oficio 0711-073525-2012-04 del 8 de enero de 2013, se informó al  el señor CARLOS ALBERTO 
VILLAMARÍN GONZÁLEZ  identificado con cédula de ciudadanía  No. 17´076.249 de Bogotá, que el día 4 de febrero 
de 2013, a partir de las 2:00 P.M. se llevaría a cabo la visita al predio Villa Victoria. 
 
Que conforme a lo anterior, el Profesional Especializado de la Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, previa visita realizada el día 4 de febrero de 2013 al predio 
Villa Victoria , rindió el concepto técnico No. 091 de 2013, donde se extracta lo siguiente: 
 
“(…) 
Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC puede OTORGAR  una concesión de aguas de uso 
público a favor del señor CARLOS ALBERTO VILLAMARÍN GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
17´076.249 de Bogotá  y  la señora CECILIA SALCEDO DE VILLAMARÍN, identificada con cédula de ciudadanía No. 
38´994.137 de Cali, para ser utilizada  en el predio “VILLA VICTORIA”, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-
131411, ubicado en el corregimiento La Elvira, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle 
del Cauca,  en la cantidad equivalente al 50% del caudal promedio de la quebrada La Victoria, aforada   0,10 lts/seg., 
en el sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,05 lit/seg., de CERO COMA CERO CINCO  
LITROS POR SEGUNDO (0,05 lit/seg.) 
(…)” 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
Que el Decreto Ley 2811 de 1974 en su artículo 62 establece las causales generales de caducidad, así: 
 
“Serán causales generales de caducidad las siguientes, a parte de las demás contempladas en las leyes: 
 
a) La cesión de derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concedente; 
b) El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato; 
c) El incumplimiento del solicitante  a las condiciones impuestas o pactadas; 
d) El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobada, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes al acaecimiento de 
la misma; 
e) No usar la concesión durante dos años; 
f) La disminución progresiva o el agotamiento del recurso; 
g) La mora en la organización de un servicio o la suspensión del mismo por término superior a tres meses, 
cuando fueren imputables al concesionado;  
h) Las demás que expresamente se consignen en la respectiva resolución de concesión o en el contrato.” 
 
Que en igual sentido el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978, consagra lo siguiente en relación con las causales de 
caducidad  de los literales d y g del artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974: 
 
“Serán causales de caducidad de las concesiones las señaladas en el artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974. Para 
efectos de la aplicación del literal d se entenderá que hay incumplimiento reiterado: 
a) Cuando se haya requerido al concesionario con multas, en dos oportunidades; 
b) Cuando se haya requerido al concesionado en dos oportunidades para la presentación de los planos. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
 
e) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
f) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 



Que el artículo 63 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala lo siguiente: 
 
“La declaración de caducidad no se hará sin que previamente se dé al interesado la oportunidad de ser oído en 
descargos” 
 
Que en concordancia con lo anterior, el Decreto 1541 de 1978 consagra en sus artículos 248 y 250, que serán 
causales de caducidad de las concesiones, las señaladas en el artículo 62 del Decreto-Ley 2811 de 1974, y que la 
declaración administrativa de caducidad no se hará sin que previamente se notifique personalmente al interesado las 
causales que la justifiquen, para lo cual deberá concedérsele un término de quince (15) días hábiles para que rectifique 
o subsane la falta de que se le acusa o formule su defensa. 
 
Que el artículo 23 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala igualmente que los propietarios, usuarios, concesionarios, 
arrendatarios y titulares de permiso de uso de recursos naturales renovables y elementos ambientales, están obligados 
a recopilar y suministrar, información sobre la cantidad consumida de recursos naturales y elementos ambientales. 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente: “(…) En todo caso las obras de captación 
de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que permitan conocer en cualquier momento 
la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 
1974.(…)” 
 
Que de otro lado, vale la pena citar la Resolución 0100 No. 0100-0443 del 19 de junio de 2012, por medio de la cual se 
establecen medidas para regular el aprovechamiento de la oferta hídrica por la ocurrencia del primer periodo seco del 
año 2012 y se toman otras determinaciones, cuando establece en su artículo primero las medidas y acciones para la 
reducción del riesgo por desabastecimiento da agua y deterioro en cantidad y calidad de las fuentes hídricas 
superficiales generadas por las anomalías hidroclimatológicas registradas desde la segunda quincena del mes de mayo 
de 2012 que corresponden al primer periodo seco del año 2012. 
 
Que en consecuencia, la citada Resolución exige a las empresas y entidades encargadas de prestar los servicios de 
acueducto y alcantarillado, de riego y drenaje y los demás usuarios del recurso hídrico, adelantar las acciones 
establecidas en el artículo 12 de la Ley 373 de 1997 en cuanto a campañas educativas de concientización a la 
comunidad para el uso racionalizado y eficiente del recurso hídrico. 
 
Que conforme con la normatividad citada y el informe técnico transcrito, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder al otorgamiento de la concesión de aguas superficiales de uso público, a favor de los señores CARLOS 
ALBERTO VILLAMARÍN GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 17´076.249 de Bogotá D.C., y  
CECILIA SALCEDO DE VILLAMARÍN, identificada con cédula de ciudadanía No. 38´994.137 de Cali, para ser utilizada 
en el predio “VILLA VICTORIA”, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-131411, ubicado en el corregimiento La 
Elvira, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca, en los términos y condiciones 
que se detallarán en la parte resolutiva de la presente providencia. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas superficiales de uso público, a favor de los señores 
CARLOS ALBERTO VILLAMARÍN GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 17´076.249 de Bogotá D.C., 
y CECILIA SALCEDO DE VILLAMARÍN, identificada con cédula de ciudadanía No. 38´994.137 de Cali, para ser 
utilizada en el predio “VILLA VICTORIA”, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-131411, ubicado en el 
corregimiento La Elvira, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca;  en la 
cantidad equivalente al 50% del caudal promedio de la quebrada La Victoria, aforada 0,10 lts/seg., en el sitio de 
captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,05 lit/seg., de CERO COMA CERO CINCO  LITROS POR 
SEGUNDO (0,05 lit/seg.) 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades 
propias de la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.-  
Las aguas para el predio Villa Victoria, que se conceptúa otorgar, son captadas mediante una pequeña presa en 
concreto de la cual sale una tubería de ½” hasta un tanque de almacenamiento  desde donde se distribuye para todos 
los usos. 
 
PARÁGRAFO TERCERO. - USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se OTORGA por medio de la presente 
resolución, será para Uso doméstico de una vivienda (1) vivienda Q = 0,02 lit/seg, y Uso pecuario y riego de huerta 
casera  Q=0,03 lit/seg, para una DEMANDA TOTAL Q =0,05 lit/seg., por lo tanto cuando se requiera utilizar dichas 
aguas en usos diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. Los señores CARLOS ALBERTO VILLAMARÍN GONZÁLEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 17´076.249 de Bogotá D.C., y CECILIA SALCEDO DE VILLAMARÍN, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 38´994.137 de Cali, son sujetos pasivos del cobro de la tasa por utilización de agua, por lo 
que quedan obligados a pagar la tasa de uso en el valor correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas 
superficiales, en el momento que la Corporación lo exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 



ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte de los señores CARLOS ALBERTO VILLAMARÍN GONZÁLEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 17´076.249 de Bogotá D.C. y CECILIA SALCEDO DE VILLAMARÍN, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 38´994.137 de Cali, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca - CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los términos 
establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Carrera 61 A No. 1 D - 84 -  Tel 5511187 - Cali. De no 
recibir el tabulado en mención, deberá reclamarlo en la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, 
ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento que no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no 
la exonera del oportuno pago de la concesión de aguas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras 
subsistan, se podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Cuando el concesionario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas 
otorgada mediante la presente providencia, deberá obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, el concesionario 
deberá obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés 
social, señaladas en la Ley. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido.  
 
ARTÍCULO NOVENO: Requerir a los señores CARLOS ALBERTO VILLAMARÍN GONZÁLEZ y CECILIA SALCEDO 
DE VILLAMARÍN, para que de cumplimiento a las siguientes obligaciones: 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: Informar a los señores CARLOS ALBERTO VILLAMARÍN GONZÁLEZ y 
CECILIA SALCEDO DE VILLAMARÍN,  que en el evento de que se requiera realizar ajustes a las obras existentes, esta 
Dirección Ambiental  efectuará el respectivo requerimiento. 
 
ee. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes 
de agua que se ocasionen en el predio. 
ff. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan  o  hayan contenido. 
gg. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
hh. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso 
eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
e. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los cauces 
naturales de caudal continuo o intermitente.  
   f.  No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 



g. Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión. 
n. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
o. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro,   dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
p. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
k. Realizar la limpieza, el mantenimiento de la captación y  del sistema de conducción del agua.  
l.   En caso que se produzca la venta del predio VILLA VICTORIA  identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-
131411, los señores CARLOS ALBERTO VILLAMARÍN GONZÁLEZ, y CECILIA SALCEDO DE VILLAMARÍN, deberán 
dar aviso por escrito a la CVC dentro de los 2 meses siguientes a la venta; en caso de no hacer lo indicado en este 
párrafo, la CVC seguirá facturando el cobro de la tasa por uso del agua  al titular de la concesión.  
m. Advertir a los señores CARLOS ALBERTO VILLAMARÍN GONZÁLEZ, y  CECILIA SALCEDO DE VILLAMARÍN, que 
en el evento de requerir el uso y/o aprovechamiento de los recursos naturales deberán obtener previamente el 
respectivo permiso, concesión, autorización o licencia; igualmente en la presente oportunidad no se otorga autorización 
para la realización de obras o actividades diferentes a la captación y aprovechamiento  del recurso  hídrico. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar las obras necesarias, cuando sea requerido por la 
CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción, distribución y restitución de los sobrantes, como para su 
tratamiento y defensa de los demás recursos naturales.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Advertir a los señores CARLOS ALBERTO VILLAMARÍN GONZÁLEZ, y  CECILIA 
SALCEDO DE VILLAMARÍN, que la descarga de aguas residuales al suelo y/o recurso hídrico, requiere previamente 
de la obtención del permiso de vertimientos  en los términos indicados en el Decreto 3930 de 2010. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con 
servidumbre de acueducto los predios ajenos por donde deban pasar las obras de captación, almacenamiento, 
conducción y distribución. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso 
necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por vía 
judicial.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden 
transferirse por venta, permuta, ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca - CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y 
control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las medidas preventivas y/o sanciones pertinentes, acorde con lo 
establecido en la Ley 1333 de 2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión 
tiene un término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de 
su vigencia.  
 
PARÁGRAFO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: CADUCIDAD. Advertir que de conformidad con el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, 
serán causales generales de caducidad las siguientes, aparte de las demás contempladas en las leyes y en el presente 
acto administrativo:  
 
38. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
39. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
40. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
41. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
42. No usar la concesión durante dos (2) años. 
43. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
44. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: los señores CARLOS ALBERTO VILLAMARÍN GONZÁLEZ y CECILIA SALCEDO DE 
VILLAMARÍN, serán responsables civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos 
naturales y daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 



ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal, a los señores CARLOS ALBERTO VILLAMARÍN GONZÁLEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 17´076.249 de Bogotá D.C. y CECILIA SALCEDO DE VILLAMARÍN, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 38´994.137 de Cali, conforme lo dispone la Ley 1437 de 2011. En caso de no ser posible la notificación 
personal se hará por aviso, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 69 la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso de 
Reposición ante el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a la notificación personal o al aviso, si hubiera lugar a este medio de notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los 8 MAYO DE 2.013  
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA. 
Director  Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
 
Proyectó: Roberto Antonio Murillo C. - Técnico Operativo. Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
Revisó: Paula Andrea Bravo Cardona - abogada Contratista - Dirección Ambiental Regional Suroccidente.   
Revisó: Diana Marcela Dulcey Gutiérrez - Profesional Especializada Jurídica. Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente  
Revisó: Iris Eugenia Uribe Jaramillo-Coordinadora Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio.        
 
 Expediente No. 0711-010-002-149-2012 – Aguas superficiales. 
 
RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000387  DE 2013 
29 MAYO DE 2013 
“POR LA CUAL SE MODIFICA  EL USO  DE LA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES OTORGADA MEDIANTE 
RESOLUCION No. 000319 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2005 – DERIVADA DEL RÍO CAUCA - MUNICIPIO DE 
YUMBO 
 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 
Reglamentario 1541 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo 020 de 2005 y la Resolución CVC No. 498 
de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Resolución DAR SOC No. 000319 del 30 de Diciembre de 2005, la CVC OTORGÓ una concesión de 
aguas superficiales de uso público, a favor de CEMENTOS DEL VALLE S.A., identificada con Nit. No. 890.300.437-1, 
para ser utilizada en el predio denominado Planta Calera, identificado con las Matrículas Inmobiliarias  Nos. 370-97056 
y 370-687076, ubicado en el corregimiento de Mulaló, municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca, en la 
cantidad  de 100,0 lit/seg.(CIEN PUNTO CERO LITOS POR SEGUNDO) 
 
Que la Resolución DAR SOC No. 000319 del 30 de Diciembre de 2005, fue notificada el 8 de Marzo de 2006, a la 
señora PADY VALENCIA, identificada con C.C No. 29.582.905 de La Cumbre (Valle), mandataria del señor JULIÁN  
MADRID PINILLA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 16’772.009 de Cali, representante legal de CEMENTOS 
ARGOS S.A. (antes CEMENTOS DEL VALLE S.A.), identificada con Nit. No. 890 100 251-0.  
 
Que mediante Resolución No. 000591 del 27 de Noviembre de 2006, la CVC resolvió el recurso de reposición 
interpuesto contra la Resolución DAR SOC No. 000319 del 30 de Diciembre de 2005, modificando el artículo primero y 
parágrafo segundo del mismo articulo, y los demás artículos conservan su vigencia. 
 
Que la Resolución No. 000591 del 27 de Noviembre de 2006, fue notificada el 11 de enero de 2007, a la señora 
MARGARETH MUÑÓZ, identificada con C.C No. 29’126.670 de Cali, mandataria del señor JULIÁN  MADRID PINILLA, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 16’772.009, representante legal de CEMENTOS ARGOS S.A., identificada 
con Nit. No. 890 100 251-0.  
 
Que el señor JULIÁN  MADRID PINILLA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 16’772.009 de Cali, representante 
legal de CEMENTOS ARGOS S.A., identificada con Nit. No. 890 100 251-0, mediante solicitud registrada con el No. 
027317 del 26 de agosto de 2012, solicitó a la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, la MODIFICACIÓN DEL 
USO DE LA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES de uso público, derivada del río Cauca, otorgada mediante 
RESOLUCIÓN DAR SOC No. 000319 del 30 de Diciembre de 2005, para uso industrial, y solicita uso domestico, en el 
predio Planta Calera, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-97056, ubicado en el corregimiento de Mulaló, 
municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca.  
 
Que  mediante Auto del 30 de agosto de 2012, se declaró iniciado el trámite administrativo de MODIFICACIÓN DE LA 
CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES, otorgada mediante RESOLUCIÓN DAR SOC No. 000319 del 30 de 
Diciembre de 2005, en el predio PLANTA CALERA, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-97056, según 



solicitud presentada por el señor JULIÁN MADRID PINILLA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 16’772.009 de 
Cali, representante legal de CEMENTOS ARGOS S.A., identificada con Nit. No. 890 100 251-0. 
 
Que mediante pantallazo del sistema financiero con No. de cuenta 00099236-0, con fecha de pago 30 de noviembre de 
2012, se verificó lo relacionado con la cancelación de los derechos de trámite. 
 
Que conforme a lo anterior, el Profesional Especializado de la Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, rindió el concepto técnico No. 122 de 2013, donde se 
extracta lo siguiente: 
 
“(...) 
Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC puede modificar el uso de la concesión de aguas 
otorgada mediante la RESOLUCIÓN No. 000591 del 27 de noviembre de 2006, para ser utilizada en uso doméstico e 
industrial,  en la Planta Calera y procesamiento de agregados en la Planta de Agregados San Marcos. 
(…)” 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
Que el Decreto Ley 2811 de 1974 en su artículo 62 establece las causales generales de caducidad, así: 
 
“Serán causales generales de caducidad las siguientes, a parte de las demás contempladas en las leyes: 
 
i) La cesión de derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concedente; 
j) El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato; 
k) El incumplimiento del solicitante  a las condiciones impuestas o pactadas; 
l) El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobada, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes al acaecimiento de 
la misma; 
m) No usar la concesión durante dos años; 
n) La disminución progresiva o el agotamiento del recurso; 
o) La mora en la organización de un servicio o la suspensión del mismo por término superior a tres meses, 
cuando fueren imputables al concesionado;  
p) Las demás que expresamente se consignen en la respectiva resolución de concesión o en el contrato.” 
 
Que en igual sentido el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978, consagra lo siguiente en relación con las causales de 
caducidad  de los literales d y g del artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974: 
 
“Serán causales de caducidad de las concesiones las señaladas en el artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974. Para 
efectos de la aplicación del literal d se entenderá que hay incumplimiento reiterado: 
 
c) Cuando se haya requerido al concesionario con multas, en dos oportunidades; 
d) Cuando se haya requerido al concesionado en dos oportunidades para la presentación de los planos. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
 
g) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
h) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el artículo 63 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala lo siguiente: 
 
“La declaración de caducidad no se hará sin que previamente se dé al interesado la oportunidad de ser oído en 
descargos” 
 
Que en concordancia con lo anterior, el Decreto 1541 de 1978 consagra en sus artículos 248 y 250, que serán 
causales de caducidad de las concesiones, las señaladas en el artículo 62 del Decreto-Ley 2811 de 1974, y que la 
declaración administrativa de caducidad no se hará sin que previamente se notifique personalmente al interesado las 
causales que la justifiquen, para lo cual deberá concedérsele un término de quince (15) días hábiles para que rectifique 
o subsane la falta de que se le acusa o formule su defensa. 
 



Que el artículo 23 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala igualmente que los propietarios, usuarios, concesionarios, 
arrendatarios y titulares de permiso de uso de recursos naturales renovables y elementos ambientales, están obligados 
a recopilar y suministrar, información sobre la cantidad consumida de recursos naturales y elementos ambientales. 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente: “(…) En todo caso las obras de captación 
de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que permitan conocer en cualquier momento 
la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 
1974.(…)” 
 
Que de otro lado, vale la pena citar la Resolución 0100 No. 0100-0443 del 19 de junio de 2012, por medio de la cual se 
establecen medidas para regular el aprovechamiento de la oferta hídrica por la ocurrencia del primer periodo seco del 
año 2012 y se toman otras determinaciones, cuando establece en su artículo primero las medidas y acciones para la 
reducción del riesgo por desabastecimiento da agua y deterioro en cantidad y calidad de las fuentes hídricas 
superficiales generadas por las anomalías hidroclimatológicas registradas desde la segunda quincena del mes de mayo 
de 2012 que corresponden al primer periodo seco del año 2012. 
 
Que en consecuencia, la citada Resolución exige a las empresas y entidades encargadas de prestar los servicios de 
acueducto y alcantarillado, de riego y drenaje y los demás usuarios del recurso hídrico, adelantar las acciones 
establecidas en el artículo 12 de la Ley 373 de 1997 en cuanto a campañas educativas de concientización a la 
comunidad para el uso racionalizado y eficiente del recurso hídrico. 
 
Que la Resolución 0100 No.0660-0691 del 4 de Octubre de 2012, por medio de la cual se establecen requisitos, para la 
presentación, contenido, se adopta, el procedimiento de evaluación de los programas de uso eficiente y ahorro de 
agua-PUEAA y se toman otras determinaciones, cuando establece en su articulo décimo que los demás usuarios del 
recurso hídrico, diferentes a las entidades o empresas prestadoras del servicio público domiciliario de acueducto, y las 
entidades de riego, drenaje y de producción hidroeléctrica; deberán presentar los programas de uso eficiente y ahorro 
de agua –PUEAA, una vez se fijen los contenidos de los programas para este sector.  
 
Que conforme con la normatividad citada y el informe técnico transcrito, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder a la solicitud de modificación del  uso de la concesión de aguas superficiales, otorgada mediante la 
RESOLUCIÓN DAR SOC No. 000319 del 30 de Diciembre de 2005, para ser utilizada en usos doméstico e industrial, 
en la Planta Calera y procesamiento de agregados en la Planta de Agregados San Marcos, solicitada por el señor 
JULIÁN MADRID PINILLA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 16’772.009 de Cali, representante legal de 
CEMENTOS ARGOS S.A., identificada con Nit. No. 890 100 251-0, en los términos y condiciones que se detallarán en 
la parte resolutiva de la presente providencia. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR el USO de la concesión de aguas superficiales, otorgada mediante la 
RESOLUCIÓN DAR SOC No. 000319 del 30 de Diciembre de 2005, para ser utilizada en uso doméstico e industrial, en 
la Planta Calera y procesamiento de agregados en la Planta de Agregados San Marcos. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Advertir al señor JULIÁN MADRID PINILLA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
16’772.009 de Cali, representante legal de CEMENTOS ARGOS S.A., identificada con Nit. No. 890 100 251-0, que en 
el evento de requerir el uso y/o aprovechamiento de los recursos naturales deberá obtener previamente el respectivo 
permiso, concesión, autorización o licencia; igualmente en la presente oportunidad no se otorga autorización para la 
realización de obras o actividades diferentes a la captación y aprovechamiento  del recurso  hídrico. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Advertir al señor JULIÁN MADRID PINILLA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
16’772.009 de Cali, representante legal de CEMENTOS ARGOS S.A., identificada con Nit. No. 890 100 251-0, que la 
descarga de aguas residuales al suelo y/o recurso hídrico, requiere previamente de la obtención del permiso de 
vertimientos en los términos indicados en el Decreto 3930 de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración de los 
Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal, al señor JULIÁN MADRID PINILLA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 16’772.009 de 
Cali, representante legal de CEMENTOS ARGOS S.A., identificada con Nit. No. 890 100 251-0, o a quien haga sus 
veces, conforme lo dispone la Ley 1437 de 2011. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por aviso, 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Todos los demás artículos de la Resolución DAR SOC No. 000319 del 30 de diciembre de 
2005 y la Resolución No. 000591 del 27 de noviembre de 2006, conservan su vigencia y obligatoriedad. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  29 MAYO DE 2.013 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 



(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA. 
Director  Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
 
Proyectó: Roberto Antonio Murillo C. - Técnico Operativo. Dirección ambiental Regional Suroccidente.  
Revisó: Paula Andrea Bravo Cardona - abogada Contratista - Dirección Ambiental Regional Suroccidente.   
Revisó: Hector de Jesús Medina Vélez-Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio.        
 
 Expediente No. 0711-010-002-140-2005 – Aguas superficiales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCION  0710  No. 0711 - 001065  DE  2011 
 
27 DICIEMBRE DE 2011 
 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESION DE AGUAS DE USO PUBLICO DE LA QUEBRADA LA CECILIA, 
AFLUENTES DEL RIO ARROYOHONDO, MUNICIPIO DE YUMBO” 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de diciembre 22 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el 
Decreto Reglamentario 1541 de julio 26 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el acuerdo 020 de 2005 y la 
Resolución CVC No. 498 de 2005 y demás normas concordantes y, 
CONSIDERANDO: 
 
Que la señora CLAUDIA BEATRIZ BETANCOURT AZCARETE, identificada con cédula de ciudadanía No. 31´930.592, 
mediante comunicación presentada 15 de Diciembre de 2005, solicitó a la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca –CVC- CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES de uso público, de la Quebrada La Cecilia, para uso en 
Riego de cultivos varios del predio LAS MARGARITAS, identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-727327, 
ubicado en el corregimiento de Dapa, jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que mediante el Auto de fecha 20 de septiembre de 2011, se inició el trámite administrativo de la solicitud presentada 
por la señora CLAUDIA BEATRIZ BETANCOURT AZCARETE, identificado con cédula de ciudadanía No. 31´930.592, 
propietaria del predio LAS MARGARITAS, tendiente a obtener concesión de aguas de uso público,  para ser captadas 
de la Quebrada La Cecilia. 
 
Que mediante cuenta 171085 se verifica lo relacionado con la cancelación de los derechos de trámite. 
Que mediante oficio 0711-14544-2011-01 se informa de la visita ocular al predio materia de la solicitud el día 16 de 
Noviembre de 2011, a partir de las 12:00 M. 
 
Que mediante Concepto Técnico, de fecha 17 de noviembre de 2011, el Profesional Especializado de la Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente rinde el 
correspondiente  informe y concepto Técnico, donde se extracta lo siguiente: 
 
“… 



Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC puede OTORGAR una concesión de aguas de uso 
público a favor de CLAUDIA BEATRIZ BETANCOURT AZCARETE, identificado  con cédula de ciudadanía No. 
31´930.592, para ser utilizada en el predio LAS MARGARITAS, identificado con la Matrícula Inmobiliaria No.370-
727327, ubicado en el corregimiento de DAPA, jurisdicción del municipio de YUMBO, departamento del Valle del 
Cauca, en la cantidad equivalente al 19,61% del caudal promedio de la quebrada La Cecilia, aforada en 1,02 lit/seg. en 
el sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de  CERO COMA VEINTE LITROS POR SEGUNDO 
(0,20 lit/seg.). 
…” 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 677 del Código Civil, en armonía con el Artículo 80 del Decreto Ley 
2811 de 1974 y Artículo 19 del Decreto Reglamentario No. 1541 de 1978, las aguas de que trata el presente 
expediente son de dominio Público, inalienables e imprescriptibles, y en consecuencia, de acuerdo con las funciones 
atribuidas corresponde a la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA-CVC, reglamentar el 
aprovechamiento y distribución de las aguas de dominio público en la forma que más convenga a la comunidad. 
 
Que el Artículo 88 del Decreto Ley 2811 de 1974, se establece que “salvo disposiciones especiales, solo puede 
hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. De otra parte se observa que el expediente ha sido tramitado con 
sujeción a lo dispuesto en el Decreto Reglamentario 1541 de 1978. 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, Artículo 31, numeral 9 y 12,  se dispuso que las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán entre sus funciones: 
 
• La de otorgar en su área de jurisdicción concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales  renovables o para el 
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.  
• Otorgar permisos y concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas 
superficiales y subterráneas previo el cumplimiento de las disposiciones de las normas que regulan el Decreto 1541 de 
1978 en armonía con la Ley 99 de 1993 y establecer vedas para la caza y pesca deportiva, (lo subrayado es nuestro). 
• Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos de agua, el suelo, el aire y 
los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de sustancia o 
residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, el aire o a los suelos, así como los 
vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos 
naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la expedición de 
las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos. 
 
Que el Artículo 79 de la Carta Política indica que “Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La 
Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es deber del Estado proteger 
la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación 
para el logro de estos fines”.   
 
Que con base en los postulados del desarrollo sostenible y la obligación de su planificación, las actividades inherentes 
a cualquier proyecto, deben llevarse a cabo buscando que se prevengan los diversos factores de deterioro ambiental, 
con el fin de cumplir con la obligación a cargo del Estado de garantizar en todo momento la aplicación referente al 
derecho colectivo a un ambiente sano en los términos de los preceptos del artículo 79 referido, norma desarrollada en 
su postulado por la Ley 99 de 1993 y demás reglamentación concordante.  
 
Que el Artículo 80 Ibídem, establece que “EI Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, 
para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución.”  
 
Que el artículo 1o. del Decreto -Ley 2811 de 1974 indica que el ambiente es patrimonio común, respecto del cual el 
Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, que son de utilidad pública e interés social.  
 
Que al realizarse una actividad se tiene que adecuar su conducta al marco normativo que la orienta, la controla y la 
verifica, con el fin de que no cause deterioro al ambiente o la  reduzca a sus más mínimas consecuencias y dentro de 
los niveles permitidos por la autoridad ambiental. 
 
Para el logro de estos fines, no se deben señalar límites a las acciones y a las inversiones que requiera el control 
efectivo de la contaminación ambiental, y quien sea responsable de  una actividad contaminante debe asumir el manejo 
y control de la misma, por encima de cualquier otra, y en consecuencia le corresponde establecer los mecanismos más 
adecuados y eficaces para corregir o por lo menos reducir al mínimo tolerable, los efectos nocivos que pueda producir 
tal actividad.  
 
Que en consideración a lo anterior, corresponde a la señora CLAUDIA BEATRIZ BETANCOURT AZCARETE, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 31´930.592, tomar todas las medidas y acciones necesarias para dar cabal 
cumplimiento a las obligaciones de carácter legal, técnico, operativo y ambiental, señaladas en la legislación vigente 
aplicable al proyecto presentado a la CVC.  
 
Que la autoridad ambiental, debe admitir el ejercicio de las actividades económicas legítimas, cuando su ejercicio no 
comprometa los límites tolerables del aprovechamiento de los recursos naturales, pues si los excede, el bien común 
exigirá que restrinja o sé prohíba al particular el ejercicio de su actividad. 
Que evaluada la solicitud de concesión para la utilización del recurso hídrico de la Quebrada La Cecilia, conforme al 
concepto técnico rendido, se concluye que es procedente OTORGAR la solicitud de concesión de aguas de uso público 
formulada por la señora CLAUDIA BEATRIZ BETANCOURT AZCARETE, identificado con cédula de ciudadanía No. 
31´930.592, propietaria del predio Las Margaritas, por cuanto el caudal en el sitio de captación de la mencionada 
fuente, puede cubrir con las necesidades de abastecimiento que tiene el predio del solicitante.  
 



Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales,  
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas de uso público a favor de CLAUDIA BEATRIZ 
BETANCOURT AZCARETE, identificado con cédula de ciudadanía No. 31´930.592, para ser utilizada en el predio LAS 
MARGARITAS, identificado con la Matrícula Inmobiliaria No.370-727327, ubicado en el corregimiento de DAPA, 
jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 19,61% del 
caudal promedio de la quebrada La Cecilia, aforada en 1,02 lit/seg. en el sitio de captación, estimándose este 
porcentaje en la cantidad de  CERO COMA VEINTE LITROS POR SEGUNDO (0,20 lit/seg.). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.- El caudal asignado será captado por 
el sistema de gravedad, mediante una obra de captación por porcentaje que se debe construir en el cauce de la 
quebrada La Cecilia; Dichas obra deberá garantizar captar el caudal porcentual otorgado, equivalente al 19,61% del 
caudal base, estimado en la cantidad de 1,02 lit/seg., dejando pasar hacia el sector ubicado aguas abajo el caudal 
restante.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución, 
será para uso riego de cultivos varios, por lo tanto cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberá 
solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. El concesionario queda obligado a pagar la tasa de uso, en el valor 
correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo exija, de 
acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte de la señora CLAUDIA BEATRIZ BETANCOURT AZCARETE, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 31´930.592, propietaria del predio LAS MARGARITAS, a favor de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas de uso 
público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la 
modifique o sustituya o la Resolución 1280 de julio 7 de 2010, del Ministerio de Ambiente, vivienda y Desarrollo 
territorial, hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de Enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de Enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Predio Las Margaritas, corregimiento de DAPA, 
municipio de Yumbo. De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo 
en la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. 
En el evento que el usuario no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no lo exonera del oportuno pago de la concesión 
de aguas. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO CUARTO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido. 
En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que 



limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante el 
establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTÍCULO QUINTO:-OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACION: EN CUANTO A LAS OBRAS: La señora CLAUDIA BEATRIZ 
BETANCOURT AZCARETE, deberá presentar el diseño (memoria Técnica y planos)  de la obra de captación a 
construir en la quebrada La Cecilia, ante la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, para su revisión y 
aprobación, cuando esta Dirección lo solicite. Las obras deberán construirse dentro de los 90 días hábiles siguientes a 
la aprobación del diseño por parte de la CVC. Una vez construidas las obras deberá ser revisada y aprobada por la 
CVC antes de su puesta en funcionamiento. Igualmente deberá mantener en condiciones óptimas las obras 
construidas, para garantizar su correcto funcionamiento. En todo caso la obra de captación de aguas deberá estar 
provistas de los elementos de control necesarios que permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua 
derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto-ley 2811 de 1974.  
 
OTRAS OBLIGACIONES: 
ii. Revisar con alguna periodicidad el Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales  existente en el predio para 
que permita darle un buen manejo a las aguas residuales  producidas en  el mismo.  
jj. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes 
de agua que se ocasionen en el predio. 
kk. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan o hayan contenido. 
ll. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
mm. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso 
eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
nn. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los 
cauces naturales de caudal continuo o intermitente. Se entiende por áreas forestales protectoras: 
• Los nacimientos de fuentes de agua en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, medidos a 
partir de su periferia. 
• Una faja no inferior a 30 metros de ancho, paralelo a las líneas máximas, a cada lado de los cauces de los 
ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no y alrededor de los lagos o depósitos de agua. 
• Los terrenos con pendientes superiores al 100 % (45º). 
oo. No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
pp. Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión y evitar que 
otras personas y/o poblaciones se conecten de forma fraudulenta a él. 
qq. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
rr. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional SUROCCIDENTE.  
ss. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
 
ARTÍCULO SEXTO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar las obras necesarias, cuando sea requerido por la 
CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción y restitución de los sobrantes, como para su tratamiento y 
defensa de los demás recursos naturales.  
ARTÍCULO SÉPTIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de 
acueducto los predios ajenos por donde deba pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá 
gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios 
de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden transferirse 
por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO NOVENO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control 
ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su incumplimiento 
dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en el Artículo 85 de la Ley 99 de 
1993, sin perjuicio de las acciones legales de carácter ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión tiene un 
término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, salvo 
razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de su 
vigencia.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o 
revise posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, 
mientras el beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: CADUCIDAD. Serán causales de caducidad, el incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones incorporadas en la presente resolución, las previstas en el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, en 
concordancia con el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978; como son: 
 



45. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
46. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
47. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
48. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
49. No usar la concesión durante dos (2) años. 
50. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
51. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
52. El no pago de la tasa de uso, dentro de los términos y condiciones establecidas por la CVC. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: La señora CLAUDIA BEATRIZ BETANCOURT AZCARETE, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 31´930.592 propietaria del predio LAS MARGARITAS, identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 
370-727327, será responsable civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales y 
daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal o por edicto, a la señora CLAUDIA BEATRIZ BETANCOURT AZCARETE, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 31´930.592, conforme lo dispone el artículo 44 y siguientes  del Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso 
de Reposición ante el Director Territorial, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante la Directora General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este medio de 
notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los   27 DICIEMBRE DE 2011 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
(Fdo.) CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director  Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
 
Proyecto: Adriana Cadena Muñoz – Técnica Contratista   
Reviso:    Doris Hernández – Contratista Especializada Jurídica 
                Rafael Hugo García Niño - Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio     
 
 
Expediente No.0711-010-002- 198-2005 – Aguas superficiales   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000241  DE 2013 
9 ABRIL DE 2013 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES, A DERIVAR DEL RÍO PANCE- 
MUNICIPIO DE CALI” 
 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 
Reglamentario 1541 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo 020 de 2005 y la Resolución CVC No. 498 
de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 



 
Que la Hermana MARIELA ARACELLY GUTIERREZ ESCOBAR, identificada con cédula de ciudadanía No. 25.014.614 
de Quimbaya, quien obra en calidad de Rectora y Representante legal del COLEGIO CIUDADELA EDUCATIVA LA 
PRESENTACION, identificada con N.I.T. 890801160-7, congregación religiosa y propietaria del predio, identificado con 
Matrícula Inmobiliaria  No. 370-20712, ubicado en el corregimiento El Hormiguero, jurisdicción del municipio de 
Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca, mediante solicitud registrada con los Nos. 068655 y 024888 del 8 
de noviembre de 2011 y 16 de abril de 2012 respectivamente, solicitó a la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, 
el otorgamiento de CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES de uso público, a derivar del río Pance, para usos 
doméstico y riego, en el predio COLEGIO CIUDADELA EDUCATIVA LA PRESENTACIÓN.  
 
Que mediante Auto del 30 de Agosto de 2012, se declaró iniciado el trámite administrativo de concesión de aguas 
superficiales para el predio COLEGIO CIUDADELA EDUCATIVA LA PRESENTACIÓN, a derivar del río Pance, según 
solicitud presentada por la Hermana MARIA ARACELLY GUTIERREZ ESCOBAR, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 25.014.614 de Quimbaya. 
 
Que mediante recibo de ingreso a caja  No. 193408 del 4 de octubre de 2012, se verificó lo relacionado con la 
cancelación de los derechos de trámite. 
 
Que mediante Oficio 0711-064523-2012-03 del 30 de noviembre de 2012, se informó a la Hermana HERMINIA 
RINCÓN MARÍN, que el día 12 de diciembre de 2012, a partir de las 2:00 P.M. se llevaría a cabo la visita al predio 
COLEGIO CIUDADELA EDUCATIVA LA PRESENTACIÓN. 
 
Que conforme a lo anterior, el Profesional Especializado de la Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, previa visita realizada el día 12 de diciembre de 2012 al 
predio COLEGIO CIUDADELA EDUCATIVA LA PRESENTACIÓN, rindió el concepto técnico No. 326 de 2012, donde 
se extracta lo siguiente: 
 
“(…) 
Después de todos los análisis anteriores, se  conceptúa que la CVC puede OTORGAR una concesión de aguas de uso 
público a favor de LA COMUNIDAD HERMANAS DE LA CARIDAD, DOMINICAS DE LA PRESENTACIÓN DE LA 
SANTISIMA VIRGEN, identificado con Nit No. 890 801160-7, para ser utilizada en el COLEGIO CIUDADELA 
EDUCATIVA LA PRESENTACIÓN, identificado con Matrícula Inmobiliaria  No. 370-20712, ubicado en el corregimiento 
El Hormiguero, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca, así: 
 
En la cantidad equivalente 0,04% del caudal promedio de la Derivación No. 5 del Río Pance, aforada en 1168,66 
lit/seg., estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,50 lit/seg.  
 
En la cantidad equivalente 3,92% del caudal promedio de la Subderivación No. 5-12 del Río Pance, aforada en 25,50 
lit/seg., estimándose este porcentaje en la cantidad de 1,0 lit/seg.  
(…)” 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
i) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
j) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente:  
 
“(…) En todo caso las obras de captación de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que 
permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 1974.(…)” 
 
Que de otro lado, vale la pena citar la Resolución 0100 No. 0100-0443 del 19 de junio de 2012, por medio de la cual se 
establecen medidas para regular el aprovechamiento de la oferta hídrica por la ocurrencia del primer periodo seco del 
año 2012 y se toman otras determinaciones, cuando establece en su artículo primero las medidas y acciones para la 
reducción del riesgo por desabastecimiento da agua y deterioro en cantidad y calidad de las fuentes hídricas 
superficiales generadas por las anomalías hidroclimatológicas registradas desde la segunda quincena del mes de mayo 
de 2012 que corresponden al primer periodo seco del año 2012. 



 
Que en consecuencia, la citada Resolución exige a las empresas y entidades encargadas de prestar los servicios de 
acueducto y alcantarillado, de riego y drenaje y los demás usuarios del recurso hídrico, adelantar las acciones 
establecidas en el artículo 12 de la Ley 373 de 1997 en cuanto a campañas educativas de concientización a la 
comunidad para el uso racionalizado y eficiente del recurso hídrico. 
 
Que conforme con la normatividad citada y el informe técnico transcrito, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder a la solicitud de concesión de aguas de uso domestico y riego presentada  por la Hermana MARIELA 
ARACELLY GUTIERREZ ESCOBAR, identificada con cédula de ciudadanía No. 25.014.614 de Quimbaya, Rectora y 
Representante legal del COLEGIO CIUDADELA EDUCATIVA LA PRESENTACION, identificado con Nit No. 
890801160-7, para ser utilizada en el predio del COLEGIO CIUDADELA EDUCATIVA LA PRESENTACION, 
identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-20712, ubicado en el corregimiento El Hormiguero, jurisdicción del 
municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca, en los términos y condiciones que se detallarán en la 
parte resolutiva de la presente providencia. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR concesión de aguas de uso público a favor del COLEGIO CIUDADELA 
EDUCATIVA LA PRESENTACIÓN, identificado con Nit No. 890 801160-7, con Matrícula Inmobiliaria No. 370-20712, 
ubicado en el corregimiento El Hormiguero, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del 
Cauca, así: 
 
En la cantidad equivalente 0,04% del caudal promedio de la Derivación No. 5 del Río Pance, aforada en 1168,66 
lit/seg., estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,50 lit/seg.  
 
En la cantidad equivalente 3,92% del caudal promedio de la Subderivación No. 5-12 del Río Pance, aforada en 25,50 
lit/seg., estimándose este porcentaje en la cantidad de 1,0 lit/seg.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades 
propias de la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.-  
Las aguas para el COLEGIO CIUDADELA EDUCATIVA LA PRESENTACIÓN,  se captan por La Derivación No. 5 del 
río Pance, en el Ecoparque de La Salud por sistema de gravedad, se conduce por el cauce principal de esta Derivación 
hasta llegar al Callejón Cascajal donde se bifurca e inicia la Subderivación 5-12.  
 
PARÁGRAFO TERCERO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se OTORGA por medio de la presente 
resolución, será para Uso ornamental, Q = 1,50 lit/seg, para una DEMANDA TOTAL Q =1,50 lit/seg., por lo tanto 
cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. EL COLEGIO CIUDADELA EDUCATIVA LA PRESENTACIÓN, identificada 
con N.I.T. 890.801.160 -7, es sujeto pasivo del cobro de la tasa por utilización de agua, por lo que quedan obligados a 
pagar la tasa de uso en el valor correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el 
momento que la Corporación lo exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte del COLEGIO CIUDADELA EDUCATIVA LA PRESENTACIÓN, 
identificado con N.I.T. 890.801.160-7, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los 
servicios de seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 
No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 



intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Av Aguacatal No. 15-300 -tel. 893 4146/47 - Mpio Cali. 
De no recibir el tabulado en mención, deberá reclamarlo en la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, 
ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento que no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no 
la exonera del oportuno pago de la concesión de aguas.  
 
ARTÍCULO CUARTO: En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras 
subsistan, se podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Cuando el concesionario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas 
otorgada mediante la presente providencia, deberá obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, el concesionario 
deberá obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés 
social, señaladas en la Ley. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido.  
 
ARTÍCULO NOVENO: Requerir al COLEGIO CIUDADELA EDUCATIVA LA PRESENTACIÓN, identificado con N.I.T. 
890.801.160-7, para que den cumplimiento a las siguientes obligaciones: 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: Informar a la Hermana MARIELA ARACELLY GUTIERREZ ESCOBAR, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 25.014.614 de Quimbaya, quien obra en calidad de Rectora y Representante 
legal del COLEGIO CIUDADELA EDUCATIVA LA PRESENTACIÓN, identificada con N.I.T. 890.801.160 -7, que en el 
evento de que se requiera realizar ajustes a las obras existentes, esta Dirección Ambiental  efectuará el respectivo 
requerimiento. 
 
tt. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes 
de agua que se ocasionen en el predio. 
uu. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan  o  hayan contenido. 
vv. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho ó cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
ww. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso 
eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
e.  Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los cauces 
naturales de caudal continuo o intermitente.  
   f.   No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
g.  Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión. 
q. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
r. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro,   dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
s. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
k. Realizar la limpieza, el mantenimiento de la captación y  del sistema de conducción del agua.  
l.   En caso que se produzca la venta del  “COLEGIO CIUDADELA EDUCATIVA LA PRESENTACIÓN,” el 
representante legal deberá dar aviso por escrito a la CVC dentro de los 2 meses siguientes a la venta; en caso de no 
hacer lo indicado en este párrafo, la CVC seguirá facturando el cobro de la tasa por uso del agua  al titular de la 
concesión.  
m. Advertir a la Hermana MARIELA ARACELLY GUTIERREZ ESCOBAR, identificada con cédula de ciudadanía No. 
25.014.614 de Quimbaya, quien obra en calidad de Rectora y Representante legal del COLEGIO CIUDADELA 
EDUCATIVA LA PRESENTACIÓN, que en el evento de requerir  el uso y/o aprovechamiento de los recursos naturales 
deberá obtener previamente el respectivo permiso, concesión, autorización o licencia; igualmente en la presente 
oportunidad no se otorga autorización para la realización  de obras o actividades diferentes a la captación y 
aprovechamiento  del recurso  hídrico. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar las obras necesarias, cuando sea requerido por la 
CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción, distribución y restitución de los sobrantes, como para su 
tratamiento y defensa de los demás recursos naturales.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Advertir a la Hermana MARIELA ARACELLY GUTIERREZ ESCOBAR, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 25.014.614 de Quimbaya, quien obra en calidad de Rectora y Representante legal del 
COLEGIO CIUDADELA EDUCATIVA LA PRESENTACIÓN, que en el evento de que se requiera realizar el trámite del 
permiso de vertimientos de las aguas residuales, esta Dirección Ambiental  efectuará el respectivo requerimiento. 



 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con 
servidumbre de acueducto los predios ajenos por donde deban pasar las obras de captación, almacenamiento, 
conducción y distribución. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso 
necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por vía 
judicial.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden 
transferirse por venta, permuta, ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y 
control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en la Ley 1333 de 
2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión 
tiene un término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de 
su vigencia.  
 
PARÁGRAFO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: CADUCIDAD. Advertir que de conformidad con el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, 
serán causales generales de caducidad las siguientes, aparte de las demás contempladas en las leyes y en el presente 
acto administrativo:  
53. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
54. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
55. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
56. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
57. No usar la concesión durante dos (2) años. 
58. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
59. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: El COLEGIO CIUDADELA EDUCATIVA LA PRESENTACIÓN, será responsable 
civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales y daños que se puedan ocasionar 
por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal, a la Hermana MARIELA ARACELLY GUTIERREZ ESCOBAR, quien obra en calidad de Rectora y 
Representante Legal del COLEGIO CIUDADELA EDUCATIVA LA PRESENTACIÓN, identificado con N.I.T. 
890.801.160 -7, conforme lo dispone el artículo 44 y siguientes del Código Contencioso Administrativo. En caso de no 
ser posible la notificación personal se hará por edicto, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 45 del Código 
Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso de 
Reposición ante el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del edicto, si hubiera lugar a este medio de 
notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  9 ABRIL DE 2.013   
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA. 
Director  Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
 
Proyectó: Roberto Antonio Murillo C. - Técnico Operativo. Dirección ambiental Regional Suroccidente.  



Revisó: Paula Andrea Bravo C. - Abogada Contratista - Dirección Ambiental Regional Suroccidente.   
Revisó: Iris Eugenia Uribe Jaramillo-Coordinadora Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
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RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000380  DE 2013 
24 MAYO DE 2013 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES A DERIVAR DE LA QUEBRADA LA 
PEDREGOSA – AFLUENTE DEL RIO ARROYOHONDO- MUNICIPIO DE YUMBO” 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 
Reglamentario 1541 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo 020 de 2005 y la Resolución CVC No. 498 
de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la PARCELACIÓN COLINAS DE ARROYO ALTO- PROPIEDAD HORIZONTAL, identificada con NIT 805.027.784-
3, representada legalmente por la señora MARTHA LUCIA CHAPARRO CASAS, identificada con C.C. No. 41.545.057 
de Bogotá D.C., mediante comunicación radicada con el No. 050430 del 13 de agosto de 2012, solicitó a la Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente, el traspaso de la CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES de uso público, 
otorgada mediante Resolución No. SRN 1342 del 31 de diciembre de 1993, a nombre de INVERZAN LTDA., en la 
cantidad de 1,0 lit./seg., a derivar de la fuente LA PEDREGOSA, para uso doméstico, en el predio COLINAS DE 
ARROYO ALTO, ubicado en el Km. 1 vía a Dapa, corregimiento de ARROYOHONDO, jurisdicción del Municipio de 
Yumbo, Departamento del Valle del Cauca. 
 
De acuerdo artículo 51 del Decreto 1541 de 1978, por el cual determina el término para solicitar el traspaso de una 
concesión de aguas superficiales, la cual debe solicitarse dentro de los 60 días siguientes a la compra del predio. El 
representante legal de la PARCELACIÓN COLINAS DE ARROYO ALTO-PROPIEDAD HORIZONTAL, identificada con 
NIT 805.027.784-3, quien es la nueva propietario del predio COLINAS DE ARROYO ALTO, no solicitó el traspaso 
dentro del término de ley.  
 
Que conforme con lo anterior, no se considera procedente el TRASPASO de la concesión de aguas superficiales a la 
PARCELACIÓN COLINAS DE ARROYO ALTO –PROPIEDAD HORIZONTAL, identificada con NIT 805.027.784-3. 
 
Que  mediante Auto del 18 de octubre de 2012, se declaro iniciado el trámite administrativo de concesión de aguas 
superficiales para el predio COLINAS DE ARROYO ALTO, a derivar de la fuente LA PEDREGOSA, según solicitud 
presentada por la representante legal de la Parcelación, la señora MARTHA LUCIA CHAPARRO CASAS, identificada 
con C.C. No. 41.545.057 de Bogotá D.C. 
Que mediante recibo de ingreso a caja  No. 193529 del 25 de octubre de 2012, se verificó lo relacionado con la 
cancelación de los derechos de trámite. 
 
Que mediante Oficio 0711-061486-2012-04 del 23 de noviembre de 2012, se informó a la  señora MARTHA LUCIA 
CHAPARRO CASAS, que el día 5 de diciembre de 2012, a partir de las 2:00 P.M. se llevaría a cabo la visita al predio 
COLINAS DE ARROYO ALTO. 
 
Que mediante Oficio 0711-0061486-2012-05 del 25 de enero de 2013, se solicito  a la señora MARTHA LUCIA 
CHAPARRO CASAS, administradora y representante legal de la PARCELACIÓN COLINAS DE ARROYO ALTO – 
PROPIEDAD HORIZONTAL, el certificado de tradición del predio, dando respuesta mediante radicado 009929 del 21 
de febrero de 2012, adjuntando el certificado de tradición No. 370-555419. 
 
Que conforme a lo anterior, el Profesional Especializado de la Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, previa visita realizada el día 5 de diciembre de 2012 al 
predio COLINAS DE ARROYO ALTO, rindió el concepto técnico No. 138 del 31 de mayo de 2012, donde se extracta lo 
siguiente: 
 
“(…) 
Después de todos los análisis anteriores, se  conceptúa que la CVC puede OTORGAR  una concesión de aguas de 
uso público, a favor de la PARCELACION COLINAS DE ARROYO ALTO, identificada con Nit. No. 805.027.784-3, 
ubicada en el corregimiento de Arroyo hondo, jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca, 
en la cantidad equivalente al 64,51% del caudal promedio de la quebrada La Pedregosa, aforada en 1,55 lit/seg., 
estimándose este porcentaje en la cantidad 1,0 lit/seg. (UN  LITRO POR SEGUNDO).  
(…)” 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 



 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
Que el Decreto Ley 2811 de 1974 en su artículo 62 establece las causales generales de caducidad, así: 
 
“Serán causales generales de caducidad las siguientes, aparte de las demás contempladas en las leyes: 
 
q) La cesión de derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concedente; 
r) El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato; 
s) El incumplimiento del solicitante  a las condiciones impuestas o pactadas; 
t) El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobada, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes al acaecimiento de 
la misma; 
u) No usar la concesión durante dos años; 
v) La disminución progresiva o el agotamiento del recurso; 
w) La mora en la organización de un servicio o la suspensión del mismo por término superior a tres meses, 
cuando fueren imputables al concesionado;  
x) Las demás que expresamente se consignen en la respectiva resolución de concesión o en el contrato.” 
 
Que el artículo 152 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala las causales para decretar caducidad para la concesión de 
aguas subterráneas: 
 
“Cuando se compruebe que las aguas del subsuelo de una cuenca o de una zona se encuentran en peligro de 
agotamiento o de contaminación o merma progresiva y sustancial en cantidad y calidad, se suspenderá definitiva o 
temporalmente el otorgamiento de nuevas concesiones (…); y se podrá decretar la caducidad de las ya otorgadas (…)” 
 
Que en igual sentido el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978, consagra lo siguiente en relación con las causales de 
caducidad de los literales d y g del artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974: 
 
“Serán causales de caducidad las de las concesiones las señaladas en el artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974. 
Para efectos de la aplicación del literal d se entenderá que hay incumplimiento reiterado: 
 
e) Cuando se haya requerido al concesionario con multas, en dos oportunidades; 
f) Cuando se haya requerido al concesionado en dos oportunidades para la presentación de los planos. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
k) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
l) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el artículo 63 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala lo siguiente: 
 
“La declaración de caducidad no se hará sin que previamente se dé al interesado la oportunidad de ser oído en 
descargos”. 
 
Que en concordancia con lo anterior, el Decreto 1541 de 1978 consagra en sus artículos 248 y 250, que serán 
causales de caducidad de las concesiones, las señaladas en el artículo 62 del Decreto-Ley 2811 de 1974, y que la 
declaración administrativa de caducidad no se hará sin que previamente se notifique personalmente al interesado las 
causales que la justifiquen, para lo cual deberá concedérsele un término de quince (15) días hábiles para que rectifique 
o subsane la falta de que se le acusa o formule su defensa. 
 
Que el artículo 23 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala igualmente que los propietarios, usuarios, concesionarios, 
arrendatarios y titulares de permiso de uso de recursos naturales renovables y elementos ambientales, están obligados 
a recopilar y suministrar, información sobre la cantidad consumida de recursos naturales y elementos ambientales. 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se haya otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente:  
 
“(…) En todo caso las obras de captación de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que 
permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 1974.(…)” 
 
Que de otro lado, vale la pena citar la Resolución 0100 No. 0100-0443 del 19 de junio de 2012, por medio de la cual se 
establecen medidas para regular el aprovechamiento de la oferta hídrica por la ocurrencia del primer periodo seco del 
año 2012 y se toman otras determinaciones, cuando establece en su artículo primero las medidas y acciones para la 
reducción del riesgo por desabastecimiento da agua y deterioro en cantidad y calidad de las fuentes hídricas 
superficiales generadas por las anomalías hidroclimatológicas registradas desde la segunda quincena del mes de mayo 
de 2012 que corresponden al primer periodo seco del año 2012. 



 
Que en consecuencia, la citada Resolución exige a las empresas y entidades encargadas de prestar los servicios de 
acueducto y alcantarillado, de riego y drenaje y los demás usuarios del recurso hídrico, adelantar las acciones 
establecidas en el artículo 12 de la Ley 373 de 1997 en cuanto a campañas educativas de concientización a la 
comunidad para el uso racionalizado y eficiente del recurso hídrico. 
 
Que conforme con la normatividad citada y el informe técnico transcrito, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder a la solicitud de concesión de aguas superficiales derivada de la quebrada La Pedregosa, presentada por la 
señora MARTHA LUCIA CHAPARRO CASAS, identificada con C.C. No. 41.545.057 de Bogotá D.C., representante 
legal de la PARCELACIÓN COLINAS DE ARROYO ALTO –PROPIEDAD HORIZONTAL, identificada con NIT 
805.027.784-3, propietaria del predio COLINAS DE ARROYO ALTO, con certificado de tradición No. 370-555419, 
ubicado en el Km. 1 vía a Dapa, corregimiento de ARROYOHONDO, jurisdicción del Municipio de Yumbo, para uso en 
acueducto de la Parcelación, en los términos y condiciones que se detallarán en la parte resolutiva de la presente 
providencia. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas superficiales de uso público, a favor de la PARCELACIÓN 
COLINAS DE ARROYO ALTO- PROPIEDAD HORIZONTAL, identificada con Nit. No. 805.027.784-3, representada 
legalmente por la señora MARTHA LUCIA CHAPARRO CASAS, identificada con C.C. No. 41.545.057 de Bogotá D.C., 
ubicada en el corregimiento de Arroyohondo, jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca, 
en la cantidad equivalente al 64,51% del caudal promedio de la quebrada La Pedregosa, aforada en 1,55 lit/seg., 
estimándose este porcentaje en la cantidad 1,0 lit/seg. (UN  LITRO POR SEGUNDO). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades 
propias de la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.- Se deriva por gravedad, mediante 
una  captación  por sistema de porcentajes, construida en el cauce principal de la quebrada La Pedregosa, en la zona 
media alta, en el mismo sitio donde actualmente está ubicada la primera captación del acueducto de la Parcelación 
Arroyo Alto; desde donde se conducirá por tubería hasta la planta de tratamiento existente.  
 
La obra de captación deberá derivar hacia la margen derecha del cauce de la quebrada, un caudal total de 1,0 lit/seg., 
que representa el 64,51% del caudal base de la quebrada La Pedregosa, en el sitio de captación, estimado en la 
cantidad de 1,55 lit/seg., garantizando que hacia los sectores aguas debajo de la quebrada, pase un caudal de 0,55 
lit/seg. 
 
PARÁGRAFO TERCERO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se TRASPASA por medio de la presente 
resolución, será para uso en acueducto de la Parcelación, en cantidad de Q = 1,0 lit/seg., por lo tanto cuando se 
requiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. La PARCELACIÓN COLINAS DE ARROYO ALTO –PROPIEDAD 
HORIZONTAL, identificada con NIT 805.027.784-3, es sujeto pasivo del cobro de la tasa por utilización de agua, por lo 
que queda obligada a pagar la tasa de uso en el valor correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas 
superficiales, en el momento que la Corporación lo exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
traspasa, queda sujeta al pago anual por parte de la PARCELACIÓN COLINAS DE ARROYO ALTO- PROPIEDAD 
HORIZONTAL, identificada con NIT 805.027.784-3, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los términos establecidos en la 
Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 



PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Km 1 vía a Dapa, Colinas de Arroyo Alto - Tel 658 2158 
-Yumbo. De no recibir el tabulado en mención, deberá reclamarlo en la oficina de la Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento que no reciba a tiempo los 
tabulados de cobro, no la exonera del oportuno pago de la concesión de aguas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras 
subsistan, se podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Cuando el concesionario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas 
traspasada mediante la presente providencia, deberá obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas prorrogada, el concesionario 
deberá obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés 
social, señaladas en la Ley. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO OCTAVO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido.  
 
ARTÍCULO NOVENO: La PARCELACIÓN COLINAS DE ARROYO ALTO-PROPIEDAD HORIZONTAL, deberá dar 
cumplimiento a las siguientes obligaciones: 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: La PARCELACIÓN COLINAS DE ARROYO ALTO -PROPIEDAD 
HORIZONTAL, identificada con NIT 805.027.784-3, deberá construir la obra de reparto sobre el cauce de la quebrada 
La Pedregosa, para derivar el caudal porcentual asignado (caudal a derivar de 1,0 lit/seg., que representa el 64,51 
%del caudal total que llega al sitio de reparto), dejando pasar hacia el sector aguas abajo, por el cauce de la quebrada, 
el caudal restante, para lo cual deberá presentar ante la DAR Suroccidente de la CVC el diseño de la captación de 
aguas   (memoria técnica de cálculo y planos) para su evaluación y aprobación, dentro de los 90 días hábiles siguientes 
a la ejecutoria de la resolución que otorgue la concesión. La obra deberá construirse dentro de los 90 días hábiles 
siguientes a la aprobación del diseño por parte de la CVC. Una vez construida la obra deberá ser revisada y aprobada 
por la CVC antes de su puesta en funcionamiento. Igualmente deberá mantener en condiciones óptimas las obras 
construidas, para garantizar su correcto funcionamiento.  
 
PARÁGRAFO: La obra de captación de aguas deberá estar provista de los elementos de control necesarios que 
permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 121 del Decreto-ley 2811 de 1974. 
 
xx. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen ó a los canales sirvientes, los sobrantes 
de agua que se ocasionen en el predio. 
yy. No incorporar en las aguas, cuerpos ó sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, ó lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan  ó  hayan contenido. 
zz. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
aaa. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso 
eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
e.  Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los cauces 
naturales de caudal continuo ó intermitente.  
   f.   No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
g.  Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión. 
t. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
u. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro,   dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
v. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
k. Realizar la limpieza, el mantenimiento de la captación y del sistema de conducción del agua.  
l.   Realizar el mantenimiento necesario a los Sistemas de Tratamiento de Aguas Residuales  existente en la 
Parcelación,  que permita darle un buen manejo a las  aguas residuales  producidas en  el mismo. 
m. La CVC facturara el cobro de la tasa por uso del agua al titular de la concesión. 
n.  Advertir a  la  señora MARTHA LUCIA CHAPARRO CASAS identificada con C.C. No. 41.545.057 de Bogotá, 
representada legalmente de la PARCELACIÓN COLINAS DE ARROYO ALTO –PROPIEDAD HORIZONTAL, que en el 
evento de requerir  el uso y/o aprovechamiento de los recursos naturales deberá obtener previamente el respectivo 
permiso, concesión, autorización o licencia; igualmente en la presente oportunidad no se otorga autorización para la 
realización de obras o actividades diferentes a la captación y aprovechamiento  del recurso  hídrico. 



 
ARTÍCULO DÉCIMO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar las obras necesarias, cuando sea requerido por la 
CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción, distribución y restitución de los sobrantes, como para su 
tratamiento y defensa de los demás recursos naturales.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Advertir a la señora MARTHA LUCIA CHAPARRO CASAS identificada con C.C. No. 
41.545.057 de Bogotá, representante legal de la PARCELACIÓN COLINAS DE ARROYO ALTO –PROPIEDAD 
HORIZONTAL, que la descarga de aguas residuales al suelo y/o recurso hídrico, requiere previamente de la obtención 
del permiso de vertimientos en los términos indicados en el Decreto 3930 de 2010. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con 
servidumbre de acueducto los predios ajenos por donde deban pasar las obras de captación, almacenamiento, 
conducción y distribución. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso 
necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por vía 
judicial.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden 
transferirse por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y 
control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en la Ley 1333 de 
2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión 
tiene un término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de 
su vigencia.  
 
PARÁGRAFO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: CADUCIDAD. Advertir que de conformidad con el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, 
serán causales generales de caducidad las siguientes, aparte de las demás contempladas en las leyes y en el presente 
acto administrativo:  
 
60. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
61. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
62. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
63. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
64. No usar la concesión durante dos (2) años. 
65. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
66. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: La PARCELACIÓN COLINAS DE ARROYO ALTO– PROPIEDAD HORIZONTAL, 
identificada con Nit. No. 805.027.784-3, será civilmente responsable ante la Nación y/o terceros, por la contaminación 
de los recursos naturales y daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal a la señora MARTHA LUCIA CHAPARRO CASAS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
41.545.057 de Bogotá D.C., quien obra como representante legal de la PARCELACIÓN COLINAS DE ARROYO ALTO 
–PROPIEDAD HORIZONTAL, identificada con Nit. No. 805.027.784-3, conforme lo dispone la Ley 1437 de 2011. En 
caso de no ser posible la notificación personal se hará por aviso, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 69 la Ley 
1437 de 2011. 
ARTÍCULO VIGÉSIMO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso de 
Reposición ante el Director Territorial (C), de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a la notificación personal ó al aviso, si hubiera lugar a este medio de notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  24 MAYO DE 2013 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 



 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA. 
Director  Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
 
Proyectó: José Aquiles Rivera Trochez – Técnico Operativo    
Revisó:     Paula Andrea Bravo C. – Abogada Contratista DAR Suroccidente. 
                 Iris Eugenia Uribe Jaramillo - Coordinadora Proceso  Admón. de los Recursos Naturales y Uso del Territorio        
 
 Expediente No. 0711-010-002-111-2012 – Aguas superficiales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCION  0710  No. 0711 -  000716  DE  2011 
 
30 SEPTIEMBRE 2011 
 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS DE USO PÚBLICO DE RIO CLARO, MUNICIPIO DE 
JAMUNDI” 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de diciembre 22 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el 
Decreto Reglamentario 1541 de julio 26 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el acuerdo 020 de 2005 y la 
Resolución CVC No. 498 de 2005 y demás normas concordantes y, 
CONSIDERANDO: 
 
Que la señora YINED MALAGON NARANJO identificada con Cedula Ciudadanía No. 51.994.165 de Bogotá, 
Administradora y Representante Legal del CONDOMINIO EL JARDIN DE POTRERITO con NIT No. 805008376-0, 
mediante comunicación presentada en la CVC el 15 de mayo de 2008, solicitó a la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca –CVC- CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES de uso público, de RIO CLARO, para uso 
Ornamental del predio Condominio el Jardín de Potrerito con matricula inmobiliaria 370-456172, ubicado en el kilómetro 
3 desvió Paso de la Bolsa, jurisdicción del Municipio de Jamundí. 
 
Que mediante el Auto de fecha Julio 2 de 2008, se inició el trámite administrativo de la solicitud presentada por la 
señora YINED MALAGON NARANJO identificada con Cedula Ciudadanía No. 51.994.165 de Bogotá, Administradora y 
Representante Legal del CONDOMINIO EL JARDIN DE POTRERITO con NIT No. 805008376-0, propietaria del predio 
Condominio El Jardín de Potrerito, tendiente a obtener concesión de aguas de uso público,  para ser captadas de Rio 
Claro. 
 
Que mediante Concepto Técnico, de fecha Septiembre 10 de 2011, el Profesional Especializado de la Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente rinde el 
correspondiente informe y concepto Técnico, donde se extracta lo siguiente: 
 



“… 
Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC puede OTORGAR una concesión de aguas  de uso 
público a favor de CONDOMINIO EL JARDÍN DE POTRERITO, identificada con nit No. 805 008 376-0, ubicado en 
corregimiento de Paso de La Bolsa, jurisdicción del municipio de Jamundí, departamento del Valle del Cauca, en la 
cantidad equivalente al 4,40% del caudal promedio de la Subderivación N. 4-5 de Río Claro, aforada en 45,50 lit/seg. 
en el sitio de captación, estimándose estos porcentajes en la cantidad de 2,0 lit/seg. (DOS LITROS POR SEGUNDO). 
…” 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 677 del Código Civil, en armonía con el Artículo 80 del Decreto Ley 
2811 de 1974 y Artículo 19 del Decreto Reglamentario No. 1541 de 1978, las aguas de que trata el presente 
expediente son de dominio Público, inalienables e imprescriptibles, y en consecuencia, de acuerdo con las funciones 
atribuidas corresponde a la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA-CVC, reglamentar el 
aprovechamiento y distribución de las aguas de dominio público en la forma que más convenga a la comunidad. 
 
Que el Artículo 88 del Decreto Ley 2811 de 1974, se establece que “salvo disposiciones especiales, solo puede 
hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. De otra parte se observa que el expediente ha sido tramitado con 
sujeción a lo dispuesto en el Decreto Reglamentario 1541 de 1978. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, Artículo 31, numeral 9 y 12,  se dispuso que las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán entre sus funciones: 
 
• La de otorgar en su área de jurisdicción concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o  movilización de los recursos naturales  renovables o para el 
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.  
• Otorgar permisos y concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas 
superficiales y subterráneas previo el cumplimiento de las disposiciones de las normas que regulan el Decreto 1541 de 
1978 en armonía con la Ley 99 de 1993 y establecer vedas para la caza y pesca deportiva, (lo subrayado es nuestro). 
• Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos de agua, el suelo, el aire y 
los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de sustancia o 
residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, el aire o a los suelos, así como los 
vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos 
naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la expedición de 
las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos. 
 
 
Que evaluada la solicitud de concesión para la utilización del recurso hídrico de Rio Claro, conforme al concepto 
técnico rendido, se concluye que es procedente OTORGAR la solicitud de concesión de aguas de uso público 
formulada por la señora YINED MALAGON NARANJO identificada con Cedula Ciudadanía No. 51.994.165 de Bogotá, 
Administradora y Representante Legal del CONDOMINIO EL JARDIN DE POTRERITO con NIT No. 805008376-0, 
propietaria del predio  Condominio el Jardín de Potrerito, por cuanto el caudal en el sitio de captación de la mencionada 
fuente, puede cubrir con las necesidades de abastecimiento que tiene el predio del solicitante.  
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales,  
 
 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas  de uso público a favor de CONDOMINIO EL JARDÍN DE 
POTRERITO, identificada con nit No. 805008376-0, ubicado en Corregimiento de Paso de La Bolsa, jurisdicción del 
Municipio de Jamundí, Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 4,40% del caudal promedio de 
la Subderivación N. 4-5 de Río Claro, aforada en 45,50 lit/seg. en el sitio de captación, estimándose estos porcentajes 
en la cantidad de 2,0 lit/seg. (DOS LITROS POR SEGUNDO). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.- Las aguas que se otorga al 
Condominio Jardín de Potrerito, se captan de una acequia que se desprende de la Subderivación No. 4-5 de Río Claro, 
al frente de la esquina del Condominio Jardín de Potrerito, la cual cruza la vía que conduce hacia Paso de la Bolsa, y 
en la zona de la vía, al lado izquierdo de la misma, se bifurca, entrando una acequia al Condominio y siguiendo por el 
occidente de éste hasta el fondo del mismo y luego girando hacia el oriente, llegando hasta un lago y luego sale del 
condominio y sigue hacia el nor oriente. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución, 
será para uso Ornamental y llenado de lago, por lo tanto cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, 
deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. El concesionario queda obligado a pagar la tasa de uso, en el valor 
correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo exija, de 
acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte del CONDOMINIO EL JARDIN DE POTRERITO con NIT No. 805008376-
0, propietaria del predio Condominio Jardín de Potrerito, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los términos establecidos 
en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya o la Resolución 
1280 de julio 7 de 2010, del Ministerio de Ambiente, vivienda y Desarrollo territorial. 



 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de Enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de Enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Kilometro 3 desvió Paso de la Bolsa, Municipio de 
Jamundí, teléfono No. 5164777. De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá 
reclamarlo en la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de 
Santiago de Cali. En el evento que el usuario no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no lo exonera del oportuno 
pago de la concesión de aguas. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO CUARTO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido. 
En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que 
limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante el 
establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTÍCULO QUINTO:-OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACION:  
a) Construir conjuntamente con los demás beneficiarios de la Derivación No. 4, a prorrata del caudal asignado, 
las obras requeridas en el cauce principal de Río Claro, para captar las aguas asignadas por ese canal, para lo cual se 
deberá presentar el diseño ((memoria técnica de cálculo y planos) para su evaluación y aprobación cuando esta 
entidad lo solicite La obra deberá construirse dentro de los 120 días hábiles siguientes a la aprobación del diseño por 
parte de La CVC. Una vez construidas las obras deberá ser revisada y aprobada por La CVC antes de su puesta en 
funcionamiento. Igualmente deberá mantenerse en condiciones óptimas el canal de conducción de las aguas y las 
obras construidas, para garantizar  su correcto funcionamiento. En todo caso la obra de captación de aguas deberá 
estar provistas de los elementos de control necesarios que permita conocer en cualquier momento la cantidad de agua 
derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto- Ley 2811 de 1974. 
b) Construir la obra requerida en el cauce de la Subderivación No. 4-5, al frente del Condominio, para captar  el 
caudal porcentual otorgado, para lo cual se deberá presentar el diseño (memoria técnica de cálculo y planos) para su 
evaluación y aprobación cuando esta entidad lo solicite La obra deberá construirse dentro de los 120 días hábiles 
siguientes a la aprobación del diseño por parte de La CVC. Una vez construidas las obras deberá ser revisada y 
aprobada por La CVC antes de su puesta en funcionamiento. Igualmente deberá mantenerse en condiciones  óptimas 
el canal de conducción de las aguas y las obras construidas, para garantizar  su correcto funcionamiento. En todo caso 
la obra de captación de aguas deberá estar provistas de los elementos de control necesarios que permita conocer en 
cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 del 
Decreto- Ley 2811 de 1974. 
 
OTRAS OBLIGACIONES: 
bbb. Revisar con alguna periodicidad el Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales  existente en el Condominio  
que permita darle un buen manejo a las aguas residuales  producidas en  el mismo.  
ccc. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes 
de agua que se ocasionen en el predio. 
ddd. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan o hayan contenido. 



eee. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
fff. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso 
eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
ggg. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los 
cauces naturales de caudal continuo o intermitente. Se entiende por áreas forestales protectoras: 
• Los nacimientos de fuentes de agua en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, medidos a 
partir de su periferia. 
• Una faja no inferior a 30 metros de ancho, paralelo a las líneas máximas, a cada lado de los cauces de los 
ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no y alrededor de los lagos o depósitos de agua. 
• Los terrenos con pendientes superiores al 100 % (45º). 
hhh. No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
iii. Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión y evitar que 
otras personas y/o poblaciones se conecten de forma fraudulenta a él. 
jjj. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
kkk. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional SUROCCIDENTE.  
lll. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
 
ARTÍCULO SEXTO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar  las obras necesarias, cuando sea requerido por la 
CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción y restitución de los sobrantes, como para su tratamiento y 
defensa de los demás recursos naturales.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de 
acueducto los predios ajenos por donde deba pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá 
gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios 
de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden transferirse 
por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO NOVENO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control 
ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su incumplimiento 
dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en el Artículo 85 de la Ley 99 de 
1993, sin perjuicio de las acciones legales de carácter ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión tiene un 
término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, salvo 
razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de su 
vigencia.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o 
revise posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, 
mientras el beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: CADUCIDAD. Serán causales de caducidad, el incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones incorporadas en la presente resolución, las previstas en el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, en 
concordancia con el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978; como son: 
 
67. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
68. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
69. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
70. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
71. No usar la concesión durante dos (2) años. 
72. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
73. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
74. El no pago de la tasa de uso, dentro de los términos y condiciones establecidas por la CVC. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: La señora YINED MALAGON NARANJO identificada con Cedula Ciudadanía No. 
51.994.165 de Bogotá propietaria del predio Condominio el Jardín de Potrerito con matricula inmobiliaria 370-456172, 
será responsable civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales y daños que se 
puedan ocasionar por sus actividades. 
 



ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal o por edicto, al Representante Legal del CONDOMINIO EL JARDIN DE POTRERITO con NIT No. 
805008376-0, conforme lo dispone el artículo 44 y siguientes del Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso 
de Reposición ante el Director Territorial, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante la Directora General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este medio de 
notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los 30 SEPTIEMBRE DE 2.011   
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
(Fdo.) CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director  Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Proyecto: Adriana Cadena Muñoz – Técnica Contratista   
Reviso:    Doris Hernández – Contratista Especializada Jurídica 
                Rafael Hugo García Niño - Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio     
 
Expediente No.0711-010-002- 043-2008 – Aguas superficiales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000377  DE 2013 
24 MAYO DE 2013 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES, A DERIVAR DE LA QUEBRADA LA 
OLGA – AFLUENTE DEL RÍO ARROYOHONDO - MUNICIPIO DE YUMBO. 
 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 
Reglamentario 1541 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo 020 de 2005 y la Resolución CVC No. 498 
de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que los señores DEIRO ZÚÑIGA PIAMBA, identificado con cédula de ciudadanía No. 76´294.768 de Almaguer 
(Cauca), OMAR ZÚÑIGA GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 4´622.449 de Almaguer (Cauca), y 
MILTON ZÚÑIGA PIAMBA, identificado con cédula de ciudadanía No. 16´464.558 de Yumbo, mediante solicitud 
registrada con el No. 077904 del 26 de noviembre de 2012, solicitaron a la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, 
el otorgamiento de CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES de uso público, a derivar de la quebrada La Olga, para 
riego de cultivos, en el predio PIEDRA GRANDE, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-861904, ubicado en la 
vereda LA OLGA del corregimiento de DAPA, jurisdicción del municipio de YUMBO, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que  mediante Auto del 11 de diciembre de 2012, se declaró iniciado el trámite administrativo de concesión de aguas 
superficiales para el predio PIEDRA GRANDE, a derivar de la quebrada LA OLGA, según solicitud presentada por los 
señores DEIRO ZÚÑIGA PIAMBA, identificado con cédula de ciudadanía No. 76´294.768 de Almaguer (Cauca), OMAR 
ZÚÑIGA GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 4´622.449 de Almaguer (Cauca), y MILTON ZÚÑIGA 
PIAMBA, identificado con cédula de ciudadanía No. 16´464.558 de Yumbo. 
 
Que mediante recibo de ingreso a caja  No. 194217 del 15 de enero de 2013, se verificó lo relacionado con la 
cancelación de los derechos de trámite. 
 
Que mediante Oficio 0711-002082-2013-04 del 4 de febrero de 2013, se informó a los señores DEIRO ZÚÑIGA 
PIAMBA, OMAR ZÚÑIGA GÓMEZ y MILTON ZÚÑIGA PIAMBA, que el día 22 de febrero de 2013, a partir de las 10:00 
A.M. se llevaría a cabo la visita al predio PIEDRA GRANDE. 
 
Que conforme a lo anterior, el Profesional Especializado de la Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, previa visita realizada el día 22 de febrero de 2013 al predio 
PIEDRA GRANDE, rindió el concepto técnico No. 107 de 2013, donde se extracta lo siguiente: 
 
“(…) 
Después de todos los análisis anteriores, se  conceptúa que la CVC puede OTORGAR una concesión de aguas de uso 
público a favor de los señores  DEIRO ZÚÑIGA PIAMBA, identificado con cedula de ciudadanía  No. 76´294.768, 
OMAR ZÚÑIGA GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 4´622.449 y MILTON ZÚÑIGA PIAMBA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 16´464.558,  para ser utilizada en el predio “PIEDRA GRANDE”,  identificado 
con matricula inmobiliaria No. 370-861904, ubicado en la vereda La Olga, corregimiento de DAPA, jurisdicción del 
municipio de YUMBO, departamento del valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 5,88 % del caudal promedio de 
la quebrada  La Olga, aforada en 5,1 lit/seg. en el sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 
0,30 lit/seg. (CERO  COMA TREINTA    LITROS POR SEGUNDO).  
 (…)” 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 



Que el Decreto Ley 2811 de 1974 en su artículo 62 establece las causales generales de caducidad, así: 
 
“Serán causales generales de caducidad las siguientes, a parte de las demás contempladas en las leyes: 
 
y) La cesión de derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concedente; 
z) El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato; 
aa) El incumplimiento del solicitante  a las condiciones impuestas o pactadas; 
bb) El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobada, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes al acaecimiento de 
la misma; 
cc) No usar la concesión durante dos años; 
dd) La disminución progresiva o el agotamiento del recurso; 
ee) La mora en la organización de un servicio o la suspensión del mismo por término superior a tres meses, 
cuando fueren imputables al concesionado;  
ff) Las demás que expresamente se consignen en la respectiva resolución de concesión o en el contrato.” 
 
Que en igual sentido el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978, consagra lo siguiente en relación con las causales de 
caducidad  de los literales d y g del artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974: 
 
“Serán causales de caducidad de las concesiones las señaladas en el artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974. Para 
efectos de la aplicación del literal d se entenderá que hay incumplimiento reiterado: 
 
g) Cuando se haya requerido al concesionario con multas, en dos oportunidades; 
h) Cuando se haya requerido al concesionado en dos oportunidades para la presentación de los planos. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
 
m) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
n) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el artículo 63 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala lo siguiente: 
 
“La declaración de caducidad no se hará sin que previamente se dé al interesado la oportunidad de ser oído en 
descargos” 
Que en concordancia con lo anterior, el Decreto 1541 de 1978 consagra en sus artículos 248 y 250, que serán 
causales de caducidad de las concesiones, las señaladas en el artículo 62 del Decreto-Ley 2811 de 1974, y que la 
declaración administrativa de caducidad no se hará sin que previamente se notifique personalmente al interesado las 
causales que la justifiquen, para lo cual deberá concedérsele un término de quince (15) días hábiles para que rectifique 
o subsane la falta de que se le acusa o formule su defensa. 
 
Que el artículo 23 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala igualmente que los propietarios, usuarios, concesionarios, 
arrendatarios y titulares de permiso de uso de recursos naturales renovables y elementos ambientales, están obligados 
a recopilar y suministrar, información sobre la cantidad consumida de recursos naturales y elementos ambientales. 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente:  
 
“(…) En todo caso las obras de captación de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que 
permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 1974.(…)” 
 
Que de otro lado, vale la pena citar la Resolución 0100 No. 0100-0443 del 19 de junio de 2012, por medio de la cual se 
establecen medidas para regular el aprovechamiento de la oferta hídrica por la ocurrencia del primer periodo seco del 
año 2012 y se toman otras determinaciones, cuando establece en su artículo primero las medidas y acciones para la 
reducción del riesgo por desabastecimiento da agua y deterioro en cantidad y calidad de las fuentes hídricas 
superficiales generadas por las anomalías hidroclimatológicas registradas desde la segunda quincena del mes de mayo 
de 2012 que corresponden al primer periodo seco del año 2012. 
 
Que en consecuencia, la citada Resolución exige a las empresas y entidades encargadas de prestar los servicios de 
acueducto y alcantarillado, de riego y drenaje y los demás usuarios del recurso hídrico, adelantar las acciones 
establecidas en el artículo 12 de la Ley 373 de 1997 en cuanto a campañas educativas de concientización a la 
comunidad para el uso racionalizado y eficiente del recurso hídrico. 
 
Que la Resolución 0100 No.0660-0691 del 4 de Octubre de 2012, por medio de la cual se establecen requisitos, para la 
presentación, contenido, se adopta, el procedimiento de evaluación de los programas de uso eficiente y ahorro de 
agua-PUEAA y se toman otras determinaciones, cuando establece en su articulo décimo que los demás usuarios del 
recurso hídrico, diferentes a las entidades o empresas prestadoras del servicio público domiciliario de acueducto, y las 
entidades de riego, drenaje y de producción hidroeléctrica; deberán presentar los programas de uso eficiente y ahorro 
de agua –PUEAA, una vez se fijen los contenidos de los programas para este sector.  
 
Que conforme con la normatividad citada y el informe técnico transcrito, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder a la solicitud OTORGAMIENTO de concesión de aguas superficiales de uso público, presentada por los 



señores DEIRO ZÚÑIGA PIAMBA, identificado con cedula de ciudadanía  No. 76´294.768 expedida en Almaguer 
(Cuaca), OMAR ZÚÑIGA GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 4´622.449 de Almaguer (Cauca) y 
MILTON ZÚÑIGA PIAMBA, identificado con cédula de ciudadanía No. 16´464.558 de Yumbo, para ser utilizada en el 
predio “PIEDRA GRANDE”,  identificado con matricula inmobiliaria No. 370-861904, ubicado en la vereda La Olga, 
corregimiento de DAPA, jurisdicción del municipio de YUMBO, departamento del valle del Cauca, en los términos y 
condiciones que se detallarán en la parte resolutiva de la presente providencia. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas superficiales de uso público, a favor de los señores DEIRO 
ZÚÑIGA PIAMBA, identificado con cédula de ciudadanía No. 76´294.768 de Almaguer (Cauca), OMAR ZÚÑIGA 
GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 4´622.449 de Almaguer (Cauca) y MILTON ZÚÑIGA PIAMBA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 16´464.558 de Yumbo,  para ser utilizada en el predio “PIEDRA GRANDE”,  
identificado con matricula inmobiliaria No. 370-861904, ubicado en la vereda La Olga, corregimiento de DAPA, 
jurisdicción del municipio de YUMBO, departamento del valle del Cauca; en la cantidad equivalente al 5,88 % del 
caudal promedio de la quebrada  La Olga, aforada en 5,1 lit/seg. en el sitio de captación, estimándose este porcentaje 
en la cantidad de 0,30 lit/seg. (CERO  COMA TREINTA LITROS POR SEGUNDO).  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades 
propias de la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.-  
El sistema de captación de aguas es por el sistema de gravedad, mediante una obra de captación construida a 15 m. 
aguas arriba de la bocatoma del acueducto La Paz, parte baja,  a la altura del predio del señor Nabor Piamba; la 
tubería es conducida por el cauce de la quebrada La Olga hasta llegar a la vía y luego por ésta se conduce por un lado 
de la misma hasta llegar al predio de los solicitantes. 
 
PARÁGRAFO TERCERO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se OTORGA por medio de la presente 
resolución, será para uso en riego de cultivos de hortalizas: Q = 0,30 lit/seg., para una DEMANDA TOTAL Q = 0,30 
lit/seg., por lo tanto cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberán solicitar la autorización a la 
CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. Los señores DEIRO ZÚÑIGA PIAMBA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 76´294.768 de Almaguer (Cauca), OMAR ZÚÑIGA GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
4´622.449 de Almaguer (Cauca) y MILTON ZÚÑIGA PIAMBA, identificado con cédula de ciudadanía No. 16´464.558 de 
Yumbo, son sujetos pasivos del cobro de la tasa por utilización de agua, por lo que quedan obligados a pagar la tasa 
de uso en el valor correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la 
Corporación lo exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte de los señores DEIRO ZÚÑIGA PIAMBA, OMAR ZÚÑIGA GÓMEZ, y 
MILTON ZÚÑIGA PIAMBA, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios 
de seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-
0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 



PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual, para ser remitidos a la siguiente dirección: Predio Piedra Grande - Vereda La Olga – Corregimiento 
Dapa - municipio de Yumbo   De no recibir el tabulado en mención, deberá reclamarlo en la oficina de la Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento que no reciba a 
tiempo los tabulados de cobro, no la exonera del oportuno pago de la concesión de aguas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras 
subsistan, se podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Cuando el concesionario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas 
otorgada mediante la presente providencia, deberá obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, los concesionarios 
deberán obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés 
social, señaladas en la Ley. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido.  
 
ARTÍCULO NOVENO: Los señores DEIRO ZÚÑIGA PIAMBA, identificado con cédula de ciudadanía No. 76´294.768 de 
Almaguer (Cauca), OMAR ZÚÑIGA GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 4´622.449 de Almaguer 
(Cuaca) y MILTON ZÚÑIGA PIAMBA, identificado con cédula de ciudadanía No. 16´464.558 de Yumbo, para que den 
cumplimiento a las siguientes obligaciones: 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: Informar a los señores DEIRO ZÚÑIGA PIAMBA, OMAR ZÚÑIGA GÓMEZ, 
y MILTON ZÚÑIGA PIAMBA, que en el evento de que se requiera realizar ajustes a las obras existentes, esta Dirección 
Ambiental  efectuará el respectivo requerimiento. 
 
mmm. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes 
de agua que se ocasionen en el predio. 
nnn. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan  o  hayan contenido. 
ooo. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
ppp. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso 
eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
e. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los cauces 
naturales de caudal continuo o intermitente.  
   f.  No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
g. Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión. 
w. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
x. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro,   dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
y. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
k. Realizar la limpieza, el mantenimiento de la captación y  del sistema de conducción del agua.  
l.  Realizar el mantenimiento necesario al Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales  existente en el predio,  que 
permita darle un buen manejo a las  aguas residuales  producidas en  el mismo. 
m. En caso que se produzca la venta del predio “PIEDRA GRANDE”, los señores DEIRO ZÚÑIGA PIAMBA, OMAR 
ZÚÑIGA GÓMEZ y MILTON ZÚÑIGA PIAMBA, deberán dar aviso por escrito a la CVC dentro de los 2 meses 
siguientes a la venta; en caso de no hacer lo indicado en este párrafo, la CVC seguirá facturando el cobro de la tasa 
por uso del agua  al titular de la concesión.   
n.  Advertir a los señores DEIRO ZÚÑIGA PIAMBA,  OMAR ZÚÑIGA GÓMEZ y MILTON ZÚÑIGA PIAMBA, que en el 
evento de requerir el uso y/o aprovechamiento de los recursos naturales deberán obtener previamente el respectivo 
permiso, concesión, autorización o licencia; igualmente en la presente oportunidad no se otorga autorización para la 
realización  de obras o actividades diferentes a la captación y aprovechamiento del recurso  hídrico. 
o.  Informar a los señores DEIRO ZÚÑIGA PIAMBA, OMAR ZÚÑIGA GÓMEZ y MILTON ZÚÑIGA PIAMBA, para que 
una vez se reglamente el contenido del PUEAA, aplicable a otros usuarios diferentes a las entidades ó empresas 
prestadoras del servicio público domiciliario de acueducto, y a  las entidades de riego, drenaje y de producción 
hidroeléctrica; procederá esta entidad hacer el requerimiento para dar cumplimiento a la Ley 373 de 1997 y a la 
Resolución 0100 No.0660-0691 del 4 de Octubre de 2012 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar las obras necesarias, cuando sea requerido por la 
CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción, distribución y restitución de los sobrantes, como para su 
tratamiento y defensa de los demás recursos naturales.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Advertir a los señores DEIRO ZÚÑIGA PIAMBA, OMAR ZÚÑIGA GÓMEZ y MILTON 
ZÚÑIGA PIAMBA, que la descarga de aguas residuales al suelo y/o recurso hídrico, requiere previamente de la 
obtención del permiso de vertimientos en los términos indicados en el Decreto 3930 de 2010. 
 



ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con 
servidumbre de acueducto los predios ajenos por donde deban pasar las obras de captación, almacenamiento, 
conducción y distribución. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso 
necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por vía 
judicial.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden 
transferirse por venta, permuta, ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y 
control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las medidas preventivas y/o sanciones a que haya lugar, acorde con lo 
establecido en la Ley 1333 de 2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión 
tiene un término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de 
su vigencia.  
 
PARÁGRAFO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: CADUCIDAD. Advertir que de conformidad con el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, 
serán causales generales de caducidad las siguientes, aparte de las demás contempladas en las leyes y en el presente 
acto administrativo:  
 
75. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
76. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
77. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
78. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
79. No usar la concesión durante dos (2) años. 
80. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
81. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: Los señores DEIRO ZÚÑIGA PIAMBA, OMAR ZÚÑIGA GÓMEZ, y MILTON ZÚÑIGA 
PIAMBA, serán responsables civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales y 
daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal, a los señores DEIRO ZÚÑIGA PIAMBA, identificado con cédula de ciudadanía No. 76´294.768 de 
Almaguer (Cauca), OMAR ZÚÑIGA GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 4´622.449 de Almaguer 
(Cuaca) y MILTON ZÚÑIGA PIAMBA, identificado con cédula de ciudadanía No. 16´464.558 de Yumbo, conforme lo 
dispone la Ley 1437 de 2011. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por aviso, de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso de 
Reposición ante el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a la notificación personal o al aviso, si hubiera lugar a este medio de notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  24 MAYO DE 2013 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA. 
Director  Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
 
Proyectó: Roberto Antonio Murillo C. - Técnico Operativo. Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
Revisó: Paula Andrea Bravo C.- Abogada Contratista - Dirección Ambiental Regional Suroccidente.   



Revisó: Iris Eugenia Uribe Jaramillo-Coordinadora Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio.        
 
 Expediente No. 0711-010-002-158-2012 – Aguas superficiales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000245    DE 2013 
10 ABRIL DE 2013 
“POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN” 
 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 
Reglamentario 1541 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo 020 de 2005 y la Resolución CVC No. 498 
de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
Mediante la Resolución  0710 No. 0711-000689 del 19 de octubre de 2012, la CVC negó la solicitud de una concesión 
de aguas de uso público presentada por la señora DENITZE LEYDEN ESCOBAR GIL,  identificada con cédula de 
ciudadanía No. 29´400.204 de Dagua, para ser utilizada en el predio MI REFUGIO, por no existir remanente disponible 
para atender la solicitud. 
 
Que el citado acto administrativo fue notificado personalmente el día 19 de diciembre de 2012, a la señora DENITZE 
LEYDEN ESCOBAR GIL, identificada con la cédula de ciudadanía No. 29´400.204 de Dagua.  
   
Que estando dentro del término legal para agotar los recursos de la vía gubernativa, la señora DENITZE LEYDEN 
ESCOBAR GIL, allegó comunicación No. 085712 del 27 de diciembre de 2012, mediante la cual interpuso recurso de 
reposición contra la Resolución 0710 No. 0711-000689 del 19 de octubre de 2012, sustentado en los siguientes 
motivos de inconformidad: 
 
“(...) 
 
Dentro del término para sustentar el recurso de reposición contra la Resolución N.0710 N 0711 DE 2012, por la cual se 
niega una concesión de aguas de uso público a derivar de la quebrada la Martina de este municipio, me permito 
sustentarlo conforme los siguientes hechos y consideraciones:” 
  
“Presente solicitud para la concesión de aguas de uso público a derivar de la quebrada cuyo nombre asigne como “la 
Martina”, realizando todos los trámites establecidos para ello.” 
  
“Estudiada la misma dicha corporación emitió RESOLUCION N. 0710 n. 0711 del 2012 mediante la cual considero 
negar mi petición por considerar que no existe remanente disponible para atenderla.” 
  
“Frente a tal negativa interpuse el recurso de REPOSICION por cuanto disiento del motivo por el cual se me niega mi 
petición toda vez que en el predio denominado Mi Refugio  del sector de las Brisas, corregimiento de La Castilla, 
comprensión de este Municipio si existe tal fuente de agua”. 
 
“Donde me surto para las necesidad básicas de la vivienda construida en dicho terreno, es más, es suficiente para los 
sembrados de pan coger que se tienen en el mismo, si bien es cierto que en la época de verano como la que 



actualmente atravesamos hay una merma de su caudal es suficiente para el consumo y riego de los cultivos que en 
mediana escala se tienen tales como café, cilantro, tomate y otros tal y conforme se puede observar en las fotos 
anexas”. 
  
“Para acompañar mi dicho presento álbum fotográfico del sitio donde se toma el agua para el consumo y el manejo 
artesanal que si viene dando a tal recurso hídrico, por lo anterior y ante la EXISTENCIA de la fuente de agua en mi 
predio solicito que se revoque para que se reponga la resolución en comento y poder así emitir la que se me conceda 
el uso público de dichas aguas y darme la posibilidad de construir un tanque con las técnicas básicas para la 
recolección de agua”. 
  
“Igualmente existe otro nacimiento del cual se surten de tal liquido dos casas aledañas y que Igualmente nace en mi 
terreno, y del cual solicito también la concesión por la existencia del mismo.” 
(…)” 
 
Que el recurso de reposición presentado por la señora DENITZE LEYDEN ESCOBAR GIL, cumple con los requisitos 
de forma establecidos en los artículos 76 y 77 de la Ley 1437 de 2011. 
  
Que teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, se procederá a resolver de fondo el recurso de reposición 
presentado por la señora DENITZE LEYDEN ESCOBAR GIL, contra la Resolución 0710 No. 0711- 000689 del 19 de 
octubre de 2012. 
 
Que en ese orden de ideas, es necesario indicar que personal de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, rindió 
el Concepto Técnico No. 030 del 30 de enero de 2013, del cual se extracta lo siguiente: 
 
“(…) 
 
Realizada la visita al predio MI REFUGIO,  ubicado  en el corregimiento de La Castilla, jurisdicción del municipio de 
Santiago de Cali, el día 30 de enero de 2013 a las 12:00 del medio día, en compañía de la señora María Cenet Gil, 
madre de la señora DENITZE LEYDEN ESCOBAR GIL, se llegó hasta un predio que no había sido visitado y el cual 
está localizado  en la margen izquierda del río Aguacatal,  en la zona media baja de la vertiente izquierda, diagonal a la 
Vuelta El Cerezo. Su ubicación política es corregimiento La Castilla, jurisdicción del municipio Santiago de Cali.  
 
Descripción de la situación: El  predio “MI REFUGIO” se está abasteciendo de agua de una pequeña fuente que la 
solicitante denominó La Martina, mediante un pequeño muro en concreto del cual sale una tubería de ½” pulgada hasta 
un recipiente plástico localizado a unos 5 metros de la captación y de éste se conduce en tubería de ½” pulgada hasta 
un tanque plástico de almacenamiento localizado en la parte alta del predio y de allí se distribuye para todos los usos. 
Con relación al segundo Nacimiento, el cual está más hacia el norte del predio Mi Refugio, no se está derivando agua 
por parte de la solicitante. En este nacimiento se observó una captación la cual consiste en una canoa de guadua que 
conduce el agua hasta un recipiente plástico del cual salen dos tuberías: una de ellas conduce el agua hasta una 
pequeña poceta en concreto localizado a unos 3 metros del recipiente plástico y la otra tubería descarga el agua 
nuevamente al cauce principal del nacimiento y a unos 3 metros se capta mediante una presa en concreto de la cual 
sale una tubería de ½” pulgada. Las anteriores captaciones abastecen a dos viviendas que se encuentran abajo, cerca 
al río Aguacatal. Para poder identificar este Nacimiento se le colocará como nombre La Martina No.2. 
  
Características técnicas:  
LOCALIZACIÓN DE LA FUENTE DE AGUA DE LA CUAL SE SOLICITA  LA  CONCESION: 
 
QUEBRADA LA MARTINA:   Nace en la vertiente izquierda del río Aguacatal, en la zona media de la misma, abaja de 
la torre de Claro, discurre en el sentido oriente – occidente hasta confluir al río Aguacatal por la margen izquierda.  
QUEBRADA LA MARTINA No. 2:   Nace en la vertiente izquierda del río Aguacatal, en la zona media de la misma, 
abaja de la torre de Claro y a una distancia aprox. de 200 metros al norte de la quebrada La Martina; discurre en el 
sentido oriente – occidente hasta confluir al río Aguacatal por la margen izquierda.   
  
AFORO DE LA FUENTES DE AGUA EN EL POSIBLE SITIO DE CAPTACION: 
La quebrada LA MARTINA en el sitio de captación para el predio Mi Refugio, presenta un caudal  de 0,09 lit/seg. 
La quebrada LA MARTINA No. 2 en el  sitio de captación mencionado anteriormente, presenta un caudal  de 0,25 
lit/seg.  
  
Las anteriores mediciones de los caudales se realizaron en temporada de seca, por cuanto la temporada de verano 
comenzó desde mayo de 2012 y finalizó a mediados del mes de octubre del mismo año. En los meses de noviembre y 
diciembre las lluvias no fueron con la misma intensidad de otros tiempos, iniciándose nuevamente el verano en enero 
de 2013, sin que hasta la fecha se hayan presentado lluvias importantes.  
 
ESTUDIO DE FACTIBILIDAD DE LA CONCESIÓN SOLITADA 
DEMANDA DE AGUA – CÁLCULO: 
Consumo doméstico de una (1) vivienda: Q =0,02 lit/seg. 
Riego de pan coger: Q = 0,08 lit/seg. 
Abrevadero Q= 0,01 lit/seg. 
DEMANDA TOTAL Q = 0,11 lit/seg. 
 
Normatividad: Decreto Ley 2811 de 1974 y Decreto 1541 de 1978 
 
Conclusiones: De acuerdo con la antes expuesto se puede concluir  que La Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca - CVC debe REPONER para modificar el ARTÍCULO PRIMERO de la  Resolución 0710 No. 0711-000689 
del 19 de octubre de 2012 y  agregar los demás Artículos y Parágrafos de las concesiones de aguas superficiales, en el 
siguiente sentido: 



 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas de uso público a favor de DENITZE LEYDEN ESCOBAR 
GIL, identificada con cédula de ciudadanía No. 29´400.204, para ser utilizada en el predio MI REFUGIO identificado 
con número Catastral  Y001103290002, ubicado en la vereda Las Brisas, corregimiento de La Castilla, jurisdicción del 
municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, así: 
 
En la cantidad equivalente al 88,88% del caudal promedio  de la quebrada La Martina, aforada en 0,09 lit/seg., en el 
sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,08 lts/seg. (CERO  COMA  CERO OCHO LITROS 
POR SEGUNDO). 
 
En la cantidad equivalente al 12% del caudal promedio  de la quebrada La Martina No.2, aforada en 0,25 lit/seg., en el 
sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,03 lts/seg. (CERO  COMA  CERO TRES LITROS 
POR SEGUNDO). 
 (…)”. 
 
Que teniendo en cuenta las anteriores consideraciones técnicas, se procederá a REPONER para modificar el 
ARTÍCULO PRIMERO de la Resolución 0710 No. 0711-000689 del 19 de octubre de 2012, y agregar los demás 
artículos y parágrafos de las concesiones de aguas superficiales, en los términos que se consignarán en la parte 
resolutiva de la presente decisión.   
 
Que en consecuencia, se considera viable técnica y jurídicamente acceder a la solicitud de concesión de aguas 
superficiales para usos doméstico, riego y abrevadero, presentada por la señora DENITZE LEYDEN ESCOBAR GIL,  
identificada con cédula de ciudadanía No. 29´400.204 de Dagua, en calidad de propietaria del predio MI REFUGIO, 
ubicado en el corregimiento La Castilla, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca, en los 
términos y condiciones que se detallarán en la parte resolutiva de la presente providencia.  
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 54. “Las personas naturales o jurídicas y las entidades gubernamentales que deseen aprovechar aguas para 
usos diferentes de aquellos que se ejercen por Ministerio de la Ley requieren concesión (…)”. 
 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
Que el Decreto Ley 2811 de 1974 en su artículo 62 establece las causales generales de caducidad, así: 
 
“Serán causales generales de caducidad las siguientes, a parte de las demás contempladas en las leyes: 
 
gg) La cesión de derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concedente; 
hh) El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato; 
ii) El incumplimiento del solicitante  a las condiciones impuestas o pactadas; 
jj) El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobada, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes al acaecimiento de 
la misma; 
kk) No usar la concesión durante dos años; 
ll) La disminución progresiva o el agotamiento del recurso; 
mm) La mora en la organización de un servicio o la suspensión del mismo por término superior a tres meses, 
cuando fueren imputables al concesionado;  
nn) Las demás que expresamente se consignen en la respectiva resolución de concesión o en el contrato.” 
 
Que en igual sentido el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978, consagra lo siguiente en relación con las causales de 
caducidad  de los literales d y g del artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974: 
 
“Serán causales de caducidad las de las concesiones las señaladas en el artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974. 
Para efectos de la aplicación del literal d se entenderá que hay incumplimiento reiterado: 
 
i) Cuando se haya requerido al concesionario con multas, en dos oportunidades; 
j) Cuando se haya requerido al concesionado en dos oportunidades para la presentación de los planos. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
 
o) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
p) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 



Que el artículo 63 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala lo siguiente: 
 
“La declaración de caducidad no se hará sin que previamente se dé al interesado la oportunidad de ser oído en 
descargos” 
 
Que en concordancia con lo anterior, el Decreto 1541 de 1978 consagra en sus artículos 248 y 250, que serán 
causales de caducidad de las concesiones, las señaladas en el artículo 62 del Decreto-Ley 2811 de 1974, y que la 
declaración administrativa de caducidad no se hará sin que previamente se notifique personalmente al interesado las 
causales que la justifiquen, para lo cual deberá concedérsele un término de quince (15) días hábiles para que rectifique 
o subsane la falta de que se le acusa o formule su defensa. 
 
Que el artículo 23 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala igualmente que los propietarios, usuarios, concesionarios, 
arrendatarios y titulares de permiso de uso de recursos naturales renovables y elementos ambientales, están obligados 
a recopilar y suministrar, información sobre la cantidad consumida de recursos naturales y elementos ambientales. 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente:  
 
“(…) En todo caso las obras de captación de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que 
permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 1974.(…)” 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director (C) Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: REPONER para modificar OTORGAR una concesión de aguas de uso público a favor de 
DENITZE LEYDEN ESCOBAR GIL,  identificada con cédula de ciudadanía No. 29´400.204 de Dagua, para ser utilizada 
en el predio MI REFUGIO identificado con número Catastral  Y001103290002, ubicado en la vereda Las Brisas, 
corregimiento de La Castilla, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, así: 
 
En la cantidad equivalente al 88,88% del caudal promedio  de la quebrada La Martina, aforada en 0,09 lit/seg., en el 
sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,08 lts/seg. (CERO  COMA  CERO OCHO LITROS 
POR SEGUNDO). 
 
En la cantidad equivalente al 12% del caudal promedio  de la quebrada La Martina No.2, aforada en 0,25 lit/seg., en el 
sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,03 lts/seg. (CERO  COMA  CERO TRES LITROS 
POR SEGUNDO). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.- El sistema de captación de aguas 
es por gravedad, mediante  obras que se construirán en cada una de las 2 quebradas de las cuales se conducirán en 
tubería de ½” pulgada hasta un tanque de almacenamiento desde donde se distribuirá para todos los usos.  
 
La obra de captación en la quebrada La Martina deberá derivar para la señora DENITZE LEYDEN ESCOBAR GIL, un 
caudal de  0,08 lit/seg., hacia la margen izquierda del cauce de la quebrada, que representan el 88,88% del caudal 
disponible que en cantidad de 0,09 lit/seg.,  presenta la quebrada, en el sitio de captación. 
 
La obra de captación en la quebrada La Martina No. 2, deberá derivar para la señora DENITZE LEYDEN ESCOBAR 
GIL, un caudal de  0,03 lit/seg., hacia la margen izquierda del cauce de la quebrada, que representan el 12% del caudal 
disponible que en cantidad de 0,25 lit/seg.,  presenta la quebrada, en el sitio de captación. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución, 
será para uso doméstico de una vivienda, en la cantidad de 0,02 lit./seg., para riego en la cantidad de 0,08 lit./seg. y 
abrevadero 0,01 lit./seg., par una demanda total de 0,11 lit./seg., por lo tanto cuando se requiera utilizar dichas aguas 
en usos diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. La señora DENITZE LEYDEN ESCOBAR GIL, es sujeto pasivo del cobro de 
la tasa por utilización de agua -TUA – por lo que queda obligada a pagar  la tasa de uso en el valor correspondiente a 
la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo exija, de acuerdo con las 
normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte de la señora DENITZE LEYDEN ESCOBAR GIL, a favor de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC-, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas de uso 
público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la 
modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 



Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación. 
  
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Calle 43 Norte No. 3 AN-12 Piso 1, Barrio Vipasa cel. 
312 297 1359 - Cali. De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo 
en la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. 
En el evento que no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no lo exonera del oportuno pago de la concesión de 
aguas. 
 
ARTÍCULO CUARTO. En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras 
subsistan, se podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Cuando el concesionario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas 
otorgada mediante la presente providencia, deberá obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
 
ARTÍCULO SEXTO. Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, el concesionario 
deberá obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés 
social, señaladas en la Ley. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO OCTAVO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido.  
 
ARTÍCULO NOVENO: La señora DENITZE LEYDEN ESCOBAR GIL, deberá dar cumplimiento a las siguientes 
obligaciones: 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: Informar a la  señora DENITZE LEYDEN ESCOBAR GIL,  que en el evento 
de que se requiera realizar ajustes a las obras existentes, esta Dirección Ambiental  efectuará el respectivo 
requerimiento. 
 
qqq. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes 
de agua que se ocasionen en el predio. 
rrr. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan  o  hayan contenido. 
sss. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
ttt. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso 
eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
e.  Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los cauces 
naturales de caudal continuo o intermitente.  
   f.   No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
g.  Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión. 
z. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
aa. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro,   dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
bb. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
k.  Realizar la limpieza y mantenimiento de la obra de captación y  del sistema de conducción del agua hasta el predio 
de propiedad del  solicitante.  
l.  Realizar mantenimiento al Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales  existentes en el predio que permita darle 
un buen manejo a las aguas residuales  producidas en  el mismo. 



m.  En caso que se produzca la venta del predio Mi Refugio, la señora DENITZE LEYDEN ESCOBAR GIL, deberá dar 
aviso por escrito a la CVC dentro de los dos (2) meses siguientes a la venta; en caso de no hacer lo indicado en este 
párrafo, la CVC seguirá facturando el cobro de la tasa por uso del agua  al titular de la concesión. 
n.  Advertir a la señora DENITZE LEYDEN ESCOBAR GIL,  que en el evento de requerir  el uso y/o aprovechamiento 
de los recursos naturales deberá obtener previamente el respectivo permiso, concesión, autorización o licencia; 
igualmente en la presente oportunidad no se otorga autorización para la realización de obras o actividades diferentes a 
la captación y aprovechamiento  del recurso  hídrico. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar las obras necesarias, cuando sea requerido por la 
CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción, distribución y restitución de los sobrantes, como para su 
tratamiento y defensa de los demás recursos naturales.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Advertir a la señora DENITZE LEYDEN ESCOBAR GIL, que en el evento de que se requiera 
realizar el trámite del permiso de vertimientos de las aguas residuales, esta Dirección Ambiental  efectuará el 
respectivo requerimiento. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con 
servidumbre de acueducto los predios ajenos por donde deban pasar las obras de captación, almacenamiento, 
conducción y distribución. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso 
necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por vía 
judicial.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden 
transferirse por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y 
control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en la Ley 1333 de 
2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión 
tiene un término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de 
su vigencia.  
 
PARÁGRAFO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: CADUCIDAD. Advertir a la señora DENITZE LEYDEN ESCOBAR GIL, que de 
conformidad con el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, serán causales generales de caducidad las siguientes, aparte 
de las demás contempladas en las leyes y en el presente acto administrativo:  
 
82. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
83. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
84. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
85. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
86. No usar la concesión durante dos (2) años. 
87. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
88. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEPTIMO: La señora DENITZE LEYDEN ESCOBAR GIL,  identificada con cédula de ciudadanía 
No. 29´400.204, será responsable civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos 
naturales y daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal, a la señora DENITZE LEYDEN ESCOBAR GIL,  identificada con cédula de ciudadanía No. 
29´400.204 de Dagua, conforme lo dispone el artículo 44 y siguientes del Código Contencioso Administrativo. En caso 
de no ser posible la notificación personal se hará por edicto, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 45 del Código 
Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso de 
Reposición ante el Director Territorial (C), de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 



cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del edicto, si hubiera lugar a este medio de 
notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  10 ABRIL DE 2013 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA. 
Director  Territorial (C) Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
 
Proyectó: José Aquiles Rivera Trochez – Técnico Operativo    
Revisó:    Paula Andrea Bravo C. – Abogada Contratista-DAR Suroccidente.  
                Iris Eugenia Uribe Jaramillo - Coordinadora Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio        
 
 Expediente No. 0711-010-002-081-2012 – Aguas superficiales. 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN 0710 No. 0711-  000243   DE 2013 
9 ABRIL DE 2013 
“POR LA CUAL SE PRORROGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES, DERIVADA DEL NACIMIENTO EL 
BALUARTE - MUNICIPIO DE YUMBO” 
 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 
Reglamentario 1541 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo 020 de 2005 y la Resolución CVC No. 498 
de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante resolución No. DRSOC 000153 del 16 de julio de 2002 la CVC otorgó  una concesión de aguas de uso 
público a favor de la SEÑORA EDITH GÓMEZ GONZÁLEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 31´262.526 de 
Cali, para el predio EL BALUARTE, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-404712 ubicado en el corregimiento 
Yumbillo, municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad de CERO COMA CERO CINCO LPS 
(0,05 LPS). 
 
Que la resolución fue notificada a la señora EDITH GÓMEZ GONZÁLEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
31´262.526 de Cali, el 26 de julio de 2002.  
 
Que la señora EDITH GÓMEZ GONZÁLEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 31´262.526 de Cali, quien actúa 
en su nombre y como agente oficiosa de los señores FERNANDO GÓMEZ GONZÁLEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 16´645.399 de Cali, CONRADO GÓMEZ GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
16´703.050  de Cali y MÓNICA GÓMEZ RAMÍREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 31´970.473 de Cali, 
mediante solicitud registrada con el No. 043148 del 11 de Julio de 2012, solicitó a la Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente, prórroga  de CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES de uso público, derivada del nacimiento EL 
BALUARTE, para usos doméstico y riego, en el predio EL BALUARTE, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-
404712, ubicado en el corregimiento YUMBILLO, jurisdicción del municipio de Yumbo, Departamento del Valle del 
Cauca. 
 
Que  mediante Auto del 23 de agosto de 2012, se declaró iniciado el trámite administrativo de PRÓRROGA de 
concesión de aguas superficiales para el predio EL BALUARTE, derivada del nacimiento EL BALUARTE, según 
solicitud presentada por la señora EDITH GÓMEZ GONZÁLEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 31´262.526 
de Cali.  
 
Que mediante recibo de ingreso a caja  No. 193169 del 3 de septiembre de 2012, se verificó lo relacionado con la 
cancelación de los derechos de trámite. 
 
Que mediante Oficio 0711-043148-2012-05 del 13 de septiembre de 2012, se informó a la  señora  EDITH  GÓMEZ 
GONZÁLEZ, que el día 10 de octubre de 2012, a partir de las 2:00 P.M. se llevaría a cabo la visita al predio San Isidro. 
 
Que conforme a lo anterior, el Profesional Especializado de la Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, previa visita realizada el día 10 de octubre de 2012 al 
predio EL BALUARTE, rindió el concepto técnico No. 005 de 2013, donde se extracta lo siguiente: 
 
“(…) 
Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC puede PRORROGAR la concesión de aguas  de 
uso público a la señora EDITH GÓMEZ GONZÁLEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 31´262.526, 
FERNANDO GÓMEZ GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 16´645.399, CONRADO GÓMEZ 



GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 16´703.050 y MÓNICA GÓMEZ RAMÍREZ, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 31´970.473, para ser utilizada en el predio “EL BALUARTE”, identificado con la Matrícula 
Inmobiliaria No. 370-404712, ubicado en el corregimiento de Yumbillo, jurisdicción del municipio de Yumbo, 
departamento del Valle del Cauca,  en la cantidad equivalente 25% del caudal promedio del nacimiento EL BALUARTE 
, aforado en 0,20 lit/seg., estimándose este porcentaje en la cantidad de CERO COMA CERO CINCO  LITROS POR 
SEGUNDO (0,05 lit/seg.)  
(…)” 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
 
q) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
r) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente:  
 
“(…) En todo caso las obras de captación de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que 
permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 1974.(…)” 
 
Que de otro lado, vale la pena citar la Resolución 0100 No. 0100-0443 del 19 de junio de 2012, por medio de la cual se 
establecen medidas para regular el aprovechamiento de la oferta hídrica por la ocurrencia del primer periodo seco del 
año 2012 y se toman otras determinaciones, cuando establece en su artículo primero las medidas y acciones para la 
reducción del riesgo por desabastecimiento da agua y deterioro en cantidad y calidad de las fuentes hídricas 
superficiales generadas por las anomalías hidroclimatológicas registradas desde la segunda quincena del mes de mayo 
de 2012 que corresponden al primer periodo seco del año 2012. 
 
Que en consecuencia, la citada Resolución exige a las empresas y entidades encargadas de prestar los servicios de 
acueducto y alcantarillado, de riego y drenaje y los demás usuarios del recurso hídrico, adelantar las acciones 
establecidas en el artículo 12 de la Ley 373 de 1997 en cuanto a campañas educativas de concientización a la 
comunidad para el uso racionalizado y eficiente del recurso hídrico. 
 
Que conforme con la normatividad citada y el informe técnico transcrito, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder a la solicitud de PRÓRROGA de  concesión de aguas superficiales, derivada del nacimiento EL BALUARTE, 
presentada por los señores EDITH GÓMEZ GONZÁLEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 31´262.526 de Cali, 
FERNANDO GÓMEZ GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 16´645.399 de Cali, CONRADO GÓMEZ 
GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 16´703.050 de Cali y MÓNICA GÓMEZ RAMÍREZ, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 31´970.473 de Cali, para ser utilizada en el predio EL BALUARTE, identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 370-404712, en los términos y condiciones que se detallarán en la parte resolutiva de la 
presente providencia. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: PRORROGAR la concesión de aguas de uso público, a los señores EDITH GÓMEZ 
GONZÁLEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 31´262.526 de Cali, FERNANDO GÓMEZ GONZÁLEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 16´645.399 de Cali, CONRADO GÓMEZ GONZÁLEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 16´703.050 de Cali y MÓNICA GÓMEZ RAMÍREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
31´970.473 de Cali, en calidad de copropietarios del predio  EL BALUARTE, identificado con matrícula inmobiliaria No. 
370-404712, ubicado en el corregimiento de Yumbillo, jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del 
Cauca, en la cantidad equivalente  25% del caudal promedio del nacimiento El Baluarte, aforado en 0,20 lit/seg., 
estimándose este porcentaje en la cantidad de CERO COMA CERO CINCO  LITROS POR SEGUNDO (0,05 lit/seg.)  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades 
propias de la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 



PARÁGRAFO SEGUNDO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.-  
Las aguas para el predio “EL BALUARTE”, se captan por  gravedad mediante  una presa en concreto de la cual sale 
una tubería de cemento de 3 pulgadas de diámetro hasta una caja de concreto localizada a unos 7 metros 
aproximadamente del sitio de captación y de esta se conduce en tubería de 1 pulgada hasta un tanque de 
almacenamiento localizado en la zona alta del predio El Baluarte, desde donde se distribuye para los predios de Carlos 
Sánchez, Fernando Mambuscay, Mónica Gómez y Conrado Gómez.  
 
PARÁGRAFO TERCERO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se OTORGA por medio de la presente 
resolución, será para usos doméstico de dos (2) viviendas, en la cantidad de 0,03 LPS, Riego de cultivos varios Q=0,02 
LPS,  para una DEMANDA TOTAL Q =0,05 lit/seg., por lo tanto cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos 
diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. Los señores EDITH GÓMEZ GONZÁLEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 31´262.526 de Cali, FERNANDO GÓMEZ GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
16´645.399 de Cali, CONRADO GÓMEZ GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 16´703.050 de Cali y 
MÓNICA GÓMEZ RAMÍREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 31´970.473 de Cali, son sujetos pasivos del 
cobro de la tasa por utilización de agua, por lo que quedan obligados a pagar la tasa de uso en el valor correspondiente 
a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo exija, de acuerdo con las 
normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte de los señores EDITH GÓMEZ GONZÁLEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 31´262.526 de Cali, FERNANDO GÓMEZ GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
16´645.399 de Cali, CONRADO GÓMEZ GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 16´703.050 de Cali y 
MÓNICA GÓMEZ RAMÍREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 31´970.473 de Cali, a favor de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas de uso 
público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la 
modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Calle. 59 No. 1 C-73 bloque 4 - Apto 501 Cali - Tel 439 
6012. De no recibir el tabulado en mención, deberá reclamarlo en la oficina de la Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento que no reciba a tiempo los 
tabulados de cobro, no la exonera del oportuno pago de la concesión de aguas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras 
subsistan, se podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Cuando el concesionario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas 
prorrogada mediante la presente providencia, deberá obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas prorrogada, el concesionario 
deberá obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés 
social, señaladas en la Ley. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 



ARTÍCULO OCTAVO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido.  
 
ARTÍCULO NOVENO: Requerir a los señores EDITH GÓMEZ GONZÁLEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
31´262.526 de Cali, FERNANDO GÓMEZ GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 16´645.399 de Cali, 
CONRADO GÓMEZ GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 16´703.050 de Cali y MÓNICA GÓMEZ 
RAMÍREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 31´970.473 de Cali, para que den cumplimiento a las siguientes 
obligaciones: 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: Informar a los señores EDITH GÓMEZ GONZÁLEZ, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 31´262.526 de Cali, FERNANDO GÓMEZ GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 16´645.399 de Cali, CONRADO GÓMEZ GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 16´703.050 de 
Cali y MÓNICA GÓMEZ RAMÍREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 31´970.473 de Cali, que en el evento de 
que se requiera realizar ajustes a las obras existentes, esta Dirección Ambiental efectuará el respectivo requerimiento. 
 
uuu. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes 
de agua que se ocasionen en el predio. 
vvv. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan  o  hayan contenido. 
www. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
xxx. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso 
eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
e. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los cauces 
naturales de caudal continuo o intermitente.  
   f.  No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
g. Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión. 
cc. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
dd. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro,   dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
ee. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
k. Realizar la limpieza, el mantenimiento de la captación y  del sistema de conducción del agua.  
l.  Realizar el mantenimiento necesario al Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales  existente en el predio,  que 
permita darle un buen manejo a las  aguas residuales  producidas en  el mismo. 
m.  En caso de que se produzca la venta del predio EL BALUARTE, los señores EDITH GÓMEZ GONZÁLEZ,  
FERNANDO GÓMEZ GONZÁLEZ, CONRADO GÓMEZ GONZÁLEZ y MÓNICA GÓMEZ RAMÍREZ, deberán dar aviso 
por escrito a la CVC dentro de los 2 meses siguientes a la venta; en caso de no hacer lo indicado en este párrafo, la 
CVC seguirá facturando el cobro de la tasa por uso del agua  al titular de la concesión.  
 
n. Advertir a los señores EDITH GÓMEZ GONZÁLEZ,  FERNANDO GÓMEZ  GONZÁLEZ, CONRADO GÓMEZ 
GONZÁLEZ y MÓNICA GÓMEZ RAMÍREZ,,  que en el evento de requerir  el uso y/o aprovechamiento de los recursos 
naturales deberán obtener previamente el respectivo permiso, concesión, autorización o licencia; igualmente en la 
presente oportunidad no se otorga autorización para la realización  de obras o actividades diferentes a la captación y 
aprovechamiento  del recurso  hídrico 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar las obras necesarias, cuando sea requerido por la 
CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción, distribución y restitución de los sobrantes, como para su 
tratamiento y defensa de los demás recursos naturales.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Advertir a los señores EDITH GÓMEZ GONZÁLEZ,  FERNANDO GÓMEZ GONZÁLEZ, 
CONRADO GÓMEZ GONZÁLEZ y MÓNICA GÓMEZ RAMÍREZ, que en el evento de que se requiera realizar el trámite 
del permiso de vertimientos de las aguas residuales, esta Dirección Ambiental  efectuará el respectivo requerimiento. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con 
servidumbre de acueducto los predios ajenos por donde deban pasar las obras de captación, almacenamiento, 
conducción y distribución. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso 
necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por vía 
judicial.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta PRÓRROGA no pueden 
transferirse por venta, permuta, ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y 
control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en la Ley 1333 de 
2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente 
PRÓRROGA tiene un término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. 
Su prórroga, salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el 
último año de su vigencia.  
 



PARÁGRAFO: La prórroga de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: CADUCIDAD. Advertir que de conformidad con el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, 
serán causales generales de caducidad las siguientes, aparte de las demás contempladas en las leyes y en el presente 
acto administrativo:  
 
89. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
90. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
91. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
92. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
93. No usar la concesión durante dos (2) años. 
94. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
95. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: los señores EDITH GÓMEZ GONZÁLEZ,  FERNANDO GÓMEZ GONZÁLEZ, 
CONRADO GÓMEZ GONZÁLEZ y MÓNICA GÓMEZ RAMÍREZ, serán responsables civilmente ante la Nación y/o 
terceros, por la contaminación de los recursos naturales y daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal, a la señora EDITH GÓMEZ GONZÁLEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 31´262.526 
de Cali, FERNANDO GÓMEZ GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 16´645.399 de Cali, CONRADO 
GÓMEZ GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 16´703.050 de Cali y MÓNICA GÓMEZ RAMÍREZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 31´970.473 de Cali, conforme lo dispone el artículo 44 y siguientes del 
Código Contencioso Administrativo. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por edicto, de acuerdo a 
lo dispuesto en el artículo 45 del Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso de 
Reposición ante el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del edicto, si hubiera lugar a este medio de 
notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los 9 ABRIL DE 2.013  
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA. 
Director  Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
 
Proyectó: Roberto Antonio Murillo C. - Técnico Operativo. Dirección ambiental Regional Suroccidente.  
Revisó: Paula Andrea Bravo C.- Abogada Contratista - Dirección Ambiental Regional Suroccidente.   
Revisó: Iris Eugenia Uribe Jaramillo-Coordinadora Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio.        
 
 Expediente No. 0711-010-002-088-2012 – Aguas superficiales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000242  DE 2013 
9 ABRIL DE 2013 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES, A DERIVAR DE LA QUEBRADA LOS 
GÓMEZ - MUNICIPIO DE YUMBO” 
 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 
Reglamentario 1541 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo 020 de 2005 y la Resolución CVC No. 498 
de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la señora EDITH GÓMEZ GONZÁLEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 31´262.526 de Cali, quien actúa 
en su nombre y como agente oficiosa de los señores FERNANDO GÓMEZ GONZÁLEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 16´645.399 de Cali, CONRADO GÓMEZ GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
16´703.050  de Cali y MÓNICA GÓMEZ RAMÍREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 31´970.473 de Cali, 
mediante solicitud registrada con el No. 043149 del 11 de Julio de 2012, solicitó a la Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente, el otorgamiento de CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES de uso público, a derivar de la Quebrada 
los Gómez, para usos doméstico, pecuario y riego, en el predio SAN ISIDRO, identificado con matrícula inmobiliaria No. 
370-121002, ubicado en el corregimiento YUMBILLO, jurisdicción del municipio de Yumbo, Departamento del Valle del 
Cauca. 
 
Que  mediante Auto del 23 de agosto de 2012, se declaró iniciado el trámite administrativo de concesión de aguas 
superficiales para el predio SAN ISIDRO, a derivar de la Quebrada SALAZAR, según solicitud presentada por la señora 
EDITH GÓMEZ GONZÁLEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 31´262.526 de Cali.  
 
Que mediante recibo de ingreso a caja  No. 193170 del 3 de septiembre de 2012, se verificó lo relacionado con la 
cancelación de los derechos de trámite. 
 
Que mediante Oficio 0711-043149-2012-05 del 13 de septiembre de 2012, se informó a la  señora EDITH GÓMEZ 
GONZÁLEZ, que el día 10 de octubre de 2012, a partir de las 2:00 P.M. se llevaría a cabo la visita al predio San Isidro. 
 
Que conforme a lo anterior, el Profesional Especializado de la Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, previa visita realizada el día 10 de octubre de 2012 al 
predio SAN ISIDRO, rindió el concepto técnico No. 006 de 2013, donde se extracta lo siguiente: 
“(…) 
Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC puede OTORGAR concesión de aguas  de uso 
público a la señora EDITH GÓMEZ GONZÁLEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 31´262.526, FERNANDO 
GÓMEZ GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 16´645.399, CONRADO GÓMEZ GONZÁLEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 16´703.050 y MÓNICA GÓMEZ RAMÍREZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 31´970.473, para ser utilizada en el predio “SAN ISIDRO”, identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 
370-121002, ubicado en el corregimiento de Yumbillo, jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del 
Cauca,  en la cantidad equivalente 5,68% del caudal promedio de la quebrada Los Gómez, aforada en 0,88 lit/seg., 
estimándose este porcentaje en la cantidad de CERO COMA CERO CINCO  LITROS POR SEGUNDO (0,05 lit/seg.)  
(…)” 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
 
s) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
t) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 



Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente:  
 
“(…) En todo caso las obras de captación de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que 
permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 1974.(…)” 
 
Que de otro lado, vale la pena citar la Resolución 0100 No. 0100-0443 del 19 de junio de 2012, por medio de la cual se 
establecen medidas para regular el aprovechamiento de la oferta hídrica por la ocurrencia del primer periodo seco del 
año 2012 y se toman otras determinaciones, cuando establece en su artículo primero las medidas y acciones para la 
reducción del riesgo por desabastecimiento da agua y deterioro en cantidad y calidad de las fuentes hídricas 
superficiales generadas por las anomalías hidroclimatológicas registradas desde la segunda quincena del mes de mayo 
de 2012 que corresponden al primer periodo seco del año 2012. 
 
Que en consecuencia, la citada Resolución exige a las empresas y entidades encargadas de prestar los servicios de 
acueducto y alcantarillado, de riego y drenaje y los demás usuarios del recurso hídrico, adelantar las acciones 
establecidas en el artículo 12 de la Ley 373 de 1997 en cuanto a campañas educativas de concientización a la 
comunidad para el uso racionalizado y eficiente del recurso hídrico. 
 
Que conforme con la normatividad citada y el informe técnico transcrito, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder a la solicitud de otorgamiento de  concesión de aguas superficiales, a derivar de la quebrada SALAZAR, 
presentada por los señores EDITH GÓMEZ GONZÁLEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 31´262.526 de Cali, 
FERNANDO GÓMEZ GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 16´645.399 de Cali, CONRADO GÓMEZ 
GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 16´703.050 de Cali y MÓNICA GÓMEZ RAMÍREZ, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 31´970.473 de Cali, para ser utilizada en el predio San Isidro, identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 370-121002, en los términos y condiciones que se detallarán en la parte resolutiva de la presente 
providencia. 
 
 Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR concesión de aguas de uso público, a los señores EDITH GÓMEZ GONZÁLEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 31´262.526 de Cali, FERNANDO GÓMEZ GONZÁLEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 16´645.399 de Cali, CONRADO GÓMEZ GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 16´703.050 de Cali y MÓNICA GÓMEZ RAMÍREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 31´970.473 de Cali, 
en calidad de copropietarios del predio  SAN ISIDRO, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-121002, ubicado 
en el corregimiento de Yumbillo, jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca,  en la cantidad 
equivalente 5,68% del caudal promedio de la quebrada Los Gómez, aforado en 0,88 lit/seg., estimándose este 
porcentaje en la cantidad de CERO COMA CERO CINCO  LITROS POR SEGUNDO (0,05 lit/seg.)  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades 
propias de la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.-  
Las aguas para el predio “SAN ISIDRO”,  se captan por  gravedad mediante  una presa en concreto de la cual sale una 
tubería de 1 pulgadas de diámetro hasta un tanque de almacenamiento localizado en predio del señor Fabián Buitrago 
y de éste se distribuye para los predios de Aquileo Jurado, Fabián Buitrago, Orlando Valencia, Agustín Burbano, 
Absalón Ovalle y  Edith Gómez y otros. 
 
PARÁGRAFO TERCERO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se OTORGA por medio de la presente 
resolución, será para usos doméstico de una (1) vivienda, en la cantidad de 0,02 LPS, Riego de cultivos varios Q=0,02 
LPS,  Uso pecuario Q=0,01 LPS, para una DEMANDA TOTAL Q =0,05 lit/seg., por lo tanto cuando se requiera utilizar 
dichas aguas en usos diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. los señores EDITH GÓMEZ GONZÁLEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 31´262.526 de Cali, FERNANDO GÓMEZ GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
16´645.399 de Cali, CONRADO GÓMEZ GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 16´703.050 de Cali y 
MÓNICA GÓMEZ RAMÍREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 31´970.473 de Cali, son sujetos pasivos del 
cobro de la tasa por utilización de agua, por lo que quedan obligados a pagar la tasa de uso en el valor correspondiente 
a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo exija, de acuerdo con las 
normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte de los señores EDITH GÓMEZ GONZÁLEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 31´262.526 de Cali, FERNANDO GÓMEZ GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
16´645.399 de Cali, CONRADO GÓMEZ GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 16´703.050 de Cali y 
MÓNICA GÓMEZ RAMÍREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 31´970.473 de Cali, a favor de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas de uso 
público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la 
modifique o sustituya. 
 



PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Calle. 59 No. 1 C-73 bloque 4 - Apto 501 Cali - Tel 439 
6012. De no recibir el tabulado en mención, deberá reclamarlo en la oficina de la Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento que no reciba a tiempo los 
tabulados de cobro, no la exonera del oportuno pago de la concesión de aguas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras 
subsistan, se podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Cuando el concesionario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas 
otorgada mediante la presente providencia, deberá obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
ARTÍCULO SEXTO: Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, el concesionario 
deberá obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés 
social, señaladas en la Ley. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido.  
 
ARTÍCULO NOVENO: Requerir a los señores EDITH GÓMEZ GONZÁLEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
31´262.526 de Cali, FERNANDO GÓMEZ GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 16´645.399 de Cali, 
CONRADO GÓMEZ GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 16´703.050 de Cali y MÓNICA GÓMEZ 
RAMÍREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 31´970.473 de Cali, para que den cumplimiento a las siguientes 
obligaciones: 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: Informar a los señores EDITH GÓMEZ GONZÁLEZ, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 31´262.526 de Cali, FERNANDO GÓMEZ GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 16´645.399 de Cali, CONRADO GÓMEZ GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 16´703.050 de 
Cali y MÓNICA GÓMEZ RAMÍREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 31´970.473 de Cali, que en el evento de 
que se requiera realizar ajustes a las obras existentes, esta Dirección Ambiental  efectuará el respectivo requerimiento. 
 
yyy. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes 
de agua que se ocasionen en el predio. 
zzz. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan  o  hayan contenido. 
aaaa. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
bbbb. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso 
eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
e. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los cauces 
naturales de caudal continuo o intermitente.  
   f.  No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
g. Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión. 
ff. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 



gg. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro,   dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
hh. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
k. Realizar la limpieza, el mantenimiento de la captación y  del sistema de conducción del agua.  
l.  Realizar el mantenimiento necesario al Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales  existente en el predio,  que 
permita darle un buen manejo a las  aguas residuales  producidas en  el mismo. 
m. En caso de que se produzca la venta del predio SAN ISIDRO, los señores EDITH GÓMEZ GONZÁLEZ,  
FERNANDO GÓMEZ GONZÁLEZ, CONRADO GÓMEZ GONZÁLEZ y MÓNICA GÓMEZ RAMÍREZ, deberán dar aviso 
por escrito a la CVC dentro de los 2 meses siguientes a la venta; en caso de no hacer lo indicado en este párrafo, la 
CVC seguirá facturando el cobro de la tasa por uso del agua  al titular de la concesión. 
n.  Advertir a los señores EDITH GÓMEZ GONZÁLEZ,  FERNANDO GÓMEZ  GONZÁLEZ, CONRADO GÓMEZ 
GONZÁLEZ y MÓNICA GÓMEZ RAMÍREZ, que en el evento de requerir el uso y/o aprovechamiento de los recursos 
naturales deberán obtener previamente el respectivo permiso, concesión, autorización o licencia; igualmente en la 
presente oportunidad no se otorga autorización para la realización  de obras o actividades diferentes a la captación y 
aprovechamiento  del recurso  hídrico 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar las obras necesarias, cuando sea requerido por la 
CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción, distribución y restitución de los sobrantes, como para su 
tratamiento y defensa de los demás recursos naturales.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Advertir a los señores EDITH GÓMEZ GONZÁLEZ,  FERNANDO GÓMEZ GONZÁLEZ, 
CONRADO GÓMEZ GONZÁLEZ y MÓNICA GÓMEZ RAMÍREZ, que en el evento de que se requiera realizar el trámite 
del permiso de vertimientos de las aguas residuales, esta Dirección Ambiental  efectuará el respectivo requerimiento. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con 
servidumbre de acueducto los predios ajenos por donde deban pasar las obras de captación, almacenamiento, 
conducción y distribución. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso 
necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por vía 
judicial.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden 
transferirse por venta, permuta, ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y 
control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en la Ley 1333 de 
2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión 
tiene un término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de 
su vigencia.  
 
PARÁGRAFO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: CADUCIDAD. Advertir que de conformidad con el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, 
serán causales generales de caducidad las siguientes, aparte de las demás contempladas en las leyes y en el presente 
acto administrativo:  
 
96. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
97. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
98. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
99. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
100. No usar la concesión durante dos (2) años. 
101. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
102. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: los señores EDITH GÓMEZ GONZÁLEZ,  FERNANDO GÓMEZ GONZÁLEZ, 
CONRADO GÓMEZ GONZÁLEZ y MÓNICA GÓMEZ RAMÍREZ, serán responsables civilmente ante la Nación y/o 
terceros, por la contaminación de los recursos naturales y daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 



ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal, a la señora EDITH GÓMEZ GONZÁLEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 31´262.526, 
quien actúa en su nombre y como agente oficiosa de los señores FERNANDO GÓMEZ GONZÁLEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 16´645.399 de Cali, CONRADO GÓMEZ GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 16´703.050 de Cali y MÓNICA GÓMEZ RAMÍREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 31´970.473 de Cali, 
conforme lo dispone el artículo 44 y siguientes del Código Contencioso Administrativo. En caso de no ser posible la 
notificación personal se hará por edicto, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 45 del Código Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso de 
Reposición ante el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del edicto, si hubiera lugar a este medio de 
notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  9 ABRIL DE 2013 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA. 
Director  Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
 
Proyectó: Roberto Antonio Murillo C. - Técnico Operativo. Dirección ambiental Regional Suroccidente.  
Revisó: Paula Andrea Bravo C.- Abogada Contratista - Dirección Ambiental Regional Suroccidente.   
Revisó: Iris Eugenia Uribe Jaramillo-Coordinadora Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio.        
 
 Expediente No. 0711-010-002-089-2012 – Aguas superficiales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000222  DE 2013 
22 MARZO DE 2013 
 “POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES, A DERIVAR  DEL NACIMIENTO EL 
NOGAL, AFLUENTE DE LA QUEBRADA LAS GARZAS – RIO AGUACATAL - MUNICIPIO DE CALI” 
 
Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 



Reglamentario 1541 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo 020 de 2005 y la Resolución CVC No. 498 
de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la señora FLOR DE MARÍA HOYOS DE ROJAS, identificada con C.C. No. 29.110.066 de Cali, domiciliada en el 
predio EL NOGAL, corregimiento de LA CASTILLA – municipio de Cali, mediante comunicación radicada con el No. 
054363 del 29 de agosto de 2012, solicitó a la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, el otorgamiento de 
CONCESIÒN DE AGUAS SUPERFICIALES de uso público, a derivar de la fuente EL NOGAL para usos doméstico y 
riego, en el predio EL NOGAL, con certificado de tradición No. 370-333553, ubicado en la vereda Las Brisas, 
corregimiento de LA CASTILLA, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca.  
 
Que mediante Auto del 19 de septiembre de 2012, se declaró iniciado el trámite administrativo de concesión de aguas 
superficiales para el predio EL NOGAL,  según solicitud presentada por la señora FLOR DE MARÍA HOYOS. 
 
Que mediante comunicación radicada con el No. 064497 del 4 octubre de 2012, el señor JOSÉ DOMINGO ROJAS 
CHANTRE identificado con C.C. No. 2.417.535 de Cali, quien es copropietario del predio presentó autorización para 
que la señora Flor de María Hoyos de Rojas continuara con el trámite de concesión de aguas. 
 
Que mediante recibo de ingreso a caja No. 193402 del 3 de octubre de 2012, se verificó lo relacionado con la 
cancelación de los derechos de trámite. 
 
Que mediante Oficio 0711-064497-2012-03 del 6 de noviembre de 2012, se informó a la señora FLOR DE MARÍA 
HOYOS, que el día 23 de noviembre de 2012, a partir de las 10:00 A.M. se llevaría a cabo la visita al predio EL 
NOGAL. 
 
Que conforme a lo anterior, el Profesional Especializado de la Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, previa visita realizada el día 23 de noviembre de 2012 al 
predio EL NOGAL, rindió el informe de visita y el concepto técnico No. 033-2013, donde se extracta lo siguiente: 
 
“(…) 
Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC puede OTORGAR  una concesión de aguas de uso 
público a favor de FLOR DE MARÍA HOYOS, identificada con cédula de ciudadanía No. 29´110.066 y JOSÉ DOMINGO 
ROJAS CHANTRE, identificado con cédula de ciudadanía No.2´517.435, para ser utilizada  en el predio “EL NOGAL”, 
identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-333553, ubicado en Las Brisas, corregimiento La Castilla, jurisdicción 
del municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 90 %, del caudal 
promedio del Nacimiento El Nogal, aforado en 0,05 lit/seg. en el sitio de captación estimándose este porcentaje en la 
cantidad de 0,045 lit/seg. (CERO  COMA  CERO CUARENTA Y CINCO   LITROS POR SEGUNDO).  
 
SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS: Se deriva por gravedad mediante un pequeño trincho en tierra, 
del cual se conduce a un recipiente plástico y de éste se  lleva en una tubería de ½ pulgada hasta un tanque de 
almacenamiento desde donde se conduce para todos los usos.  
(…)” 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
Que el Decreto Ley 2811 de 1974 en su artículo 62 establece las causales generales de caducidad, así: 
 
“Serán causales generales de caducidad las siguientes, a parte de las demás contempladas en las leyes: 
 
oo) La cesión de derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concedente; 
pp) El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato; 
qq) El incumplimiento del solicitante  a las condiciones impuestas o pactadas; 
rr) El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobada, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes al acaecimiento de 
la misma; 
ss) No usar la concesión durante dos años; 
tt) La disminución progresiva o el agotamiento del recurso; 
uu) La mora en la organización de un servicio o la suspensión del mismo por término superior a tres meses, 
cuando fueren imputables al concesionado;  
vv) Las demás que expresamente se consignen en la respectiva resolución de concesión o en el contrato.” 
 



Que en igual sentido el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978, consagra lo siguiente en relación con las causales de 
caducidad  de los literales d y g del artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974: 
 
“Serán causales de caducidad de las concesiones las señaladas en el artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974. Para 
efectos de la aplicación del literal d se entenderá que hay incumplimiento reiterado: 
 
k) Cuando se haya requerido al concesionario con multas, en dos oportunidades; 
l) Cuando se haya requerido al concesionado en dos oportunidades para la presentación de los planos. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
 
u) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
 
v) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el artículo 63 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala lo siguiente: 
 
“La declaración de caducidad no se hará sin que previamente se dé al interesado la oportunidad de ser oído en 
descargos” 
 
Que en concordancia con lo anterior, el Decreto 1541 de 1978 consagra en sus artículos 248 y 250, que serán 
causales de caducidad de las concesiones, las señaladas en el artículo 62 del Decreto-Ley 2811 de 1974, y que la 
declaración administrativa de caducidad no se hará sin que previamente se notifique personalmente al interesado las 
causales que la justifiquen, para lo cual deberá concedérsele un término de quince (15) días hábiles para que rectifique 
o subsane la falta de que se le acusa o formule su defensa. 
 
Que el artículo 23 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala igualmente que los propietarios, usuarios, concesionarios, 
arrendatarios y titulares de permiso de uso de recursos naturales renovables y elementos ambientales, están obligados 
a recopilar y suministrar, información sobre la cantidad consumida de recursos naturales y elementos ambientales. 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente:  
 
“(…) En todo caso las obras de captación de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que 
permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 1974.(…)” 
 
Que de otro lado, vale la pena citar la Resolución 0100 No. 0100-0443 del 19 de junio de 2012, por medio de la cual se 
establecen medidas para regular el aprovechamiento de la oferta hídrica por la ocurrencia del primer periodo seco del 
año 2012 y se toman otras determinaciones, cuando establece en su artículo primero las medidas y acciones para la 
reducción del riesgo por desabastecimiento da agua y deterioro en cantidad y calidad de las fuentes hídricas 
superficiales generadas por las anomalías hidroclimatológicas registradas desde la segunda quincena del mes de mayo 
de 2012 que corresponden al primer periodo seco del año 2012. 
Que en consecuencia, la citada Resolución exige a las empresas y entidades encargadas de prestar los servicios de 
acueducto y alcantarillado, de riego y drenaje y los demás usuarios del recurso hídrico, adelantar las acciones 
establecidas en el artículo 12 de la Ley 373 de 1997 en cuanto a campañas educativas de concientización a la 
comunidad para el uso racionalizado y eficiente del recurso hídrico. 
 
Que conforme con la normatividad citada y el informe técnico transcrito, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder a la solicitud de concesión de aguas superficiales para uso doméstico presentada por FLOR DE MARÍA 
HOYOS DE ROJAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 29´110.066 de Cali y JOSÉ DOMINGO ROJAS 
CHANTRE, identificado con cédula de ciudadanía No. 2´417.535 de Cali, propietarios del predio EL NOGAL, 
identificado con Matrícula Inmobiliaria 370-333553, ubicado en la vereda LAS BRISAS,  corregimiento de LA 
CASTILLA, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca, en los términos y condiciones que se 
detallarán en la parte resolutiva de la presente providencia. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas de uso público a favor de FLOR DE MARÍA HOYOS DE 
ROJAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 29´110.066  de Cali y JOSÉ DOMINGO ROJAS CHANTRE, 
identificado con cédula de ciudadanía No.2´417.535 de Cali, para ser utilizada  en el predio “EL NOGAL”, identificado 
con Matrícula Inmobiliaria No. 370-333553, ubicado en Las Brisas, corregimiento La Castilla, jurisdicción del municipio 
de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 90 %, del caudal promedio del 
Nacimiento El Nogal, aforado en 0,05 lit/seg. en el sitio de captación estimándose este porcentaje en la cantidad de 
0,045 lit/seg.(CERO COMA  CERO CUARENTA Y CINCO LITROS POR SEGUNDO).  
  
PARÁGRAFO PRIMERO: - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.- Se deriva por gravedad mediante un 
pequeño trincho en tierra, del cual se conduce a un recipiente plástico y de éste se  lleva en una tubería de ½ pulgada 
hasta un tanque de almacenamiento desde donde se conduce para todos los usos.  



 
PARÁGRAFO SEGUNDO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución, 
será para uso doméstico de tres (3) viviendas, en la cantidad de 0,045 lit./seg., por lo tanto cuando se requiera utilizar 
dichas aguas en usos diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. La señora FLOR DE MARÍA HOYOS DE ROJAS y JOSÉ DOMINGO ROJAS 
CHANTRE, son sujeto pasivo del cobro de la tasa por utilización de agua -TUA – por lo que queda obligada a pagar  la 
tasa de uso en el valor correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la 
Corporación lo exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte de la señora FLOR DE MARÍA HOYOS DE ROJAS y JOSÉ DOMINGO 
ROJAS CHANTRE, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC-, por los servicios de 
seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-
0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación. 
  
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Predio El Nogal - Vereda Las Brisas- Corregimiento La 
Castilla - Cali. De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo en la 
oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el 
evento que no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no lo exonera del oportuno pago de la concesión de aguas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras 
subsistan, se podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Cuando el concesionario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas 
otorgada mediante la presente providencia, deberá obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, el concesionario 
deberá obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés 
social, señaladas en la Ley. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO OCTAVO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido.  
 
ARTÍCULO NOVENO: La señora FLOR DE MARÍA HOYOS DE ROJAS y JOSÉ DOMINGO ROJAS CHANTRE, 
deberán dar cumplimiento a las siguientes obligaciones: 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: Informar a la señora FLOR DE MARÍA HOYOS DE ROJAS y el señor 
JOSÉ DOMINGO ROJAS CHANTRE, que en el evento de que se requiera realizar ajustes a las obras existentes, esta 
Dirección Ambiental  efectuará el respectivo requerimiento. 
 
cccc. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes 
de agua que se ocasionen en el predio. 



dddd. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan  o  hayan contenido. 
eeee. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
ffff. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso 
eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
e.  Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los cauces 
naturales de caudal continuo o intermitente.  
   f.   No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
g.  Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión. 
ii. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
jj. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro,   dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
kk. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
k.  Realizar la limpieza y mantenimiento de la obra de captación y  del sistema de conducción del agua hasta el predio 
de propiedad del  solicitante.  
l.  Realizar mantenimiento al Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales  existentes en el predio que permita darle 
un buen manejo a las aguas residuales  producidas en  el mismo. 
m.  En caso que se produzca la venta del predio El Nogal, la señora FLOR DE MARÍA HOYOS  DE ROJAS y el señor 
JOSÉ DOMINGO ROJAS CHANTRE, deberán dar aviso por escrito a la CVC dentro de los 2 meses siguientes a la 
venta; en caso de no hacer lo indicado en este párrafo, la CVC seguirá facturando el cobro de la tasa por uso del agua  
al titular de la concesión. 
n.  Advertir a la señora FLOR DE MARÍA HOYOS DE ROJAS y el señor JOSÉ DOMINGO  ROJAS CHANTRE, que en 
el evento de requerir  el uso y/o aprovechamiento de los recursos naturales deberá obtener previamente el respectivo 
permiso, concesión, autorización o licencia; igualmente en la presente oportunidad no se otorga autorización para la 
realización  de obras o actividades diferentes a la captación y aprovechamiento  del recurso  hídrico. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar las obras necesarias, cuando sea requerido por la 
CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción, distribución y restitución de los sobrantes, como para su 
tratamiento y defensa de los demás recursos naturales.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Advertir a los señores FLOR DE MARÍA HOYOS DE ROJAS y JOSÉ DOMINGO  ROJAS 
CHANTRE, identificados con las cédulas de ciudadanía Nos. 29.110.066 y 2.517.435 de Cali respectivamente, que el 
permiso de vertimientos es condición previa a la descarga de aguas residuales a un cuerpo de agua y/o al suelo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con 
servidumbre de acueducto los predios ajenos por donde deban pasar las obras de captación, almacenamiento, 
conducción y distribución. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso 
necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por vía 
judicial.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden 
transferirse por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y 
control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en la Ley 1333 de 
2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión 
tiene un término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de 
su vigencia.  
 
PARÁGRAFO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: CADUCIDAD. Advertir a la señora FLOR DE MARÍA HOYOS DE ROJAS y el señor 
JOSÉ DOMINGO ROJAS CHANTRE, que de conformidad con el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, serán causales 
generales de caducidad las siguientes, aparte de las demás contempladas en las leyes y en el presente acto 
administrativo:  
 
103. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
104. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
105. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
106. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
107. No usar la concesión durante dos (2) años. 
108. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
109. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 



 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEPTIMO: La señora la señora FLOR DE MARÍA HOYOS DE ROJAS y el señor JOSÉ 
DOMINGO ROJAS CHANTRE, serán responsables civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los 
recursos naturales y daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal, a la señora FLOR DE MARÍA HOYOS DE ROJAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 
29´110.066 de Cali y el señor JOSÉ DOMINGO ROJAS CHANTRE, identificado con cédula de ciudadanía 
No.2´417.535 de Cali, conforme lo dispone la Ley 1437 de 2012. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso de 
Reposición ante el Director Territorial (C), de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del edicto, si hubiera lugar a este medio de 
notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  22 MARZO DE 2.013 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA. 
Director  Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
 
Proyectó: José Aquiles Rivera Trochez. - Técnico Operativo    
Revisó:    Paula Andrea Bravo C. – Abogada Contratista DAR Suroccidente. 
Revisó:    Iris Eugenia Uribe Jaramillo-Coordinadora Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio. 
                .     
 Expediente No. 0711-010-002-114-2012-Aguas superficiales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000671  DE 2012 
10 OCTUBRE DE 2012 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS DE USO PÚBLICO A CAPTARSE DE LA 
SUBDERIVACIÓN 4-2 DEL  RÍO PANCE, MUNICIPIO DE CALI” 
 
 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de diciembre 22 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el 
Decreto Reglamentario 1541 de julio 26 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el acuerdo 020 de 2005 y la 
Resolución CVC No. 498 de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante comunicación radicada con el No. 048044 del 11 de Agosto de 2011, el señor JAIRO MONTES DÍAZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 14.999.553, de Cali, quien obra en calidad de representante legal de la 
sociedad GARCÉS EDER S.A.S. Identificada CON NIT No. 890.320.910.1 , solicitó a la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca –CVC- CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES DE USO PÚBLICO, a derivar del río 



Pance, para USO en la “PARCELACIÓN LA RIVERITA ETAPA III” ubicada en la avenida La Riverita, entre carreras 
103 y 122 del corregimiento la Buitrera, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del 
Cauca.  
 
Que mediante el Auto de fecha 5 de septiembre de 2011, se declaró iniciado el trámite administrativo de concesión de 
aguas superficiales para uso en acueducto para 107 viviendas, a derivar de río Pance según solicitud presentada por el 
señor JAIRO MONTES DÍAZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 14.999.553, de Cali, quien obra en calidad de 
representante legal de la sociedad GARCÉS EDER S.A.S. Identificada con NIT No. 890.320.910-1. 
 
Que mediante recibo de ingreso a caja No. 190288 del 19 de septiembre de 2011, se verificó lo relacionado con la 
cancelación de los derechos de trámite. 
 
Que mediante oficio 0711-050997-2011-04 del 21 de septiembre de 2011, se informó a el señor JAIRO MONTES DÍAZ, 
que el día 10 de Octubre de 2011, a partir de las 10:00 A.M. se llevaría a cabo la visita ocular al predio 
“PARCELACIÓN LA RIVERITA ETAPA III”, ubicado en  corregimiento la Buitrera, jurisdicción del municipio de Santiago 
de Cali 
 
Que conforme a lo anterior, el Profesional Especializado de la Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente previa visita técnica realizada el día 10 de Octubre de 2011, 
rindió el correspondiente informe y concepto Técnico No. 240, donde se extracta lo siguiente: 
“… 
Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC puede proceder a OTORGAR una concesión de 
aguas de uso público,  a favor de GARCÉS EDER & CÍA., identificada con Nit No. 890 320 910-1, para ser utilizada en  
PARCELACIÓN LA RIVERITA – ETAPA III, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-279083, ubicado en el 
corregimiento de Pance, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, en la 
cantidad equivalente al 23,77% del caudal promedio de la Subderivación  No.4-2 del río Pance, aforada en 18,0 lit/seg., 
estimándose este porcentaje en la cantidad de 4,28 lit/seg. (CUATRO  COMA VEINTIOCHO LITROS POR 
SEGUNDO).  
…” 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
 
w) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
 
x) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente: “(…) En todo caso las obras de captación 
de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que permitan conocer en cualquier momento 
la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 
1974.(…)” 
 
Que acorde con la normatividad citada y el informe técnico transcrito, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder a la solicitud de concesión de aguas superficiales para la “PARCELACIÓN LA RIVERITA ETAPA III”, 
presentada por el señor JAIRO MONTES DÍAZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 14.999.553, de Cali, quien 
obra en calidad de representante legal de la sociedad GARCÉS EDER S.A.S. Identificada CON NIT No. 890.320.910.1, 
ubicado en la Avenida La Riverita, entre carreras 103 y 122 del corregimiento la Buitrera, jurisdicción del municipio de 
Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca, en los términos y condiciones que se detallarán en la parte 
resolutiva de la presente providencia. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales,  
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas de uso público,  a favor de la Sociedad GARCÉS EDER 
.S.A.S., identificada con Nit No. 890 320 910-1, para ser utilizada en la PARCELACIÓN LA RIVERITA – ETAPA III, 



identificada con Matrícula Inmobiliaria No. 370-279083, ubicada en la avenida La Riverita, entre carreras 103 y 122 del 
corregimiento la Buitrera, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca, en la 
cantidad equivalente al 23,77% del caudal promedio de la Subderivación  No.4-2 del río Pance, aforada en 18,0 lit/seg., 
estimándose este porcentaje en la cantidad de 4,28 lit/seg. (CUATRO  COMA VEINTIOCHO LITROS POR 
SEGUNDO). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución, 
será para Consumo doméstico en  107 lotes  para una Demanda TOTAL Q = 4,28 lit/seg., por lo tanto cuando se 
requiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. La Sociedad GARCÉS EDER .S.A.S., identificada con Nit No. 890 320 910-
1, es sujeto pasivo del cobro de la tasa por utilización de agua -TUA- por lo que queda obligada a pagar la tasa de uso 
en el valor correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación 
lo exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte del señor JAIRO MONTES DÍAZ, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 14.999.553, de Cali, quien obra en calidad de representante legal de la sociedad GARCÉS EDER S.A.S. 
Identificada con NIT No. 890.320.910.1, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
los servicios de seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los términos establecidos en la Resolución 
0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de Enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de Enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: carrera 100  No. 11– 90, Oficina 504 Cali. De no recibir 
el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo en la oficina de la Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento que el usuario 
no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no lo exonera del oportuno pago de la concesión de aguas. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTÍCULO CUARTO. En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras 
subsistan, se podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
 
ARTÌCULO QUINTO. Cuando el concesionario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas 
otorgada mediante la presente providencia, deberá obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
 
ARTÌCULO SEXTO. Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, el concesionario 
deberá obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés 
social, señaladas en la Ley.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: El señor JAIRO MONTES DÍAZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 14.999.553, de Cali, 
quien obra en calidad de representante legal de la sociedad GARCÉS EDER S.A.S. Identificada CON NIT No. 
890.320.910.1, deberá dar cumplimiento a las siguientes obligaciones:  
 



EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÒN: La Sociedad GARCÉS EDER S.A.S, identificada con Nit 890 320 910-1, 
deberá  contribuir  económicamente con los costos  de diseño y construcción de las obras  de reparto  porcentual que 
componen el sistema  de conducción  de aguas  que permita  conducir el caudal asignado hasta el sitio de captación 
individual para los PARCELACIÓN LA RIVERITA – ETAPA III, en el término que posteriormente lo requiera esta 
entidad. En todo caso las obras deberá estar provistas de los elementos de control necesarios que permitan conocer en 
cualquier momento la cantidad de agua derivada, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto - ley 2811 
de 1974. 
 
1   Presentar el diseño del Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales que se deberá      construir para tratar las 
aguas residuales que producirán los 107 lotes cuando se construyan las viviendas en cada uno de ellos. 
2   Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes de 
agua que se ocasionen en el predio. 
3   Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales  protectoras de los cauces 
naturales de caudal continuo o intermitente. 
4  No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales   como basuras, desechos, 
desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los contengan o hayan 
contenido. 
5   No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce  como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
6   Contribuir con la limpieza y mantenimiento de la captación y las acequias por donde se conduce el agua para los 
habitantes de la PARCELACIÓN LA RIVERITA – ETAPA III de propiedad de la sociedad solicitante.  
7   La concesión que se conceptúa otorgar, no debe ser considerada como una autorización para la construcción  de 
viviendas, por lo tanto los permisos y autorizaciones para la adecuación del predio y/o  la construcción de viviendas, 
deberá tramitarlo ante las autoridades competentes, que para este  caso son: Planeación Municipal de Santiago de 
Cali, la CVC y La Curaduría Urbana del municipio de Santiago de Cali. 
8  Esta concesión no establece viabilidad para iniciar la construcción de obras      proyectadas. 
9 Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso 
eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
10 No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
11 Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión y evitar que 
otras personas y/o poblaciones se conecten de forma fraudulenta a él. 
12 Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
13 Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional SUROCCIDENTE.  
14 Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
 
ARTÍCULO NOVENO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar las obras necesarias, cuando sea requerido por la 
CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción y restitución de los sobrantes, como para su tratamiento y 
defensa de los demás recursos naturales.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de 
acueducto los predios ajenos por donde deba pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá 
gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios 
de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden 
transferirse por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y 
control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las medidas preventivas y/o sanciones a que haya lugar, acorde con lo 
establecido en la Ley 1333 de 2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión 
tiene un término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de 
su vigencia. 
  
PARÁGRAFO PRIMERO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o 
revise posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, 
mientras el beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: CADUCIDAD. Advertir que de conformidad con el artículo 62 del Decreto 2811 de 
1974, serán causales generales de caducidad las siguientes, aparte de las demás contempladas en las leyes y en el 
presente acto administrativo: 
  
1. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
1. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
3.   El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
4.  El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor debidamente 
comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al acaecimiento de la 
misma. 



5.    No usar la concesión durante dos (2) años. 
6.    La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
7.   La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) meses. 
Cuando fueren imputables al concesionario. 
8. El no pago de la tasa de uso, dentro de los términos y condiciones   establecidas por la CVC. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: La Sociedad GARCÉS EDER .S.A.S., identificada con Nit No. 890 320 910-1, será 
responsable civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales y daños que se 
puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal, al señor JAIRO MONTES DÍAZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 14.999.553, de Cali, 
quien obra en calidad de representante legal de la sociedad GARCÉS EDER S.A.S. Identificada CON NIT No. 
890.320.910.1, o a quien haga sus veces, conforme lo dispone el artículo 44 y siguientes del Código Contencioso 
Administrativo. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por edicto de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 45 del Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso 
de Reposición ante el Director Territorial, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este medio de 
notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los 10 OCTUBRE DE 2012   
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA 
Director  Territorial (C). 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Proyectó: Roberto Antonio Murillo C. – Técnico Operativo, Dar suroccidente. 
Revisó:    Claudia Rocío García Ramos - Profesional Especializada Jurídica. 
                Iris Eugenia Uribe Jaramillo - Coordinadora Proceso  admón. de los Recursos Naturales y Uso del Territorio.     
 
 
Expediente No. 0711-010-002- 099- 2011 – Aguas superficiales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCION  0710  No. 0711 - 000790   DE  2011 
 
24 OCTUBRE DE 2011 
 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESION DE AGUAS DE USO PUBLICO, DE LA QUEBRADA RINCÓN DEL 
SILENCIO, AFLUENTE DEL RIO AGUACATAL” 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de diciembre 22 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el 
Decreto Reglamentario 1541 de julio 26 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el acuerdo 020 de 2005 y la 
Resolución CVC No. 498 de 2005 y demás normas concordantes y, 
CONSIDERANDO: 
 
Que el señor GERMAN DARIO URIBE ARISTIZABAL, identificado con C.C. No. 16.799.176 de Cali, propietario del 
predio LA TRIBUNA, mediante comunicación presentada  en la CVC el 8 de Abril  de 2011 solicitó a la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC- CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES  de uso público, de la de la 
Quebrada RINCON DEL SILENCIO, para uso domestico en el predio LA TRIBUNA, ubicado en corregimiento de la 
ELVIRA, jurisdicción del municipio de Cali. 
 
Que mediante el Auto de fecha 3 de Junio de 2011, se inició el trámite administrativo de la solicitud presentada por el 
señor GERMAN DARIO URIBE ARISTIZABAL, identificada con C.C. No. 16.799.176 de Cali, propietario del predio LA 
TRIBUNA. 
  
Que el día 11 de Julio de 2011, presenta copia de la factura de venta  No. 00179096, relacionada con la cancelación de 
los derechos de trámite. 
 
Que mediante Auto de Julio 12 de 2011, se señaló como fecha  para la práctica de la visita ocular al predio materia de 
la solicitud el día 29 de Julio de 2011, a partir de las 12:00 M.; de igual forma se ordenó remitir copia del mencionado 
auto a la Alcaldía Municipal de Yumbo y a la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente,  
 
para su fijación en un lugar visible y para el conocimiento e información del público en general. 
 
Que mediante Concepto Técnico, de fecha Agosto 1 de 2011, el Profesional Especializado de la Administración de los 
Recursos Naturales y Uso del Territorio, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente rinde el correspondiente  
informe y concepto Técnico, donde se extracta lo siguiente: 
“… 
 
Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC puede OTORGAR una concesión de aguas de uso 
público a favor de GERMÁN DARÍO URIBE ARISTIZABAL, identificado con el numero de cédula de ciudadanía 
16´799.176, para ser utilizada en el predio LA TRIBUNA,  ubicado en la vereda KM. 18,  corregimiento de la ELVIRA, 
jurisdicción del municipio de SANTIAGO DE CALI, departamento del Valle del Cauca. La concesión que se otorga es 
de 0.03 lit/seg. (CERO  PUNTO CERO TRES  LITROS POR SEGUNDO) y corresponde al 7.5 % del caudal promedio 
total que en magnitud de 0,40 lit/seg. presenta la quebrada RINCÓN DEL SILENCIO  en el sitio de captación. 
 
“… 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 677 del Código Civil, en armonía con el Artículo 80 del Decreto Ley 
2811 de 1974 y Artículo 19 del Decreto Reglamentario No. 1541 de 1978, las aguas de que trata el presente 
expediente son de dominio Público, inalienables e imprescriptibles, y en consecuencia, de acuerdo con las funciones 
atribuidas corresponde a la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA-CVC, reglamentar el 
aprovechamiento y distribución de las aguas de dominio público en la forma que más convenga a la comunidad. 
 
Que el Artículo 88 del Decreto Ley 2811 de 1974, se establece que “salvo disposiciones especiales, solo puede 
hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. De otra parte se observa que el expediente ha sido tramitado con 
sujeción a lo dispuesto en el Decreto Reglamentario 1541 de 1978. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, Artículo 31, numeral 9 y 12,  se dispuso que las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán entre sus funciones: 
 
• La de otorgar en su área de jurisdicción concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o  movilización de los recursos naturales  renovables o para el 
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.  
• Otorgar permisos y concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas 
superficiales y subterráneas previo el cumplimiento de las disposiciones de las normas que regulan el Decreto 1541 de 
1978 en armonía con la Ley 99 de 1993 y establecer vedas para la caza y pesca deportiva, (lo subrayado es nuestro). 
• Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos de agua, el suelo, el aire y 
los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de sustancia o 
residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, el aire o a los suelos, así como los 
vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos 



naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la expedición de 
las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos. 
 
Que evaluada la solicitud de concesión para la utilización del recurso hídrico de la fuente de agua de la Quebrada 
RINCÓN DEL SILENCIO, conforme al concepto técnico rendido, se concluye que es procedente otorgar la solicitud de 
concesión de aguas de uso público formulada por el señor GERMAN DARIO URIBE ARISTIZABAL, identificado con 
C.C. No. 16.799.176 de Cali, propietario del predio LA TRIBUNA, por cuanto el caudal en el sitio de captación de la 
mencionada fuente, puede cubrir con las necesidades de abastecimiento que tiene el predio de la solicitante.  
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
  
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas de uso público a favor de GERMÁN DARÍO URIBE 
ARISTIZABAL, identificado con el numero de cédula de ciudadanía 16´799.176, para ser utilizada en el predio LA 
TRIBUNA,  ubicado en la vereda KM. 18,  corregimiento de la ELVIRA, jurisdicción del municipio de SANTIAGO DE 
CALI, departamento del Valle del Cauca. La concesión que se otorga es de 0.03 lit/seg. (CERO  PUNTO CERO TRES  
LITROS POR SEGUNDO) y corresponde al 7.5 % del caudal promedio total que en magnitud de 0,40 lit/seg. presenta 
la quebrada RINCÓN DEL SILENCIO  en el sitio de captación. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.  El caudal asignado será captado por 
el sistema de Gravedad, a  la altura del predio Loma Azul a 15,0 m. aprox. aguas arriba de la vía que conduce a la Paz, 
dicha captación se realiza  conjuntamente con otros ocho   usuarios de la Parcelación El Rincón del Silencio, los cuales 
se surten de agua de la Derivación No. 2, del Nacimiento del No.1 de la Quebrada   RÍNCON DEL SILENCIO; una vez 
se capta se conduce en tubería de 1 ½” hasta una obra de reparto con dos compartimientos. Uno de los 
compartimientos  beneficia a los predios La Tribuna y La Carolina, el otro beneficia a nueve usuarios. En la unión de los 
dos nacimientos existe una obra de captación, la cual recopila el afloramiento de agua que se presenta después de las 
captaciones localizadas aguas arriba; el caudal recogido en ella se lleva hasta la tubería que conduce el agua para los 
usuarios de la Parcelación el Silencio. 
La obra de captación  de la Derivación No. 2 deriva hacia la margen izquierda,  del cauce de la quebrada, un caudal 
total de 0,40 lit/seg. que representa el 100% del caudal  que presenta la quebrada Rincón del Silencio en dicho sitio de 
captación. 
PARÁGRAFO SEGUNDO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución, 
se utilizará para uso domestico, por lo tanto, cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberá 
solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. El concesionario queda obligado a pagar la tasa de uso, en el valor 
correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo exija, de 
acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte del  señor GERMÁN DARÍO URIBE ARISTIZABAL,  propietario del predio 
LA TRIBUNA, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de 
seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-
0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya o la Resolución 1280 de julio 7 de 2010, del 
Ministerio de Ambiente, vivienda y Desarrollo territorial. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de Enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de Enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 



PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección:  
 
Carrera 57 No. 11 A-50 Apto. 803-B Tel. 395 5439 Municipio de Cali. De no recibir el tabulado en mención, el 
beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo en la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, 
ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento que el usuario no reciba a tiempo los tabulados 
de cobro, no lo exonera del oportuno pago de la concesión de aguas. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO CUARTO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido. 
En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que 
limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante el 
establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTÍCULO QUINTO:-OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES: 
 
EN CUANTO A OBRAS: el señor GERMÁN DARÍO URIBE ARISTIZABAL, conjuntamente con los demás usuarios de 
la Derivación No.2 del Nacimiento No.1 de la Quebrada. Rincón del Silencio  deberá Construir o modificar,  cuando la 
CVC lo estime conveniente, la obra de captación   y la obra de reparto. El diseño de la obra de captación de aguas 
(memoria técnica de cálculo y planos) debe presentarse ante la DAR Suroccidente para su evaluación dentro de los 90 
días siguientes a la aprobación del diseño por parte de la CVC. 
 
OTRAS OBLIGACIONES: 
 
a. Revisar con alguna  periodicidad el Sistema de tratamiento de las aguas residuales existente en el predio 
para que permita darle un buen manejo a las mismas. 
b. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes 
de agua que se ocasionen en el predio. 
c. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los 
cauces naturales de caudal continuo o intermitente. 
d. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan o hayan contenido. 
e. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
f. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso 
eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
g. Contribuir proporcionalmente a la conservación de las estructuras hidráulicas, caminos de vigilancia y demás 
obras e instalaciones comunes. 
h. Contribuir con el aislamiento,  la vigilancia, mantenimiento de la zona forestal protectora del drenaje natural 
antes mencionado. Se entiende por áreas forestales protectoras: 
• Los nacimientos de fuentes de agua en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, medidos a 
partir de su periferia. 
• Una faja no inferior a 30 metros de ancho, paralelo a las líneas máximas, a cada lado de los cauces de los 
ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no y alrededor de los lagos o depósitos de agua. 
• Los terrenos con pendientes superiores al 100 % (45º). 
i. No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
j. Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión y evitar que 
otras personas y/o poblaciones se conecten de forma fraudulenta a él.  
k. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar los datos sobre el uso de las aguas.  
l. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional SUROCCIDENTE.  
m. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
 
ARTÍCULO SEXTO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar  las obras necesarias, cuando sea requerido por la 
CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción y restitución de los sobrantes, como para su tratamiento y 
defensa de los demás recursos naturales.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de 
acueducto los predios ajenos por donde deba  pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá 
gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios 
de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden transferirse 
por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO NOVENO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control 
ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su incumplimiento 



dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en el Artículo 85 de la Ley 99 de 
1993, sin perjuicio de las acciones legales de carácter ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión tiene un 
término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, salvo 
razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de su 
vigencia.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o 
revise posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, 
mientras el beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: CADUCIDAD. Serán causales de caducidad, el incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones incorporadas en la presente resolución, las previstas en el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, en 
concordancia con el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978; como son: 
 
110. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
111. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
112. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
113. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
114. No usar la concesión durante dos (2) años. 
115. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
116. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
117. El no pago de la tasa de uso, dentro de los términos y condiciones establecidas por la CVC. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: GERMAN DARIO URIBE ARISTIZABAL, identificado con C.C. No. 16.799.176 de 
Cali,  será responsable civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales y daños 
que se puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: COMISIONAR  al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal o por edicto al señor GERMAN DARIO URIBE ARISTIZABAL, identificado con C.C. No. 
16.799.176 de Cali, conforme lo dispone el artículo 44 y siguientes  del Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso 
de Reposición ante el Director Territorial, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC y 
subsidiariamente el de Apelación ante la Directora General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este medio de 
notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  24 OCTUBRE DE 2.011  
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
(Fdo.) CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director  Territorial - Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Proyecto: José Aquiles Rivera Trochez – Técnico Operativo     
Reviso:    Claudia Rocío García Ramos - Profesional Especializada Jurídica 
                Rafael Hugo García Niño - Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio      
Expediente No.0711-010-002-045-2011 – Aguas superficiales   
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCION  0710  No. 0711 - 000798  DE  2011 
 
25 OCTUBRE DE 2011 
 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESION DE AGUAS DE USO PUBLICO, DEL NACIMIENTO ANTONIO 
LÓPEZ, AFLUENTE DEL RIO PANCE, MUNICIPIO DE CALI” 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de diciembre 22 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el 
Decreto Reglamentario 1541 de julio 26 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el acuerdo 020 de 2005 y la 
Resolución CVC No. 498 de 2005 y demás normas concordantes y, 
CONSIDERANDO: 
 
Que la señora GLORIA FLORENCIA LOPEZ MARTINEZ identificada con Cedula Ciudadanía No. 31.885.815 de Cali, 
mediante comunicación presentada  en la CVC el Mayo 23 de 2011, solicitó a la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca –CVC- CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES de uso público, del NACIMIENTO ANTONIO 
LOPEZ, para uso doméstico del predio LA LOMA con Matricula inmobiliaria No. 370-384593, ubicado en el  
Corregimiento de Pance, jurisdicción del Municipio de Cali. 
 
Que mediante el Auto de fecha Agosto 2 de 2011, se inició el trámite administrativo de la solicitud presentada por la 
señora GLORIA FLORENCIA LOPEZ MARTINEZ identificado con Cedula Ciudadanía No. 31.885.815 de Cali, 
propietaria del predio LA LOMA, tendiente a obtener concesión de aguas de uso público, para ser captadas del 
NACIMIENTO ANTONIO LOPEZ. 
  
Que mediante cuenta 00179906 se verifica lo relacionado con la cancelación de los derechos de trámite. 
 
Que mediante Concepto Técnico, de fecha Septiembre 28 de 2011, el Profesional Especializado de la Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente rinde el 
correspondiente  informe y concepto Técnico, donde se extracta lo siguiente: 
 
“… 
Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC puede OTORGAR una concesión de aguas de uso 
público a favor de GLORIA FLORENCIA LÓPEZ MARTÍNEZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 31´885.815, 
para ser utilizada en el predio denominado LA LOMA identificado con las Matrículas Inmobiliaria No. 370-384593,  
ubicado en la Vereda de San Francisco, Corregimiento de Pance, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del 
Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 16,42% del caudal promedio del Nacimiento Antonio López, aforada en 
0,28 lit/seg. en el sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad 0,046 lit/seg. (CERO COMA CERO 
CUARENTA Y SEIS  LITROS POR SEGUNDO). 
…” 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 677 del Código Civil, en armonía con el Artículo 80 del Decreto Ley 
2811 de 1974 y Artículo 19 del Decreto Reglamentario No. 1541 de 1978, las aguas de que trata el presente 
expediente son de dominio Público, inalienables e imprescriptibles, y en consecuencia, de acuerdo con las funciones 
atribuidas corresponde a la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA-CVC, reglamentar el 
aprovechamiento y distribución de las aguas de dominio público en la forma que más convenga a la comunidad. 
 
Que el Artículo 88 del Decreto Ley 2811 de 1974, se establece que “salvo disposiciones especiales, solo puede 
hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. De otra parte se observa que el expediente ha sido tramitado con 
sujeción a lo dispuesto en el Decreto Reglamentario 1541 de 1978. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, Artículo 31, numeral 9 y 12,  se dispuso que las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán entre sus funciones: 
• La de otorgar en su área de jurisdicción concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o  movilización de los recursos naturales  renovables o para el 
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.  



• Otorgar permisos y concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas 
superficiales y subterráneas previo el cumplimiento de las disposiciones de las normas que regulan el Decreto 1541 de 
1978 en armonía con la Ley 99 de 1993 y establecer vedas para la caza y pesca deportiva, (lo subrayado es nuestro). 
• Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos de agua, el suelo, el aire y 
los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de sustancia o 
residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, el aire o a los suelos, así como los 
vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos 
naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la expedición de 
las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos. 
 
Que evaluada la solicitud de concesión para la utilización del recurso hídrico del NACIMIENTO ANTONIO LOPEZ, 
conforme al concepto técnico rendido, se concluye que es procedente OTORGAR la solicitud de concesión de aguas 
de uso público formulada por la señora GLORIA FLORENCIA LOPEZ MARTINEZ identificado con Cedula Ciudadanía 
No. 31.885.815 de Cali, propietaria del predio  LA LOMA, por cuanto el caudal en el sitio de captación de la 
mencionada fuente, puede cubrir con las necesidades de abastecimiento que tiene el predio del solicitante.  
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales,  
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas de uso público a favor de GLORIA FLORENCIA LÓPEZ 
MARTÍNEZ, identificada con Cedula de Ciudadanía No. 31´885.815 de Cali, para ser utilizada en el predio denominado 
LA LOMA identificado con las Matrículas Inmobiliaria No. 370-384593, ubicado en la Vereda de San Francisco, 
Corregimiento de Pance, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad 
equivalente al 16,42% del caudal promedio del Nacimiento Antonio López, aforada en 0,28 lit/seg. en el sitio de 
captación, estimándose este porcentaje en la cantidad 0,046 lit/seg. (CERO COMA CERO CUARENTA Y SEIS  
LITROS POR SEGUNDO). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.- El caudal asignado se deberá captar 
por gravedad mediante una obra construida en el mismo sitio donde actualmente se está derivando el agua;  dicha obra 
deberá garantizar captar el caudal porcentual asignado, dejando para los otros beneficiarios el caudal restante.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución, 
será para uso doméstico de una vivienda y riego de prados y jardines, por lo tanto cuando se requiera utilizar dichas 
aguas en usos diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. El concesionario queda obligado a pagar la tasa de uso, en el valor 
correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo exija, de 
acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte de la señora GLORIA FLORENCIA LOPEZ MARTINEZ identificada con 
Cedula Ciudadanía No. 31.885.815 de Cali, propietaria del predio LA LOMA, a favor de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los 
términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o 
sustituya o la Resolución 1280 de julio 7 de 2010, del Ministerio de Ambiente, vivienda y Desarrollo territorial. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de Enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de Enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 



PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Predio LA LOMA, Corregimiento de Pance, Municipio de 
Jamundí. De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo en la oficina 
de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento 
que el usuario no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no lo exonera del oportuno pago de la concesión de aguas. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO CUARTO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido. 
En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que 
limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante el 
establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
ARTÍCULO QUINTO:-OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACION: La señora GLORIA FLORENCIA LÓPEZ MARTÍNEZ, identificada con 
Cedula de Ciudadanía No. 31´885.815 de Cali, deberá construir conjuntamente con los demás beneficiarios del 
nacimiento Antonio López, a prorrata del caudal asignado, la obra de captación y de reparto para derivar el caudal 
porcentual que se asignará, dejando para los otros usuarios el caudal restante, para lo cual se deberá presentar el 
diseño (memoria técnica de cálculo y planos) para su evaluación y aprobación cuando esta entidad lo solicite La obra 
deberá construirse dentro de los 90 días hábiles siguientes a la aprobación del diseño por parte de La CVC. Una vez 
construida la obra deberá ser revisada y aprobada por La CVC antes de su puesta en funcionamiento. Igualmente 
deberá mantener en condiciones óptimas las obras construidas, para garantizar su correcto funcionamiento. En todo 
caso la obra de captación de aguas deberá estar provistas de los elementos de control necesarios que permitan 
conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 121 del Decreto-ley 2811 de 1974.  
 
OTRAS OBLIGACIONES: 
gggg. Revisar con alguna periodicidad el Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales  existente en el predio para 
que permita darle un buen manejo a las aguas residuales  producidas en  el mismo.  
hhhh. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes 
de agua que se ocasionen en el predio. 
iiii. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan o hayan contenido. 
jjjj. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
kkkk. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso 
eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
llll. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los 
cauces naturales de caudal continuo o intermitente. Se entiende por áreas forestales protectoras: 
• Los nacimientos de fuentes de agua en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, medidos a 
partir de su periferia. 
• Una faja no inferior a 30 metros de ancho, paralelo a las líneas máximas, a cada lado de los cauces de los 
ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no y alrededor de los lagos o depósitos de agua. 
• Los terrenos con pendientes superiores al 100 % (45º). 
mmmm. No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
nnnn. Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión y evitar que 
otras personas y/o poblaciones se conecten de forma fraudulenta a él. 
oooo. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
pppp. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional SUROCCIDENTE.  
qqqq. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
 
ARTÍCULO SEXTO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar las obras necesarias, cuando sea requerido por la 
CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción y restitución de los sobrantes, como para su tratamiento y 
defensa de los demás recursos naturales.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de 
acueducto los predios ajenos por donde deba pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá 
gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios 
de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden transferirse 
por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO NOVENO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control 
ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su incumplimiento 
dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en el Artículo 85 de la Ley 99 de 
1993, sin perjuicio de las acciones legales de carácter ambiental. 
 



ARTÍCULO DÉCIMO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión tiene un 
término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, salvo 
razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de su 
vigencia.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o 
revise posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, 
mientras el beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: CADUCIDAD. Serán causales de caducidad, el incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones incorporadas en la presente resolución, las previstas en el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, en 
concordancia con el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978; como son: 
 
118. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
119. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
120. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
121. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
122. No usar la concesión durante dos (2) años. 
123. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
124. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
125. El no pago de la tasa de uso, dentro de los términos y condiciones establecidas por la CVC. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: La señora GLORIA FLORENCIA LOPEZ MARTINEZ identificado con Cedula 
Ciudadanía No. 31.885.815 de Cali, propietaria del predio LA LOMA, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370- 
384593, será responsable civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales y 
daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal o por edicto, a la señora GLORIA FLORENCIA LOPEZ MARTINEZ identificado con Cedula 
Ciudadanía No. 31.885.815 de Cali, conforme lo dispone el artículo 44 y siguientes  del Código Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso 
de Reposición ante el Director Territorial, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante la Directora General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este medio de 
notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  25 OCTUBRE DE 2011  
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
(Fdo.) CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director  Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Proyecto: Adriana Cadena Muñoz – Técnica Contratista   
Reviso:    Doris Hernández – Contratista Especializada Jurídica 
                Rafael Hugo García Niño - Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio     
 
 
Expediente No.0711-010-002- 061-2011 – Aguas superficiales 
 
 
 
 
 



RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000261 DEL 19 ABRIL DE  2013 
“POR LA CUAL SE TRASPASA  CONCESIÓN DE AGUAS DE USO PÚBLICO”. 
 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 
Reglamentario 1541 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo 020 de 2005 y la Resolución CVC No. 498 
de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que Mediante Resolución 0710 No.0711 001181 del 24 de diciembre de 2009, la CVC otorgó  una concesión de aguas 
de uso público a favor de JOSÉ JESÚS CASTAÑO CANO identificado con cédula de ciudadanía No. 14´967.152 de 
Cali, para el beneficio del predio denominado FINCA YUYÚ- hoy EL RODERO, identificado con Matrícula Inmobiliaria 
No. 370-330000, ubicado en la Vereda Las Nieves parte baja, Corregimiento del Saladito, jurisdicción del Municipio de 
Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca. La concesión que se otorga es de 0,03 lit/seg., (CERO COMA 
CERO TRES LITROS POR SEGUNDO) y corresponde al 75% del caudal promedio que en magnitud de 0,04 lit/seg 
presenta el  NACIMIENTO CALI S. N. 23, en el sitio de captación. Cuenta 83718 exp. 069-2009. 
 
Que la Resolución 0710 No.0711- 001181 del 24 de diciembre de 2009, fue notificada el 26 de enero de 2010. 
 
Que mediante comunicación radicada con el No. 030669 del 11 de mayo de 2012, el señor GUILLERMO EDUARDO 
PONCE DE LEÓN SARASTI, identificado con cédula de ciudadanía No. 14´994.570 de Cali, quien actúa en su propio 
nombre y  en representación de la señora MARIA EMMA JARAMILLO VALLI, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 31’281.666 de Cali, solicitó TRASPASO DE LA CONCESIÓN de aguas superficiales, otorgada mediante 
Resolución 0710 No.0711 001181 del 24 de diciembre de 2009, para ser utilizada en el predio RODERO, anteriormente 
llamado YUYÚ, identificado con las Matrículas Inmobiliarias 370-330000 y 370-368901, ubicado en la vereda Nieves 
Bajas, corregimiento Felidia, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali. 
 
Que mediante Auto del 30 de agosto de 2012, se declaró iniciado el trámite administrativo de traspaso de una 
concesión de aguas superficiales de uso público para el predio RODERO, identificado con la Matrícula Inmobiliaria 370-
330000, ubicado en la vereda Nieves Bajas, corregimiento Felidia, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali. 
  
Que según recibo de caja No. 193433 del 8 de octubre de 2012, se cancelaron los derechos del trámite.  
 
Que conforme a lo anterior, el Profesional Especializado de la Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, previa visita realizada al predio RODERO, el día 10 de 
diciembre de 2012, rindió el correspondiente concepto técnico No. 314 de 2012, donde se extracta lo siguiente: 
 
“(…) 
Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC puede autorizar el traspaso total  una de una 
concesión de aguas de uso publico a favor de GUILLERMO EDUARDO PONCE DE LEÓN SARASTI identificado con 
cédula de ciudadanía No. 14´994.570 y la señora María Emma Jaramillo Valli, propietarios del predio EL RODERO, 
identificado con las Matrículas Inmobiliarias 370-330000 y 370-368901, ubicado en la Vereda Las Nieves parte baja, 
Corregimiento del Saladito, jurisdicción del Municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, en la 
cantidad equivalente al 33,33% del caudal promedio del Nacimiento Cali S. N. 22, aforado 0,12 lit/seg. en el sitio de 
captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,04 lit/seg. (CERO COMA CERO CUANTRO LITROS POR 
SEGUNDO). 
(…)” 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 54. “Las personas naturales o jurídicas y las entidades gubernamentales que deseen aprovechar aguas para 
usos diferentes de aquellos que se ejercen por Ministerio de la Ley requieren concesión (…)”. 
 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
Que el Decreto Ley 2811 de 1974 en su artículo 62 establece las causales generales de caducidad, así: 
 
“Serán causales generales de caducidad las siguientes, a parte de las demás contempladas en las leyes: 
ww) La cesión de derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concedente; 
xx) El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato; 
yy) El incumplimiento del solicitante  a las condiciones impuestas o pactadas; 



zz) El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobada, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes al acaecimiento de 
la misma; 
aaa) No usar la concesión durante dos años; 
bbb) La disminución progresiva o el agotamiento del recurso; 
ccc) La mora en la organización de un servicio o la suspensión del mismo por término superior a tres meses, 
cuando fueren imputables al concesionado;  
ddd) Las demás que expresamente se consignen en la respectiva resolución de concesión o en el contrato.” 
 
Que en igual sentido el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978, consagra lo siguiente en relación con las causales de 
caducidad de los literales d y g del artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974: 
 
“Serán causales de caducidad las de las concesiones las señaladas en el artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974. 
Para efectos de la aplicación del literal d se entenderá que hay incumplimiento reiterado: 
 
m) Cuando se haya requerido al concesionario con multas, en dos oportunidades; 
n) Cuando se haya requerido al concesionado en dos oportunidades para la presentación de los planos. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
 
y) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
z) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el artículo 63 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala lo siguiente: 
“La declaración de caducidad no se hará sin que previamente se dé al interesado la oportunidad de ser oído en 
descargos” 
 
Que en concordancia con lo anterior, el Decreto 1541 de 1978 consagra en sus artículos 248 y 250, que serán 
causales de caducidad de las concesiones, las señaladas en el artículo 62 del Decreto-Ley 2811 de 1974, y que la 
declaración administrativa de caducidad no se hará sin que previamente se notifique personalmente al interesado las 
causales que la justifiquen, para lo cual deberá concedérsele un término de quince (15) días hábiles para que rectifique 
o subsane la falta de que se le acusa o formule su defensa. 
 
Que el artículo 23 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala igualmente que los propietarios, usuarios, concesionarios, 
arrendatarios y titulares de permiso de uso de recursos naturales renovables y elementos ambientales, están obligados 
a recopilar y suministrar, información sobre la cantidad consumida de recursos naturales y elementos ambientales. 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente: “(…) En todo caso las obras de captación 
de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que permitan conocer en cualquier momento 
la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 
1974.(…)” 
 
Que acorde con la normatividad citada y el concepto técnico transcrito, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder a la solicitud de traspaso total de concesión de aguas de uso público a los señores GUILLERMO EDUARDO 
PONCE DE LEÓN SARASTI identificado con cédula de ciudadanía No. 14´994.570 de Cali y MARIA EMMA 
JARAMILLO VALLI, identificada con cédula de ciudadanía No. 31’281666 de Cali,  propietarios del predio RODERO, 
identificado con las Matrículas Inmobiliarias 370-330000 y 370-368901, ubicado en la Vereda Las Nieves parte baja, 
Corregimiento del Saladito, jurisdicción del Municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, en los 
términos y condiciones que se detallarán en la parte resolutiva de la presente providencia. 
  
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales,  
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar el TRASPASO total de una concesión de aguas de uso público a favor de los señores 
GUILLERMO EDUARDO PONCE DE LEÓN SARASTI, identificado con cédula de ciudadanía No. 14´994.570 de Cali y 
MARIA EMMA JARAMILLO VALLI, identificada con cédula de ciudadanía No. 31’281666 de Cali, propietarios del 
predio RODERO, identificado con la Matrícula Inmobiliaria 370-330000, ubicado en la Vereda Las Nieves parte baja, 
Corregimiento el Saladito, jurisdicción del Municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, en la 
cantidad equivalente al 33,33% del caudal promedio del Nacimiento Cali S. N. 22, aforado 0,12 lit/seg. en el sitio de 
captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,04 lit/seg.(CERO COMA CERO CUANTRO LITROS POR 
SEGUNDO) 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades 
propias de la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS. El caudal asignado del Nacimiento 
Cali S. N. 22, deberá ser captado por gravedad, mediante una obra de captación por sistema de porcentaje para captar 
el 33,33% del caudal promedio de esta fuente, a favor del predio EL RODERO de propiedad de los solicitantes, 
dejando  el caudal restante  para beneficio de otros usuarios. 



 
PARÁGRAFO TERCERO: – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se traspasa por medio de la presente 
resolución, será para Consumo doméstico de una vivienda Q =0,02 lit/seg., y Riego de cultivos varios Q= 0,02 lit/seg, 
para una DEMANDA TOTAL Q =0,04 lit/seg., por lo tanto, cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, 
deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: Las aguas del Nacimiento Cali S. N. 22, deben ser tratadas antes de utilizarlas para el 
consumo humano, por contener un alto índice de contaminación orgánica y bacteriológica.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. Los señores GUILLERMO EDUARDO PONCE DE LEÓN SARASTI y 
MARIA EMMA JARAMILLO VALLI, son sujetos pasivos del cobro de la tasa por utilización del agua –TUA - por lo tanto 
quedan obligados a pagar la tasa de uso, en el valor correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas 
superficiales, en el momento que la Corporación lo exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
TRASPASA, queda sujeta al pago anual por parte de los señores GUILLERMO EDUARDO PONCE DE LEÓN 
SARASTI y MARIA EMMA JARAMILLO VALLI, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - 
CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los términos establecidos en la 
Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación. 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalada en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Avenida 4 Norte No. 3N - 86 - Apto 7B, B/ Centenario 
Tel. 310 8222624- Cali. De no recibir el tabulado en mención, los beneficiarios de la presente concesión deberán 
reclamarlo en la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de 
Santiago de Cali. En el evento que no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no lo exonera del oportuno pago de la 
concesión de aguas. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTÍCULO CUARTO. En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras 
subsistan, se podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Cuando los beneficiarios estén interesados en variar las condiciones de la concesión de aguas 
otorgada mediante la presente providencia, deberán obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
 
ARTÍCULO SEXTO. Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, los concesionarios 
deberán obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés 
social, señaladas en la Ley. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido. 
En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que 
limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante el 
establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 



 
ARTÍCULO NOVENO: Los señores GUILLERMO EDUARDO PONCE DE LEÓN SARASTI identificado con cédula de 
ciudadanía No. 14´994.570 de Cali y MARIA EMMA JARAMILLO VALLI, identificada con cédula de ciudadanía No 
31’281.666 de Cali, deberán dar cumplimiento a las siguientes obligaciones: 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: Informar a los señores GUILLERMO EDUARDO PONCE DE LEÓN 
SARASTI identificado con cédula de ciudadanía No. 14´994.570 de Cali y MARIA EMMA JARAMILLO VALLI, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 31’281.666 de Cali, que en el evento de que se requiera realizar ajustes a las 
obras existentes, esta Dirección Ambiental efectuará el respectivo requerimiento. 
 
Además se deberá dar cumplimiento a las siguientes obligaciones: 
 
rrrr. Revisar con alguna periodicidad el Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales  que se construya en el 
predio, para que permita darle un buen manejo a las aguas residuales  producidas en  el mismo. 
ssss. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes 
de agua que se ocasionen en el predio. 
tttt. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los 
cauces naturales de caudal continuo o intermitente. 
uuuu. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan o hayan contenido. 
vvvv. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
wwww. Contribuir con la limpieza y mantenimiento de la captación y la conducción del agua hasta el predio de 
propiedad de las solicitantes. 
xxxx. Contribuir con el aislamiento, la vigilancia, mantenimiento de la zona forestal protectora y de los  drenajes 
naturales que se encuentren dentro del predio, se entiende por áreas forestales protectoras las siguientes: 
• Los nacimientos de fuentes de agua en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, medidos a 
partir de su periferia. 
• Una faja no inferior a 30 metros de ancho, paralelo a las líneas máximas, a cada lado de los cauces de los 
ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no y alrededor de los lagos o depósitos de agua. 
• Los terrenos con pendientes superiores al 100 % (45º). 
yyyy. No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
zzzz. Evitar que las aguas que deriven de una corriente o depósito se derramen o salgan de las obras que las 
deben contener. 
aaaaa. Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión y evitar que 
otras personas y/o poblaciones se conecten de forma fraudulenta a él. 
bbbbb. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
ccccc. Pagar las tarifas que por la utilización de las aguas sea fijada por la CVC, pago que deberá hacerse en la 
Caja de la CVC. o donde lo estime conveniente la Corporación. 
ddddd. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
eeeee. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
o.  Contribuir con la limpieza y mantenimiento de la obra captación y el sistema de conducción de las aguas para el 
predio RODERO.  
p. En caso que se produzca la venta del predio RODERO, los señores GUILLERMO EDUARDO PONCE DE LEÓN 
SARASTI y MARIA EMMA JARAMILLO VALLI, deberán dar aviso por escrito a la CVC dentro de los 2 meses 
siguientes a la venta; en caso de no hacer lo indicado en este párrafo, la CVC seguirá facturando el cobro de la tasa 
por uso del agua  al titular de la concesión. 
q. Advertir a los señores GUILLERMO EDUARDO PONCE DE LEÓN SARASTI y MARIA EMMA JARAMILLO VALLI, 
que en el evento de requerir  el uso y/o aprovechamiento de los recursos naturales deberá obtener previamente el 
respectivo permiso, concesión, autorización o licencia; igualmente en la presente oportunidad no se otorga autorización 
para la realización  de obras o actividades diferentes a la captación y aprovechamiento  del recurso  hídrico. 
ARTÍCULO DÉCIMO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar las obras necesarias, cuando sea requerido por la 
CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción y restitución de los sobrantes, como para su tratamiento y 
defensa de los demás recursos naturales.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: informar a los señores GUILLERMO EDUARDO PONCE DE LEÓN SARASTI y MARIA 
EMMA JARAMILLO VALLI, que en el evento de que se requiera realizar el trámite del permiso de vertimientos de las 
aguas residuales, esta Dirección Ambiental  efectuará el respectivo requerimiento. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con 
servidumbre de acueducto los predios ajenos por donde deban  pasar las obras de captación, almacenamiento, 
conducción y distribución. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso 
necesario, los beneficiarios de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por 
intermedio de vía judicial.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden 
transferirse por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y 
control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 



incumplimiento dará lugar a la aplicación de las medidas preventivas y/o sanciones a que haya lugar,  acorde con lo 
establecido en la Ley 1333 de 2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión 
tiene un término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de 
su vigencia.  
 
PARÁGRAFO: El traspaso de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: Advertir a los señores GUILLERMO EDUARDO PONCE DE LEÓN SARASTI 
identificado con cédula de ciudadanía No. 14´994.570 de Cali y MARIA EMMA JARAMILLO VALLI, identificada con 
cédula de ciudadanía No 31’281.666 de Cali, que de conformidad con el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, serán 
causales de caducidad las siguientes, a parte de las demás contempladas en las leyes, y en el presente acto 
administrativo: 
 
126. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
127. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
128. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
129. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
130. No usar la concesión durante dos (2) años. 
131. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
132. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: Los señores GUILLERMO EDUARDO PONCE DE LEÓN SARASTI y MARIA EMMA 
JARAMILLO VALLI, serán responsables civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos 
naturales y daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: COMISIONAR  al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal, al señor GUILLERMO EDUARDO PONCE DE LEÓN SARASTI, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 14´994.570 de Cali, quien actúa en su propio nombre y en representación de la señora MARIA EMMA 
JARAMILLO VALLI, identificada con cédula de ciudadanía No. 31’281.666 de Cali, conforme lo dispone el artículo 44 y 
siguientes del Código Contencioso Administrativo. En caso de no ser posible la notificación personal, se hará por edicto 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 45 del Código Contencioso  Administrativo. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso de 
Reposición ante el Director Territorial (C), de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este medio de 
notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  19 ABRIL DE 2.013    
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA. 
Director  Territorial  (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
 
Proyectó: Roberto Antonio Murillo C.- Técnico Operativo -Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
Revisó: Paula Andrea Bravo C.- Abogada Contratista - Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
Revisó: Iris Eugenia Uribe Jaramillo - Coordinadora Proceso  Admón. de los Recursos Naturales y Uso del Territorio.  
    
Expediente No.0711-010-002-090-2011 – Aguas superficiales. 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000397  DE 2013 
7 JUNIO DE 2013 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES A DERIVAR DE LA QUEBRADA LA 
EMMA – AFLUENTE DE LA QUEBRADA EL TAMBOR - MUNICIPIO VIJES.” 
 
 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 
Reglamentario 1541 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo 020 de 2005 y la Resolución CVC No. 498 
de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el señor IVÁN ROVER MORENO DELGADO identificado con cédula de ciudadanía No. 6´530.892 de Vijes, quien 
actúa en calidad de propietario del predio VILLA TINA, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-236934, ubicado 
en el corregimiento La Fresneda, jurisdicción del municipio de Vijes, departamento del Valle del Cauca, mediante 
solicitud registrada con el No. 046379 del 25 de Julio de 2012, mediante solicitud registrada con el No. 046379 del 25 
de julio de 2012, solicitó a la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, el otorgamiento de CONCESIÓN DE AGUAS 
SUPERFICIALES de uso público, a derivar de la quebrada La EMMA, para usos doméstico y riego, en el predio VILLA 
TINA, ubicado en el corregimiento La Fresneda, jurisdicción del municipio de Vijes, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que  mediante Auto del 29 de agosto de 2012, se declaró iniciado el trámite administrativo de concesión de aguas 
superficiales para el predio VILLA TINA, a derivar de la quebrada LA EMMA, según solicitud presentada por el señor 
IVÁN ROVER MORENO DELGADO, identificado con cédula de ciudadanía No. 6´530.892 de Vijes. 
 
Que mediante recibo de ingreso a caja  No. 193311 del 21 de septiembre de 2012, se verificó lo relacionado con la 
cancelación de los derechos de trámite. 
 
Que mediante Oficio 0711-046379-2012-04 del 4 de enero de 2013, se informó al  señor IVÁN ROVER MORENO 
DELGADO, que el día 23 de enero de 2013, a partir de las 11:00 A.M. se llevaría a cabo la visita al predio VILLA TINA. 
 
Que conforme a lo anterior, el Profesional Especializado de la Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, previa visita realizada el día 23 de Enero de 2013 al predio 
VILLA TINA, rindió el concepto técnico No. 059 de 2013, donde se extracta lo siguiente: 
 
“(…) 
Después de todos los análisis anteriores, se  conceptúa que la CVC puede OTORGAR una concesión de aguas de uso 
publico a favor del señor IVÁN ROVER MORENO DELGADO identificado con cédula de ciudadanía No. 6´530.892 de 
Vijes, para ser utilizada en el  predio “VILLA TINA“,  identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-236934, ubicado en 
el  corregimiento  La Fresneda, jurisdicción del municipio de VIJES, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad 
equivalente al 20 % del caudal promedio de la quebrada LA EMMA No. 2, aforado en 0,80 lit/seg., en el sitio de 
captación, estimándose este porcentaje en la cantidad  de 0,16 lit/seg. (CERO COMA DIECISEIS LITROS POR 
SEGUNDO)  
 (…)” 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
 



Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
 
aa) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
bb) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente:  
 
“(…) En todo caso las obras de captación de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que 
permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 1974.(…)” 
 
Que de otro lado, vale la pena citar la Resolución 0100 No. 0100-0443 del 19 de junio de 2012, por medio de la cual se 
establecen medidas para regular el aprovechamiento de la oferta hídrica por la ocurrencia del primer periodo seco del 
año 2012 y se toman otras determinaciones, cuando establece en su artículo primero las medidas y acciones para la 
reducción del riesgo por desabastecimiento da agua y deterioro en cantidad y calidad de las fuentes hídricas 
superficiales generadas por las anomalías hidroclimatológicas registradas desde la segunda quincena del mes de mayo 
de 2012 que corresponden al primer periodo seco del año 2012. 
 
Que en consecuencia, la citada Resolución exige a las empresas y entidades encargadas de prestar los servicios de 
acueducto y alcantarillado, de riego y drenaje y los demás usuarios del recurso hídrico, adelantar las acciones 
establecidas en el artículo 12 de la Ley 373 de 1997 en cuanto a campañas educativas de concientización a la 
comunidad para el uso racionalizado y eficiente del recurso hídrico. 
 
Que la Resolución 0100 No.0660-0691 del 4 de Octubre de 2012, por medio de la cual se establecen requisitos, para la 
presentación, contenido, se adopta, el procedimiento de evaluación de los programas de uso eficiente y ahorro de 
agua-PUEAA y se toman otras determinaciones, cuando establece en su articulo décimo que los demás usuarios del 
recurso hídrico, diferentes a las entidades o empresas prestadoras del servicio público domiciliario de acueducto, y las 
entidades de riego, drenaje y de producción hidroeléctrica; deberán presentar los programas de uso eficiente y ahorro 
de agua –PUEAA, una vez se fijen los contenidos de los programas para este sector.  
 
Que conforme con la normatividad citada y el informe técnico transcrito, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder a la solicitud de concesión de aguas de uso público presentada por el señor IVÁN ROVER MORENO 
DELGADO identificado con cédula de ciudadanía No. 6´530.892 de Vijes, para ser utilizada en el  predio “VILLA TINA“,  
identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-236934, ubicado en el  corregimiento La Fresneda, jurisdicción del 
municipio de VIJES, departamento del Valle del Cauca, en los términos y condiciones que se detallarán en la parte 
resolutiva de la presente providencia. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas de uso publico a favor del señor IVÁN ROVER MORENO 
DELGADO identificado con cédula de ciudadanía No. 6´530.892 de Vijes, para ser utilizada en el  predio “VILLA TINA“,  
identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-236934, ubicado en el  corregimiento  La Fresneda, jurisdicción del 
municipio de VIJES, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 20 % del caudal promedio de la 
quebrada LA EMMA No. 2, aforado en 0,80 lit/seg, en el sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad  
de 0,16 lit/seg. (CERO COMA DIECISEIS LITROS POR SEGUNDO).  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades 
propias de la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.-  
El Caudal que se conceptúa otorgar, es captado por gravedad mediante una obra de captación de fondo de la cual se 
conduce a una obra de reparto porcentual con dos compartimientos: el compartimiento izquierdo es del solicitante y el 
otro es del acueducto de la vereda Alto de la Fresneda; la mencionada obra está  construida a la altura del predio La 
Eugenia de Cartón de Colombia;  del compartimiento izquierdo  se conduce en tubería de ½“ pulgada en una longitud 
aprox. de 150 metros aprox. hasta un tanque de almacenamiento desde donde se distribuye para todos los usos. 
 
PARÁGRAFO TERCERO. - USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se OTORGA por medio de la presente 
resolución, será para uso doméstico para 10 personas permanentes y 10 personas transitorias Q = 0,03 lit/seg y Riego 
de cultivos varios Q = 0,13 lit/seg, para una DEMANDA TOTAL Q = 0,16 lit/seg., por lo tanto cuando se requiera utilizar 
dichas aguas en usos diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. El señor IVÁN ROVER MORENO DELGADO identificado con cédula de 
ciudadanía No. 6´530.892 de Vijes, es sujeto pasivo del cobro de la tasa por utilización de agua, por lo que queda 
obligado a pagar la tasa de uso en el valor correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en 
el momento que la Corporación lo exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 



ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte del señor IVÁN ROVER MORENO DELGADO identificado con cédula de 
ciudadanía No. 6´530.892 de Vijes, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los 
servicios de seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 
No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Predio Villa Tina - Corregimiento La Fresneda - 
Municipio de VIJES - Tel. 312 245 71 67. De no recibir el tabulado en mención, deberá reclamarlo en la oficina de la 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento que 
no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no la exonera del oportuno pago de la concesión de aguas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras 
subsistan, se podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Cuando el concesionario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas 
otorgada mediante la presente providencia, deberá obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, el concesionario 
deberá obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés 
social, señaladas en la Ley. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido.  
 
ARTÍCULO NOVENO: Requerir al señor IVÁN ROVER MORENO DELGADO identificado con cédula de ciudadanía No. 
6´530.892 de Vijes, para que de cumplimiento a las siguientes obligaciones: 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: Informar al señor IVÁN ROVER MORENO DELGADO identificado con 
cédula de ciudadanía No. 6´530.892 de Vijes, que en el evento de que se requiera realizar ajustes a las obras 
existentes, esta Dirección Ambiental  efectuará el respectivo requerimiento. 
 
fffff. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes 
de agua que se ocasionen en el predio. 
ggggg. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan  o  hayan contenido. 
hhhhh. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
iiiii. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso 
eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
e. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los cauces 
naturales de caudal continuo o intermitente.  
   f.  No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
g. Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión. 
ll. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 



mm. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro,   dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
nn. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
k. Realizar la limpieza, el mantenimiento de la captación y  del sistema de conducción del agua.  
l.  Realizar el mantenimiento necesario al Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales  existente en el predio,  que 
permita darle un buen manejo a las  aguas residuales  producidas en  el mismo. 
m. En caso que se produzca la venta del predio “VILLA TINA”   identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-
236934, el señor IVÁN ROVER MORENO DELGADO, deberá dar aviso por escrito a la CVC dentro de los 2 meses 
siguientes a la venta; en caso de no hacer lo indicado en este párrafo, la CVC seguirá facturando el cobro de la tasa 
por uso del agua  al titular de la concesión.  
n.  Advertir al señor IVÁN ROVER MORENO DELGADO identificado con cédula de ciudadanía No. 6´530.892 de Vijes, 
que en el evento de requerir el uso y/o aprovechamiento de los recursos naturales, deberá obtener previamente el 
respectivo permiso, concesión, autorización o licencia; igualmente en la presente oportunidad no se otorga autorización 
para la realización  de obras o actividades diferentes a la captación y aprovechamiento del recurso  hídrico. 
o. Informar al señor IVÁN ROVER MORENO DELGADO, que una vez se reglamente el contenido del PUEAA, aplicable 
a otros usuarios diferentes a las entidades ó empresas prestadoras del servicio público domiciliario de acueducto, y a  
las entidades de riego, drenaje y de producción hidroeléctrica; procederá esta entidad hacer el requerimiento para dar 
cumplimiento a la Ley 373 de 1997 y a la Resolución 0100 No.0660-0691 del 4 de Octubre de 2012 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar las obras necesarias, cuando sea requerido por la 
CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción, distribución y restitución de los sobrantes, como para su 
tratamiento y defensa de los demás recursos naturales.  
 
PARÁGRAFO: Advertir al señor IVÁN ROVER MORENO DELGADO identificado con cédula de ciudadanía No. 
6´530.892 de Vijes, que la descarga de aguas residuales al suelo y/o recurso hídrico, requiere previamente de la 
obtención del permiso de vertimientos en los términos indicados en el Decreto 3930 de 2010. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con 
servidumbre de acueducto los predios ajenos por donde deban pasar las obras de captación, almacenamiento, 
conducción y distribución. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso 
necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por vía 
judicial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden 
transferirse por venta, permuta, ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y 
control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las medidas preventivas y/o sanciones pertinentes, acorde con lo 
establecido en la Ley 1333 de 2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión 
tiene un término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de 
su vigencia.  
 
PARÁGRAFO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: CADUCIDAD. Advertir que de conformidad con el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, 
serán causales generales de caducidad las siguientes, aparte de las demás contempladas en las leyes y en el presente 
acto administrativo:  
 
133. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
134. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
135. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
136. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
137. No usar la concesión durante dos (2) años. 
138. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
139. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: El señor IVÁN ROVER MORENO DELGADO identificado con cédula de ciudadanía 
No. 6´530.892 de Vijes, será responsable civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos 
naturales y daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
 



ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal, al señor IVÁN ROVER MORENO DELGADO identificado con cédula de ciudadanía No. 
6´530.892 de Vijes, conforme lo dispone la Ley 1437 de 2011. En caso de no ser posible la notificación personal se 
hará por Aviso, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso de 
Reposición ante el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
DIEZ (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o del Aviso, si hubiera lugar a este medio de notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  7 JUNIO DE 2.013 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA. 
Director  Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
 
Proyectó: Roberto Antonio Murillo C. - Técnico Operativo. Dirección ambiental Regional Suroccidente.  
Revisó: Diana Marcela Dulcey Gutiérrez –Abogada de la Dirección ambiental Regional Suroccidente.   
Revisó: Héctor de Jesús Medina Vélez-Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio.        
 
 Expediente No. 0711-010-002-098-2012 - Aguas superficiales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCION  0710  No. 0711 -  000612   DE  2011 
23 AGOSTO 2011 
 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESION DE AGUAS DE USO PUBLICO, DEL RIO CLARO, AFLUENTE DEL 
RIO CAUCA” 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de diciembre 22 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el 
Decreto Reglamentario 1541 de julio 26 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el acuerdo 020 de 2005 y la 
Resolución CVC No. 498 de 2005 y demás normas concordantes y, 
CONSIDERANDO: 
 
Que el señor JAIRO CLEMENTE MONTEZUMA CASTILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 6´332.200 y  
GLORIA ESPERANZA MONTEZUMA CASTILLO, identificada con cédula de ciudadanía No. 31´520.160 mediante 
comunicación presentada  en la CVC el 25 de Enero  de 2005, solicitó a la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca –CVC- CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES  de uso público, de la fuente río  CLARO, para uso en 
riego predio LOS ARRAYANES antes LA TRIBUNA, ubicado en el corregimiento de PASO DE LA BOLSA, jurisdicción 
del municipio de Jamundi. 
 
Que de acuerdo con la Resolución No. 179 del 2 abril de 2001, por la cual se reglamenta  en forma general las aguas 
del río Claro, cuyas aguas discurren en jurisdicción del municipio de Jamundi, departamento del Valle del Cauca, 
mediante ofició 751-05-0095-2005, la CVC solicitó al señor Jairo Montezuma, enviar la documentación que lo 
acreditaba como propietario del predio  “LOS ARRAYANES” con el fin de expedir la Resolución individual de concesión 
de aguas de la fuente conocida como RÍO CLARO, afluente del río Cauca.   
 
Que mediante Concepto Técnico, de fecha Julio 13 de 2011, el Coordinador  y el Técnico Operativo autorizado, de la 
Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente rinden 
el correspondiente  informe y concepto Técnico, donde se extracta lo siguiente: 
 
“… 
Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC puede proceder a OTORGAR una concesión de 
aguas de uso público,  a favor de JAIRO CLEMENTE MONTEZUMA CASTILLO, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 6´332.200 y  GLORIA ESPERANZA MONTEZUMA CASTILLO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
31´520.160, para ser utilizada en el predio “LOS ARRAYANES”, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-638344, 
ubicado en el corregimiento Paso de La Bolsa, jurisdicción del municipio de Jamundí, departamento del Valle del 



Cauca, en la cantidad equivalente al 1,35% del caudal promedio de la Subderivación   No.4 - 2 de Río Claro, aforada 
en 148,0 lit/seg., estimándose este porcentaje en la cantidad de  DOS LITROS POR SEGUNDO (2,0 lit/seg.). 
…” 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 677 del Código Civil, en armonía con el Artículo 80 del Decreto Ley 
2811 de 1974 y Artículo 19 del Decreto Reglamentario No. 1541 de 1978, las aguas de que trata el presente 
expediente son de dominio Público, inalienables e imprescriptibles, y en consecuencia, de acuerdo con las funciones 
atribuidas corresponde a la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA-CVC, reglamentar el 
aprovechamiento y distribución de las aguas de dominio público en la forma que más convenga a la comunidad. 
 
Que el Artículo 88 del Decreto Ley 2811 de 1974, se establece que “salvo disposiciones especiales, solo puede 
hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. De otra parte se observa que el expediente ha sido tramitado con 
sujeción a lo dispuesto en el Decreto Reglamentario 1541 de 1978. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, Artículo 31, numeral 9 y 12,  se dispuso que las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán entre sus funciones: 
 
• La de otorgar en su área de jurisdicción concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o  movilización de los recursos naturales  renovables o para el 
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.  
• Otorgar permisos y concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas 
superficiales y subterráneas previo el cumplimiento de las disposiciones de las normas que regulan el Decreto 1541 de 
1978 en armonía con la Ley 99 de 1993 y establecer vedas para la caza y pesca deportiva, (lo subrayado es nuestro). 
• Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos de agua, el suelo, el aire y 
los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de sustancia o 
residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, el aire o a los suelos, así como los 
vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos 
naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la expedición de 
las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos. 
 
Que evaluada la solicitud de concesión para la utilización del recurso hídrico de la fuente río CLARO, conforme al 
concepto técnico rendido, se concluye que es procedente OTORGAR la solicitud de concesión de aguas de uso público 
formulada por el señor JAIRO CLEMENTE MONTEZUMA CASTILLO identificado con cédula de ciudadanía No. 
6´332.200 y  GLORIA ESPERANZA MONTEZUMA CASTILLO, identificada con cédula de ciudadanía No. 31´520.160, 
propietarios del predio LOS ARRAYANES, por cuanto el caudal en el sitio de captación de la mencionada fuente, 
puede cubrir con las necesidades de abastecimiento que tiene el predio del solicitante.  
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales,  
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas de uso público,  a favor del señor JAIRO CLEMENTE 
MONTEZUMA CASTILLO identificado con cédula de ciudadanía No. 6´332.200 y la señora GLORIA ESPERANZA 
MONTEZUMA CASTILLO identificada con cédula de ciudadanía No. 31´520.160, para ser utilizada en el predio “LOS 
ARRAYANES”, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-638344, ubicado en el corregimiento Paso de La Bolsa, 
jurisdicción del municipio de Jamundí, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 1,35% del 
caudal promedio de la Subderivación No. 4-2 de Río Claro, aforada en 148,0 lit/seg., estimándose este porcentaje en la 
cantidad de  DOS LITROS POR SEGUNDO (2,0 lit/seg.). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.- Las aguas para el predio “LOS 
ARRAYANES”, se capta por  La Derivación No. 4 de Río Claro, por sistema de gravedad, en el predio Pilarica de 
propiedad de Carlos Hernán  Torres; se conduce luego por la Subderivación 4–2, la cual se origina en el predio La 
Colina de Humberto Suarez y luego de un recorrido  llega hasta el predio del solicitante. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO.  – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución, 
se utilizará para riego de 2.5 Ha de cultivo de Arroz, por lo tanto, cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos 
diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. El concesionario queda obligado a pagar la tasa de uso, en el valor 
correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo exija, de 
acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte del señor JAIRO CLEMENTE MONTEZUMA CASTILLO, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 6´332.200 y  GLORIA ESPERANZA MONTEZUMA CASTILLO identificada con cédula de 
ciudadanía No. 31´520.160, propietarios del predio LOS ARRAYANES, a favor de la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los términos 
establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya o la 
Resolución 1280 de julio 7 de 2010, del Ministerio de Ambiente, vivienda y Desarrollo territorial. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de Enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de Enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 



Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Cra. 10 No. 14-38 – Tel. 553 0761 de Jamundi. De no 
recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo en la oficina de la Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento que el usuario 
no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no lo exonera del oportuno pago de la concesión de aguas. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO CUARTO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido. 
En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que 
limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante el 
establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTÍCULO QUINTO:-OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES.  
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÖN: Los señores JAIRO CLEMENTE MONTEZUMA CASTILLO y  GLORIA 
ESPERANZA MONTEZUMA CASTILLO, deberán  contribuir  económicamente, a prorrata del caudal asignado, con los 
costos  de diseño y construcción de las obras  de reparto  porcentual que componen el sistema  de conducción  de 
aguas  que permita  conducir el caudal asignado hasta el sitio de captación individual para  el predio “LOS 
ARRAYANES”, en el término que posteriormente lo requiera esta entidad. 
 
OTRAS OBLIGACIONES: 
 
jjjjj. Revisar con alguna  periodicidad el Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales  existente en el predio para 
que permita darle un buen manejo a las aguas residuales  producidas en  el mismo.  
kkkkk. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes 
de agua que se ocasionen en el predio. 
lllll. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan o hayan contenido. 
mmmmm. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como 
resultado de la construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
nnnnn. Contribuir con la limpieza y mantenimiento de la captación y las acequias por donde se conduce el agua para 
el predio LOS ARRAYANES, de propiedad de los solicitantes.  
ooooo. Fomentar y propiciar la conservación del  área forestal protectora. Se entiende por áreas forestales 
protectoras: 
• Los nacimientos de fuentes de agua en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, medidos a 
partir de su periferia. 
• Una faja no inferior a 30 metros de ancho, paralelo a las líneas máximas, a cada lado de los cauces de los 
ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no y alrededor de los lagos o depósitos de agua. 
• Los terrenos con pendientes superiores al 100 % (45º). 
ppppp. No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
qqqqq. Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión y evitar que 
otras personas y/o poblaciones se conecten de forma fraudulenta a él. 
rrrrr. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
sssss. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional SUROCCIDENTE.  
ttttt. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
 



ARTÍCULO SEXTO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar  las obras necesarias, cuando sea requerido por la 
CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción y restitución de los sobrantes, como para su tratamiento y 
defensa de los demás recursos naturales.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de 
acueducto los predios ajenos por donde deba  pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá 
gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios 
de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden transferirse 
por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO NOVENO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control 
ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su incumplimiento 
dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en el Artículo 85 de la Ley 99 de 
1993, sin perjuicio de las acciones legales de carácter ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión tiene un 
término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, salvo 
razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de su 
vigencia.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o 
revise posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, 
mientras el beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: CADUCIDAD. Serán causales de caducidad, el incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones incorporadas en la presente resolución, las previstas en el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, en 
concordancia con el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978; como son: 
 
140. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
141. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
142. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
143. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
144. No usar la concesión durante dos (2) años. 
145. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
146. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
147. El no pago de la tasa de uso, dentro de los términos y condiciones establecidas por la CVC. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: El señor JAIRO CLEMENTE MONTEZUMA CASTILLO identificado con cédula de 
ciudadanía No. 6´332.200 y la señora  GLORIA ESPERANZA MONTEZUMA CASTILLO identificada con cédula de 
ciudadanía No. 31´520.160, serán responsables civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los 
recursos naturales y daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: COMISIONAR  al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal o por edicto al señor JAIRO CLEMENTE MONTEZUMA CASTILLO identificado con cédula de 
ciudadanía No. 6´332.200 y la señora  GLORIA ESPERANZA MONTEZUMA CASTILLO identificada con cédula de 
ciudadanía No. 31´520.160, propietarios del predio LOS ARRAYANES, conforme lo dispone el artículo 44 y siguientes  
del Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso 
de Reposición ante el Director Territorial, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante la Directora General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este medio de 
notificación. 
 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  23 AGOSTO DE 2.011  
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 



 
 
 
 
 
(Fdo.) CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director  Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
 
Proyecto: Jose Aquiles Rivera Trochez – Técnico Operativo   
Reviso:    Claudia Rocío García Ramos   - Profesional Especializada Jurídica 
                 Rafael Hugo García Niño - Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio      
 
 
Expediente No.0711-010-002-228-2005 – Aguas superficiales 
 
 
RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000326  DE 2013 
8 MAYO DE 2013 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES  A DERIVAR DEL NACIMIENTO EL 
OCASO - AFLUENTE DEL RÍO CALI -MPIO DE CALI.” 
 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 
Reglamentario 1541 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo 020 de 2005 y la Resolución CVC No. 498 
de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Dra. MERCEDES TELLO TOVAR, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.847.818 de Cali, con Tarjeta 
Profesional No. 80491 del CSJ, quien actúa como apodera especial del señor JOSÉ HILARIO ILLERA NAVARRO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 127.327 de Bogotá D.C., mediante escrito registrado con el No. 064496 del 4 
de octubre de 2012, solicitó a la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, el otorgamiento de CONCESIÓN DE 
AGUAS SUPERFICIALES de uso público, a derivar del nacimiento El Ocaso, para uso doméstico, en el predio NIEVES 
AZULES, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-34540, ubicado en la vereda Nieves Bajas, corregimiento de 
Felidia, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que mediante Auto del 31 de octubre de 2012, se declaró iniciado el trámite administrativo de concesión de aguas 
superficiales para el predio NIEVES AZULES, a derivar del nacimiento EL OCASO, según solicitud presentada por el 
señor JOSÉ HILARIO ILLERA NAVARRO, identificado con cédula de ciudadanía No. 127.327 de Bogotá D.C. 
 
Que mediante pantallazo del sistema financiero, con fecha de cancelación 13 de noviembre de 2012, se verificó lo 
relacionado con la cancelación de los derechos de trámite. 
 
Que mediante Oficio 0711-064496-2012-05 del 8 de Enero de 2013, se informó al  señor JOSÉ HILARIO ILLERA 
NAVARRO, que el día 13 de febrero de 2013, a partir de las 10:00 A.M. se llevaría a cabo la visita al predio NIEVES 
AZULES. 
 
Que conforme a lo anterior, el Profesional Especializado de la Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, previa visita realizada el día 13 de febrero de 2013al predio 
NIEVES AZULES, rindió el concepto técnico No. 101 de 2013, donde se extracta lo siguiente: 
 
“(…) 
Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC puede OTORGAR  una concesión de aguas de uso 
publico a favor del señor JOSÉ HILARIO ILLERA NAVARRO, identificado con cédula de ciudadanía No. 127.327 de 
Bogotá, propietario del predio NIEVES AZULES, identificado con las Matrículas Inmobiliarias 370-34540, ubicado en la 
Vereda Nieves Bajas, corregimiento de Felidia, jurisdicción del Municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle 
del Cauca, en la cantidad equivalente al 35,71% del caudal promedio del Nacimiento El Ocaso, aforado 0,14 lit/seg. en 
el sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,05 lit/seg. (CERO COMA CERO CINCO LITROS 
POR SEGUNDO) 
(…)” 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 



 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
Que el Decreto Ley 2811 de 1974 en su artículo 62 establece las causales generales de caducidad, así: 
 
“Serán causales generales de caducidad las siguientes, a parte de las demás contempladas en las leyes: 
 
eee) La cesión de derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concedente; 
fff) El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato; 
ggg) El incumplimiento del solicitante  a las condiciones impuestas o pactadas; 
hhh) El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobada, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes al acaecimiento de 
la misma; 
iii) No usar la concesión durante dos años; 
jjj) La disminución progresiva o el agotamiento del recurso; 
kkk) La mora en la organización de un servicio o la suspensión del mismo por término superior a tres meses, 
cuando fueren imputables al concesionado;  
lll) Las demás que expresamente se consignen en la respectiva resolución de concesión o en el contrato.” 
 
Que en igual sentido el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978, consagra lo siguiente en relación con las causales de 
caducidad  de los literales d y g del artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974: 
 
“Serán causales de caducidad de las concesiones las señaladas en el artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974. Para 
efectos de la aplicación del literal d se entenderá que hay incumplimiento reiterado: 
 
o) Cuando se haya requerido al concesionario con multas, en dos oportunidades; 
p) Cuando se haya requerido al concesionado en dos oportunidades para la presentación de los planos. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
 
cc) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
 
dd) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el artículo 63 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala lo siguiente: 
 
“La declaración de caducidad no se hará sin que previamente se dé al interesado la oportunidad de ser oído en 
descargos” 
 
Que en concordancia con lo anterior, el Decreto 1541 de 1978 consagra en sus artículos 248 y 250, que serán 
causales de caducidad de las concesiones, las señaladas en el artículo 62 del Decreto-Ley 2811 de 1974, y que la 
declaración administrativa de caducidad no se hará sin que previamente se notifique personalmente al interesado las 
causales que la justifiquen, para lo cual deberá concedérsele un término de quince (15) días hábiles para que rectifique 
o subsane la falta de que se le acusa o formule su defensa. 
 
Que el artículo 23 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala igualmente que los propietarios, usuarios, concesionarios, 
arrendatarios y titulares de permiso de uso de recursos naturales renovables y elementos ambientales, están obligados 
a recopilar y suministrar, información sobre la cantidad consumida de recursos naturales y elementos ambientales. 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente:  
“(…) En todo caso las obras de captación de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que 
permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 1974.(…)” 
 
Que de otro lado, vale la pena citar la Resolución 0100 No. 0100-0443 del 19 de junio de 2012, por medio de la cual se 
establecen medidas para regular el aprovechamiento de la oferta hídrica por la ocurrencia del primer periodo seco del 
año 2012 y se toman otras determinaciones, cuando establece en su artículo primero las medidas y acciones para la 
reducción del riesgo por desabastecimiento da agua y deterioro en cantidad y calidad de las fuentes hídricas 
superficiales generadas por las anomalías hidroclimatológicas registradas desde la segunda quincena del mes de mayo 
de 2012 que corresponden al primer periodo seco del año 2012. 
 
Que en consecuencia, la citada Resolución exige a las empresas y entidades encargadas de prestar los servicios de 
acueducto y alcantarillado, de riego y drenaje y los demás usuarios del recurso hídrico, adelantar las acciones 
establecidas en el artículo 12 de la Ley 373 de 1997 en cuanto a campañas educativas de concientización a la 
comunidad para el uso racionalizado y eficiente del recurso hídrico. 
 
Que conforme con la normatividad citada y el informe técnico transcrito, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder a la solicitud de una concesión de aguas superficiales de uso público, a favor del señor JOSÉ HILARIO 
ILLERA NAVARRO, identificado con cédula de ciudadanía No. 127.327 de Bogotá D.C., propietario del predio NIEVES 
AZULES, identificado con las Matrículas Inmobiliarias 370-34540, ubicado en la Vereda Nieves Bajas, corregimiento de 



Felidia, jurisdicción del Municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca, en los términos y condiciones 
que se detallarán en la parte resolutiva de la presente providencia. 
 
 Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas superficiales de uso público, a favor del señor JOSÉ 
HILARIO ILLERA NAVARRO, identificado con cédula de ciudadanía No. 127.327 de Bogotá D.C., propietario del predio 
NIEVES AZULES, identificado con las Matrículas Inmobiliarias 370-34540, ubicado en la Vereda Nieves Bajas, 
corregimiento de Felidia, jurisdicción del Municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca, en la 
cantidad equivalente al 35,71% del caudal promedio del Nacimiento El Ocaso, aforado 0,14 lit/seg. en el sitio de 
captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,05 lit/seg. (CERO COMA CERO CINCO LITROS POR 
SEGUNDO). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades 
propias de la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.- El caudal asignado del Nacimiento 
El Ocaso, mediante una caja en concreto construida a unos 3 metros del afloramiento del agua, desde donde se 
conduce en tubería de 1 ½” pulgada hasta un tanque de almacenamiento, sitio en  el cual se divide el agua para los 
predios Nieves Azules de José Hilario Illera Navarro y el Ocaso de Mario Ernesto Calero  Buendía. 
 
PARÁGRAFO TERCERO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se OTORGA por medio de la presente 
resolución, será para Uso doméstico de una vivienda Q=0,05 lit/seg, para una DEMANDA TOTAL Q =0,05 lit/seg., por 
lo tanto cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. El señor JOSÉ HILARIO ILLERA NAVARRO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 127.327 de Bogotá D.C., es sujeto pasivo del cobro de la tasa por utilización de agua, por lo que queda 
obligado a pagar la tasa de uso en el valor correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en 
el momento que la Corporación lo exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte del señor JOSÉ HILARIO ILLERA NAVARRO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 127.327 de Bogotá D.C., a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, por 
los servicios de seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los términos establecidos en la Resolución 
0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Calle 7 Oeste – No. 2 - 116 - Tel. 892 69 21 Cali. De no 
recibir el tabulado en mención, deberá reclamarlo en la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, 
ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento que no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no 
la exonera del oportuno pago de la concesión de aguas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras 
subsistan, se podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
 



ARTÍCULO QUINTO: Cuando el concesionario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas 
otorgada mediante la presente providencia, deberá obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, el concesionario 
deberá obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés 
social, señaladas en la Ley. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido.  
ARTÍCULO NOVENO: Requerir al señor JOSÉ HILARIO ILLERA NAVARRO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
127.327 de Bogotá D.C., para que de cumplimiento a las siguientes obligaciones: 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: Informar al señor JOSÉ HILARIO ILLERA NAVARRO, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 127.327 de Bogotá D.C.,  que en el evento de que se requiera realizar ajustes a la obra 
existente, esta Dirección Ambiental  efectuará el respectivo requerimiento. 
 
uuuuu. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan  o  hayan contenido. 
vvvvv. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
wwwww. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso 
eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
e.  Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los cauces 
naturales de caudal continuo o intermitente.  
   f.   No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
g.  Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión. 
oo. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
pp. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro,   dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
qq. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
k. Realizar la limpieza, el mantenimiento de la captación y  del sistema de conducción del agua.  
l.   Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes de 
agua que se ocasionen en el predio. 
m.  En caso de que se produzca la venta del predio LAS NIEVES AZULES, el señor JOSÉ HILARIO ILLERA 
NAVARRO, deberá dar aviso por escrito a la CVC dentro de los 2 meses siguientes a la venta; en caso de no hacer lo 
indicado en este párrafo, la CVC seguirá facturando el cobro de la tasa por uso del agua  al titular de la concesión. 
n.  Advertir al señor JOSÉ HILARIO ILLERA NAVARRO, que en el evento de     requerir el uso y/o aprovechamiento de 
los recursos naturales deberá obtener previamente el respectivo permiso, concesión, autorización o licencia; 
igualmente en la presente oportunidad no se otorga autorización para la realización de obras o actividades diferentes a 
la captación y aprovechamiento  del recurso  hídrico. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar las obras necesarias, cuando sea requerido por la 
CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción, distribución y restitución de los sobrantes, como para su 
tratamiento y defensa de los demás recursos naturales.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Advertir al señor JOSÉ HILARIO ILLERA NAVARRO, que la descarga de aguas residuales al 
suelo y/o recurso hídrico, requiere previamente de la obtención del permiso de vertimientos  en los términos indicados 
en el Decreto 3930 de 2010. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con 
servidumbre de acueducto los predios ajenos por donde deban pasar las obras de captación, almacenamiento, 
conducción y distribución. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso 
necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por vía 
judicial.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden 
transferirse por venta, permuta, ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y 
control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en la Ley 1333 de 
2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión 
tiene un término de vigencia de diez  
(10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, salvo razones de conveniencia 
pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de su vigencia. 
  



PARÁGRAFO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: CADUCIDAD. Advertir que de conformidad con el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, 
serán causales generales de caducidad las siguientes, aparte de las demás contempladas en las leyes y en el presente 
acto administrativo:  
 
148. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
149. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
150. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
151. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
152. No usar la concesión durante dos (2) años. 
153. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
154. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: El señor JOSÉ HILARIO ILLERA NAVARRO, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 127.327 de Bogotá D.C., será responsable civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los 
recursos naturales y daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal, a la Dra. MERCEDES TELLO TOVAR, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.847.818 de 
Cali, con Tarjeta Profesional No. 80491 del CSJ, quien actúa como apodera especial del señor JOSÉ HILARIO ILLERA 
NAVARRO, identificado con cédula de ciudadanía No. 127.327 de Bogotá D.C., conforme lo dispone la Ley 1437 de 
2011. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por aviso, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 69 
de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso de 
Reposición ante el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a la notificación personal o al aviso, si hubiera lugar a este medio de notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los 8 MAYO DE 2.013   
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA. 
Director  Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
 
Proyectó: Roberto Antonio Murillo C. - Técnico Operativo. Dirección ambiental Regional Suroccidente.  
Revisó: Paula Andrea Bravo C.- Abogada Contratista - Dirección Ambiental Regional Suroccidente.   
Revisó: Iris Eugenia Uribe Jaramillo-Coordinadora Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio.        
 
 Expediente No. 0711-010-002-140-2012 – Aguas superficiales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000289 DE 2013 
29 ABRIL DE 2.013 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES  A DERIVAR DE LA QUEBRADA EL 
JIGUA – AFLUENTE DE LA QUEBRADA MULALÓ - MUNICIPIO DE YUMBO.” 
 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 
Reglamentario 1541 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo 020 de 2005 y la Resolución CVC No. 498 
de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la señora LIDA STELLA PRADO PRADO, identificada con cédula de ciudadanía No. 31´479.055 de Yumbo, 
mediante comunicación radicada con el No. 044452 del 17 de Julio de 2012,  quien actúa en calidad de poseedora del 
predio “VILLA CLARIZTH”, solicitó a la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, el otorgamiento de CONCESIÓN 
DE AGUAS SUPERFICIALES de uso público, a derivar de la quebrada EL JIGUA, afluente de la quebrada MULALÓ, 
para uso doméstico, del predio  VILLA CLARIZTH, ubicado en el corregimiento Mulaló, jurisdicción del municipio de 
Yumbo, departamento del Valle del Cauca,  
 
Que mediante Auto del 19 de septiembre de 2012, se declaró iniciado el trámite administrativo de concesión de aguas 
superficiales para el predio VILLA CLARIZTH, a derivar de la  quebrada EL JIGUA, según solicitud presentada por la 
señora LIDA STELLA PRADO PRADO, identificada con cédula de ciudadanía No. 31´479.055 de Yumbo. 
 
Que mediante recibo de ingreso a caja No. 193801 del 30 de noviembre de 2012, se verificó lo relacionado con la 
cancelación de los derechos de trámite. 
 
Que mediante Oficio 0711-044452-2012-04 del 4 de enero de 2013, se informó a la señora LIDA STELLA PRADO 
PRADO, que el día 21 de enero de 2013, a partir de las 2:00 P.M. se llevaría a cabo la visita al predio VILLA 
CLARIZTH. 
 
Que conforme a lo anterior, el Profesional Especializado de la Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, previa visita realizada el día 21 de enero de 2013 al predio 
VILLA CLARIZTH, rindió el concepto técnico No. 060 de 2013, donde se extracta lo siguiente: 
 
“(…) 
Después de todos los análisis anteriores, se  conceptúa que la CVC puede OTORGAR una concesión de aguas de uso 
público a favor de la señora LIDA STELLA PRADO PRADO, identificada con cédula de ciudadanía No. 31´479.055, 
para ser utilizada en el predio “VILLA CLARIZTH,”   ubicado en el corregimiento Mulaló, jurisdicción del municipio de 
Yumbo, departamento del valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 10% del caudal promedio de la quebrada El 
Jigua, aforada en 0,50 lit/seg. en el sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad 0,05 lit/seg. (CERO   
COMA CERO CINCO  LITROS POR SEGUNDO).   
(…)” 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
Que el Decreto Ley 2811 de 1974 en su artículo 62 establece las causales generales de caducidad, así: 
 
“Serán causales generales de caducidad las siguientes, a parte de las demás contempladas en las leyes: 
 
mmm) La cesión de derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concedente; 
nnn) El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato; 
ooo) El incumplimiento del solicitante  a las condiciones impuestas o pactadas; 
ppp) El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobada, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes al acaecimiento de 
la misma; 
qqq) No usar la concesión durante dos años; 
rrr) La disminución progresiva o el agotamiento del recurso; 



sss) La mora en la organización de un servicio o la suspensión del mismo por término superior a tres meses, 
cuando fueren imputables al concesionado;  
ttt) Las demás que expresamente se consignen en la respectiva resolución de concesión o en el contrato.” 
 
Que en igual sentido el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978, consagra lo siguiente en relación con las causales de 
caducidad  de los literales d y g del artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974: 
 
“Serán causales de caducidad de las concesiones las señaladas en el artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974. Para 
efectos de la aplicación del literal d se entenderá que hay incumplimiento reiterado: 
 
q) Cuando se haya requerido al concesionario con multas, en dos oportunidades; 
r) Cuando se haya requerido al concesionado en dos oportunidades para la presentación de los planos. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
 
ee) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
 
ff) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el artículo 63 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala lo siguiente: 
 
“La declaración de caducidad no se hará sin que previamente se dé al interesado la oportunidad de ser oído en 
descargos.” 
 
Que en concordancia con lo anterior, el Decreto 1541 de 1978 consagra en sus artículos 248 y 250, que serán 
causales de caducidad de las concesiones, las señaladas en el artículo 62 del Decreto-Ley 2811 de 1974, y que la 
declaración administrativa de caducidad no se hará sin que previamente se notifique personalmente al interesado las 
causales que la justifiquen, para lo cual deberá concedérsele un término de quince (15) días hábiles para que rectifique 
o subsane la falta de que se le acusa o formule su defensa. 
 
Que el artículo 23 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala igualmente que los propietarios, usuarios, concesionarios, 
arrendatarios y titulares de permiso de uso de recursos naturales renovables y elementos ambientales, están obligados 
a recopilar y suministrar, información sobre la cantidad consumida de recursos naturales y elementos ambientales. 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente:  
 
“(…) En todo caso las obras de captación de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que 
permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 1974.(…)” 
 
Que de otro lado, vale la pena citar la Resolución 0100 No. 0100-0443 del 19 de junio de 2012, por medio de la cual se 
establecen medidas para regular el aprovechamiento de la oferta hídrica por la ocurrencia del primer periodo seco del 
año 2012 y se toman otras determinaciones, cuando establece en su artículo primero las medidas y acciones para la 
reducción del riesgo por desabastecimiento da agua y deterioro en cantidad y calidad de las fuentes hídricas 
superficiales generadas por las anomalías hidroclimatológicas registradas desde la segunda quincena del mes de mayo 
de 2012 que corresponden al primer periodo seco del año 2012. 
 
Que en consecuencia, la citada Resolución exige a las empresas y entidades encargadas de prestar los servicios de 
acueducto y alcantarillado, de riego y drenaje y los demás usuarios del recurso hídrico, adelantar las acciones 
establecidas en el artículo 12 de la Ley 373 de 1997 en cuanto a campañas educativas de concientización a la 
comunidad para el uso racionalizado y eficiente del recurso hídrico. 
 
Que conforme con la normatividad citada y el informe técnico transcrito, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder a la solicitud de concesión de aguas de uso público a favor de la señora LIDA STELLA PRADO PRADO, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 31´479.055 de Yumbo, para ser utilizada en el predio “VILLA CLARIZTH,” 
ubicado en el corregimiento Mulaló, jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del valle del Cauca, en los 
términos y condiciones que se detallarán en la parte resolutiva de la presente providencia. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas superficiales de uso público, a favor de la señora LIDA 
STELLA PRADO PRADO, identificada con cédula de ciudadanía No. 31´479.055 de Yumbo, para ser utilizada en el 
predio “VILLA CLARIZTH,”  ubicado en el corregimiento Mulaló, jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del 
valle del Cauca; en la cantidad equivalente al 10% del caudal promedio de la quebrada El Jigua, aforada en 0,50 
lit/seg., en el sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad 0,05 lit/seg. (CERO COMA CERO CINCO  
LITROS POR SEGUNDO).  
 



PARÁGRAFO PRIMERO: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades 
propias de la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.- Se derivarán por gravedad, 
mediante una  captación  construida en el cauce principal de la quebrada  El Jigua, de donde se conducirá en tubería 
de  ½” hasta un tanque de almacenamiento, desde donde se distribuirá. 
 
PARÁGRAFO TERCERO. - USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se OTORGA por medio de la presente 
resolución, será para Consumo doméstico de 1 vivienda, Q = 0,05 lit/seg., por lo tanto cuando se requiera utilizar 
dichas aguas en usos diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. La señora LIDA STELLA PRADO PRADO, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 31´479.055 de Yumbo, es sujeto pasivo del cobro de la tasa por utilización de agua, por lo que queda 
obligada a pagar la tasa de uso en el valor correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en 
el momento que la Corporación lo exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte de la señora LIDA STELLA PRADO PRADO, a favor de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas de uso 
público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la 
modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Predio Villa Clarizth Lote 24– Brisas de Mulaló – 
Corregimiento Mulaló –Municipio de Yumbo. De no recibir el tabulado en mención, deberá reclamarlo en la oficina de la 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento que 
no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no la exonera del oportuno pago de la concesión de aguas.  
 
ARTÍCULO CUARTO: En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras 
subsistan, se podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Cuando el concesionario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas 
otorgada mediante la presente providencia, deberá obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, el concesionario 
deberá obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés 
social, señaladas en la Ley. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido.  
 
ARTÍCULO NOVENO: Requerir a la señora LIDA STELLA PRADO PRADO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
31´479.055 de Yumbo, para que de cumplimiento a las siguientes obligaciones: 
 



EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: Informar a la  señora LIDA STELLA PRADO PRADO, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 31´479.055, que en el evento de que se requieran realizar las obras de captación, esta 
Dirección Ambiental  efectuará el respectivo requerimiento. 
 
xxxxx. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes 
de agua que se ocasionen en el predio. 
yyyyy. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan  o  hayan contenido. 
zzzzz. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
aaaaaa. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso 
eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
e. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los cauces 
naturales de caudal continuo o intermitente.  
   f.  No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
g. Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión. 
rr. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
ss.   Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro,   dadas las necesidades, llegare 
a imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
j.   Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
k. Realizar la limpieza, el mantenimiento de la captación y  del sistema de conducción del agua.  
l.   En caso que se produzca la venta del predio “VILLA CLARIZTH, la señora LIDA STELLA PRADO PRADO deberá 
dar aviso por escrito a la CVC dentro de los 2 meses siguientes a la venta; en caso de no hacer lo indicado en este 
párrafo, la CVC seguirá facturando el cobro de la tasa por uso del agua  al titular de la concesión.  
m. Advertir a la señora LIDA STELLA PRADO PRADO, que en el evento de requerir  el uso y/o aprovechamiento de los 
recursos naturales deberá obtener previamente el respectivo permiso, autorización o licencia; igualmente en la 
presente oportunidad no se otorga autorización para la realización  de obras o actividades diferentes a la captación y 
aprovechamiento  del recurso  hídrico. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar las obras necesarias, cuando sea requerido por la 
CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción, distribución y restitución de los sobrantes, como para su 
tratamiento y defensa de los demás recursos naturales.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Advertir a la señora LIDA STELLA PRADO PRADO, que el permiso de vertimientos es 
condición previa a la descarga de aguas residuales a un cuerpo de agua y/o al suelo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con 
servidumbre de acueducto los predios ajenos por donde deban pasar las obras de captación, almacenamiento, 
conducción y distribución. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso 
necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por vía 
judicial.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden 
transferirse por venta, permuta, ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y 
control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en la Ley 1333 de 
2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión 
tiene un término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de 
su vigencia. 
 
PARÁGRAFO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: CADUCIDAD. Advertir que de conformidad con el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, 
serán causales generales de caducidad las siguientes, aparte de las demás contempladas en las leyes y en el presente 
acto administrativo:  
 
155. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
156. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
157. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
158. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
159. No usar la concesión durante dos (2) años. 
160. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
161. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 



 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma.  
 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: la señora LIDA STELLA PRADO PRADO, será responsable civilmente ante la Nación 
y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales y daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal, a la señora LIDA STELLA PRADO PRADO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
31´479.055 de Yumbo, conforme lo dispone el artículo 44 y siguientes del Código Contencioso Administrativo. En caso 
de no ser posible la notificación personal se hará por edicto, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 45 del Código 
Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso de 
Reposición ante el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del edicto, si hubiera lugar a este medio de 
notificación. 
Dada en Santiago de Cali, a los 29 ABRIL DE 2.013   
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA. 
Director  Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
 
Proyectó: Roberto Antonio Murillo C. - Técnico Operativo. Dirección ambiental Regional Suroccidente. 
Revisó: Paula Andrea Bravo C. -Abogada Contratista - Dirección Ambiental Regional Suroccidente.   
Revisó: Iris Eugenia Uribe Jaramillo-Coordinadora Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio.        
 
 Expediente No. 0711-010-002-110-2012 – Aguas superficiales.   
RESOLUCION  0710  No. 0711 - 000827  DE  2011 
 
27 OCTUBRE DE 2011 
 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESION DE AGUAS DE USO PUBLICO DEL NACIMIENTO ANTONIO 
LÓPEZ, AFLUENTE DEL RIO PANCE” 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de diciembre 22 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el 
Decreto Reglamentario 1541 de julio 26 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el acuerdo 020 de 2005 y la 
Resolución CVC No. 498 de 2005 y demás normas concordantes y, 
CONSIDERANDO: 
 
Que la señora MARIA ELENA LOPEZ MARTINEZ identificada con Cedula Ciudadanía No. 31.915.111 expedida en 
Cali, mediante comunicación presentada  en la CVC el Mayo 23 de 2011, solicitó a la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca –CVC- CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES de uso público, del NACIMIENTO ANTONIO 
LOPEZ, para uso doméstico del predio Los Samanes con Matricula inmobiliaria No. 370-384637, ubicado en el 
Corregimiento de Pance, jurisdicción del Municipio de Cali. 
 
Que mediante el Auto de fecha Agosto 2 de 2011, se inició el trámite administrativo de la solicitud presentada por la 
señora MARIA ELENA LOPEZ MARTINEZ identificada con Cedula Ciudadanía No. 31.915.111 de Cali, propietaria del 
predio Los Samanes, tendiente a obtener concesión de aguas de uso público, para ser captadas del Nacimiento 
Antonio López. 
 
Que mediante cuenta 00179904 se verifica lo relacionado con la cancelación de los derechos de trámite. 
 
Que mediante Concepto Técnico, de fecha Septiembre 28 de 2011, el Profesional Especializado de la Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente rinde el 
correspondiente  informe y concepto Técnico, donde se extracta lo siguiente: 
 
“… 
Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC puede OTORGAR una concesión de aguas de uso 
público a favor de MARÍA ELENA LÓPEZ MARTÍNEZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 31´915.111, para ser 
utilizada en el predio denominado LOS SAMANES identificado con las Matrículas Inmobiliaria No. 370-384637, ubicado 
en la Vereda de San Francisco, Corregimiento de Pance, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del Valle del 
Cauca, en la cantidad equivalente al 16,42% del caudal promedio del Nacimiento Antonio López, aforada en 0,28 



lit/seg. en el sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad 0,046 lit/seg. (CERO COMA CERO 
CUARENTA Y SEIS  LITROS POR SEGUNDO). 
…” 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 677 del Código Civil, en armonía con el Artículo 80 del Decreto Ley 
2811 de 1974 y Artículo 19 del Decreto Reglamentario No. 1541 de 1978, las aguas de que trata el presente 
expediente son de dominio Público, inalienables e imprescriptibles, y en consecuencia, de acuerdo con las funciones 
atribuidas corresponde a la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA-CVC, reglamentar el 
aprovechamiento y distribución de las aguas de dominio público en la forma que más convenga a la comunidad. 
 
Que el Artículo 88 del Decreto Ley 2811 de 1974, se establece que “salvo disposiciones especiales, solo puede 
hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. De otra parte se observa que el expediente ha sido tramitado con 
sujeción a lo dispuesto en el Decreto Reglamentario 1541 de 1978. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, Artículo 31, numeral 9 y 12,  se dispuso que las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán entre sus funciones: 
 
• La de otorgar en su área de jurisdicción concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales  renovables o para el 
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.  
• Otorgar permisos y concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas 
superficiales y subterráneas previo el cumplimiento de las disposiciones de las normas que regulan el Decreto 1541 de 
1978 en armonía con la Ley 99 de 1993 y establecer vedas para la caza y pesca deportiva, (lo subrayado es nuestro). 
• Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos de agua, el suelo, el aire y 
los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de sustancia o 
residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, el aire o a los suelos, así como los 
vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos 
naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la expedición de 
las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos. 
 
 
Que evaluada la solicitud de concesión para la utilización del recurso hídrico del NACIMIENTO ANTONIO LOPEZ, 
conforme al concepto técnico rendido, se concluye que es procedente OTORGAR la solicitud de concesión de aguas 
de uso público formulada por la señora MARIA ELENA LOPEZ MARTINEZ identificada con Cedula Ciudadanía No. 
31.915.111 de Cali, propietaria del predio Los Samanes, por cuanto el caudal en el sitio de captación de la mencionada 
fuente, puede cubrir con las necesidades de abastecimiento que tiene el predio del solicitante.  
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales,  
 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: TORGAR una concesión de aguas de uso público a favor de MARÍA ELENA LÓPEZ 
MARTÍNEZ, identificada con Cedula de Ciudadanía No. 31´915.111, para ser utilizada en el predio denominado LOS 
SAMANES identificado con las Matrículas Inmobiliaria No. 370-384637, ubicado en la Vereda de San Francisco, 
Corregimiento de Pance, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad 
equivalente al 16,42% del caudal promedio del Nacimiento Antonio López, aforada en 0,28 lit/seg. en el sitio de 
captación, estimándose este porcentaje en la cantidad 0,046 lit/seg. (CERO COMA CERO CUARENTA Y SEIS  
LITROS POR SEGUNDO). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.- El caudal asignado se  deberá captar 
por gravedad mediante una obra construida en el mismo sitio donde actualmente se está derivando el agua; dicha obra 
deberá garantizar captar el caudal porcentual asignado, dejando para los otros usuarios el caudal restante.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución, 
será para uso domestico de una vivienda y riego de prados y jardín, por lo tanto cuando se requiera utilizar dichas 
aguas en usos diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. El concesionario queda obligado a pagar la tasa de uso, en el valor 
correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo exija, de 
acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte de la señora MARIA ELENA LOPEZ MARTINEZ identificada con Cedula 
Ciudadanía No. 31.915.111 de Cali, propietaria del predio Los Samanes, a favor de la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los términos 
establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya o la 
Resolución 1280 de julio 7 de 2010, del Ministerio de Ambiente, vivienda y Desarrollo territorial. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de Enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de Enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 



Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Predio Los Samanes, Corregimiento de Pance, 
Municipio de Cali, tel. 3155713898. De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión 
deberá reclamarlo en la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de 
Santiago de Cali. En el evento que el usuario no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no lo exonera del oportuno 
pago de la concesión de aguas. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO CUARTO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido. 
En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que 
limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante el 
establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
ARTÍCULO QUINTO:-OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACION: La  señora MARÍA ELENA LÓPEZ MARTÍNEZ, identificada con Cedula de 
Ciudadanía No. 31´915.111, deberá construir conjuntamente con los demás beneficiarios del nacimiento Antonio 
López, a prorrata del caudal asignado, la obra de captación y de reparto para derivar el caudal porcentual que se 
asignará, dejando  para los otros usuarios el caudal restante, para lo cual se deberá presentar el diseño (memoria 
técnica de cálculo y planos) para su evaluación y aprobación cuando esta entidad lo solicite La obra deberá construirse 
dentro de los 90 días hábiles siguientes a la aprobación del diseño por parte de La CVC. Una vez construida la obra 
deberá ser revisada y aprobada por La CVC antes de su puesta en funcionamiento. Igualmente deberá mantener en 
condiciones óptimas las obras construidas, para garantizar su correcto funcionamiento. En todo caso la obra de 
captación de aguas deberá estar provistas de los elementos de control necesarios que permitan conocer en cualquier 
momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto-ley 
2811 de 1974. 
La señora MARÍA ELENA LÓPEZ MARTÍNEZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 31´915.111, deberá, 
conjuntamente con las  demás beneficiarias del nacimiento Antonio López, a prorrata del caudal asignado, encerrar en 
maya la zona protectora de dicho nacimiento para evitar contaminación de sus aguas por animales.   
 
OTRAS OBLIGACIONES: 
bbbbbb. Revisar con alguna periodicidad el Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales  existente en el predio para 
que permita darle un buen manejo a las aguas residuales  producidas en  el mismo.  
cccccc. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes 
de agua que se ocasionen en el predio. 
dddddd. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan o hayan contenido. 
eeeeee. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
ffffff. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso 
eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
gggggg. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los 
cauces naturales de caudal continuo o intermitente. Se entiende por áreas forestales protectoras: 
• Los nacimientos de fuentes de agua en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, medidos a 
partir de su periferia. 
• Una faja no inferior a 30 metros de ancho, paralelo a las líneas máximas, a cada lado de los cauces de los 
ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no y alrededor de los lagos o depósitos de agua. 
• Los terrenos con pendientes superiores al 100 % (45º). 
hhhhhh. No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 



iiiiii. Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión y evitar que 
otras personas y/o poblaciones se conecten de forma fraudulenta a él. 
jjjjjj. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
kkkkkk. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional SUROCCIDENTE.  
llllll. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
 
ARTÍCULO SEXTO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar las obras necesarias, cuando sea requerido por la 
CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción y restitución de los sobrantes, como para su tratamiento y 
defensa de los demás recursos naturales.  
ARTÍCULO SÉPTIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de 
acueducto los predios ajenos por donde deba pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá 
gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios 
de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden transferirse 
por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO NOVENO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control 
ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su incumplimiento 
dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en el Artículo 85 de la Ley 99 de 
1993, sin perjuicio de las acciones legales de carácter ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión tiene un 
término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, salvo 
razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de su 
vigencia.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o 
revise posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, 
mientras el beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: CADUCIDAD. Serán causales de caducidad, el incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones incorporadas en la presente resolución, las previstas en el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, en 
concordancia con el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978; como son: 
 
162. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
163. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
164. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
165. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
166. No usar la concesión durante dos (2) años. 
167. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
168. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
169. El no pago de la tasa de uso, dentro de los términos y condiciones establecidas por la CVC. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: La señora MARIA ELENA LOPEZ MARTINEZ identificada con Cedula Ciudadanía 
No. 31.915.111 de Cali propietaria del predio Los Samanes, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-384637, 
será responsable civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales y daños que se 
puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal o por edicto, a la señora MARIA ELENA LOPEZ MARTINEZ identificada con Cedula Ciudadanía 
No. 31.915.111 de Cali,  conforme lo dispone el artículo 44 y siguientes  del Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso 
de Reposición ante el Director Territorial, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante la Directora General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este medio de 
notificación. 



 
Dada en Santiago de Cali, a los  27 OCTUBRE DE 2.011  
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
(Fdo.) CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director  Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Proyecto: Adriana Cadena Muñoz – Técnica Contratista   
Reviso:    Doris Hernández – Contratista Especializada Jurídica 
                Rafael Hugo García Niño - Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio     
Expediente No.0711-010-002- 060-2011 – Aguas superficiales 
 
 
 
RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000338  DE 2013 
29 MAYO DE 2013 
“POR LA CUAL SE PRORROGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES, DERIVADA DEL NACIMIENTO LA 
NIEBLA Y LA QUEBRADA ARROYOHONDITO -AFLUENTE DEL RIO ARROYOHONDO- MUNICIPIO DE YUMBO” 
 
 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 
Reglamentario 1541 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo 020 de 2005 y la Resolución CVC No. 498 
de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Resolución No. SRN 0233 del 26 de Abril de 1989, la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca CVC, otorgó una concesión de aguas superficiales de uso público, a favor de la señora MARÍA EMILIA DE 
GUZMÁN DE NEGRET, identificada con cédula de ciudadanía No. 21´068.996 de Bogotá D.C, para ser utilizada  en el 
predio de su propiedad LA NIEBLA, ubicado en el corregimiento de Dapa, jurisdicción del municipio de Yumbo, 
departamento del Valle del Cauca; así: 
 
A. En la cantidad equivalente al 100% del caudal promedio del nacimiento La Niebla, aforado en 0,14 lit/seg., en 
el sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de CERO PUNTO CATORCE LITROS  POR 
SEGUNDO (0,14 lit/seg.).  
B. En la cantidad equivalente al 33,82% del caudal promedio de la quebrada Arroyohondito, aforada en 5,50 
lit/seg., en el sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de  UNO PUNTO  OCHENTA Y SEIS 
LITROS  POR SEGUNDO (1,86 lit/seg.).  
 
Que la resolución No. SRN 0233 del 26 de Abril de 1989, fue notificada el 16 de mayo de 1989, a la señora MARÍA 
EMILIA DE GUZMÁN DE NEGRET. 
 
Que mediante Resolución DRSOC No. 000210 del 16 de septiembre de 2002, la CVC PRÓRROGO la concesión de 
aguas superficiales de uso público, otorgada mediante Resolución No. SRN 0233 del 26 de abril de 1989, a la señora 
MARÍA EMILIA DE GUZMÁN DE NEGRET, identificada con cédula de ciudadanía No. 21´068.996 de Bogotá D.C., 
propietaria del predio LA NIEBLA, ubicado en el corregimiento de Dapa, jurisdicción del municipio de Yumbo, así: 
 
1. En la cantidad equivalente al 100% del caudal promedio del nacimiento La Niebla, aforado  en 0,14 lit/seg., 
en el sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de CERO PUNTO CATORCE LITROS  POR 
SEGUNDO (0,14 lit/seg.). Cuenta 2431. 
 
2. En la cantidad equivalente al 33,82% del caudal promedio de la quebrada Arroyohondito, aforada en 5,50 
lit/seg., en el sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de  UNO PUNTO  OCHENTA Y SEIS 
LITROS  POR SEGUNDO (1,86 lit/seg.). Cuenta 3468. 
 
Que la resolución fue notificada a la señora MARÍA EMILIA DE GUZMÁN DE NEGRET, identificada con cédula de 
ciudadanía  No. 21´068.996 de Bogotá D.C, propietaria del predio denominado LA NIEBLA, mediante edicto fijado 
desde el 28 de noviembre de 2002 hasta el 12 de diciembre de 2002.  
 
Que la señora MARÍA EMILIA DE GUZMÁN DE NEGRET, identificada con cédula de ciudadanía  No. 21´068.996 de 
Bogotá D.C, mediante solicitud registrada con los Nos. 054140 del 28 de agosto de 2012, solicitó a la Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente, prórroga  de CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES de uso público, derivada 
del nacimiento LA NIEBLA y la quebrada ARROYOHONDITO, para usos doméstico, pecuario y riego de cultivos varios, 
en el predio LA NIEBLA, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-222303, ubicado en el corregimiento DAPA, 
jurisdicción del municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que  mediante Auto del 19 de Septiembre de 2012, se declaró iniciado el trámite administrativo de PRÓRROGA de 
concesión de aguas superficiales para el predio LA NIEBLA, derivada del nacimiento LA NIEBLA y la quebrada 



ARROYOHONDITO, según solicitud presentada por la señora MARÍA EMILIA DE GUZMÁN DE NEGRET, identificada 
con cédula de ciudadanía  No. 21´068.996 de Bogotá D.C. 
 
Que mediante recibo de ingreso a caja  No. 193441 del 10 de octubre de 2012, se verificó lo relacionado con la 
cancelación de los derechos de trámite. 
 
Que mediante Oficio 0711-068790-2012-03 del 30 de noviembre de 2012, se informó a la  señora  MARÍA EMILIA DE 
GUZMÁN DE NEGRET, que el día 17 de diciembre de 2012, a partir de las 2:00 P.M. se llevaría a cabo la visita al 
predio LA NIEBLA. 
 
Que la señora MARÍA EMILIA DE GUZMÁN DE NEGRET, identificada con cédula de ciudadanía  No. 21´068.996 de 
Bogotá D.C, mediante solicitud registrada con el No. 022004 del 19 de abril de 2013, otorga poder especial al Dr. 
ALVARO MELO CASTAÑO, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.610.472 de Cali, con Tarjeta Profesional No. 
102.678 del CSJ, para que continúe con los trámites administrativos ante la Corporación.   
 
Que conforme a lo anterior, el Profesional Especializado de la Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, previa visita realizada el día 17 de diciembre de 2012 al 
predio LA NIEBLA, rindió el concepto técnico No. 011 de 2013, donde se extracta lo siguiente: 
 
“(…) 
Después de todos los análisis anteriores, se  conceptúa que la CVC puede PRORROGAR una concesión de aguas de 
uso público, otorgada mediante la Resolución  DRSOC No. 000210 del 16 de septiembre de 2002, a favor de MARÍA 
EMILIA DE GUZMÁN DE NEGRET, identificada con cédula de ciudadanía  No. 21´068.996, para ser utilizada en el 
predio LA NIEBLA,  identificado con matricula inmobiliaria No. 370-222303, ubicado en el  corregimiento de DAPA, 
jurisdicción del municipio de YUMBO, departamento del valle del Cauca, así: 
 
En la cantidad equivalente al 85,71% del caudal promedio del nacimiento La Niebla, aforado en 0,14 lit/seg., en el sitio 
de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de  CERO PUNTO  DOCE LITROS  POR SEGUNDO (0,12 
lit/seg.).  
 
En la cantidad equivalente al 33,82% del caudal promedio de la quebrada Arroyohondito, aforada  en 2,0 lit/seg., en el 
sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de  CERO COMA SESENTA Y SIETE  LITROS  POR 
SEGUNDO (0,67 lit/seg.).  
 
Nota: En caso del Nacimiento La Niebla no se conceptúa prorrogar todo el caudal de 0,14 lit/seg. por cuanto no es 
conveniente ambientalmente que se capte el 100% del caudal del Nacimiento sin dejar el caudal ecológico. 
En cuanto a la quebrada Arroyohondito, se conceptúa prorrogar el mismo porcentaje pero el caudal varia a 0,67 lit/seg., 
por cuanto el caudal base pasó de 5,50 lit/seg. a 2,0 lit/seg. Es importante anotar que de acuerdo a la demanda del 
predio, con el que se conceptúa otorgar es suficiente. 
(…)” 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
 
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
Que el Decreto Ley 2811 de 1974 en su artículo 62 establece las causales generales de caducidad, así: 
 
“Serán causales generales de caducidad las siguientes, a parte de las demás contempladas en las leyes: 
 
uuu) La cesión de derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concedente; 
vvv) El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato; 
www) El incumplimiento del solicitante  a las condiciones impuestas o pactadas; 
xxx) El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobada, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes al acaecimiento de 
la misma; 
yyy) No usar la concesión durante dos años; 
zzz) La disminución progresiva o el agotamiento del recurso; 
aaaa) La mora en la organización de un servicio o la suspensión del mismo por término superior a tres meses, 
cuando fueren imputables al concesionado;  
bbbb) Las demás que expresamente se consignen en la respectiva resolución de concesión o en el contrato.” 
 
Que en igual sentido el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978, consagra lo siguiente en relación con las causales de 
caducidad  de los literales d y g del artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974: 
 



“Serán causales de caducidad de las concesiones las señaladas en el artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974. Para 
efectos de la aplicación del literal d se entenderá que hay incumplimiento reiterado: 
 
s) Cuando se haya requerido al concesionario con multas, en dos oportunidades; 
t) Cuando se haya requerido al concesionado en dos oportunidades para la presentación de los planos. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
 
gg) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
hh) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el artículo 63 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala lo siguiente: 
 
“La declaración de caducidad no se hará sin que previamente se dé al interesado la oportunidad de ser oído en 
descargos.” 
 
Que en concordancia con lo anterior, el Decreto 1541 de 1978 consagra en sus artículos 248 y 250, que serán 
causales de caducidad de las concesiones, las señaladas en el artículo 62 del Decreto-Ley 2811 de 1974, y que la 
declaración administrativa de caducidad no se hará sin que previamente se notifique personalmente al interesado las 
causales que la justifiquen, para lo cual deberá concedérsele un término de quince (15) días hábiles para que rectifique 
o subsane la falta de que se le acusa o formule su defensa. 
 
Que el artículo 23 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala igualmente que los propietarios, usuarios, concesionarios, 
arrendatarios y titulares de permiso de uso de recursos naturales renovables y elementos ambientales, están obligados 
a recopilar y suministrar, información sobre la cantidad consumida de recursos naturales y elementos ambientales. 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente:  
 
“(…) En todo caso las obras de captación de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que 
permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 1974.(…)” 
 
Que el artículo 122 del Decreto 1541 de 1978, determina que en casos de escasez del recurso hídrico que limiten los 
caudales útiles disponibles, la autoridad ambiental podrá restringir los usos ó consumos, y  podrá distribuir los 
porcentajes a utilizar, aun pudiendo afectar los derechos previamente otorgados en una concesión. 
 
Que la Resolución 865 del 22 de julio de 2004 “por la cual se adopta la metodología para el cálculo del índice de 
escasez para aguas superficiales”, define caudal ecológico como:   
 
“El caudal mínimo, ecológico o caudal mínimo remanente es el caudal requerido para el sostenimiento del ecosistema, 
la flora y la fauna de una corriente de agua. Existen diversas metodologías para conocer los caudales ecológicos.”  
 
Que la CVC como autoridad ambiental utiliza la metodología para determinar el factor de reducción para mantener el 
régimen de estiaje en el cauce. Lo que significa que cualquier aprovechamiento de agua sobre el cauce deberá 
reservar un caudal ecológico, para suplir las necesidades ambientales de un cauce. 
 
Que de otro lado, vale la pena citar la Resolución 0100 No. 0100-0443 del 19 de junio de 2012, por medio de la cual se 
establecen medidas para regular el aprovechamiento de la oferta hídrica por la ocurrencia del primer periodo seco del 
año 2012 y se toman otras determinaciones, cuando establece en su artículo primero las medidas y acciones para la 
reducción del riesgo por desabastecimiento da agua y deterioro en cantidad y calidad de las fuentes hídricas 
superficiales generadas por las anomalías hidroclimatológicas registradas desde la segunda quincena del mes de mayo 
de 2012 que corresponden al primer periodo seco del año 2012. 
 
Que en consecuencia, la citada Resolución exige a las empresas y entidades encargadas de prestar los servicios de 
acueducto y alcantarillado, de riego y drenaje y los demás usuarios del recurso hídrico, adelantar las acciones 
establecidas en el artículo 12 de la Ley 373 de 1997 en cuanto a campañas educativas de concientización a la 
comunidad para el uso racionalizado y eficiente del recurso hídrico. 
Que conforme con la normatividad citada y el informe técnico transcrito, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder a la solicitud de PRÓRROGA de la concesión de aguas superficiales de uso público, otorgada mediante la 
Resolución No. SRN 0233 del 26 de Abril de 1989, prorrogada mediante la Resolución DRSOC No. 000210 del 16 de 
septiembre de 2002, a la señora MARÍA EMILIA DE GUZMÁN DE NEGRET, identificada con cédula de ciudadanía No. 
21´068.996 de Bogotá D.C., para ser utilizada en el predio LA NIEBLA,  identificado con matricula inmobiliaria No. 370-
222303, ubicado en el corregimiento de DAPA, jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del valle del Cauca, 
en los términos y condiciones que se detallarán en la parte resolutiva de la presente providencia. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 
R E S U E L V E: 
 



ARTÍCULO PRIMERO: PRÓRROGAR la concesión de aguas superficiales de uso público, otorgada mediante la 
Resolución No. SRN 0233 del 26 de Abril de 1989, y prorrogada mediante la Resolución DRSOC No. 000210 del 16 de 
septiembre de 2002, a la señora MARÍA EMILIA DE GUZMÁN DE NEGRET, identificada con cédula de ciudadanía No. 
21´068.996 de Bogotá D.C., para ser utilizada en el predio LA NIEBLA, identificado con matricula inmobiliaria No. 370-
222303, ubicado en el corregimiento de DAPA, jurisdicción del municipio de YUMBO, departamento del valle del 
Cauca, así: 
 
1. En la cantidad equivalente al 85,71% del caudal promedio del nacimiento La Niebla, aforado en 0,14 lit/seg., 
en el sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de CERO PUNTO DOCE LITROS POR 
SEGUNDO (0,12 lit/seg.).  
 
2. En la cantidad equivalente al 33,82% del caudal promedio de la quebrada Arroyohondito, aforada  en 2,0 
lit/seg., en el sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de CERO COMA SESENTA Y SIETE  
LITROS  POR SEGUNDO (0,67 lit/seg.).  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades 
propias de la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.-  
Las aguas para el predio LA NIEBLA, se captarán  por el sistema de gravedad, mediante una obra de captación 
localizada a unos 200 m. aprox. aguas arriba del paso de la vía que conduce de Dapa al Condado y se conducirá en 
tubería de 1 pulgada al predio de la solicitante.  
 
La obra de captación deberá derivar hacia la margen derecha  del cauce de la quebrada, un caudal total de 0,67 
lit/seg., que representa el 33,82% del caudal base que en cantidad de 2,0 lit/seg., presenta la quebrada Arroyohondito, 
en dicho sitio de captación; garantizando que hacia los sectores aguas abajo de la quebrada, pase un caudal de 1,33 
lit/seg. Para que se beneficien otros usuarios, ubicados en los sectores  aguas abajo del sitio de captación. 
 
PARÁGRAFO TERCERO:– USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se prorroga por medio de la presente resolución, 
será para usos doméstico de una (1) vivienda, en la cantidad de 0,02 LPS y Riego de cultivos varios Q=0,77 lit/seg 
LPS,  para una DEMANDA TOTAL Q=0,79 lit/seg, por lo tanto cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos 
diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. La señora MARÍA EMILIA DE GUZMÁN DE NEGRET, identificada con 
cédula de ciudadanía  No. 21´068.996 de Bogotá D.C., es sujeto pasivo del cobro de la tasa por utilización de agua, por 
lo que quedan obligados a pagar la tasa de uso en el valor correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas 
superficiales, en el momento que la Corporación lo exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
prorroga, queda sujeta al pago anual por parte de la señora MARÍA EMILIA DE GUZMÁN DE NEGRET, identificada 
con cédula de ciudadanía  No. 21´068.996 de Bogotá D.C., a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca-CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los términos establecidos en 
la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Avenida 8 A Norte No. 14 - 81 - Tel 6685040- Barrio 
Granada- Cali. De no recibir el tabulado en mención, deberá reclamarlo en la oficina de la Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento que no reciba a tiempo los 
tabulados de cobro, no la exonera del oportuno pago de la concesión de aguas. 



ARTÍCULO CUARTO: En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras 
subsistan, se podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Cuando el concesionario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas 
prorrogada mediante la presente providencia, deberá obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas prorrogada, el concesionario 
deberá obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés 
social, señaladas en la Ley. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido.  
 
ARTÍCULO NOVENO: Requerir a la señora MARÍA EMILIA DE GUZMÁN DE NEGRET, identificada con cédula de 
ciudadanía  No. 21´068.996 de Bogotá D.C., para que de cumplimiento a las siguientes obligaciones: 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: Informar a la señora MARIA EMILIA DE GUZMÁN DE NEGRET, que en el 
evento de que se requiera realizar ajustes a las obras existentes, esta Dirección Ambiental efectuará el respectivo 
requerimiento. 
 
mmmmmm. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los 
sobrantes de agua que se ocasionen en el predio. 
nnnnnn. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan  o  hayan contenido. 
oooooo. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
pppppp. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso 
eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
e. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los cauces 
naturales de caudal continuo o intermitente.  
   f.  No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
g. Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión. 
tt. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
uu. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro,   dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
vv. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
k. Realizar la limpieza, el mantenimiento de la captación y  del sistema de conducción del agua.  
l.  Advertir a la señora MARÍA EMILIA DE GUZMÁN DE NEGRET, identificada con cédula de ciudadanía  No. 
21´068.996 de Bogotá D.C., que en el evento de requerir  el uso y/o aprovechamiento de los recursos naturales deberá 
obtener previamente el respectivo permiso, autorización o licencia; igualmente en la presente oportunidad no se otorga 
autorización para la realización de obras ó actividades diferentes a la captación y aprovechamiento del recurso  hídrico 
m. En caso que se produzca la venta del predio LA NIEBLA, la señora MARÍA EMILIA DE GUZMÁN DE NEGRET, 
deberá dar aviso por escrito a la CVC dentro de los 2 meses siguientes a la venta; en caso de no hacer lo indicado en 
este párrafo, la CVC seguirá facturando el cobro de la tasa por uso del agua  al titular de la concesión.   
n. Advertir a la señora MARÍA EMILIA DE GUZMÁN DE NEGRET, que continúan vigentes las demás disposiciones 
consignadas en la Resolución DRSOC 000210 del 16 de septiembre de 2002, que prorrogó la concesión de aguas 
superficiales, otorgada mediante Resolución No. SRN 0233 del 26 de Abril de 1989. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar las obras necesarias, cuando sea requerido por la 
CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción, distribución y restitución de los sobrantes, como para su 
tratamiento y defensa de los demás recursos naturales.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Advertir a la señora MARÍA EMILIA DE GUZMÁN DE NEGRET, que la descarga de aguas 
residuales al suelo y/o recurso hídrico, requiere previamente de la obtención del permiso de vertimientos  en los 
términos indicados en el Decreto 3930 de 2010. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con 
servidumbre de acueducto los predios ajenos por donde deban pasar las obras de captación, almacenamiento, 
conducción y distribución. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso 
necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por vía 
judicial.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta PRÓRROGA no pueden 
transferirse por venta, permuta, ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y 
control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 



incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en la Ley 1333 de 
2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente 
PRÓRROGA tiene un término de vigencia de diez (10) años contados a partir del vencimiento de la prórroga otorgada 
en la Resolución No. 000210 de 2002. Su prórroga, salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y 
cuando la solicitud se realice durante el último año de su vigencia.  
 
PARÁGRAFO: La prórroga de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: CADUCIDAD. Advertir que de conformidad con el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, 
serán causales generales de caducidad las siguientes, aparte de las demás contempladas en las leyes y en el presente 
acto administrativo:  
 
170. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
171. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
172. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
173. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
174. No usar la concesión durante dos (2) años. 
175. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
176. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: La señora MARÍA EMILIA DE GUZMÁN DE NEGRET, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 21´068.996 de Bogotá D.C., será responsable civilmente ante la Nación y/o terceros, por la 
contaminación de los recursos naturales y daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal, al Dr. ALVARO MELO CASTAÑO, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.610.472 de Cali, 
con tarjeta profesional No. 102.678 del CSJ, apoderado especial de la señora MARÍA EMILIA DE GUZMÁN DE 
NEGRET, identificada con cédula de ciudadanía  No. 21´068.996 de Bogotá D.C., conforme lo dispone la Ley 1437 de 
2011. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por aviso, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 69 la 
Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso de 
Reposición ante el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a la notificación personal o al aviso, si hubiera lugar a este medio de notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  29 MAYO DE 2013 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA. 
Director  Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
 
Proyectó: Roberto Antonio Murillo C. - Técnico Operativo. Dirección ambiental Regional Suroccidente.  
Revisó: Paula Andrea Bravo Cardona - abogada Contratista - Dirección Ambiental Regional Suroccidente.   
Revisó: Iris Eugenia Uribe Jaramillo-Coordinadora Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio.        
 
 Expediente No. 0711-010-002-113-2012 – Aguas superficiales. 
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10 MARZO DE 2013 
 “POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES, A DERIVAR  DEL RIO PANCE - 
MUNICIPIO DE CALI” 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 
Reglamentario 1541 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo 020 de 2005 y la Resolución CVC No. 498 
de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la señora MARIA EUGENIA BONILLA BOLIVAR, identificada con C.C.  No. 31.282.131 de Cali, con domicilio en la 
carrera 4 Nº 11-33 Of. 906 Ed. Lloreda – Cali, mediante comunicación radicada con el No. 006730 del 7 de Febrero de 
2011, solicito a la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, el otorgamiento de CONCESIÒN AGUAS 
SUPERFICIALES de uso público, a derivar de la fuente denominada ramificación 5-8-2 del río Pance, para usos en 
riego y doméstico, en el predio denominado VILLA ESPERANZA, con matrícula inmobiliaria 370-333646, ubicado en el 
corregimiento de PANCE, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca.  
 
Que mediante Auto del 23 de agosto de 2012, se declaró iniciado el trámite administrativo de concesión de aguas 
superficiales para el predio VILLA ESPERANZA, según solicitud presentada por la señora MARIA EUGENIA BONILLA 
BOLIVAR. 
 
Que mediante recibo de ingreso a caja No. 193358 del 28 de septiembre de 2012, se verificó lo relacionado con la 
cancelación de los derechos de trámite. 
 
Que mediante Oficio 0711-14121-2012-02 del 15 de noviembre de 2012, se informó a la señora MARIA EUGENIA 
BONILLA BOLIVAR, que el día 30 de noviembre de 2012, a partir de las 12:00 M. se llevaría a cabo la visita al predio 
VILLA ESPERANZA. 
 
Que conforme a lo anterior, el Profesional Especializado de la Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, previa visita realizada el día 30 de noviembre de 2012 al 
predio VILLA ESPERANZA, rindió el informe de visita y el concepto técnico No. 310-2012, donde se extracta lo 
siguiente: 
 
“(…) 
Después de todos los análisis anteriores, se  conceptúa que la CVC puede OTORGAR una concesión de aguas de uso 
público a favor de MARÍA EUGENIA BONILLA BOLIVAR, identificada con cédula de ciudadanía No. 31´282.131, para 
ser utilizada en el predio VILLA ESPERANZA, identificado con Matrícula Inmobiliaria  No. 370-333646, ubicado en el 
corregimiento de Pance, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca, en la 
cantidad equivalente al 7,02% del caudal promedio de la Ramificación No.5-8-2 del río Pance, aforada en 14,25 lit/seg., 
estimándose este porcentaje en la cantidad de  UN  LITRO POR SEGUNDO (1,0 lit/seg.).  
 
SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS: Las aguas para el predio VILLA ESPERANZA,  se captan por  La 
Derivación No. 5 del río Pance, en el Ecoparque de La Salud por sistema de gravedad, se conduce por el cauce 
principal de esta Derivación hasta llegar al sitio donde se origina la Subderivación No. 5-8, posteriormente  después de 
un recorrido se origina La Ramificación No. 5-8-2, la cual pasa por el predio de la  solicitante.  
(…)” 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
Que el Decreto Ley 2811 de 1974 en su artículo 62 establece las causales generales de caducidad, así: 
 
“Serán causales generales de caducidad las siguientes, a parte de las demás contempladas en las leyes: 
 
cccc) La cesión de derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concedente; 
dddd) El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato; 
eeee) El incumplimiento del solicitante  a las condiciones impuestas o pactadas; 
ffff) El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobada, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes al acaecimiento de 
la misma; 
gggg) No usar la concesión durante dos años; 
hhhh) La disminución progresiva o el agotamiento del recurso; 



iiii) La mora en la organización de un servicio o la suspensión del mismo por término superior a tres meses, 
cuando fueren imputables al concesionado;  
jjjj) Las demás que expresamente se consignen en la respectiva resolución de concesión o en el contrato.” 
 
Que en igual sentido el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978, consagra lo siguiente en relación con las causales de 
caducidad  de los literales d y g del artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974: 
 
“Serán causales de caducidad de las concesiones las señaladas en el artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974. Para 
efectos de la aplicación del literal d se entenderá que hay incumplimiento reiterado: 
 
u) Cuando se haya requerido al concesionario con multas, en dos oportunidades; 
v) Cuando se haya requerido al concesionado en dos oportunidades para la presentación de los planos. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
 
ii) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
 
jj) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el artículo 63 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala lo siguiente: 
 
“La declaración de caducidad no se hará sin que previamente se dé al interesado la oportunidad de ser oído en 
descargos” 
 
Que en concordancia con lo anterior, el Decreto 1541 de 1978 consagra en sus artículos 248 y 250, que serán 
causales de caducidad de las concesiones, las señaladas en el artículo 62 del Decreto-Ley 2811 de 1974, y que la 
declaración administrativa de caducidad no se hará sin que previamente se notifique personalmente al interesado las 
causales que la justifiquen, para lo cual deberá concedérsele un término de quince (15) días hábiles para que rectifique 
o subsane la falta de que se le acusa o formule su defensa. 
 
Que el artículo 23 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala igualmente que los propietarios, usuarios, concesionarios, 
arrendatarios y titulares de permiso de uso de recursos naturales renovables y elementos ambientales, están obligados 
a recopilar y suministrar, información sobre la cantidad consumida de recursos naturales y elementos ambientales. 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente:  
 
“(…) En todo caso las obras de captación de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que 
permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 1974.(…)” 
 
Que de otro lado, vale la pena citar la Resolución 0100 No. 0100-0443 del 19 de junio de 2012, por medio de la cual se 
establecen medidas para regular el aprovechamiento de la oferta hídrica por la ocurrencia del primer periodo seco del 
año 2012 y se toman otras determinaciones, cuando establece en su artículo primero las medidas y acciones para la 
reducción del riesgo por desabastecimiento da agua y deterioro en cantidad y calidad de las fuentes hídricas 
superficiales generadas por las anomalías hidroclimatológicas registradas desde la segunda quincena del mes de mayo 
de 2012 que corresponden al primer periodo seco del año 2012. 
 
Que en consecuencia, la citada Resolución exige a las empresas y entidades encargadas de prestar los servicios de 
acueducto y alcantarillado, de riego y drenaje y los demás usuarios del recurso hídrico, adelantar las acciones 
establecidas en el artículo 12 de la Ley 373 de 1997 en cuanto a campañas educativas de concientización a la 
comunidad para el uso racionalizado y eficiente del recurso hídrico. 
 
Que conforme con la normatividad citada y el informe técnico transcrito, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder a la solicitud de OTORGAR de  concesión de aguas superficiales para usos en riego y ornamental presentada 
por MARÍA EUGENIA BONILLA BOLIVAR, identificada con cédula de ciudadanía No. 31´282.131 de Cali, propietaria 
del predio VILLA ESPERANZA, identificado con Matrícula Inmobiliaria 370-333646, ubicado en el corregimiento de 
Pance, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca, en los términos y condiciones que se 
detallarán en la parte resolutiva de la presente providencia. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas de uso público a favor de MARÍA EUGENIA BONILLA 
BOLIVAR, identificada con cédula de ciudadanía No. 31´282.131, para ser utilizada en el predio VILLA ESPERANZA, 
identificado con Matrícula Inmobiliaria  No. 370-333646 de Cali, ubicado en el corregimiento de Pance, jurisdicción del 
municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 7,02% del caudal 
promedio de la Ramificación  No.5-8-2 del río Pance, aforada en 14,25 lit/seg., estimándose este porcentaje en la 
cantidad de  UN  LITRO POR SEGUNDO (1,0 lit/seg.).  
 



PARÁGRAFO PRIMERO: - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.- Las aguas para el predio VILLA 
ESPERANZA,  se captan por  La Derivación No. 5 del río Pance, en el Ecoparque de La Salud por sistema de 
gravedad, se conduce por el cauce principal de esta Derivación hasta llegar al sitio donde se origina la Subderivación 
No. 5-8, posteriormente después de un recorrido, se origina La Ramificación No. 5-8-2, la cual pasa por el predio de la  
solicitante.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución, 
será para usos en riego y ornamental llenado de lago, en la cantidad de 1,0 lit./seg., por lo tanto cuando se requiera 
utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. La señora MARÍA EUGENIA BONILLA BOLIVAR, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 31´282.131 de Cali, es sujeto pasivo del cobro de la tasa por utilización de agua -TUA – por lo que 
queda obligada a pagar  la tasa de uso en el valor correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas 
superficiales, en el momento que la Corporación lo exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte de la señora MARÍA EUGENIA BONILLA BOLIVAR, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 31´282.131 de Cali, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC-, 
por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los términos establecidos en la 
Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación. 
  
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Cra. 4 No. 11-33 Of. 906 Cel. 315 584 8906 - Cali. De 
no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo en la oficina de la 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento que 
no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no lo exonera del oportuno pago de la concesión de aguas. 
 
ARTÍCULO CUARTO. En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras 
subsistan, se podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Cuando el concesionario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas 
otorgada mediante la presente providencia, deberá obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
 
ARTÍCULO SEXTO. Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, el concesionario 
deberá obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés 
social, señaladas en la Ley. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO OCTAVO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido.  
 
ARTÍCULO NOVENO: La señora MARÍA EUGENIA BONILLA BOLIVAR, identificada con cédula de ciudadanía No. 
31´282.131 de Cali, deberá dar cumplimiento a las siguientes obligaciones: 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: En el evento de que se requiera realizar ajustes a las obras existentes, 
esta Dirección Ambiental  efectuará el respectivo requerimiento. 



 
qqqqqq. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes 
de agua que se ocasionen en el predio. 
rrrrrr. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan  o  hayan contenido. 
ssssss. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
tttttt. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso 
eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
e.  Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los cauces 
naturales de caudal continuo o intermitente.  
   f.   No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
g.  Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión. 
ww. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
xx. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro,   dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
yy. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
k.  Realizar la limpieza y mantenimiento de la obra de captación y  del sistema de conducción del agua hasta el predio 
de propiedad del  solicitante.  
l.  Realizar mantenimiento al Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales  existentes en el predio que permita darle 
un buen manejo a las aguas residuales  producidas en  el mismo. 
m.  En caso que se produzca la venta del predio Villa Esperanza, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-
333646, la señora MARÍA EUGENIA BONILLA BOLIVAR, identificada con cédula de ciudadanía No. 31´282.131 de 
Cali, deberá dar aviso por escrito a la CVC dentro de los dos (2) meses siguientes a la venta; en caso de no hacer lo 
indicado en este párrafo, la CVC seguirá facturando el cobro de la tasa por uso del agua  al titular de la concesión. 
n.  Advertir a la señora MARÍA EUGENIA BONILLA BOLIVAR, que en el evento de requerir el uso y/o aprovechamiento 
de los recursos naturales deberá obtener previamente el respectivo permiso, concesión, autorización o licencia; 
igualmente en la presente oportunidad no se otorga autorización para la realización de obras o actividades diferentes a 
la captación y aprovechamiento  del recurso  hídrico. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: Requerir a la señora MARÍA EUGENIA BONILLA BOLIVAR, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 31´282.131 de Cali, para que en el término de quince (15) días hábiles, contados a partir de la firmeza 
de la presente decisión, adelante el trámite de permiso de vertimientos, para el efecto, deberá allegar completamente 
diligenciado el FORMULARIO ÚNICO NACIONAL DE LA SOLICITUD DE PERMISO DE VERTIMIENTOS.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Advertir a la señora MARÍA EUGENIA BONILLA BOLIVAR, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 31´282.131 de Cali, que el permiso de vertimientos es condición previa a la descarga de aguas 
residuales a un cuerpo de agua y/o al suelo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar las obras necesarias, cuando sea 
requerido por la CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción, distribución y restitución de los sobrantes, como 
para su tratamiento y defensa de los demás recursos naturales.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con 
servidumbre de acueducto los predios ajenos por donde deban pasar las obras de captación, almacenamiento, 
conducción y distribución. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso 
necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por vía 
judicial.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden 
transferirse por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y 
control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en la Ley 1333 de 
2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión 
tiene un término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de 
su vigencia.  
 
PARÁGRAFO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: CADUCIDAD. Advertir a la señora MARÍA EUGENIA BONILLA BOLIVAR, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 31´282.131, que de conformidad con el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, serán 
causales generales de caducidad las siguientes, aparte de las demás contempladas en las leyes y en el presente acto 
administrativo:  
 
177. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
178. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 



179. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
180. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
181. No usar la concesión durante dos (2) años. 
182. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
183. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEPTIMO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: La señora MARÍA EUGENIA BONILLA BOLIVAR, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 31´282.131, serán responsables civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los 
recursos naturales y daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración de los 
Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal, a la señora MARÍA EUGENIA BONILLA BOLIVAR, identificada con cédula de ciudadanía No. 
31´282.131 de Cali, conforme lo dispone el artículo 44 y siguientes del Código Contencioso Administrativo. En caso de 
no ser posible la notificación personal se hará por edicto, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 45 del Código 
Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el 
recurso de Reposición ante el Director Territorial (C), de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del edicto, si hubiera lugar a este medio de 
notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  10 MARZO DE 2.013 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA. 
Director  Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
 
Proyectó: José Aquiles Rivera Trochez. - Técnico Operativo    
Revisó:    Paula Andrea Bravo Cardona – Abogada Contratista DAR Suroccidente. 
                Iris Eugenia Uribe Jaramillo-Coordinadora Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio. 
                .     
 Expediente No. 0711-010-002-021-2011-Aguas superficiales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
RESOLUCION  0710  No. 0711 - 000709  DE  2011 
 
28 SEPTIEMBRE DE 2011 
 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS DE USO PUBLICO, RÍO CLARO, AFLUENTE DEL RÍO 
CAUCA, MUNICIPIO DE JAMUNDI” 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de diciembre 22 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el 
Decreto Reglamentario 1541 de julio 26 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el acuerdo 020 de 2005 y la 
Resolución CVC No. 498 de 2005 y demás normas concordantes y, 
CONSIDERANDO: 
 
Que la señora MARLENE RUSCHER DE CALERO identificada con Cedula Ciudadanía No. 29.095.594 de Cali, 
mediante comunicación presentada en la CVC el 6 de noviembre de 2007, solicitó a la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca –CVC- CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES de uso público, de RIO CLARO, para ser 
usado en el predio denominado La Primavera con matricula inmobiliaria 370-334478, ubicado en el Corregimiento de 
Potrerito, jurisdicción del Municipio de Jamundí. 
 
Que mediante el Auto de fecha Noviembre 14 de 2007, se inició el trámite administrativo de la solicitud presentada por 
la señora MARLENE RUSCHER DE CALERO identificada con Cedula Ciudadanía No. 29.095.594 de Cali, propietaria 
del predio la primavera, tendiente a obtener concesión de aguas de uso público,  para ser captadas de rio Claro. 
 
Que mediante cuenta 00129185 se verifica lo relacionado con la cancelación de los derechos de trámite. 
 
Que mediante Concepto Técnico, de fecha Agosto 20 de 2011, el Profesional Especializado de la Administración de los 
Recursos Naturales y Uso del Territorio, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente rinde el correspondiente  
informe y concepto Técnico, donde se extracta lo siguiente: 
 
“… 
Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC puede OTORGAR una concesión de aguas de uso 
público a favor de MARLENE RUSCHER DE CALERO identificada con cédula de ciudadanía No. 29´095.594, para ser 
utilizada en el predio “LA PRIMAVERA”, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-334478, ubicado en 
corregimiento de Potrerito, jurisdicción del municipio de Jamundí, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad 
equivalente al 1,64% del caudal promedio de La Derivación No. 2, Acequia Barrancas de Río Claro, a la cual se le 
asignó un caudal de 60,90 lit/seg., estimándose este porcentaje en la cantidad de 1,0 lit/seg. (UN  LITROS POR 
SEGUNDO).  
…” 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 677 del Código Civil, en armonía con el Artículo 80 del Decreto Ley 
2811 de 1974 y Artículo 19 del Decreto Reglamentario No. 1541 de 1978, las aguas de que trata el presente 
expediente son de dominio Público, inalienables e imprescriptibles, y en consecuencia, de acuerdo con las funciones 
atribuidas corresponde a la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA-CVC, reglamentar el 
aprovechamiento y distribución de las aguas de dominio público en la forma que más convenga a la comunidad. 
 
Que el Artículo 88 del Decreto Ley 2811 de 1974, se establece que “salvo disposiciones especiales, solo puede 
hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. De otra parte se observa que el expediente ha sido tramitado con 
sujeción a lo dispuesto en el Decreto Reglamentario 1541 de 1978. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, Artículo 31, numeral 9 y 12,  se dispuso que las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán entre sus funciones: 
 
• La de otorgar en su área de jurisdicción concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o  movilización de los recursos naturales  renovables o para el 
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.  
• Otorgar permisos y concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas 
superficiales y subterráneas previo el cumplimiento de las disposiciones de las normas que regulan el Decreto 1541 de 
1978 en armonía con la Ley 99 de 1993 y establecer vedas para la caza y pesca deportiva, (lo subrayado es nuestro). 
• Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos de agua, el suelo, el aire y 
los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de sustancia o 
residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, el aire o a los suelos, así como los 
vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos 
naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la expedición de 
las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos. 
 
 
Que evaluada la solicitud de concesión para la utilización del recurso hídrico de RIO CLARO, conforme al concepto 
técnico rendido, se concluye que es procedente OTORGAR la solicitud de concesión de aguas de uso público 
formulada por la señora MARLENE RUSCHER DE CALERO identificada con Cedula Ciudadanía No. 29.095.594 de 
Cali, propietaria del predio La primavera, por cuanto el caudal en el sitio de captación de la mencionada fuente, puede 
cubrir con las necesidades de abastecimiento que tiene el predio del solicitante.  
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales,  
 



 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas de uso público a favor de MARLENE RUSCHER DE 
CALERO identificada con Cédula de Ciudadanía No. 29´095.594, para ser utilizada en el predio “LA PRIMAVERA”, 
identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-334478, ubicado en Corregimiento de Potrerito, jurisdicción del 
Municipio de Jamundí, Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 1,64% del caudal promedio de 
La Derivación No. 2, Acequia Barrancas de Río Claro, a la cual se le asignó un caudal de  60,90 lit/seg., estimándose 
este porcentaje en la cantidad de 1,0 lit/seg. (UN LITROS POR SEGUNDO).  
 
PARÁGRAFO PRIMERO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.- El caudal asignado es captado por 
gravedad inicialmente de manera comunitaria del cauce principal de Río Claro en el sector donde actualmente se 
captan las aguas  asignadas a todos los usuarios de la Derivación No. 2 – Acequia Barrancas; luego y después del 
recorrido, al interior del predio La Primavera se deberá construir una obra de captación por sistema de porcentaje para 
derivar el caudal de 1,0 lit/seg.           
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución, 
será para uso Riego, por lo tanto cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberá solicitarse la 
autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. El concesionario queda obligado a pagar la tasa de uso, en el valor 
correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo exija, de 
acuerdo con las normas vigentes. 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte de la señora MARLENE RUSCHER DE CALERO identificada con Cedula 
Ciudadanía No. 29.095.594 de Cali, propietaria del predio La Primavera, a favor de la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los términos 
establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya o la 
Resolución 1280 de julio 7 de 2010, del Ministerio de Ambiente, vivienda y Desarrollo territorial. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de Enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de Enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Predio La Primavera, Corregimiento de Potrerito, 
Municipio de Jamundí. De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo 
en la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. 
En el evento que el usuario no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no lo exonera del oportuno pago de la concesión 
de aguas. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO CUARTO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido. 
En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que 
limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante el 
establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
 
 
 



ARTÍCULO QUINTO:-OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACION: La COMPAÑÍA DE JESÚS identificada con Nit No. 860 007 627-1, deberá 
contribuir económicamente, a prorrata del caudal asignado, con los costos de diseño y construcción de las obras  de 
reparto  porcentual que componen el sistema de conducción de aguas que permita  conducir el caudal asignado hasta 
el sitio de captación individual para  el predio La Primavera. En todo caso la obra de captación de aguas deberá estar 
provistas de los elementos de control necesarios que permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua 
derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto-ley 2811 de 1974. 
 
OTRAS OBLIGACIONES: 
uuuuuu. Revisar con alguna periodicidad el Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales  existente en el predio para 
que permita darle un buen manejo a las aguas residuales  producidas en  el mismo.  
vvvvvv. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes 
de agua que se ocasionen en el predio. 
wwwwww. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan o hayan contenido. 
xxxxxx. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
yyyyyy. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso 
eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
zzzzzz. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los 
cauces naturales de caudal continuo o intermitente. Se entiende por áreas forestales protectoras: 
• Los nacimientos de fuentes de agua en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, medidos a 
partir de su periferia. 
• Una faja no inferior a 30 metros de ancho, paralelo a las líneas máximas, a cada lado de los cauces de los 
ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no y alrededor de los lagos o depósitos de agua. 
• Los terrenos con pendientes superiores al 100 % (45º). 
aaaaaaa. No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
bbbbbbb. Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión y evitar que 
otras personas y/o poblaciones se conecten de forma fraudulenta a él. 
ccccccc. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
ddddddd. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional SUROCCIDENTE.  
eeeeeee. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
 
ARTÍCULO SEXTO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar las obras necesarias, cuando sea requerido por la 
CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción y restitución de los sobrantes, como para su tratamiento y 
defensa de los demás recursos naturales.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de 
acueducto los predios ajenos por donde deba pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá 
gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios 
de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden transferirse 
por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO NOVENO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control 
ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su incumplimiento 
dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en el Artículo 85 de la Ley 99 de 
1993, sin perjuicio de las acciones legales de carácter ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión tiene un 
término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, salvo 
razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de su 
vigencia.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o 
revise posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, 
mientras el beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: CADUCIDAD. Serán causales de caducidad, el incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones incorporadas en la presente resolución, las previstas en el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, en 
concordancia con el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978; como son: 
 
184. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
185. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
186. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 



187. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
188. No usar la concesión durante dos (2) años. 
189. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
190. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
191. El no pago de la tasa de uso, dentro de los términos y condiciones establecidas por la CVC. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: la señora MARLENE RUSCHER DE CALERO identificada con Cedula Ciudadanía 
No. 29.095.594 de Cali, será responsable civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos 
naturales y daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: COMISIONAR  al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal o por edicto, a la señora MARLENE RUSCHER DE CALERO identificada con Cedula Ciudadanía 
No. 29.095.594 de Cali, conforme lo dispone el artículo 44 y siguientes  del Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso 
de Reposición ante el Director Territorial, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante la Directora General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este medio de 
notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los 28 SEPTIEMBRE DE 2011    
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
(Fdo.) CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director  Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Proyecto: Adriana Cadena Muñoz – Técnica Contratista   
Reviso:    Doris Hernández – Contratista Especializada Jurídica 
                Rafael Hugo García Niño - Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio     
 
 
Expediente No.0711-010-002- 197-2007 – Aguas superficiales   
 
 
 
 
RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000246  DE 2013 
10 ABRIL DE 2013 
 “POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES, A DERIVAR  DE LA QUEBRADA LA 
CANDELARIA, AFLUENTE DEL RIO PANCE - MUNICIPIO DE CALI” 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 
Reglamentario 1541 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo 020 de 2005 y la Resolución CVC No. 498 
de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la señora MARTHA LUCIA GARCÍA MUÑOZ, identificada con C.C. No. 38.943.684 de Cali, domiciliada en la 
carrera 72 Nº 10-40 Apto 201 Ed. Madrigal- Cali; quien actúa en su propio nombre y en representación de las señoras 
MARIA STELLA GARCIA MUÑOZ y MARIA CRISTINA GARCIA RIVERA, identificadas con las cédulas de ciudadanía 
Nos. 31.233.216 y 41.593.488, solicitó mediante comunicación radicada con el No. 045999-D del 24 de Julio de 2012, a 
la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, el otorgamiento de CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES de uso 
público, a derivar de la Quebrada LA CANDELARIA, para uso doméstico, en el predio PARQUE DE LA SALUD ALTO 
lote 3 sector G, con certificado de tradición No. 370-416071, ubicado en la vereda LA VORAGINE, corregimiento de 
PANCE, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca.  
 



Que mediante Auto del 25 de octubre de 2012, se declaró iniciado el trámite administrativo de concesión de aguas 
superficiales para el predio Parque de la Salud Alto,  según solicitud presentada por la señora Martha Lucia García 
Muñoz. 
 
Que mediante recibo de ingreso a caja No. 193686 del 16 de noviembre de 2012, se verificó lo relacionado con la 
cancelación de los derechos de trámite. 
 
Que mediante Oficio 0711-045999-2012-08 del 12 de diciembre de 2012, se informó a la señora MARTHA LUCIA 
GARCÍA MUÑOZ, que el día 27 de diciembre de 2012, a partir de las 10:00 A.M. se llevaría a cabo la visita al predio 
Parque de la Salud Alto lote 3 sector G. 
 
Que conforme a lo anterior, el Profesional Especializado de la Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, previa visita realizada el día 27 de diciembre de 2012 al 
predio Parque de la Salud Alto lote 3 sector G, rindió el informe de visita y el concepto técnico No. 028-2013, donde se 
extracta lo siguiente: 
“(…) 
 
Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC puede OTORGAR una concesión de aguas  de uso 
público a favor de MARTHA LUCÍA GARCÍA MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 38´943.684, MARÍA 
STELLA GARCÍA MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 31´233.216 y MARÍA CRISTINA GARCÍA 
RIVERA, identificada con cédula de ciudadanía No. 41´593.488, para ser utilizado en el predio “PARQUE DE LA 
SALUD ALTO”, identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-416071, ubicado en  la vereda La Vorágine, 
corregimiento de Pance, jurisdicción del municipio Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca,  en la cantidad 
equivalente 30% del caudal promedio de la quebrada La Candelaria, aforada en el posible sitio de captación en la 
cantidad de 1,0 lit/seg., estimándose este porcentaje en la cantidad de CERO COMA TREINTA   LITROS POR 
SEGUNDO (0,30 lit/seg.)  
 
Nota: No se conceptúa otorgar el 1,0 lit/seg, solicitado, por cuanto el caudal de 0,30 lit/seg., es suficiente para 
abastecer la demanda de las 115 personas, que según la señora Martha Lucía García Muñoz,  permanecerán en el 
predio  PARQUE DE LA SALUD ALTO y las 70 personas que estarán en ese predio en forma transitoria. 
 
SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS: Las aguas para el predio “PARQUE DE LA SALUD ALTO”,  se 
captará  por  gravedad, mediante una obra de captación por sistema de porcentaje, que se construirá  en el cauce  
principal de la quebrada La Candelaria,  de la cual se conducirá a un tanque de succión y de éste  se bombeará hasta 
un tanque de almacenamiento, que se localizará en la zona alta del predio PARQUE DE LA SALUD ALTO desde 
donde se distribuirá.   
 
(…)” 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
Que el Decreto Ley 2811 de 1974 en su artículo 62 establece las causales generales de caducidad, así: 
 
“Serán causales generales de caducidad las siguientes, a parte de las demás contempladas en las leyes: 
 
kkkk) La cesión de derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concedente; 
llll) El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato; 
mmmm) El incumplimiento del solicitante  a las condiciones impuestas o pactadas; 
nnnn) El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobada, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes al acaecimiento de 
la misma; 
oooo) No usar la concesión durante dos años; 
pppp) La disminución progresiva o el agotamiento del recurso; 
qqqq) La mora en la organización de un servicio o la suspensión del mismo por término superior a tres meses, 
cuando fueren imputables al concesionado;  
rrrr) Las demás que expresamente se consignen en la respectiva resolución de concesión o en el contrato.” 
 
Que en igual sentido el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978, consagra lo siguiente en relación con las causales de 
caducidad  de los literales d y g del artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974: 
 
“Serán causales de caducidad de las concesiones las señaladas en el artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974. Para 
efectos de la aplicación del literal d se entenderá que hay incumplimiento reiterado: 
 



w) Cuando se haya requerido al concesionario con multas, en dos oportunidades; 
x) Cuando se haya requerido al concesionado en dos oportunidades para la presentación de los planos. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
 
kk) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
 
ll) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el artículo 63 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala lo siguiente: 
 
“La declaración de caducidad no se hará sin que previamente se dé al interesado la oportunidad de ser oído en 
descargos” 
 
Que en concordancia con lo anterior, el Decreto 1541 de 1978 consagra en sus artículos 248 y 250, que serán 
causales de caducidad de las concesiones, las señaladas en el artículo 62 del Decreto-Ley 2811 de 1974, y que la 
declaración administrativa de caducidad no se hará sin que previamente se notifique personalmente al interesado las 
causales que la justifiquen, para lo cual deberá concedérsele un término de quince (15) días hábiles para que rectifique 
o subsane la falta de que se le acusa o formule su defensa. 
 
Que el artículo 23 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala igualmente que los propietarios, usuarios, concesionarios, 
arrendatarios y titulares de permiso de uso de recursos naturales renovables y elementos ambientales, están obligados 
a recopilar y suministrar, información sobre la cantidad consumida de recursos naturales y elementos ambientales. 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente:  
 
“(…) En todo caso las obras de captación de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que 
permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 1974.(…)” 
 
Que de otro lado, vale la pena citar la Resolución 0100 No. 0100-0443 del 19 de junio de 2012, por medio de la cual se 
establecen medidas para regular el aprovechamiento de la oferta hídrica por la ocurrencia del primer periodo seco del 
año 2012 y se toman otras determinaciones, cuando establece en su artículo primero las medidas y acciones para la 
reducción del riesgo por desabastecimiento da agua y deterioro en cantidad y calidad de las fuentes hídricas 
superficiales generadas por las anomalías hidroclimatológicas registradas desde la segunda quincena del mes de mayo 
de 2012 que corresponden al primer periodo seco del año 2012. 
 
Que en consecuencia, la citada Resolución exige a las empresas y entidades encargadas de prestar los servicios de 
acueducto y alcantarillado, de riego y drenaje y los demás usuarios del recurso hídrico, adelantar las acciones 
establecidas en el artículo 12 de la Ley 373 de 1997 en cuanto a campañas educativas de concientización a la 
comunidad para el uso racionalizado y eficiente del recurso hídrico. 
 
Que conforme con la normatividad citada y el informe técnico transcrito, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder a la solicitud de concesión de aguas superficiales para uso doméstico presentada por la señora MARTHA 
LUCÍA GARCÍA MUÑOZ, propietaria del predio PARQUE DE LA SALUD ALTO lote 3 sector G, identificado con 
Matrícula Inmobiliaria 370-416071, ubicado en la vereda LA VORAGINE, corregimiento de PANCE, jurisdicción del 
Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca, en los términos y condiciones que se detallarán en la parte 
resolutiva de la presente providencia. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas  de uso público a favor de la señora MARTHA LUCÍA 
GARCÍA MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 38´943.684 de Cali, MARÍA STELLA GARCÍA MUÑOZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 31´233.216 y MARÍA CRISTINA GARCÍA RIVERA, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 41´593.488, para ser utilizado en el predio “PARQUE DE LA SALUD ALTO”, identificado con la 
Matrícula Inmobiliaria No. 370-416071, ubicado en la vereda La Vorágine, corregimiento de Pance, jurisdicción del 
municipio Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca,  en la cantidad equivalente 30% del caudal promedio de 
la quebrada La Candelaria, aforada en el posible sitio de captación en la cantidad de 1,0 lit/seg., estimándose este 
porcentaje en la cantidad de CERO COMA TREINTA   LITROS POR SEGUNDO (0,30 lit./seg.)  
 
Nota: No se conceptúa otorgar 1,0 lit./seg, solicitado, por cuanto el caudal de 0,30 lit./seg., es suficiente para abastecer 
la demanda de las 115 personas, que según la señora Martha Lucía García Muñoz,  permanecerán en el predio  
PARQUE DE LA SALUD ALTO y las 70 personas que estarán en ese predio en forma transitoria. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.- Las aguas para el predio “PARQUE 
DE LA SALUD ALTO”, se captará  por  gravedad, mediante una obra de captación por sistema de porcentaje, que se 
construirá  en el cauce  principal de la quebrada La Candelaria,  de la cual se conducirá a un tanque de succión y de 



éste  se bombeará hasta un tanque de almacenamiento, que se localizará en la zona alta del predio PARQUE DE LA 
SALUD ALTO desde donde se distribuirá.   
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución, 
será para uso doméstico para 185 personas, en la cantidad de 0,30 lit./seg., por lo tanto cuando se requiera utilizar 
dichas aguas en usos diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. Las señoras MARTHA LUCÍA GARCÍA MUÑOZ, MARÍA STELLA GARCÍA 
MUÑOZ y MARÍA CRISTINA GARCÍA RIVERA, son sujetos pasivos del cobro de la tasa por utilización de agua -TUA – 
por lo que queda obligada a pagar  la tasa de uso en el valor correspondiente a la tarifa legal por utilización de las 
aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, quedan sujetas al pago anual por parte de las señoras MARTHA LUCÍA GARCÍA MUÑOZ, MARÍA STELLA 
GARCÍA MUÑOZ y MARÍA CRISTINA GARCÍA RIVERA, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca-CVC-, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los términos establecidos 
en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación. 
  
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Cra. 72 No. 10-40 Apto. 201 Ed. Madrigal, Barrio Capri– 
cel. 318 865 8652 - Cali. De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá 
reclamarlo en la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de 
Santiago de Cali. En el evento que no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no lo exonera del oportuno pago de la 
concesión de aguas. 
 
ARTÍCULO CUARTO. En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras 
subsistan, se podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Cuando el concesionario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas 
otorgada mediante la presente providencia, deberá obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
 
ARTÍCULO SEXTO. Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, el concesionario 
deberá obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés 
social, señaladas en la Ley. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO OCTAVO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido.  
 
ARTÍCULO NOVENO: Las señoras MARTHA LUCÍA GARCÍA MUÑOZ, MARÍA STELLA GARCÍA MUÑOZ y MARÍA 
CRISTINA GARCÍA RIVERA, deberán dar cumplimiento a las siguientes obligaciones: 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: Las señoras MARTHA LUCÍA GARCÍA MUÑOZ, MARÍA STELLA GARCÍA 
MUÑOZ y MARÍA CRISTINA GARCÍA RIVERA, deberán  construir  la obra de captación  y el tanque de succión, para 
derivar el caudal porcentual  asignado al predio PARQUE DE LA SALUD ALTO (caudal total a  derivar  0,30 lit/seg. que 
representa el 30 % del caudal total que llega al sitio), dejando pasar hacia el sector  aguas abajo, por el cauce de la 



quebrada, el caudal restante, para lo cual deberá presentar ante la DAR Suroccidente de la CVC el diseño de la obra 
de captación de aguas  (memoria técnica de cálculo y planos), para evaluación y aprobación, dentro de los 180 días 
hábiles siguientes a la ejecutoria de la Resolución. La obra deberá construirse dentro de los 90 días hábiles siguientes 
a la aprobación del diseño por parte de la CVC. Una vez construida la obra deberá ser revisada y aprobada por la CVC 
antes de su puesta en funcionamiento. Igualmente deberá mantener en condiciones  óptimas las obras construidas, 
para garantizar  su correcto funcionamiento. En todo caso la obra de captación de aguas deberá estar provistas de los 
elementos de control necesarios que permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la 
bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto-ley 2811 de 1974. 
 
fffffff. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes 
de agua que se ocasionen en el predio. 
ggggggg. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan  o  hayan contenido. 
hhhhhhh. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
iiiiiii. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso 
eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
e.  Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los cauces 
naturales de caudal continuo o intermitente.  
   f.   No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
g.  Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión. 
h. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
i. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro,   dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
j. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
k.  Realizar la limpieza y mantenimiento de la obra de captación y  del sistema de conducción del agua hasta el predio 
de propiedad del  solicitante.  
l.  Realizar mantenimiento al Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales  existentes en el predio que permita darle 
un buen manejo a las aguas residuales  producidas en  el mismo. 
m.  En caso que se produzca la venta del predio PARQUE DE LA SALUD ALTO, las  señoras MARTHA LUCÍA 
GARCÍA MUÑOZ, MARÍA STELLA GARCÍA MUÑOZ y MARÍA CRISTINA GARCÍA RIVERA, deberán dar aviso por 
escrito a la CVC dentro de los 2 meses siguientes a la venta; en caso de no hacer lo indicado en este párrafo, la CVC 
seguirá facturando el cobro de la tasa por uso del agua  al titular de la concesión. 
  n. Advertir a las señoras MARTHA LUCÍA GARCÍA MUÑOZ, MARÍA STELLA GARCÍA MUÑOZ y MARÍA CRISTINA 
GARCÍA RIVERA,  que en el evento de requerir  el uso y/o aprovechamiento de los recursos naturales deberá obtener 
previamente el respectivo permiso, concesión, autorización o licencia; igualmente en la presente oportunidad no se 
otorga autorización para la realización  de obras o actividades diferentes a la captación y aprovechamiento  del recurso  
hídrico. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar las obras necesarias, cuando sea requerido por la 
CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción, distribución y restitución de los sobrantes, como para su 
tratamiento y defensa de los demás recursos naturales. 
 PARÁGRAFO PRIMERO: Advertir a las señoras MARTHA LUCÍA GARCÍA MUÑOZ, MARÍA STELLA GARCÍA 
MUÑOZ y MARÍA CRISTINA GARCÍA RIVERA, que en el evento de que se requiera realizar el trámite del permiso de 
vertimientos de las aguas residuales, esta Dirección Ambiental  efectuará el respectivo requerimiento. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con 
servidumbre de acueducto los predios ajenos por donde deban pasar las obras de captación, almacenamiento, 
conducción y distribución. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso 
necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por vía 
judicial.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden 
transferirse por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y 
control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en la Ley 1333 de 
2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión 
tiene un término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de 
su vigencia.  
 
PARÁGRAFO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: CADUCIDAD. Advertir a las señoras MARTHA LUCIA GARCÍA MUÑOZ, MARÍA 
STELLA GARCÍA MUÑOZ y MARÍA CRISTINA GARCÍA RIVERA, que de conformidad con el artículo 62 del Decreto 
2811 de 1974, serán causales generales de caducidad las siguientes, aparte de las demás contempladas en las leyes y 
en el presente acto administrativo:  



 
192. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
193. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
194. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
195. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
196. No usar la concesión durante dos (2) años. 
197. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
198. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEPTIMO: Las señoras MARTHA LUCIA GARCÍA MUÑOZ, MARÍA STELLA GARCÍA MUÑOZ y 
MARÍA CRISTINA GARCÍA RIVERA, será responsable civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de 
los recursos naturales y daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal, a la señora MARTHA LUCIA GARCÍA MUÑOZ, identificada con C.C. No. 38.943.684 de Cali, 
quien actúa en su nombre y representación de las señoras MARÍA STELLA GARCIA MUÑOZ, identificada con C.C. No. 
31.233.216 y MARÍA CRISTINA GARCIA RIVERA identificada con C.C. No. 41.593.488, conforme lo dispone el artículo 
44 y siguientes del Código Contencioso Administrativo. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por 
edicto, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 45 del Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso de 
Reposición ante el Director Territorial (C), de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del edicto, si hubiera lugar a este medio de 
notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los 10 ABRIL DE 2013  
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA. 
Director  Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
 
Proyectó: José Aquiles Rivera Trochez. - Técnico Operativo    
Revisó:    Paula Andrea Bravo C. – Abogada Contratista- DAR Suroccidente. 
Revisó:    Iris Eugenia Uribe Jaramillo-Coordinadora Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio. 
                .     
 Expediente No. 0711-010-002-096-2012-Aguas superficiales.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000250  DE 2013 
10 ABRIL DE 2013 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES  A DERIVAR DE LA QUEBRADA 
ZAIJA – AFLUENTE DEL RÍO PANCE.” 
 
 



El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 
Reglamentario 1541 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo 020 de 2005 y la Resolución CVC No. 498 
de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la señora MARTHA LUCÍA GARCÍA MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 38´943.684 de Cali, quien 
actúa en representación de las señoras MARÍA STELLA GARCÍA MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
31´233.216 y MARÍA CRISTINA GARCÍA RIVERA, identificada con cédula de ciudadanía No. 41´593.488, solicitó a la 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente, el otorgamiento de CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES de uso 
público, a derivar de la quebrada Zaija, para usos doméstico, en el predio CASA GRANDE, identificado con Matrícula 
Inmobiliaria 370 -143313, localizado en la vereda La Vorágine, corregimiento de Pance, jurisdicción del municipio 
Santiago de Cali,  
 
Que mediante Auto del 25 de octubre de 2012, se declaró iniciado el trámite administrativo de concesión de aguas 
superficiales para el predio CASA GRANDE, a derivar de la  quebrada Zaija, según solicitud presentada por la señora 
MARTHA LUCÍA GARCÍA MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 38´943.684 de Cali. 
 
Que mediante recibo de ingreso a caja No. 193689 del 16 de noviembre de 2012, se verificó lo relacionado con la 
cancelación de los derechos de trámite. 
 
Que mediante Oficio 0711-045999-2012-05 del 10 de diciembre de 2012, se informó a la señora MARTHA LUCÍA 
GARCÍA MUÑOZ, que el día 27 de diciembre de 2012, a partir de las 10:00 A.M. se llevaría a cabo la visita al predio 
CASA GRANDE. 
 
Que conforme a lo anterior, el Profesional Especializado de la Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, previa visita realizada el día 27 de diciembre de 2012 al 
predio CASA GRANDE, rindió el concepto técnico No. 023 de 2013, donde se extracta lo siguiente: 
“(… 
Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC puede OTORGAR una concesión de aguas  de uso 
público a favor de las señoras MARTHA LUCÍA GARCÍA MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
38´943.684,  MARÍA STELLA GARCÍA MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 31´233.215 y MARÍA 
CRISTINA GARCÍA RIVERA, identificada con cédula de ciudadanía No. 41´593.488, para ser utilizado en el predio 
“CASA GRANDE”, identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-143313, ubicado en  la vereda La Vorágine, 
corregimiento de Pance, jurisdicción del municipio Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca,  en la cantidad 
equivalente 5,66% del caudal promedio de la quebrada Zaija, aforada en el posible sitio de captación en la cantidad de 
3,0 lit/seg., estimándose este porcentaje en la cantidad de CERO COMA DIECIESIETE    LITROS POR SEGUNDO 
(0,17 lit/seg.).  
 
Nota: No se conceptúa otorgar el 1,0 lit/seg, solicitado, por cuanto el caudal de 0,17 lit/seg, es suficiente para abastecer 
la demanda de las 130 personas, que según la señora Martha Lucía García Muñoz, permanecerán en el predio CASA 
GRANDE y las 70 personas que estarán en ese predio en forma transitoria. 
(…)” 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
 
mm) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
nn) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente:  
“(…) En todo caso las obras de captación de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que 
permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 1974.(…)” 
 



Que de otro lado, vale la pena citar la Resolución 0100 No. 0100-0443 del 19 de junio de 2012, por medio de la cual se 
establecen medidas para regular el aprovechamiento de la oferta hídrica por la ocurrencia del primer periodo seco del 
año 2012 y se toman otras determinaciones, cuando establece en su artículo primero las medidas y acciones para la 
reducción del riesgo por desabastecimiento da agua y deterioro en cantidad y calidad de las fuentes hídricas 
superficiales generadas por las anomalías hidroclimatológicas registradas desde la segunda quincena del mes de mayo 
de 2012 que corresponden al primer periodo seco del año 2012. 
 
Que en consecuencia, la citada Resolución exige a las empresas y entidades encargadas de prestar los servicios de 
acueducto y alcantarillado, de riego y drenaje y los demás usuarios del recurso hídrico, adelantar las acciones 
establecidas en el artículo 12 de la Ley 373 de 1997 en cuanto a campañas educativas de concientización a la 
comunidad para el uso racionalizado y eficiente del recurso hídrico. 
 
Que conforme con la normatividad citada y el informe técnico transcrito, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder a la solicitud de otorgamiento de concesión de aguas de uso público a favor de las señoras MARTHA LUCÍA 
GARCÍA MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 38´943.684 de Cali, MARÍA STELLA GARCÍA MUÑOZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 31´233.215 y MARÍA CRISTINA GARCÍA RIVERA, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 41´593.488, para ser utilizado en el predio “CASA GRANDE”, identificado con la Matrícula 
Inmobiliaria No. 370-143313, ubicado en  la vereda La Vorágine, corregimiento de Pance, jurisdicción del municipio 
Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca, en los términos y condiciones que se detallarán en la parte 
resolutiva de la presente providencia. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas de uso público a favor de las señoras MARTHA LUCÍA 
GARCÍA MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 38´943.684 de Cali, MARÍA STELLA GARCÍA MUÑOZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 31´233.215 y MARÍA CRISTINA GARCÍA RIVERA, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 41´593.488, para ser utilizada en el predio “CASA GRANDE”, identificado con la Matrícula 
Inmobiliaria No. 370-143313, ubicado en  la vereda La Vorágine, corregimiento de Pance, jurisdicción del municipio 
Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca,  en la cantidad equivalente 5,66% del caudal promedio de la 
quebrada Zaija, aforada en el posible sitio de captación en la cantidad de 3,0 lit/seg., estimándose este porcentaje en la 
cantidad de CERO COMA DIECIESIETE LITROS POR SEGUNDO (0,17 lit/seg.).  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades 
propias de la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.- Las aguas para el predio “CASA 
GRANDE”,  se captarán  por  gravedad, mediante una obra de captación por sistema de porcentaje, que se construirá  
en el cauce  principal de la quebrada Zaija, a 250 metros aprox. aguas abajo de la captación  para el señor Alfonso 
Escobar García, de la cual se conducirá a un tanque de succión y de éste se bombeará hasta un tanque de 
almacenamiento, que se localizará en la zona alta del predio Casa Grande desde donde se distribuirá.   
 
PARÁGRAFO TERCERO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se OTORGA por medio de la presente 
resolución, será para Uso doméstico para 130 personas permanentes a razón de 100 litros x persona/día = Q=0,15 
lit/seg, para Uso doméstico de 70 personas transitorias a razón de 25 litros x persona/día Q= 0,02, para una 
DEMANDA TOTAL Q =0,17 lit/seg., para una DEMANDA TOTAL Q =0,17 lit/seg., por lo tanto cuando se requiera 
utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. Las señoras MARTHA LUCÍA GARCÍA MUÑOZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 38´943.684 de Cali,  MARÍA STELLA GARCÍA MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
31´233.215 y MARÍA CRISTINA GARCÍA RIVERA, identificada con cédula de ciudadanía No. 41´593.488, son sujetos 
pasivos del cobro de la tasa por utilización de agua, por lo que quedan obligados a pagar la tasa de uso en el valor 
correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo exija, de 
acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte de las señoras MARTHA LUCÍA GARCÍA MUÑOZ, MARÍA STELLA 
GARCÍA MUÑOZ, y MARÍA CRISTINA GARCÍA RIVERA, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los términos establecidos 
en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 



V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Cra 72 No. 10- 40 – Apto 201 Edificio Madrigal B/ Capri - 
tel. 318 865 8652 Cali. De no recibir el tabulado en mención, deberá reclamarlo en la oficina de la Dirección Ambiental 
Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento que no reciba a tiempo 
los tabulados de cobro, no la exonera del oportuno pago de la concesión de aguas.  
 
ARTÍCULO CUARTO: En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras 
subsistan, se podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Cuando el concesionario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas 
otorgada mediante la presente providencia, deberá obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, el concesionario 
deberá obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés 
social, señaladas en la Ley. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido.  
 
ARTÍCULO NOVENO: Requerir a las señoras MARTHA LUCÍA GARCÍA MUÑOZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 38´943.684 de Cali,  MARÍA STELLA GARCÍA MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
31´233.215 y MARÍA CRISTINA GARCÍA RIVERA, identificada con cédula de ciudadanía No. 41´593.488, para que 
den cumplimiento a las siguientes obligaciones: 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: Las señoras MARTHA LUCÍA GARCÍA MUÑOZ, MARÍA STELLA GARCÍA 
MUÑOZ y MARÍA CRISTINA GARCÍA RIVERA, deberán construir la obra de captación y el tanque de succión, para 
derivar el caudal porcentual asignado a los predios CASA GRANDE,  MIRADOR BAJO Y MIRADOR (caudal total a  
derivar  0,82 lit/seg. que representa el 27,33 % del caudal total que llega al sitio), dejando pasar hacia el sector  aguas 
abajo, por el cauce de la quebrada, el caudal restante, para lo cual deberá presentar ante la DAR Suroccidente de la 
CVC el diseño de la obra de captación de aguas  (memoria técnica de cálculo y planos), para evaluación y aprobación, 
dentro de los 180 días hábiles siguientes a la ejecutoria de la Resolución. La obra deberá construirse dentro de los 90 
días hábiles siguientes a la aprobación del diseño por parte de la CVC. Una vez construida la obra deberá ser revisada 
y aprobada por la CVC antes de su puesta en funcionamiento. Igualmente deberá mantener en condiciones óptimas las 
obras construidas, para garantizar su correcto funcionamiento. En todo caso la obra de captación de aguas deberá 
estar provistas de los elementos de control necesarios que permitan conocer en cualquier momento la cantidad de 
agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto-ley 2811 de 1974. 
jjjjjjj. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes 
de agua que se ocasionen en el predio. 
kkkkkkk. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan  o  hayan contenido. 
lllllll. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
mmmmmmm. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de 
hacer un uso eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
e. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los cauces 
naturales de caudal continuo o intermitente.  
   f.  No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
g. Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión. 
k. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
l.   Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro,   dadas las necesidades, llegare 
a imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
j.   Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
k. Realizar la limpieza, el mantenimiento de la captación y  del sistema de conducción del agua.  
l.   En caso de que se produzca la venta del predio CASA GRANDE, las  señoras MARTHA LUCÍA GARCÍA MUÑOZ, 
MARÍA STELLA GARCÍA MUÑOZ y MARÍA CRISTINA GARCÍA RIVERA, deberán dar aviso por escrito a la CVC 



dentro de los 2 meses siguientes a la venta; en caso de no hacer lo indicado en este párrafo, la CVC seguirá 
facturando el cobro de la tasa por uso del agua  al titular de la concesión. 
m. Advertir a las señoras MARTHA LUCÍA GARCÍA MUÑOZ, MARÍA STELLA GARCÍA MUÑOZ y MARÍA CRISTINA 
GARCÍA RIVERA, que en el evento de requerir  el uso y/o aprovechamiento de los recursos naturales deberá obtener 
previamente el respectivo permiso, autorización o licencia; igualmente en la presente oportunidad no se otorga 
autorización para la realización  de obras o actividades diferentes a la captación y aprovechamiento  del recurso  
hídrico. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar las obras necesarias, cuando sea requerido por la 
CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción, distribución y restitución de los sobrantes, como para su 
tratamiento y defensa de los demás recursos naturales.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Advertir a la señoras MARTHA LUCÍA GARCÍA MUÑOZ, MARÍA STELLA GARCÍA MUÑOZ 
y MARÍA CRISTINA GARCÍA RIVERA, que el permiso de vertimientos es condición previa a la descarga de aguas 
residuales a un cuerpo de agua y/o al suelo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con 
servidumbre de acueducto los predios ajenos por donde deban pasar las obras de captación, almacenamiento, 
conducción y distribución. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso 
necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por vía 
judicial.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden 
transferirse por venta, permuta, ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y 
control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en la Ley 1333 de 
2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión 
tiene un término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de 
su vigencia. 
  
PARÁGRAFO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: CADUCIDAD. Advertir que de conformidad con el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, 
serán causales generales de caducidad las siguientes, aparte de las demás contempladas en las leyes y en el presente 
acto administrativo:  
 
199. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
200. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
201. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
202. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
203. No usar la concesión durante dos (2) años. 
204. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
205. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: Las señoras MARTHA LUCÍA GARCÍA MUÑOZ, MARÍA STELLA GARCÍA MUÑOZ y 
MARÍA CRISTINA GARCÍA RIVERA, serán responsables civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación 
de los recursos naturales y daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal, a la señora MARTHA LUCÍA GARCÍA MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
38´943.684 de Cali, quien actúa en su nombre y representación de las señoras MARÍA STELLA GARCÍA MUÑOZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 31´233.215 y MARÍA CRISTINA GARCÍA RIVERA, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 41´593.488, conforme lo dispone el artículo 44 y siguientes del Código Contencioso Administrativo. 
En caso de no ser posible la notificación personal se hará por edicto, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 45 del 
Código Contencioso Administrativo. 
 



ARTÍCULO VIGÉSIMO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso de 
Reposición ante el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del edicto, si hubiera lugar a este medio de 
notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  10 ABRIL DE 2013 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA. 
Director  Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
Proyectó: Roberto Antonio Murillo C. - Técnico Operativo. Dirección ambiental Regional Suroccidente.  
Revisó: Paula Andrea Bravo C.- Abogada Contratista - Dirección Ambiental Regional Suroccidente.   
Revisó: Iris Eugenia Uribe Jaramillo-Coordinadora Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio.        
 
 Expediente No. 0711-010-002-093-2012 – Aguas superficiales.   
 
RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000248 DE 2013 
10 ABRIL DE 2013 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES  A DERIVAR DE LA QUEBRADA 
ZAIJA – AFLUENTE DEL RÍO PANCE.” 
 
 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 
Reglamentario 1541 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo 020 de 2005 y la Resolución CVC No. 498 
de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la señora MARTHA LUCÍA GARCÍA MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 38´943.684 de Cali, quien 
actúa en su nombre y en representación de las señoras MARÍA STELLA GARCÍA MUÑOZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 31´233.215 y MARÍA CRISTINA GARCÍA RIVERA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
41´593.488, solicitó a la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, el otorgamiento de CONCESIÓN DE AGUAS 
SUPERFICIALES de uso público a derivar de la quebrada Zaija, para usos doméstico y ser utilizada  en el predio 
MIRADOR BAJO, identificado con Matrícula Inmobiliaria 370–416068, localizado en la vereda La Vorágine, 
corregimiento de Pance, jurisdicción del municipio Santiago de Cali.  
 
Que mediante Auto del 25 de octubre de 2012, se declaró iniciado el trámite administrativo de concesión de aguas 
superficiales para el predio MIRADOR BAJO, identificado con Matrícula Inmobiliaria 370–416068, a derivar de la  
quebrada Zaija, según solicitud presentada por la señora MARTHA LUCÍA GARCÍA MUÑOZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 38´943.684 de Cali. 
 
Que mediante recibo de ingreso a caja No. 193688 del 16 de noviembre de 2012, se verificó lo relacionado con la 
cancelación de los derechos de trámite. 
 
Que mediante Oficio 0711-045999-2012-06 del 10 de diciembre de 2012, se informó a la señora MARTHA LUCÍA 
GARCÍA MUÑOZ, que el día 27 de diciembre de 2012, a partir de las 10:00 A.M. se llevaría a cabo la visita al predio 
MIRADOR BAJO. 
 
Que conforme a lo anterior, el Profesional Especializado de la Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, previa visita realizada el día 27 de diciembre de 2012 al 
predio MIRADOR BAJO, rindió el concepto técnico No. 024 de 2013, donde se extracta lo siguiente: 
“(…) 
Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC puede OTORGAR una concesión de aguas  de uso 
público a favor de las señoras MARTHA LUCÍA GARCÍA MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
38´943.684,  MARÍA STELLA GARCÍA MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 31´233.215 y MARÍA 
CRISTINA GARCÍA RIVERA, identificada con cédula de ciudadanía No. 41´593.488, para ser utilizada en el predio 
“MIRADOR BAJO”, identificado con  Matrícula Inmobiliaria No. 370-416068, ubicado en  la vereda La Vorágine, 
corregimiento de Pance, jurisdicción del municipio Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca,  en la cantidad 
equivalente 6% del caudal promedio de la quebrada Zaija, aforada en el posible sitio de captación en la cantidad de 3,0 
lit/seg., estimándose este porcentaje en la cantidad de CERO COMA DIECIOCHO   LITROS POR SEGUNDO (0,18 
lit/seg.). 
(…)” 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 



 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
 
oo) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
pp) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente:  
 
“(…) En todo caso las obras de captación de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que 
permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 1974.(…)” 
 
Que de otro lado, vale la pena citar la Resolución 0100 No. 0100-0443 del 19 de junio de 2012, por medio de la cual se 
establecen medidas para regular el aprovechamiento de la oferta hídrica por la ocurrencia del primer periodo seco del 
año 2012 y se toman otras determinaciones, cuando establece en su artículo primero las medidas y acciones para la 
reducción del riesgo por desabastecimiento da agua y deterioro en cantidad y calidad de las fuentes hídricas 
superficiales generadas por las anomalías hidroclimatológicas registradas desde la segunda quincena del mes de mayo 
de 2012 que corresponden al primer periodo seco del año 2012. 
 
Que en consecuencia, la citada Resolución exige a las empresas y entidades encargadas de prestar los servicios de 
acueducto y alcantarillado, de riego y drenaje y los demás usuarios del recurso hídrico, adelantar las acciones 
establecidas en el artículo 12 de la Ley 373 de 1997 en cuanto a campañas educativas de concientización a la 
comunidad para el uso racionalizado y eficiente del recurso hídrico. 
 
Que conforme con la normatividad citada y el informe técnico transcrito, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder a la solicitud de otorgamiento de concesión de aguas de uso público a favor de las señoras MARTHA LUCÍA 
GARCÍA MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 38´943.684 de Cali,  MARÍA STELLA GARCÍA MUÑOZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 31´233.215 y MARÍA CRISTINA GARCÍA RIVERA, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 41´593.488, para ser utilizada en el predio “MIRADOR BAJO”, identificado con  Matrícula 
Inmobiliaria No. 370-416068, ubicado en la vereda La Vorágine, corregimiento de Pance, jurisdicción del municipio 
Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca, en los términos y condiciones que se detallarán en la parte 
resolutiva de la presente providencia. 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas de uso público a favor de las señoras MARTHA LUCÍA 
GARCÍA MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 38´943.684 de Cali, MARÍA STELLA GARCÍA MUÑOZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 31´233.215 y MARÍA CRISTINA GARCÍA RIVERA, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 41´593.488, para ser utilizada en el predio “MIRADOR BAJO”, identificado con  Matrícula 
Inmobiliaria No. 370-416068, ubicado en la vereda La Vorágine, corregimiento de Pance, jurisdicción del municipio 
Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca,  en la cantidad equivalente 6% del caudal promedio de la 
quebrada Zaija, aforada en el posible sitio de captación en la cantidad de 3,0 lit/seg., estimándose este porcentaje en la 
cantidad de CERO COMA DIECIOCHO LITROS POR SEGUNDO (0,18 lit/seg.). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades 
propias de la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.- Las aguas para el predio 
“MIRADOR BAJO”,  se captará  por  gravedad, mediante una obra de captación por sistema de porcentaje, que se 
construirá  en el cauce  principal de la quebrada Zaija, a 250 metros aprox. aguas abajo de la captación  para el señor 
Alfonso Escobar García, de la cual se conducirá a un tanque de succión y de éste se bombeará hasta un tanque de 
almacenamiento, que se localizará en la zona alta del predio Casa Grande desde donde se distribuirá.   
 
PARÁGRAFO TERCERO. - USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se OTORGA por medio de la presente 
resolución, será para Uso doméstico para 135 personas permanentes a razón de 100 litros x persona/día = Q=0,16 
lit/seg, para Uso doméstico de 70 personas transitorias a razón de 25 litros x persona/día Q= 0,02, PARA UNA 
DEMANDA TOTAL Q =0,18 LPS., por lo tanto cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberá 
solicitarse la autorización a la CVC. 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. Las señoras MARTHA LUCÍA GARCÍA MUÑOZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 38´943.684 de Cali,  MARÍA STELLA GARCÍA MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
31´233.215 y MARÍA CRISTINA GARCÍA RIVERA, identificada con cédula de ciudadanía No. 41´593.488, son sujetos 



pasivos del cobro de la tasa por utilización de agua, por lo que quedan obligados a pagar la tasa de uso en el valor 
correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo exija, de 
acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, quedan sujetas al pago anual por parte de las señoras MARTHA LUCÍA GARCÍA MUÑOZ, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 38´943.684 de Cali,  MARÍA STELLA GARCÍA MUÑOZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 31´233.215 y MARÍA CRISTINA GARCÍA RIVERA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
41´593.488, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento 
de la concesión de aguas de uso público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 
17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Cra 72 No. 10- 40 – Apto 201 Edificio Madrigal B/ Capri- 
tel. 318 865 8652 Cali. De no recibir el tabulado en mención, deberá reclamarlo en la oficina de la Dirección Ambiental 
Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento que no reciba a tiempo 
los tabulados de cobro, no la exonera del oportuno pago de la concesión de aguas.  
 
ARTÍCULO CUARTO: En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras 
subsistan, se podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Cuando el concesionario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas 
otorgada mediante la presente providencia, deberá obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, el concesionario 
deberá obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés 
social, señaladas en la Ley. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido.  
 
ARTÍCULO NOVENO: Requerir a las señoras MARTHA LUCÍA GARCÍA MUÑOZ,  MARÍA STELLA GARCÍA MUÑOZ y 
MARÍA CRISTINA GARCÍA RIVERA, para que den cumplimiento a las siguientes obligaciones: 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: Las señoras MARTHA LUCÍA GARCÍA MUÑOZ, MARÍA STELLA GARCÍA 
MUÑOZ y MARÍA CRISTINA GARCÍA RIVERA, deberán construir la obra de captación y el tanque de succión, para 
derivar el caudal porcentual asignado a los predios CASA GRANDE,  MIRADOR BAJO Y MIRADOR (caudal total a  
derivar  0,82 lit/seg. que representa el 27,33 % del caudal total que llega al sitio), dejando pasar hacia el sector  aguas 
abajo, por el cauce de la quebrada, el caudal restante, para lo cual deberá presentar ante la DAR Suroccidente de la 
CVC el diseño de la obra de captación de aguas  (memoria técnica de cálculo y planos), para evaluación y aprobación, 
dentro de los 180 días hábiles siguientes a la ejecutoria de la Resolución. La obra deberá construirse dentro de los 90 
días hábiles siguientes a la aprobación del diseño por parte de la CVC. Una vez construida la obra deberá ser revisada 
y aprobada por la CVC antes de su puesta en funcionamiento. Igualmente deberá mantener en condiciones  óptimas 
las obras construidas, para garantizar  su correcto funcionamiento. En todo caso la obra de captación de aguas deberá 



estar provistas de los elementos de control necesarios que permitan conocer en cualquier momento la cantidad de 
agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto-ley 2811 de 1974: 
nnnnnnn. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes 
de agua que se ocasionen en el predio. 
ooooooo. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan  o  hayan contenido. 
ppppppp. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
qqqqqqq. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso 
eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
e. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los cauces 
naturales de caudal continuo o intermitente.  
f.  No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
g. Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la    presente concesión. 
h. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las   aguas. 
i. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro,   dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
j. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
k. Realizar la limpieza, el mantenimiento de la captación y  del sistema de conducción del agua.  
l.  En caso de que se produzca la venta del predio MIRADOR BAJO, las  señoras MARTHA LUCÍA GARCÍA MUÑOZ, 
MARÍA STELLA GARCÍA MUÑOZ y MARÍA CRISTINA GARCÍA RIVERA, deberán dar aviso por escrito a la CVC 
dentro de los 2 meses siguientes a la venta; en caso de no hacer lo indicado en este párrafo, la CVC seguirá 
facturando el cobro de la tasa por uso del agua al titular de la concesión. 
m. Advertir a las señoras MARTHA LUCÍA GARCÍA MUÑOZ, MARÍA STELLA GARCÍA MUÑOZ y MARÍA CRISTINA 
GARCÍA RIVERA, que en el evento de requerir  el uso y/o aprovechamiento de los recursos naturales deberá obtener 
previamente el respectivo permiso, autorización o licencia; igualmente en la presente oportunidad no se otorga 
autorización para la realización  de obras o actividades diferentes a la captación y aprovechamiento  del recurso  
hídrico. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar las obras necesarias, cuando sea requerido por la 
CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción, distribución y restitución de los sobrantes, como para su 
tratamiento y defensa de los demás recursos naturales.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Advertir a la señoras MARTHA LUCÍA GARCÍA MUÑOZ, MARÍA STELLA GARCÍA MUÑOZ 
y MARÍA CRISTINA GARCÍA RIVERA, que el permiso de vertimientos es condición previa a la descarga de aguas 
residuales a un cuerpo de agua y/o al suelo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con 
servidumbre de acueducto los predios ajenos por donde deban pasar las obras de captación, almacenamiento, 
conducción y distribución. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso 
necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por vía 
judicial.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden 
transferirse por venta, permuta, ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y 
control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en la Ley 1333 de 
2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión 
tiene un término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de 
su vigencia. 
  
PARÁGRAFO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: CADUCIDAD. Advertir que de conformidad con el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, 
serán causales generales de caducidad las siguientes, aparte de las demás contempladas en las leyes y en el presente 
acto administrativo:  
 
206. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
207. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
208. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
209. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
210. No usar la concesión durante dos (2) años. 
211. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 



212. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: Las señoras MARTHA LUCÍA GARCÍA MUÑOZ, MARÍA STELLA GARCÍA MUÑOZ y 
MARÍA CRISTINA GARCÍA RIVERA, serán responsables civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación 
de los recursos naturales y daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal, a las señoras MARTHA LUCÍA GARCÍA MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
38´943.684 de Cali, quien actúa en su nombre y en representación de las señoras MARÍA STELLA GARCÍA MUÑOZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 31´233.215 y MARÍA CRISTINA GARCÍA RIVERA, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 41´593.488, conforme lo dispone el artículo 44 y siguientes del Código Contencioso Administrativo. 
En caso de no ser posible la notificación personal se hará por edicto, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 45 del 
Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso de 
Reposición ante el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del edicto, si hubiera lugar a este medio de 
notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  10 ABRIL DE 2013 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA. 
Director  Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
 
Proyectó: Roberto Antonio Murillo C. - Técnico Operativo. Dirección ambiental Regional Suroccidente.  
Revisó: Paula Andrea Bravo C.- Abogada Contratista - Dirección Ambiental Regional Suroccidente.   
Revisó: Iris Eugenia Uribe Jaramillo-Coordinadora Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio.        
 
 Expediente No. 0711-010-002-094-2012 – Aguas superficiales. 
RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000249  DE 2013 
10 ABRIL DE 2013 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES  A DERIVAR DE LA QUEBRADA 
ZAIJA – AFLUENTE DEL RÍO PANCE.” 
 
 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 
Reglamentario 1541 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo 020 de 2005 y la Resolución CVC No. 498 
de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la señora MARTHA LUCÍA GARCÍA MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 38´943.684 de Cali, quien 
actúa en su nombre y en representación de las señoras MARÍA STELLA GARCÍA MUÑOZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 31´233.215 y MARÍA CRISTINA GARCÍA RIVERA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
41´593.488, solicitó a la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, el otorgamiento de CONCESIÓN DE AGUAS 
SUPERFICIALES de uso público, a derivar de la quebrada Zaija, para uso doméstico y ser utilizada en el predio 
MIRADOR, identificado con Matrícula Inmobiliaria 370–416069, localizado en la vereda La Vorágine, corregimiento 
Pance, jurisdicción del municipio Santiago de Cali,  
 
Que mediante Auto del 25 de octubre de 2012, se declaró iniciado el trámite administrativo de concesión de aguas 
superficiales para el predio MIRADOR, identificado con Matrícula Inmobiliaria 370–416069, a derivar de la quebrada 
Zaija, según solicitud presentada por la señora MARTHA LUCÍA GARCÍA MUÑOZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 38´943.684 de Cali. 
 
Que mediante recibo de ingreso a caja No. 193687 del 16 de noviembre de 2012, se verificó lo relacionado con la 
cancelación de los derechos de trámite. 
 



Que mediante Oficio 0711-045999-2012-07 del 10 de diciembre de 2012, se informó a la señora MARTHA LUCÍA 
GARCÍA MUÑOZ, que el día 27 de diciembre de 2012, a partir de las 10:00 A.M. se llevaría a cabo la visita al predio 
MIRADOR. 
 
Que conforme a lo anterior, el Profesional Especializado de la Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, previa visita realizada el día 27 de diciembre de 2012 al 
predio MIRADOR, rindió el concepto técnico No. 027 de 2013, donde se extracta lo siguiente: 
 
“(…) 
Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC puede OTORGAR una concesión de aguas  de uso 
público a favor de las señoras MARTHA LUCÍA GARCÍA MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
38´943.684, MARÍA STELLA GARCÍA MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 31´233.215 y MARÍA 
CRISTINA GARCÍA RIVERA, identificada con cédula de ciudadanía No. 41´593.488, para ser utilizado en el predio 
“MIRADOR”, identificado con la Matrícula Inmobiliaria No.370-416069, ubicado en  la vereda La Vorágine, 
corregimiento de Pance, jurisdicción del municipio Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca,  en la cantidad 
equivalente 15,66% del caudal promedio de la quebrada Zaija, aforada en el posible sitio de captación en la cantidad 
de 3,0 lit/seg., estimándose este porcentaje en la cantidad de CERO COMA CUARENTA Y SIETE  LITROS POR 
SEGUNDO (0,47 lit/seg.)  
 
Nota: No se conceptúa otorgar el 1,0 lit/seg, solicitado, por cuanto el caudal de 0,47 lit/seg., es suficiente para 
abastecer la demanda de las 375 personas, que según la señora Martha Lucía García Muñoz, permanecerán en el 
predio  MIRADOR y las 150 personas que estarán en ese predio en forma transitoria. 
(…)” 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
 
qq) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
rr) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente: 
 “(…) En todo caso las obras de captación de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios 
que permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 1974.(…)” 
 
Que de otro lado, vale la pena citar la Resolución 0100 No. 0100-0443 del 19 de junio de 2012, por medio de la cual se 
establecen medidas para regular el aprovechamiento de la oferta hídrica por la ocurrencia del primer periodo seco del 
año 2012 y se toman otras determinaciones, cuando establece en su artículo primero las medidas y acciones para la 
reducción del riesgo por desabastecimiento da agua y deterioro en cantidad y calidad de las fuentes hídricas 
superficiales generadas por las anomalías hidroclimatológicas registradas desde la segunda quincena del mes de mayo 
de 2012 que corresponden al primer periodo seco del año 2012. 
 
Que en consecuencia, la citada Resolución exige a las empresas y entidades encargadas de prestar los servicios de 
acueducto y alcantarillado, de riego y drenaje y los demás usuarios del recurso hídrico, adelantar las acciones 
establecidas en el artículo 12 de la Ley 373 de 1997 en cuanto a campañas educativas de concientización a la 
comunidad para el uso racionalizado y eficiente del recurso hídrico. 
 
Que conforme con la normatividad citada y el informe técnico transcrito, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder a la solicitud de otorgamiento de concesión de aguas de uso público a favor de las señoras MARTHA LUCÍA 
GARCÍA MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 38´943.684 de Cali,  MARÍA STELLA GARCÍA MUÑOZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 31´233.215 y MARÍA CRISTINA GARCÍA RIVERA, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 41´593.488, para ser utilizada en el predio “MIRADOR”, identificado con  Matrícula Inmobiliaria No. 
370-416069, ubicado en  la vereda La Vorágine, corregimiento de Pance, jurisdicción del municipio Santiago de Cali, 
departamento del Valle del Cauca, en los términos y condiciones que se detallarán en la parte resolutiva de la presente 
providencia. 
 



Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas de uso público a favor de las señoras MARTHA LUCÍA 
GARCÍA MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 38´943.684 de Cali, MARÍA STELLA GARCÍA MUÑOZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 31´233.215 y MARÍA CRISTINA GARCÍA RIVERA, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 41´593.488, para ser utilizada en el predio “MIRADOR”, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 
370-416069, ubicado en la vereda La Vorágine, corregimiento de Pance, jurisdicción del municipio Santiago de Cali, 
departamento del Valle del Cauca,  en la cantidad equivalente 15,66% del caudal promedio de la quebrada Zaija, 
aforada en el posible sitio de captación en la cantidad de 3,0 lit/seg., estimándose este porcentaje en la cantidad de 
CERO COMA CUARENTA Y SIETE   LITROS POR SEGUNDO (0,47 lit/seg.)  
 
Nota: No se conceptúa otorgar el 1,0 lit/seg, solicitado, por cuanto el caudal de 0,47 lit/seg., es suficiente para 
abastecer la demanda de las 375 personas, que según la señora Martha Lucía García Muñoz, permanecerán en el 
predio  MIRADOR y las 150 personas que estarán en ese predio en forma transitoria. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades 
propias de la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.- Las aguas para el predio 
“MIRADOR”,  se captarán  por  gravedad, mediante una obra de captación por sistema de porcentaje, que se construirá  
en el cauce  principal de la quebrada Zaija, a 250 metros aprox. aguas abajo de la captación  para el señor Alfonso 
Escobar García, de la cual se conducirá a un tanque de succión y de éste se bombeará hasta un tanque de 
almacenamiento, que se localizará en la zona alta del predio Casa Grande desde donde se distribuirá.   
PARÁGRAFO TERCERO.- USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se OTORGA por medio de la presente 
resolución, será para Uso doméstico para 375 personas permanentes a razón de 100 litros x persona/día = Q=0,43 
lit/seg, para Uso doméstico de 150 personas transitorias a razón de 25 litros x persona/día Q= 0,04, PARA UNA 
DEMANDA TOTAL Q =0,47 lit/seg., por lo tanto cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberá 
solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. Las señoras MARTHA LUCÍA GARCÍA MUÑOZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 38´943.684 de Cali,  MARÍA STELLA GARCÍA MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
31´233.215 y MARÍA CRISTINA GARCÍA RIVERA, identificada con cédula de ciudadanía No. 41´593.488, son sujetos 
pasivos del cobro de la tasa por utilización de agua, por lo que quedan obligados a pagar la tasa de uso en el valor 
correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo exija, de 
acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte de las señoras MARTHA LUCÍA GARCÍA MUÑOZ, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 38´943.684,  MARÍA STELLA GARCÍA MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
31´233.215 y MARÍA CRISTINA GARCÍA RIVERA, identificada con cédula de ciudadanía No. 41´593.488, a favor de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas 
de uso público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que 
la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Cra 72 No. 10- 40 – Apto 201 Edificio Madrigal- B/Capri-
tel. 318 865 8652 Cali. De no recibir el tabulado en mención, deberá reclamarlo en la oficina de la Dirección Ambiental 



Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento que no reciba a tiempo 
los tabulados de cobro, no la exonera del oportuno pago de la concesión de aguas.  
 
ARTÍCULO CUARTO: En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras 
subsistan, se podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Cuando el concesionario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas 
otorgada mediante la presente providencia, deberá obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, el concesionario 
deberá obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés 
social, señaladas en la Ley. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido.  
 
ARTÍCULO NOVENO: Requerir a las señoras MARTHA LUCÍA GARCÍA MUÑOZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 38´943.684 de Cali, MARÍA STELLA GARCÍA MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
31´233.215 y MARÍA CRISTINA GARCÍA RIVERA, identificada con cédula de ciudadanía No. 41´593.488, para que 
den cumplimiento a las siguientes obligaciones: 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: Las señoras MARTHA LUCÍA GARCÍA MUÑOZ, MARÍA STELLA GARCÍA 
MUÑOZ y MARÍA CRISTINA GARCÍA RIVERA, deberán construir la obra de captación y el tanque de succión, para 
derivar el caudal porcentual asignado a los predios CASA GRANDE,  MIRADOR BAJO Y MIRADOR (caudal total a  
derivar  0,82 lit/seg. que representa el 27,33 % del caudal total que llega al sitio), dejando pasar hacia el sector  aguas 
abajo, por el cauce de la quebrada, el caudal restante, para lo cual deberá presentar ante la DAR Suroccidente de la 
CVC el diseño de la obra de captación de aguas  (memoria técnica de cálculo y planos), para evaluación y aprobación, 
dentro de los 180 días hábiles siguientes a la ejecutoria de la Resolución. La obra deberá construirse dentro de los 90 
días hábiles siguientes a la aprobación del diseño por parte de la CVC. Una vez construida la obra deberá ser revisada 
y aprobada por la CVC antes de su puesta en funcionamiento. Igualmente deberá mantener en condiciones  óptimas 
las obras construidas, para garantizar  su correcto funcionamiento. En todo caso la obra de captación de aguas deberá 
estar provistas de los elementos de control necesarios que permitan conocer en cualquier momento la cantidad de 
agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto-ley 2811 de 1974. 
 
rrrrrrr. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes 
de agua que se ocasionen en el predio. 
sssssss. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan  o  hayan contenido. 
ttttttt. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
uuuuuuu. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso 
eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
e. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los cauces 
naturales de caudal continuo o intermitente.  
   f.  No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
g. Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión. 
m. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
n.   Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro,   dadas las necesidades, llegare 
a imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
j.   Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
k. Realizar la limpieza, el mantenimiento de la captación y  del sistema de conducción del agua.  
l.   En caso de que se produzca la venta del predio Mirador, las  señoras MARTHA LUCÍA GARCÍA MUÑOZ, MARÍA 
STELLA GARCÍA MUÑOZ y MARÍA CRISTINA GARCÍA RIVERA, deberán dar aviso por escrito a la CVC dentro de los 
2 meses siguientes a la venta; en caso de no hacer lo indicado en este párrafo, la CVC seguirá facturando el cobro de 
la tasa por uso del agua  al titular de la concesión. 
m. Advertir a las señoras MARTHA LUCÍA GARCÍA MUÑOZ, MARÍA STELLA GARCÍA MUÑOZ y MARÍA CRISTINA 
GARCÍA RIVERA, que en el evento de requerir  el uso y/o aprovechamiento de los recursos naturales deberá obtener 
previamente el respectivo permiso, autorización o licencia; igualmente en la presente oportunidad no se otorga 
autorización para la realización  de obras o actividades diferentes a la captación y aprovechamiento  del recurso  
hídrico. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar las obras necesarias, cuando sea requerido por la 
CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción, distribución y restitución de los sobrantes, como para su 
tratamiento y defensa de los demás recursos naturales.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Advertir a la señoras MARTHA LUCÍA GARCÍA MUÑOZ, MARÍA STELLA GARCÍA MUÑOZ 
y MARÍA CRISTINA GARCÍA RIVERA, que el permiso de vertimientos es condición previa a la descarga de aguas 
residuales a un cuerpo de agua y/o al suelo. 
 



ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con 
servidumbre de acueducto los predios ajenos por donde deban pasar las obras de captación, almacenamiento, 
conducción y distribución. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso 
necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por vía 
judicial.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden 
transferirse por venta, permuta, ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y 
control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en la Ley 1333 de 
2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión 
tiene un término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de 
su vigencia. 
  
PARÁGRAFO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: CADUCIDAD. Advertir que de conformidad con el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, 
serán causales generales de caducidad las siguientes, aparte de las demás contempladas en las leyes y en el presente 
acto administrativo:  
 
213. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
214. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
215. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
216. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
217. No usar la concesión durante dos (2) años. 
218. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
219. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: Las señoras MARTHA LUCÍA GARCÍA MUÑOZ, MARÍA STELLA GARCÍA MUÑOZ y 
MARÍA CRISTINA GARCÍA RIVERA, serán responsables civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación 
de los recursos naturales y daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal, a la señora MARTHA LUCÍA GARCÍA MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
38´943.684 de Cali, quien actúa en su nombre y como agente oficioso de MARÍA STELLA GARCÍA MUÑOZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 31´233.215 y MARÍA CRISTINA GARCÍA RIVERA, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 41´593.488, conforme lo dispone el artículo 44 y siguientes del Código Contencioso Administrativo. 
En caso de no ser posible la notificación personal se hará por edicto, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 45 del 
Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso de 
Reposición ante el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del edicto, si hubiera lugar a este medio de 
notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  10 ABRIL DE 2.013 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA. 
Director  Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
 
Proyectó: Roberto Antonio Murillo C. - Técnico Operativo. Dirección ambiental Regional Suroccidente.  



Revisó: Paula Andrea Bravo C.- Abogada Contratista - Dirección Ambiental Regional Suroccidente.   
Revisó: Iris Eugenia Uribe Jaramillo-Coordinadora Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio.        
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RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000398  DE 2013 
7 JUNIO DE 2013 
“POR LA CUAL SE PRORROGA Y SE MODIFICA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES, DERIVADA DE 
LA QUEBRADA CALICHAL - MUNICIPIO DE JAMUNDÍ” 
 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 
Reglamentario 1541 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo 020 de 2005 y la Resolución CVC No. 498 
de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 



Que mediante Resolución No. SRN-0091 del 14 de febrero de 1989, la CVC otorgó una concesión de aguas 
superficiales de uso público, a favor de OSCAR TULIO VALENCIA LÓPEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
6´084.625 de Cali, para ser utilizada en el predio MIRAVALLE (HOY LOTE No. 1 HACIENDA MIRAVALLE LOTE No. 2 
PARCELACIÓN COLINAS DE MIRAVALLE Y LOTE No.3 HACIENDA CÍTRICOS CALICHAL), en la cantidad 
equivalente al 50% del caudal promedio  de la quebrada Calichal, aforada en 30,0 lit/seg., estimándose este porcentaje 
en la cantidad de 15,0 lit/seg, con el fin de ser utilizados en uso doméstico de 100 parcelas, riego de 15.0 hectáreas de 
cítricos y llenado de un reservorio. 
 
Que mediante Resolución No. DRSOC  000340 del 31 de diciembre de 2002, la CVC prorrogó la concesión de aguas 
superficiales de uso público, a favor del señor OSCAR TULIO VALENCIA LÓPEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 6´084.625 de Cali, para ser utilizada en el predio MIRAVALLE (HOY LOTE No. 1 HACIENDA 
MIRAVALLE, LOTE No. 2 PARCELACIÓN COLINAS DE MIRAVALLE Y LOTE No.3 HACIENDA CÍTRICOS 
CALICHAL), en la cantidad equivalente al 50% del caudal promedio de la quebrada Calichal, aforada en 20,0 lit/seg., 
en el sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 10,0 lit/seg. (DIEZ LITROS POR SEGUNDO). 
 
Que la Resolución DRSOC  000340 del 31 de diciembre de 2002, fue notificada al señor OSCAR TULIO VALENCIA 
LÓPEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 6´084.625, el 28 de enero de 2003.  
 
Que el señor OSCAR TULIO VALENCIA LÓPEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 6´084.625 de Cali, 
mediante solicitud registrada con el No. 023639 del 10 de abril de 2012, solicitó a la Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente, prórroga de la CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES de uso público, derivada de la quebrada 
CALICHAL, para usos doméstico y riego de cultivos, y adicionalmente solicita aumentar los usos para la industria de 
turismo y pecuario, en el predio CÍTRICOS CALICHAL, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-378160, ubicado 
en el corregimiento San Vicente, jurisdicción del municipio de JAMUNDÍ, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que  mediante Auto del 30 de agosto de 2012, se declaró iniciado el trámite administrativo de PRÓRROGA de 
concesión de aguas superficiales para el predio CÍTRICOS CALICHAL, derivada de la quebrada CALICHAL, según 
solicitud presentada por el señor OSCAR TULIO VALENCIA LÓPEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
6´084.625 de Cali. 
 
Que mediante recibo de ingreso a caja  No. 193422 del 5 de octubre de 2012, se verificó lo relacionado con la 
cancelación de los derechos de trámite. 
 
Que mediante Oficio 0711-025239-2012-04 del 30 de octubre de 2012, se informó al  señor OSCAR TULIO VALENCIA 
LÓPEZ, que el día 14 de noviembre de 2012, a partir de las 2:00 P.M. se llevaría a cabo la visita al predio CÍTRICOS 
CALICHAL. 
 
Que conforme a lo anterior, el Profesional Especializado de la Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, previa visita realizada el día 14 de noviembre de 2012 al 
predio Cítricos Calichal, rindió el concepto técnico No. 037 de 2013, donde se extracta lo siguiente: 
 
“(…) 
Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC puede PRORROGAR Y MODIFICAR una 
concesión de aguas  de uso público a favor OSCAR TULIO VALENCIA LÓPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 6´084.625, para ser utilizado en el predio CÍTRICOS CALICHAL, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-
378160, ubicado en el corregimiento de San Vicente, jurisdicción del municipio de Jamundí, departamento del Valle del 
Cauca, en la cantidad equivalente al 50% del caudal promedio de la quebrada Calichal, aforada en 20,0 lit/seg., 
estimándose este porcentaje en la cantidad de 10,0 lit/seg. (DIEZ LITROS POR SEGUNDO). 
  
USOS DEL AGUA: Uso doméstico, riego de cultivos, pecuario e industria turística. 
(...)” 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
Que el Decreto Ley 2811 de 1974 en su artículo 62 establece las causales generales de caducidad, así: 
 
“Serán causales generales de caducidad las siguientes, a parte de las demás contempladas en las leyes: 
 
ssss) La cesión de derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concedente; 
tttt) El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato; 
uuuu) El incumplimiento del solicitante  a las condiciones impuestas o pactadas; 



vvvv) El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobada, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes al acaecimiento de 
la misma; 
wwww) No usar la concesión durante dos años; 
xxxx) La disminución progresiva o el agotamiento del recurso; 
yyyy) La mora en la organización de un servicio o la suspensión del mismo por término superior a tres meses, 
cuando fueren imputables al concesionado;  
zzzz) Las demás que expresamente se consignen en la respectiva resolución de concesión o en el contrato.” 
 
Que en igual sentido el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978, consagra lo siguiente en relación con las causales de 
caducidad  de los literales d y g del artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974: 
 
“Serán causales de caducidad de las concesiones las señaladas en el artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974. Para 
efectos de la aplicación del literal d se entenderá que hay incumplimiento reiterado: 
 
y) Cuando se haya requerido al concesionario con multas, en dos oportunidades; 
z) Cuando se haya requerido al concesionado en dos oportunidades para la presentación de los planos. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
 
ss) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
tt) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el artículo 63 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala lo siguiente: 
 
“La declaración de caducidad no se hará sin que previamente se dé al interesado la oportunidad de ser oído en 
descargos” 
 
Que en concordancia con lo anterior, el Decreto 1541 de 1978 consagra en sus artículos 248 y 250, que serán 
causales de caducidad de las concesiones, las señaladas en el artículo 62 del Decreto-Ley 2811 de 1974, y que la 
declaración administrativa de caducidad no se hará sin que previamente se notifique personalmente al interesado las 
causales que la justifiquen, para lo cual deberá concedérsele un término de quince (15) días hábiles para que rectifique 
o subsane la falta de que se le acusa o formule su defensa. 
 
Que el artículo 23 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala igualmente que los propietarios, usuarios, concesionarios, 
arrendatarios y titulares de permiso de uso de recursos naturales renovables y elementos ambientales, están obligados 
a recopilar y suministrar, información sobre la cantidad consumida de recursos naturales y elementos ambientales. 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente: 
 
 “(…) En todo caso las obras de captación de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios 
que permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 1974.(…)” 
 
Que de otro lado, vale la pena citar la Resolución 0100 No. 0100-0443 del 19 de junio de 2012, por medio de la cual se 
establecen medidas para regular el aprovechamiento de la oferta hídrica por la ocurrencia del primer periodo seco del 
año 2012 y se toman otras determinaciones, cuando establece en su artículo primero las medidas y acciones para la 
reducción del riesgo por desabastecimiento da agua y deterioro en cantidad y calidad de las fuentes hídricas 
superficiales generadas por las anomalías hidroclimatológicas registradas desde la segunda quincena del mes de mayo 
de 2012 que corresponden al primer periodo seco del año 2012. 
 
Que en consecuencia, la citada Resolución exige a las empresas y entidades encargadas de prestar los servicios de 
acueducto y alcantarillado, de riego y drenaje y los demás usuarios del recurso hídrico, adelantar las acciones 
establecidas en el artículo 12 de la Ley 373 de 1997 en cuanto a campañas educativas de concientización a la 
comunidad para el uso racionalizado y eficiente del recurso hídrico. 
 
Que la Resolución 0100 No.0660-0691 del 4 de Octubre de 2012, por medio de la cual se establecen requisitos, para la 
presentación, contenido, se adopta, el procedimiento de evaluación de los programas de uso eficiente y ahorro de 
agua-PUEAA y se toman otras determinaciones, cuando establece en su articulo décimo que los demás usuarios del 
recurso hídrico, diferentes a las entidades o empresas prestadoras del servicio público domiciliario de acueducto, y las 
entidades de riego, drenaje y de producción hidroeléctrica; deberán presentar los programas de uso eficiente y ahorro 
de agua –PUEAA, una vez se fijen los contenidos de los programas para este sector.  
 
Que conforme con la normatividad citada y el informe técnico transcrito, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder a la solicitud de PRÓRROGA de la concesión de aguas superficiales de uso público, a favor del señor OSCAR 
TULIO VALENCIA LÓPEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 6´084.625 de Cali, para ser utilizado en el predio 
CÍTRICOS CALICHAL, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-378160, ubicado en el corregimiento de San 
Vicente, jurisdicción del municipio de Jamundí, en los términos y condiciones que se detallarán en la parte resolutiva de 
la presente providencia. 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 



 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: PRORROGAR Y MODIFICAR la concesión de aguas superficiales de uso público, otorgada 
mediante la Resolución No. SRN -0091 del 14 de febrero de 1989, y prorrogada mediante la Resolución DRSOC No. 
000340 del 31 de diciembre de 2002, al señor OSCAR TULIO VALENCIA LÓPEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 6´084.625, para ser utilizada en el predio CÍTRICOS CALICHAL, identificado con Matrícula Inmobiliaria 
No. 370-378160, ubicado en el corregimiento de San Vicente, jurisdicción del municipio de Jamundí, departamento del 
Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 50% del caudal promedio  de la quebrada Calichal, aforada en  20,0 
lit/seg., estimándose este porcentaje en la cantidad de 10,0 lit/seg. (DIEZ LITROS POR SEGUNDO). 
 
Usos del Agua: Uso domestico, riego de cultivos, pecuario e industria turística. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades 
propias de la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.- Las aguas para el predio 
“CÍTRICOS CALICHAL”, se captan por gravedad mediante una de captación de fondo, construida en la zona media 
baja de la quebrada Calichal. Se conduce por gravedad en una tubería de 2 pulgadas en una longitud aprox. 1 km. 
hasta llegar a un tanque de succión desde donde una parte se bombea hasta otro tanque de almacenamiento 
localizado en la parte alta de la Parcelación Miravalle, la otra parte se distribuye en el predio del solicitante. 
 
PARÁGRAFO TERCERO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se OTORGA por medio de la presente 
resolución, será para Consumo doméstico de 10 personas permanentes y 100 personas transitorias Q = 0,10 lit/seg., 
Riego de cultivos pan coger  Q = 9,85 lit/seg., Uso pecuario Q=0,05, para una  DEMANDA TOTAL Q = 10,0 lit/seg., por 
lo tanto cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. El señor OSCAR TULIO VALENCIA LÓPEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 6´084.625 de Cali, es sujeto pasivo del cobro de la tasa por utilización de agua, por lo que queda 
obligado a pagar la tasa de uso en el valor correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en 
el momento que la Corporación lo exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte del señor OSCAR TULIO VALENCIA LÓPEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 6´084.625 de Cali, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los 
servicios de seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 
No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Avenida 5 A Norte No. 23 - 67 - Tel 667 67 39. Cali. De 
no recibir el tabulado en mención, deberá reclamarlo en la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, 
ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento que no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no 
la exonera del oportuno pago de la concesión de aguas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras 
subsistan, se podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Cuando el concesionario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas 
prorrogada mediante la presente providencia, deberá obtener previamente la autorización de esta Entidad. 



 
ARTÍCULO SEXTO: Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas prorrogada, el concesionario 
deberá obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés 
social, señaladas en la Ley. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido.  
 
ARTÍCULO NOVENO: Requerir al señor OSCAR TULIO VALENCIA LÓPEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
6´084.625 de Cali, para que de cumplimiento a las siguientes obligaciones: 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: Informar al señor OSCAR TULIO VALENCIA LÓPEZ, quien actúa en 
calidad de propietario del predio CÍTRICOS CALICHAL, que en el evento de que se requiera realizar ajustes a las 
obras existentes, esta Dirección Ambiental  efectuará el respectivo requerimiento. 
 
vvvvvvv. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes 
de agua que se ocasionen en el predio. 
wwwwwww. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan  o  hayan contenido. 
xxxxxxx. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
yyyyyyy. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso 
eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
e. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los cauces 
naturales de caudal continuo o intermitente.  
   f.   No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
g.  Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión. 
o. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
p. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro,   dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
q. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
k.  Realizar la limpieza, el mantenimiento de la captación y del sistema de conducción del agua hasta el predio.  
l.   En caso que se produzca la venta del predio CÍTRICOS CALICHAL, el señor  OSCAR TULIO VALENCIA LÓPEZ 
deberá dar aviso por escrito a la CVC dentro de los 2 meses siguientes a la venta; en caso de no hacer lo indicado en 
este párrafo, la CVC seguirá facturando el cobro de la tasa por uso del agua  al titular de la concesión. 
m. Las aguas crudas que se conceptúa prorrogar para ser utilizadas en consumo doméstico en el predio CÍTRICOS 
CALICHAL, deberán ser potabilizadas antes de su uso. 
n.  Advertir al  señor OSCAR TULIO VALENCIA LÓPEZ, que en el evento de requerir el uso y/o aprovechamiento de 
los recursos naturales deberá obtener previamente el respectivo permiso, concesión, autorización o licencia; 
igualmente en la presente oportunidad no se otorga autorización para la realización de obras o actividades diferentes a 
la captación y aprovechamiento  del recurso  hídrico. 
o. Informar al señor OSCAR TULIO VALENCIA LÓPEZ, para que una vez se reglamente el contenido del PUEAA, 
aplicable a otros usuarios diferentes a las entidades ó empresas prestadoras del servicio público domiciliario de 
acueducto, y a  las entidades de riego, drenaje y de producción hidroeléctrica; procederá esta entidad hacer el 
requerimiento para dar cumplimiento a la Ley 373 de 1997 y a la Resolución 0100 No.0660-0691 del 4 de Octubre de 
2012. 
p. Advertir al señor OSCAR TULIO VALENCIA LÓPEZ, que continúan vigentes las disposiciones consignadas en la 
Resolución No. DRSOC 000340 del 31 de diciembre de 2002. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar las obras necesarias, cuando sea requerido por la 
CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción, distribución y restitución de los sobrantes, como para su 
tratamiento y defensa de los demás recursos naturales.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Advertir al señor OSCAR TULIO VALENCIA LÓPEZ, que la descarga de aguas residuales al 
suelo y/o recurso hídrico, requiere previamente de la obtención del permiso de vertimientos  en los términos indicados 
en el Decreto 3930 de 2010. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con 
servidumbre de acueducto los predios ajenos por donde deban pasar las obras de captación, almacenamiento, 
conducción y distribución. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso 
necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por vía 
judicial.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta PRÓRROGA no pueden 
transferirse por venta, permuta, ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y 
control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 



incumplimiento dará lugar a la aplicación de las medidas preventivas y/o sanciones a que haya lugar, acorde con lo 
establecido en la Ley 1333 de 2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente 
PRÓRROGA tiene un término de vigencia de diez (10) años contados a partir del vencimiento de la prórroga otorgada 
en la Resolución No. 000340 de 2002. Su prórroga, salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y 
cuando la solicitud se realice durante el último año de su vigencia.  
 
PARÁGRAFO: La prórroga de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: CADUCIDAD. Advertir que de conformidad con el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, 
serán causales generales de caducidad las siguientes, aparte de las demás contempladas en las leyes y en el presente 
acto administrativo:  
 
220. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
221. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
222. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
223. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
224. No usar la concesión durante dos (2) años. 
225. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
226. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: Informar al señor OSCAR TULIO VALENCIA LÓPEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 6´084.625 de Cali, que será responsable civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de 
los recursos naturales y daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal, al señor OSCAR TULIO VALENCIA LÓPEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
6´084.625, conforme lo dispone la Ley 1437 de 2011. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por 
aviso, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 69 la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso de 
Reposición ante el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a la notificación personal o al aviso, si hubiera lugar a este medio de notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los 7 JUNIO DE 2013  
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA. 
Director  Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
 
Proyectó: Roberto Antonio Murillo C. - Técnico Operativo. Dirección ambiental Regional Suroccidente.  
Revisó: Paula Andrea Bravo C. - Abogada Contratista - Dirección Ambiental Regional Suroccidente.   
Revisó: Hector de Jesús Medina Vélez-Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio.        
 
 Expediente No. 0711-010-002-059 - 2012 - Aguas superficiales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000206  DE 2013 
18 MARZO DE 2013 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES, A DERIVAR DE LA QUEBRADA LA 
OLGA- MUNICIPIO DE YUMBO” 
 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 
Reglamentario 1541 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo 020 de 2005 y la Resolución CVC No. 498 
de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el señor  BENITO HOYOS MUÑOZ, identificado con cédula de ciudadanía  No. 14´840.009 de Yumbo, mediante 
solicitud registrada con el No. 021347 del 28 de marzo de 2012, solicitó a la Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente, otorgamiento de CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES de uso público, a derivar de la Quebrada 
LA OLGA, para usos doméstico y riego, en el predio EL BOSQUE, identificado con matricula inmobiliaria No. 370-
59801, ubicado en la vereda La Olga, jurisdicción del municipio de YUMBO, departamento del valle del Cauca.  
 
Que mediante Auto del 30 de agosto de 2012, se declaró iniciado el trámite administrativo de concesión de aguas 
superficiales para el predio EL BOSQUE, a derivar de la Quebrada LA OLGA, según solicitud presentada por el señor  
BENITO HOYOS MUÑOZ, identificado con cédula de ciudadanía  No. 14´840.009 de Yumbo. 
 
Que mediante recibo de ingreso a caja  No. 193438 del 10 de octubre de 2012, se verificó lo relacionado con la 
cancelación de los derechos de trámite. 
 
Que mediante Oficio 0711-068778-2012-03 del 30 de noviembre de 2012, se informó al  señor  BENITO HOYOS 
MUÑOZ, que el día 17 de diciembre de 2012, a partir de las 10:00 A.M. se llevaría a cabo la visita al predio EL 
BOSQUE. 
 
Que conforme a lo anterior, el Profesional Especializado de la Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, previa visita realizada el día 17 de diciembre de 2012 al 
predio EL BOSQUE, rindió el concepto técnico No. 010 de 2013, donde se extracta lo siguiente: 
 
“(…) 
Después de todos los análisis anteriores, se  conceptúa que la CVC puede OTORGAR una concesión de aguas de uso 
público a favor del señor BENITO HOYOS MUÑOZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 14´840.009, para ser 
utilizado en el predio EL BOSQUE,  identificado con matricula inmobiliaria No. 370-59801, ubicado en la vereda La 
Olga, corregimiento de DAPA, jurisdicción del municipio de YUMBO, departamento del valle del Cauca, en la cantidad 



equivalente al 6,27 % del caudal promedio de la quebrada  La Olga, aforada en 5,10 lit/seg. en el sitio de captación, 
estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,32 lit/seg. (CERO  PUNTO TREINTA Y DOS   LITROS POR 
SEGUNDO).  
(…)” 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
 
uu) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
vv) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente:  
“(…) En todo caso las obras de captación de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que 
permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 1974.(…)” 
 
Que de otro lado, vale la pena citar la Resolución 0100 No. 0100-0443 del 19 de junio de 2012, por medio de la cual se 
establecen medidas para regular el aprovechamiento de la oferta hídrica por la ocurrencia del primer periodo seco del 
año 2012 y se toman otras determinaciones, cuando establece en su artículo primero las medidas y acciones para la 
reducción del riesgo por desabastecimiento da agua y deterioro en cantidad y calidad de las fuentes hídricas 
superficiales generadas por las anomalías hidroclimatológicas registradas desde la segunda quincena del mes de mayo 
de 2012 que corresponden al primer periodo seco del año 2012. 
 
Que en consecuencia, la citada Resolución exige a las empresas y entidades encargadas de prestar los servicios de 
acueducto y alcantarillado, de riego y drenaje y los demás usuarios del recurso hídrico, adelantar las acciones 
establecidas en el artículo 12 de la Ley 373 de 1997 en cuanto a campañas educativas de concientización a la 
comunidad para el uso racionalizado y eficiente del recurso hídrico. 
 
Que conforme con la normatividad citada y el informe técnico transcrito, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder a la solicitud de otorgamiento de concesión de aguas de uso público al señor  BENITO HOYOS MUÑOZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 14´840.009 de Yumbo, para ser utilizado en el predio EL BOSQUE,  
identificado con matricula inmobiliaria No. 370-59801, ubicado en la vereda La Olga, jurisdicción del municipio de 
YUMBO, departamento del Valle del Cauca, en los términos y condiciones que se detallarán en la parte resolutiva de la 
presente providencia. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR concesión de aguas de uso público al señor BENITO HOYOS MUÑOZ, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 14´840.009 de Yumbo, para ser utilizado en el predio EL BOSQUE, identificado con 
matricula inmobiliaria No. 370-59801, ubicado en la vereda La Olga, jurisdicción del municipio de YUMBO, 
departamento del valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 6,27 % del caudal promedio de la quebrada  La Olga, 
aforada en 5,10 lit/seg. en el sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,32 lit/seg. (CERO  
PUNTO TREINTA Y DOS   LITROS POR SEGUNDO).  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades 
propias de la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.-  
Las aguas para el predio “EL BOSQUE”,  se captan por el sistema de gravedad, mediante una obra de captación 
construida a 15 m. aguas arriba de la bocatoma del acueducto La Paz, parte baja,  a la altura del predio del señor 
Navor Piamba; la tubería es conducida por el cauce de la quebrada La Olga hasta llegar a la vía y luego por ésta se 
conduce por un lado de la misma hasta llegar al predio del solicitante. 
 



La obra de captación debe derivar para el señor BENITO HOYOS MUÑOZ, un caudal de  0,32 lit/seg., hacia la margen 
izquierda del cauce de la quebrada, que representan el 6,27% del caudal disponible que en cantidad de 5,1 lit/seg.,  
presenta la quebrada La Olga, en dicho sitio de captación. 
 
PARÁGRAFO TERCERO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se OTORGA por medio de la presente 
resolución, será para Uso doméstico de una (1) vivienda Q =0,02 lit/seg, Riego de cultivos varios Q = 0,30 lit/seg, para 
una DEMANDA TOTAL Q = 0,32 lit/seg., por lo tanto cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, 
deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. El señor BENITO HOYOS MUÑOZ, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 14´840.009 de Yumbo, es sujeto pasivo del cobro de la tasa por utilización de agua, por lo que queda obligado a 
pagar la tasa de uso en el valor correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el 
momento que la Corporación lo exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte del señor BENITO HOYOS MUÑOZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 14´840.009 de Yumbo, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, por 
los servicios de seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los términos establecidos en la Resolución 
0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Predio El Bosque- corregimiento la Olga- Mpio Yumbo. 
De no recibir el tabulado en mención, deberá reclamarlo en la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, 
ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento que no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no 
la exonera del oportuno pago de la concesión de aguas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras 
subsistan, se podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Cuando el concesionario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas 
otorgada mediante la presente providencia, deberá obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, el concesionario 
deberá obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés 
social, señaladas en la Ley. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido.  
 
ARTÍCULO NOVENO: Requerir al señor BENITO HOYOS MUÑOZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
14´840.009 de Yumbo, para que de cumplimiento a las siguientes obligaciones: 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: Informar al señor BENITO HOYOS MUÑOZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 14´840.009 de Yumbo, que en el evento de que se requiera realizar ajustes a las obras existentes, esta 
Dirección Ambiental  efectuará el respectivo requerimiento. 



 
zzzzzzz. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes 
de agua que se ocasionen en el predio. 
aaaaaaaa. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan  o  hayan contenido. 
bbbbbbbb. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como 
resultado de la construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
cccccccc. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso 
eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
e. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los cauces 
naturales de caudal continuo o intermitente.  
   f.  No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
g. Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión. 
r. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
s. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro,   dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
t. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
k.   Realizar la limpieza, el mantenimiento de la captación y del sistema de conducción del agua.  
l.     En caso que se produzca la venta del predio EL BOSQUE, el señor BENITO HOYOS MUÑOZ, deberá dar aviso 
por escrito a la CVC dentro de los 2 meses siguientes a la venta; en caso de no hacer lo indicado en este párrafo, la 
CVC seguirá facturando el cobro de la tasa por uso del agua  al titular de la concesión.   
 
ARTÍCULO DÉCIMO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar las obras necesarias, cuando sea requerido por la 
CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción, distribución y restitución de los sobrantes, como para su 
tratamiento y defensa de los demás recursos naturales.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Advertir al señor BENITO HOYOS MUÑOZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
14´840.009 de Yumbo, que el permiso de vertimientos es condición previa a la descarga de aguas residuales a un 
cuerpo de agua y/o al suelo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con 
servidumbre de acueducto los predios ajenos por donde deban pasar las obras de captación, almacenamiento, 
conducción y distribución. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso 
necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por vía 
judicial.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden 
transferirse por venta, permuta, ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y 
control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en la Ley 1333 de 
2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión 
tiene un término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de 
su vigencia.  
 
PARÁGRAFO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: CADUCIDAD. Advertir que de conformidad con el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, 
serán causales generales de caducidad las siguientes, aparte de las demás contempladas en las leyes y en el presente 
acto administrativo:  
 
227. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
228. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
229. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
230. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
231. No usar la concesión durante dos (2) años. 
232. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
233. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma.  
 



ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: El señor BENITO HOYOS MUÑOZ, identificado con cédula de ciudadanía  No. 
14´840.009 de Yumbo, será responsable civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos 
naturales y daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal, al señor  BENITO HOYOS MUÑOZ, identificado con cédula de ciudadanía  No. 14´840.009 de 
Yumbo, conforme lo dispone el artículo 44 y siguientes del Código Contencioso Administrativo. En caso de no ser 
posible la notificación personal se hará por edicto, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 45 del Código Contencioso 
Administrativo. 
ARTÍCULO VIGÉSIMO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso de 
Reposición ante el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del edicto, si hubiera lugar a este medio de 
notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  18 MARZO DE 2013 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA. 
Director  Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
 
Proyectó: Roberto Antonio Murillo C. - Técnico Operativo. Dirección ambiental Regional Suroccidente.  
Revisó: Paula Andrea Bravo C. - Abogada Contratista - Dirección Ambiental Regional Suroccidente.   
Revisó: Iris Eugenia Uribe Jaramillo-Coordinadora Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio.        
 
 Expediente No. 0711-010-002-058-2012 – Aguas superficiales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000335  DE 2013 
20 MAYO DE 2013 
“POR LA CUAL SE PRORROGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES, DERIVADA DE LA QUEBRADA 
MIGUEL, AFLUENTE DE LA QUEBRADA EL CHOCHO MUNICIPIO DE CALI” 
 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 
Reglamentario 1541 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo 020 de 2005 y la Resolución CVC No. 498 
de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Resolución No. DRSOC 000365 del 31 de diciembre de 2002, la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca CVC, otorgó una concesión de aguas superficiales de uso público a favor de la SOCIEDAD 
CARBONERA LOMAGORDA LIMITADA, identificada con el NIT 800091663-4, para ser utilizada  en el predio de su 
propiedad LOS LIMONES, ubicado la vereda los Limones,  corregimiento La Castilla, jurisdicción del municipio de 
Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 55% del caudal promedio de la 
quebrada Miguel, aforada en 0.18 Lit/seg, en el sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 
0.10Litseg.  
 
Que la resolución No. DRSOC 000365 del 31 de diciembre de 2002, fue notificada el 17 de febrero de 2003, al señor 
HERNANDO JOSÉ SINISTERRA, representante legal de la SOCIEDAD CARBONERAS LOMAGORDA LIMITADA, 
identificada con NIT 800 091 663 - 4.  
 
Que el señor JUAN ARMANDO SINISTERRA MOLINA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.627.362 de 
Cali, quien obra como representante legal de la sociedad CARBONERAS LOMAGORDA LIMITADA, mediante solicitud 
registrada con el No. 043117 del 11 de julio  de 2012, solicitó a la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, 
PRÓRROGA de la CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES de uso público, derivada de la quebrada Miguel, para 
uso en doméstico en el predio LOS LIMONES, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-26083, ubicado en la 
vereda Los Limones, corregimiento La Castilla, jurisdicción del municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que  mediante Auto del 25 de octubre de 2012, se declaró iniciado el trámite administrativo de PRÓRROGA de 
concesión de aguas superficiales para el predio LOS LIMONES, derivada de la quebrada Miguel, según solicitud 
presentada por el señor JUAN ARMANDO SINISTERRA MOLINA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
16.627.362 de Cali, representante legal de la sociedad CARBONERAS LOMAGORDA LIMITADA, identificada con NIT 
800091663-4.  
 
Que mediante recibo de ingreso a caja  No. 193591 del 2 de noviembre de 2012, se verificó lo relacionado con la 
cancelación de los derechos de trámite. 
 
Que mediante Oficio 0711-068571-2012-05 del 4 de enero de 2013, se informó al  señor JUAN ARMANDO 
SINISTERRA MOLINA, que el día 18 de enero de 2013, a partir de las 2:00 P.M. se llevaría a cabo la visita al predio 
Los Limones. 
 
Que conforme a lo anterior, el Profesional Especializado de la Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, previa visita realizada el día 18 de enero de 2013 al predio 
Los Limones, rindió el concepto técnico No. 058 de 2013, donde se extracta lo siguiente: 
 
“(…) 



Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC puede PRORROGAR  una concesión de aguas de 
uso público a favor de la SOCIEDAD CARBONERA LOMAGORDA LTDA., identificada con Nit  No. 800 091 663-4 para 
ser utilizada  en el predio “LOS  LIMONES”,  identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-26083, ubicado en la 
vereda Limones,  corregimiento de La Castilla, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali,  Departamento del Valle 
del Cauca, en la cantidad equivalente al 20% del caudal promedio de la quebrada Miguel, aforada 0,50 lit/seg. en el 
sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de CERO COMA DIEZ LITROS POR SEGUNDO (0,10 
lit/seg.). 
 
Nota: Se aclara que aunque en el concepto se recomienda prorrogar  el caudal de 0,10 lit/seg., sin variar el caudal  
otorgado mediante la Resolución No. DRSOC 000365 del 31 de diciembre de 2002, si se requiere variar el porcentaje 
asignado toda vez, que según medición realizada 18 de enero de 2013, se determinó que la quebrada Miguel presenta 
un caudal de 0,50 lit/seg., en el sitio de captación y no 0,18 lit/seg. como se determinó en la Resolución anteriormente 
mencionada; situación que obliga a variar el porcentaje asignado; pues en el caso hipotético de no variar el porcentaje, 
entonces se tendría que variar el caudal otorgado, asignando un caudal que no requiere el usuario y que seguramente 
se necesitará para abastecer de agua a otros usuarios localizados aguas abajo. 
(…)” 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
Que el Decreto Ley 2811 de 1974 en su artículo 62 establece las causales generales de caducidad, así: 
 
“Serán causales generales de caducidad las siguientes, a parte de las demás contempladas en las leyes: 
 
aaaaa) La cesión de derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concedente; 
bbbbb) El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato; 
ccccc) El incumplimiento del solicitante  a las condiciones impuestas o pactadas; 
ddddd) El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobada, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes al acaecimiento de 
la misma; 
eeeee) No usar la concesión durante dos años; 
fffff) La disminución progresiva o el agotamiento del recurso; 
ggggg) La mora en la organización de un servicio o la suspensión del mismo por término superior a tres meses, 
cuando fueren imputables al concesionado;  
hhhhh) Las demás que expresamente se consignen en la respectiva resolución de concesión o en el contrato.” 
 
Que en igual sentido el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978, consagra lo siguiente en relación con las causales de 
caducidad de los literales d y g del artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974: 
“Serán causales de caducidad de las concesiones las señaladas en el artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974. Para 
efectos de la aplicación del literal d se entenderá que hay incumplimiento reiterado: 
aa) Cuando se haya requerido al concesionario con multas, en dos oportunidades; 
bb) Cuando se haya requerido al concesionado en dos oportunidades para la presentación de los planos. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
ww) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
xx) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el artículo 63 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala lo siguiente: 
 
“La declaración de caducidad no se hará sin que previamente se dé al interesado la oportunidad de ser oído en 
descargos” 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que en concordancia con lo anterior, el Decreto 1541 de 1978 consagra en sus artículos 248 y 250, que serán 
causales de caducidad de las concesiones, las señaladas en el artículo 62 del Decreto-Ley 2811 de 1974, y que la 
declaración administrativa de caducidad no se hará sin que previamente se notifique personalmente al interesado las 
causales que la justifiquen, para lo cual deberá concedérsele un término de quince (15) días hábiles para que rectifique 
o subsane la falta de que se le acusa o formule su defensa. 
 



Que el artículo 23 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala igualmente que los propietarios, usuarios, concesionarios, 
arrendatarios y titulares de permiso de uso de recursos naturales renovables y elementos ambientales, están obligados 
a recopilar y suministrar, información sobre la cantidad consumida de recursos naturales y elementos ambientales. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente: “(…) En todo caso las obras de captación 
de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que permitan conocer en cualquier momento 
la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 
1974.(…)” 
 
Que de otro lado, vale la pena citar la Resolución 0100 No. 0100-0443 del 19 de junio de 2012, por medio de la cual se 
establecen medidas para regular el aprovechamiento de la oferta hídrica por la ocurrencia del primer periodo seco del 
año 2012 y se toman otras determinaciones, cuando establece en su artículo primero las medidas y acciones para la 
reducción del riesgo por desabastecimiento da agua y deterioro en cantidad y calidad de las fuentes hídricas 
superficiales generadas por las anomalías hidroclimatológicas registradas desde la segunda quincena del mes de mayo 
de 2012 que corresponden al primer periodo seco del año 2012. 
 
Que en consecuencia, la citada Resolución exige a las empresas y entidades encargadas de prestar los servicios de 
acueducto y alcantarillado, de riego y drenaje y los demás usuarios del recurso hídrico, adelantar las acciones 
establecidas en el artículo 12 de la Ley 373 de 1997 en cuanto a campañas educativas de concientización a la 
comunidad para el uso racionalizado y eficiente del recurso hídrico. 
 
Que la Resolución 0100 No.0660-0691 del 4 de Octubre de 2012, por medio de la cual se establecen requisitos, para la 
presentación, contenido, se adopta, el procedimiento de evaluación de los programas de uso eficiente y ahorro de 
agua-PUEAA y se toman otras determinaciones, cuando establece en su articulo décimo que los demás usuarios del 
recurso hídrico, diferentes a las entidades o empresas prestadoras del servicio público domiciliario de acueducto, y las 
entidades de riego, drenaje y de producción hidroeléctrica; deberán presentar los programas de uso eficiente y ahorro 
de agua –PUEAA, una vez se fijen los contenidos de los programas para este sector.  
 
Que conforme con la normatividad citada y el informe técnico transcrito, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder a la solicitud de PRÓRROGA  de concesión de aguas superficiales de uso público, a favor de la sociedad 
CARBONERAS LOMAGORDA LTDA., identificada con Nit  800 091 663-4 para ser utilizada  en el predio LOS  
LIMONES,  identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-26083, ubicado en la vereda Limones, corregimiento de 
La Castilla, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, en los términos y 
condiciones que se detallarán en la parte resolutiva de la presente providencia. 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: PRORROGAR una concesión de aguas de uso público a favor de la sociedad CARBONERAS 
LOMAGORDA LIMITADA., identificada con Nit  800 091 663-4, para ser utilizada  en el predio LOS  LIMONES,  
identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-26083, ubicado en la vereda Limones,  corregimiento de La Castilla, 
jurisdicción del municipio de Santiago de Cali,  Departamento del Valle del Cauca; en la cantidad equivalente al 20% 
del caudal promedio de la quebrada Miguel, aforada 0,50 lit/seg. en el sitio de captación, estimándose este porcentaje 
en la cantidad de CERO COMA DIEZ  LITROS POR SEGUNDO (0,10 lit/seg.). 
 
Nota: Se aclara que aunque en el concepto se recomienda prorrogar  el caudal de 0,10 lit/seg., sin variar el caudal  
otorgado mediante la Resolución No. DRSOC 000365 del 31 de diciembre de 2002, si se requiere variar el porcentaje 
asignado toda vez, que según medición realizada 18 de enero de 2013, se determinó que la quebrada Miguel presenta 
un caudal de 0,50 lit/seg., en el sitio de captación y no 0,18 lit/seg. como se determinó en la Resolución anteriormente 
mencionada; situación que obliga a variar el porcentaje asignado; pues en el caso hipotético de no variar el porcentaje, 
entonces se tendría que variar el caudal otorgado, asignando un caudal que no requiere el usuario y que seguramente 
se necesitará para abastecer de agua a otros usuarios localizados aguas abajo. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades 
propias de la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.-  
Las aguas que se conceptúa prorrogar, son captadas mediante una pequeña presa en concreto de la cual sale una 
tubería de ½” hasta un tanque de almacenamiento  desde donde se distribuye para todos los usos. 
 
PARÁGRAFO TERCERO. - USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se OTORGA por medio de la presente 
resolución, será para uso doméstico  Q = 0,10 lit/seg., por lo tanto cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos 
diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. La sociedad CARBONERAS LOMAGORDA LIMITADA., identificada con Nit  
800 091 663-4, es sujeto pasivo del cobro de la tasa por utilización de agua, por lo que quedan obligados a pagar la 
tasa de uso en el valor correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la 
Corporación lo exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas superficiales de uso 
público que se otorga, queda sujeta al pago anual por parte del la sociedad CARBONERAS LOMAGORDA LIMITADA., 
identificada con Nit 800091663-4, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los 
servicios de seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 
No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya. 
 



PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Carrera 34 No. 4 - 95 Apto 302 – Tel. 8934823 - Cali. De 
no recibir el tabulado en mención, deberá reclamarlo en la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, 
ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento que no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no 
la exonera del oportuno pago de la concesión de aguas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras 
subsistan, se podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Cuando el concesionario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas 
prorrogada mediante la presente providencia, deberá obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas prorrogada, el concesionario 
deberá obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés 
social, señaladas en la Ley. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido.  
 
ARTÍCULO NOVENO: Requerir al señor JUAN ARMANDO SINISTERRA MOLINA, o quien haga las veces como 
representante legal de la sociedad CARBONERAS LOMAGORDA LIMITADA, identificada con Nit 800 091 663-4, para 
que de cumplimiento a las siguientes obligaciones: 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: Informar a la SOCIEDAD CARBONERA LOMAGORDA LTDA., identificada 
con Nit  800 091 663-4, que en el evento de que se requiera realizar ajustes a las obras existentes, esta Dirección 
Ambiental  efectuará el respectivo requerimiento. 
 
dddddddd. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan  o  hayan contenido. 
eeeeeeee. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como 
resultado de la construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
ffffffff. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso 
eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
e. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los cauces 
naturales de caudal continuo o intermitente.  
   f.  No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
g. Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión. 
u. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
v. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro,   dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
w. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
k. Realizar la limpieza, el mantenimiento de la captación y  del sistema de conducción del agua.  



l.    En caso que se produzca la venta del predio LOS  LIMONES, el señor JUAN ARMANDO SINISTERRA MOLINA, o 
quien haga las veces de representante legal de la sociedad CARBONERAS LOMAGORDA LIMITADA, deberá dar 
aviso por escrito a la CVC dentro de los 2 meses siguientes a la venta; en caso de no hacer lo indicado en este párrafo, 
la CVC seguirá facturando el cobro de la tasa por uso del agua  al titular de la concesión. 
m.    Advertir al  señor JUAN ARMANDO SINISTERRA MOLINA, o quien haga las veces de representante legal de la 
sociedad CARBONERAS LOMAGORDA LIMITADA., que en el evento de requerir el uso y/o aprovechamiento de los 
recursos naturales deberá obtener previamente el respectivo permiso, concesión, autorización o licencia; igualmente en 
la presente oportunidad no se otorga autorización para la realización  de obras o actividades diferentes a la captación y 
aprovechamiento  del recurso  hídrico. 
n.  Advertir al  señor JUAN ARMANDO SINISTERRA MOLINA, o quien haga las veces de representante legal de la 
sociedad CARBONERAS LOMAGORDA LIMITADA, que continúan vigentes las disposiciones consignadas en  la 
resolución DRSOC 000365 del 31 de diciembre de 2002, que otorgó la concesión de aguas superficiales, a favor de la 
sociedad.  
o.  Informar al señor JUAN ARMANDO SINISTERRA MOLINA, o quien haga las veces como representante legal de la 
sociedad CARBONERAS LOMAGORDA LIMITADA, para que una vez se reglamente el contenido del PUEAA, 
aplicable a otros usuarios diferentes a las entidades ó empresas prestadoras del servicio público domiciliario de 
acueducto, y a  las entidades de riego, drenaje y de producción hidroeléctrica; procederá esta entidad hacer el 
requerimiento para dar cumplimiento a la Ley 373 de 1997 y a la Resolución 0100 No.0660-0691 del 4 de Octubre de 
2012 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: Advertir al señor JUAN ARMANDO SINISTERRA MOLINA, o quien haga las veces como 
representante legal de la sociedad CARBONERAS LOMAGORDA LIMITADA, que la descarga de aguas residuales al 
suelo y/o recurso hídrico, requiere previamente de la obtención del permiso de vertimientos en los términos indicados 
en el Decreto 3930 de 2010. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con 
servidumbre de acueducto los predios ajenos por donde deban pasar las obras de captación, almacenamiento, 
conducción y distribución. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso 
necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por vía 
judicial.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta PRÓRROGA no pueden 
transferirse por venta, permuta, ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y 
control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las medidas preventivas y/o sanciones pertinentes, acorde con lo 
establecido en la Ley 1333 de 2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente 
PRÓRROGA tiene un término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. 
Su prórroga, salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el 
último año de su vigencia.  
 
PARÁGRAFO: La prórroga de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: CADUCIDAD. Advertir que de conformidad con el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, 
serán causales generales de caducidad las siguientes, aparte de las demás contempladas en las leyes y en el presente 
acto administrativo:  
 
234. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización    del concedente. 
235. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
236. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
237. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
238. No usar la concesión durante dos (2) años. 
239. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
240. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: La sociedad CARBONERAS LOMAGORDA LIMITADA., identificada con Nit  800 091 
663-4, será responsable civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales y daños 
que se puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 



ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal, al señor JUAN ARMANDO SINISTERRA MOLINA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
16.627.362 de Cali, representante legal (o quien haga las veces), de la sociedad CARBONERAS LOMAGORDA 
LIMITADA, conforme lo dispone la Ley 1437 de 2011. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por 
aviso, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso de 
Reposición ante el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a la notificación personal o al aviso, si hubiera lugar a este medio de notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  20 MAYO DE 2013 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA. 
Director  Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
 
Proyectó: Roberto Antonio Murillo C. - Técnico Operativo. Dirección ambiental Regional Suroccidente.  
Revisó: Paula Andrea Bravo C. - Abogada Contratista - Dirección Ambiental Regional Suroccidente.   
Revisó: Héctor de Jesús Medina Vélez-Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio.        
 
 Expediente No. 0711-010-002-083-2012 – Aguas superficiales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000438  DE 2013 
26 JUNIO DE 2013 
“POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN” 
 
 
 
 



El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 
Reglamentario 1541 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo 020 de 2005 y la Resolución CVC No. 498 
de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante la Resolución DAR SOC No. 000269 del 27 de diciembre de 2005, la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca – CVC, otorgó una concesión de aguas superficiales, a favor del señor HECTOR JOSÉ VEGA 
VICTORIA, identificado con cédula de ciudadanía No.14´966.260 de Cali, para el beneficio del predio JANEIRO, 
identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-9855, ubicado en jurisdicción del municipio de Jamundí, departamento 
del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 2,16% del caudal promedio del río Claro, aforado en 579,22 lit/seg. 
en el sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 12,50 lit/seg. (DOCE COMA CINCUENTA 
LITROS POR SEGUNDO). 
 
Que el citado acto administrativo fue notificado personalmente el día 1 de Febrero de 2006, al señor HECTOR JOSÉ 
VEGA VICTORIA, identificado con cédula de ciudadanía No.14´966.260 de Cali. 
   
Que estando dentro del término legal para agotar los recursos de la vía gubernativa, el señor HECTOR JOSÉ VEGA 
VICTORIA, identificado con cédula de ciudadanía No.14´966.260 de Cali, propietario del predio JANEIRO quien actúo 
en su propio nombre, interpuso recurso de reposición contra de la Resolución   DAR SOC No. 000269 del 27 de 
diciembre de 2005, sustentado en los siguientes motivos de inconformidad: 
 
“(...) 
En la Resolución DAR SOC No. 000269 de 2005 por la cual se me otorga una concesión de aguas de uso público, 
encuentro un error  en la asignación  de 12,5 lit/seg., a través de la bocatoma No. 9, cauce principal.  
 
La solicitud es como sigue: 
 
Por la bocatoma No. 9 cauce principal:              10 lit/seg. 
Por la Subderivación Tercera Derecha No. 4-IV 2,5 lit/seg 
Total                                                                  12,5 lit/seg.” 
 
Así mismo, el señor HECTOR JOSE VEGA VICTORIA, anexa a su petición la Resolución  No. D.E. 2629 del 26 de 
octubre de 1988, la cual otorga una concesión de aguas a su favor en la cantidad total de 12,5 lit/seg, de la siguiente 
manera: 
 
Por la Derivación Quinta Izquierda No. 8:                                  10 lit/seg. 
Por la Subderivación Tercera Derecha No. 4 IV del Río Claro    2,5 lit/seg 
Total                                                                                           12,5 lit/seg. 
(…)” 
 
Que el profesional especializado de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la C.V.C., una vez revisada la 
Resolución DAR SOC No. 000269 del 27 de diciembre de 2005, pudo determinar que lo solicitado por el recurrente es 
ajustado a la realidad por lo tanto Conceptúa: 
 
“(…) 
Antecedentes: Mediante la Resolución   DAR SOC No. 000269 del 27 de diciembre de 2005, la CVC otorgó una 
concesión de aguas superficiales, a favor de HECTOR JOSÉ VEGA VICTORIA, identificado con cédula de ciudadanía 
No.14´966.260, para el beneficio del predio JANEIRO, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-9855, ubicado en 
jurisdicción del municipio de Jamundí, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 2,16% del 
caudal promedio del río Claro, aforado en 579,22 lit/seg. en el sitio de captación, estimándose este porcentaje en la 
cantidad de 12,50 lit/seg. (DOCE  COMA CINCUENTA LITROS POR SEGUNDO). 
Argumentos: Mediante comunicación  de fecha 2 de febrero de 2006, recibida en  la CVC el 7 de febrero de 2006, el 
señor  HECTOR JOSÉ VEGA VICTORIA, identificado con cédula de ciudadanía No. 16´700.281, propietario del predio 
JANEIRO, identificado con Matrícula Inmobiliaria 370-9855, menciona que en la Resolución DAR SOC No. 000269 del 
27 de diciembre de 2005 encontró un error  en la asignación  de 12,5 lit/seg. a través de la bocatoma No. 9, cauce 
principal.  
 
Igualmente se refiere que la asignación de aguas para el predio es así: 
 
Por la bocatoma No. 9 cauce principal 10 lit/seg. 
Por la Subderivación Tercera Derecha No. 4-IV 2,5 lit/seg. 
 
Se aclara que según La Resolución No.  D.G 179 del 4 de abril de 2001, a la Subderivación No. 4-IV se le denomina  
Subderivación No. 4-2. 
 
Descripción de la situación:  
CONSIDERACIONES PARA RESOLVER EL RECURSO:  
Sobre los aspectos planteados por la recurrente se establece: 
 
Revisada la solicitud del señor  HECTOR JOSÉ VEGA VICTORIA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
16´700.281, quien manifiesta que en la Resolución DAR SOC No. 000269 del 27 de diciembre de 2005 encontró un 
error  en la asignación  de 12,5 lit/seg. a través de la bocatoma No. 9, cauce principal, por cuanto la  asignación de 
aguas para el predio JANEIRO es por la bocatoma No. 9 cauce principal 10 lit/seg. y por la Subderivación Tercera 
Derecha No. 4-IV,  2,5 lit/seg., y una vez revisada la Reglamentación de Río Claro se pudo establecer que lo 



manifestado por el recurrente es entrado en razón toda vez que el predio Janeiro desde hace mucho tiempo se está 
abasteciendo de agua por la Subderivación No. 4-IV, la cual ahora se denomina Subderivación No. 4-2, por cuanto una 
parte del mencionado predio, por encontrarse más alto, no le llega el agua por gravedad por la bocatoma No. 9.   
Características Técnicas. No aplica 
Conclusiones:  
De acuerdo con la antes expuesto se puede concluir  que La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - 
CVC debe REPONER para modificar el ARTÍCULO PRIMERO de la  Resolución DAR SOC No. 000269 del 27 de 
diciembre de 2005, el Parágrafo Primero  del Artículo Primero y  el literal 1 del Artículo Quinto de la anterior Resolución, 
en el siguiente sentido: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas de uso público a favor de a favor de HECTOR JOSÉ 
VEGA VICTORIA, identificado con cédula de ciudadanía No.14´966.260, para el beneficio del predio JANEIRO, 
identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-9855, ubicado en jurisdicción del municipio de Jamundí, departamento 
del Valle del Cauca, así: 
 
En la cantidad equivalente al 1,72% del caudal promedio del río Claro, aforado en 579,22 lit/seg. en el sitio de 
captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 10,0 lit/seg. (DIEZ LITROS POR SEGUNDO). 
 
En la cantidad equivalente al 1,66% del caudal promedio de la Subderivación No. 4-2. de río Claro, aforada en 150,50 
lit/seg. en el sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 2,50 lit/seg. (DOS COMA CINCO 
LITROS POR SEGUNDO). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO- SISTEMA DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS: Los 10,0 lit/seg. se captarán por gravedad del 
cauce principal de Río Claro a la Altura del predio Janeiro y se conducirá por acequia distribuyéndolas entre las suertes 
de caña. En cuanto a las aguas que se captan por la Subderivación 4-2, una vez esta acequia entra al predio Janeiro 
se distribuirá entre las suertes de caña que no pueden ser regadas con las aguas que se captan directamente  del 
cauce principal de Río Claro. Se aclara que el predio Janeiro es el último usuario de la Subderivación 4-2, por lo tanto 
no requiere obra de captación.   
 
ARTÍCULO QUINTO: OBLIGACIONES. 
 
1. EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: No se impone obligaciones en cuanto a la obra de captación 
para derivar los 10,0 lit/seg. del cauce principal de Río Claro, por cuanto la construcción de la misma, además de ser 
muy costosa por la magnitud de la obra, no garantiza la permanencia en el tiempo de ésta, dadas las condiciones de 
inestabilidad que presenta el río Claro en el sitio de captación. La garantía en el uso del caudal asignado es el módulo 
de riego (1,0 lit/seg. x hectárea) dado que no se requiere captar más caudal por cuanto el caudal asignado (10,0 
lit/seg.) es suficiente para regar las 10 hectáreas de cultivo de caña de azúcar. Con relación a las aguas asignadas por 
la Subderivación 4-2, no se impone obligación en cuanto a la obra de captación por cuanto el predio Janeiro es el 
último usuario de esta subderivación. 
 
No se impone obligación de  tramitar el permiso de vertimiento, por cuanto las aguas que se conceptúan otorgar son 
para uso de riego de cultivos de caña de azúcar y en esta actividad no se generan vertimientos que puedan ocasionar 
contaminación 
 (…)” 
 
Que en consecuencia de lo anterior se considera viable técnica y jurídicamente acceder a la solicitud presentada en el 
recurso de reposición por el señor HECTOR JOSÉ VEGA VICTORIA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
14´966.260 de Cali, propietario del predio JANEIRO, ubicado en el corregimiento Paso de La Bolsa, jurisdicción del 
municipio de Jamundí, Departamento del Valle del Cauca, en los términos y condiciones que se detallarán en la parte 
resolutiva de la presente providencia.  
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director (C) Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: REPONER para modificar el ARTÍCULO PRIMERO de la  RESOLUCIÓN DAR SOC No. 
000269 del 27 de Diciembre de 2005, en el siguiente sentido: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas de uso público a favor de a favor de HECTOR JOSÉ 
VEGA VICTORIA, identificado con cédula de ciudadanía No.14´966.260, para el beneficio del predio JANEIRO, 
identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-9855, ubicado en jurisdicción del municipio de Jamundí, departamento 
del Valle del Cauca, así: 
 
En la cantidad equivalente al 1,72% del caudal promedio del río Claro, aforado en 579,22 lit/seg., en el sitio de 
captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 10,0 lit/seg. (DIEZ LITROS POR SEGUNDO). 
 
En la cantidad equivalente al 1,66% del caudal promedio de la Subderivación No. 4-2., del río Claro, aforada en 150,50 
lit/seg., en el sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 2,50 lit/seg. (DOS COMA CINCO 
LITROS POR SEGUNDO). 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: REPONER para modificar el PARAGRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO PRIMERO de la  
RESOLUCIÓN DAR SOC No. 000269 del 27 de Diciembre de 2005, en el siguiente sentido: 
 
PARÁGRAFO PRIMERO- SISTEMA DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS: Los 10,0 lit/seg., se captarán por gravedad del 
cauce principal de Río Claro a la Altura del predio Janeiro y se conducirá por acequia distribuyéndolas entre las suertes 



de caña. En cuanto a las aguas que se captan por la Subderivación 4-2, una vez esta acequia entra al predio Janeiro 
se distribuirá entre las suertes de caña que no pueden ser regadas con las aguas que se captan directamente  del 
cauce principal de Río Claro. Se aclara que el predio Janeiro es el último usuario de la Subderivación 4-2, por lo tanto 
no requiere obra de captación.   
 
 
ARTÍCULO TERCERO: REPONER para modificar el numeral 1 del ARTÍCULO QUINTO DE LA RESOLUCIÓN DAR 
SOC No. 000269 del 27 de diciembre de 2005, en el siguiente sentido: 
 
ARTÍCULO QUINTO: OBLIGACIONES. 
 
1. Informar a HECTOR JOSÉ VEGA VICTORIA, identificado con cédula de ciudadanía No. 14´966.260 de Cali, 
que en el evento de que se requiera realizar ajustes a las obras existentes, esta Dirección Ambiental  efectuará el 
respectivo requerimiento. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Informar al señor HECTOR JOSÉ VEGA VICTORIA, que en caso que se produzca la venta del 
predio JANEIRO, deberá dar aviso por escrito a la CVC dentro de los 2 meses siguientes a la venta; en caso de no 
hacer lo indicado en este párrafo, la CVC seguirá facturando el cobro de la tasa por uso del agua  al titular de la 
concesión. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Advertir al señor HECTOR JOSÉ VEGA VICTORIA, que en el evento de requerir el uso y/o 
aprovechamiento de los recursos naturales deberá obtener previamente el respectivo permiso, concesión, autorización 
o licencia; igualmente en la presente oportunidad no se otorga autorización para la realización de obras o actividades 
diferentes a la captación y aprovechamiento  del recurso hídrico. 
 
ARTÍCULO SEXTO: RECURSOS. Contra la presente resolución no procede el recurso de reposición por cuanto la vía 
gubernativa ya fue agotada, sólo procederá dicho recurso frente al artículo sexto y séptimo del presente acto 
administrativo, ante el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a la notificación personal o al aviso, si hubiera lugar a este medio de notificación 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Las demás disposiciones contenidas en la  RESOLUCIÓN DAR SOC NO. 000269 del 27 de 
Diciembre de 2005, conservan su vigencia y obligatoriedad. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  26 JUNIO DE 2013 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA. 
Director  Territorial (C)  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
 
Proyectó: Roberto Antonio Murillo C. - Técnico Operativo - Dirección Ambiental Regional Suroccidente.    
Revisó:    Paula Andrea Bravo Cardona – Abogada contratista - Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
                Héctor de Jesús Medina Vélez-Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio.        
 
 Expediente No. 0711-010-002-302-2005 - Aguas superficiales. 
 
 
 
RESOLUCION  0710  No. 0711 - 000715 DE  2011 
 
30 SEPTIEMBRE DE 2011 
 
“POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCION DAR 
SOC 000273 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2005” 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de diciembre 22 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el 
Decreto Reglamentario 1541 de julio 26 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el acuerdo 020 de 2005 y la 
Resolución CVC No. 498 de 2005 y demás normas concordantes y, 
CONSIDERANDO: 
 
Que por medio de la Resolución DAR SOC No. 000273 del 27 de diciembre de 2005, la  Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca CVC, otorga una concesión de aguas de uso público a favor de MARIA CECILIA GARCIA 
FORERO y GUILLERMO ENRIQUE PEÑA POSADA, identificados con Cedula de Ciudadanía No. 31.837.883 y 
14.444.558, para el beneficio del predio “LOS GUAYABOS” identificado con matricula inmobiliaria No. 370-18504, 
ubicado en el Municipio de Jamundí, Departamento del Valle del Cauca. La concesión que se otorga es de “1,50 
Lt/seg.” (UNO PUNTO CINCUENTA LITROS POR SEGUNDO) y corresponde al 0.065% del caudal base total que en 
magnitud de 2,300.00 Lt/seg. Presenta rio claro en el sitio de captación, desde donde manera comunitaria se capta por 
el sistema de gravedad un caudal total de 53.50 Lt/seg. que posteriormente se distribuye entre los dos usuarios del 
canal conocido como DERIVACION No. 0 0 acequia LOS GUAYABOS. 
 



Que el día 18 de enero de 2006 se notificaron personalmente de la resolución la señora MARIA CECILIA GARCIA 
FORERO y el señor GUILLERMO ENRIQUE PEÑA POSADA identificados con la cedula de ciudadanía No. 31.837.883 
y 14.444.558 de Cali, propietarios del predio Los Guayabos. 
 
Que mediante comunicación de fecha 24 de enero de 2006, el señor GUILLERMO ENRIQUE PEÑA POSADA, 
identificado con el número de Cedula de Ciudadanía 14´444.558 de Cali, quien actúa en su nombre y como agente 
oficioso de la señora MARÍA CECILIA GARCÍA FORERO identificada con el número de Cedula de Ciudadanía 
31´837.883, propietarios del predio LOS GUAYABOS, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-18504, ubicado 
en jurisdicción del municipio de Jamundí, interpone ante la CVC el Recurso de Reposición y subsidiario de apelación 
contra la Resolución DAR SOC  No. 0000273  del 27 de diciembre de 2005,  en los siguientes términos: 
 
“Por medio de esta, quiero manifestarle la extrañeza de que me causa el hecho de haberme asignado un caudal de 1,5 
litros x seg., puesto que el cultivo de árboles frutales  que tenemos, son aproximadamente 50 plazas, cuyo riego rápido 
y no permanente puesto  que en períodos de verano prolongado, más de 20 días sin lluvias se utiliza.” 
 
“Es por esto  que requiero un caudal mínimo de 50 litros x seg. para acortar sustancialmente el tiempo de riego, el resto 
del tiempo el agua  no se utiliza, simplemente cruza la propiedad y es devuelto  al río  dentro de la misma.”  
 
“Observaciones” 
 
1. “Por la pendiente del terreno la finca Los Guayabos, estas aguas  de riego, en gran porcentaje vuelve a filtrar  
al río.” 
2. “El cultivo de Árboles frutales nos convierte en reforestadores de la cuenca  del río, Río Claro, actividad que 
en el momento recibe apoyo y fomento”. 
3. “El cuidado de bosques nativos y de cuencas  de cañadas internas nos convierten la finca en productora de 
agua”. 
4. “El Manejo que recibe la finca Los Guayabos, es en todo lo posible con un sentido ecológico, pues existe la 
conciencia de trabajar la tierra con un enfoque futurista, pensado en generaciones futuras, insito que la necesidad de 
riego son pocas, pero dependen de un buen caudal para su eficiencia”. 
5. “Se que la CVC es una entidad plenamente comprometida con los recursos naturales, por eso creo que 
deben apoyar a quienes los defendemos, los aumentamos y los fomentamos”. 
6. “Si es necesario una visita de un técnico, para que constate  el compromiso  con el medio ambiente y los 
recursos naturales, me gustaría atenderlo personalmente.” 
7. Solicito que reconsideren la asignación de agua al predio  Los Guayabos en la cantidad de 50 litros x seg.” 
 
Que el recurso fue presentado dentro del término legal siendo admitido mediante Auto de fecha 26 de enero de 2006 y 
una vez analizado el escrito presentado se concluye que en virtud de lo expuesto por el peticionario se admite el 
recurso de Reposición y subsidiario de Apelación interpuesto contra la Resolución 0710 No. 0711-000132 de Febrero 
23 de 2011; y conforme a las reglas de la sana critica, valoración de pruebas, se emitió el concepto técnico No. 035 de 
fecha 05 de Mayo de 2011, del cual se extracta lo siguiente: 
 
“… 
CONSIDERACIONES PARA RESOLVER EL RECURSO:  
Sobre los aspectos planteados por el recurrente se establece: 
 
Que  mediante Resolución DAR SOC  No. 0000273  del 27 de diciembre de 2005, la CVC otorgó una concesión de 
aguas de uso público, a favor de MARÍA CECILIA GARCÍA FORERO Y GUILLERMO ENRIQUE PEÑA POSADA, 
identificados con cédulas de ciudadanía Nos. 31´837.883 y 14´444.558, para ser utilizada en el predio “LOS 
GUAYABOS”, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-18504, ubicado en jurisdicción del municipio de Jamundí, 
departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 0,065% del caudal promedio  de Río Claro, aforado en 
2.300,0 lit/seg., en el sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 1,5 lit/seg. (UNO COMA CINCO  
LITRO POR SEGUNDO). 
Que la Resolución SOC  No. 0000273  del 27 de diciembre de 2005, se notificó el 18 de enero  de 2006. 
Que Revisado lo manifestado por el señor GUILLERMO ENRIQUE PEÑA POSADA, y de acuerdo a la visita realizada 
al predio Los Guayabos,  en donde se comprobó que efectivamente la demanda actual de agua en el predio es mayor 
por cuanto existen usos que no fueron contemplados en la precitada resolución, como es el caso de las 55 plazas de 
cultivos de frutales y el uso ornamental que desde hace mucho tiempo se viene utilizando en el mencionado predio, por 
lo tanto, se considera pertinente la pretensión del aumente del caudal de 1,5 lit/seg. a 50,0 lit/seg., dada la necesidad 
de agua para cubrir dichos usos en el mencionado predio; Igualmente para resolver este recurso se tiene en cuenta 
que la fuente Río Claro presenta suficiente caudal para atender este requerimiento, además, que 20,0 lit/seg. de los 
50,0 lit/seg. serán usados en uso ornamental no consuntivo, es decir que no hay perdida de caudal sino que 
simplemente pasa por el predio Los Guayabos y luego son devueltos al cauce principal de Río Claro, por lo tanto, se 
conceptúa que La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC debe REPONER para modificar el 
ARTÍCULO PRIMERO y sus PARÁGRAFOS PRIMERO y SEGUNDO y el literal 1. del  ARTÍCULO QUINTO; todos 
ellos de la  Resolución DAR SOC  No. 0000273  del 27 de diciembre de 2005. 
…” 
 
Una vez analizado el recurso se concluye conforme al concepto técnico rendido Reponer para modificar el ARTÍCULO 
PRIMERO y sus PARAGRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO y el literal 1 del ARICULO QUINTO; de la resolución DAR 
SOC No. 0000273 del 27 de diciembre de 2005. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales,  
 
 
 



 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: REPONER para modificar el ARTÍCULO PRIMERO y sus PARÁGRAFOS PRIMERO y 
SEGUNDO y el literal 1. del  ARTÍCULO QUINTO; de la  Resolución DAR SOC  No. 0000273  del 27 de diciembre de 
2005, en el siguiente sentido: 
 
ARTICULO SEGUNDO: REPONER para modificar EL ARTICULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas de 
uso público a favor de MARÍA CECILIA GARCÍA FORERO Y GUILLERMO ENRIQUE PEÑA POSADA, identificados 
con cédulas de ciudadanía Nos. 31´837.883 y 14´444.558, para ser utilizada en el predio “LOS GUAYABOS”, 
identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-18504, ubicado en jurisdicción del municipio de Jamundí, departamento 
del Valle del Cauca, así: 
 
A. En la cantidad equivalente al 0,86% del caudal promedio  de Río Claro, aforado en 2.300,0 lit/seg., en el sitio 
de captación, de la Derivación No. 00, estimándose este porcentaje en la cantidad de 20,0 lit/seg. (VEINTE  LITROS 
POR SEGUNDO). 
 
B.  En la cantidad equivalente al 0,86% del caudal promedio  de Río Claro, aforado en 2.230,0 lit/seg., en el sitio 
de captación de la Derivación No. 0, estimándose este porcentaje en la cantidad de 30,0 lit/seg. (TREINTA  LITROS 
POR SEGUNDO).  
  
ARTICULO TERCERO: REPONER para modificar el PARÁGRAFO PRIMERO.- SISTEMA Y SITIO DE CAPTACION 
DE LAS AGUAS. El caudal asignado se captará, por sistema de gravedad por las acequias existentes denominadas 
Derivación No. 00 y Derivación No. 0, todas ellas de Río Claro; en las cuales se captarán así: Por la Derivación No. 00, 
mediante trincho en piedra, en donde se captan 20,0 lit/seg. y luego se conducen por acequia hasta llegar al predio Los 
Guayabos. Por la Derivación No. 0, mediante trincho en piedra, en donde se captan 30,0 lit/seg. y luego se conducirán 
por acequia hasta llegar al predio Los Guayabos.    
ARTICULO CUARTO: REPONER para modificar el PARÁGRAFO SEGUNDO - USOS DEL AGUA- El caudal de agua 
que se otorga por medio de la presente resolución, se utilizará para uso doméstico, uso pecuario, riego de cultivos 
varios y uso ornamental, por lo tanto, cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberá solicitarse la 
autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO QUINTO: REPONER para modificar el ARTÍCULO QUINTO: OBLIGACIONES. 
1. No se impondrán obligaciones en cuanto obras  ya que una vez usadas las aguas, serán devueltas al cauce 
principal de Río Claro donde nuevamente beneficiarán a otros usuarios, sin embargo si en un futuro se requieren 
construir obras para su aprovechamiento, la CVC podrá solicitarlas mediante oficio.     
 
ARTICULO SEXTO: Las demás disposiciones contenidas en la Resolución DAR SOC No. 0000273  del 27 de 
diciembre de 2005, conservan su vigencia y obligatoriedad. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse por la 
CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 
de 1993. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: COMISIONAR  al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración de los 
Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal o por edicto, a la señora MARIA CECILIA GARCIA FORERO Y GUILLERMO ENRIQUE PEÑA 
POSADA, identificados con Cedula de Ciudadanía No. 31.837.883 y 14.444.558, conforme lo dispone el artículo 44 y 
siguientes  del Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO NOVENO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso de 
Apelación ante la Directora General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la notificación personal o a la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este medio de notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los 30 SEPTIEMBRE DE 2.011   
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
(Fdo.) CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director  Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
 
Proyecto: Adriana Cadena Muñoz – Técnica Contratista   
Reviso:    Doris Hernández – Contratista Especializada Jurídica 
                Rafael Hugo García Niño - Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio     
 
 
Expediente No.0711-010-002- 216-2005 – Aguas superficiales 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000378   DE 2013 
  24 MAYO DE 2013 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS POZOS Vc-856 y Vc-857 Y SE 
HACEN UNOS REQUERIMIENTOS” 
 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca – CVC - en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 
1974, Decreto Reglamentario 1541 de 1978,  Ley 99 de 1993, y Acuerdo C.D. No. 042 de Julio 09 de 2010, y en 
especial de lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 20 del 25 de Mayo de 2005 y la Resolución DG No. 498 de Julio 22 de 
2005, y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Doctora JULIANA SAAVEDRA BARBERENA identificada con C.C. No. 31.885.776 de Cali, obrando como 
representante legal del CAMPOSANTO METROPOLITANO DE LA ARQUIDIOCESIS DE .CALI - con NIT 890.304.049-
5 y con domicilio en la calle 5  No. 27-09 - Cali,  mediante comunicación radicada con el No. 034134 el 28 de mayo de 
2012, solicita a la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, otorgamiento de CONCESIÓN AGUAS 
SUBTERRÁNEAS, para uso en riego, de zonas verdes del predio CAMPOSANTO METROPOLITANO DEL SUR, 
ubicado en el Km. 18 vía Cali-Jamundi, corregimiento de PANCE, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del 
Valle del Cauca. 
 
Que mediante Auto del 30 de agosto de 2012, se ordenó dar inicio al trámite administrativo para el otorgamiento de 
CONCESIÓN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS para uso en riego, según solicitud presentada por el CAMPOSANTO 
METROPOLITANO DE LA ARQUIDIOCESIS DE CALI. 
 
Que mediante correo electrónico de fecha 26 de septiembre de 2012, se adjunto el certificado de la cancillería de la 
arquidiócesis de Cali, donde consta la actualización de los datos del nuevo representante legal del CAMPOSANTO 
METROPOLITANO DE LA ARQUIDIOCESIS DE CALI - con NIT 890.304.049-5, el señor Presbítero RICARDO 
MARTIN LEON, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.752.372 de Cali. 
 
Que una vez cancelado el valor del trámite, personal de la Dirección Técnica Ambiental de la CVC, realizó el día 25 de 
octubre de 2012 visita al predio CAMPOSANTO METROPOLITANO DEL SUR, tal como consta en los Conceptos 
Técnicos Nos. 26221-C-26-2013 y 26221-C-27-2013, del 4 de marzo de 2013, en los cuales se consignó lo siguiente: 
 
“(…) 
De acuerdo al Decreto 1575 de 2007, los parámetros de calidad de agua se encuentran dentro de los rangos 
establecidos como criterios de calidad admisible para destinación de consumo humano y doméstico, verificando los dos 
análisis, los cuales difieren en sus valores por los métodos de análisis de cada uno.  
… 
Conforme a lo establecido en el Artículo 62 del Acuerdo CVC C.D. 042 de julio 09 de 2010, la concesión de aguas 
subterráneas se otorga por 10 años, e implica que el beneficiario deberá cumplir con las disposiciones establecidas en 
las leyes y demás normas legales que se dicten. 
 
Conclusiones: Analizada la información anterior conjuntamente con los parámetros hidráulicos de la zona, las 
distancias a los pozos cercanos y las necesidades de agua, se conceptúa que es técnicamente posible, autorizar la 
explotación del pozo Vc-856 mediante el siguiente régimen: 
 
Caudal (Q)    : 3,7 l/s (60 GPM) 
Tiempo de bombeo diario  : 5 horas 
Tiempo de bombeo semanal  : 35 horas 
Tiempo de recuperación semanal : 133 horas 
Volumen máximo de bombeo anual : 23.310 m3  
 
- La recuperación del pozo durante 133 horas a la semana, se establece con el propósito de evitar   el incremento 
gradual del descenso en los niveles y el deterioro de los acuíferos en la zona. 
 
- El agua extraída del pozo se utilizará para USO DOMÉSTICO, suministro de agua a los baños, restaurante, iglesias, 
salas de velación, talleres, administración y para USO AGRICOLA en el riego de zonas verdes aledañas al área 
administrativa. 
 
- Cuenta con tanque de 5000 litros para agua cruda  y 13.000 litros agua potable. 
 
- El pozo tiene medidor marca ELSTER Serie 12-024463. 
 
- Los sobrantes de agua serán vertidos a al tanque séptico. 
 
- El aprovechamiento del pozo NO requiere el establecimiento de servidumbre. 



 
… 
 
“…autorizar la explotación del pozo Vc-857 mediante el siguiente régimen: 
 
Caudal (Q)    : 2,0 l/s (32 GPM) 
Tiempo de bombeo diario  : 5 horas 
Tiempo de bombeo semanal  : 35 horas 
Tiempo de recuperación semanal : 133 horas 
Volumen máximo de bombeo anual : 12.600 m3  
 
- La recuperación del pozo durante 133 horas a la semana, se establece con el propósito de evitar el incremento 
gradual del descenso en los niveles y el deterioro de los acuíferos en la zona. 
 
- El agua extraída del pozo se utilizará para USO AGRICOLA en el riego de zonas verdes aledañas. 
 
- No hay sobrantes de agua. 
 
- El establecimiento del pozo no requiere el establecimiento de servidumbre. 
 
(…)” 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad ambiental vigente, especialmente en las 
disposiciones que se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 54. “Las personas naturales o jurídicas y las entidades gubernamentales que deseen aprovechar aguas para 
usos diferentes de aquellos que se ejercen por Ministerio de la Ley requieren concesión (…)”. 
 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
Que el Decreto Ley 2811 de 1974 en su artículo 62 establece las causales generales de caducidad, así: 
 
“Serán causales generales de caducidad las siguientes, aparte de las demás contempladas en las leyes: 
 
iiiii) La cesión de derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concedente; 
jjjjj) El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato; 
kkkkk) El incumplimiento del solicitante  a las condiciones impuestas o pactadas; 
lllll) El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobada, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes al acaecimiento de 
la misma; 
mmmmm) No usar la concesión durante dos años; 
nnnnn) La disminución progresiva o el agotamiento del recurso; 
ooooo) La mora en la organización de un servicio o la suspensión del mismo por término superior a tres meses, 
cuando fueren imputables al concesionado;  
ppppp) Las demás que expresamente se consignen en la respectiva resolución de concesión o en el contrato.” 
 
Que el artículo 152 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala las causales para decretar caducidad para la concesión de 
aguas subterráneas: 
 
     “Cuando se compruebe que las aguas del subsuelo de una cuenca o de una zona se encuentran en peligro de 
agotamiento o de contaminación o merma progresiva y sustancial en cantidad y calidad, se suspenderá definitiva o 
temporalmente el otorgamiento de nuevas concesiones (…); y se podrá decretar la caducidad de las ya otorgadas (…)” 
 
Que en igual sentido el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978, consagra lo siguiente en relación con las causales de 
caducidad de los literales d y g del artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974: 
 
“Serán causales de caducidad las de las concesiones las señaladas en el artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974. 
Para efectos de la aplicación del literal d se entenderá que hay incumplimiento reiterado: 
 
cc) Cuando se haya requerido al concesionario con multas, en dos oportunidades; 
dd) Cuando se haya requerido al concesionado en dos oportunidades para la presentación de los planos. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
yy) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
 



zz) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el artículo 63 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala lo siguiente: 
 
“La declaración de caducidad no se hará sin que previamente se dé al interesado la oportunidad de ser oído en 
descargos”. 
 
Que en concordancia con lo anterior, el Decreto 1541 de 1978 consagra en sus artículos 248 y 250, que serán 
causales de caducidad de las concesiones, las señaladas en el artículo 62 del Decreto-Ley 2811 de 1974, y que la 
declaración administrativa de caducidad no se hará sin que previamente se notifique personalmente al interesado las 
causales que la justifiquen, para lo cual deberá concedérsele un término de quince (15) días hábiles para que rectifique 
o subsane la falta de que se le acusa o formule su defensa. 
 
Que el artículo 23 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala igualmente que los propietarios, usuarios, concesionarios, 
arrendatarios y titulares de permiso de uso de recursos naturales renovables y elementos ambientales, están obligados 
a recopilar y suministrar, información sobre la cantidad consumida de recursos naturales y elementos ambientales. 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente: “(…) En todo caso las obras de captación 
de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que permitan conocer en cualquier momento 
la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 
1974.(…)” 
 
Que de otro lado, vale la pena citar la Resolución 0100 No. 0100-0443 del 19 de junio de 2012, por medio de la cual se 
establecen medidas para regular el aprovechamiento de la oferta hídrica por la ocurrencia del primer periodo seco del 
año 2012 y se toman otras determinaciones, cuando establece en su artículo primero las medidas y acciones para la 
reducción del riesgo por desabastecimiento da agua y deterioro en cantidad y calidad de las fuentes hídricas 
superficiales generadas por las anomalías hidroclimatológicas registradas desde la segunda quincena del mes de mayo 
de 2012 que corresponden al primer periodo seco del año 2012. 
 
Que en consecuencia, la citada Resolución exige a las empresas y entidades encargadas de prestar los servicios de 
acueducto y alcantarillado, de riego y drenaje y los demás usuarios del recurso hídrico, adelantar las acciones 
establecidas en el artículo 12 de la Ley 373 de 1997 en cuanto a campañas educativas de concientización a la 
comunidad para el uso racionalizado y eficiente del recurso hídrico. 
 
Que la Resolución 0100 No.0660-0691 del 4 de Octubre de 2012, por medio de la cual se establecen requisitos, para la 
presentación, contenido, se adopta, el procedimiento de evaluación de los programas de uso eficiente y ahorro de 
agua-PUEAA y se toman otras determinaciones, cuando establece en su articulo décimo que los demás usuarios del 
recurso hídrico, diferentes a las entidades o empresas prestadoras del servicio público domiciliario de acueducto, y las 
entidades de riego, drenaje y de producción hidroeléctrica; deberán presentar los programas de uso eficiente y ahorro 
de agua –PUEAA, una vez se fijen los contenidos de los programas para este sector.  
 
Que acorde con la normatividad citada y el informe técnico transcrito, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder a la solicitud de concesión de aguas subterráneas para usos DOMÉSTICO y AGRICOLA en riego de zonas 
verdes, presentada por el CAMPOSANTO METROPOLITANO DE LA ARQUIDIOCESIS DE CALI - con NIT 
890.304.049-5, representado legalmente por señor Presbítero RICARDO MARTIN LEON, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 16.752.372 de Cali, en los términos y condiciones que se detallarán en la parte resolutiva de la 
presente providencia.  
 
Por lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, 
 
RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR al CAMPOSANTO METROPOLITANO DE LA ARQUIDIOCESIS DE CALI - con NIT 
890.304.049-5, representado legalmente por la señor presbítero RICARDO MARTIN LEON, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 16.752.372 de Cali, una CONCESIÓN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS para usos DOMÉSTICO y 
AGRICOLA en riego de zonas verdes, a captar de los pozos Vc-856 y Vc-857 de 19.5 y 19.4 metros de profundidad 
respectivamente, ubicados en el predio CAMPOSANTO METROPOLITANO DEL SUR, en el Km. 18 vía Cali-Jamundi, 
corregimiento de PANCE, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca, en un caudal de 3,7 
lit./seg. y 2,0 lit./seg.,  para un tiempo de bombeo diario de 5 horas y semanal de 35 horas, equivalente a un volumen 
máximo de bombeo anual de 23.310 m³ y 12.600 m³ respectivamente. 
 
El pozo profundo identificado como Vc-856 presenta las siguientes características: 
 
Profundidad del pozo: 19.5 m 
Diámetro de revestimiento: 40 pulgadas 
 
El pozo profundo identificado como Vc-857 presenta las siguientes características: 
 
Profundidad del pozo: 19.4 m 
Diámetro de revestimiento: 40 pulgadas 
 



ARTICULO SEGUNDO: El caudal máximo concesionado al CAMPOSANTO METROPOLITANO DE LA 
ARQUIDIOCESIS DE CALI, del pozo Vc-856 es de 3,7 lts./seg., equivalente a 60 galones por minuto, durante un 
tiempo de bombeo de cinco (5) horas diarias o 35 horas semanales, para un tiempo de recuperación semanal de 133 
horas y para USO DOMÉSTICO, suministro de agua a los baños, restaurante, iglesias, salas de velación, talleres, 
administración y para USO AGRICOLA en el riego de zonas verdes aledañas al área administrativa. 
 
Caudal (Q)    : 3,7 l/s (60 GPM) 
Tiempo de bombeo diario  : 5 horas 
Tiempo de bombeo semanal  : 35 horas 
Tiempo de recuperación semanal : 133 horas 
Volumen máximo de bombeo anual : 23.310 m3  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El caudal máximo concesionado del pozo Vc-857 es de 2,0 lts./seg., equivalente a 32 
galones por minuto, durante un tiempo de bombeo de cinco (5) horas diarias o 35 horas semanales, para un tiempo de 
recuperación semanal de 133 horas y para USO AGRICOLA en el riego de zonas verdes aledañas. 
Caudal (Q)    : 2,0 l/s (32 GPM) 
Tiempo de bombeo diario  : 5 horas 
Tiempo de bombeo semanal  : 35 horas 
Tiempo de recuperación semanal : 133 horas 
Volumen máximo de bombeo anual : 12.600 m3  
  
PARÁGRAFO SEGUNDO: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades 
propias de la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
ARTÍCULO TERCERO: La presente concesión tiene un término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la 
ejecutoria de la presente resolución y podrá prorrogarse previa solicitud escrita del interesado, que deberá presentar a 
ésta Autoridad Ambiental con una antelación no inferior a seis (6) meses al vencimiento del período para el cual fue 
otorgada; de no presentarse solicitud escrita dentro de éste término, la concesión quedará sin vigencia.   
 
ARTÍCULO CUARTO: TASA POR USO. El concesionario queda obligado a pagar la tasa por utilización de las aguas, 
en el momento que la Corporación lo exija, de acuerdo con las normas vigentes. El no pago oportuno de dicha tasa 
dará lugar al cobro de intereses por mora, de conformidad con lo establecido en la Ley. Para efectos del cobro de la 
tasa, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
La Corporación emitirá los tabulados para el cobro de la tarifa para ser remitidos directamente al predio. De no recibir el 
tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo en la oficina de la Dirección Ambiental 
Regional Suroccidente, ubicada en la Carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. 
 
ARTICULO QUINTO: Requerir al CAMPOSANTO METROPOLITANO DE LA ARQUIDIOCESIS DE .CALI - con NIT 
890.304.049-5, representado legalmente por señor presbítero RICARDO MARTIN LEON, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 16.752.372 de Cali, para que de cumplimiento a las siguientes obligaciones:   
 
Con el fin de prevenir una contaminación es necesario instalar pozos de monitoreo de acuerdo a requerimiento de la 
DAR suroccidente realizado mediante oficio 0711-058666-2012-10 del 10 de octubre de 2.012  
 
a. No captar más del caudal  o volumen concesionado. 
b. Dar estricto cumplimiento al régimen de operación diaria y semanal. 
c. Dar estricto cumplimiento al uso para el cual se destina la asignación  
d. Usar la asignación solo en el predio y en el área autorizados en el acto administrativo 
e. Extraer las aguas de tal forma que no produzcan sobrantes 
f. Colocar en la tubería de  descarga  de la bomba  un medidor de flujo para medir el caudal y  el volumen de 
agua extraído. En caso de que el medidor sea reparado o cambiado se debe notificar oportunamente a la CVC. 
g. Suministrar a la CVC las características técnicas de los equipos instalados para la extracción del agua 
subterránea, informar oportunamente a la CVC el cambio de estos equipos. 
h. Permitir el control y seguimiento del derecho ambiental otorgado, cuando la Autoridad Ambiental lo considera 
necesario, sin previo aviso y además brindar la información que requieran los funcionarios de la CVC. 
i. Los equipos de bombeo para la extracción de las aguas subterráneas, deberán ser bombas sumergibles o 
bombas turbinas de eje vertical lubricadas con agua, de tal forma que puedan operar sin generar contaminación. Está 
prohibida la instalación de bombas lubricadas por aceite. 
j. Realizar el pago oportuno de la tasa por uso del agua subterránea. La CVC iniciara trámites administrativos 
para declarar la caducidad de la concesión, cuando no se haya cancelado el valor de la tasa por uso del agua 
subterránea durante dos años consecutivos. 
k. Realizar el pago de la tarifa por el servicio del seguimiento anual por el derecho ambiental otorgado. 
l. Las aguas de uso público, independientemente de los predios a cuyo beneficio se destinan, no pueden 
transferirse por venta, donación, o permuta, ni constituirse sobre ellas derechos personales o de otra naturaleza. Por 
consiguiente es nula toda cesión, transacción o en general cualquier contrato hecho sobre las aguas derivadas de 
acuerdo a lo establecido en la ley. 
m. Llevar control diario de los volúmenes de aguas subterráneas extraídos, los cuales deberán ser 
suministrados a La CVC cuando esta lo considere necesario. 
n. En la caseta del pozo no se podrá realizar actividad diferente a la de captación de aguas subterráneas y 
deberá permanecer limpia sin la presencia de sustancias tóxicas persistentes como  agroquímicos, hidrocarburos, 
residuos industriales peligrosos, entre otros. 
o. Los pozos que ya hayan cumplido con su vida útil y queden fuera de servicio deberán ser sellados 
adecuadamente para evitar la contaminación de las aguas subterráneas. En todos los casos el usuario deberá informar 
a la CVC sobre la clausura del pozo y proceder con la cancelación de la respectiva concesión de aguas subterráneas. 



p. Los pozos que han quedado fuera de servicio no se podrán utilizar para descargar aguas residuales al 
acuífero, sean tratadas o sin tratar. 
q. La concesión de aguas subterránea que se otorga por este acto administrativo, implica que el beneficiario 
deberá cumplir con las disposiciones  establecidas en las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o en el Acuerdo CVC C.D. 042 de Julio 09 de 2010. 
r. Informar al señor RICARDO MARTIN LEÓN, representante legal del CAMPOSANTO METROPOLITANO DE 
LA ARQUIDIOCESIS DE CALI, o quien haga sus veces, para que una vez se reglamente el contenido del PUEAA, 
aplicable a otros usuarios diferentes a las entidades ó empresas prestadoras del servicio público domiciliario de 
acueducto, y a  las entidades de riego, drenaje y de producción hidroeléctrica; procederá esta entidad hacer el 
requerimiento para dar cumplimiento a la Ley 373 de 1997 y a la Resolución 0100 No.0660-0691 del 4 de Octubre de 
2012. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Así mismo se le informa al representante legal del CAMPOSANTO METROPOLITANO DE 
LA ARQUIDIOCESIS DE CALI, que con el fin de prevenir una contaminación es necesario instalar pozos de monitoreo 
de acuerdo a requerimiento de la DAR Suroccidente realizado mediante oficio 0711-058666-2012-10 del 10 de octubre 
de 2.012. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El concesionario deberá mantener el área cercana al pozo, libre de elementos 
potencialmente contaminantes del recurso. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: Advertir al representante legal del CAMPOSANTO METROPOLITANO DE LA 
ARQUIDIOCESIS DE CALI, que la descarga de aguas residuales al suelo y/o recurso hídrico, requiere previamente de 
la obtención del permiso de vertimientos en los términos indicados en el Decreto 3930 de 2010. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En los casos en que el pozo, por cualquier motivo quede inactivo o en caso de abandono del 
mismo, deberá sellarse de manera técnica y oportuna, con el fin de evitar la contaminación y/o el desperdicio de las 
aguas subterráneas, así como la ocurrencia de cualquier accidente. 
 
ARTÍCULO  SEPTIMO: La CVC, hará la revisión periódica de las actividades, restricciones y obligaciones impuestas, 
para garantizar el cumplimiento de las mismas. El incumplimiento de las obligaciones dará lugar a la aplicación a las 
medidas preventivas y/o sancionatorias establecidas en la Ley 1333 de 2009, previo adelanto del procedimiento 
sancionatorio ambiental. 
ARTÍCULO OCTAVO: En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras 
subsistan, se podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Cuando el beneficiario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas 
otorgada mediante la presente providencia, deberán obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
 
ARTÍCULO DECIMO: Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, los 
concesionarios deberán obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad 
pública o interés social, señaladas en la Ley. 
 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad 
del recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal 
concedido.  
 
ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO: El derecho de aprovechamiento de las aguas de uso público no confiere a su titular 
sino la facultad de usarlas, de conformidad con el Decreto Ley 2811 de 1974. 
 
ARTÍCULO DECIMO TERCERO: Serán causales de caducidad de la concesión, el incumplimiento de cualquiera de las 
disposiciones contenidas en la presente resolución, Además de las señaladas en el artículo  62, 152 y 153 del Decreto 
Ley 2811 de 1974, caducidad a la cual se le dará el trámite señalado en el artículo 68 del Acuerdo CVC Nº  042 de 
2010 y podrá imponer multas al beneficiario, si se comprobare que ha incumplido una cualquiera de las disposiciones 
aquí consignadas, sin perjuicio de la cancelación de la concesión.  
 
ARTÍCULO DECIMO CUARTO: La concesión que se otorga en la presente resolución implica para el beneficiario, 
como requisito esencial para la subsistencia del pozo, la inalterabilidad de las condiciones impuestas. Cualquier 
reforma a las modalidades de la concesión  otorgada necesita aprobación de la CVC, y sólo se concederá cuando se 
hayan evaluado técnicamente las razones de dicha reforma 
 
ARTÍCULO DECIMO QUINTO: PUBLICACIÓN - El encabezamiento y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: La concesión  que se otorga queda sujeta al pago anual por parte del CAMPOSANTO 
METROPOLITANO DE LA ARQUIDIOCESIS DE CALI - con NIT 890.304.049-5, a favor de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas otorgada, en los 
términos establecidos en la Resolución 1280 del 7 de julio de 2010 Proferida por el Ministerio de Ambiente o la norma 
que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 



Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
ARTICULO DECIMO SEPTIMO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de  la  Dirección  Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal o subsidiaria por edicto de la presente providencia al CAMPOSANTO METROPOLITANO DE LA 
ARQUIDIOCESIS DE .CALI - con NIT 890.304.049-5, representado legalmente por el señor presbítero RICARDO 
MARTIN LEON, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.752.372 de Cali, o quien haga sus veces, conforme lo 
dispone la Ley 1437 de 2011. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por aviso, de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTICULO DECIMO OCTAVO: Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante esta Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente y en subsidio el de Apelación ante el Director General de La CVC, los cuales podrán 
interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o al aviso, si hubiera lugar a este 
medio de notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, el   24 MAYO DE 2.013 
 
 
NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA 
Director  Territorial (C)  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Proyecto: José Aquiles Rivera Trochez – Técnico Operativo 
Reviso:     Paula Andrea Bravo C- Abogada Contratista -DAR Suroccidente. 
 Hector de Jesús Medina Vélez - Coordinador Proceso  Admón. de los Recursos Naturales y Uso del Territorio       
 
  
 
Expediente No. 0711-010-001-072-2012 – Aguas Subterráneas Pozos Vc-856 y Vc-857. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000358  DE 2013 
  22 MAYO DE 2013 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS POZO Vc-666 Y SE HACEN UNOS 
REQUERIMIENTOS” 
 
 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca – CVC - en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 
1974, Decreto Reglamentario 1541 de 1978,  Ley 99 de 1993, y Acuerdo C.D. No. 042 de Julio 09 de 2010, y en 
especial de lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 20 del 25 de Mayo de 2005 y la Resolución DG No. 498 de Julio 22 de 
2005, y demás normas concordantes y, 
 



CONSIDERANDO: 
 
Que la señora MARÍA EUGENIA RAMOS GIRALDO identificada con C.C. No. 38.970.660 de Cali, Representante Legal 
de la CORPORACIÓN DE PADRES DE FAMILIA DEL COLEGIO DEL SAGRADO CORAZÓN DE JESUS NIT 
890.309.229-7 y con domicilio en la Cra. 116  No. 25-50 Valle del Lili - Cali,  mediante escrito con radicado No. 068283 
del 3 de Noviembre de 2.009, solicita a la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, el otorgamiento de CONCESIÒN 
AGUAS SUBTERRANEAS del pozo Vc-666, para uso domestico, del predio COLEGIO DEL SAGRADO CORAZÓN DE 
JESUS – VALLE DEL LILI, ubicado en el corregimiento de EL HORMIGUERO, jurisdicción del Municipio de Cali, 
Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que mediante Auto del 30 de agosto de 2012, se ordenó dar inicio al trámite administrativo para el otorgamiento de 
CONCESIÓN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS para uso domestico, según solicitud presentada por la CORPORACIÓN 
DE PADRES DE FAMILIA DEL COLEGIO DEL SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS. 
 
Que una vez cancelado el valor del trámite, personal de la Dirección Técnica Ambiental de la CVC, realizó el día 25 de 
octubre de 2012 visita al predio COLEGIO DEL SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS, tal como consta en el Concepto 
Técnico No. 26233-C-25-2013, del 4 de marzo de 2013, en el cual se consignó lo siguiente: 
 
“… 
Las características fisicoquímicas y microbiológicas de las aguas del pozo son buenas, teniendo en cuenta que el 
parámetro dureza total se encuentra por encima de la norma establecida. Microbiológicamente el agua del pozo se 
encuentra en buenas condiciones. Es necesario aplicar tratamiento de desinfección. 
… 
Conforme a lo establecido en el Artículo 62 del Acuerdo CVC C.D. 042 de julio 09 de 2010, la concesión de aguas 
subterráneas se otorga por 10 años, e implica que el beneficiario deberá cumplir con las disposiciones establecidas en 
las leyes y demás normas legales que se dicten. 
 
Conclusiones: Analizada la información anterior conjuntamente con los parámetros hidráulicos de la zona, las 
distancias a los pozos cercanos y las necesidades de agua, se conceptúa que es técnicamente posible, autorizar la 
explotación del pozo mediante el siguiente régimen: 
 
Caudal (Q)    : 1,2 l/s (20 GPM) 
Tiempo de bombeo diario  : 8 horas 
Tiempo de bombeo semanal  : 40 horas 
Tiempo de recuperación semanal : 128 horas 
Volumen máximo de bombeo anual : 8.640 m3  
 
La recuperación del pozo durante 128 horas a la semana, se establece con el propósito de evitar el incremento gradual 
del descenso en los niveles y el deterioro de los acuíferos en la zona. 
 
El agua extraída del pozo se utilizará para USO DOMÉSTICO y USO AGRICOLA en el riego de zonas verdes. 
Cuenta con 18 tanques de 1000 litros para distribución del agua. 
Los sobrantes de agua serán vertidos a al tanque séptico. 
El aprovechamiento del pozo NO requiere el establecimiento de servidumbre. 
El pozo cuenta con medidor marca Iberconta Serie No. 018731. 
 
. (…)” 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad ambiental vigente, especialmente en las 
disposiciones que se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 54. “Las personas naturales o jurídicas y las entidades gubernamentales que deseen aprovechar aguas para 
usos diferentes de aquellos que se ejercen por Ministerio de la Ley requieren concesión (…)”. 
 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
Que el Decreto Ley 2811 de 1974 en su artículo 62 establece las causales generales de caducidad, así: 
 
“Serán causales generales de caducidad las siguientes, aparte de las demás contempladas en las leyes: 
 
qqqqq) La cesión de derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concedente; 
rrrrr) El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato; 
sssss) El incumplimiento del solicitante  a las condiciones impuestas o pactadas; 
ttttt) El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobada, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes al acaecimiento de 
la misma; 



uuuuu) No usar la concesión durante dos años; 
vvvvv) La disminución progresiva o el agotamiento del recurso; 
wwwww) La mora en la organización de un servicio o la suspensión del mismo por término superior a tres meses, 
cuando fueren imputables al concesionado;  
xxxxx) Las demás que expresamente se consignen en la respectiva resolución de concesión o en el contrato.” 
 
Que el artículo 152 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala las causales para decretar caducidad para la concesión de 
aguas subterráneas: 
 
     “Cuando se compruebe que las aguas del subsuelo de una cuenca o de una zona se encuentran en peligro de 
agotamiento o de contaminación o merma progresiva y sustancial en cantidad y calidad, se suspenderá definitiva o 
temporalmente el otorgamiento de nuevas concesiones (…); y se podrá decretar la caducidad de las ya otorgadas (…)” 
 
Que en igual sentido el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978, consagra lo siguiente en relación con las causales de 
caducidad de los literales d y g del artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974: 
 
“Serán causales de caducidad las de las concesiones las señaladas en el artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974. 
Para efectos de la aplicación del literal d se entenderá que hay incumplimiento reiterado: 
 
ee) Cuando se haya requerido al concesionario con multas, en dos oportunidades; 
ff) Cuando se haya requerido al concesionado en dos oportunidades para la presentación de los planos. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
aaa) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
 
bbb) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el artículo 63 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala lo siguiente: 
 
“La declaración de caducidad no se hará sin que previamente se dé al interesado la oportunidad de ser oído en 
descargos”. 
 
Que en concordancia con lo anterior, el Decreto 1541 de 1978 consagra en sus artículos 248 y 250, que serán 
causales de caducidad de las concesiones, las señaladas en el artículo 62 del Decreto-Ley 2811 de 1974, y que la 
declaración administrativa de caducidad no se hará sin que previamente se notifique personalmente al interesado las 
causales que la justifiquen, para lo cual deberá concedérsele un término de quince (15) días hábiles para que rectifique 
o subsane la falta de que se le acusa o formule su defensa. 
 
Que el artículo 23 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala igualmente que los propietarios, usuarios, concesionarios, 
arrendatarios y titulares de permiso de uso de recursos naturales renovables y elementos ambientales, están obligados 
a recopilar y suministrar, información sobre la cantidad consumida de recursos naturales y elementos ambientales. 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente:  
 
“(…) En todo caso las obras de captación de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que 
permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 1974.(…)” 
 
Que de otro lado, vale la pena citar la Resolución 0100 No. 0100-0443 del 19 de junio de 2012, por medio de la cual se 
establecen medidas para regular el aprovechamiento de la oferta hídrica por la ocurrencia del primer periodo seco del 
año 2012 y se toman otras determinaciones, cuando establece en su artículo primero las medidas y acciones para la 
reducción del riesgo por desabastecimiento da agua y deterioro en cantidad y calidad de las fuentes hídricas 
superficiales generadas por las anomalías hidroclimatológicas registradas desde la segunda quincena del mes de mayo 
de 2012 que corresponden al primer periodo seco del año 2012. 
 
Que en consecuencia, la citada Resolución exige a las empresas y entidades encargadas de prestar los servicios de 
acueducto y alcantarillado, de riego y drenaje y los demás usuarios del recurso hídrico, adelantar las acciones 
establecidas en el artículo 12 de la Ley 373 de 1997 en cuanto a campañas educativas de concientización a la 
comunidad para el uso racionalizado y eficiente del recurso hídrico. 
 
Que la Resolución 0100 No.0660-0691 del 4 de Octubre de 2012, por medio de la cual se establecen requisitos, para la 
presentación, contenido, se adopta, el procedimiento de evaluación de los programas de uso eficiente y ahorro de 
agua-PUEAA y se toman otras determinaciones, cuando establece en su articulo décimo que los demás usuarios del 
recurso hídrico, diferentes a las entidades o empresas prestadoras del servicio público domiciliario de acueducto, y las 
entidades de riego, drenaje y de producción hidroeléctrica; deberán presentar los programas de uso eficiente y ahorro 
de agua –PUEAA, una vez se fijen los contenidos de los programas para este sector.  
 
Que acorde con la normatividad citada y el informe técnico transcrito, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder a la solicitud de concesión de aguas subterráneas para usos DOMÉSTICO y AGRICOLA en riego de zonas 
verdes, presentada por la CORPORACIÓN DE PADRES DE FAMILIA DEL COLEGIO DEL SAGRADO CORAZÓN DE 
JESUS con NIT 890.309.229-7, representado legalmente por la señora MARÍA EUGENIA RAMOS GIRALDO 



identificada con C.C. No. 38.970.660 de Cali, en los términos y condiciones que se detallarán en la parte resolutiva de 
la presente providencia.  
 
Por lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, 
 
RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR a la CORPORACIÓN DE PADRES DE FAMILIA DEL COLEGIO DEL SAGRADO 
CORAZÓN DE JESUS, con NIT 890.309.229-7, representado legalmente por la señora MARÍA EUGENIA RAMOS 
GIRALDO identificada con C.C. No. 38.970.660 de Cali, una CONCESIÓN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS para usos 
DOMÉSTICO y AGRICOLA en riego de zonas verdes, a captar del pozo Vc-666 de 60 metros de profundidad, ubicado 
en el predio COLEGIO DEL SAGRADO CORAZÓN DE JESUS – VALLE DEL LILI, corregimiento de EL 
HORMIGUERO, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca, en un caudal de 1.2 l/s para un 
tiempo de bombeo diario de 8 horas y semanal de 40 horas, equivalente a un volumen máximo de bombeo anual de 
8.640 m³. 
 
El pozo profundo identificado como Vj-136 presenta las siguientes características: 
 
Profundidad del pozo: 60 m 
Diámetro de revestimiento: 6 pulgadas 
  
ARTICULO SEGUNDO: El caudal máximo concesionado a la CORPORACIÓN DE PADRES DE FAMILIA DEL 
COLEGIO DEL SAGRADO CORAZÓN DE JESUS, es de 1.2 lts./seg., equivalente a 20 galones por minuto, durante un 
tiempo de bombeo de ocho (8) horas diarias o 40 horas semanales, para un tiempo de recuperación semanal de 128 
horas y usos DOMÉSTICO y AGRICOLA en riego de zonas verdes. 
 
Caudal (Q)    : 1,2 l/s (20 GPM) 
Tiempo de bombeo diario  : 8 horas 
Tiempo de bombeo semanal  : 40 horas 
Tiempo de recuperación semanal : 128 horas 
Volumen máximo de bombeo anual : 8.640 m3  
 
PARÁGRAFO: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades propias de 
la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
ARTÍCULO TERCERO: La presente concesión tiene un término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la 
ejecutoria de la presente resolución y podrá prorrogarse previa solicitud escrita del interesado, que deberá presentar a 
ésta Autoridad Ambiental con una antelación no inferior a seis (6) meses al vencimiento del período para el cual fue 
otorgada; de no presentarse solicitud escrita dentro de éste término, la concesión quedará sin vigencia.   
 
ARTÍCULO CUARTO: TASA POR USO. El concesionario queda obligado a pagar la tasa por utilización de las aguas, 
en el momento que la Corporación lo exija, de acuerdo con las normas vigentes. El no pago oportuno de dicha tasa 
dará lugar al cobro de intereses por mora, de conformidad con lo establecido en la Ley. Para efectos del cobro de la 
tasa, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
La Corporación emitirá los tabulados para el cobro de la tarifa para ser remitidos directamente al predio. De no recibir el 
tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo en la oficina de la Dirección Ambiental 
Regional Suroccidente, ubicada en la Carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. 
 
ARTICULO QUINTO: Requerir a la CORPORACIÓN DE PADRES DE FAMILIA DEL COLEGIO DEL SAGRADO 
CORAZÓN DE JESUS, con NIT 890.309.229-7, representado legalmente por la señora MARÍA EUGENIA RAMOS 
GIRALDO identificada con C.C. No. 38.970.660 de Cali, para que de cumplimiento a las siguientes obligaciones:   
 
a. No captar más del caudal  o volumen concesionado. 
b. Dar estricto cumplimiento al régimen de operación diaria y semanal. 
c. Dar estricto cumplimiento al uso para el cual se destina la asignación  
d. Usar la asignación solo en el predio y en el área autorizados en el acto administrativo 
e. Extraer las aguas de tal forma que no produzcan sobrantes 
f. Colocar en la tubería de  descarga  de la bomba  un medidor de flujo para medir el caudal y  el volumen de 
agua extraído. En caso de que el medidor sea reparado o cambiado se debe notificar oportunamente a la CVC. 
g. Suministrar a la CVC las características técnicas de los equipos instalados para la extracción del agua 
subterránea, informar oportunamente a la CVC el cambio de estos equipos. 
h. Permitir el control y seguimiento del derecho ambiental otorgado, cuando la Autoridad Ambiental lo considera 
necesario, sin previo aviso y además brindar la información que requieran los funcionarios de la CVC. 
i. Los equipos de bombeo para la extracción de las aguas subterráneas, deberán ser bombas sumergibles o 
bombas turbinas de eje vertical lubricadas con agua, de tal forma que puedan operar sin generar contaminación. Está 
prohibida la instalación de bombas lubricadas por aceite. 
j. Realizar el pago oportuno de la tasa por uso del agua subterránea. La CVC iniciara trámites administrativos 
para declarar la caducidad de la concesión, cuando no se haya cancelado el valor de la tasa por uso del agua 
subterránea durante dos años consecutivos. 
k. Realizar el pago de la tarifa por el servicio del seguimiento anual por el derecho ambiental otorgado. 
l. Las aguas de uso público, independientemente de los predios a cuyo beneficio se destinan, no pueden 
transferirse por venta, donación, o permuta, ni constituirse sobre ellas derechos personales o de otra naturaleza. Por 
consiguiente es nula toda cesión, transacción o en general cualquier contrato hecho sobre las aguas derivadas de 
acuerdo a lo establecido en la ley. 



m. Llevar control diario de los volúmenes de aguas subterráneas extraídos, los cuales deberán ser 
suministrados a La CVC cuando esta lo considere necesario. 
n. En la caseta del pozo no se podrá realizar actividad diferente a la de captación de aguas subterráneas y 
deberá permanecer limpia sin la presencia de sustancias tóxicas persistentes como  agroquímicos, hidrocarburos, 
residuos industriales peligrosos, entre otros. 
o. Los pozos que ya hayan cumplido con su vida útil y queden fuera de servicio deberán ser sellados 
adecuadamente para evitar la contaminación de las aguas subterráneas. En todos los casos el usuario deberá informar 
a la CVC sobre la clausura del pozo y proceder con la cancelación de la respectiva concesión de aguas subterráneas. 
p. Los pozos que han quedado fuera de servicio no se podrán utilizar para descargar aguas residuales al 
acuífero, sean tratadas o sin tratar. 
q. La concesión de aguas subterránea que se otorga por este acto administrativo, implica que el beneficiario 
deberá cumplir con las disposiciones  establecidas en las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o en el Acuerdo CVC C.D. 042 de Julio 09 de 2010. 
r. Informar al representante legal de la CORPORACIÓN DE PADRES DE FAMILIA DEL COLEGIO SAGRADO 
CORAZÓN DE JESUS- VALLE DEL LILI, para que una vez se reglamente el contenido del PUEAA, aplicable a otros 
usuarios diferentes a las entidades ó empresas prestadoras del servicio público domiciliario de acueducto, y a  las 
entidades de riego, drenaje y de producción hidroeléctrica; procederá esta entidad hacer el requerimiento para dar 
cumplimiento a la Ley 373 de 1997 y a la Resolución 0100 No.0660-0691 del 4 de Octubre de 2012. 
s. Realizar tratamiento de desinfectación al agua antes de su aprovechamiento. 
 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Así mismo se le informa a la CORPORACIÓN DE PADRES DE FAMILIA DEL COLEGIO 
DEL SAGRADO CORAZÓN DE JESUS, que en el evento de que se requiera realizar el trámite del permiso de 
vertimientos de las aguas residuales, esta Dirección Ambiental efectuará el respectivo requerimiento. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El concesionario deberá mantener el área cercana al pozo, libre de elementos 
potencialmente contaminantes del recurso. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En los casos en que el pozo, por cualquier motivo quede inactivo o en caso de abandono del 
mismo, deberá sellarse de manera técnica y oportuna, con el fin de evitar la contaminación y/o el desperdicio de las 
aguas subterráneas, así como la ocurrencia de cualquier accidente. 
 
ARTÍCULO  SEPTIMO: La CVC, hará la revisión periódica de las actividades, restricciones y obligaciones impuestas, 
para garantizar el cumplimiento de las mismas. El incumplimiento de las obligaciones dará lugar a la aplicación a las 
medidas preventivas y/o sancionatorias establecidas en la Ley 1333 de 2009, previo adelanto del procedimiento 
sancionatorio ambiental. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras 
subsistan, se podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Cuando el beneficiario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas 
otorgada mediante la presente providencia, deberán obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
 
ARTÍCULO DECIMO: Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, los 
concesionarios deberán obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad 
pública o interés social, señaladas en la Ley. 
 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad 
del recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal 
concedido.  
 
ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO: El derecho de aprovechamiento de las aguas de uso público no confiere a su titular 
sino la facultad de usarlas, de conformidad con el Decreto Ley 2811 de 1974. 
 
ARTÍCULO DECIMO TERCERO: Serán causales de caducidad de la concesión, el incumplimiento de cualquiera de las 
disposiciones contenidas en la presente resolución, Además de las señaladas en el artículo  62, 152 y 153 del Decreto 
Ley 2811 de 1974, caducidad a la cual se le dará el trámite señalado en el artículo 68 del Acuerdo CVC Nº  042 de 
2010 y podrá imponer multas al beneficiario, si se comprobare que ha incumplido una cualquiera de las disposiciones 
aquí consignadas, sin perjuicio de la cancelación de la concesión.  
 
ARTÍCULO DECIMO CUARTO: La concesión que se otorga en la presente resolución implica para el beneficiario, 
como requisito esencial para la subsistencia del pozo, la inalterabilidad de las condiciones impuestas. Cualquier 
reforma a las modalidades de la concesión  otorgada necesita aprobación de la CVC, y sólo se concederá cuando se 
hayan evaluado técnicamente las razones de dicha reforma 
ARTÍCULO DECIMO QUINTO: PUBLICACIÓN - El encabezamiento y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: La concesión  que se otorga queda sujeta al pago anual por parte de la CORPORACIÓN 
DE PADRES DE FAMILIA DEL COLEGIO DEL SAGRADO CORAZÓN DE JESUS- VALLE DEL LILI, identificada con 
NIT 890.309.229-7, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de 
seguimiento de la concesión de aguas otorgada, en los términos establecidos en la Resolución 1280 del 7 de julio de 
2010 Proferida por el Ministerio de Ambiente o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 



operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
ARTICULO DECIMO SEPTIMO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de  la  Dirección  Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal o subsidiaria por edicto de la presente providencia a la CORPORACIÓN DE PADRES DE 
FAMILIA DEL COLEGIO DEL SAGRADO CORAZÓN DE JESUS, con NIT 890.309.229-7, representado legalmente por 
la señora MARÍA EUGENIA RAMOS GIRALDO identificada con C.C. No. 38.970.660 de Cali, o quien haga sus veces, 
en los términos del Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTICULO DECIMO OCTAVO: Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Director 
Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC y en subsidio el de Apelación ante el Director 
General de La CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
personal o al aviso, si hubiere a este medio de notificación.   
 
Dada en Santiago de Cali, el   22 MAYO DE 2.013 
 
NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA 
Director  Territorial (C)  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Proyecto: José Aquiles Rivera Trochez – Técnico Operativo 
Reviso:     Paula Andrea Bravo C- Abogada Contratista -DAR Suroccidente. 
 Iris Eugenia Uribe Jaramillo - Coordinadora Proceso  Admón. de los Recursos Naturales y Uso del Territorio      
Expediente No. 0711-010-001-140-2009 – Aguas Subterráneas Pozo Vc-666. 
 
RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000695  DE 2012 
19 OCTUBRE DE 2.012 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS DE USO PÚBLICO A CAPTAR DE LA  
SUBDERIVACIÓN 4-2 DEL RÍO PANCE - MUNICIPIO DE CALI” 
 
 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 
Reglamentario 1541 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo 020 de 2005 y la Resolución CVC No. 498 
de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que Mediante Resolución No. 263 del 22 de agosto de 2000, la CVC otorgó una concesión de aguas de uso público a 
favor de ARCA LTDA., para ser utilizada en el ACUEDUCTO LA RIVERITA, ubicado en el corregimiento de Pance, 
jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 83,33% 
del caudal promedio de la Subderivación No.4-2 del río Pance, aforada en 18,0 lit/seg., estimándose este porcentaje en 
la cantidad de  QUINCE   LITROS POR SEGUNDO (15,0 lit/seg.). 
 
Que mediante comunicación radicada con el No. 086338 del 17 de noviembre de 2010, la sociedad  INVERSIONES 
GAMESA S. A., a través del ingeniero RAUL ARIAS TORRES, solicitó concesión de aguas superficiales para el predio 



denominando CASA LA RIVERITA, ubicado en el corregimiento de Pance, jurisdicción del municipio de Santiago de 
Cali, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que mediante Auto del 21 de febrero de 2011, se declaró iniciado el trámite administrativo de Concesión de Aguas 
Superficiales de uso público solicitado por la sociedad INVERSIONES GAMESA S. A., identificada con Nit. No. 860 022 
309-5, para el predio  CASA LA RIVERITA, identificado con Matrículas Inmobiliarias Nos. 370-131201, 370-131202, 
370-131210, 370-131211, 370-131219, 370-131220, 370-351763, 370-191778, ubicado en el corregimiento de Pance, 
jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 20% del 
caudal promedio de la Subderivación  No.4-2 del río Pance, aforada en 10,0 lit/seg., al paso por el predio, estimándose 
este porcentaje en la cantidad de 2,0 lit/seg. (DOS  LITROS POR SEGUNDO).  
 
Que mediante recibo C.V.C No. 00088808 del 31 de marzo de 2011, se verificó lo relacionado con la cancelación de los 
derechos de trámite. 
 
Que mediante Oficio 0711-086338-2010-02  del 13 de junio de 2011, se informó al señor MIGUEL IGNACIO 
GUTIÉRREZ NAVARRO, identificado con cédula de ciudadanía No. 19´065.668 expedida en Bogotá, que el día 22 de 
junio de 2011, a partir de las 10:00 A.M. se llevaría a cabo la visita técnica al predio La Casa La Riverita. 
 
Que conforme a lo anterior, el Profesional Especializado de la Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, previa visita técnica realizada el día 22 de junio de 2011 al 
predio Casa La Riverita, rindió el Informe Técnico No. 137 de 2011, y sustentado en el informe anterior se emite el 
concepto técnico No. 198, donde se extracta lo siguiente: 
 
“… 
Después de todos los análisis anteriores, se  conceptúa que la CVC puede OTORGAR una concesión de aguas de uso 
público a la sociedad  INVERSIONES GAMESA S. A., identificada con Nit. No. 860 022 309-5, para ser utilizada en el 
predio  CASA LA RIVERITA, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-131201, 131202, 131210, 131211, 131219, 
131220, 351763, 191778, ubicado en el corregimiento de Pance, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, 
Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 20% del caudal promedio de la Subderivación  No.4-2 
del río Pance, aforada en 10,0 lit/seg., al paso por el predio, estimándose este porcentaje en la cantidad de 2,0 lit/seg. 
(DOS  LITROS POR SEGUNDO).  
…” 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión.” 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 54. “Las personas naturales o jurídicas y las entidades gubernamentales que deseen aprovechar aguas para 
usos diferentes de aquellos que se ejercen por Ministerio de la Ley requieren concesión (…)”. 
 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
Que el Decreto Ley 2811 de 1974 en su artículo 62 establece las causales generales de caducidad, así: 
 
“Serán causales generales de caducidad las siguientes, a parte de las demás contempladas en las leyes: 
 
yyyyy) La cesión de derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concedente; 
zzzzz) El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato; 
aaaaaa) El incumplimiento del solicitante  a las condiciones impuestas o pactadas; 
bbbbbb) El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobada, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes al acaecimiento de 
la misma; 
cccccc) No usar la concesión durante dos años; 
dddddd) La disminución progresiva o el agotamiento del recurso; 
eeeeee) La mora en la organización de un servicio o la suspensión del mismo por término superior a tres meses, 
cuando fueren imputables al concesionado;  
ffffff) Las demás que expresamente se consignen en la respectiva resolución de concesión o en el contrato.” 
 
Que en igual sentido el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978, consagra lo siguiente en relación con las causales de 
caducidad de los literales d y g del artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974: 
 
“Serán causales de caducidad las de las concesiones las señaladas en el artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974. 
Para efectos de la aplicación del literal d se entenderá que hay incumplimiento reiterado: 
 
gg) Cuando se haya requerido al concesionario con multas, en dos oportunidades; 
hh) Cuando se haya requerido al concesionado en dos oportunidades para la presentación de los planos. 
 



Se entenderá por incumplimiento grave: 
ccc) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
ddd) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el artículo 63 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala lo siguiente: 
 
“La declaración de caducidad no se hará sin que previamente se dé al interesado la oportunidad de ser oído en 
descargos” 
 
Que en concordancia con lo anterior, el Decreto 1541 de 1978 consagra en sus artículos 248 y 250, que serán 
causales de caducidad de las concesiones, las señaladas en el artículo 62 del Decreto-Ley 2811 de 1974, y que la 
declaración administrativa de caducidad no se hará sin que previamente se notifique personalmente al interesado las 
causales que la justifiquen, para lo cual deberá concedérsele un término de quince (15) días hábiles para que rectifique 
o subsane la falta de que se le acusa o formule su defensa. 
 
Que el artículo 23 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala igualmente que los propietarios, usuarios, concesionarios, 
arrendatarios y titulares de permiso de uso de recursos naturales renovables y elementos ambientales, están obligados 
a recopilar y suministrar, información sobre la cantidad consumida de recursos naturales y elementos ambientales. 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente: “(…) En todo caso las obras de captación 
de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que permitan conocer en cualquier momento 
la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 
1974.(…)” 
 
Que acorde con la normatividad citada y el informe técnico transcrito, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder a la solicitud de concesión de aguas superficiales para uso ornamental no consuntivo, presentada por el señor 
MIGUEL IGNACIO GUTIÉRREZ NAVARRO, identificado con cédula de ciudadanía No. 19´065.668, quien actúa en 
calidad de Representante Legal de la sociedad INVERSIONES GAMESA S. A., identificada con Nit. No. 860 022 309-5 
para beneficio del predio CASA LA RIVERITA, en los términos y condiciones que se detallarán en la parte resolutiva de 
la presente providencia.  
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR concesión de aguas de uso público a la sociedad INVERSIONES GAMESA S. A., 
identificada con Nit. No. 860 022 309-5, para ser utilizada en el predio  CASA LA RIVERITA, identificado con Matrículas 
Inmobiliarias Nos. 370-131201, 370-131202, 370-131210, 370-131211, 370-131219, 370-131220, 370-351763, 370-
191778, ubicado en el corregimiento de Pance, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle 
del Cauca, en la cantidad equivalente al 20% del caudal promedio de la Subderivación  No.4-2 del río Pance, aforada 
en 10,0 lit/seg., al paso por el predio, estimándose este porcentaje en la cantidad de 2,0 lit/seg. (DOS  LITROS POR 
SEGUNDO).  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades 
propias de la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.- Las aguas para  el predio CASA LA 
RIVERITA, se captan por La Derivación No. 4 del río Pance, en el Ecoparque de la Salud, por sistema de gravedad, se 
conduce luego por La Subderivación No. 4-2, la cual cruza el predio de la sociedad solicitante. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se otorga será para Uso Ornamental no 
consuntivo, en cantidad de 2,0 lit/seg. (DEMANDA TOTAL Q =2,0 lit/seg.), por lo tanto cuando se requiera utilizar 
dichas aguas en usos diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. El señor MIGUEL IGNACIO GUTIÉRREZ NAVARRO, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 19´065.668, quien actúa en calidad de Representante Legal de la sociedad INVERSIONES 
GAMESA S. A., identificada con Nit. No. 860 022 309-5, es sujeto pasivo del cobro de la tasa por utilización de agua-
TUA – por lo que queda obligada a pagar la tasa de uso, en el valor correspondiente a la tarifa legal por utilización de 
las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte del señor MIGUEL IGNACIO GUTIÉRREZ NAVARRO, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 19´065.668, quien actúa en calidad de Representante Legal de la sociedad INVERSIONES 
GAMESA S. A., identificada con Nit. No. 860 022 309-5, o quien haga sus veces en el cargo, a favor de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas de uso 
público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la 
modifique o sustituya o la Resolución 1280 de julio 7 de 2010, del Ministerio de Ambiente, vivienda y Desarrollo 
territorial, hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
 



PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación. 
  
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Calle 10 A No. 65 A – 40, Tel. 3393249 Cali. De no 
recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo en la oficina de la Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento que no reciba a 
tiempo los tabulados de cobro, no lo exonera del oportuno pago de la concesión de aguas. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTÍCULO CUARTO. En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras 
subsistan, se podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Cuando el concesionario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas 
otorgada mediante la presente providencia, deberá obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
 
ARTÍCULO SEXTO. Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, el concesionario 
deberá obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés 
social, señaladas en la Ley. 
 
ARTÍULO SÉPTIMO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del recurso; 
por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido. En 
casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que limiten 
los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante el 
establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: El señor MIGUEL IGNACIO GUTIÉRREZ NAVARRO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
19´065.668, quien actúa en calidad de Representante Legal de la sociedad INVERSIONES GAMESA S. A., identificada 
con Nit. No. 860 022 309-5, o quien haga sus veces en el cargo, deberá dar cumplimiento a las siguientes obligaciones: 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: Informar al señor MIGUEL IGNACIO GUTIÉRREZ NAVARRO, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 19´065.668, quien actúa en calidad de Representante Legal de la sociedad 
INVERSIONES GAMESA S. A., identificada con Nit. No. 860 022 309-5, o quien haga sus veces en el cargo, deberá  
contribuir  económicamente, con los costos  de diseño y construcción de las obras  de reparto  porcentual que 
componen el sistema  de conducción  de aguas,  que permita  conducir el caudal asignado hasta el sitio de captación 
individual para el predio CASA LA RIVERITA, en el término que posteriormente lo requiera esta entidad. 
 
gggggggg. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los 
sobrantes de agua que se ocasionen en el predio. 
hhhhhhhh. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan o hayan contenido. 
iiiiiiii. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
jjjjjjjj. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso 
eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
kkkkkkkk. Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión y evitar que 
otras personas y/o poblaciones se conecten de forma fraudulenta a él. 
llllllll. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 



mmmmmmmm. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, 
llegare a imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
nnnnnnnn. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, 
bien sean de carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos 
Naturales Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus 
Decretos. 
oooooooo. Revisar con alguna periodicidad el sistema de tratamiento de aguas residuales existente en el 
predio que permita darle un buen manejo a las aguas residuales producidas en el mismo. 
j).  No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
k). Contribuir con la limpieza y mantenimiento de la captación y las acequias por donde se conduce el agua hasta el 
predio CASA LA RIVERITA. 
l). En caso que se produzca la venta del predio CASA LA RIVERITA, La Sociedad INVERSIONES GAMESA S. A., 
identificada con Nit. No. 860 022 309-5, deberá dar aviso por escrito a la CVC dentro de los 2 meses siguientes a la 
venta; en caso de no hacer lo indicado en este párrafo, la CVC seguirá facturando el cobro de la tasa por uso del agua  
al titular de la concesión.  
m) Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los cauces 
naturales de caudal continuo o intermitente.  
 
ARTÍCULO NOVENO: Requerir a al señor MIGUEL IGNACIO GUTIÉRREZ NAVARRO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 19´065.668, quien actúa en calidad de Representante Legal de la sociedad INVERSIONES GAMESA 
S. A., identificada con Nit. No. 860 022 309-5, o quien haga sus veces en el cargo, para que en el término de quince 
(15) días hábiles, contados a partir de la firmeza de la presente decisión, adelante el trámite de permiso de 
vertimientos, para el efecto, deberá allegar completamente diligenciado el FORMULARIO ÚNICO NACIONAL DE LA 
SOLICITUD DE PERMISO DE VERTIMIENTOS.  
 
PARÁGRAFO. Advertir al señor MIGUEL IGNACIO GUTIÉRREZ NAVARRO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
19´065.668, quien actúa en calidad de Representante Legal de la sociedad INVERSIONES GAMESA S. A., identificada 
con Nit. No. 860 022 309-5, o quien haga sus veces en el cargo, que el permiso de vertimientos es condición previa a la 
descarga de aguas residuales a un cuerpo de agua y/o al suelo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO. OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar las obras necesarias, cuando sea requerido por la 
CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción y restitución de los sobrantes, como para su tratamiento y 
defensa de los demás recursos naturales.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con 
servidumbre de acueducto los predios ajenos por donde deban pasar las obras de captación, almacenamiento, 
conducción, distribución y reparto. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, 
en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o 
por vía judicial.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden 
transferirse por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y 
control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las medidas preventivas y/o sanciones a que haya lugar, acorde con lo 
establecido en la Ley 1333 de 2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio  ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión 
tiene un término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de 
su vigencia.  
 
PARÁGRAFO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: CADUCIDAD. Advertir que de conformidad con el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, 
serán causales generales de caducidad las siguientes, aparte de las demás contempladas en las leyes y en el presente 
acto administrativo: 
     
241. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
242. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
243. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
244. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
245. No usar la concesión durante dos (2) años. 
246. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
247. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma.  



 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: al señor MIGUEL IGNACIO GUTIÉRREZ NAVARRO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 19´065.668, quien actúa en calidad de Representante Legal de la sociedad INVERSIONES GAMESA 
S. A., identificada con Nit. No. 860 022 309-5, será responsable civilmente ante la Nación y/o terceros, por la 
contaminación de los recursos naturales y daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal, al señor MIGUEL IGNACIO GUTIÉRREZ NAVARRO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
19´065.668, quien actúa en calidad de Representante Legal de la sociedad INVERSIONES GAMESA S. A., identificada 
con Nit. No. 860 022 309-5, o quien haga sus veces, conforme lo dispone el artículo 44 y siguientes del Código 
Contencioso Administrativo. En caso de no ser posible la notificación personal, se notificará por edicto conforme lo 
dispone el artículo 45 del Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso de 
Reposición ante el Director Territorial, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y subsidiariamente 
el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la notificación personal o a la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este medio de notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  19 OCTUBRE DE 2012 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE: 
 
 
 
DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA. 
(Fdo.) Director  Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Proyectó: Roberto Antonio Murillo C. – Técnico Operativo - Dar Suroccidente. 
Revisó:    Claudia Rocío García Ramos – Profesional Especializada Jurídica - Dar Suroccidente. 
                Iris Eugenia Uribe Jaramillo - Coordinadora Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio - Dar Suroccidente.    
 
Expediente No. 0711-010-002-210-2010 – Aguas superficiales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCION  0710  No. 0711 -  000806  DE  2011 
 
26 OCTUBRE DE 2011 
 
“POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN Y SUBSIDIARIO DE APELACION  INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOLUCIÓN 0710 No. 0711-000559 DEL 8 DE AGOSTO DE 2011” 
 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, en uso de las facultades asignadas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Decreto Reglamentario 1594 de 
1984, Ley 99 de 1993, Acuerdo No. 20  de mayo 25 de 2005, Resolución No. 498 de julio 22 de 2005 y en especial de 
lo dispuesto en el artículo noveno de la Resolución 0710 No. 0711-000825 de septiembre 16 de 2008, y 
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC- Mediante Resolución 0710 No. 0711-000559 de 
Agosto 8 de 2011, OTORGO UNA CONCESIÒN DE AGUAS DE USO PUBLICO DEL RIO PANCE.  
 
Providencia que fue notificada personalmente el día 29 de Agosto de 2011, al señor JOSE RAMON VELASQUEZ 
LOPEZ, identificado con C.C. No. 16.628.269 de Cali, propietario del predio denominado VILLAS DEL RIO LILI.  
   
Que el señor JOSE RAMON VELASQUEZ LOPEZ, identificado con C.C. No. 16.628.269, propietario del predio 
denominado VILLAS DEL RIO, mediante escrito presentado el 5 de Septiembre de 2011, interpone recurso de 
Reposición y Subsidiario de Apelación contra la Resolución 0710 No. 0711-000559 de Agosto 8 de 2011, por lo 
señalado en los siguientes hechos; 
 
“... 
1. “El predio sobre el cual se desarrolla el proyecto urbanístico VILLAS DEL RÍO LILI o ALTOS DE CIUDAD 
JARDÍN, ha venido gozando de la concesión de aguas superficiales  por lo menos desde el 28 de octubre de 1981, tal 
como  
 
consta en la Resolución No. D. E. 3453 expedida por la C. V. C. en la aludida fecha.” 
2. “Por la Resolución No. SRN 0501 del 8 de julio de 1991 de la C. V. C., se traspasó la concesión  a la 
sociedad Nelson Pablo Velasco García y Cía. Ltda. propietaria en ese entonces del predio LOS ALPES.” 
3. “Por la Resolución No. 263 del 22 de agosto de 2000, de la C.V.C., se traspasó y se otorgó la concesión a 
nombre de José Ramón Velásquez López para el predio VILLAS DEL RIO LILI.” 
4. “Desde la primera resolución  mencionada en el punto primero de este escrito, la adjudicación  ha sido de 
15,20 lit/seg.” 
5. “Además de constar en todas las mencionadas  resoluciones la adjudicación de 15,20 lit/seg., también  
aparece en el penúltimo pago efectuado  con la factura No. 0173262 del 16 de noviembre de 2010” 
6. “El proyecto en desarrollo urbanístico VILLAS DEL RÍO LILI o ALTOS DE CIUDAD JARDÍN,  cuenta con un 
área  aproximada de setenta y tres hectáreas (73 has.)” 
7. “El proyecto en desarrollo urbanístico VILLAS DEL RÍO LILI o ALTOS DE CIUDAD JARDÍN,  cuenta con 24 
manzanas  a saber manzanas A,B,C,D,E,F,G,H,I,J,K,L,M,N,O,P,R,S,T,U,X,Y,Z, dentro de las cuales se encuentran 
varios condominios construidos.” 
8. “Revisado el plano hoja 3 de 6, Reglamentación General del Río Pance, Municipio de Cali, de la Subdirección 
de Gestión Ambiental – Recursos Hídricos de la CVC, realizado por L. E. O. y R. D., dibujado por la Ing. Ana L. 
Sarmiento, Revisado por Luís Ever Ortiz, de fecha mayo de 1998 a escala1:10.000, puede apreciarse que la derivación 
4-3 de donde se asignó el agua para el predio VILLAS DEL RÍO LILI (JOSÉ RAMÓN VELASQUEZ) DE 73 Has, se 
encuentra muy distante de dicho predio. De acuerdo con el mencionado plano, el agua que entra al predio VILLAS DEL 
RÍO LILI (JOSÉ RAMÓN VELASQUEZ) DE 73 Has, tradicionalmente  se ha venido tomando de la Derivación 4-1, 
subderivación 4-1-1 y no de la derivación 4-3. 
9. “El predio ha venido gozando de una asignación de aguas de 15,20 lit/seg. y mediante la resolución objeto 
del recurso, la asignación para el predio se reduce a 3,0 lit/seg.” 
10. “La fuente de agua de la concesión que es el RÍO PANCE, en el proyecto VILLAS DEL RÍO LILI o ALTOS DE 
CIUDAD JARDÍN, se convierte en afluente del RÍO LILI ya que desemboca en el, lo que implica que en esta derivación 
es el último usuario en beneficiarse de sus aguas superficiales.” 
11. “El municipio de Santiago de Cali y la propia C. V. C., han exigido  al proyecto urbanístico VILLAS DEL RÍO 
LILI o ALTOS DE CIUDAD JARDÍN,  dejar amplias zonas verdes. Siendo consecuentes con esta exigencia y con el 
propósito de conservar dichas zonas verdes debemos contar con el recurso hídrico para su riego y así lograr que éstas 
cumplan sus propósitos ambientales, estéticos y de enlucimiento y no que vayan a desaparecer por falta de agua para 
riego. Bien es cierto que estas zonas verdes podrían regarse  con agua suministrada por EMCALI, pero considero que 



sería malgastar agua tratada con preferencia para uso  humano y que al usarlo para riego tendrá un gran  costo en 
dinero y en perjuicio del medio ambiente, ya que  se va usar agua tratada con químicos. 
12. “En el momento existe una red de tubería de PVC, que podría distribuir  el agua de riego, de forma tal que 
llegue a todas las zonas verdes de la urbanización.” 
13. “El proyecto urbanístico VILLAS DEL RÍO LILI o ALTOS DE CIUDAD JARDÍN se desarrolla en la zona 
comprendida entre el Río Lili y la cra. 116 y entre el Zanjón el Burro y la calle 5 A.” 
 
“MOTIVO DE INCONFORMIDAD” 
 
A) “A pesar de que en la resolución impugnada aparece una asignación  para el predio VILLAS DEL RÍOLILI de 
3,0 lit/seg., la realidad es que en la práctica el predio  no tiene asignación alguna, ya que el agua que se le adjudicó  es 
de una corriente muy distante al predio y no de la derivación 4-1, subderivación 4-1-1 que es la  que entra al predio. Si 
se fuere a tomar de la derivación 4-3, se requeriría de la servidumbre de varios predios que están  entre el cauce de la 
derivación 4-3 y el proyecto urbanístico VILLAS DEL RÍO LILI o ALTOS DE CIUDAD  JARDÍN.” 
 
B) “El proyecto urbanístico VILLAS DEL RÍO LILI o ALTOS DE CIUDAD  JARDÍN se diseñó y se está 
desarrollando con el aforo que tenía asignado, esto es 15,200 lts/seg. de agua y el hecho de reducirlo a 3,0 lit/seg. 
generaría graves perjuicios en detrimento de la conservación de las zonas verdes. Además teniendo en cuenta que 
somos el último usuario servido  antes de que las aguas desemboquen en el RIO LILI, el incremento del caudal no 
afectaría a ningún otro usuario.”  
 
“PETICIÓN” 
 
“Con todo comedimiento me permito interponer recurso de REPOSICIÓN y en subsidio el de APELACIÓN, contra 
Resolución 0710 No. 0711-000559  del 08 de agosto de 2011, proferida por la Corporación Autónoma Regional del 
Cauca, suscrita por el Dr. Carlos Hernando Navia Parodi en su calidad de Director  Territorial  de la Dirección Ambiental 
Regional Suroccidente, con el propósito que se revoque o se modifique  parcialmente, en el siguiente o similar sentido, 
los artículos y parágrafos que se tratan a continuación:” 
 
1. ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas de uso público a favor de JOSÉ RAMÓN 
VELASQUEZ LÓPEZ identificado con C.C. 16.628.269 de Cali, para ser utilizada en el proyecto urbanístico VILLAS 
DEL RÍO LILI o ALTOS DE CIUDAD  JARDÍN, que se desarrolla en los predios comprendidos entre el río Río Lili y la 
carrera 116 y entre el Zanjón  El Burro y la calle 5 A, corregimiento de Pance, jurisdicción del municipio de Santiago de 
Cali, Departamento del Valle del Cauca, de la derivación 4-1, subderivación No. 4-1-1, en la cantidad de 15,20 lts/seg. 
(QUINCE PUNTOVEINTE LITROS POR SEGUNDO).” 
 
2. “Parágrafo Primero del Artículo Primero. PARÁGRAFO PRIMERO – SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE 
AGUAS.-Las aguas para el proyecto urbanístico  VILLAS DEL RÍO LILI o ALTOS DE CIUDAD JARDÍN,  se captan por 
el sistema de bombeo, instalado aguas arriba del puente el Zanjón El Burro de la carrera 113 Bis, de donde se 
conduciría el líquido en tubería hasta las zonas verdes del proyecto urbanístico en desarrollo.” 
 
3. “Parágrafo Segundo del Artículo Primero. PARÁGRAFO SEGUNDO – USOS DEL AGUA.-El caudal agua que 
se otorga por medio de la presente resolución, se utilizará para uso ornamental  y riego de zonas verdes del proyecto 
urbanístico VILLAS DEL RÍO LILI o ALTOS DE CIUDAD JARDÍN, por lo tanto cuando se requiera utilizar dichas aguas 
en uso diferente deberá solicitarse la autorización de la CVC.” 
 
4. “ARTÍCULO QUINTO: OBLIGACIONES Y PROHÍBICIONES. EN CUANTO A LAS OBRAS: El señor JOSÉ 
RAMÓN VELASQUEZ LÓPEZ, deberá presentar el diseño de la obra de captación de las aguas (memoria técnica de 
cálculo y planos), que permita derivar el caudal asignado (caudal a derivar  15,20 lit/seg.) del caudal de la Derivación 4-
1, subderivación No. 4-1-1 del río  Pance, ante la DAR Suroccidente de la CVC, para evaluación  y aprobación  en el 
término que posteriormente lo requiera esta entidad. La obra deberá construirse  dentro de los 90 días  hábiles  
siguientes a la aprobación del diseño por la CVC. Una vez realizada las modificaciones necesarias, la obra deberá ser 
revisada y aprobada por la CVC antes de su puesta en funcionamiento. En todo caso la obra de captación de aguas 
deberá estar provista  de los elementos de control necesario que permitan  conocer  en cualquier  momento la cantidad 
de agua derivada, de acuerdo  con lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto – Ley 2811 de 1974.. 
 
 …” 
 
Que el recurso fue presentado dentro del término legal siendo admitido mediante Auto del 31 de Enero de 2006, y una 
vez analizado el escrito presentado se concluye que  en virtud de lo expuesto por el peticionario se admite el recurso 
de Reposición y subsidiario de Apelación interpuesto contra la Resolución DAR SOC.000271 de Diciembre 27 de 2005; 
y conforme a las reglas de la sana critica, valoración de pruebas, se emitió el concepto técnico No. 172-2010 de fecha 
31 de Diciembre de 2010, del cual se extracta lo siguiente: 
 
“… 
 
CONSIDERACIONES PARA RESOLVER LA SOLICITUD:  
 
Sobre los aspectos planteados por el recurrente se establece: 
 
Que  mediante Resolución 0710 No. 0711-000559 del 08 de agosto de 2011, la CVC otorgó una concesión de aguas 
de uso público, a favor de JOSÉ RAMON VELASQUEZ LÓPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
16´628.269, para ser utilizada en el predio “VILLAS DEL RÍO LILI”, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-
627167, ubicado en el corregimiento de Pance, jurisdicción del  
 
 



municipio de Cali, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 14,83% del caudal promedio  de la 
Subderivación No. 4-3 del río Pance, aforada en 20,22 lit/seg., estimándose este porcentaje en la cantidad de 3,0 
lit/seg. (TRES LITRO POR SEGUNDO). 
Que la Resolución 0710 No. 0711-000559 del 08 de agosto de 2011, se notificó el 29 de agosto de 2011. 
Que revisado el cuadro de distribución de la Reglamentación del río Pance (Resolución No. 263 del 22 de agosto de 
2000) se pudo determinar que efectivamente el caudal que se consideró en esta Resolución para el  predio VILLAS 
DEL RÍO LILI, de José Ramón Velásquez López fue por la Subderivación No. 4-3, por cuanto La Subderivación No.4-1 
a que se refiere el recurrente,  es la captación del ACUEDUCTO VER de EMCALI EICE E. S. P. y la Subderivación No. 
4-2, es la Acequia que conduce el agua para el Acueducto de La Parcelación La Riverita. (se anexa fotocopia del 
cuadro de distribución aludido). Se aclara que los planos de la Reglamentación del río Pance a que se refiere el 
recurrente se encuentran desactualizados y efectivamente en ellos está La Subderivación No. 4-3 como la 
Subderivación No. 4-1. 
Que Revisado lo manifestado por el señor JOSÉ RAMON VELASQUEZ LÓPEZ, en su  condición de propietario del 
predio VILLAS DEL RÍO LILI o ALTOS DE CIUDAD JARDÍN  y teniendo en cuenta la demanda actual de agua en el 
predio antes mencionado, determinada por el riego de zonas verdes y el uso ornamental dentro del mismo, se 
considera pertinente  la pretensión del aumento del caudal de 3,0 lit/seg. a 15,20 lit/seg., dada  la necesidad de agua 
para cubrir dichos usos en el mencionado predio; Igualmente para resolver este recurso se tiene en cuenta que dentro 
de el cuadro de distribución de la Reglamentación del Río Pance, se contempló un caudal de 15,20 lit/seg. para el 
predio referido, por lo tanto, se conceptúa que La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC debe 
REPONER para modificar el ARTÍCULO PRIMERO y sus  PARÁGRAFOS PRIMERO y SEGUNDO y el ARTÍCULO 
QUINTO; todos ellos de la  Resolución 0710 No. 711-0000559  del 08 de agosto de 2011, en el siguiente sentido: 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas de uso público a favor  
 
 
de JOSÉ RAMÓN VELASQUEZ LÓPEZ,  identificado con C.C. 16´628.269 de Cali, para ser utilizada en el proyecto 
urbanístico VILLAS DEL RÍO LILI o ALTOS DE CIUDAD  JARDÍN, que se desarrolla en los predios comprendidos entre 
el Río Lili  
y la carrera 116 y entre el Zanjón  El Burro y la calle 5 A, corregimiento de Pance, jurisdicción del municipio de Santiago 
de Cali, Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 75,17% del caudal promedio  de la 
Subderivación No. 4-3 del río Pance, aforada en 20,22 lit/seg., estimándose este porcentaje en la cantidad de 15,20 
lts/seg. (QUINCE COMA  VEINTE LITROS POR SEGUNDO). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO – SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE AGUAS.-Las aguas para el proyecto urbanístico  
VILLAS DEL RÍO LILI o ALTOS DE CIUDAD JARDÍN,  se captarán por gravedad mediante una obra porcentual, del 
cauce principal del Zanjón El Burro y se conducirán hasta un tanque de succión desde donde por el sistema de 
bombeo, instalado aguas arriba del puente el Zanjón El Burro de la carrera 113 Bis, se conduciría el agua en tubería 
hasta las zonas verdes del proyecto urbanístico en desarrollo. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO – USOS DEL AGUA.-El caudal agua que se otorga por medio de la presente resolución, se 
utilizará para uso ornamental  y riego de zonas verdes del proyecto urbanístico VILLAS DEL RÍO LILI o ALTOS DE 
CIUDAD JARDÍN, por lo tanto cuando se requiera utilizar dichas aguas en uso diferente deberá solicitarse la 
autorización de la CVC.” 
 
ARTÍCULO QUINTO: OBLIGACIONES Y PROHÍBICIONES. EN CUANTO A LAS OBRAS: El señor JOSÉ RAMÓN 
VELASQUEZ LÓPEZ, deberá presentar el diseño de la obra de captación porcentual (memoria técnica de cálculo y 
planos), que permita derivar el caudal asignado (caudal a derivar  15,20 lit/seg. equivalente al 75,17%) del caudal de la 
Derivación 4-3,  del río  Pance, ante la DAR Suroccidente de la CVC, para evaluación  y aprobación  en el término que 
posteriormente lo requiera esta entidad. La obra deberá construirse  dentro de los 90 días  hábiles  siguientes a la 
aprobación del diseño por la CVC. Una vez realizada las modificaciones necesarias, la obra deberá ser revisada y 
aprobada por la CVC antes de su puesta en funcionamiento. En todo caso la obra de captación de aguas deberá estar 
provista  de los elementos de control necesario que permitan  conocer  en cualquier  momento la cantidad de agua 
derivada, de acuerdo  con lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto – Ley 2811 de 1974. 
 
Las demás disposiciones contenidas en la Resolución 0710 No. 711-0000559 del  08 de agosto de 2011, conservan su 
vigencia y obligatoriedad. 
 
CONCEPTO: 
 
De acuerdo con lo antes expuesto El Coordinador del Proceso  Admón. de Los Recursos Naturales y Uso del Territorio 
conceptúa que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC debe REPONER para modificar el 
ARTÍCULO PRIMERO y sus  PARÁGRAFOS PRIMERO y SEGUNDO y el ARTÍCULO QUINTO; todos ellos de la  
Resolución 0710 No. 711-0000559  del 08 de agosto de 2011 
 
En virtud de sus facultades legales, Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Ambiental Regional Suroccidente 
de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: REPONER PARA MODIFICAR el Articulo PRIMERO de la  Resolución 0710 No. 711-0000559  
del 08 de agosto de 2011 en el siguiente sentido -  OTORGAR una concesión de aguas de uso público a favor de 
JOSÉ RAMÓN VELASQUEZ LÓPEZ,  identificado con C.C. 16´628.269 de Cali, para ser utilizada en el proyecto 
urbanístico VILLAS DEL RÍO LILI o ALTOS DE CIUDAD  JARDÍN, que se desarrolla en los predios comprendidos entre 
el río Río Lili y la carrera 116 y entre el Zanjón  El Burro y la calle 5 A, corregimiento de Pance, jurisdicción del 
municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 75,17% del caudal 
promedio  de la Subderivación No. 4-3 del río Pance, aforada en 20,22 lit/seg., estimándose este porcentaje en la 
cantidad de 15,20 lts/seg. (QUINCE COMA  VEINTE LITROS POR SEGUNDO). 



 
PARÁGRAFO PRIMERO – REPONER PARA MODIFICAR el PARÁGRAFO PRIMERO de la  Resolución 0710 No. 
711-0000559  del 08 de agosto de 2011en el siguiente sentido - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE AGUAS.- Las 
aguas para el proyecto urbanístico  VILLAS DEL RÍO LILI o ALTOS DE CIUDAD JARDÍN,  se captarán por gravedad 
mediante una obra porcentual, del cauce principal del Zanjón El Burro y se conducirán hasta un tanque de succión 
desde donde por el sistema de bombeo, instalado aguas arriba del puente el Zanjón El Burro de la carrera 113 Bis, se 
conduciría el agua en tubería hasta las zonas verdes del proyecto urbanístico en desarrollo. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO – REPONER PARA MODIFICAR el PARÁGRAFO SEGUNDO de la  Resolución 0710 No. 
711-0000559  del 08 de agosto de 2011en el siguiente sentido - USOS DEL AGUA.-El caudal agua que se otorga por 
medio de la presente resolución, se utilizará para uso ornamental  y riego de zonas verdes del proyecto urbanístico 
VILLAS DEL RÍO LILI o ALTOS DE CIUDAD JARDÍN, por lo tanto cuando se requiera utilizar dichas aguas en uso 
diferente deberá solicitarse la autorización de la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: REPONER PARA MODIFICAR el ARTÍCULO QUINTO de la  Resolución 0710 No. 711-
0000559  del 08 de agosto de 2011en el siguiente sentido: OBLIGACIONES Y PROHÍBICIONES. EN CUANTO A LAS 
OBRAS: El señor JOSÉ RAMÓN VELASQUEZ LÓPEZ, deberá presentar el diseño de la obra de captación porcentual 
(memoria técnica de cálculo y planos), que permita derivar el caudal asignado (caudal a derivar  15,20 lit/seg. 
equivalente al 75,17%) del caudal de la Derivación 4-3,  del río  Pance, ante la DAR Suroccidente de la CVC, para 
evaluación  y aprobación  en el término que posteriormente lo requiera esta entidad. La obra deberá construirse  dentro 
de los 90 días  hábiles  siguientes a la aprobación del diseño por la CVC. Una vez realizada las modificaciones 
necesarias, la obra deberá ser revisada y aprobada por la CVC antes de su puesta en funcionamiento. En todo caso la 
obra de captación de aguas deberá estar provista  de los elementos de control necesario que permitan  conocer  en 
cualquier  momento la cantidad de agua derivada, de acuerdo  con lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto – Ley 
2811 de 1974. 
 
ARTICULO TERCERO: Las demás disposiciones contenidas en la Resolución 0710 No. 711-0000127  del 23 de 
febrero de 2011, conservan su vigencia y obligatoriedad. 
 
ARTICULO CUARTO: Comisionar al funcionario competente de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para 
que surta la diligencia de notificación personal o por edicto, al señor  JOSÉ RAMÓN VELASQUEZ LÓPEZ, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 16´628.269 de Cali o quien haga sus veces, conforme lo dispone el artículo 44 y 
siguientes  del Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTICULO: Concédase en subsidio, el recurso de Apelación ante la Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca - CVC, el cual podrá interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, a la 
notificación personal o a la desfijación del edicto si hubiere lugar a este medio de notificación.  
 
 
Dada en Santiago de Cali, a los 26 OCTUBRE  DE 2011  
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
(Fdo.) CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director  Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
 
Proyecto: José Aquiles Rivera Trochez – Técnico Operativo   
Reviso:    Claudia Rocío García Niño - Profesional Especializada Jurídica 
                  Rafael Hugo García Niño - Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio         
 
 
 
Expediente No. 0711-010-002-011-2011-Aguas superficiales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
RESOLUCION  0710  No. 0711 - 000791  DE  2011 
 
24 OCTUBRE DE 2011 
 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE  AGUAS DE USO PÚBLICO DE LA QUEBRADA SAN ANTONIO, 
AFLUENTE DE LA QUEBRADA SAN PABLO - RIO  AGUACATAL” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de diciembre 22 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el 
Decreto Reglamentario 1541 de julio 26 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el acuerdo 020 de 2005 y la 
Resolución CVC No. 498 de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la señora MARIA LUCIA LLOREDA GARCES identificada con C.C. No. 31.909.671 de Cali, mediante 
comunicación presentada  en la CVC el 04 de Agosto de 2009, solicito a la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca –CVC-  CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES de uso publico de la Quebrada SAN ANTONIO, para 
uso domestico y riego del predio LOTE F, ubicado en la vereda SAN ANTONIO, corregimiento de EL SALADITO, 
jurisdicción del municipio de Cali,  
 
Que mediante el Auto de fecha Febrero  10 de 2011, se inició el trámite administrativo de la solicitud presentada por la 
señora MARIA LUCIA LLOREDA GARCES identificada con C.C. No. 31.909.671, propietaria del predio LOTE F, 
tendiente a obtener concesión de aguas de uso público, para ser captadas de la Quebrada SAN ANTONIO. 
 
Que el día 9 de Marzo de 2011, presenta copia del recibo de ingreso a caja No. 188648, relacionado con la cancelación 
de los derechos de trámite. 
 
Que mediante Concepto Técnico, de fecha Mayo 9 de 2011, el Profesional Especializado de la Administración de los 
Recursos Naturales y Uso del Territorio,  
 
de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente rinde el correspondiente  informe y concepto Técnico, donde se 
extracta lo siguiente: 
 
 
“… 
 
Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC puede OTORGAR, una concesión de aguas de uso 
público a favor de MARIA LUCIA LLOREDA GARCES, identificada con cédula de ciudadanía No. 31´909.671, para ser 
utilizada en el predio LOTE F  identificado con Matrícula Inmobiliaria  370-538178, ubicado en la vereda San Antonio,  
corregimiento El Saladito, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca, en la 
cantidad equivalente al 1,57% del caudal promedio de la quebrada San Antonio, aforada en 1,91 lit/seg. en el sitio de 
captación de la Derivación No. 3, estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,03 lit/seg. (CERO  COMA CERO 
TRES LITROS POR SEGUNDO).  
 
….” 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 677 del Código Civil, en armonía con el Artículo 80 del Decreto Ley 
2811 de 1974 y Artículo 19 del Decreto Reglamentario No. 1541 de 1978, las aguas de que trata el presente 
expediente son de dominio Público, inalienables e imprescriptibles, y en consecuencia, de acuerdo con las funciones 
atribuidas corresponde a la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA-CVC, reglamentar el 
aprovechamiento y distribución de las aguas de dominio público en la forma que más convenga a la comunidad. 
 
Que el Artículo 88 del Decreto Ley 2811 de 1974, se establece que “salvo disposiciones especiales, solo puede 
hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. De otra parte se observa que el expediente ha sido tramitado con 
sujeción a lo dispuesto en el Decreto Reglamentario 1541 de 1978. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, Artículo 31, numeral 9 y 12,  se dispuso que las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán entre sus funciones: 
 
 
• La de otorgar en su área de jurisdicción concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o  movilización de los recursos naturales  renovables o para el 
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.  
• Otorgar permisos y concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas 
superficiales y subterráneas previo el  
cumplimiento de las disposiciones de las normas que regulan  
el Decreto 1541 de 1978 en armonía con la Ley 99 de 1993 y establecer vedas para la caza y pesca deportiva, (lo 
subrayado es nuestro). 
• Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos de agua, el suelo, el aire y 
los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de sustancia o 
residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, el aire o a los suelos, así como los 
vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos 
naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la expedición de 
las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos. 
 



Que evaluada la solicitud de concesión para la utilización del recurso hídrico de la Quebrada SAN ANTONIO, conforme 
al concepto técnico rendido, se concluye que es procedente OTORGAR la solicitud de concesión de aguas de uso 
público formulada por la señora MARIA LUCIA LLOREDA GARCES identificada con C.C. No. 31.909.671, propietaria 
del predio LOTE F, por cuanto el caudal en el sitio de captación de la mencionada fuente, puede cubrir con las 
necesidades de abastecimiento que tiene el predio del solicitante.  
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales,  
 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas de uso público a favor  
 
de la señora MARIA LUCIA LLOREDA GARCES identificada con C.C. No. 31.909.671, para ser utilizada en el predio 
LOTE F  identificado con Matrícula Inmobiliaria  370-538178, ubicado en la vereda San Antonio,  corregimiento El 
Saladito, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del  
Cauca, en la cantidad equivalente al 1,57% del caudal promedio de la quebrada San Antonio, aforada en 1,91 lit/seg. 
en el sitio de captación de la Derivación No. 3, estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,03 lit/seg. (CERO  
COMA CERO TRES LITROS POR SEGUNDO).  
 
PARÁGRAFO PRIMERO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS. Las aguas que se conceptúa otorgar, 
deberán ser  captadas mediante una  obra de captación por porcentaje, localizada en el mismo sitio donde actualmente 
se está realizando la captación para el predio Las Mercedes, sitio en el cual se  captará el 10,10% equivalente a  0,21 
lit/seg. para los Lotes denominados A, B, C, D, E, F y G, dejando pasar por el cauce principal de la quebrada San 
Antonio el caudal porcentual restante equivalente al 89,90%, para beneficio de otros usuarios. 
 
Las aguas captadas se conducirán a un tanque de succión desde donde se bombeará hasta la zona alta sitio en el cual 
se distribuirá entre todos los Lotes  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución, 
se utilizará para uso doméstico y riego de prados y jardines, del predio LOTE F, por lo tanto cuando se requiera utilizar 
dichas aguas en usos diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. El concesionario queda obligado a pagar la tasa de uso, en el valor 
correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo exija, de 
acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte de la señora MARIA LUCIA LLOREDA GARCES identificada con C.C. No. 
31.909.671, propietaria del predio LOTE F, a favor de la Corporación Autónoma  
 
Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los 
términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o 
sustituya o la Resolución 1280 de julio 7 de 2010, del Ministerio de Ambiente, vivienda y Desarrollo territorial. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de Enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de Enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la  
 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los 
costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del 
artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Cra. 4 No 11- 45 Of 702,  Tel. 889 6297 municipio de 



Cali. De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo en la oficina de la 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento que 
el usuario no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no lo exonera del oportuno pago de la concesión de aguas. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO CUARTO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido. 
En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que 
limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante el 
establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTÍCULO QUINTO:-OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES.  
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: La señora MARÍA LUCIA LLOREDA GARCES, deberá conjuntamente con 
los propietarios de Lotes  A, B, C, D, E,  y G, presentar para la revisión y aprobación, (cuando sea requerido por la CVC 
- DAR Suroccidente), el diseño de la obra de captación por porcentaje (memoria técnica de cálculo y planos), para 
derivar el caudal porcentual que se le asignó a la Derivación  
 
No. 3, en la cantidad   de 0,21 lit/seg. que representa el 10,10% del caudal total que llega al sitio de captación, dejando 
pasar hacia los sectores de aguas abajo del sitio de captación,  por el cauce de la quebrada, el caudal restante 
equivalente al   
89,90%, que está estimado en 1,70 lit/seg. La obra deberá construirse dentro de los noventa (90) días hábiles 
siguientes a la aprobación del diseño por parte de la CVC. Una vez construida la obra deberá ser revisada y aprobada 
por la CVC antes de su puesta en funcionamiento. Igualmente deberá mantener en condiciones  óptimas las obras 
construidas, para garantizar  su correcto funcionamiento. En todo caso la obra de captación de aguas deberá estar 
provistas de los elementos de control necesarios que permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua 
derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto-ley 2811 de 1974. 
 
OTRAS OBLIGACIONES: 
 
n. Revisar con alguna  periodicidad el Sistema de tratamiento de las aguas residuales existente en el predio 
para que permita darle un buen manejo a las mismas. 
o. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes 
de agua que se ocasionen en el predio. 
p. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los 
cauces naturales de caudal continuo o intermitente. 
q. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan o hayan contenido. 
r. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
s. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso 
eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
t. Contribuir proporcionalmente a la conservación de las estructuras hidráulicas, caminos de vigilancia y demás 
obras e instalaciones comunes. 
u. Contribuir con el aislamiento,  la vigilancia, mantenimiento de la zona forestal protectora del drenaje natural 
antes mencionado. Se entiende por áreas forestales protectoras: 
• Los nacimientos de fuentes de agua en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, medidos a 
partir de su periferia. 
• Una faja no inferior a 30 metros de ancho, paralelo a las líneas máximas, a cada lado de los cauces de los 
ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no y alrededor de los lagos o depósitos de agua. 
• Los terrenos con pendientes superiores al 100 % (45º). 
v. No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
w. Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión y evitar que 
otras personas y/o poblaciones se conecten de forma fraudulenta a él.  
x. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar los datos sobre el uso de las aguas.  
y. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional SUROCCIDENTE.  
z. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
 
ARTÍCULO SEXTO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar  las obras necesarias, cuando sea requerido por la 
CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción y restitución de los sobrantes, como para su tratamiento y 
defensa de los demás recursos naturales.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de 
acueducto los predios ajenos por donde deba  pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá 
gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios 
de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
 



ARTÍCULO OCTAVO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden transferirse 
por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO NOVENO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control 
ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su incumplimiento 
dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en el Artículo 85 de la Ley 99 de 
1993, sin perjuicio de las acciones legales de carácter ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión tiene un 
término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, salvo 
razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de su 
vigencia.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o 
revise posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, 
mientras el beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: CADUCIDAD. Serán causales de caducidad, el incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones incorporadas en la presente resolución, las previstas en el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, en 
concordancia con el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978; como son: 
 
248. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
249. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
250. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
251. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
252. No usar la concesión durante dos (2) años. 
253. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
254. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
255. El no pago de la tasa de uso, dentro de los términos y condiciones establecidas por la CVC. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: La señora MARIA LUCIA LLOREDA GARCES identificada con C.C. No. 31.909.671, 
propietaria del predio LOTE F, será responsable civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los 
recursos naturales y daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: COMISIONAR  al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal o por edicto a la señora MARIA LUCIA LLOREDA GARCES identificada con C.C. No. 31.909.671, 
conforme lo dispone el artículo 44 y siguientes  del Código Contencioso Administrativo. 
 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso 
de Reposición ante el Director Territorial, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante la Directora General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este medio de 
notificación. 
 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  24 OCTUBRE DE 2.011  
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
(Fdo.) CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director  Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 



 
Proyecto: José Aquiles Rivera Trochez – Técnico Operativo.     
Reviso:    Claudia Rocío García Ramos - Profesional Especializada Jurídica 
                  Rafael Hugo García Niño - Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio      
 
 
Expediente No.0711-010-002-019-2011 – Aguas superficiales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000409 DE 2013 
  17 JUNIO DE 2.013 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS POZO Vyu-337 Y SE HACEN UNOS 
REQUERIMIENTOS” 
 
 
 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca – CVC - en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 
1974, Decreto Reglamentario 1541 de 1978,  Ley 99 de 1993, y Acuerdo C.D. No. 042 de Julio 09 de 2010, y en 
especial de lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 20 del 25 de Mayo de 2005 y la Resolución DG No. 498 de Julio 22 de 
2005, y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el señor VICENTE ARTURO SOLARTE SOLARTE, identificado con C.C. No. 1.796.156 de Pasto, quien obra 
como representante legal de la sociedad ORGANIZACIÓN SOLARTE & CIA. S.C.A. NIT 800.146.425-6, con domicilio 
en la Calle 15 No. 27-40 (Autopista Cali-Yumbo) - Yumbo,  mediante escrito presentado el 18 de Abril de 2.012, solicita 
a la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, el otorgamiento de CONCESIÒN AGUAS SUBTERRANEAS, para uso 
industrial, en el predio HARINERA DE OCCIDENTE, con certificado de tradición No. 370-66642, ubicado en la Calle 15 
No. 27-40 Autopista Cali-Yumbo, corregimiento ARROYOHONDO, jurisdicción del Municipio de Yumbo, Departamento 
del Valle del Cauca. 
 
Que mediante Auto del 30 de agosto de 2012, se ordenó dar inicio al trámite administrativo para el otorgamiento de 
CONCESIÓN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS para uso industrial, según solicitud presentada por la sociedad 
ORGANIZACIÓN SOLARTE & CIA. S.C.A. 
 
Que una vez cancelado el valor del trámite, personal de la Dirección Técnica Ambiental de la CVC, realizó el día 15 de 
noviembre de 2012 visita al predio HARINERA DE OCCIDENTE, tal como consta en el Concepto Técnico No. 26225-C-
45-2013, del 20 de marzo de 2013, en el cual se consignó lo siguiente: 
 
“(…) 
De acuerdo a la Resolución 2115 de 2007, del ministerio de Protección Social, el parámetro de alcalinidad se encuentra 
por encima de los criterios de calidad admisible para destinación de consumo humano y doméstico. 
… 
La ubicación del pozo Vyu-337 corresponde a las siguientes  coordenadas: 
Coordenada Norte: 881 592,35                                       Coordenada Este: 1.063.991,22 
 



Conforme a lo establecido en el Artículo 62 del Acuerdo CVC C.D. 042 de julio 09 de 2010, la concesión de aguas 
subterráneas se otorga por 10 años, e implica que el beneficiario deberá cumplir con las disposiciones establecidas en 
las leyes y demás normas legales que se dicten. 
 
Conclusiones: Analizada la información anterior conjuntamente con los parámetros hidráulicos de la zona, las 
distancias a los pozos cercanos y las necesidades de agua, se conceptúa que es técnicamente posible, autorizar la 
explotación del pozo mediante el siguiente régimen: 
 
Caudal (Q)    : 1,0 l/s (15,8 GPM) 
Tiempo de bombeo diario  : 12 horas 
Tiempo de bombeo semanal  : 72 horas 
Tiempo de recuperación semanal : 96 horas 
Volumen máximo de bombeo anual : 12.960 m3  
 
La recuperación del pozo durante 96 horas a la semana, se establece con el propósito de evitar el incremento gradual 
del descenso en los niveles y el deterioro de los acuíferos en la zona. 
 
El agua extraída del pozo se utilizará para USO INDUSTRIAL, en la transformación de cereales. 
Cuenta con planta de tratamiento de agua, con tanque de alamcenamiento con una capacidad de 93 m3.   
El pozo cuenta con medidor marca Turbo Bar Serie 104722, Factor 0,1. 
Los sobrantes de agua son vertidos a los canales, el permiso se encuentra en trámite en la DAR Suroccidente. 
El aprovechamiento del pozo NO requiere el establecimiento de servidumbre. 
(…)” 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad ambiental vigente, especialmente en las 
disposiciones que se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 54. “Las personas naturales o jurídicas y las entidades gubernamentales que deseen aprovechar aguas para 
usos diferentes de aquellos que se ejercen por Ministerio de la Ley requieren concesión (…)”. 
 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
Que el Decreto Ley 2811 de 1974 en su artículo 62 establece las causales generales de caducidad, así: 
 
“Serán causales generales de caducidad las siguientes, aparte de las demás contempladas en las leyes: 
 
gggggg) La cesión de derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concedente; 
hhhhhh) El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato; 
iiiiii) El incumplimiento del solicitante  a las condiciones impuestas o pactadas; 
jjjjjj) El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobada, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes al acaecimiento de 
la misma; 
kkkkkk) No usar la concesión durante dos años; 
llllll) La disminución progresiva o el agotamiento del recurso; 
mmmmmm) La mora en la organización de un servicio o la suspensión del mismo por término superior a tres 
meses, cuando fueren imputables al concesionado;  
nnnnnn) Las demás que expresamente se consignen en la respectiva resolución de concesión o en el contrato.” 
 
 
Que el artículo 152 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala las causales para decretar caducidad para la concesión de 
aguas subterráneas: 
 
     “Cuando se compruebe que las aguas del subsuelo de una cuenca o de una zona se encuentran en peligro de 
agotamiento o de contaminación o merma progresiva y sustancial en cantidad y calidad, se suspenderá definitiva o 
temporalmente el otorgamiento de nuevas concesiones (…); y se podrá decretar la caducidad de las ya otorgadas (…)” 
 
Que en igual sentido el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978, consagra lo siguiente en relación con las causales de 
caducidad de los literales d y g del artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974: 
 
“Serán causales de caducidad las de las concesiones las señaladas en el artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974. 
Para efectos de la aplicación del literal d se entenderá que hay incumplimiento reiterado: 
 
ii) Cuando se haya requerido al concesionario con multas, en dos oportunidades; 
jj) Cuando se haya requerido al concesionado en dos oportunidades para la presentación de los planos. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 



eee) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
 
fff) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el artículo 63 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala lo siguiente: 
 
“La declaración de caducidad no se hará sin que previamente se dé al interesado la oportunidad de ser oído en 
descargos”. 
 
Que en concordancia con lo anterior, el Decreto 1541 de 1978 consagra en sus artículos 248 y 250, que serán 
causales de caducidad de las concesiones, las señaladas en el artículo 62 del Decreto-Ley 2811 de 1974, y que la 
declaración administrativa de caducidad no se hará sin que previamente se notifique personalmente al interesado las 
causales que la justifiquen, para lo cual deberá concedérsele un término de quince (15) días hábiles para que rectifique 
o subsane la falta de que se le acusa o formule su defensa. 
 
Que el artículo 23 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala igualmente que los propietarios, usuarios, concesionarios, 
arrendatarios y titulares de permiso de uso de recursos naturales renovables y elementos ambientales, están obligados 
a recopilar y suministrar, información sobre la cantidad consumida de recursos naturales y elementos ambientales. 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente: “(…) En todo caso las obras de captación 
de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que permitan conocer en cualquier momento 
la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 
1974.(…)” 
 
Que de otro lado, vale la pena citar la Resolución 0100 No. 0100-0443 del 19 de junio de 2012, por medio de la cual se 
establecen medidas para regular el aprovechamiento de la oferta hídrica por la ocurrencia del primer periodo seco del 
año 2012 y se toman otras determinaciones, cuando establece en su artículo primero las medidas y acciones para la 
reducción del riesgo por desabastecimiento da agua y deterioro en cantidad y calidad de las fuentes hídricas 
superficiales generadas por las anomalías hidroclimatológicas registradas desde la segunda quincena del mes de mayo 
de 2012 que corresponden al primer periodo seco del año 2012. 
 
Que en consecuencia, la citada Resolución exige a las empresas y entidades encargadas de prestar los servicios de 
acueducto y alcantarillado, de riego y drenaje y los demás usuarios del recurso hídrico, adelantar las acciones 
establecidas en el artículo 12 de la Ley 373 de 1997 en cuanto a campañas educativas de concientización a la 
comunidad para el uso racionalizado y eficiente del recurso hídrico. 
 
Que la Resolución 0100 No.0660-0691 del 4 de Octubre de 2012, por medio de la cual se establecen requisitos, para la 
presentación, contenido, se adopta, el procedimiento de evaluación de los programas de uso eficiente y ahorro de 
agua-PUEAA y se toman otras determinaciones, cuando establece en su articulo décimo que los demás usuarios del 
recurso hídrico, diferentes a las entidades o empresas prestadoras del servicio público domiciliario de acueducto, y las 
entidades de riego, drenaje y de producción hidroeléctrica; deberán presentar los programas de uso eficiente y ahorro 
de agua –PUEAA, una vez se fijen los contenidos de los programas para este sector.  
 
Que acorde con la normatividad citada y el informe técnico transcrito, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder a la solicitud de concesión de aguas subterráneas para uso INDUSTRIAL, en la transformación de cereales, a 
captar del pozo Vyu-337, presentada por el señor VICENTE ARTURO SOLARTE SOLARTE identificado con C.C. No. 
1.796.156 de Pasto, representante legal de la sociedad ORGANIZACIÓN SOLARTE & CIA. S.C.A. NIT 800.146.425-6, 
en los términos y condiciones que se detallarán en la parte resolutiva de la presente providencia.  
 
Por lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
 
RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR a la sociedad ORGANIZACIÓN SOLARTE & CIA. S.C.A. NIT 800.146.425-6, 
representado legalmente por el señor VICENTE ARTURO SOLARTE SOLARTE, identificado con C.C. No. 1.796.156 
de Pasto, una CONCESIÓN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS para uso INDUSTRIAL, en la transformación de cereales, a 
captar del pozo Vyu-337 de 42 metros de profundidad, en el predio HARINERA DE OCCIDENTE, con certificado de 
tradición No. 370-66642, ubicado en la Calle 15 No. 27-40 Autopista Cali-Yumbo, corregimiento ARROYOHONDO, 
jurisdicción del Municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca, en un caudal de 1.0 l/s para un tiempo de 
bombeo diario de 12 horas y semanal de 72 horas, equivalente a un volumen máximo de bombeo anual de 12.960 m³. 
 
El pozo profundo identificado como Vyu-337 presenta las siguientes características: 
 
Profundidad del pozo: 42 metros 
Diámetro de revestimiento: 6 pulgadas 
  
ARTICULO SEGUNDO: El caudal máximo concesionado a la sociedad ORGANIZACIÓN SOLARTE & CIA. S.C.A., es 
de 1.0 lts./seg., equivalente a 15,8 galones por minuto, durante un tiempo de bombeo de doce (12) horas diarias o 72 
horas semanales, para un tiempo de recuperación semanal de 96 horas y uso INDUSTRIAL, en la transformación de 
cereales. 



 
Caudal (Q)    : 1,0 l/s (15,8 GPM) 
Tiempo de bombeo diario  : 12 horas 
Tiempo de bombeo semanal  : 72 horas 
Tiempo de recuperación semanal : 96 horas 
Volumen máximo de bombeo anual : 12.960 m3  
 
PARÁGRAFO: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades propias de 
la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
ARTÍCULO TERCERO: La presente concesión tiene un término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la 
ejecutoria de la presente resolución y podrá prorrogarse previa solicitud escrita del interesado, que deberá presentar a 
ésta Autoridad Ambiental con una antelación no inferior a seis (6) meses al vencimiento del período para el cual fue 
otorgada; de no presentarse solicitud escrita dentro de éste término, la concesión quedará sin vigencia.   
 
ARTÍCULO CUARTO: TASA POR USO. El concesionario queda obligado a pagar la tasa por utilización de las aguas, 
en el momento que la Corporación lo exija, de acuerdo con las normas vigentes. El no pago oportuno de dicha tasa 
dará lugar al cobro de intereses por mora, de conformidad con lo establecido en la Ley. Para efectos del cobro de la 
tasa, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
La Corporación emitirá los tabulados para el cobro de la tarifa para ser remitidos directamente al predio. De no recibir el 
tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo en la oficina de la Dirección Ambiental 
Regional Suroccidente, ubicada en la Carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. 
 
ARTICULO QUINTO: Requerir a la sociedad ORGANIZACIÓN SOLARTE & CIA. S.C.A. NIT 800.146.425-6, 
representado legalmente por el señor VICENTE ARTURO SOLARTE SOLARTE, identificado con C.C. No. 1.796.156 
de Pasto, para que de cumplimiento a las siguientes obligaciones:   
 
t. No captar más del caudal  o volumen concesionado. 
u. Dar estricto cumplimiento al régimen de operación diaria y semanal. 
v. Dar estricto cumplimiento al uso para el cual se destina la asignación  
w. Usar la asignación solo en el predio y en el área autorizados en el acto administrativo 
x. Extraer las aguas de tal forma que no produzcan sobrantes 
y. Colocar en la tubería de  descarga  de la bomba  un medidor de flujo para medir el caudal y  el volumen de 
agua extraído. En caso de que el medidor sea reparado o cambiado se debe notificar oportunamente a la CVC. 
z. Suministrar a la CVC las características técnicas de los equipos instalados para la extracción del agua 
subterránea, informar oportunamente a la CVC el cambio de estos equipos. 
aa. Permitir el control y seguimiento del derecho ambiental otorgado, cuando la Autoridad Ambiental lo considera 
necesario, sin previo aviso y además brindar la información que requieran los funcionarios de la CVC. 
bb. Los equipos de bombeo para la extracción de las aguas subterráneas, deberán ser bombas sumergibles o 
bombas turbinas de eje vertical lubricadas con agua, de tal forma que puedan operar sin generar contaminación. Está 
prohibida la instalación de bombas lubricadas por aceite. 
cc. Realizar el pago oportuno de la tasa por uso del agua subterránea. La CVC iniciara trámites administrativos 
para declarar la caducidad de la concesión, cuando no se haya cancelado el valor de la tasa por uso del agua 
subterránea durante dos años consecutivos. 
dd. Realizar el pago de la tarifa por el servicio del seguimiento anual por el derecho ambiental otorgado. 
ee. Las aguas de uso público, independientemente de los predios a cuyo beneficio se destinan, no pueden 
transferirse por venta, donación, o permuta, ni constituirse sobre ellas derechos personales o de otra naturaleza. Por 
consiguiente es nula toda cesión, transacción o en general cualquier contrato hecho sobre las aguas derivadas de 
acuerdo a lo establecido en la ley. 
ff. Llevar control diario de los volúmenes de aguas subterráneas extraídos, los cuales deberán ser 
suministrados a La CVC cuando esta lo considere necesario. 
gg. En la caseta del pozo no se podrá realizar actividad diferente a la de captación de aguas subterráneas y 
deberá permanecer limpia sin la presencia de sustancias tóxicas persistentes como  agroquímicos, hidrocarburos, 
residuos industriales peligrosos, entre otros. 
hh. Los pozos que ya hayan cumplido con su vida útil y queden fuera de servicio deberán ser sellados 
adecuadamente para evitar la contaminación de las aguas subterráneas. En todos los casos el usuario deberá informar 
a la CVC sobre la clausura del pozo y proceder con la cancelación de la respectiva concesión de aguas subterráneas. 
ii. Los pozos que han quedado fuera de servicio no se podrán utilizar para descargar aguas residuales al 
acuífero, sean tratadas o sin tratar. 
jj. La concesión de aguas subterránea que se otorga por este acto administrativo, implica que el beneficiario 
deberá cumplir con las disposiciones  establecidas en las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o en el Acuerdo CVC C.D. 042 de Julio 09 de 2010. 
kk. Informar al representante legal de la ORGANIZACIÓN SOLARTE & CIA. S.C.A., para que una vez se 
reglamente el contenido del PUEAA, aplicable a otros usuarios diferentes a las entidades ó empresas prestadoras del 
servicio público domiciliario de acueducto, y a  las entidades de riego, drenaje y de producción hidroeléctrica; procederá 
esta entidad hacer el requerimiento para dar cumplimiento a la Ley 373 de 1997 y a la Resolución 0100 No.0660-0691 
del 4 de Octubre de 2012. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Así mismo se le informa a la sociedad ORGANIZACIÓN SOLARTE & CIA. S.C.A., que debe 
terminar el trámite del permiso de vertimientos de las aguas residuales.   
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El concesionario deberá mantener el área cercana al pozo, libre de elementos 
potencialmente contaminantes del recurso. 
 



ARTÍCULO SEXTO: En los casos en que el pozo, por cualquier motivo quede inactivo o en caso de abandono del 
mismo, deberá sellarse de manera técnica y oportuna, con el fin de evitar la contaminación y/o el desperdicio de las 
aguas subterráneas, así como la ocurrencia de cualquier accidente. 
 
ARTÍCULO  SEPTIMO: La CVC, hará la revisión periódica de las actividades, restricciones y obligaciones impuestas, 
para garantizar el cumplimiento de las mismas. El incumplimiento de las obligaciones dará lugar a la aplicación a las 
medidas preventivas y/o sancionatorias establecidas en la Ley 1333 de 2009, previo adelanto del procedimiento 
sancionatorio ambiental. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras 
subsistan, se podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Cuando el beneficiario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas 
otorgada mediante la presente providencia, deberán obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
 
ARTÍCULO DECIMO: Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, los 
concesionarios deberán obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad 
pública o interés social, señaladas en la Ley. 
 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad 
del recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal 
concedido.  
 
ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO: El derecho de aprovechamiento de las aguas de uso público no confiere a su titular 
sino la facultad de usarlas, de conformidad con el Decreto Ley 2811 de 1974. 
 
ARTÍCULO DECIMO TERCERO: Serán causales de caducidad de la concesión, el incumplimiento de cualquiera de las 
disposiciones contenidas en la presente resolución, Además de las señaladas en el artículo  62, 152 y 153 del Decreto 
Ley 2811 de 1974, caducidad a la cual se le dará el trámite señalado en el artículo 68 del Acuerdo CVC Nº  042 de 
2010 y podrá imponer multas al beneficiario, si se comprobare que ha incumplido una cualquiera de las disposiciones 
aquí consignadas, sin perjuicio de la cancelación de la concesión.  
 
ARTÍCULO DECIMO CUARTO: La concesión que se otorga en la presente resolución implica para el beneficiario, 
como requisito esencial para la subsistencia del pozo, la inalterabilidad de las condiciones impuestas. Cualquier 
reforma a las modalidades de la concesión  otorgada necesita aprobación de la CVC, y sólo se concederá cuando se 
hayan evaluado técnicamente las razones de dicha reforma 
 
ARTÍCULO DECIMO QUINTO: PUBLICACIÓN - El encabezamiento y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: La concesión  que se otorga queda sujeta al pago anual por parte de la sociedad 
ORGANIZACIÓN SOLARTE & CIA. S.C.A. NIT 800.146.425-6, representado legalmente por el señor VICENTE 
ARTURO SOLARTE SOLARTE, identificado con C.C. No. 1.796.156 de Pasto, a favor de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas otorgada, en los 
términos establecidos en la Resolución 1280 del 7 de julio de 2010 Proferida por el Ministerio de Ambiente o la norma 
que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 



ARTICULO DECIMO SÉPTIMO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de  la  Dirección  Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal o subsidiaria por edicto de la presente providencia a la sociedad ORGANIZACIÓN SOLARTE & 
CIA. S.C.A. NIT 800.146.425-6, representado legalmente por el señor VICENTE ARTURO SOLARTE SOLARTE 
identificado con C.C. No. 1.796.156 de Pasto, o quien haga sus veces, conforme lo dispone la Ley 1437 de 2011. En 
caso de no ser posible la notificación personal se hará por aviso, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 
1437 de 2011. 
ARTICULO DECIMO OCTAVO: Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante esta Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente y en subsidio el de Apelación ante el Director General de La CVC, los cuales podrán 
interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o al aviso, si hubiera lugar a este 
medio de notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, el   14 JUNIO DE 2.013 
 
NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA 
Director  Territorial (C)  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Proyecto: José Aquiles Rivera Trochez – Técnico Operativo 
Reviso:     Paula Andrea Bravo C- Abogada Contratista -DAR Suroccidente. 
Héctor de Jesús Medina Vélez - Coordinador Proceso  Admón. de los Recursos Naturales y Uso del Territorio       
 
  
Expediente No. 0711-010-001-071-2012 – Aguas Subterráneas Pozo Vyu-337. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN  0710 - No. 0711- 000559  DE 2011 
8 AGOSTO DE 2011 
 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESION DE AGUAS DE USO PUBLICO DEL RIO PANCE” 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de diciembre 22 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el 
Decreto Reglamentario 1541 de julio 26 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el acuerdo 020 de 2005 y la 
Resolución CVC No. 498 de 2005 y demás normas concordantes y, 
CONSIDERANDO: 
 
Que el señor JOSE RAMON VELASQUEZ LOPEZ identificado con C.C. No. 16.628.269 de Cali, mediante 
comunicación presentada  en la CVC el 14 de Febrero de 2011 solicitó a la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca –CVC- CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES  de uso público, de la fuente río PANCE, para uso en 
riego del predio VILLAS DEL RIO LILI, ubicado en el corregimiento de PANCE, jurisdicción del municipio de Cali. 



 
Que mediante el Auto de fecha Febrero 14 de 2011, se inició el trámite administrativo de la solicitud presentada por el 
señor JOSE RAMON VELASQUEZ LOPEZ identificado con C.C. No. 16.628.269 de Cali, propietario del predio VILLAS 
DEL RIO LILI, tendiente a obtener concesión de aguas de uso público,  para ser captadas de la fuente río PANCE. 
  
Que el día 10 de Marzo de 2011, presenta copia de la factura de venta No. 00175317, relacionada con la cancelación 
de los derechos de trámite. 
 
Que mediante Auto de Marzo 14 de 2011, se señaló como fecha  para la práctica de la visita ocular al predio materia de 
la solicitud el día 27 de Abril de 2011, a partir de las 10:00 A. M; de igual forma se ordenó remitir copia del mencionado 
auto a la Alcaldía Municipal y a la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente del municipio de Cali, para 
su fijación en un lugar visible y para el conocimiento e información del público en general. 
 
Que mediante Concepto Técnico, de fecha Mayo 2 de 2011, el Profesional Especializado de la Administración de los 
Recursos Naturales y Uso del Territorio, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente rinde el correspondiente  
informe y concepto Técnico, donde se extracta lo siguiente: 
 
“… 
Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC puede proceder a OTORGAR una concesión de 
aguas de uso público,  a favor de JOSÉ RAMÓN VELÁSQUEZ LÓPEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
16´628.269, para ser utilizada en el predio VILLA DEL RÍO LILI, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-627167, 
ubicado en  la calle 6, Carrera. 113 Bis, corregimiento de Pance, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, 
Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 14,83% del caudal promedio de La  Subderivación No. 
4 - 3 del río Pance, aforada en 20,22 lit/seg., estimándose este porcentaje en la cantidad de 3,0 lit/seg. (TRES LITROS 
POR SEGUNDO).  
…” 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 677 del Código Civil, en armonía con el Artículo 80 del Decreto Ley 
2811 de 1974 y Artículo 19 del Decreto Reglamentario No. 1541 de 1978, las aguas de que trata el presente 
expediente son de dominio Público, inalienables e imprescriptibles, y en consecuencia, de acuerdo con las funciones 
atribuidas corresponde a la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA-CVC, reglamentar el 
aprovechamiento y distribución de las aguas de dominio público en la forma que más convenga a la comunidad. 
 
Que el Artículo 88 del Decreto Ley 2811 de 1974, se establece que “salvo disposiciones especiales, solo puede 
hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. De otra parte se observa que el expediente ha sido tramitado con 
sujeción a lo dispuesto en el Decreto Reglamentario 1541 de 1978. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, Artículo 31, numeral 9 y 12,  se dispuso que las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán entre sus funciones: 
 
• La de otorgar en su área de jurisdicción concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o  movilización de los recursos naturales  renovables o para el 
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.  
• Otorgar permisos y concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas 
superficiales y subterráneas previo el cumplimiento de las disposiciones de las normas que regulan el Decreto 1541 de 
1978 en armonía con la Ley 99 de 1993 y establecer vedas para la caza y pesca deportiva, (lo subrayado es nuestro). 
• Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos de agua, el suelo, el aire y 
los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de sustancia o 
residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, el aire o a los suelos, así como los 
vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos 
naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la expedición de 
las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos. 
 
Que evaluada la solicitud de concesión para la utilización del recurso hídrico de la fuente del río PANCE, conforme al 
concepto técnico rendido, se concluye que es procedente otorgar la solicitud de concesión de aguas de uso público 
formulada por el señor JOSE RAMON VELASQUEZ LOPEZ identificado con C.C. No. 16.628.269 de Cali, propietario 
del predio VILLAS DEL RIO LILI, por cuanto el caudal en el sitio de captación de la mencionada fuente, puede cubrir 
con las necesidades de abastecimiento que tiene el predio del solicitante.  
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales,  
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas de uso público a favor de JOSE RAMON VELASQUEZ 
LOPEZ identificado con C.C. No. 16.628.269 de Cali, propietario del predio VILLAS DEL RIO LILI, para ser utilizada en 
el predio VILLAS DEL RIO LILI, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-627167, ubicado en  la calle 6, Carrera. 
113 Bis, corregimiento de Pance, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, en 
la cantidad equivalente al 14,83% del caudal promedio de La  Subderivación No. 4 - 3 del río Pance, aforada en 20,22 
lit/seg., estimándose este porcentaje en la cantidad de 3,0 lit/seg. (TRES LITROS POR SEGUNDO).  
  
PARÁGRAFO PRIMERO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.-Las aguas para el predio Villas del 
Río Lili, se captan por sistema de bombeo, instalado aguas arriba del puente sobre el Zanjón El Burro de la carrera 113 
Bis, de donde se conduce en tubería de 1” hasta las zonas verdes de los Conjuntos Residenciales ABEDULES Y 
MANZANA E. 
 



PARÁGRAFO SEGUNDO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución, 
se utilizará para uso ornamental y riego de las zonas verdes de los Conjuntos Residenciales ABEDULES Y MANZANA 
E, por lo tanto, cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. El concesionario queda obligado a pagar la tasa de uso, en el valor 
correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo exija, de 
acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte del señor JOSE RAMON VELASQUEZ LOPEZ propietario del predio 
VILLAS DEL RIO LILI, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de 
seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-
0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya o la Resolución 1280 de julio 7 de 2010, del 
Ministerio de Ambiente, vivienda y Desarrollo territorial. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de Enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de Enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Cra. 100 No. 11-80  Local 189 Tel. 681 2128 municipio 
de Cali. De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo en la oficina 
de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento 
que el usuario no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no lo exonera del oportuno pago de la concesión de aguas. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO CUARTO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido. 
En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que 
limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante el 
establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTÍCULO QUINTO:-OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES. 
 
EN CUANTO A OBRAS: El señor JOSÉ RAMÓN VELÁSQUEZ LÓPEZ, deberá presentar el diseño de la obra de 
captación de las aguas (memoria técnica de cálculo y planos), que permita derivar el caudal porcentual asignado 
(caudal a derivar 2,0 lit/seg. equivalentes al 14,83 % del caudal promedio de la Subderivación No. 4 - 3 del río Pance, 
aforada en 20,22 lit/seg., ante la DAR Suroccidente de la CVC, para evaluación y aprobación,  en el término que 
posteriormente lo requiera esta entidad. La obra deberá construirse dentro de los 90 días hábiles siguientes a la 
aprobación del diseño por parte de la CVC. Una vez realizada las modificaciones necesarias, la obra deberá ser 
revisada y aprobada por la CVC antes de su puesta en funcionamiento. En todo caso la obra de captación de aguas 
deberá estar provista de los elementos de control necesarios que permitan conocer en cualquier momento la cantidad 
de agua derivada, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto - ley 2811 de 1974 
 
OTRAS OBLIGACIONES: 
 
aa. Revisar con alguna  periodicidad el Sistema de tratamiento de las aguas residuales existente en el predio 
para que permita darle un buen manejo a las mismas. 
bb. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes 
de agua que se ocasionen en el predio. 



cc. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los 
cauces naturales de caudal continuo o intermitente. 
dd. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan o hayan contenido. 
ee. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
ff. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso 
eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
gg. Contribuir proporcionalmente a la conservación de las estructuras hidráulicas, caminos de vigilancia y demás 
obras e instalaciones comunes. 
hh. Contribuir con el aislamiento,  la vigilancia, mantenimiento de la zona forestal protectora del drenaje natural 
antes mencionado. Se entiende por áreas forestales protectoras: 
• Los nacimientos de fuentes de agua en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, medidos a 
partir de su periferia. 
• Una faja no inferior a 30 metros de ancho, paralelo a las líneas máximas, a cada lado de los cauces de los 
ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no y alrededor de los lagos o depósitos de agua. 
• Los terrenos con pendientes superiores al 100 % (45º). 
ii. No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
jj. Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión y evitar que 
otras personas y/o poblaciones se conecten de forma fraudulenta a él.  
kk. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar los datos sobre el uso de las aguas.  
ll. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional SUROCCIDENTE.  
mm. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de 
acueducto los predios ajenos por donde deba  pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá 
gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios 
de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden transferirse 
por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO NOVENO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control 
ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su incumplimiento 
dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en el Artículo 85 de la Ley 99 de 
1993, sin perjuicio de las acciones legales de carácter ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión tiene un 
término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, salvo 
razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de su 
vigencia.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o 
revise posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, 
mientras el beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: CADUCIDAD. Serán causales de caducidad, el incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones incorporadas en la presente resolución, las previstas en el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, en 
concordancia con el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978; como son: 
 
256. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
257. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
258. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
259. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
260. No usar la concesión durante dos (2) años. 
261. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
262. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
263. El no pago de la tasa de uso, dentro de los términos y condiciones establecidas por la CVC. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: El señor JOSE RAMON VELASQUEZ LOPEZ identificado con C.C. No. 16.628.269 
de Cali, propietario del predio VILLAS DEL RIO LILI, será responsable civilmente ante la Nación y/o terceros, por la 
contaminación de los recursos naturales y daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 



 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: COMISIONAR  al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal o por edicto al señor JOSE RAMON VELASQUEZ LOPEZ identificado con C.C. No. 16.628.269 
de Cali, conforme lo dispone el artículo 44 y siguientes  del Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso 
de Reposición ante el Director Territorial, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante la Directora General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este medio de 
notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  8 AGOSTO DE 2011 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
(Fdo.) CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director  Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Proyecto: Adolfo Junior Salcedo – Pasante Control Ambiental-Sena.   
Reviso: Claudia Rocío García Ramos - Profesional Especializada Jurídica 
             Rafael Hugo García Niño - Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio    
  
 
Expediente No.0711-010-002-011-2011-Aguas superficiales. 
 
 
 
 
RESOLUCION  0710  No. 0711 -  000810  DE  2011 
 
26 OCTUBRE  DE 2011 
 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESION DE AGUAS DE USO PUBLICO DEL NACIMIENTO CHORRO DE 
PLATA No.2, AFLUENTE DE LA QUEBRADA CHORRO DE PLATA- RÍO PANCE” 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de diciembre 22 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el 
Decreto Reglamentario 1541 de julio 26 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el acuerdo 020 de 2005 y la 
Resolución CVC No. 498 de 2005 y demás normas concordantes y, 
CONSIDERANDO: 
 
Que el señor RICHARD ANDREW BYRON identificado con Cedula de extranjería E292393, mediante comunicación 
presentada en la CVC el 6 de mayo de 2011, solicitó a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC- 
CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES de uso público, de la Quebrada LA QUEBRADA CHORRO DE PLATA, 
para uso doméstico y pecuario del predio S.N. identificado con las Matrículas Inmobiliarias Nos. 370-162877, 370-
162881, 370-162882, ubicado en el Corregimiento de Pance, jurisdicción del Municipio de Cali. 
 
Que mediante el Auto de fecha Agosto 2 de 2011, se inició el trámite administrativo de la solicitud presentada por el 
señor RICHARD ANDREW BYRON identificado con Cedula de extranjería E292393, propietario del predio S.N., 
tendiente a obtener concesión de aguas de uso público, para ser captadas de la fuente Quebrada CHORRO DE 
PLATA. 
 
Que mediante cuenta 190061 se verifica lo relacionado con la cancelación de los derechos de trámite. 
Que mediante Concepto Técnico, de fecha Septiembre 17 de 2011, el Profesional Especializado de la Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente rinde el 
correspondiente  informe y concepto Técnico, donde se extracta lo siguiente: 
 
“… 
Después de todos los análisis anteriores, el Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso 
del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccdente conceptúa que la CVC puede OTORGAR  una concesión 
de aguas de uso público a favor de RICHARD ANDREW BYRON, identificada con cedula de extranjería No. 292.393, 
para ser utilizada en el predio  SIN NOMBRE, identificado con las Matrículas Inmobiliarias Nos. 370-162877,370-
162882, 370-162881,ubicado en el corregimiento de Pance, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del Valle 
del Cauca, en la cantidad equivalente al 80,0% del caudal promedio del Nacimiento Chorro de Plata No. 2, aforado en 
0,25 lit/seg. en el sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad 0,20 lit/seg. (CERO COMA VEINTE 
LITROS POR SEGUNDO). 
…” 



 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 677 del Código Civil, en armonía con el Artículo 80 del Decreto Ley 
2811 de 1974 y Artículo 19 del Decreto Reglamentario No. 1541 de 1978, las aguas de que trata el presente 
expediente son de dominio Público, inalienables e imprescriptibles, y en consecuencia, de acuerdo con las funciones 
atribuidas corresponde a la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA-CVC, reglamentar el 
aprovechamiento y distribución de las aguas de dominio público en la forma que más convenga a la comunidad. 
 
Que el Artículo 88 del Decreto Ley 2811 de 1974, se establece que “salvo disposiciones especiales, solo puede 
hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. De otra parte se observa que el expediente ha sido tramitado con 
sujeción a lo dispuesto en el Decreto Reglamentario 1541 de 1978. 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, Artículo 31, numeral 9 y 12,  se dispuso que las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán entre sus funciones: 
 
• La de otorgar en su área de jurisdicción concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o  movilización de los recursos naturales  renovables o para el 
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.  
• Otorgar permisos y concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas 
superficiales y subterráneas previo el cumplimiento de las disposiciones de las normas que regulan el Decreto 1541 de 
1978 en armonía con la Ley 99 de 1993 y establecer vedas para la caza y pesca deportiva, (lo subrayado es nuestro). 
• Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos de agua, el suelo, el aire y 
los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de sustancia o 
residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, el aire o a los suelos, así como los 
vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos 
naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la expedición de 
las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos. 
 
 
Que evaluada la solicitud de concesión para la utilización del recurso hídrico de la Quebrada Chorro de Plata, conforme 
al concepto técnico rendido, se concluye que es procedente OTORGAR la solicitud de concesión de aguas de uso 
público formulada por el señor RICHARD ANDREW BYRON identificado con Cedula de extranjería E292393, 
propietaria del predio  S.N., por cuanto el caudal en el sitio de captación de la mencionada fuente, puede cubrir con las 
necesidades de abastecimiento que tiene el predio del solicitante.  
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales,  
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas de uso público a favor de RICHARD ANDREW BYRON, 
identificado con Cedula de Extranjería No. E292393, para ser utilizada en el predio SIN NOMBRE, identificado con las 
Matrículas Inmobiliarias Nos. 370-162877,370-162882, 370-162881, ubicado en el Corregimiento de Pance, jurisdicción 
del Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 80,0% del caudal promedio del 
Nacimiento  Chorro de Plata No. 2, aforado en 0,25 lit/seg. en el sitio de captación, estimándose este porcentaje en la 
cantidad 0,20 lit/seg. (CERO COMA VEINTE   LITROS POR SEGUNDO). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.- Se capta por gravedad, mediante un 
pequeño recipiente colocado debajo de una piedra del cual sale una tubería de 1” hasta un tanque de almacenamiento 
del cual se distribuye para todos los usos.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución, 
será para uso doméstico y riego de prados y jardines, por lo tanto cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos 
diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. El concesionario queda obligado a pagar la tasa de uso, en el valor 
correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo exija, de 
acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte del señor RICHARD ANDREW BYRON identificado con Cedula de 
extranjería E292393, propietario del predio S.N., a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los términos establecidos en la 
Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya o la Resolución 1280 de 
julio 7 de 2010, del Ministerio de Ambiente, vivienda y Desarrollo territorial. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de Enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de Enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 



IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Corregimiento de Pance, Municipio de Cali, teléfono 
5556724. De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo en la oficina 
de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento 
que el usuario no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no lo exonera del oportuno pago de la concesión de aguas. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO CUARTO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido. 
En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que 
limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante el 
establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
 
 
ARTÍCULO QUINTO:-OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACION: No se impondrá obligaciones en cuanto a obras ya que la existente es 
funcional y permite captar solamente una parte del caudal, permitiendo el flujo permanente de agua por el cauce 
principal hacia los sectores de aguas abajo. En todo caso se deberá mantener en condiciones óptimas las obras 
construidas, para garantizar su correcto funcionamiento.  
 
OTRAS OBLIGACIONES: 
pppppppp. Revisar con alguna periodicidad el Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales  existente en el 
predio para que permita darle un buen manejo a las aguas residuales  producidas en  el mismo.  
qqqqqqqq. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los 
sobrantes de agua que se ocasionen en el predio. 
rrrrrrrr. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan o hayan contenido. 
ssssssss. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
tttttttt. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso 
eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
uuuuuuuu. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras 
de los cauces naturales de caudal continuo o intermitente. Se entiende por áreas forestales protectoras: 
• Los nacimientos de fuentes de agua en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, medidos a 
partir de su periferia. 
• Una faja no inferior a 30 metros de ancho, paralelo a las líneas máximas, a cada lado de los cauces de los 
ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no y alrededor de los lagos o depósitos de agua. 
• Los terrenos con pendientes superiores al 100 % (45º). 
vvvvvvvv. No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
wwwwwwww. Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión y 
evitar que otras personas y/o poblaciones se conecten de forma fraudulenta a él. 
xxxxxxxx. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
yyyyyyyy. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional SUROCCIDENTE.  
zzzzzzzz. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
 
ARTÍCULO SEXTO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar las obras necesarias, cuando sea requerido por la 
CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción y restitución de los sobrantes, como para su tratamiento y 
defensa de los demás recursos naturales.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de 
acueducto los predios ajenos por donde deba pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá 



gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios 
de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden transferirse 
por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO NOVENO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control 
ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su incumplimiento 
dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en el Artículo 85 de la Ley 99 de 
1993, sin perjuicio de las acciones legales de carácter ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión tiene un 
término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, salvo 
razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de su 
vigencia.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o 
revise posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, 
mientras el beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: CADUCIDAD. Serán causales de caducidad, el incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones incorporadas en la presente resolución, las previstas en el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, en 
concordancia con el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978; como son: 
 
264. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
265. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
266. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
267. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
268. No usar la concesión durante dos (2) años. 
269. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
270. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
271. El no pago de la tasa de uso, dentro de los términos y condiciones establecidas por la CVC. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: el señor RICHARD ANDREW BYRON identificado con Cedula de extranjería 
E292393 propietario del predio S.N., identificado con Matrículas Inmobiliarias Nos. 370-162877, 370-162881, 370-
162882, será responsable civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales y 
daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal o por edicto, a el señor RICHARD ANDREW BYRON identificado con Cedula de Extranjería 
E292393,  conforme lo dispone el artículo 44 y siguientes  del Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso 
de Reposición ante el Director Territorial, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante la Directora General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este medio de 
notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los   26 OCTUBRE DE 2.011 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
(Fdo.) CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director  Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
 



Proyecto: Adriana Cadena Muñoz – Técnica Contratista   
Reviso:    Doris Hernández – Contratista Especializada Jurídica 
                Rafael Hugo García Niño - Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio     
 
 
Expediente No.0711-010-002- 051-2011 – Aguas superficiales   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000286  DE 2013 
26 ABRIL DE 2013 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES  A DERIVAR DE LA QUEBRADA LA 
MINA – AFLUENTE DE LA QUEBRADA SALAZAR.” 
 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 
Reglamentario 1541 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo 020 de 2005 y la Resolución CVC No. 498 
de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la señora ROSALBINA MERA, identificada con cédula de ciudadanía No. 29´984.048 de Yumbo, mediante 
comunicaciones registradas con los Nos. 053846 del 27 de agosto de 2012 y 062069 del 27 de septiembre de 2012, 
solicitó a la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, el otorgamiento de CONCESIÓN DE AGUAS 
SUPERFICIALES de uso público, para usos doméstico y riego de cultivos de café y aromáticas, en el predio “EL 
ROSAL, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-781703, ubicado en el corregimiento de Yumbillo, jurisdicción 
del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca,.  
 
Que mediante Auto del 19 de octubre de 2012, se declaró iniciado el trámite administrativo de concesión de aguas 
superficiales para el predio EL ROSAL, a derivar de la quebrada LA MINA, según solicitud presentada por la señora 
ROSALBINA MERA, identificada con cédula de ciudadanía No. 29´984.048 de Yumbo. 
 
Que mediante recibo de ingreso a caja No. 193613 del 6 de noviembre de 2012, se verificó lo relacionado con la 
cancelación de los derechos de trámite. 
 
Que mediante Oficio 0711-062069-2012-04 del 4 de enero de 2013, se informó a la señora ROSALBINA MERA, que el 
día 14 de enero de 2013, a partir de las 10:00 A.M. se llevaría a cabo la visita al predio EL ROSAL. 
 
Que conforme a lo anterior, el Profesional Especializado de la Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, previa visita realizada el día 14 de enero de 2013 al predio 
EL ROSAL, rindió el concepto técnico No. 040 de 2013, donde se extracta lo siguiente: 
 
“(…) 
Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC puede OTORGAR una concesión de aguas  de uso 
público a favor de la señora ROSALBINA MERA, identificada con cédula de ciudadanía No. 29´984.048, para ser 
utilizado en el predio “EL ROSAL, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-781703, ubicado en el corregimiento 
de Yumbillo, jurisdicción del municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 50% 
del caudal promedio de la quebrada La Mina, aforada 0,50 lit/seg. en el sitio de captación, estimándose este porcentaje 
en la cantidad de CERO COMA VEINTICINCO LITROS POR SEGUNDO (0,25 lit/seg.). 
(…)” 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
Que el Decreto Ley 2811 de 1974 en su artículo 62 establece las causales generales de caducidad, así: 
 



“Serán causales generales de caducidad las siguientes, a parte de las demás contempladas en las leyes: 
 
oooooo) La cesión de derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concedente; 
pppppp) El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato; 
qqqqqq) El incumplimiento del solicitante  a las condiciones impuestas o pactadas; 
rrrrrr) El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobada, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes al acaecimiento de 
la misma; 
ssssss) No usar la concesión durante dos años; 
tttttt) La disminución progresiva o el agotamiento del recurso; 
uuuuuu) La mora en la organización de un servicio o la suspensión del mismo por término superior a tres meses, 
cuando fueren imputables al concesionado;  
vvvvvv) Las demás que expresamente se consignen en la respectiva resolución de concesión o en el contrato.” 
 
Que en igual sentido el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978, consagra lo siguiente en relación con las causales de 
caducidad  de los literales d y g del artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974: 
 
“Serán causales de caducidad de las concesiones las señaladas en el artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974. Para 
efectos de la aplicación del literal d se entenderá que hay incumplimiento reiterado: 
 
kk) Cuando se haya requerido al concesionario con multas, en dos oportunidades; 
ll) Cuando se haya requerido al concesionado en dos oportunidades para la presentación de los planos. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
 
ggg) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
hhh) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el artículo 63 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala lo siguiente: 
 
“La declaración de caducidad no se hará sin que previamente se dé al interesado la oportunidad de ser oído en 
descargos” 
 
Que en concordancia con lo anterior, el Decreto 1541 de 1978 consagra en sus artículos 248 y 250, que serán 
causales de caducidad de las concesiones, las señaladas en el artículo 62 del Decreto-Ley 2811 de 1974, y que la 
declaración administrativa de caducidad no se hará sin que previamente se notifique personalmente al interesado las 
causales que la justifiquen, para lo cual deberá concedérsele un término de quince (15) días hábiles para que rectifique 
o subsane la falta de que se le acusa o formule su defensa. 
 
Que el artículo 23 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala igualmente que los propietarios, usuarios, concesionarios, 
arrendatarios y titulares de permiso de uso de recursos naturales renovables y elementos ambientales, están obligados 
a recopilar y suministrar, información sobre la cantidad consumida de recursos naturales y elementos ambientales. 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente: “(…) En todo caso las obras de captación 
de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que permitan conocer en cualquier momento 
la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 
1974.(…)” 
 
Que de otro lado, vale la pena citar la Resolución 0100 No. 0100-0443 del 19 de junio de 2012, por medio de la cual se 
establecen medidas para regular el aprovechamiento de la oferta hídrica por la ocurrencia del primer periodo seco del 
año 2012 y se toman otras determinaciones, cuando establece en su artículo primero las medidas y acciones para la 
reducción del riesgo por desabastecimiento da agua y deterioro en cantidad y calidad de las fuentes hídricas 
superficiales generadas por las anomalías hidroclimatológicas registradas desde la segunda quincena del mes de mayo 
de 2012 que corresponden al primer periodo seco del año 2012. 
 
Que en consecuencia, la citada Resolución exige a las empresas y entidades encargadas de prestar los servicios de 
acueducto y alcantarillado, de riego y drenaje y los demás usuarios del recurso hídrico, adelantar las acciones 
establecidas en el artículo 12 de la Ley 373 de 1997 en cuanto a campañas educativas de concientización a la 
comunidad para el uso racionalizado y eficiente del recurso hídrico. 
 
Que conforme con la normatividad citada y el informe técnico transcrito, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder a la solicitud de concesión de aguas  de uso público a favor de la señora ROSALBINA MERA, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 29´984.048 de Yumbo, para ser utilizada en el predio “EL ROSAL, identificado con Matrícula 
Inmobiliaria No. 370-781703, ubicado en el corregimiento de Yumbillo, jurisdicción del municipio de Yumbo, 
Departamento del Valle del Cauca, en los términos y condiciones que se detallarán en la parte resolutiva de la presente 
providencia. 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 
R E S U E L V E: 
 



ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas  de uso público a favor de la señora ROSALBINA MERA, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 29´984.048 de Yumbo, para ser utilizada en el predio “EL ROSAL, 
identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-781703, ubicado en el corregimiento de Yumbillo, jurisdicción del 
municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca; en la cantidad equivalente al 50% del caudal promedio de la 
quebrada La Mina, aforada 0,50 lit/seg. en el sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de CERO 
COMA VEINTICINCO LITROS POR SEGUNDO (0,25 lit/seg.). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades 
propias de la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.-  
Las aguas que se conceptúa otorgar, serán  captadas por el sistema de gravedad, mediante una  obra para derivar el 
caudal  porcentual asignado, dejando pasar el caudal restante por el cauce principal de la quebrada La Mina, hacia los 
sectores aguas abajo para beneficio de otros usuarios. 
 
PARÁGRAFO TERCERO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se OTORGA por medio de la presente 
resolución, será para Uso doméstico de una viviendas Q=0,02 lit/seg, Riego de cultivos varios Q=0,23 lit/seg, para una 
DEMANDA TOTAL Q =0,25 lit/seg., por lo tanto cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberá 
solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. La señora ROSALBINA MERA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
29´984.048 de Yumbo, es sujeto pasivo del cobro de la tasa por utilización de agua, por lo que quedan obligados a 
pagar la tasa de uso en el valor correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el 
momento que la Corporación lo exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeto al pago anual por parte de la señora ROSALBINA MERA, a favor de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los 
términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o 
sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Carrera 13 - No. 6 - 16 – Barrio Buenos Aires - Tel. 669 
13 01- municipio Yumbo. De no recibir el tabulado en mención, deberá reclamarlo en la oficina de la Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento que no reciba a 
tiempo los tabulados de cobro, no la exonera del oportuno pago de la concesión de aguas.  
 
ARTÍCULO CUARTO: En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras 
subsistan, se podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Cuando el concesionario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas 
otorgada mediante la presente providencia, deberá obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, el concesionario 
deberá obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés 
social, señaladas en la Ley. 
 



ARTÍCULO SÉPTIMO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido.  
 
ARTÍCULO NOVENO: Requerir a la señora ROSALBINA MERA, identificada con cédula de ciudadanía No. 29´984.048 
de Yumbo, para que de cumplimiento a las siguientes obligaciones: 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: Informar a la señora ROSALBINA MERA, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 29´984.048, que en el evento de que se requiera realizar ajustes a las obras existentes, esta Dirección 
Ambiental  efectuará el respectivo requerimiento: 
 
aaaaaaaaa. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los 
sobrantes de agua que se ocasionen en el predio. 
bbbbbbbbb. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan  o  hayan contenido. 
ccccccccc. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como 
resultado de la construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
ddddddddd. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de 
hacer un uso eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
e. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los cauces 
naturales de caudal continuo o intermitente.  
   f.  No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
g. Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión. 
x. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
y.   Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro,   dadas las necesidades, llegare 
a imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
j.   Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
k. Realizar la limpieza, el mantenimiento de la captación y del sistema de conducción del agua.  
l. En caso de que se produzca la venta del predio EL ROSAL, la señora ROSALBINA MERA, deberá dar aviso por 
escrito a la CVC dentro de los 2 meses siguientes a la venta; en caso de no hacer lo indicado en este párrafo, la CVC 
seguirá facturando el cobro de la tasa por uso del agua  al titular de la concesión. 
m. Advertir a la señora ROSALBINA MERA, que en el evento de requerir  el uso y/o aprovechamiento de los 
recursos naturales deberá obtener previamente el respectivo permiso, concesión, autorización o licencia; igualmente en 
la presente oportunidad no se otorga autorización para la realización  de obras o actividades diferentes a la captación y 
aprovechamiento  del recurso  hídrico. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar las obras necesarias, cuando sea requerido por la 
CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción, distribución y restitución de los sobrantes, como para su 
tratamiento y defensa de los demás recursos naturales. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Advertir a las ROSALBINA MERA, que en el evento de que se requiera realizar el trámite del 
permiso de vertimientos de las aguas residuales, esta Dirección Ambiental  efectuará el respectivo requerimiento. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con 
servidumbre de acueducto los predios ajenos por donde deban pasar las obras de captación, almacenamiento, 
conducción y distribución. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso 
necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por vía 
judicial.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden 
transferirse por venta, permuta, ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca - CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y 
control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en la Ley 1333 de 
2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión 
tiene un término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de 
su vigencia. 
  
PARÁGRAFO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: CADUCIDAD. Advertir que de conformidad con el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, 
serán causales generales de caducidad las siguientes, aparte de las demás contempladas en las leyes y en el presente 
acto administrativo:  
 



272. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
273. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
274. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
275. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
276. No usar la concesión durante dos (2) años. 
277. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
278. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: La señora ROSALBINA MERA, identificada con cédula de ciudadanía No. 29´984.048 
de Yumbo, será responsable civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales y 
daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal, a la señora ROSALBINA MERA, identificada con cédula de ciudadanía No. 29´984.048 de 
Yumbo, conforme lo dispone el artículo 44 y siguientes del Código Contencioso Administrativo. En caso de no ser 
posible la notificación personal se hará por edicto, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 45 del Código Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso de 
Reposición ante el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del edicto, si hubiera lugar a este medio de 
notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los 26 ABRIL DE 2.013  
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA. 
Director  Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
 
Proyectó: Roberto Antonio Murillo C. - Técnico Operativo - Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
Revisó: Paula Andrea Bravo C. - Abogada Contratista - Dirección Ambiental Regional Suroccidente.   
Revisó: Iris Eugenia Uribe Jaramillo-Coordinadora Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio.        
 
 Expediente No. 0711-010-002-132-2012 – Aguas superficiales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCION  0710  No. 0711 -  000729 DE  2011 
 
30 SEPTIEMBRE DE 2011 
 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESION DE AGUAS DE USO PUBLICO, DE LA QUEBRADA EL CHOCHO - 
RIO  AGUACATAL” 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de diciembre 22 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el 
Decreto Reglamentario 1541 de julio 26 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el acuerdo 020 de 2005 y la 
Resolución CVC No. 498 de 2005 y demás normas concordantes y, 
CONSIDERANDO: 
 
Que la señora TERESA CASTILLO DE ALVAREZ identificada con Cedula Ciudadanía No. 38.975.965 de Cali, 
mediante comunicación presentada  en la CVC el 09 de octubre de 2009, solicitó a la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca –CVC- CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES de uso público, de la Quebrada EL CHOCHO, 
para uso doméstico, pecuario y riego del predio Loma Linda con matricula inmobiliaria No. 370-636198, ubicado en 
Corregimiento de La Paz, jurisdicción del Municipio de Cali. 
 
Que mediante el Auto de fecha Diciembre 23 de 2009, se inició el trámite administrativo de la solicitud presentada por 
la señora TERESA CASTILLO DE ALVAREZ identificada con Cedula Ciudadanía No. 38.975.965 de Cali, propietaria 
del predio Loma Linda, tendiente a obtener concesión de aguas de uso público,  para ser captadas de la fuente 
Quebrada EL CHOCHO. 
 
Que se realizó el pago concerniente a la cancelación de los derechos de trámite, por la concesión de aguas 
superficiales. 
 
Que mediante Concepto Técnico, de fecha Mayo 19 de 2011, el Profesional Especializado de la Administración de los 
Recursos Naturales y Uso del Territorio, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente rinde el correspondiente  
informe y concepto Técnico, donde se extracta lo siguiente: 
 
“… 
Después de todos los análisis anteriores, se, conceptúa que la CVC puede proceder a OTORGAR una concesión de 
aguas de uso público a favor de TERESA CASTILLO DE ALVAREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
38´975.965, para ser usada en el predio LOMA LINDA, identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-636198, 
ubicado en el corregimiento La Paz, jurisdicción del municipio de SANTIAGO DE CALI, Departamento del Valle del 
Cauca, en la cantidad equivalente al 10,0% del caudal promedio de la quebrada El Chocho, aforada en 1,0 lit/seg. en el 
sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de CERO COMA DIEZ LITROS POR SEGUNDO (0,10 
lit/seg.) 
…” 



 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 677 del Código Civil, en armonía con el Artículo 80 del Decreto Ley 
2811 de 1974 y Artículo 19 del Decreto Reglamentario No. 1541 de 1978, las aguas de que trata el presente 
expediente son de dominio Público, inalienables e imprescriptibles, y en consecuencia, de acuerdo con las funciones 
atribuidas corresponde a la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA-CVC, reglamentar el 
aprovechamiento y distribución de las aguas de dominio público en la forma que más convenga a la comunidad. 
 
Que el Artículo 88 del Decreto Ley 2811 de 1974, se establece que “salvo disposiciones especiales, solo puede 
hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. De otra parte se observa que el expediente ha sido tramitado con 
sujeción a lo dispuesto en el Decreto Reglamentario 1541 de 1978. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, Artículo 31, numeral 9 y 12,  se dispuso que las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán entre sus funciones: 
• La de otorgar en su área de jurisdicción concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o  movilización de los recursos naturales  renovables o para el 
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.  
• Otorgar permisos y concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas 
superficiales y subterráneas previo el cumplimiento de las disposiciones de las normas que regulan el Decreto 1541 de 
1978 en armonía con la Ley 99 de 1993 y establecer vedas para la caza y pesca deportiva, (lo subrayado es nuestro). 
• Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos de agua, el suelo, el aire y 
los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de sustancia o 
residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, el aire o a los suelos, así como los 
vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos 
naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la expedición de 
las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos. 
 
Que evaluada la solicitud de concesión para la utilización del recurso hídrico de la Quebrada EL CHOCHO, conforme al 
concepto técnico rendido, se concluye que es procedente OTORGAR la solicitud de concesión de aguas de uso público 
formulada por la señora TERESA CASTILLO DE ALVAREZ identificada con Cedula Ciudadanía No. 38.975.965 de 
Cali, propietaria del predio Loma Linda, por cuanto el caudal en el sitio de captación de la mencionada fuente, puede 
cubrir con las necesidades de abastecimiento que tiene el predio del solicitante.  
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales,  
 
 
 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas de uso público a favor de TERESA CASTILLO DE 
ALVAREZ, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 38´975.965, para ser usada en el predio LOMA LINDA, 
identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-636198, ubicado en el Corregimiento La Paz, jurisdicción del 
Municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 10,0% del caudal 
promedio de la quebrada El Chocho, aforada en 1,0 lit/seg. en el sitio de captación, estimándose este porcentaje en  la 
cantidad de CERO COMA DIEZ  LITROS POR SEGUNDO (0,10 lit/seg.). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.- Se deberá captar por gravedad, 
mediante una obra de captación por porcentaje con 4 compartimientos donde se dividirá el caudal base de llegada así: 
 
DERIVACIÓN No.1    
 Q. Llegada Q. Derivado % Q. Sigue  
 1,0 0,60 60,0 Q. % 
    0,40 40,0 
 Uso 
Q. Derivado 
             Caudal asig            % 
Sin Nombre CARMEN EUGENIA MONGE BRENES  D y R  0,10 10,0 
LOMA LINDA TERESA CASTILLO DE ÁLVAREZ D y R  0,10 10,0 
VILLA MIMILO FUNDACIÓN AMIGOS DE LA VDA. LA PAZ PARTE ALTA D y R  0,40 40,0 
 CAUDAL QUE SIGUE   0,40 40,0 
 
La Obra de reparto se debe construir a unos 100 metros aproximados aguas arriba de la captación existente para la 
vereda de Lomitas, en el sitio donde actualmente capta el agua la señora TERESA CASTILLO DE ALVAREZ, de donde 
se conduciría en tubería hasta un tanque de almacenamiento localizado en la zona alta del predio. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución, 
será para uso doméstico de una vivienda y riego de cultivos varios, por lo tanto cuando se requiera utilizar dichas 
aguas en usos diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. El concesionario queda obligado a pagar la tasa de uso, en el valor 
correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo exija, de 
acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte de la señora TERESA CASTILLO DE ALVAREZ identificada con Cedula 



Ciudadanía No. 38.975.965 de Cali, propietaria del predio Loma Linda, a favor de la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los términos 
establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya o la 
Resolución 1280 de julio 7 de 2010, del Ministerio de Ambiente, vivienda y Desarrollo territorial. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de Enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de Enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Predio Loma Linda, Corregimiento de La Paz, Municipio 
de Cali. De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo en la oficina 
de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento 
que el usuario no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no lo exonera del oportuno pago de la concesión de aguas. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
ARTICULO CUARTO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido. 
En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que 
limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante el 
establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTÍCULO QUINTO:-OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACION: La señora TERESA CASTILLO DE ALVAREZ, deberán construir 
conjuntamente con la Fundación Amigos de la Vereda La Paz Parte Alta y la señora CARMEN EUGENIO MONGE 
BRENES, a prorrata del caudal asignado, la obra de reparto para derivar el caudal porcentual que se le asigne a cada 
uno de ellos, para lo cual deberán presentar  el diseño de la obra (memoria técnica de cálculo y planos) ante la DAR 
Suroccidente, para evaluación y aprobación, cuando es esta entidad lo solicite. La obra deberá construirse dentro de 
los 90 días hábiles siguientes a la aprobación del diseño por parte de la CVC. Una vez construida la obra deberá ser 
revisada y aprobada por la CVC antes de su puesta en funcionamiento. Igualmente deberá mantener en condiciones 
óptimas las obras construidas, para garantizar su correcto funcionamiento. En todo caso la obra de captación de aguas 
deberá estar provista de los elementos de control necesarios que permitan conocer en cualquier momento la cantidad 
de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto-ley 2811 de 1974.  
 
OTRAS OBLIGACIONES: 
eeeeeeeee. Revisar con alguna periodicidad el Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales  existente en el 
predio para que permita darle un buen manejo a las aguas residuales  producidas en  el mismo.  
fffffffff. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes 
de agua que se ocasionen en el predio. 
ggggggggg. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan o hayan contenido. 
hhhhhhhhh. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como 
resultado de la construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
iiiiiiiii. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso 
eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
jjjjjjjjj. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los 
cauces naturales de caudal continuo o intermitente. Se entiende por áreas forestales protectoras: 
• Los nacimientos de fuentes de agua en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, medidos a 
partir de su periferia. 



• Una faja no inferior a 30 metros de ancho, paralelo a las líneas máximas, a cada lado de los cauces de los 
ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no y alrededor de los lagos o depósitos de agua. 
• Los terrenos con pendientes superiores al 100 % (45º). 
kkkkkkkkk. No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
lllllllll. Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión y evitar que 
otras personas y/o poblaciones se conecten de forma fraudulenta a él. 
mmmmmmmmm. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
nnnnnnnnn. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, 
llegare a imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional SUROCCIDENTE.  
ooooooooo. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, 
bien sean de carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos 
Naturales Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus 
Decretos. 
 
ARTÍCULO SEXTO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar las obras necesarias, cuando sea requerido por la 
CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción y restitución de los sobrantes, como para su tratamiento y 
defensa de los demás recursos naturales.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de 
acueducto los predios ajenos por donde deba pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá 
gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios 
de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden transferirse 
por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO NOVENO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control 
ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su incumplimiento 
dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en el Artículo 85 de la Ley 99 de 
1993, sin perjuicio de las acciones legales de carácter ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión tiene un 
término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, salvo 
razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de su 
vigencia.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o 
revise posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, 
mientras el beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: CADUCIDAD. Serán causales de caducidad, el incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones incorporadas en la presente resolución, las previstas en el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, en 
concordancia con el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978; como son: 
 
279. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
280. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
281. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
282. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
283. No usar la concesión durante dos (2) años. 
284. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
285. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
286. El no pago de la tasa de uso, dentro de los términos y condiciones establecidas por la CVC. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: La señora TERESA CASTILLO DE ALVAREZ identificada con Cedula Ciudadanía 
No. 38.975.965 de Cali propietaria del predio Loma Linda, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-636198, será 
responsable civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales y daños que se 
puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal o por edicto, a la señora TERESA CASTILLO DE ALVAREZ identificada con Cedula Ciudadanía 
No. 38.975.965 de Cali,  conforme lo dispone el artículo 44 y siguientes  del Código Contencioso Administrativo. 
 



ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso 
de Reposición ante el Director Territorial, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante la Directora General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este medio de 
notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  30 SEPTIEMBRE DE 2011 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
(Fdo.) CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director  Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Proyecto: Adriana Cadena Muñoz – Técnica Contratista   
Reviso:    Doris Hernández – Contratista Especializada Jurídica 
                Rafael Hugo García Niño - Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio     
 
Expediente No.0711-010-002- 100-2009 – Aguas superficiales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
RESOLUCIÓN 0710 No. 0711-000399  DE 2013 
7 JUNIO DE 2013 
“POR LA CUAL SE PRORROGA Y TRASPASA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES, A DERIVAR DE LA 
QUEBRADA LA BETULIA, AFLUENTE DE LA QUEBRADA EL CHOCHO-RÍO AGUACATAL- MUNICIPIO DE CALI” 
 
 
 
 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 
Reglamentario 1541 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo 020 de 2005 y la Resolución CVC No. 498 
de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante la Resolución No. DRSOC 000373 del 31 de diciembre de 2002, la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca CVC, otorgó una concesión de aguas superficiales de uso público, a favor de los señores EDGAR 
GÓMEZ PABÓN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 2.549.846 de Dagua, y EDELMIRA HOYOS MARTINEZ, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.247.528 de Cali, copropietarios del predio EL IMPERIAL, ubicado en el 
corregimiento La Castilla, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca,  en la 
cantidad equivalente al 50.0% del caudal promedio de la quebrada La Betulia, aforada en 0.20 Lit/seg en el sitio de 
captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,10 lts/seg. 
 
Que la Resolución No. DRSOC 000373 del 31 de diciembre de 2002, fue notificada el 12 de febrero de 2003, a los 
señores EDGAR GÓMEZ PABÓN y  EDELMIRA HOYOS MARTINEZ. 
 
Que mediante solicitud registrada con el No. 068409 del 8 de octubre de 2012, el señor URS EUGEN DIETHELM, 
identificado con cédula de extranjería No. E287984, actual propietario del predio EL IMPERIAL, identificado con 
Matrícula Inmobiliaria No. 370-84078, localizado en la vertiente derecha de la quebrada El Chocho, en la zona alta de 
la misma, sector El Futuro, corregimiento la Castilla solicitó PRÓRROGA de concesión de aguas de uso público, 
otorgada mediante la Resolución No. DRSOC 000373 del 31 de diciembre de 2002, a favor de los señores EDGAR 
GÓMEZ PABÓN y  EDELMIRA HOYOS MARTINEZ. 
De acuerdo artículo 51 del Decreto 1541 de 1978, por el cual determina el término para solicitar el traspaso de una 
concesión de aguas superficiales, la cual debe solicitarse dentro de los 60 días siguientes a la compra del predio. El 
señor URS EUGEN DIETHELM, nuevo propietario del predio EL IMPERIAL, a pesar de no solicitarlo dentro de este 
término, solicitó la prórroga de la concesión previamente al vencimiento de la misma, esto quiere decir, dentro del 
último año de la vigencia de la concesión.  
Es necesario precisar para este caso, el derecho sustancial prima sobre el formal, es decir, que si el propietario del 
predio no solicitó el traspaso dentro del término de ley, esto no debe ser un obstáculo para no acceder a lo solicitado.   
Que conforme con lo anterior, se considera procedente el TRASPASO de la concesión de aguas superficiales al señor 
URS EUGEN DIETHELM, identificado con cédula de extranjería No. E287984, por ser actualmente el propietario del 
predio EL IMPERIAL, acorde con los documentos anexos a la solicitud 
 
Que mediante Auto del 25 de octubre de 2012, se declaró iniciado el trámite administrativo de concesión de aguas 
superficiales para el predio EL IMPERIAL, a derivar de la Quebrada LA BETULIA, según solicitud presentada por el 
señor URS EUGEN DIETHELM, identificado con cédula de extranjería  No. E287984. 
 
Que mediante recibo de ingreso a caja  No. 193718 del 22 de noviembre de 2012, se verificó lo relacionado con la 
cancelación de los derechos de trámite. 
 
Que mediante Oficio 0711-068409-2012-05 del 4 de enero de 2013, se informó al  el señor URS EUGEN DIETHELM, 
identificado con cédula de extranjería No. E287984, que el día 18 de enero de 2013, a partir de las 12:00 M. se llevaría 
a cabo la visita al predio EL IMPERIAL. 
 
Que conforme a lo anterior, el Profesional Especializado de la Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, previa visita realizada el día 18 de enero de 2013 al predio 
EL IMPERIAL, rindió el concepto técnico No. 044 de 2013, donde se extracta lo siguiente: 
 
“(…) 
Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC puede OTORGAR  una concesión de aguas de uso 
público a favor del señor URS EUGEN DIETHELM, identificado con cédula de extranjería  No. E287984, para ser 
utilizada  en el predio “EL IMPERIAL”, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-84078, ubicado en el  
corregimiento La Castilla, jurisdicción del municipio de SANTIAGO DE CALI, Departamento del Valle del Cauca, en la 
cantidad equivalente al 2,88% del caudal promedio de la quebrada La Betulia, aforada en 3,47 lit/seg. en el sitio de 
captación, estimándose este porcentaje en  la cantidad de CERO COMA DIEZ  LITROS POR SEGUNDO (0,10 lit/seg.) 
 
Nota: Se aclara que aunque en el concepto se recomienda prorrogar y traspasar el caudal de 0,10 lit/seg., sin variar el 
caudal  otorgado mediante la Resolución No. DRSOC 000373 del 31 de diciembre de 2002, si se requiere variar el 
porcentaje asignado toda vez, que según medición realizada 6 de julio de 2011, se determinó que la quebrada La 
Betulia presenta un caudal de 3,47 lit/seg., en el sitio de captación y no 0,20 lit/seg. como se determinó en la 
Resolución anteriormente mencionada; situación que obliga a variar el porcentaje asignado; pues en el caso hipotético 



de no variar el porcentaje, entonces se tendría que variar el caudal otorgado, asignando un caudal que no requiere el 
usuario y que seguramente se necesitará para abastecer de agua a otros usuarios localizados aguas abajo.” 
 (…) 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
Que el Decreto Ley 2811 de 1974 en su artículo 62 establece las causales generales de caducidad, así: 
 
“Serán causales generales de caducidad las siguientes, a parte de las demás contempladas en las leyes: 
 
wwwwww) La cesión de derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concedente; 
xxxxxx) El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato; 
yyyyyy) El incumplimiento del solicitante  a las condiciones impuestas o pactadas; 
zzzzzz) El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobada, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes al acaecimiento de 
la misma; 
aaaaaaa) No usar la concesión durante dos años; 
bbbbbbb) La disminución progresiva o el agotamiento del recurso; 
ccccccc) La mora en la organización de un servicio o la suspensión del mismo por término superior a tres meses, 
cuando fueren imputables al concesionado;  
ddddddd) Las demás que expresamente se consignen en la respectiva resolución de concesión o en el contrato.” 
 
Que en igual sentido el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978, consagra lo siguiente en relación con las causales de 
caducidad  de los literales d y g del artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974: 
 
“Serán causales de caducidad de las concesiones las señaladas en el artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974. Para 
efectos de la aplicación del literal d se entenderá que hay incumplimiento reiterado: 
 
mm) Cuando se haya requerido al concesionario con multas, en dos oportunidades; 
nn) Cuando se haya requerido al concesionado en dos oportunidades para la presentación de los planos. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
 
iii) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
jjj) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el artículo 63 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala lo siguiente: 
 
“La declaración de caducidad no se hará sin que previamente se dé al interesado la oportunidad de ser oído en 
descargos” 
 
Que en concordancia con lo anterior, el Decreto 1541 de 1978 consagra en sus artículos 248 y 250, que serán 
causales de caducidad de las concesiones, las señaladas en el artículo 62 del Decreto-Ley 2811 de 1974, y que la 
declaración administrativa de caducidad no se hará sin que previamente se notifique personalmente al interesado las 
causales que la justifiquen, para lo cual deberá concedérsele un término de quince (15) días hábiles para que rectifique 
o subsane la falta de que se le acusa o formule su defensa. 
Que el artículo 23 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala igualmente que los propietarios, usuarios, concesionarios, 
arrendatarios y titulares de permiso de uso de recursos naturales renovables y elementos ambientales, están obligados 
a recopilar y suministrar, información sobre la cantidad consumida de recursos naturales y elementos ambientales. 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente:  
 
“(…) En todo caso las obras de captación de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que 
permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 1974.(…)” 
 
Que de otro lado, vale la pena citar la Resolución 0100 No. 0100-0443 del 19 de junio de 2012, por medio de la cual se 
establecen medidas para regular el aprovechamiento de la oferta hídrica por la ocurrencia del primer periodo seco del 



año 2012 y se toman otras determinaciones, cuando establece en su artículo primero las medidas y acciones para la 
reducción del riesgo por desabastecimiento da agua y deterioro en cantidad y calidad de las fuentes hídricas 
superficiales generadas por las anomalías hidroclimatológicas registradas desde la segunda quincena del mes de mayo 
de 2012 que corresponden al primer periodo seco del año 2012. 
 
Que en consecuencia, la citada Resolución exige a las empresas y entidades encargadas de prestar los servicios de 
acueducto y alcantarillado, de riego y drenaje y los demás usuarios del recurso hídrico, adelantar las acciones 
establecidas en el artículo 12 de la Ley 373 de 1997 en cuanto a campañas educativas de concientización a la 
comunidad para el uso racionalizado y eficiente del recurso hídrico. 
 
Que la Resolución 0100 No.0660-0691 del 4 de Octubre de 2012, por medio de la cual se establecen requisitos, para la 
presentación, contenido, se adopta, el procedimiento de evaluación de los programas de uso eficiente y ahorro de 
agua-PUEAA y se toman otras determinaciones, cuando establece en su articulo décimo que los demás usuarios del 
recurso hídrico, diferentes a las entidades o empresas prestadoras del servicio público domiciliario de acueducto, y las 
entidades de riego, drenaje y de producción hidroeléctrica; deberán presentar los programas de uso eficiente y ahorro 
de agua –PUEAA, una vez se fijen los contenidos de los programas para este sector.  
 
Que conforme con la normatividad citada y el informe técnico transcrito, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder a la solicitud de PRORROGA Y TRAPASO de la concesión de aguas superficiales de uso público, otorgada  a 
los señores EDGAR GÓMEZ PABÓN y EDELMIRA HOYOS MARTINEZ, mediante Resolución No. DRSOC 00373 del 
31 de diciembre de 2002, a favor del señor URS EUGEN DIETHELM, identificado con cédula de extranjería No. 
E287984, para el predio EL IMPERIAL, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-84078, ubicado en el  
corregimiento La Castilla, jurisdicción del municipio de SANTIAGO DE CALI, Departamento del Valle del Cauca; en los 
términos y condiciones que se detallarán en la parte resolutiva de la presente providencia. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: PRORROGAR la concesión de aguas superficiales de uso público, otorgada a los señores 
EDGAR GÓMEZ PABÓN y EDELMIRA HOYOS MARTINEZ, mediante Resolución No. DRSOC 000373 del 31 de 
diciembre de 2002.  
 
ARTICULO SEGUNDO: TRASPASAR la concesión de aguas superficiales de uso público, otorgada a los señores 
EDGAR GÓMEZ PABÓN y EDELMIRA HOYOS MARTINEZ, mediante Resolución No. DRSOC 000373 del 31 de 
diciembre de 2002, a favor del señor URS EUGEN DIETHELM, identificado con cédula de extranjería  No. E287984, 
para el predio EL IMPERIAL, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-84078, ubicado en el  corregimiento La 
Castilla, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca; en la cantidad equivalente al 
2,88% del caudal promedio de la quebrada La Betulia, aforada en 3,47 lit/seg. en el sitio de captación, estimándose 
este porcentaje en  la cantidad de CERO COMA DIEZ  LITROS POR SEGUNDO (0,10 lit/seg.) 
 
Nota: Se aclara que aunque en el concepto se recomienda prorrogar y traspasar el caudal de 0,10 lit/seg., sin variar el 
caudal  otorgado mediante la Resolución No. DRSOC 000373 del 31 de diciembre de 2002, si se requiere variar el 
porcentaje asignado toda vez, que según medición realizada 6 de julio de 2011, se determinó que la quebrada La 
Betulia presenta un caudal de 3,47 lit/seg., en el sitio de captación y no 0,20 lit/seg. como se determinó en la 
Resolución anteriormente mencionada; situación que obliga a variar el porcentaje asignado; pues en el caso hipotético 
de no variar el porcentaje, entonces se tendría que variar el caudal otorgado, asignando un caudal que no requiere el 
usuario y que seguramente se necesitará para abastecer de agua a otros usuarios localizados aguas abajo. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades 
propias de la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.-  
Las aguas que se conceptúa otorgar, son captadas mediante una pequeña presa en concreto de la cual sale una 
tubería de ½” hasta un tanque de almacenamiento  desde donde se distribuye para todos los usos. 
 
PARÁGRAFO TERCERO. – USOS DEL AGUA: El caudal de agua que se OTORGA por medio de la presente 
resolución, será para Usos doméstico de una (1) vivienda Q =0,02 lit/seg., y Riego de cultivos Q=0.08 lit/seg, para una 
DEMANDA TOTAL Q =0,10 lit/seg, por lo tanto cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberá 
solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TASA POR USO. El señor URS EUGEN DIETHELM, identificado con cédula de extranjería  
No. E287984, es sujeto pasivo del cobro de la tasa por utilización de agua, por lo que queda obligado a pagar la tasa 
de uso en el valor correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la 
Corporación lo exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO CUARTO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte del señor URS EUGEN DIETHELM, identificado con cédula de extranjería  
No. E287984, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, por los servicios de 
seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-
0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya. 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 



 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;        
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Av. 9 Norte No. 22 N - 22 Tel. 3128565844- Cali. De no 
recibir el tabulado en mención, deberá reclamarlo en la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, 
ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento que no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no 
la exonera del oportuno pago de la concesión de aguas. 
 
ARTÍCULO QUINTO: En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras 
subsistan, se podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Cuando el concesionario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas 
otorgada mediante la presente providencia, deberá obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, el concesionario 
deberá obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés 
social, señaladas en la Ley. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad con 
lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTÍCULO NOVENO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido.  
ARTÍCULO DÉCIMO: Requerir al señor URS EUGEN DIETHELM, identificado con cédula de extranjería No. E287984, 
para que de cumplimiento a las siguientes obligaciones: 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: Informar al señor URS EUGEN DIETHELM, que en el evento de que se 
requiera realizar ajustes a las obras existentes, esta Dirección Ambiental  efectuará el respectivo requerimiento: 
 
ppppppppp. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los 
sobrantes de agua que se ocasionen en el predio. 
qqqqqqqqq. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan  o  hayan contenido. 
rrrrrrrrr. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
sssssssss. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de 
hacer un uso eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
e.  Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los cauces 
naturales de caudal continuo o intermitente.  
   f.   No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
g.  Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión. 
z. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
aa. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro,   dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
bb. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
k. Realizar la limpieza, el mantenimiento de la captación y  del sistema de conducción del agua.  
l.  En caso que se produzca la venta del predio EL IMPERIAL, el señor URS EUGEN DIETHELM, deberá dar aviso por 
escrito a la CVC dentro de los 2 meses siguientes a la venta; en caso de no hacer lo indicado en este párrafo, la CVC 
seguirá facturando el cobro de la tasa por uso del agua  al titular de la concesión. 
m. Advertir al  señor URS EUGEN DIETHELM, que en el evento de requerir  el uso y/o aprovechamiento de los 
recursos naturales deberá obtener previamente el respectivo permiso, concesión, autorización o licencia; igualmente en 



la presente oportunidad no se otorga autorización para la realización de obras o actividades diferentes a la captación y 
aprovechamiento  del recurso  hídrico. 
n. Advertir al señor URS EUGEN DIETHELM, que continúan vigentes las disposiciones consignadas en la Resolución 
No. DRSOC 000373 del 31 de diciembre de 2002. 
o. Informar al  señor URS EUGEN DIETHELM, para que una vez se reglamente el contenido del PUEAA, aplicable a 
otros usuarios diferentes a las entidades ó empresas prestadoras del servicio público domiciliario de acueducto, y a las 
entidades de riego, drenaje y de producción hidroeléctrica; procederá esta entidad hacer el requerimiento para dar 
cumplimiento a la Ley 373 de 1997 y a la Resolución 0100 No.0660-0691 del 4 de Octubre de 2012. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar las obras necesarias, cuando sea 
requerido por la CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción, distribución y restitución de los sobrantes, como 
para su tratamiento y defensa de los demás recursos naturales.  
PARÁGRAFO PRIMERO: Advertir al señor URS EUGEN DIETHELM, que la descarga de aguas residuales al suelo y/o 
recurso hídrico, requiere previamente de la obtención del permiso de vertimientos  en los términos indicados en el 
Decreto 3930 de 2010. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con 
servidumbre de acueducto los predios ajenos por donde deban pasar las obras de captación, almacenamiento, 
conducción y distribución. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso 
necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por vía 
judicial.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden 
transferirse por venta, permuta, ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y 
control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en la Ley 1333 de 
2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión 
tiene un término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de 
su vigencia.  
 
PARÁGRAFO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: CADUCIDAD. Advertir que de conformidad con el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, 
serán causales generales de caducidad las siguientes, aparte de las demás contempladas en las leyes y en el presente 
acto administrativo:  
 
287. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
288. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
289. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
290. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
291. No usar la concesión durante dos (2) años. 
292. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
293. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: El señor URS EUGEN DIETHELM, identificado con cédula de extranjería No. E287984, 
será responsable civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales y daños que se 
puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración de los 
Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal, al señor URS EUGEN DIETHELM, identificado con cédula de extranjería  No. E287984, conforme 
lo dispone la Ley 1437 de 2011. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por aviso, de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 69 la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el 
recurso de Reposición ante el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a la notificación personal o al aviso, si hubiera lugar a este medio de notificación. 



 
Dada en Santiago de Cali, a los  7 JUNIO DE 2.013 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA. 
Director  Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
 
Proyectó: Roberto Antonio Murillo C. - Técnico Operativo - Dirección ambiental Regional Suroccidente.  
Revisó: Paula Andrea Bravo C. - Abogada Contratista - Dirección Ambiental Regional Suroccidente.   
Revisó: Hector de Jesús Medina Vélez-Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio.        
 
 Expediente No. 0711-010-002-142-2012 – Aguas superficiales.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000321 DEL 6 MAYO DE 2013  DE 2013 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES  A DERIVAR DE LA QUEBRADA 
SALAZAR – AFLUENTE DEL RÍO YUMBILLO.” 
 
 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 
Reglamentario 1541 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo 020 de 2005 y la Resolución CVC No. 498 
de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante solicitud registrada con el No. 061483 del 25 de septiembre de 2012, la señora YENY MUÑOZ  MUÑOZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 38´557.105 de Cali, quien actúa en calidad de poseedora material del predio 
“LOS SAUCES” ubicado en el corregimiento de Yumbillo, jurisdicción del municipio de Yumbo, solicitó a la Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente, el otorgamiento de CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES de uso público, a 
derivar de la quebrada Salazar, para usos doméstico, pecuario y riego de cultivos varios.  
 
Que mediante Auto del 25 de octubre de 2012, se declaró iniciado el trámite administrativo de concesión de aguas 
superficiales para el predio LOS SAUCES, a derivar de la  quebrada SALAZAR, según solicitud presentada por la 
señora YENY MUÑOZ  MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 38´557.105 de Cali. 
 
Que mediante recibo de ingreso a caja No. 193761 del 29 de noviembre de 2012, se verificó lo relacionado con la 
cancelación de los derechos de trámite. 
 
Que mediante Oficio 0711-061483-2012-04 del 8 de enero de 2013, se informó a la señora YENY MUÑOZ MUÑOZ, 
que el día 11 de enero de 2013, a partir de las 2:00 P.M. se llevaría a cabo la visita al predio LOS SAUCES. 
 
Que conforme a lo anterior, el Profesional Especializado de la Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, previa visita realizada el día 11 de enero de 2013 al predio 
LOS SAUCES, rindió el concepto técnico No. 038 de 2013, donde se extracta lo siguiente: 
 
“(…) 



Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC puede OTORGAR una concesión de aguas  de uso 
público a favor de la señora YENY MUÑOZ  MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 38´557.105, para ser 
utilizada en el predio “LOS SAUCES, ubicado en el corregimiento de Yumbillo, jurisdicción del municipio de Yumbo, 
Departamento del Valle del Cauca; en la cantidad equivalente al 27% del caudal promedio de la quebrada Salazar, 
aforada 1,0 lit/seg. en el sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de CERO COMA VEINTISIETE 
LITROS POR SEGUNDO (0,27 lit/seg.). 
(...)” 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
Que el Decreto Ley 2811 de 1974 en su artículo 62 establece las causales generales de caducidad, así: 
 
“Serán causales generales de caducidad las siguientes, a parte de las demás contempladas en las leyes: 
 
eeeeeee) La cesión de derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concedente; 
fffffff) El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato; 
ggggggg) El incumplimiento del solicitante  a las condiciones impuestas o pactadas; 
hhhhhhh) El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobada, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes al acaecimiento de 
la misma; 
iiiiiii) No usar la concesión durante dos años; 
jjjjjjj)    La disminución progresiva o el agotamiento del recurso; 
kkkkkkk) La mora en la organización de un servicio o la suspensión del mismo por término superior a tres meses, 
cuando fueren imputables al concesionado;  
lllllll) Las demás que expresamente se consignen en la respectiva resolución de concesión o en el contrato.” 
Que en igual sentido el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978, consagra lo siguiente en relación con las causales de 
caducidad  de los literales d y g del artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974: 
 
“Serán causales de caducidad de las concesiones las señaladas en el artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974. Para 
efectos de la aplicación del literal d se entenderá que hay incumplimiento reiterado: 
 
oo) Cuando se haya requerido al concesionario con multas, en dos oportunidades; 
pp) Cuando se haya requerido al concesionado en dos oportunidades para la presentación de los planos. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
 
kkk) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
lll) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el artículo 63 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala lo siguiente: 
 
“La declaración de caducidad no se hará sin que previamente se dé al interesado la oportunidad de ser oído en 
descargos” 
 
Que en concordancia con lo anterior, el Decreto 1541 de 1978 consagra en sus artículos 248 y 250, que serán 
causales de caducidad de las concesiones, las señaladas en el artículo 62 del Decreto-Ley 2811 de 1974, y que la 
declaración administrativa de caducidad no se hará sin que previamente se notifique personalmente al interesado las 
causales que la justifiquen, para lo cual deberá concedérsele un término de quince (15) días hábiles para que rectifique 
o subsane la falta de que se le acusa o formule su defensa. 
 
Que el artículo 23 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala igualmente que los propietarios, usuarios, concesionarios, 
arrendatarios y titulares de permiso de uso de recursos naturales renovables y elementos ambientales, están obligados 
a recopilar y suministrar, información sobre la cantidad consumida de recursos naturales y elementos ambientales. 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente:  
“(…) En todo caso las obras de captación de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que 
permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 1974.(…)” 
 



Que de otro lado, vale la pena citar la Resolución 0100 No. 0100-0443 del 19 de junio de 2012, por medio de la cual se 
establecen medidas para regular el aprovechamiento de la oferta hídrica por la ocurrencia del primer periodo seco del 
año 2012 y se toman otras determinaciones, cuando establece en su artículo primero las medidas y acciones para la 
reducción del riesgo por desabastecimiento da agua y deterioro en cantidad y calidad de las fuentes hídricas 
superficiales generadas por las anomalías hidroclimatológicas registradas desde la segunda quincena del mes de mayo 
de 2012 que corresponden al primer periodo seco del año 2012. 
 
Que conforme con la normatividad citada y el informe técnico transcrito, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder a la solicitud de concesión de aguas  de uso público a favor de la señora YENY MUÑOZ MUÑOZ, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 38´557.105 de Cali, para el predio “LOS SAUCES, ubicado en el corregimiento de 
Yumbillo, jurisdicción del municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca, en los términos y condiciones que se 
detallarán en la parte resolutiva de la presente providencia. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas de uso público a favor de la señora  YENY MUÑOZ 
MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 38´557.105 de Cali, para ser utilizada en el predio “LOS SAUCES, 
ubicado en el corregimiento de Yumbillo, jurisdicción del municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca; en la 
cantidad equivalente al 27% del caudal promedio de la quebrada Salazar, aforada 1,0 lit/seg. en el sitio de captación, 
estimándose este porcentaje en la cantidad de CERO COMA VEINTISIETE LITROS POR SEGUNDO (0,27 lit/seg.). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades 
propias de la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
PARÁGRAFO SEGUNDO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.-  
Las aguas que se conceptúa otorgar, serán  captadas por el sistema de gravedad, mediante una  obra para derivar el 
caudal  porcentual asignado, dejando pasar el caudal restante por el cauce principal de la quebrada SALAZAR, hacia 
los sectores aguas abajo para beneficio de otros usuarios. 
 
PARÁGRAFO TERCERO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se OTORGA por medio de la presente 
resolución, será para Uso doméstico de una vivienda Q=0,02 lit/seg, Riego de cultivos varios Q=0,24 lit/seg, y Uso 
pecuario Q=0,01, para una DEMANDA TOTAL Q =0,27 lit/seg., por lo tanto cuando se requiera utilizar dichas aguas en 
usos diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. La señora YENY MUÑOZ  MUÑOZ, es sujeto pasivo del cobro de la tasa por 
utilización de agua, por lo que quedan obligados a pagar la tasa de uso en el valor correspondiente a la tarifa legal por 
utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte de la señora  YENY MUÑOZ  MUÑOZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 38´557.105 de Cali, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los 
servicios de seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 
No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Calle 8 No. 1-28 - municipio Yumbo. De no recibir el 
tabulado en mención, deberá reclamarlo en la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la 



carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento que no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no la exonera 
del oportuno pago de la concesión de aguas.  
 
ARTÍCULO CUARTO: En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras 
subsistan, se podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Cuando el concesionario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas 
otorgada mediante la presente providencia, deberá obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
ARTÍCULO SEXTO: Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, el concesionario 
deberá obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés 
social, señaladas en la Ley. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido.  
 
ARTÍCULO NOVENO: Requerir a la señora  YENY MUÑOZ MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
38´557.105 de Cali, para que de cumplimiento a las siguientes obligaciones: 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: Informar a la señora YENY MUÑOZ  MUÑOZ, que en el evento de que se 
requiera realizar ajustes a las obras existentes, esta Dirección Ambiental  efectuará el respectivo requerimiento. 
 
ttttttttt. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes 
de agua que se ocasionen en el predio. 
uuuuuuuuu. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan  o  hayan contenido. 
vvvvvvvvv. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como 
resultado de la construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
wwwwwwwww. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de 
hacer un uso eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
e. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los cauces 
naturales de caudal continuo o intermitente. 
f.  No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
g. Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión. 
cc. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
dd.   Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro,   dadas las necesidades, llegare 
a imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
j.   Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
k. Realizar la limpieza, el mantenimiento de la captación y del sistema de conducción del agua.  
l.   Advertir a la señora YENY MUÑOZ  MUÑOZ, que en el evento de requerir  el uso y/o aprovechamiento de los 
recursos naturales deberá obtener previamente el respectivo permiso, concesión, autorización o licencia; igualmente en 
la presente oportunidad no se otorga autorización para la realización  de obras o actividades diferentes a la captación y 
aprovechamiento  del recurso  hídrico. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar las obras necesarias, cuando sea requerido por la 
CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción, distribución y restitución de los sobrantes, como para su 
tratamiento y defensa de los demás recursos naturales.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Advertir a la señora YENY MUÑOZ MUÑOZ, que en el evento de que se requiera realizar el 
trámite del permiso de vertimientos de las aguas residuales, esta Dirección Ambiental  efectuará el respectivo 
requerimiento. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con 
servidumbre de acueducto los predios ajenos por donde deban pasar las obras de captación, almacenamiento, 
conducción y distribución. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso 
necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por vía 
judicial.  
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden 
transferirse por venta, permuta, ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y 
control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en la Ley 1333 de 
2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión 
tiene un término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de 
su vigencia. 



  
PARÁGRAFO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: CADUCIDAD. Advertir que de conformidad con el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, 
serán causales generales de caducidad las siguientes, aparte de las demás contempladas en las leyes y en el presente 
acto administrativo:  
 
294. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
295. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
296. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
297. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
298. No usar la concesión durante dos (2) años. 
299. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
300. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: La señora YENY MUÑOZ MUÑOZ, será responsable civilmente ante la Nación y/o 
terceros, por la contaminación de los recursos naturales y daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal, a la señora YENY MUÑOZ MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 38´557.105 de 
Cali, conforme lo dispone el artículo 44 y siguientes del Código Contencioso Administrativo. En caso de no ser posible 
la notificación personal se hará por edicto, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 45 del Código Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso de 
Reposición ante el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del edicto, si hubiera lugar a este medio de 
notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  6 MAYO de 2.013 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA. 
Director  Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
 
Proyectó: Roberto Antonio Murillo C. - Técnico Operativo. Dirección ambiental Regional Suroccidente.  
Revisó: Paula Andrea Bravo C. -Abogada Contratista - Dirección Ambiental Regional Suroccidente.   
Revisó: Iris Eugenia Uribe Jaramillo-Coordinadora Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio.        
 
 Expediente No. 0711-010-002-143-2012 – Aguas superficiales. 
ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 2013 
DIRECCIÓN AMBIENTAL REGIONAL BRUT 
 
 
 
FEBRERO 
 
 
RESOLUCIÒN 0780  NO. 070 
(01 de febrero de 2013) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA AL SEÑOR WILLIAM ELIECER CORONADO” 
R E S U E L V E: 
 
 



ARTÍCULO PRIMERO: Decretar la medida preventiva consistente en el DECOMISO PREVENTIVO de los productos 
forestales descritos en el formato de registro de requerimiento y acta de incautación de la  Policía Nacional de la 
Estación de policía de carreteras, del Municipio de Bolívar, Valle del Cauca, de fecha 30 de enero de 2013, por las 
razones expuestas en la parte considerativa de la presente resolución. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Téngase como plena prueba el formato de registro de requerimiento y acta de incautación, 
de fecha de radicado 30 de enero del 2013. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: La anterior medida no obsta para que en caso de incumplimiento o reincidencia se inicie un 
proceso sancionatorio. 
 
ARTÍCULO TERCERO: En firme la presente providencia  notifíquese al señor William Eliecer Coronado, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 6.204.645 expedida en Sevilla, Valle del Cauca, para su conocimiento e información. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Las medidas de seguridad impuestas por la presente Resolución son de inmediata ejecución, 
tienen carácter preventivo y transitorio, se levantarán cuando se comprueba mediante acta que han desaparecido las 
causas que la originaron, sin perjuicio que continúe la investigación. 
 
ARTICULO QUINTO: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 83 de la Ley 99 de 1993, envíese copia de la 
presente providencia a la Alcaldía Municipal de La Unión, Valle del Cauca, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución, deberán ser publicados en el 
boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
Dada en La Unión Valle a los 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
Director Territorial DAR BRUT (C). 
 
Revisó:   Ingeniera. María Victoria Cross Garcés. 
   Abogado. Francisco Montoya Ramírez. 
 
EXP.  0781-039-002-004 de 2013. 
 
 
 
RESOLUCIÒN 0780  No. 072 
(05 de febrero del 2013) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LEVANTA  UNA MEDIDA PREVENTIVA Y SE IMPONE UNA MULTA” 
 
 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca, CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto 2811 de 1974, ley 1333 del 21 de 
julio de 2009, el Acuerdo CD No 20 de 2005 y la Resolución  DG. 498 del 22 de julio de 2005, y   
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LEVANTAR  la medida preventiva impuesta en la Resolución 0780 No. 070 de fecha 01 de 
febrero del 2013, por medio de la cual se realiza un decomiso preventivo de los productos forestales descritos en el 
oficio No-032- COMAN – UCOSE – 03 29.25 de fecha 15 de enero de 2013, acorde con lo dispuesto en los 
considerandos de esta resolución. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: PROCEDER a imponer una multa al señor William Eliecer Coronado, identificado con cedula 
de ciudadanía No. 6.204.645 expedida en Sevilla, Valle del Cauca, por valor de doscientos veinticuatro mil seiscientos 
treinta y cuatro pesos ($224.634), por no portar salvoconducto de movilización del producto forestal, las cuales se 
encuentran amparadas por la Resolución No. 0730 – 000-784 de fecha 14 de septiembre de 2012, POR MEDIO DE LA 
CUAL SE REGISTRA UN BOSQUE NATURAL DE LA ESPECIE GUADUA Y SE AUTORIZA UN 
APROVECHAMIENTO FORESTAL PERSISTENTE TIPO II, a las siguientes personas, Over Alonso Muñoz Agudelo, 
Ader Fernando Muñoz Ruiz y Ángela Elizabeth Muñoz Agudelo, menor representada por su madre Dilia Agudelo 
Sánchez, en los predios denominados Caledonia y Limonares, ubicados en la vereda El Venado, jurisdicción del 
municipio de Sevilla, departamento del Valle del Cauca. 
 
PARÁGRAFO: Este valor deberá consignarse en Bancolombia en la cuenta corriente No. 06026632555 a nombre de la 
CVC, al momento de la notificación de esta providencia. Una vez cancelada la multa, expídase el respectivo 
salvoconducto a su propietario para que continúe el viaje. 
 



ARTÍCULO TERCERO Entréguese el material forestal decomisado mediante Resolución 0780 No. 070 de fecha 01 de 
febrero del 2013, una vez se verifique el pago de la multa. 
 
ARTÍCULO CUARTO: En caso de ocurrir nuevas situaciones que atenten contra los Recursos naturales por el señor 
William Eliecer Coronado, identificado con cedula de ciudadanía No. 6.204.645 expedida en Sevilla, Valle del Cauca, 
se iniciará el respectivo proceso sancionatorio. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente providencia PROCEDE RECURSO y que podrá presentar los descargos 
personalmente o por medio de un apoderado en un término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación. 
 
ARTÍCULO SEXTO: COMISIONASE al Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, para 
que se comunique el contenido de la presente providencia, al señor William Eliecer Coronado, identificado con cedula 
de ciudadanía No. 6.204.645 expedida en Sevilla, Valle del Cauca. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución, deberán ser publicados en el 
boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
Dada en La Unión Valle a los 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
MARÍA VICTORIA CROSS GARCÉS 
Directora Territorial DAR BRUT (C) 
 
 
Reviso:     Ing. Néstor Raúl Bolaños Cifuentes.  
                 Abogado Francisco Montoya Ramírez. 
 
Expediente: 0781-039-002-004-2013. 
 
 
 
MARZO 
 
RESOLUCIÒN 0780  NO. 109 
(08 de marzo de 2013) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA AL SEÑOR GERARDO SANTIAGO GALVIS” 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca –CVC- en uso de sus facultades legales conferidas en el Decreto 2811 de 1974, Ley 99 de 1993,  Acuerdo No. 
18 de junio 16 de 1998, Resolución CVC 498 del 22 de julio de 2005, y 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Decretar la medida preventiva consistente en el DECOMISO PREVENTIVO de los productos 
forestales descritos en el oficio No-035-ESBOL-SUPRI, de la Policía Nacional de la Estación de Primavera, jurisdicción 
del Municipio de Bolívar, Valle del Cauca, de fecha 29 de enero de 2013,el material incautado se deja bajo custodia en 
la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, la cantidad de tres punto dos metros cúbicos (3.2 m3), de madera de 
la especie Bambussa Angustifolia (guadua), por las razones expuestas en la parte considerativa de la presente 
resolución. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Téngase como plena prueba el Oficio No. No-035-ESBOL-SUPRI,  de la  Policía Nacional de 
la Estación de Primavera, jurisdicción del Municipio de Bolívar, Valle del Cauca, de fecha de radicado 29 de enero de 
2013. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: La anterior medida no obsta para que en caso de incumplimiento o reincidencia se inicie un 
proceso sancionatorio. 
 
ARTÍCULO TERCERO: En firme la presente providencia  notifíquese al señor Gerardo Santiago Galvis, identificado con 
cedula de ciudadania No. 1.114.118.792, para su conocimiento e información. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Las medidas de seguridad impuestas por la presente Resolución son de inmediata ejecución, 
tienen carácter preventivo y transitorio, se levantarán cuando se comprueba mediante acta que han desaparecido las 
causas que la originaron, sin perjuicio que continúe la investigación. 
 
ARTICULO QUINTO: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 83 de la Ley 99 de 1993, envíese copia de la 
presente providencia a la Alcaldía Municipal de La Unión, Valle del Cauca, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución, deberán ser publicados en el 
boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
 
Dada en La Unión Valle a los 
 



 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
OSCAR SÁENZ VÉLEZ  
Director Territorial DAR BRUT. 
 
Proyectó: Carlos Andrés Vásquez 
Revisó: Ingeniera. María Victoria Cross Garcés. 
 Abogado. Francisco Montoya Ramírez. 
 
Expediente: 0781-039-002-003 de 2013. 
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RESOLUCIÓN 0780 No 118 
 (14 marzo 2013) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONEN UNAS OBLIGACIONES AL SEÑOR JUAN DE DIOS ARIAS” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca, CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto 2811 de 1974, ley 1333 del 21 de 
julio de 2009, Decreto 3930 de 2010, el Acuerdo CD No 20 de 2005 y la Resolución  DG. 498 de 2005, y   
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: IMPÓNER al señor Juan de Dios Arias, en su condición de propietario del predio Ladrillos 
Buenos Aires, Sector Paraje La Guaca, corregimiento Santa Rita, jurisdicción del municipio de Roldanillo, Valle del 
Cauca, las siguientes obligaciones: 
 
1. Presentar propuesta para el manejo de los vertimientos, excretas y olores generados por la actividad 
porcícola, con los respectivos  diseños y memorias de cálculo del sistema de tratamiento de aguas residuales a 
implementar, con el cronograma de la implementación, en un plazo no mayor de treinta (30) días calendario. 
 
2. El sistema de tratamiento de los vertimientos de la actividad porcicola propuesto, debe ser construido en un 
término menor a noventa (90) días calendario. 
 
3. Presentar documento que detalle el manejo ambiental de la actividad porcícola, según lo establecido en la 
guía ambiental para la actividad porcicola del Ministerio de Ambiente y Desarrollo, en un tiempo menor de treinta (30) 
días calendario.  
 
ARTICULO SEGUNDO: El incumplimiento de lo ordenado en la presente providencia dará lugar a la imposición de las 
sanciones y medidas de policía que para estos efectos consagra la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el mismo funcionario que 
expide la presente resolución y el de Apelación ante el Director General de la CVC, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la notificación  personal o a la desfijación del aviso respectivo si hubiere lugar a este medio de notificación. 
 
ARTICULO CUARTO: COMISIONASE al Proceso Administración de los Recursos  
 
Naturales y Uso del Territorio, para que se comunique el contenido de la presente providencia, al señor Juan de Dios 
Arias, como propietario del predio Ladrillos Buenos Aires, a la Alcaldía Municipal y al Personero Municipal de 
Roldanillo, Valle del Cauca.  
 
ARTÍCULO QUINTO: Una vez advertida la presente resolución, remitir copia íntegra y legible del presente acto 
administrativo a la PROCURADURÍA JUDICIAL AMBIENTAL Y AGRARIO DEL VALLE DEL CAUCA, para  su 
conocimiento y competencia. 
 
ARTICULO SEXTO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución, deberán ser publicados en el 
boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
Dada en La Unión Valle a los  
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
OSCAR SÁNEZ VÉLEZ 
Director DAR BRUT 
 
Proyectó: Carlos Andrés Vásquez 
Revisó: Abogado. Francisco Montoya 
 Ingeniera. María Victoria Cross Garcés 
 



 
 
Expediente 0781-039-004-008-2013 
 
 
RESOLUCIÒN 0780  No. 134 
(16 de marzo de 2013) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA AL SEÑOR JOSÉ NELSON LÓPEZ” 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca, CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto 2811 de 1974, ley 1333 del 21 de 
julio de 2009, el Acuerdo CD No 20 de 2005 y la Resolución  DG. 498 del 22 de julio de 2005, y   
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: PROCEDER a imponer una multa al señor José Nelson López, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 16.364.114 expedida en Tuluá, Valle del Cauca, por valor de setenta y tres mil pesos ($73.000), por no 
portar salvoconducto de removilización del producto forestal, las cuales se encuentran amparadas por el salvoconducto 
No. 0959397 de Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca. 
 
PARÁGRAFO: Este valor deberá consignarse en Bancolombia en la cuenta corriente No. 06026632555 a nombre de la 
CVC, al momento de la notificación de esta providencia. Una vez cancelada la multa, expídase el respectivo 
salvoconducto a su propietario para que continúe el viaje. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Entréguese el material forestal decomisado, al señor José Nelson López, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 16.364.114 expedida en Tuluá, Valle del Cauca, una vez se verifique el pago de la multa. 
 
ARTÍCULO TERCERO: En caso de ocurrir nuevas situaciones que atenten contra los Recursos naturales por el señor 
José Nelson López, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.364.114 expedida en Tuluá, Valle del Cauca, se 
iniciará el respectivo proceso sancionatorio. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente providencia PROCEDE RECURSO ALGUNO y que podrá presentar los 
descargos personalmente o por medio de un apoderado en un término de cinco (5) días hábiles siguientes a la 
notificación. 
 
ARTÍCULO SEXTO: COMISIONASE al Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, para 
que se comunique el contenido de la presente providencia, al señor José Nelson López, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 16.364.114 expedida en Tuluá, Valle del Cauca. 
 
ARTÍCULO QUINTO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución, deberán ser publicados en el 
boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
 
Dada en La Unión Valle a los 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
OSCAR SÁENZ VÉLEZ 
Director Territorial DAR BRUT 
 
 
 
 
Proyectó: Carlos Andrés Vásquez 
Reviso:     Ing. María Victoria Cross Garcés. 
                Abogado Francisco Montoya Ramírez. 
 
 
Expediente: 0781-039-002-035-2011. 
 
  
RESOLUCIÒN   0780  No. 135 
(16 de marzo de 2013) 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LEGALIZA UNA MEDIDA PREVENTIVA EJECUTADA EN EL PREDIO LA JOSEFINA 
VEREDA PALO DE LECHE MUNICIPIO DE LA VICTORIA  PRESUNTO PROPIETARIO EL SEÑOR PIOQUINTO 
ROJAS LIBREROS” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca, CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto 2811 de 1974, ley 1333 del 21 de 
julio de 2009, el Acuerdo CD No 20 de 2005 y la Resolución  DG. 498 de 2005, y   
R E S U E L V E: 
 



ARTÍCULO PRIMERO: LEGALIZAR la medida preventiva impuesta mediante formato de control de visitas No. 010572, 
de fecha 13 de marzo de 2013, al señor PIOQUINTO ROJAS LIBREROS, identificado con cedula de ciudadanía No. 
2.583.774 de La Victoria-Valle del Cauca, al presunto propietario del predio La Josefina, ubicada en la vereda palo de 
leche, municipio de La Victoria-Valle del Cauca, consistente en la obligación de continuar la suspensión de todo tipo de 
actividad relacionada con la explotación de arcillas, hasta tanto la Autoridad Ambiental lo considere pertinente. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Contra la presente medida preventiva no procede recurso alguno de conformidad con lo 
establecido en el artículo 32 de la ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO TERCERO: comuníquese por el medio mas expedito, al señor PIOQUINTO ROJAS LIBREROS, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 2.583.774 de La Victoria-Valle del Cauca, presunto propietario del predio La 
Josefina, ubicada en la vereda palo de leche, municipio de La Victoria Valle del Cauca. 
 
ARTICULO CUARTO: El Proceso de Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la DAR BRUT, 
deberá remitir copia del presente acto administrativo a la Administración Municipal de La Victoria, Valle del Cauca, a la 
Agencia Nacional Minera, Policía Nacional de La Victoria y al Quinto Distrito de policía Nacional de Roldanillo, Valle del 
Cauca, para lo de sus competencias. 
 
ARTICULO QUINTO: El proceso de Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio deberán hacer el 
seguimiento  y control a la medida  preventiva impuesta. 
 
ARTICULO SÉXTO: Una vez advertida la presente resolución, remitir copia íntegra y legible del presente acto 
administrativo a la PROCURADURÍA JUDICIAL AMBIENTAL Y AGRARIO DEL VALLE DEL CAUCA, para  su 
conocimiento y competencia. 
 
ARTICULO SEPTIMO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución, deberán ser publicados en el 
boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
 
Dada en La Unión, a los  
 
 
NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
OSCAR SÁENZ VÉLEZ 
Director Territorial DAR BRUT  
 
Proyectó: Carlos Andrés Vásquez 
Reviso:    Abg. Francisco Montoya Ramírez                                                      
 
    
 
ABRIL 
 
RESOLUCIÓN 0780 No 153 
(05 de abril de 2013) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONEN UNAS OBLIGACIONES AL SEÑOR JORGE HERNÁN OSPINA CORTES.” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca, CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto 2811 de 1974, ley 1333 del 21 de 
julio de 2009, el Acuerdo CD No 20 de 2005 y la Resolución  DG. 498 de 2005, y   
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER al señor Jorge Hernán Ospina Cortes, identificado con cedula de ciudadanía No. 
16.400.458 expedida en Toro Valle del Cauca, en su condición de propietario del predio La Cristalina, ubicado en la 
Vereda Bolívar, jurisdicion del Municipio de Toro Valle del Cuca, las siguientes obligaciones:  
 
1.- Realizar aislamiento del guadual con posteadura de bosque plantado impermeabilizado en su parte inferior e 
hincados a una distancia de 2.5 metros  uno del otro y con cuatro hilos de alambre de púa calibre 12,5 comenzando 
desde la última guadua, en toda su circunferencia y realizar el mantenimiento del guadual  consistente en extracción de 
las guaduas maduras, caídas, dañadas, riendas,  fertilización del guadual con Urea y NPK  al boleo con el fin de  
propiciar el resurgimiento de renuevos dentro del guadual. 
 
2.- Como medida de compensación al impacto causado por el aprovechamiento de la guadua es necesario sembrar 20 
plántulas de la misma especie. 
 
3.- Se debe realizar  tres (3) mantenimientos al  año, consistente en:  
 
a)- Reposición de los individuos que se vean afectados por factores climáticos o antrópicos.  
 
b) -Fertilización con abono compuesto en una cantidad de 60-100 gramos por plántula y/o 1 Kg. de abono orgánico. 
 



d)- Plateo de un metro de diámetro alrededor de la base de la guadua.  
 
e)-Control de plagas y enfermedades, incluida la hormiga arriera. 
 
 
PARÁGRAFO: El plazo para el cumplimiento de estas obligaciones será de treinta (30) días calendario, contados a 
partir de la ejecutoria de la presente providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: La supervisión de la ejecución de estas actividades estará a cargo de la Dirección Ambiental 
Regional BRUT de la CVC. 
 
ARTÍCULO TERCERO: El incumplimiento de lo ordenado en la presente providencia dará lugar a la imposición de las 
sanciones que para estos efectos consagra la Ley 1333 de 2009. 
  
ARTÍCULO CUARTO: COMISIONASE al Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, para 
que se comunique el contenido de la presente providencia, al señor Jorge Hernán Ospina Cortes, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 16.400.458 expedida en Toro Valle del Cauca. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Una vez advertida la presente resolución, remitir copia íntegra y legible del presente acto 
administrativo a la PROCURADURÍA JUDICIAL AMBIENTAL Y AGRARIO DEL VALLE DEL CAUCA, para  su 
conocimiento y competencia. 
 
ARTÍCULO SEXTO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución, deberán ser publicados en el 
boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
Dada en La Unión, a los   
 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
OSCAR SÁENZ VÉLEZ.  
Director Territorial DAR BRUT 
 
Proyectó: Carlos Andrés Vásquez 
Revisó: Abg. Francisco Montoya 
            Ing. María Victoria Cross Garcés 
 
 
EXPEDIENTE 0781-039-002-033-2012 
MAYO 
 
RESOLUCIÓN 0780 No. 193 DE 2013 
(02 de mayo de 2013) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE EXIME DE RESPONSABILIDAD AL SEÑOR BADHIG MERHEG EXPEDIENTE No. 
0781-039-005-048-2012” 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca -CVC.- en uso de sus facultades conferidas en la Ley 95 de 1890 y Ley 1333 de 2009, y 
RESUELVE:  
 
ARTÍCULO PRIMERO: EXIMIR de responsabilidad, al señor BADHIG MERHEG, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 10.125.991 expedida en Pereira Risaralda, por los presuntos cargos formulados, de acuerdo a lo expuesto en la 
parte motiva de la providencia. 
 
ARTICULO SEGUNDO: COMISIONAR al Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio  de la 
Dirección Ambiental Regional BRUT, para la diligencia de notificación personal o por edicto de la presente providencia 
al señor BADHIG MERHEG, identificado con cédula de ciudadanía No. 10.125.991 expedida en Pereira Risaralda y al 
señor RAÚL ARTURO CHAVERRA LASSO, identificado con cedula de ciudadanía No. 16.221.837 expedida en 
Cartago, conforme lo dispone el artículo 44 y siguientes  del Código Contencioso Administrativo (decreto 01 de 1984). 
 
ARTICULO TERCERO: ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Providencia proceden los recursos en vía 
gubernativa, estipulados en el artículo 50  del Código Contencioso Administrativo (decreto 01 de 1984).  
 
Dada en La Unión-Valle del Cauca, a los   
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
ÓSCAR SÁENZ VÉLEZ 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional BRUT 
     



   
Proyecto y elaboró: Carlos Andrés Vásquez.          
Revisó: Abogado. Francisco Montoya. Profesional especializado. Apoyo jurídico 
 
Expediente 0781-039-005-048-2012 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN 0780 No 198 
 (06 de mayo de 2013) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONEN UNAS OBLIGACIONES A LA SEÑORA ELIANA ANDREA BEDOYA” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca, CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto 2811 de 1974, ley 1333 del 21 de 
julio de 2009, el Acuerdo CD No 20 de 2005 y la Resolución  DG. 498 de 2005, y   
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER  a la señora ELIANA ANDREA BEDOYA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
66.681.047 expedida en Zarzal, Valle del Cauca, en su condición de propietaria del predio Mi Tesoro, ubicado en el 
Corregimiento de Vallejuelo en la Vereda El Pital del Municipio de Zarzal, Valle del Cuca, las siguientes obligaciones:  
 

 Realizar aislamiento del guadual a una distancia de 2.5 metros y con cuatro hilos de alambre de púa, desde 
la última guadua, en toda su circunferencia. 
 

 Como medida de compensación al impacto causado por la tala de 120 guaduas, un (1) árbol de la especie 
Laurel jigua, un (1) árbol de la especie Trompillo o Cartagueño y un (1) árbol joven de la especie de Caracolí; se debe 
de sembrar y cultivar hasta su pleno desarrollo la cantidad de trescientas (300) guaduas y 200 árboles de especie 
nativa de la zona, en sitio que se deberá concertar con el técnico operativo de la DAR BRUT. 
 

 A los árboles plantados se les realizará  tres (3) mantenimientos al  año, consistente en:  
 
a)- Reposición de los individuos que se vean afectados por factores climáticos o antrópicos.  
 
b)- Aislamiento del área donde se plantaran los  árboles para evitar su afectación por parte del ganado.  
 
c)- Fertilización con abono compuesto en una cantidad de 60-100 gramos por plántula y/o 1Kg. de abono orgánico. 
 
 
 
d)- Plateo de un metro de diámetro alrededor de la base del árbol.  
 
e)- Control de plagas y enfermedades, incluida la hormiga arriera. 
 
PARÁGRAFO: El plazo para el cumplimiento de estas obligaciones será de treinta (30) días calendario, contados a 
partir de la ejecutoria de la presente providencia. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO: La supervisión de la ejecución de estas actividades estará a cargo de la Dirección Ambiental 
Regional BRUT de la CVC. 
 
ARTÍCULO TERCERO: El incumplimiento de lo ordenado en la presente providencia dará lugar a la imposición de las 
sanciones que para estos efectos consagra la Ley 1333 de 2009. 
  
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el mismo funcionario que 
expide la presente resolución y el de Apelación ante el Director General de la CVC, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la notificación  personal o a la desfijación del aviso respectivo si hubiere lugar a este medio de notificación. 
 
ARTICULO SEXTO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución, deberán ser publicados en el 
boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
Dada en La Unión, a los   
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
OSCAR SÁENZ VÉLEZ  
Director Territorial DAR BRUT 
 
 
Proyectó: Julian Andrés escobar 
Revisó: Abogado. Francisco Montoya Ramirez. 
 
 
EXPEDIENTE 0781-039-002-069-2011 
 



 
 
RESOLUCIÓN 0780 No 199 
 (16 de mayo de 2013) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONEN UNAS OBLIGACIONES A LA SEÑORA LIZDARIS GARCÍA DE ZAPATA” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca, CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto 2811 de 1974, ley 1333 del 21 de 
julio de 2009, el Acuerdo CD No 20 de 2005 y la Resolución  DG. 498 de 2005, y   
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER a la señora Lizdaris García de Zapata, identificada con cedula de ciudadanía No. 
29.769.620 expedida en Roldanillo Valle del Cauca, en su condición de propietaria del predio La María y El Guadualito, 
ubicado en la Vereda La Armenia, jurisdicción del Municipio de Roldanillo, Valle del Cauca, las siguientes obligaciones:  
 
1.- Como medida de compensación al impacto causado por la adecuación de terrenos y afectación al recurso flora por 
la tala de las especies forestales como son un (1) árboles de la especie guamo, tres (3) árboles de la especie 
nacederos, se debe realizar una compensación de 1 a 5, para un total de veinte (20), los cuales se distribuirán de la 
siguiente manera:  
 
a. Cinco (5) árboles de la especie guamo. 
 
b. Quince (15) árboles de la especie nacedera.  
 
Los cuales deben de ser sembrados y cultivarlos hasta su pleno desarrollo, en sitio que se deberá concertar con el 
coordinador del proceso ARNUT y el Director Territorial de la DAR BRUT. 
 
2.- A los árboles plantados se les realizara  tres (3) mantenimientos al año, consistente en:  
 
a)- Reposición de los individuos que se vean afectados por factores climáticos o antrópicos.  
 
b)- Aislamiento del área donde se plantaran los  árboles para evitar su afectación por parte del ganado.  
 
c)- Fertilización con abono compuesto en una cantidad de 60-100 gramos por plántula y/o 1 Kg. de abono orgánico.  
 
d)- Plateo de un metro de diámetro alrededor de la base del árbol.  
 
e)- Control de plagas y enfermedades, incluida la hormiga arriera. 
 
 
PARÁGRAFO: El plazo para el cumplimiento de estas obligaciones será de treinta (30) días calendario, contados a 
partir de la ejecutoria de la presente providencia. 
 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO: La supervisión de la ejecución de estas actividades estará a cargo de la Dirección Ambiental 
Regional BRUT de la CVC. 
 
ARTÍCULO TERCERO: El incumplimiento de lo ordenado en la presente providencia dará lugar a la imposición de las 
sanciones que para estos efectos consagra la Ley 1333 de 2009. 
  
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el mismo funcionario que 
expide la presente resolución y el de Apelación ante el Director General de la CVC, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la notificación  personal o a la desfijación del aviso respectivo si hubiere lugar a este medio de notificación. 
 
ARTICULO SEXTO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución, deberán ser publicados en el 
boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
Dada en La Unión, a los   
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
OSCAR SÁENZ VÉLEZ  
Director Territorial DAR BRUT 
 
 
Proyectó: Carlos Andrés Vásquez. 
Revisó: Ingeniero. Jorge Antonio Llanos Muñoz 
           Abogado. Francisco Montoya Ramirez. 
 
 
EXPEDIENTE 0781-039-002-0123-2011 
 
 
 



RESOLUCIÒN 0780  No. 200 
(16 de mayo de 2013) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LEVANTA  UNA MEDIDA PREVENTIVA Y SE REALIZA UN DECOMISO DEFINITIVO” 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca, CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto 2811 de 1974, ley 1333 del 21 de 
julio de 2009, el Acuerdo CD No 20 de 2005 y la Resolución  DG. 498 del 22 de julio de 2005, y   
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LEVANTAR  la medida preventiva impuesta en la Resolución 0780 No. 109 de fecha 08 de 
marzo de 2013, por medio de la cual se realiza un decomiso preventivo de los productos forestales descritos en el 
oficio No-016- VDROL – ESUNI – 29, de fecha 29 de enero de 2013, acorde con lo dispuesto en los considerandos de 
esta Resolución. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO: PROCEDER a efectuar el decomiso definitivo de de la cantidad de tres punto dos metros 
cúbicos (3.2 m3), de la especie guadua, por no portar el respectivo salvoconducto de movilizacion y acto administrativo 
de permiso de aprovechamiento. 
 
ARTÍCULO TERCERO: En caso de ocurrir nuevas situaciones que atenten contra los Recursos naturales por el señor 
Gerardo Santiago Galvis, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.114.118.792, se iniciará el respectivo proceso 
sancionatorio. 
 
ARTÍCULO CUARTO: En firme la presente providencia  notifíquese al señor Gerardo Santiago Galvis, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 1.114.118.792, para su conocimiento e información. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno. 
 
ARTÍCULO SEXTO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución, deberán ser publicados en el 
boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
Dada en La Unión Valle a los 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
OSCAR SÁENZ VÉLEZ 
Director Territorial D 
Dirección Ambiental Regional BRUT. 
 
 
 
Proyecto: Carlos Andrés Vásquez 
Reviso:     Ing. Jorge Antonio Llanos Muñoz. 
                 Abogado Francisco Montoya Ramírez.                                                 
 
 
 
Expediente: 0781-039-002-00132013. 
 
 
 
 
RESOLUCION  0770  No. 0771 -      0215              DE  2013 
(10 de mayo de 2013) 
 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA  PERMISO DE APROVECHAMIENTO FORESTAL DOMESTICO, EN 
JURISDICCION DEL MUNICIPIO DE EL AGUILA, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA” 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca –C.V.C.- en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el   Decreto Ley 2811 de 1974, ,  
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Decreto 1791 de octubre 4 de 1996,  Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998 
(Estatuto de Bosques y Flora Silvestre de la CVC), y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 20 del 25 de 
mayo de 2005 y la Resolución DG No. 498 de julio 22 de 2005, y demás normas concordantes, y, 
 
 C O N S I D E R A N D O   
 
Que el día 08 de febrero de 2013, el señor Luís Octavio García Rivera, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
16.380.003 expedida en El Dovio departamento del Valle del Cauca, mediante radicado 07181 solicita ante la Dirección 
Ambiental Regional Norte de la Corporación Autonoma Regional del Valle del Cauca, CVC permiso de 
aprovechamiento forestal doméstico. 
 
Que el día 12 de marzo de 2013, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación 
Autonoma Regional del Valle del Cauca, CVC, profiere Auto de iniciación de trámite o derecho ambiental. 
 



Que el 11 de abril de 2013, se fija en la alcaldía municipal de El Águila el aviso correspondiente a la visita ocular y se 
desfija el día 18 de abril de 2013. 
 
Que el día 16 de diciembre de 2013, se entrega oficio 0771-06712-03-2012, en el cual se informa al usuario la fecha de 
la visita ocular. 
 
Que el día 26 de abril de 2013, se realiza la visita ocular, diligencia de la cual, el técnico operativo emite informe de 
visita ocular. 
. 
Que el 30 de abril de 2013 el Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, 
de La Dirección Ambiental Regional Norte, emitió el concepto técnico, del cual se extracta lo siguiente: 
 
 
 
“… 
Descripción de la situación:  
 
Ubicación del predio: vereda La Línea jurisdicción territorial del municipio de El Águila cuenca hidrográfica Catarina 
municipio Valle del Cauca. 
 
Latitud:        4°52´50,73” 
Longitud:    76°3´44,69” 
m.s.n.m:     1.967 
 
Identificación del predio: Matricula inmobiliaria No. 375-51561 
 
Identificación del propietario: Luís Octavio García Rivera, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.380.003 
expedida en El Dovio departamento Valle del Cauca. 
 
Área total del predio y distribución de la misma: El predio La Musiquita tiene un área total de dos (2) hectáreas, en las 
cuales existe cultivo de café, plátano, frijol y maíz. 
 
Condiciones físicas del terreno: pendientes que oscilan desde el 30% hasta 80%, topografía quebrada y ondulada en 
otras partes del predio. 
 
Límites del predio:  Los límites del predio La Musiquita son: 
 
 Norte:          Limita con el predio del señor Guillermo Castaño 
 Sur:             Limita con el predio del señor Darío Cárdenas 
 Oriente:       Limita con el predio propiedad del señor Raúl Pérez 
 Occidente:   Limita con la vía de la vereda La Línea 
 
Nacimientos de agua en el predio: En el predio La Musiquita no existen nacimientos de agua, el recurso lo toman del 
acueducto de la vereda La Línea. 
 
Características del aprovechamiento forestal doméstico: 
 
Ubicación de los árboles: Los árboles objeto del aprovechamiento, se encuentran ubicados en zona de linderos dentro 
del predio, como árboles aislados, especies que se encuentran en estado adulto, no corresponden a especies de 
bosque natural y están ubicado en pendientes superiores al 70%.(razón por la cual corresponde a la Corporación 
autorizar su aprovechamiento). 
  
Los árboles objeto de aprovechamiento forestal doméstico, son seis (6 ) de la especies Eucalipto, Nogal Cafetero y 
Pino patula), los cuales se cubicaron y su resultado se describe a continuación: 
  
 
ARBOL NOMBRE CIENTIFICO C.A.P. (m) ALTURA APROVECHABLE (m) m3 
 
Eucalipto  
Eucalytus grandis 
 1,24 10 0,88 
 
Eucalipto  
Eucalytus grandis 
 1,29 10 0,88 
 
Nogal Cafetero  
Cordia alliodora 
 1,26 8 0,70 
 
Pino Patula  
Pinus patula 
 1,20 10 0,70 
 
Pino Patula  
Pinus patula 



 1,10 10 0,88 
 
Pino Patula  
Pinus patula 
 1,55 8 1,10 
  
 TOTAL  
5,14 
 
 
Características Técnicas: Productos a obtener y destino: El material forestal a obtener serán tablas y cuartones para el 
uso dentro del predio La Musiquita, en arreglos de la vivienda y beneficiadero de café, un total de 4,14 m3 , distribuidos 
así: 
 
Eucalipto ( Eucalytus grandis)          1,76 m3 
Nogal Cafetero (Cordia alliodora)     0,70 m3 
Pino Patula (Pinus patula)                2,68 m3 
 
Tiempo requerido para el aprovechamiento: El usuario solicita 6 meses para realizar el aprovechamiento de los árboles. 
 
Objeciones: No se presentó ninguna objeción. 
 
Normatividad: El permiso que aquí se otorga, está amparado bajo la siguiente legislación: 
 

 Acuerdo No. 18 de junio 16 de 1998, por medio del cuál se expide el estatuto de bosques y flora silvestre de 
la C.V.C. 
 
Conclusiones: Teniendo en cuenta que los árboles objeto de aprovechamiento están establecidos en pendientes 
superiores al 70%, es competencia de la Corporación otorgar el permiso de aprovechamiento forestal. 
 
Requerimientos: En el permiso de aprovechamiento forestal que se otorgue, deben quedar consignados los siguientes 
requerimientos: 
1- Aprovechar solo los árboles autorizados  
2- El producto forestal solo podrá ser aprovechado con fines domésticos 
3- Los residuos vegetales objeto del aprovechamiento no podrán quemarse, se deben dejar descomponer en el 
suelo. 
4- Establecer la siembra de 20 árboles de especies propias de la región y cultivarlos hasta que alcancen una 
altura 1,60 metros. 
 
Recomendaciones: Autorizar (teniendo en cuenta la pendiente del terreno sobre la cual se encuentran los árboles y es 
competencia de la Corporación) al señor Luís Octavio García Rivera, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
16.380.003 expedida en El Dovio departamento Valle del Cauca, el aprovechamiento forestal doméstico de 5,14 m3 de 
madera aserrada con fines domésticos dentro del predio La Musiquita ubicado en la vereda La Línea del municipio de 
El Águila, teniendo en cuenta los requerimientos mencionados anteriormente. 
 
20. Notas: También se debe tener en cuenta lo siguiente: 
 

 Cobro servicio de seguimiento: El seguimiento del permiso que se otorga no queda sujeto al pago de 
seguimiento por parte del usuario, teniendo en cuenta el parágrafo del artículo 20 del Estatuto de Bosques y Flora 
Silvestre del Valle del Cauca, el cual dice: “ La Visita para tramitar permisos domésticos no causara derechos”. 
 

 Tasa de aprovechamiento:  
 
Las especies forestales objeto de aprovechamiento no debe cancelar tasa de aprovechamiento porque son especies 
forestales plantadas…” 
 
Que el Artículo 79 de la Carta Política indica que “Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La 
Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es deber del Estado proteger 
la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación 
para el logro de estos fines”.   
 
Que con base en los postulados del desarrollo sostenible y la obligación de su planificación, las actividades inherentes 
a cualquier proyecto, deben llevarse a cabo buscando que se prevengan los diversos factores de deterioro ambiental, 
con el fin de cumplir con la obligación a cargo del Estado de garantizar en todo momento la aplicación referente al 
derecho colectivo a un ambiente sano en los términos de los preceptos del artículo 79 referido, norma desarrollada en 
su postulado por la Ley 99 de 1993 y demás reglamentación concordante.  
 
Que el Artículo 80 Ibídem, establece que “EI Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, 
para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución.”  
 
Que el artículo 1o. del Decreto -Ley 2811 de 1974 indica que el ambiente es patrimonio común, respecto del  cual el 
Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, que son de utilidad pública e interés social.  
 
Que al realizarse una actividad se tiene que adecuar su conducta al marco normativo que la orienta, la controla y la 
verifica, con el fin de que no cause deterioro al ambiente o la  reduzca a sus más mínimas consecuencias y dentro de 
los niveles permitidos por la autoridad ambiental. 



 
Para el logro de estos fines, no se deben señalar límites a las acciones y a las inversiones que requiera el control 
efectivo de la contaminación ambiental, y quien sea responsable de  una actividad contaminante debe asumir el manejo 
y control de la misma, por encima de cualquier otra, y en consecuencia le corresponde establecer los mecanismos más 
adecuados y eficaces para corregir o por lo menos reducir al mínimo tolerable, los efectos nocivos que pueda producir 
tal actividad.  
 
Que la autoridad ambiental, debe admitir el ejercicio de las actividades económicas legítimas, cuando su ejercicio no 
comprometa los límites tolerables del aprovechamiento de los recursos naturales, pues si los excede, el bien común 
exigirá que restrinja o sé prohíba al particular el ejercicio de su actividad.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y acogiendo el concepto técnico, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental 
Regional Norte, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC,  
 
 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR AUTORIZACION de APROVECHAMIENTO FORESTAL DOMESTICO al señor 
LUIS OCTAVIO GARCIA RIVERA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.380.003 expedida en El Dovio 
departamento Valle del Cauca, propietario del predio denominado La Musiquita, ubicado en la vereda La Línea, 
jurisdicción del municipio de El Águila departamento del Valle del Cauca. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El aprovechamiento de seis (6 árboles) que corresponden a: dos (2) árboles de la especie 
forestal Eucalipto ( Eucalytus grandis), un (1) árbol de la especie forestal Nogal cafetero (Cordia alliodora) y tres (3) 
árboles de la especie forestal Pino Patula (Pinus patula), para un total de 5,14 m3 , correspondiente a 2.570 pulgadas 
de madera aserrada, los cuales serán utilizados única y exclusivamente en actividades domesticas dentro del predio La 
Musiquita.              
 
PARAGRAFO SEGUNDO: El señor LUIS OCTAVIO GARCIA RIVERA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
16.380.003 expedida en El Dovio departamento Valle del Cauca, no cancelará tasa de aprovechamiento por tratarse de 
especies plantadas. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Los trabajos autorizados deben ajustarse a las características técnicas y las especificaciones 
expresadas por el peticionario y validadas en el presente Acto Administrativo, según lo expresado en el concepto 
técnico; por lo tanto se deben realizar teniendo en cuenta el cumplimiento de las siguientes obligaciones: 
 
1. Aprovechar únicamente seis (6) árboles así:  Dos (2) árboles de la especie forestal Eucalipto ( Eucalytus 
grandis), un (1) árbol de la especie forestal Nogal cafetero (Cordia alliodora) y tres (3) árboles de la especie forestal 
Pino Patula (Pinus patula), observados y cubicados en la visita ocular. 
 
2. Sembrar y cultivar veinte (20) árboles nativos de especies aptas para la región, dentro del área intervenida. 
 
3. Recolectar los residuos de la tala inmediatamente después de realizada la labor. 
 
4. No quemar los residuos vegetales resultantes de la tala. 
 
ARTICULO CUARTO: La vigencia de la presente autorización es de seis (06) meses, para su ejecución y para el 
cumplimiento de las obligaciones. 
  
 
PARAGRAFO PRIMERO: De no realizarse los trabajos autorizados dentro del término fijado, se deberá solicitar 
prórroga, por una sola vez, prorrogable únicamente por seis (06) meses más; solicitud que deberá presentarse con una 
anticipación no inferior a treinta (30) días de la expiración del término legal otorgado.  
 
PARAGRAFO SEGUNDO: El término fijado para su ejecución perderá su vigencia si se incumple con cualquiera de las 
actuaciones dispuestas en los artículos anteriores del presente Acto Administrativo, independiente del inició del 
correspondiente proceso Sancionatorio a que haya lugar.  
 
ARTÍCULO QUINTO: En caso de detectarse durante el tiempo de ejecución de los trabajos autorizados, efectos o 
impactos no previstos, el señor LUIS OCTAVIO GARCIA RIVERA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
16.380.003 expedida en El Dovio departamento Valle del Cauca, deberá  informar de manera inmediata a la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, Dirección Ambiental Regional Norte o quien haga sus 
veces, para que ésta determine y exija la adopción de las medidas correctivas y preventivas  que considere necesarias, 
sin perjuicio de las medidas que deben tomarse para impedir la degradación del medio ambiente.  
 
ARTÍCULO SEXTO: El señor LUIS OCTAVIO GARCIA RIVERA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
16.380.003 expedida en El Dovio departamento Valle del Cauca, será responsable de todos los daños y perjuicios que 
se deriven del incumplimiento de los términos, requisitos, exigencias, condiciones y obligaciones impuestas en la 
presente resolución, así como  cualquier deterioro y/o daño ambiental causado  por ellos o por el personal contratado 
para adelantar las labores autorizadas y deberá realizar las actividades necesarias para corregir los efectos causados. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección 
Ambiental Regional Norte, ejercerá las labores de seguimiento y control ambiental, para vigilar y supervisar el 
cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su incumplimiento dará lugar a la aplicación de las 
sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en la Ley 1333 de 2009. 



 
ARTÍCULO OCTAVO: La autorización que se otorga no queda sujeto al pago anual por parte del beneficiario  a favor 
de La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC  por los servicios de seguimiento, debido que se trata 
de un aprovechamiento forestal doméstico. 
 
ARTÍCULO NOVENO: COMISIONAR al Técnico Operativo o a la Secretaria del Proceso Administración de los 
Recursos Naturales y Uso del Territorio  de la Dirección Ambiental Regional Norte, de la CVC, para la diligencia de 
notificación personal de la presente  
 
providencia al señor LUIS OCTAVIO GARCIA RIVERA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.380.003 
expedida en El Dovio departamento Valle del Cauca, conforme lo dispone el artículo 44 y siguientes  del Código 
Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO DECIMO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse por la 
CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 
de 1993. 
 
ARTÍCULO DECIMO PRIMERO: Contra la presente Resolución proceden los recursos de Reposición ante el Director 
Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Norte y Subsidiario de Apelación ante la Dirección General de la 
CVC, los cuales deberán presentarse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de notificación ante el 
funcionario que expide la presente Resolución. 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dada en Cartago, 10 de mayo de 2013 
 
 
 
 
HENRY TRUJILLO AVILES 
Director Territorial (C)  
Dirección Ambiental Regional Norte   
 
Elaboró: Ing. Sandra Patricia Gómez Hernández   – Técnico Operativo.  
Revisó: Adm. Ambiental. Luís Mario Millán Arenas – Coordinador Proceso ARNUT 
             Abogado. Ignacio Andrade Gallego. Profesional Especializado Apoyo Jurídico.  Dirección Ambiental Regional 
Norte. 
Expediente: 0771-036-005-019-2013 
 
 
RESOLUCIÓN 0770 N° 0771-  0216   DE 2013 
(15  de mayo de 2013) 
 
“POR  LA CUAL SE  OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES DE USO PÚBLICO A FAVOR DE LA 
ASOCIACION DE USUARIOS DEL ACUEDUCTO RURAL COMUNITARIO DE LAS VEREDAS SONORA Y 
BELLAVISTA EN EL MUNICIPIO DEL CAIRO” 
 
El Director Territorial comisionado  de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca, en uso de sus atribuciones legales, en especial las que le confiere la Ley 99 de 1993, el Decreto 2811 
de 1974, el Decreto 1541 de 1978, decreto 155 de 2004, Acuerdo CVC CD No. 20 de 2005, la Resolución DG No.498 
de 2005, y 
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
Que el día 16 de noviembre de 2012, se radica en esta Corporación solicitud escrita de parte de la ASOCIACIÓN DE 
USUARIOS DEL ACUEDUCTO RURAL COMUNITARIO DE LAS VEREDAS LA SONORA Y BELLAVISTA DEL 
MUNICIPIO DEL CAIRO- AGUAS DEL MORRON, identificado con el Nit  No. 900561083-2, representada legalmente 
por el señor OMAR ALBERTO ZAPATA, identificado con la cédula de ciudadanía. No. 6. 526.781 expedida en El Cairo-
Valle del Cauca,  en el predio denominado EL MORRO, ubicado en la Vereda Bellavista en jurisdicción del municipio de 
El Cairo departamento del Valle del Cauca, tendiente a obtener una  concesión de aguas superficiales de uso público 
para el abastecimiento del acueducto comunitario, para lo cual anexó los siguientes documentos:  
 
1. Formulario único de Solicitud de concesión de aguas superficiales diligenciado por el solicitante. 
2. Listado de socios 
3. Formulario de registro unico tributario 
4. Certificado de existencia y representación legal. 
 
Que el día 28 de noviembre de 2013, previa revisión de los documentos presentados por el solicitante, El Profesional 
Especializado – Apoyo Jurídico de la Dirección Ambiental Regional Norte, emitió concepto Jurídico en el cual consideró 
procedente que el Director Territorial comisionado  de la Dirección Ambiental Regional Norte profiriera el Auto de 
Iniciación de Trámites de la solicitud en mención. 
 
Que en la misma fecha, el Director Territorial comisionado de la Dirección Ambiental Regional Norte, de  la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del  
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Cauca, profirió Auto de Iniciación de Trámites de la solicitud propuesta por  la la ASOCIACIÓN DE USUARIOS DEL 
ACUEDUCTO RURAL COMUNITARIO DE LAS VEREDAS LA SONORA Y BELLAVISTA DEL MUNICIPIO DEL 
CAIRO- AGUAS DEL MORRON 
 
Que el día 13 de febrero de 2013, mediante recibo de consignación Nº 187919073,  el usuario canceló la suma de 
ciento ochenta y tres mil ciento cuarenta y tres pesos ($83.143.oo) correspondiente al valor total del servicio de 
evaluación de la ASOCIACIÓN DE USUARIOS DEL ACUEDUCTO RURAL COMUNITARIO DE LAS VEREDAS LA 
SONORA Y BELLAVISTA DEL MUNICIPIO DEL CAIRO- AGUAS DEL MORRON costos del proyecto obra o actividad 
a desarrollar. 
 
Que el día 26 de febrero de 2013, se fija un aviso en la cartelera del municipio de El Cairo, por el término de diez (10) 
días, el cual permaneció fijado hasta el día 20 de marzo de 2013, de igual manera se fijo en la cartelera de la DAR 
Norte el día 25de febrero de 2013 y se desfijó el 11 de marzo de 2013,  sin que se presentaran objeciones al permiso 
solicitado  
  
Que el día 14  de marzo 2013, no se practicó visita ocular por inconvenientes en la programación y se ejecutó el día 03 
de abril de 2013 de la cual se rinde informe técnico que hace parte del presente trámite. 
 
Que el día 08 abril de 2013,  el Coordinador del Proceso de Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio emite Concepto Técnico en el cual se considero viable otorgar la concesión de aguas superficiales para lo 
cual manifestó:    
 
“…. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:  
 
Fuente de abastecimiento: La captación se realizara sobre el cauce principal de la fuente denominada Quebrada 
Morrón, perteneciente a la subcuenca Rio las Vueltas cuenca hidrográfica del río Garrapatas. 
Aforo de la fuente: En la visita se estimo el aforo de la quebrada, en aproximadamente de 5 L/Seg.  
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SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA   
 
Captación: Se cuenta con una estructura de captación consistente en una presa en concreto de dimensiones 2.10 
metros de ancho, 0.60 metros de profundidad con tubo de desagüe y lavado en pvc de 4”. Tubo lateral sumergido de 2” 
pulgadas en pvc conectado a tanque desarenador ubicado a 150 metros del punto de captación.  
Desarenador: estructura en concreto con tabiques de dimensiones de 1.5 metros de Largo, 1.0 metros de ancho y 0.9 
metros de profundidad, control de nivel por medio de vertedero en exceso para el retorno de sobrantes a la quebrada. 
 
Conducción: Desde el punto de captación se conduce por medio de tubería en pvc de 2” pulgadas en una longitud de 
150m hasta el desarenador. Desde este se conduce en tubería de 2” de hierro galvanizado en una longitud de 4 metros 
hasta el tanque de almacenamiento. 
 
Almacenamiento: para realizar el  almacenamiento el sistema de acueducto cuenta con dos tanque de 
almacenamiento. El primero ubicado en la vereda bellavista con capacidad para 23.5m3 con dimensiones Ancho: 3.20 
m, Largo: 3.20 m, profundidad: 2.30 m. Control de nivel se realiza por vertederos de exceso y cámaras de drenaje y 
lavado para retornar de nuevo a la quebrada, con caseta de cloración para desinfección, y el segundo ubicado en la 
vereda la Sonora.  
 
Caudal requerido 
El caudal requerido para el abastecimiento del acueducto rural de las Veredas La Sonora y Bellavista es; 
 
Número de usuarios actuales: 70 usuarios + escuelas + puestos salud + casetas 
Número de habitantes por vivienda: 5 
Población a servir: 420 habitantes  
Dotación: 150 L / hab / día  
Dotación bruta, teniendo en cuenta % de perdidas  200 L / hab / día,  
420 hab x 200L / 86400 seg = 0.97222 L/seg 
Caudal medio por factor de corrección: 0.9722 L/seg x 1.3 = 1.27 L/seg 
Caudal Total requerido= 1.27 L/Seg. 
Perjuicios a terceros  
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Para atender esta solicitud, existe un caudal de 5 L/seg en el sitio de captación, atendida esta solicitud quedaría un 
caudal remanente 3.73 L/seg, suficiente para garantizar un caudal ecológico y otras asignaciones de agua en caso de 
ser solicitadas, no existen derivaciones para otros usos que pudieran resultan afectados. 
 
DESCRIPCION DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES 
 
Recurso  
Afectado Impactos Causa Magnitud Manejo Ambiental 
AGUA  
Desviación del cauce principal de la quebrada  
Estructura de captación  
Bajo Mitigación: remanente devuelto al cauce 
 Disminución de caudal natural de la quebrada en la captación   
Uso del recurso  
Bajo El caudal a otorgar garantiza un caudal ecológico. 
 Aumento en la carga de sedimentos en el cauce de la microcuenca Mantenimiento a estructuras Bajo
 No se realiza con una frecuencia significativa 
FLORA  
Perdida de cobertura Vegetal del área de protección de la quebrada   
por el camino de acceso a las estructuras   
Bajo El área afectada es mínima. 
Mitigación: se requiere mantener la cobertura vegetal del área de protección.  
 
FAUNA  
Migración especies   Adecuación y mantenimiento de estructuras  
Bajo Mitigación: No se realiza con una frecuencia significativa  
 
Objeciones: No hubo 
 
Normatividad: El otorgamiento de la concesión de aguas superficiales está reglamentado por los decretos 2811 del 18 
de Diciembre de 1974 y 1541 de 28 de julio 1978 
 
Conclusiones: Según informe técnico del Profesional Universitario de la DAR Norte, se recomienda que la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, pueda otorgar una concesión de aguas superficiales de uso público a 
favor de la 
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ASOCIACIÓN DE USUARIOS DEL ACUEDUCTO RURAL COMUNITARIO DE LAS VEREDAS SONORA Y 
BELLAVISTA identificada con NIT Nº 900561083-2  ubicado en la vereda La Sonora en  jurisdicción del municipio de El 
Cairo, departamento del Valle del Cauca representada legalmente por el señor OMAR ALBERTO ALARCON ZAPATA 
identificado con la cédula de ciudadanía 6.526.781, para uso ACUEDUCTO, en la cantidad de UNO PUNTO 
VENTISIETE LITROS POR SEGUNDO (1.27 L/Seg) equivalente al  % del caudal promedio de la quebrada El Morrón 
aforada en 5 L/seg en el punto de captación, perteneciente a la subcuenca río Las Vueltas cuenca hidrográfica del río 
Garrapatas. 
   
REQUERIMIENTOS:  
 
1. Realizar mantenimiento periódicamente a la infraestructura utilizada para la conducción y captación del agua.  
2. Realizar el tratamiento al agua garantizando que se encuentre apta para el consumo humano.  
3. Mantener la cobertura del área forestal protectora de la fuente en el sitio de captación. 
4. Evitar que las aguas de derramen de las estructuras que las contienen. 
5. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía en el lugar, la forma y para el objeto previstos y definidos en 
esta Resolución. 
6. Aceptar las revisiones o modificaciones que se le efectué a la resolución cuando la CVC lo estime necesario 
teniendo en cuenta las condiciones que se tuvieron para otorgarla. 
7. Las aguas materia de esta Resolución no pueden transferirse por venta, permuta ni por ningún otro medio 
que afecte o limite el dominio por el estado al cual pertenecen. Tampoco podrán arrendarse, gravarse o constituirse 
sobre ellas derechos personales de ninguna especie a favor de persona alguna natural o jurídica, nacional o extranjera, 
por consiguiente no tendrá valor ni efecto alguno cualquier concesión o contrato que se haga sobre las aguas cuyo uso 
se legaliza por medio de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto por las Leyes vigentes sobre la materia. 
 
Que entre las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, según lo dispuesto en el artículo 31, numerales 
9 y 12 de la Ley 99 de 1993, está la de otorgar concesiones para el uso de aguas superficiales y subterráneas, y 
realizar la evaluación, control y seguimiento de los usos del agua. 
RESOLUCIÓN 0770 N° 0771-  0216   DE 2013 
(15  de mayo de 2013) 
 



“POR  LA CUAL SE  OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES DE USO PÚBLICO A FAVOR DE LA 
ASOCIACION DE USUARIOS DEL ACUEDUCTO RURAL COMUNITARIO DE LAS VEREDAS SONORA Y 
BELLAVISTA EN EL MUNICIPIO DEL CAIRO” 
 
Que según el Artículo 88 del Decreto Ley 2811 de 1974, “salvo disposiciones especiales, sólo se puede hacer uso de 
las aguas en virtud de concesión”.  
 
Que el procedimiento administrativo adelantado por la Corporación ha sido tramitado con sujeción al principio de 
legalidad y a lo dispuesto por el decreto 1541 de 1978. 
 
Acorde con lo anterior, El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte, de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca, CVC,        
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas superficiales de uso público a favor de la ASOCIACIÓN 
DE USUARIOS DEL ACUEDUCTO RURAL COMUNITARIO DE LAS VEREDAS SONORA Y BELLAVISTA, identificada 
con NIT Nº 900561083-2  ubicado en la vereda La Sonora en  jurisdicción del municipio de El Cairo, departamento del 
Valle del Cauca, representada legalmente por el señor OMAR ALBERTO ALARCON ZAPATA, identificado con la 
cédula de ciudadanía 6.526.781, para uso ACUEDUCTO, en la cantidad de UNO PUNTO VEINTISIETE LITROS POR 
SEGUNDO (1.27 L/seg) equivalente al 25 % del caudal promedio de la quebrada El Morrón aforada en 5 L/seg en el 
punto de captación, perteneciente a la subcuenca Río Las Vueltas cuenca hidrográfica del río Garrapatas. 
  
PARÁGRAFO PRIMERO - SISTEMA DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS: Se cuenta con una estructura de captación 
consistente en una presa en concreto de dimensiones 2.10 metros de ancho, 0.60 metros de profundidad con tubo de 
desagüe y lavado en pvc de 4”. Tubo lateral sumergido de 2” pulgadas en pvc conectado a tanque desarenador 
ubicado a 150 metros del punto de captación.  
 
PARAGRAFO SEGUNDO: USOS DEL AGUA: El caudal que se otorga por medio de esta Resolución es 
exclusivamente para uso acueducto.  
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ARTICULO SEGUNDO: – TASA POR USO: Para efectos del pago de la tasa que por la utilización de las aguas que fije 
la Corporación, estímese el porcentaje asignado en la cantidad de UNO PUNTO VENTISIETE LITROS POR 
SEGUNDO (1.27 L/seg.) equivalente al 25 % del caudal promedio de la quebrada El Morrón, aforada en 5 L/seg. en el 
punto de captación. 
 
La Corporación emitirá los tabulados para el cobro de la tarifa y serán remitidos a la ASOCIACIÓN DE USUARIOS DEL 
ACUEDUCTO RURAL COMUNITARIO DE LAS VEREDAS SONORA Y BELLAVISTA, identificada con NIT Nº 
900561083-2  ubicado en la vereda La Sonora en  jurisdicción del municipio de El Cairo, departamento del Valle del 
Cauca, representada legalmente por el señor OMAR ALBERTO ALARCON ZAPATA, identificado con la cédula de 
ciudadanía 6.526.781. De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo 
en la Dirección ambiental Regional Norte de la CVC, ubicada en la Carrera 4 No. 9-73, piso 4, Edificio Torre San 
Francisco del municipio de  Cartago, Valle del Cauca. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: El concesionario queda obligado a pagar la tasa referida, cuyo valor se aplicará teniendo en 
cuenta la tarifa vigente, la cual se incrementará periódicamente mediante Acuerdo del Consejo Directivo de la CVC. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 6 del Acuerdo 092 de 2008 de la CVC. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por 
uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTÍCULO TERCERO - OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y SANCIONES A LAS QUE QUEDA SOMETIDO EL 
BENEFICIARIO: 
 
1. Realizar mantenimiento periódicamente a la infraestructura utilizada para la conducción y captación del agua.  
2. Realizar el tratamiento al agua garantizando que se encuentre apta para el consumo humano.  
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3. Mantener la cobertura del área forestal protectora de la fuente en el sitio de captación. 
4. Evitar que las aguas de derramen de las estructuras que las contienen. 
5. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía en el lugar, la forma y para el objeto previstos y definidos en 
esta Resolución. 



6. Aceptar las revisiones o modificaciones que se le efectué a la resolución cuando la CVC lo estime necesario 
teniendo en cuenta las condiciones que se tuvieron para otorgarla. 
7. Las aguas materia de esta Resolución no pueden transferirse por venta, permuta ni por ningún otro medio 
que afecte o limite el dominio por el estado al cual pertenecen. Tampoco podrán arrendarse, gravarse o constituirse 
sobre ellas derechos personales de ninguna especie a favor de persona alguna natural o jurídica, nacional o extranjera, 
por consiguiente no tendrá valor ni efecto alguno cualquier concesión o contrato que se haga sobre las aguas cuyo uso 
se legaliza por medio de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto por las Leyes vigentes sobre la materia. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La CVC por intermedio de la Dirección ambiental Regional Norte de la CVC, hará la revisión 
periódica de las actividades,  
restricciones y obligaciones impuestas para garantizar el cumplimiento de las mismas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente concesión no grava con servidumbre de acueducto a los predios ajenos por donde 
deba pasar la conducción.  El establecimiento de tal servidumbre, en caso necesario, deberá gestionarlo y convenirlo 
directamente el beneficiario con los propietarios de los posibles predios sirvientes o por intermedio de la autoridad 
judicial. 
 
ARTÍCULO QUINTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas 
superficiales  de uso público que se otorga queda sujeto al pago anual por parte de la ASOCIACIÓN DE USUARIOS 
DEL ACUEDUCTO RURAL COMUNITARIO DE LAS VEREDAS SONORA Y 
RESOLUCIÓN 0770 N° 0771-  0216   DE 2013 
(15  de mayo de 2013) 
 
“POR  LA CUAL SE  OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES DE USO PÚBLICO A FAVOR DE LA 
ASOCIACION DE USUARIOS DEL ACUEDUCTO RURAL COMUNITARIO DE LAS VEREDAS SONORA Y 
BELLAVISTA EN EL MUNICIPIO DEL CAIRO” 
 
BELLAVISTA, identificada con NIT Nº 900561083-2  ubicado en la vereda La Sonora en  jurisdicción del municipio de 
El Cairo, departamento del Valle del Cauca, representada legalmente por el señor OMAR ALBERTO ALARCON 
ZAPATA, identificado con la cédula de ciudadanía 6.526.781en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 
0100-0197 de abril 17 de 2008 y la resolución 0100 No. 0100-0107 de 2012, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
Proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
Costos de operación.  Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad en incluye lo siguiente: 
 
• Valor de las materias primas para la producción del proyecto. 
• La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del 
proyecto, obra o actividad. 
• Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos. 
• Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad. 
• Todos los demás costos y gastos de operación que permitan la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación. Al momento de la notificación 
de esta providencia, se le suministrará el formato correspondiente. 
RESOLUCIÓN 0770 N° 0771-  0216   DE 2013 
(15  de mayo de 2013) 
 
“POR  LA CUAL SE  OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES DE USO PÚBLICO A FAVOR DE LA 
ASOCIACION DE USUARIOS DEL ACUEDUCTO RURAL COMUNITARIO DE LAS VEREDAS SONORA Y 
BELLAVISTA EN EL MUNICIPIO DEL CAIRO” 
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, por intermedio de la 
Dirección Ambiental Regional  DAR NORTE, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los 
costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del 
Artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
ARTÍCULO SEXTO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN: La presente concesión tiene un 
término de vigencia de Diez (10) años, contados a partir de la ejecutoria de esta Resolución.  Esta concesión podrá 
prorrogarse previa solicitud que se deberá hacer durante el último año de su vigencia, salvo razones de conveniencia 
pública. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La presente concesión podrá ser objeto de revisión por parte de la Corporación, como 
también, podrá darse por terminada en caso de reglamentación de las aguas de la fuente de la cual se abastece el 
predio objeto de este permiso.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará ninguna solicitud de prórroga, traspaso o aumento del caudal mientras 
el beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación, en lo que a recursos naturales se 
refiere. 



 
ARTÍCULO SEPTIMO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución deberán publicarse en el 
Boletín de Actos Administrativos de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC . 
 
ARTÍCULO OCTAVO: El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente resolución, dará lugar a lo 
establecido en la ley 1333 /2009.   
 
ARTÍCULO NOVENO: Remítase al Proceso de Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, para que 
surta la notificación de la presente Resolución. 
RESOLUCIÓN 0770 N° 0771-  0216   DE 2013 
(15  de mayo de 2013) 
 
“POR  LA CUAL SE  OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES DE USO PÚBLICO A FAVOR DE LA 
ASOCIACION DE USUARIOS DEL ACUEDUCTO RURAL COMUNITARIO DE LAS VEREDAS SONORA Y 
BELLAVISTA EN EL MUNICIPIO DEL CAIRO” 
 
 
ARTÍCULO DECIMO: Remítase copia de la presente Resolución al Grupo de Operación Comercial de la Subdirección 
Financiera de la CVC, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO DECIMO PRIMERO: Contra la presente Resolución procede los recursos de reposición y subsidiariamente 
o de manera directa el de apelación, de los  cuales deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a 
la notificación personal o a la desfijación del aviso si este fuere el medio de notificación. 
 
Dada en Cartago, a los diez y seis (16) días del mes de mayo del año dos mil trece (2013) 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
HENRY TRUJILLO AVILES 
Director Territorial (C) Dirección Ambiental Regional Norte   
 
Expediente: 0771-010-002-169-2012 
 
 
Proyectó y elaboró: Claribel Torres Giraldo – Técnico Operativo -Proceso ARNUT 
Revisó:    Jose Guillermo López Giraldo   – Coordinador Proceso ARNUT 
  Ignacio Andrade Gallego - Apoyo Jurídico. 
 
RESOLUCIÓN 0770 N° 0771-   220     DE  2013 
( 20 de mayo de 2013 ) 
                           
“POR MEDIO DE LA CUAL SE CONCEDE UNA AUTORIZACIÓN PARA APROVECHAMIENTO FORESTAL 
PERSISTENTE TIPO I DE GUADUA A FAVOR DE LOS SEÑORES LUIS ANTONIO TOVAR Y DIEGO FERNANDO 
TOVAR ECHEVERRI” 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca, CVC, en uso de las facultades legales conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, el 
Decreto 1791 del 4 de octubre de 1996, el Acuerdo CVC No. CD 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y de 
la Flora Silvestre), Acuerdo CVC CD 20 de 2005, resoluciones DG 186 de 2003, 498 de 2005, 0439 de 2008 y ,    
 
 C O N S I D E R A N D O   
 
Que el   30 de enero  de 2013, los señores Luis Antonio Tovar y Diego Fernando Tovar Echeverri presentaron  a la 
Dirección Ambiental Regional Norte de la CVC, una  solicitud tendiente a obtener autorización para aprovechamiento 
forestal persistente tipo I de la especie Guadua angustifolia en el predio de su propiedad denominado La Coqueta, 
ubicada en la vereda Playas, verdes jurisdicción  del municipio de Alcalá, departamento del  Valle del Cauca, para lo 
cual presentaron los siguientes documentos: 
 
• Solicitud escrita en formato CVC  debidamente diligenciada 
• Discriminación de los valores para determinar  el costo  del proyecto 
• Fotocopias de las cedulas de ciudadanía de los solicitantes 
• Certificado de tradición y libertad con matrícula inmobiliaria  N° 375-57901, de fecha  30 de enero de 2013, 
expedido por la oficina de registro de instrumento públicos  de la ciudad de Cartago 
• Fotocopia de la escritura Pública N° 1703 del 22 de junio de 2006 de la notaría sexta  del circulo de Pereira 
• Autorización escrita de los propietarios a favor de la señora Diana María Tovar Echeverri, para retiro de los 
salvoconductos  de movilización de la guadua a comercializar. 
• Fotocopia de la cedula de ciudadanía  de la señora Diana María Tovar Echeverri. 
• Que el 07 de  marzo   de 2013 firma constancia de recibo de esta solicitud 
• Que el 07  de marzo de 2013, una vez recibida la documentación requerida en debida forma, previa revisión 
jurídica se profirió Auto de iniciación de trámite por la solicitud presentada. 
 
• Que el 12 de  marzo   de 2013 el solicitante realizó el pago de los derechos de evaluación del permiso por 
$83.143.oo según factura de venta N°14706727  



• Que  el día 10 de abril de 2013 se realizó visita ocular por parte de funcionario designado por la CVC para 
verificación de la revisión de campo, para  estudiar  la viabilidad  de otorgamiento del derecho ambiental referente al 
aprovechamiento  forestal de guadua tipo I. 
• Que el día 02 de mayo se realizó  concepto técnico por parte del profesional especializado de la  DAR Norte  
Descripción de la situación:  
El 10 de abril  de 2013  se realizó la visita  ocular por parte del funcionario dela CVC y se  pudo constatar que:  
• Que el predio  tiene una extensión estimada de 12 has, las cuales se encuentran plantadas en pasto, café y 
plátano, frutales,  y 0,4145 has en  guadua  distribuidos en (3) tres  matas  o lotes.  
• El predio presenta un relieve de colinas onduladas   con pendientes que van desde el 5 % al 30 %, hace 
parte de la subcuenca del río La Vieja con una altura sobre el nivel del mar de  1300  metros, una precipitación  anual 
entre  1.500 y  2.500 mm y una temperatura entre  15 y 22 grados centígrados. 
 
Características Técnicas:  
Para el inventario se establecieron  cuatro (3) parcelas una en cada lote,  las parcelas en forma cuadrada de (100  m2) 
metros cuadrados de área  10mx10 cada una, con el siguiente resultado 
 
 
CALCULO DE LAS AREAS DE LOS TRES LOTES 
LOTES LARGO MTS ANCHO MTS AREA MTS TOTAL 
1 63 
30 25 
10 1575 
  300 1875 
2 30 
50 19 
30   570 
 1500  2070 
3 50 10    300 300 
    4.245 MTS 2 
 
INVENTARIO DE PARCELAS DE 1O METROS POR 10 METROS CADA UNA.. 
parcela Indi.renuevos Ind,viches Ind.maduros Ind,secos 
1 4 7 27 2 
2 4 7 21 0 
3 3 6 20 1 
 11 20 68 3 
En  300 metros cuadrados, ubicamos un total de 68 guaduas maduras. 
 
En el área total  de  4.245 metros cuadrados, encontramos un total de 1443 individuos en todos los estadios, del total 
de individuos ubicamos 961 individuos  maduros. 
 
Se recomienda autorizar un porcentaje  del 35%  de los individuos maduros, que equivalen a un total 337 individuos 
maduros  en el área total visitada, que corresponden a 33.7 metros cúbicos 
 
En igual forma se ubican 42 guaduas secas en la totalidad del área a aprovechar, las cuales deben ser extraídas. 
 
 
Requerimientos: 
 
1. Extraer del guadual toda la guadua seca,  sin embargo es necesario tener en cuenta, que el volumen de 
estas no deben sumarse en la tarjeta  
 
2. de saldos de la Corporación para el control de los volúmenes movilizados ya que esta guadua no requiere de 
salvoconducto para su transporte. 
3. Garantizar  después del aprovechamiento  una densidad remanente 3.063/guaduas/ha  de las cuales por lo 
menos el 33 % deben ser guaduas maduras, en el caso de encontrarse promedios por ha inferiores a estos valores  se 
suspenderá el aprovechamiento por exceder los volúmenes autorizados,  
4. La extracción de los culmos maduros y sobremaduros cosechados debe ser distribuida a través de toda el 
área disponible para el aprovechamiento y no concentrarse en pequeñas áreas. 
5. Extraer primero la guadua   sobremadura para evitar el cumplimiento de su ciclo de vida al interior del 
guadual. 
6. En aquellos lotes donde existan cauces de agua se debe respetar una franja de al menos  cinco (5)  metros. 
por hacer parte de la zona forestal protectora  
7. Los productos de las actividades de zocola y desganche deben ser repicados y formar pequeñas pilas. 
8. Las corrientes de aguas deben quedar libres de  residuos del aprovechamiento. 
9. Los cortes deben hacerse sobre el primer o segundo nudo de manera oblicua de tal manera que se evite la 
formación de cavidades. 
10. Se deben corregir los corte muy altos de anteriores aprovechamientos 
11. Tramitar ante la CVC los respectivos salvoconductos de movilización para el transporte de los productos 
obtenidos. 
12. Proteger los brinzales y pequeños arbustos del sotobosque 
13. La selección y el corte deben ser distribuidos sin producir talas ni claros dentro del guadual 
 
 
 
 



Recomendaciones:  
 
• Realizar seguimientos  permanentes al aprovechamiento, en especial a lo referente al control de los 
volúmenes  extraídos, para la expedición de los salvoconductos   
 
 
 
Acorde con lo anterior, El Director Territorial comisionado de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación 
Autónoma Regional del  Valle del Cauca - CVC, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTICULO PRIMERO; OTORGAR una autorización a favor de los señores LUIS ANTONIO TOVAR identificado con la 
Cédula de Ciudadanía N° 10.059.978  expedida en la ciudad de Pereira y  DIEGO FERNANDO TOVAR ECHEVERRI  
identificado con la Cédula de Ciudadanía N° 4.516.732  expedida en la ciudad de Pereira, en calidad de propietarios 
del predio rural denominado LA COQUETA, ubicado en la vereda Playas Verdes,  en jurisdicción territorial del 
municipio de Alcalá, Valle del Cauca, para que en el término de tres  (3) meses, contados a partir de la ejecutoria de la 
presente resolución, lleve a cabo un aprovechamiento forestal persistente de un área 0,4245 has que es el área 
estimada  del guadual, con una cantidad a aprovechar de 33.7 metros cúbicos de guadua que equivale a 337 guaduas 
maduras y  sobremadura y el 100% de la guadua seca en pie dentro del predio en mención, sin aprovechar   guadua  
verde  ni renuevos.  
 
PARAGRAFO PRIMERO: Si el permisionario no hubiere terminado el aprovechamiento en el tiempo fijado en este 
artículo, podrá solicitar la prórroga del tiempo con anterioridad de quince (15) días  al vencimiento del permiso. 
 
ARTICULO SEGUNDO: El sistema de aprovechamiento que se autoriza es la entresaca selectiva de guadua madura y   
sobremadura con la aplicación de labores silviculturales, hasta por un volumen de 33,7 metros cúbicos del total de la 
guadua hecha inventariada en la visita ocular y el 100% de la guadua seca en pie. 
 
ARTICULO TERCERO: TASA POR APROVECHAMIENTO FORESTAL: Los señores  LUIS ANTONIO TOVAR y  
DIEGO FERNANDO TOVAR ECHEVERRI deberá cancelar la suma de OCHENTA Y SIETE MIL  SEISCIENTOS 
VEINTE PESOS  ($87.620.oo) por derechos de aprovechamiento por un volumen de TREINTA  Y TRES PUNTO 
SIETE   (33.7 m3) metros cúbicos de guadua, a razón de dos mil seiscientos  pesos ($2.600.oo)   por cada metro 
cúbico, de acuerdo a lo establecido en la resolución de tarifas de CVC  0100 No. 0110 -0096 de 2013 
 
ARTÍCULO CUARTO: OBLIGACIONES DEL  PERMISIONARIO: El permisionario deberá cumplir con las siguientes 
obligaciones:  
 
1. Aprovechar solamente 33,7m3 de guaduas maduras y sobre maduras. 
2. Garantizar  después del aprovechamiento  una densidad remanente 3.063/guaduas/ha  de las cuales por lo 
menos el 33 % deben ser guaduas maduras, en el caso de encontrarse promedios por ha inferiores a estos valores  se 
suspenderá el aprovechamiento por exceder los volúmenes autorizados,  
3. La extracción de los culmos maduros y sobremaduros cosechados debe ser distribuida a través de toda el 
área disponible para el aprovechamiento y no concentrarse en pequeñas áreas. 
4. Extraer primero la guadua   sobremadura para evitar el cumplimiento de su ciclo de vida al interior del 
guadual. 
5. En aquellos lotes donde existan cauces de agua se debe respetar una franja de al menos  cinco (5)  metros. 
por hacer parte de la zona forestal protectora  
6. Los productos de las actividades de zocola y desganche deben ser repicados y formar pequeñas pilas. 
7. Las corrientes de aguas deben quedar libres de  residuos del aprovechamiento. 
8. Los cortes deben hacerse sobre el primer o segundo nudo de manera oblicua de tal manera que se evite la 
formación de cavidades. 
9. Se deben corregir los corte muy altos de anteriores aprovechamientos 
10. Tramitar ante la CVC los respectivos salvoconductos de movilización para el transporte de los productos 
obtenidos. 
11. Proteger los brinzales y pequeños arbustos del sotobosque 
12. La selección y el corte deben ser distribuidos sin producir talas ni claros dentro del guadual 
 
ARTÍCULO SEXTO: SANCIONES Y MEDIDAS DE POLICÍA: El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el 
Artículo anterior, dará lugar a la imposición de las sanciones y medidas de policía que para este efecto consagra la ley   
1333 de 2009 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: CANCELACION TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La autorización que se otorga 
queda sujeta al pago anual por parte del beneficiario  a favor de La Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca  
CVC  por los servicios de seguimiento de la autorización en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-
0197 de abril 17 de 2008, actualizada mediante Resoluciones 0100 No. 0100-0222 de 2011,  0100 No. 0100-0107 de 
2012 y 0100 No. 0100 -0095 de 2013  o las normas que las modifiquen o sustituyan.   
 
Parágrafo: De acuerdo a lo dispuesto en el parágrafo primero del artículo 8 de la Resolución 0100 No. 0100-0222 de 
2011, actualizada mediante Resolución 0100 No. 0107 de 2012, 0100 No. 0110 -0095 de 2013, para los permisos y 
autorizaciones con  vigencia hasta de un (1) año, se liquidará la tarifa del cobro del seguimiento, con el valor declarado 
como costo del proyecto al momento de la solicitud  (formulario) y dicho valor deberá incluirse  en la resolución de 
otorgamiento del permiso. Teniendo en cuenta lo anterior, el valor a pagar por el servicio de seguimiento corresponde a 
ochenta y cinco  mil ciento setenta y dos ($85.172.oo) pesos m/cte.  La suma anteriormente expresada deberá ser 



cancelada durante la vigencia del permiso en cuenta de ahorros de Banco Davivienda y Banco Bogotá, mediante 
tabulado que se le entregará en las instalaciones de la DAR Norte, con sede en Cartago.   
 
ARTÍCULO OCTAVO: Remítase al Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, con sede en 
Cartago, para efectuar la notificación  de la presente Resolución acorde con las normas vigentes. 
 
ARTICULO NOVENO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución deberán publicarse en el 
boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTÍCULO DECIMO: Contra la presente Resolución proceden los recursos de reposición y subsidiariamente o de 
manera directa el de apelación, de los cuales podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación personal o a la desfijación del aviso,  si hubiere lugar a este medio de notificación. 
 
 
NOTIFÌQUESE  PUBLIQUESE Y CÙMPLASE. 
 
 
Dada en Cartago, a los veinte (20) días del mes de mayo del año dos mil trece (2013) 
 
 
 
 
HENRY TRUJILLO AVILES 
Director Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Norte.   
 
 
Proyectó y elaboró: Luís Mario Millán, Profesional Especializado  
Reviso:                   Adalberto Ignacio Andrade Gallego , Profesional Especializado- Apoyo Jurídico.            
 
 
 
 
 
Expediente  N° 0771-036-003-012-2013 
 
 
 
RESOLUCIÓN 0770 N° 0771- 221       DE  2013 
(  20   de mayo de  2013      ) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE REGISTRA UN GUADUAL Y SE CONCEDE UNA AUTORIZACIÓN PARA 
APROVECHAMIENTO FORESTAL DOMÉSTICO DE GUADUA A FAVOR DE LA SEÑORA OLGA LILIANA  MUNERA 
FRANCO Y EL SEÑOR SILVIO SERIANO TROMP” 
                         
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca, CVC, en uso de las facultades legales conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, el 
Decreto 1791 del 4 de octubre de 1996, el Acuerdo CVC No. CD 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y de 
la Flora Silvestre), Acuerdo CVC CD 20 de 2005, resoluciones DG 186 de 2003, 498 de 2005, 0439 de 2008 y ,    
 
 C O N S I D E R A N D O 
 
Que el día  08 de febrero  de 2013, la señora Olga Liliana Munera Franco y el señor Silvio Severiano Tromp, 
presentaron  a la Dirección Ambiental Regional Norte de la CVC solicitud tendiente a obtener autorización para 
aprovechamiento forestal doméstico de la especie Guadua angustifolia en el predio de su propiedad denominado El 
Jardín de El Edén, ubicada en la vereda El Placer  en jurisdicción  del municipio de Ulloa, departamento del  Valle del 
Cauca, para lo cual presentaron los siguientes documentos: 
 
• Solicitud escrita en formato CVC  debidamente diligenciada 
• Fotocopias de las cedulas de ciudadanía de los propietarios 
• Certificado de tradición y libertad con matrícula inmobiliaria  N° 375-52329, de fecha  24 de enero de 2013, 
expedido por la oficina de registro de instrumento públicos  de la ciudad de Cartago 
• Fotocopia de la escritura Pública N° 165 del 26 de diciembre de 2012 expedida por  la notaría única  del 
circulo de Ulloa Valle del Cauca 
 
Que el 08  de  Febrero   de 2013 firma constancia de recibo de esta solicitud 
 
Que el 12  de marzo de 2013, una vez recibida la documentación requerida en debida forma, previa revisión jurídica se 
profirió Auto de iniciación de trámite por la solicitud presentada. 
 
Que  el día 14 de marzo de 2013 se ordena realizar la visita ocular   y se señala el día 10 de abril para llevar a cabo 
esta diligencia 
Que el día 10 de abril se lleva  cabo la visita ocular por parte del funcionario de la CVC designado para esta diligencia, 
el cual pudo constar que:  



Para el inventario se estableció una parcela  en el  lote,  las parcela en forma cuadrada de (100  m2) metros cuadrados 
de área  10mx10, con el siguiente resultado 
Para el inventario se estableció una parcela  en el  lote,  en forma cuadrada de (100  m2) metros cuadrados de área  
10mx10, con el siguiente resultado 
 
 
LOTE LARGO MTS ANCHO MTS AREA MTS 2 TOTAL 
1  
40  
40 
  
  1600   
1600 MTS 2 
 
INVENTARIO EN LA  PARCELA DE 1O METROS POR 10 METROS. 
parcela Indi.renuevos Ind,viches Ind.maduros Ind,secos 
1 7 7 60 17 
 
Según el aforo,  existen 9.100   guaduas por ha, en  todos los estados de desarrollo, donde en los  1.600 m2 existen  
1,456 guaduas, de las  cuales 960 corresponde a guaduas maduras, guaduas verdes 19, guaduas secas 30,   14 
rebrotes.  
 
Requerimientos:  
 
1. Extraer del guadual  la guadua seca,  
2. La extracción de los culmos sobre maduros y maduros, cosechados debe ser distribuida a través de toda el 
área disponible para el aprovechamiento y no concentrarse en pequeñas áreas. 
3. Extraer primero la guadua   sobre madura para evitar el cumplimiento de su ciclo de vida al interior del 
guadual. 
4. Por estar el guadua ubicado enla zona forestal protectora d ela quebrada el Rosario se debe respetar una 
franja de al menos  cinco (5)  metros. por hacer parte de la zona forestal protectora  
5. Los productos de las actividades de zocola y desganche deben ser repicados y formar pequeñas pilas. 
6. Las corrientes  de agua  deben quedar libres de residuos del aprovechamiento  
7. Los cortes deben hacerse sobre el primer o segundo nudo de manera oblicua de tal manera que se evite la 
formación de cavidades. 
8. Proteger los brinzales y pequeños arbustos del sotobosque 
9. La selección y el corte deben ser distribuidos sin producir talas ni claros dentro del guadual 
10. No comercializar la guadua aprovechada, esta debe ser utilizada en el predio solamente para lo que  fue 
solicitada  
Recomendaciones:  
 
Se considera viable autorizar el aprovechamiento doméstico de 19,4  metros cúbicos para un total de 194 guaduas,  se 
recomienda aprovechar sólo las  maduras y sobre maduras sin aprovechar guaduas verdes o renuevos,   
 
Realizar seguimiento permanente al aprovechamiento, en especial lo contenido en la obligación No.10  , referente a la 
no comercializar la guadua aprovechada, esta debe ser utilizada en el predio solamente para lo que  fue  
 
Acorde con lo anterior, El Director Territorial comisionado de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación 
Autónoma Regional del  Valle del Cauca - CVC, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTICULO PRIMERO; ORDENAR la inscripción y el registro de los guaduales existentes dentro del predio rural 
denominado EL JARDIN DEL EDÉN , ubicado en la vereda EL Placer,  en jurisdicción territorial del municipio de Ulloa, 
departamento del Valle del Cauca, en área 0.16  hectáreas acorde con lo establecido en la resolución No. DG. 0100-
100-0439 de 2008.  
 
ARTICULO SEGUNDO: OTORGAR una autorización a favor de la señora OLGA LILIANA MUNERA FRANCO, 
identificada con la cedula de ciudadanía N°42.129.325 expedida en la ciudad de Pereira Risaralda,  y el  señor  SILVIO 
SEVERIANO TROMP,  CON PASAPORTE  NRR070J87 de Aruba, para que en calidad de propietarios del predio rural 
denominado EL JARDÍN DEL EDEN, ubicado en la vereda El Placer,  en jurisdicción territorial del municipio de Ulloa, 
Valle del Cauca, para que en el término de dos   (2) meses, contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución, 
lleve a cabo un aprovechamiento forestal doméstico en un área de 0,16  has, con una cantidad a aprovechar de 19,4 
metros cúbicos de guadua sobremadura y madura y el 100% de la guadua seca en pie dentro del predio en mención, 
sin aprovechar   guadua  verde  ni renuevos.  
 
PARAGRAFO PRIMERO: Si el permisionario no hubiere terminado el aprovechamiento en el tiempo fijado en este 
artículo, podrá solicitar la prórroga del tiempo con anterioridad de quince (15) días  al vencimiento del permiso. 
 
ARTICULO TERCERO: El sistema de aprovechamiento que se autoriza es la entresaca selectiva de guadua  
sobremadura y madura con la aplicación de labores silviculturales, hasta por un volumen de 19,4 metros cúbicos del 
total de la guadua hecha inventariada en la visita ocular y el 100% de la guadua seca en pie. 
 
ARTÍCULO CUARTO: OBLIGACIONES DEL  PERMISIONARIO: El permisionario deberá cumplir con las siguientes 
obligaciones:  
 



1. Aprovechar solamente 19,4 m3 de guaduas sobremaduras y maduras, que corresponden a un total de 194 
guaduas 
2. Extraer del guadual  la guadua seca,  
3. La extracción de los culmos sobremaduros cosechados debe ser distribuida a través de toda el área 
disponible para el aprovechamiento y no concentrarse en pequeñas áreas. 
4. Extraer primero la    guadua   sobremadura para evitar el cumplimiento de su ciclo de vida al interior del 
guadual. 
5. Por estar el guadual haciendo parte  de la zona forestal protectora de la quebrada El Rosario,  se debe 
respetar una franja de al menos  cinco (5)  metros.  
6. Los productos de las actividades de zocola y desganche deben ser repicados y formar pequeñas pilas. 
7. Las corrientes de agua deben quedar libres de residuos del aprovechamiento 
8. Los cortes deben hacerse sobre el primer o segundo nudo de manera oblicua de tal manera que se evite la 
formación de cavidades. 
9. Proteger los brinzales y pequeños arbustos del sotobosque 
10. La selección y el corte deben ser distribuidos sin producir talas ni claros dentro del guadual 
11. No comercializar la guadua aprovechada, esta debe ser utilizada en el predio solamente para lo que  fue 
solicitada. 
 
ARTÍCULO QUINTO: SANCIONES Y MEDIDAS DE POLICÍA: El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el 
Artículo anterior, dará lugar a la imposición de las sanciones y medidas de policía que para este efecto consagra la ley   
1333 de 2009 
 
ARTÍCULO SEXTO: Remítase al Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, con sede en 
Cartago, para efectuar la notificación  de la presente Resolución acorde con las normas vigentes. 
 
ARTICULO SEPTIMO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución deberán publicarse en el 
boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Contra la presente Resolución proceden los recursos de reposición y subsidiariamente o de 
manera directa  
 
el de apelación, de los cuales podrá hacerse uso dentro de los diez  (10) días hábiles siguientes a la notificación 
personal o a la desfijación del aviso,  si hubiere lugar a este medio de notificación. 
 
 
NOTIFÌQUESE  PUBLIQUESE Y CÙMPLASE. 
 
 
 
Dada en Cartago, a los veinte (20) días del mes de mayo del año dos mil trece (2013) 
 
 
 
HENRY TRUJILLO AVILES 
Director Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Norte.   
 
 
 
Proyectó y elaboró: Luís Mario Millán, Profesional Especializado 
Reviso:                    Adalberto Ignacio Andrade Gallego,  Profesional Especializado- Apoyo Jurídico.            
 
 
 
 
Expediente  N° 0771-036-005-021-2013 
 
  
 
RESOLUCIÓN 0770 N° 0771-  227   DE 2013 
(         21 de Mayo de 2013      ) 
 
“POR  MEDIO DE LA CUAL SE  OTORGA UNA AUTORIZACION DE EXPLANACION, APERTURA DE VIAS  Y 
APROVECHAMIENTO FORESTAL UNICO A LA CONSTRUCTORA GALMAR LTDA.” 
 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca, CVC, en uso de sus atribuciones legales conferidas en la Ley 99 de 1993, los Decretos 2811 de 1974, el 
Decreto 1791 del 4 de octubre de 1996, el Acuerdo CVC No. CD 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y de 
la Flora Silvestre), Acuerdo CVC CD 20 de 2005, en especial lo dispuesto en las Resoluciones CVC No. DG 526 de 
2004  y DG. 498 del 22 de Julio de 2005, y 
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
Que en fecha 8 de febrero de 2013, la Sociedad Galmar LTDA con Nit No, 900223793-4, representada legalmente por 
el Señor RUBER ALBEIRO MARIN VALENCIA identificado con la cédula de ciudadanía 16.221.960 expedida en 



Cartago, Valle del Cauca presentó ante la Dirección Ambiental Regional Norte de la CVC una solicitud de 
AUTORIZACION para realizar EXPLANACIÓN y PERMISO DE APROVECHAMIENTO FORESTAL, en el predio 
denominado “LAS PIEDRAS”, ubicado en la Calle 37 con carrera 2 Norte, Barrio San Carlos, en jurisdicción del 
Municipio de Cartago, para construcción del proyecto urbanístico “Monte Esmeralda” a desarrollarse en el citado 
predio.   
 
Que con la solicitud presentaron los siguientes documentos: 
 

 Formulario de solicitud de apertura de vías, carreteables y explanaciones. 
 Certificado de Tradición y Libertad de matrícula inmobiliaria No. 375-63204 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cartago. 
 Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del Representante Legal de la Constructora Galmar Ltda. 
 Certificado de Existencia y Representación Legal de la Constructora Galmar LTDA actualizado. 
 Copia de la Resolución DAP No. 035-12 de enero 25 de 2013 del Departamento Administrativo de 

Planeación, Desarrollo y Medio Ambiente de Cartago, “Por medio de la cual se concede  una licencia de urbanismo y 
construcción”. 

 Comunicación de Empresas Municipales de Cartago No. 430.37-000316 de enero 16 de 2013 relacionada 
con la disponibilidad de servicios públicos de acueducto y alcantarillado. 

 Comunicación del Comité Ambiental de Cartago No. 3168 de diciembre 26 de 2012 relacionada con concepto 
favorable de intervención de Colina Bocajabo. 

 Copia de Escritura Pública No. 695 del 29 de marzo de 2012 
 Certificado de Uso del Suelo No. 040 / 2013 expedido por el Departamento Administrativo de Planeación, 

Desarrollo y Medio Ambiente de Cartago, en el cual se indica lo siguiente con relación a la actividad de Urbanismo y 
Construcción: Clasificación del suelo: Zona 7 Residencial de Consolidación Tipo I, Subzona. Uso: Principal. 
Clasificación de la Actividad Solicitada: R.1 Vivienda Unifamiliar. R.1.1 Vivienda Independiente en orden continuo, 
según Acuerdo 015 de 2000 y 005 de 2006. 

 Planos del Proyecto (6 Planos) 
 
Que en fecha 20 de  febrero de 2013, el Director Territorial comisionado de la Dirección Ambiental Regional Norte, de 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC -, profirió Auto de Iniciación de Trámites de la solicitud 
presentada por la sociedad CONSTRUCTORA GALMAR Ltda,  con Nit. No. 900223793-4, representada legalmente por 
el Señor RUBER ALBEIRO MARIN VALENCIA identificado con la cédula de ciudadanía 16.221.960 expedida en 
Cartago, tendiente a obtener autorización para Explanación y Permiso de Aprovechamiento Forestal en el predio 
denominado “LAS PIEDRAS”, ubicado en la Calle 37 con carrera 2 Norte, Barrio San Carlos, en jurisdicción del 
Municipio de Cartago, para construcción del proyecto urbanístico “Monte Esmeralda” a desarrollarse en el citado 
predio.   
 
Que en fecha 22 de febrero de 2013 el usuario canceló la suma de un millón ciento treinta y seis mil doscientos 
veintiséis ($1.136.226)  pesos m/cte,  correspondiente al valor total del servicio de evaluación de los costos del 
proyecto obra o actividad a desarrollar, según factura de venta No. 14706671. 
 
Que en fecha 26 de febrero de 2013 mediante Auto el Coordinador del Proceso de Administración de los Recursos 
Naturales ordena la práctica de una visita ocular al predio objeto de la solicitud.   
 
Que en la misma fecha, mediante oficio No. 0771-02084-2013 se remite a la Administración Municipal de Cartago el 
aviso de visita, el cual se fijó aviso en lugar público y visible de dicha Alcaldía por el término de cinco (5) días, entre el 4 
y el 8 de marzo de 2013. 
 
Que en fecha 13 de marzo de 2013 se realizó visita por funcionarios de la Dirección Ambiental Regional Norte al sitio 
de la solicitud de la cual se rindió el respectivo informe técnico.   
 
Que en fecha  9 de mayo de 2013, el Coordinador del Proceso de Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio y profesionales especializados de la Dirección Ambiental Regional Norte emitieron Concepto Técnico y del 
cual se extracta lo siguiente:      
(…) 
Descripción de la situación:  

 El proyecto urbanístico se va a desarrollar en una colina perteneciente al sistema de colinas de Bocajabo.  
 Atendiendo lo estipulado en el Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Cartago, se va a realizar la 

intervención de la colina sin eliminarla, conservando el interés paisajístico, adaptando el proyecto al relieve existente a 
través de un manejo topográfico adecuado, garantizando pendientes de vías adecuadas. 

 Esta colina es continuación de la colina en donde se desarrolló el proyecto urbanístico Los Ángeles, que 
correspondía a una zona de antiguas explotaciones de arcillas, con un alto grado de intervención. 

 La cobertura vegetal principal corresponde a gramíneas para el pastoreo de ganado, aunque se existen 
árboles aislados de diferentes edades, en donde se destaca la especie Samán; la mayoría de sus individuos son de 
porte medio - alto. 

 De acuerdo con la Resolución expedida por el Departamento Administrativo de Planeación, Desarrollo y 
Medio Ambiente No. DAP No. 035-13 de enero 25 de 2013, el proyecto presenta las siguientes características: 
Área total del lote: 27.668 M2  
Área de lotes destinados a las viviendas: 12.468,69 M2 (45.07%); lotes de 66 M2  
Área destinada a las vías: 9.548,08 M2; longitud de vías: 954.8 metros. 
Áreas de zonas verdes, parqueaderos y equipamiento: 5.651,23 M2 

 Servicios públicos:  el proyecto se encuentra ubicado dentro del perímetro urbano, donde existe la factibilidad 
de conexión a servicios públicos de alcantarillado y acueducto.  Según comunicación de las Empresas Municipales de 
Cartago E.S.P EMCARTAGO No. 000316 de enero 16 de 2013 se tiene lo siguiente: 
• Acueducto:  Demanda de caudal máximo horario de 2082 lit/seg según el número de viviendas del proyecto 
urbanístico.  Considerando que las viviendas de la parte más alta se encuentran ubicadas en la cota 920 msnm, para 



efectos de disponer de la presión mínima de servicio exigida por el RAS 2000, para la disponibilidad se requiere la 
prolongación de una tubería de 8” de pvc a partir de la tubería de 14”  pvc existente por la carrera 2, la cual se debe 
instalar por la calle 38 entre la Urbanización Verdum y la Urbanización José Gabriel Calderón. 
• Alcantarillado sanitario:  existe disponibilidad a partir de las tuberías de 10” existente por la Carrera 1 de la 
Calle 38 a 37 del Barrio San Joaquín y a partir de la tubería de 12” existente por la Calle 37 de la Carrera 1BN a la 
Carrera 2N frente al Barrio San Carlos. 
• Alcantarillado pluvial:  de acuerdo al levantamiento topográfico, una parte del área tributaria del predio drena 
al colector existente de 1.20 m., existente por la Calle 37 y que luego empalma al canal de aguas lluvias del Barrio San 
Pablo.  La otra parte del lote drena hacia el colector existente de 27” y 30” por la carrera 1 entre la calle 38 a Calle 37 
del Barrio San Joaquín. 
Características Técnicas:  
Con base en la información contenida en el plano  presentado el 8 de abril de 2013,  se pueden hacer las siguientes 
apreciaciones: 

 La cota más baja, ubicada a nivel de la vía existente del barrio San Carlos es 910; y la cota más alta, ubicada 
en la cima de la colina es la 938, con lo que se infiera que la altura de la colina con respecto al sistema vial del sector 
es de 28 m. 

 En la sección transversal denominada C-C”, en la abscisa 30 se presenta un máximo corte de 14,5 m, que 
con respecto a la altura total de la colina representa un corte del 51,8 % en un sector de la colina. Además cerca de 
esta sección transversal se encuentra la manzana J; el sitio para la construcción de las viviendas ubicadas en esta 
manzana es donde mayor corte de terreno hay que realizar. 

 En la sección transversal denominada D-D”, en la abscisa cero (0) se presenta un máximo corte de 15 m, que 
con respecto a la altura total de la colina representa un corte del 53,6 % en un sector de la colina. 

 En la sección transversal denominada I- I”, que correspondería a la sección transversal que incluye la 
propuesta de articulación con la zona de cesión de la urbanización contigua, se presenta un corte máximo de 10 m, en 
un sector de la colina. 

 Igualmente, según la sección J-J” la propuesta de articulación con la mencionada zona de cesión contigua  
presenta cortes de terreno que varían entre 12 y 15 m, en un sector de la colina. 
 

 La disminución de los cortes del terreno generaría una mayor pendiente de las vías internas, sobrepasando 
las permitidas para este tipo de vías. 

 El diseño de la urbanización se modificó en un punto para salvar el árbol de Samán ubicado cerca de la zona 
donde se proyecta la construcción de las viviendas 14 y 15 de la Manzana G.  
Con respecto al documento explicativo del proyecto, cabe mencionar: 
• El Comité Ambiental Municipal no tiene como función la aprobación del proyecto, sino que emite un concepto 
sobre la viabilidad de la intervención de la colina, sin perjuicio de las autorizaciones y requerimientos técnicos 
detallados que a bien considere la CVC deban ser presentados para la evaluación del proyecto y las demás 
autoridades con responsabilidades en el desarrollo urbano. 
• De acuerdo con el diseño presentado, debido que se utilizará el sistema de terrazas para la construcción de 
las viviendas, en la ejecución del proyecto es necesario garantizar la estabilidad de los taludes.  
Uso del Suelo: Lote de terreno ubicado en zona urbana y en el cual se involucran, geomorfológicamente, parte de las 
colinas denominadas Bocajabo, con uso actual en pastos y árboles aislados, lo cual sugiere el uso para pastoreo. Del 
terraceo que se observa se deduce esta vocación potencial. 
De acuerdo con la zonificación del suelo urbano y de expansión, definida en el Plan de Ordenamiento Territorial de 
Cartago, el predio se ubica en la zona 6 (inmersa dentro de la zona 7), correspondiente a la zona residencial de 
mediana densidad, sistema de colinas de Bocajabo, definida en el POT en los siguientes términos: 
“ZONA RESIDENCIAL DE MEDIANA DENSIDAD SISTEMA DE COLINAS BOCAJABO. Es aquella zona donde el uso 
principal es residencial con una densidad de 33 a 72 viviendas por hectárea y corresponde a las áreas del Sistema de 
Colinas Bocajabo ubicadas en la zona de alta densidad residencial y que por su valor paisajístico deben recibir una 
caracterización urbanística diferente que propenda por la conservación del relieve tal como se establece en el presente 
Acuerdo. Esta zona se desarrollara  en la medida que la demanda lo exija y se admiten usos complementarios de 
manera que no causen impacto negativo a la comunidad.”  (Artículo 109 del Acuerdo 00 5de 2006, por el cual se 
modifica el artículo 229 del acuerdo 015 de 2000). 
 
 
Sistema de Colinas Bocajabo  en el Plan de Ordenamiento Territorial 
El Plan de Ordenamiento Territorial de Cartago, adoptado mediante Acuerdo 015 de 2000 y modificado por los 
Acuerdos 005 de 2006 y 003 de 2010, define el sistema de Colinas de Bocajabo como un área con importante valor 
paisajístico, así: 
“CAPITULO III - DE LA PROTECCION DEL PAISAJE 
Artículo 36. El artículo 67 del acuerdo 015 de 2000 quedará así: 
Articulo 67. AREAS CON IMPORTANTE VALOR PAISAJISTICO. La comunidad tiene derecho a disfrutar de paisajes 
urbanos y rurales que contribuyan a su bienestar físico y espiritual. Se incluyen dentro de estas áreas las que 
corresponden a la zona del sistema de Colinas Bocajabo. 
PARA EL SUELO URBANO Y DE EXPANSIÓN URBANA 
Uso Principal: De valor paisajístico con cobertura vegetal permanente y la localización de áreas de cesión con 
cobertura forestal. 
Uso Condicionado: El establecimiento de desarrollos urbanos de baja y mediana densidad de acuerdo a la zonificación 
establecida en el presente Acuerdo, que armonicen con su topografía, diseño de senderos ambientales que sean 
armónicos con el paisaje. 
Uso Prohibido: Extracción de material con interés minero y la eliminación del relieve para desarrollos urbanos.  
Parágrafo: Aquellos proyectos que se piensen desarrollar en áreas donde se presenten colinas con algún grado de 
intervención, el interesado deberá presentar ante la C.V.C los estudios o documentos que ésta entidad requiera, con el 
fin de valorar el grado de intervención y así poder determinar si se debe optar por la recuperación morfológica o por el 
contrario la eliminación completa de la misma.  (…)” 
“Artículo 38. El artículo 70 del acuerdo 015 de 2000 quedará así: 



Articulo 70. En la realización de obras, las personas o entidades urbanizadoras, públicas y privadas deberán mantener 
la armonía con la estructura general del paisaje. Para ello deberá cumplir con lo establecido en el Capitulo XI Titulo IV 
“Normas Urbanísticas para el Sistema De Colinas Bocajabo” del presente Acuerdo.” 
Volumen de material: 
En el plano 1, cuyo contenido corresponde al planteamiento urbano, terraceo, rellenos y cortes se indica, según el 
acotamiento de los perfiles que configuran  la geometría  e intervención del terreno, lo siguiente: 
Volumen de corte: 47.403, 49 M3 
Volumen de rellenos: 26.219,69  M3 
Volumen de sobrantes: 27.538,95  M3.    
Descripción general del área a intervenir:   
Geomorfología: El predio se ubica dentro del perímetro urbano del municipio de Cartago en la zona 6 de la zonificación 
del suelo urbano y de expansión  (Plano No. 16 del Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Cartago). Dada la 
altimetría del predio, caracterizada por la presencia de colinas bajas y en consecuencia parte del "sistema de colinas 
de Bocajabo", en el Plan de Ordenamiento Territorial  del municipio de Cartago se estableció para este sector el uso 
potencial residencial de mediana densidad. No obstante, para mantener la configuración de la altura colinar se definió 
dejar la cresta de la colina como área para uso con baja intervención. 
Es importante señalar que, si bien en las áreas adyacentes se consolida una densificación urbana importante, la 
intervención del predio debe tener como referente la geomorfología regional y local. El valle geográfico del río cauca 
corresponde a una gran unidad regional de planicie aluvial desarrollada por el río a partir del cuaternario cuando se 
formaron unidades bien diferenciadas, según su génesis  y forma final de depositación. La planicie aluvial se encuentra 
delimitada al oriente y occidente por los macizos rocosos de la cordillera occidental  y central, de gran complejidad 
estructural.  
En la planicie se forma otro sistema menos complejo, genética y estructuralmente  y corresponden a los abanicos 
aluviales, coluviales y colinas que forman un lomerío producto de la profunda disección que ha alcanzado la red de 
drenajes  sobre las rocas que conforman estas unidades.  En este sentido, los principales factores que han generado 
las geoforma que configuran el entorno urbano y rural de Cartago están relacionados con las formas deposicionales y 
erosionales, ambos teniendo como determinantes la dinámica fluvial del río Cauca. Los depósitos se forman cuando el 
río y sus afluentes pierden capacidad de transporte. Los paisajes resultantes reflejan una acumulación gradual de 
materiales y constituyen la mayoría de geoformas presentes en el área, como los valles y colinas.             
Cobertura vegetal: La presión antrópica en estos sectores ha afectado la capacidad de restauración natural de las 
coberturas vegetales; la incorporación de la ganadería como actividad económica y luego el uso residencial solo ha 
permitido el desarrollo de árboles aislados de especies muy comunes en la región como el samán, guácimo y tachuelo, 
entre otros; especies bien adaptadas y con buena capacidad de dispersión. De los individuos presentes en el predio, se 
proyecta la intervención de veinte (20)  samanes, cuatro (4) guácimos y tres (3) tachuelos.  Se presenta plano con la 
ubicación de los individuos existentes en el predio. 
Hidrología: la dinámica hidrológica solo está referida al escurrimiento superficial ya que carece de cauces, depósitos o 
nacimientos de agua 
Impactos ambientales esperados:  
En los suelos: Para el emplazamiento y anclaje de la infraestructura de cimentación se tiene como referente el estudio 
de suelos, el cual muestra una estratigrafía que se puede describir así: 
En general son suelos de baja compresibilidad, pues los análisis muestran que su volumen se ve seriamente afectado 
como consecuencia de la presión de una carga importante. En la misma proporción se presenta la plasticidad. Dicha 
característica, según el estudio, se presenta hasta una profundidad de ocho (8) metros. Considerando que el proyecto 
establece intervenir el suelo para las vías y el terraceo para las viviendas; el impacto más importante y negativo se 
genera por los cortes profundos para bajar la pendiente de la ladera y el arrastre de los sedimentos que pueden llegar 
el alcantarillado y afectar su funcionamiento. Paisajísticamente hay un impacto negativo por las desconfiguración 
natural de la colina.          
En la vegetación: Es indudable que la intervención de los árboles ya sea por transplante o erradicación genera 
impactos negativos sobre el entorno, pues como un elemento fundamental del ecosistema hacen parte de la cadena 
productiva del mismo al ser nicho de aves y otras especies terrestres adaptadas al lugar, así como regulador de la 
temperatura y los flujos del viento; aunque desde el punto de vista social se genere impacto positivo con la 
implementación del proyecto. Desde esta perspectiva hay una compensación ambiental que trasciende a lo social. 
En el aire: Descubrir el suelo y someterlo al movimiento por efecto de los cortes, rellenos y explanación con equipos 
pesados, genera emisiones de partículas que impactan los núcleos poblacionales más cercanos, impactos que son 
temporales durante la etapa de construcción. El impacto es negativo ya que se rompe la estructura y compactación 
natural del suelo y lo expone a los factores determinantes de los procesos erosivos como el viento y el agua. Al 
incorporar superficies de concreto se pierde la capacidad de infiltración del suelo y se aumenta el escurrimiento 
superficial. 
En lo social: Concebido el proyecto dentro del perímetro urbano conlleva impactos negativos  sobre el entorno social 
inmediato, pero que son temporales durante la etapa de construcción. El ruido, el polvo, el tránsito de equipos y el 
transporte de sedimentos  hacia las vías,  tiene efectos no deseados sobre la población humana, impactos  que deben 
ser controlados en las actividades constructivas.  En lo social hay impactos positivos por la oferta de vivienda de interés 
social y la generación de empleo local para la ejecución del proyecto. 
Ahora bien, para determinar la magnitud e importancia de los impactos ambientales generados, en su conjunto, por la 
intervención del predio "Monte Esmeralda", con el fin de desarrollar un proyecto urbanístico,  es necesario adoptar 
como referente una clasificación de impactos generalmente aceptada y reconocida, en cuyo caso se adopta la que 
presenta el manual de contaminación ambiental de la Fundación MAPFRE (Editores MAPFRE, 1994). 
 Impacto compatible: es aquel cuya recuperación es inmediata tras el cese de la actividad y no precisa medidas 
correctoras. 
Impacto moderado: es el que precisa de prácticas correctoras intensivas, y en el que la consecución de las condiciones 
ambientales iniciales requiere corto tiempo. 
Severo: es aquel en el que la recuperación del medio exige la adecuación de medidas protectoras y correctoras, y en el 
que, aún con esas medidas, se requiere un período de tiempo largo. 
Crítico: corresponde al impacto cuya magnitud es superior al umbral aceptable. Produce una pérdida permanente de la 
calidad de las condiciones ambientales, sin recuperación total, aún adoptando medidas correctoras y protectoras. 



Con base en estas premisas, la magnitud e importancia del impacto ambiental producido por la intervención 
proyectada, según los términos, criterios y dimensionamiento del diseño,  se considera severo, ya que hay una pérdida 
importante y permanente de las condiciones actuales del área.    
No obstante, también se advierte que cuando se inicie el desarrollo del proyecto, la transformación va derivando la 
incorporación de elementos antrópicos (calidad de vida) al entorno, que deben incluir espacios y elementos del paisaje; 
procurando la búsqueda de un equilibrio y compensación ambiental por los efectos negativos generados. Precisando 
sí, que dicho proceso se produce en un predio ya intervenido y transformado en su cobertura original y el cual se 
encuentra ubicado dentro del perímetro urbano, cuyo uso potencial o previsto en el Plan de Ordenamiento Territorial 
corresponde a un uso residencial.  
Se reconoce los beneficios sociales asociados al proceso de urbanización del sector y en consecuencia el beneficio 
para las familias que accedan al proyecto. De otro lado, con la armonización del área de cesión de la parte alta de la 
colina (reconformada) y el área de cesión de la urbanización Los ángeles, se espera  un mejoramiento de los 
elementos del paisaje; la reconformación precisa el perfilamiento del terreno para eliminar los cortes verticales y 
devolver las formas suaves  y naturales de la colina en este sector.   
En este sentido, del análisis y valoración razonable de estos aspectos, se puede deducir que es viable el control, 
mitigación y compensación por los efectos negativos que genera la etapa constructiva del proyecto. De acuerdo con los 
ajustes realizados al diseño en cuanto a la armonización del área de cesión en la cresta, costado sur con el área de 
cesión de la urbanización Los Ángeles, se espera un agregado ambiental compatible con la propuesta urbanística, que 
generará un área  de espacio público aprovechable por los habitantes del sector. 
Objeciones:  
No se presentaron objeciones al trámite de autorización de explanación y permiso de aprovechamiento forestal de la 
Constructora Galmar Ltda. 
Normatividad:  
Ley 99 de 1993, Decreto 2811 de 1974, Decreto 1791 del 4 de octubre de 1996, Acuerdo CVC No. CD 18 del 16 de 
junio de 1998 (Estatuto de Bosques y de la Flora Silvestre de la CVC), Resolución 526 de 2004. 
Conclusiones:  
Con base en estas consideraciones, es viable autorizar a la Constructora Galmar LTDA la intervención para la 
explanación,  la apertura de vías y la intervención de árboles, según el diseño presentado  para el emplazamiento del 
proyecto en el predio Las Piedras o Monte Esmeralda, ubicado en la Calle 37 con Carrera 2 Norte.  
Duración de la autorización de explanación que incluye el aprovechamiento forestal único:  Seis (6) meses contados a 
partir de la ejecutoria del acto administrativo que se expida. 
Requerimientos:  
Se adoptan los siguientes condicionamientos y restricciones para garantizar la recuperación de la calidad ambiental y el 
cumplimiento de lo preceptuado en el POT sobre el sistema de Colinas de Bocajabo: 
1. Para la zona de cesión proyectada en la parte superior de la colina, y que se ha planteado como susceptible 
(viable) de integración con la zona de cesión del Proyecto Urbanístico “Los Ángeles” no se autoriza su explanación, 
sino que debe mantenerse su condición colinar en la cima y armonizar la conformación adecuada con el área aledaña. 
2. Para la integración de esta zona de cesión con la de la urbanización Los Ángeles se debe realizar 
previamente la concertación con la Constructora de ese proyecto y con el Departamento Administrativo de Planeación, 
Desarrollo y Medio Ambiente. Se debe generar un plan de restauración paisajística del sector que se implementará 
conforme los criterios definidos en el POT. La  implementación se deberá ejecutar antes de la entrega total del 
proyecto. 
3. No erradicar el árbol de Samán ubicado cerca de la zona donde se proyecta la construcción de las viviendas 
14 y 15 de la Manzana G. Se autoriza la poda técnica de ramas para evitar conflicto con las viviendas. 
4. De la tala de los árboles se obtendrá  volumen total de 39 m3 de madera, la cual no podrá ser comercializada 
ni quemada.  
Especie a erradicar Total a erradicar 
Samán 20 
Guácimo 4 
Tachuelo 3 
Total  27 
5. Medidas de compensación:  como medida de compensación por los impactos ambientales del proyecto, 
considerando la compensación por los árboles a erradicar,  el permisionario deberá  realizar la  siembra de 270 árboles 
de especies arbóreas y arbustivas de tipo ornamental, con base en la siguiente relación de especies: 
Especie  Número de árboles a establecer Observaciones generales  para la siembra 
Samán 100 Suelos bien drenados y profundos 
Guácimo 15 Suelos bien drenados y profundos 
Tachuelo 15 En sitios bien drenados  
Balso 15 En sitios bajos, bien drenados 
Nacedero 15 En sitios cercanos a flujos superficiales  
 
Guayacanes 15 Se puede integrar a las áreas verdes dedicadas a la recreación 
Pizamos 10 En sitios bajos y suelos húmedos  
Ornamentales varias (árboles y arbustivas)  85 En las áreas verdes del proyecto, según el listado de 
especies recomendado  
Total  270  
 
 
 
Algunas especies arbustivas ornamentales recomendadas para las compensaciones en las zonas verdes de la 
urbanizaciones: 
• Cheflera (scheflera arboricora) 
• Mirto (Murraya exótica) 
• Chirlobirlo (Tecoma stans)  
• Arrayán (Psidium sp) 
• Achiote (Bixa orellana) 



• Palo de la Cruz (Brownea ariza):  
• Carbonero (Calliandra sp):  
• Ébano (Godofreda sp) 
• Palma Areca (Chrysalidocarpus lutescens) 
• Panameño (Croton sp) 
• Musaenda (Mussaenda sp) 
• Casco de buey (Bahuinia purpurea) 
Para el establecimiento de estos arbustos, se deben tener en cuenta algunas consideraciones, a saber: 
• Los arbustos se deben plantar a 3 m de paredes o muros. 
• Sembrar a por lo menos 5 m de los semáforos. 
• Sembrar a por lo menos 2 m de lámparas, postes, alcantarillas o hidrantes.   
• Los cables aéreos se deben ubicar al menos 5 m por encima de estos arbustos. 
Dado el número de árboles a sembrar y la limitante espacio y posible conflicto con la infraestructura que algunas 
especies puedan presentar, en caso que la compensación de los árboles no pueda realizarse en el área del proyecto, 
se deberá coordinar con la Subdirección de Medio Ambiente y Desarrollo Agropecuario del Municipio de Cartago, los 
sitios para la siembra de los árboles en sitios por fuera del proyecto, que puede ser el área urbana o rural.  Se deberá 
presentar el plan de siembra a la Dirección Ambiental Regional Norte para el respectivo seguimiento y control. 
La compensación se deberá realizar con plantones con alturas superiores a 1,5 m y cultivarlos hasta que presenten por 
lo menos 2 m de altura y buen estado fitosanitario y de desarrollo. Al momento que los árboles presenten estas 
condiciones se debe notificar a la CVC para realizar la respectiva verificación técnica y dar por cumplida la obligación. 
 
Lo anterior debe ejecutarse mediante un plan que debe ser presentado a los treinta (30) días, siguientes a la 
notificación de la respectiva resolución. 
6.  La Constructora GALMAR  LTDA como beneficiara de la autorización que se otorga,  está sujeta al pago de 
la tasa por aprovechamiento forestal por valor de doscientos ochenta y tres mil novecientos veinte pesos  
($283.920,00) por un volumen de 39 M3      a razón de $ 7.280,00 pesos por cada metro cubico de madera otorgada.   
Este pago se deberá efectuar previo a la erradicación de los árboles, para lo cual deberá acercarse a las instalaciones 
de la Dirección Ambiental Regional Norte para la expedición del respectivo tabulado.  
7. Control Topográfico: Se deberá llevar un control topográfico con el fin de garantizar los cortes autorizados de 
la colina, para lo cual se realizarán nivelaciones con equipo de precisión.  La información de carteras deberá estar 
disponibles para el respectivo seguimiento por parte de la CVC, cuando así se requiera. 
8. Considerando que parte del material va a ser evacuado del lugar, se deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 2 de la Resolución 0541 de 1994 en cuanto el cargue, transporte, descargue y disposición de este 
material, así:  
Los vehículos destinados para tal fin deberán tener involucrados a su carrocería los contenedores o platones 
apropiados, a fin de que la carga depositada en ellos quede contenida en su totalidad, en forma tal que se evite el 
derrame, pérdida del material o el escurrimiento de material húmedo durante el transporte. Por lo tanto, el contenedor o 
platón debe estar constituido por una estructura continua que en su contorno no contenga roturas, perforaciones, 
ranuras o espacios. Los contenedores o platones empleados para este tipo de carga deberán estar en perfecto estado 
de mantenimiento. La carga deberá ser acomodada de tal manera que su volumen esté a ras del platón o contenedor, 
es decir, a ras de los bordes superiores más bajos del platón o contenedor. Además, las puertas de descargue de los 
vehículos que cuenten con ellas, deberán permanecer adecuadamente aseguradas y herméticamente cerradas durante 
el transporte.   
No se podrá modificar el diseño original de los contenedores o platones de los vehículos para aumentar su capacidad 
de carga en volumen o en peso en relación con la capacidad de carga del chasis.   
 
Es obligatorio cubrir la carga transportada con el fin de evitar dispersión de la misma o emisiones fugitivas. La 
cobertura deberá ser de material resistente para evitar que se rompa o se rasgue y deberá estar sujeta firmemente a 
las paredes exteriores del contenedor o platón, en forma tal que caiga sobre el mismo por lo menos 30 cm a partir del 
borde superior del contenedor o platón.  
En caso de escape, pérdida o derrame de algún material o elemento de los vehículos en áreas de espacio público, éste 
deberá ser recogido inmediatamente por el transportador, para lo cual deberá contar con el equipo necesario. 
9. Para realizar la disposición en el sitio indicado en el proyecto, se deberá presentar el diseño y acciones de 
manejo ambiental. Dejando claro que no se podrán intervenir cauces naturales, ni árboles, ya que su inventario no ha 
sido incorporado a la memoria técnica del proyecto. No se podrá disponer materiales sobrantes hasta tanto la CVC 
haya revisado y aprobado la propuesta de manejo (anexar planos).  
10. Servicios públicos: 
a. Dar cumplimiento a las especificaciones de Empresas Municipales de Cartago E.S.P– EMCARTAGO 
consignadas en el oficio No. 000316 de enero 16 de 2013 sobre la disponibilidad de servicios públicos. 
b. Presentar dentro los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria del acto administrativo que se expida, la 
aprobación del proyecto  expedida por EMCARTAGO, de acuerdo a lo mencionado en el oficio indicado. 
c. Es responsabilidad de la Constructora Galmar Ltda garantizar la adecuada construcción de las obras de 
alcantarillado sanitario y pluvial, de forma tal que se garantice la no afectación a los barrios vecinos por problemas 
aguas de escorrentía o de inundaciones, considerando la pérdida de capacidad de infiltración del terreno del proyecto 
urbanístico. 
11.  Dar cumplimiento a las disposiciones de la Resolución expedida por el Departamento Administrativo de 
Planeación, Desarrollo y Medio Ambiente No. DAP No. 035-13 de enero 25 de 2013 “por la cual se concede una 
Licencia de Urbanismo y Construcción. 
 
12. Socializar el proyecto con las comunidades vecinas que pueden ser afectadas por el tránsito de vehículos, 
emisión de material particulado y escurrimiento de aguas superficiales. Presentar las actas  de reuniones. 
13. Si se detectan impactos no previstos el titular de la autorización deberá informar de manera inmediata a la 
CVC  para evaluar y recomendar las medidas de control y mitigación  que sean necesarias. (…)” 
 
Que entre las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, según lo dispuesto en el artículo 31, numeral 9 
de la Ley 99 de 1993, está la de otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por 



la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el desarrollo de 
actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.  
 
Que en el numeral 12 del citado artículo de la Ley 99 de 1993, como se le asigna a las Corporaciones Autónomas 
Regionales la función de “Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el 
suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación 
de sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas a cualquiera de sus formas, al aire o a los suelos, 
así como los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de 
los recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la 
expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos.”  
 
Que el Código de los Recursos Naturales – Decreto Ley 2811 de 1974 definió como objeto en el artículo 2, lo siguiente: 
“ARTICULO 2o. Fundado en el principio de que el ambiente es patrimonio común de la humanidad y necesario para la 
supervivencia y el desarrollo económico y social de los pueblos, este Código tiene por objeto:  
1o. Lograr la preservación y restauración del ambiente y la conservación, mejoramiento y utilización racional de los 
recursos naturales renovables, según criterios de equidad que aseguren el desarrollo armónico del hombre y de dichos 
recursos, la disponibilidad permanente de éstos y la máxima participación social, para beneficio de la salud y el 
bienestar de los presentes y futuros habitantes del territorio nacional.  
2o. Prevenir y controlar los efectos nocivos de la explotación de los recursos naturales no renovables sobre los demás 
recursos.  
3o. Regular la conducta humana, individual o colectiva y la actividad de la Administración Pública, respecto del 
ambiente y de los recursos naturales renovables y las relaciones que surgen del aprovechamiento y conservación de 
tales recursos y de ambiente.”  
 
Que con relación al uso de los suelos, el Código Nacional de Recursos Naturales – Decreto Ley 2811 de 1974 - 
establece en su Artículo 179: “El aprovechamiento de los suelos deberá efectuarse en forma de mantener su integridad 
física y su capacidad productora. En la utilización de los suelos se aplicarán normas técnicas de manejo para evitar su 
pérdida o degradación, lograr su recuperación y asegurar su conservación.”  
 
Que el Artículo 180 del citado Decreto Ley  preceptúa: “Es deber de todos los habitantes de la República colaborar con 
las autoridades en la conservación y en el manejo adecuado de los suelos. Las personas que realicen actividades 
agrícolas, pecuarias, forestales o de infraestructura, que afecten o puedan afectar los suelos, están obligadas a llevar a 
cabo las prácticas de conservación y recuperación que se determinen de acuerdo con las características regionales.  
 
Que el Decreto 1791 de 1996 por medio del cual se establece el régimen de aprovechamiento forestal  tiene el objeto 
regular las actividades de la administración pública y de los particulares respecto al uso, manejo, aprovechamiento y 
conservación de los bosques y la flora silvestre con el fin de lograr un desarrollo sostenible. 
 
Que la Corporación Autónoma Regional Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC – expidió el Acuerdo 018 de 
1998, por medio del cual se expide el Estatuto de Bosques y Flora Silvestre de la CVC con el fin de reglamentar, 
administrar y manejar los recursos forestales y de flora silvestre del Departamento del Valle del Cauca y en el cual se 
recoge la normatividad vigente.   
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC – expidió la Resolución DG526 DE 2004 “por medio 
de la cual se establecen requisitos ambientales para la  construcción de vías, carreteables y explanaciones en predios 
de propiedad privada”. 
 
Que el Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Cartago, adoptado mediante Acuerdo 015 de 2000 y 
modificado por los Acuerdos 005 de 2006 y 003 de 2010 define el sistema de Colinas de Bocajabo como un área con 
importante valor paisajístico y determina los lineamientos técnicos para su intervención en el perímetro urbano, así: 
“Artículo 36. El artículo 67 del acuerdo 015 de 2000 quedará así: 
Articulo 67. AREAS CON IMPORTANTE VALOR PAISAJISTICO. La comunidad tiene derecho a disfrutar de paisajes 
urbanos y rurales que contribuyan a su bienestar físico y espiritual. Se incluyen dentro de estas áreas las que 
corresponden a la zona del sistema de Colinas Bocajabo.” 
 
Que acorde con lo anterior, el Director Territorial (c) de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC,        
 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR a la Sociedad CONSTRUCTORA GALMAR LTDA con Nit No, 900223793-4, 
representada legalmente por el Señor RUBER ALBEIRO MARIN VALENCIA identificado con la cédula de ciudadanía 
16.221.960 expedida en Cartago, Valle del Cauca AUTORIZACION para realizar EXPLANACIÓN, APERTURA DE 
VIAS y PERMISO DE APROVECHAMIENTO FORESTAL UNICO, en el predio denominado “LAS PIEDRAS”, ubicado 
en la Calle 37 con carrera 2 Norte, Barrio San Carlos, en jurisdicción del Municipio de Cartago, para construcción del 
proyecto urbanístico denominado “Monte Esmeralda”, de acuerdo al diseño presentado y criterios de manejo ambiental 
requeridos. 
 
PARAGRAFO:  El permiso de aprovechamiento forestal único se concede para los siguientes individuos arbóreos, los 
cuales se encuentran identificados en los planos presentados y fueron verificados en la visita técnica: 
 
Especie a erradicar Total a erradicar 
Samán 20 
Guácimo 4 
Tachuelo 3 



Total  27 
El volumen a generar por el aprovechamiento forestal corresponde a 39 m3. 
 
ARTICULO SEGUNDO: VIGENCIA.  La presente autorización de explanación y aprovechamiento forestal único tiene 
una vigencia de seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo.  Se podrá solicitar 
prórroga de la autorización, la cual se deberá presentar por lo menos  con un (1) mes previo al vencimiento. 
 
ARTICULO TERCERO. OBLIGACIONES.  Se adoptan los siguientes condicionamientos, restricciones y obligaciones 
para garantizar la recuperación de la calidad ambiental y el cumplimiento de lo preceptuado en el Plan de 
Ordenamiento Territorial del Municipio de Cartago sobre el sistema de Colinas de Bocajabo: 
 
1. Para la zona de cesión proyectada en la parte superior de la colina, y que se ha planteado como susceptible 
(viable) de integración con la zona de cesión del Proyecto Urbanístico “Los Ángeles” no se autoriza su explanación, 
sino que debe mantenerse su condición colinar en la cima y armonizar la conformación adecuada con el área aledaña. 
 
2. Para la integración de esta zona de cesión con la de la urbanización Los Ángeles se debe realizar 
previamente la concertación con la Constructora de ese proyecto y con el Departamento Administrativo de Planeación, 
Desarrollo y Medio Ambiente. Se debe generar un plan de restauración paisajística del sector que se implementará 
conforme los criterios definidos en el POT, el cual deberá ser presentado a la DAR Norte para su revisión. La  
implementación se deberá ejecutar antes de la entrega total del proyecto. 
 
3. No erradicar el árbol de Samán ubicado cerca de la zona donde se proyecta la construcción de las viviendas 
14 y 15 de la Manzana G. Se autoriza la poda técnica de ramas para evitar conflicto con las viviendas. 
 
4. De la tala de los veintisiete (27) árboles autorizados se obtendrá  volumen total de 39 m3 de madera, la cual 
no podrá ser comercializada ni quemada.  
 
5. Medidas de compensación:  como medida de compensación por los impactos ambientales del proyecto, 
considerando la compensación por los árboles a erradicar,  el permisionario deberá  realizar la  siembra de 270 árboles 
de especies arbóreas y arbustivas de tipo ornamental, con base en la siguiente relación de especies: 
 
Especie  Número de árboles a establecer Observaciones generales  para la siembra 
Samán 100 Suelos bien drenados y profundos 
Guácimo 15 Suelos bien drenados y profundos 
Tachuelo 15 En sitios bien drenados  
Balso 15 En sitios bajos, bien drenados 
Nacedero 15 En sitios cercanos a flujos superficiales  
Especie  Número de árboles a establecer Observaciones generales  para la siembra 
Guayacanes 15 Se puede integrar a las áreas verdes dedicadas a la recreación 
Pizamos 10 En sitios bajos y suelos húmedos  
Ornamentales varias (árboles y arbustivas)  85 En las áreas verdes del proyecto, según el listado de 
especies recomendado  
Total  270  
 
Algunas especies arbustivas ornamentales recomendadas para las compensaciones en las zonas verdes de la 
urbanizaciones: 
• Cheflera (scheflera arboricora) 
• Mirto (Murraya exótica) 
• Chirlobirlo (Tecoma stans)  
• Arrayán (Psidium sp) 
• Achiote (Bixa orellana) 
• Palo de la Cruz (Brownea ariza):  
• Carbonero (Calliandra sp):  
• Ébano (Godofreda sp) 
• Palma Areca (Chrysalidocarpus lutescens) 
• Panameño (Croton sp) 
• Musaenda (Mussaenda sp) 
• Casco de buey (Bahuinia purpurea) 
 
Para el establecimiento de estos arbustos, se deben tener en cuenta algunas consideraciones, a saber: 
• Los arbustos se deben plantar a 3 m de paredes o muros. 
• Sembrar a por lo menos 5 m de los semáforos. 
• Sembrar a por lo menos 2 m de lámparas, postes, alcantarillas o hidrantes.   
• Los cables aéreos se deben ubicar al menos 5 m por encima de estos arbustos. 
 
Dado el número de árboles a sembrar y la limitante espacio y posible conflicto con la infraestructura que algunas 
especies puedan presentar, en caso que la compensación de los árboles no pueda realizarse en el área del proyecto, 
se deberá coordinar con la Subdirección de Medio Ambiente y Desarrollo Agropecuario del Municipio de Cartago, los 
sitios para la siembra de los árboles en sitios por fuera del proyecto, que puede ser el área urbana o rural.  Se deberá 
presentar el plan de siembra a la Dirección Ambiental Regional Norte para el respectivo seguimiento y control. 
 
 La compensación se deberá realizar con plantones con alturas superiores a 1,5 m y cultivarlos hasta que 
presenten por lo menos 2 m de altura y buen estado fitosanitario y de desarrollo. Al momento que los árboles presenten 
estas condiciones se debe notificar a la CVC para realizar la respectiva verificación técnica y dar por cumplida la 
obligación. 
 



 Lo anterior debe ejecutarse mediante un plan que debe ser presentado a los treinta (30) días, siguientes a la 
notificación de la respectiva resolución. 
 
6. Control Topográfico: Se deberá llevar un control topográfico con el fin de garantizar los cortes autorizados de 
la colina, para lo cual se realizarán nivelaciones con equipo de precisión.  La información de carteras deberá estar 
disponibles para el respectivo seguimiento por parte de la CVC, cuando así se requiera. 
 
7. Considerando que parte del material va a ser evacuado del lugar, se deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 2 de la Resolución 0541 de 1994 en cuanto el cargue, transporte, descargue y disposición de este 
material, así:  
 
 Los vehículos destinados para tal fin deberán tener involucrados a su carrocería los contenedores o platones 
apropiados, a fin de que la carga depositada en ellos quede contenida en su totalidad, en forma tal que se evite el 
derrame, pérdida del material o el escurrimiento de material húmedo durante el transporte. Por lo tanto, el contenedor o 
platón debe estar constituido por una estructura continua que en su contorno no contenga roturas, perforaciones, 
ranuras o espacios. Los contenedores o platones empleados para este tipo de carga deberán estar en perfecto estado 
de mantenimiento. La carga deberá ser acomodada de tal manera que su volumen esté a ras del platón o contenedor, 
es decir, a ras de los bordes superiores más bajos del platón o contenedor. Además, las puertas de descargue de los 
vehículos que cuenten con ellas, deberán permanecer adecuadamente aseguradas y herméticamente cerradas durante 
el transporte.   
 
 No se podrá modificar el diseño original de los contenedores o platones de los vehículos para aumentar su 
capacidad de carga en volumen o en peso en relación con la capacidad de carga del chasis.   
 
 Es obligatorio cubrir la carga transportada con el fin de evitar dispersión de la misma o emisiones fugitivas. La 
cobertura deberá ser de material resistente para evitar que se rompa o se rasgue y deberá estar sujeta firmemente a 
las paredes exteriores del contenedor o platón, en forma tal que caiga sobre el mismo por lo menos 30 cm a partir del 
borde superior del contenedor o platón.  
 
 En caso de escape, pérdida o derrame de algún material o elemento de los vehículos en áreas de espacio 
público, éste deberá ser recogido inmediatamente por el transportador, para lo cual deberá contar con el equipo 
necesario. 
 
8. Para realizar la disposición en el sitio indicado en el proyecto, se deberá presentar el diseño y acciones de 
manejo ambiental. Dejando claro que no se podrán intervenir cauces naturales, ni árboles, ya que su inventario no ha 
sido incorporado a la memoria técnica del proyecto. No se podrá disponer materiales sobrantes hasta tanto la CVC 
haya revisado y aprobado la propuesta de manejo (anexar planos).  
 
9. Servicios públicos: 
a. Dar cumplimiento a las especificaciones de Empresas Municipales de Cartago E.S.P– EMCARTAGO 
consignadas en el oficio No. 000316 de enero 16 de 2013 sobre la disponibilidad de servicios públicos. 
b. Presentar dentro los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria del acto administrativo que se expida, la 
aprobación del proyecto  expedida por EMCARTAGO, de acuerdo a lo mencionado en el oficio indicado. 
c. Es responsabilidad de la Constructora Galmar Ltda garantizar la adecuada construcción de las obras de 
alcantarillado sanitario y pluvial, de forma tal que se garantice la no afectación a los barrios vecinos por problemas 
aguas de escorrentía o de inundaciones, considerando la pérdida de capacidad de infiltración del terreno del proyecto 
urbanístico. 
 
10.  Dar cumplimiento a las disposiciones de la Resolución expedida por el Departamento Administrativo de 
Planeación, Desarrollo y Medio Ambiente No. DAP No. 035-13 de enero 25 de 2013 “por la cual se concede una 
Licencia de Urbanismo y Construcción. 
 
11. Socializar el proyecto con las comunidades vecinas que pueden ser afectadas por el tránsito de vehículos, 
emisión de material particulado y escurrimiento de aguas superficiales. Presentar las actas  de reuniones. 
12. Si se detectan impactos no previstos el titular de la autorización deberá informar de manera inmediata a la 
CVC  para evaluar y recomendar las medidas de control y mitigación  que sean necesarias.  
 
ARTICULO CUARTO: La CVC por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Norte de la CVC, hará el seguimiento 
a la autorización de explanación, apertura de vías y aprovechamiento forestal único.   
 
ARTICULO QUINTO: TASA POR APROVECHAMIENTO DE PRODUCTOS FORESTALES: La Constructora Galmar 
Ltda deberá cancelar la suma de doscientos ochenta y tres mil novecientos veinte pesos  ($283.920,00) por un 
volumen de 39 M3  a razón de $ 7.280,00 pesos por cada metro cúbico de madera otorgada, de acuerdo a lo 
establecido en la Resolución de la CVC 0100 No. 0110-0096 de 2013 “por la cual se fijan las tarifas para los servicios 
que presta la CVC durante el año 2013”.  Este pago se deberá efectuar previo a la erradicación de los árboles, para lo 
cual deberá acercarse a las instalaciones de la Dirección Ambiental Regional Norte para la expedición del respectivo 
tabulado. 
 
ARTÍCULO SEXTO:  CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La autorización para la 
explanación y permiso de aprovechamiento forestal único que se  otorga queda sujeto al pago anual por parte del 
beneficiario a favor de la CVC, por los servicios de seguimiento, en los términos establecidos en la Resolución 0100 
No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, actualizada mediante Resoluciones 0100 No. 0100-0222 de 2011, 0100 No. 0100-
0107 de 2012 y 0100 No. 0100 – 0095 de 2013 o las normas que las modifiquen o sustituyan.  
 
PARÁGRAFO  PRIMERO: De acuerdo a lo dispuesto en el parágrafo primero del artículo 8 de la Resolución 0100 No. 
0100-0222 de 2011, para los permisos y autorizaciones con  vigencia hasta de un (1) año, se liquidará la tarifa del 



cobro del seguimiento, con el valor declarado como costo del proyecto al momento de la solicitud  (formulario) y dicho 
valor deberá incluirse  en la resolución de otorgamiento del permiso.  Teniendo en cuenta lo anterior, el valor a pagar 
por el servicio de seguimiento corresponde a NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS TREINTA Y 
NUEVE ($975.539.oo) pesos m/cte.  
 
PARAGRAFO SEGUNDO:  La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada durante la vigencia de la 
autorización y del  permiso, en cuenta sistema nacional de recaudos No. 484-62507-4 del Banco de Bogotá o la cuenta 
corriente  No. 0180-6999983-9 del Banco Davivienda, mediante tabulado que se le entregará en las instalaciones de la 
Dirección Ambiental Regional Norte, con sede en Cartago, Valle del Cauca.     
 
ARTÍCULO SEPTIMO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución deberán publicarse en el 
Boletín de Actos Administrativos de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC -. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente resolución, dará lugar a lo 
establecido en la Ley 1333 del 2009, régimen sancionatorio ambiental. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Remítase al Proceso de Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, para que 
surta la notificación de la presente Resolución, en los términos del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.  
 
ARTÍCULO DECIMO: Contra la presente Resolución procede los recursos de reposición y subsidiariamente o de 
manera directa el de apelación, de los  cuales deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación personal o a la desfijación del Aviso si este fuere el medio de notificación, de acuerdo a lo dispuesto en el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Dada en Cartago, a los  veintiún (21) días del mes de mayo del año dos mil trece (2013) 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
HENRY TRUJILLO AVILES 
Director Territorial (C)  
Dirección Ambiental Regional Norte   
 
Expediente: 0771-036-002-017-2013 
 
Proyectó y elaboró: Adm. Amb. Carolina Gómez García  – Profesional Especializada  
Revisó:   Adm. Emp. José Guillermo López Giraldo – Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y 
Uso del Territorio    
Abogado Ignacio Andrade Gallego, Profesional Especializado 
 
 
 
RESOLUCION  0770  No. 0771 -    0337   DE  2013 
(27 DE MAYO DE 2013) 
  
“POR  LA CUAL SE  OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES PARA USO DOMESTICO Y 
AGRICOLA A FAVOR DEL PREDIO BÉLGICA PROPIEDAD DEL SEÑOR FABIO GARCIA MOGOLLON EN EL 
MUNICIPIO DE ANSERMANUEVO” 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca –C. V.C.- en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el  Decreto Ley 2811 de 1974, 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Decreto 1541 de 1978, Decreto 155 de 2004 y en especial de lo dispuesto en el 
Acuerdo C.D. No. 20 del 25 de mayo de 2005 y la Resolución DG No. 498 de julio 22 de 2005, y demás normas 
concordantes, y, 
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
Que el día 22 de noviembre de 2012, se radica en esta Corporación una solicitud escrita de parte del señor FABIO 
GARCIA MOGOLLON,  identificado con la cédula de ciudadanía. No. 2.652.949 expedida en Pereira - Risaralda, en 
calidad propietario del predio denominado Bélgica, ubicado en la Vereda La Marina en jurisdicción del municipio de 
Ansermanuevo, departamento del Valle del Cauca, tendiente a obtener una Concesión de Aguas superficiales de uso 
doméstico y agrícola y de la fuente denominada Quebrada La María para abastecimiento del predio, para lo cual anexó 
los siguientes documentos:  
 
5. Formulario único de Solicitud de concesión de aguas superficiales diligenciado  
6. Certificado de tradición y libertad de matricula inmobiliaria. 
7. Escritura pública Nº 1005 de la fecha 26 de abril de 2005 de la Notaria primera de Cartago  Valle del Cauca. 
8. Copia cédula de ciudadanía del propietario del predio. 
 
Que el día 30 de noviembre de 2012, previa revisión de los documentos presentados por el solicitante, El Profesional 
Especializado – Apoyo Jurídico de la Dirección Ambiental Regional Norte, emitió concepto Jurídico en el cual consideró 
procedente que el Director Territorial comisionado de la Dirección Ambiental Regional Norte, profiriera el Auto de 
Iniciación de Trámite de la solicitud en mención 
 



Que en la misma fecha, el Director Territorial comisionado de la Dirección Ambiental Regional Norte,  la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca, profirió Auto de Iniciación de Trámite de la solicitud propuesta por  el señor 
FABIO GARCIA MOGOLLON,  identificado con la cédula de ciudadanía. No. 2.652.949 expedida en Pereira – 
Risaralda. 
 
Que el día 11 de enero de 2013, mediante tabulado de pago Nº 290157 el usuario canceló la suma de $83.143.oo 
correspondiente al valor del servicio de evaluación. 
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Que el día 14 de enero de 2013, se fijó un aviso en un lugar público de la Dirección Ambiental Regional Norte, el cual 
se desfijó el día 28 de enero de 2013, igualmente se fijo un aviso en un lugar público de la Alcaldía Municipal  de 
Ansermanuevo,  el cual permaneció fijado desde el 15 hasta el 28 de enero de 2013,  se  sin que se presentara 
oposición alguna al trámite de la autorización solicitada 
 
Que el día 19 de febrero de 2013, se practicó visita ocular de la cual se rinde informe técnico que hace parte del 
presente trámite. 
 
Que el día 28 de mayo de 2013, el Coordinador del Proceso de Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio emite concepto técnico en el cual se considero viable otorgar la concesión de aguas superficiales para lo cual 
manifestó:    
“… 
DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:  
 
Fuente de abastecimiento: La captación se realizara sobre el cauce principal de la fuente denominada, Quebrada La 
Marina, perteneciente a la cuenca hidrográfica del río Chanco. 
  
Aforo de la fuente: En la visita se estimó el aforo de la quebrada, en aproximadamente de 2.0 L/Seg. En el sitio de 
captación.  
SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA   
 
Captación: Se cuenta con una estructura de captación, consistente en una presa en concreto de 14.5 metros de 
longitud con vertedero de exceso y salida en tubería de hierro galvanizado de 4”, desarenador en pvc de 4”, tubería de 
desague y lavado de 4”. 
Conducción: Desde el punto de captación el caudal es conducido en manguera de polietileno de 11/2 ” hasta los 
tanques de almacenamiento  en una longitud de 555 M. 
Almacenamiento: Se cuenta con dos estructuras en concreto de dimensiones 2 metros de ancho, 13.7 metros de largo 
y 2.5 metros de profundidad, control de nivel por tubería de exceso hasta retornar los sobrantes al cauce ubicado a 100 
metros. 
 
Caudal requerido: El caudal requerido para el beneficio del predio Bélgica es; 
Numero de personas en el predio: 6 permanentes y 24 transitorias  
Dotación: 160 L / hab / día  
Dotación bruta, teniendo en cuenta % de perdidas  200 L / hab / día,  
30 hab x 200 L / 86400 seg =  0.070 L/seg 
Caudal medio por factor de corrección: 0.070 L/seg x 1.3 = 0.090 L/seg 
Caudal requerido para el beneficio de café = 1 L/seg 
Caudal Total requerido= 0.090 L/seg. 
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Perjuicios a terceros: Para atender esta solicitud, existe un caudal de 2.0 L/seg en el sitio de captación, atendida esta 
solicitud quedaría un caudal remanente 0.91 L/seg, suficiente para garantizar otras asignaciones de agua en caso de 
ser solicitadas, existen derivaciones para otros usos que no resultan afectados. 
 
DESCRIPCION DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES 
 
Recurso  
Afectado Impactos Causa Magnitud Manejo Ambiental 
AGUA Desviación del cauce principal de la quebrada Estructura de captación Bajo Mitigación: 
remanente devuelto al cauce 
 Disminución de caudal natural de la quebrada en la captación  Uso del recurso  
Bajo El caudal a otorgar garantiza un caudal ecológico. 
 Aumento en la carga de sedimentos en el cauce de la microcuenca Mantenimiento a estructuras Bajo
 No se realiza con una frecuencia significativa 
FLORA  
Perdida de cobertura Vegetal del área de protección de la quebrada   
por el camino de acceso a las estructuras   
Bajo El área afectada es mínima. 



Mitigación: se requiere mantener la cobertura vegetal del área de protección.  
 
FAUNA  
Migración especies   Adecuación y mantenimiento de estructuras  
Bajo Mitigación: No se realiza con una frecuencia significativa  
 
Objeciones: No hubo 
 
Normatividad: El otorgamiento de la concesión de aguas superficiales está reglamentado por los decretos 2811 del 18 
de Diciembre de 1974 y 1541 de 28 de julio 1978.  
 
Conclusiones: Según informe técnico del Profesional Universitario de la DAR Norte, se recomienda que la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, pueda otorgar una concesión de aguas superficiales de uso público a 
favor del señor FABIO GARCIA MOGOLLON,  identificado con la cédula de ciudadanía. No. 2.652.949 expedida en 
Pereira - Risaralda, en calidad propietario del predio denominado Bélgica, ubicado en la Vereda La Marina en 
jurisdicción del municipio de Ansermanuevo, departamento del  
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Valle del Cauca, para uso DOMÉSTICO Y AGRICOLA, en la cantidad de CERO PUNTO NOVENTA LITROS POR 
SEGUNDO (0.090 L/Seg. equivalente al 0.91 % del caudal promedio de la Quebrada La Marina, perteneciente a la 
cuenca hidrográfica del río Chanco, aforada en 2.0 L/seg en el punto de captación.   
 
Requerimientos:  
8. Realizar mantenimiento periódicamente a la infraestructura utilizada para la conducción y captación y 
almacenamiento del agua.  
9. Mantener la cobertura del área forestal protectora de la fuente en el sitio de captación. 
10. No permitir que las aguas se derramen de las estructuras que las contienen. 
11. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía en el lugar, la forma y para el objeto previstos y definidos en 
esta Resolución. 
12. Aceptar las revisiones o modificaciones que se le efectué a la resolución cuando la CVC lo estime necesario 
teniendo en cuenta las condiciones que se tuvieron para otorgarla. 
13. Las aguas materia de esta Resolución no pueden transferirse por venta, permuta ni por ningún otro medio 
que afecte o limite el dominio por el estado al cual pertenecen. Tampoco podrán arrendarse, gravarse o constituirse 
sobre ellas derechos personales de ninguna especie a favor de persona alguna natural o jurídica, nacional o extranjera, 
por consiguiente no tendrá valor ni efecto alguno cualquier concesión o contrato que se haga sobre las aguas cuyo uso 
se legaliza por medio de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto por las Leyes vigentes sobre la materia. 
 
 
Que entre las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, según lo dispuesto en el artículo 31, numerales 
9 y 12 de la Ley 99 de 1993, está la de otorgar concesiones para el uso de aguas superficiales y subterráneas, y 
realizar la evaluación, control y seguimiento de los usos del agua. 
 
Que según el Artículo 88 del Decreto Ley 2811 de 1974, “salvo disposiciones especiales, sólo se puede hacer uso de 
las aguas en virtud de concesión”.  
 
Que el procedimiento administrativo adelantado por la Corporación ha sido tramitado con sujeción al principio de 
legalidad y a lo dispuesto por el decreto 1541 de 1978. 
 
Acorde con lo anterior, El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca –C. V.C.,    
 
R E S U E L V E: 
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ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas superficiales de uso público a favor del señor FABIO 
GARCIA MOGOLLON,  identificado con la cédula de ciudadanía. No. 2.652.949 expedida en Pereira - Risaralda, en 
calidad propietario del predio denominado Bélgica, ubicado en la Vereda La Marina en jurisdicción del municipio de 
Ansermanuevo, departamento del Valle del Cauca, para uso DOMÉSTICO Y AGRICOLA, en la cantidad de CERO 
PUNTO NOVENTA LITROS POR SEGUNDO (0.090 L/Seg. equivalente al 0.91 % del caudal promedio de la Quebrada 
La Marina, perteneciente a la cuenca hidrográfica del río Chanco, aforada en 2.0 L/seg en el punto de captación.   
 
PARÁGRAFO PRIMERO - SISTEMA DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS: Se cuenta con una estructura de captación, 
consistente en una presa en concreto de 14.5 metros de longitud con vertedero de exceso y salida en tubería de hierro 
galvanizado de 4”, desarenador en pvc de 4”, tubería de desague y lavado de 4” , desde el punto de captación el 



caudal es conducido en manguera de polietileno de 11/2 ” hasta los tanques de almacenamiento  en una longitud de 
555 M. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO: USOS DEL AGUA: El caudal que se otorga por medio de esta Resolución es 
exclusivamente para uso doméstico y agrícola. 
 
ARTICULO SEGUNDO: – TASA POR USO: Para efectos del pago de la tasa que por la utilización de las aguas que fije 
la Corporación, estímese el porcentaje asignado  en la cantidad de CERO PUNTO NOVENTA LITROS POR 
SEGUNDO (0.090 L/Seg. equivalente al 0.91 % del caudal promedio de la Quebrada La Marina, perteneciente a la 
cuenca hidrográfica del río Chanco, aforada en 2.0 L/seg en el punto de captación.   
PARAGRAFO PRIMERO: La Corporación emitirá los tabulados para el cobro de la tarifa y serán remitidos al señor 
FABIO GARCIA MOGOLLON,  identificado con la cédula de ciudadanía. No. 2.652.949 expedida en Pereira - 
Risaralda, en calidad propietario del predio denominado Bélgica, en la carrera 3 No. 11-60 del municipio de Cartago, 
departamento del Valle del Cauca. De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión 
deberá reclamarlo en la Dirección ambiental Regional Norte de la CVC, ubicada en la Carrera 4 No. 9-73, piso 4, 
Edificio Torre San Francisco del municipio de  Cartago, Valle del Cauca. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO: El concesionario queda obligado a pagar la tasa referida, cuyo valor se aplicará teniendo en 
cuenta la tarifa vigente, la cual se incrementará periódicamente mediante Acuerdo del Consejo Directivo de la CVC. 
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PARAGRAFO TERCERO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 6 del Acuerdo 092 de 2008 de la CVC. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por 
uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTÍCULO TERCERO - OBLIGACIONES, PROHIBICIONES A LAS QUE QUEDA SOMETIDO EL BENEFICIARIO: 
 
1. Realizar mantenimiento periódicamente a la infraestructura utilizada para la conducción y captación del agua. 
2. Mantener la cobertura del área forestal protectora de la fuente en el sitio de captación. 
3. No permitir que las aguas se derramen de las estructuras que las contienen. 
4. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía en el lugar, la forma y para el objeto previstos y definidos en 
esta Resolución. 
5. Aceptar las revisiones o modificaciones que se le efectué a la resolución cuando la CVC lo estime necesario 
teniendo en cuenta las condiciones que se tuvieron para otorgarla. 
6. Las aguas materia de esta Resolución no pueden transferirse por venta, permuta ni por ningún otro medio 
que afecte o limite el dominio por el estado al cual pertenecen. Tampoco podrán arrendarse, gravarse o constituirse 
sobre ellas derechos personales de ninguna especie a favor de persona alguna atural o jurídica, nacional o extranjera, 
por consiguiente no tendrá valor ni efecto alguno cualquier concesión o contrato que se haga sobre las aguas cuyo uso 
se legaliza por medio de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto por las Leyes vigentes sobre la materia. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La CVC por intermedio de la Dirección ambiental Regional Norte de la CVC, hará la revisión 
periódica de las actividades, restricciones y obligaciones impuestas para garantizar el cumplimiento de las mismas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente concesión no grava con servidumbre de acueducto a los predios ajenos por donde 
deba pasar la conducción.  El establecimiento de tal servidumbre, en caso necesario, deberá gestionarlo y convenirlo 
directamente el beneficiario con los propietarios de los posibles predios sirvientes o por intermedio de la autoridad 
judicial. 
 
RESOLUCION  0770  No. 0771 -    0337   DE  2013 
(27 DE MAYO DE 2013) 
 
“POR  LA CUAL SE  OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES PARA USO DOMESTICO Y 
AGRICOLA A FAVOR DEL PREDIO BÉLGICA PROPIEDAD DEL SEÑOR FABIO GARCIA MOGOLLON EN EL 
MUNICIPIO DE ANSERMANUEVO” 
 
 
ARTÍCULO QUINTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: LA CONCESION DE AGUAS 
SUPERFICIALES  DE USO PÚBLICO que se otorga queda sujeto al pago anual por parte del señor FABIO GARCIA 
MOGOLLON,  identificado con la cédula de ciudadanía. No. 2.652.949 expedida en Pereira – Risaralda. A favor 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC por los servicios de seguimiento por la concesión de aguas 
superficiales para uso público en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008 y 
la resolución 0100 No. 0100-0107 de 2012, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
Proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
Costos de operación.  Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad en incluye lo siguiente: 
 
a) Valor de las materias primas para la producción del proyecto. 



b) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del 
proyecto, obra o actividad. 
c) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos. 
d) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad. 
e) Todos los demás costos y gastos de operación que permitan la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación. Al momento de la notificación 
de esta providencia, se le suministrará el formato correspondiente. 
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PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, por intermedio de la 
Dirección Ambiental Regional  DAR NORTE, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los 
costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del 
Artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
ARTÍCULO SEXTO: VIGENCIA, RENOVACIÓN, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN: La presente concesión tiene un 
término de vigencia de Diez (10) años, contados a partir de la ejecutoria de esta Resolución.  Esta concesión podrá 
renovarse previa solicitud que se deberá hacer durante el último año de su vigencia, salvo razones de conveniencia 
pública. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La presente concesión podrá ser objeto de revisión por parte de la Corporación, como 
también, podrá darse por terminada en caso de reglamentación de las aguas de la fuente de la cual se abastece el 
predio objeto de este permiso.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará ninguna solicitud de renovación, traspaso o aumento del caudal 
mientras el beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación, en lo que a recursos 
naturales se refiere. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución deberán publicarse en el 
Boletín de Actos Administrativos de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC -. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente resolución, dará lugar a lo 
establecido en la ley 1333 de 2009.   
 
ARTÍCULO NOVENO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse por la 
CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 
de 1993. 
 
ARTÍCULO DECIMO Remítase al Proceso de Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, para que 
surta la notificación de la presente Resolución. 
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ARTÍCULO DECIMO PRIMERO: Remítase copia de la presente Resolución al Grupo de Operación Comercial de la 
Subdirección Financiera de la CVC, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO: Contra la presente Resolución procede los recursos de reposición y subsidiariamente 
o de manera directa el de apelación, de los  cuales deberá hacerse uso dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a 
la notificación personal o a la desfijación del aviso si este fuere el medio de notificación. 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
Dada en Cartago, a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año dos mil trece (2013) 
 
 
 
HENRY TRUJILLO AVILES 
Director Territorial (C)  
Dirección Ambiental Regional Norte   
 



Expediente: 0771-010-002-173-2012 
 
 
Elaboró: Claribel Torres Giraldo   – Técnico Operativo-ARNUT 
Revisó: Ignacio Andrade Gallego – Profesional Apoyo Jurídico - Dirección Ambiental Regional Norte. 
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RESOLUCIÓN 0770 No 0771-    0352    -  2013 
 
(     06 de junio de 2013      ) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN DECOMISO PREVENTIVO DE PRODUCTOS FORESTALES A LOS 
SEÑORES WILLIAM VASQUEZ PIÑERES Y JOSE OVIDIO CARVAJAL DIAZ” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca, CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto 2811 de 1974, Ley 1333 de 2009, el 
Acuerdo CD No. 18 de junio 16 de 1998, el Acuerdo CD No 20 de 2005 y la Resolución  DG. 498 de 2005, y   
 
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC, desde el año de 1968 le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las corporaciones Autónomas Regionales ejercerán 
la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar a 
prevención y sin perjuicios de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las 
sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de los 
recursos naturales renovables y exigir con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde 
con lo establecido en el artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley.  
 
Que la Ley 1333 de julio 21 de 2009 “Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan 
otras disposiciones”  en su Articulo 1 preceptúa la titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental,   y 
establece que la potestad sancionatoria en materia ambiental  la ejerce entre otras las Corporaciones Autónomas 
Regionales, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos.  
 
Que el Artículo 2° de la citada ley preceptúa la facultad a prevención que tienen  las Corporaciones Autónomas 
Regionales y las de desarrollo sostenible, establece que  estas autoridades están habilitadas para imponer y ejecutar 
las medidas preventivas y sancionatorias consagradas en esta Ley y que sean aplicables según el caso, sin perjuicio 
de las competencias legales de otras autoridades. 
 
Que la misma ley en su artículo 15° dispuso que en  los eventos de flagrancia que requieran la imposición de una 
medida preventiva en el lugar y ocurrencia de los hechos, se procederá a levantar un acta en la cual constarán los 
motivos que la justifican; la autoridad que la impone; lugar, fecha y hora de su fijación; funcionario competente, 
persona, proyecto, obra o actividad a la cual se impone la medida preventiva. 
 
Que el artículo 36 de la misma norma, establece que las Corporaciones Autónomas Regionales, impondrán al infractor 
de las normas ambientales, mediante acto administrativo motivado y de acuerdo con la gravedad de la infracción el 
decomiso preventivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la infracción. 
 
Que el artículo 82 del Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca: Todo producto forestal primario, o de 
la flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el territorio nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare 
su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los sitios de transformación, industrialización o 
comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino final.  
Que el artículo 74 del decreto 1791 de 1996: Todo producto forestal primario o de la flora silvestre, que entre, salga o 
se movilice en el territorio nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de 
aprovechamiento hasta los sitios de transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso 
al país, hasta su destino final. 
Que el día 10 de mayo de 2013, mediante radicado 26630, la policía judicial de Hidrocarburos del Valle y Eje cafetero, 
solicitó a la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC, un 
peritaje urgente, a una madera de la especie guadua, que fue incautada el día 09 de mayo de 2013, a los señores 
WILLIAM VASQUEZ PIÑERES identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.360.725 expedida en Obando Valle del 
Cauca y JOSE OVIDIO CARVAJAL DIAZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.434.128 expedida en Obando 
Valle del Cauca. 
 
Que el día 10 de mayo de 2013, un funcionario de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca, CVC, realizó la visita, encontrando que El día 09 de mayo de 2013, se efectuó por parte 
de la policía de Hidrocarburos del Valle del Cauca, la aprehensión preventiva de material forestal, correspondiente a 
854 puntales de la especie forestal Guadua (Guadua angustifolia) equivalente a 4.3 m3, que presentaban un grado de 
madurez, sobre madura, este proceso fue adelantado por este organismo, en el sector Palo de leche, vía nacional entre 
Zarzal y Obando y una vez verificado, el material fue trasladado al municipio de Cartago, donde se recibió por la 
Corporación y dejada en la bodega de la CVC, ubicada en la carrera 7 No. 7 – 37 de esta localidad, el material era 



movilizado en un vehículo tipo camioneta de palcas HKB – 081 y al no presentar ningún tipo de documento que 
soportara su legalidad de aprovechamiento y movilización, se procedió a realizar su aprensión preventiva. 
 
Que el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009, expresa que las medidas preventivas son de ejecución inmediata, tienen 
carácter preventivo y transitorio,  
 
Que el día 19 de mayo de 2013, el Coordinador  del Proceso Administración de los Recursos naturales y Uso del 
Territorio emite concepto técnico, del cual se extrae lo siguiente: 
 
“(…) Descripción de la situación:  
 
El día 09 de mayo de 2013, se efectuó por parte de la policía de Hidrocarburos del Valle del Cauca, la aprehensión 
preventiva de material forestal, correspondiente a 854 puntales de la especie forestal Guadua (Guadua angustifolia) 
equivalente a 4.3 m3, que presentaban un grado de madurez, sobre madura. 
 
Este proceso fue adelantado por este organismo, en el sector Palo de leche, vía nacional entre Obando y Cartago y 
una vez verificado, el material fue trasladado al municipio de Cartago, donde se recibió por la Corporación y dejada en 
la bodega de la CVC, ubicada en la carrera 7 No. 7 – 37 de esta localidad.  
 
El material era movilizado en un vehículo tipo camioneta de palcas HKB – 081 y al no presentar ningún tipo de 
documento que soportara su legalidad de aprovechamiento y movilización, se procedió a realizar su aprensión 
preventiva. 
Características Técnicas:   
La actividad realizada constituye infracción al recurso bosque, aunque este producto forestal no está vedado, ni 
representa un grado de amenaza poblacional, si está regulado su aprovechamiento y movilización por el Acuerdo 18 de 
1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca) y la norma unificada de la guadua, Resolución CVC 
0100-0100-439 de 2008. 
 
Objeciones: No aplica 
 
Normatividad: De acuerdo con la información recibida, los hechos denunciados se constituyen en violación de la 
normatividad ambiental, en especial las contenidas en:  
 
Artículo 82 del Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca: Todo producto forestal primario, o de la flora 
silvestre, que entre, salga o se movilice en el territorio nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su 
movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los sitios de transformación, industrialización o comercialización, 
o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino final.  
 Artículo 74 del decreto 1791 de 1996: Todo producto forestal primario o de la flora silvestre, que entre, salga o se 
movilice en el territorio nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de 
aprovechamiento hasta los sitios de transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso 
al país, hasta su destino final. 
 
 
 
Conclusiones:  
 
Con base en los hechos descritos y teniendo en cuenta que hay existencia de un hecho investigado, la conducta 
investigada es imputable a un presunto infractor y la actividad realizada no estaba autorizada por la autoridad 
ambiental, se conceptúa que existe mérito para REALIZAR DECOMISO PREVENTIVO DE 854 puntales de guadua 
que equivalen a 4.3 m3  y INICIAR APERTURA DE INVESTIGACION Y FORMULACION DE CARGOS y a los señores 
WILLIAM VASQUEZ PIÑERES identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.360.725 expedida en Obando Valle del 
Cauca y JOSE OVIDIO CARVAJAL DIAZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.434.128 expedida en Obando 
Valle del Cauca (…)” 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte, de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC-, 
 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTICULO PRIMERO: Proceder a efectuar el DECOMISO PREVENTIVO de 854 puntales de la especie forestal 
Guadua (guadua angustifolia), equivalente a 4.3 m3, incautados a los señores  WILLIAM VASQUEZ PIÑERES 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.360.725 expedida en Obando Valle del Cauca y JOSE OVIDIO 
CARVAJAL DIAZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.434.128 expedida en Obando Valle del Cauca, el día 
09 de mayo de 2013, por la Policía de Hidrocarburos del Valle del Cauca, los cuales eran transportados en un vehículo 
Tipo camioneta de placas HKB -081, hechos ocurridos en el sector Palo de Leche, vía Nacional entre Zarzal y Obando, 
jurisdicción territorial del municipio La Victoria departamento Valle del Cauca. 
 
ARTICULO SEGUNDO: En firme la presente providencia comuníquese a los señores WILLIAM VASQUEZ PIÑERES 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.360.725 expedida en Obando Valle del Cauca y JOSE OVIDIO 
CARVAJAL DIAZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.434.128 expedida en Obando Valle del Cauca. 
 
ARTICULO TERCERO: El producto forestal decomisado permanecerá en la bodega de la CVC, ubicada en la carrera 7 
No. 7 – 37 del municipio de Cartago, hasta tanto culmine la presente investigación.  
 



ARTICULO CUARTO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución, deberán ser publicados en el 
boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Providencia no procede recurso alguno, de conformidad con lo estipulado en 
el artículo 32 de la Ley 1333 de julio 21 de 2009. 
 
Dado en Cartago, a los seis (6) días del mes de junio del año dos mil trece (2013) 
 
 
COMUNÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
ALFONSO PELAEZ PALOMO 
Director Territorial  Dirección  
Ambiental Regional Norte  
 
 
Proyectó: Ing. Sandra Patricia Gómez Hernández. Técnico operativo 
Revisó:     Adm. José Guillermo López Giraldo. Coordinador Proceso ARNUT 
                 Abogado. Ignacio Andrade Gallego. Profesional Especializado apoyo jurídico 
 
 
EXPEDIENTE 0771-039-002-002-045-2013 
 
 
 
RESOLUCION  0770  No. 0771 -  0356   DE  2013 
(12  DE JUNIO DE 2013) 
  
“POR  LA CUAL SE  OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES PARA USO PECUARIO A FAVOR 
DEL PREDIO LAGOS EL AMPARO PROPIEDAD DEL SEÑOR GERMAN HOYOS VELASQUEZ EN EL MUNICIPIO 
DE ANSERMANUEVO” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca –C. V.C.- en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el  Decreto Ley 2811 de 1974, 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Decreto 1541 de 1978, Decreto 155 de 2004 y en especial de lo dispuesto en el 
Acuerdo C.D. No. 20 del 25 de mayo de 2005 y la Resolución DG No. 498 de julio 22 de 2005, y demás normas 
concordantes, y, 
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
Que el día 26 de noviembre de 2012, se radica en esta Corporación una solicitud escrita de parte del señor GERMAN 
HOYOS VELASQUEZ, 19.362407 expedida en el municipio de Bogotá-Cundinamarca, en calidad de propietario del 
predio LAGOS EL AMPARO, ubicado en la vereda EL AMPARO bajo jurisdicción del municipio de Ansermanuevo, 
Departamento del Valle del Cauca, tendiente a obtener una Concesión de Aguas superficiales de uso doméstico de la 
fuente río Chanco para abastecimiento del predio, para lo cual anexó los siguientes documentos:  
 
1. Formulario único de Solicitud de concesión de aguas superficiales diligenciado por el Señor GERMAN 
HOYOS VELASQUEZ 
2. Certificado de tradición y libertad de matricula inmobiliaria. 
3. Escritura pública Nº 0401 de la fecha 22 de octubre de 2001 de la Notaria Única de Ansermanuevo, Valle del 
Cauca. 
4. Copia cédula de ciudadanía del señor GERMAN HOYOS VELASQUEZ. 
 
Que el día 03 de diciembre de 2012, previa revisión de los documentos presentados por el solicitante, El Profesional 
Especializado – Apoyo Jurídico de la Dirección Ambiental Regional Norte, emitió concepto Jurídico en el cual consideró 
procedente que el Director Territorial comisionado de la Dirección Ambiental Regional Norte, profiriera el Auto de 
Iniciación de Trámite de la solicitud en mención 
 
Que en la misma fecha, el Director Territorial comisionado de la Dirección Ambiental Regional Norte,  la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca, profirió Auto de Iniciación de Trámite de la solicitud propuesta por  el señor 
GERMAN HOYOS VELASQUEZ, 19.362407 expedida en el municipio de Bogotá-Cundinamarca. 
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Que el día 24 de diciembre de 2012, mediante tabulado de pago Nº 290130 el usuario canceló la suma de $83.143.oo 
correspondiente al valor del servicio de evaluación. 
 



Que el día 28 de diciembre de 2012, se fijó un aviso en un lugar público de la Dirección Ambiental Regional Norte, el 
cual se desfijó el día 14 de enero de 2013, igualmente se fijo un aviso en un lugar público de la Alcaldía Municipal  de 
El Águila,  el cual permaneció fijado desde el 28 de diciembre de 2012 hasta el 14 de enero de 2013,  se  sin que se 
presentara oposición alguna al trámite de la autorización solicitada 
 
Que el día 11 de febrero de 2013, se practicó visita ocular de la cual se rinde informe técnico que hace parte del 
presente trámite. 
 
Que el día 22 de mayo de 2013, el Coordinador del Proceso de Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio emite concepto técnico en el cual se considero viable renovar la concesión de aguas superficiales para lo cual 
manifestó:    
“… 
DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:  
 
Fuente de abastecimiento: La captación se realizara sobre el cauce principal de la fuente denominada, RIO Chanco  
perteneciente cuenca hidrográfica del río Chanco. 
  
Aforo de la fuente: En la visita se estimo el aforo de la quebrada, en aproximadamente de 300 L/Seg. En el sitio de 
captación.  
SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA   
 
Captación: Se realiza por medio de una toma lateral construida en concreto, con compuerta de cierre.    
 
Conducción: Desde el punto de captación el caudal es conducido por medio de un canal abierto en tierra, con entrada 
independiente a cada estanque con tubo en concreto de 12”  
 
Estanques: el predio cuenta con 14 estanques grandes de 100metros x 15 metros 
8 estanques pequeños 6metros x 20 metros 
3 estanques pequeños 5metros x 20 metros 
Cada uno con su respectiva caja de decantación en la salida con compuerta y canal del entrega al río chanco. 
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Caudal requerido: El caudal requerido para el beneficio del predio El amparo es; 
Q= 16.0 L/seg. 
Caudal Total requerido= 16.0 L/seg. 
Perjuicios a terceros : Para atender esta solicitud, existe un caudal de 300 L/seg en el sitio de captación, atendida esta 
solicitud quedaría un caudal remanente 284 L/seg, suficiente para garantizar otras asignaciones de agua en caso de 
ser solicitadas, existen derivaciones para otros usos que no resultan afectados. 
 
DESCRIPCION DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES 
 
Recurso  
Afectado Impactos Causa Magnitud Manejo Ambiental 
AGUA Desviación del cauce principal de la quebrada Estructura de captación  
Bajo Mitigación: remanente devuelto al cauce 
 Disminución de caudal natural de la quebrada en la captación   
Uso del recurso  
Bajo El caudal a otorgar garantiza un caudal ecológico. 
 Aumento en la carga de sedimentos en el cauce de la microcuenca Mantenimiento a estructuras Bajo
 No se realiza con una frecuencia significativa 
FLORA  
Perdida de cobertura Vegetal del área de protección de la quebrada   
por el camino de acceso a las estructuras   
Bajo El área afectada es mínima. 
Mitigación: se requiere mantener la cobertura vegetal del área de protección.  
 
FAUNA  
Migración especies   Adecuación y mantenimiento de estructuras  
Bajo Mitigación: No se realiza con una frecuencia significativa  
 
Objeciones: No hubo 
 
Normatividad: El otorgamiento de la concesión de aguas superficiales está reglamentado por los decretos 2811 del 18 
de Diciembre de 1974 y 1541 de 28 de julio 1978. 
 
Conclusiones: Según informe técnico del Profesional Universitario de la DAR Norte, se recomienda que la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, pueda otorgar una concesión de aguas superficiales de uso público a 
favor del señor GERMAN HOYOS VELASQUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía. No. 19.362.407 expedida 
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en Bogotá DC, en calidad propietario del predio denominado LAGOS EL AMPARO, ubicado en la Vereda El Amparo en 
jurisdicción del municipio de Ansermanuevo, Departamento del Valle del Cauca, para uso PECUARIO, en la cantidad 
de  DIECISÉIS LITROS POR SEGUNDO (16.0 L/Seg. equivalente al 5.3 % del caudal promedio del Rio Chanco, 
perteneciente a la cuenca hidrográfica del río Chanco, aforada en 300 L/seg en el punto de captación.   
 
Requerimientos:  
1. Realizar mantenimiento periódicamente a la infraestructura utilizada para la conducción y captación y 
almacenamiento del agua.  
2. Mantener la cobertura del área forestal protectora de la fuente en el sitio de captación. 
3. No permitir que las aguas se derramen de las estructuras que las contienen. 
4. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía en el lugar, la forma y para el objeto previstos y definidos en 
esta Resolución. 
5. Aceptar las revisiones o modificaciones que se le efectué a la resolución cuando la CVC lo estime necesario 
teniendo en cuenta las condiciones que se tuvieron para otorgarla. 
6. Las aguas materia de esta Resolución no pueden transferirse por venta, permuta ni por ningún otro medio 
que afecte o limite el dominio por el estado al cual pertenecen. Tampoco podrán arrendarse, gravarse o constituirse 
sobre ellas derechos personales de ninguna especie a favor de persona alguna natural o jurídica, nacional o extranjera, 
por consiguiente no tendrá valor ni efecto alguno cualquier concesión o contrato que se haga sobre las aguas cuyo uso 
se legaliza por medio de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto por las Leyes vigentes sobre la materia. 
 
Que entre las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, según lo dispuesto en el artículo 31, numerales 
9 y 12 de la Ley 99 de 1993, está la de otorgar concesiones para el uso de aguas superficiales y subterráneas, y 
realizar la evaluación, control y seguimiento de los usos del agua. 
 
Que según el Artículo 88 del Decreto Ley 2811 de 1974, “salvo disposiciones especiales, sólo se puede hacer uso de 
las aguas en virtud de concesión”.  
 
Que el procedimiento administrativo adelantado por la Corporación ha sido tramitado con sujeción al principio de 
legalidad y a lo dispuesto por el decreto 1541 de 1978. 
 
Acorde con lo anterior, El Director Territorial  de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca –C. V.C.,    
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R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas superficiales de uso público a favor del señor GERMAN 
HOYOS VELASQUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía. No. 19.362.407 expedida en Bogotá DC, en calidad 
propietario del predio denominado LAGOS EL AMPARO, ubicado en la Vereda El Amparo en jurisdicción del municipio 
de Ansermanuevo, Departamento del Valle del Cauca, para uso PECUARIO, en la cantidad de  DIECISÉIS LITROS 
POR SEGUNDO (16.0 L/Seg. equivalente al 5.3 % del caudal promedio del Rio Chanco, perteneciente a la cuenca 
hidrográfica del río Chanco, aforada en 300 L/seg en el punto de captación.   
 
PARÁGRAFO PRIMERO - SISTEMA DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS: Se realiza por medio de una toma lateral 
construida en concreto, con compuerta de cierre y conducido por medio de un canal abierto en tierra, con entrada 
independiente a cada estanque con tubo en concreto de 12”.  
 
PARAGRAFO SEGUNDO: USOS DEL AGUA: El caudal que se otorga por medio de esta Resolución es 
exclusivamente para uso pecuario.  
 
ARTICULO SEGUNDO: – TASA POR USO: Para efectos del pago de la tasa que por la utilización de las aguas que fije 
la Corporación, estímese el porcentaje asignado  en la cantidad de DIECISÉIS LITROS POR SEGUNDO (16.0 L/Seg) 
equivalente al 5.3 % del caudal promedio de la quebrada La Línea, perteneciente a la cuenca hidrográfica del río 
Chanco, aforado en 300 L/seg en el punto de captación.   
 
PARAGRAFO PRIMERO: La Corporación emitirá los tabulados para el cobro de la tarifa y serán remitidos al señor 
GERMAN HOYOS VELASQUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía. No. 19.362.407 expedida en Bogotá DC, en 
calidad propietario del predio denominado LAGOS EL AMPARO, ubicado en la Vereda El Amparo en jurisdicción del 
municipio de Ansermanuevo, departamento del Valle del Cauca. De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario 
de la presente concesión deberá reclamarlo en la Dirección ambiental Regional Norte de la CVC, ubicada en la Carrera 
4 No. 9-73, piso 4, Edificio Torre San Francisco del municipio de  Cartago, Valle del Cauca. 
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PARAGRAFO SEGUNDO: El concesionario queda obligado a pagar la tasa referida, cuyo valor se aplicará teniendo en 
cuenta la tarifa vigente, la cual se incrementará periódicamente mediante Acuerdo del Consejo Directivo de la CVC. 
 
PARAGRAFO TERCERO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 6 del Acuerdo 092 de 2008 de la CVC. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por 
uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTÍCULO TERCERO - OBLIGACIONES, PROHIBICIONES A LAS QUE QUEDA SOMETIDO EL BENEFICIARIO: 
 
1. Realizar mantenimiento periódicamente a la infraestructura utilizada para la conducción y captación del agua. 
2. Mantener la cobertura del área forestal protectora de la fuente en el sitio de captación. 
3. No permitir que las aguas se derramen de las estructuras que las contienen. 
4. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía en el lugar, la forma y para el objeto previstos y definidos en 
esta Resolución. 
5. Aceptar las revisiones o modificaciones que se le efectué a la resolución cuando la CVC lo estime necesario 
teniendo en cuenta las condiciones que se tuvieron para otorgarla. 
6. Las aguas materia de esta Resolución no pueden transferirse por venta, permuta ni por ningún otro medio 
que afecte o limite el dominio por el estado al cual pertenecen. Tampoco podrán arrendarse, gravarse o constituirse 
sobre ellas derechos personales de ninguna especie a favor de persona alguna atural o jurídica, nacional o extranjera, 
por consiguiente no tendrá valor ni efecto alguno cualquier concesión o contrato que se haga sobre las aguas cuyo uso 
se legaliza por medio de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto por las Leyes vigentes sobre la materia. 
 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La CVC por intermedio de la Dirección ambiental Regional Norte de la CVC, hará la revisión 
periódica de las actividades, restricciones y obligaciones impuestas para garantizar el cumplimiento de las mismas. 
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ARTÍCULO CUARTO: La presente concesión no grava con servidumbre de acueducto a los predios ajenos por donde 
deba pasar la conducción.  El establecimiento de tal servidumbre, en caso necesario, deberá gestionarlo y convenirlo 
directamente el beneficiario con los propietarios de los posibles predios sirvientes o por intermedio de la autoridad 
judicial. 
 
ARTÍCULO QUINTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: LA CONCESION DE AGUAS 
SUPERFICIALES  DE USO PÚBLICO que se otorga queda sujeto al pago anual por parte del señor GERMAN HOYOS 
VELASQUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía. No. 19.362.407 expedida en Bogotá DC, en calidad propietario 
del predio denominado LAGOS EL AMPARO, ubicado en la Vereda El Amparo en jurisdicción del municipio de 
Ansermanuevo, departamento del Valle del Cauca. A favor Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC 
por los servicios de seguimiento por la concesión de aguas superficiales para uso público en los términos establecidos 
en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008 y la resolución 0100 No. 0100-0107 de 2012, o la norma que 
la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
Proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
Costos de operación.  Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad en incluye lo siguiente: 
 
a) Valor de las materias primas para la producción del proyecto. 
b) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del 
proyecto, obra o actividad. 
c) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos. 
d) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad. 
e) Todos los demás costos y gastos de operación que permitan la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 



moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación. Al momento de la notificación 
de esta providencia, se le suministrará el formato correspondiente. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, por intermedio de la 
Dirección Ambiental Regional  DAR NORTE, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los 
costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del 
Artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
ARTÍCULO SEXTO: VIGENCIA, RENOVACIÓN, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN: La presente concesión tiene un 
término de vigencia de Diez (10) años, contados a partir de la ejecutoria de esta Resolución.  Esta concesión podrá 
renovarse previa solicitud que se deberá hacer durante el último año de su vigencia, salvo razones de conveniencia 
pública. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La presente concesión podrá ser objeto de revisión por parte de la Corporación, como 
también, podrá darse por terminada en caso de reglamentación de las aguas de la fuente de la cual se abastece el 
predio objeto de este permiso.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará ninguna solicitud de renovación, traspaso o aumento del caudal 
mientras el beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación, en lo que a recursos 
naturales se refiere. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución deberán publicarse en el 
Boletín de Actos Administrativos de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC -. 
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ARTÍCULO OCTAVO: El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente resolución, dará lugar a lo 
establecido en la ley 1333 de 2009.   
 
ARTÍCULO NOVENO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse por la 
CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 
de 1993. 
 
ARTÍCULO DECIMO Remítase al Proceso de Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, para que 
surta la notificación de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO DECIMO PRIMERO: Remítase copia de la presente Resolución al Grupo de Operación Comercial de la 
Subdirección Financiera de la CVC, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO: Contra la presente Resolución procede los recursos de reposición y subsidiariamente 
o de manera directa el de apelación, de los  cuales deberá hacerse uso dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a 
la notificación personal o a la desfijación del aviso si este fuere el medio de notificación. 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dada en Cartago, a los doce (12) días del mes de junio de dos mil trece (2013). 
 
 
 
 
ALFONSO PELAEZ PALOMO 
Director Territorial   
Dirección Ambiental Regional Norte   
Expediente: 0771-010-002-174-2012 
 
 
Elaboró: Claribel Torres Giraldo   – Técnico Operativo-ARNUT 
Revisó: Ignacio Andrade Gallego – Profesional Apoyo Jurídico - Dirección Ambiental Regional Norte. 
Revisó: José  Guillermo López  -   Coordinador   Administración de los Recursos Naturales y Uso del   Territorio.             
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El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca –C. V.C.- en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el  Decreto Ley 2811 de 1974, 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Decreto 1541 de 1978, Decreto 155 de 2004 y en especial de lo dispuesto en el 
Acuerdo C.D. No. 20 del 25 de mayo de 2005 y la Resolución DG No. 498 de julio 22 de 2005, y demás normas 
concordantes, y, 
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
Que el día 25 de enero de 2013, se radica en esta Corporación una solicitud escrita de parte del de la Sociedad Herney 
Guerrero Vásquez y Cía. CSC, identificada con Nit 891902416-4, representada legalmente por el señor HERNEY DE 
JESÚS GUERRERO VÁSQUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía. No 2.477.243 expedida en el municipio de El 
Águila Valle del Cauca, en calidad propietario del predio denominado San Pedro, ubicado en la Vereda San Pedro en 
jurisdicción del municipio de El Águila, Departamento del Valle del Cauca, tendiente a obtener una Concesión de Aguas 
superficiales de uso doméstico de la fuente Quebrada La Rivera para abastecimiento del predio, para lo cual anexó los 
siguientes documentos:  
 
5. Formulario único de Solicitud de concesión de aguas superficiales diligenciado por el solicitante. 
6. Discriminación formato valores para determinar el costo del proyecto, obra o actividad. 
7. Fotocopia Certificado de la Cámara de Comercio de Cartago de fecha 11 de enero de 2013 donde se 
acredita existencia y Representación de la Sociedad. 
8. Certificado de Tradición con Matrícula Inmobiliaria No 375-58343 de fecha 25 de enero de 2013 expedido por 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del Círculo de Cartago Valle del Cauca. 
9. Fotocopia de la Escrritura Pública No 1812 del 10 de octubre de 1997 expedida por la Notaría Primera del 
Círculo de Cartago Valle del Cauca. 
 
Que el día 25 de febrero de 2013, previa revisión de los documentos presentados por el solicitante, El Profesional 
Especializado – Apoyo Jurídico de la Dirección Ambiental Regional Norte, emitió concepto Jurídico en el cual consideró 
procedente que el Director Territorial comisionado de la Dirección Ambiental Regional Norte, profiriera el Auto de 
Iniciación de Trámite de la solicitud en mención 
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Que en la misma fecha, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte,  la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca, profirió Auto de Iniciación de Trámite de la solicitud propuesta por de la Sociedad Herney 
Guerrero Vásquez y Cía. CSC, representada legalmente por el señor HERNEY DE JESÚS GUERRERO VÁSQUEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía. No 2.477.243 expedida en el municipio de El Águila Valle del Cauca.  
 
Que el día 08 de marzo de 2013, mediante tabulado de pago Nº 293305 el usuario canceló la suma de 83.143 
correspondiente al valor del servicio de evaluación. 
 
Que el día 03 de abril de 2013, se fijó un aviso en un lugar público de la Dirección Ambiental Regional Norte, el cual se 
desfijó el día 17 de abril de 2013, igualmente se fijo un aviso en un lugar público de la Alcaldía Municipal  de El Águila,  
el cual permaneció fijado desde el 09 de abril de 2013 hasta el 22 de abril de 2013,  sin que se presentara oposición 
alguna al trámite de la autorización solicitada. 
 
Que el día 23 de abril de 2013, se practicó visita ocular de la cual se rinde informe técnico que hace parte del presente 
trámite. 
 
Que el día 21 de mayo de 2013, el Coordinador del Proceso de Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio emite concepto técnico en el cual se considero viable otorgar una concesión de aguas superficiales para lo 
cual manifestó:    
“… 
Fuente de abastecimiento 
 
La captación se realizara sobre el cauce principal de la fuente denominada Quebrada La Rivera,  perteneciente a la 
cuenca hidrográfica del río Catarina. 
  
Aforo de la fuente: En la visita se realizo aforo volumétrico a la quebrada, dando como resultado aproximadamente de 5 
L/Seg.  
SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA   
Captación: Presa natural formada en la roca con manguera sumergida de polietileno de 1 ½” pulgada en un tramo de 
80 metros, hasta un tanque desarenador ubicado a 80 metros del punto de captación, con dimensiones 0.8 metros por 
0.8 metros por 0.8 metros con tubería de desagüe y lavado de 4” pulgadas, vertedero de exceso. 
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El punto de captación se encuentra ubicado a   4°51'25.27"N,   76° 4'47.44"O y 1984 msnm, aproximadamente. 



    
Conducción: Desde el punto de captación el caudal es conducido por medio de manguera de polietileno de 1 ½” 
pulgadas en una longitud de 500m hasta el tanque de almacenamiento ubicado en la vivienda principal del predio. 
 
Almacenamiento: El caudal captado es almacenado en un tanque cilíndrico almacenamiento, con capacidad para 115 
m3, control de nivel, por medio de tubería de exceso, que conduce los sobrantes de nuevo al cauce. 
 
Caudal requerido: El caudal requerido para el beneficio del predio San Pedro es; 
 
Numero de personas en el predio: 60 permanentes, 150 transitorias. 
Dotación: 165 L / hab / día  
Dotación bruta, teniendo en cuenta % de perdidas  200 L / hab / día,  
210 hab x 200 L / 86400 seg =  0.486 L/seg 
Caudal medio por factor de corrección: 0.486 L/seg x 1.3 = 0.63 L/seg 
Caudal requerido para el beneficio de café = 1 L/seg 
 
Caudal Total requerido= 1.63 L/Seg. 
Perjuicios a terceros: Para atender esta solicitud, existe un caudal de 5 L/seg en el sitio de captación, atendida esta 
solicitud quedaría un caudal remanente 3.37 L/seg, suficiente para garantizar el caudal ecológico, no existen 
derivaciones para otros usos que pudieran resultan afectados. 
 
DESCRIPCION DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES 
 
Recurso  
Afectado Impactos Causa Magnitud Manejo Ambiental 
AGUA Desviación del cauce principal de la quebrada Estructura de captación Bajo Mitigación: 
remanente devuelto al cauce 
 Disminución de caudal natural de la quebrada en la captación   
Uso del recurso  
Bajo El caudal a otorgar garantiza un caudal ecológico. 
 Aumento en la carga de sedimentos en el cauce de la microcuenca Mantenimiento a estructuras Bajo
 No se realiza con una frecuencia significativa 
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FLORA  
Perdida de cobertura Vegetal del área de protección de la quebrada   
por el camino de acceso a las estructuras   
Bajo El área afectada es mínima. 
Mitigación: se requiere mantener la cobertura vegetal del área de protección.  
 
FAUNA  
Migración especies   Adecuación y mantenimiento de estructuras  
Bajo Mitigación: No se realiza con una frecuencia significativa  
 
Objeciones: No hubo 
 
Normatividad: El otorgamiento de la concesión de aguas superficiales está reglamentado por los decretos 2811 del 18 
de Diciembre de 1974 y 1541 de 28 de julio 1978.  
 
Conclusiones: Se recomienda que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, pueda otorgar una 
concesión de aguas superficiales de uso público a favor de la Sociedad Herney Guerrero Vásquez y Cía. CSC, 
representada legalmente por el señor HERNEY DE JESÚS GUERRERO VÁSQUEZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía. No 2.477.243 expedida en el municipio de El Águila Valle del Cauca, en calidad propietarios del predio 
denominado San Pedro, ubicado en la Vereda San Pedro en jurisdicción del municipio de El Águila, Departamento del 
Valle del Cauca,  para uso DOMESTICO, en la cantidad de UNO PUNTO SESENTA Y TRES LITROS POR SEGUNDO 
(1.63 L/Seg) equivalente al 32.6 % del caudal promedio de la quebrada La Rivera, perteneciente a la cuenca 
hidrográfica del río Catarina, aforada en 5 L/seg en el punto de captación.   
 
Requerimientos:  
7. Realizar mantenimiento periódicamente a la infraestructura utilizada para la conducción y captación y 
almacenamiento del agua.  
8. Mantener la cobertura del área forestal protectora de la fuente en el sitio de captación. 
9. No permitir que las aguas se derramen de las estructuras que las contienen. 
10. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía en el lugar, la forma y para el objeto previstos y definidos en 
esta Resolución. 
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11. Aceptar las revisiones o modificaciones que se le efectué a la resolución cuando la CVC lo estime necesario 
teniendo en cuenta las condiciones que se tuvieron para otorgarla. 
12. Las aguas materia de esta Resolución no pueden transferirse por venta, permuta ni por ningún otro medio 
que afecte o limite el dominio por el estado al cual pertenecen. Tampoco podrán arrendarse, gravarse o constituirse 
sobre ellas derechos personales de ninguna especie a favor de persona alguna natural o jurídica, nacional o extranjera, 
por consiguiente no tendrá valor ni efecto alguno cualquier concesión o contrato que se haga sobre las aguas cuyo uso 
se legaliza por medio de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto por las Leyes vigentes sobre la materia. 
 
Que entre las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, según lo dispuesto en el artículo 31, numerales 
9 y 12 de la Ley 99 de 1993, está la de otorgar concesiones para el uso de aguas superficiales y subterráneas, y 
realizar la evaluación, control y seguimiento de los usos del agua. 
 
Que según el Artículo 88 del Decreto Ley 2811 de 1974, “salvo disposiciones especiales, sólo se puede hacer uso de 
las aguas en virtud de concesión”.  
 
Que el procedimiento administrativo adelantado por la Corporación ha sido tramitado con sujeción al principio de 
legalidad y a lo dispuesto por el decreto 1541 de 1978. 
 
Acorde con lo anterior, El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca –C. V.C.,    
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas superficiales de uso público a favor de la Sociedad Herney 
Guerrero Vásquez y Cía. CSC, identificad con Nit. 891902416-4, representada legalmente por el señor HERNEY DE 
JESÚS GUERRERO VÁSQUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía. No 2.477.243 expedida en el municipio de El 
Águila Valle del Cauca, en calidad propietarios del predio denominado San Pedro, ubicado en la Vereda San Pedro en 
jurisdicción del municipio de El Águila, Departamento del Valle del Cauca,  para uso DOMESTICO, en la cantidad de 
UNO PUNTO SESENTA Y TRES LITROS POR SEGUNDO (1.63 L/Seg) equivalente al 32.6 % del caudal promedio de 
la quebrada La Rivera, perteneciente a la cuenca hidrográfica del río Catarina. 
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PARÁGRAFO PRIMERO - SISTEMA DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS: Presa natural formada en la roca con 
manguera sumergida de polietileno de 1 ½” pulgada en un tramo de 80 metros, hasta un tanque desarenador ubicado a 
80 metros del punto de captación, con dimensiones 0.8 metros por 0.8 metros por 0.8 metros con tubería de desagüe y 
lavado de 4” pulgadas, vertedero de exceso. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO: USOS DEL AGUA: El caudal que se otorga por medio de esta Resolución es 
exclusivamente para uso doméstico.  
 
ARTICULO SEGUNDO: – TASA POR USO: Para efectos del pago de la tasa que por la utilización de las aguas que fije 
la Corporación, estímese el porcentaje asignado  en la cantidad de UNO PUNTO SESENTA Y TRES LITROS POR 
SEGUNDO (1.63 L/Seg) equivalente al 32.6 % del caudal promedio de la quebrada La Rivera, perteneciente a la 
cuenca hidrográfica del río Catarina, aforada en 5 L/seg en el punto de captación.   
 
PARAGRAFO PRIMERO: La Corporación emitirá los tabulados para el cobro de la tarifa y serán remitidos a la 
Sociedad Herney Guerrero Vásquez y Cía. CSC, identificada con Nit.891902416-4, representada legalmente por el 
señor HERNEY DE JESÚS GUERRERO VÁSQUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía. No 2.477.243 expedida 
en el municipio de El Águila Valle del Cauca, en calidad propietarios del predio denominado San Pedro, ubicado en la 
Vereda San Pedro en jurisdicción del municipio de El Águila, Departamento del Valle del Cauca. De no recibir el 
tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo en la Dirección ambiental Regional 
Norte de la CVC, ubicada en la Carrera 4 No. 9-73, piso 4, Edificio Torre San Francisco del municipio de  Cartago, Valle 
del Cauca. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO: El concesionario queda obligado a pagar la tasa referida, cuyo valor se aplicará teniendo en 
cuenta la tarifa vigente, la cual se incrementará periódicamente mediante Acuerdo del Consejo Directivo de la CVC. 
 
PARAGRAFO TERCERO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 6 del Acuerdo 092 de 2008 de la CVC. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por 
uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
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ARTÍCULO TERCERO - OBLIGACIONES, PROHIBICIONES A LAS QUE QUEDA SOMETIDO EL BENEFICIARIO: 
 
7. Realizar mantenimiento periódicamente a la infraestructura utilizada para la conducción y captación del agua. 
8. Mantener la cobertura del área forestal protectora de la fuente en el sitio de captación. 
9. No permitir que las aguas se derramen de las estructuras que las contienen. 
10. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía en el lugar, la forma y para el objeto previstos y definidos en 
esta Resolución. 
11. Aceptar las revisiones o modificaciones que se le efectué a la resolución cuando la CVC lo estime necesario 
teniendo en cuenta las condiciones que se tuvieron para otorgarla. 
12. Las aguas materia de esta Resolución no pueden transferirse por venta, permuta ni por ningún otro medio 
que afecte o limite el dominio por el estado al cual pertenecen. Tampoco podrán arrendarse, gravarse o constituirse 
sobre ellas derechos personales de ninguna especie a favor de persona alguna natural o jurídica, nacional o extranjera, 
por consiguiente no tendrá valor ni efecto alguno cualquier concesión o contrato que se haga sobre las aguas cuyo uso 
se legaliza por medio de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto por las Leyes vigentes sobre la materia. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La CVC por intermedio de la Dirección ambiental Regional Norte de la CVC, hará la revisión 
periódica de las actividades, restricciones y obligaciones impuestas para garantizar el cumplimiento de las mismas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente concesión no grava con servidumbre de acueducto a los predios ajenos por donde 
deba pasar la conducción.  El establecimiento de tal servidumbre, en caso necesario, deberá gestionarlo y convenirlo 
directamente el beneficiario con los propietarios de los posibles predios sirvientes o por intermedio de la autoridad 
judicial. 
 
ARTÍCULO QUINTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: LA CONCESION DE AGUAS 
SUPERFICIALES  DE USO PÚBLICO que se otorga queda sujeto al pago anual por parte de a la Sociedad Herney 
Guerrero Vásquez y Cía. CSC, identificada con Nit 891902416-4, representada legalmente por el señor HERNEY DE 
JESÚS GUERRERO VÁSQUEZ, identificado con la  
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cédula de ciudadanía. No 2.477.243 expedida en el municipio de El Águila Valle del Cauca, en calidad propietarios del 
predio denominado San Pedro, ubicado en la Vereda San Pedro en jurisdicción del municipio de El Águila, 
Departamento del Valle del Cauca. A favor Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC por los servicios 
de seguimiento por la concesión de aguas superficiales para uso público en los términos establecidos en la Resolución 
0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008 y la resolución 0100 No. 0100-0107 de 2012, o la norma que la modifique o 
sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
Proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación.  Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad en incluye lo siguiente: 
 
f) Valor de las materias primas para la producción del proyecto. 
g) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del 
proyecto, obra o actividad. 
h) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos. 
i) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad. 
j) Todos los demás costos y gastos de operación que permitan la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación. Al momento de la notificación 
de esta providencia, se le suministrará el formato correspondiente. 
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PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, por intermedio de la 
Dirección Ambiental Regional  DAR NORTE, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los 
costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del 
Artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 



 
ARTÍCULO SEXTO: VIGENCIA, RENOVACIÓN, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN: La presente concesión tiene un 
término de vigencia de Diez (10) años, contados a partir de la ejecutoria de esta Resolución.  Esta concesión podrá 
renovarse previa solicitud que se deberá hacer durante el último año de su vigencia, salvo razones de conveniencia 
pública. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La presente concesión podrá ser objeto de revisión por parte de la Corporación, como 
también, podrá darse por terminada en caso de reglamentación de las aguas de la fuente de la cual se abastece el 
predio objeto de este permiso.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará ninguna solicitud de renovación, traspaso o aumento del caudal 
mientras el beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación, en lo que a recursos 
naturales se refiere. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución deberán publicarse en el 
Boletín de Actos Administrativos de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC -. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente resolución, dará lugar a lo 
establecido en la ley 1333 de 2009.   
 
ARTÍCULO NOVENO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse por la 
CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 
de 1993. 
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ARTÍCULO DECIMO Remítase al Proceso de Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, para que 
surta la notificación de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO DECIMO PRIMERO: Remítase copia de la presente Resolución al Grupo de Operación Comercial de la 
Subdirección Financiera de la CVC, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO: Contra la presente Resolución procede los recursos de reposición y subsidiariamente 
o de manera directa el de apelación, de los  cuales deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a 
la notificación personal o a la desfijación del aviso si este fuere el medio de notificación. 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
Dada en Cartago, a los doce (12) días el mes de junio de dos mil trece (2013) 
 
 
 
 
ALFONSO PELAEZ PALOMO 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Norte   
 
Expediente: 0771-010-002-010-2013 
 
 
 
Elaboró: Claribel Torres Giraldo   – Técnico Operativo-ARNUT 
Revisó: Ignacio Andrade Gallego – Profesional Apoyo Jurídico - Dirección Ambiental Regional Norte. 
Revisó: José Guillermo López-   Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del   Territorio.             
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(        13 de junio de 2013    ) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN DECOMISO PREVENTIVO DE PRODUCTOS FORESTALES AL SEÑOR 
JHON EDINSON DE JESUS VARGAS OSORIO” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca, CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto 2811 de 1974, Ley 1333 de 2009, el 
Acuerdo CD No. 18 de junio 16 de 1998, el Acuerdo CD No 20 de 2005 y la Resolución  DG. 498 de 2005, y   
 
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC, desde el año de 1968 le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las corporaciones Autónomas Regionales ejercerán 
la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar a 
prevención y sin perjuicios de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las 
sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de los 
recursos naturales renovables y exigir con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde 
con lo establecido en el artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley.  
 
Que la Ley 1333 de julio 21 de 2009 “Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan 
otras disposiciones”  en su Articulo 1 preceptúa la titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental,   y 
establece que la potestad sancionatoria en materia ambiental  la ejerce entre otras las Corporaciones Autónomas 
Regionales, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos.  
 
Que el Artículo 2° de la citada ley preceptúa la facultad a prevención que tienen  las Corporaciones Autónomas 
Regionales y las de desarrollo sostenible, establece que  estas autoridades están habilitadas para imponer y ejecutar 
las medidas preventivas y sancionatorias consagradas en esta Ley y que sean aplicables según el caso, sin perjuicio 
de las competencias legales de otras autoridades. 
 
Que la misma ley en su artículo 15° dispuso que en  los eventos de flagrancia que requieran la imposición de una 
medida preventiva en el lugar y ocurrencia de los hechos, se procederá a levantar un acta en la cual constarán los 
motivos que la justifican; la autoridad que la impone; lugar, fecha y hora de su fijación; funcionario competente, 
persona, proyecto, obra o actividad a la cual se impone la medida preventiva. 
 
Que el artículo 36 de la misma norma, establece que las Corporaciones Autónomas Regionales, impondrán al infractor 
de las normas ambientales, mediante acto administrativo motivado y de acuerdo con la gravedad de la infracción el 
decomiso preventivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la infracción. 
 
Que el artículo 82 del Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca: Todo producto forestal primario, o de 
la flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el territorio nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare 
su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los sitios de transformación, industrialización o 
comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino final.  
Que el artículo 74 del decreto 1791 de 1996: Todo producto forestal primario o de la flora silvestre, que entre, salga o 
se movilice en el territorio nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de 
aprovechamiento hasta los sitios de transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso 
al país, hasta su destino final. 
El día 27 de mayo de 2013, mediante radicado 29699, la policía del CAI de Santa Ana municipio Cartago, dejo a 
disposición de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC, 
06 bultos de carbón, que fueron incautados al señor JHON EDINSON DE JESUS VARGAS OSORIO identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 1.112.758.313 expedida en Cartago Valle del Cauca, los cuales eran transportados en una 
motocicleta platino de placas KNY 27C, la cual en la parte de atrás llevaba un remolque, en el cual era transportado el 
material, el cual no portaba el respectivo salvoconducto de movilización de material forestal. 
 
Que el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009, expresa que las medidas preventivas son de ejecución inmediata, tienen 
carácter preventivo y transitorio,  
 
Que el día 02 de junio de 2013, el Coordinador  del Proceso Administración de los Recursos naturales y Uso del 
Territorio emite concepto técnico, del cual se extrae lo siguiente: 
 
“(…) Descripción de la situación:  
 
El día 27 de mayo de 2013 siendo las 14:50 horas, se efectuó por parte de la policía del CAI de Santa Ana municipio 
Cartago, incautación de 06 bultos de carbón, que transportaba el señor JHON EDINSON DE JESUS VARGAS 
OSORIO identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.112.758.313 expedida en Cartago Valle del Cauca, en una 
motocicleta platino de placas KNY 27C, la cual en la parte de atrás llevaba un remolque, en el cual era transportado el 
material, el cual no portaba el respectivo salvoconducto de movilización de material forestal. 
Características Técnicas:   
La actividad realizada constituye infracción al recurso bosque, aunque este producto forestal no está vedado, ni 
representa un grado de amenaza poblacional, si esta regulado su aprovechamiento y movilización por el Acuerdo 18 de 
1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del cauca) y el decreto 1791 de 1996. 
 
Objeciones: No aplica 



 
Normatividad: De acuerdo con la información recibida, los hechos denunciados se constituyen en violación de la 
normatividad ambiental, en especial las contenidas en:  
 
Artículo 82 del Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca: Todo producto forestal primario, o de la flora 
silvestre, que entre, salga o se movilice en el territorio nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su 
movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los sitios de transformación, industrialización o comercialización, 
o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino final.  
 Artículo 74 del decreto 1791 de 1996: Todo producto forestal primario o de la flora silvestre, que entre, salga o se 
movilice en el territorio nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de 
aprovechamiento hasta los sitios de transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso 
al país, hasta su destino final. 
Conclusiones:  
 
Con base en los hechos descritos y teniendo en cuenta que hay existencia de un hecho investigado, la conducta 
investigada es imputable a un presunto infractor y la actividad realizada no estaba autorizada por la autoridad 
ambiental, se conceptúa que existe mérito para REALIZAR DECOMISO PREVENTIVO DE 06 bultos de carbón  y 
INICIAR APERTURA DE INVESTIGACION Y FORMULACION DE CARGOS al señor  JHON EDINSON DE JESUS 
VARGAS OSORIO identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.112.758.313 expedida en Cartago Valle del 
Cauca(…)” 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Director Territorial  de la Dirección Ambiental Regional Norte, de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC-, 
 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTICULO PRIMERO: Proceder a efectuar el DECOMISO PREVENTIVO de 06 bultos de carbón vegetal, incautados 
al señor JHON EDINSON DE JESUS VARGAS OSORIO identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.112.758.313 
expedida en Cartago Valle del Cauca, el día 27 de mayo de 2013, por la Policía del CAI de Santa Ana del municipio de 
Cartago, los cuales eran transportados en  una motocicleta platino de placas KNY 27C, la cual en la parte de atrás 
llevaba un remolque, en el cual, iba almacenado el material y no portaba el respectivo salvoconducto de movilización 
de material forestal. 
. 
 
ARTICULO SEGUNDO: En firme la presente providencia, comuníquese al señor JHON EDINSON DE JESUS VARGAS 
OSORIO identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.112.758.313 expedida en Cartago Valle del Cauca. 
 
ARTICULO TERCERO: El producto forestal decomisado permanecerá en la bodega de la CVC, ubicada en la carrera 7 
No. 7 – 37 del municipio de Cartago, hasta tanto culmine la presente investigación.  
 
ARTICULO CUARTO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución, deberán ser publicados en el 
boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Providencia no procede recurso alguno, de conformidad con lo estipulado en 
el artículo 32 de la Ley 1333 de julio 21 de 2009. 
 
Dado en Cartago, a los  trece (13) días del mes de junio del año dos mil trece (2013) 
 
 
COMUNÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
ALFONSO PELAEZ PALOMO 
Director Territorial Dirección  
Ambiental Regional Norte  
 
 
Proyectó: Ing. Sandra Patricia Gómez Hernández. Técnico operativo 
Revisó:     Adm. José Guillermo López Giraldo. Coordinador Proceso ARNUT 
                 Abogado. Ignacio Andrade Gallego. Profesional Especializado apoyo jurídico 
 
 
EXPEDIENTE 0771-039-002-002-048-2013 
 
RESOLUCIÒN       0770   No. 0771-                  DE 2013       
       
(                                                    ) 
 
 
“POR LA CUAL SE IMPONEN UNAS OBLIGACIONES AL SEÑOR ISMAEL GONZALES MATEUS” 
 
 El Director Territorial  de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca (CVC), en uso de las facultades legales conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, el 



Decreto 1791 del 4 de octubre de 1996, el Acuerdo CVC No. CD 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y de 
la Flora Silvestre), Acuerdo CVC CD 20 de 2005, resolución 498 del 2005 y 
 
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
 
Que el Código de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente Decreto – Ley 2811 de 1.974, 
consagró en su Artículo 1º. “El Ambiente como patrimonio común la obligación del Estado y los particulares de 
preservarlo y manejarlo teniendo en cuenta que son de utilidad pública e interés social”. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las corporaciones Autónomas Regionales ejercerán 
la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar a 
prevención y sin perjuicios de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las 
sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de los 
recursos naturales renovables y exigir con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde 
con lo establecido en el artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley.  
 
Que el artículo 85 de la Ley 99 de 1.993 faculta a las Corporaciones Autónomas Regionales para imponer al infractor 
de las normas sobre protección ambiental o sobre manejo y aprovechamiento de recursos naturales renovables, 
mediante resolución motivada y según la gravedad de la infracción, las sanciones previstas en la misma norma. Que 
así mismo el Parágrafo 3o del artículo 85 de la referida Ley, estipula que para la imposición de las medidas y sanciones 
se sujetará al procedimiento previsto por el Decreto 1594 de 1.984 o al estatuto que lo modifique o sustituya.  
 
 
Que con relación al uso de los suelos, el Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables – Decreto ley 2811 
de 1974, establece en su artículo 179: El aprovechamiento de los suelos, deberá efectuarse en forma de mantener su 
integridad física y su capacidad productora. En la utilización de los suelos se aplicará normas técnicas de manejo para 
evitar su pérdida o degradación, lograr su recuperación y asegurar su conservación. 
 
Que el artículo 180 del Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables – Decreto ley 2811 de 1974, establece 
que es deber de todos los habitantes de la república colaborar con todas las autoridades en la conservación y en el 
manejo adecuado de los suelos. Las personas que realicen actividades agrícolas, pecuarias, forestales o de 
infraestructura que afecten o puedan afectar los suelos, están obligados a llevar a cabo las prácticas de conservación y 
recuperación que se determinen de acuerdo con las características regionales. 
 
Que la resolución 526 del 04 de noviembre de 2004 de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN REQUISITOS AMBIENTALES PARA LA  CONSTRUCCION DE VIAS, 
CARRETEABLES Y EXPLANACIONES EN PREDIOS DE PROPIEDAD PRIVADA, manifiesta que se debe tramitar 
permiso para realizar este tipo de adecuaciones de terreno. 
 
Que de acuerdo con el informe de visita ocular, de fecha 30 de abril de 2009, se da cuenta de una infracción contra los 
recursos naturales y el medio ambiente, consistente en la afectación de la zona forestal protectora del río La Vieja, en 
donde se ha desarrollado una actividad de conformación de taludes, movimientos de tierra y descapote de la zona, en 
un área de ½ hectárea, la infracción se cometió en el predio rural denominado “Lote de terreno piedra de moler”, 
ubicado en la vereda Piedra de Moler jurisdicción del municipio de Alcalá departamento Valle del Cauca, apareciendo 
como presunto infractor el señor ISMAEL GONZALES MATEUS identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.544.317 
expedida en Armenia Quindío, en calidad de propietario del predio en mención. 
 
Que el 21 de mayo de 2009, el Director Territorial de la Dirección Ambiental regional Norte de la CVC, profiere auto de 
apertura de investigación y formulación de cargos contra del señor ISMAEL GONZALES MATEUS identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 7.544.317 expedida en Armenia Quindío, en calidad de presunto infractor. 
 
Que el auto de apertura de investigación y formulación de cargos, se notificó personalmente al señor ISMAEL 
GONZALES MATEUS identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.544.317 expedida en Armenia Quindío, el día 08 
de junio de 2009. 
 
Que el día 08 de junio de 2009, el señor ISMAEL GONZALES MATEUS identificado con la cédula de ciudadanía No. 
7.544.317 expedida en Armenia, presentó los descargos correspondientes contra el auto de apertura de investigación y 
formulación de cargos. 
 
Que el día 21 de febrero de 2013, el Director Territorial Comisionado de la Dirección Ambiental Regional Norte de la 
CVC, emitió auto de cierre de investigación. 
 
 
Que el día 04 de marzo de 2013, el Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio emitió concepto técnico de calificación de la falta, en el cual se expresa lo siguiente: 
 
“(…) 18. Descripción de la  Situación: 
 
DESCRIPCIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES: 
 
Según informe de visita llevada a cabo el 1 de septiembre de 2009, por parte del Coordinador del Proceso 
Administración de Los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Norte, informa lo 
siguiente: 
 



“Efectivamente el predio Piedras de Moler es de propiedad del señor Ismael Gonzáles Mateus, identificado con la 
cédula de ciudadanía 7.544.317. Corresponde a un predio rural de topografía ondulada a plana, paralelo al río La Vieja, 
en donde como afirma su propietario se realizó un trabajo de adecuación de terreno consistente en nivelación con 
buldózer en una hectárea, con el propósito de establecer reforestación ornamental y de protección, se han sembrado 
60 árboles, no se ha afectado la zona forestal protectora que según la normatividad ambiental debe tener el río que es 
de 30 metros, no se ha erradicado ningún árbol, pues no existían debido a que el área ha sido explotada 
artesanalmente con extracción de arena por parte de comunidad del mismo corregimiento no por el señor Ismael 
González Mateus. No hay afectación de nacimientos de agua superficial ni corrientes permanentes o no permanentes, 
es un terreno con una pendiente que oscila entre el 1 y el 5 %, de suelos arcillosos arenosos, no existen focos de 
erosión, por lo que no se evidencian impactos ambientales contra el medio ambiente. Se considera técnicamente que lo 
que se ha realizado es una actividad de nivelación, la cual no causó impactos ambientales contra los recursos 
naturales, para realizar una reforestación ornamental y protectora en el Río La Vieja, labor que se considera de 
beneficio ambiental, contribuyendo así a un mejoramiento de las condiciones ambientales de este importante afluente 
hídrico.”           
 
Tomando en cuenta el anterior informe, se concluye que en dicha actividad los impactos ambientales ocasionados son 
mínimos ya que como se pudo probar en la visita se sembraron árboles en el área y la remoción de suelo fue mínima 
debido a que el terreno presenta poca pendiente, además estas actividades no generan  riesgo de desastre  para la 
comunidad.  
 
IDENTIFICACIÓN DE ATENUANTES O AGRAVANTES DE LA FALTA: 
 
Los artículos 210 y 211 del  Decreto 1594 de 1984 establece las causales de atenuación o agravación en materia 
ambiental las siguientes: 
 
          ARTÍCULO 210: Se consideran circunstancias agravantes de una infracción, las siguientes: 
a. Reincidir en la comisión de la misma falta. 
b. Realizar el hecho con pleno conocimiento de sus efectos dañosos, o con la complicidad de subalternos o con su 
participación bajo indebida presión. 
c. Cometer la falta para ocultar otra. 
d. Rehuir la responsabilidad o atribuírsela a otro u otros. 
e. Infringir varias obligaciones con la misma conducta. 
f. Preparar premeditadamente la infracción y sus modalidades. 
 
           ARTÌCULO 211. Se consideran circunstancias atenuantes de una infracción las  siguientes: 
           a. Los buenos antecedentes o conducta anterior. 
           b. La ignorancia invencible. 
           c. El confesar la falta voluntariamente antes de que se produzca daño a la salud individual o       colectiva. 
          d. Procurar por iniciativa propia resarcir el daño o compensar el perjuicio causado, antes de la  ocurrencia de la 
sanción. 
 
Con base en lo anterior, se observa que en la infracción cometida existe un  atenuante de la falta  que es Procurar por 
iniciativa propia resarcir el daño o compensar el perjuicio causado, antes de la  ocurrencia de la sanción.  
 
ANÁLISIS DE LOS DESCARGOS PRESENTADOS: 
 
El señor Ismael González presenta los descargo el día 8 de junio del 2009, en los cuales explica que “que el motivo de 
la nivelación del terreno se debía  que habían  muchos montículos de tierra que impedían o dificultaban las labores de 
siembra de los árboles, cuyo fin es únicamente es ornamentales y de protección y próximamente se van a sembrar más 
árboles”.  
 
Claramente el señor Ismael González expresa la voluntad de resembrar el lugar, además expresa que “para este 
trabajo no se tumbaron árboles, todo lo contrario hemos sembrado la cantidad de 60 árboles”, lo que fue observado en 
la visita realizada el 1 de septiembre de 2009, por parte del Coordinador del Proceso Administración de Los Recursos 
Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Norte. 
 
Normatividad:  
 
Ley 99 de 1993 
Ley 1333 de 2009 
Decreto 1791 de 1996  
Decreto 3678 de 2010 
Acuerdo CVC No. CD 18 de 1998 
 
Conclusiones:  
 
Tras evaluar y valorar todo el material probatorio disponible se concluye que HAY RESPONSABILIDAD del infractor, 
Ismael González en su calidad de propietario del predio Piedras de Moler, en la violación de normas sobre protección 
ambiental y sobre manejo y aprovechamiento de recursos naturales renovables, consistente en la adecuación de 
terreno por actividades de nivelación con buldózer en una hectárea. 
 
Consecuentemente, se recomienda la imposición de unas obligaciones  acorde con lo establecido en la normatividad 
ambiental   principalmente en la Ley 99 de 1993 “Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el 
Sector Público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se 
organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA y se dictan otras disposiciones.” 
 



19. Propuesta de intervención: No aplica 
 
20. Notas: No aplica 
 
21. Recomendaciones:   
Continuar con el procedimiento de acuerdo con la Ley 1333  de 2009 y  el código de procedimiento administrativo para  
garantizar  el respeto de los derechos que tiene el presunto infractor.  
 
22. Requerimientos: De acuerdo con el análisis de la situación presentada se recomienda imponer una obligación de 
sembrar cien (100) árboles de  especies nativas propias de la región dentro del área afectada y garantizar su cuidado 
hasta que logren 1.5 mt de altura, entre otras especificaciones que hiciera la autoridad ambiental(…)” 
 
 
 
Que de conformidad con lo antes expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC -, 
 
R E S U E L V E: 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER al señor ISMAEL GONZALES MATEUS identificado con la cédula de ciudadanía No. 
7.544.317 expedida en Armenia Quindío, la obligación de sembrar 100 árboles de especies nativas propias de la 
región, dentro del área afectada y facilitar su mantenimiento hasta que alcancen su pleno desarrollo, aplicando 
prácticas de manejo silvicultural como fertilización, plateo y control fitosanitario, con el fin de garantizar la supervivencia 
y el desarrollo de los mismos. La siembra se debe realizar en un término de tiempo de 120 días, contados a partir de la 
notificación de la presente resolución. 
 
 
 
PARAGARFO PRIMERO: El no cumplimiento en los términos previstos, ocasionará multas diarias equivalentes al 10% 
del Salario Mínimo Mensual Legal Vigente (SMMLV), que se contabilizarán a partir del vencimiento de los días hábiles 
concedidos para su cumplimiento y hasta  tanto cumpla con lo determinado en la resolución sancionatoria. 
 
 
ARTICULO SEGUNDO: REMITIR la presente providencia al Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso 
del Territorio para que surta la diligencia de notificación, de acuerdo con lo establecido en la ley. 
 
 
ARTICULO TERCERO: PUBLICAR el encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución en el boletín de 
actos administrativos de la Corporación. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Resolución proceden los recursos de reposición ante el Director Territorial (C) 
de la Dirección Ambiental Regional Norte y subsidiario de Apelación ante la Dirección General de la CVC,  los cuales 
podrá hacerse uso dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del edicto,  
si hubiere lugar a este medio de notificación. 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.              
 
 
 
 
 
ALFONSO PELAEZ PALOMO 
Director Territorial Dirección  
Ambiental Regional Norte  
 
Elaboró y Proyectó: Ing. Ambiental Sandra Patricia Gómez Hernández. Técnico operativo 
Revisó:                     Adm. José Guillermo López Giraldo, Coordinador Proceso ARNUT 
                                Abogado Ignacio Andrade Gallego. Profesional Especializado 
 
Expediente 0771-039-005-009-2009 
 
 
RESOLUCIÓN 0770 No 0771-    360  -  2013 
 
(        13 de junio de 2013     ) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UNA MEDIDA PREVENTIVA AL SEÑOR JOSE ADAN GARCIA CORREA” 
 
El Director Territorial de la  Dirección Ambiental Regional Norte, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca, CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, Ley 685 del 15 de agosto de 2001, el Decreto 
2811 de 1974, Decreto 1220 de abril 21 de 2005, el Acuerdo CD No 20 de 2005 y la Resolución  DG. 498 de 2005, ley 
450 de 2011 y,   
 
 



C O N S I D E R A N D O: 
 
 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC, desde el año de 1968 le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
 
Que el Código Nacional  de los Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente Decreto – Ley 2811 
de 1.974, consagró en su Artículo 1º. “El Ambiente como patrimonio común la obligación del Estado y los particulares 
de preservarlo y manejarlo teniendo en cuenta que son de utilidad pública e interés social”. 
 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales 
ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y 
ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de 
policía y las sanciones previstas en la misma Ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de 
manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los 
daños, acorde con lo establecido en el artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley. 
 
 
Que el artículo 85 de la Ley 99 de 1.993 faculta a las Corporaciones Autónomas Regionales para imponer al infractor 
de las normas sobre protección ambiental o sobre manejo y aprovechamiento de recursos naturales renovables, 
mediante resolución motivada y según la gravedad de la infracción, las sanciones previstas en la misma norma. Que 
así mismo el Parágrafo 3o del artículo 85 de la referida Ley, estipula que para la imposición de las medidas y sanciones 
se sujetará al procedimiento previsto por el Decreto 1594 de 1.984 o al estatuto que lo modifique o sustituya.  
 
 
Que la ley 685 del 15 de agosto de 2001, en su artículo 11 al definir los materiales de construcción determina que para 
todos los efectos legales se consideran materiales de construcción, los productos pétreos explotados en minas y 
canteras usados, generalmente, en la industria de la construcción como agregados en la fabricación de piezas de 
concreto, morteros, pavimentos, obras de tierra y otros productos similares. También, para los mismos efectos, son 
materiales de construcción, los materiales de arrastre tales como arenas, gravas y las piedras  yacentes  en el cauce y 
orillas de las  corrientes de  agua, vegas de  
Inundación y otros terrenos aluviales. 
 
 
Que los materiales antes mencionados, se denominan materiales de construcción aunque, una vez explotados, no se 
destinen a esta industria. El otorgamiento, vigencia y ejercicio del derecho a explorar y explotar los materiales de 
construcción se regulan íntegramente por el Código de Minas y son de la competencia exclusiva de la autoridad 
minera. 
 
 
Que el Artículo 14 de la misma ley, establece que a partir de la vigencia del   Código, únicamente se podrá constituir, 
declarar y probar el derecho a explorar y explotar minas de propiedad estatal, mediante el contrato de concesión 
minera, debidamente otorgado e inscrito en el Registro Minero Nacional.  Lo dispuesto en el artículo citado deja a salvo 
los derechos provenientes de las licencias de exploración, permisos o licencias de explotación, contratos de 
explotación y contratos celebrados sobre áreas de aporte, vigentes al entrar a regir este Código. Igualmente quedan a 
salvo las situaciones jurídicas individuales, subjetivas y concretas provenientes de títulos de propiedad privada de 
minas perfeccionadas antes de la vigencia del Código de Minas del 2001.  
 
Que en el Artículo 85 del Código de Minas se establece que sin la expedición de la Licencia Ambiental correspondiente 
no habrá lugar a la iniciación de los trabajos y obras de explotación minera.  
 
 
Que la explotación de los recursos mineros debe realizarse a través de un aprovechamiento en forma armónica con los 
principios y normas de explotación racional de los recursos naturales no renovables y del ambiente, dentro de un 
concepto integral de desarrollo sostenible y del fortalecimiento económico y social del país. 
 
 
Que la ley 450 de 2011, Plan Nacional de Desarrollo prohíbe en todo el territorio nacional, la utilización de Dragas, 
minidragas, retroexcavadoras y demás equipos mecánicos en las actividades mineras sin titulo minero inscrito en el 
Registro Minero Nacional. 
 
 
Que el día 24 de mayo, se encontró, en el cauce del río Cauca, a la orilla del predio La Formosa ubicado en la vereda 
Gramalote del municipio de Ansermanuevo, una draga extrayendo arena, la maquina la estaban operando los señores 
Marlon Ramírez y Giovanni Montes, quienes manifestaron, que la draga había presentado una falla mecánica, razón 
por la cual para no perder el día, estaban sacando arena de dicho sitio, que estaban allí desde las 7:30 a.m, se habían 
sacado 4 viajes de 4 m3, siendo llevado este material hasta el club náutico, que trabajaban bajo las órdenes del señor 
José Adán García Correa. 
 
 
Que el señor José Adán García Correa, tiene un título de concesión minera HH9-15084x, licencia ambiental y 
expediente 0771-032-001-039-2007, pero el sitio donde se estaba haciendo la extracción del material, estaba por fuera 
del respectivo polígono. 
. 



Que el día 02 de junio de 2013, el Coordinador  del Proceso Administración de los Recursos naturales y Uso del 
Territorio emite concepto técnico, del cual se extrae lo siguiente: 
 
 
“(…) Descripción de la situación:  
 
 
En el cauce del río Cauca, a la orilla del predio La Formosa ubicado en la vereda Gramalote del municipio de 
Ansermanuevo, se encontró una draga extrayendo arena, la maquina la estaban operando los señores Marlon Ramírez 
y Giovanni Montes, quienes manifestaron, que la draga había presentado una falla mecánica, razón por la cual para no 
perder el día, estaban sacando arena de dicho sitio, que estaban allí desde las 7:30 a.m, se habían sacado 4 viajes de 
4 m3, siendo llevado este material hasta el club náutico, que trabajaban bajo las órdenes del señor José Adán García 
Correa. 
 
El señor José Adán García Correa, tiene un título de concesión minera HH9-15084, licencia ambiental y expediente 
0771-032-001-039-2007, pero el sitio donde se estaba haciendo la extracción del material, estaba por fuera del 
respectivo polígono. 
Características Técnicas:   
La actividad realizada constituye infracción al recurso hídrico 
 
Objeciones: No aplica 
 
Normatividad: De acuerdo con la información recibida, los hechos denunciados se constituyen en violación de la 
normatividad ambiental, en especial las contenidas en:  
 
• Ley 685 de 2001 
 
ARTÍCULO 14. TÍTULO MINERO. A partir de la vigencia de este Código, únicamente se podrá constituir, declarar y 
probar el derecho a explorar y explotar minas de propiedad estatal, mediante el contrato de concesión minera, 
debidamente otorgado e inscrito en el Registro Minero Nacional. 
 
Lo dispuesto en el presente artículo deja a salvo los derechos provenientes de las licencias de exploración, permisos o 
licencias de explotación, contratos de explotación y contratos celebrados sobre áreas de aporte, vigentes al entrar a 
regir este Código. Igualmente quedan a salvo las situaciones jurídicas individuales, subjetivas y concretas provenientes 
de títulos de propiedad privada de minas perfeccionadas antes de la vigencia del presente estatuto. 
 
En el caso de contar con un contrato de concesión, el derecho a explotar material sólo podrá realizarse al momento de 
contar con la respectiva licencia ambiental otorgada por la autoridad ambiental competente, en este caso la CVC, 
según lo dispuesto en el artículo 85 del Código de Minas (Ley 685 de 2001).   
 
• Ley 450 de 2011 (Plan Nacional de Desarrollo) 
 
 
Artículo 106°. CONTROL A LA EXPLOTACIÓN ILÍCITA DE MINERALES. A partir de la vigencia de la presente ley, se 
prohíbe en todo el territorio nacional, la utilización de dragas, minidragas, retroexcavadoras y demás equipos 
mecánicos en las actividades mineras sin título minero inscrito en el Registro Minero Nacional.  
Por lo tanto, teniendo en cuenta lo anterior, las explotaciones mineras legales sólo podrán estar amparadas por los 
siguientes instrumentos: 
 
1. Un contrato de concesión suscrito con la autoridad minera (INGEOMINAS) con su respectiva licencia 
ambiental otorgada por la Autoridad Ambiental  (CVC para el Valle del Cauca)  o por  
 
2. Un  proceso de legalización de minería de hecho.  En caso de estar cobijado por la Ley 685 de 2011 o la Ley 
1382 de 2010  en la explotación minera se debe contar con un certificado actualizado expedido por la Agencia Nacional 
Minera  (mínimo dos meses de expedición) o estar realizando la explotación de una manera artesanal o manual tal 
como lo dispone el Plan Nacional de Desarrollo.  Esta última actividad tiene un plazo para legalizarse de dos años 
hasta el 8 de febrero de 2012. 
 
Conclusiones:  
 
Teniendo en cuenta que se ha verificado La ocurrencia de la conducta constitutiva de infracción ambiental, que no se 
ha actuado al amparo de una causal de eximentes de responsabilidad, que hay existencia de un hecho investigado, 
que la conducta investigada es imputable a un presunto infractor y que hay un acto en flagrancia,  se recomienda 
realizar medida preventiva en contra del señor JOSE ADAN GARCIA CORREA, por infracción contra el recurso hídrico, 
relacionado con explotación ilegal de material de arrastre, en el río Cauca, a la orilla del predio La Formosa ubicado en 
la vereda Gramalote del municipio de Ansermanuevo departamento Valle del Cauca, violando el artículo 104 de la ley 
685 de 2001 y el artículo 106 de la ley 450 de 2011 (Plan Nacional de Desarrollo)(…)” 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Norte, de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC-, 
 
 
 
R E S U E L V E: 
 
 



ARTÍCULO PRIMERO: ORDENAR al señor JOSE ADAN GARCIA CORREA, la suspensión inmediata de las 
actividades de explotación minera de material de arrastre (arena), en sitios que están por fuera del polígono del 
contrato de concesión HH9 – 15084x, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: En firme la presente providencia comuníquese al señor JOSE ADAN GARCIA CORREA 
 
 
ARTÍCULO TERCERO: el encabezamiento y la parte motiva de la presente providencia, deberá publicarse en el boletín 
de actos administrativos de la Corporación. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO: Comisionar al alcalde municipal de Cartago, para que haga efecto la medida preventiva de 
suspensión de la actividad, de acuerdo al artículo 306 de la ley 685 de 2001, el cual manifiesta que “Los alcaldes 
procederán a suspender, en cualquier tiempo, de oficio o por aviso o queja de cualquier persona, la explotación de 
minerales sin título inscrito en el Registro Minero Nacional. Esta suspensión será indefinida y no se revocará sino 
cuando los explotadores presenten dicho título. La omisión por el alcalde de esta medida, después de recibido el aviso 
o queja, lo hará acreedor a sanción disciplinaria por falta grave.”   
 
ARTICULO QUINTO: Contra la presente Providencia no procede recurso alguno. 
 
 
Dada en Cartago,  los trece (13) días del mes de junio del año dos mil trece (2013) 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
ALFONSO PELAEZ PALOMO 
Director Territorial Dirección  
Ambiental Regional Norte  
 
 
Proyectó: Ing. Sandra Patricia Gómez Hernández. Técnico operativo 
Revisó:     Adm. José Guillermo López Girado. Coordinador Proceso ARNUT 
                 Abogado. Ignacio Andrade Gallego. Profesional Especializado apoyo jurídico 
 
 
EXPEDIENTE 0771-039-004-047-2013 
 
RESOLUCION  0770  No. 0771 -     0362   DE  2013 
 
(          14 de junio de 2013        ) 
 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE ADECUACION DE TERRENO Y SE OTORGA  PERMISO 
DE APROVECHAMIENTO FORESTAL DOMESTICO, EN JURISDICCION DEL MUNICIPIO DE EL AGUILA, 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA” 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca –C.V.C.- en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el   Decreto Ley 2811 de 1974, ,  
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Decreto 1791 de octubre 4 de 1996,  Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998 
(Estatuto de Bosques y Flora Silvestre de la CVC), y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 20 del 25 de 
mayo de 2005 y la Resolución DG No. 498 de julio 22 de 2005, y demás normas concordantes, y, 
 
 C O N S I D E R A N D O   
 
Que el día 30 de enero de 2013, la señora María Luz Dary Upegui de Ramos identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 29.842.22, mediante radicado 04684 solicita ante la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC permiso de adecuación de terreno. 
 
Que el 07 de marzo de 2013, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC, profiere Auto de iniciación de trámite o derecho ambiental. 
 
Que el 16 de abril de 2013, se fija en la alcaldía municipal de El Águila el aviso correspondiente a la visita ocular y se 
desfija el día 22 de abril de 2013. 
 
Que el día 25 de abril de 2013, se realiza la visita ocular, diligencia de la cual, el técnico operativo, emite informe de 
visita ocular, en el cual solicita una nueva visita de un profesional en el área forestal por la complejidad del permiso 
solicitado. 
 
Que el día 08 de mayo de 2013, el técnico operativo y el profesional especializado, realizan la visita ocular y se emite 
un informe de visita. 
 



Que el 17 de mayo de 2013 el Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, 
de La Dirección Ambiental Regional Norte, emitió el concepto técnico, del cual se extracta lo siguiente: 
 
“(…) Descripción de la situación:  
 
1. Descripción:  
 
Ubicación del predio: vereda La Sonora corregimiento El Embal jurisdicción territorial del municipio de El Águila cuenca 
hidrográfica Catarina municipio Valle del Cauca. 
 
Latitud:        4°53´2,95” 
Longitud:    76°4´31,81” 
m.s.n.m:       2.096 
Identificación del predio: Matricula inmobiliaria No. 375-11265 
 
Identificación del propietario: María Luz Dary Upegui de Ramos, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
29.842.222 expedida en Toro departamento Valle del Cauca. 
 
Área total del predio y distribución de la misma: El predio El Brillante tiene un área total de veintidós punto cinco (22,5) 
hectáreas, de las cuales aproximadamente la mitad se encuentra en bosque natural, el área restante está establecida 
en cultivo de Café, Lulo, Pitaya y potreros, la mitad de ellos en rastrojo por falta de mantenimiento y abandono en que 
ha estado el predio. 
 
Condiciones físicas del terreno: pendientes que oscilan desde el 30% hasta 60%, topografía quebrada y ondulada en 
otras partes del predio. 
 
Características de la adecuación de terreno solicitada 
 
El área objeto de la solicitud es de aproximadamente tres (3) hectáreas, que tradicionalmente ha sido potrero, pero por 
abandono del predio y descuido, se originó un proceso de regeneración natural y actualmente se encuentra constituye 
en rastrojos entre 3 y 4  de altura, con transición a bosque secundario en formación con la presencia de árboles con 
diámetros superiores a 10 cm de especies como Manzanillo (Toxicodendron estriatum), Drago (Croton sp), Sietecueros 
(Tibouchina lepidota), entre otros. 
 
Es de precisar que el área de bosque natural se encuentra aislada con un con un cerco construido por la CVC y se ha 
conservado a través del tiempo, por un costado del predio pasa la fuente La Sonora y tiene una amplia y bien 
conservada área de zona forestal protectora. 
 
Igualmente, el predio ha sido beneficiario de programas de siembra de árboles de la CVC y se han establecidos de 
manera dispersa en todo el predio. 
 
En términos generales, el predio presenta buena cobertura forestal y buen estado de conservación. 
 
La visita fue atendida por el señor Denis Hernández, administrador del predio El Brillante, manifestando que la 
adecuación de terreno, es solicitada, con el fin de establecer cultivos de maíz y frijol. 
 
Además en la visita, el administrador solicitó también autorización para el aprovechamiento de 6 árboles de la especie 
Ciprés (Cupressus lusitánica) ubicados en la zona de potrero del predio. 
 
Estos árboles tienen un diámetro promedio de 30 cm y una altura de 9 m, con lo que se estima un volumen total de 
2.44 m3. 
 
Tiempo requerido para el aprovechamiento: El usuario solicita 8 meses para realizar el aprovechamiento de los árboles. 
 
1. Actuaciones: Recorrido por el área y cubicación de la madera 
 
2. Recomendaciones: Con base en las observaciones realizadas se recomienda NO autorizar la adecuación de 
terreno solicitada y autorizar sólo el aprovechamiento doméstico de 6 árboles de Ciprés (Cupressus lusitánica). 
 
 
 
Características Técnicas:  
 
Productos a obtener y destino: El material forestal a obtener serán tablas y postes para el uso dentro del predio El 
Brillante, en arreglos de la vivienda y posteadura para arreglo de cercos,  un total de 2.44 m3. 
 
Objeciones: No se presentó ninguna objeción. 
 
Normatividad: El permiso que aquí se otorga, está amparado bajo la siguiente legislación: 
 

 Acuerdo No. 18 de junio 16 de 1998, por medio del cual se expide el estatuto de bosques y flora silvestre de 
la C.V.C. 
 
 
Conclusiones: Con base en las observaciones realizadas se recomienda NO autorizar la adecuación de terreno 
solicitada y autorizar sólo el aprovechamiento doméstico de 6 árboles de Ciprés (Cupressus lusitánica). 



 
 Requerimientos: En el permiso de aprovechamiento forestal que se otorgue, deben quedar consignados los siguientes 
requerimientos: 
 
1- Aprovechar solo los árboles autorizados  
2- El producto forestal solo podrá ser aprovechado con fines domésticos 
3- Los residuos vegetales objeto del aprovechamiento no podrán quemarse, se deben dejar descomponer en el 
suelo. 
4- Establecer la siembra de 15 árboles de especies propias de la región y cultivarlos hasta que alcancen una 
altura 1,60 metros. 
 
Recomendaciones: Autorizar (teniendo en cuenta la pendiente del terreno sobre la cual se encuentran los árboles  de la 
especie forestal Pino Ciprés (Cupressus lusitánica)) es competencia de la Corporación) a la señora María Luz Dary 
Upegui de Ramos identificada con la cédula de ciudadanía No. 29.842.22 expedida en Toro Valle del Cauca, el 
aprovechamiento forestal doméstico de 6 árboles de la especie forestal Ciprés (Cupressus lusitánica, para un total de 
2.44 m3 de madera aserrada y posteadura con fines domésticos dentro del predio El Brillante ubicado en la vereda La 
Sonora del municipio de El Águila, teniendo en cuenta los requerimientos mencionados anteriormente. 
 
20. Notas: También se debe tener en cuenta lo siguiente: 
 

 Cobro servicio de seguimiento: El seguimiento del permiso que se otorga no queda sujeto al pago de 
seguimiento por parte del usuario, teniendo en cuenta el parágrafo del artículo 20 del Estatuto de Bosques y Flora 
Silvestre del Valle del Cauca, el cual dice: “ La Visita para tramitar permisos domésticos no causara derechos”. 
 

 Tasa de aprovechamiento:  
 
Las especies forestales objeto de aprovechamiento no debe cancelar tasa de aprovechamiento porque son especies 
forestales plantadas.(…)”  
 
Que el Artículo 79 de la Carta Política indica que “Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La 
Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es deber del Estado proteger 
la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación 
para el logro de estos fines”.   
 
Que con base en los postulados del desarrollo sostenible y la obligación de su planificación, las actividades inherentes 
a cualquier proyecto, deben llevarse a cabo buscando que se prevengan los diversos factores de deterioro ambiental, 
con el fin de cumplir con la obligación a cargo del Estado de garantizar en todo momento la aplicación referente al 
derecho colectivo a un ambiente sano en los términos de los preceptos del artículo 79 referido, norma desarrollada en 
su postulado por la Ley 99 de 1993 y demás reglamentación concordante.  
 
Que el Artículo 80 Ibídem, establece que “EI Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, 
para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución.”  
 
Que el artículo 1o. del Decreto -Ley 2811 de 1974 indica que el ambiente es patrimonio común, respecto del  cual el 
Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, que son de utilidad pública e interés social.  
 
Que al realizarse una actividad se tiene que adecuar su conducta al marco normativo que la orienta, la controla y la 
verifica, con el fin de que no cause deterioro al ambiente o la  reduzca a sus más mínimas consecuencias y dentro de 
los niveles permitidos por la autoridad ambiental. 
 
Para el logro de estos fines, no se deben señalar límites a las acciones y a las inversiones que requiera el control 
efectivo de la contaminación ambiental, y quien sea responsable de  una actividad contaminante debe asumir el manejo 
y control de la misma, por encima de cualquier otra, y en consecuencia le corresponde establecer los mecanismos más 
adecuados y eficaces para corregir o por lo menos reducir al mínimo tolerable, los efectos nocivos que pueda producir 
tal actividad.  
 
Que la autoridad ambiental, debe admitir el ejercicio de las actividades económicas legítimas, cuando su ejercicio no 
comprometa los límites tolerables del aprovechamiento de los recursos naturales, pues si los excede, el bien común 
exigirá que restrinja o sé prohíba al particular el ejercicio de su actividad.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y acogiendo el concepto técnico, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental 
Regional Norte, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
 
R E S U E L V E: 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR autorización de adecuación de terreno de tres (3) hectáreas, a la señora  María Luz 
Dary Upegui de Ramos, identificada con la cédula de ciudadanía No. 29.842.22 expedida en Toro Valle del Cauca, 
propietaria del predio denominado El Brillante, ubicado en la vereda La Sonora, jurisdicción territorial del municipio de 
El Águila departamento del Valle del Cauca, porque el área objeto de la solicitud, que tradicionalmente ha sido potrero, 
pero por abandono del predio y descuido, se originó un proceso de regeneración natural y actualmente se encuentra 
constituye en rastrojos entre 3 y 4  de altura, con transición a bosque secundario en formación con la presencia de 
árboles con diámetros superiores a 10 cm de especies como Manzanillo (Toxicodendron estriatum), Drago (Croton sp), 
Sietecueros (Tibouchina lepidota), entre otros. 
 
 



ARTICULO SEGUNDO: OTORGAR AUTORIZACION de APROVECHAMIENTO FORESTAL DOMESTICO a la señora 
María Luz Dary Upegui de Ramos, identificada con la cédula de ciudadanía No. 29.842.22 expedida en Toro Valle del 
Cauca, propietaria del predio denominado El Brillante, ubicado en la vereda La Sonora, jurisdicción territorial del 
municipio de El Águila departamento del Valle del Cauca, de seis (6) árboles de la especie forestal Ciprés  (Cupressus 
lusitánica), los cuales se estiman en un volumen total de 2.44 m3, ubicados en la zona de potrero del predio. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: la señora María Luz Dary Upegui de Ramos, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
29.842.22 expedida en Toro Valle del Cauca, no cancelará tasa de aprovechamiento por tratarse de especies 
plantadas. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Los trabajos autorizados deben ajustarse a las características técnicas y las especificaciones 
expresadas por el peticionario y validadas en el presente Acto Administrativo, según lo expresado en el concepto 
técnico; por lo tanto se deben realizar teniendo en cuenta el cumplimiento de las siguientes obligaciones: 
 
1. Aprovechar únicamente los seis  (06) árboles de la especie forestal Pino Ciprés (Cupressus lusitánica), 
observados y cubicados en la visita ocular. 
 
2. Sembrar y cultivar quince (15) árboles nativos de especies aptas para la región, dentro del área intervenida y 
cultivarlos hasta que alcancen una altura de 1.60 metros, con el fin de garantizar su supervivencia. 
 
3. Recolectar los residuos de la tala inmediatamente después de realizada la labor. 
 
4. No quemar los residuos vegetales resultantes de la tala. 
 
ARTICULO CUARTO: La vigencia de la presente autorización es de ocho (08) meses, para su ejecución y para el 
cumplimiento de las obligaciones. 
  
 
PARAGRAFO PRIMERO: De no realizarse los trabajos autorizados dentro del término fijado, se deberá solicitar 
prórroga, por una sola vez, prorrogable únicamente por ocho (08) meses más; solicitud que deberá presentarse con 
una anticipación de quince (15) días antes de la expiración del término legal otorgado.  
 
PARAGRAFO SEGUNDO: El término fijado para su ejecución perderá su vigencia si se incumple con cualquiera de las 
actuaciones dispuestas en los artículos anteriores del presente Acto Administrativo, independiente del inició del 
correspondiente proceso Sancionatorio a que haya lugar.  
 
ARTÍCULO QUINTO: En caso de detectarse durante el tiempo de ejecución de los trabajos autorizados, efectos o 
impactos no previstos, la señora María Luz Dary Upegui de Ramos, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
29.842.22 expedida en Toro Valle del Cauca deberá  informar de manera inmediata a la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca - CVC, Dirección Ambiental Regional Norte o quien haga sus veces, para que ésta 
determine y exija la adopción de las medidas correctivas y preventivas  que considere necesarias, sin perjuicio de las 
medidas que deben tomarse para impedir la degradación del medio ambiente.  
 
ARTÍCULO SEXTO: la señora María Luz Dary Upegui de Ramos, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
29.842.22 expedida en Toro Valle del Cauca, será responsable de todos los daños y perjuicios que se deriven del 
incumplimiento de los términos, requisitos, exigencias, condiciones y obligaciones impuestas en la presente resolución, 
así como  cualquier deterioro y/o daño ambiental causado  por ellos o por el personal contratado para adelantar las 
labores autorizadas y deberá realizar las actividades necesarias para corregir los efectos causados. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección 
Ambiental Regional Norte, ejercerá las labores de seguimiento y control ambiental, para vigilar y supervisar el 
cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su incumplimiento dará lugar a la aplicación de las 
sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: La autorización que se otorga no queda sujeto al pago anual por parte del beneficiario  a favor 
de La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC  por los servicios de seguimiento, debido que se trata 
de un aprovechamiento forestal doméstico. 
 
ARTÍCULO NOVENO: COMISIONAR al Técnico Operativo o a la Secretaria del Proceso Administración de los 
Recursos Naturales y Uso del Territorio  de la Dirección Ambiental Regional Norte, de la CVC, para la diligencia de 
notificación personal de la presente providencia a la señora María Luz Dary Upegui de Ramos, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 29.842.22 expedida en Toro Valle del Cauca, conforme lo dispone el artículo 4 y siguientes  
del Código de Procedimiento administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO DECIMO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse por la 
CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 
de 1993. 
 
ARTÍCULO DECIMO PRIMERO: Contra la presente Resolución proceden los recursos de Reposición ante el Director 
Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Norte y Subsidiario de Apelación ante la Dirección General de la 
CVC, los cuales deberán presentarse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de notificación ante el 
funcionario que expide la presente Resolución. 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dada en Cartago, a los catorce (14) días del mes de junio del año dos mil trece (2013) 



 
 
 
 
HENRY TRUJILLO AVILES 
Director Territorial (C)  
Dirección Ambiental Regional Norte   
 
Elaboró: Ing. Sandra Patricia Gómez Hernández   – Técnico Operativo.  
Revisó: Adm. José Guillermo López Giraldo – Coordinador Proceso ARNUT 
             Abogado. Ignacio Andrade Gallego. Profesional Especializado Apoyo Jurídico.  Dirección Ambiental Regional 
Norte. 
Expediente: 0771-036-001-013-2013 
 
 
RESOLUCION  0770  No. 0771 -    0363     DE  2013 
 
(      14 de Junio de 2013        ) 
 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA  PERMISO DE APROVECHAMIENTO FORESTAL DOMESTICO, EN 
JURISDICCION DEL MUNICIPIO DE EL AGUILA, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA” 
 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca –C.V.C.- en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el   Decreto Ley 2811 de 1974, ,  
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Decreto 1791 de octubre 4 de 1996,  Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998 
(Estatuto de Bosques y Flora Silvestre de la CVC), y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 20 del 25 de 
mayo de 2005 y la Resolución DG No. 498 de julio 22 de 2005, y demás normas concordantes, y, 
 
 C O N S I D E R A N D O   
 
Que el día 06 de febrero de 2013, el señor Jaime de Jesús Mesa Vahos, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
2.468.484 expedida en Ansermanuevo Valle del Cauca departamento del Valle del Cauca, mediante radicado 06712 
solicita ante la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autonoma Regional del Valle del Cauca, CVC 
permiso de aprovechamiento forestal doméstico. 
 
Que el día 12 de marzo de 2013, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación 
Autonoma Regional del Valle del Cauca, CVC, profiere Auto de iniciación de trámite o derecho ambiental. 
 
Que el 16 de abril de 2013, se fija en la alcaldía municipal de El Águila el aviso correspondiente a la visita ocular y se 
desfija el día 22 de abril de 2013. 
 
Que el día 11 de abril de 2013, se entrega oficio 0771-06712-03-2013, en el cual se informa al usuario la fecha de la 
visita ocular. 
 
Que el día 25 de abril de 2013, se realiza la visita ocular, diligencia de la cual, el técnico operativo emite informe de 
visita. 
. 
Que el 14 de mayo de 2013 el Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, 
de La Dirección Ambiental Regional Norte, emitió el concepto técnico, del cual se extracta lo siguiente: 
 
 
 
“… 
Descripción de la situación:  
 
Ubicación del predio: vereda La Corea jurisdicción territorial del municipio de El Águila cuenca hidrográfica Catarina 
municipio Valle del Cauca. 
 
Latitud:        4°53´2,95,” 
Longitud:    76°4´31,81” 
m.s.n.m:     2134 
  
Identificación del predio: Matricula inmobiliaria No. 375-1169 
 
Identificación del propietario: Jaime de Jesús Mesa Vahos, identificado con la cédula de ciudadanía No. 2.468.484 
expedida en Ansermanuevo departamento Valle del Cauca. 
 
Área total del predio y distribución de la misma: El predio La América tiene un área total de once (11) hectáreas, las 
cuales están distribuidas así: 
Tres (3) hectáreas comprenden bosque natural, el cual ha sido conservado 
Las ocho (8) hectáreas restantes, están ocupadas en cultivos de café, lulo y tomate de árbol. 
 
Condiciones físicas del terreno: pendientes que oscilan desde el 30% hasta 80%, topografía quebrada y ondulada en 
otras partes del predio. 



 
Nacimientos de agua en el predio: En el predio La América existen tres (3) nacimientos de agua. 
 
Características del aprovechamiento forestal doméstico: Los árboles que el usuario solicita se le otorgue para el 
aprovechamiento se describen a continuación: 
 
Ubicación de los árboles: Los árboles objeto del aprovechamiento, se encuentran ubicados en dos zonas del predio. 
 
1- Área en bosque natural 
2- División de potreros y camino dentro del predio (pendientes superiores al 70%, razón por la cual corresponde 
a la Corporación autorizar su aprovechamiento). 
 
Los árboles objeto de aprovechamiento ubicados en bosque natural: Es de anotar, que las tres (3) hectáreas que 
comprende bosque natural, en un 90%, se constituye de la especie forestal Roble (Quercus humboldtii) la cual está 
vedada, en el momento de la visita se le explico la situación al solicitante, razón por la cual solicito que se estudiara la 
posibilidad, de analizar, si se podía otras especies forestales, las cuales se describen a continuación: 
 
ARBOL NOMBRE CIENTIFICO C.A.P. (m) ALTURA APROVECHABLE (m) m3 
Aguacatillo Persea sp 1,50 8 1,10 
Aguacatillo Persea sp 1,10 8 0,70 
Aguacatillo Persea sp 1,20 10 0,88 
Aguacatillo Persea sp 1.00 10 0,49 
Vainillo Senna spectabilis 1,10 10 0,88 
Aguacatillo Persea sp 1,25 11 0,97 
  
 TOTAL  
5,02 
 
Los árboles objeto de aprovechamiento ubicados en división de potreros y camino 
 
Los árboles objeto de aprovechamiento que están ubicados en área de división de potreros y camino, dentro del predio 
son de la especie pino ciprés (Cupressus lusitánica). 
 
La cubicación de los árboles es la siguiente: 
 
ARBOL NOMBRE CIENTIFICO C.A.P. (m) ALTURA APROVECHABLE (m) m3 
 
Pino Cipres  
Cupressus lusitánica 
  
1.35  
7  
0.62 
 
Pino Cipres  
Cupressus lusitánica 
  
1.05  
6  
0.30 
 
Pino Cipres  
Cupressus lusitánica 
  
1,02  
6  
0.30 
 
Pino Cipres  
Cupressus lusitánica 
  
1.15  
7  
0.62 
 
Pino Cipres  
Cupressus lusitánica 
  
0,90  
6  
0.30 
 
Pino Cipres  
Cupressus lusitánica 
  
1,60  
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1.10 
 
Pino Cipres  
Cupressus lusitánica 
  
1.12  
6  
0.53 
 
Pino Cipres  
Cupressus lusitánica 
  
1,14  
7  
0.62 
 
Pino Cipres  
Cupressus lusitánica 
  
1,12  
7  
0.62 
Pino Cipres Cupressus lusitánica 
  
1.05  
6  
0.30 
 
Pino Cipres  
Cupressus lusitánica 
  
1,13  
7  
0.62 
 
Pino Cipres 
  
Cupressus lusitánica 
  
1.10   
 7  
0,62 
Pino Cipres 
 Cupressus lusitánica 
 1.08 6 0,30 
Pino Cipres 
 Cupressus lusitánica 
 1.48 8 1.10 
 
Pino Cipres 
  
Cupressus lusitánica 
  
1,17  
7  
0.62 
  
 TOTAL  
8.57 
 
 
Características Técnicas:  
 
Productos a obtener y destino: El material forestal a obtener serán tablas y cuartones para el uso dentro del predio La 
América, en arreglos de la vivienda y posteadura para arreglo de cercos,  un total de 13.59 m3, distribuidos así: 
 
Aguacatillo (Persea sp)                      4.14 m3 
Vainillo   (Senna spectabilis)              0,88 m3 
Pino Cipres (Cupressus lusitánica)   8.57 m3 
 
Objeciones: No se presentó ninguna objeción. 
 
Normatividad: El permiso que aquí se otorga, está amparado bajo la siguiente legislación: 
 



 Acuerdo No. 18 de junio 16 de 1998, por medio del cual se expide el estatuto de bosques y flora silvestre de 
la C.V.C. 
 
Conclusiones: Teniendo en cuenta que el bosque donde se encuentran ubicados los árboles Aguacatillo (Persea sp) y 
Vainillo (Senna spectabilis), presenta pendientes superiores al 70%, constituyéndose como zona forestal protectora, y 
que los bosques andinos representan gran importancia ecológica en la región y juegan un papel determinante en la 
regulación hídrica y el equilibrio hidrológico, se recomienda no autorizar su aprovechamiento. Además la abundancia 
de estas especies dentro del bosque es relativamente baja, sin que exista la certeza de su capacidad de regeneración 
natural y viéndose amenazada su existencia a través del tiempo. 
  
Para suplir las necesidades de madera del predio, se recomienda autorizar el aprovechamiento de los árboles de Pino 
Ciprés, que por especies exóticas y plantadas no se constituyen como bosque natural y pueden ser aprovechados. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se concluye que se debe negar el aprovechamiento de 5.02 m3 de madera proveniente 
del bosque natural y autorizar el aprovechamiento forestal doméstico de 8.57 m3 de la especie forestal Pino Ciprés 
(Cupressus lusitánica).    
 
Requerimientos: En el permiso de aprovechamiento forestal que se otorgue, deben quedar consignados los siguientes 
requerimientos: 
 
1- Aprovechar solo los árboles autorizados  
2- El producto forestal solo podrá ser aprovechado con fines domésticos 
3- Los residuos vegetales objeto del aprovechamiento no podrán quemarse, se deben dejar descomponer en el 
suelo. 
4- Establecer la siembra de 30 árboles de especies propias de la región y cultivarlos hasta que alcancen una 
altura 1,60 metros. 
 
Recomendaciones: Autorizar (teniendo en cuenta la pendiente del terreno sobre la cual se encuentran los árboles  de la 
especie forestal Pino Ciprés (Cupressus lusitánica)) es competencia de la Corporación) al señor. Jaime de Jesús Mesa 
Vahos, identificado con la cédula de ciudadanía No. 2.468.484 expedida en Ansermanuevo departamento Valle del 
Cauca, el aprovechamiento forestal doméstico de 8,57 m3 de madera aserrada y posteadura con fines domésticos 
dentro del predio La América ubicado en la vereda La Corea del municipio de El Águila, teniendo en cuenta los 
requerimientos mencionados anteriormente. 
 
20. Notas: También se debe tener en cuenta lo siguiente: 
 

 Cobro servicio de seguimiento: El seguimiento del permiso que se otorga no queda sujeto al pago de 
seguimiento por parte del usuario, teniendo en cuenta el parágrafo del artículo 20 del Estatuto de Bosques y Flora 
Silvestre del Valle del Cauca, el cual dice: “ La Visita para tramitar permisos domésticos no causara derechos”. 
 

 Tasa de aprovechamiento:  
 
Las especies forestales objeto de aprovechamiento no debe cancelar tasa de aprovechamiento porque son especies 
forestales plantadas (…)” 
 
Que el Artículo 79 de la Carta Política indica que “Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La 
Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es deber del Estado proteger 
la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación 
para el logro de estos fines”.   
 
Que con base en los postulados del desarrollo sostenible y la obligación de su planificación, las actividades inherentes 
a cualquier proyecto, deben llevarse a cabo buscando que se prevengan los diversos factores de deterioro ambiental, 
con el fin de cumplir con la obligación a cargo del Estado de garantizar en todo momento la aplicación referente al 
derecho colectivo a un ambiente sano en los términos de los preceptos del artículo 79 referido, norma desarrollada en 
su postulado por la Ley 99 de 1993 y demás reglamentación concordante.  
 
Que el Artículo 80 Ibídem, establece que “EI Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, 
para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución.”  
 
Que el artículo 1o. del Decreto -Ley 2811 de 1974 indica que el ambiente es patrimonio común, respecto del  cual el 
Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, que son de utilidad pública e interés social.  
 
Que al realizarse una actividad se tiene que adecuar su conducta al marco normativo que la orienta, la controla y la 
verifica, con el fin de que no cause deterioro al ambiente o la  reduzca a sus más mínimas consecuencias y dentro de 
los niveles permitidos por la autoridad ambiental. 
 
Para el logro de estos fines, no se deben señalar límites a las acciones y a las inversiones que requiera el control 
efectivo de la contaminación ambiental, y quien sea responsable de  una actividad contaminante debe asumir el manejo 
y control de la misma, por encima de cualquier otra, y en consecuencia le corresponde establecer los mecanismos más 
adecuados y eficaces para corregir o por lo menos reducir al mínimo tolerable, los efectos nocivos que pueda producir 
tal actividad.  
 
Que la autoridad ambiental, debe admitir el ejercicio de las actividades económicas legítimas, cuando su ejercicio no 
comprometa los límites tolerables del aprovechamiento de los recursos naturales, pues si los excede, el bien común 
exigirá que restrinja o sé prohíba al particular el ejercicio de su actividad.  
 



Que por lo anteriormente expuesto y acogiendo el concepto técnico, el Director Territorial  de la Dirección Ambiental 
Regional Norte, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTICULO PRIMERO: OTORGAR AUTORIZACION de APROVECHAMIENTO FORESTAL DOMESTICO  al señor 
JAIME DE JESUS MESA VAHOS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 2.468.484 expedida en Ansermanuevo 
Valle del Cauca, propietario del predio denominado La América, ubicado en la vereda La Corea, jurisdicción del 
municipio de El Águila departamento del Valle del Cauca, de quince  (15) árboles de la especie forestal Pino Ciprés 
(Cupressus lusitánica), que corresponden a 8.57 m3, equivalente a 4.285 pulgadas de madera, los cuales serán 
utilizados única y exclusivamente en actividades domésticas dentro del predio La América.      
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NEGAR AUTORIZACION DE APROVECHAMIENTO FORESTAL DOMESTICO de los árboles 
ubicados en el relicto boscoso, al señor JAIME DE JESUS MESA VAHOS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
2.468.484 expedida en Ansermanuevo Valle del Cauca, propietario del predio denominado La América, ubicado en la 
vereda La Corea, jurisdicción del municipio de El Águila departamento del Valle del Cauca. 
 
 
 
PARAGRAFO PRIMERO: El señor JAIME DE JESUS MESA VAHOS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
2.468.484 expedida en Ansermanuevo Valle del Cauca, no cancelará tasa de aprovechamiento por tratarse de 
especies plantadas. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Los trabajos autorizados deben ajustarse a las características técnicas y las especificaciones 
expresadas por el peticionario y validadas en el presente Acto Administrativo, según lo expresado en el concepto 
técnico; por lo tanto se deben realizar teniendo en cuenta el cumplimiento de las siguientes obligaciones: 
 
5. Aprovechar únicamente los quince  (15) árboles de la especie forestal Pino Ciprés (Cupressus lusitánica), 
observados y cubicados en la visita ocular. 
 
6. Sembrar y cultivar treinta (30) árboles nativos de especies aptas para la región, dentro del área intervenida y 
cultivarlos hasta que alcancen una altura de 1.60 metros, con el fin de garantizar su supervivencia. 
 
7. Recolectar los residuos de la tala inmediatamente después de realizada la labor. 
 
8. No quemar los residuos vegetales resultantes de la tala. 
 
ARTICULO CUARTO: La vigencia de la presente autorización es de cuatro (04) meses, para su ejecución y para el 
cumplimiento de las obligaciones. 
  
 
PARAGRAFO PRIMERO: De no realizarse los trabajos autorizados dentro del término fijado, se deberá solicitar 
prórroga, por una sola vez, prorrogable únicamente por ocho (08) meses más; solicitud que deberá presentarse con 
una anticipación de quince (15) días de la expiración del término legal otorgado.  
 
PARAGRAFO SEGUNDO: El término fijado para su ejecución perderá su vigencia si se incumple con cualquiera de las 
actuaciones dispuestas en los artículos anteriores del presente Acto Administrativo, independiente del inició del 
correspondiente proceso Sancionatorio a que haya lugar.  
 
ARTÍCULO QUINTO: En caso de detectarse durante el tiempo de ejecución de los trabajos autorizados, efectos o 
impactos no previstos, el señor JAIME DE JESUS MESA VAHOS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
2.468.484 expedida en Ansermanuevo Valle del Cauca, deberá  informar de manera inmediata a la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, Dirección Ambiental Regional Norte o quien haga sus veces, para que 
ésta determine y exija la adopción de las medidas correctivas y preventivas  que considere necesarias, sin perjuicio de 
las medidas que deben tomarse para impedir la degradación del medio ambiente.  
 
ARTÍCULO SEXTO: El señor JAIME DE JESUS MESA VAHOS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 2.468.484 
expedida en Ansermanuevo Valle del Cauca, será responsable de todos los daños y perjuicios que se deriven del 
incumplimiento de los términos, requisitos, exigencias, condiciones y obligaciones impuestas en la presente resolución, 
así como  cualquier deterioro y/o daño ambiental causado  por ellos o por el personal contratado para adelantar las 
labores autorizadas y deberá realizar las actividades necesarias para corregir los efectos causados. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección 
Ambiental Regional Norte, ejercerá las labores de seguimiento y control ambiental, para vigilar y supervisar el 
cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su incumplimiento dará lugar a la aplicación de las 
sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: La autorización que se otorga no queda sujeto al pago anual por parte del beneficiario  a favor 
de La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC  por los servicios de seguimiento, debido que se trata 
de un aprovechamiento forestal doméstico. 
 
ARTÍCULO NOVENO: COMISIONAR al Técnico Operativo o a la Secretaria del Proceso Administración de los 
Recursos Naturales y Uso del Territorio  de la Dirección Ambiental Regional Norte, de la CVC, para la diligencia de 
notificación personal de la presente  
 



providencia al señor JAIME DE JESUS MESA VAHOS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 2.468.484 
expedida en Ansermanuevo Valle del Cauca, conforme lo dispone el artículo 4 y siguientes  del Código de 
Procedimiento administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO DECIMO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse por la 
CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 
de 1993. 
 
ARTÍCULO DECIMO PRIMERO: Contra la presente Resolución proceden los recursos de Reposición ante el Director 
Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Norte y Subsidiario de Apelación ante la Dirección General de la 
CVC, los cuales deberán presentarse dentro de los Diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de notificación ante el 
funcionario que expide la presente Resolución. 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dada en Cartago, a los catorce (14) días del mes de junio del año dos mil trece (2013) 
 
 
 
 
 
ALFONSO PELAEZ PALOMO 
Director Territorial  Dirección 
 Ambiental Regional Norte   
 
Elaboró: Ing. Sandra Patricia Gómez Hernández   – Técnico Operativo.  
Revisó: Ing. Forestal. Duver Humberto Arredondo Marín. Profesional especializado 
             Adm. José Guillermo López Giraldo – Coordinador Proceso ARNUT 
             Abogado. Ignacio Andrade Gallego. Profesional Especializado Apoyo Jurídico.  Dirección Ambiental Regional 
Norte. 
Expediente: 0771-036-005-018-2013 
 
 
RESOLUCIÓN 0770 No 0771-    0366    -  2013 
 
(      19 de junio de 2013    ) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA AL HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE 
CARTAGO” 
 
 
El Director Territorial de la  Dirección Ambiental Regional Norte, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca, CVC, en uso de las facultades conferidas en el Decreto 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, resolución 01164 
de 2002 y decreto 4741 de 2005 y, 
 
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC, desde el año de 1968 le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
 
Que el Código Nacional  de los Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente Decreto – Ley 2811 
de 1.974, consagró en su Artículo 1º. “El Ambiente como patrimonio común la obligación del Estado y los particulares 
de preservarlo y manejarlo teniendo en cuenta que son de utilidad pública e interés social”. 
 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales 
ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y 
ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de 
policía y las sanciones previstas en la misma Ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de 
manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los 
daños, acorde con lo establecido en el artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley. 
 
 
Que el artículo 85 de la Ley 99 de 1.993 faculta a las Corporaciones Autónomas Regionales para imponer al infractor 
de las normas sobre protección ambiental o sobre manejo y aprovechamiento de recursos naturales renovables, 
mediante resolución motivada y según la gravedad de la infracción, las sanciones previstas en la misma norma. Que 
así mismo el Parágrafo 3o del artículo 85 de la referida Ley, estipula que para la imposición de las medidas y sanciones 
se sujetará al procedimiento previsto por el Decreto 1594 de 1.984 o al estatuto que lo modifique o sustituya.  
 
 
Que el artículo 1 de la resolución 1164 de 2002, establece que los centros hospitalarios, deben adoptar el Manual de 
Procedimientos para la Gestión Integral de los Residuos Hospitalarios y similares, MPGIRH, adjunto a la presente 
resolución, de acuerdo con lo determinado en los artículos 4° y 21 del Decreto 2676 de 2000. 



 
 
Que el artículo 10 del decreto 4741 de 2005, establece como obligaciones del generador de residuos peligrosos, las 
siguientes: Garantizar la gestión y manejo integral de los residuos o desechos peligrosos que genera, garantizar que el 
envasado o empacado, embalado y etiquetado de sus residuos o desechos peligrosos se realice conforme a la 
normatividad vigente, dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto 1609 de 2002 o aquella norma que la modifique o 
sustituya, cuando remita residuos o desechos peligrosos para ser transportados, tomar todas las medidas de carácter 
preventivo o de control previas al cese, cierre, clausura o desmantelamiento de su actividad con el fin de evitar 
cualquier episodio de contaminación que pueda representar un riesgo a la salud y al ambiente, relacionado con sus 
residuos o desechos peligrosos, Contratar los servicios de almacenamiento, aprovechamiento, recuperación, 
tratamiento y/o disposición final, con instalaciones que cuenten con las licencias, permisos, autorizaciones o demás 
instrumentos de manejo y control ambiental a que haya lugar, de conformidad con la normatividad ambiental vigente. 
 
 
Que el artículo 11, del decreto 4741 de 2005, establece como responsabilidad del generador. El generador es 
responsable de los residuos o desechos peligrosos que él genere. La responsabilidad se extiende a sus afluentes, 
emisiones, productos y subproductos, por todos los efectos ocasionados a la salud y al ambiente. 
 
 
Que el artículo 12, del decreto 4741 de 2005. Subsistencia de la responsabilidad. La responsabilidad integral del 
generador subsiste hasta que el residuo o desecho peligroso sea aprovechado como insumo o dispuesto con carácter 
definitivo. 
 
 
El día 06 de mayo de 2013, se realizó visita de control y seguimiento de residuos peligrosos al Hospital Departamental 
de Cartago, en la cual se encontró manejo inadecuado en la gestión de residuos solidos hospitalarios. 
 
 
Que el día 19 de mayo de 2013, el Coordinador  del Proceso Administración de los Recursos naturales y Uso del 
Territorio emite concepto técnico, del cual se extrae lo siguiente: 
 
“(…) Descripción de la situación:  
 
En la visita ocular se realizaron  las siguientes observaciones: 
 
Almacenamiento de residuos hospitalarios: 
 

 Residuos peligrosos:  
 
Las características de las instalaciones son: Deposito temporal en concreto, con techo de metal y sus respectivas 
ventilaciones, paredes enchapadas, dimensiones de 4 metros de ancho  x 6 metros de largo por 2.3 metros de alto, el 
sitio está totalmente lleno de residuos (colmatado) y por su aspecto llevan mucho tiempo allí, según la información de la 
persona quien atendió la visita 2 meses. 
 
En la parte exterior de este sitio de almacenamiento, se evidencia mal manejo de otra cantidad importante de residuos 
peligrosos y los mismos se encuentran a la intemperie. 
 

 Residuos ordinarios: 
 
Se encontraron residuos provenientes de material de demolición y remodelación, en bolsas de color verde y marcadas 
como residuos ordinarios (estos residuos no deben ir en este empaque), dispuestos en la parte exterior en una zona de 
parqueo, a la intemperie. 
 
En la parte interior del hospital conjunto con la morgue, se estableció de manera improvisada un sitio de recuperación 
de material reciclable, entre ellos, cartón, papel y vidrio, es un sitio no adecuado. 
 
Se le informo al funcionario de la CVC, que la situación que se está presentando en el hospital es por falta de recursos 
económicos, razón por la cual no han podido contractar los servicios de una empresa que les recoja y le de manejo 
adecuado a estos residuos y el material que hay allí, no es solo del hospital, sino también de La Unidad de Cuidados 
Intensivos (UCI). 
Características Técnicas:   
La actividad realizada constituye infracción al recurso aire, por manejo inadecuado de residuos hospitalarios 
(peligrosos). 
 
Objeciones: No aplica 
 
Normatividad: La actividad realizada viola la siguiente normatividad ambiental. 
 

 Resolución 01164 de 2002 
 
Artículo 1°. Adoptar el Manual de Procedimientos para la Gestión Integral de los Residuos Hospitalarios y similares, 
MPGIRH, adjunto a la presente resolución, de acuerdo con lo determinado en los artículos 4° y 21 del Decreto 2676 de 
2000.  
7.2.6.2. ALMACENAMIENTO CENTRAL 



Es el sitio de la institución generadora donde se depositan temporalmente los residuos hospitalarios y similares para su 
posterior entrega a la empresa prestadora del servicio público especial de aseo, con destino a disposición final si han 
sido previamente desactivados o a la planta de tratamiento si es el caso. 
El tamaño de la unidad técnica de almacenamiento central debe obedecer al diagnóstico de las cantidades generadas 
en cada institución; será diseñada para almacenar el equivalente a siete días de generación en IPS de segundo y 
tercer nivel y de cinco días para instituciones de primer nivel y demás generadores de residuos hospitalarios y 
similares. 
Adicional a las condiciones de la unidad técnica de almacenamiento intermedio, el almacenamiento central debe reunir 
las siguientes características: 
– Localizado en el interior de la institución, aislado del edificio de servicios asistenciales y preferiblemente sin acceso 
directo al exterior. 
– Disponer de espacios por clase de residuo, de acuerdo con su clasificación (reciclable, infeccioso, ordinario) 
– Permitir el acceso de los vehículos recolectores 
– Disponer de una báscula y llevar un registro para el control de la generación de residuos. 
– Debe ser de uso exclusivo para almacenar residuos hospitalarios y similares y estar debidamente señalizado. 
En el almacenamiento central los residuos hospitalarios peligrosos serán colocados en canastillas o recipientes rígidos, 
impermeables y retornables, los cuales serán suministrados por la empresa del servicio público especial de aseo o por 
la entidad generadora. 
Se recomienda a las IPS de segundo y tercer nivel, llevar un control microbiológico periódico en estos lugares 
(paredes, aire e implementos utilizados en el manejo de los residuos), con el fin de evaluar los procedimientos de 
desinfección y adoptar las medidas sanitarias a que haya lugar. 
Los residuos hospitalarios peligrosos infecciosos (anatomopatológicos) de IPS de segundo y tercer nivel deben 
almacenarse en ambientes con una temperatura no mayor de 4ºC, nunca a la intemperie. No habrá necesidad de filtros 
biológicos por estar refrigerados. 
Los residuos infecciosos no deben almacenarse por más de 7 días, debido a sus características y posible 
descomposición. 

 Decreto 4741 de 2005 
 
Artículo 10. Obligaciones del Generador. De conformidad con lo establecido en la Ley, en el marco de la gestión 
integral de los residuos o desechos peligrosos, el generador debe: 
a. Garantizar la gestión y manejo integral de los residuos o desechos peligrosos que genera. 
d. Garantizar que el envasado o empacado, embalado y etiquetado de sus residuos o desechos peligrosos se realice 
conforme a la normatividad vigente. 
e. Dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto 1609 de 2002 o aquella norma que la modifique o sustituya, cuando 
remita residuos o desechos peligrosos para ser transportados 
j. Tomar todas las medidas de carácter preventivo o de control previas al cese, cierre, clausura o desmantelamiento de 
su actividad con el fin de evitar cualquier episodio de contaminación que pueda representar un riesgo a la salud y al 
ambiente, relacionado con sus residuos o desechos peligrosos. 
k.  Contratar los servicios de almacenamiento, aprovechamiento, recuperación, tratamiento y/o disposición final, con 
instalaciones que cuenten con las licencias, permisos, autorizaciones o demás instrumentos de manejo y control 
ambiental a que haya lugar, de conformidad con la normatividad ambiental vigente. 
 
Artículo 11°. Responsabilidad del generador. El generador es responsable de los residuos o desechos peligrosos que 
él genere. La responsabilidad se extiende a sus afluentes, emisiones, productos y subproductos, por todos los efectos 
ocasionados a la salud y al ambiente. 
 
Artículo 12. Subsistencia de la responsabilidad. La responsabilidad integral del generador subsiste hasta que el residuo 
o desecho peligroso sea aprovechado como insumo o dispuesto con carácter definitivo. 
 
Conclusiones:  
 
Con base en los hechos descritos y teniendo en cuenta que los hechos ocurridos son en flagrancia,  hay existencia de 
un hecho investigado, la conducta investigada es imputable a un presunto infractor  y es constitutiva de infracción 
ambiental, se conceptúa que existe mérito para realizar medida preventiva de disposición adecuada de manera 
inmediata de los residuos peligrosos, al igual que iniciar apertura de investigación y formulación de cargos al Hospital 
Departamental de Cartago. 
 
Para el levantamiento de la medida preventiva, se debe realizar las siguientes acciones, posteriores al retiro del 
material. 
 
1- Realizar una limpieza en general de la zona aledaña al sitio de depósito de residuos peligrosos, retirando 
todos los residuos ordinarios que se encuentran depositados allí 
2- El material retirado debe ser entregado a una empresa idónea, que posea licencia y este autorizada para el 
manejo de los residuos peligrosos, donde se deberá indicar de manera clara la cantidad en peso (Kg) de los mismos. 
3- Se deberá presentar un informe detallado de la producción de residuos sólidos peligrosos que fueron 
acumulados en el depósito indicando el origen, características de peligrosidad y manejo que se les dio a los residuos o 
desechos peligrosos. 
4- Capacitar al personal encargado de la gestión y manejo de los residuos o desechos peligrosos en sus 
instalaciones, con el fin de divulgar eñ riesgo que estos residuos representa para la salud y el ambiente, además 
brindar el equipo para el manejo de estos y la protección personal necesaria para ello, para lo cual deberá entregar a la 
Corporación el cronograma de capacitación de personal y las medidas tomadas para que no se presente de nuevo la 
situación que dio origen a la medida preventiva (…)” 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Norte, de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC-, 
 



R E S U E L V E: 
 
ARTICULO PRIMERO: IMPONER medida preventiva  al HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE CARTAGO, consistente 
en la suspensión inmediata del almacenamiento de los residuos peligrosos, retirando tanto los que están almacenados, 
como los que están a la intemperie, de conformidad con lo  expuesto en la parte motivada de la presente providencia. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: El material debe ser entregado a una empresa idónea, que posea licencia ambiental para 
prestar este servicio. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Para el levantamiento de la medida preventiva, el HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE 
CARTAGO, debe cumplir con las siguientes actividades: 
 
1- Realizar una limpieza general de la zona aledaña al sitio de depósito de residuos peligrosos, retirando todos 
los residuos ordinarios que se encuentran depositados allí 
2- El material retirado debe ser entregado a una empresa idónea, que posea licencia y este autorizada para el 
manejo de los residuos peligrosos, donde se deberá indicar de manera clara la cantidad en peso (Kg) de los mismos. 
3- Se deberá presentar un informe detallado de la producción de residuos sólidos peligrosos que fueron 
acumulados en el depósito indicando el origen, características de peligrosidad y manejo que se les dio a los residuos o 
desechos peligrosos. 
4- Capacitar al personal encargado de la gestión y manejo de los residuos o desechos peligrosos en sus 
instalaciones, con el fin de divulgar eñ riesgo que estos residuos representa para la salud y el ambiente, además 
brindar el equipo para el manejo de estos y la protección personal necesaria para ello, para lo cual deberá entregar a la 
Corporación el cronograma de capacitación de personal y las medidas tomadas para que no se presente de nuevo la 
situación que dio origen a la medida preventiva. 
 
ARTÍCULO TERCERO: el encabezamiento y la parte motiva de la presente providencia, deberá publicarse en el boletín 
de actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Remitir copia del presente acto  administrativo a la Secretaria de Salud del municipio de Cartago 
y a la Unidad Ejecutora de Saneamiento.   
 
 
 
 
 
ARTICULO QUINTO: Contra la presente Providencia no procede recurso alguno. 
 
Dada en Cartago, a los diez y nueve (19) días del mes de junio del año dos mil trece (2013) 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
ALFONSO PELAEZ PALOMO 
Director Territorial Dirección  
Ambiental Regional Norte  
 
 
Proyectó: Ing. Sandra Patricia Gómez Hernández. Técnico operativo 
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EXPEDIENTE 0771-039-001-044-2013 
 
RESOLUCIÓN 0770 N° 0771-                 DE   2013 
(                                                   ) 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UN PERMISO PARA APROVECHAMIENTO FORESTAL ÚNICO A FAVOR 
DE LA SOCIEDAD SOURCING SOLUTIONS R.V.S EN C” 
 
El Director Territorial  de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca (CVC), en uso de las facultades legales conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, el 
Decreto 1791 del 4 de octubre de 1996, el Acuerdo CVC No. CD 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y de 
la Flora Silvestre), Acuerdo CVC CD 20 de 2005, resolución 498 del 2005 y 
 
 C O N S I D E R A N D O   
 
Que el día 5 de febrero de 2013, se recibió en la Dirección Ambiental Regional Norte una solicitud escrita de parte del 
señor Rafael Villegas Gómez,  identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.216.207, expedida en Manizales Cdas, 
actuando en calidad de Representante legal de la sociedad “SOURCING SOLUTIONS R.V.S EN C” identificada con el  
NIT 800027959-7, actuales propietarios del predio rural denominado “Hacienda La Magdalena”, ubicada en la vereda 
La Cuchilla, en jurisdicción territorial del municipio de Alcalá, departamento del Valle del Cauca, tendiente a obtener 
una autorización para el aprovechamiento forestal único de especies maderables de Nogal de Cafetal, los cuales serán 
dados al comercio y reparaciones locativas.  
 
Que con la solicitud el interesado anexó los siguientes documentos:  



 
 
• Solicitud escrita en formato de CVC debidamente diligenciada. 
• Discriminación valores para determinar el costo del proyecto, obra o actividad. 
• Fotocopia de la cédula de ciudadanía del solicitante. 
• Fotocopia Certificado de tradición y libertad con matricula inmobiliaria No 375-2739 de fecha 28 de enero de 
2013 expedido por la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cartago.  
• Fotocopia de la Escritura Pública No 2054 del 4 de julio de 1990 expedida por la Notaría Tercera del Círculo 
de Pereira Risaralda.  
• Fotocopia del Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de 
Pereira Risaralda de fecha 8 de enero de 2013  
• Fotocopia Registro Único Tributario Sociedad. SOURCING SOLUTIONS RV S EN. C.  
 
Que el día 08 de marzo de 2013, una vez revisada la documentación, el profesional especializado de apoyo jurídico de 
la Dirección Ambiental Regional Norte, emite concepto jurídico, en el cual considero viable que el director territorial 
comisionado de la Dirección Ambiental Regional Norte, profiriera el Auto de Iniciación de Trámite. 
 
Que en la misma fecha, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca, profiere el Auto de Iniciación del Trámite de la solicitud para aprovechamiento forestal 
único con fines comerciales dentro del citado predio. 
 
Que el día 03 de abril de 2013, se cancelo la suma de ochenta y cinco mil ciento setenta y dos pesos ($ 85.172.oo) por 
concepto de evaluación de seguimiento de derechos ambientales, según consignación de Bancolombia glosado al 
expediente  
 
Que el día 25 de abril de 2013, el coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio ordenó la práctica de una visita ocular al predio objeto de la solicitud. 
 
Que el día 15 de mayo de 2013, se fijó un aviso en un lugar público de la alcaldía municipal de Alcalá Valle del Cauca, 
el cual se desfijó el día 22 de mayo de 2013, sin que se presentara oposición alguna al trámite de la autorización 
solicitada. 
 
Que el día 24 de mayo de 2013, se realizo visita ocular por parte de funcionarios de la  Dirección Ambiental Regional 
Norte con el objeto de determinar la viabilidad de otorgar el aprovechamiento de los árboles solicitados, el cual se 
encuentra anexo al expediente.  
 
Que el día 25 de mayo de 2013,  el coordinador del proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio y el profesional especializado adscrito al proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio  emitieron el concepto técnico, para lo cual manifestaron: 
 
“… Descripción de la situación:  
• El predio La Magdalena, se encuentra ubicado en la vereda Trincheras, en jurisdicción del municipio de 
Alcalá, departamento del valle del Cauca. 
• Posee una extensión estimada en  90 cuadras ( 57,6 has),las cuales se encuentran en la actualidad 
plantadas en café con  sombrío de plátano, guamos  y nogal de cafetal 
• Presenta una altura de 1.260 metros sobre el nivel del mar, con una temperatura entre  los 15 y  24 grados 
centígrados, con una  precipitación estimada entre 2.000 y 2.500 mm al año. Los suelos  son  de lata contenido de 
materia orgánica y fertilidad alta,  procedentes de cenizas  volcánicas con profundidad efectiva de  superior a un metro. 
• Con un relieve  de colinas  y con pendientes entre  un 7 y 20 %  
• En este predio se llevó a cabo mediante el convenio 211 de 2001entre la CVC y la fundación CIPAV un 
programa de establecimiento de sistemas agroforestales y se plantaron alrededor de 1.400 árboles de la especie nogal 
de cafetal (Cordia alliodora), como  sombrío   en los cafetales y  al borde  de la vías  internas del predio, de los cuales 
existen un estimado de 1.100 árboles. 
Características Técnicas:  
• Este  plantación agroforestal  tienen  una edad aproximada de nueve (9) años, algunos presentan 
deformaciones, son árboles torcidos, algunos se han quedado atrasados en  su desarrollo por estar  bajo la sombra, y 
además proporciona mucha sombra al cultivo de café  debido a que  fueron plantados a distancias entre  tres  y cuatro 
metros. 
• Algunos  que se encuentra  al lado y lado  la vía al estar  tan cerca, hace que esta  en época de invierno  
sean intransitable por la sombra que  no permite  que el calor del sol llegue hasta el suelo.  
• Algunos presentan  problemas fitosanitarios  
• Haciendo un monitoreo se pudo apreciar que existen  un estimados de 160 árboles que se encuentran unos 
mal estado fitosanitario , otros con deformaciones y otros que obstaculizan el libre desarrollo de la producción cafetera 
que es el principal renglón productivo del predio 
• Haciendo un monitoreo se pudo apreciar que existen  un estimados de 160 árboles que se encuentran unos 
mal estado fitosanitario , otros con deformaciones y otros que obstaculizan el libre desarrollo de la producción cafetera 
que es el principal renglón productivo del predio 
• Los árboles procedentes de esta adecuación de terreno se empleará para ser aprovechada  como madera 
aserrada, la cual  el 20% será utilizada en  el mismo predio para reparación de lagunas viviendas y el 80% restante 
para comercio, 
• Al hacer un muestreo  para el aforo se tuvo en cuenta 16 árboles que corresponde al 10% de los árboles 
solicitados para la adecuación con el siguiente resultado, no se tuvo en cuenta el porcentaje de ramaje porque material 
se utilizará en el predio como leña. 
 
Teniendo en cuenta que  volumen =  
  



Factor forma 0,65  
Número CAP DAP Fuste Volumen en m3 
1 1,17 0,3724 12 0,85 
2 0,92 0,2928 11 0,48 
3 0,86 0,2737 12 0,46 
4 0,82 0,2610 14 0,49 
5 1,12 0,3565 16 1,04 
6 1,05 0,3342 12 0.68 
7 0,82 0,2610 10 0,35 
8 0,68 0,2164 12 0,29 
9 0,75 0,2387 14 0,41 
10 1,12 0,3565 9 0,58 
11 1,15 0,3660 14 0,10 
12 0,96 0,3055 11 0,52 
13 0,64 0,2037 9 0,19 
14 0,78 0,2482 11 0,35 
15 0,91 0,2896 10 0,43 
16 1,14 0,3628 13 0,87 
Sub Total     8.09 
     
Total 160 árboles    81. 
     
Menos  20%  estimado de pérdidas     64,8   
 
Teniendo en cuenta este muestreo  corresponde al 10% de los árboles a aprovechar, resultantes de la adecuación del 
terreno se tiene que  el volumen aprovechar es  de 81 m3 estimando un porcentaje de pérdida  de un 20% en la 
transformación se tiene que el total de  madera a otorgar es de sesenta y cuatro punto ocho metros cúbicos (64,8 m3 ), 
de esta madera el  20% será utilizada en el predio que equivale a  12,96 m3 ,la madera para el comercio es de 51.84 
m3 
 
Objeciones: No se presentaron  
 
Normatividad:  
 
La solicitud  del aprovechamiento se encuentra sustentada en la siguiente normatividad: 
• Decreto Ley 2811 de 1974 (código Nacional de los Recursos Naturales) 
• Ley 99 de 1993 
• Decreto 1791 de 1996 (Régimen de aprovechamiento forestal) 
Acuerdo CD 18 de 1998 de la CVC (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del 
 
Conclusiones:  
 
Es viable la autorización de la adecuación del terreno, con la entresaca de los  160 árboles de la especie  nogal de 
cafetal (Cordia  alliodora), debido  a que se  considera como  práctica silvicultural que  debe hacerse a la plantación 
debido,  a que se debe eliminar  los árboles con características no deseadas, con el  objeto de permitir que los árboles  
con buenas  características alcancen un máximo desarrollo  
 
Buscar un mejor espaciamiento del árbol: El darle espacio al árbol es necesario para que la copa pueda alcanzar 
buena forma y tenga una buena disposición de ramas dentro de ella.  
 
Los árboles que no cumplan con este punto deben de ser entresacados. 
 
Requerimientos:  
 
• Los productos  procedentes  de esta labor silvicultural no se  debe permitir que sean   quemados en carbón. 
• Se debe  dejar  un remanente de 840 árboles en pie distribuidos tanto en los  en las áreas con café como en 
los  bordes de las vías  internas del predio 
• Tramitar ante la CVC los respectivos salvoconductos de movilización para el transporte de los productos 
obtenidos. 
• Legalizar la concesión de aguas, que predio utiliza d e la quebrada para uso doméstico 
 
Recomendaciones:  
Realizar seguimiento constante al aprovechamiento con el fin de que solo sean aprovechados los árboles que se 
encentren con mal formaciones, y que presenten  problemas  fitosanitarios. 
 
Acorde con lo anterior, El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma 
Regional del  Valle del Cauca (CVC), 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una autorización a favor  de la sociedad “SOURCING SOLUTIONS R.V.S EN C” 
identificada con el  NIT 800027959-7  representante legalmente por el señor RAFAEL VILLEGAS GÓMEZ,  identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 10.216.207, expedida en Manizales Cdas, actuales propietarios del predio rural 
denominado “Hacienda La Magdalena”, ubicada en la vereda Trincheras, en jurisdicción territorial del municipio de 
Alcalá, departamento del Valle del Cauca, para que en el término de diez (10) meses contados a partir de la fecha de la 
ejecutoria de la presente resolución realicen un aprovechamiento forestal único dentro de un bosque plantado con 



recursos de CVC mediante convenio 211 de 2001, de la especie Nogal de Cafetal (Cordia  Alliodora), consistente en la 
erradicación por entresaca de ciento sesenta (160) árboles que presentan deformaciones y problemas en la 
conformación de su fuste y copas  cubicados en un volumen aproximado de madera de sesenta y cuatro punto ocho 
metros cúbicos (64.8 M3,) de los cuales el 80% serán dados al comercio en la región y el 20% en reparaciones 
locativas dentro del predio.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El sistema de aprovechamiento forestal único que se autoriza es la entresaca de ciento 
sesenta (160) árboles que presentan deformaciones y problemas en la conformación de su fuste y copas  cubicados en 
un volumen aproximado de madera de sesenta y cuatro punto ocho metros cúbicos (64.8 M3,) de los cuales el 80% 
serán dados al comercio en la región y el 20% en reparaciones locativas dentro del predio.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Si el permisionario no hubiere terminado el aprovechamiento en el tiempo fijado en este 
artículo, podrá solicitar la prórroga del tiempo con anterioridad de quince (15) días  al vencimiento del permiso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR APROVECHAMIENTO FORESTAL. El permiso que se otorga no está 
sujeto al pago de derechos por aprovechamiento por tratarse de una especie plantada   
 
ARTÍCULO TERCERO: OBLIGACIONES DEL  PERMISIONARIO: El permisionario deberá cumplir con las siguientes 
obligaciones:  
 
• Los productos  procedentes  de esta labor silvicultural no se  debe permitir que sean   quemados en carbón. 
• Se debe  dejar  un remanente de 840 árboles en pie distribuidos tanto en los  en las áreas con café como en 
los  bordes de las vías  internas del predio 
• Tramitar ante la CVC los respectivos salvoconductos de movilización para el transporte de los productos 
obtenidos. 
• Legalizar la concesión de aguas, que predio utiliza d e la quebrada para uso doméstico 
 
ARTÍCULO CUARTO: SANCIONES Y MEDIDAS DE POLICÍA: El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el 
Artículo anterior, dará lugar a la imposición de las sanciones y medidas de policía que, para este efecto, consagra la 
Ley 1333 de 2009. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La adecuación de terreno que 
se otorga queda sujeto al pago anual por parte del beneficiario del permiso a favor de la CVC, por los servicios de 
seguimiento del aprovechamiento, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 
2008, actualizada mediante Resoluciones 0100 No. 0100-0222 de 2011  y 0100 No. 0100-0107 de 2012 o las normas 
que las modifiquen o sustituyan.  
 
PARÁGRAFO: De acuerdo a lo dispuesto en el parágrafo primero del artículo 8 de la Resolución 0100 No. 0100-0222 
de 2011, actualizada mediante Resolución 0100 No. 095 de 2013, para los permisos y autorizaciones con  vigencia 
hasta de un (1) año, se liquidará la tarifa del cobro del seguimiento, con el valor declarado como costo del proyecto al 
momento de la solicitud  (formulario) y dicho valor deberá incluirse  en la resolución de otorgamiento del permiso.  
Teniendo en cuenta lo anterior, el valor a pagar por el servicio de seguimiento corresponde a ochenta y cinco mil ciento 
setenta y dos ($85.172.oo) pesos m/cte.  La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada durante la vigencia 
del permiso reclamando el tabulado para pago en las instalaciones de la Dirección Ambiental Regional Norte, con sede 
en Cartago.   
 
ARTÍCULO SEXTO: Remítase al Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, con sede en 
Cartago, para efectuar la notificación  de la presente Resolución acorde con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución deberán publicarse en el 
boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Contra la presente Resolución proceden los recursos de reposición y subsidiariamente o de 
manera directa el de apelación, de los cuales podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación personal o a la desfijación del aviso,  si hubiere lugar a este medio de notificación. 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dada en Cartago, a los diez y nueve (19) días del mes de junio del año dos mil trece (2013) 
 
 
 
 
ALFONSO PELÁEZ PALOMO 
Director Territorial  Dirección Ambiental Regional Norte   
 
Proyectó y elaboró: Héctor Fabio Herrera Betancourt  – Técnico  Administrativo 9  
Revisó:    José Guillermo López Giraldo  – Coordinador Proceso ARNUT 
  Adalberto Ignacio Andrade G - Profesional Especializado-Apoyo Jurídico. 
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RESOLUCIÓN 0770 No 0771-   382     -  2013 



 
(    25 de junio de 2013      ) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN DECOMISO DEFINITIVO DE PRODUCTOS FORESTALES AL SEÑOR 
EDIER HINCAPIE” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca (CVC), en uso de las facultades legales conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, el 
Decreto 1791 del 4 de octubre de 1996, el Acuerdo CVC No. CD 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y de 
la Flora Silvestre), Acuerdo CVC CD 20 de 2005, resolución 498 del 2005 y 
 
  
C O N S I D E R A N D O   
 
 
Que el Código de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente Decreto – Ley 2811 de 1.974, 
consagró en su Artículo 1º. “El Ambiente como patrimonio común la obligación del Estado y los particulares de 
preservarlo y manejarlo teniendo en cuenta que son de utilidad pública e interés social”. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las corporaciones Autónomas Regionales ejercerán 
la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar a 
prevención y sin perjuicios de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las 
sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de los 
recursos naturales renovables y exigir con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde 
con lo establecido en el artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley.  
 
Que el artículo 85 de la Ley 99 de 1.993 faculta a las Corporaciones Autónomas Regionales para imponer al infractor 
de las normas sobre protección ambiental o sobre manejo y aprovechamiento de recursos naturales renovables, 
mediante resolución motivada y según la gravedad de la infracción, las sanciones previstas en la misma norma. Que 
así mismo el Parágrafo 3o del artículo 85 de la referida Ley, estipula que para la imposición de las medidas y sanciones 
se sujetará al procedimiento previsto por el Decreto 1594 de 1.984 o al estatuto que lo modifique o sustituya.  
 
Que el artículo 93 del Acuerdo CVC CD 18 de junio 16 de 1998 “ por medio del cual se expide el estatuto de Bosques y 
Flora Silvestre del Valle del Cauca” determina como infracciones contra los aprovechamientos y movilizaciones 
forestales y de la flora silvestre, entre otros en el literal c) la movilización sin el respectivo salvoconducto de 
movilización o removilización, así mismo, el parágrafo 2 del mismo artículo manifiesta que las infracciones 
contempladas en este articulo será motivo de decomiso preventivo y / o definitivo según el caso sin perjuicio de las 
otras sanciones a que hubiere lugar. 
 
Que mediante informe de visita, de fecha 26 de julio de 2009, se da cuenta del decomiso de 500 latas de guadua, 
dentro del predio El Porvenir ubicado en la vereda El Higuerón jurisdicción territorial del municipio de Alcalá, 
decomisados al señor EDIER HINCAPIE. 
 
Que mediante resolución 0770 No. 0771-510 del 25 de septiembre de 2009, se realizó el decomiso preventivo de 500 
latas de guadua. 
 
Que el día 22 de octubre de 2009, el Director Territorial de la Dirección Ambiental regional Norte de la CVC, profiere 
auto de apertura de investigación y formulación de cargos contra el señor EDIER HINCAPIE. 
 
Que tanto la medida preventiva como el auto de apertura de investigación y formulación de cargos, fueron notificados 
por aviso, debido que el usuario no se presento a la notificación personal. 
 
Que mediante concepto técnico de fecha 10 de marzo de 2013, el coordinador del proceso Administración de los 
Recursos Naturales y uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Norte de la CVC, conceptuó el cierre de la 
investigación. 
 
Que mediante Auto de fecha 10 de marzo de 2013, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la 
CVC, ordena el cierre de investigación adelantada contra el señor EDIER HINCAPIE 
 
Que el 14 de mayo de 2013, el coordinador del Proceso administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio 
de la Dirección Ambiental regional Norte de la CVC, conceptúa la calificación de la falta en decomiso definitivo del 
material forestal, en los siguientes términos: 
 
“(…) Descripción de la situación:  
 
El predio denominado El Porvenir, se ubica sobre la margen izquierda de la vía que desde el municipio de Cartago 
conduce al municipio de Alcalá a la altura la Vereda El Higuerón. 
 
Mediante visita ocular, se encontró en dicho predio, un total de quinientas (500) latas de guaduas que serian utilizados 
en el tutorado de una plantación de tomate, no se encontró permiso de aprovechamiento forestal ni salvoconducto de 
movilización que justificaran la tenencia de dichos productos forestales. 
 
“las plantaciones de tomate requieren grandes volúmenes de lata de guadua que son suministradas por personas que 
trabajan en la clandestinidad, en las zonas rurales de los municipios de Alcalá y Ulloa; lo que hace necesario 
implementar todo tipo de medidas para controlar el aprovechamiento de guadua, ya que los proveedores utilizan los 
días sábados y domingos para sacar y entregar el material en las plantaciones. 



 
La presunta infracción cometida por el señor EDIER HINCAPIÉ consiste en la tenencia ilegal de productos forestales, 
sin los correspondientes salvoconductos únicos de movilización o removilización, productos que se encontraban dentro 
del predio rural denominado El Vergel, ubicado en la Vereda La Polonia, en jurisdicción del Municipio de Alcalá 
Departamento del Valle del Cauca. 
 
En atención a esta situación, se conceptuó que existen méritos para realizar un decomiso preventivo de productos 
forestales al señor Edier Hincapié. 
 
 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS:  
 
1. DESCRIPCIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES: 
 
Los impactos ambientales ocasionados por el transporte de material forestal sin el respectivo salvoconducto de 
movilización o removilización, consisten en que el aprovechamiento de este recurso forestal se está produciendo sin un 
trámite administrativo previo y sin el respectivo control por parte de la CVC, sin que pueda garantizarse la no afectación 
sobre el entorno y los recursos naturales de la zona. Además, no es posible que la CVC lleve un control sobre los 
volúmenes que se aprovechan, ocasionando una sobre explotación del recurso. 
 
2. IDENTIFICACIÓN DE ATENUANTES O AGRAVANTES DE LA FALTA: 
 
Los artículos 6 y 7 de la Ley 1333 de 2009 establece las causales de atenuación o agravación en materia ambiental las 
siguientes: 
 
ARTÍCULO 6o. CAUSALES DE ATENUACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD EN MATERIA AMBIENTAL. Son 
circunstancias atenuantes en materia ambiental las siguientes: 
• Confesar a la autoridad ambiental la infracción antes de haberse iniciado el procedimiento sancionatorio. Se 
exceptúan los casos de flagrancia. 
• Resarcir o mitigar por iniciativa propia el daño, compensar o corregir el perjuicio causado antes de iniciarse el 
procedimiento sancionatorio ambiental, siempre que con dichas acciones no se genere un daño mayor. 
• Que con la infracción no exista daño al medio ambiente, a los recursos naturales, al paisaje o la salud 
humana. 
 
ARTÍCULO 7o. CAUSALES DE AGRAVACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD EN MATERIA AMBIENTAL. Son 
circunstancias agravantes en materia ambiental las siguientes: 
• Reincidencia. En todos los casos la autoridad deberá consultar el RUIA y cualquier otro medio que provea 
información sobre el comportamiento pasado del infractor. 
• Que la infracción genere daño grave al medio ambiente, a los recursos naturales, al paisaje o a la salud 
humana.  
• Cometer la infracción para ocultar otra. 
• Rehuir la responsabilidad o atribuirla a otros. 
• Infringir varias disposiciones legales con la misma conducta. 
• Atentar contra recursos naturales ubicados en áreas protegidas o declarados en alguna categoría de 
amenaza o en peligro de extinción o sobre los cuales existe veda, restricción o prohibición. 
• Realizar la acción u omisión en áreas de especial importancia ecológica.  
• Obtener provecho económico para sí o un tercero.  
• Obstaculizar la acción de las autoridades ambientales.  
• El incumplimiento total o parcial de las medidas preventivas. 
• Que la infracción sea grave en relación con el valor de la especie afectada, el cual se determina por sus 
funciones en el ecosistema, por sus características particulares y por el grado de amenaza a que esté sometida. 
• Las infracciones que involucren residuos peligrosos. 
 
Con base en lo anterior, se observa que en la infracción cometida existe un agravante consistente en: “Obtener 
provecho económico para sí o un tercero”. 
 
3. ANÁLISIS DE LOS DESCARGOS PRESENTADOS: 
 
El señor Edier Hincapié no hizo uso del derecho a presentar descargos por los cargos imputados según el Auto de 
fecha 22 de octubre de 2009. 
 
Objeciones: No aplica 
 
Normatividad:  
 
Ley 99 de 1993 
Ley 1333 de 2009 
Decreto 1791 de 1996  
Decreto 3678 de 2010 
Acuerdo CVC No. CD 18 de 1998 
 
Conclusiones:  
 
Tras evaluar y valorar todo el material probatorio disponible se concluye que HAY RESPONSABILIDAD, el Sr. Edier 
Hincapié en su calidad de infractor, en la violación de normas sobre protección ambiental y sobre manejo y 
aprovechamiento de recursos naturales renovales, consistente en la tenencia ilegal de productos forestales, sin los 



correspondientes salvoconductos únicos de movilización o removilzación, productos que se encontraban dentro del 
predio rural denominado El Vergel, ubicado en la Vereda La Polonia, en jurisdicción del Municipio de Alcalá 
Departamento del Valle del Cauca.  
 
Consecuentemente, se recomienda la imposición de una sanción acorde con lo establecido en el Decreto 3678 de 2010 
“Por el cual se establecen los criterios para la imposición de las sanciones consagradas en el artículo 40 de la Ley 1333 
del 21 de julio de 2009 y se toman otras determinaciones”. 
 
Para tal efecto, el Artículo 2 de este Decreto estableció los tipos de sanción, de la siguiente manera: 
 
Artículo 2°. Tipos de sanción. Las autoridades ambientales podrán imponer alguna o algunas de las siguientes 
sanciones de acuerdo con las características del infractor, el tipo de infracción y la gravedad de la misma:  
  
1. Multas diarias hasta por cinco mil (5.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes.  
  
2. Cierre temporal o definitivo del establecimiento, edificación o servicio.  
  
3. Revocatoria o caducidad de licencia ambiental, autorización, concesión, permiso o registro.  
  
4. Demolición de obra a costa del infractor.  
  
5. Decomiso definitivo de especimenes, especies silvestres exóticas, productos y subproductos, elementos, medios o 
implementos utilizados para cometer la infracción.  
  
6. Restitución de especimenes de especies de fauna y flora silvestres.  
  
7. Trabajo comunitario según condiciones establecidas por la autoridad ambiental.  
 
Además en el literal a) del Artículo 8 del Decreto 3678 de 2010 estableció como criterio para el decomiso definitivo de 
especimenes, especies silvestres exóticas, productos y subproductos, elementos, medios o implementos utilizados 
para cometer la infracción, el siguiente: 
 
a) Los especimenes se hayan obtenido, se estén movilizando, o transformando y/o comercializando sin las 
autorizaciones ambientales requeridas por la ley o los reglamentos; 
 
 
Por lo anterior, se conceptúa que es viable la imposición de una sanción en contra del señor Edier Hincapié por la 
infracción cometida, consistente en el decomiso definitivo de un total de quinientas (500) latas de la especie de guadua. 
 
Requerimientos: No aplica 
 
Recomendaciones:  
 
De acuerdo con el Artículo 8 del Decreto 3678 de 2010, se recomienda disponer de los productos decomisados para el 
uso de Corporación o entregarlos a entidades públicas que los requieran para facilitar el cumplimiento de sus 
funciones, a través de convenios interinstitucionales que permitan verificar la utilización correcta(…)” 
 
Acorde con lo anterior, El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma 
Regional del  Valle del Cauca (CVC), 
 
R E S U E L V E: 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LEVANTAR el decomiso preventivo impuesto mediante la resolución 0770 No. 0771 – 510 del 
25 de septiembre de 2009 y proceder a efectuar el DECOMISO DEFINITIVO de 500 latas de guadua, al señor EDIER 
HINCAPIE, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 
 
ARTICULO SEGUNDO: DISPONER los productos materia del presente decomiso a la DAR Norte de la CVC para que 
se defina su destino final,  acorde con las normas que regulan el presente tramite. 
 
ARTICULO TERCERO: REMITIR la presente providencia al Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso 
del Territorio para que surta la diligencia de notificación, de acuerdo con lo establecido en la ley. 
 
ARTICULO CUARTO: PUBLICAR el encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución en el boletín de 
actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución proceden por la vía gubernativa los recursos de reposición y 
subsidiariamente o de manera directa el de apelación, de los cuales podrá hacerse uso dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del edicto,  si hubiere lugar a este medio de notificación. 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.              
 
Dada en Cartago,  los veinticinco (25) días del mes de junio del año dos mil trece (2013) 
 
 
 



 
 
ALFONSO PELAEZ PALOMO 
Director Territorial Dirección  
Ambiental Regional Norte  
 
 
Proyectó: Ing. Sandra Patricia Gómez Hernández. Técnico operativo 
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RESOLUCIÓN 0770 N° 0771 -   384      DE 2013. 
(             25 de junio de 2013       ) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE CONCEDE UNA PRORROGA EN TIEMPO DE LA VIGENCIA DE LA  RESOLUCIÓN 
0770 No 0771- 347 DE JULIO 30 DE  2012, A FAVOR DE LOS SEÑORES VLADIMIR ILICH TONUZCO ALZATE Y 
CARLOS ANDRES TONUZCO ALZATE.” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Dirección de Gestión Ambiental, de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC, en uso de las facultades legales conferidas en el Decreto Ley 2811 de 
1974, la Ley 99 de 1993,  el Acuerdo CVC No. CD 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y de la Flora 
Silvestre), Resolución DAR Norte 0770 No 0771-347-de 2012, Resolución DG 498 del 2005,  y  
 
 C O N S I D E R A N D O 
 
Que mediante la Resolución 0770 No 0771- 347 de julio 30 de 2012, se otorgó una autorización para que en el termino 
de seis meses (6) contados a partir de la ejecutoría de la cita da providencia, los señores Vladimir Tonuzco Alzate 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.351.336 expedida en Argelia Valle del Cauca y Carlos Andres Tonuzco 
Alzate identificado con al cédula de ciudadanía No. 94.351.710 expedida en Argelia Valle del Cauca, realizaran una 
adecuación de terreno de seis (6) hectáreas de cultivo de café y aprovecharan treinta y cuatro (34) árboles de la 
especie forestal Guamo, dentro del predio rural denominado La Fama, ubicado en la vereda La Cristalina, en 
jurisdicción territorial el municipio de Argelia, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que el día 12 de septiembre de 2012, se notificó personalmente la Resolución  0770 No 0771- 347 de julio 30 de 2012, 
a los citados señores 
 
Que el día 14 de enero de 2013, se recibió de parte de los señores Vladimir Tonuzco Alzate y Carlos Andres Tonuzco, 
una solicitud de prórroga en tiempo de la vigencia de la Resolución 0770 No 0771- 347 de julio 30 de 2012. 
 
Que el día 14 de Marzo de 2013, mediante derecho de petición los señores Vladimir Tonuzco Alzate y Carlos Andres 
Tonuzco, solicitaron nuevamente el otorgamiento de la prórroga en tiempo de la vigencia de la Resolución 0770 No 
0771- 347 de julio 30 de 2012. 
 
 
 
RESOLUCIÓN 0770 N° 0771 -        384          DE 2013. 
(          25 de junio de 2013           ) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE CONCEDE UNA PRORROGA EN TIEMPO DE LA VIGENCIA DE LA  RESOLUCIÓN 
0770 No 0771- 347 DE JULIO 30 DE  2012, A FAVOR DE LOS SEÑORES VLADIMIR ILICH TONUZCO ALZATE Y 
CARLOS ANDRES TONUZCO ALZATE.” 
 
Que el día 15 de marzo de 2013, mediante Auto el Director Territorial comisionado de la Dirección Ambiental Regional 
Norte de la C.V.C,  admitió la solicitud de prórroga propuesta por los solicitantes. 
 
Que el día 09 de abril de 2013, se realiza el pago por servicios de evaluación de prorroga por un valor de diecisiete mil 
treinta y cuatro pesos  ($17.034.oo), según tabulado de pago No 293330 
 
Que mediante auto ordenatorio de visita ocular de fecha mayo 31 de 2013, el coordinador del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio  de la Dirección Ambiental Regional Norte, ordeno la practica de una 
vista ocular al predio objeto de la solicitud para determinar el estado en el que se encuentra el aprovechamiento 
otorgado por la Resolución 0770 No 0771- 347 de julio 30 de 2012. 
 
Que el día 13 de junio de 2013, el funcionario adscrito al municipio de Argelia Valle del Cauca, practico visita ocular al 
predio La Fama, y de ella se levanto el respectivo informe el cual se encuentra glosado al expediente. 
 
Que en la misma fecha, el coordinador del Proceso Administración de los Recuraos Naturales y uso del territorio, emitió 
el respectivo concepto técnico, en el cual manifestó: 
 



“….Descripción de la  Situación: El día 13 de junio de 2013 a partir de las 09:00 a.m., se realizó visita ocular al predio 
“La Fama”, ubicado en la Vereda La Cristalina, de el corregimiento de Maracaibo, municipio de Argelia, propiedad de 
los señores Vladimir Ilich Tonuzco Alzate y Carlos Andrés Tonuzco Alzate, con el fin de emitir concepto técnico sobre 
prórroga en tiempo resolución 0770 No 0771-347 de 30 de julio  de 2012, expediente No 0771-036-001-123-2011, 
teniendo en cuenta  
 
 
RESOLUCIÓN 0770 N° 0771 -                  DE 2013. 
(                                                                ) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE CONCEDE UNA PRORROGA EN TIEMPO DE LA VIGENCIA DE LA  RESOLUCIÓN 
0770 No 0771- 347 DE JULIO 30 DE  2012, A FAVOR DE LOS SEÑORES VLADIMIR ILICH TONUZCO ALZATE Y 
CARLOS ANDRES TONUZCO ALZATE.” 
 
que el tiempo otorgado no fue suficiente para culminar con los trabajos propuestos inicialmente. 
 
La finalidad con que el propietario solicitó a la CVC, prórroga, para la autorización ya otorgado, es poder quemar el 
subproducto de la adecuación (material forestal, en carbón) y poder movilizar el material forestal aprovechado, ya que 
el plazo otorgado inicialmente de 6 meses no fue suficiente, por inconvenientes con la mano de obra calificada para 
hacer este tipo de trabajo.  
 
En la actualidad, previa verificación en campo se pudo constatar que el señor Tonuzco ya realizo la erradicación de los 
34 árboles de la especie Guamo y 6 hectáreas de cultivo de café autorizados inicialmente, mediante resolución 770 No 
0771-347 de 30 de julio  de 2012, madera la cual tiene repicada y almacenada dentro de la finca, esperando que se le 
otorgue la prorroga solicitada, para continuar con la quema del material forestal resultante de la adecuación y  que se le 
puedan expedir los respectivos salvoconductos y así poder  dar al comercio el carbón . 
 
Tiempo requerido para el aprovechamiento: El tiempo que requiere el usuario para realizar la actividad es de 6 meses. 
 
Propuesta de intervención: autorizar la prórroga en tiempo por 6 meses para que el peticionario pueda realizar los 
trabajos que le hacen falta y  movilice el material forestal resultante del aprovechamiento. 
RESOLUCIÓN 0770 N° 0771 -                  DE 2013. 
(                                                                ) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE CONCEDE UNA PRORROGA EN TIEMPO DE LA VIGENCIA DE LA  RESOLUCIÓN 
0770 No 0771- 347 DE JULIO 30 DE  2012, A FAVOR DE LOS SEÑORES VLADIMIR ILICH TONUZCO ALZATE Y 
CARLOS ANDRES TONUZCO ALZATE.” 
 
Recomendaciones: En la visita ocular se pudo verificar que los árboles autorizados ya fueron erradicados y el terreno 
adecuado, la madera aserrada y repicada se encuentra almacenada dentro del predio, en espera que se le otorgue la 
prorroga solicitada, para continuar con la quema del material forestal resultante de la adecuación y  que se le puedan 
expedir los respectivos salvoconductos y así poder  dar al comercio el carbón.  
 
En consideración a lo anterior se recomienda autorizar la prórroga en tiempo por 6 meses para que el peticionario 
pueda realizar los trabajos que le hacen falta y  movilice el material forestal resultante del aprovechamiento. 
Requerimientos: Debe cumplir  con las obligaciones impuestas inicialmente en la resolución 770 No 0771-347 de 30 de 
julio  de 2012 y realizar el pago de la tarifa del seguimiento anual por un valor de ochenta y tres mil ciento cuarenta y 
tres ($83.143.oo) pesos m/cte 
 
1. Tramitar los respectivos salvoconductos para la movilización del   material forestal. 
2. Realizar únicamente  la entresaca  selectiva de 34 árboles de la especie Guamo, demarcados en la visita. 
3. Se realizara seguimiento por parte de la Corporación  de las actividades realizadas. 
4. No cambiar el uso del suelo. 
5. El tiempo estimado para el aprovechamiento forestal es de 6 meses…” 
Acorde con lo anterior, El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma 
Regional del  Valle del Cauca - CVC, 
RESOLUCIÓN 0770 N° 0771 -                  DE 2013. 
(                                                                ) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE CONCEDE UNA PRORROGA EN TIEMPO DE LA VIGENCIA DE LA  RESOLUCIÓN 
0770 No 0771- 347 DE JULIO 30 DE  2012, A FAVOR DE LOS SEÑORES VLADIMIR ILICH TONUZCO ALZATE Y 
CARLOS ANDRES TONUZCO ALZATE.” 
 
R E S U E L VE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: CONCEDER  una prórroga en tiempo de la vigencia de la Resolución 0770 No 0771- 347 de 
julio 30 de 2012, a favor  
los señores Vladimir Tonuzco Alzate identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.351.336 expedida en Argelia Valle 
del Cauca y Carlos Andres Tonuzco Alzate identificado con al cédula de ciudadanía No. 94.351.710 expedida en 
Argelia Valle del Cauca, actuales propietarios del predio rural denominado La Fama, ubicado en la vereda La Cristalina, 
en jurisdicción territorial el municipio de Argelia, departamento del Valle del Cauca, para que en el término de seis (6) 
meses contados a partir de la fecha de ejecutoria de la presente Resolución realice el procedimiento de quema de la 
madera y solicite la expedición de los respectivos salvoconductos de movilización. 
ARTÍCULO SEGUNDO: Al momento de la notificación de la presente Resolución el permisionario deberá cancelar la 
tarifa de seguimiento  anual establecida en el artículo cuarto de la Resolución  0770 No 0771- 347 de julio 30 de 2012. 
por valor de  ochenta y tres mil ciento cuarenta y tres pesos m/cte. ($83.143,oo), de acuerdo con lo establecido en la 



Ley 633 de 2000,  Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17de 2008, Resolución 1280 del 07 de julio de 2010 
expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, y la Resolución 0100 No 0100-0095-2013 de 
febrero 19 de 2013 que actualiza la escala tarifaría establecida en la Resolución 0100 No 0100-0107-2012 de febrero 7 
de 2012   
 
ARTICULO TERCERO: Las demás disposiciones contenidas en la Resolución 0770 No 0771- 347 de julio 30 de 2012, 
continúan vigentes. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Remítase al Proceso de Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio para la 
diligencia de notificación de la presente resolución, acorde a las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO  QUINTO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución deberán publicarse en 
el Boletín de Actos  
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Administrativos de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente providencia proceden los recursos de reposición y apelación de los cuales 
deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de notificación personal de la presente 
Resolución o a la de desfijación del aviso, si fuere este el medio de notificación. 
 
Dada en Cartago,  a los veinticinco (25) días del mes de junio del año dos mil trece (2013) 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
ALFONSO PELAEZ PALOMO 
Director Territorial Dirección Ambiental Regional Norte   
 
Elaboró:     Héctor Fabio Herrera B. – Técnico Administrativo 
Revisó:    José Guillermo López Giraldo - Coordinador Proceso ARNUT DAR Norte.               
Revisó:      Adalberto Ignacio Andrade Gallego – Profesional Especializado Apoyo Jurídico. 
 
Exp 0771-036-001-123-2011 
 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN 0770 N° 0771 -         0385     DE 2013. 
 
(  25 de junio de 2013   ) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE CONCEDE UNA PRORROGA EN TIEMPO DE LA VIGENCIA DE LA  RESOLUCIÓN 
0770 No 0771- 346 DE JULIO 30 DE  2012, A FAVOR DE LA SOCIEDAD A.L.M HERNANDO MEDINA Y CIA  S EN 
C.” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Dirección de Gestión Ambiental, de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC, en uso de las facultades legales conferidas en el Decreto Ley 2811 de 
1974, la Ley 99 de 1993,  el Acuerdo CVC No. CD 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y de la Flora 
Silvestre), Acuerdo CVC CD 20 de 2005, Resolución DG 498 del 2005,  y  
 
 C O N S I D E R A N D O 
 
Que mediante la Resolución 0770 No 0771- 346 de julio 30 de 2012, se otorgó una autorización para que en el termino 
de seis meses (6) contados a partir de la ejecutoría de la cita da providencia, el señor Hernando Medina, identificado 
con la cédula de ciudadanía N° 4.968.008 expedida en San Vicente del Caguan, Caquetá, actuando como 
representante legal de la sociedad  “A.L.M HERNANDO MEDINA y Cía. S EN C, identificada con NIT 0890939420-0, 
actuales propietarios del predio rural denominado La Rueda, ubicado en la vereda Modín, en jurisdicción territorial del  
municipio Cartago, departamento Valle del Cauca, llevara a cabo un aprovechamiento forestal persistente en área de 1 
Hectárea de guadua, con un volumen a aprovechar de cincuenta metros cúbicos (50 M3)de guadua madura y 
sobremadura y el 100% de la guadua seca en pie dentro del predio en mención. 
 
Que el día 17 de agosto de 2012, se notificó personalmente la resolución  0770 No 0771- 346 de julio 30 de 2012, al 
señor Hernando Medina, identificado con la cédula de ciudadanía N° 4.968.008 expedida en San Vicente del Caguan, 
Caquetá. 
 
Que el día 24 de enero de 2013, se recibió de parte del señor Hernando Medina, una solicitud de prórroga en tiempo de 
la vigencia de la Resolución 0770 No 0771- 346 de julio 30 de 2012. 
 



Que el día 28 de mayo de 2013, el profesional especializado de la oficina de  asesoría jurídica, de la Dirección 
Ambiental Regional Norte considero procedente que el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional  
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Norte, profiriera el Auto Admisorio de Solicitud de Prorroga de la Resolución 0770 No 0771- 346 de julio 30 de 2012 
 
Que el día 4 de junio de 2013, mediante Auto el Director Territorial comisionado de la Dirección Ambiental Regional 
Norte de la C.V.C,  admitió la solicitud de prórroga propuesta por el solicitante. 
 
Que el día 18 de junio de 2013, se realiza el pago por servicios de evaluación de prorroga por un valor de diecisiete mil 
treinta y cuatro pesos  ($17.034.oo), según tabulado de pago No 297304 
 
Que el numeral tercero del auto admisorio de solicitud de prórroga establece  taxativamente que si en fecha próxima se 
ha efectuado una revisión  a las obligaciones establecidas en la Resolución objeto de la prorroga, el informe respectivo 
podrá servir de base para emitir el acto administrativo que apruebe o niegue la solicitud de prórroga.   
 
Que glosado al expediente se encuentra un formato del estado del cumplimiento de los requerimientos de la 
Resolución   0770 No 0771- 346 de julio 30 de 2012, en el cual se deja constancia que solamente se han aprovechado 
veinte metros cúbicos (20M3 ) del total asignado, e igualmente se informa que no se ha realizado el pago de la tarifa de 
seguimiento  anual establecido en el articulo sexto de la Resolución  0770 No 0771- 346 de julio 30 de 2012. 
 
Acorde con lo anterior, El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma 
Regional del  Valle del Cauca - CVC, 
R E S U E L VE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: CONCEDER  una prórroga en tiempo de la vigencia de la Resolución 0770 No 0771- 346 de 
julio 30 de 2012, a favor  
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del señor Hernando Medina, identificado con la cédula de ciudadanía N° 4.968.008 expedida en San Vicente del 
Caguan, Caquetá, actuando como representante legal de la sociedad  “A.L.M HERNANDO MEDINA y Cía. S EN C, 
identificada con NIT 0890939420-0, actuales propietarios del predio rural denominado “La Rueda”, ubicado en la 
vereda Modín, en jurisdicción territorial del  municipio Cartago, departamento Valle del Cauca, para que en el término 
de seis (6) meses contados a partir de la fecha de ejecutoria de la presente Resolución realice el aprovechamiento de 
treinta metros cúbicos (30 M3) de la especies guadua que quedan por aprovechar dentro del citado predio. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Al momento de la notificación de la presente Resolución el permisionario deberá cancelar la 
tarifa de seguimiento  anual establecida en el artículo sexto de la Resolución  0770 No 0771- 346 de julio 30 de 2012. 
por valor de  ochenta y cinco mil ciento setenta y dos pesos m/cte. ($85.172,oo), de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 633 de 2000,  Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17de 2008, Resolución 1280 del 07 de julio de 2010 
expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, y la Resolución 0100 No 0100-0095-2013 de 
febrero 19 de 2013 que actualiza la escala tarifaría establecida en la Resolución 0100 No 0100-0107-2012 de febrero 7 
de 2012   
 
ARTICULO TERCERO: Las demás disposiciones contenidas en la Resolución 0770 No 0771- 346 de julio 30 de 2012, 
continúan vigentes. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Remítase al Proceso de Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio para la 
diligencia de notificación de la presente resolución, acorde a las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO  QUINTO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución deberán publicarse en 
el Boletín de Actos Administrativos de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC. 
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ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente providencia proceden los recursos de reposición y apelación de los cuales 
deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de notificación personal de la presente 
Resolución o a la de desfijación del aviso, si fuere este el medio de notificación. 
 
Dada en Cartago,  a los veinticinco (25) días del mes de junio del año dos mil trece (2013) 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
ALFONSO PELAEZ PALOMO 
Director Territorial Dirección Ambiental Regional Norte   
 
Elaboró:     Héctor Fabio Herrera B. – Técnico Administrativo 
Revisó:    José Guillermo López Giraldo - Coordinador Proceso ARNUT DAR Norte.               
Revisó:      Adalberto Ignacio Andrade Gallego – Profesional Especializado Apoyo Jurídico. 
 
Exp 0771-004-003-010-2012 
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El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca –C. V.C.- en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el  Decreto Ley 2811 de 1974, 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Decreto 1541 de 1978, Decreto 155 de 2004 y en especial de lo dispuesto en el 
Acuerdo C.D. No. 20 del 25 de mayo de 2005 y la Resolución DG No. 498 de julio 22 de 2005, y demás normas 
concordantes, y, 
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
Que el día 25 de enero de 2013, se radica en esta Corporación una solicitud escrita de parte del señor José Alberto 
Guerrero Durán, identificado con la cédula de ciudadanía  No. 16.211.030  expedida en el municipio de Cartago- Valle 
del Cauca, en calidad  de copropietario y autorizado por el señor José Guillermo Guerrero Duran, identificado con 
cedula No.16.214.237 expedida en Cartago, copropietario del predio denominado La Patria ubicado en la Vereda Santa 
Bárbara en jurisdicción del municipio de Ansermanuevo  departamento del Valle del Cauca, tendiente a obtener una 
Concesión de Aguas superficiales de uso Agrícola de la fuente denominada nacimiento El Monte para abastecimiento 
del predio, para lo cual anexó los siguientes documentos:  
 
10. Formulario único de Solicitud de concesión de aguas superficiales diligenciado por el solicitante. 
11. Discriminación formato valores para determinar el costo del proyecto, obra o actividad. 
12. Fotocopia de la cedula de ciudadania del propietario y del solicitante 
13. Certificado de Tradición con Matrícula Inmobiliaria No 375-10280 de fecha 25 de enero de 2013 expedido por 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del Círculo de Cartago Valle del Cauca. 
14. Fotocopia de la Escrritura Pública No. 593 del 17 de junio de 1983 expedida por la Notaría Primera del 
Círculo de Cartago Valle del Cauca. 
15. Autorizacion escrita del señor José Guillermo Guerrero Duran, copropietario del predio a favor del señor José 
Alberto Guerrero Duran. 
 
Que el día 25 de febrero de 2013, previa revisión de los documentos presentados por el solicitante, El Profesional 
Especializado – Apoyo Jurídico de la Dirección Ambiental Regional Norte, emitió concepto Jurídico en el cual consideró 
procedente que el Director Territorial comisionado de la Dirección Ambiental  
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Regional Norte, profiriera el Auto de Iniciación de Trámite de la solicitud en mención. 
 
Que en la misma fecha, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte,  la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca, profirió Auto de Iniciación de Trámite de la solicitud propuesta por José Alberto Guerrero 
Durán, identificado con la cédula de ciudadanía  No. 16.211.030  expedida en el municipio de Cartago- Valle del Cauca, 
en calidad  de copropietario y autorizado por el señor José Guillermo Guerrero Duran, identificado con cedula 
No.16.214.237 expedida en Cartago, copropietario del predio denominado La Patria ubicado en la Vereda Santa 
Bárbara en jurisdicción del municipio de Ansermanuevo  departamento del Valle del Cauca. 
 
Que el día 08 de marzo de 2013, mediante tabulado de pago Nº 293304 el usuario canceló la suma de 83.143 
correspondiente al valor del servicio de evaluación. 
 



Que el día 20 de marzo de 2013, se fijó un aviso en un lugar público de la Dirección Ambiental Regional Norte, el cual 
se desfijó el día 10 de abril de 2013, igualmente se fijo un aviso en un lugar público de la Alcaldía Municipal  de 
Ansermanuevo,  el cual permaneció fijado desde el 04 de abril de 2013 hasta el 17 de abril de 2013,  sin que se 
presentara oposición alguna al trámite de la autorización solicitada. 
 
Que el día 18 de abril de 2013, se practicó visita ocular de la cual se rinde informe técnico que hace parte del presente 
trámite. 
 
Que el día 12 de junio de 2013, el Coordinador del Proceso de Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio emite concepto técnico en el cual se considero viable otorgar una concesión de aguas superficiales para lo 
cual manifestó:    
“… 
Fuente de abastecimiento 
La captación se realizara sobre el cauce principal del nacimiento denominado El Monte,  perteneciente a la cuenca 
hidrográfica del río Chanco. 
 
Aforo de la fuente  
En la visita se realizo aforo volumétrico a la quebrada, dando como resultado aproximadamente de 0.12 L/seg. 
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SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA   
 
Captación: Presa en concreto en mal estado, reforzada con tacos de guadua con tubería de desagüe de 4” pulgadas, 
con un tarro perforado como desarenador. Existe una estructura de concreto sólido como protección de la captación de 
4 m x 1m., con tubería de 2” para lavado. 
 
Conducción: Desde el punto de captación el caudal es conducido por medio de manguera de PVC  de 1 ½ ” pulgadas, 
en una longitud de aproximadamente 30 metros y después en tubería de 1” aproximadamente 500 metros hasta el 
tanque de almacenamiento ubicado en la vivienda principal del predio. 
 
Almacenamiento: El caudal captado es almacenado en un tanque en concreto con techo de zinc con capacidad para 
8.372 m3 en su lleno total, control de nivel por medio de flotador y llave de paso. 
   
Caudal requerido 
El caudal requerido para el beneficio del predio La Patria es; 
 
Numero de personas en el predio: 3 permanentes, 20 transitorias. 
Dotación: 165 L / hab / día  
Dotación bruta, teniendo en cuenta % de perdidas  200 L / hab / día,  
23 hab x 200 L / 86400 seg. =  0.053 L/seg. 
Caudal medio por factor de corrección: 0.053 L/seg. x 1.3 = 0.69 L/seg 
 
Caudal Total requerido= 0.069 L/Seg. 
Perjuicios a terceros  
Para atender esta solicitud, existe un caudal de 0.12 L/seg en el sitio de captación, atendida esta solicitud quedaría un 
caudal remanente 57.5 L/seg, suficiente para garantizar el caudal ecológico, no existen derivaciones para otros usos 
que pudieran resultan afectados. 
 
DESCRIPCION DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES 
 
Recurso  
Afectado Impactos Causa Magnitud Manejo Ambiental 
AGUA Desviación del cauce principal de la quebrada Estructura de captación Bajo Mitigación: 
remanente devuelto al cauce 
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 Disminución de caudal natural de la quebrada en la captación   
Uso del recurso  
Bajo El caudal a otorgar garantiza un caudal ecológico. 
 Aumento en la carga de sedimentos en el cauce de la microcuenca Mantenimiento a estructuras Bajo
 No se realiza con una frecuencia significativa 
FLORA  
Perdida de cobertura Vegetal del área de protección de la quebrada   
por el camino de acceso a las estructuras   
Bajo El área afectada es mínima. 



Mitigación: se requiere mantener la cobertura vegetal del área de protección.  
 
FAUNA  
Migración especies   Adecuación y mantenimiento de estructuras  
Bajo Mitigación: No se realiza con una frecuencia significativa  
 
Objeciones: No hubo 
 
Normatividad: El otorgamiento de la concesión de aguas superficiales está reglamentado por los decretos 2811 del 18 
de Diciembre de 1974 y 1541 de 28 de julio 1978.  
 
Conclusiones: Se recomienda que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, pueda otorgar una 
concesión de aguas superficiales de uso público a favor del señor José Alberto Guerrero Duran, identificado con la 
cédula de ciudadanía. No. 16.211.030 expedida en el municipio de Cartago- Valle del Cauca, en calidad  de 
copropietario y autorizado por el señor José Guillermo Guerrero Duran, identificado con cedula No.16.214.237 
expedida en Cartago, copropietario del predio denominado La Patria, ubicado en la Vereda Santa Bárbara en 
jurisdicción del municipio de Ansermanuevo, departamento del Valle del Cauca,  para uso AGRICOLA, en la cantidad 
de  CERO PUNTO CERO SESENTA Y NUEVE  LITROS POR SEGUNDO (0.069 L/Seg) equivalente al 57.5 % del 
caudal promedio del nacimiento denominado El Monte, perteneciente a la cuenca hidrográfica del río Chanco, aforada 
en 0.12 L/seg en el punto de captación.   
 
Requerimientos:  
13. Realizar mantenimiento periódicamente a la infraestructura utilizada para la conducción y captación y 
almacenamiento del agua.  
14. Mantener la cobertura del área forestal protectora de la fuente en el sitio de captación. 
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15. No permitir que las aguas se derramen de las estructuras que las contienen. 
16. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía en el lugar, la forma y para el objeto previstos y definidos en 
esta Resolución. 
17. Aceptar las revisiones o modificaciones que se le efectué a la resolución cuando la CVC lo estime necesario 
teniendo en cuenta las condiciones que se tuvieron para otorgarla. 
18. Las aguas materia de esta Resolución no pueden transferirse por venta, permuta ni por ningún otro medio 
que afecte o limite el dominio por el estado al cual pertenecen. Tampoco podrán arrendarse, gravarse o constituirse 
sobre ellas derechos personales de ninguna especie a favor de persona alguna natural o jurídica, nacional o extranjera, 
por consiguiente no tendrá valor ni efecto alguno cualquier concesión o contrato que se haga sobre las aguas cuyo uso 
se legaliza por medio de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto por las Leyes vigentes sobre la materia. 
 
Que entre las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, según lo dispuesto en el artículo 31, numerales 
9 y 12 de la Ley 99 de 1993, está la de otorgar concesiones para el uso de aguas superficiales y subterráneas, y 
realizar la evaluación, control y seguimiento de los usos del agua. 
 
Que según el Artículo 88 del Decreto Ley 2811 de 1974, “salvo disposiciones especiales, sólo se puede hacer uso de 
las aguas en virtud de concesión”.  
 
Que el procedimiento administrativo adelantado por la Corporación ha sido tramitado con sujeción al principio de 
legalidad y a lo dispuesto por el decreto 1541 de 1978. 
 
Acorde con lo anterior, El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca –C. V.C.,    
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas superficiales de uso público a favor de José Alberto 
Guerrero Duran, identificado con la cédula de ciudadanía. No. 16.211.030 expedida en el municipio de Cartago- Valle 
del Cauca, en calidad  de copropietario y autorizado por el señor José Guillermo Guerrero Duran, identificado con 
cedula No.16.214.237 expedida en Cartago, copropietario del predio denominado La Patria, ubicado en la Vereda 
Santa Bárbara en jurisdicción del municipio de Ansermanuevo, departamento del Valle del Cauca,   
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para uso AGRICOLA, en la cantidad de  CERO PUNTO CERO SESENTA Y NUEVE  LITROS POR SEGUNDO (0.069 
L/Seg) equivalente al 57.5 % del caudal promedio del nacimiento denominado El Monte, perteneciente a la cuenca 
hidrográfica del río Chanco, aforada en 0.12 L/seg en el punto de captación.   
 



PARÁGRAFO PRIMERO - SISTEMA DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS: Presa en concreto en mal estado, reforzada 
con tacos de guadua con tubería de desagüe de 4” pulgadas, con un tarro perforado como desarenador. Existe una 
estructura de concreto sólido como protección de la captación de 4 m x 1m., con tubería de 2” para lavado. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO: USOS DEL AGUA: El caudal que se otorga por medio de esta Resolución es 
exclusivamente para uso Agrícola.  
 
ARTICULO SEGUNDO: – TASA POR USO: Para efectos del pago de la tasa que por la utilización de las aguas que fije 
la Corporación, estímese el porcentaje asignado  en la cantidad de CERO PUNTO CERO SESENTA Y NUEVE  
LITORS POR SEGUNDO (0.069 L/Seg) equivalente al 57.5 % del caudal promedio Del nacimiento denominado El 
Monte, perteneciente a la cuenca hidrográfica del chanco, aforada en 0.12 L/seg en el punto de captación.   
 
PARAGRAFO PRIMERO: La Corporación emitirá los tabulados para el cobro de la tarifa y serán remitidos a los 
señores José Alberto Guerrero Duran, identificado con la cédula de ciudadanía. No. 16.211.030 expedida en el 
municipio de Cartago y  José Guillermo Guerrero Duran, identificado con cedula No.16.214.237 expedida en Cartago, 
en calidad propietarios del predio denominado La Patria, con domicilio en la carrera 7 No. 9-60 en el municipio de 
Cartago. De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo en la 
Dirección ambiental Regional Norte de la CVC, ubicada en la Carrera 4 No. 9-73, piso 4, Edificio Torre San Francisco 
del municipio de  Cartago, Valle del Cauca. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO: El concesionario queda obligado a pagar la tasa referida, cuyo valor se aplicará teniendo en 
cuenta la tarifa vigente, la cual se incrementará periódicamente mediante Acuerdo del Consejo Directivo de la CVC. 
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PARAGRAFO TERCERO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 6 del Acuerdo 092 de 2008 de la CVC. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por 
uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTÍCULO TERCERO - OBLIGACIONES, PROHIBICIONES A LAS QUE QUEDA SOMETIDO EL BENEFICIARIO: 
 
13. Realizar mantenimiento periódicamente a la infraestructura utilizada para la conducción y captación del agua. 
14. Mantener la cobertura del área forestal protectora de la fuente en el sitio de captación. 
15. No permitir que las aguas se derramen de las estructuras que las contienen. 
16. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía en el lugar, la forma y para el objeto previstos y definidos en 
esta Resolución. 
17. Aceptar las revisiones o modificaciones que se le efectué a la resolución cuando la CVC lo estime necesario 
teniendo en cuenta las condiciones que se tuvieron para otorgarla. 
18. Las aguas materia de esta Resolución no pueden transferirse por venta, permuta ni por ningún otro medio 
que afecte o limite el dominio por el estado al cual pertenecen. Tampoco podrán arrendarse, gravarse o constituirse 
sobre ellas derechos personales de ninguna especie a favor de persona alguna natural o jurídica, nacional o extranjera, 
por consiguiente no tendrá valor ni efecto alguno cualquier concesión o contrato que se haga sobre las aguas cuyo uso 
se legaliza por medio de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto por las Leyes vigentes sobre la materia. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La CVC por intermedio de la Dirección ambiental Regional Norte de la CVC, hará la revisión 
periódica de las actividades, restricciones y obligaciones impuestas para garantizar el cumplimiento de las mismas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente concesión no grava con servidumbre de acueducto a los predios ajenos por donde 
deba pasar la conducción.  El establecimiento de tal servidumbre, en caso necesario, deberá gestionarlo y convenirlo 
directamente el beneficiario con los propietarios de los posibles predios sirvientes o por intermedio de la autoridad 
judicial. 
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ARTÍCULO QUINTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: LA CONCESION DE AGUAS 
SUPERFICIALES  DE USO PÚBLICO que se otorga queda sujeto al pago anual por parte de  los señores José Alberto 
Guerrero Duran, identificado con la cédula de ciudadanía. No. 16.211.030 expedida en el municipio de Cartago- Valle 
del Cauca y José Guillermo Guerrero Duran, identificado con cedula No.16.214.237 expedida en Cartago, en calidad 
propietarios del predio denominado La Patria ubicado en la Vereda Santa Bárbara en jurisdicción del municipio de 
Ansermanuevo, departamento del Valle del Cauca. A favor Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC 
por los servicios de seguimiento por la concesión de aguas superficiales para uso público en los términos establecidos 
en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008 y la resolución 0100 No. 0100-0107 de 2012, o la norma que 
la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
Proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 



operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación.  Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad en incluye lo siguiente: 
 
k) Valor de las materias primas para la producción del proyecto. 
l) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del 
proyecto, obra o actividad. 
m) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos. 
n) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad. 
o) Todos los demás costos y gastos de operación que permitan la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal  
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colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación. Al momento de la notificación de esta 
providencia, se le suministrará el formato correspondiente. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, por intermedio de la 
Dirección Ambiental Regional  DAR NORTE, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los 
costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del 
Artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
ARTÍCULO SEXTO: VIGENCIA, RENOVACIÓN, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN: La presente concesión tiene un 
término de vigencia de Diez (10) años, contados a partir de la ejecutoria de esta Resolución.  Esta concesión podrá 
renovarse previa solicitud que se deberá hacer durante el último año de su vigencia, salvo razones de conveniencia 
pública. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La presente concesión podrá ser objeto de revisión por parte de la Corporación, como 
también, podrá darse por terminada en caso de reglamentación de las aguas de la fuente de la cual se abastece el 
predio objeto de este permiso.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará ninguna solicitud de renovación, traspaso o aumento del caudal 
mientras el beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación, en lo que a recursos 
naturales se refiere. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución deberán publicarse en el 
Boletín de Actos Administrativos de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC -. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente resolución, dará lugar a lo 
establecido en la ley 1333 de 2009.   
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ARTÍCULO NOVENO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse por la 
CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 
de 1993. 
 
ARTÍCULO DECIMO Remítase al Proceso de Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, para que 
surta la notificación de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO DECIMO PRIMERO: Remítase copia de la presente Resolución al Grupo de Operación Comercial de la 
Subdirección Financiera de la CVC, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO: Contra la presente Resolución procede los recursos de reposición y subsidiariamente 
o de manera directa el de apelación, de los  cuales deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a 
la notificación personal o a la desfijación del aviso si este fuere el medio de notificación. 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 



 
Dada en Cartago, a los veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil trece (2013) 
 
 
 
ALFONSO PELAEZ PALOMO 
Director Territorial 
Dirección Ambiental Regional Norte   
 
Expediente: 0771-010-002-009-2013 
 
 
Elaboró: Claribel Torres Giraldo   – Técnico Operativo-ARNUT 
Revisó: Ignacio Andrade Gallego – Profesional Apoyo Jurídico - Dirección Ambiental Regional Norte. 
Revisó: Duver Humberto Arredondo-   Coordinador (E) Proceso  Administración de los Recursos Naturales   
 
 
 
 
RESOLUCIÓN 0770 N° 0771-  392          DE 2013 
(      27 de junio de 2013     ) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UNA AUTORIZACIÓN PARA ADECUACIÓN DE TERRENO  EN USO DE 
RASTROJOS  AL SEÑOR ELIOVER DE JESUS PUERTA AGUDELO”. 
 
El Director Territorial  de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca (CVC), en uso de las facultades legales conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 2 de 1959, Ley 99 de 
1993, el Decreto 1791 del 4 de octubre de 1996, el Acuerdo CVC No. CD 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de 
Bosques y de la Flora Silvestre), Acuerdo CVC CD 20 de 2005, Resolución 498 del 2005 y 
 
 C O N S I D E R A N D O   
 
Que el día 03 de octubre  de 2012, se recibió en la Dirección Ambiental Regional  Norte una solicitud de parte del señor 
Eliover de Jesús Puerta Agudelo, identificado con la cédula de ciudadanía No 6.481.146 expedida en el municipio de 
Argelia, departamento del Valle del Cauca, en calidad de propietario del predio rural denominado “La Esmeralda” 
ubicado en la vereda El Raizal, en jurisdicción territorial del municipio de Argelia, departamento del Valle del Cauca, 
una solicitud escrita en formato de CVC debidamente diligenciado,  tendiente a obtener una autorización para 
adecuación de terreno en uso de rastrojos bajos dentro del predio en mención,  
 
Que con la solicitud el usuario anexo los siguientes documentos:  
 
1. Solicitud escrita en formato de CVC de fecha octubre 3 de 2012. 
2. Discriminacion de valores para determinar los costos del Proyecto 
3. Fotocopia de la cedula de ciudadania  
4. Certificado de tradición y libertad de matricula inmobiliaria N° 375-36558 de fecha 03 de octubre de 2012, 
expedido por la oficina de registro de instrumentos publicos de Cartago. 
5. fotocopia de la escritura publica No 017 del 15 de marzo de 2009 de la notaria unica del circulo notarial del 
municipio de Argelia. 
 
Que el día 06 de octubre de 2012, el profesional especializado - apoyo jurídico emitió concepto en el cual consideró 
procedente que el Director Territorial comisionado de la DAR Norte profiriera el  Auto de Iniciación de Trámites. 
 
Que el día 21 de noviembre de 2012, el Director Territorial comisionado de la DAR Norte profirió el Auto de Iniciación 
de Trámites de la mencionada Solicitud. 
Que el día 11 de enero de 2013, se realiza el pago del servicio de evaluación por derechos ambientales, por valor de 
ochenta y tres mil ciento cuarenta y tres pesos ($83.143.oo) como consta en tabulado de pago 290162 glosado al 
expediente. 
 
Que el día 16 de enero de 2013,  el coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio ordenó la práctica de una visita ocular al predio objeto de la solicitud. 
 
Que el día 24 de enero de 2013, se fijó un aviso en un lugar público de la alcaldía Municipal de Argelia Valle del Cauca, 
el cual se desfijó el día 31 de enero de 2013, sin que se presentara oposición alguna al trámite de la autorización 
solicitada 
 
Que la visita ocular fue realizada el día 04 de febrero de 2013, y de ella se rindió un informe técnico el cual se 
encuentra glosado  al expedite:  
 
Que en la misma fecha, el Coordinador del Proceso de Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio 
de la Dirección Ambiental Regional Norte, emiten concepto técnico en el cual se consideró negar el permiso solicitado 
para lo cual manifestó:  
“…Descripción de la situación:   
Identificación del predio: Nro. De matrícula inmobiliaria 375-36558. 
Ubicación del predio: Predio La Esmeralda,  vereda Los Pitos,  municipio Argelia. 
Propietario del predio: Eliover de Jesús Puerta, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.481.146 expedida en 
Argelia, Valle. 



Área total del predio y distribución de la misma: El predio La Esmeralda tiene un área total de 3 hectáreas, dos 
hectáreas se encuentran con uso actual en rastrojos y bosque secundario y en cultivo de café y plátano  1 hectárea. 
 
Condiciones físicas del terreno: El predio se encuentra a una altura de 1450 msnm, con pendientes moderadas a altas 
con promedios de 40 – 75%; el proyecto es sembrar 0.5 hectáreas mas  en café con sombrío. 
 
Límites del predio: El predio LA ESMERALDA limita de la siguiente manera: 
 
Norte:          Limita con el predio del señor Arcadio Henao 
Sur:             Limita con el predio del señora Teresita de Jesús Quiceno. 
Oriente:       Limita con el predio propiedad del señor Guillermo de Jesús Quiceno 
Occidente:   Limita con el predio propiedad del señor Miguel Giraldo. 
 
Nacimientos de agua en el predio: el predio la Esmeralda posee  un nacimiento de agua, el cual está bien conservado, 
con zona forestal protectora a lado y lado, igual colinda en el sector norte con una quebrada llamada los Pitos, tributaria 
del rió las Vueltas. 
 
Características de la adecuación de terreno 
 
El área solicitada objeto de adecuación de terreno es de 0.5 hectáreas  de rastrojos altos y medios, en donde se 
encuentran esparcidas especies arbóreas  como Niguitos, Yarumos, manzanillos entre otros (alturas que oscilan entre 
3 y 6 metros). 
 
El objeto final del trabajo que se pretenden llevar a cabo es realizar una socala de rastrojos altos y medios y el realce 
de la copa de algunos árboles, con el propósito de realizar un establecimiento de un cultivo de café, en asocio con el 
sombrío de los árboles mencionados anteriormente.  
 
Recomendaciones:  
 
Es necesario tener en cuenta que el municipio de Argelia se encuentra  incluido en la Zona de Reserva Forestal del 
Pacífico, de acuerdo con lo establecido en la Ley 2 de 1959. Dicha  situación nos obliga a un mayor control sobre este 
tipo de adecuaciones de terreno. Las fuertes pendientes observadas en el área a intervenir y la regeneración actual 
que posee el área a intervenir, nos conducen a recomendar el no otorgamiento de la autorización para la adecuación 
del terreno….” 
 
Acorde con lo anterior, El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma 
Regional del  Valle del Cauca (CVC), 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR, una autorización para adecuación de terrenos en uso de rastrojos al señor Eliover de 
Jesús Puerta Agudelo, identificado con la cédula de ciudadanía No 6.481.146 expedida en el municipio de Argelia, 
departamento del Valle del Cauca, en calidad de propietario del predio rural denominado “La Esmeralda” ubicado en la 
vereda El Raizal, en jurisdicción territorial del municipio de Argelia, departamento del Valle del Cauca, en consideración 
a la parte motiva de la presente resolución 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: SANCIONES Y MEDIDAS DE POLICÍA: El incumplimiento a lo señalado en el artículo primero 
de la presente resolución, dará lugar a la imposición de las sanciones y medidas de policía que para este efecto, 
consagra la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Remítase al Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, con sede 
en Cartago, para efectuar la notificación  de la presente Resolución acorde con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO CUARTO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución deberán publicarse en el 
boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución proceden los recursos de reposición y subsidiariamente o de 
manera directa el de apelación, de los cuales podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación personal o a la desfijación del aviso, si hubiere lugar a este medio de notificación. 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dada en Cartago, a los veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil trece (2013) 
 
 
 
 
ALFONSO PELAEZ PALOMO 
Director Territorial  Dirección Ambiental Regional Norte   
 
Proyectó y elaboró: Héctor Fabio Herrera Betancourt  – Técnico  Administrativo 9  
Revisó:    José Guillermo López Giraldo  – Coordinador Proceso ARNUT 
  Adalberto Ignacio Andrade G - Profesional Especializado-Apoyo Jurídico. 
 
Expediente: 0771-036-001-159-2012 



 
 
 
RESOLUCIÓN 0770 N° 0771   -  0393    DE  2013 
(             28 de Juni de 2013        ) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE REGISTRA UN GUADUAL Y SE CONCEDE UNA AUTORIZACIÓN PARA 
APROVECHAMIENTO FORESTAL PERSISTENTE DE GUADUA TIPO II A FAVOR DEL SEÑOR JULIO CESAR 
ALVAREZ GRANJA” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca, CVC, en uso de las facultades legales conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, el 
Decreto 1791 del 4 de octubre de 1996, el Acuerdo CVC No. CD 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y de 
la Flora Silvestre), Acuerdo CVC CD 20 de 2005, resoluciones DG 186 de 2003, 498 de 2005, 0439 de 2008 y ,    
 
 C O N S I D E R A N D O   
 
El día 11 de marzo de 2013 se recibe de parte del señor Julio César Álvarez Granja, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 5.200.468 expedida en Pasto Nariño, en calidad de destinatario provisional mediante Resolución 0816 
del 18 de marzo de 2007 de la Dirección Nacional de Estupefacientes de Bogotá del predio rural denominado “San 
Juanito” , ubicado en la vereda Calamonte,  en jurisdicción territorial del Municipio de Ulloa, departamento del Valle del 
Cauca, una solicitud escrita en formato de CVC debidamente diligenciada, tendiente a obtener una autorización para 
aprovechamiento forestal comercial persistente  de Guadua Tipo II, dentro del citado predio.  
 
Que con la solicitud el interesado anexó los siguientes documentos:  
 
• Solicitud escrita en formato de CVC debidamente diligenciada. 
• Discriminación valores para determinar el costo del proyecto, obra o actividad. 
• Fotocopia de la cédula de ciudadanía del solicitante. 
• Certificado de tradición y libertad con matricula inmobiliaria No 375-12433 de fecha 26 de febrero de 2013 
expedido por la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cartago.  
• Documento Plan de Manejo y Aprovechamiento Forestal predio San Juanito vereda Calamonte, municipio de 
Ulloa, departamento del Valle del Cauca, elaborado por el ingeniero forestal Ediesummer Gutiérrez Rodríguez tarjeta 
profesional MP. 22164 MADR.  
• Cinco planos de los rodales del predio San Juanito escala 1.100 
 
 
Que el día 20 de marzo de 2013, el profesional especializado - apoyo jurídico emitió concepto jurídico en el cual 
consideró procedente que el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte profiriera el Auto de Iniciación 
de Trámites. 
 
Que en la misma fecha, El Director Territorial DAR Norte profirió el Auto de Iniciación de Trámites de la mencionada 
Solicitud. 
 
Que el día 18 de abril de 2013, mediante recibo No 293397, el solicitante  cancelo el valor de ciento sesenta y cinco mil 
trece pesos ($165.013.oo) por evaluación de derechos ambientales.  
 
Que el día 6 de mayo de 2013, el coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio ordenó la práctica de una visita ocular al predio objeto de la solicitud. 
 
Que en fecha mayo 7 de 2013, se fijó un aviso en un lugar público de la Alcaldía Municipal de Ulloa, el cual se desfijó el 
día 14 de mayo de 2010, sin que se presentara oposición alguna al trámite de la autorización solicitada. 
 
Que la visita ocular fue realizada el día 17 de mayo 2013 y de ella se rindió un informe técnico  el cual se encuentra 
glosado al expediente:  
 
Que el día 24 de junio de 2013, el coordinador (E) del Proceso de Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio, emite concepto técnico en el cual se consideró viable otorgar el permiso de aprovechamiento forestal 
solicitado para lo cual manifestaron:    
“… Descripción de la situación: El señor JULIO CESAR ÁLVAREZ GRANJA, presentó una solicitud de 
aprovechamiento forestal persistente de guadua en el predio antes mencionado, para lo cual presentó los documentos 
requeridos, entre los cuales se incluye el Plan de Manejo y Aprovechamiento de Guadua, elaborado por un Ingeniero 
Forestal, quién, será el encargado de la asistencia técnica de este proyecto. 
En primera instancia se hizo la revisión del contenido del Plan de Manejo y Aprovechamiento, para verificar que la 
información contenida y la metodología desarrollada se ajustaran a lo establecido en los términos de referencia 
adoptados por la Norma Unificada de la Guadua. 
Posteriormente, se realizó visita para corroborar en campo la información contenida en este Plan. 
Características Técnicas:  
Una vez revisado el documento del Plan de Manejo y Aprovechamiento, con base en la información presentada se 
observa que el error de muestreo con una probabilidad del 95% es de 9,05 %, el cual, por encontrarse por debajo del 
10% es aceptable para los Planes de Manejo y Aprovechamiento tipo II (>50 m3). 
 
El inventario de este guadual se realizó mediante Muestre Aleatorio por Conglomerados (MAC), en el cual se utiliza a 
modo de grilla con parcelas identificadas sobre el plano topográfico (Escala 1:1000) que representan sitios específicos 
del guadual denominados parcelas, y que se agrupan en fajas, que para efectos de este inventario constituyen los 
conglomerados. 



 
La estimación del total de guadua en el guadual es de 179.694 culmos en todos los estados de madurez, con el 
siguiente intervalo de confianza: 
 
Li = 195952 guaduas 
Ls = 163436 guaduas 
 
Asimismo, la estimación del promedio de Guadua por hectárea es de 5364 culmos/ha en todos los estados de 
madurez. No obstante, los cálculos de la intensidad de aprovechamiento se realizan con el Límite Inferior del Intervalo 
de confianza por ha, el cual para este guadual tiene un valor de 4878 culmos/ha. 
 
La intensidad de cosecha propuesta por el asistente técnico es del 30%, con la cual se obtendría: 
 
Guaduas maduras a aprovechar: 881 / ha 
Densidad final: 3.395 guaduas / ha (Guaduas totales) 
Densidad final: 2056 guaduas / ha (Guaduas maduras) 
Porcentaje remanente de renuevos: 6% 
Porcentaje remanente de guaduas viches: 34% 
Porcentaje remanente de guaduas maduras: 61% 
Porcentaje remanente de guaduas secas: 0% 
 
En la visita de campo se observó que  el guadual está constituido por 3 lotes  cuya área total es 33,5 ha.  
 
Las pendientes del terreno donde se ubican los lotes tienen pendientes que varían entre el 10% y el 50%, con suelos 
profundos, bien drenados, textura medias a finas y fertilidad alta. 
 
La altitud del predio es de 1200 msmn y tiene una precipitación media anual entre 1.500 y 2.000 mm. 
 
Por otro lado, en la visita se revisaron aleatoriamente 10 parcelas, corroborándose que las densidades por parcela 
presentadas en el documento corresponden en un 100% con las encontradas en el guadual. 
 
Objeciones: No se presentaron. 
 
Normatividad:  
 
Esta solicitud de aprovechamiento está sustentada en la siguiente normatividad: 
 
- Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales) 
- Ley 99 de 1993 
- Decreto 1791 de 1996 (Régimen de aprovechamiento forestal) 
- Acuerdo CD 18 de 1998 de la CVC (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre       
- del Valle del Cauca) 
- Norma Unificada para el Manejo y Aprovechamiento de la Guadua  
- (Resolución CVC No. 0100 0439/2008. 
 
 
Conclusiones:  
 
Con base en las observaciones realizadas, se conceptúa que es viable otorgar autorización para el aprovechamiento y 
manejo de los guaduales en el predio San Juanito, ubicado en la vereda Calamonte, en jurisdicción territorial del 
municipio de Ulloa - Departamento del Valle del Cauca, por un volumen total de 3.052 m3  
 
Requerimientos:  
 
Por la realización de este aprovechamiento se deben cumplir las siguientes obligaciones: 
 
• Aprovechar en la totalidad del guadual 29.515 guaduas maduras (2951,5 m3) y 10.095 matambas (100,95 
m3), para un total de  3.052 m3. NO aprovechar guaduas viches ni renuevos. 
• Extraer del guadual la totalidad de la guadua seca. Sin embargo, es necesario tener en cuenta que el 
volumen de estas no deben sumarse en la tarjeta de saldos de la Corporación para el control de los volúmenes 
movilizados ya que esta guadua no requiere salvoconductos para su transporte. 
• Garantizar después del aprovechamiento una densidad remanente del guadual de 3997 guaduas / ha de las 
cuales, por lo menos el 61% deben ser guaduas maduras. En el caso de encontrar densidades promedio por hectárea 
inferiores a estos valores se suspenderá el aprovechamiento por exceder los volúmenes autorizados. 
• Presentar informes de avance del aprovechamiento elaborados por el asistente técnico del proyecto así: el 
primer informe cuando se hayan extraído del guadual 916 m3, el segundo cuando se hayan extraído 1.832 m3 y el 
tercero al finalizar el aprovechamiento. Si al extraer estos volúmenes de aprovechamiento el Asistente Técnico no ha 
presentado estos informes de avance se suspenderá el aprovechamiento hasta tanto se cumpla con este requisito. 
 
Estos informes deben ser presentados cumpliendo con lo estipulado en el Numeral 7 denominado “Informe de avance 
de la ejecución del Plan de Manejo y Aprovechamiento (Monitoreo del Aprovechamiento)” de los “Términos de 
Referencia para la Formulación de Planes de Manejo y Aprovechamiento Sostenible de Guaduales”. 
 
1. En aquellos lotes donde existan cauces de agua se debe respetar una franja de al menos 5 m. 
 
2. Los productos de las actividades de zocola y desganche deben ser repicados y formar pequeñas pilas. 



 
3. Los cortes deben hacerse sobre el primer o segundo nudo de manera oblicua de tal manera que se evite la 
formación de cavidades. 
 
4. Tramitar ante la CVC los respectivos salvoconductos de movilización para el transporte de los productos 
obtenidos. 
 
Recomendaciones:  
 
Realizar seguimiento permanente al aprovechamiento, en especial lo referente al control de los volúmenes extraídos 
para la expedición de salvoconductos y presentación de los informes de avance. 
 
Acorde con lo anterior, El Director Territorial de la DAR Norte, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca, CVC,        
 
R E S U E L V E: 
 
ARTICULO PRIMERO; ORDENAR la inscripción y el registro de los guaduales existentes dentro del  predio rural 
denominado “San Juanito” ubicado en la vereda Calamonte,  en jurisdicción territorial del municipio de Ulloa, 
departamento del Valle del Cauca, en área de 33.5  has hectáreas acorde con lo establecido en la resolución No. DG. 
0100-100-0439 de 2008. 
 
ARTICULO SEGUNDO: OTORGAR una autorización a favor del señor  Julio César Álvarez Granja, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 5.200.468 expedida en Pasto Nariño, en calidad de destinatario provisional mediante 
Resolución 0816 del 18 de marzo de 2007 de la Dirección Nacional de Estupefacientes de Bogotá del predio rural 
denominado “San Juanito” , ubicado en la vereda Calamonte, en jurisdicción territorial del Municipio de Ulloa, 
departamento del Valle del Cauca, para que en el término de dos (2) años, contados a partir de la ejecutoria de la 
presente resolución, lleve a cabo un aprovechamiento forestal persistente en  area de treinta y tres punto cinco (33.5)  
hectáreas, con un volumen a aprovechar  de tres mil cincuenta y dos metros cúbicos (3.052 m3 ), de guadua madura y 
diez mil noventa y cinco (10.095) guaduas matamba que corresponden a cien punto noventa y cinco metros cúbicos 
(100,95 M3) y el 100% de la guadua seca en pie dentro del predio en mención, sin aprovechar   guadua  verde  ni 
renuevos.  
 
PARAGRAFO PRIMERO: Si el permisionario no hubiere terminado el aprovechamiento en el tiempo fijado en este 
artículo, podrá solicitar la prórroga del tiempo con anterioridad de quince (15) días  al vencimiento del permiso. 
 
ARTICULO TERCERO: El sistema de aprovechamiento que se autoriza es la entresaca selectiva de guadua madura y  
matamba con la aplicación de labores silviculturales, hasta por un volumen de tres mil cincuenta y dos metros cúbicos 
(3.052 m3 ), de guadua madura y diez mil noventa y cinco (10.095) guaduas matamba que corresponden a cien punto 
noventa y cinco metros cúbicos (100,95 M3) y el 100% de la guadua seca en pie dentro del predio en mención, sin 
aprovechar   guadua  verde  ni renuevos.  
 
ARTICULO CUARTO: TASA POR APROVECHAMIENTO FORESTAL: El señor  Julio César Álvarez Granja, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 5.200.468 expedida en Pasto Nariño  deberá cancelar la suma  de tres 
millones novecientos sesenta y ocho mil novecientos pesos ($3.967.600.oo) por derechos de aprovechamiento por un 
volumen de tres mil cincuenta y tres  (3.052 m3) metros cúbicos de guadua, a razón de mil trescientos pesos 
($1.300.oo)  por cada metro cúbico, de acuerdo a lo establecido en la resolución de tarifas de CVC  0100 No. 0110 -
0096 de febrero 19 de 2013 
 
ARTÍCULO QUINTO: OBLIGACIONES DEL  PERMISIONARIO: El permisionario deberá cumplir con las siguientes 
obligaciones:  
• Aprovechar en la totalidad del guadual 29.515 guaduas maduras (2951,5 m3) y 10.095 matambas (100,95 
m3), para un total de  3.052 m3. NO aprovechar guaduas viches ni renuevos. 
• Extraer del guadual la totalidad de la guadua seca. Sin embargo, es necesario tener en cuenta que el 
volumen de estas no deben sumarse en la tarjeta de saldos de la Corporación para el control de los volúmenes 
movilizados ya que esta guadua no requiere salvoconductos para su transporte. 
• Garantizar después del aprovechamiento una densidad remanente del guadual de 3997 guaduas / ha de las 
cuales, por lo menos el 61% deben ser guaduas maduras. En el caso de encontrar densidades promedio por hectárea 
inferiores a estos valores se suspenderá el aprovechamiento por exceder los volúmenes autorizados. 
• Presentar informes de avance del aprovechamiento elaborados por el asistente técnico del proyecto así: el 
primer informe cuando se hayan extraído del guadual 916 m3, el segundo cuando se hayan extraído 1.832 m3 y el 
tercero al finalizar el aprovechamiento. Si al extraer estos volúmenes de aprovechamiento el Asistente Técnico no ha 
presentado estos informes de avance se suspenderá el aprovechamiento hasta tanto se cumpla con este requisito. 
• Estos informes deben ser presentados cumpliendo con lo estipulado en el Numeral 7 denominado “Informe 
de avance de la ejecución del Plan de Manejo y Aprovechamiento (Monitoreo del Aprovechamiento)” de los “Términos 
de Referencia para la Formulación de Planes de Manejo y Aprovechamiento Sostenible de Guaduales”. 
• En aquellos lotes donde existan cauces de agua se debe respetar una franja de al menos 5 m. 
• Los productos de las actividades de zocola y desganche deben ser repicados y formar pequeñas pilas. 
• Los cortes deben hacerse sobre el primer o segundo nudo de manera oblicua de tal manera que se evite la 
formación de cavidades. 
• Tramitar ante la CVC los respectivos salvoconductos de movilización para el transporte de los productos 
obtenidos. 
ARTÍCULO SEXTO: SANCIONES Y MEDIDAS DE POLICÍA: El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el 
Artículo anterior, dará lugar a la imposición de las sanciones y medidas de policía que para este efecto consagra la ley   
1333 de 2009 
 



ARTÍCULO SEPTIMO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: El Aprovechamiento forestal 
persistente que se otorga queda sujeto al pago anual por parte del beneficiario del permiso a favor de la CVC, por los 
servicios de seguimiento del aprovechamiento, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de 
abril 17 de 2008, actualizada mediante Resoluciones 0100 No. 0100-0222 de 2011  y 0100 No. 0100-0107 de 2012 o 
las normas que las modifiquen o sustituyan.  
  
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse el presente mes del año en curso y en el mes de enero 
de cada año de operación del Proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un 
estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año,  todos expresados en moneda legal 
colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo 
siguiente: Costos de operación.  Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento 
durante la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad en incluye lo siguiente: 
 
I. Valor de las materias primas para la producción del proyecto. 
II. La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del 
proyecto, obra o actividad. 
III. Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos. 
IV. Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad. 
V. Todos los demás costos y gastos de operación que permitan la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, por intermedio de la 
Dirección Ambiental Regional  DAR NORTE, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los 
costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del 
Artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Remítase al Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, con sede en 
Cartago, para efectuar la notificación  de la presente Resolución acorde con las normas vigentes. 
 
ARTICULO NOVENO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución deberán publicarse en el 
boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTÍCULO DECIMO: Contra la presente Resolución proceden los recursos de reposición y subsidiariamente o de 
manera directa el de apelación, de los cuales podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación personal o a la desfijación del aviso,  si hubiere lugar a este medio de notificación. 
 
NOTIFÌQUESE  PUBLIQUESE Y CÙMPLASE. 
 
Dada en Cartago, a los veintiocho (28) días del mes de junio del año dos mil trece (2013) 
 
 
ALFONSO PELÁEZ PALOMO 
Director Territorial Dirección Ambiental Regional Norte.   
Proyectó y elaboró:  Héctor Fabio Herrera B Técnico Administrativo DAR Norte 
Reviso:                    Duver Humberto Arredondo Marín Coordinador (e) Proceso ARNUT DAR Norte 
                                 Adalberto Ignacio Andrade Gallego, Profesional Especializado- Apoyo Jurídico.           
Expediente  N° 0771-036-003-030-2013 
 
RESOLUCIÓN 0770 N° 0771-      394           DE   2013 
(         28 de junio de 2013              ) 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UN PERMISO PARA APROVECHAMIENTO FORESTAL ÚNICO DE 
ESPECIES MADERABLES A FAVOR DEL SEÑOR RICARDO GÓMEZ OCAMPO” 
 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca (CVC), en uso de las facultades legales conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, el 
Decreto 1791 del 4 de octubre de 1996, el Acuerdo CVC No. CD 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y de 
la Flora Silvestre), Acuerdo CVC CD 20 de 2005, resolución 498 del 2005 y 
 C O N S I D E R A N D O   
 
Que el día 04 de febrero de 2013, se recibió en la Dirección Ambiental Regional Norte una solicitud escrita de parte del 
señor Ricardo Gómez Ocampo,  identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.570.301 expedida en Cartago Valle 
del Cauca, actuando en calidad de propietario del predio rural denominado “La Miranda”, ubicado en la vereda La 
Palma, jurisdicción territorial del municipio de Argelia, departamento del Valle del Cauca, una solicitud tendiente a 
obtener autorización para el aprovechamiento de 30 árboles de la especie Nogal cafetero (Cordia Alliodora) dentro del 
citado predio, los cuales serán dados al comercio en la región.  
 
Que con la solicitud el interesado anexó los siguientes documentos:  
 
• Solicitud escrita en formato de CVC debidamente diligenciada. 
• Discriminación valores para determinar el costo del proyecto, obra o actividad. 



• Fotocopia de la cédula de ciudadanía del solicitante. 
• Certificado de tradición y libertad con matricula inmobiliaria No 375-52369 de fecha 21 de enero de 2013 
expedido por la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cartago.  
• Fotocopia de la Escritura Pública No 979 del 16 de abril de 2011, expedida por la Notaría Segunda del 
Círculo de Cartago Valle del Cauca.  
 
Que el día 08 de marzo de 2013, una vez revisada la documentación, el profesional especializado de apoyo jurídico de 
la Dirección Ambiental Regional Norte, emite concepto jurídico, en el cual considero viable que el director territorial 
comisionado de la Dirección Ambiental Regional Norte, profiera el Auto de Iniciación de Trámite. 
 
Que en la misma fecha, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca, profiere el Auto de Iniciación del Trámite de la solicitud para aprovechamiento forestal 
único dentro del citado predio. 
 
Que el día 17 de marzo de 2013, se realiza el pago del servicio de evaluación por derechos ambientales, por valor de 
ochenta y cinco  mil ciento setenta y dos pesos ($85.172.oo) como consta en el tabulado No. 293318, glosado al 
expediente. 
 
Que el día 4 de abril de 2013, se fijó un aviso en un lugar público de la alcaldía Municipal de Argelia, el cual se desfijó 
el día 09 de abril de 2013, sin que se presentara oposición alguna al trámite de la autorización solicitada 
 
Que la visita ocular fue realizada el día 19 de abril de 2013 y de ella se rindió un informe técnico el cual se encuentra 
glosado  al expedite:  
 
Que el día 29 de mayo de 2013, el Coordinador del Proceso de Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Norte, y el profesional especializado adscrito al proceso Administración de 
los Recursos Naturales y Uso del Territorio emiten concepto técnico en el cual se consideró viable autorizar el permiso 
solicitado, para lo cual se manifestó: 
“…Descripción de la situación:  
En el predio existen un total de 60 árboles de Nogal (Cordia alliodora) dispersos en los lotes sembrados con Café 
Variedad Caturro, los cuales tienen una extensión aproximada de 4,5 ha. 
 
Los suelos tienen una pendiente promedio 50% en la zona de cafetales, con una alta fertilidad natural. 
 
La solicitud presentada inicialmente por el propietario del predio fue para realizar el aprovechamiento de 30 árboles de 
Nogal Cafetero, sin embargo, en el momento de la visita solicitó que la autorización se le otorgara para 40  
árboles de esta especie, en razón a que necesitaba aumentar el volumen de madera a aprovechar. Para tal efecto, 
proyecta entresacar aquellos individuos con mayor diámetro, con el objeto de comercializar la madera resultante. 
 
De acuerdo con el muestreo realizado, las medidas promedio de estos árboles son las siguientes: 
 
Circunferencia (m) Diámetro (m) Altura Comercial (m) Volumen en pie (m3) Volumen aserrado 
(m3) 
1,31 0,42 10 0.88 0,62 
 
De acuerdo con los datos anteriores, de los 40 árboles se obtendrá un total de 24,8 m3 de madera aserrada. 
 
El volumen en pie se calcula utilizando un factor de forma por la conicidad del árbol de 0.65 
 
La diferencia entre el volumen en pie y el volumen aserrado consiste en el descuento realizado calculando que en el 
proceso de aserrío se perderá un 30% con respecto al volumen en pie. 
 
Además de los árboles de Nogal, el cafetal cuenta con sombrío de árboles de Guamo (Inga sp) en diferentes estados 
de desarrollo, observándose algunos de ellos en proceso de deterioro por su avanzada edad. 
 
Por otro lado, a pesar de que no había sido incluido en la solicitud inicial, el propietario planteó en la visita técnica su 
interés en llevar a cabo una adecuación de terreno consistente en la erradicación para renovación de los arbustos de 
café y la entresaca de los árboles de Guamo más deteriorados. 
 
En toda la extensión de los lotes de café existen 60 árboles de Guamo, de los cuales el 50% se encuentran en 
avanzado estado de desarrollo y en proceso de deterioro. 
 
A pesar que los árboles de Guamo y Café son individuos plantados, es necesario tener en cuenta que el municipio de 
Argelia se encuentra incluido en la Zona de Reserva Forestal del Pacífico establecida en la Ley 2 de 1959, por lo que 
éste tipo de actividades requieren una regulación para disminuir los impactos ambientales. 
 
Por esta razón, se considera que solo es viable la entresaca de los árboles de Guamo con una intensidad del 40%, en 
la cual se erradiquen los árboles más deteriorados. 
 
El predio solo cuenta con un nacimiento de agua ubicado en la parte alta, y cuenta con una franja forestal bien 
protegida. 
 
De la actividad de adecuación de terreno NO se obtendrá carbón según lo manifestado por el propietario, sino que una 
parte de esta madera será utilizada para leña y la otra será dispersada en pequeñas pilas en todo el predio. 
Características Técnicas:  



La actividad corresponde al aprovechamiento de madera aserrada de árboles mediante el sistema de entresaca y la 
adecuación de un terreno mediante la erradicación de arbustos de Café y la entresaca de árboles de Guamo. 
Objeciones:  
No se presentaron 
 
Normatividad:  
 
Decreto Ley 2811 de 1974 
Ley 99 de 1993 
Decreto 1791 de 1996. 
Acuerdo CD 18 de 1998 de la CVC. 
 
Conclusiones:  
Con base en la documentación presentada y en el informe visita, se conceptúa que es viable autorizar las siguientes 
actividades en el predio La Miranda, Vereda La Palma, municipio de Argelia: 
 
1. Aprovechamiento de 40 árboles de Nogal (Cordia alliodora) ubicados en la zona de cultivo de café de los 
cuales se obtendrá un volumen estimado de 24,8 m3 de madera aserrada. 
 
2. Adecuación de terreno consistente en la erradicación de 4,5 ha de cultivo de café y la entresaca de 24 
árboles de Guamo. 
 
Requerimientos:  
 
- Realizar el aprovechamiento forestal de madera aserrada solamente de los árboles de Nogal (Cordia 
alliodora) identificados en la visita. 
- Para la entresaca de los árboles de Guamo se deben erradicar los árboles más deteriorados y conservar los 
más jóvenes. 
- No permitir que los residuos vegetales del aprovechamiento y la adecuación de terreno sean depositados en 
la quebrada ubicada en la parte baja del predio. 
- Evitar cualquier afectación sobre la franja forestal que protege el nacimiento de agua. 
- Cancelar la respectiva tasa de aprovechamiento forestal. 
- Cancelar ante la CVC la tarifa de seguimiento que se determine de acuerdo con lo que establezca la 
normatividad vigente. 
- Sembrar y cultivar como sombrío del café 100 árboles de Guamo y Vainillo, u otras especies que se adapten 
a la región. 
- Tramitar ante la CVC los respectivos salvoconductos para la movilización de la madera aserrada…” 
 
Acorde con lo anterior, El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma 
Regional del  Valle del Cauca (CVC), 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una autorización a favor del señor Ricardo Gómez Ocampo, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 14.570.301 expedida en el municipio de Cartago, departamento del Valle del Cauca, actual 
propietario del predio rural denominado “La Miranda”, ubicado en la vereda La Palma, en jurisdicción territorial del 
municipio de Argelia, departamento del Valle del Cauca,  para que en el término de once (11) meses contados a partir 
de la fecha de la ejecutoria de la presente resolución realice un aprovechamiento forestal único de cuarenta (40) 
árboles de Nogal de Cafetal (Cordia alliodora) inventariados en la vista ocular, que se encuentran dispersos dentro del 
predio asociados a cultivos de café, cubicados en un volumen aproximado de madera de veinticuatro punto ocho 
metros cúbicos (24.8 M3), los cuales serán dados al comercio de la región, así mismo se autoriza la adecuación de 
terreno en área de cuatro punto cinco hectáreas (4.5 Has), en uso de café tradicional  y la entresaca de veinticuatro 
(24) árboles de Guamo, productos que serán utilizados como combustible (Leña) dentro del citado predio.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El sistema de aprovechamiento que se autoriza es la entresaca de cuarenta (40) árboles de 
Nogal de Cafetal (Cordia alliodora) inventariados en la vista ocular, que se encuentran dispersos dentro del predio 
asociados a cultivos de café, cubicados en un volumen aproximado de madera de veinticuatro punto ocho metros 
cúbicos (24.8 M3), los cuales serán dados al comercio de la región, así mismo se autoriza la adecuación de terreno en 
área de cuatro punto cinco hectáreas (4.5 Has), en uso de café tradicional  y la entresaca de veinticuatro (24) árboles 
de Guamo, productos que serán utilizados como combustible (Leña) dentro del citado predio. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Si el permisionario no hubiere terminado el aprovechamiento en el tiempo fijado en este 
artículo, podrá solicitar la prórroga del tiempo con anterioridad de quince (15) días  al vencimiento del permiso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR APROVECHAMIENTO FORESTAL. El permiso del permiso que se otorga 
deberá cancelar la suma de doscientos cuarenta y ocho mil cuatrocientos noventa y seis pesos MLCT ($248.496.oo) a 
razón de diez mil veinte pesos ($10.020.oo) por cada metro cúbico otorgado, en concordancia con el articulo quinto de 
la Resolución No 0100 No 0110 – 0096 de febrero 19 de 2013   
 
ARTÍCULO TERCERO: OBLIGACIONES DEL  PERMISIONARIO: El permisionario deberá cumplir con las siguientes 
obligaciones:  
 
- Realizar el aprovechamiento forestal de madera aserrada solamente de los árboles de Nogal (Cordia 
alliodora) identificados en la visita. 
- Para la entresaca de los árboles de Guamo se deben erradicar los árboles más deteriorados y conservar los 
más jóvenes. 



- No permitir que los residuos vegetales del aprovechamiento y la adecuación de terreno sean depositados en 
la quebrada ubicada en la parte baja del predio. 
- Evitar cualquier afectación sobre la franja forestal que protege el nacimiento de agua. 
- Cancelar la respectiva tasa de aprovechamiento forestal. 
- Cancelar ante la CVC la tarifa de seguimiento que se determine de acuerdo con lo que establezca la 
normatividad vigente. 
- Sembrar y cultivar como sombrío del café 100 árboles de Guamo y Vainillo, u otras especies que se adapten 
a la región. 
- Tramitar ante la CVC los respectivos salvoconductos para la movilización de la madera aserrada…” 
 
ARTÍCULO CUARTO: SANCIONES Y MEDIDAS DE POLICÍA: El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el 
Artículo anterior, dará lugar a la imposición de las sanciones y medidas de policía que, para este efecto, consagra la 
Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Remítase al Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, con sede en 
Cartago, para efectuar la notificación  de la presente Resolución acorde con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: El Aprovechamiento forestal 
único de especies maderables que se otorga queda sujeto al pago anual por parte del beneficiario del permiso a favor 
de la CVC, por los servicios de seguimiento del aprovechamiento, en los términos establecidos en la Resolución 0100 
No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, actualizada mediante Resoluciones 0100 No. 0100-0222 de 2011  y 0100 No. 
0100-0107 de 2012, o las normas que las modifiquen o sustituyan.  
 
PARÁGRAFO: De acuerdo a lo dispuesto en el parágrafo primero del artículo 8 de la Resolución 0100 No. 0100-0222 
de 2011, actualizada mediante Resolución 0100 No. 095 de 2013, para los permisos y autorizaciones con  vigencia 
hasta de un (1) año, se liquidará la tarifa del cobro del seguimiento, con el valor declarado como costo del proyecto al 
momento de la solicitud  (formulario) y dicho valor deberá incluirse  en la resolución de otorgamiento del permiso.  
Teniendo en cuenta lo anterior, el valor a pagar por el servicio de seguimiento corresponde a ochenta y cinco mil ciento 
setenta y dos ($85.172.oo) pesos m/cte.  La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada durante la vigencia 
del permiso reclamando el tabulado para pago en las instalaciones de la Dirección Ambiental Regional Norte, con sede 
en Cartago.   
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución deberán publicarse en el 
boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Contra la presente Resolución proceden los recursos de reposición y subsidiariamente o de 
manera directa el de apelación, de los cuales podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación personal o a la desfijación del aviso,  si hubiere lugar a este medio de notificación. 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dada en Cartago, a  los veintiocho (28) días del mes de junio del año dos mil trece (2013) 
 
 
ALFONSO PELÁEZ PALOMO 
Director Territorial Dirección Ambiental Regional Norte 
 
Proyectó y elaboró:        Héctor Fabio Herrera – Técnico Operativo 
Revisó:               Duver Humberto Arredondo Marín – Coordinador (e) Proceso ARNUT 
             Adalberto Ignacio Andrade Gallego – Profesional Especializado Apoyo Jurídico 
 
Expediente: 0771-036-004-014-2013 
 
 
RESOLUCIÓN 0100 No. 0150 -   0225    DE 2013     
 
 
“POR LA CUAL SE MODIFICA UNA LICENCIA AMBIENTAL”. 
El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC-, en uso de sus facultades 
legales otorgadas mediante los Decretos 2811 de 1974, Ley 99 de Diciembre 22 de 1993, Decreto Reglamentario No. 
2820 de agosto 5 de 2010, Resolución 0100 No. 0100–0357 de junio 22 de 2010, Acuerdo CD No. 024 de marzo 11 de 
2010,  Resolución 0100 No. 0720–0672-2010 del 29 de diciembre de 2010 y demás normas concordantes, y 
 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Resolución 0100 No. 0720–0672-2010 del 29 de diciembre de 2010, la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca –CVC-, otorgó Licencia Ambiental a la FUNDACIÓN RESERVA NATURAL NIRVANA, con NIT. 
815004211-2 y domicilio en la carrera 29 No. 28 – 15 segundo piso de la ciudad de Palmira, representada legalmente 
por el señor José Federico Botero Ángel, en su calidad de Director Ejecutivo, para el desarrollo de la fase experimental 
de un zoocriadero de mariposas, en terrenos de la Reserva Natural Nirvana, ubicada en el corregimiento de Arenillo, 
jurisdicción del municipio de Pradera, departamento del Valle del Cauca. 
 
De acuerdo con lo establecido en el parágrafo primero, del artículo primero, de la Resolución 0100 No. 0720-0672-2010 
del 29 de diciembre de 2010, el Director Ejecutivo y representante legal de la Fundación Reserva Natural Nirvana, 



mediante escrito radicado con el No. 064114 de octubre 3 de 2012, presenta a la CVC el informe final del proyecto de 
investigación desarrollado en la etapa de experimentación del zoocriadero de mariposas, para la modificación de la 
licencia ambiental para el desarrollo de la fase comercial.  
 
Que mediante oficio No. 0150-64114-2012-5 de noviembre 27 de 2012, se informa al representante legal de la 
Fundación Reserva Natural Nirvana , que debe presentar la solicitud de modificación de la licencia ambiental, así como 
el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio actualizada, el complemento 
del estudio de impacto ambiental con la descripción y la evaluación de los nuevos impactos ambientales con la 
propuesta de ajuste al plan de manejo ambiental que corresponda; así como las especies que serán objeto de la 
comercialización, para determinar el cupo y el tiempo de recambio parental de éstas. 
 
Que por comunicado radicado en CVC con el número 083192, el 17 de diciembre de 2012, el señor José Federico 
Botero Ángel, Director Ejecutivo y representante legal de la Fundación Reserva Natural Nirvana, remite a la 
Corporación la siguiente documentación: 
• Formato Único Nacional de solicitud de licencia ambiental diligenciado 
• Certificado de Existencia y Representación legal de entidades privadas sin ánimo de lucro  expedido por la 
Cámara de Comercio de Palmira.  
• Documento  Descripción Explicativa del proyecto.  
• Copia de la cédula de ciudadanía de José Federico Botero Ángel representante legal de Fundación Reserva 
Natural Nirvana. 
 
Que mediante memorando No. 0150-083192-2012-02 de diciembre 19 de 2012, la Coordinadora del Grupo de 
Licencias Ambientales de la CVC remite a la Dirección Ambiental Regional Suroriente el expediente contentivo de la 
licencia ambiental, a fin de que dicha dependencia conceptúe sobre los resultados del informe final del proyecto de 
investigación desarrollado en la etapa de experimentación del zoocriadero de mariposas.  
 
Que mediante memorando 0721-03394-2013 de 22 de enero de 2013, la Dirección Ambiental Regional Suroriente 
remite al Grupo de Licencias Ambientales el concepto técnico para la modificación de la licencia ambiental  del 
zoocriadero de mariposas a fase comercial.  
 
Que por parte del Grupo de Licencias Ambientales y la Dirección Ambiental Regional Suroriente se emite concepto 
técnico sobre la solicitud de modificación de la licencia ambiental del zoocriadero de mariposas a fase comercial, el 28 
de enero de 2013, del cual se extractan los siguientes apartes:  
 
“Descripción de la situación: se conceptuará la viabilidad de modificación de la licencia ambiental, teniendo en cuenta 
los resultados obtenidos en la fase experimental y lo solicitado en el oficio de diciembre 17 de 2012. 
 
Características Técnicas:  
1) PRODUCCIÓN:  
Durante el desarrollo de la etapa de experimentación se utilizaron las siete especies autorizadas por la CVC en la 
licencia ambiental: 
 
1) Phoebis rurina. 
2) Anteos clorinde. 
3) Caligo illioneus. 
4) Heliconius eleuchia 
5) Siproeta epaphus. 
6) Heraclides thoas. 
7) Morpho peleides 
 
Para la obtención de parentales se cazaron cinco parejas de cada especie, las cuales se introdujeron en el vivario con 
las plantas hospederas y nectaríferas específicas de cada especie. Estas plantas se reprodujeron en el vivero de la 
Reserva y son: 
 
Nombre científico                   Nombre común   Especie de mariposa  
Senna spectabilis       Acacia   Phoebis rurina 
Senna sp.   Acacia   Anteos clorinde   
Musa paradisíaca   Banano   Caligo illioneus 
Passiflor arborea  Granadilla  Heliconius eleuchia 
Trichanthera gigantea  Nacedero      Siproeta epaphus 
Piper aduncum                       Cordoncillo              Heraclides thoas 
Machaerium leoiphyllum Capote   Morpho peleides 
 
Los resultados obtenidos durante la fase experimental del zoocriadero, fueron: 

 Construcción de un zoocriadero de ciclo cerrado y laboratorio. 
 Siembra de plantas hospederas. 
 La zoocria se realizó naturalmente sin implicaciones tecnológicas y sin manipulación genética 
 Con los datos obtenidos se analizó: 

• Tiempo del proceso de metamorfosis de cada especie  
• Tiempo promedio de instares 
• Pérdida promedio de instares 
• Cantidad de huevos promedio por postura 
• Porcentaje de nacimientos 
• Porcentaje de pupas 
• Porcentaje de mariposas 
• Cantidad de individuos liberados 



 
Con base en los datos del informe se presenta el siguiente resumen estadístico: 
REGISTROS ESPECIE 
 Phoebis rurina Anteos clorinde Caligo illioneus Heliconius eleuchia Siproeta epaphus
 Heraclides thoas Morpho peleides 
TIEMPO PROMEDIO INSTARES TOTAL 56,3 días 52,2 días 61,1 días 63,3 días 56,8 días 59 días 56.4 días 
Huevo a oruga 6,2 días 6,5 días 7,3 días 7,8 días 5 días 6,2 días 7,5 días 
Oruga a pupa   26,7 días 23,5 días 27,4 días 27,8 días 26,8 días 26,2 días 26,6 días 
Pupa a adulto  23,4 días 22,2 días 26,4 días 27,7 días 17,8 días 26,6 días 22,3 días 
PÉRDIDAS PROMEDIO INSTARES REGISTRADAS: Las cifras se relacionan  de acuerdo con los nacimientos o 
instares que se  alcanzaron a registrar en las tablas. Quedan por fuera instares que aún no evolucionaron a la fase 
siguiente. 
Huevo / oruga 549/438 20.2% 1449/884 39% 597/456 23.6% 1539/1269  17.5% 1423/1218  14.4%
 882/750 15% 33/29 12.1% 
Oruga / pupa  362/278 
23.2% 783/521 33.5% 358/283 21% 1061/876 17.4% 1075/928 13.7% 658/563 14.4% 20/18 
 10% 
Pupa / adulto  208/160 23.1% 415/297 28.4% 260/224 13.8% 787/672 14.6% 782/691  11.6%
 458/416 9.1% 8/8 
0% 
REGISTROS ESTADÍSTICOS   
Cantidad de huevos promedio por postura 17.3  43.8  18.1  40  37.4  31.6  4.5 
Porcentaje de nacimientos (eclosión)  79.8% 61% 76.4% 82.5% 85.6% 85% 87.9% 
Porcentaje de pupas finales  76.8% 66.5% 79% 82.6% 86.3% 85.6% 90% 
Porcentaje de mariposas nacidas  76.9% 71.6% 86.2% 85.4% 88.4% 90.9% 100% 
REGISTRO LIBERACIONES 
Cantidad de adultos  160 297 224 672 691 416  8 
Cantidad de machos nacidos  56 87 87 358 339 168 1 
Cantidad de hembras nacidas  104 210 137 314 352 248 7 
Cantidad de machos liberados  7 7 8 33 29 12 0 
Cantidad de hembras liberadas  15 24 16 36 36 21 0 
Porcentaje de liberaciones   13.75% 10.4% 10.7% 10.3% 9.4% 7.9% 0% 
PROMEDIO PRODUCCION MENSUAL DE PUPAS 64 119 79 219 219 147
 13 
 
1) MANEJO DE AGUAS 
El consumo de agua es mínimo, se utiliza parte del agua de la Quebrada Vilela que nace en los límites de la Reserva 
para ornamentar el vivario  y mantener la fuente y estanques llenos. A partir de aquí regresa a la Quebrada por 
acequias internas de la Reserva. Se cuenta con la asignación de aguas de la CVC (Resolución No.000272 de 2004). 
El agua potabilizada que se utiliza en el laboratorio proviene del acueducto veredal y sus efluentes son tratados por el 
sistema de tratamiento de aguas residuales que tiene el predio. Por políticas ambientales de la Reserva no se utilizan 
detergentes no biodegradables. 
 
2) MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS 
El laboratorio genera un mínimo de residuos sólidos, esencialmente restos de follaje que no consumieron las larvas y 
sus excrementos que no llegan a un kilo diario. Estos residuos se recolectan diariamente y se depositan en la zona de 
compostaje que tiene la Reserva. En casos de que se generen residuos no biodegradables como vidrios rotos o 
empaques, estos se depositan en la bodega de disposición temporal de residuos, la cual es recolectada por la empresa 
PALMASEO, la cual hace la recolección de los residuos del Municipio.  
El vivario genera otro tipo de residuos a partir de las podas de formación y limpieza de las plantas hospederas y 
nectaríferas que también se disponen en los silos de compost de la Reserva. 
… 
Conclusiones:  
La Fundación Reserva Natural Nirvana solicitó el 17 de diciembre de 2012 (radicado con número de docunet 083192) 
autorización para comercializar cuarenta y siete (47) especies que además fueron incluidas inicialmente en el estudio 
de impacto ambiental para lo cual se concluye lo siguiente: 
1. De acuerdo con los datos estadísticos de las siete especies de mariposas autorizadas para el desarrollo de la 
fase experimental, el promedio de producción mensual de pupas fue de 860 unidades correspondiente al promedio de 
las especies en cultivo, sin embargo este valor fue alterado por la especie Morpho peleides de la cual sólo se 
obtuvieron resultados a partir del 15 de junio cuando se colectaron los primeros dos huevos y hasta la fecha final de 
toma de datos no había tenido una producción significativa.      
2. Con base en los resultados obtenidos en la fase experimental y lo solicitado en el oficio de diciembre 17 de 
2012, se conceptúa favorablemente sobre la modificación a fase comercial de las cuarenta y siete (47) especies 
solicitadas, la comercialización de las mariposas vivas, pupas, alas y mariposas muertas. También el resultado que con 
partes y/o elementos completos de las mariposas se fabriquen a partir de artesanías especializadas en este campo. 
 
FAMILIA ESPECIE 
Papilionidae  Heraclides thoas 
 Heraclides androgeus 
 Heraclides anchisiades 
 Papilio polyxenes 
 Parides erithalion 
 Battus polydamas 
 Protesilaus protesilaus 
Pieridae Phoebis rurina 
 Phoebis sennae 



 Phoebis philea 
 Phoebis agarithe 
 Anteos clorinde 
 Anteos menippe 
Nymphalidae Siproeta stelens 
 Siproeta epaphus 
 Anarthia amathea 
 Catonephele numilia 
 Historis odius 
 Hamadryas fornax 
 Hamadryas feronia 
 Fountainea ryphea 
 Caligo oedipus 
 Caligo memnon 
 Caligo illioneus 
 Opsiphanes tamarindi 
 Diaethria marchalii 
 Marpesia petreus 
 Morpho peleides 
 Eueides procula 
 Dione moneta  
 Dione juno 
 Dryas julia 
 Podotrich euchroia 
 Heliconius cydno 
 Heliconius doris 
 Heliconius charitonius 
 Heliconius clysonimus 
 Heliconius erato 
 Heliconius sara 
 Heliconius eleuchia 
 Danaus plexxipus 
 Danaus gilippus 
 Lycorea cleobaea 
 Mechanitis polymnia 
 Thyridia psidii 
 Dircenna jemima 
 Olyras crathis 
 
2.- Se trabajará inicialmente con 14 especies con una proyección de producción anual de 11.600 pupas. 
Especie  Número pupas al año 
Heraclides thoas 600 
Heraclides anchisiades 600 
Phoebis rurina 1.200 
Anteos clorinde 1.200 
Siproeta epaphus 1.200 
Hamadryas feronia 600 
Caligo illioneus 1.200 
Morpho peleides 300 
Dione juno 1.200 
Heliconius cydno 600 
Heliconius erato 600 
Heliconius eleuchia 600 
Danaus plexxipus 1.200 
Mechanitis polymnia 500 
TOTAL  11.600 
 
3.- Teniendo en cuenta que durante la fase experimental de cuatro meses y zoocría de siete (7) especies, tiempo en el 
cual se estaba ajustando la metodología, se obtuvieron en promedio 860 pupas mensuales y que para la fase comercial 
se aprueban las 47 especies, se puede autorizar un cupo semanal de 500 pupas, cifra que podrá ser cambiada 
unilateralmente por la autoridad ambiental en su disminución del cupo si así se considerara y puede ser ampliado si es 
solicitado por el usuario estableciendo su debida justificación técnica. 
Se autoriza la zoocría de nueve (9) especies por semestre con recambio de parentales cada seis meses. 
Obligaciones:  
1 Presentar a la CVC, informes semestrales sobre las actividades de la fase comercial. 
2 Llevar un libro del registro en el cual se consigne además de información estipulada en el    programa de 
comercialización y en el plan de manejo por lo menos los siguientes datos: 
a) Porcentaje de natalidad, indicando si esta última se produce en la población parental o en la producida y 
señalando las causas; 
b) Incremento semestral o anual de la población, discriminado por especie y sexo; 
c) Porcentaje de mortalidad, indicando si esta última se produce en la población parental o en la producida y 
señalando las causas; 
d) Movimiento diario de individuos o productos durante el período de producción, indicando la especie, el 
número, edad, sexo y destinación comercial, industrial, científica o de repoblación; 
e) Número de salvoconducto que ampara la movilización; 



f) Número de productos procesados con partes y/o elementos completos de las mariposas que se fabriquen a 
partir de artesanías especializadas en este campo 
3 Marcar los individuos del zoocriadero y los productos obtenidos en él, mediante el sistema de marcaje 
aprobado y registrado ante la CVC, y de ser posible señalando el número de la licencia con el propósito de facilitar el 
control. 
4 Facilitar y colaborar con los funcionarios que deban practicar las visitas de control y la supervisión y 
suministrar los datos y documentos que se les solicite para tal efecto. 
5 Para toda movilización  nacional de especímenes, productos o subproductos generados en el zoocriadero 
deberá solicitar el respectivo salvoconducto de movilización, en los caso de exportación se deberá contar con el 
salvoconducto del zoocriadero al respectivo puerto de embarque. 
6  La Corporación se reservará un porcentaje de la producción del Zoocriadero que será asignado en función 
del estado de conservación de la especie, que podrá ser recibido en recursos económicos, servicios ambientales y/o 
especímenes para ser utilizados en el manejo sostenible de la especie.  
7 Para el cumplimiento de lo anterior, la cuota de repoblación se estima en un 10% del total anual de individuos 
producidos en el Zoocriadero. 
8 Se debe establecer de forma periódica (anualmente) una rutina de mantenimiento para garantizar la eficacia 
del sistema de tratamiento de aguas residuales y el cumplimiento de la normatividad ambiental vigente. 
9 Presentar la autodeclaración de vertimientos. 
10 Presentar los Informes de Cumplimiento Ambiental – ICA, de conformidad con el Manual de Seguimiento 
Ambiental de Proyectos elaborado por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial hoy Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, semestralmente.” 
 
Que mediante Auto de fecha 22 de febrero de 2013, se inició el procedimiento de modificación de licencia ambiental 
otorgada a la Fundación Reserva Natural Nirvana mediante Resolución 0100 No. 0720-0672 de 29 de diciembre de 
2010, para el desarrollo de la fase experimental de un zoocriadero de mariposas, en terrenos ubicados en el 
corregimiento de El Arenillo, municipio de Pradera, departamento del Valle del Cauca, para el desarrollo de la fase 
comercial. 
 
Que mediante oficio No. 0150-02354-01-2013 de marzo 4 de 2013, se remite al señor José Federico Botero Ángel, 
copia del Auto de Inicio de trámite, para que lo publique en un diario de amplia circulación en la región y pague la tarifa 
por el servicio de evaluación en el trámite de modificación de la Licencia Ambiental. Mediante comunicado radicado en 
la CVC con el número 13659 del 11 de marzo de 2013, se allegó a la Corporación los siguientes documentos:  
• Comprobante de consignación No. 292103 del Banco Davivienda correspondiente al pago por el servicio de 
evaluación.  
• Página 52 original sellado del periódico El Espectador del 10 de marzo de 2013,  donde se publica a manera 
de edicto el auto de inicio del trámite de modificación de Licencia Ambiental.  
 
Que los resultados de la evaluación ambiental fueron presentados al Comité de Licencias Ambientales de la 
Corporación el 19 de marzo de 2013, el cual hizo la siguiente recomendación, que consta en acta de la fecha, que obra 
en el expediente del trámite: 
  
“El Comité considera que no es viable autorizar la comercialización de especies con las cuales no se realizó la etapa de 
experimentación, debido a que no se conoce el comportamiento de estas especies en ese entorno por lo cual puede 
ser riesgoso para el mismo. Las especies que se autoricen en la fase de comercialización debe corresponder a las 
especies que fueron objeto de experimentación, ya que esta es la finalidad de la etapa de investigación para lo cual se 
otorga la licencia ambiental. Por lo anterior el Comité consideró recomendar la modificación de la Licencia Ambiental 
para la fase de comercialización del zoocriadero Nirvana  sólo para las siete (7)  especies con las cuales se realizó la 
fase experimental.”  
 
Que el Decreto 2820 de 2010 en el artículo 30, estableció el procedimiento y los  requisitos para adelantar el trámite de 
modificación de la Licencia Ambiental. De acuerdo con lo señalado en las normas citadas, la CVC es la autoridad 
competente para efectuar la modificación de la Licencia Ambiental otorgada a favor de la Fundación Reserva Natural 
Nirvana, mediante Resolución 0100 No. 0720–0672-2010 del 29 de diciembre de 2010, para realizar las labores de 
desarrollo de la fase experimental de un zoocriadero de mariposas, jurisdicción del municipio de Pradera, departamento 
del Valle del Cauca, consistente en el desarrollo de la fase comercial. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC-,  
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR la Licencia Ambiental otorgada mediante la Resolución 0100 No. 0720–0672 de 
2010 del 29 de diciembre de 2010, a favor de la FUNDACIÓN RESERVA NATURAL NIRVANA, con NIT. 815004211-2 
y domicilio en la carrera 29 No. 28–15 segundo piso de la ciudad de Palmira representada legalmente por el señor José 
Federico Botero Ángel, con cédula de ciudadanía No. 500.210 de Medellín en su calidad de Director Ejecutivo, para el 
desarrollo de la fase experimental de un zoocriadero de mariposas, en terrenos de la Reserva Natural Nirvana, ubicada 
en el corregimiento de Arenillo, jurisdicción del municipio de Pradera, departamento del Valle del Cauca. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: La modificación a la licencia Ambiental otorgada a favor de la Fundación Reserva Natural 
Nirvana, consiste en el paso de la fase experimental al desarrollo de la fase comercial del zoocriadero de mariposas, en 
terrenos de la Reserva Natural Nirvana, exclusivamente para las siguientes especies: 
 
1) Hoebisrurina. 
2) Anteosclorinde. 
3) Caligoillioneus. 
4) Heliconiuseleuchia 



5) Siproetaepaphus. 
6) Heraclidesthoas. 
7) Morphopeleides 
 
ARTICULO TERCERO: OBLIGACIONES-. La Fundación Reserva Natural Nirvana, como titular y beneficiaria de la 
licencia ambiental, deberá cumplir las siguientes obligaciones en cuanto a la fase comercial del zoocriadero de 
mariposas:  
1. Llevar un libro del registro en el cual se consigne además de información estipulada en el programa de 
comercialización y en el plan de manejo por lo menos los siguientes datos: 
 
a) Porcentaje de natalidad, indicando si esta última se produce en la población parental o en la producida y 
señalando las causas; 
b) Incremento semestral o anual de la población, discriminado por especie y sexo; 
c) Porcentaje de mortalidad, indicando si esta última se produce en la población parental o en la producida y 
señalando las causas; 
d) Movimiento diario de individuos o productos durante el período de producción, indicando la especie, el 
número, edad, sexo y destinación comercial, industrial, científica o de repoblación; 
e) Número de salvoconducto que ampara la movilización; 
f) Número de productos procesados con partes y/o elementos completos de las mariposas que se fabriquen a 
partir de artesanías especializadas en este campo 
 
2. Marcar los individuos del zoocriadero y los productos obtenidos en él, mediante el sistema de marcaje 
aprobado y registrado ante la CVC, y de ser posible señalando el número de la licencia con el propósito de facilitar el 
control. 
 
3. Facilitar y colaborar con los funcionarios que deban practicar las visitas de control y la supervisión y 
suministrar los datos y documentos que se les solicite para tal efecto. 
 
4. Para toda movilización nacional de especímenes, productos o subproductos generados en el zoocriadero 
deberá solicitar el respectivo salvoconducto de movilización. En los casos de exportación se deberá contar con el 
salvoconducto del zoocriadero al respectivo puerto de embarque. 
 
5. La Corporación se reservará un porcentaje de la producción del zoocriadero que será asignado en función 
del estado de conservación de la especie, que podrá ser recibido en recursos económicos, servicios ambientales y/o 
especímenes para ser utilizados en el manejo sostenible de la especie.  
Para el cumplimiento de lo anterior, la cuota de repoblación se estima en un 10% del total anual de individuos 
producidos en el zoocriadero. 
6. Adelantar el mantenimiento anualmente del sistema de tratamiento de las aguas residuales, para garantizar 
la eficacia del sistema y el cumplimiento de la normatividad ambiental vigente. 
 
7. Para efectos del pago de la tasa retributiva por vertimientos, deberá presentarse anualmente, el auto 
declaración de vertimientos, en la fecha establecida en las normas vigentes sobre la materia. 
 
8. Informe de Cumplimiento Ambiental – ICA 
Presentar semestralmente a la Dirección Ambiental Regional Suroriente de la CVC, con sede en Palmira, el Informe de 
Cumplimiento Ambiental-ICA, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución No. 1552 de octubre 20 de 2005 y en 
la Resolución No. 0188 de febrero 27 de 2013, el cual deberá incluir la siguiente información: 
 
• Estado de cumplimiento de los programas que conforman el Plan de Manejo Ambiental, incluyendo Plan de 
Seguimiento y Monitoreo y Contingencia. 
• Estado de cumplimiento de los requerimientos de las Resoluciones por medio de las cuales se otorgó y 
modificó la licencia ambiental. 
• Análisis de las tendencias de la calidad del medio en el que se desarrolla el proyecto. 
• Análisis de la efectividad de los programas que conforman el PMA, los requeridos en los actos 
administrativos y propuestas de actualización. 
 
El "Manual de Seguimiento Ambiental de Proyectos", y el “Modelo de Almacenamiento Geográfico (Geodatabase)” para 
el proceso de control y seguimiento ambiental, que hará parte del Informe de Cumplimiento Ambiental-ICA, podrá ser 
consultado en la página web de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA: www.anla.gov.co 
 
 
ARTICULO CUARTO: Los demás requisitos, términos, condiciones y obligaciones  contenidas en la Resolución 0100 
No. 0720–0672-2010 del 29 de diciembre de 2010, conservan su vigencia y obligatoriedad y son de estricto 
cumplimiento, a excepción de la fase experimental y la captura de parejas para la etapa de experimentación.  
 
ARTICULO QUINTO: La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca- CVC, por intermedio de la Dirección 
Ambiental Regional Suroriente, ejercerá las labores de Seguimiento y Control Ambiental para vigilar y supervisar el 
cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su incumplimiento dará lugar a la aplicación de las 
sanciones pertinentes, en los términos establecidos en la Ley 1333 de 2009, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO: Acorde con lo establecido en el artículo 39 del Decreto Reglamentario No. 2820 de 2010, o la norma 
que la sustituya o modifique, como resultado de las labores de seguimiento y control de las actividades del zoocriadero 
fase comercial, se podrán imponer medidas ambientales adicionales para prevenir, mitigar o corregir impactos 
ambientales no previstos en el plan de manejo ambiental; exigiendo si es del caso, la modificación del plan de manejo 
ambiental establecido. 
 



ARTICULO SEXTO: Lo dispuesto en la presente providencia no exime a La Fundación Reserva Natural Nirvana, del 
cumplimiento de las exigencias que las demás autoridades le formulen en los asuntos de su competencia. 
 
ARTICULO SEPTIMO: La Fundación Reserva Natural Nirvana, en calidad de titular y beneficiaria de la Licencia 
Ambiental modificada, deberá suministrar por escrito a todo el personal involucrado en el proyecto, la información sobre 
las obligaciones y medidas de control establecidas en el presente Acto Administrativo y en la Resolución 0100 No. 
0720–0672-2010 del 29 de diciembre de 2010. 
 
ARTICULO OCTAVO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroriente de la CVC, notifíquese el contenido de 
la presente providencia al señor José Federico Botero Ángel, con cédula de ciudadanía No. 500.210 de Medellín, 
Director ejecutivo y representante legal de la Fundación Reserva Natural Nirvana, con Nit. 815004211-2, domiciliado en 
la Carrera 29 No. 28 – 15/19, municipio de Palmira, departamento del Valle del Cauca, en los términos y condiciones 
establecidos en el Código Contencioso Administrativo. 
 
 
ARTICULO NOVENO: Una vez ejecutoriada la presente Resolución, remítase copia a la Secretaría de Planeación del 
municipio de Pradera, para su conocimiento e información. 
ARTICULO DECIMO: Por parte del Grupo de Licencias Ambientales de la Dirección General, publíquese la presente 
Resolución en el boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTÍCULO DECIMO PRIMERO: Contra la presente resolución procede por la vía gubernativa únicamente el recurso 
de reposición ante la Dirección General de la CVC, el cual podrá interponerse por escrito en la diligencia de notificación 
personal, o dentro de los cinco (5) días siguientes a ella, o a la notificación por edicto, según sea el caso, de 
conformidad con lo establecidos en el Código Contencioso Administrativo. 
 
DADA EN SANTIAGO DE CALI, A LOS     23  MAYO  2013 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
OSCAR LIBARDO CAMPO VELASCO  
Director General  
 
Proyectó: Henry Ordoñez Rivera – Contratista Apoyo Grupo de Licencias Ambientales Dirección General 
Revisó: Viviana Victoria Orejuela-Abogada Grupo de Licencias Ambientales Dirección General 
María Cristina Collazos Chávez - Coordinadora Grupo de Licencias Ambientales Dirección General. 
MaydaPilarVanínMontaño-Coordinadora Grupo Jurídico Ambiental Oficina Asesora de Jurídica 
Diana Lorena Vanegas Cajiao - Jefe Oficina asesora de Jurídica (C.) 
Expediente No. 0721-032-013-0079-2010 
“AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL” 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca, CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 
1974,  Decreto 1541 de 1978,  Ley 99 de 1993,  Ley 1333 de 2009,  y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo C.D. 
No. 20 del 25 de mayo de 2005 y la Resolución DG No. 498 de julio 22 de 2005, y demás normas concordantes, y 
  
CONSIDERANDO: 
 
Que en los archivos de la Corporación se encuentra radicado el expediente identificado con el número SIALP-209-2003 
correspondiente a la Licencia Ambiental de la Sociedad "COMERCIALIZADORA DE CARBÓN EN PEQUEÑA 
MINERÍA VITONAS Y HERNANDEZ", para el predio ubicado en la vereda La Cima, corregimiento de Timba, 
jurisdicción del municipio de Jamundi, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que el 30 de mayo de 2006, a dicha sociedad se le otorgó la resolución DG. No. 0302 "POR LA CUAL SE OTORGA 
UNA LICENCIA AMBIENTAL PARA LA EXPLOTACIÓN ECONOMICA DE UN YACIMIENTO DE CARBON. 
PROYECTO LA CIMA PARTE BAJA -MINA EL DESCANSO, CORREGIMIENTO DE TIMBA, Jurisdicción DEL 
MUNICIPIO DE JAMUNDI, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA". 
 
Que además en los archivos de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente se encuentra radicado el expediente 
identificado con el número 0711-039-005-022-2013, contentivo de 26 folios, correspondiente a las visitas de 
seguimiento realizadas en la vereda La Cima, corregimiento de Timba, jurisdicción del municipio de Jamundi, 
departamento del Valle del Cauca.  
 
Que en el citado expediente se encuentra anexo el informe de la visita realizada el día 11 de marzo de 2013, por 
personal de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC, al predio ubicado en la vereda La Cima, 
corregimiento de Timba, jurisdicción del municipio de Jamundi, departamento del Valle del Cauca, del cual se extrae lo 
siguiente: 
 
UBICACIÓN DEL LUGAR DE LA VISITA: Municipio de Jamundi Departamento del Valle del Cauca, se llega a la mina 
por medio de la vía asfaltada que comunica del municipio de Jamundi con el corregimiento de Robles, hasta llegar al 



caserío de Guachinte, aquí se toma desvío hacia la derecha, sector la iglesia y continua el recorrido sobre carretera 
destapada hasta llegar a la vereda La Ferreira, pasando por la escuela San Judas Tadeo y llegar a la mina. 
 
OBJETO DE LA VISITA: Seguimiento  resolución DG. No. 0302, "POR LA CUAL SE OTORGA UNA LICENCIA 
AMBIENTAL PARA LA EXPLOTACIÓN ECONOMICA DE UN YACIMIENTO DE CARBON. PROYECTO LA CIMA 
PARTE BAJA -MINA EL DESCANSO, CORREGIMIENTO DE TIMBA, JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE JAMUNDI, 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA". 
 
ANTECEDENTES: Que mediante Auto de fecha 31 de octubre de 2003, expedido por el Jefe de la Oficina de Gestión 
Territorial Suroccidente de la CVC, se dio inicio a los trámites administrativos de la solicitud presentada por el señor 
Ricaurte Hernández Suárez, obrando como administrador de la Sociedad de Hecho denominada "Comercializadora de 
carbón en pequeña minería VITONAS y HERNANDEZ", tendiente a obtener Licencia Ambiental para la 
"EXPLOTACIÓN ECONOMICA DE UN YACIMIENTO DE CARBON-PROYECTO LA CIMA PARTE BAJA -MINA EL 
DESCANSO", en terrenos con extensión superficiaria total de 75 has y 5215 metros cuadrados, Punto arcifinio: 
Intersección de la carretera Timba Plan de Morales con la quebrada La Ferreira, ubicados en la vereda La Cima, 
corregimiento de Timba, jurisdicción del municipio de Jamundí, departamento del Valle del Cauca. Que el Auto de 
Iniciación de Trámite se comunicó y publicó en la forma prevista en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. (Publicación 
Diario Occidente SA de 24 de noviembre de 2003).  
 
El 30 de Mayo de 2006, por medio de la RESOLUCION DG. No. 0302, "POR LA CUAL SE OTORGA UNA LICENCIA 
AMBIENTAL PARA LA EXPLOTACIÓN ECONOMICA DE UN YACIMIENTO DE CARBON. PROYECTO LA CIMA 
PARTE BAJA -MINA EL DESCANSO, CORREGIMIENTO DE TIMBA, Jurisdicción DEL MUNICIPIO DE JAMUNDI, 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA". 
 
Los Representantes de la empresa VITONAS Y HERNANDEZ, eran el señor Ricaurte Hernández y  el señor Luis 
Carlos Vitonas, falleciendo el señor Ricaurte Hernández, el único representante que queda actualmente es el señor 
Luis Carlos Vitonas, como lo informó la señora Patricia Bonilla secretaria de la empresa, con dirección de ubicación de 
la oficina Calle 10 # 9-54 Oficina 202, edificio Guayabales Municipio de Jamundí valle del Cauca,  números Telefónicos 
516 1817 – 5900365.    
 
DESCRIPCION DE LO OBSERVADO: Se realizó ingreso al área de explotación de mineral de Carbón, realizando 
recorrido por la parte baja del patio de acopio hasta llegar a la parte alta donde se encuentra construida una vivienda 
habitada por el administrador y familia, en un total de cuatro (4) personas permanentes y 5 flotantes.  La Mina El 
Descanso presenta una sola bocamina de entrada y salida, denominada el Remanso, el mineral de carbón es extraído 
de forma subterránea por medio de vagoneta empujada de forma manual, sobre carrilera que llega hasta el sitio de 
acopio o patio ubicado en la parte baja de la vivienda. En el momento de la visita se observo especies maderables, 
conformada por palancas un total de ochocientas unidades, provenientes de la ciudad de Buenaventura manifestó el 
Administrador, donde se solicito respectivo salvoconducto y procedencia legal y no se demostró documento alguno. La 
vivienda posee sistema de tratamiento de aguas residuales por medio de pozo séptico sellado con tapa en concreto. 
 
Las aguas provenientes de la mina son conducidas desde su interior por medio de canal abierto, construido sin 
revestimiento y llega al exterior de la boca mina y es conducida desde este punto por medio de tubería (manguera) de 
cuatro (4) pulgadas enterrada, pasando por debajo del patio de estériles, atravesando la vía, revestida por tubería 
metálica de treinta (30) pulgadas, hasta llegar al tanque de tratamiento. El tanque de tratamiento presenta dimensiones 
de 2 metros de ancho por dos metros de largo, con una profundidad promedio de 1 metro, ubicado sobre la margen 
izquierda aguas debajo de la quebrada.  
 
ANALISIS Y CONCLUSIONES: De acuerdo al recorrido realizado en el sector de la mina el Descanso, vereda la 
Ferreira, ubicada en jurisdicción del municipio de Jamundí Departamento del Valle del Cauca y revisado obligaciones 
impuestas mediante  RESOLUCION DG. No. 0302, "POR LA CUAL SE OTORGA UNA LICENCIA AMBIENTAL PARA 
LA EXPLOTACIÓN ECONOMICA DE UN YACIMIENTO DE CARBON. PROYECTO LA CIMA PARTE BAJA -MINA EL 
DESCANSO, CORREGIMIENTO DE TIMBA, Jurisdicción DEL MUNICIPIO DE JAMUNDI, DEPARTAMENTO DEL 
VALLE DEL CAUCA", se conceptúa (que se incumple) por parte de la sociedad de hecho "Comercializadora de carbón 
VITONAS y HERNÁNDEZ", como beneficiaria de la Licencia Ambiental, además de las obligaciones derivadas del 
Estudio de Impacto Ambiental, las siguientes 
 
• Cumplir cabalmente con lo estipulado en el plan de manejo, plan de contingencia y demás presentadas en el 
estudio de impacto ambiental. 
No cumple, en el momento de la visita no se observo equipos de primeros auxilios, señalización, indicadores de 
emergencias. 
 
• Dado que la mina ha sido explotada en el pasado y existen obras tales como piscinas de sedimentación y 
sistemas de tratamiento de aguas residuales mineras, una vez se implementen los sistemas propuestos se debe 
realizar una caracterización fisicoquímica de las aguas antes y después de su tratamiento con el objeto de garantizar la 
efectividad del sistema propuesto. 
En el momento de la visita no se pudo comprobar dichas caracterizaciones el administrador se encontraba 
desinformado de esta actividad. 
 
• Realizar una caracterización físico-química del drenaje donde se vierten las aguas  Residuales mineras antes 
y después de él vertimiento.  
No se demostró en el momento de la visita no se demostró que se estuvieran realizando este tipo de análisis 
 
• La madera a utilizar en la mina debe ser comprada en sitios autorizados, para lo cual se debe mantener en la 
mina los respectivos Salvo conductos así como los certificados de procedencia. 
No se presentaron los respectivos salvoconductos de la madera depositada en la mina. 
 



• El sistema de tratamiento de aguas residuales deberá dar cumplimiento con las remociones de carga y con 
los parámetros establecidos en el Decreto 1594 de 1984.  
El pozo séptico se encontraba sellado con tapa de concreto, por lo tanto no se pudo realizar la inspección.  
 
• Los estériles generados por la actividad minera, deben ser' localizados en el interior de las labores mineras.  
No se estaba cumpliendo con la obligación, todos los materiales estériles estaban siendo depositados en la parte baja 
de la vivienda, no presentaban canales de drenaje de aguas lluvia, los diferentes flujos de escorrentía en periodos de 
lluvia aportan este tipo de sedimentos a la quebrada que pasa en la parte baja. 
 
• Se debe implementar de manera inmediata la recuperación de los antiguos botaderos de estériles y zonas 
degradadas.  
En el momento de la visita se observó que este tipo de áreas no se han recuperado. 
 
• Implementar el mantenimiento de la vía de acceso a la mina realizar sus respectivas obras de arte y demás 
elementos asociados.  
Las vías de entrada al sector de explotación se encuentran en mal estado, corresponde a carreteable destapado sin 
manejo de aguas lluvias, sin construcción de obras de  arte. 
 
• Realizar la señalización de la vía y demás sitios de mina con el objeto de prevenir accidentes.  
No se observó señalización  
 
• Presentar semestralmente un informe de gestión donde se presenten los diferentes avances en la 
implementación del Plan de Manejo Ambiental.  
No se han presentado a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca este tipo de informes. 
 
RECOMENDACIONES: Realizar las medidas Administrativas y jurídicas legales pertinentes, según sea el caso, 
teniendo en cuenta que la empresa Sociedad Comercializadora de carbón VITONAS y HERNÁNDEZ, no ha dado 
cumplimiento con las obligaciones impuestas…” 
 
Que de acuerdo con el anterior informe, mediante la Resolución 0710 No. 0711-000221 del 20 de marzo de 2013 se 
resolvió imponer la media preventiva a la sociedad COMERCIALIZADORA DE CARBON EN PEQUEÑA MINERIA DE 
VITONAS Y HERNANDEZ identificada con NIT 805.004.319-2, consistente en: 
 
• SUSPENSIÓN de la actividad de EXPLOTACIÓN ECONOMICA DE UN YACIMIENTO DE CARBON, 
PROYECTO LA CIMA PARTE BAJA - MINA EL DESCANSO, CORREGIMIENTO DE TIMBA, JURISDICCIÓN DEL 
MUNICIPIO DE JAMUNDI, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA", hasta tanto se verifique el cumplimiento de 
las obligaciones impuestas en la Resolución DG. No. 0302 del 30 de mayo de 2006. 
 
Que mediante el Artículo Cuarto de la Resolución 0710 N° 0711-000221 del 20 de marzo de 2013, se comisionó a la 
Alcaldía municipal de Jamundí la ejecución de la medida preventiva impuesta. 
 
 
Que la Secretaría de Gobierno municipal de Jamundí, Dependencia adscrita a la Alcaldía de ese municipio, mediante 
oficio radicado con el número 027972 del 21 de mayo de 2013, remitió a la Dirección Territorial Ambiental Suroccidente 
la copia de la diligencia de ejecución y materialización de la medida preventiva impuesta mediante la Resolución 0710 
N° 0711-000221 del 20 de marzo de 2013, llevada a cabo por la Inspección Segunda Municipal, la cual lleva las firmas 
de la señora inspectora, su secretaria y la del señor LUIS CARLOS VITONAS, identificado con la cédula de ciudadanía 
N° 10.480.823, en su condición de representante legal de la COMERCIALIZADORA DE CARBÓN EN PEQUEÑA 
MINERÍA VITONAS Y HERNANDEZ. 
 
Que la Constitución Política en relación con la protección del medio ambiente, contiene entre otras las siguientes 
disposiciones:  
 
Artículo 8º: “Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación”. 
 
Artículo 58: “Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los 
cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida 
por motivos de utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad 
por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social. 
 
La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función ecológica.  
 
(…)”. 
 
Artículo 79: “Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la participación de la 
comunidad en las decisiones que puedan afectarlo 
 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia 
ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines”. 
 
Artículo 80: “El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo 
sostenible, su conservación, restauración o sustitución.  
 
Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la 
reparación de los daños causados.  
 



Así mismo, cooperará con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas”. 
 
Que la Ley 1333 de 2009,  establece: 
 
“Artículo 1°. Titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental. El Estado es el titular de la potestad 
sancionatoria en materia ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades, a través 
del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo 
sostenible, las unidades ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 
1993, los establecimientos públicos ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad 
Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales, UAESPNN, de conformidad con las 
competencias establecidas por la ley y los reglamentos. 
 
Parágrafo. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas 
preventivas. El infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual 
tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos los medios probatorios legales”.  
 
Decreto ley 2811 de 1974 
  
Artículo 7º.- “Toda persona tiene derecho a disfrutar de un ambiente sano.” 
Artículo  8º.- “Se consideran factores que deterioran el ambiente, entre otros: 
A.- La contaminación del aire, de las aguas, del suelo y de los demás recursos naturales renovables. 
Se entiende por contaminación la alteración del ambiente con sustancias o formas de energía puestas en él, por 
actividad humana o de la naturaleza, en cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir el bienestar y la 
salud de las personas, atentar contra la flora y la fauna, degradar la calidad del ambiente o de los recursos de la nación 
o de los particulares. 
Se entiende por contaminante cualquier elemento, combinación de elementos, o forma de energía que actual o 
potencialmente puede producir alteración ambiental de las precedentemente escritas. La contaminación puede ser 
física, química, o biológica; (…)” 
Artículo 102. “Quien pretenda construir obras que ocupen el cauce de una corriente o depósito de agua, deberá solicitar 
autorización.” 
 
Artículo 121. “Las obras de captación de aguas públicas o privadas deberán estar provistas de aparatos y demás 
elementos que permitan conocer y medir la cantidad de agua derivada y consumida, en cualquier momento.” 
 
Artículo 132: “Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de las aguas, ni interferir su uso 
legítimo.” 
 
Artículo 145. “Cuando las aguas servidas no puedan llevarse a sistema de alcantarillado, su tratamiento deberá 
hacerse de modo que no perjudique las fuentes receptoras, los suelos, la flora o la fauna. Las obras deberán ser 
previamente aprobadas.” 
 
Artículo 183º.- “Los proyectos de adecuación o restauración de suelos deberán fundamentarse en estudios técnicos de 
los cuales se induzca que no hay deterioro para los ecosistemas. Dichos proyectos requerirán aprobación.” 
 
Artículo 185º.- “A las actividades mineras, de construcción, ejecución de obras de ingeniería, excavaciones, u otras 
similares, precederán estudios ecológicos y se adelantarán según las normas, sobre protección y conservación de 
suelos.” 
 
Que el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, dispone en relación con el procedimiento sancionatorio lo siguiente: 
 
 “Iniciación del procedimiento sancionatorio. El procedimiento sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de parte 
o como consecuencia de haberse impuesto una medida  
preventiva; mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el 
Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio del procedimiento sancionatorio para verificar los hechos 
u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En caso de flagrancia o confesión se procederá a 
recibir descargos”. (Subrayas no existentes en el texto original) 
 
Que de conformidad con el artículo 5º de la citada Ley 1333 de 2009:  
 
“Se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas 
en el Código de Recursos Naturales, Renovables Decreto Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la  Ley 165 de 
1994, y en las demás disposiciones ambientales vigentes, en que las sustituyan o modifiquen y en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente. 
 
Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, con las mismas 
condiciones que para configurar la responsabilidad civil extracontractual establece el Código Civil y la legislación 
complementaria; a saber: el daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos 
elementos se configuren darán lugar a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que 
para terceros pueda generar el hecho en materia civil.  
 
PARÁGRAFO 1o. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor, quien tendrá a su cargo 
desvirtuarla. 
 
PARÁGRAFO 2o. El infractor será responsable ante terceros de la reparación de los daños y perjuicios causados por 
su acción u omisión”. 
 



Que de conformidad con lo antes expuesto, se considera procedente abrir investigación en contra la sociedad 
COMERCIALIZADORA DE CARBÓN EN PEQUEÑA MINERÍA VITONAS y HERNANDEZ" identificada con NIT 
805.004.319-2 representada legalmente por el señor LUIS CARLOS VITONAS identificado con la cédula de ciudadanía 
N° 10.480.823, o quien haga sus veces en el cargo.  
 
Que en concordancia con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier 
persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los 
términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de policía y de las 
entidades que ejerzan funciones de control y vigilancia ambiental. 
 
Que adicionalmente el Artículo 22 de la citada Ley 1333 de 2009 establece que las autoridades ambientales podrán 
realizar todo tipo de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, 
mediciones, caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con 
certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. Acorde con lo anterior, esta 
Entidad podrá decretar la práctica de pruebas que se consideren conducentes, pertinentes y útiles.   
 
Que obran como pruebas en el expediente identificado con el número 0711-039-005-022-2013, que se detallan a 
continuación: 
 
• Informe de visita técnica realizada el día 11 de marzo de 2013. 
 
Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-,  
D I S P O N E:  
 
PRIMERO. Iniciar el procedimiento sancionatorio ambiental en contra la sociedad COMERCIALIZADORA DE CARBÓN 
EN PEQUEÑA MINERÍA VITONAS y HERNANDEZ identificada con NIT 805.004.319-2 representada legalmente por el 
señor LUIS CARLOS VITONAS identificado con la cédula de ciudadanía N° 10.480.823, o quien haga sus veces en el 
cargo, para efectos de verificar los hechos u omisiones constitutivos de infracción a la normatividad ambiental vigente 
en materia del recurso suelo, de conformidad con lo señalado en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
PARÁGRAFO 1º. Informar a los investigados que ellos o cualquier persona, podrán intervenir para aportar pruebas o 
auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.  
  
 
 
PARÁGRAFO 2º. Informar a los investigados que dentro del presente procedimiento sancionatorio ambiental se 
tendrán como pruebas documentales las obrantes en el expediente identificado con el número 0711-039-005-022-2013, 
que se detallan a continuación: 
 
• Informe de visita técnica realizada el día 11 de marzo de 2013. 
 
PARÁGRAFO 3º. Informar a los investigados que la totalidad de los costos que demande la práctica de pruebas serán 
a cargo de quien las solicite. 
 
PARÁGRAFO 4º. En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos 
probatorios, esta Entidad podrá realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que estime necesarias y 
pertinentes, en los términos del artículo 22 de la Ley 1333 de 2009. 
 
PARÁGRAFO 5º. En caso de existir mérito para continuar con la investigación, ésta Entidad  procederá a formular 
cargos contra el presunto infractor, acorde con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009. 
 
PARÁGRAFO 6º. Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se constata la posible existencia 
de contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, se ordenará ponerlos en 
conocimiento de la autoridad  correspondiente, acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dispuesto 
por el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009. 
 
SEGUNDO. Remitir copia de la presente actuación administrativa a la Procuraduría  Judicial Ambiental y Agraria del 
Valle del Cauca, en cumplimiento de lo establecido en el  inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009.  
 
TERCERO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al investigado o a su apoderado legalmente 
constituido, quien deberá acreditar su calidad conforme lo prevé la ley. En caso de no ser posible la notificación 
personal se realizará de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, acorde con lo establecido en el artículo 
19 de la Ley 1333 de 2009. 
 
CUARTO: El encabezado y la parte resolutiva de este acto administrativo, deberá publicarse por la CVC en el boletín 
de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
 
QUINTO: Indicar que contra la presente actuación administrativa no procede recurso alguno, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Dado en Santiago de Cali a los 9 días del mes de julio de 2013 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CUMPLASE 
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Expediente No 0711-039-005-022-2013 
 
“RESOLUCIÓN 0710 N°0711-0000465 DE 2013 
(09 DE JULIO 2013) 
 
POR MEDIO DE LA CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL” 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca, en uso de las facultades asignadas  en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 
2009, y en especial en lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 20 del 25 de mayo de 2005 y la Resolución DG No. 498 de 
julio 22 de 2005, y demás normas concordantes; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que en los archivos de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca, CVC, se encuentra radicado el expediente identificado con el número 0710-0711-036-002-081-2008, en el 
cual reposan documentos relacionados con la solicitud de autorización para apertura de vías y explanaciones 
presentada por el señor ENRIQUE ENDO MORENO, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 6.331.863, para el 
proyecto Urbanización Juan Pablo II, a realizarse en el predio con matrícula inmobiliaria 370-94544, ubicado en el área 
urbana del municipio de Jamundí, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que en el citado expediente se encuentra el informe técnico correspondiente a la visita de seguimiento realizada el día 
30 de noviembre de 2012 por personal de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente a la Urbanización Juan Pablo 
II con el fin de verificar el estado en relación con las vías y explanaciones, de acuerdo con lo señalado en el auto de 
iniciación de trámite del 5 de enero de 2009, expedido con el propósito de atender la solicitud del señor ENRIQUE 
ENDO MORENO, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 6.331.863.  
 
Que del informe del 30 de noviembre de 2012 se extracta lo siguiente: 
 
FECHA DE VISITA: noviembre  30 de 2012. 2- OBJETO DE LA VISITA: Verificar en terreno si se ejecutaron las obras 
de construcción de vías de acceso internas, explanaciones y demás obras asociadas con la Urbanización Juan Pablo 
II. 
 
NOMBRE DEL SECTOR: Urbanización Juan Pablo II, matrícula inmobiliaria Nº 370-94544 ubicado en el casco urbano 
del municipio de Jamundí, departamento del Valle del Cauca. 
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ANTECEDENTES: Mediante oficio radicado en la CVC con el Nº 063688, remitido al ingeniero Leandro Hurtado 
Director Territorial DAR-Sur Occidente, de fecha diciembre 3 de 2008, el señor Enrique Endo Moreno hace la solicitud 
de permiso que dice textualmente “solicitar me sea expedida el permiso de explanación de vías de acceso interior en el 
proyecto de mi propiedad distinguido con el nombre de Juan Pablo II”  
 
Mediante oficio de fecha enero 13 de 2009, remitido al señor Enrique Endo Moreno, el Proceso Administración de los 
Recursos Naturales y Uso del Territorio – DAR Suroccidente emite Auto de Iniciación de Trámite.   
 
SITUACIÓN ENCONTRADA: En el Urbanización Juan Pablo II -Casco urbano del municipio de Jamundí, se realizó 
inspección ocular, y se constató que en la Urbanización antes mencionada, se ejecutaron obras de construcción 
concernientes en: excavaciones, explanaciones, vías de acceso internas, cordones margen izquierda y derecha de las 
vías, andenes, alcantarillado, instalación de redes eléctricas y viviendas de interés social. 
 
Que el 13 de enero de 2009, mediante el oficio Nº 711-05-063688-2008-1, fue remitido el Auto de Iniciación de Trámite 
al señor ENRIQUE ENDO MORENO, mediante el cual se le informaba que se daba inicio a su solicitud y que para 
continuar el trámite debería efectuar el pago por el servicio de evaluación por un valor de NOVECIENTOS SESENTA 
MIL PESOS MCTE, dentro de los 5 días siguientes al recibo del auto mencionado. 
 
Que el señor ENRIQUE ENDO MORENO no hizo llegar la constancia o copia de la factura de pago por la evaluación a 
que se hace referencia en el párrafo anterior.  
 
Que de acuerdo con el informe de la visita del 30 de noviembre de 2012, mediante los oficios Nº 0711-0173-01 y 02 de 
fechas 8 de enero y 9 de marzo de 2013 se solicitó a la Secretaría de Planeación del municipio de Jamundí, 
información sobre  la fecha aproximada de la construcción del proyecto urbanístico denominado JUAN PABLO II, 
ubicado en la hacienda San Cayetano, lote 2, en el área urbana de ese municipio, de acuerdo con le certificación 
expedida por dicha Secretaría el 30 de octubre de 2007. 
 



Que los oficios mencionados anteriormente no fueron respondidos por la Secretaría de Planeación del municipio de 
Jamundí. 
 
Que la Constitución Política en relación con la protección del medio ambiente, contiene, entre otras, las siguientes 
disposiciones:  
 
Artículo 8º: “Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación”. 
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Artículo 58: “Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los 
cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida 
por motivos de utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad 
por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social. 
 
La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función ecológica.  
(…)”. 
 
Artículo 79: “Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la participación de la 
comunidad en las decisiones que puedan afectarlo 
 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia 
ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines”. 
 
Artículo 80: “El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo 
sostenible, su conservación, restauración o sustitución.  
 
Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la 
reparación de los daños causados.  
 
Así mismo, cooperará con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas”. 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 “Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan 
otras disposiciones”, señala en su artículo tercero lo siguiente: “Principios rectores. Son aplicables al procedimiento 
sancionatorio ambiental los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los 
principios ambientales prescritos en el artículo 1º de la ley 99 de 1993”.  
 
Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, dentro de las funciones de las 
Autoridades Ambientales está la de imponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por 
la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la Ley, en caso de violación a las normas 
de protección ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las regulaciones 
pertinentes, la reparación de los daños causados. 
 
Que la citada Ley 1333 de 2009,  establece: 
 
“Artículo 1°. Titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental. El Estado es el titular de la potestad 
sancionatoria en materia ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades, a través 
del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo 
sostenible, las unidades ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la  
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Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la 
Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales, UAESPNN, de conformidad con las 
competencias establecidas por la ley y los reglamentos. 
 
Parágrafo. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas 
preventivas. El infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual 
tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos los medios probatorios legales”.  
      
Que atendiendo a las consideraciones fácticas expuestas, es pertinente hacer referencia al Decreto Ley 2811 de 1974 
por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, cuando 
establece en su artículo 1º lo siguiente: “El Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, que 
son de utilidad pública e interés social. La preservación y manejo de los recursos naturales renovables también son de 
utilidad pública e interés social.” 
 
En el artículo 7 del citado decreto se consigna: “Toda persona tiene derecho a disfrutar de un ambiente sano.” 
 
De igual forma, en el artículo 8 se consigna: “Se consideran factores que deterioran el ambiente, entre otros: 
 
a.- La contaminación del aire, de las aguas, del suelo y de los demás recursos naturales renovables. 
 
Se entiende por contaminación la alteración del ambiente con sustancias o formas de energía puestas en él, por 
actividad humana o de la naturaleza, en cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir el bienestar y la 



salud de las personas, atentar contra la flora y la fauna, degradar la calidad del ambiente o de los recursos de la nación 
o de los particulares. 
 
Se entiende por contaminante cualquier elemento, combinación de elementos, o forma de energía que actual o 
potencialmente puede producir alteración ambiental de las precedentemente escritas. La contaminación puede ser 
física, química, o biológica;(…)” 
 
Que el artículo 183º, establece: “Los proyectos de adecuación o restauración de suelos deberán fundamentarse en 
estudios técnicos de los cuales se induzca que no hay deterioro para los ecosistemas. Dichos proyectos requerirán 
aprobación.” 
  
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC, expidió el 4 de noviembre de 2004 la Resolución 
DG. Nº 526, “Por medio de la cual se establecen requisitos ambientales para la construcción de vías, carreteables y 
explanaciones en predios de propiedad privada”. 
 
Que la mencionada resolución establece: 
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 “ARTICULO PRIMERO: Establecer el siguiente procedimiento para toda persona natural o jurídico, público o 
privado cuando pretenda construir vías, carreteables y explanaciones en predios de propiedad privada: 
  
1. COMPETENCIA: Estará en cabeza de los Jefes de Oficina de Gestión Ambiental Territorial la expedición de 
Autorizaciones para la construcción de vías, carreteables y explanaciones en predios de propiedad privada; con el 
apoyo de las Subdirecciones de Intervenciones Territoriales para la Sostenibilidad, Conocimiento Ambiental Territorial y 
Direccionamiento Estratégico Corporativo en caso de requerirse. 
2. PROCEDIMIENTO: El interesado en desarrollar proyectos de construcción de vías, carreteables o 
explanaciones en predios de propiedad privada deberá  realizar solicitud por escrito  a la Oficina de Gestión Ambiental 
Territorial con jurisdicción en el área, y aportar la siguiente documentación y/o información: 
a) Solicitud escrita con identificación plena y aporte de documentos que acrediten su existencia y/o representación en 
el caso de las personas jurídicas. 
b) Servidumbres legalmente conformadas para el trazado de la vía, carreteable o explanación, en caso de requerirse, 
aportando el sustento documental. 
c) Certificación del Instituto para Investigación, Preservación, Patrimonio Cultural y Natural del Valle del Cauca –
INCIVA- o quien haga sus veces,  cuando se requiera. 
d) Certificado(s) de Tradición con una vigencia no superior a sesenta (60) días, del (los) predio(s) comprometido(s) en 
la obra. 
e) Cancelación Derechos de visita. 
3. Una vez recepcionada la anterior información, el coordinador del Proceso de Administración de los Recursos 
Naturales expedirá auto de iniciación de trámite, en el cual también se fijará fecha y hora para la realización de visita,  y 
la fijación de los avisos públicos correspondientes por el término de cinco (5) días hábiles, de conformidad con el 
procedimiento establecido en el Manual. 
4. La visita deberá realizarse en el término de cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del aviso. A la 
visita asistirán los delegados del Proceso de Administración de los Recursos Naturales idóneos para este tipo de obras, 
con el apoyo de otras áreas si se requiere, lo cual será solicitado previamente por la Oficina de Gestión Ambiental 
Territorial. 
5. De acuerdo al resultado de la realización de la visita inicial, la Oficina de Gestión Ambiental Territorial –
OGAT-, podrá solicitar el cumplimiento de los siguientes requisitos adicionales, para verificar información técnica de 
soporte, en caso de que se requiera:  
a) Localización de la vía en plano IGAC 1:25000  y/o plano de coordenadas arbitrarias amarrado a punto Arcifinio (P.A.) 
que permita identificar la localización del proyecto en escala adecuada. Los planos deben ir firmados por topógrafo o 
ingeniero con matricula profesional. 
b) Diseño geométrico de la vía en planos en planta y perfil a escala entre 1:2000 y 1:5000. Deben incluirse secciones 
transversales, pendientes longitudinales, obras propuestas, cruces de cauces  y curvas de nivel en una franja mínimo 
de diez (10) metros a lado y lado de la vía. 
c) Indicar si se requiere el uso de explosivos: Tipo, métodos de voladura,  lugar de almacenamiento. 
d) Procedencia de los materiales de construcción para afirmado de la banca. 
e) Indicar los volúmenes de corte (sitios) para efecto del  movimiento de tierras y su lugar de disposición sea temporal o 
permanente. 
f) Descripción de obras de arte y adicionales a realizar (alcantarillas, cunetas, muros, puentes, obras de disipación de 
energía, terrazas, etc.). 
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g) Las franjas Forestales Protectoras de cursos de agua y nacimientos deben estar protegidas de acuerdo a la Ley. 
h) Plano topográfico que incluya: 

 Perfil de la vía, explanación o carreteable. 
 Cota de rasante. 
 Cota de corte. 
 Pendiente longitudinal. 
 Sitios de cruce con corrientes superficiales y drenajes. 
 Escalas : h 1:2000 v:1200. 

i) Informe sobre las características litológicas y estructurales del corredor de la vía, carreteable o explanación, haciendo 
énfasis en los riesgos geotécnicos actuales y los que se pueden generar con la construcción de la vía.  
6. Una vez recepcionada toda la información necesaria y practicada la visita, la Oficina de Gestión Ambiental 
Territorial-OGAT- en el término de ocho (8) días hábiles siguientes, procederá a elaborar Concepto Técnico en el cual 
se recomendará la aprobación o negación de la autorización para la construcción de la vía, carreteable o explanación y 



se recomendarán las obligaciones a imponer. El concepto deberá ser suscrito por el Coordinador del Proceso de 
Administración de los Recursos Naturales de la respectiva Oficina de Gestión Ambiental Territorial. 
  
 ARTICULO SEGUNDO: Una vez  proferido el respectivo concepto técnico, el Jefe de la Oficina de Gestión 
Ambiental Territorial, dentro del término de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de la expedición del 
concepto técnico, mediante resolución motivada, aprobará o negará la autorización para la construcción de la vía, 
carreteable o explanación.” 
 
Que el Artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, dispone que el procedimiento sancionatorio se adelantará de oficio, a 
petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva; mediante acto administrativo 
motivado, que se notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual 
dispondrá el inicio del procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a 
las normas ambientales. En casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos. 
 
Que en concordancia con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier 
persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los 
términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de policía y de las 
entidades que ejerzan funciones de control y vigilancia ambiental. 
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Que adicionalmente el artículo 22 de la citada Ley 1333 de 2009 establece que las autoridades ambientales podrán 
realizar todo tipo de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, 
mediciones, caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con 
certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. Acorde con lo anterior, esta 
Entidad podrá decretar la práctica de pruebas que se consideren conducentes, pertinentes y útiles.   
 
Que obran como pruebas en el expediente identificado con el número 0710-0711-036-002-081-2008, las que se 
relacionan a continuación: 
 
• Informe de visita del 30 de noviembre de 2012 
 
Que igualmente, con fundamento en el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009, de comprobarse que los hechos materia del 
procedimiento sancionatorio fueren constitutivos de delito, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, 
esta Autoridad Ambiental pondrá en conocimiento a las autoridades correspondientes de los hechos y acompañará 
copia de los documentos pertinentes, para que se tomen las acciones a que haya lugar desde las competencias 
administrativas y legales. 
 
Que en cumplimiento de lo establecido en el  inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009, se remitirá copia de la 
presente actuación administrativa a la Procuraduría  Agraria y Ambiental del Valle del Cauca. 
 
Que en ese orden de ideas, es necesario precisar que el señor ENRIQUE ENDO MORENO identificado con la cédula 
de ciudadanía Nº 6.331.863 presuntamente ignoró lo dispuesto en la resolución DG. Nº 526 del 4 de noviembre de 
2004, por lo cual se iniciará el procedimiento sancionatorio ambiental en su contra con el fin de verificar los hechos u 
omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales en materia de los recursos suelo, flora y agua, en los 
términos establecidos en el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, previamente trascrito.  
  
Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-,  
R E S U E L V E:  
 
ARTÍCULO PRIMERO. Iniciar procedimiento sancionatorio ambiental en contra del señor ENRIQUE ENDO MORENO, 
identificado con la cédula de ciudadanía Nº 6.331.863 para efectos de verificar los hechos u omisiones constitutivos de 
infracción a la normatividad ambiental vigente en materia de los recursos suelo, flora y agua de conformidad con lo 
señalado en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
Parágrafo 1º. Informar al investigado que él o cualquier persona, podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al 
funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.  
  
Parágrafo 2º. Informar al investigado que dentro del presente procedimiento sancionatorio ambiental se tendrán como 
pruebas documentales las obrantes en el expediente número 0710-0711-036-002-081-2008, que se relacionan a 
continuación: 
 
• Informe de visita del 30 de noviembre de 2012 
 
Parágrafo 3º.  Informar al investigado que la totalidad de los costos que demande la práctica de pruebas serán a cargo 
de quien las solicite. 
 
Parágrafo 4º. En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos 
probatorios, esta Entidad podrá realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que estime necesarias y 
pertinentes, en los términos del artículo 22 de la Ley 1333 de 2009. 
 
Parágrafo 5º. En caso de existir mérito para continuar con la investigación, ésta Entidad  procederá a formular cargos 
contra el presunto infractor acorde con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009. 
 



Parágrafo 6º. Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se constata la posible existencia de 
contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, se ordenará ponerlos en 
conocimiento de la autoridad  correspondiente, acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dispuesto 
por el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Remitir copia de la presente actuación administrativa a la Procuradora Judicial Ambiental y 
Agraria del Valle del Cauca, en cumplimiento de lo establecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009.  
 
ARTÍCULO TERCERO. Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor ENRIQUE ENDO MORENO, 
identificado con la cédula de ciudadanía Nº 6.331.863 o a su apoderado legalmente constituido, quien deberá acreditar 
su calidad conforme lo prevé la ley. En caso de no ser posible la notificación personal se realizará de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, acorde con lo establecido en el artículo 19 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO CUARTO. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse por la CVC en el 
boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Indicar que contra la presente actuación administrativa no procede recurso alguno, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los nueve días del mes de julio de 2013  
 
NOTÍFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CUMPLASE 
 
(Original firmado)DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA 
Director Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
  
      
Elaboró: Marino Agudelo Hoyos. – Técnico Administrativo  - DAR Suroccidente 
Proyectó: Diana Marcela Dulcey Gutiérrez –Profesional especializada -  DAR Suroccidente  
Revisó: Ingeniero Héctor de Jesús Medina Vélez - Coordinador del Proceso Administración de los  
Recursos Naturales y Uso del Territorio - DAR Suroccidente               
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 RESOLUCIÓN 0100 No. 0150 - 0296  DE 2013 
 
 
“POR LA CUAL SE MODIFICA UNA LICENCIA AMBIENTAL” 
 
El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC-, en uso de sus facultades 
legales otorgadas mediante los Decretos 2811 de 1974, Ley 99 de Diciembre 22 de 1993, Decreto Reglamentario No. 
2820 de agosto 5 de 2010, Acuerdos CVC CD Nos. 20 de mayo de 2005 y 024 de marzo 11 de 2010, Resolución 0100 
No. 0100–0357 de junio 22 de 2010, Resolución 0100 No. 0770–0678–2008 de diciembre 15 de 2008 y demás normas 
concordantes y;  
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
Que mediante la Resolución D.G. No. 432 de septiembre 7 de 2004, la Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca - CVC -, otorgó licencia ambiental a la ASOCIACIÓN DE CULTIVADORES DE CAÑA DE 
AZÚCAR DE COLOMBIA - ASOCAÑA, para desarrollar un proyecto de construcción y operación de una "Planta 
Destiladora de Alcohol Anhidro-Alcohol Carburante", en predios del Ingenio Manuelita, localizado en jurisdicción del 
municipio de Palmira, departamento del Valle del Cauca. La licencia Ambiental se otorgó por una vigencia igual a la 
vida útil del proyecto y cobija las fases de construcción, operación, mantenimiento, desmantelamiento, abandono y/o 
terminación. 
 
Que mediante la Resolución D.G No. 032 del 25 de enero de 2005, se modifica a solicitud de parte el numeral 2° del 
artículo 2o de la Resolución D.G. No. 432 de septiembre 7 de 2004, en el sentido de ampliar el plazo de presentación 
de los diseños de los sistemas de tratamiento para las aguas residuales domésticas y aguas residuales industriales 
hasta el 27 de marzo de 2005.  
 
Que mediante Resolución D.G. No. 0188 de Marzo 24 de 2006, se modificó nuevamente a solicitud de parte, el 
numeral 1o del articulo segundo, de la Resolución D.G. No. 432 de septiembre 7 de 2004, en el sentido que en la etapa 
de arranque de la planta y por una sola vez, se permite durante un termino máximo de seis (6) días, la aplicación de 
vinazas diluidas como fertilización en riego en las haciendas Santa Anita, Florencia y El Abrojal.  
 
Que mediante Resolución DG. 0305 de mayo 31 de 2006, se autorizo la cesión de la Licencia Ambiental otorgada 
mediante la Resolución D.G. No. 432 de Septiembre 7 de 2004, a favor de la sociedad MANUELITA S.A. 
 
Que mediante Resolución 0100 No. 0720-0243 de 2008, se modificó parcialmente la Licencia Ambiental otorgada 
mediante la Resolución D.G. No. 432 de septiembre 7 de 2004, en relación con la concentración, recirculación y 
definición del área de aplicación de vinazas y la dosificación con su aplicación en campos cultivados con caña de 
azúcar en predios del Ingenio Manuelita.  



 
Que mediante comunicado radicado en CVC con el No. 017844 el 13 de marzo de 2012, el señor Adolfo León Vélez 
Vélez, representante legal de la sociedad Manuelita S. A., presenta la solicitud de modificación de la licencia ambiental 
otorgada mediante Resolución D.G. No. 432 de 2004, con los siguientes propósitos: 
 
1. Que se aclare el artículo primero, parágrafo primero de la Licencia en el sentido de especificar que la 
producción de la planta de alcohol anhidro es de 250.000, litros por día.  
2. Que se autorice la aplicación del bioacelerante en residuos de cosecha en verde en dosis de entre 0–19.2 
m3/ha, para ser aplicados a 4.564 Ha, lo cual permitiría manejar vinaza entre 10 a 44% brix. 
 
Que una vez revisada la información allegada, mediante oficios CVC Nos. 150-017844-2012-(03) y 150-81428-2012-(4) 
de abril 03 de 2012, se informa a la sociedad Manuelita S.A., que debe presentar la solicitud de modificación suscrita 
por el representante legal de la sociedad, adjuntando certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio con vigencia no mayor a dos (2) meses; descripción de las obras o actividades objeto de la 
modificación, incluyendo planos y mapas de localización, con base en la cartografía del Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi, IGAC; complemento del estudio de impacto ambiental con la descripción de los nuevos impactos ambientales 
si los hubiere y la propuesta de ajuste al plan de manejo ambiental que corresponde, al igual que el Formato Único 
Nacional de Solicitud de Licencia Ambiental con la tabla de discriminación de valores, donde debe especificar el costo 
de la modificación. 
 
Que adjunto al comunicado radicado en CVC con el No. 036933 el 08 de junio de 2012, el señor Adolfo León Vélez 
Vélez, representante legal de la sociedad Manuelita S. A., presentó el Formato Único Nacional de Solicitud de Licencia 
Ambiental con la tabla de discriminación de valores, estableciendo los costos asociados al proyecto. 
Que el 14 de junio de 2012, la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca–CVC, 
expidió el Auto de inicio del trámite de modificación de la Licencia Ambiental otorgada a MANUELITA S. A., mediante 
Resolución D.G. 432 del 7 de septiembre de 2004, consistente en la autorización para la aplicación del bioacelerante 
en residuos de cosecha en verde en dosis de entre 0-19.2 m3/ha., para ser aplicados en 4.564 has., y que además se 
especifique que la producción de la planta de alcohol anhidro es de 250.000, litros por día. 
 
Que mediante oficio CVC No. 0150-011923-2012-(01) del 11 de julio de 2012, se remite al señor Adolfo león Vélez 
Vélez representante legal de la sociedad Manuelita S. A., copia del Auto de Inicio de trámite de modificación de la 
Licencia Ambiental, para lo concerniente a su publicación y el pago de la tarifa por el servicio de evaluación de la 
modificación de la licencia ambiental. La constancia del pago de la tarifa por el servicio de evaluación fue allegada el  3 
de agosto de 2012 mediante comunicado con radicado No. 049102, y la constancia de la publicación (Diario El País, 28 
de julio de 2012, página A2) fue allegada el 11 de septiembre de 2012, con radicado No. 057851.  
 
Que evaluado el complemento del estudio de impacto ambiental, se rinde el Concepto Técnico del 15 de febrero de 
2013, por parte del Equipo evaluador, conceptuando sobre la modificación solicitada. De dicho concepto técnico se 
extractan los siguientes apartes: 
 
“ (…) 
Descripción de la situación: El Ingenio Manuelita solicita modificación de la licencia ambiental en  los siguientes 
aspectos:  
• Se aclare el artículo, parágrafo primero de la licencia ambiental, otorgada mediante  Resolución 432  de 2004 
en el sentido de especificar  que la producción  de la planta de  alcohol anhidro  es e 250,000 litros por día.  
• Se autorice la aplicación de Bioacelerante (mezcla de vinaza fuera de especificación con microrganismos 
eficientes) en residuos de cosecha en verde en dosis entre 0-19.2 m3/ha para ser aplicados en 4564 ha, para manejar 
la vinaza entre 10 a 44 Brix.  
Características Técnicas:  
Producción de alcohol anhidro. En el estudio de impacto  ambiental presentado dentro del trámite de licenciamiento 
ambiental se presentó el proyecto de producción de alcohol anhidro del Ingenio Manuelita, el cual contenía la 
descripción del proceso para una producción de 250,000 litros de alcohol por  día. 
La planta de tratamiento de  las aguas de condensado y  flemazas  tiene capacidad para manejar   un caudal generado 
por una producción de alcohol de 250,000  litros/día.  
Se adelanta la construcción de tres (3) reservorios para el almacenamiento adicional de 30,000 m3 de vinaza.  
Aplicación de bioacelerante (mezcla de vinaza fuera de especificación con microorganismos eficientes) para la 
descomposición de los residuos de cosecha de la caña de azúcar; tiene como objeto: apoyar el plan de reducción de 
quemas mediante el uso de un agente bioacelerante que degrade con mayor facilidad los residuos de cosecha 
permitiendo mantener los ciclos del proceso de la caña de azúcar en el campo. 
Como objetivos específicos se plantean: 
• Disminuir el uso de urea (insumo no renovable) mediante el uso racional de vinazas menores a 44° Brix. 
• Mantener el ciclo de proceso de caña a pesar del incremento del residuo de cosecha en verde. 
Se plantea que con el uso de este bioacelerante (mezcla de vinaza fuera de especificación con microorganismos 
eficientes), se incrementa la taza de descomposición durante el tiempo que la fuente de carbohidratos se encuentra 
disponible (elemento finito). 
Se muestra la experiencia de descomposición de residuos de cosecha de arroz en el departamento del Tolima, en la 
que se muestra que se obtienen entre 6 y 7 ton/ha residuos después de cosecha. Y que después de ser inoculados con 
Trichoderma Harzianum a los 20 días se encuentran degradados y son de más fácil ruptura.  
Se presenta un diseño de la planta para realizar la mezcla de los microorganismos eficientes y vinaza, la cual sería 
preparada  de acuerdo a la cantidad de residuos de caña y teniendo en cuenta la vulnerabilidad del acuífero. 
Igualmente se presentan las posibles dosis de aplicación teniendo en cuenta la vulnerabilidad  del acuífero y las 
toneladas de caña por hectárea esperadas. 
Las dosis planteadas por el ingenio para la aplicación del bioacelerante  están entre 0-19.2 m3/ha para ser aplicados 
en 4564 ha, para manejar la vinaza entre 10 a 44° Brix. 
Como resultado de implementar el uso de bioacelerante se espera normalizar la calidad de las labores de campo, 
además de facilitar el cumplimiento del permiso actual de quemas, y de reducir el uso de la úrea así: 



Uso actual de urea:                              350 Kg/Ha.                  Reducción 
Reducción de urea por bioacelerante: 24.5 Kg/Ha.                    7% urea.     
Asume 90% Ha/año aplicadas:        4564 Ha. 
Ahorro uso de urea: 111.820 Kg/año. 
Se presenta la matriz de los impactos ambientales y el Plan de Manejo Ambiental. 
Objeciones: No aplica. 
Normatividad: Resolución  D.G. No.  432 de 2004 del  27 sep. 2004, “Por la cual se otorga una licencia ambiental para 
la instalación y operación de una planta destiladora de alcohol anhidro (alcohol carburante), en terrenos del ingenio 
Manuelita, jurisdicción del municipio de Palmira”; y sus modificatorias y la Resolución 0100-No 0630-0081 de 2012 “Por 
la cual se reglamenta el uso, manejo, aplicación, almacenamiento de las vinazas, y de los productos que de ella se 
deriven en el Valle del Cauca”. 
Conclusiones:   
• En lo relacionado con modificar la capacidad de producción de alcohol anhidro de 200.000 a 250.000 
litros/día, es técnica y ambientalmente viable, debido a que en el estudio de impacto ambiental presentado al inicio del 
trámite de la licencia ambiental, los soportes técnicos corresponden a una producción de 250.000 litros/día, además se 
han implementados medidas de mitigación y manejo de vinaza correspondiente a una producción de 250.000  litros por 
día.  
• En cuanto al uso de Bioacelerante (mezcla de vinaza fuera de especificación con microrganismos eficientes) 
la descomposición de los residuos de cosecha de la caña de azúcar en verde en dosis entre 0-19.2 m3/ha para ser 
aplicados en 4564 ha, para manejar la vinaza entre 10 a 44 Brix, considerando que en la licencia otorgada se permite la 
aplicación de un subproducto de la  vinaza como  fertilizante líquido denominado vinurea   en las dosis y 
concentraciones establecidas y  la nueva solicitud contempla  la aplicación de vinaza  como bioacelerante, con dosis  y 
concentraciones de aplicación diferentes a las establecidas en la resolución, para poder  llevar a cabo el uso alternativo 
de la vinaza como bioacelerante para la descomposición de los residuos de cosecha en verde en el cultivo de la caña 
de azúcar, se hace necesario que el ingenio realice una prueba piloto con las siguientes especificaciones técnicas: 
• Presentar el modelo estadístico de la investigación 
• La forma como se aplicará el bioacelerante.  
• Períodos y dosis a aplicar.  
• Cantidad de vinaza a aplicar  fuera de la especificación.  
• Concentración de las vinazas y balance de las mismas. 
• Reducción de los residuos.  
• Efectos en el suelo, aguas superficiales y subterráneas.  
• Tiempo  de degradación de los residuos. 
Realizar  un ensayo piloto, teniendo en cuenta las recomendaciones dadas para cada uno de los componentes 
ambientales (suelo, aire, agua, biodiversidad).  
• Se deben establecer parcelas demostrativas, teniendo en cuenta las unidades taxonómicas de suelo en las 
cuales tiene influencia el ingenio, ya que por  orden se tiene la siguiente información: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El número de parcelas para la investigación debe ser proporcional al área de los órdenes u otra división que se tenga 
disponible por parte del ingenio como lo es el estudio detallado de suelos Cenicaña- IGAC. 
Además se debe tener en cuenta lo siguiente: 
- Las parcelas deben ser homogéneas en cuanto a su taxonomía de suelo. 
- Se debe establecer la línea base microbiológica en cada una de las parcelas con estudios de cuantificación 
de las poblaciones microbiológicas con muestreos representativos en las parcelas. 
- Realizar seguimiento microbiológico durante un periodo de tiempo que demuestre la estabilización de las 
poblaciones microbiológicas de los suelos. Se propone realizar el siguiente monitoreo: 

 Una muestra un día antes de la aplicación. 
 Una muestra el día siguiente la aplicación. 
 La  tercer muestra a los 10 días de la aplicación. 
 La cuarta a los 20 días de la aplicación. 
 La quinta a los 30 días de la aplicación. 
 Y posteriormente hacerlas mensuales. 

• Trabajar con las  diferentes concentraciones (10-44% Brix)  de la vinaza a  aplicar,  y dosis de aplicación para 
la descomposición de los residuos de cosecha  (baja, media, alta) para cada parcela  a   implementar. Se debe justificar 
el por qué de la dosis aplicada, según la cantidad de residuos, composición, etc. 
• Indicar la humedad con la cual se trabaja y que no generaría excedentes de vinaza. Cuantas veces se 
aplicaría la vinaza con los microorganismos durante el período de manejo de los residuos. 
• Variedad de caña. 
• Forma de cosecha: mecánica o manual. 



• Altura de la capa de residuos de cosecha y tiempo óptimo de descomposición de estos.  Se aplicará 
esparcido en el campo o en el encalle (2X1 o 4X1). 
• Equipo a usar para aplicar el bioacelerador  que garantice una distribución homogénea, que evite deriva de 
gotas y fugas. Considerar velocidad del viento. 
• Garantizar condiciones aerobias para evitar generación de olores ofensivos. 
• También se debe tener en cuenta aspectos tales como si cae una lluvia que pasaría con la aplicación de la 
mezcla? Se propone realizar pruebas con un simulador de lluvia teniendo en cuenta una lluvia promedio de la zona. 
• Los microorganismos eficientes a utilizarse deberán contar con el Registro ICA. 
• Estudio de generación de gases efecto invernadero (respiración del suelo). 
Control y monitoreo de aguas subterráneas  
- Dentro del programa de monitoreo y seguimiento de la calidad del recurso hídrico,  se requiere la siguiente 
información detallada 
- Estudio de vulnerabilidad a la contaminación de acuíferos a escala detallada 1:25.000 utilizando la 
metodología  (GOD) de Foster e Hirata  
- Construcción de pozos de monitoreo, cuya localización y  numero de pozos será definida por la CVC, 
teniendo en cuenta la dirección del flujo subterráneo, las zonas de recarga de acuíferos y pozos de abastecimiento 
público y de acuerdo a las parcelas seleccionadas.  
- Las  parcelas en las cuales se desarrollará la prueba piloto no deberá estar localizadas en zonas de alta y 
extrema vulnerabilidad, ni en zonas cercanas a pozos de abastecimiento de agua. 
Monitoreo recurso hídrico superficial. 
En aguas superficiales  la CVC definirá la red de monitoreo y los sitios según las parcelas seleccionadas, donde se 
efectúan análisis fisicoquímicos como: pH, conductividad eléctrica, oxígeno disuelto, salinidad, turbidez, temperatura, 
COT, DBO5. DQO, aniones, cationes, compuestos nitrogenados; la frecuencia de monitoreo. 
Estudio Entomológico. 
Es necesario adelantar un estudio entomológico en el área donde se desarrollarán las pruebas piloto para lo cual 
deberá: 
• Realizar el levantamiento de la línea base. 
• Realizar muestreos  en las diferentes etapas de la prueba piloto. 
• Análisis de resultados  
Una vez se tengan los resultados del ensayo piloto, se evaluarán  y se  determinará  si es procedente  o no  la 
modificación de la licencia. 
Recomendaciones: Dado lo anterior se considera: 
• Modificar  la licencia en lo referente a incrementar la producción de alcohol anhidro a 250.000 litros/día. 
• En  lo referente  a  la aplicación de vinaza en a las dosis y concentraciones propuestas como bioacelerante 
para la descomposición de los residuos de cosecha de la caña de azúcar en verde, la viabilidad de la modificación de la 
licencia ambiental  dependerá de los resultados del ensayo piloto que se debe realizar acorde a las condiciones 
técnicas descritas anteriormente.” 
 
Que los resultados de la evaluación ambiental fueron presentados al Comité de Licencias Ambientales de la 
Corporación el día 19 de marzo de 2013; el cual previa revisión del concepto técnico presentado por el equipo 
evaluador,  hizo las siguientes recomendaciones al Director General de la CVC:  
 
1. Modificar  la licencia ambiental otorgada mediante resolución  para la construcción de una planta de alcohol 
carburante  en predios del Ingenio Manuelita, ampliando la capacidad de producción a 250.000 litros de alcohol  
carburante/día 
2. Supeditar la modificación de la licencia ambiental para uso de vinaza fuera de especificaciones como 
bioacelerante, a los resultados del proyecto piloto a realizar según las condiciones y especificaciones establecidas por 
la Corporación para su realización. 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, es la Autoridad Ambiental competente para 
modificar la Licencia Ambiental al tipo de proyecto evaluado, según lo establecido en la Ley 99 de 1993, Decreto 2820 
de 2010 y demás normas complementarias. 
Que en virtud de lo anterior, este despacho acoge el concepto técnico del Equipo Evaluador y las recomendaciones del 
Comité de Licencias de la Corporación, y en tal sentido modificar parcialmente la licencia ambiental en lo referido a la 
capacidad de producción de alcohol carburante por día. Con respecto al uso de vinaza  fuera de especificaciones como 
bioacelerante, se entiende que Manuelita SA pretende dar cumplimiento a la obligación impuesta en el  Artículo 
Segundo, Numeral 13 de la Resolución DG No. 432 de 7 de septiembre de 2004 “por la cual se otorga una licencia 
ambiental para la instalación y operación e una planta destiladora de alcohol anhidro (alcohol carburante), en terrenos 
del Ingenio Manuelita, jurisdicción del municipio de Palmira”; disposición que a la letra establece:  
 
“13. PROGRAMA DE INVESTIGACION.  
• Uso alternativo de la vinaza.  
Adelantar un programa de investigación con el fin de buscar otras alternativas ambientalmente viables para el uso de la 
vinaza.” 
 
No obstante, es preciso retomar lo manifestado en el Comité de Licencias ambientales de 19 de marzo de 2013, en el 
cual se precisó que no hay certeza de la efectividad del manejo de vinazas por fuera de especificaciones propuesto;  ni 
se cuenta con definiciones sobre la concentración y dosis de vinaza a aplicar, por lo que se impondrá la obligación de 
realizar pruebas  piloto  en parcelas  que arrojen resultados  que permitan conceptuar técnicamente sobre la viabilidad 
de la propuesta. Así mismo, se  definirán las condiciones para la realización de dicha prueba.  
 
Que corresponde a la empresa MANUELITA S. A., de conformidad con el principio de "Diligencia Debida", ejecutar 
todas las medidas necesarias para prevenir las afectaciones ambientales generadas por el proyecto, y en caso de 
generarse éstas, mitigarlas, corregirlas y compensarlas, de acuerdo con lo establecido en la respectiva Licencia 
Ambiental. 
 



Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC-,  
 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- MODIFICAR la Licencia Ambiental otorgada mediante Resolución D.G. 432 del 7 de 
septiembre de 2004, modificada mediante Resolución D.G No. 032 del 25 de enero de 2005, Resolución D.G. No. 0188 
de Marzo 24 de 2006, Resolución 0100 No. 0720-0243 de 2008 y cedida mediante la Resolución DG. 0305 de mayo 31 
de 2006, para la construcción y operación de una "Planta Destiladora de Alcohol Anhidro-Alcohol Carburante", en 
predios del Ingenio Manuelita, localizado en jurisdicción del municipio de Palmira, departamento del Valle del Cauca; en 
el sentido que la capacidad de producción de la planta es de 250.000 lts/día de alcohol carburante. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Como consecuencia de lo anterior, modifíquese la Resolución D.G. 432 del 7 de septiembre 
de 2004, en su artículo segundo: Obligaciones, numeral 1, punto 4, en el siguiente sentido:  
 
• La totalidad de la vinaza concentrada generada equivale a aprox. 250.000 litros/día y se utilizarán para la 
fabricación del fertilizante líquido denominado vinurea.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- NO MODIFICAR la Licencia Ambiental otorgada mediante Resolución D.G. 432 del 7 de 
septiembre de 2004, modificada mediante Resolución D.G No. 032 del 25 de enero de 2005, Resolución D.G. No. 0188 
de Marzo 24 de 2006, Resolución 0100 No. 0720-0243 de 2008 y cedida mediante la Resolución DG. 0305 de mayo 31 
de 2006, para la construcción y operación de una "Planta Destiladora de Alcohol Anhidro-Alcohol Carburante", en 
predios del Ingenio Manuelita, localizado en jurisdicción del municipio de Palmira, departamento del Valle del Cauca; en 
cuanto al uso de Bioacelerante (mezcla de vinaza fuera de especificación con microrganismos eficientes) para la 
descomposición de los residuos de cosecha de la caña de azúcar en verde en dosis entre 0-19.2 m3/ha para ser 
aplicados en 4564 ha, para manejar la vinaza entre 10 a 44 Brix; acorde con lo señalado en los considerandos de la 
presente resolución. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- La sociedad MANUELITA S. A. deberá realizar un Proyecto Piloto, conforme al cual podrá 
aplicar como bioacelerante (mezcla de vinaza fuera de especificación con microorganismos eficientes), para la 
descomposición de residuos de cosechas en verde en el cultivo de caña de azúcar, de acuerdo con las 
especificaciones técnicas, condicionantes y obligaciones que se establecen a continuación.  
 
Diseño experimental 
 
Antes de iniciar la prueba piloto deberá presentar con un mínimo de quince (15) días hábiles, el diseño experimental de 
la prueba considerando: 
 

 Modelo estadístico de la investigación 
 Forma como se aplicará el bioacelerante.  
 Los periodos y dosis a aplicar.  
 Cantidad de vinaza a aplicar fuera de la especificación.  
 Concentración de las vinazas y balance de las mismas.  
 Tiempo estimado  para la prueba piloto teniendo en cuenta la obtención  de resultados  en la biodegradación 

del material  y sobre posibles efectos ambientales. 
 Indicar la humedad con la cual se trabajará  y que no generaría excedentes de vinaza. Cuantas veces se 

aplicaría la vinaza con los microorganismos durante el período de manejo de los residuos. 
 Especificar la variedad de caña. 
 Especificar la forma de cosecha: mecánica o manual. 
 La altura de la capa de residuos de cosecha y tiempo óptimo de descomposición de estos.  Se aplicará 

esparcido en el campo o en el en calle (2X1 o 4X1). 
 Especificar el equipo a usar para la aplicación del bioacelerante que garantice una distribución homogénea, 

evite deriva de gotas y fugas.  
 
Desarrollo de  prueba piloto  
 
Para el desarrollo  de la prueba se  debe tener en cuenta lo siguiente: 

 Disponer de áreas piloto, teniendo en cuenta las recomendaciones dadas para cada uno de los componentes 
ambientales (suelo, aire, agua, biodiversidad).  

 Establecer parcelas demostrativas, teniendo en cuenta las unidades taxonómicas de suelo en las cuales 
tiene influencia el ingenio. 

 El número de parcelas para la investigación deberá  ser proporcional al área de los órdenes u otra división 
que se tenga disponible por parte del ingenio como lo es el estudio detallado de suelos Cenicaña- IGAC. 

 Las parcelas deberán ser homogéneas en cuanto a su taxonomía de suelo. 
 Establecer la línea base microbiológica en cada una de las parcelas con estudios de cuantificación de las 

poblaciones microbiológicas con muestreos representativos en las parcelas. 
 Realizar el seguimiento microbiológico durante un periodo de tiempo que demuestre la estabilización de las 

poblaciones microbiológicas de los suelos. (según monitoreo propuesto en concepto técnico) 
 Trabajar con las diferentes concentraciones (10-44% Brix) y composición de la vinaza utilizada, y sustentar la 

dosis de aplicación para la descomposición de los residuos de cosecha. Se debe explicar el por qué de la dosis 
aplicada, según la cantidad de residuos, composición, etc. 

 Considerar velocidad del viento. 
 Garantizar condiciones aerobias para evitar generación de olores ofensivos. 
 Los microorganismos eficientes a utilizarse deberán contar con el Registro ICA. 
 Hacer un estudio de generación de gases efecto invernadero (respiración del suelo). 



 
Control y monitoreo  durante el desarrollo de la prueba piloto  
 

 Control y monitoreo de aguas subterráneas  
Dentro del programa de monitoreo y seguimiento de la calidad del recurso hídrico,  se requiere la siguiente información 
detallada 
• Estudio de vulnerabilidad a la contaminación de acuíferos a escala detallada 1:25.000 utilizando la 
metodología  (GOD) de Foster e Hirata  
• Construcción de pozos de monitoreo, cuya localización y  numero de pozos será definida por la CVC, 
teniendo en cuenta la dirección del flujo subterráneo, las zonas de recarga de acuíferos y pozos de abastecimiento 
público y de acuerdo a las parcelas seleccionadas.  
• Las  parcelas en las cuales se desarrollará la prueba piloto no deberá estar localizadas en zonas de alta y 
extrema vulnerabilidad, ni en zonas cercanas a pozos de abastecimiento de agua. 
 

 Monitoreo recurso hídrico superficial. 
• En aguas superficiales la CVC definirá la red de monitoreo y los sitios según las parcelas seleccionadas, 
donde se efectúan análisis fisicoquímicos como: pH, conductividad eléctrica, oxígeno disuelto, salinidad, turbidez, 
temperatura, COT, DBO5. DQO, aniones, cationes, compuestos nitrogenados; la frecuencia de monitoreo. 
 

 Estudio Entomológico. 
• Adelantar un estudio entomológico en el área donde se desarrollarán las pruebas piloto para lo cual deberá: 
• Realizar el levantamiento de la línea base. 
• Realizar muestreos  en las diferentes etapas de la prueba piloto. 
• Análisis de resultados  
 
Presentación de resultados. 
 
Se presentaran avances semestrales del desarrollo de la prueba piloto, en los cuales  se debe  indicar entre otros 
aspectos: 
• Dosis aplicadas 
• Identificación de parcela, área superficial, volumen y altura de la capa de residuos, características de suelo, 
vulnerabilidad del acuífero, nivel freático. 
• Tiempo para la descomposición de los residuos 
• Reducción de residuos.  
• Efectos en el suelo, aguas superficiales y subterráneas.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Las demás disposiciones establecidas en las Resoluciones D.G. No. 432 de septiembre 7 de 
2004, modificada mediante las Resoluciones D.G. Nos. 032 de Enero 25 de 2005 y 0188 de marzo 24 de 2006, cedida 
mediante la Resolución No. 0305 de mayo 31 de 2006, y modificada mediante Resolución 0100 No. 0720-0243 del 9 de 
mayo de 2008, que no contradigan lo aquí dispuesto, conservan su vigente y obligatoriedad.  
 
ARTICULO QUINTO.- Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, notifíquese el contenido de la presente 
providencia al señor Adolfo León Vélez Vélez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 8.280.548 expedida en 
Medellín, en su condición de representante legal de la sociedad MANUELITA S.A., con domicilio en el Kilómetro 7 Vía 
Palmira-El Cerrito del municipio de Palmira, en los términos y condiciones establecidos en el Código Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTICULO SEXTO.- Una vez ejecutoriada la presente Resolución, remítase copia a la Secretaría de Planeación de los 
municipios de Palmira y Cerrito, departamento del Valle del Cauca. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Por parte del Grupo de Licencias Ambientales de la Dirección General, publíquese la presente 
Resolución en el boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTICULO OCTAVO.- Contra la presente resolución procede únicamente el recurso de Reposición ante la Dirección 
General de la CVC, el cual podrá interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los cinco 
(5) días siguientes a ella, o a la notificación por edicto, según sea el caso, de conformidad con lo establecido en el 
Código Contencioso Administrativo. 
 
DADA EN SANTIAGO DE CALI, A LOS        02  JULIO  2013 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
OSCAR LIBARDO CAMPO VELASCO  
Director General  
 
Proyecto y elaboró: Henry Ordoñez Rivera–Contratista Apoyo Grupo de Licencias Ambientales Dirección General 
Revisó: Viviana Victoria Orejuela Abogada Grupo de Licencias Ambientales Dirección General 
María Cristina Collazos Chávez - Coordinadora Grupo de Licencias Ambientales Dirección General. 
MaydaPilarVaninMontaño-Coordinadora Grupo Jurídico Ambiental Oficina Asesora de Jurídica 
Diana Lorena Vanegas Cajiao - Jefe Oficina asesora de Jurídica (C.) 
Expediente No. CVC-SIALP-200-2003 



DIRECCIÓN GENERAL 
 
AUTO DE INICIACIÓN TRÁMITE LICENCIA AMBIENTAL 
 
 
Santiago de Cali, junio 26 de 2013. 
 
Que el señor Rodrigo Restrepo Arango identificado con cédula de ciudadanía No. 71.676.095, en calidad de Gerente 
General de la empresa “RECONSTRUCTORA DE CANECAS Y TAMBORES LTDA. _ RECATAM LTDA.”, identificada 
con el Nit. No. 800091085-7, mediante documentación presentada en debida forma en junio 13 de 2013, con radicado 
No. 037134, solicita a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC, el otorgamiento de Licencia 
Ambiental para adelantar las actividades del proyecto de "MANUFACTURA Y REACONDICIONAMIENTO DE TODO 
TIPO DE MATERIAL DE EMPAQUE CONTAMINADOS CON SUSTANCIAS PELIGROSAS”, en una bodega localizada 
en la carrera 23 No. 12 – 205, en el sector de ACOPI, jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del 
Cauca. 
 
Que el peticionario presentó la siguiente documentación: 
a) Formato Único Nacional de solicitud de Licencia Ambiental. 
b) Información de los costos del proyecto. 
c) Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad “RECONSTRUCTORA DE CANECAS Y 
TAMBORES LTDA. _ RECATAM LTDA.”, de fecha noviembre 13 de 2012, expedido por la Cámara de Comercio de 
Cali. 
d) Certificado de Uso de suelo expedido por la dirección del departamento de Planeación, informática y control 
de la Alcaldía del Municipio Yumbo de fecha 24 de mayo de 2013 
e) Plano de localización del proyecto con base en la cartografía del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, IGAC 
f) Descripción explicativa del proyecto 
g) Certificado del Ministerio del Interior y de Justicia de fecha junio 5 de 2012. sobre la no presencia de 
comunidades étnicas en el área de influencia del proyecto. 
h) certificado del INCODER de fecha mayo de 2012, sobre la no existencia de territorios legalmente titulados a 
resguardos indígenas o títulos colectivos pertenecientes a comunidades afrocolombianas en el área de influencia del 
proyecto. 
i) Certificado No. 4943 de no afectación de patrimonio arqueológico expedida por el Instituto Colombiano de 
Antropología e Historia – ICANH, de fecha octubre 30 de 2012. 
j) Estudio de Impacto Ambiental en medio físico y magnético. 
 
Que como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en el Decreto Reglamentario 2820 de Agosto 05 de 2010, 
y siendo la Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 
numeral 9 de la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, y atendiendo la solicitud de aclaración del nombre del proyecto, el 
Director General de la Corporación 
 
DISPONE: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor Rodrigo Restrepo Arango  
identificado con cédula de ciudadanía No. 71.676.095, en calidad de Gerente General de la empresa 
“RECONSTRUCTORA DE CANECAS Y TAMBORES LTDA. _ RECATAM LTDA.”, identificada con el Nit. No. 
800091085-7, a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC, tendiente al otorgamiento de Licencia 
Ambiental para adelantar el proyecto de MANUFACTURA Y REACONDICIONAMIENTO DE TODO TIPO DE 
MATERIAL DE EMPAQUE CONTAMINADOS CON SUSTANCIAS PELIGROSAS”, en una bodega localizada en la 
carrera 23 No. 12 – 205, en el sector de ACOPI, jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del 
Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación de la solicitud de Licencia Ambiental, la empresa 
RECONSTRUCTORA DE CANECAS Y TAMBORES LTDA. _ RECATAM LTDA., deberá cancelar por una sola vez a 
favor de la Corporación Autónoma Regional de Cauca- CVC, la suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS NOVENTA Y 
TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS ($1.693.437.oo) moneda legal, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 633 de 2000, en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 7 de 2008 y en la Resolución 0100 
No. 0100-0107 del 7 de Febrero de 2012. 
 
PARÁGRAFO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada, mediante tabulado que se le entregará en las 
instalaciones de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente o del Grupo de Licencias Ambientales, con sede en la 
Ciudad de Santiago de Cali. La suma anterior deberá ser cancelada en el término de cinco (5) días siguientes a la 
fecha de recibo del presente Auto. La constancia deberá ser presentada en un término máximo de un (1) mes a partir 
de la fecha de pago. 
 
TERCERO: Por parte de la empresa RECONSTRUCTORA DE CANECAS Y TAMBORES LTDA., publíquese el texto 
del presente Auto dentro de los primeros CINCO (5) días hábiles siguientes al recibo del mismo, por una sola vez en un 
diario de amplia circulación en la REGIÓN. Un ejemplar del diario que contenga la publicación debe allegarse a la 
Corporación, dentro del mes siguiente a la publicación. 
 
PARÁGRAFO: En caso de no presentarse la constancia de la publicación del Auto de Iniciación de Trámite y la 
constancia de pago de la tarifa por el servicio de evaluación dentro de los términos señalados, se aplicará lo 
establecido en el artículo 13 del Código Contencioso Administrativo. 
 
CUARTO: Por parte del Grupo de Licencias Ambientales, publíquese un extracto de este auto en el Boletín de Actos 
Administrativo Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 



QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, fíjese el presente Auto a manera de 
Edicto en un lugar visible de esta oficina, por el término de DIEZ (10) días hábiles. 
 
SEXTO: Por parte del Grupo de Licencias Ambientales, comuníquese el presente Auto al señor Rodrigo Restrepo 
Arango, en calidad de gerente general de la empresa RECONSTRUCTORA DE CANECAS Y TAMBORES LTDA. _ 
RECATAM LTDA., para que actúe de conformidad. 
 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
 
OSCAR LIBARDO CAMPO VELASCO 
Director General 
 
Proyecto y elaboró: Henry Ordoñez Rivera – Contratista Apoyo Grupo de Licencias Ambientales Dirección General 
Revisó: Viviana Victoria Orejuela Abogada Grupo de Licencias Ambientales- Dirección general 
María Cristina Collazos Chávez - Coordinadora Grupo de Licencias Ambientales – Dirección General. 
Mayda Pilar Vanin Montaño-Coordinadora Grupo Jurídico Ambiental Oficina Asesora de Jurídica 
Diana Lorena Vanegas Cajiao. Jefe Oficina asesora de Jurídica (C) 
Expediente: 0150-032-045-010-2012 
 
AUTO DE INICIACION DE TRAMITE 
PLAN DE SANEAMIENTO Y MENEJO DE VERTIMIENTOS 
MUNICIPIO DE CALIMA EL DARIEN 
 
Guadalajara de Buga, 8 de Julio de 2013 
 
Que el señor DANIEL BOTERO MONTOYA, en su calidad de Gerente de la EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS 
(EMCALIMA. E.S.P.) con NIT 805.011.107-7 y domicilio en LOCAL No. 6 Plazoleta de la Galería Municipal, jurisdicción 
del municipio de CALIMA EL DARIEN, departamento del Valle del Cauca, mediante comunicación recibida en la CVC el 
20 de Febrero de 2013, hace entrega de las complementaciones del Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos 
del municipio de CALIMA EL DARIEN, departamento del Valle del Cauca; para su aprobación. 
 
Como la solicitud se encuentra conforme a los establecidos en el Decreto 3100 de 2003 en concordancia con el 
Decreto 3440 de 2004, la Resolución 1433 de 2004, la Resolución 2145 de 2005 y la resolución CVC DG 1073 de 
diciembre 26 de 2005, y siendo la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, competente para 
otorgar o negar la solicitud presentad, este Despacho, conforme con lo dispuesto en la normatividad antes expuesta, y 
demás normas concordantes, el Director Territorial Ambiental Regional Centro sur de la CVC. 
 
D I S P O N E 
 
PRIMERO:  INICIAR  tramites administrativos a la solicitud presentada por el el señor DANIEL BOTERO MONTOYA, 
en su calidad de Gerente de la EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS (EMCALIMA. E.S.P.) con NIT 805.011.107-7 y 
domicilio en LOCAL No. 6 Plazoleta de la Galería Municipal, jurisdicción del municipio de CALIMA EL DARIEN, 
departamento del Valle del Cauca,, tendiente a obtener aprobación del plan de saneamiento y manejo de vertimientos 
del municipio de CALIMA EL DARIEN, departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO:  Por los costos del servicio de evaluación del Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos del municipio 
de CALIMA EL DARIEN, departamento del Valle del Cauca – EMCALIMA E.S.P., domicilio en el LOCAL No. 6 
Plazoleta de la Galería Municipal, jurisdicción del municipio de CALIMA EL DARIEN, departamento del Valle del 
Cauca,, deberá cancelar por una sola vez a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la 
suma de CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS MCTE. ($144.000), de acuerdo con lo establecido en la 
Resolución 1433 de 2004, del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
 
PARAGRAFO: La suma anterior, deberá ser cancelada a mas tardar dentro de los cinco (05) días siguientes a la 
notificación del presente auto, remitiendo copia de dicho pago a la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC. 
 
TERCERO: Fíjese el presente Auto en lugar visible de la cartelera de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur. Por 
un termino de cinco (05) días hábiles y publíquese en el Boletín de la entidad, acorde con lo establecido en el Articulo 
70 de la Ley 99 de 1993. 
 
CUARTO: Remítase copia del presente Auto a la Dirección  Técnica  Ambiental, Dirección de Gestión Ambiental y 
Oficina Asesora de Jurídica de la CVC. 
 
QUINTO:  CONFORMESE el Equipo Evaluador del Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos del municipio de 
CALIMA EL DARIEN, departamento del Valle del Cauca, el cual estará integrado por un funcionario de la Dirección 
Técnica ambiental,  Dirección de Gestión Ambiental,  Dirección Ambiental Regional Centro Sur  y Oficina Asesora de 
Jurídica de la CVC. 
 
NOTIFIQUESE,  COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 



 
 
 
DANIEL  ANTONIO MARIN OSORIO 
Director Ambiental Regional Centro Sur 
 
 
 
Proyecto:   Juan Pablo Llano  C.  Profesional Universitario 
Reviso   :   Abo.  Maribell Gonzalez  Fresneda – Abogada  DAR Centro Sur 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CONTINUACION AUTO DE INICIACION DE TRAMITE PLAN SE SANEAMIENTO Y MANEJO DE VERTIMIENTOS 
MUNICIPIO DE CALIMA EL DARIEN. 
 
 
 
 
DAR CENTRO SUR 
ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS NATURALES Y USO DEL TERRITORIO. 
 
 
CONSTANCIA DE FIJACION 
 
 
En la fecha se fija el presente Auto de iniciación de tramite por el termino de cinco (5) días hábiles para que surta los 
efectos legales. 
 
 
 
El Funcionario      __________________________ 
       MARIBELL GONZALEZ  F. 
       ABOGADA DAR CENTRO SUR 
 
 
CONSTANCIA DE DESFIJACION, 
 
 
En la fecha se desfija el presente Auto de iniciación de tramite que permaneció fijado en lugar visible de las oficinas de 
la Dirección Ambiental Regional Centro Sur por el termino de cinco (5) días hábiles. 
 
 
 
 
 
El Funcionario      __________________________ 
       MARIBELL GONZALEZ  F. 
       ABOGADA DAR CENTRO SUR 
 
 
 
 
 
Guadalajara de Buga,  11 de julio de 2013                       0741-09365-01-2013 
 
 
 
 
Doctor  
DANIEL BOTERO MONTOYA 
Gerente EMCALIMA E.S.P. 
Local No. 6  Plazoleta de la Galería 
Calima El Darién 
 
 
ASUNTO: NOTIFICACION AUTO DE INICIACION DE TRAMITE PLAN DE SANEAMIENTO Y MANEJO DE 
VERTIMIENTOS MUNICIPIO DE CALIMA EL DARIEN. 
 



Comedidamente le estamos citando al despacho de la CVC Direccion Ambiental Regional Centro Sur, con sede en el 
municipio de Guadalajara de Buga, Instituto de Piscicultura, con el fin de notificarse el Auto de la Referencia. 
 
Se le hace saber que de no presentarse personalmente a la notificación, lo puede hacer por intermedio de un abogado 
en ejercicio debidamente autorizado, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al recibo del presente oficio, de lo 
contrario se le notificara por Edicto. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
JOSE DUVAN SALDARRIAGA  L. 
Coordinador  Proceso  ARNUT 
 
 
Elaboro:   Diana Maritza  Potes  G.  Técnico Administrativo 
 
 
Copia:   Carpeta  PSMV  CALIMA EL DARIEN (V) 
 
 
 
 
 
CONSTANCIA DE NOTIFICACION 
 
 
 
En el día de hoy 12 de Juliol de 2013, se NOTIFICO personalmente el Señor DANIEL BOTERO MONTOYA, 
identificado con cédula de ciudadanía como aparece al pie de la firma,  en su calidad de Gerente de la EMPRESA DE 
SERVICIOS PUBLICOS (EMCALIMA. E.S.P.), del AUTO DE INICIACION DE TRAMITE PLAN DE SANEAMIENTO Y 
MENEJO DE VERTIMIENTOS MUNICIPIO DE CALIMA EL DARIEN 
 
Se le hizo saber que Contra el presente AUTO proceden por la vía gubernativa los recursos de reposición y apelación 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación personal de la misma. 
 
 
 
EL NOTIFICADO.    EL FUNCIONARIO        
   
 
 
 
 
 
DANIEL BOTERO MONTOYA  GLORIA PATRICIA LOPEZ E. 
CC No.      Profesional Especializada 
  
 
 
 
RESOLUCIÓN 
              (        000319 24 abril 301   )     
                                        
POR LA CUAL SE RENUEVA UNA CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES DE USO PUBLICO 
 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca -CVC, en uso de sus atribuciones legales, en especial las que le confiere el Decreto Ley 2811 de 1974, el 
Decreto Reglamentario 1541 de 1978, la Ley 99 de 1993,  Acuerdos No. 020 y 021 de mayo 25 de 2005, y en especial 
de lo dispuesto en la resolución No. DG 498 del 22 de Julio de 2005, y demás normas concordantes y 
CONSIDERANDO: 
 
Que en fecha 29 de Noviembre  de  2011, el señor RODRIGO SATIZABAL TASCON, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 6..315.117, quien actúa como propietario del predio La Esperanza, presentó  solicitud de Renovación 
de una concesión de aguas superficiales para riego de cultivo de caña de azúcar y uva.  
 
Que con la solicitud presentó los siguientes documentos: 
 
1. Solicitud escrita con radicación  3972 de 29 de Noviembre de 2011 
2. Certificado de tradición No. 373-6170 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Buga. 
3. Formulario Único Nacional de solicitud de concesión de aguas superficiales diligenciado. 
4. Formulario diligenciado- discriminación de valores para determinar el costo del Proyecto por valor de 
$77.400.000 pesos. 
5. Fotocopia de pago de impuestos 



6. Fotocopia de la cédula de ciudadanía 
7. Copia factura de venta No. 11107008 por valor de $46.400,00 
 
Que con el fin de facilitar el cumplimiento del objeto y funciones de la Corporación, en armonía con las directivas de 
modernización que orientan la función administrativa, la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC elaboró la propuesta de Rediseño Organizacional. Con dicha estructura se facilita la 
coordinación y la articulación integral de todos los procesos misionales y de apoyo de la Corporación y se encuentra 
acorde con las previsiones del Decreto 770 de 2005. 
 
Que con fundamento en los resultados del Estudio Técnico del Proceso de Desarrollo Organizacional realizado por esta 
administración el cual se ciñó a los lineamientos del Departamento administrativo de la Función Pública y tomando 
como punto de partida los resultados del estudio, Programa de Modernización Institucional y Desarrollo Organizacional 
– MIDO, elaborado en el año 2003, la Dirección General presentó a consideración del Consejo Directivo de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC la propuesta para determinar la nueva estructura de la 
entidad. 
 
Que en desarrollo de lo anterior, el Consejo Directivo de la Corporación expidió el Acuerdo No. CD 20 de mayo 25 de 
2005, "Por el cual se establece la estructura de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC y se 
determinan las funciones de sus dependencias". 
 
Que en el artículo 2º. Del citado Acuerdo se establece la estructura de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, y entre sus dependencias encontramos las Direcciones Ambientales Regionales, adscritas a la Dirección 
de Gestión Ambiental de la entidad. Una de las Direcciones  
 
Ambientales Regionales es la denominada “Dirección Ambiental Regional Centro Sur con sede en Buga y  con 
jurisdicción en los municipios de Buga, Guacarí, Ginebra, Yotoco, San Pedro, Calima Darién y El Cerrito.  
 
Que posteriormente en el artículo 14 del Acuerdo CVC CD 20 de 2005, se señalan las funciones de las Direcciones 
Ambientales Regionales, entre las cuales se encuentra la de: Estudiar, conceptuar y expedir los actos administrativos 
que resulten de las solicitudes para otorgar derechos ambientales (licencias ambientales, permisos, concesiones, 
autorizaciones y salvoconductos) que demanden el ejercicio de autoridad ambiental en el ámbito de su competencia, 
de acuerdo con los parámetros técnicos y legales. 
 
Que acorde con lo anterior, le corresponde a la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC con sede en 
Guadalajara de Buga, tramitar las solicitudes que le presenten en relación con Concesión de Aguas Superficiales, 
dentro de los Municipios de su jurisdicción, siendo así que le compete entonces atender la solicitud presentada  por  El 
señor RODRIGO SATIZABAL TASCON,  identificado con cédula de ciudadanía No 6.315.117, quien actúa como 
propietario del predio La Esperanza. 
 
Que por auto de fecha 2 de febrero de 2012,  se admitió la solicitud y se dispuso la práctica de una visita ocular al 
predio, materia de la petición por parte del Profesional y/o Técnico Operativo de la Dirección Ambiental Regional Centro 
Sur, visita que se realizó el día 20 de Junio de 2012 y se rindiera el informe técnico correspondiente. 
 
DEPENDENCIA DAR CENTRO SUR 
 
CONCEPTO TECNICO REFERENTE A: RENOVACION DE UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES 
 
Grupo que emite el concepto técnico: Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio 
 
Fecha de Elaboración: 20-06-12   
                                              
Documento(s) soporte: Expediente No. 0741-010-002-174-2002.  
 
Fecha de recibo: 14-02-12 
 
Fuente de los Documento(s): No aplica. 
 
Identificación del Usuario(s): RODRIGO SATIZABALTASCON – CC. 6.315.117. 
 
 
Objetivo: Renovación de una concesión de aguas superficiales. 
 
Localización: Predio La Esperanza, Vereda La Cuesta, Municipio de Ginebra, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Antecedentes: Se practicó visita al sitio de captación con el propósito de confirmar la información suministrada en la 
solicitud de renovación de la concesión de aguas superficiales y la ubicación del predio. 
Descripción de la situación: La captación del agua se realiza por medio de trincho artesanal con piedras y costales en 
la margen derecha del Río Sabaletas y es conducida en canal abierto hasta el predio en una longitud aproximada de 1 
kilómetro,  cruzando la vía por medio de un Vox Culver, La Cuesta – Santa Elena.  Dentro del predio La Esperanza 
existe una obra de reparto para los usuarios que se encuentran aguas abajo. 
Objeciones: No hay impedimento de terceros en otorgamiento de la Concesión.  
Características Técnicas: De conformidad con la Resolución Reglamentaria SGA No. 012 de 30 de Enero de 2002,  por 
la cual se reglamentan las aguas del Río Sabaletas y sus afluentes, para el predio La Esperanza, se renueva una 
concesión de aguas superficiales de uso público en la cantidad equivalente al 51.7 por ciento del caudal que llega al 
sitio de captación, aguas que provienen de la derivación 5-1 derecha (Acequia Conde), del Río Sabaletas, estimándose 
este porcentaje en la cantidad de 12.0 (doce punto cero), litros por segundo. 



Normatividad: Que el procedimiento administrativo adelantado por la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca-CVC- ha sido tramitado con sujeción al principio de legalidad y a lo dispuesto en el Decreto 1541 de 1978. 
 
Conclusiones: Analizada la información anterior, si se considera viable renovar la concesión de aguas superficiales de 
uso público otorgada mediante la Resolución DR No. 000230 del 6 de Mayo de 2002, otorgada al señor RODRIGO 
SATIZABAL TASCON. 
 
Requerimientos: Las obligaciones impuestas en la Resolución DR No. 000230 del 6 de Mayo de 2002, conservan su 
vigencia y obligatoriedad. 
 
Recomendaciones: 
 
• Construir y Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, a fin de hacer 
un uso eficiente y racional de ellas sin perjuicios a terceros. 
• Contribuir con el mantenimiento y conservación de las obras de captación, distribución, almacenamiento y 
reparto. 
• No captar un caudal de agua mayor al otorgado. 
 
 
  
• Presentar ante la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC dentro de los sesenta (60) días 
siguientes  a la ejecutoria de la resolución que  legaliza la concesión de aguas de uso público, para la revisión y 
aprobación, los diseños y memorias de cálculo de la obra de captación del predio. 
• No asignar un uso diferente al otorgado en la Resolución de Concesión de Aguas.  
• Aprovechar las aguas con eficiencia y economía, para el objeto previsto en la presente resolución. 
• Contribuir con la vigilancia, mantenimiento y conservación de la zona forestal protectora de la quebrada 
Tapias, especialmente en la zona donde se encuentra la obra de captación.  
• No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o gaseosas 
que atenten contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico, de conformidad con 
el Decreto 1541 de 1978. 
• Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de Dirección Ambiental Regional Centro Sur o quien haga sus veces. 
• Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter Nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974(Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos 
Reglamentarios. 
• Pagar la tasa por uso del agua de la fuente concesionada, en la fecha que establezca la Corporación. 
• El no uso de las aguas entregadas en concesión por mas de dos años consecutivos, son causales de 
caducidad, Articulo 62 Decreto Ley 2811 de 1.974, caducidad que se tramitara conforme al Decreto Reglamentario 
1541 de 1978. 
•  El incumplimiento de las obligaciones impuestas en el presente acto administrativo, será causal de inicio de 
proceso sancionatorio administrativo y de suspensión de la concesión de aguas otorgada. 
 
Que en conformidad con lo dispuesto en el articulo 677 del Código Civil en armonía con el articulo 80 del Decreto Ley 
2811 de 1974, las aguas que trata el presente expediente son de dominio publico, inalienables e imprescriptibles y en 
consecuencia, de acuerdo con las funciones atribuidas en la ley 99 de 1993, corresponde a la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA –CVC, reglamentar el aprovechamiento y distribución de las aguas 
de dominio publico en la forma que mas convenga a la comunidad. Igualmente en el articulo 80 del Decreto 2811 de 
1974, se establece que “salvo disposiciones especiales solo puede hacerse uso de las aguas en virtud de la 
concesión”. 
 
 
 
 
De acuerdo con lo expuesto anteriormente y atendiendo el concepto técnico que obra en el expediente 0741-010-002-
174-2002, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional – Centro Sur de la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca – CVC, en virtud de sus facultades legales, 
 
RESUELVE: 
 
ARTICULO PRIMERO:  RENOVAR , una concesión de aguas superficiales de uso público a favor del  señor RODRIGO 
SATIZABAL TASCON, identificado con  cédula ciudadanía No 6.315.117, quien actúa como propietario actual, para el 
abastecimiento del predio La Esperanza, ubicado  en la Vereda La Cuesta, Corregimiento de Barranco Bajo, Municipio 
de Ginebra, Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 51.7 por ciento, del caudal que llega al 
sitio de captación, aguas que provienen de la derivación 5-1 derecha (Acequia Conde), del Río Sabaletas, estimándose 
este porcentaje en la cantidad de 12.0 (doce punto cero), litros por segundo. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO:- SISTEMA DE CAPTACIÓN.- Se hace mediante trincho artesanal hecho con piedras y 
costales en la margen derecha del Río Sabaletas. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO.- SISTEMA DE CONDUCCIÓN: Por Gravedad, mediante  canal abierto con una obra  de 
reparto  en concreto dentro del predio, que reparte el porcentaje a los usuarios que se encuentran aguas abajo. 
 
PARÁGRAFO TERCERO.- USOS DE LA CONCESIÓN: El caudal que se otorga por medio de la presente Resolución, 
podrá ser utilizado única y exclusivamente para riego de cultivos de caña de azúcar y uva, por lo tanto, cuando se 
quiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberá solicitarse autorización a la CVC. 



 
PARÁGRAFO CUARTO.- SERVIDUMBRE.-  No se requiere servidumbre, por encontrarse ya materializada en el 
terreno. 
 
 
PARAGRAFO QUINTO.- PERJUICIOS A TERCEROS: De acuerdo con lo observado durante la visita, no se generaran 
perjuicios a terceros. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- TASAS POR USO DE AGUA.- El concesionario queda obligado a pagar la tasa por uso, de 
acuerdo con las normas vigentes. Para efectos del pago de la tasa por la utilización de las aguas que fije la 
Corporación, estímese el porcentaje asignado,  equivalentes al 51.7% del caudal promedio de la derivación No. 5 
(Acequia Conde),  aforado en 12.0   litros por segundo en el   sitio de captación, que serán utilizados para riego de 
cultivo de caña de azúcar y uva, en el predio La Esperanza, ubicado en la Vereda La Cuesta, Municipio de Ginebra, 
Departamento del Valle del Cauca. 
 
PARAGRAFO PRIMERO.- La Corporación remitirá los tabulados para el cobro de la tarifa a la siguiente Dirección: 
Carrera 1 Norte No. 8-22, de Ginebra, Departamento del Valle del Cauca. De no recibir el tabulado en mención, el 
beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo en la oficina de la CVC, más cercana a su residencia. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO.- El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses por mora, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 4 del Acuerdo 14  de 2007 de la CVC, a los que lo modifique. 
 
ARTICULO TERCERO.- OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y SANCIONES A LAS QUE QUEDA SOMETIDO EL 
BENEFICIARIO. 
 
1. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, a fin de hacer un uso eficiente y 
racional de ellas sin perjuicios a terceros. 
2. Contribuir con el mantenimiento y conservación de las obras de captación, distribución, almacenamiento y reparto. 
3. No captar un caudal de agua mayor al otorgado.  
4. No asignar un uso diferente al otorgado en la Resolución de Concesión de Aguas.  
5. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía, para el objeto previsto en la presente resolución. 
6. Contribuir con la vigilancia, mantenimiento y conservación de la zona forestal protectora de la quebrada Tapias, 
especialmente en la zona donde se encuentra la obra de captación.  
7. No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o gaseosas que 
atenten contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico, de conformidad con el 
Decreto 1541 de 1978. 
8. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare a imponer 
la CVC, a través de Dirección Ambiental Regional Centro Sur o quien haga sus veces. 
9. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter Nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974(Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos 
Reglamentarios. 
10. Pagar la tasa por uso del agua de la fuente concesionada, en la fecha que establezca la Corporación. 
11. El no uso de las aguas entregadas en concesión por más de dos años consecutivos, son causales de caducidad, 
Articulo 62 Decreto Ley 2811 de 1.974, caducidad que se tramitara conforme al Decreto Reglamentario 1541 de 1978. 
 
ARTÍCULO CUARTO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de 
acueducto los predios ajenos por donde deba pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá 
gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios 
de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO QUINTO OBLIGACIÓN CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de 
aguas superficiales, que se otorga queda sujeto al pago anual por parte del señor RODRIGO SATIZABAL TASCON ,  a 
favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la 
concesión de aguas superficiales, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 
2008, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente. 
 
Costos de operación. Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
A.) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  
B.) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
C.) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
D.) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
E.) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 



 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
ARTICULO SEXTO.- VIGENCIA, PRORROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN- El término de duración de la 
presente concesión es de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de esta Resolución. Esta concesión podrá 
prorrogarse previa solicitud que se deberá hacer durante el último año de su vigencia, salvo razones de conveniencia 
pública. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o 
revise posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios de los predios ribereños o no ribereños. 
PARAGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará ninguna solicitud de prorroga, traspaso o aumento del caudal mientras 
el beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto, en lo que a recursos naturales de refiere, con la 
Corporación. 
 
ARTICULO SEPTIMO.- PUBLICACIÓN: El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá publicarse 
por la CVC en el Boletín de Actos Administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 71 de la 
Ley 99 de 1993.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: Comisionar a la Dirección Ambiental Regional  Centro Sur, la notificación de la presente 
providencia en cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y 17 del 
Código Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011 “Si no pudiere hacer la notificación personal al cabo de cinco (5) 
días del envío de la citación, se fijara Aviso en lugar publico del respectivo despacho por el termino de diez (10) días, 
con inserción de la parte resolutiva de la providencia” 
 
ARTICULO NOVENO.- El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente Resolución, dará lugar a lo 
establecido en el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993 y el Decreto 1333  de 2009 
 
ARTICULO DECIMO.- Una vez ejecutoriada la presente providencia, la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, 
deberá remitir copia de la presente Providencia con la notificación personal o el Edicto correspondiente, al Grupo de 
Facturación y Cartera de la Dirección Financiera de la CVC, para lo de su competencia.   
 
ARTICULO DECIMO PRIMERO.- Contra la presente Resolución procede por la vía gubernativa  el recurso de 
reposición y subsidiario de apelación,  del cual deberá hacerse uso dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
notificación personal o a la desfijación del Edicto si hubiere lugar a este medio de notificación. 
 
Dada en Buga,  a los 
 
COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
DANIEL ANTONIO MARIN OSORIO 
Director Territorial DAR Centro Sur. (c) 
 
Proyectó y elaboró: Cruz María Valencia González 
Revisión Técnica: José Duvan Saldarriaga López -  Coordinador Proceso ARNUT 
Revisión Jurídica: Abogada: Maribel González Fresneda, - Asesor Jurídico Dar Centro Sur   
 
Expediente: 0741-010-002-174-2002     
 
AUTO DE INICIACION DE TRAMITE 
PLAN DE SANEAMIENTO Y MENEJO DE VERTIMIENTOS 
MUNICIPIO DE CALIMA EL DARIEN 
 
Guadalajara de Buga, 8 de Julio de 2013 
 
Que el señor DANIEL BOTERO MONTOYA, en su calidad de Gerente de la EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS 
(EMCALIMA. E.S.P.) con NIT 805.011.107-7 y domicilio en LOCAL No. 6 Plazoleta de la Galería Municipal, jurisdicción 
del municipio de CALIMA EL DARIEN, departamento del Valle del Cauca, mediante comunicación recibida en la CVC el 
20 de Febrero de 2013, hace entrega de las complementaciones del Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos 
del municipio de CALIMA EL DARIEN, departamento del Valle del Cauca; para su aprobación. 
 
Como la solicitud se encuentra conforme a los establecidos en el Decreto 3100 de 2003 en concordancia con el 
Decreto 3440 de 2004, la Resolución 1433 de 2004, la Resolución 2145 de 2005 y la resolución CVC DG 1073 de 
diciembre 26 de 2005, y siendo la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, competente para 
otorgar o negar la solicitud presentad, este Despacho, conforme con lo dispuesto en la normatividad antes expuesta, y 
demás normas concordantes, el Director Territorial Ambiental Regional Centro sur de la CVC. 



 
D I S P O N E 
 
PRIMERO:  INICIAR  tramites administrativos a la solicitud presentada por el el señor DANIEL BOTERO MONTOYA, 
en su calidad de Gerente de la EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS (EMCALIMA. E.S.P.) con NIT 805.011.107-7 y 
domicilio en LOCAL No. 6 Plazoleta de la Galería Municipal, jurisdicción del municipio de CALIMA EL DARIEN, 
departamento del Valle del Cauca,, tendiente a obtener aprobación del plan de saneamiento y manejo de vertimientos 
del municipio de CALIMA EL DARIEN, departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO:  Por los costos del servicio de evaluación del Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos del municipio 
de CALIMA EL DARIEN, departamento del Valle del Cauca – EMCALIMA E.S.P., domicilio en el LOCAL No. 6 
Plazoleta de la Galería Municipal, jurisdicción del municipio de CALIMA EL DARIEN, departamento del Valle del 
Cauca,, deberá cancelar por una sola vez a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la 
suma de CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS MCTE. ($144.000), de acuerdo con lo establecido en la 
Resolución 1433 de 2004, del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
 
PARAGRAFO: La suma anterior, deberá ser cancelada a mas tardar dentro de los cinco (05) días siguientes a la 
notificación del presente auto, remitiendo copia de dicho pago a la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC. 
 
TERCERO: Fíjese el presente Auto en lugar visible de la cartelera de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur. Por 
un termino de cinco (05) días hábiles y publíquese en el Boletín de la entidad, acorde con lo establecido en el Articulo 
70 de la Ley 99 de 1993. 
 
CUARTO: Remítase copia del presente Auto a la Dirección  Técnica  Ambiental, Dirección de Gestión Ambiental y 
Oficina Asesora de Jurídica de la CVC. 
 
QUINTO:  CONFORMESE el Equipo Evaluador del Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos del municipio de 
CALIMA EL DARIEN, departamento del Valle del Cauca, el cual estará integrado por un funcionario de la Dirección 
Técnica ambiental,  Dirección de Gestión Ambiental,  Dirección Ambiental Regional Centro Sur  y Oficina Asesora de 
Jurídica de la CVC. 
 
NOTIFIQUESE,  COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
 
 
 
DANIEL  ANTONIO MARIN OSORIO 
Director Ambiental Regional Centro Sur 
 
 
 
Proyecto:   Juan Pablo Llano  C.  Profesional Universitario 
Reviso   :   Abo.  Maribell Gonzalez  Fresneda – Abogada  DAR Centro Sur 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CONTINUACION AUTO DE INICIACION DE TRAMITE PLAN SE SANEAMIENTO Y MANEJO DE VERTIMIENTOS 
MUNICIPIO DE CALIMA EL DARIEN. 
 
 
 
 
DAR CENTRO SUR 
ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS NATURALES Y USO DEL TERRITORIO. 
 
 
CONSTANCIA DE FIJACION 
 
 
En la fecha se fija el presente Auto de iniciación de tramite por el termino de cinco (5) días hábiles para que surta los 
efectos legales. 
 
 
 
El Funcionario      __________________________ 
       MARIBELL GONZALEZ  F. 
       ABOGADA DAR CENTRO SUR 
 
 



CONSTANCIA DE DESFIJACION, 
 
 
En la fecha se desfija el presente Auto de iniciación de tramite que permaneció fijado en lugar visible de las oficinas de 
la Dirección Ambiental Regional Centro Sur por el termino de cinco (5) días hábiles. 
 
 
 
 
 
El Funcionario      __________________________ 
       MARIBELL GONZALEZ  F. 
       ABOGADA DAR CENTRO SUR 
 
 
 
 
 
Guadalajara de Buga,  11 de julio de 2013                       0741-09365-01-2013 
 
 
 
 
Doctor  
DANIEL BOTERO MONTOYA 
Gerente EMCALIMA E.S.P. 
Local No. 6  Plazoleta de la Galería 
Calima El Darién 
 
 
ASUNTO: NOTIFICACION AUTO DE INICIACION DE TRAMITE PLAN DE SANEAMIENTO Y MANEJO DE 
VERTIMIENTOS MUNICIPIO DE CALIMA EL DARIEN. 
 
Comedidamente le estamos citando al despacho de la CVC Direccion Ambiental Regional Centro Sur, con sede en el 
municipio de Guadalajara de Buga, Instituto de Piscicultura, con el fin de notificarse el Auto de la Referencia. 
 
Se le hace saber que de no presentarse personalmente a la notificación, lo puede hacer por intermedio de un abogado 
en ejercicio debidamente autorizado, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al recibo del presente oficio, de lo 
contrario se le notificara por Edicto. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
JOSE DUVAN SALDARRIAGA  L. 
Coordinador  Proceso  ARNUT 
 
 
Elaboro:   Diana Maritza  Potes  G.  Técnico Administrativo 
 
 
Copia:   Carpeta  PSMV  CALIMA EL DARIEN (V) 
 
 
 
 
 
CONSTANCIA DE NOTIFICACION 
 
 
 
En el día de hoy 12 de Juliol de 2013, se NOTIFICO personalmente el Señor DANIEL BOTERO MONTOYA, 
identificado con cédula de ciudadanía como aparece al pie de la firma,  en su calidad de Gerente de la EMPRESA DE 
SERVICIOS PUBLICOS (EMCALIMA. E.S.P.), del AUTO DE INICIACION DE TRAMITE PLAN DE SANEAMIENTO Y 
MENEJO DE VERTIMIENTOS MUNICIPIO DE CALIMA EL DARIEN 
 
Se le hizo saber que Contra el presente AUTO proceden por la vía gubernativa los recursos de reposición y apelación 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación personal de la misma. 
 
 
 
EL NOTIFICADO.    EL FUNCIONARIO        
   
 
 



 
 
 
DANIEL BOTERO MONTOYA  GLORIA PATRICIA LOPEZ E. 
CC No.      Profesional Especializada 
  
 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN 
              (        000319 24 abril 301   )     
                                        
POR LA CUAL SE RENUEVA UNA CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES DE USO PUBLICO 
 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca -CVC, en uso de sus atribuciones legales, en especial las que le confiere el Decreto Ley 2811 de 1974, el 
Decreto Reglamentario 1541 de 1978, la Ley 99 de 1993,  Acuerdos No. 020 y 021 de mayo 25 de 2005, y en especial 
de lo dispuesto en la resolución No. DG 498 del 22 de Julio de 2005, y demás normas concordantes y 
CONSIDERANDO: 
 
Que en fecha 29 de Noviembre  de  2011, el señor RODRIGO SATIZABAL TASCON, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 6..315.117, quien actúa como propietario del predio La Esperanza, presentó  solicitud de Renovación 
de una concesión de aguas superficiales para riego de cultivo de caña de azúcar y uva.  
 
Que con la solicitud presentó los siguientes documentos: 
 
1. Solicitud escrita con radicación  3972 de 29 de Noviembre de 2011 
2. Certificado de tradición No. 373-6170 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Buga. 
3. Formulario Único Nacional de solicitud de concesión de aguas superficiales diligenciado. 
4. Formulario diligenciado- discriminación de valores para determinar el costo del Proyecto por valor de 
$77.400.000 pesos. 
5. Fotocopia de pago de impuestos 
6. Fotocopia de la cédula de ciudadanía 
7. Copia factura de venta No. 11107008 por valor de $46.400,00 
 
Que con el fin de facilitar el cumplimiento del objeto y funciones de la Corporación, en armonía con las directivas de 
modernización que orientan la función administrativa, la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC elaboró la propuesta de Rediseño Organizacional. Con dicha estructura se facilita la 
coordinación y la articulación integral de todos los procesos misionales y de apoyo de la Corporación y se encuentra 
acorde con las previsiones del Decreto 770 de 2005. 
 
Que con fundamento en los resultados del Estudio Técnico del Proceso de Desarrollo Organizacional realizado por esta 
administración el cual se ciñó a los lineamientos del Departamento administrativo de la Función Pública y tomando 
como punto de partida los resultados del estudio, Programa de Modernización Institucional y Desarrollo Organizacional 
– MIDO, elaborado en el año 2003, la Dirección General presentó a consideración del Consejo Directivo de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC la propuesta para determinar la nueva estructura de la 
entidad. 
 
Que en desarrollo de lo anterior, el Consejo Directivo de la Corporación expidió el Acuerdo No. CD 20 de mayo 25 de 
2005, "Por el cual se establece la estructura de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC y se 
determinan las funciones de sus dependencias". 
 
Que en el artículo 2º. Del citado Acuerdo se establece la estructura de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, y entre sus dependencias encontramos las Direcciones Ambientales Regionales, adscritas a la Dirección 
de Gestión Ambiental de la entidad. Una de las Direcciones  
 
Ambientales Regionales es la denominada “Dirección Ambiental Regional Centro Sur con sede en Buga y  con 
jurisdicción en los municipios de Buga, Guacarí, Ginebra, Yotoco, San Pedro, Calima Darién y El Cerrito.  
 
Que posteriormente en el artículo 14 del Acuerdo CVC CD 20 de 2005, se señalan las funciones de las Direcciones 
Ambientales Regionales, entre las cuales se encuentra la de: Estudiar, conceptuar y expedir los actos administrativos 
que resulten de las solicitudes para otorgar derechos ambientales (licencias ambientales, permisos, concesiones, 
autorizaciones y salvoconductos) que demanden el ejercicio de autoridad ambiental en el ámbito de su competencia, 
de acuerdo con los parámetros técnicos y legales. 
 
Que acorde con lo anterior, le corresponde a la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC con sede en 
Guadalajara de Buga, tramitar las solicitudes que le presenten en relación con Concesión de Aguas Superficiales, 
dentro de los Municipios de su jurisdicción, siendo así que le compete entonces atender la solicitud presentada  por  El 
señor RODRIGO SATIZABAL TASCON,  identificado con cédula de ciudadanía No 6.315.117, quien actúa como 
propietario del predio La Esperanza. 
 



Que por auto de fecha 2 de febrero de 2012,  se admitió la solicitud y se dispuso la práctica de una visita ocular al 
predio, materia de la petición por parte del Profesional y/o Técnico Operativo de la Dirección Ambiental Regional Centro 
Sur, visita que se realizó el día 20 de Junio de 2012 y se rindiera el informe técnico correspondiente. 
 
DEPENDENCIA DAR CENTRO SUR 
 
CONCEPTO TECNICO REFERENTE A: RENOVACION DE UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES 
 
Grupo que emite el concepto técnico: Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio 
 
Fecha de Elaboración: 20-06-12   
                                              
Documento(s) soporte: Expediente No. 0741-010-002-174-2002.  
 
Fecha de recibo: 14-02-12 
 
Fuente de los Documento(s): No aplica. 
 
Identificación del Usuario(s): RODRIGO SATIZABALTASCON – CC. 6.315.117. 
 
 
Objetivo: Renovación de una concesión de aguas superficiales. 
 
Localización: Predio La Esperanza, Vereda La Cuesta, Municipio de Ginebra, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Antecedentes: Se practicó visita al sitio de captación con el propósito de confirmar la información suministrada en la 
solicitud de renovación de la concesión de aguas superficiales y la ubicación del predio. 
Descripción de la situación: La captación del agua se realiza por medio de trincho artesanal con piedras y costales en 
la margen derecha del Río Sabaletas y es conducida en canal abierto hasta el predio en una longitud aproximada de 1 
kilómetro,  cruzando la vía por medio de un Vox Culver, La Cuesta – Santa Elena.  Dentro del predio La Esperanza 
existe una obra de reparto para los usuarios que se encuentran aguas abajo. 
Objeciones: No hay impedimento de terceros en otorgamiento de la Concesión.  
Características Técnicas: De conformidad con la Resolución Reglamentaria SGA No. 012 de 30 de Enero de 2002,  por 
la cual se reglamentan las aguas del Río Sabaletas y sus afluentes, para el predio La Esperanza, se renueva una 
concesión de aguas superficiales de uso público en la cantidad equivalente al 51.7 por ciento del caudal que llega al 
sitio de captación, aguas que provienen de la derivación 5-1 derecha (Acequia Conde), del Río Sabaletas, estimándose 
este porcentaje en la cantidad de 12.0 (doce punto cero), litros por segundo. 
Normatividad: Que el procedimiento administrativo adelantado por la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca-CVC- ha sido tramitado con sujeción al principio de legalidad y a lo dispuesto en el Decreto 1541 de 1978. 
 
Conclusiones: Analizada la información anterior, si se considera viable renovar la concesión de aguas superficiales de 
uso público otorgada mediante la Resolución DR No. 000230 del 6 de Mayo de 2002, otorgada al señor RODRIGO 
SATIZABAL TASCON. 
 
Requerimientos: Las obligaciones impuestas en la Resolución DR No. 000230 del 6 de Mayo de 2002, conservan su 
vigencia y obligatoriedad. 
 
Recomendaciones: 
 
• Construir y Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, a fin de hacer 
un uso eficiente y racional de ellas sin perjuicios a terceros. 
• Contribuir con el mantenimiento y conservación de las obras de captación, distribución, almacenamiento y 
reparto. 
• No captar un caudal de agua mayor al otorgado. 
 
 
  
• Presentar ante la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC dentro de los sesenta (60) días 
siguientes  a la ejecutoria de la resolución que  legaliza la concesión de aguas de uso público, para la revisión y 
aprobación, los diseños y memorias de cálculo de la obra de captación del predio. 
• No asignar un uso diferente al otorgado en la Resolución de Concesión de Aguas.  
• Aprovechar las aguas con eficiencia y economía, para el objeto previsto en la presente resolución. 
• Contribuir con la vigilancia, mantenimiento y conservación de la zona forestal protectora de la quebrada 
Tapias, especialmente en la zona donde se encuentra la obra de captación.  
• No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o gaseosas 
que atenten contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico, de conformidad con 
el Decreto 1541 de 1978. 
• Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de Dirección Ambiental Regional Centro Sur o quien haga sus veces. 
• Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter Nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974(Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos 
Reglamentarios. 
• Pagar la tasa por uso del agua de la fuente concesionada, en la fecha que establezca la Corporación. 



• El no uso de las aguas entregadas en concesión por mas de dos años consecutivos, son causales de 
caducidad, Articulo 62 Decreto Ley 2811 de 1.974, caducidad que se tramitara conforme al Decreto Reglamentario 
1541 de 1978. 
•  El incumplimiento de las obligaciones impuestas en el presente acto administrativo, será causal de inicio de 
proceso sancionatorio administrativo y de suspensión de la concesión de aguas otorgada. 
 
Que en conformidad con lo dispuesto en el articulo 677 del Código Civil en armonía con el articulo 80 del Decreto Ley 
2811 de 1974, las aguas que trata el presente expediente son de dominio publico, inalienables e imprescriptibles y en 
consecuencia, de acuerdo con las funciones atribuidas en la ley 99 de 1993, corresponde a la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA –CVC, reglamentar el aprovechamiento y distribución de las aguas 
de dominio publico en la forma que mas convenga a la comunidad. Igualmente en el articulo 80 del Decreto 2811 de 
1974, se establece que “salvo disposiciones especiales solo puede hacerse uso de las aguas en virtud de la 
concesión”. 
 
 
 
 
De acuerdo con lo expuesto anteriormente y atendiendo el concepto técnico que obra en el expediente 0741-010-002-
174-2002, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional – Centro Sur de la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca – CVC, en virtud de sus facultades legales, 
 
RESUELVE: 
 
ARTICULO PRIMERO:  RENOVAR , una concesión de aguas superficiales de uso público a favor del  señor RODRIGO 
SATIZABAL TASCON, identificado con  cédula ciudadanía No 6.315.117, quien actúa como propietario actual, para el 
abastecimiento del predio La Esperanza, ubicado  en la Vereda La Cuesta, Corregimiento de Barranco Bajo, Municipio 
de Ginebra, Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 51.7 por ciento, del caudal que llega al 
sitio de captación, aguas que provienen de la derivación 5-1 derecha (Acequia Conde), del Río Sabaletas, estimándose 
este porcentaje en la cantidad de 12.0 (doce punto cero), litros por segundo. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO:- SISTEMA DE CAPTACIÓN.- Se hace mediante trincho artesanal hecho con piedras y 
costales en la margen derecha del Río Sabaletas. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO.- SISTEMA DE CONDUCCIÓN: Por Gravedad, mediante  canal abierto con una obra  de 
reparto  en concreto dentro del predio, que reparte el porcentaje a los usuarios que se encuentran aguas abajo. 
 
PARÁGRAFO TERCERO.- USOS DE LA CONCESIÓN: El caudal que se otorga por medio de la presente Resolución, 
podrá ser utilizado única y exclusivamente para riego de cultivos de caña de azúcar y uva, por lo tanto, cuando se 
quiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberá solicitarse autorización a la CVC. 
 
PARÁGRAFO CUARTO.- SERVIDUMBRE.-  No se requiere servidumbre, por encontrarse ya materializada en el 
terreno. 
 
 
PARAGRAFO QUINTO.- PERJUICIOS A TERCEROS: De acuerdo con lo observado durante la visita, no se generaran 
perjuicios a terceros. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- TASAS POR USO DE AGUA.- El concesionario queda obligado a pagar la tasa por uso, de 
acuerdo con las normas vigentes. Para efectos del pago de la tasa por la utilización de las aguas que fije la 
Corporación, estímese el porcentaje asignado,  equivalentes al 51.7% del caudal promedio de la derivación No. 5 
(Acequia Conde),  aforado en 12.0   litros por segundo en el   sitio de captación, que serán utilizados para riego de 
cultivo de caña de azúcar y uva, en el predio La Esperanza, ubicado en la Vereda La Cuesta, Municipio de Ginebra, 
Departamento del Valle del Cauca. 
 
PARAGRAFO PRIMERO.- La Corporación remitirá los tabulados para el cobro de la tarifa a la siguiente Dirección: 
Carrera 1 Norte No. 8-22, de Ginebra, Departamento del Valle del Cauca. De no recibir el tabulado en mención, el 
beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo en la oficina de la CVC, más cercana a su residencia. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO.- El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses por mora, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 4 del Acuerdo 14  de 2007 de la CVC, a los que lo modifique. 
 
ARTICULO TERCERO.- OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y SANCIONES A LAS QUE QUEDA SOMETIDO EL 
BENEFICIARIO. 
 
1. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, a fin de hacer un uso eficiente y 
racional de ellas sin perjuicios a terceros. 
2. Contribuir con el mantenimiento y conservación de las obras de captación, distribución, almacenamiento y reparto. 
3. No captar un caudal de agua mayor al otorgado.  
4. No asignar un uso diferente al otorgado en la Resolución de Concesión de Aguas.  
5. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía, para el objeto previsto en la presente resolución. 
6. Contribuir con la vigilancia, mantenimiento y conservación de la zona forestal protectora de la quebrada Tapias, 
especialmente en la zona donde se encuentra la obra de captación.  
7. No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o gaseosas que 
atenten contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico, de conformidad con el 
Decreto 1541 de 1978. 



8. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare a imponer 
la CVC, a través de Dirección Ambiental Regional Centro Sur o quien haga sus veces. 
9. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter Nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974(Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos 
Reglamentarios. 
10. Pagar la tasa por uso del agua de la fuente concesionada, en la fecha que establezca la Corporación. 
11. El no uso de las aguas entregadas en concesión por más de dos años consecutivos, son causales de caducidad, 
Articulo 62 Decreto Ley 2811 de 1.974, caducidad que se tramitara conforme al Decreto Reglamentario 1541 de 1978. 
 
ARTÍCULO CUARTO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de 
acueducto los predios ajenos por donde deba pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá 
gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios 
de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO QUINTO OBLIGACIÓN CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de 
aguas superficiales, que se otorga queda sujeto al pago anual por parte del señor RODRIGO SATIZABAL TASCON ,  a 
favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la 
concesión de aguas superficiales, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 
2008, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente. 
 
Costos de operación. Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
A.) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  
B.) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
C.) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
D.) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
E.) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
ARTICULO SEXTO.- VIGENCIA, PRORROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN- El término de duración de la 
presente concesión es de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de esta Resolución. Esta concesión podrá 
prorrogarse previa solicitud que se deberá hacer durante el último año de su vigencia, salvo razones de conveniencia 
pública. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o 
revise posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios de los predios ribereños o no ribereños. 
PARAGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará ninguna solicitud de prorroga, traspaso o aumento del caudal mientras 
el beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto, en lo que a recursos naturales de refiere, con la 
Corporación. 
 
ARTICULO SEPTIMO.- PUBLICACIÓN: El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá publicarse 
por la CVC en el Boletín de Actos Administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 71 de la 
Ley 99 de 1993.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: Comisionar a la Dirección Ambiental Regional  Centro Sur, la notificación de la presente 
providencia en cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y 17 del 
Código Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011 “Si no pudiere hacer la notificación personal al cabo de cinco (5) 
días del envío de la citación, se fijara Aviso en lugar publico del respectivo despacho por el termino de diez (10) días, 
con inserción de la parte resolutiva de la providencia” 
 
ARTICULO NOVENO.- El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente Resolución, dará lugar a lo 
establecido en el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993 y el Decreto 1333  de 2009 
 



ARTICULO DECIMO.- Una vez ejecutoriada la presente providencia, la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, 
deberá remitir copia de la presente Providencia con la notificación personal o el Edicto correspondiente, al Grupo de 
Facturación y Cartera de la Dirección Financiera de la CVC, para lo de su competencia.   
 
ARTICULO DECIMO PRIMERO.- Contra la presente Resolución procede por la vía gubernativa  el recurso de 
reposición y subsidiario de apelación,  del cual deberá hacerse uso dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
notificación personal o a la desfijación del Edicto si hubiere lugar a este medio de notificación. 
 
Dada en Buga,  a los 
 
COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
DANIEL ANTONIO MARIN OSORIO 
Director Territorial DAR Centro Sur. (c) 
 
Proyectó y elaboró: Cruz María Valencia González 
Revisión Técnica: José Duvan Saldarriaga López -  Coordinador Proceso ARNUT 
Revisión Jurídica: Abogada: Maribel González Fresneda, - Asesor Jurídico Dar Centro Sur   
 
Expediente: 0741-010-002-174-2002     
 
ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 2013 
AUTOS DE INICIACIÓN DE TRÁMITE 
DIRECCIÓN AMBIENTAL REGIONAL BRUT 
 
 
FEBRERO 
 
AUTO DE INICIACION DE TRÁMITE 
 
La Unión Valle, 13 de febrero de 2013  
 
Que la señora ISABEL RODRIGUEZ HERNANDEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.202.158 de Bolívar 
(Valle), presentó a la Corporación una solicitud escrita tendiente a obtener una concesión de aguas superficiales de uso 
público, en el predio La Maravilla ubicado en el corregimiento Primavera, municipio de Bolívar, departamento del Valle 
del Cauca. 
 
Que con la solicitud el interesado presentó los siguientes documentos: 
 
• Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales 
• Copia de cédula de ciudadanía 
• Información sobre el sistema de captación. 
• Certificado de tradición del predio con No. Matricula 380-27239 
   
Como la solicitud se encuentra conforme a lo establecido en el CD 18 de 1998 Decreto 1791 de 1996, y en uso de las 
facultades legales conferidas en la Ley  99 de 1993 y la Resolución CVC DG No. 498 de 2005, el Director Territorial de 
la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, 
 
DISPONE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: INICIAR los trámites administrativos de la solicitud presentada por la señora ISABEL 
RODRIGUEZ HERNANDEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.202.158 de Bolívar (Valle), en el predio La 
Maravilla ubicado en el corregimiento Primavera, municipio de Bolívar, departamento del Valle del Cauca. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Por los costos del servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la señora ISABEL 
RODRIGUEZ HERNANDEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.202.158 de Bolívar (Valle), deberá cancelar 
por una solo vez a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, la suma de ochenta mil ciento 
cincuenta y tres pesos mcte (80.153) de acuerdo a lo establecido en la Ley 633 de 2002 y en la resolución CVC D.G. 
0100 No. 0100-0222 de 2011. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada en la cuenta corriente de 
Bancolombia, mediante consignación que se le entregará en las instalaciones de la DAR BRUT, sede en el Municipio 
de La Unión. La suma deberá ser cancelada en el termino de los diez (10) días siguientes a la fecha de recibido del 
presente auto. 
 
 
 
 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto no se haya pagado el servicio de evaluación, 
transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite, se 
archivará la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo. 
 



ARTÍCULO TERCERO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en un lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de 
Bolívar (Valle), el cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud, una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosársela expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse 
fecha y hora para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos 
relacionados con la solicitud. Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al de la práctica de dicha diligencia, se 
deberá rendir el respectivo concepto técnico.     
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
Director Territorial DAR BRUT (c) 
 
 
Expediente: 0781-010-002-004-2013 
 
Proyectó: Ana Maria Santacoloma Jiménez. Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio. 
Revisó: Francisco Montoya Ramírez. Asesor Jurídico. 
             Maria Victoria Cross Garcés. Coordinadora Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio. 
 
 
MARZO 
 
 AUTO DE INICIACION DE TRÁMITE 
 
 
La Unión Valle, 5 de marzo de 2013 
 
Que la ASOCIACION DE USUARIOS DEL DISTRITO DE RIEGO DE MEDIANA ESCALA DEL RIO PESCADOR, con 
NIT: 900576387-1, presentó a la corporación una solicitud escrita tendiente a obtener una concesión de aguas 
superficiales de uso público, en la zona de influencia del río Pescador, municipio de Bolívar, departamento del Valle del 
Cauca. 
 
Que con la solicitud el interesado presentó los siguientes documentos: 
 
• Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales 
• Anexo – Formulario Solicitud de Licencia, Permiso, Autorización o Concesión 
• Resolución 0966 del 28 de febrero de 2007, por la cual el ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural otorga 
personería jurídica a la Asociación  de Usuarios del Distrito de Riego en Mediana Escala del Río Pescador 
ASURPESCADOR. 
• Copia de cédula del representante legal. 
• RUT. 
• Información sobre el sistema de captación. 
• Padrón de usuarios. 
   
Como la solicitud se encuentra conforme a lo establecido en el CD 18 de 1998 Decreto 1791 de 1996, y en uso de las 
facultades legales conferidas en la Ley  99 de 1993 y la Resolución CVC DG No. 498 de 2005, el Director Territorial de 
la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, 
 
DISPONE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: INICIAR los trámites administrativos de la solicitud presentada por la Asociación  de Usuarios 
del Distrito de Riego en Mediana Escala del Río Pescador ASURPESCADOR, con NIT 900 576  387 – 1, en la zona de 
influencia del río Pescador, en el municipio de Bolívar, departamento del Valle del Cauca. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Por los costos del servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la Asociación  de Usuarios 
del Distrito de Riego en Mediana Escala del Río Pescador ASURPESCADOR, con NIT 900 576  387 – 1, deberá 
cancelar por una solo vez a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, la suma de 
novecientos cincuenta y siete mil cuatrocientos treinta pesos mcte (957.430), de acuerdo a lo establecido en la Ley 633 
de 2002 y en la resolución CVC D.G. 0100 No. 0100-0222 de 2011. 
 
 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada en la cuenta corriente de 
Bancolombia, mediante consignación que se le entregará en las instalaciones de la DAR BRUT, sede en el Municipio 
de La Unión. La suma deberá ser cancelada en el termino de los diez (10) días siguientes a la fecha de recibido del 
presente auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto no se haya pagado el servicio de evaluación, 
transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite, se 
archivará la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo. 



 
ARTÍCULO TERCERO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en un lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de 
Bolívar (Valle), el cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud, una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosársela expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse 
fecha y hora para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos 
relacionados con la solicitud. Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al de la práctica de dicha diligencia, se 
deberá rendir el respectivo concepto técnico.     
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
OSACAR SAENZ VELEZ 
Director Territorial DAR BRUT  
 
 
Expediente: 0781-010-002-087-2012 
 
Proyectó:  Ana Maria Santacoloma Jiménez. Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio. 
Revisó:     Maria Victoria Cross Garcés. Coordinadora  Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio.  
                 Francisco Montoya Ramírez. Asesor Jurídico. 
 
 
La Unión Valle, 7 de marzo de 2013 
 
 
AUTO DE INICIACION DE TRÁMITE 
 
Que la sociedad PEDRO NEL MORALES Y CIA LTDA, con NIT 0891902734-1, representada legalmente por la señora 
MARIA TABARES DE MORALES, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.596.085 de La Victoria, presentó a la 
corporación una solicitud escrita tendiente a obtener una concesión de aguas superficiales de uso público, en el predio 
denominado Chaquiral, ubicado en la vereda Guasimal, municipio de Zarzal, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud el interesado presentó los siguientes documentos: 
 
• Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales. 
• Anexo – Formulario Solicitud de Licencia, Permiso, Autorización o Concesión. 
• Carta de autorización. 
• Registro Pluviométrico. 
• Certificado de Tradición No. Matricula 384-16391. 
• Certificado de existencia y representación legal. 
• Copia de cédula de ciudadanía del representante legal. 
• Información sobre el sistema de captación. 
 
   
Como la solicitud se encuentra conforme a lo establecido en el CD 18 de 1998 Decreto 1791 de 1996, y en uso de las 
facultades legales conferidas en la Ley  99 de 1993 y la Resolución CVC DG No. 498 de 2005, el Director Territorial de 
la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, 
 
DISPONE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: INICIAR los trámites administrativos de la solicitud presentada por la sociedad PEDRO ENL 
MORALES Y CIA LTDA, con NIT 0891902734-1, representada legalmente por la señora MARIA TABARES DE 
MORALES, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.596.085 de La Victoria, en el predio Chaquiral, ubicado en la 
vereda Guasimal, en el municipio de Zarzal, departamento del Valle del Cauca. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Por los costos del servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la sociedad PEDRO ENL 
MORALES Y CIA LTDA, con NIT 0891902734-1, representada legalmente por la señora MARIA TABARES DE 
MORALES, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.596.085 de La Victoria, deberá cancelar por una solo vez a 
favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, la suma de doscientos treinta y seis mil 
setecientos noventa pesos  
 
 
 
mcte (236.790), de acuerdo a lo establecido en la Ley 633 de 2002 y en la resolución CVC D.G. 0100 No. 0100-0222 
de 2011. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada en la cuenta corriente de 
Bancolombia, mediante consignación que se le entregará en las instalaciones de la DAR BRUT, sede en el Municipio 
de La Unión. La suma deberá ser cancelada en el termino de los diez (10) días siguientes a la fecha de recibido del 
presente auto. 
 



PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto no se haya pagado el servicio de evaluación, 
transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite, se 
archivará la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en un lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de 
Zarzal (Valle), el cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud, una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosársela expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse 
fecha y hora para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos 
relacionados con la solicitud. Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al de la práctica de dicha diligencia, se 
deberá rendir el respectivo concepto técnico.     
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
OSCAR SAENZ VELEZ 
Director Territorial DAR BRUT  
 
 
Expediente: 0781-010-002-056-2012 
 
Proyectó:  Ana Maria Santacoloma Jiménez. Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio. 
Revisó:     Maria Victoria Cross Garcés. Coordinadora  Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio.  
                 Francisco Montoya Ramírez. Asesor Jurídico. 
               
 
 
 
ABRIL 
 
 
La Unión Valle, 02 de abril de 2013  
 
 
Que el señor Hernán Santiago Choachi, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.550.738 de Roldanillo (Valle), 
presentó a la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, una solicitud escrita tendiente a obtener una concesión 
de aguas superficiales de uso público, fuente hídrica denominada Nacimiento, en el predio denominado El Recuerdo 
ubicado en la vereda La Aguada, corregimiento de La Tulia, municipio de Bolívar, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud el interesado presentó los siguientes documentos: 
 
• Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales. 
• Anexo Formulario Solicitud Permisos, Autorizaciones y Concesiones para el Uso y Aprovechamiento de los 
Recursos Naturales Renovables. 
• Copia de cédula de ciudadanía de la propietario. 
• Información sobre el sistema de captación 
• Certificado de tradición del predio No. 380-25090. 
   
Como la solicitud se encuentra conforme a lo establecido en el CD 18 de 1998 Decreto 1791 de 1996, y en uso de las 
facultades legales conferidas en la Ley  99 de 1993 y la Resolución CVC DG No. 498 de 2005, el Director Territorial de 
la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, 
 
DISPONE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: INICIAR los trámites administrativos de la solicitud presentada por el señor Hernán Santiago 
Choachi, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.550.738 de Roldanillo (Valle), de la fuente denominada 
Nacimiento, en el predio denominado El Recuerdo, ubicado en la vereda La Aguada del corregimiento La Tulia, 
municipio de Bolívar, departamento del Valle del Cauca. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Por los costos del servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el señor Hernán Santiago 
Choachi, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.550.738 de Roldanillo (Valle), deberá cancelar por una solo vez 
a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, la suma de ochenta y cinco mil ciento setenta y 
dos  pesos mcte (85.172) de acuerdo a lo establecido en la Ley 633 de 2002 y en la resolución CVC D.G. 0100 No. 
0100-0095 de 2013. 
 
 
 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada en la cuenta corriente de 
Bancolombia, mediante consignación que se le entregará en las instalaciones de la DAR BRUT, sede en el Municipio 
de La Unión. La suma deberá ser cancelada en el termino de los diez (10) días siguientes a la fecha de recibido del 
presente auto. 



 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto no se haya pagado el servicio de evaluación, 
transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite, se 
archivará la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en un lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de 
Bolívar (Valle), el cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud, una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosársela expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse 
fecha y hora para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos 
relacionados con la solicitud. Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al de la práctica de dicha diligencia, se 
deberá rendir el respectivo concepto técnico.     
 
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
OSCAR SAENZ VELEZ 
Director Territorial DAR BRUT  
 
 
 
Expediente: 0781-010-002-037-2013 
 
Proyectó y Elaboró: Ana Maria Santacoloma Jiménez. Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio. 
Revisó: Francisco Montoya Ramírez. Profesional Especializado Asesor Jurídico.         
 
 
 
MAYO 
 
La Unión Valle, 10 de mayo de 2013 
 
 
 
AUTO DE INICIACION DE TRÁMITE 
 
 
Que la señora MARIA AMALIA SALCEDO DE PULIDO, identificada con cédula de ciudadanía No. 24.568.987 de 
Calarca, en calidad de propietaria del predio denominado Lote de Terreno, ubicado en la vereda La Aldana, 
corregimiento de Primavera en jurisdicción del municipio de Bolívar, presentó a la corporación una solicitud escrita 
tendiente a obtener un permiso de Aprovechamiento Forestal Doméstico, dentro del predio en mención. 
 
Que con la solicitud el interesado presentó los siguientes documentos: 
 
• Formulario de Solicitud de Aprovechamiento Forestal 
• Copia de cédula del propietario 
• Copia de cédula del autorizado 
• Carta de autorización 
• Certificado de Tradición de Matricula Inmobiliaria No. 380-33175 
   
Como la solicitud se encuentra conforme a lo establecido en el CD 18 de 1998 Decreto 1791 de 1996, y en uso de las 
facultades legales conferidas en la Ley  99 de 1993 y la Resolución CVC DG No. 498 de 2005, el Director Territorial de 
la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, 
 
 
DISPONE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: INICIAR los trámites administrativos de la solicitud presentada por la señora MARIA AMALIA 
SALCEDO DE PULIDO, identificada con cédula de ciudadanía No. 24.568.987 de Calarca, en calidad de propietaria del 
predio denominado Lote de Terreno, ubicado en la vereda La Aldana, corregimiento de Primavera en jurisdicción del 
municipio de Bolívar. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en un lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de 
Bolívar (Valle), el cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud, una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosársela expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse 
fecha y hora para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos 
relacionados con la solicitud. Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al de la práctica de dicha diligencia, se 
deberá rendir el respectivo concepto técnico.     
 



 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
OSACAR SAENZ VELEZ 
Director Territorial DAR BRUT  
 
 
Expediente: 0781-036-005-057-2013 
 
Proyectó y Elaboró: Ana Maria Santacoloma Jiménez. Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio. 
Revisó: Francisco Montoya Ramírez. Profesional Especializado Asesor Jurídico. 
               
  
 
 
ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 2013 
DERECHOS AMBIENTALES 
DIRECCIÓN AMBIENTAL REGIONAL BRUT 
 
 
JULIO 
 
RESOLUCIÒN 0780  No. 0276 
( 5 Julio/20      ) 
 
“POR LA CUAL SE CONCEDE UNA AUTORIZACIÒN PARA UN APROVECHAMIENTO FORESTAL PERSISTENTE  
TIPO II, A LA SEÑORA PIEDAD EUGENIA ARISTIZABAL EN EL PREDIO SIERRA BAJA” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT (DAR BRUT) de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca, CVC, en uso de las facultades legales conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, 
el Decreto 1791 del 4 de octubre de 1996, el Acuerdo CVC No. CD 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y 
de la Flora Silvestre) y, en especial, de lo dispuesto en el Acuerdo CVC CD 020 del 25 de mayo de 2005, Resolución 
CVC 498 del 22 de julio de 2005, y . 
 
R E S U E L V E: 
 
 
ARTÌCULO PRIMERO: OTORGAR una autorización de aprovechamiento forestal persistente tipo II de la especie 
guadua a la Señora PIEDAD EUGENIA ARISTIZABAL, en su condición de propietaria del predio “LAS PALMAS”,  para 
que en el término de doce (12) meses, contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución, lleve a cabo el 
aprovechamiento forestal persistente de las áreas de guadua registradas en el predio denominado “LAS PALMAS”, 
ubicado en el corregimiento Cruces jurisdicción del municipio de Obando, Departamento del Valle del  Cauca, bosque 
de guadua debidamente inscrito y registrado por la CVC, mediante Resolución 0780- No.-426 del 26 de agosto de 2011 
  
PARÁGRAFO: Si el  permisionario no hubiere terminado el aprovechamiento en el tiempo fijado en este artículo, podrá 
solicitar la prórroga del tiempo con anterioridad de quince (15) días  al vencimiento de la autorización. 
 
ARTICULO SEGUNDO: El sistema de aprovechamiento que se autoriza es el de  corte selectivo de guadua hecha, 
hasta por un volumen de 235,77 M3. El producto se podrá dar al comercio en forma de Esterillas, Cepas- Basas-
Sobrebasas-Guadua larga-puntales.   
 
ARTICULO TERCERO: OBLIGACIONES  
                                                                                                          
La Señora PIEDAD EUGENIA ARISTIZABAL, deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 
 
 
 
• No intervenir árboles diferentes a los tallos de la especie guadua, exceptuando la vegetación objeto de la 
zocola.  
 
• No extraer fauna silvestre y procurar su protección cuando por la acción de las actividades de  
aprovechamiento se vean amenazadas. 
 
• No se deben realizar desorilles a tala pareja en la zona forestal protectora de la quebrada  las Brisas y en 
general en toda el área del guadual con el fin de incrementar las zonas de pastoreo del ganado. 
 
• Realizar cortes a ras por el primero o segundo  entrenudo evitando dejar estructuras que favorezcan la 
acumulación de agua, lo cual puede ocasionar la pudrición del rizoma.  
  
• Retirar del guadual la totalidad de la guadua seca, o en su defecto repicarla y esparcirla por el área del 
guadual. 



 
• Los residuos de cosecha como copos y ramas, se deben retirar del guadual o en su defecto repicarlos y 
esparcirlos por el guadual, colocando especial atención con los renuevos, pues son el futuro del guadual. Se Prohíbe la 
quema de estaos residuos de cosecha.  
  
• Cumplir a cabalidad cada una de las  acciones previstas en el plan de manejo forestal. 
 
• Solicitar los respectivos salvoconductos para la movilización de los productos.  
 
ARTÍCULO CUARTO: El incumplimiento a la obligación impuesta dará lugar a la aplicación de sanciones conforme a lo 
establecido en el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO QUINTO: El Permisionario deberá cancelar la suma de trescientos seis mil quinientos un  peso  ($306.501), 
los cuales cancelara en dos cuotas iguales de ($ 153.250,5) así: la primera al notificarse de la resolución y la segunda 
cuando el aprovechamiento tenga un avance del 50%, por concepto de Tasa de aprovechamiento por 235,77 M3 
(2357.7 unidades) de guadua gecha, a razón de $ 1.300 por cada metro cúbico autorizado, de conformidad con lo 
dispuesto en la Resolución 0100 Nº 0100 – 096 del 19 de febrero de 2013 
 
ARTÍCULO SEXTO: Publicidad. El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución deberán ser 
publicados en  el boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTICULO SEPTIMO: Para la expedición de cada uno de los salvoconductos de movilización de la guadua autorizada 
se hace necesario la presentación del formulario FT 06.26 anexo a la presente resolución debidamente diligenciado, al 
igual que la copia del recibo de consignación por el valor del salvoconducto.   
 
ARTICULO OCTAVO: El Proceso Administración de Recursos Naturales y Uso del Territorio llevará a cabo las labores 
de seguimiento y control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de 
verificarse su incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes. 
 
ARTICULO NOVENO: Comisionar al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración de los 
Recursos Naturales y Uso del Territorio  de la DAR BRUT, para la diligencia de notificación personal o por edicto de la 
presente providencia. 
 
ARTICULO DECIMO: Notificar personalmente o por edicto de la presente providencia a la señora PIEDAD EUGENIA 
ARISTIZABAL, en su condición de propietaria del predio “LAS PALMAS”,  ubicado en el corregimiento Cruces 
jurisdicción del municipio de Obando-Valle del Cauca. 
ARTÍCULO ONCE: Contra la presente providencia, procede el recurso de reposición ante el mismo funcionario que 
firma la resolución y el de apelación ante  
el Director General de la CVC, de los cuales deberá hacerse uso dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a esta 
notificación o a la desfijación del Edicto respectivo si hubiere lugar a este medio de notificación. 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
Dada en La Unión,  a los  
 
 
 
OSCAR SAENZ VELEZ 
Director Territorial DAR BRUT  
 
Proyecto y elaboró:     Técnico Operativo; Argemiro Moreno 
Revisó:      Coordinador ARNUT; Jorge Llanos Muñoz.  
    Asesor Jurídico DAR BRUT: Francisco Montoya  Ramírez  
 
Copia        Exp. 0781-004-002-019-2011 
 
 
 
RESOLUCIÒN 0780  No. 0274 
(     05 Julio/2013  ) 
 
“POR LA CUAL SE REGISTRA Y SE CONCEDE UNA AUTORIZACIÒN PARA UN APROVECHAMIENTO FORESTAL 
PERSISTENTE  TIPO II, AL SEÑOR JORGE NELSON PELAEZ VIGOYA,  EN EL PREDIO LAS PALMAS” 
 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT (DAR BRUT) de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca, CVC, en uso de las facultades legales conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, 
el Decreto 1791 del 4 de octubre de 1996, el Acuerdo CVC No. CD 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y 
de la Flora Silvestre) y, en especial, de lo dispuesto en el Acuerdo CVC CD 020 del 25 de mayo de 2005, Resolución 
CVC 498 del 22 de julio de 2005. 
 
 
R E S U E L V E: 
 



 
ARTICULO PRIMERO: ORDENAR la inscripción y registro de los guaduales existentes en el predio denominado el 
“Las Palmas” ubicados en el Corregimiento 
de Cruces, jurisdicción del municipio de Obando en un área de 2,1 hectáreas; acorde con lo establecido en la 
resolución No. DG. 186 del 15 de mayo de 2003. 
 
ARTÌCULO SEGUNDO: OTORGAR una autorización de aprovechamiento forestal persistente tipo II de la especie 
guadua al señor JORGE NELSON PELAEZ VIGOYA en su condición de propietario  del predio “Las Palmas”,  para que 
en el término de seis (6) meses, contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución, lleve a cabo el 
aprovechamiento forestal persistente de las áreas de guadua registradas en el predio denominado “Las Palmas”, 
ubicado en el corregimiento Cruces jurisdicción del municipio de Obando, Departamento del Valle del  Cauca. 
  
PARÁGRAFO: Si el  permisionario no hubiere terminado el aprovechamiento en el tiempo fijado en este artículo, podrá 
solicitar la prórroga del tiempo con anterioridad de quince (15) días  al vencimiento de la autorización. 
 
ARTICULO TERCERO: El sistema de aprovechamiento que se autoriza es el de  corte selectivo de guadua hecha, 
hasta por un volumen de 224.64   M33. El producto se podrá dar al comercio en forma de Esterillas, Cepas- Basas-
Sobrebasas-Guadua larga-puntales.   
 
ARTICULO CUARTO: OBLIGACIONES  
                                                                                                          
El Señor JORGE NELSON PELAEZ VIGOYA, deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 
 
• No intervenir árboles diferentes a los tallos de la especie guadua, exceptuando la vegetación objeto de la 
zocola. 
 
• No extraer fauna silvestre y procurar su protección cuando por la acción de las actividades de  
aprovechamiento se vean amenazadas. 
 
• No se deben realizar desorilles a tala pareja en la zona forestal protectora de la quebrada Pedro Sanchez y 
en general en toda el área del guadual con el fin de incrementar las zonas de pastoreo del ganado. 
 
• Realizar cortes a ras por el primero o segundo  entrenudo evitando dejar estructuras que favorezcan la 
acumulación de agua, lo cual puede ocasionar la pudrición del rizoma. 
   
• Retirar del guadual la totalidad de la guadua seca, o en su defecto repicarla y esparcirla por el área del 
guadual. 
 
• Los residuos de cosecha como copos y ramas, se deben retirar del guadual o en su defecto repicarlos y 
esparcirlos por el guadual, colocando especial atención con los renuevos, pues son el futuro del guadual. Se Prohíbe la 
quema de estaos residuos de cosecha.  
  
• Cumplir a cabalidad cada una de las  acciones previstas en el plan de manejo forestal. 
 
• Solicitar los respectivos salvoconductos para la movilización de los productos.  
  
ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento a la obligación impuesta dará lugar a la aplicación de sanciones conforme a lo 
establecido en el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993. 
 
 
 
ARTÍCULO SEXTO: El Permisionario deberá cancelar la suma de Doscientos noventa y dos mil treinta y dos  pesos  
($292.032), por concepto de Tasa de aprovechamiento por 224.64  m3 (2.246,4 unidades) de guadua hecha, a razón 
de $ 1.300 por cada metro cúbico autorizado, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 0100 Nº 0100 – 096 
del 19 de febrero de 2013,los cuales cancelara en 
 dos cuotas iguales de ($ 146.016) así: la primera al notificarse de la resolución y la segunda cuando el 
aprovechamiento tenga un avance del 50%.  
 
ARTÍCULO SEPTIMO: Publicidad. El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución deberán ser 
publicados en  el boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTICULO OCTAVO: Para la expedición de cada uno de los salvoconductos de movilización de la guadua autorizada 
se hace necesario la presentación del formulario FT 06.26 anexo a la presente resolución debidamente diligenciado, al 
igual que la copia del recibo de consignación por el valor del salvoconducto.   
 
ARTICULO NOVENO: El Proceso Administración de Recursos Naturales y Uso del Territorio llevará a cabo las labores 
de seguimiento y control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de 
verificarse su incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes. 
 
 
ARTICULO DECIMO: Comisionar al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración de los 
Recursos Naturales y Uso del Territorio  de la DAR BRUT, para la diligencia de notificación personal o por edicto de la 
presente providencia. 
 



ARTICULO UNDECIMO: Notificar personalmente o por edicto de la presente providencia al señor JORGE NELSON 
PELAEZ VIGOYA, en su condición de  propietario  del predio “Las Palmas”,  ubicado en el corregimiento Cruces, 
jurisdicción del municipio de Obando-Valle del Cauca. 
 
 
 
 
ARTÍCULO DOCE: Contra la presente providencia, procede el recurso de reposición ante el mismo funcionario que 
firma la resolución y el de apelación ante  
el Director General de la CVC, de los cuales deberá hacerse uso dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a esta 
notificación o a la desfijación del Edicto respectivo si hubiere lugar a este medio de notificación. 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
Dada en La Unión,  a los  
 
 
 
OSCAR SAENZ VELEZ 
Director Territorial DAR BRUT  
 
Proyecto y elaboró:     Técnico Operativo; Argemiro Moreno 
Revisó:      Coordinador ARNUT; Jorge Llanos Muñoz.  
    Asesor Jurídico DAR BRUT: Francisco Montoya  Ramírez  
 
Copia        Exp. 0781-004-002-124-2010 
 
 
 
 
RESOLUCIÒN 0780  No. 0275 
(     05 Julio/2013            ) 
 
“POR LA CUAL SE REGISTRA Y SE CONCEDE UNA AUTORIZACIÒN PARA UN APROVECHAMIENTO FORESTAL 
PERSISTENTE  TIPO II, A LA SOCIEDAD INVERSIONES ALTAFE S.A.S  EN EL PREDIO LOS GUADUALES” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT (DAR BRUT) de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca, CVC, en uso de las facultades legales conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, 
el Decreto 1791 del 4 de octubre de 1996, el Acuerdo CVC No. CD 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y 
de la Flora Silvestre) y, en especial, de lo dispuesto en el Acuerdo CVC CD 020 del 25 de mayo de 2005, Resolución 
CVC 498 del 22 de julio de 2005, y . 
 
 
R E S U E L V E: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: ORDENAR la inscripción y registro de los guaduales existentes en el predio denominado el 
“Los Guaduales” ubicados en el corregimiento de Cruces, jurisdicción del municipio de Obando en un área de 12,56 
hectáreas; acorde con lo establecido en la resolución No. DG. 186 del 15 de mayo de 2003. 
 
ARTÌCULO SEGUNDO: OTORGAR una autorización de aprovechamiento forestal persistente tipo II de la especie 
guadua al señor JORGE NELSON PELAEZ VIGOYA en su condición de representante legal de la sociedad 
INVERSIONES ALTAFE S.A.S, propietaria  del predio “Los Guaduales”,  para que en el término de doce (12) meses, 
contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución, lleve a cabo el aprovechamiento forestal persistente de las 
áreas de guadua registradas en el predio denominado “Los Guaduales”, ubicado en el corregimiento Cruces 
jurisdicción del municipio de Obando, Departamento del Valle del  Cauca. 
  
PARÁGRAFO: Si el  permisionario no hubiere terminado el aprovechamiento en el tiempo fijado en este artículo, podrá 
solicitar la prórroga del tiempo con anterioridad de quince (15) días  al vencimiento de la autorización. 
 
ARTICULO TERCERO: El sistema de aprovechamiento que se autoriza es el de  corte selectivo de guadua hecha, 
hasta por un volumen de 656,68 m3. El producto se podrá dar al comercio en forma de Esterillas, Cepas- Basas-
Sobrebasas-Guadua larga-puntales.   
 
ARTICULO CUARTO: OBLIGACIONES  
                                                                                                          
El Señor JORGE NELSON PELAEZ VIGOYA, deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 
 
• No intervenir árboles diferentes a los tallos de la especie guadua, exceptuando la vegetación objeto de la 
zocola.  
 
• No extraer fauna silvestre y procurar su protección cuando por la acción de las actividades de  
aprovechamiento se vean amenazadas. 
 



• No se deben realizar desorilles a tala pareja en la zona forestal protectora de las quebradas Cruces,  
Monterroso y las Brisas y en general en toda el área del guadual con el fin de incrementar las zonas de pastoreo del 
ganado. 
 
• Realizar cortes a ras por el primero o segundo  entrenudo evitando dejar estructuras que favorezcan la 
acumulación de agua, lo cual puede ocasionar la pudrición del rizoma.  
  
• Retirar del guadual la totalidad de la guadua seca, o en su defecto repicarla y esparcirla por el área del 
guadual. 
 
• Los residuos de cosecha como copos y ramas, se deben retirar del guadual o en su defecto repicarlos y 
esparcirlos por el guadual, colocando especial atención con los renuevos, pues son el futuro del guadual. Se Prohíbe la 
quema de estaos residuos de cosecha. 
   
• Cumplir a cabalidad cada una de las  acciones previstas en el plan de manejo forestal. 
 
• Solicitar los respectivos salvoconductos para la movilización de los productos.  
  
 
ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento a la obligación impuesta dará lugar a la aplicación de sanciones conforme a lo 
establecido en el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO SEXTO: El Permisionario deberá cancelar la suma de Ochocientos cincuenta y tres mil seiscientos ochenta 
y cuatro  pesos  ($853.684), por concepto de Tasa de aprovechamiento por 656,68 m3 (6.566,8 unidades) de guadua 
hecha, a razón de $ 1.300 por cada metro cúbico autorizado, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 0100 
Nº 0100 – 096 del 19 de febrero de 2013,los cuales cancelara en dos cuotas iguales de ($ 426.842) así: la primera al 
notificarse de la resolución y la segunda cuando el aprovechamiento tenga un avance del 50%.  
 
ARTÍCULO SEPTIMO: Publicidad. El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución deberán ser 
publicados en  el boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTICULO OCTAVO: Para la expedición de cada uno de los salvoconductos de movilización de la guadua autorizada 
se hace necesario la presentación del formulario FT 06.26 anexo a la presente resolución debidamente diligenciado, al 
igual que la copia del recibo de consignación por el valor del salvoconducto.   
 
 
 
ARTICULO NOVENO: El Proceso Administración de Recursos Naturales y Uso del Territorio llevará a cabo las labores 
de seguimiento y control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de 
verificarse su incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes. 
 
ARTICULO DECIMO: Comisionar al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración de los 
Recursos Naturales y Uso del Territorio  de la DAR BRUT, para la diligencia de notificación personal o por edicto de la 
presente providencia. 
 
ARTICULO UNDECIMO: Notificar personalmente o por edicto de la presente providencia al señor JORGE NELSON 
PELAEZ VIGOYA, en su condición de  representante legal  de la sociedad INVERSIONES ALTAFE S.A.S.,  propietaria  
del predio “Los Guaduales”,  ubicado en el corregimiento Cruces, jurisdicción del municipio de Obando-Valle del Cauca. 
 
ARTÍCULO DOCE: Contra la presente providencia, procede el recurso de reposición ante el mismo funcionario que 
firma la resolución y el de apelación ante  
el Director General de la CVC, de los cuales deberá hacerse uso dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a esta 
notificación o a la desfijación del Edicto respectivo si hubiere lugar a este medio de notificación. 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
Dada en La Unión,  a los  
 
 
OSCAR SAENZ VELEZ 
Director Territorial DAR BRUT  
 
Proyecto y elaboró:     Técnico Operativo; Argemiro Moreno 
Revisó:      Coordinador ARNUT; Jorge Llanos Muñoz.  
    Asesor Jurídico DAR BRUT: Francisco Montoya  Ramírez  
 
Copia        Exp. 0781-004-002-020-2011 
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RESOLUCIÒN 0780  NO. 037 
(07 de enero de 2013) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA AL SEÑOR RUBÉN DE JESÚS CANO” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca –CVC- en uso de sus facultades legales conferidas en el Decreto 2811 de 1974, Ley 99 de 1993,  Acuerdo No. 
18 de junio 16 de 1998, Resolución CVC 498 del 22 de julio de 2005, y 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Decretar la medida preventiva consistente en el DECOMISO PREVENTIVO de los productos 
forestales descritos en el oficio de Policía Nacional No-016- VDROL – ESUNI – 29 de fecha 10 de enero de 2013, estos 
productos son: doscientas (200) varas de 2 mts de la especie guadua, por las razones expuestas en la parte 
considerativa de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO: La anterior medida no obsta para que en caso de incumplimiento o reincidencia se inicie un 
proceso sancionatorio. 
 
ARTÍCULO TERCERO: En firme la presente providencia  notifíquese al señor Rubén de Jesús Cano, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 94.274.876 expedida en La Unión, Valle del Cauca, para su conocimiento e información. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Las medidas de seguridad impuestas por la presente resolución son de inmediata ejecución, 
tienen carácter preventivo y transitorio, se levantarán cuando se comprueba mediante acta que han desaparecido las 
causas que la originaron, sin perjuicio que continúe la investigación. 
 
ARTICULO QUINTO: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 83 de la Ley 99 de 1993, envíese copia de la 
presente providencia a la Alcaldía Municipal de La Unión, Valle del Cauca, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución, deberán ser publicados en el 
boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
Dada en La Unión Valle a los 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
Director Territorial DAR BRUT (C). 
 
Proyectó:   Carlos Andrés Vásquez   
Revisó:   Ingeniero. Néstor Raúl Bolaños Cifuentes 
   Abogado. Francisco Montoya Ramírez. 
 
EXP.  0781-039-002-001 de 2013. 
 
 
 
RESOLUCIÒN 0780  NO. 040 
(21 de enero de 2013) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA AL SEÑOR LUIS EDUARDO CRUZ MELLIZO” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca –CVC- en uso de sus facultades legales conferidas en el Decreto 2811 de 1974, Ley 99 de 1993,  Acuerdo No. 
18 de junio 16 de 1998, Resolución CVC 498 del 22 de julio de 2005, y 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Decretar la medida preventiva consistente en el DECOMISO PREVENTIVO de los productos 
forestales descritos en el oficio de Policía Nacional No-032- COMAN – UCOSE – 03 29.25 de fecha 15 de enero de 
2013, estos productos son: doscientas cuarenta (240) bloques de la especie cuangare, por las razones expuestas en la 
parte considerativa de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: La anterior medida no obsta para que en caso de incumplimiento o reincidencia se inicie un 
proceso sancionatorio. 
 
ARTÍCULO TERCERO: En firme la presente providencia  notifíquese al señor Luis Eduardo Cruz Mellizo, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 1.113.514.664 expedida en Candelaria, Valle del Cauca, para su conocimiento e 
información. 
 



ARTÍCULO CUARTO: Las medidas de seguridad impuestas por la presente resolución son de inmediata ejecución, 
tienen carácter preventivo y transitorio, se levantarán cuando se comprueba mediante acta que han desaparecido las 
causas que la originaron, sin perjuicio que continúe la investigación. 
 
ARTICULO QUINTO: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 83 de la Ley 99 de 1993, envíese copia de la 
presente providencia a la Alcaldía Municipal de La Unión, Valle del Cauca, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución, deberán ser publicados en el 
boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
Dada en La Unión Valle a los 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
Director Territorial DAR BRUT (C). 
 
Revisó:   Ingeniera. María Victoria Cross Garcés. 
   Abogado. Francisco Montoya Ramírez. 
 
EXP.  0781-039-002-002 de 2013. 
 
 
 
RESOLUCIÒN 0780  No. 041 
(22 de enero de 2013) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LEVANTA  UNA MEDIDA PREVENTIVA Y SE IMPONE UNA MULTA” 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca, CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto 2811 de 1974, ley 1333 del 21 de 
julio de 2009, el Acuerdo CD No 20 de 2005 y la Resolución  DG. 498 del 22 de julio de 2005, y   
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LEVANTAR  la medida preventiva impuesta en la Resolución 0780-040 de fecha 21 de enero 
de 2013, acorde con lo dispuesto en los considerandos de esta resolución. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO: PROCEDER a imponer una multa al señor Luis Eduardo Cruz Mellizo, identificado con cedula 
de ciudadanía No. 1.113.514.664 expedida en Candelaria, Valle del Cauca, por valor de trescientos noventa mil 
quinientos ochenta y dos pesos ($390.582), por no portar salvoconducto de removilización del producto forestal, las 
cuales se encuentran amparadas por el salvoconducto No. 1165423 de CORPONARIÑO. 
 
PARÁGRAFO: Este valor deberá consignarse en Bancolombia en la cuenta corriente No. 06026632555 a nombre de la 
CVC, al momento de la notificación de esta providencia. Una vez cancelada la multa, expídase el respectivo 
salvoconducto a su propietario para que continúe el viaje. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Entréguese el material forestal decomisado y el vehículo tipo camión de marca FORD, de color 
Rojo Blanco, placa VSJ-204, Modelo 1960, chasis No. F6OUOE-42033, Motor No. 4212EP-982578, al señor Luis 
Eduardo Cruz Mellizo, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.113.514.664 expedida en Candelaria, Valle del 
Cauca, una vez se verifique el pago de la multa. 
 
ARTÍCULO CUARTO: En caso de ocurrir nuevas situaciones que atenten contra los Recursos naturales por el señor 
Luis Eduardo Cruz Mellizo, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.113.514.664 expedida en Candelaria, Valle del 
Cauca, se iniciará el respectivo proceso sancionatorio. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente providencia PROCEDE RECURSO ALGUNO y que podrá presentar los 
descargos personalmente o por medio de un apoderado en un término de cinco (5) días hábiles siguientes a la 
notificación. 
 
ARTÍCULO SEXTO: COMISIONASE al Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, para 
que se comunique el contenido de la presente providencia, al señor Luis Eduardo Cruz Mellizo, identificado con cedula 
de ciudadanía No. 1.113.514.664 expedida en Candelaria, Valle del Cauca. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución, deberán ser publicados en el 
boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
Dada en La Unión Valle a los 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 



 
JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
Director Territorial DAR BRUT (C) 
 
 
Reviso:     Ing. María Victoria Cross Garcés. 
                 Abogado Francisco Montoya Ramírez. 
 
Expediente: 0781-039-002-002-2013. 
 
 
 
 
 
RESOLUCIÒN 0780  No. 069 
(30 de enero del 2013) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LEVANTA  UNA MEDIDA PREVENTIVA Y SE REALIZA UN DECOMISO DEFINITIVO” 
 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca, CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto 2811 de 1974, ley 1333 del 21 de 
julio de 2009, el Acuerdo CD No 20 de 2005 y la Resolución  DG. 498 del 22 de julio de 2005, y   
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LEVANTAR  la medida preventiva impuesta en la Resolución 0780 No. 037 de fecha 17 de 
enero de 2013, por medio de la cual se realiza un decomiso preventivo de los productos forestales descritos en el oficio 
No-016- VDROL – ESUNI – 29, de fecha 11 de enero de 2013, acorde con lo dispuesto en los considerandos de esta 
resolución. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO: PROCEDER a efectuar el decomiso definitivo de doscientas (200) varas de la especie guadua 
de 2 mts de largo, por no portar el respectivo salvoconducto de movilizacion y acto administrativo de permiso de 
aprovechamiento. 
 
ARTÍCULO TERCERO: En caso de ocurrir nuevas situaciones que atenten contra los Recursos naturales por el señor 
Rubén de Jesús Cano, identificado con cedula de ciudadanía No. 94.274.876 expedida en La Unión, Valle del Cauca, 
se iniciará el respectivo proceso sancionatorio. 
 
ARTÍCULO CUARTO: En firme la presente providencia  notifíquese al señor Rubén de Jesús Cano, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 94.274.876 expedida en La Unión, Valle del Cauca, para su conocimiento e información. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno. 
 
ARTÍCULO SEXTO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución, deberán ser publicados en el 
boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
Dada en La Unión Valle a los 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
Director Territorial DAR BRUT (C) 
 
Proyecto: Carlos Andrés Vásquez 
Reviso:     Ing. María Victoria Cross Garcés. 
                 Abogado Francisco Montoya Ramírez.                                                                    Expediente: 0781-039-002-
001-2013. 
 
 
 
 
FEBRERO 
 
 
RESOLUCIÒN 0780  NO. 070 
(01 de febrero de 2013) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA AL SEÑOR WILLIAM ELIECER CORONADO” 
R E S U E L V E: 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Decretar la medida preventiva consistente en el DECOMISO PREVENTIVO de los productos 
forestales descritos en el formato de registro de requerimiento y acta de incautación de la  Policía Nacional de la 



Estación de policía de carreteras, del Municipio de Bolívar, Valle del Cauca, de fecha 30 de enero de 2013, por las 
razones expuestas en la parte considerativa de la presente resolución. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Téngase como plena prueba el formato de registro de requerimiento y acta de incautación, 
de fecha de radicado 30 de enero del 2013. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: La anterior medida no obsta para que en caso de incumplimiento o reincidencia se inicie un 
proceso sancionatorio. 
 
ARTÍCULO TERCERO: En firme la presente providencia  notifíquese al señor William Eliecer Coronado, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 6.204.645 expedida en Sevilla, Valle del Cauca, para su conocimiento e información. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Las medidas de seguridad impuestas por la presente Resolución son de inmediata ejecución, 
tienen carácter preventivo y transitorio, se levantarán cuando se comprueba mediante acta que han desaparecido las 
causas que la originaron, sin perjuicio que continúe la investigación. 
 
ARTICULO QUINTO: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 83 de la Ley 99 de 1993, envíese copia de la 
presente providencia a la Alcaldía Municipal de La Unión, Valle del Cauca, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución, deberán ser publicados en el 
boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
Dada en La Unión Valle a los 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
Director Territorial DAR BRUT (C). 
 
Revisó:   Ingeniera. María Victoria Cross Garcés. 
   Abogado. Francisco Montoya Ramírez. 
 
EXP.  0781-039-002-004 de 2013. 
 
 
 
RESOLUCIÒN 0780  No. 072 
(05 de febrero del 2013) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LEVANTA  UNA MEDIDA PREVENTIVA Y SE IMPONE UNA MULTA” 
 
 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca, CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto 2811 de 1974, ley 1333 del 21 de 
julio de 2009, el Acuerdo CD No 20 de 2005 y la Resolución  DG. 498 del 22 de julio de 2005, y   
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LEVANTAR  la medida preventiva impuesta en la Resolución 0780 No. 070 de fecha 01 de 
febrero del 2013, por medio de la cual se realiza un decomiso preventivo de los productos forestales descritos en el 
oficio No-032- COMAN – UCOSE – 03 29.25 de fecha 15 de enero de 2013, acorde con lo dispuesto en los 
considerandos de esta resolución. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: PROCEDER a imponer una multa al señor William Eliecer Coronado, identificado con cedula 
de ciudadanía No. 6.204.645 expedida en Sevilla, Valle del Cauca, por valor de doscientos veinticuatro mil seiscientos 
treinta y cuatro pesos ($224.634), por no portar salvoconducto de movilización del producto forestal, las cuales se 
encuentran amparadas por la Resolución No. 0730 – 000-784 de fecha 14 de septiembre de 2012, POR MEDIO DE LA 
CUAL SE REGISTRA UN BOSQUE NATURAL DE LA ESPECIE GUADUA Y SE AUTORIZA UN 
APROVECHAMIENTO FORESTAL PERSISTENTE TIPO II, a las siguientes personas, Over Alonso Muñoz Agudelo, 
Ader Fernando Muñoz Ruiz y Ángela Elizabeth Muñoz Agudelo, menor representada por su madre Dilia Agudelo 
Sánchez, en los predios denominados Caledonia y Limonares, ubicados en la vereda El Venado, jurisdicción del 
municipio de Sevilla, departamento del Valle del Cauca. 
 
PARÁGRAFO: Este valor deberá consignarse en Bancolombia en la cuenta corriente No. 06026632555 a nombre de la 
CVC, al momento de la notificación de esta providencia. Una vez cancelada la multa, expídase el respectivo 
salvoconducto a su propietario para que continúe el viaje. 
 
ARTÍCULO TERCERO Entréguese el material forestal decomisado mediante Resolución 0780 No. 070 de fecha 01 de 
febrero del 2013, una vez se verifique el pago de la multa. 



 
ARTÍCULO CUARTO: En caso de ocurrir nuevas situaciones que atenten contra los Recursos naturales por el señor 
William Eliecer Coronado, identificado con cedula de ciudadanía No. 6.204.645 expedida en Sevilla, Valle del Cauca, 
se iniciará el respectivo proceso sancionatorio. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente providencia PROCEDE RECURSO y que podrá presentar los descargos 
personalmente o por medio de un apoderado en un término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación. 
 
ARTÍCULO SEXTO: COMISIONASE al Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, para 
que se comunique el contenido de la presente providencia, al señor William Eliecer Coronado, identificado con cedula 
de ciudadanía No. 6.204.645 expedida en Sevilla, Valle del Cauca. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución, deberán ser publicados en el 
boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
Dada en La Unión Valle a los 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
MARÍA VICTORIA CROSS GARCÉS 
Directora Territorial DAR BRUT (C) 
 
 
Reviso:     Ing. Néstor Raúl Bolaños Cifuentes.  
                 Abogado Francisco Montoya Ramírez. 
 
Expediente: 0781-039-002-004-2013. 
 
 
 
MARZO 
 
RESOLUCIÒN 0780  NO. 109 
(08 de marzo de 2013) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA AL SEÑOR GERARDO SANTIAGO GALVIS” 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca –CVC- en uso de sus facultades legales conferidas en el Decreto 2811 de 1974, Ley 99 de 1993,  Acuerdo No. 
18 de junio 16 de 1998, Resolución CVC 498 del 22 de julio de 2005, y 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Decretar la medida preventiva consistente en el DECOMISO PREVENTIVO de los productos 
forestales descritos en el oficio No-035-ESBOL-SUPRI, de la Policía Nacional de la Estación de Primavera, jurisdicción 
del Municipio de Bolívar, Valle del Cauca, de fecha 29 de enero de 2013,el material incautado se deja bajo custodia en 
la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, la cantidad de tres punto dos metros cúbicos (3.2 m3), de madera de 
la especie Bambussa Angustifolia (guadua), por las razones expuestas en la parte considerativa de la presente 
resolución. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Téngase como plena prueba el Oficio No. No-035-ESBOL-SUPRI,  de la  Policía Nacional de 
la Estación de Primavera, jurisdicción del Municipio de Bolívar, Valle del Cauca, de fecha de radicado 29 de enero de 
2013. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: La anterior medida no obsta para que en caso de incumplimiento o reincidencia se inicie un 
proceso sancionatorio. 
 
ARTÍCULO TERCERO: En firme la presente providencia  notifíquese al señor Gerardo Santiago Galvis, identificado con 
cedula de ciudadania No. 1.114.118.792, para su conocimiento e información. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Las medidas de seguridad impuestas por la presente Resolución son de inmediata ejecución, 
tienen carácter preventivo y transitorio, se levantarán cuando se comprueba mediante acta que han desaparecido las 
causas que la originaron, sin perjuicio que continúe la investigación. 
 
ARTICULO QUINTO: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 83 de la Ley 99 de 1993, envíese copia de la 
presente providencia a la Alcaldía Municipal de La Unión, Valle del Cauca, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución, deberán ser publicados en el 
boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
 
Dada en La Unión Valle a los 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



 
 
 
 
OSCAR SÁENZ VÉLEZ  
Director Territorial DAR BRUT. 
 
Proyectó: Carlos Andrés Vásquez 
Revisó: Ingeniera. María Victoria Cross Garcés. 
 Abogado. Francisco Montoya Ramírez. 
 
Expediente: 0781-039-002-003 de 2013. 
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RESOLUCIÓN 0780 No 118 
 (14 marzo 2013) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONEN UNAS OBLIGACIONES AL SEÑOR JUAN DE DIOS ARIAS” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca, CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto 2811 de 1974, ley 1333 del 21 de 
julio de 2009, Decreto 3930 de 2010, el Acuerdo CD No 20 de 2005 y la Resolución  DG. 498 de 2005, y   
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: IMPÓNER al señor Juan de Dios Arias, en su condición de propietario del predio Ladrillos 
Buenos Aires, Sector Paraje La Guaca, corregimiento Santa Rita, jurisdicción del municipio de Roldanillo, Valle del 
Cauca, las siguientes obligaciones: 
 
1. Presentar propuesta para el manejo de los vertimientos, excretas y olores generados por la actividad 
porcícola, con los respectivos  diseños y memorias de cálculo del sistema de tratamiento de aguas residuales a 
implementar, con el cronograma de la implementación, en un plazo no mayor de treinta (30) días calendario. 
 
2. El sistema de tratamiento de los vertimientos de la actividad porcicola propuesto, debe ser construido en un 
término menor a noventa (90) días calendario. 
 
3. Presentar documento que detalle el manejo ambiental de la actividad porcícola, según lo establecido en la 
guía ambiental para la actividad porcicola del Ministerio de Ambiente y Desarrollo, en un tiempo menor de treinta (30) 
días calendario.  
 
ARTICULO SEGUNDO: El incumplimiento de lo ordenado en la presente providencia dará lugar a la imposición de las 
sanciones y medidas de policía que para estos efectos consagra la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el mismo funcionario que 
expide la presente resolución y el de Apelación ante el Director General de la CVC, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la notificación  personal o a la desfijación del aviso respectivo si hubiere lugar a este medio de notificación. 
 
ARTICULO CUARTO: COMISIONASE al Proceso Administración de los Recursos  
 
Naturales y Uso del Territorio, para que se comunique el contenido de la presente providencia, al señor Juan de Dios 
Arias, como propietario del predio Ladrillos Buenos Aires, a la Alcaldía Municipal y al Personero Municipal de 
Roldanillo, Valle del Cauca.  
 
ARTÍCULO QUINTO: Una vez advertida la presente resolución, remitir copia íntegra y legible del presente acto 
administrativo a la PROCURADURÍA JUDICIAL AMBIENTAL Y AGRARIO DEL VALLE DEL CAUCA, para  su 
conocimiento y competencia. 
 
ARTICULO SEXTO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución, deberán ser publicados en el 
boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
Dada en La Unión Valle a los  
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
OSCAR SÁNEZ VÉLEZ 
Director DAR BRUT 
 
Proyectó: Carlos Andrés Vásquez 
Revisó: Abogado. Francisco Montoya 
 Ingeniera. María Victoria Cross Garcés 
 
 
 



Expediente 0781-039-004-008-2013 
 
 
RESOLUCIÒN 0780  No. 134 
(16 de marzo de 2013) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA AL SEÑOR JOSÉ NELSON LÓPEZ” 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca, CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto 2811 de 1974, ley 1333 del 21 de 
julio de 2009, el Acuerdo CD No 20 de 2005 y la Resolución  DG. 498 del 22 de julio de 2005, y   
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: PROCEDER a imponer una multa al señor José Nelson López, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 16.364.114 expedida en Tuluá, Valle del Cauca, por valor de setenta y tres mil pesos ($73.000), por no 
portar salvoconducto de removilización del producto forestal, las cuales se encuentran amparadas por el salvoconducto 
No. 0959397 de Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca. 
 
PARÁGRAFO: Este valor deberá consignarse en Bancolombia en la cuenta corriente No. 06026632555 a nombre de la 
CVC, al momento de la notificación de esta providencia. Una vez cancelada la multa, expídase el respectivo 
salvoconducto a su propietario para que continúe el viaje. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Entréguese el material forestal decomisado, al señor José Nelson López, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 16.364.114 expedida en Tuluá, Valle del Cauca, una vez se verifique el pago de la multa. 
 
ARTÍCULO TERCERO: En caso de ocurrir nuevas situaciones que atenten contra los Recursos naturales por el señor 
José Nelson López, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.364.114 expedida en Tuluá, Valle del Cauca, se 
iniciará el respectivo proceso sancionatorio. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente providencia PROCEDE RECURSO ALGUNO y que podrá presentar los 
descargos personalmente o por medio de un apoderado en un término de cinco (5) días hábiles siguientes a la 
notificación. 
 
ARTÍCULO SEXTO: COMISIONASE al Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, para 
que se comunique el contenido de la presente providencia, al señor José Nelson López, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 16.364.114 expedida en Tuluá, Valle del Cauca. 
 
ARTÍCULO QUINTO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución, deberán ser publicados en el 
boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
 
Dada en La Unión Valle a los 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
OSCAR SÁENZ VÉLEZ 
Director Territorial DAR BRUT 
 
 
 
 
Proyectó: Carlos Andrés Vásquez 
Reviso:     Ing. María Victoria Cross Garcés. 
                Abogado Francisco Montoya Ramírez. 
 
 
Expediente: 0781-039-002-035-2011. 
 
  
RESOLUCIÒN   0780  No. 135 
(16 de marzo de 2013) 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LEGALIZA UNA MEDIDA PREVENTIVA EJECUTADA EN EL PREDIO LA JOSEFINA 
VEREDA PALO DE LECHE MUNICIPIO DE LA VICTORIA  PRESUNTO PROPIETARIO EL SEÑOR PIOQUINTO 
ROJAS LIBREROS” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca, CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto 2811 de 1974, ley 1333 del 21 de 
julio de 2009, el Acuerdo CD No 20 de 2005 y la Resolución  DG. 498 de 2005, y   
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LEGALIZAR la medida preventiva impuesta mediante formato de control de visitas No. 010572, 
de fecha 13 de marzo de 2013, al señor PIOQUINTO ROJAS LIBREROS, identificado con cedula de ciudadanía No. 



2.583.774 de La Victoria-Valle del Cauca, al presunto propietario del predio La Josefina, ubicada en la vereda palo de 
leche, municipio de La Victoria-Valle del Cauca, consistente en la obligación de continuar la suspensión de todo tipo de 
actividad relacionada con la explotación de arcillas, hasta tanto la Autoridad Ambiental lo considere pertinente. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Contra la presente medida preventiva no procede recurso alguno de conformidad con lo 
establecido en el artículo 32 de la ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO TERCERO: comuníquese por el medio mas expedito, al señor PIOQUINTO ROJAS LIBREROS, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 2.583.774 de La Victoria-Valle del Cauca, presunto propietario del predio La 
Josefina, ubicada en la vereda palo de leche, municipio de La Victoria Valle del Cauca. 
 
ARTICULO CUARTO: El Proceso de Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la DAR BRUT, 
deberá remitir copia del presente acto administrativo a la Administración Municipal de La Victoria, Valle del Cauca, a la 
Agencia Nacional Minera, Policía Nacional de La Victoria y al Quinto Distrito de policía Nacional de Roldanillo, Valle del 
Cauca, para lo de sus competencias. 
 
ARTICULO QUINTO: El proceso de Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio deberán hacer el 
seguimiento  y control a la medida  preventiva impuesta. 
 
ARTICULO SÉXTO: Una vez advertida la presente resolución, remitir copia íntegra y legible del presente acto 
administrativo a la PROCURADURÍA JUDICIAL AMBIENTAL Y AGRARIO DEL VALLE DEL CAUCA, para  su 
conocimiento y competencia. 
 
ARTICULO SEPTIMO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución, deberán ser publicados en el 
boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
 
Dada en La Unión, a los  
 
 
NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
OSCAR SÁENZ VÉLEZ 
Director Territorial DAR BRUT  
 
Proyectó: Carlos Andrés Vásquez 
Reviso:    Abg. Francisco Montoya Ramírez                                                      
 
    
 
ABRIL 
 
RESOLUCIÓN 0780 No 153 
(05 de abril de 2013) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONEN UNAS OBLIGACIONES AL SEÑOR JORGE HERNÁN OSPINA CORTES.” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca, CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto 2811 de 1974, ley 1333 del 21 de 
julio de 2009, el Acuerdo CD No 20 de 2005 y la Resolución  DG. 498 de 2005, y   
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER al señor Jorge Hernán Ospina Cortes, identificado con cedula de ciudadanía No. 
16.400.458 expedida en Toro Valle del Cauca, en su condición de propietario del predio La Cristalina, ubicado en la 
Vereda Bolívar, jurisdicion del Municipio de Toro Valle del Cuca, las siguientes obligaciones:  
 
1.- Realizar aislamiento del guadual con posteadura de bosque plantado impermeabilizado en su parte inferior e 
hincados a una distancia de 2.5 metros  uno del otro y con cuatro hilos de alambre de púa calibre 12,5 comenzando 
desde la última guadua, en toda su circunferencia y realizar el mantenimiento del guadual  consistente en extracción de 
las guaduas maduras, caídas, dañadas, riendas,  fertilización del guadual con Urea y NPK  al boleo con el fin de  
propiciar el resurgimiento de renuevos dentro del guadual. 
 
2.- Como medida de compensación al impacto causado por el aprovechamiento de la guadua es necesario sembrar 20 
plántulas de la misma especie. 
 
3.- Se debe realizar  tres (3) mantenimientos al  año, consistente en:  
 
a)- Reposición de los individuos que se vean afectados por factores climáticos o antrópicos.  
 
b) -Fertilización con abono compuesto en una cantidad de 60-100 gramos por plántula y/o 1 Kg. de abono orgánico. 
 
d)- Plateo de un metro de diámetro alrededor de la base de la guadua.  
 



e)-Control de plagas y enfermedades, incluida la hormiga arriera. 
 
 
PARÁGRAFO: El plazo para el cumplimiento de estas obligaciones será de treinta (30) días calendario, contados a 
partir de la ejecutoria de la presente providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: La supervisión de la ejecución de estas actividades estará a cargo de la Dirección Ambiental 
Regional BRUT de la CVC. 
 
ARTÍCULO TERCERO: El incumplimiento de lo ordenado en la presente providencia dará lugar a la imposición de las 
sanciones que para estos efectos consagra la Ley 1333 de 2009. 
  
ARTÍCULO CUARTO: COMISIONASE al Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, para 
que se comunique el contenido de la presente providencia, al señor Jorge Hernán Ospina Cortes, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 16.400.458 expedida en Toro Valle del Cauca. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Una vez advertida la presente resolución, remitir copia íntegra y legible del presente acto 
administrativo a la PROCURADURÍA JUDICIAL AMBIENTAL Y AGRARIO DEL VALLE DEL CAUCA, para  su 
conocimiento y competencia. 
 
ARTÍCULO SEXTO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución, deberán ser publicados en el 
boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
Dada en La Unión, a los   
 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
OSCAR SÁENZ VÉLEZ.  
Director Territorial DAR BRUT 
 
Proyectó: Carlos Andrés Vásquez 
Revisó: Abg. Francisco Montoya 
            Ing. María Victoria Cross Garcés 
 
 
EXPEDIENTE 0781-039-002-033-2012 
MAYO 
 
RESOLUCIÓN 0780 No. 193 DE 2013 
(02 de mayo de 2013) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE EXIME DE RESPONSABILIDAD AL SEÑOR BADHIG MERHEG EXPEDIENTE No. 
0781-039-005-048-2012” 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca -CVC.- en uso de sus facultades conferidas en la Ley 95 de 1890 y Ley 1333 de 2009, y 
RESUELVE:  
 
ARTÍCULO PRIMERO: EXIMIR de responsabilidad, al señor BADHIG MERHEG, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 10.125.991 expedida en Pereira Risaralda, por los presuntos cargos formulados, de acuerdo a lo expuesto en la 
parte motiva de la providencia. 
 
ARTICULO SEGUNDO: COMISIONAR al Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio  de la 
Dirección Ambiental Regional BRUT, para la diligencia de notificación personal o por edicto de la presente providencia 
al señor BADHIG MERHEG, identificado con cédula de ciudadanía No. 10.125.991 expedida en Pereira Risaralda y al 
señor RAÚL ARTURO CHAVERRA LASSO, identificado con cedula de ciudadanía No. 16.221.837 expedida en 
Cartago, conforme lo dispone el artículo 44 y siguientes  del Código Contencioso Administrativo (decreto 01 de 1984). 
 
ARTICULO TERCERO: ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Providencia proceden los recursos en vía 
gubernativa, estipulados en el artículo 50  del Código Contencioso Administrativo (decreto 01 de 1984).  
 
Dada en La Unión-Valle del Cauca, a los   
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
ÓSCAR SÁENZ VÉLEZ 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional BRUT 
     
   
Proyecto y elaboró: Carlos Andrés Vásquez.          



Revisó: Abogado. Francisco Montoya. Profesional especializado. Apoyo jurídico 
 
Expediente 0781-039-005-048-2012 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN 0780 No 198 
 (06 de mayo de 2013) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONEN UNAS OBLIGACIONES A LA SEÑORA ELIANA ANDREA BEDOYA” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca, CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto 2811 de 1974, ley 1333 del 21 de 
julio de 2009, el Acuerdo CD No 20 de 2005 y la Resolución  DG. 498 de 2005, y   
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER  a la señora ELIANA ANDREA BEDOYA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
66.681.047 expedida en Zarzal, Valle del Cauca, en su condición de propietaria del predio Mi Tesoro, ubicado en el 
Corregimiento de Vallejuelo en la Vereda El Pital del Municipio de Zarzal, Valle del Cuca, las siguientes obligaciones:  
 

 Realizar aislamiento del guadual a una distancia de 2.5 metros y con cuatro hilos de alambre de púa, desde 
la última guadua, en toda su circunferencia. 
 

 Como medida de compensación al impacto causado por la tala de 120 guaduas, un (1) árbol de la especie 
Laurel jigua, un (1) árbol de la especie Trompillo o Cartagueño y un (1) árbol joven de la especie de Caracolí; se debe 
de sembrar y cultivar hasta su pleno desarrollo la cantidad de trescientas (300) guaduas y 200 árboles de especie 
nativa de la zona, en sitio que se deberá concertar con el técnico operativo de la DAR BRUT. 
 

 A los árboles plantados se les realizará  tres (3) mantenimientos al  año, consistente en:  
 
a)- Reposición de los individuos que se vean afectados por factores climáticos o antrópicos.  
 
b)- Aislamiento del área donde se plantaran los  árboles para evitar su afectación por parte del ganado.  
 
c)- Fertilización con abono compuesto en una cantidad de 60-100 gramos por plántula y/o 1Kg. de abono orgánico. 
 
 
 
d)- Plateo de un metro de diámetro alrededor de la base del árbol.  
 
e)- Control de plagas y enfermedades, incluida la hormiga arriera. 
 
PARÁGRAFO: El plazo para el cumplimiento de estas obligaciones será de treinta (30) días calendario, contados a 
partir de la ejecutoria de la presente providencia. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO: La supervisión de la ejecución de estas actividades estará a cargo de la Dirección Ambiental 
Regional BRUT de la CVC. 
 
ARTÍCULO TERCERO: El incumplimiento de lo ordenado en la presente providencia dará lugar a la imposición de las 
sanciones que para estos efectos consagra la Ley 1333 de 2009. 
  
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el mismo funcionario que 
expide la presente resolución y el de Apelación ante el Director General de la CVC, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la notificación  personal o a la desfijación del aviso respectivo si hubiere lugar a este medio de notificación. 
 
ARTICULO SEXTO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución, deberán ser publicados en el 
boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
Dada en La Unión, a los   
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
OSCAR SÁENZ VÉLEZ  
Director Territorial DAR BRUT 
 
 
Proyectó: Julian Andrés escobar 
Revisó: Abogado. Francisco Montoya Ramirez. 
 
 
EXPEDIENTE 0781-039-002-069-2011 
 
 
 



RESOLUCION  0780  NÚMERO 194 del 2013 
(08 de mayo de 2013) 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO POR LA SOCIEDAD 
FRUTALES LAS LAJAS S.A.  CONTRA LA  RESOLUCION 0780 No.  527 DE 2012 Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC -, en uso de sus atribuciones legales, en especial las que le confiere el Decreto Ley 2811 de 1974, el 
Decreto Reglamentario 1541 de 1978, la Ley 99 de 1993, Decreto 00155 de enero 22 de 2004, y en especial a lo 
dispuesto en los Acuerdos CD 20 y 21 de mayo 25 de 2005 y la Resolución 498 del 22 de julio de 2005, y  
DISPONE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: REVOCAR en todas sus partes, Resolución 0780 número 0527 del 18 de diciembre de 2012, 
inclusive desde la etapa procesal (AUTO DE APERTURA DE INVESTIGACION de fecha 24 de Agosto de 2011l), por lo 
expuesto en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Comisionase al Proceso de Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio para 
que en compañía del profesional especializado, realicen la visita ocular y rindan el respectivo CONCEPTO TECNICO, 
sobre el estado actual de la infracción forestal, que se realizó en el predio las LAJAS de propiedad de FRUTALES LAS 
LAJAS S.A. representada legalmente por  el señor ALCIDES AREVALO o quien haga sus veces.  
 
PARAGRAFO: En caso que se determine, que existen méritos para continuar  con el proceso sancionatorio, 
FORMULAR CARGOS a la sociedad FRUTALES LAS LAJAS S.A. representada legalmente por  el señor ALCIDES 
AREVALO o quien haga sus veces y al señor JOSE ARISTOBULO MONTOYA,  por la INFRACCION FORESTAL 
evidenciada en campo y soportado en el CONCEPTO TECNICO emitido por el PROFESIONAL ESPECIALIZADO.   
 
ARTICULO TERCERO: Comisionase al Proceso de Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio para 
que surta la diligencia de notificación  personal al señor ALCIDES AREVALO representante legal de FRUTALES LAS 
LAJAS S.A. o quien haga sus veces, de acuerdo con lo establecido en la Ley. 
 
ARTICULO CUARTO: Concédase en subsidio el Recurso de Apelación ante La Dirección General de la Corporación. 
 
Dada en  La  Unión, a los 
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
OSCAR SAENZ VELEZ 
Director Territorial DAR-BRUT  
 
 
 
Elaboro y Proyecto:   Carlos Andres Vasquez-Técnico Administrativo    
Reviso:                     Abg. Francisco Montoya Ramírez- Apoyo Jurídico DAR-BRUT 
 
 
 
RESOLUCIÓN 0780 No 199 
 (16 de mayo de 2013) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONEN UNAS OBLIGACIONES A LA SEÑORA LIZDARIS GARCÍA DE ZAPATA” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca, CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto 2811 de 1974, ley 1333 del 21 de 
julio de 2009, el Acuerdo CD No 20 de 2005 y la Resolución  DG. 498 de 2005, y   
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER a la señora Lizdaris García de Zapata, identificada con cedula de ciudadanía No. 
29.769.620 expedida en Roldanillo Valle del Cauca, en su condición de propietaria del predio La María y El Guadualito, 
ubicado en la Vereda La Armenia, jurisdicción del Municipio de Roldanillo, Valle del Cauca, las siguientes obligaciones:  
 
1.- Como medida de compensación al impacto causado por la adecuación de terrenos y afectación al recurso flora por 
la tala de las especies forestales como son un (1) árboles de la especie guamo, tres (3) árboles de la especie 
nacederos, se debe realizar una compensación de 1 a 5, para un total de veinte (20), los cuales se distribuirán de la 
siguiente manera:  
 
a. Cinco (5) árboles de la especie guamo. 
 
b. Quince (15) árboles de la especie nacedera.  
 
Los cuales deben de ser sembrados y cultivarlos hasta su pleno desarrollo, en sitio que se deberá concertar con el 
coordinador del proceso ARNUT y el Director Territorial de la DAR BRUT. 
 
2.- A los árboles plantados se les realizara  tres (3) mantenimientos al año, consistente en:  
 
a)- Reposición de los individuos que se vean afectados por factores climáticos o antrópicos.  
 



b)- Aislamiento del área donde se plantaran los  árboles para evitar su afectación por parte del ganado.  
 
c)- Fertilización con abono compuesto en una cantidad de 60-100 gramos por plántula y/o 1 Kg. de abono orgánico.  
 
d)- Plateo de un metro de diámetro alrededor de la base del árbol.  
 
e)- Control de plagas y enfermedades, incluida la hormiga arriera. 
 
 
PARÁGRAFO: El plazo para el cumplimiento de estas obligaciones será de treinta (30) días calendario, contados a 
partir de la ejecutoria de la presente providencia. 
 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO: La supervisión de la ejecución de estas actividades estará a cargo de la Dirección Ambiental 
Regional BRUT de la CVC. 
 
ARTÍCULO TERCERO: El incumplimiento de lo ordenado en la presente providencia dará lugar a la imposición de las 
sanciones que para estos efectos consagra la Ley 1333 de 2009. 
  
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el mismo funcionario que 
expide la presente resolución y el de Apelación ante el Director General de la CVC, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la notificación  personal o a la desfijación del aviso respectivo si hubiere lugar a este medio de notificación. 
 
ARTICULO SEXTO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución, deberán ser publicados en el 
boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
Dada en La Unión, a los   
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
OSCAR SÁENZ VÉLEZ  
Director Territorial DAR BRUT 
 
 
Proyectó: Carlos Andrés Vásquez. 
Revisó: Ingeniero. Jorge Antonio Llanos Muñoz 
           Abogado. Francisco Montoya Ramirez. 
 
 
EXPEDIENTE 0781-039-002-0123-2011 
 
 
 
RESOLUCIÒN 0780  No. 200 
(16 de mayo de 2013) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LEVANTA  UNA MEDIDA PREVENTIVA Y SE REALIZA UN DECOMISO DEFINITIVO” 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca, CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto 2811 de 1974, ley 1333 del 21 de 
julio de 2009, el Acuerdo CD No 20 de 2005 y la Resolución  DG. 498 del 22 de julio de 2005, y   
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LEVANTAR  la medida preventiva impuesta en la Resolución 0780 No. 109 de fecha 08 de 
marzo de 2013, por medio de la cual se realiza un decomiso preventivo de los productos forestales descritos en el 
oficio No-016- VDROL – ESUNI – 29, de fecha 29 de enero de 2013, acorde con lo dispuesto en los considerandos de 
esta Resolución. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO: PROCEDER a efectuar el decomiso definitivo de de la cantidad de tres punto dos metros 
cúbicos (3.2 m3), de la especie guadua, por no portar el respectivo salvoconducto de movilizacion y acto administrativo 
de permiso de aprovechamiento. 
 
ARTÍCULO TERCERO: En caso de ocurrir nuevas situaciones que atenten contra los Recursos naturales por el señor 
Gerardo Santiago Galvis, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.114.118.792, se iniciará el respectivo proceso 
sancionatorio. 
 
ARTÍCULO CUARTO: En firme la presente providencia  notifíquese al señor Gerardo Santiago Galvis, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 1.114.118.792, para su conocimiento e información. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno. 
 
ARTÍCULO SEXTO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución, deberán ser publicados en el 
boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
Dada en La Unión Valle a los 



 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
OSCAR SÁENZ VÉLEZ 
Director Territorial D 
Dirección Ambiental Regional BRUT. 
 
 
 
Proyecto: Carlos Andrés Vásquez 
Reviso:     Ing. Jorge Antonio Llanos Muñoz. 
                 Abogado Francisco Montoya Ramírez.                                                 
 
 
 
Expediente: 0781-039-002-00132013. 
 
 
 
RESOLUCIÓN 0780 No.     203                 DE 2013 
(17 de mayo de 2013) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE SOLICITUD DE REVOCATORIA DIRECTA CONTRA LA RESOLUCION 
CVC 0780 No. 0434 de 2012 POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE MEDIDA PREVENTIVA A LA CANTERA LA 
HABANA DE PROPIEDAD DEL SEÑOR JORGE ELIECER BANDON ALZATE” 
 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca -CVC.- en uso de sus facultades conferidas en, el Decreto 2811 de 1974, la Ley 1437 de 2011, la Ley 99 de 
1993, la Ley 1333 de 2009, el Acuerdo CD No. 20 de 2005 y la Resolución DG. 498 DE 2005, y 
RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: REVOCAR en todas sus partes la Resolución 0780 No. 434 de fecha 18 de octubre de 2012, 
“por medio de la cual se impone una medida preventiva a la cantera la Habana de propiedad del señor JORGE 
ELIECER BLANDON ALZATE por las razones expuestas en la parte considerativa de la presente providencia. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO: Como consecuencia de la declaración anterior, dejar sin efectos el ACTA DE DECOMISO de 
fecha 17 de Octubre de 2012, designado como secuestre depositario por la AUTORIDAD AMBIENTAL, al señor 
JORGE ELIECER BLANDON ALZATE.  
 
ARTÍCULO TERCERO: Comuníquese  el contenido de la presente resolución al señor JORGE ELIECER 
BLANDON ALZATE, a la ALCALDIA MUNICIPAL de La Unión-Valle, representada legalmente por el señor CARLOS 
EUGENIO RIVERA OSPINA  o quien haga las veces, para su conocimiento y competencia, a la AGENCIA NACIONAL 
MINERA para su conocimiento y competencia.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Una vez advertida la presente resolución, remitir copia íntegra y legible del presente acto 
administrativo a la PROCURADURIA JUDICIAL AMBIENTAL Y AGRARIA DEL VALLE DEL CAUCA, para su 
conocimiento y competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución, deberán ser publicados en el 
boletín de los actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTICULO SEXTO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno. 
 
Dada en La Unión-Valle del Cauca, a los   
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
ÓSCAR SÁENZ VÉLEZ 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional BRUT 
     
   
Proyecto y revisó: Abg. Francisco Montoya Ramirez-Apoyo jurídico DAR-BRUT 
 
Expediente 0781-039-005-071-2012 
 
 
 
RESOLUCIÓN 0780 No. 231 
 (31 de mayo de 2013) 
 



“POR MEDIO DE LA CUAL SE LEVANTA UNA MEDIDA PREVENTIVA Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 
 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca -CVC.- en uso de sus facultades conferidas en, el Decreto 2811 de 1974, la Ley 1437 de 2011, la Ley 99 de 
1993, la Ley 1333 de 2009, el Acuerdo CD No. 20 de 2005 y la Resolución DG. 498 DE 2005, y 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LEVANTAR la MEDIDA PREVENTIVA impuesta el día 13 de marzo de 2013, legalizada 
mediante Resolución 0780 No. 135 de fecha 16 de Marzo de 2013, “POR LO MEDIO DE LA CUAL SE LEGALIZA UNA 
MEDIDA PREVENTIVA EJECUTADA EN EL PREDIO LA JOSEFINA VEREDA PALO DE LECHE MUNICIPIO DE LA 
VICTORIA PRESUNTO PROPIETARIO SEÑOR PIOQUINTO ROJAS LIBREROS” por lo expuesto en la parte motiva 
del presente proveído.   
 
ARTICULO SEGUNDO:  REVOCAR de oficio, el PERMISO DE EXPLANACION otorgado por la CVC, mediante 
oficio CVC No.0780-82559-02-2012 prorrogado mediante oficio CVC No. 0781-02550-05-2013, a favor de la UNION 
TEMPORAL RUT 2012, por lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.   
 
ARTICULO TERCERO: IMPÓNER a la UNION TEMPORAL RUT 2012 NIT. 900.534.140-1 representada legalmente 
por el señor FRANCISCO RAMON RIOS DANIES o quien haga sus veces, las siguientes obligaciones con el propósito 
de mitigar los impactos ambientales negativos al paisaje y al suelo, en el área afectada en el predio LA JOSEFINA 
ubicado en la vereda PALO DE LECHE jurisdicción del municipio de La Victoria, cuyo poseedor es el señor 
PIOQUINTO ROJAS LIBREROS identificado con cedula de ciudadanía No. 2.583.774, así: 
 
1. No efectuar retiro de material de excavación de este predio. 
 
2. Con el material de excavación que se encuentra arrumazado se deben llenar los dos huecos existentes en el 
sitio donde se realizó la excavación en el predio LA JOSEFINA. 
 
3. En un tiempo no mayor de diez (10) días hábiles se debe presentar en un término de diez (10) días hábiles a 
partir de la ejecutoria de la presente resolución, un Plan de Actividades de Mitigación ante la DAR BRUT, que contenga 
como mínimo la realización de las siguientes actividades con sus tiempos de ejecución: 
 
a. Conformación de los taludes que resultaron de la excavación efectuada en el predio. Con alturas no mayores 
a los 3 metros y pendientes no mayores  de 1 V: 1 H y bancos estables para el soporte de los mismos; los cuales se 
desarrollan mediante la práctica de corte y relleno. 
 
b. Revestimiento vegetal de los taludes que se conformen.  
 
c. Nivelación de la superficie explanada. Se debe presentar plano topográfico de la situación actual y la 
situación final en que quedaría la superficie del terreno adecuado. 
 
d. Construcción de canales perimetrales que impida el drenaje de este predio hacia la vía la Victoria –Palo de 
leche. 
 
e. Recubrimiento de la explanación con el material de descapote que se observa arrumazado al interior del 
predio. Se aclara que dicha terreno deberá quedara apto para la agricultura, como lo fue su costumbre. 
 
ARTICULO CUARTO: El incumplimiento de lo ordenado en el artículo anterior,  dará lugar a la imposición de las 
sanciones y medidas de policía que para estos efectos consagra la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO QUINTO: COMISIONASE al Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, para 
que notifique el contenido de la siguiente providencia, al señor PIOQUINTO ROJAS LIBREROS identificado con cedula 
de ciudadanía No. 2.583.774 poseedor del predio LA JOSEFINA, a la UNION TEMPORAL RUT 2012 NIT. 
900.534.140-1 representada legalmente por el señor FRANCISCO RAMON RIOS DANIES o quien haga sus veces. 
 
ARTÍCULO SEXTO: COMISIONASE al Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, para 
que comunique el contenido de la siguiente providencia a la ALCALDIA MUNICIPAL de La Victoria-Valle, representada 
legalmente por el señor JAIR MONROY ROJAS  o quien haga las veces, para su conocimiento y competencia, a la 
asociación ASORUT representada legalmente por el señor CIRO ESCARRIA RUIZ o quien haga sus veces, para su 
conocimiento y competencia, a la AGENCIA NACIONAL MINERA para su conocimiento y competencia, al INSTITUTO 
COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL-INCODER  representado legalmente por la señora  MIRIAM VILLEGAS 
VILLEGAS o quien haga sus veces para su conocimiento y competencia, al Comandante del QUINTO DISTRITO DE 
POLICIA DEL VALLE DEL CAUCA para su conocimiento y competencia.  
 
ARTICULO SEPTIMO: Una vez advertida la presente resolución, remitir copia íntegra y legible del presente acto 
administrativo a la OFICINA DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO de la Corporación, para su conocimiento y lo de 
su competencia. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Una vez advertida la presente resolución, remitir copia íntegra y legible del presente acto 
administrativo a la PROCURADURIA JUDICIAL AMBIENTAL Y AGRARIA DEL VALLE DEL CAUCA, para su 
conocimiento y competencia. 
 
ARTÍCULO NOVENO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución, deberán ser publicados en el 
boletín de los actos administrativos de la Corporación. 
 



ARTICULO DECIMO: Contra la presente Resolución, procede por la vía gubernativa, el recurso de reposición ante el 
mismo funcionario que firma esta providencia, y el de Apelación ante el Director General de la CVC de los cuales 
deberá hacerse uso dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación en forma legal,  o a la desfijación del 
aviso respectivo, si hubiere lugar a este medio de notificación, acorde con lo dispuesto en el Código Contencioso 
Administrativo.  
 
Dada en La Unión-Valle del Cauca, a los   
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
ÓSCAR SÁENZ VÉLEZ 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional BRUT 
     
Proyecto y elaboro: Abg. Francisco Montoya Ramirez-Apoyo jurídico DAR-BRUT 
Revisó: Ingeniero Jorge Antonio Llanos Muñoz – Coordinador Proceso ARNUT  
 
 
JUNIO 
 
 
RESOLUCIÓN 0780 NO 237 
(07 de Junio de 2013) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNAS OBLIGACIONES AL SEÑOR  JORGE ELIECER AYALA ALZATE” 
 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca, CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto 2811 de 1974, ley 1333 del 21 de 
julio de 2009, Decreto 3930 de 2010, el Acuerdo CD No 20 de 2005 y la Resolución  DG. 498 de 2005, y   
R E S U E L V E: 
 
ARTICULO PRIMERO: Que el señor Jorge Eliecer Ayala Alzate, identificado con cedula de ciudadanía No. 94.274.199 
expedida en La Unión, Valle del Cauca,  
 
debe presentar una propuesta para el manejo de los vertimientos, excretas y olores generados por la actividad 
porcicola, con los respectivos  diseños y memorias de cálculo del sistema de tratamiento de aguas residuales a 
implementar, con el respectivo cronograma de actividades, en un plazo no mayor de treinta (30) días calendario. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El plazo para el cumplimiento para presentar la propuesta para el manejo de los 
vertimientos, excretas y olores generados por la actividad porcicola es de treinta (30) días calendario a partir de la 
ejecutoria de la presente Resolución.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El incumplimiento de lo establecido en la propuesta para el manejo de los vertimientos, 
excretas y olores generados por la actividad porcicola, dará lugar al cierre definitivo de la actividad y la imposición de 
una sanción en los términos establecidos en la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO SEGUNDO: El sistema de tratamiento propuesto, para la actividad porcicola debe ser construido en un 
término menor a noventa (90) días calendario. 
 
ARTICULO TERCERO: Presentar documento que detalle el manejo ambiental de la actividad porcicola, según lo 
establecido en la guía ambiental para la actividad porcicola del ministerio de ambiente, en un tiempo menor de treinta 
(30) días calendario.  
ARTÍCULO CUARTO: El proceso de Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio deberá hacer el 
seguimiento  y control a la Acto Administrativo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: COMISIONASE al Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, para 
que se comunique el contenido de la presente providencia, al señor Jorge Eliecer Ayala Alzate, identificado con cedula 
de ciudadanía No. 94.274.199 expedida en La Unión, Valle del Cauca.  
 
ARTICULO SEXTO: Una vez advertida la presente resolución, remitir copia íntegra y legible del presente acto 
administrativo a la PROCURADURÍA JUDICIAL AMBIENTAL Y AGRARIO DEL VALLE DEL CAUCA, para  su 
conocimiento y competencia. 
 
ARTICULO SÉPTIMO: Contra la presente providencia procede el recurso de  
 
reposición ante el mismo funcionario que expide la presente resolución y el de Apelación ante el Director General de la 
CVC, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación  personal o a la desfijación del Edicto respectivo si 
hubiere lugar a este medio de notificación. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución, deberán ser publicados en el 
boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
 



Dada en La Unión, a los   
 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
OSCAR SÁENZ VÉLEZ 
Director Territorial 
Dirección Ambiental Regional BRUT 
 
 
 
Proyectó: Carlos Andrés Vásquez 
Revisó: Abg. Francisco Montoya 
              Ing. Jorge Antonio Llanos Muñoz 
                              
 
 
Expediente: 0781-039-004-058-2011 
 
 
 
RESOLUCIÓN 0780 No. 0238 
(07 de junio de 2013) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE EXIME DE RESPONSABILIDAD AL MUNICIPIO DE BOLÍVAR VALLE DEL CAUCA 
EXPEDIENTE NO. 0781-039-002-084-2009” 
 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca -CVC.- en uso de sus facultades conferidas en la Ley 95 de 1890 y Ley 1333 de 2009, y 
RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: EXIMIR de responsabilidad, al municipio de Bolívar, Valle del Cauca, representado legalmente 
por la Doctora Liliana Palomeque Tabares, por los presuntos cargos formulados, de acuerdo a lo expuesto en la parte 
motiva de la providencia. 
 
ARTICULO SEGUNDO: COMISIONAR al Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio  de la 
Dirección Ambiental Regional BRUT, para la diligencia de notificación personal o por edicto de la presente providencia 
al Doctora Liliana Palomeque Tabares, conforme lo dispone el artículo 44 y siguientes  del Código Contencioso 
Administrativo (Decreto 01 de 1984). 
 
ARTICULO TERCERO: ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Providencia proceden los recursos en vía 
gubernativa, estipulados en el artículo 50  del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 1984).  
 
ARTÍCULO CUARTO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución, deberán ser publicados en el 
boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
 
Dada en La Unión-Valle del Cauca, a los   
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
ÓSCAR SÁENZ VÉLEZ 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional BRUT 
     
   
Proyecto y elaboró: Carlos Andrés Vásquez.          
Revisó: ingeniero Jorge Antonio Llanos Muñoz 
 Abogado. Francisco Montoya. Profesional especializado. Apoyo jurídico 
 
 
Expediente 0781-039-002-084-2009 
 
 
RESOLUCIÒN 0780  NO. 239 
(11 de junio de 2013) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA AL SEÑOR LUIS ALFONSO YUSTI” 
 



El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca –CVC- en uso de sus facultades legales conferidas en el Decreto 2811 de 1974, Ley 99 de 1993,  Acuerdo No. 
18 de junio 16 de 1998, Resolución CVC 498 del 22 de julio de 2005, y 
R E S U E L V E: 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Decretar la medida preventiva consistente en el DECOMISO PREVENTIVO de los productos 
forestales descritos en el acta única de control al tráfico ilegal de flora y fauna silvestre, oficio No. 177/VDROL-ESROL-
29 de la  Policía Nacional de Roldanillo, Valle del Cauca, de fecha 13 de febrero de 2013, por las razones expuestas en 
la parte considerativa del presente concepto técnico. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Téngase como plena prueba el acta única de control al tráfico ilegal de flora y fauna silvestre 
y el oficio No. 177/VDROL-ESROL-29 de la  Policía Nacional de Roldanillo, Valle del Cauca, de fecha 13 de febrero de 
2013. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: La anterior medida no obsta para que en caso de incumplimiento o reincidencia se inicie un 
proceso sancionatorio. 
 
ARTÍCULO TERCERO: En firme la presente providencia  notifíquese al señor Luis Alfonso Yusti, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 6.437.443 expedida en Roldanillo, Valle del Cauca, para su conocimiento e información. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Las medidas de seguridad impuestas por la presente Resolución son de inmediata ejecución, 
tienen carácter preventivo y transitorio, se levantarán cuando se comprueba mediante acta que han desaparecido las 
causas que la originaron, sin perjuicio que continúe la investigación. 
 
ARTICULO QUINTO: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 83 de la Ley 99 de 1993, envíese copia de la 
presente providencia a la Alcaldía Municipal de La Unión, Valle del Cauca, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución, deberán ser publicados en el 
boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
Dada en La Unión Valle a los 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
OSCAR SÁENZ VÉLEZ  
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional BRUT  
 
Proyectó: Carlos Andrés Vásquez  
Revisó: Ingeniero. Jorge Antonio Llanos 
             Abogado. Francisco Montoya Ramírez. 
 
 
 
EXPEDIENTE: 0781-039-002-006 de 2013. 
 
 
RESOLUCIÒN 0780  NO. 240 
(11 de junio de 2013) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA AL SEÑOR GILBERTO BEDOYA VILLA” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca –CVC- en uso de sus facultades legales conferidas en el Decreto 2811 de 1974, Ley 99 de 1993,  Acuerdo No. 
18 de junio 16 de 1998, Resolución CVC 498 del 22 de julio de 2005, y 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Decretar la medida preventiva consistente en el DECOMISO PREVENTIVO de los productos 
forestales descritos en el oficio de Policía Nacional No-0129/ VDROL – ESVIC – 20.1 de fecha 15 de febrero de 2013, 
por las razones expuestas en la parte considerativa del presente concepto técnico. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Téngase como plena prueba el Oficio de Policía Nacional No-0129/ VDROL – ESVIC – 
20.1de fecha 15 de febrero de 2013. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: La anterior medida no obsta para que en caso de incumplimiento o reincidencia se inicie un 
proceso sancionatorio. 
 
ARTÍCULO TERCERO: En firme la presente providencia  notifíquese al señor Gilberto Bedoya Villa, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 9.922.297 expedida en Palestina Caldas, para su conocimiento e información. 
 



ARTÍCULO CUARTO: Las medidas de seguridad impuestas por la presente resolución son de inmediata ejecución, 
tienen carácter preventivo y transitorio, se levantarán cuando se comprueba mediante acta que han desaparecido las 
causas que la originaron, sin perjuicio que continúe la investigación. 
 
ARTICULO QUINTO: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 83 de la Ley 99 de 1993, envíese copia de la 
presente providencia a la Alcaldía Municipal de La Victoria, Valle del Cauca, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución, deberán ser publicados en el 
boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
Dada en La Unión Valle a los 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
ÓSCAR SÁENZ VÉLEZ 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional BRUT. 
 
Proyectó:   Carlos Andrés Vásquez   
Revisó:   Ingeniero. Jorge Antonio Llanos Muñoz 
   Abogado. Francisco Montoya Ramírez. 
 
EXP.  0781-039-002-007 de 2013. 
 
 
 
RESOLUCION  0710  No. 0711 - 0000406 DE  2013 
(14 de junio de 2013) 
 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA PERDIDA DE FUERZA DE EJECUTORIA DE LA RESOLUCION 000111 
DE 2002” 
 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – C.V.C. – en uso de las facultades conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, Ley 1333 
de 2009, y en especial en lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 20 del 25 de mayo de 2005 y la Resolución DG No. 498 
de julio 22 de 2005, y demás normas concordantes; y, 
 
 
CONSIDERANDO: 
 
 
Que en los archivos de la DAR Suroccidente se encuentra radicado el expediente identificado con el número 005-2000 
(sancionatorio), que se originó con motivo del recorrido de control y seguimiento realizado el 4 de julio de 2010 donde 
se constató la contaminación producida a las aguas de la quebrada Mulalò, como resultado de la presencia dentro del 
cauce de aproximadamente doce (12) ejemplares caninos adultos, que se bañan y defecaban sin ningun control, se 
advirtió igualmente el vertimiento sin tratamiento de las aguas procedentes del lavadero. 
 
Que mediante auto del 9 de octubre de 2001, se procedió a formular pliego de cargos contra la señora MARGARITA 
ZOILAN, en calidad de propietaria del  predio denominado Finca La Playa, ubicado en el sector Mulalò via El Placer, 
corregimiento de Mulalò, municipio de Yumbo, providencia que fuera notificada mediante edicto desfijado el 23 de 
noviembre de 2001. 
 
Que la señora MARGARITA ZOILAN no presento escrito de descargos y no se decretó la práctica de pruebas de 
manera oficiosa. 
 
Para el 27 de mayo de 2002 se profirió la Resolución DARSOC 000111 de 2002, por medio de la cual se impuso a la 
señora MARGARITA ZOILAN una multa y el cumplimiento de unas obligaciones en los siguientes términos: 
 
“ …SANCIONAR a la señora MARGARITA ZOILAN con una multa de UN MILLON QUINIENTOS CUARENTA Y 
CINCO MIL PESOS M/CTE. ($1.545.000.oo), equivalentes a cinco (5) salarios mínimos mensuales vigentes, por las 
razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 
(…) 
ORDENAR a la señora MARGARITA ZOILAN la presentación en un termino de 15 días hábiles, contados a partir de la 
ejecutoria de la presente resolución, el diseño de las obras para impedir el acceso de los perros a la quebrada Mulalò, 
con el fin de evitar su contaminación.” 
 
Que para el 18 de julio de 2002 se surte la notificación por edicto de la Resolución DARSOC 000111 de 2002, por 
medio de la cual se impuso una multa y el cumplimiento de unas obligaciones a la señora MARGARITA ZOILAN. 



 
Que obra informe de visita (fl.22) practicada para el 14 de noviembre de 2003 mediante el cual se advirtió que: 
 
“…SE OBSERVÒ EN VISITA EFECTUADA AL LUGAR QUE EL PREDIO FUE VENDIDO HACE ALGUN TIEMPO Y 
QUE LA SEÑORA ZOILAN NO VIVE EN EL SITIO Y ADEMAS SE OBSERVA QUE EL PROBLEMA DE 
CONTAMINACION HA TERMINADO PORQUE YA NO HAY PERROS. ESTOS FUERON SACADOS DEL LUGAR.” 
 
Que mediante auto de trámite adiado el 26 de julio de 2006 se reseñó lo siguiente: 
 
“…De la revisión del expediente de la referencia se observa que la Resolución DARSOCC-000111 de mayo 27 de 
2002, fue notificada por edicto, ante la imposibilidad de la notificación personal; a la fecha se encuentra debidamente 
ejecutoriada, bajo estas circunstancias es procedente enviar copia de la Resolución referida, a la Oficina de Cobro 
Coactivo, para que se inicie el tramite correspondiente al cobro de la multa impuesta.” 
 
Que no obra en el expediente constancia del cumplimiento de la orden de envío de las presentes diligencias a la 
Oficina de Cobro Coactivo, en los términos expuestos en precedencia. 
 
Que en el concepto técnico No. 106-2009 rendido para el 16 de julio de 2009, se arribó a la siguiente conclusión: 
 
“…Una vez analizados los documentos que integran el expediente No. 005 de 2000 y contados los términos legales, se 
advierte la existencia de perdida de fuerza de ejecutoria, disposición contemplada en el numeral 3 del articulo 66, del 
Código Contencioso Administrativo, por haber transcurrido mas de cinco (5) años desde que la Corporación profirió la 
Resolución No. DRSOC 000111 del 27 de Mayo de 2002 por la cual se impone una multa de cinco salarios mínimos 
legales vigentes y unas obligaciones, sin que hasta la fecha se haya tomado decisión definitiva por parte de la CVC 
para hacer efectiva la sanción fijada a la inculpada, por tal circunstancia se expresa la caducidad de la acción 
adelantada en el expediente 005-2000 y debe archivarse el expediente.” 
Que la Constitución Política en relación con la protección del medio ambiente, contiene entre otras las siguientes 
disposiciones: 
  
 
Artículo 8º: “Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación”. 
 
Artículo 58: “Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los 
cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida 
por motivos de utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad 
por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social. 
 
La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función ecológica.  
 
(…)”. 
 
Artículo 79: “Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la participación de la 
comunidad en las decisiones que puedan afectarlo 
 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia 
ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines”. 
 
Artículo 80: “El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo 
sostenible, su conservación, restauración o sustitución.  
 
Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la 
reparación de los daños causados.  
 
Así mismo, cooperará con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas”. 
 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales 
ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrá imponer y 
ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de 
policía y las sanciones previstas en la misma Ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de 
manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los 
daños, acorde con lo establecido en el articulo 31 numeral 17 de la mencionada ley. 
 
Que el presente proceso sancionatorio se adelantó conforme a lo dispuesto en el Decreto 1594 de 1984 por remisión 
expresa del parágrafo 3º del artículo 85 de la Ley 99 de 1993. 
 
Que a manera de ilustración se debe advertir que actualmente se encuentra vigente la Ley 1333 de julio 21 de 2009 por 
medio de la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental, misma que subrogó los artículos 83 a 86 de la 
Ley 99 de 1993. 
 
Que doctrinariamente sobre la validez y eficacia del acto administrativo se ha establecido que: 
 
“La validez de un acto administrativo es el resultado de la perfecta adecuación, sumisión y cumplimiento de los 
requisitos preestablecidos en una norma superior, es decir, el acto administrativo es válido en la medida que se adecue 
a las exigencias del ordenamiento jurídico. La validez del acto administrativo resulta entonces, desde esta óptica, como 
un fenómeno de contenidos y exigencias del derecho para la estructuración de la decisión administrativa.”  



 
La eficacia, por su parte, es una consecuencia del acto administrativo que lo hace capaz de producir los efectos 
jurídicos para los cuales se expidió. La eficacia, a diferencia de la validez, se proyecta al exterior del acto administrativo 
en búsqueda de sus objetivos y logro de sus finalidades.”   
 
Que no obstante lo anterior, una vez expedido el acto administrativo pueden presentarse fenómenos que alteren su 
normal eficacia, estos fenómenos son conocidos dentro de nuestra legislación como eventos de pérdida de fuerza 
ejecutoria, recogidos por el artículo 66 del Código Contencioso Administrativo, según el cual:  
 
 
“Salvo norma expresa en contrario, los actos administrativos serán obligatorios mientras no hayan sido anulados o 
suspendidos por la jurisdicción en lo contencioso administrativo, pero perderán su fuerza ejecutoria en los siguientes 
casos:  
 
1. Por suspensión provisional  
2. Cuando desaparezcan sus fundamentos de hecho o de derecho.  
3. Cuando al cabo de cinco (5) años de estar en firme, la administración no ha realizado los actos que le correspondan 
para ejecutarlos.  
4. Cuando se cumpla la condición resolutoria a que se encuentre sometido el acto.  
5. Cuando pierda su vigencia”. (Lo subrayado y resaltado por fuera de texto)  
 
 
Que bajo el nombre genérico de pérdida de fuerza ejecutoria, el Código Contencioso Administrativo recoge lo que la 
doctrina administrativa denomina en algunas oportunidades, como fenómenos de extinción de los efectos de los actos 
administrativos, eventos que no son otra cosa que alteraciones a la normal eficacia del Acto Administrativo. 
 
 
Que el articulo 66 citado, superó el examen de constitucionalidad de que fue objeto, a través de la Sentencia  C- 069 de 
1995, según la cual: 
 
“(…) 
Fuerza ejecutoria del acto administrativo. 
La fuerza ejecutoria del acto administrativo está circunscrita a la facultad que tiene la Administración de producir los 
efectos jurídicos del mismo, aún en contra de la voluntad de los administrados. 
El artículo 64 del Decreto 01 de 1984 consagra: 
"Salvo norma expresa en contrario, los actos que queden en firme al concluir el procedimiento administrativo serán 
suficientes, por sí mismos, para que la administración pueda ejecutar de inmediato los actos necesarios para su 
cumplimiento. La firmeza de tales actos es indispensable para la ejecución contra la voluntad de los interesados" 
En esta forma, el acto administrativo tiene carácter ejecutorio, produce sus efectos jurídicos una vez cumplidos los 
requisitos de publicación o notificación, lo cual faculta a la Administración a cumplirlo o a hacerlo cumplir. 
La fuerza ejecutoria de los actos administrativos, es decir, su ejecutividad, depende entonces de dos aspectos 
fundamentales: la presunción de legalidad del acto administrativo, siempre que no haya sido desvirtuada, y su firmeza, 
que se obtiene según el artículo 62 del Decreto 01 de 1984, cuando contra los actos administrativos no proceda ningún 
recurso, o los recursos interpuestos se hayan decidido, o no se interpongan recursos o se renuncie expresamente a 
ellos, o cuando haya lugar a la perención, o se acepten los desistimientos.  
El profesor Jorge Olivera Toro considera que las condiciones de ejecutoriedad de los actos administrativos son: 
  
"a) La existencia de un acto administrativo; 
  
b) Que ese acto sea perfecto; 
  
c) Que tenga condiciones de exigibilidad, es decir, que sea capaz de producir efectos jurídicos, que sea ejecutivo, y 
  
d) Que ordene positiva o negativamente al particular y éste no lo acate voluntariamente. 
  
Los fundamentos de la ejecutoriedad del acto administrativo son de carácter político y jurídico. 
  
El primero deriva de la urgencia de la satisfacción de las necesidades sociales que la administración debe atender, las 
cuales no permiten demora de ninguna naturaleza. Los intereses generales no pueden tener obstáculo o retraso en su 
satisfacción. 
 
El segundo de los fundamentos, o sea el jurídico, radica en la presunción de legitimidad que tiene el acto 
administrativo, presunción "juris tantum", o sea, que admite prueba en contrario”  
Así mismo, el profesor José Roberto Dromi al referirse a la ejecutoriedad de los actos administrativos, señala:  
"La ejecutoriedad puede considerarse como una manifestación especial de la eficacia de los actos administrativos, en 
cuanto estos imponen deberes o restricciones a los administrados, que pueden ser realizados aun contra la voluntad de 
ellos, por medio de los órganos administrativos”  
Los actos administrativos, por regla general, son obligatorios mientras no hayan sido suspendidos o declarados nulos 
por la jurisdicción contencioso administrativa. Por ello la norma demandada comienza por señalar que "Salvo norma 
expresa en contrario, los actos administrativos serán obligatorios mientras no hayan sido anulados o suspendidos por 
la jurisdicción en lo contencioso administrativo". La pérdida de fuerza ejecutoria de los actos administrativos, ocurre de 
manera excepcional, de conformidad con las causales establecidas por la ley, y en particular por el artículo 66 del 
Decreto 01 de 1984, parcialmente acusado. 
De esta manera, el citado precepto consagra por una parte la obligatoriedad de los actos administrativos como regla 
general "salvo norma expresa en contrario", y como excepciones la pérdida de fuerza ejecutoria, por suspensión 
provisional, por desaparición de sus fundamentos de hecho o de derecho, eventos denominados por la jurisprudencia y 



la doctrina, el decaimiento del acto administrativo; por el transcurso del tiempo, es decir cuando al cabo de cinco años 
de estar en firme, la Administración no ha realizado los actos que le correspondan para ejecutarlos; por cumplimiento 
de la condición resolutoria a que esté sometido; y cuando pierdan su vigencia (vencimiento del plazo). 
(…) 
Referente a la pérdida de ejecutoria de los actos administrativos "cuando al cabo de cinco (5) años de estar en firme, la 
administración no ha realizado los actos que le correspondan para ejecutarlos" y "cuando se cumpla la condición 
resolutoria a que se encuentre sometido el acto", de que tratan los numerales 3° y 4° del artículo 66 del Decreto 01 de 
1984, materia de la demanda, estima la Corporación que dichas causales se ajustan al mandato contenido en el 
artículo 209 de la Carta Política, según el cual la función administrativa se desarrolla con fundamento en los principios 
de eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, correspondiendo a las autoridades administrativas 
coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. 
En la misma norma se predica que la administración pública, en todos sus órdenes tendrá un control interno que se 
ejercerá en los términos que señale la ley lo cual permite consagrar causales legales de cesación de los efectos de los 
actos de la administración, como las anotadas anteriormente.  
El criterio según el cual los casos mencionados de pérdida de fuerza ejecutoria no son adoptados la mayoría de las 
veces, por quien tiene la potestad de suspender o anular el acto respectivo, como lo es la jurisdicción de lo contencioso 
administrativa no implica que con ello se infrinja precepto constitucional alguno, ya que por el contrario el título al cual 
corresponde la norma demandada se refiere a la conclusión de los procedimientos administrativos, lo que da lugar a 
considerar que dichas causales legales son procedentes dentro de la actuación administrativa. 
A lo anterior resulta importante agregar que la decisión adoptada por la administración en aplicación de cualquiera de 
las causales de que trata la norma acusada, es susceptible de ser demandada ante la misma jurisdicción contencioso 
administrativa dentro de la oportunidad legal correspondiente, lo que garantiza la tutela del orden jurídico y el 
restablecimiento de los derechos de los particulares que puedan ser lesionados en virtud de la expedición del acto 
sobre pérdida de fuerza ejecutoria por parte de la administración, cuando este se haga necesario.  
De otro lado, la Sala comparte el concepto suscrito por el Señor Procurador General de la Nación cuando expresa que 
la administración no cumpliría con los fines que le corresponden dentro de la función administrativa en beneficio de los 
intereses generales "cuando advertida objetivamente la causa por la cual el acto se ha tornado ineficaz, debiera esta 
acudir necesariamente e ineludiblemente, en espera de una decisión que no precisa de debate judicial alguno"... 
"piénsese solamente en el caso que se generaría si la administración debiera esperar que la jurisdicción contencioso 
administrativa decidiera, en el clásico ejemplo del tratadista  Sayagues Laso, sobre el nombramiento de un funcionario 
que requiere necesariamente la calidad de ciudadano y con posterioridad a su nombramiento éste la pierde, caso en el 
cual la administración se limita a constatar que ha operado la desinvestidura sin requerir del largo ritual de un proceso 
contencioso administrativo.  
Finalmente cabe advertir que la causal de pérdida de fuerza ejecutoria cuando no se realizan los actos que 
correspondan para ejecutarlos, constituye ciertamente una garantía de los particulares, frente a la desidia por parte de 
la administración para poner en ejecución sus propios actos.  
En relación con la pérdida de fuerza ejecutoria de los actos administrativos "cuando pierdan su vigencia", en virtud de 
su derogatoria, cabe anotar que si la norma ha dejado de regir ante una situación de sustracción, deja de ser aplicable 
por la administración y por consiguiente pierde el carácter obligatorio para los asociados.”  
 
Que en ese orden de ideas, confluyen como presupuestos para la declaratoria de la pérdida de fuerza de ejecutoria de 
un acto administrativo los siguientes: 
 
 
1. Que el acto administrativo sobre el cual se pretende realizar tal declaratoria se encuentre en firme. 
 
2. Que consagre un derecho a favor de la administración. 
 
3. Que consagre un deber u obligación a cargo de un tercero. 
 
4. Que transcurra un término de cinco años luego de su firmeza. 
 
5. Que la administración asuma una conducta pasiva frente a la ejecución del acto. 
 
 
Que siguiendo los lineamientos precedentes en el presente asunto se denota: 
 
 
1. Que la Resolución DRSOC 000111 DE MAYO 27 DE 2002, quedó ejecutoriada para el 18 de julio de 2002, 
cuando se surtió su notificación por edicto. 
 
2. Que a través del citado acto administrativo, quedó establecido que la CVC como entidad encargada en el 
área de su jurisdicción, ostenta el manejo, control y vigilancia de los recursos naturales renovables.  
 
3. Que en la Resolución DRSOC 000111 DE MAYO 27 DE 2002 quedo claramente establecido que la  sanción 
multa e imposición de obligaciones fue impuesta a la señora MARGARITA ZOILAN. 
 
4. Que si la Resolución DRSOC 000111 DE MAYO 27 DE 2002 quedó ejecutoriada para el 18 de julio de 2002, 
los cinco (5) años posterior a su firmeza se contabilizan para el 18 de julio de 2007. 
 
5. Que desde la calenda en que la Resolución DRSOC 000111 DE MAYO 27 DE 2002 quedó en firme, no se 
cumplió la sanción impuesta. 
 
 
Que colorario de lo anterior, necesario se torna advertir que si la DRSOC 000111 DE MAYO 27 DE 2002 , por medio de 
la cual se impuso una sanción a la señora MARGARITA ZOILAN, quedó debidamente ejecutoriada para el 18 de julio 



de 2002, cuando se surtió su notificación por edicto; a partir de esta calenda, según lo establece el numeral 3º del 
Articulo 66 del Código Contencioso Administrativo vigente para la época (Decreto 01 de 1984), entiéndase, 18 de julio 
de 2002 la Corporación, contaba con el término de cinco (5) años para proceder con los actos que permitieran la 
ejecución de la citada sanción; que en este caso se circunscribían al cobro coactivo de la sanción pecuniaria y al 
cumplimiento de las obligaciones compensatorias impuestas, al contaminar las aguas de la quebrada Mulalò. 
 
Que tal y como acertadamente se estableciera en el concepto técnico rendido para el 16 de julio de 2009, pese a que 
existiera la orden de remitir las diligencias a la oficina de cobro coactivo dicha orden no fue cumplida y menos aùn se 
exigió el cumplimiento de las obligaciones compensatorias impuestas a la señora MARGARITA ZOILAN mediante la 
DRSOC 000111 DE MAYO 27 DE 2002. 
 
Que en virtud de ello, se tiene que los cinco años aludidos en precedencia se cumplieron el 18 de julio de 2007, lo que 
permite inferir que si con anterioridad a esta calenda no se ejecutaron los actos propios que permitieran materializar la 
sanción impuesta, tal y como en las presentes diligencias ocurrió, no a otra conclusión se debe llegar que a la de 
declarar la perdida de la fuerza de ejecutoria de la DRSOC 000111 DE MAYO 27 DE 2002, como en efecto se hará en 
la parte resolutiva, al evidenciarse la perdida de eficacia del mismo. 
 
Que no puede pasarse de soslayo dentro del presente asunto según lo dispuesto en los numerales 1º y 24  del articulo 
34 de la Ley 734 de 2002 ( Código Disciplinario Único), la obligatoriedad de proceder a ordenar la compulsa de copias 
con destino a la Oficina de Control Interno Disciplinario adscrita a esta Entidad, para que inicie la investigación 
disciplinaria a que haya lugar en contra del o los funcionarios que de una u otra forma por la inactividad advertida, 
tuvieron incidencia en el agotamiento del fenómeno antes descrito. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC,  
 
 
R E S U E L V E:  
 
 
ARTÍCULO PRIMERO- Declarar la pérdida de fuerza de ejecutoria de la Resolución DRSOC 0001111 del 27 de mayo 
de 2002,  por medio de la cual se sancionó a la señora MARGARITA ZOILAN en calidad de propietaria del  predio 
denominado Finca La Playa, ubicado en el sector Mulalò via El Placer, corregimiento de Mulalò, municipio de Yumbo; 
conforme lo expresado en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
 
Parágrafo 1º. Una vez en firme la presente decisión, se procederá al archivo del presente expediente contentivo de 32 
folios. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.-. Notificar el presente acto administrativo a la señora MARGARITA ZOILAN.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Comunicar el presente acto administrativo a la Secretaria de Gobierno de la Alcaldía Municipal 
de Yumbo y  a la Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Ordenar la compulsa de copias pertinentes con destino a la Oficina de Control Interno 
Disciplinario adscrita a esta Entidad, para que inicie la investigación disciplinaria a que haya lugar en contra del o los 
funcionarios que de una u otra forma tuvieron incidencia en el agotamiento de la perdida de la fuerza de ejecutoria de la 
Resolución DRSOC 000111 DE MAYO 27 DE 2002 , decretada en la presente providencia, ello en concordancia con lo 
dispuesto en los numerales 1º y 24  del articulo 34 de la Ley 734 de 2002 (Código Disciplinario Único). 
 
ARTICULO QUINTO.- El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse por la CVC en el 
boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 
1993. 
 
ARTÍCULO SEXTO.-  Contra el presente acto administrativo procede por la vía gubernativa el recurso de reposición, el 
cual podrá interponerse ante esta Dirección Territorial por escrito y el de apelación ante la Dirección General en los 
mismos términos del anterior, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, conforme con lo dispuesto por 
los artículos 50, 51 y 52 del Código Contencioso Administrativo. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los catorce días del mes de junio de 2013 
 
NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 
(Original firmado)DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA 
Director Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
 
Proyectó: Abg. Gloria Cristina Luna Campo-  Contratista DAR Suroccidente- 
Revisó:  Ing. Iris Eugenia Uribe Jaramillo – Coordinadora Proceso ARNUT 
 
Expediente No. 005-2000 
 
DIRECCIÓN GENERAL 
 



AUTO MEDIANTE EL CUAL SE ACEPTA EL DESISTIMIENTO DE UNA PETICIÓN Y SE ORDENA EL ARCHIVO DE 
UN EXPEDIENTE. 
 
Que mediante comunicación radicada el día 16 de febrero de 2010, con el No. 012744 en las oficinas de la CVC, el 
señor Oscar Eliseo Payan Delgado, en calidad de Gerente de la sociedad Soluciones de Saneamiento Ambiental S. A.– 
SAAM S.A., solicita a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-, la fijación de los términos de 
referencia para la elaboración del estudio de impacto ambiental, para adelantar el tramite de licenciamiento ambiental 
del proyecto de “Acopio y almacenamiento temporal de residuos originados en actividades industriales, servicios 
agrícolas, minero, provenientes de todo tipo de instalaciones post consumo que pertenezca a alguna corriente o 
actividades establecidas en los anexos I,II,III del decreto 4741”, en terrenos ubicados en la carrera 37 No. 10-197 
bodega 4, parque industrial de Arroyohondo – ACOPI, jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del 
Cauca. 
 
Que mediante oficio CVC No. 0100-012744-2010-(2), de marzo 09 de 2010, se remiten al señor Oscar Eliseo Payan 
Delgado, Gerente de la sociedad Soluciones de Saneamiento Ambiental S. A. – SAAM S.A., los términos de referencia 
fijados  
 
Que mediante oficio CVC No. 0150-00425-2012-1 de fecha enero 11 de 2012, y al haber transcurrido los plazos 
concedidos y no presentar el Estudio de Impacto Ambiental, se le concede a la sociedad Soluciones de Saneamiento 
Ambiental S.A. – SAAM S.A., un plazo de cinco (5) días hábiles para la entrega del precitado Estudio, de lo contrario se 
le dará aplicación al artículo 13 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 1984). 
 
Que mediante comunicado radicado el 05 de julio de 2013 con el No. 043423, la señora Laura María Payan en calidad 
de Gerente General de la sociedad Soluciones de Saneamiento Ambiental S. A., informa que desiste del tramite 
adelantado hasta la fecha relacionado con la solicitud de Licencia Ambiental para las actividades de “Acopio y 
almacenamiento temporal se residuos originados en actividades industriales, servicios agrícolas, minero, provenientes 
de todo tipo de instalaciones post consumo que pertenezca a alguna corriente o actividades establecidas en los anexos 
I,II,III del decreto 4741”, en terrenos ubicados en la carrera 37 No. 10-197 bodega 4, parque industrial de Arroyohondo 
– ACOPI, jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que de acuerdo con lo anterior y en concordancia con el Artículo 8 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 
de 1984), el Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC-, en uso de sus 
facultades legales,  
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento expreso de la solicitud de licencia ambiental para las actividades de “Acopio y 
almacenamiento temporal se residuos originados en actividades industriales, servicios agrícolas, minero, provenientes 
de todo tipo de instalaciones post consumo que pertenezca a alguna corriente o actividades establecidas en los anexos 
I,II,III del decreto 4741”, en terrenos ubicados en la carrera 37 No. 10-197 bodega 4, parque industrial de Arroyohondo 
– ACOPI, jurisdicción del municipio de yumbo, departamento del Valle del Cauca, presentado por la sociedad 
Soluciones de Saneamiento Ambiental S. A. – SAAM S.A. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, archívese el expediente No. 0100-032-010-011-2010, contentivo del 
todo el trámite adelantado hasta la fecha, tendiente a la obtención de la licencia ambiental para las actividades de 
“Acopio y almacenamiento temporal se residuos originados en actividades industriales, servicios agrícolas, minero, 
provenientes de todo tipo de instalaciones post consumo que pertenezca a alguna corriente o actividades establecidas 
en los anexos I,II,III del decreto 4741”, ubicado en jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del 
Cauca. 
 
TERCERO: En caso que la sociedad Soluciones de Saneamiento Ambiental S. A. – SAAM S.A., esté interesada en 
ejecutar el proyecto deberá, presentar nuevamente la solicitud de licencia ambiental con el lleno de los requisitos 
establecidos en el Decreto Reglamentario No. 2820 de 2010, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC con sede en Cali, notifíquese el 
contenido del presente Auto a la señora Laura María Payan Ortiz, identificada con C.C. No. 67.043.084, en calidad de 
Gerente General de la sociedad Soluciones de Saneamiento Ambiental S. A. – SAAM S.A. 
Con Nit. 900007131-3, Carrera 35 A No. 4 A-28, barrio San Fernando en el municipio de Cali. 
 
QUINTO: Por parte del Grupo de Licencias Ambientales de la Dirección General, publíquese un extracto de este auto 
con los datos pertinentes en el Boletín de Actos Administrativo Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en 
el artículo 70 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 15 del Código Contencioso Administrativo. 
 
SEXTO: Una vez notificado el presente Auto, remítase copia a la oficina de planeación del Municipio de Yumbo, para 
su conocimiento, información y fines pertinentes. 
 
SÉPTIMO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno 
 
 
DADO, EN SANTIAGO DE CALI A LOS     
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 



 
OSCAR LIBARDO CAMPO VELASCO 
Director General  
 
Proyecto y elaboró: Henry Ordoñez Rivera – Contratista Apoyo Grupo de Licencias Ambientales Dirección General 
Revisó: Viviana Victoria Orejuela Abogada Grupo de Licencias Ambientales- Dirección general 
María Cristina Collazos Chávez - Coordinadora Grupo de Licencias Ambientales – Dirección General. 
Mayda Pilar Vanin Montaño-Coordinadora Grupo Jurídico Ambiental Oficina Asesora de Jurídica 
Diana Lorena Vanegas Cajiao. Jefe Oficina asesora de Jurídica (C) 
 
Expediente No. 0100-032-010-011-2010 
 
AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 
 
Santiago de Cali, 17 de junio de 2013 
 
CONSIDERANDO 
 
Que mediante comunicación radicada el 2 de octubre  de 2012, el señor JULIAN DARIO CADAVID VELASQUEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 71.624.537, actuando en condición de tercer suplente del 
Representante Legal de la sociedad INTERCONEXION ELECTRICA S.A. E.S.P, identificada con el NIT 860.016.610-3; 
presentó una solicitud tendiente a obtener la renovación de la Resolución 0711 No. 0711-000181 del 29 de febrero de 
2008 “POR LA CUAL SE OTORGA EL PERMISO DE VERTIMIENTOS A INTERCONEXIÓN  ELÉCTRICA S.A. E.S.P. 
EN LA SUBESTACIÓN YUMBO”. 
 
Que con la solicitud el peticionario presentó la siguiente documentación 
 
a) Costos del proyecto. 
b) Caracterización de las aguas residuales 
c) Evaluación ambiental del vertimiento. 
d) Plan de Gestión del Riesgo 
 
Que respecto a las solicitudes de renovación el Decreto 3930 de 2010 en su artículo 50 establece. “Renovación del 
permiso de vertimiento. Las solicitudes para renovación del permiso de vertimiento deberán ser presentadas ante la 
autoridad ambiental competente, dentro del primer trimestre del último año de vigencia del permiso. El trámite 
correspondiente se adelantará antes de que se produzca el vencimiento del permiso respectivo. 
Para la renovación del permiso de vertimiento se deberá observar el trámite previsto para el otorgamiento de dicho 
permiso en el presente decreto. Si no existen cambios en la actividad generadora del vertimiento, la renovación queda 
supeditada solo a la verificación del cumplimiento de la norma de vertimiento mediante la caracterización del 
vertimiento.” 
 
Que respecto a la liquidación del servicio de evaluación, la resolución 0100 No. 0100-0222 del 14 de abril de 2011 
establece “La tarifa por el servicio de evaluación de la cesión de una licencia ambiental o de un plan de manejo 
ambiental, o de la cesión, traspaso, prorroga, o renovación de permisos, concesiones, autorizaciones  o demás 
instrumentos de manejo  y control ambiental, o renovación de inscripciones o de la cancelación, rebaja y cambio de 
sitio de captación de concesiones de agua, será del 20% del valor liquidable, por concepto de cargo de evaluación.  
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 
de la Ley 99 de diciembre 22 de 1993 y Decreto 3930 de 2010, el Director Ambiental Territorial, 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la sociedad INTERCONEXION 
ELECTRICA S.A. E.S.P, identificada con el NIT 860.016.610-3,  tendiente a obtener renovación de la Resolución 0711 
No. 0711-000181 del 29 de febrero de 2008 “POR LA CUAL SE OTORGA EL PERMISO DE VERTIMIENTOS A 
INTERCONEXIÓN  ELÉCTRICA S.A. E.S.P. EN LA SUBESTACIÓN YUMBO”, que se localiza en el km 7 via Cali-
Yumbo, municipio de Yumbo departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Por el servicio de evaluación de la solicitud de permiso de vertimientos, la empresa INTERCONEXION 
ELECTRICA S.A. E.S.P, deberá cancelar por una sola vez a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, la suma de Doscientos Cuarenta y Seis Mil Doscientos  Treinta y Dos Pesos  M/CTE. ($246.232,oo),  de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y el artículo 9 de la Resolución 0100 No. 0100 -00222 del 14 de abril 
de 2011. 
 
PARÁGRAFO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada en los bancos autorizados para tal fin o 
directamente en la caja de la CVC,  mediante consignación que se le entregará en las instalaciones de la Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente con sede en la ciudad de Santiago de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de un  (1) mes  siguiente a la fecha de recibo del presente Auto 
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de 
una visita ocular al predio materia de la solicitud, para los cual se COMISIONA al Coordinador del Proceso 
Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, o quien hagas sus veces, para que designe al 
Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 



QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en 
el artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
SEXTO: Fijar el presente Auto de iniciación de trámite en la cartelera de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
por el término de cinco (5) días.  
 
SEPTIMO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente comuníquese el presente auto al señor JULIAN 
DARIO CADAVID VELASQUEZ o quien haga las veces de representante legal de la empresa INTERCONEXION 
ELECTRICA S.A. E.S.P 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA  
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente  
      
Elaboró: Miguel Angel Sánchez – Técnico Administrativo - Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
Revisó: Abg. Diana Marcela Dulcey Gutiérrez – Profesional Especializado - Dirección Ambiental Regional Suroccidente  
Revisó: Ing. Hector de Jesus Medina  -   Coordinador  Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del    
             Territorio   - Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
Expediente: 0711-036-009-032-2013 
 
 
RESOLUCION  0710  No. 0711 –  000401 DE  2013 
 
(12 JUN.2013) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE RENUEVA UN PERMISO DE EMISIONES ATMOSFÉRICAS” 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca –C.V.C.- en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 
1974, Ley 99 de 1993, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 20 del 25 de mayo de 2005, la Resolución 
DG No. 498 de julio 22 de 2005, demás normas concordantes, y,  
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
Que en los archivos de la Entidad se encuentra radicado el expediente identificado con el número 0711-036-009-A-135-
2005, correspondiente a la solicitud de permiso de emisión atmosférica otorgado a la sociedad AGREGADOS Y 
MEZCLAS CACHIBÍ S.A., identificada con Nit 890.317.402-9, ubicada en la Antigua vía cali – yumbo / km. 4. Municipio 
de Yumbo, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que mediante la Resolución 0710 No. 711-000258 del 11 de marzo de 2008, se le otorgó permiso de emisión 
atmosférica a la sociedad AGREGADOS Y MEZCLAS CACHIBÍ S.A., identificada con Nit 890.317.402-9, para la 
actividad de producción de mezcla asfáltica, realizada a través de una planta asfáltica que consume fuel oil como 
combustible, en cantidad de 136.84 gl/hora, ubicada en la Antigua vía cali – yumbo / km. 4. Municipio de Yumbo, 
departamento del Valle del Cauca 
 
Que el mencionado permiso se otorgó por el término de cinco (5) años, contados a partir de la firmeza de la Resolución 
0710 No. 711-000258 del 11 de marzo de 2008, la cual fue notificada personalmente el día 1 de abril de 2008. 
 
Que a través de comunicaciones radicadas con los Nos. 02276 del 16 de enero de 2013, 011850 del 1 de marzo de 
2013, 027928 del 20 de mayo de 2013 y 027929 del 20 de mayo de 2013, la sociedad  AGREGADOS Y MEZCLAS 
CACHIBÍ S.A., identificada con Nit 890.317.402-9, solicitó la renovación del permiso de emisiones atmosférica otorgado 
mediante la Resolución 0710 No. 711-000258 del 11 de marzo de 2008. 
 
Que conforme a lo anterior, mediante Auto del 5 de abril de 2013 se declaró iniciado el trámite de renovación del 
permiso de emisión atmosférica otorgado mediante la Resolución 0710 No. 711-000258 del 11 de marzo de 2008, 
según solicitud allegada por la sociedad AGREGADOS Y MEZCLAS CACHIBÍ SA, identificada con Nit 890.317.402-9. 
 
Que una vez cancelado el valor del trámite, tal como consta en el Recibo de Ingreso a Caja Número 195004, personal 
de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente realizó el día 14 de mayo de 2013 visita a las instalaciones de la 
sociedad AGREGADOS Y MEZCLAS CACHIBÍ S.A. 
 
Que  conforme a lo anterior y una vez evaluada la información allegada por la sociedad interesada, se rindió el 
Concepto Técnico No. 166 del 31 de mayo de 2013 del cual se extracta lo siguiente: 
 
“(…..) 
 
La planta se dedica a la producción de mezcla asfáltica para la ejecución de los proyectos viales de la empresa en la 
zona.  
 
Las características de la planta asfáltica son las siguientes: 
 
Marca / Tipo ABL INTERNACIONAL 



Serie / Modelo DT 200 
Año de fabricación 2009 
Capacidad nominal de producción 150 Ton/ hora 
Densidad de la mezcla asfáltica 1900 Kg/hora 
Tiempo efectivo de operación 6 Horas/día 
Producción media mensual de los últimos 12 meses 9.077 Ton/mes 
Producción media horaria de los últimos doce meses 92.7 Ton/hora 
Combustible Gas Natural 
Sistema de control Filtro de mangas con 26 flautas y 640 mangas – Un ciclón 
 
La empresa cuenta con una Caldera ABL Internacional, con una capacidad nominal de producción de 150 ton/hora y un 
consumo promedio de gas natural de 105.105 m3/mes. 
 
La caldera tiene como función principal calentar y recircular el aceite térmico para mantener a 150°C de temperatura el 
asfalto almacenado en los tanques con capacidad de 42 toneladas c/u.  
 
El tiempo de funcionamiento es de 8 horas al día de lunes a viernes y de acuerdo a los pedidos se labora los días 
sábado. 
 
Posee cuatro (4) tolvas alimentadoras que contienen grava de ½, gravilla de ¼, arena de trituración y arena de rio. Por 
medio de bandas colectoras los agregados se envían al tambor secador, con una capacidad de 105 ton/hora. El 
secador tipo rotatorio, ligeramente inclinado, recibe los agregados y los hace avanzar en cortinas que se forman por la 
acción de paletas especialmente diseñadas para conseguir el efecto. Un quemador automático, instalado en el extremo 
del tambor genera gases calientes que se mueven por las cortinas de agregados, elevando la temperatura y 
evaporando la humedad. 
 
Una vez secos los agregados se mezclan con el asfalto, a una temperatura de 150°C aproximadamente, en el tambor 
mezclador, que también tiene internamente paletas especiales para lograr una mezcla homogénea. El asfalto es 
inyectado por una flauta, aproximadamente durante 3 minutos.  
 
Los gases que salen del tambor mezclador son conducidos al  sistema de control de emisiones. 
 
La mezcla es transportada por medio de bandas al elevador de cangilones y luego es enviada al silo de 
almacenamiento, con una capacidad de 120 toneladas – 60 m3, para su despacho. 
 
Como sistema de control de emisiones, tienen un (1) filtro ciclón y un (1) filtro de mangas (640 unidades). La fuente fija 
tiene una altura de 11.63 metros y posee todas las condiciones necesarias para la realización de los muestreos de 
contaminantes. 
 
Las características de la fuente fija, son las siguientes: 
 
Marca ABL INTERNACIONAL 
Sección Circular 
Diámetro 0.95 m. 
Altura de chimenea 11.63 m. 
Distancia A 2.22 m. 
Distancia B. 4.41 m. 
Número de niples 2 
Tipo de niples Rosca externa 
Diámetro del niple 4 pulgadas 
Longitud del niple 10 centímetros 
Plataforma Tipo canastilla metálica 
 
Las mangas son construidas en un material poliéster marca NOMEX, con temperatura máxima de operación de 205|C. 
 
Durante el proceso hay liberación de finos que no se pueden introducir nuevamente al proceso, por lo tanto se recogen 
en bolsas Big-Bag para su comercialización. Cada bolsa recoge aproximadamente 800 a 900 kg/día de producción. 
 
El sistema posee un cuarto de control donde se revisan las variables de: 
 
• Corriente del elevador 
• Temperatura de la mezcla 
• Temperatura del asfalto 
• Temperatura de los gases en el filtro de mangas 
• Temperatura de agregados 
 
En la parte de la cantera, el material es descargado por las volquetas hasta donde se encuentran dos (2) mandíbulas, y 
fija y otra móvil, para triturar la piedra entre 8 y 10 pulgadas. El material es transportado por la banda transportadora al 
pulmón No.1 – Sector 2 o secundario, allí se tritura el material a 2” en un cono secundario. El cono alimenta a los 
sectores 3 y 4 donde se tritura el material y se manda al clasificador para su clasificación. Durante este proceso, se 
evidenció emisiones fugitivas de material particulado. 
 
El cálculo de altura de chimeneas y el plan de contingencias del sistema de control fueron aprobados mediante oficio 
0711-27929-3-2013 del 30 de mayo de 2013. 
 
 (…..) 



 
La resolución 619 de 1997 del 7 de julio de 1997 “por la cual se establecen los factores a partir de los cuales se 
requiere permiso de emisión atmosférica por fuentes fijas”,  en el numeral 2.18 establece: 
 
2.14 INDUSTRIAS DE PRODUCCIÓN DE MEZCLAS ASFALTICAS con hornos de secado de 30 toneladas día o más 
 
La empresa AGREGADOS Y MEZCLAS CACHIBÍ, posee un horno secador con una capacidad de 105 toneladas/hora. 
 
Los resultados de los muestreos de emisiones realizados en la fuente fija de la empresa AGREGADOS Y MEZCLAS 
CACHIBÍ  y la Unidad de Contaminación Ambiental, se muestran en el siguiente cuadro: 
 
Fuente Parámetro Concentración (mg/m3) Limite permisible (mg/m3) UCA Frecuencia (Años)
 Próxima fecha muestreo 
Caldera ABL MP 87.4 150 0.58 1 19-04-2014 
 SO2 102.1 550 0.19 3 19-04-2016 
 NOX 32.9 550 0.06 3 19-04-2016 
 
La medición de contaminantes en la fuente fija de la empresa, se ajustan a los procesos y a las materias primas 
utilizadas en la planta. Los métodos exigidos se basan en la Resolución 2153 de 2010 y la Resolución 909 de 
2008.(…)” 
 
Que el Decreto 948 de 1995, en lo relacionado con el permiso de emisión atmosférica, regula lo siguiente: 
“Artículo 72. El permiso de emisión atmosférica es el que concede la autoridad ambiental competente, mediante acto 
administrativo, para que una persona natural o jurídica, pública o privada, dentro de los límites permisibles establecidos 
en las normas ambientales respectivas, pueda realizar emisiones al aire. El permiso sólo se otorgará al propietario de 
la obra, empresa, actividad, industria o establecimiento que origina las emisiones. 
Los permisos de emisión por estar relacionados con el ejercicio de actividades restringidas por razones de orden 
público, no crean derechos adquiridos en cabeza de su respectivo titular, de modo que su modificación o suspensión, 
podrá ser ordenada por las autoridades ambientales competentes cuando surjan circunstancias que alteren 
sustancialmente aquellas que fueron tenidas en cuenta para otorgarlo, o que ameriten la declaración de los niveles de 
prevención, alerta o emergencia.” 
“Artículo  73º.- Casos que Requiera Permiso de Emisión Atmosférica. Requerirá permiso previo de emisión atmosférica 
la realización de alguna de las siguientes actividades, obras o servicios, públicos o privados: 
(..) b) Descargas de humos, gases, vapores, polvos o partículas por ductos o chimeneas de establecimientos 
industriales, comerciales o de servicio;” 
“Artículo 80º.- Del permiso de Emisión Atmosférica para Obras, Industria o Actividades. Todas las personas naturales o 
jurídicas, públicas o privadas que de conformidad con lo dispuesto por el presente Decreto, requieran permiso de 
emisión atmosférica para el desarrollo de sus obras, industrias o actividades, tratase de fuentes fijas de emisión 
existentes o nuevas deberán obtenerlo, de acuerdo con las reglas establecidas por los artículos 98 y concordantes de 
este Decreto.” 
 “Artículo 84º.- Suspensión y Revocatoria. El permiso de emisión podrá ser suspendido o revocado, mediante 
resolución motivada, sustentada en concepto técnico, según la gravedad de las circunstancias que se aprecien, por la 
misma autoridad ambiental que lo otorgó. 
A) La suspensión del permiso de emisión podrá adoptarse en los siguientes casos: 
1. Cuando el titular del permiso haya incumplido cualquiera de los términos, condiciones, obligaciones y exigencias 
establecidas en el permiso o licencia ambiental única, consagrados en la ley, los reglamentos o en la resolución de 
otorgamiento. 
2. En los eventos de declaratoria de los niveles de prevención, alerta o emergencia. 
En el acto que ordene la suspensión se indicará el término de duración de la misma, o la condición a que se sujeta el 
término de su duración. 
B) La revocatoria procederá: 
1. Cuando el titular haya incumplido las obligaciones, términos y condiciones del permiso o cuando hubiere cometido 
los delitos de falsedad o fraude, previamente declarados por el juez competente, o grave inexactitud en la 
documentación o información ambiental suministrada a las autoridades ambientales. 
2. Cuando el titular de un permiso suspendido, violare las obligaciones y restricciones impuestas por el acto que ordena 
la suspensión. 
3. Cuando por razones ambientales de especial gravedad o por una grave y permanente amenaza a la salud humana o 
al medio ambiente, sea definitivamente imposible permitir que continúe la actividad para la cual se ha otorgado el 
permiso. 
Parágrafo 1º.- En los casos en que la suspensión o la revocatoria se impongan como sanciones por la comisión de 
infracciones, se seguirá el procedimiento señalado en el parágrafo 3 del artículo 85 de la Ley 99 de 1993. 
Parágrafo 2º.- La modificación o suspensión de los permisos de emisión, por razones de precaución, procederá como 
medida transitoria mientras se restablecen los niveles permisibles de concentración de contaminantes sobre cuya base 
y en consideración a los cuales dichos permisos fueron expedidos.  
La suspensión del permiso, ordenada como medida de precaución, en razón de su naturaleza, no requerirá de traslado 
alguno al titular de aquél.” 
“Artículo 85º.- Modificación del Permiso. El permiso de emisión podrá ser modificado total o parcialmente, previo 
concepto técnico, por la misma autoridad ambiental que lo otorgó, en los siguientes casos: 
1. De manera unilateral, cuando por cualquier causa hayan variado de manera sustancial las circunstancias y motivos 
de hecho y de derecho tenidos en cuenta al momento de otorgarlo. 
2. A solicitud de su titular, durante el tiempo de su vigencia, en consideración a la variación de las condiciones de 
efecto ambiental de la obra, industria o actividad autorizada, que hubieran sido consideradas al momento de otorgar el 
permiso. 
Cuando en un proceso industrial se introduzcan cambios en los combustibles utilizados que el permiso ampara o 
autoriza, es obligatorio para el titular del permiso solicitar su modificación, so pena de que sea suspendido o revocado 
por la autoridad ambiental competente.” 



“Artículo 86º.- Vigencia, Alcance y Renovación del Permiso de Emisión Atmosférica. El permiso de emisión Atmosférica 
tendrá una vigencia máxima de cinco (5) años, siendo renovable indefinidamente por períodos iguales.  
Las modificaciones de los estándares de emisión o la expedición de nuevas normas o estándares de emisión 
atmosférica, modificarán las condiciones y requisitos de ejercicio de los permisos vigentes. 
Los permisos de emisión para actividades industriales y comerciales, si se trata de actividades permanentes, se 
otorgarán por el término de cinco (5) años; los de emisiones transitorias, ocasionadas por obras, trabajos o actividades 
temporales, cuya duración sea inferior a cinco (5) años, se concederán por el término de duración de dichas obras, 
trabajos o actividades, con base en la programación presentada a la autoridad por el solicitante del permiso. 
Para la renovación de un permiso de emisión atmosférica se requerirá la presentación, por el titular del permiso, de un 
nuevo "Informe de Estado de Emisiones" (IE-1) a que se refiere el artículo 97 de este Decreto, ante la autoridad 
ambiental competente, con una antelación no inferior a sesenta (60) días de la fecha de vencimiento del término de su 
vigencia, o la tercera parte del término del permiso, si su vigencia fuere inferior a sesenta (60) días. La presentación del 
formulario (IE-1) hará las veces de solicitud de renovación. 
La autoridad, con base en los informes contenidos en el formulario, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su 
presentación, podrá exigir información complementaria al peticionario y verificar, mediante visita técnica, que se 
practicará dentro de los quince (15) días siguientes, si han cumplido las condiciones iniciales del permiso otorgado o si 
se requiere su adición con nuevas exigencias, atendiendo a variaciones significativas en las condiciones de las 
emisiones, o de su dispersión, y a las normas y estándares vigentes. 
Si presentada la solicitud, o allegada la información adicional solicitada, o practicada la visita, no hubiere 
observaciones, la autoridad ambiental competente deberá expedir el acto administrativo mediante el cual renueva el 
respectivo permiso, por el mismo término y condiciones al inicial. Si la autoridad ambiental tuviere observaciones que 
formular, se las comunicará al solicitante para que este las responda en el término de diez (10) días hábiles vencidos 
los cuales, decidirá definitivamente sobre la renovación o no del permiso. 
Si transcurridos noventa (90) días de realizada la visita o allegada la información complementaria, un permiso cuya 
renovación haya sido oportunamente solicitada y la autoridad ambiental competente no hubiere notificado al solicitante 
ninguna decisión sobre la solicitud, el permiso se entenderá renovado por el mismo término y condiciones iguales al 
inicial, sin perjuicio de las atribuciones de la autoridad para revocarlo, suspenderlo o modificarlo, en los casos previstos 
por la Ley y los reglamentos. 
La presentación extemporánea de la solicitud de renovación conjuntamente con el formulario (IE-1) dará lugar a la 
imposición de multas, previo el procedimiento establecido para tal efecto y sin perjuicio de las demás sanciones que 
procedan por la falta de permiso vigente o por otras infracciones conexas.” 
 
Que de igual forma, vale la pena citar la Resolución 619 de 1997, expedida por el Ministerio del Medio Ambiente, 
actualmente Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, por la cual se establecen parcialmente los factores a partir 
de los cuales se requiere permiso de emisión atmosférica para fuentes fijas, cuando establece en su artículo primero lo 
siguiente: 
 
“Industrias, obras, actividades o servicios que requieren permiso de emisión atmosférica. De conformidad con lo 
dispuesto en el parágrafo 1 del artículo 73 del Decreto 948 de 1995, las siguientes industrias, obras, actividades o 
servicios requerirán permiso previo de emisión atmosférica, para aquellas sustancias o partículas que tengan definidos 
parámetros permisibles de emisión, en atención a las descargas de humos, gases, vapores, polvos o partículas, 
provenientes del proceso de producción, de la actividad misma, de la incineración de residuos, o de la operación de 
hornos o calderas, de conformidad con los factores y criterios que a continuación se indican: 
 
(..) 
2. DESCARGA DE HUMOS, GASES, VAPORES, POLVOS O PARTICULAS POR DUCTOS O CHIMENEAS DE 
ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES, COMERCIALES O DE SERVICIOS ASI: 
(…) 
 
2.14 INDUSTRIAS DE PRODUCCIÓN DE MEZCLAS ASFALTICAS con hornos de secado de 30 toneladas día o más 
(…)” 
Que de otro lado, se cita la Resolución 909 de 2008 “Por la cual se establecen las normas y estándares de emisión 
admisibles de contaminantes a la atmósfera por fuentes fijas y se dictan otras disposiciones, modificada parcialmente 
por la Resolución 1309 del 13 de julio de 2010, expedidas por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, la cual se aplica para todas las actividades industriales, los equipos de combustión externa, los motores de 
combustión interna con capacidad igual o superior a 1 MW en actividades industriales, instalaciones con incineración y 
hornos crematorios. 
 
Que al respecto, se trae a colación lo consignado en el artículo 4°, de la Resolución 909 de 2008, cuando establece:  
 
“Artículo 4. Estándares de emisión admisibles para actividades industriales. En la Tabla 1 se establecen los estándares 
de emisión admisibles de contaminantes al aire para las actividades industriales definidas en el Artículo 6 de la 
presente resolución”.  
 
Que una vez revisado el objeto social desarrollado por la sociedad AGREGADOS Y MEZCLAS CACHIBÍ S.A., 
identificada con Nit 890.317.402-9, y teniendo en cuenta que en su proceso se generan emisiones contaminantes a la 
atmósfera, es necesario indicar que la misma, debe cumplir con los estándares de emisión admisibles establecidos en 
los artículos 4° y 6 de la Resolución 909 de 2008, relacionados con la producción de mezcla asfáltica. 
 
Tabla 1. Estándares de emisión admisibles de contaminantes al aire para actividades industriales condiciones de 
referencia (25°C y 760 mm Hg) con oxígeno de referencia del 11% 
Contaminante Flujo de contaminante (Kg/h) Estándares de emisión admisibles de contaminantes (mg/m3) 
  Actividades industriales existentes Actividades industriales nuevas 
Material Particulado (MP) ≤0.5 250 150 
 >0.5 150 50 
Dióxido de azufre (SO2) TODOS 550 500 



Óxidos de Nitrógeno (NOx) TODOS 550 500 
Compuesto de Flúor Orgánico (HF) TODOS 8 
Compuesto de cloro Orgánico (HCl) TODOS 40 
Hidrocarburos Totales (HCT) TODOS 50 
Dioxinas y Furanos TODOS 0.5* 
Neblina Acida o Trióxido de Azufre expresado como H2SO4 TODOS 15 
Plomo (Pb) TODOS 1 
Cadmio (Cd) y sus compuestos  TODOS 1 
Cobre (Cu) y sus compuestos TODOS 8 
*¨Las Dioxinas y Furanos se expresa en las siguientes unidades (ng-EQT / m3), EQT: Equivalencia de Toxicidad 
 
  
 
Que de otro lado, es pertinente indicar que mediante la Resolución No. 760 del 20 de abril de 2010, se adoptó el 
Protocolo para el Control y Vigilancia de la Contaminación Atmosférica Generada por Fuentes Fijas. 
 
Que de igual forma, es importante indicar que mediante las Resoluciones 2153 del 2 de noviembre de 2010, 591 del 3 
de mayo de 2012, 1632 del 21 de septiembre de 2012 y 1807 del 10 de octubre de 2012, expedidas por el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, se ajustó el Protocolo para el Control y Vigilancia de la Contaminación Atmosférica 
Generada por Fuentes Fijas, adoptado a través de la Resolución 760 de2010, el cual contiene ocho (8) capítulos, 
titulados de la siguiente manera: (1) Procedimiento de medición de emisiones atmosféricas, (2) Estudios de emisiones 
atmosféricas, (3) Monitoreo de emisiones atmosféricas, (4) Determinación de la altura de descarga. Aplicación de 
buenas prácticas de ingeniería, (5) Sistemas de control de emisiones atmosféricas, (6) Plan de contingencia de los 
sistemas de control de emisiones atmosféricas, (7) Dispositivos para el control de emisiones molestas y (8) Prueba de 
quemado para instalaciones donde se realice tratamiento térmico de residuos peligrosos. 
 
Que es pertinente mencionar que en el Protocolo para el Control y Vigilancia de la Contaminación Atmosférica 
Generada por Fuentes Fijas, se establecen los criterios que deben ser tenidos en cuenta para la aplicación de los 
procedimientos de evaluación de emisiones contenidos en el Decreto 948 de 1995, en cumplimiento de lo establecido 
en la Resolución 909 de 2008.  
 
Que como consecuencia de lo anteriormente expuesto, y de acuerdo al concepto técnico antes relacionado, ésta 
Corporación procederá a renovar el permiso de emisión atmosférica otorgado a la sociedad AGREGADOS Y 
MEZCLAS CACHIBÍ S.A., identificada con Nit 890.317.402-9, mediante la Resolución 0710 No. 711-000258 del 11 de 
marzo de 2008, ubicada en la Antigua vía cali – yumbo / km. 4 del Municipio de Yumbo, para la producción de mezcla 
asfáltica. 
 
Que de otro lado, es importante indicar que el artículo 91º de la Resolución 909 de 2008, consagra: “Frecuencia de los 
estudios de evaluación de emisiones atmosféricas. La frecuencia con la cual las actividades industriales, equipos de 
combustión externa, instalaciones de incineración de residuos y hornos crematorios realizarán los estudios de 
evaluación de emisiones atmosféricas, deben cumplir con lo establecido en el Protocolo para el Control y Vigilancia de 
la Contaminación Atmosférica Generada por Fuentes Fijas.” 
 
Que sobre el particular, es necesario hacer referencia al numeral 3.2 del Protocolo para el Control y Vigilancia de la 
Contaminación Atmosférica Generada por Fuentes Fijas, cuando establece lo siguiente: 
 
“3.2. Frecuencia de los estudios de evaluación de emisiones para las demás actividades industriales 
 
A continuación se presenta la metodología para la determinación de la frecuencia de los estudios de evaluación de 
emisiones atmosféricas mediante el uso de las Unidades de Contaminación Atmosférica (UCA), aplicable para todas 
las actividades industriales. 
 
 
La metodología consiste en la determinación de las Unidades de Contaminación Atmosférica (UCA) para cada uno de 
los contaminantes a los cuales está obligado a medir una fuente fija, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 
909 de 2008 o la que la adicione, modifique o sustituya. 
 
Esta metodología deberá aplicarse para cada uno de los ductos o chimeneas de la fuente y para cada uno de los 
contaminantes a los que está obligado a medir la fuente fija según la Resolución 909 de 2008 o la que la adicione, 
modifique o sustituya, es decir, la frecuencia encontrada será independiente para cada ducto o chimenea y para cada 
uno de los contaminantes y no se regirá por el máximo o por el mínimo de los periodos encontrados. Lo anterior quiere 
decir que para un solo ducto se podrán encontrar diferentes frecuencias, en las cuales se deberán monitorear los 
contaminantes emitidos por la fuente. 
 
Para el caso de Compuestos Orgánicos Volátiles COV’s, se deberá realizar una medición anual. 
 
La determinación de la frecuencia del estudio de emisiones atmosféricas para cada contaminante, se deberá cuantificar 
mediante el número de unidades de contaminación atmosférica (UCA) definido como: 
 
 
 
 
Dónde: 
 
UCA:  Unidad de Contaminación Atmosférica calculada para cada uno de los contaminantes 



Ex:  Concentración de la emisión del contaminante en mg/m3 a condiciones de referencia y con la corrección de 
oxígeno de referencia que le aplique. 
Nx: Estándar de emisión admisible para el contaminante en mg/m3 
Con cada valor obtenido de la ecuación se obtiene la frecuencia de monitoreo, de acuerdo con lo establecido en la 
Tabla 9 
 
UCA GRADO DE SIGNIFICANCIA DEL APORTE CONTAMINANTE FRECUENCIA DE MONITOREO 
(AÑOS) 
≤ 0.25  Muy bajo 3 
>0.25 y ≤ 0.5  Bajo 2 
>0.5 y ≤ 1.0  Medio 1 
>1.0 y ≤ 2.0  Alto ½ (6 meses) 
> 2.0  Muy alto ¼ (3 meses) 
 
Que de acuerdo a lo establecido en el considerando anterior y a lo recomendado en el Concepto Técnico No. 166 del 
31 de mayo de 2013, se definirá en la parte resolutiva de la presente actuación administrativa por parte de la Entidad la 
frecuencia de los estudios de evaluación de emisiones atmosféricas para las fuentes fijas existentes en las 
instalaciones de la sociedad AGREGADOS Y MEZCLAS CACHIBÍ S.A., identificada con Nit 890.317.402-9. 
 
Por lo tanto, El Director Territorial (C)  de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC,  
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: RENOVAR el PERMISO DE EMISIONES ATMOSFÉRICAS PARA FUENTES FIJAS otorgado 
mediante la Resolución 0710 No. 711-000258 del 11 de marzo de 2008, a la sociedad AGREGADOS Y MEZCLAS 
CACHIBÍ S.A., identificada con Nit 890.317.402-9, representada legalmente por el señor RICARDO OTOYA 
VILLEGAS, o quien haga sus veces en el cargo, ubicada en la Antigua vía cali – yumbo / km. 4., Municipio de Yumbo, 
departamento del Valle del Cauca, para la actividad de producción de mezcla asfáltica realizada a través de una 
caldera marca ABL INTERNACIONAL con capacidad nominal de 150 ton/hora, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva del presente acto administrativo.     
 
PARÁGRAFO. El presente permiso de emisiones atmosféricas se renueva por el término de cinco (5) años, contados a 
partir del vencimiento del plazo establecido en la Resolución 0710 No. 711-000258 del 11 de marzo de 2008. 
 
ARTICULO SEGUNDO. Advertir a la sociedad AGREGADOS Y MEZCLAS CACHIBÍ S.A., identificada con Nit 
890.317.402-9, representada legalmente por el señor RICARDO OTOYA VILLEGAS, o quien haga sus veces en el 
cargo, que para la actividad de producción de mezclas asfálticas, conforme a lo consignado en los artículos 4 y 6 de la 
Resolución 909 de 2008, debe dar cumplimiento a los siguientes estándares de emisión admisibles de contaminantes 
al aire, a saber: 
 
Tabla 1. Estándares de emisión admisibles de contaminantes al aire para actividades industriales condiciones de 
referencia (25°C y 760 mm Hg) con oxígeno de referencia del 11% 
Contaminante Flujo de contaminante (Kg/h) Estándares de emisión admisibles de contaminantes (mg/m3) 
  Actividades industriales existentes Actividades industriales nuevas 
Material Particulado (MP) ≤0.5 250 150 
 >0.5 150 50 
Dióxido de azufre (SO2) TODOS 550 500 
Óxidos de Nitrógeno (NOx) TODOS 550 500 
Compuesto de Flúor Orgánico (HF) TODOS 8 
Compuesto de cloro Orgánico (HCl) TODOS 40 
Hidrocarburos Totales (HCT) TODOS 50 
Dioxinas y Furanos TODOS 0.5* 
Neblina Acida o Trióxido de Azufre expresado como H2SO4 TODOS 15 
Plomo (Pb) TODOS 1 
Cadmio (Cd) y sus compuestos  TODOS 1 
Cobre (Cu) y sus compuestos TODOS 8 
*¨Las Dioxinas y Furanos se expresa en las siguientes unidades (ng-EQT / m3), EQT: Equivalencia de Toxicidad 
 
  
 
ARTÍCULO TERCERO. Recordar a la sociedad AGREGADOS Y MEZCLAS CACHIBÍ, identificada con Nit 
890.317.402-9, representada legalmente por el señor RICARDO OTOYA VILLEGAS, o quien haga sus veces en el 
cargo, la frecuencia de los estudios de evaluación de emisiones atmosféricas para los parámetros de material 
particulado, dióxido de azufre y óxidos de nitrógeno generados en la actividad de producción de mezclas asfálticas, así: 
 
 
 
Fuente Parámetro Concentración (mg/m3) Limite permisible (mg/m3) UCA Frecuencia (Años)
 Próxima fecha muestreo 
Caldera ABL MP 87.4 150 0.58 1 19-04-2014 
 SO2 102.1 550 0.19 3 19-04-2016 
 NOX 32.9 550 0.06 3 19-04-2016 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Informar a la sociedad AGREGADOS Y MEZCLAS CACHIBÍ S.A., identificada con Nit 
890.317.402-9, representada legalmente por el señor RICARDO OTOYA VILLEGAS, o quien haga sus veces en el 



cargo, que la frecuencia con la que se debe realizar el monitoreo de los contaminantes antes indicados se debe contar 
a partir de la fecha en la que se realizó la evaluación de emisiones, relacionada en la tabla anterior. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: En evento de presentarse variación en las Unidades de Contaminación Ambiental (UCA) 
con frecuencias inferiores a las establecidas en el presente artículo, como resultado de los monitoreos realizados por la 
CVC, la Sociedad AGREGADOS Y MEZCLAS CACHIBÍ S.A., identificada con Nit 890.317.402-9, representada 
legalmente por el señor RICARDO OTOYA VILLEGAS, o quien haga sus veces en el cargo, deberá ajustarse y dar 
cumplimiento a las frecuencias establecidas por la Corporación. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Se deberá dar cumplimiento a los métodos, tiempos mínimos, volumen mínimo y otras 
consideraciones para la toma de la muestra de los parámetros material particulado, dióxido de azufre y óxidos de 
nitrógeno, de acuerdo a lo establecido en el Protocolo para el Control y Vigilancia de la Contaminación Atmosférica 
Generada por Fuentes Fijas. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Informar a la sociedad AGREGADOS Y MEZCLAS CACHIBÍ S.A., identificada con Nit 
890.317.402-9, representada legalmente por el señor RICARDO OTOYA VILLEGAS, o quien haga sus veces en el 
cargo, que para la verificación al cumplimiento de los estándares de emisión admisibles de contaminantes se debe 
determinar mediante medición directa en las fuentes fijas, de conformidad con lo establecido en el artículo 76 de la 
Resolución 909 de 2008, expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.  Para el efecto, se 
deberá tener en cuenta lo consignado en los numerales 1.1.2 y 1.1.3 del Protocolo para el Control y Vigilancia de la 
Contaminación Atmosférica Generada por Fuentes Fijas. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. La sociedad AGREGADOS Y MEZCLAS CACHIBÍ S.A., identificada con Nit 890.317.402-9, 
representada legalmente por el señor RICARDO OTOYA VILLEGAS, o quien haga sus veces en el cargo, debe contar 
con unas instalaciones mínimas para realizar la toma de las mediciones directas de conformidad con lo establecido en 
la Tabla 3 del Protocolo para el Control y Vigilancia de la Contaminación Atmosférica Generada por Fuentes Fijas 
(puertos de toma de muestra, plataformas de medición, acceso a la plataforma de toma de muestra, ducto o chimenea, 
instalaciones para equipos de toma de muestras y análisis) 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. La sociedad AGREGADOS Y MEZCLAS CACHIBÍ S.A., identificada con Nit 890.317.402-9, 
representada legalmente por el señor RICARDO OTOYA VILLEGAS, o quien haga sus veces en el cargo, para realizar 
la medición directa, debe estar operando como mínimo al 90% de la capacidad de operación promedio de los últimos 
doce (12) meses de sus fuentes fijas. Esta información deberá ser soportada y presentada en el informe previo a la 
realización de la medición. El porcentaje de operación (90%) deberá estar basado como mínimo en los datos del tipo y 
consumo de combustible, de la producción o de la carga. En caso que la actividad no soporte esta información, la 
medición se deberá realizar a plena carga y máxima capacidad de operación del equipo, para lo cual en el informe 
previo deberá anexar información que explique el funcionamiento de la fuente fija. Dicha información deberá también 
estar disponible el día en que se realice la medición directa. 
 
PARÁGRAFO TERCERO. Advertir que acorde a lo dispuesto en el artículo 74 de la Resolución 909 de 2008, todo 
encargado de realizar la toma de muestras, análisis de laboratorio y medición directa en campo de emisiones para 
verificar el cumplimiento de los estándares admisibles de contaminantes al aire, debe estar acreditado de conformidad 
con lo establecido en el Decreto 1600 de 1994, modificado por el Decreto 2570 de 2006 y la Resolución 0292 de 2006 
del Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales o las normas que los modifiquen, adicionen o 
sustituyan.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La sociedad AGREGADOS Y MEZCLAS CACHIBÍ S.A., identificada con Nit 890.317.402-9, 
representada legalmente por el señor RICARDO OTOYA VILLEGAS, o quien haga sus veces en el cargo, deberá 
radicar en la Entidad, el informe previo de que trata el numeral 2.1 del Protocolo para el Control y Vigilancia de la 
Contaminación Atmosférica Generada por Fuentes Fijas, el cual deberá contener la siguiente información:  
 
• Objetivos de la realización de la evaluación de emisiones atmosféricas. 
• El representante legal deberá certificar que la evaluación de emisiones atmosféricas se realizará con base en 
los métodos y procedimientos adoptados por el Protocolo para el Control y Vigilancia de la Contaminación Atmosférica 
Generada por Fuentes Fijas, incluyendo el nombre del método y en caso de ser necesario el nombre y referencia de los 
procedimientos alternativos que se aplicarán, siempre y cuando estén adoptados por el IDEAM. 
• Fecha en la cual se realizará la evaluación de las emisiones.  
• Nombre del responsable que realizará la evaluación de las emisiones, acreditado por el IDEAM. 
• Descripción de los procesos que serán objeto de la evaluación, incluyendo los equipos asociados, la cantidad 
y caracterización de las materias primas, el tipo y consumo de combustible. 
El informe previo que se envié a ésta Entidad deberá estar en original y en idioma español. Cuando se modifique la 
fecha establecida inicialmente, se deberá informar previamente a la autoridad ambiental competente este hecho. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. Advertir que dentro de un término máximo de treinta (30) días calendario, contados a partir 
de la radicación del informe previo, se deberá realizar la evaluación de emisiones atmosféricas para los parámetros 
determinados en cada una de las fuentes fijas 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Presentar dentro de los treinta (30) días calendario siguiente a la fecha de realización de la 
evaluación de las emisiones el informe final el cual deberá contener:  
 
• Resumen ejecutivo. 
• Introducción. 
• Descripción del proceso o instalación  
• Descripción de la fuente de emisión. 
• Descripción del programa de medición 
• Identificación del responsable de realizar la medición. 



• Procedimiento de evaluación 
• Descripción de equipos y procedimientos. 
• Métodos de toma de muestra y análisis 
• Métodos analíticos 
• Localización del sitio de toma de muestra  
• Procedimientos de control y aseguramiento de la calidad. 
• Procedimiento de medición 
• Equipos de calibración externa y verificación en laboratorio 
• Instrumentos de calibración y mantenimiento 
• Validación de datos 
• Auditorias de las mediciones y acciones correctivas. 
• Documentación 
• Reporte de resultados de análisis. 
• Procedimiento de toma de muestra y análisis  
• Reporte de errores en la evaluación de emisiones atmosféricas  
• Pérdida o alteración de la muestra 
• Errores de toma de muestra  
• Errores de análisis 
• Criterios de invalidación de datos 
• Cadena de custodia de la muestra 
• Registro Único Ambiental RUA 
 
PARÁGRAFO TERCERO. Tanto el informe previo como el final de la evaluación de emisiones atmosféricas que se 
radique ante la autoridad ambiental competente debe estar suscrito por el representante legal de la sociedad 
AGREGADOS Y MEZCLAS CACHIBÍ S.A., identificada con Nit 890.317.402-9, representada legalmente por el señor 
RICARDO OTOYA VILLEGAS, o quien haga sus veces en el cargo y por el responsable de realizar la evaluación de las 
emisiones acreditado por el IDEAM. 
 
ARTÍCULO OCTAVO. Recordar  a la sociedad AGREGADOS Y MEZCLAS CACHIBÍ S.A., identificada con Nit 
890.317.402-9, representada legalmente por el señor RICARDO OTOYA VILLEGAS, o quien haga sus veces en el 
cargo, que el cálculo de la altura de la fuente fija existente en sus instalaciones es: 
 
Fuente Altura (m) Diámetro (m) 
1. Caldera ABL 11.63 0.95 
 
PARÁGRAFO. Informar a la sociedad AGREGADOS Y MEZCLAS CACHIBÍ S.A., identificada con Nit 890.317.402-9, 
representada legalmente por el señor RICARDO OTOYA VILLEGAS, o quien haga sus veces en el cargo, que el 
cálculo de la altura de la chimenea antes relacionada fue acogida mediante Oficio 711-27929-3-2013 del 30 de mayo 
de 2013. 
 
ARTÍCULO NOVENO. Informar a la sociedad AGREGADOS Y MEZCLAS CACHIBÍ S.A., identificada con Nit 
890.317.402-9, representada legalmente por el señor RICARDO OTOYA VILLEGAS, o quien haga sus veces en el 
cargo, que mediante oficio 711-27929-3-2013 del 30 de mayo de 2013, fue aprobado el plan de contingencias para los 
sistemas de control existentes, a saber: Ciclón y filtro de mangas. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. El plan de contingencia de los Sistemas de Control de Emisiones Atmosféricas aprobado, 
deberá ejecutarse en el evento previsto en el artículo 80 de la Resolución 909 de 2008, en concordancia con el 
Capítulo 6 del Protocolo para el Control y Vigilancia de la Contaminación Atmosférica Generada por Fuentes Fijas 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Requerir a la sociedad AGREGADOS Y MEZCLAS CACHIBÍ S.A., identificada con Nit 
890.317.402-9, representada legalmente por el señor RICARDO OTOYA VILLEGAS, o quien haga sus veces en el 
cargo, para que informe por escrito a la autoridad ambiental competente el motivo por el cual se suspenderán los 
sistemas de control, con una anticipación de por lo menos tres (3) días hábiles, suministrando la siguiente información: 
 
• Nombre y localización de la fuente de emisión. 
• Lapso durante el cual se suspenderá el funcionamiento del sistema de control. 
• Cronograma detallado de las actividades a implementar. 
 
PARÁGRAFO TERCERO. Informar a la sociedad AGREGADOS Y MEZCLAS CACHIBÍ S.A., identificada con Nit 
890.317.402-9, representada legalmente por el señor RICARDO OTOYA VILLEGAS, o quien haga sus veces en el 
cargo, que las actividades de mantenimiento de los sistemas de control deben quedar registradas en la minuta u hoja 
de vida del sistema de control, documento que será objeto de seguimiento cuando la autoridad ambiental competente 
lo establezca, o durante una visita de seguimiento y control por parte de la misma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO. Advertir a la sociedad AGREGADOS Y MEZCLAS CACHIBÍ S.A., identificada con Nit 
890.317.402-9, representada legalmente por el señor RICARDO OTOYA VILLEGAS, o quien haga sus veces en el 
cargo, que en el evento de variar las condiciones de funcionamiento y/o modificarse las características técnicas de los 
sistemas de control existentes o instalar sistemas de control nuevos, deberá actualizar el plan de contingencia del 
sistema de control. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO. Informar a la sociedad AGREGADOS Y MEZCLAS CACHIBÍ S.A., identificada con Nit 
890.317.402-9, representada legalmente por el señor RICARDO OTOYA VILLEGAS, o quien haga sus veces en el 
cargo, que la CVC como Autoridad Ambiental se encuentra facultada para modificar unilateralmente de manera total o 
parcial, los términos y condiciones del permiso, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias 
tenidas en cuenta al momento de otorgarlo, de conformidad con lo establecido en el artículo 85 del Decreto 948 de 
1995.  



 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. Advertir a la sociedad AGREGADOS Y MEZCLAS CACHIBÍ S.A., identificada con Nit 
890.317.402-9, representada legalmente por el señor RICARDO OTOYA VILLEGAS, o quien haga sus veces en el 
cargo, que deberá informar oportunamente a ésta Entidad, cualquier cambio que implique modificación de las 
condiciones productivas existentes y que puedan generar un riesgo, causen un deterioro ambiental o modifiquen las 
condiciones de otorgamiento del presente permiso. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.  Advertir a la sociedad AGREGADOS Y MEZCLAS CACHIBÍ S.A., identificada con 
Nit 890.317.402-9, representada legalmente por el señor RICARDO OTOYA VILLEGAS, o quien haga sus veces en el 
cargo, que el presente permiso de emisión atmosférica, no incluye los permisos de uso y aprovechamiento de otros 
recursos naturales que se requieran. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.  La sociedad AGREGADOS Y MEZCLAS CACHIBÍ S.A., identificada con Nit 
890.317.402-9, representada legalmente por el señor RICARDO OTOYA VILLEGAS, o quien haga sus veces en el 
cargo, será responsable de los daños y perjuicios causados a terceros y derivados del incumplimiento de las 
obligaciones establecidas en la presente resolución y las demás que a juicio de ésta Entidad sean necesarias realizar. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.  Informar a la sociedad AGREGADOS Y MEZCLAS CACHIBÍ S.A., identificada con Nit 
890.317.402-9, representada legalmente por el señor RICARDO OTOYA VILLEGAS, o quien haga sus veces en el 
cargo; que serán causales de modificación total o parcial del permiso de emisión atmosférica, las siguientes: 
 
1. Cuando hayan variado de manera sustancial las circunstancias y motivos de hecho y de derecho tenidos en 
cuenta al momento de otorgar el permiso. 
2. Cuando se hubieren introducido durante el proceso industrial cambios en el combustible utilizado que el 
permiso ampara. 
3. Cuando hubieren variado las condiciones de efecto ambiental de la obra, industria o actividad autorizada. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.  Informar a  la sociedad AGREGADOS Y MEZCLAS CACHIBÍ S.A., identificada con Nit 
890.317.402-9, representada legalmente por el señor RICARDO OTOYA VILLEGAS, o quien haga sus veces en el 
cargo, que serán causales de revocatoria del permiso de emisión atmosférica, las siguientes: 
 
1. Cuando se hubieren incumplido las obligaciones, términos y condiciones del permiso  
2. Cuando por razones ambientales sea imposible permitir que continúe la actividad para la cual se ha otorgado 
el permiso. 
 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO.  Informar al beneficiario del presente permiso que para ceder los derechos y 
obligaciones surgidos en el mismo, deberá contar con la autorización expresa de la autoridad ambiental, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Decreto 948 de 1995. 
 
ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO. Advertir que cualquier incumplimiento a los términos, condiciones, obligaciones y 
requisitos establecidos en la presente resolución, dará lugar a la adopción de las sanciones y medidas previstas en la 
Ley 1333 de 2009, previo adelanto del procedimiento administrativo sancionatorio correspondiente. 
 
ARTÍCULO DECIMO OCTAVO.  El PERMISO  que se otorga queda sujeto al pago anual por parte de la sociedad 
AGREGADOS Y MEZCLAS CACHIBÍ S.A., identificada con Nit 890.317.402-9, a favor de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC, de los servicios de seguimiento en los términos establecidos en la Resolución 
0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación; que comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante 
la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
i) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  
ii) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
iii) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
iv) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
v) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento, calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 



ARTÍCULO DECIMO NOVENO. Informar a la sociedad AGREGADOS Y MEZCLAS CACHIBÍ S.A., identificada con Nit 
890.317.402-9, representada legalmente por el señor RICARDO OTOYA VILLEGAS, o quien haga sus veces en el 
cargo, que las fuentes fijas de emisión podrán ser visitadas en cualquier momento por parte de funcionarios de la 
autoridad ambiental o por los auditores a quienes la función técnica de verificación les haya sido confiada, los cuales al 
momento de la visita se identificarán con sus respectivas credenciales, a fin de tomar muestras de sus emisiones e 
inspeccionar las obras o sistemas de control de emisiones atmosféricas. 
 
PARÁGRAFO. La renuencia a tales inspecciones, dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 del Decreto 948 de 1995. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO: Informar a la sociedad AGREGADOS Y MEZCLAS CACHIBÍ S.A., identificada con Nit 
890.317.402-9, representada legalmente por el señor RICARDO OTOYA VILLEGAS, o quien haga sus veces en el 
cargo, que en caso de requerir la renovación del permiso de emisión atmosférica deberá presentar la respectiva 
solicitud con una antelación no inferior a sesenta (60) días de la fecha de vencimiento del término de su vigencia. Para 
la renovación del permiso de emisión atmosférica se requerirá la presentación, del informe de Estado de Emisiones (IE-
1).  
 
ARTÍCULO VIGÈSIMO PRIMERO: El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse por la 
CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 
de 1993. 
 
ARTÍCULO VIGÈSIMO SEGUNDO. Notificar personalmente el presente acto administrativo a la sociedad interesada o 
a su apoderado legalmente constituido, quien deberá acreditar la calidad conforme lo prevé la Ley.  En caso de no ser 
posible la notificación personal se hará por aviso de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO: Contra la presente Resolución, proceden por la vía gubernativa, los recursos de 
reposición ante la Dirección Ambiental Regional Suroccidente y subsidiario de apelación ante la Dirección General de la 
CVC, de los cuales deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación en forma legal, 
según lo establecido la Ley 1437 de 2011. 
 
Dada en Santiago de Cali, el  12 JUN.2013 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE  
ORIGINAL FIRMADO 
DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA 
Director Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente  
      
Elaboró: Miguel Angel Sánchez. – Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
Revisó: Abg. Diana Marcela Dulcey Gutierrez– Profesional Especializado - Proceso  Administración de los Recursos  
           Naturales y Uso  del   Territorio  -  DAR Suroccidente 
Revisó: Ing. Hector de Jesús Medina Vélez -   Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso 
del    
                    Territorio  -   Dirección Ambiental Regional Suroccidente               
 
Expediente  No. 711-036-009-135-2005 
 
Notificado el 14 de junio de 2013 
 
 
RESOLUCION 0710        No. 0711 de 2013  
 
“POR LA CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTOS”  
 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC, en uso de las facultades asignadas en la Ley 99 de 1993, el Decreto 3930 de 2010 y en 
especial de lo dispuesto en el Acuerdo No. 20  de mayo 25 de 2005, Resolución No. 498 de julio 22 de 2005 y demás 
normas concordantes y, 
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
Que en los archivos de la Entidad se encuentra radicado el expediente No. 711-036-014-094-2012, donde obran los 
documentos correspondientes al trámite de permiso de vertimientos de LA ARQUIDIOCESIS DE CALI, identificada con 
NIT No. 890.304.049-5, para las aguas residuales domésticas que se generan en el predio denominado Camposanto 
Metropolitano del Sur, ubicado en el km. 18 vía Cali- Jamundí, corregimiento de Pance, municipio de Cali, 
departamento del Valle del Cauca, cuyo cuerpo receptor es una derivación del Rio Pance, corregimiento de Pance, 
municipio de Cali, departamento del Valle del Cauca.   
 
Que la solicitud de permiso de vertimientos fue presentada el 13 de noviembre de 2012 y complementada el 16 de 
enero de 2013 mediante radicación 002390 y el 8 de mayo de 2013 mediante radicación 025793, por el señor 
Presbítero RICARDO MARTIN LEON, identificado con la cédula de ciudadanía número 16.752.372 de Cali, actuando 
en calidad de Representante Legal del solicitante. 
 
Que es pertinente mencionar que el predio Camposanto Metropolitano del Sur, donde se encuentran ubicadas las 
instalaciones de LA ARQUIDIOCESIS DE CALI, identificada con NIT 890.304.049-5, es propiedad del solicitante.  



 
Que conforme a lo anterior, se emitió el Auto del 5  de marzo de 2013, mediante el cual se declaró iniciado el trámite. 
 
Que LA ARQUIDIOCESIS DE CALI canceló el 2 de abril de 2013, el servicio de evaluación de solicitud, según factura 
de venta No. 00203899 y recibo de  ingreso a caja No. 194859. 
 
El 9 de abril de 2013 funcionarios de la CVC realizaron visita de inspección ocular a las instalaciones del Camposanto 
Metropolitano del Sur  y como resultado de lo observado y del análisis de la documentación aportada rindió el concepto 
técnico No. 192 del 18 de junio de 2013, donde se consignó lo siguiente: 
 
“(…) 
DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:  
Según lo observado y los documentos aportados a la solicitud, el Camposanto Metropolitano del Sur de la 
Arquidiócesis de Cali se dedica a prestar servicio exequiales (velación, inhumación o cremación).     
 
Procedencia de las aguas residuales:  
Las aguas residuales del Camposanto Metropolitano del Sur de la Arquidiócesis de Cali son las provenientes de 
servicios sanitarios del personal que labora en la empresa (administrativo y operativo) y el personal que hace uso de 
los servicios de la compañía (flotante). 
 
Características técnicas y eficiencia del Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales - STAR 
El sistema actual para tratar las aguas residuales del Camposanto Metropolitano del Sur está conformado por una 
cámara principal de recolección y un  tanque séptico y un filtro anaerobio, que según documentos aportados en la 
solicitud no cuentan ni con planos ni con memoria técnica de diseño. 
 
En los mismos documentos presentados se propone a través del Ingeniero Sanitario Vladimir Correa Campo Matricula 
Profesional 76237171409VLL;  la optimización del tratamiento de las aguas residuales a través del sistema trampa de 
grasas, tanque séptico, filtro anaeróbico y filtro fitopedológico con las siguientes características: 
  
Población de diseño: 250 (flotantes y permanentes) 
Caudal de diseño: 0.3 l/s 
 
Tanque séptico de dos compartimientos:  
Tiempo de retención hidráulico: 12 horas  
Ancho 2.23 metros 
Longitud 4.45 metros 
Profundidad 2.8 metros 
El primer compartimiento se encuentra  a una longitud de 2.97 metros (2/3L) 
 
Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente  
Tiempo de retención hidráulico: 5 horas 
Ancho: 1.6 metros 
Largo: 3.3 metros 
Profundidad: 1.8 
Medio filtrante: sintético 
Altura de medio filtrante: 0.25 metros 
Volumen de medio filtrante: 80% del volumen útil. 
 
Humedal Subsuperficial 
Tiempo de retención 5.25 horas 
Ancho: 6.12 metros 
Largo: 30.61 metros 
Altura de lecho: 0.60 
 
Respecto a la eficiencia del sistema de tratamiento, de acuerdo con la caracterización realizada por DBO Ingeniería no 
cumple con el 80% de remoción de SST, DBO y GyA, esto se debe porque solo se evaluó el tratamiento primario y 
sobre todo porque concentraciones son muy bajas lo que dificultan alcanzar remociones altas. 
 
Se espera que con la optimización del sistema que propone el Camposanto Metropolitano del Sur aumente la 
eficiencia. De todos modos se debe tener en cuenta que las concentraciones son muy interiores a  las típicas de las 
aguas residuales domésticas, esto se puede atribuir al tipo de servicio que genera en mayor proporción aguas grises 
que aguas negras.  
 
Tipo de flujo y frecuencia de descarga. 
De acuerdo con la caracterización de las aguas residuales (folio 146) página 11 del estudio, el comportamiento del 
caudal es intermitente presentando el pico en las horas del mediodía, no obstante se debe tener en cuenta la 
posibilidad de variación de este comportamiento debido a la variación de población flotante, pero por tratarse de una 
actividad de servicios donde en la horas de la noche no existe personal diferente al de vigilancia, el flujo del caudal será 
intermitente, con una frecuencia máxima de 8 horas día y 30 días al mes.  
 
Fuente de abastecimiento y Cuerpo receptor del vertimiento:  
El camposanto Metropolitano del Sur se abastece a través de pozo profundo Vc 856 y Vc 857 concesionados su 
aprovechamiento  según resolución 0710 No. 0711-00378 del 24 de mayo de 2013. 
 
La descarga del vertimiento se realiza a una corriente hídrica permanente en las coordenadas 1061489.30 y 
858078.10, que descarga a otra acequia para finalizar en el rio Cauca. 



 
Aspectos legales:  
La normatividad ambiental concerniente al permiso de vertimientos, entre otros es la siguiente:  
 
1. Decreto 3930 de 2010. En cumplimiento de las disposiciones de esta norma, el solicitante cumplió con los 
requisitos para evaluar el permiso de vertimientos. 
2. Decreto 1594 de 1984, usos del agua y residuos líquidos, en el cual se establecen parámetros para 
vertimiento; a saber; valores de pH entre 5 y 9 unidades, temperatura menor que 40oC. Las remociones alcanzadas 
por la planta de tratamiento, en cuanto a SST, DBO5 Grasas/Aceites, debe ser mayor al 80%.  
3. Decreto 2667 de 2012 tasas retributivas  
4. Resolución 1514 de 2012 PGRMV 
5. POT. El interesado presentó concepto de uso de suelo expedido por la Secretaría de Ordenamiento 
Urbanístico de Santiago de Cali. 
 
Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo de Vertimientos PGRMV: 
Se presentó el PGRMV elaborado por el Ingeniero Sanitario Vladimir Correa Campo Matricula Profesional 
76237171409VLL, del cual una vez revisado se determinó lo siguiente: 
 
En el proceso de conocimiento del riesgo no abordó claramente las amenazas operativas del sistema de tratamiento, 
máxime si en el reconocimiento de este para la propuesta de optimización encontró problemas de mantenimiento. 
(Folio 66 del expediente, pagina 18 de 35 de la memoria técnica)  
 
No se abordó el proceso de reducción de riesgo. 
 
En el proceso de manejo del desastre:  
No determinar claramente la preparación para la respuesta, al no establecer la estructura organizacional y funciones de 
los integrantes para la atención del evento. Este aspecto se deja pendiente según ítem 4.2. del plan presentado. 
 
El antes y después de la emergencia se enfoca al aislamiento de recursos humano ante un sismo y no establece 
claramente el protocolo de atención ante riesgos operativos del sistema de tratamiento de aguas residuales. 
(Responsables operativos y responsables administrativos) 
 
Se debe incluir dentro de las acciones de atención posterior a la emergencia,  el responsable de elaboración y envío 
del informe inicial a la CVC de la ocurrencia de un evento y posterior informe detallado del impacto y acciones 
implementadas y propuestas. 
  
Evaluación Ambiental del Vertimiento 
 
Presentado por el mismo  ingeniero que elaboró el PGRMV; de su evaluación se menciona lo siguiente: 
El impacto generado de la descarga del efluente del sistema de tratamiento de aguas residuales sobre la corriente 
superficial fue evaluado utilizando el modelo simplificado de Streeter y Phelps, el cual se considera válido por su 
reconocimiento científico, los parámetros modelados (OD y DBO5) que por tratarse de aguas domesticas diluidas son 
los mínimos requeridos  y por la magnitud del vertimiento. 
 
Delimitación del área de evaluación. Se evaluó desde el punto descarga del efluente al cuerpo receptor hasta la 
confluencia de este con otra corriente hídrica superficial, en una distancia de 2.7 km. 
Esta área de evaluación se considera adecuada, toda vez que es el máximo posible, si se tiene en cuenta que después 
de este punto, la calidad del agua está determinada por las condiciones de calidad de la otra corriente hídrica. 
 
La concentración de DBO5 en punto de descarga es 2.7 mg/L y en la zona de entrega a otra acequia es 2.1 mg/L, lo 
que demuestra la reducción de este parámetro y sobre todo la baja carga orgánica en el cuerpo receptor, máxime si  se 
tiene en cuenta que el vertimiento se considera intermitente.  
 
La concentración de OD antes del vertido es 5.2 y en el punto final de evaluación es 5.4 mg/l, incremento puede  
atribuirse a la disminución de la DBO5  y re-aireación del medio y que permiten inferir que el vertimiento no pondrá en 
riesgo el ecosistema acuático. 
 
Otro aspecto que se debe tener en cuenta, es que el uso aguas abajo del vertimiento no implica contacto primario, ni 
consumo humano. 
 
En conclusión, se puede decir, que de acuerdo con el estudio presentado, el cuerpo receptor tiene la capacidad  de 
asimilación  del efluente del sistema de tratamiento de aguas residuales del Camposanto Metropolitano del Sur. 
 
CONCEPTO TÉCNICO 
Consideraciones técnicas y ambientales que se tuvieron en cuenta para otorgar el permiso de vertimientos. 
 
1. El sector no cuenta con disponibilidad de servicio de alcantarillado. 
2. Se trata de aguas residuales domesticas con una concentración por debajo de los valores típicos y contiene 
principalmente materia orgánica biodegradable 
3. El sistema convencional  que se proyecta para el tratamiento de las aguas residuales, como tecnología 
seleccionada se considera adecuada. 
4. Cumple con las prohibiciones y actividades no permitidas establecidas en artículo 24 y 25 del Decreto 3930 
de 2010 respectivamente. 
5. De la evaluación ambiental del vertimiento se puede concluir que el cuerpo receptor tiene la capacidad de 
asimilación y que bajo condiciones normales de operación, no se pondrá en riesgo el ecosistema acuático receptor. 
6. Aguas abajo del vertimiento los usos son agrícolas y no hay usos de contacto directo. 



 
De acuerdo con lo anteriormente expuesto, se conceptúa viable otorgar por un término de cinco (5) años el permiso de 
vertimientos a LA ARQUIDIOCESIS DE CALI, identificada con NIT 890.304.049-5, previo tratamiento para las aguas 
residuales domesticas que se generan el CAMPOSANTO METROPOLITANO DEL SUR, en un caudal de 0.3 l/s. 
 
REQUERIMIENTOS:  
 
1. Presentar a la Corporación anualmente la caracterización de las aguas residuales que permita evaluar el 
cumplimiento de la normatividad vigente.  
 
2. Presentar dos (2) veces por año (semestralmente) la autodeclaración de sus vertimientos cada año, para el 
cobro de la tasa retributiva. 
 
3. Presentar en dos (2) meses el cronograma de construcción de la optimización del sistema de tratamiento de 
aguas residuales 
 
4. No aprobar el plan de gestión del riesgo y en su lugar requerir el ajuste en los siguientes aspectos: 
 
En el proceso de conocimiento del riesgo: 
Abordar claramente las amenazas operativas del sistema de tratamiento, máxime si en el reconocimiento de este para 
la propuesta de optimización encontró problemas de mantenimiento. (Folio 66 del expediente, pagina 18 de 35 de la 
memoria técnica)  
 
Abordar el proceso de reducción de riesgo. 
 
En el proceso de manejo del desastre:  
Determinar claramente la preparación para la respuesta, la estructura organizacional y funciones de los integrantes 
para la atención del evento.  
Establecer claramente el protocolo de atención ante riesgos operativos del sistema de tratamiento de aguas residuales. 
(Responsables operativos y responsables administrativos) 
 
Incluir dentro de las acciones de atención posterior a la emergencia,  el responsable de elaboración y envío del informe 
inicial a la CVC de la ocurrencia de un evento y posterior informe detallado del impacto y acciones implementadas y 
propuestas. 
 
Plazo 1 mes.(…)” 
 
Que teniendo en cuenta las consideraciones técnicas expuestas, vale la pena hacer referencia al artículo 208 del 
Decreto 1541 de 1978 cuando consagra “Si como consecuencia del aprovechamiento de aguas en cualquiera de los 
usos previstos por el artículo 36 de este Decreto, se han de incorporar a las aguas sustancias o desechos, se requerirá 
permiso de vertimiento (…)”, en armonía con lo establecido en los artículos 211 y siguientes del Decreto 1541 de 1978, 
que disponen: “se prohíbe verter sin tratamiento residuos sólidos, líquidos o gaseosos que puedan contaminar o 
eutroficar las aguas” 
 
Que en ese orden de ideas, se indica que el día 25 de octubre de 2010, se expidió el Decreto 3930 publicado en el 
Diario Oficial No. 47873 y por el cual se reglamenta parcialmente el Título I de la Ley 9ª de 1979, así como el Capítulo 
II del Título VI -Parte III- Libro II del Decreto-ley 2811 de 1974 en cuanto a usos del agua y residuos líquidos y se dictan 
otras disposiciones. 
 
Que de conformidad con lo normado en el artículo 31 del Decreto 3930 de 2010, toda edificación, concentración de 
edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, localizado fuera del área de cobertura del sistema de 
alcantarillado público, deberá dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá contar 
con el respectivo permiso de vertimiento. 
Que lo anterior, en concordancia con lo establecido en el artículo 41 del Decreto 3930 de 2010, cuando establece: 
“Toda persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al 
suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos.” 
Que el Decreto 3930 de 2010 fue modificado parcialmente por el Decreto 4728 de 2010, establece que el Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, fijará los parámetros y 
los límites máximos permisibles de los vertimientos a las aguas superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado 
público y al suelo. Sin embargo, dicha disposición advierte que hasta tanto se expidan las citadas regulaciones, 
continuarán transitoriamente vigentes los artículos 37 a 48, artículos 72 a 79 y artículos 155, 156, 158, 160, 161 del 
Decreto 1594 de 1984. 
Que ésta Entidad expidió acto administrativo declarando reunida toda la información requerida para decidir la solicitud 
de renovación del permiso de vertimientos, en los términos del artículo 45 numeral 5 del Decreto 3930 de 2010. 
Que teniendo en cuenta lo anterior, ésta Entidad procederá a otorgar el permiso de vertimientos a LA ARQUIDIOCESIS 
DE CALI, identificada con NIT 890.304.049-5, para las aguas residuales domésticas que se generan en el predio 
denominado Camposanto Metropolitano del Sur, ubicado en el km. 18 via Cali- Jamundí, corregimiento de Pance, 
municipio de Cali, departamento del Valle del Cauca, cuyo cuerpo receptor es una derivación del Rio Pance, 
corregimiento de Pance, municipio de Cali, departamento del Valle del Cauca; en los términos del informe técnico antes 
trascrito. 
Que acogiendo el concepto técnico rendido, y por lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR a LA ARQUIDIOSECIS DE CALI, identificada con el NIT 890.304.049-5, el permiso 
de vertimientos de las aguas residuales domésticas generadas en el predio denominado Camposanto Metropolitano del 



Sur, ubicado en el km. 18 via Cali- Jamundí, corregimiento de Pance, municipio de Cali, departamento del Valle del 
Cauca, a verter en una corriente hídrica sin nombre afluente del rio Cauca, en las coordenadas de referencia  
X1061489.30 y Y858078.10.  
 
PARAGRAFO PRIMERO: Las aguas residuales que se autoriza verter en el presente acto administrativo son de tipo 
doméstico en un caudal máximo de 0.3 l/s de flujo intermitente con una frecuencia de 8 días semana y 30 días mes. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO: Una vez se realicen las obras de optimización, el sistema de tratamiento de las aguas 
residuales domésticas quedará conformado por: Tanque séptico, filtro anaeróbico y filtro fitopedologico, con las 
siguientes características de diseño: 
 
 
Población de diseño: 250 (flotantes y permanentes) 
Caudal de diseño: 0.3 l/s 
 
Tanque séptico de dos compartimientos:  
Tiempo de retención hidráulico: 12 horas  
Ancho 2.23 metros 
Longitud 4.45 metros 
Profundidad 2.8 metros 
El primer compartimiento se encuentra  a una longitud de 2.97 metros (2/3L) 
 
Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente  
Tiempo de retención hidráulico: 5 horas 
Ancho: 1.6 metros 
Largo: 3.3 metros 
Profundidad: 1.8 
Medio filtrante: sintético 
Altura de medio filtrante: 0.25 metros 
Volumen de medio filtrante: 80% del volumen útil. 
 
 
Humedal subsuperficial 
Tiempo de retención 5.25 horas 
Ancho: 6.12 metros 
Largo: 30.61 metros 
Altura de lecho: 0.60 
 
PARAGRAFO TERCERO: LA ARQUIDIOCESIS DE CALI, identificada con NIT 890.304.049-5, como beneficiaria del 
presente permiso de vertimientos, deberá dar cumplimiento a los niveles de remoción de carga contaminantes, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 72 del Decreto 1594 de 1984 y aquellas disposiciones que lo sustituyan, 
modifiquen o deroguen.  
 
PARÁGRAFO CUARTO. El presente permiso se otorga por un término de cinco (5) años, contados a partir de la 
ejecutoria de la presente resolución. 
 
PARAGRAGO QUINTO: LA ARQUIDIOCESIS DE CALI, identificada con Nit No. 890.304.049-5, abastece las 
necesidades del recurso hídrico en su totalidad a través del aguas subterráneas de los pozos Vc 856 y Vc 857 
concesionados su aprovechamiento  según resolución 0710 No. 0711-00378 del 24 de mayo de 2013. 
 
PARÁGRAFO SEXTO: El sistema de tratamiento que se autoriza mediante el presente acto administrativo no requiere 
obras de ocupación de cauce por lo que no es procedente otorgar permiso para el efecto 
 
PARÁGRAFO SÈPTIMO: Las aguas residuales domésticas autorizadas a verter corresponden a las generadas por el 
personal de planta y flotante. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: LA ARQUIDIOCESIS DE CALI, identificada con Nit No. 890.304.049-5, en calidad de 
beneficiaria del presente permiso, deberá dar cumplimiento a las siguientes obligaciones y/o prohibiciones:  
  
1. El sistema de tratamiento deberá cumplir en todo momento con las remociones y/o con las concentraciones 
máximas establecidas en la norma de vertimiento vigente, en el marco de lo contemplado en los Decretos 3930 y 4728 
de 2010 y las resoluciones que los reglamenten. En el evento de que no se cumplan las nuevas normas, se deberán 
hacer los ajustes técnicos pertinentes dentro de los términos señalados en la normatividad vigente o la que la 
complemente o modifique; además, se deberán acatar todas las prohibiciones y restricciones establecidas en los 
precitados Decretos.  
 
2. Presentar a la Corporación anualmente la caracterización de las aguas residuales domésticas que permita 
evaluar el cumplimiento de la normatividad vigente. Dicho informe deberá presentarse dentro de los cinco primeros días 
del mes de enero. Para lo cual deberá informar con ocho días de anticipación a la realización del estudio, para que un 
funcionario de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente pueda realizar la respectiva auditoría ambiental, en los 
eventos a que haya lugar. 
Las mencionadas caracterizaciones deberán realizarse por laboratorios debidamente acreditados por el IDEAM para 
cada uno de los parámetros evaluados exigidos por la norma. 
 
3. Presentar dos (2) veces por año (semestralmente) la autodeclaración de sus vertimientos cada año, para el 
cobro de la tasa retributiva. 



 
4. Presentar en el término de un (1) mes contado a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo, 
ajuste en los siguientes aspectos: 
 
En el proceso de conocimiento del riesgo: 
Abordar claramente las amenazas operativas del sistema de tratamiento 
 
Abordar el proceso de reducción de riesgo. 
 
En el proceso de manejo del desastre:  
Determinar claramente la preparación para la respuesta, la estructura organizacional y funciones de los integrantes 
para la atención del evento.  
Establecer claramente el protocolo de atención ante riesgos operativos del sistema de tratamiento de aguas residuales. 
(Responsables operativos y responsables administrativos) 
 
Incluir dentro de las acciones de atención posterior a la emergencia,  el responsable de elaboración y envío del informe 
inicial a la CVC de la ocurrencia de un evento y posterior informe detallado del impacto y acciones implementadas y 
propuestas  
 
5. Suspender de manera inmediata las actividades que generen vertimientos de aguas residuales cuando se 
presenten fallas en el sistema de tratamiento, labores de mantenimiento preventivo o correctivo o emergencias o 
accidentes que generen o limiten el cumplimiento de la norma de vertimiento. 
 
6. Desarrollar las acciones de limpieza y mantenimiento de las unidades de tratamiento y el manejo apropiado 
de los lodos generados en el proceso, en concordancia con lo establecido en los respectivos manuales de operación y 
mantenimiento, y cumpliendo con el Reglamento del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico (RAS, 2000) y las 
normas vigentes al respecto. 
 
7. Informar a la entidad toda modificación, ya sea en el vertimiento o en el sistema de tratamiento que incida 
sobre este, para su aprobación previa por parte de la CVC. 
 
8. Los sedimentos, lodos y residuos sólidos generados o removidos del sistema de tratamiento de aguas 
residuales no podrán ser arrojados a las corrientes superficiales o alcantarillados, debiéndose dar tratamiento y 
disposición adecuada en los sitios autorizados para tal fin. 
 
9. Garantizar que las aguas lluvias se almacenen y/o conduzcan separadamente de las aguas residuales 
domésticas.   
 
ARTÍCULO TERCERO: LA ARQUIDIOCESIS DE CALI, identificada con NIT 890.304.049-5, a través de su 
representante legal, es sujeto pasivo del pago de la tasa retributiva, de acuerdo al Decreto 2667 del 21 de diciembre de 
2012. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El pago de la tasa retributiva en ningún caso exonera al beneficiario del presente permiso del 
cumplimiento de las normas de vertimiento.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: LA ARQUIDIOCESIS DE CALI, identificada con NIT 890.304.049-5, a través de su 
representante legal, deberá presentar el formulario de auto declaración de los vertimientos correspondiente al periodo 
de facturación y cobro, dentro de los primeros cinco días de los meses de Enero y Julio. El formulario de auto 
declaración deberá estar sustentado por los menos con una caracterización anual representativa de los vertimientos y 
los soportes de información respectivos.   
ARTÍCULO CUARTO: Con el objeto de realizar el seguimiento, control y verificación del cumplimiento de lo dispuesto 
en el permiso de vertimiento la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, efectuará inspecciones 
periódicas y podrá exigir en cualquier tiempo la caracterización de sus residuos líquidos, indicando las referencias a 
medir, la frecuencia y demás aspectos que considere necesarios. 
ARTÍCULO QUINTO: Advertir a LA ARQUIDIOCESIS DE CALI, identificada con NIT 890.304.049-5, que sin perjuicio 
de lo establecido en la presente resolución, la CVC podrá exigir en cualquier tiempo la caracterización de sus residuos 
líquidos, indicando las referencias a medir, la frecuencia y demás aspectos que considere necesarios 
ARTÍCULO SEXTO. Advertir que cualquier incumplimiento a los términos, condiciones, obligaciones y requisitos 
establecidos en la presente resolución, dará lugar a la adopción de las sanciones y/o medidas previstas en los artículos 
36 y 40 de la Ley 1333 de 2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental correspondiente. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Informar a LA ARQUIDIOCESIS DE CALI, identificada con NIT 890.304.049-5, que asume la 
responsabilidad por los perjuicios derivados del incumplimiento de los términos, condiciones, requisitos y obligaciones 
contenidos en la presente resolución y demás normatividad ambiental vigente. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: LA ARQUIDIOCESIS DE CALI, identificada con NIT 890.304.049-5, será responsable civilmente 
ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales y daños que se puedan ocasionar por sus 
actividades, así como  cualquier deterioro y/o daño ambiental causado  por ellos o por el personal contratado para 
adelantar las labores. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Informar a LA ARQUIDIOCESIS DE CALI, identificada con NIT 890.304.049-5, que La CVC 
entrará a revisar, ajustar, modificar, o adicionar los derechos y obligaciones definidos en el presente acto 
administrativo. Lo anterior, teniendo en cuenta el Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la reglamentación 
de vertimientos. 
ARTÍCULO DÉCIMO: Informar a la beneficiaria que en caso de requerir la renovación del permiso de vertimiento 
deberá presentar la respectiva solicitud dentro del primer trimestre del último año de vigencia del permiso.   



ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: El PERMISO  que se otorga queda sujeto al pago anual por parte de LA 
ARQUIDIOCESIS DE CALI, identificada con NIT 890.304.049-5; a favor de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC, de los servicios de seguimiento en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-
0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: que comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante 
la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
i) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  
ii) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
iii) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
iv) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
v) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento, calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
ARTÍCULO DUODÉCIMO: El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse por la CVC en el 
boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o Secretaria del proceso Administración de 
los Recursos Naturales y Uso del Territorio, para la diligencia de notificación personal de la presente providencia al 
señor Presbítero RICARDO MARTIN LEÓN, representante legal o quien haga sus veces de LA ARQUIDIOCESIS DE 
CALI, identificada con NIT 890.304.049-5, o a su apoderado legalmente constituido, quien deberá acreditar la calidad 
conforme lo prevé la Ley. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por aviso de acuerdo a lo dispuesto 
en la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO DECIMO CUARTO. Contra la presente Resolución, proceden por la vía gubernativa, los recursos de 
reposición ante la Dirección Ambiental Regional Suroccidente y subsidiario de apelación ante la Dirección General de la 
CVC, de los cuales deberá hacerse uso dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación en forma legal, 
según lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 
 
Dada en Santiago de Cali, el    
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA  
Director Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente  
 
Elaboró: Miguel Angel Sánchez – Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
Revisó: Paula Andrea Bravo C– Abogada Contratista - Dirección Ambiental Regional Suroccidente  
Revisó: Hector de Jesus Medina Vélez - Coordinador Proceso  ARNUT- Dirección Ambiental Regional Suroccidente  
 
Expediente  No. 0711-036-014-094-2012 Permiso de Vertimientos. 
 
 
RESOLUCIÓN  0710  No. 0711 -000403  DE  2013 
 
(13 JUN.2013) 
 
“POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE VERTIMIENTOS” 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC, en uso de las facultades asignadas en la Ley 99 de 1993, el Decreto 3930 de 2010 y en 
especial de lo dispuesto en el Acuerdo No. 20  de mayo 25 de 2005, Resolución No. 498 de julio 22 de 2005 y demás 
normas concordantes y, 
 
C O N S I D E R A N D O: 



 
Que en los archivos de la Entidad se encuentra radicado el expediente No. 711-036-014-067-2012 correspondiente a la 
solicitud de permiso de vertimientos para las aguas residuales domésticas que se generaran en el proyecto Urbanistico 
denomiando PARCELACION CAMPESTRE PORTALES DE VERDEHORIZONTE, ubicada en el corregimiento Peón, 
jurisdicción del municipio de Jamundi, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que la solicitud de permiso de vertimientos fue presentada mediante comunicación suscrita por el señor GUSTAVO 
ADOLFO CALDERON NAVIA, identificado con la cédula de ciudadanía número 16.662.358, actuando en condición de 
representante legal de la propiedad horizontal PARCELACION CAMPESTRE PORTALES DE VERDEHORIZONTE, 
identificada con  NIT 900.551.727-4. 
 
Que es pertinente mencionar que el predio donde se proyecta la contruccion del mecionado proyecto urbanistico, es 
propiedad de PARCELACION CAMPESTRE PORTALES DE VERDEHORIZONTE – PROPIEDAD HORIZONTAL. 
 
Que conforme a lo anterior, se emitió el Auto del 11 de diciembre de 2012, mediante el cual se declaró iniciado el 
trámite de permiso de vertimientos para las aguas residuales domésticas generadas en el proyecto PARCELACION 
CAMPESTRE PORTALES DE VERDEHORIZONTE, a verter al suelo; auto que fue fijado en las carteleras de las 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente desde el 11 al 17 de diciembre de 2012. 
 
Que el citado acto administrativo fue comunicado mediante oficio numero 0711-076317-2012-03 del 11 de diciembre  
de 2012, dirigido al solicitante del permiso de vertimientos, quien canceló el valor correspondiente al servicio de 
evaluación según recibo de ingreso a caja número 000201894  del 21 de diciembre de 2012. 
  
Que una vez efectuada la visita al sitio motivo de la solicitud y evaluada la documentación aportada, el profesional 
especializado de la Direccion Ambiental Regional Surocidente de la CVC presentó el concepto técnico No. 026 del 22 
de enero de 2013 del cual se extracta lo siguiente: 
 
“(…)…. 
 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO PRESENTADO 
Descripción de la situación: La actividad en el PROYECTO PARCELACIÓN CAMPESTRE PORTALES DE 
VERDEHORIZONTE es desarrollar la urbanización y la construcción de un Condominio Campestre en un área de 
82.683,5 m2 para conformar 87 lotes campestres con un promedio por área en lote de 605 m2 y  que se adelantarán en 
dos (2) etapas: Primera1 etapa, 51 lotes; Segunda  etapa, 37 lotes; El proyecto consta también de amplias zonas 
verdes, área social con piscina, salón social y bosques. En la zona existen redes de acueducto de Acuavalle pero no 
existen redes de alcantarillado, por lo que se debe proyectar una solución propia y la cuenca a la cual pertenece es la 
del río Jamundí.  
 
ALCANTARILLADO 
Las aguas servidas domésticas del Condominio se conducirán por medio de colectores hacia un sistema de tratamiento 
propuesto con base en la ubicación topográfica, en uno de los puntos más bajos del lote: 03º 16´25,3” N; 076º34´51”W. 
Después del tratamiento estas aguas se reusarán utilizándose  en riego de zonas verdes comunes y privadas, el área 
de bosque y el guadual. 
Las aguas lluvias de cubiertas y terrazas, se dejarán infiltrar en el terreno de cada vivienda. Cuando se presente 
saturación se entregarán a las vías internas. 
Las aguas lluvias generadas en la vía interna, serán conducidas por gravedad de manera directa por medio de las 
cunetas en las vías siguiendo la pendiente natural del lote, entregarán a la quebrada EL CALICHAL que a su vez de 
descarga al río Jamundí. 
 
ALCANTARILLADO SANITARIO 
Parámetros de Diseño 
- Caudal de diseño: Caudal máximo de aguas residuales más el caudal de infiltración. 
- Caudal máximo de aguas residuales se calculará por la expresión: 
 
Q Máx H: F * Q Máx , donde: 
Q Máx H: Caudal Máximo de aguas Residuales (L/s) 
Qm = Caudal medio diario (L/s) 
F= 2.3/ Qm( 0.062)1/2 
, Siendo el valor máximo de F= 4.0 
 
Caudal de Diseño Sistema 
Número de lotes = 87 
Número de personas por vivienda= 5 
Dotación para el sector recomendado = 200 lts/persona-día 
Coeficiente de aporte ó de retorno=0,9 
Caudal medio de aguas residuales = 87 x 5pers.x200 lts /persona /dia x 0,9= 78.3 L/día Pers-día=0.91 L/s. 
Área real ocupada por 87 lotes (mas club house)=5,6 Ha 
 
- Producción media de aguas residuales: 0.165 L/s * Ha 
- Caudal máximo de aguas residuales: 4*0.165 L/s*Ha= 0.66 L/s*Ha 
- Caudal de infiltración: 0.12 L/s * Ha 
- Caudal de diseño total: 0.78 L/s*Ha 
- Diámetro Mínimo: 6 pulgadas 
 
El nivel de complejidad adoptado según el RAS para el Proyecto PARCELACIÓN CAMPESTRE PORTALES  DE 
VERDEHORIZONTE es ALTO y la  frecuencia de descarga será de 30 días/mes, con flujo continuo especialmente en 



horas del día, en las horas de la noche se disminuirá notablemente el flujo volviéndose intermitente aproximadamente 4 
horas noche  /día 
 
De las normas Emcali: 
- Velocidad mínima a conducto lleno o semilleno: 
Dos primeros tramos: 0.75 m/Seg 
Tramos siguientes: 0.60 m/Seg 
- Velocidad Máxima para caudal medio: 3.0 m/seg 
 
Del catálogo de tubería corrugadas Durman y Pavco, se admiten velocidades máximas de 10 m/s, equivalente a 
pendientes hasta del 29% para tubos hasta de 10 pulgadas. Y del 35% para tubos de 6 y 8 pulgadas. 
 
Cimentaciones:  
 
Condiciones de Diseño: Si H>3,00 metros, se diseña con carga viva, despreciando carga muerta; Si 1,80 <H< 3,00 se 
considera carga viva, carga muerta y se desprecia el coeficiente de impacto; 0,6<H<1,80 se diseña con carga viva y 
carga muerta y el coeficiente de impacto para vías sin pavimentar. 
 
Para alturas < 0,60, se considera la carga viva aplicada directamente al tubo. 
En general, para alturas H sobre la clave del tubo menores de 0,90, se debe recubrir el tubo (según manual de diseño 
tuberías para alcantarillado PVC NOVAFOR). 
SISTEMA DE TRATAMIENTO Y REUSO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS.  
 
 
CRITERIOS DE DISEÑO Y MARCO LEGAL  
El Decreto 3930 de Octubre de 2010 expedido por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial 
reglamenta las disposiciones relacionadas con los usos del recurso hídrico, el Ordenamiento del Recurso Hídrico y los 
vertimientos al recurso hídrico, al suelo y a los alcantarillados. Mientras se expiden las regulaciones a que hace 
referencia el articulo76 del mencionado decreto, continuarán transitoriamente vigentes el artículo 72 del Decreto 1594 
de 1984.  
 
SISTEMA PROPUESTO  
Con base en la topografía se proyecta un sistema compuesto así:  

 Trampa de grasas típica individual por cada casa, interceptando aguas de cocina y lavaderos.  
 Tanque séptico en el punto más bajo para 87 casas.  
 Sistema de bombeo y tubería de impulsión de agua sedimentada al FAFA y humedales  
 Filtro anaeróbico de película bacterial adherida de flujo ascendente (FAFA) para 87 casas  
 Humedal artificial (filtro fitopedológico) para el efluente del filtro para 87 casas. 
 Sistema terciario mediante filtración con arena sílice y carbón activado y desinfección con luz UV  
 Tanque general de riego para reuso y sistema de presión para alimentación red de riego.  

 
TRAMPA DE GRASAS RESIDENCIAL INDIVIDUAL  
Las trampas de grasas son tanques pequeños de flotación donde la grasa sale a la superficie, y es retenida mientras el 
agua aclarada sale por una descarga inferior. No lleva partes mecánicas y el mecanismo es principalmente físico. 
Deberán ir interceptando aguas de cocinas y lavaderos en cada casa.  
 
A continuación se verifican los parámetros de diseño con base en disposiciones legales y del RAS 2000 para este tipo 
de proyectos.  
 
Parámetros de diseño trampa de grasas  
Tiempo de retención ideal: 10 a 20 minutos  
Largo= 1,5 veces el ancho.  
Profundidad útil= Mayor o igual de 0,50 mts  
 
Se debe tener además en cuenta que para lograr una adecuada retención de las grasas, la trampa deberá tener un 
tabique retenedor superficial es decir de arriba hacia abajo, o en su defecto, una tee o codo con prolongación hasta por 
lo menos 20 cms del fondo. 
 
 
Diseño Trampa grasas requerida  
Caudal de diseño para la trampa= Caudal por grifo cocina y lavadero = 0.25L/s  
Volumen total requerido.  
Volumen requerido: Caudal de diseño*tiempo de retención  
= 0.25 L/s* 20 min.* 60 s/min  
Volumen de diseño= 300 L= (0.30 m3)  
Altura útil asumida= 0.70 m.  
Área superficial= 0.30m3/0.70m = 0.43 m2  
Dimensiones: L= 1.5b, Área superficial= 1.5b2 =0.43  
Despejando: b= 0.53 m≈0.50 m  
L= 0.80 m.  
 
Mecanismos de entrada y salida: La entrada debe tener algún mecanismo para disipar la energía de tal manera que 
haya un aquietamiento de la velocidad a la entrada de las tuberías y se evite de esta manera remover o empujar la 
grasa que pudiera estar flotando, para ello se debe entonces colocar una tee a la entrada y un codo en la salida con 
prolongación hacia abajo como se observa en el plano de diseño.  
 



TANQUE SEPTICO  
Ocurren procesos físicos de sedimentación y desnatado; y digestión anaeróbica de la materia orgánica presente en el 
agua residual. Se utiliza también como tanque para almacenar y digerir los lodos que se depositan en el fondo. Es un 
proceso primario, donde ocurre una remoción del 30 al 40% de la materia orgánica presente, al cual le debe seguir otro 
proceso de depuración.  
 
Parámetros y condiciones de diseño:  
Número de lotes servidos= 87  
Número de personas por casa= 5  
Número total personas servidas =435  
Dotación= 200 L/per-día  
Coeficiente de aporte ó retorno=0,9  
Período de retención= 18 a 24 horas  
Período de Limpieza= 2 años  
 
Volumen útil  
Volumen de agua= 435 pers.x 200 L/per-díax0,9 x 0.75día=58725 L.  
 
Volumen de lodos= 20% volumen de agua= 11.745 L 
Volumen útil total requerido= 70470 L= 70,5 m3.  
 
Dimensionamiento  
h útil: 1,55 mts  
Área superficial= As=70,5 m3 /1,55 m=45,5m2  
As= a x L, donde a= ancho, L = largo y a = L/2; luego As=2a2  
Despejando a= (45,5/2)1/2 =4.8m  
L=9.5 m  
 
Al tanque séptico entrarán dos tubos en 6 pulgadas PVC sanitaria mediante una tee del mismo material prolongada 
hacia abajo y la salida será del mismo modo hacia el pozo de bombeo que queda al lado.  
 
FILTRO ANAERÓBICO DE PELÍCULA BACTERIAL ADHERIDA DE FLUJO ASCENDENTE.  
Es el proceso de tratamiento de película bacterial adherida más común usado para el tratamiento de desechos 
orgánicos carbonáceos. El filtro anaeróbico es una columna llena con varios tipos de medios sólidos que se usan para 
que se adhieran las bacterias. El desecho fluye hacia arriba a través de la columna, entra en contacto con el medio 
sobre el cual crecen y se retienen las bacterias anaeróbicas. Dado que las bacterias se retienen sobre el medio y no se 
lavan con el efluente, se pueden obtener tiempos de retención celular del orden de los 100 días.  
 
Parámetros de diseño:  
Tipo de flujo: Vertical ascendente.  
Carga volumétrica: 0,17 a 3,4 Kgs DBO5/ M3/día  
Período de Retención total: 18 a 72 horas  
Altura útil= 1,20 a 2,00 mts  
 
Tipo de medio filtrante:  
Es un medio filtrante sintético, con un área superficial de contacto de 0.164 M2  
Material: polipropileno.  
Color Negro  
Cantidad requerida por M3= 480 unidades  
Peso unitario 103 gramos (aprox.)  
Peso por metro cúbico= 49.4 Kilos.  
a.-Carga orgánica diaria del sistema :  
DBO5 asumida para el desecho: 300 mg/L  
DBO5 a la salida del tanque, suponiendo una eficiencia de remoción del 30%=210mg/L  
Caudal diario del sistema=200L/p-día* 5 personas/lote*112 lotes*0.9 retorno=100800L/d 
Caudal diario sistema =78.3 m3/día  
Carga orgánica diaria del sistema:  
210 mg/lt x 78.3 m3/dia x 1000 L/m3x 1Kg/106 mg = 16.44 Kg/día  
b.- Diseño:  
 
Periodo de retención total asumido: 18 horas  
Volumen útil total del filtro= Caudal x tiempo= 78.3 m3/día x 0.75día=58.7 m3  
Carga volumétrica aplicada al filtro:  
Carga orgánica/ Volúmen del filtro=16.44 Kg/día/58.7 m3= 0,280 Kg/m3-día  
5.2- Dimensionamiento:  
Para H=1,35 = As= 58.7 m3/1,35= 43.5 m2  
As=axL, a=0,75 L As= 0,75 L2, L =/43.5 m2/ 0,75) 1/2 =8.0m  
Luego a= 5.5  
As real =44 m2  
 
Falso fondo:  
 
El falso fondo consistirá en losas de concreto prefabricadas apoyadas simplemente sobre vigas, dejando ranuras para 
permitir el paso del agua que entra por el fondo.  
Velocidad recomendada a través de las ranuras < 0,20 m/s  



Dimensiones de las losas: Las losas tendrán una dimensión de 0,75 x 0,50 m, un espesor de 0,10 mts, 10 a lo largo x 
10 a lo ancho, para un total de 100 losas, espaciadas 0,05 mts en ambos sentidos.  
 
Las pérdidas son despreciables, sin embargo, para prever cuando el lecho se encuentre sucio se asumen unas 
pérdidas de 0,05 mts.  
 
Canaletas de Recolección  
 
Longitudinalmente se proyectan dos canaletas de recolección de 0,10 mts de altura.  
Las canaletas recogen el agua hacia la cámara de distribución al filtro fitopedológico.  
 
Fondo del Filtro.  
 
Se proyecta con una pendiente hacia una tolva con un pase de 4 pulgadas en PVC-presión, que sube y se tapona para 
el bombeo eventual de los lodos depositados, cuando se realiza limpieza general del sistema. 
 
HUMEDALES ARTIFICIALES  
Es un humedal de flujo subsuperficial que utiliza plantas para la depuración de las aguas residuales. Tiene la ventaja 
de que necesitan áreas menores de terreno y evitan los problemas de olores y mosquitos en comparación con los 
sistemas de flujo libre. El propósito de la vegetación es proveer oxígeno a la zona radicular y aumentar el área 
superficial para el crecimiento biológico en la zona de las raíces.  
 
Se produce un efluente de alta calidad en términos de remoción de DBO y SST y organismos patógenos. Los 
mecanismos principales de remoción, son la conversión biológica, la filtración física y sedimentación, la precipitación 
química y la adsorción.  
 
Criterios de diseño  
 
Remoción esperada en el sistema anterior: tanque séptico y FAFA= 60%  
DBO5 a la entrada del sistema: 120 mg/L.  
DBO5 a la salida del filtro fitopedológico: 30 mg/lt (para lograr una remoción total del 90% en todo el sistema.  
Medio de soporte: grava mediana d10 32 mm., porosidad= 0.40, conductividad= 9997.4 m/día.  
Profundidad del medio de soporte= 1,0 metros.  
Profundidad del agua= 0.90 metros.  
Relación de aspecto (largo-ancho)= 2 a 1 hasta 4 a 1.  
Carga superficial máxima: 112 KgDBO/Ha/ día  
Tiempo de retención (Kt) para la remoción de la DBO:  
Kt / K20 = 1.06 (T-20)   
K20 = constante de remoción a 20º C= 1.1 /día  
Temperatura asumida para el desecho= 20 º C  
Kt= 1.1 * 1.06 (26-20)  
Kt= 1.1  
2.4.3.- Tiempo de retención para la remoción de DBO  
t = - Ln (C/Co)/ Kt  
Donde C= concentración de la DBO en el efluente= 20 mg/lt  
Co= concentración de la DBO en el afluente= 80 mg/lt  
Entonces:  
t= -Ln(20/80)/1.1 = 1.26d  
 
Área superficial requerida (As)  
As= Q prom* t/ porosidad* profundidad del medio = 100.8 m3/día*1.26d/(0.40*1.0m) 
As= 247 m2  
 
Área de la sección transversal.  
A partir de la ley de Darcy: A= dwW= Q/ ks  
Donde: A= área de la sección transversal de la zona de entrada, perpendicular al flujo.  
dw= profundidad del líquido en el lecho= 0.90  
W= ancho del líquido en el lecho (mts)  
Q= caudal del sistema en m3/día  
k= conductividad hidráulica en m/día= 9997.4 m/día  
s= pendiente expresada como decimal = 1%= 0.01  
Nota. La expresión se debe dividir por 0.1 que corresponde al 10% por el crecimiento de raíces y tubérculos.  
Despejando: A=78.3/ (9997,4*0.01*0.1)= 7.83 mts2  
Ancho del sistema: W= A/dw= 7.83/0.90=8.7m  
L= Área del lecho/w=247/6.0=41.2 mts.  
 
Dimensiones  
Para un solo filtro o humedal se tienen las siguientes dimensiones:  
Borde superior: Largo= 21 mts; ancho= 6.0 mts.  
Base: Largo 19 metros; ancho 5.0 metros.  
Altura total: 1.50 metros: tierra: 0,50 metros  
Medio de soporte (grava)= 1,00 metros.  
 
Plantas a utilizar  
Se recomienda la siembra de phragmites communis ó scirpus, que tienen una penetración de las raíces mayor de 60 
cms.  



 
POZO DE BOMBEO TANQUE SEPTICO-FAFA Y REQUERIMIENTOS DE BOMBEO  
Las bombas succionarán del pozo que recibe las aguas residuales sedimentadas del tanque séptico y elevarán el agua 
para entregar al filtro anaeróbico  
 
Volumen pozo de bombeo:  
Caudal de diseño= Q medio total= 0.91 L/s  
Periodo de retención: 1 a 2 horas máximo para que no se produzcan malos olores;  
Se asume un periodo de aproximadamente 70 minutos  
Volumen del pozo= 0.91 L/s*70 min*60s=3822 L=4.0 m3 
 
Dimensiones: largo del tanque= 4.0m, ancho= 1.00 metros, altura útil entre nivel de encendido y de apagado= 
0.80metros.  
 
Diseño bombas  
a.- Caudal de diseño  
Caudal de bombeo: Cauda1 de aguas residuales*2= 0.91 lps*2=1.82lps=28.4 GPM 
No. mínimo de bombas= 2, alternando.  
B.-Elevación dinámica de impulsión  
.- Pérdidas por diferencia de niveles  
Elevación estática ó diferencia de niveles:  
Nivel mínimo de bombeo=977.23  
Nivel de entrega en el FAFA=983.60  
 
Por lo tanto, elevación estática= 983.6 -977.23=6.37 metros  
.- Pérdidas en la tubería de impulsión de 4 pulgadas en PVC, RDE 21, con Q= 30 GPM, se tienen unas pérdidas por 
fricción de 0.06m/100 metros  
Longitud total de tubería de impulsión= 100 metros  
Pérdidas totales por fricción= 100*0.06/100= 0.06 metros.  
Por accesorios se asume un 25% más= 0.015 metros  
Para un total de pérdidas en la conducción de 4 pulgadas de: 0.075metros  
Para un total de pérdidas de: 6.45 m.=9.2 psi.  
c. Cálculo de la potencia requerida de cada bomba:  
P= QHt/76n  
 
Donde Q= caudal de la bomba en L/s= 1.8  
Ht= Elevación dinámica total= 6.45 mts  
N= eficiencia = 0,6  
Entonces, reemplazando en la fórmula, se obtiene HP=0.25  
No. mínimo de bombas: 2  
Trabajo: alterno.  
 
SISTEMA DE TRATAMIENTO CUATERNARIO Y REUSO PARA RIEGO.  
Con el fin de obtener un efluente de la planta de tratamiento de la mejor calidad, alcanzando remociones superiores al 
95%, se introducen dos filtros a presión de arena y carbón activado. Esto permitirá el reuso del agua residual tratada en 
riego de las zonas verdes comunes y recarga al lago del area de amping 
 
FILTRO DE ARENA A PRESIÓN CON RETROLAVADO  
Los principales mecanismos que contribuyen a la remoción del material dentro de un filtro de medio granular son:  
 
El colado: es uno de los principales mecanismos operativos en la remoción de sólidos suspendidos durante la filtración 
de un efluente secundario proveniente de procesos biológicos (Tchobanoglous y Eliassen, 1970).  
 
Sedimentación  
Adhesión  
Floculación  
Adsorción química y/o física  
Crecimiento biológico  
 
a.-Parámetros de diseño para un filtro convencional (Tchobanoglous pag.788):  
Tipo de operación del filtro: semicontínuo  
Lecho filtrante: Arena lavada  
Dirección del flujo: Descendente  
Profundidad: 24 a 36 pulgadas; valor usual 24 pulgadas  
Tamaño efectivo: 0.4 a 0.8 mm; valor usual 0.5 mm  
Coeficiente de uniformidad: 1,2 a 1,6; valor usual 1.5  
Tasa de filtración: 2 a 6 galones/pie2-min;  
b.- Caudal de diseño: Se trabajará con un caudal de diseño para el bombeo a la salida del humedal de 2 veces el 
caudal promedio diario de aguas residuales= 0.91lps*2=1.82 L/s=28.4 gpm  
Se asume Q= 30 gpm  
c. Area requerida para filtración rápida de arena: 30gpm/4gpm/pie2 = 7.6 pie2  
d. Diámetro del filtro requerido = 36 pulgadas de diámetro (diámetro comercial más cercano) , para un área de 7.07 
pies cuadrados.  
e. Medio filtrante: Arena lavada de gradación uniforme. Tamaño efectivo 0,50 mm; Cu=1,5 máximo. Altura del lecho: 24 
pulgadas= 60 cms;  
Altura total del filtro para permitir expansión= 48 pulgadas (1,20 metros)  



 
FILTRO DE CARBÓN ACTIVADO A PRESIÓN CON RETROLAVADO.  
El carbón activado es un medio filtrante bastante efectivo para la eliminación de material orgánico, sustancias tóxicas y 
olores y sabores presentes en el agua. 
 
Tasa de filtración recomendada: 2 GPM/pie3  
Caudal de diseño= caudal de bombeo= 30 gpm  
Volumen real requerido para filtración con carbón: 30gpm/2 gpm/pie3  
= 15 pie3  
Altura recomendada del medio filtrante=4 pies (1.22 mts)  
Área del filtro requerida=3.75 pies2  
Diámetro del filtro requerido= 30 pulgadas (diámetro comercial más cercano), con un área real de 4.9 pies2.  
Medio de filtración: Carbón activado granulado.  
Altura total del filtro interna, para permitir expansión del lecho, 1,8 mts.  
 
POZO DE BOMBEO Y REQUERIMIENTOS DE BOMBEO FILTROS Y LLENADO TANQUE RIEGO  
Las bombas succionarán del pozo que recibe las aguas residuales tratadas provenientes del humedal y llevarán el 
agua a través de los filtros de arena, carbón y la luz U.V finalizando en el tanque de almacenamiento para riego.  
.- Volumen pozo de bombeo:  
Caudal de diseño= Q medio total= 0.9 L/s  
Periodo de retención: 1 hora máximo para que no se produzcan malos olores;  
Se asume un periodo de retención de 25 minutos.  
Volumen del pozo= 0.9 L/s*20min*60s=1350=1.5 m3  
Dimensiones: largo=ancho= 1.00 m, profundidad útil= 1.5 m; Volúmen útil real= 1.5m3  
.- Pérdidas y requerimientos de bombeo.  
 
a.-Elevación dinámica de impulsión  
Pérdidas en el filtro de arena:  
Pérdidas en el lecho filtrante: De la fórmula: Hg = 0,00608VxLo /D2 
(Limpio)  
Donde: Hg = Pérdida de carga en cms  
V = Velocidad de filtración en cms/sg=  
= Caudal/área filtro=1,82x10-3 m3/sg/0,66 m2  
= 0,276 cm/sg  
Lo = 60 cms  
D = Diámetro de partículas del material filtrante  
= 0,50 mm = 0,050 cms  
Despejando las pérdidas en el lecho limpio serán: 
Hg = 0,00608x0, 276 cm/sgx60 cms/0,050= 2.25 cms = 0,0225 mts 
 
- Pérdidas en el lecho filtrante: De la fórmula: Hg = 0,00608VxLo 
De carbón activado (limpio) D2 
Donde: Hg = pérdida de carga en cms 
V = velocidad de filración en cms/sg= 
= Caudal/área filtro=1,82x10-3 m3/sg/0,28 m2 
=0,65 cm/sg 
Lo = 122 cms 
D = diámetro de partículas del material filtrante 
= 0,45 mm= 0,045 cms 
Despejando las pérdidas en el lecho limpio serán: 
Hg = 0,00608x0,65 cm/sgx122 cms/ 0,045= 11.98 cms= 0,12 mts 
 
- Pérdidas en tubería entre filtros 
Trabajando con diámetros de 1.1/2 pulgadas, en PVC, presión, se obtiene: 
Velocidad a través del tubo de 1.1/2= Q/A= 1,82x10-3 m3/sg/ 1,14x10-3 m2 
V= 1,6 m/sg. 
 
Pérdida por cabeza de velocidad= V2/2g= 0,13 mts 
Pérdida por longitudes equivalentes de acuerdo con el diámetro del tubo: 
Long. Equiv. Cantidad Total 
 
Pérdida por codo 90º = 6,5 
Por Tee= 5,6 
Por válvula de retención ó cheque= 4,8 
Por entrada= 0,5  
Por válvula= 6,7 
Total Le = 37,5 mts 
 
Longitud de tubería = 7 mts (en el recorrido desde la succión hasta los filtros) 
Coeficiente de fricción, para diámetro 1.1/2 y caudal 30 gpm HF=0.036 m/m 
HF total tubería y accesorios: (7 + 37.5) * 0.022 m/m = 1.6 mts. 
. 
- Pérdidas por diferencia de niveles 
Elevación estática ó diferencia de niveles: 
Nivel mínimo de bombeo=981.57 
Nivel de entrega en el tanque=983.17 



Hasta aquí en el concepto 
 
Por lo tanto, elevación estática= 1.60 metros  
Para un total de pérdidas en todo el sistema y con el lecho limpio de los filtros de 3.5 metros.  
 
Previendo lecho sucio y el retrolavado que arroja mayor pérdida, se asumen unas pérdidas de 15 mts en la impulsión.  
b. Cálculo de la potencia requerida de cada bomba:  
P= QHt/76n  
Donde Q= caudal de la bomba en litros/segundo= 1.90  
Ht= Elevación dinámica total= 15 mts  
N= eficiencia = 0,6  
Entonces, reemplazando en la fórmula, se obtiene HP=0,60  
No. mínimo de bombas: 2  
Trabajo: alterno.  
 
DESINFECCIÓN CON RADIACIÓN ULTRAVIOLETA (U.V.)  
Para reducir los impactos ambientales por la formación de subproductos finales al aplicar cloro como desinfectante, 
muchos de ellos tóxicos y/o cancerígenos, la radiación ultravioleta aparece como un efectivo bactericida y virucida para 
aguas residuales con una formación mínima o nula de compuestos químicos.  
 
Para producir energía UV se cargan, mediante la aplicación de un arco eléctrico, lámparas especiales de UV que 
contienen vapor de mercurio. La energía generada por la excitación del vapor de mercurio contenido en la lámpara 
genera la emisión de luz UV. Los sistemas de desinfección con UV, se categorizan de acuerdo con los parámetros 
internos de operación de las lámparas UV como sistemas de baja presión, baja y alta densidad y presión media, alta 
intensidad.  
 
La luz UV es más un agente desinfectante físico que químico. La radiación, con una longitud de onda de 
aproximadamente 254 nm, característica de los sistemas de baja presión, penetra la pared de las células de los 
microorganismos y es absorbida por los materiales celulares incluyendo el ADN y el ARN lo cual previene que ocurra la 
replicación o causa la muerte de la célula.  
 
Las dosis de UV requerida para alcanzar una reducción logarítmica de 5 a 6 en el número de organismos coliformes 
dispersos (total coliformes/100 ml) están en el rango de 10 a 45 mW.s/cm2  
 
La dosis de UV se incrementa en un 30% para considerar el envejecimiento de la lámpara y en un 30% adicional para 
tener en cuenta la obstrucción de la lámpara, por lo tanto, para efectos del presente diseño se debe solicitar al 
proveedor del sistema de desinfección UV una dosis de: 45 mW.s/ cm2.  /0.7*0.7= 90 mW.s/cm2  
 
SISTEMA DE RIEGO CON AGUA RESIDUAL TRATADA  
Parámetros de diseño:  
Dotación= 2 lts/día-m2  
Capacidad del sistema de riego teniendo en cuenta un caudal de 30 gpm:  
Para 30 gpm es posible tener abiertos al mismo tiempo 15 grifos de riego, a razón de 2gpm/grifo (0.128 L/s) y se 
requieren 2L/día/m2, entonces programando el riego se tiene  
15 grifos * 4 horas/día*3600 s/hora*0.128 L/s=27648 L/dia riego  
Para un área de cobertura de: 24648 L/día-riego/2 L/día-m2=13824 m2  
Área de cobertura total del sistema de riego: Es el área de la zona mas alta de la parcelacion, la cual es una zona 
boscosa donde irá a un lago el cual se recargará con esta misma agua  y con agua de la quebrada; también se 
suministrara agua de reuso para riego a la zona común del club house y cancha de fútbol en la zona baja y a un área 
de 15.000 m2 a regar.  
Volúmen del tanque de riego: Para 8 horas de riego se dejará un tanque de 25 m3 que se llenaría con el caudal de la 
planta en 3.6 horas asumiendo una ocupación del 100%  
 
Diseño Sistema de Presión suministro riego.  
.- Pérdidas fijas totales al aparato crítico.  
De la tabla anexa se tiene una perdidas por fricción al aparato crítico que es el grifo localizado en el sitio más alto de la 
zona camping  (cota 1022.6) de 11.9 m  
a.- Suministro agua cruda desde equipo de presión  
.- Presión de servicio = 5 m (para grifo riego.)  
.-Diferencia de niveles =1022.6-981.57=41.0 m  
.-Por fricción=11.9 m  
Perdidas fijas totales =58 m (80 psi)  
. Requerimientos equipo de presión para agua cruda  
Se deberá instalar un sistema de presión que cumpla con los siguientes requisitos:  
Caudal de diseño= 30 gpm  
Pon=80 p.s.i.(58 m.)  
Poff=100 p.s.i (70 m)  
Potencia de HP=2.5 
 
Las aguas residuales domésticas generadas en el proyecto y recolectadas por la red de alcantarillado son conducidas 
a la PETARD. El sistema se compone de un tanque séptico modular, un filtro anaeróbico de flujo ascendente, un filtro 
fitopedológico un filtro de arena y de carbón activado a  presión  y desinfección con UV, presumiéndose una eficiencia 
por encima del 80% de remoción para los parámetros DBO5, SST,  Grasas y Aceites, y el pH se entregará entre 5 y 9 
unidades y la temperatura menor de 40º Centígrados lo cual cumplirá la norma del articulo 72 del 1594 de 1984.  
 



La Evaluación Ambiental del vertimiento teniendo en cuenta la litología de la zona,   la altura del nivel freático del 
terreno (entre  2.0 y 4.0 m = 0,9), el grado de confinamiento hidráulico del acuífero (acuífero no confinado = 0,6), la 
ocurrencia del sustrato suprayacente (arenas aluviales =0,7), nos arroja un GOD = 0,37 , Índice de vulnerabilidad a la 
contaminación del acuífero de nivel medio, lo cual significa que el acuífero es vulnerable a contaminantes preservativos 
cuando son descargados o lixiviados en forma amplia y continua durante largos periodos de tiempo, condiciones que 
no se presentaran, según el diseño del sistema. Por lo anterior se considera técnicamente viable la descarga al suelo 
del agua residual con el tratamiento propuesto. 
 
Normatividad: La normatividad ambiental concerniente al permiso de vertimientos, entre otros es la siguiente:  
 
1. Decreto 3930 de 2010, usos del agua, residuos líquidos y otras disposiciones: a tener en cuenta: el 
cumplimiento de los requisitos, condicionantes y trámites del permiso de vertimientos. 
2. Decreto 4728 de 2010, por el cual se modifica parcialmente el Decreto 3930 de 2010. 
3. Decreto 1594 de 1984, usos del agua y residuos líquidos, en el cual se establecen parámetros para 
vertimiento; a saber; valores de pH entre 5 y 9 unidades, temperatura menor que 40oC. Las remociones alcanzadas 
por la planta de tratamiento, en cuanto a SST, DBO5 Grasas/Aceites, debe ser mayor al 80%.  
 
Conclusiones: Revisado el sistema de tratamiento propuesto y las consideraciones de orden ambiental tenidas en 
cuenta como los criterios  técnicos de las unidades componentes del tratamiento, los porcentajes de remoción  
presuntivamente a alcanzar y analizada la información presentada por la Parcelación Campestre, se recomienda 
OTORGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTOS de aguas residuales de tipo doméstico al PROYECTO PARCELACIÓN 
CAMPESTRE PORTALES DE VERDEHORIZONTE, para 87 lotes urbanizados, etapas 1 a la etapa 2,  con Nit. 
900.325243-3 , localizada en el sector de Chipaya, municipio de Jamundí, coordenadas: 03º 16´25,3” N; 076º34´51”W.     
 
Requerimientos: El sistema de tratamiento deberá cumplir en todo momento con las remociones y/o con las 
concentraciones máximas establecidas en la norma de vertimiento vigente, en el marco de lo contemplado en los 
Decretos 3930 y 4728 de 2010 y las resoluciones que los reglamenten. En el evento de que no se cumplan las nuevas 
normas, se deberán hacer los ajustes técnicos pertinentes, dentro de los términos señalados en la normatividad vigente 
o la que la complemente o modifique; además, se deberán acatar todas las prohibiciones y restricciones establecidas 
en los precitados Decretos. 
 
La Parcelación Campestre debe presentar dos veces por año, la caracterización de las aguas residuales de tipo 
doméstico, de cada una de las plantas,  donde se evalúe la remoción de la carga contaminante y cumplimiento de la 
normativa, Decreto 3930 de 2010, que deroga el Decreto 1594 de 1984, para lo cual, deberá informar con ocho días de 
anticipación a la realización del estudio, para que un funcionario de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
puedan realizar la respectiva auditoría ambiental 
Cada una de las viviendas construidas en los lotes urbanizados debe contar obligatoriamente con una trampa de 
grasas a la cual debe realizarse el mantenimiento y limpieza cada mes. 
 
El área de la PTARD  debe contar con su encerramiento para evitar el ingreso de personas  ajenas a la planta y de 
animales. 
 
La PTARD debe contar con  barreras forestales perimetrales para evitar propagación de olores en el momento de 
mantenimiento. 
 
La PTARD debe protegerse contra inundaciones de cualquier origen ya sea aguas lluvias internas, desbordamientos de 
zanjones, quebradas, río o de niveles freáticos que impidan su operacionalidad, ya sea por medio de jarillones o muros 
de contención. Este requerimiento es condición obligatoria para habitar la parcelación 
 
Se debe disponer de los mecanismos necesarios para evacuar las aguas lluvias que caigan sobre el área de la planta y 
las aguas freáticas. 
 
Por ningún motivo las aguas lluvias o freáticas deben ingresar a la PTARD: las cajas domiciliarias de alcantarillado 
deben construirse con la altura necesaria para que las aguas lluvias no ingresen a ellas. 
 
Los sumideros no deben drenar al sistema de alcantarillado sanitario  
 
Las aguas lluvias que se transportan por las vías por ningún motivo deben ingresar a las cámaras de inspección de la 
alcantarillado  
 
Presentar planos de las redes sanitarias de los modelos de vivienda que se van a construir donde indique la 
obligatoriedad de disponer de una trampa de grasas con sus conexiones debidas y su manual de operación y 
mantenimiento. 
 
Se  debe tener acceso de vehículos extractores de lodos.   
 
Optimizar el recurso hídrico estableciendo un programa de uso eficiente y ahorro de agua que incluya el potencial de 
reuso del efluente tratado para riego de bosques, áreas verdes y jardines. 
  
La operación y el mantenimiento de las unidades debe realizarse de acuerdo a lo indicado en la guía para el manejo y 
cuidado del sistema de tratamiento de aguas residuales domesticas del proyecto, Capitulo IV  de las memorias del 
diseño presentado por  HIDROAMBIENTAL LTDA  
 
Es necesario enviar a la Corporación en un plazo no mayor a un mes a partir de la fecha de la notificación de la 
Resolución del permiso de vertimiento los siguientes requerimientos: 
.  



• Presentar la documentación legal de la empresa prestadora de servicios  que administrará el servicio de 
transporte y tratamiento de las aguas residuales domesticas del PROYECTO PARCELACIÓN CAMPESTRE 
PORTALES DE VERDEHORIZONTE, de 87 lotes urbanizados, etapas del 1 al 2, determinando con claridad su 
responsabilidad en el manejo del vertimiento.  
• Presentar el programa de uso eficiente y ahorro de agua  
• Presentar el diseño y la implementación de planes de contingencia indicando recursos disponibles y sistemas 
de monitoreo en caso de que ocurra el evento contingente, contaminación de cuerpos de agua, por daños 
operacionales. 
• Presentar el Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento 
 
Recomendaciones: Otorgar el permiso de vertimientos de aguas residuales de tipo doméstico al PROYECTO 
PARCELACIÓN CAMPESTRE PORTALES  DE VERDEHORIZONTE, para 87 lotes urbanizados Etapas 1 y 2,  efluente 
de la planta de tratamiento de aguas residuales Domésticas localizado en las coordenadas 03º 16´25,3” N; 
076º34´51”W. ” 
 
Que teniendo en cuenta las consideraciones técnicas expuestas, vale la pena hacer referencia al artículo 208 del 
Decreto 1541 de 1978 cuando consagra “Si como consecuencia del aprovechamiento de aguas en cualquiera de los 
usos previstos por el artículo 36 de este Decreto, se han de incorporar a las aguas sustancias o desechos, se requerirá 
permiso de vertimiento (…)”, en armonía con lo establecido en los artículos 211 y siguientes del Decreto 1541 de 1978, 
que disponen: “se prohíbe verter sin tratamiento residuos sólidos, líquidos o gaseosos que puedan contaminar o 
eutroficar las aguas” 
 
Que en ese orden de ideas, se indica que el día 25 de octubre de 2010, se expidió el Decreto 3930 publicado en el 
Diario Oficial No. 47873 y por el cual se reglamenta parcialmente el Título I de la Ley 9ª de 1979, así como el Capítulo 
II del Título VI -Parte III- Libro II del Decreto-ley 2811 de 1974 en cuanto a usos del agua y residuos líquidos y se dictan 
otras disposiciones. 
 
Que de conformidad con lo normado en el artículo 31 del Decreto 3930 de 2010, toda edificación, concentración de 
edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, localizado fuera del área de cobertura del sistema de 
alcantarillado público, deberá dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá contar 
con el respectivo permiso de vertimiento. 
Que lo anterior, en concordancia con lo establecido en el artículo 41 del Decreto 3930 de 2010, cuando establece: 
“Toda persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al 
suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos.” 
Que el Decreto 3930 de 2010 modificado parcialmente por el Decreto 4728 de 2010, establece que el Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, fijará los parámetros y 
los límites máximos permisibles de los vertimientos a las aguas superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado 
público y al suelo. Sin embargo, dicha disposición advierte que hasta tanto se expidan las citadas regulaciones, 
continuarán transitoriamente vigentes los artículos 37 a 48, artículos 72 a 79 y artículos 155, 156, 158, 160, 161 del 
Decreto 1594 de 1984. 
Que ésta Entidad expidió acto administrativo declarando reunida toda la información requerida para decidir la solicitud 
de permiso de vertimientos en los términos del artículo 45 numeral 5 del Decreto 3930 de 2010. 
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, ésta Entidad procederá a otorgar permiso de vertimiento de las aguas residuales 
domésticas a generarse en la PARCELACION CAMPESTRE PORTALES DE VERDEHORIZONTE, ubicada en 
Hacienda Chipaya, sector de Chipaya, Municipio de Jamundí, departamento del Valle del Cauca; en los términos del 
informe técnico antes trascrito. 
Que acogiendo el concepto técnico rendido, y por lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
 
 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR a la propiedad horizontal PORTALES DE VERDEHORIZONTE PARCELACION 
CAMPESTRE, identificada con el NIT 900.352.243-3, el PERMISO DE VERTIMIENTOS de las aguas residuales 
domésticas a generarse en el proyecto urbanistivo del mismo nombre, ubicado en la Hacienda Chipaya, sector de 
Chipaya en el corregimiento Peon del municipio de Jamundí, departamento del Valle del Cauca. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El proyecto urbanistico PORTALES DE VERDEHORIZONTE se adelantará en dos (2) 
etapas: Primera etapa es de 51 lotes y la segunda es de  37 lotes, para un total de 87 lotes.  
 
PARAGRAFO SEGUNDO: El caudal medio de aguas residuales autorizado a verter es de setenta y ocho punto tres 
(78.3) litros por dia con una  frecuencia de descarga de 30 días/mes, con flujo continuo especialmente en horas del día, 
en las horas de la noche se disminuirá notablemente volviéndose intermitente aproximadamente 4 horas noche/día y 
cuya disposición final  se realiza al suelo a través de riego en el mismo predio de coordenadas: 03º 16´25,3” N; 
076º34´51”W 
 
PARAGRAFO TERCERO: El sistema de tratamiento de las aguas residuales domésticas que se permiten verter en la 
presente resolución está conformado por trampa de grasas,  tanque séptico, filtro anaerobio, humedal artificial, filtros a 
presión de arena y carbón activado, con las siguientes características técnicas: 
 
TRAMPA DE GRASAS 
Caudal de diseño para la trampa=  0.25 L/s  
Volumen de diseño= 300 L  
Altura útil asumida= 0.70 m.  



Área superficial= 0.30m3/0.70m = 0.43 m2  
Ancho= 0.50 m  
Largo= 0.80 m.  
 
Mecanismos de entrada y salida: La entrada debe tener algún mecanismo para disipar la energía de tal manera que 
haya un aquietamiento de la velocidad a la entrada de las tuberías y se evite de esta manera remover o empujar la 
grasa que pudiera estar flotando, para ello se debe entonces colocar una tee a la entrada y un codo en la salida con 
prolongación hacia abajo como se observa en el plano de diseño 
 
TANQUE SEPTICO 
Volumen de agua= 58725 L.  
Volumen de lodos= 20% volumen de agua= 11.745 L 
Volumen útil total requerido= 70470 L= 70,5 m3.  
 
Dimensionamiento  
Altura útil: 1,55 mts  
Área superficial= 45,5m2  
Ancho=4.8m  
Largo=9.5 m  
 
Al tanque séptico entrarán dos tubos en 6 pulgadas PVC sanitaria mediante una tee del mismo material prolongada 
hacia abajo y la salida será del mismo modo hacia el pozo de bombeo que queda al lado.  
 
FILTRO ANAERÓBICO DE PELÍCULA BACTERIAL ADHERIDA DE FLUJO ASCENDENTE.  
Tipo de flujo: Vertical ascendente.  
Medio filtrante: Sintetico 
Caudal diario sistema =78.3 m3/día  
Carga orgánica diaria del sistema: = 16.44 Kg/día  
 
Diseño 
Volumen útil total del filtro= 58.7 m3  
Carga volumétrica aplicada al filtro=0,280 Kg/m3-día  
 
Dimensionamiento:  
Para H=1,35  
Largo = 8.0m  
Ancho= 5.5  
 
Falso fondo:  
 
El falso fondo consistirá en losas de concreto prefabricadas.  
Velocidad a través de las ranuras < 0,20 m/s  
Dimensiones de las losas: Las losas tendrán una dimensión de 0,75 x 0,50 m, un espesor de 0,10 mts, 10 a lo largo x 
10 a lo ancho, para un total de 100 losas, espaciadas 0,05 mts en ambos sentidos.  
 
Canaletas de Recolección  
Longitudinalmente se proyectan dos canaletas de recolección de 0,10 mts de altura.  
Las canaletas recogen el agua hacia la cámara de distribución al filtro fitopedológico.  
 
Fondo del Filtro.  
Se proyecta con una pendiente hacia una tolva con un pase de 4 pulgadas en PVC-presión, que sube y se tapona para 
el bombeo eventual de los lodos depositados, cuando se realiza limpieza general del sistema 
 
HUMEDAL ARTIFICIAL 
Dimensiones  
Para un solo filtro o humedal se tienen las siguientes dimensiones:  
Borde superior:  
Largo= 21 mts; ancho= 6.0 mts.  
Base: Largo 19 metros; ancho 5.0 metros.  
Altura total: 1.50 metros: tierra: 0,50 metros  
Medio de soporte (grava)= 1,00 metros.  
 
Plantas a utilizar  
Se recomienda la siembra de phragmites communis ó scirpus, que tienen una penetración de las raíces mayor de 60 
cms.  
 
SISTEMA DE TRATAMIENTO CUATERNARIO Y REUSO PARA RIEGO.  
Dos filtros a presión de arena y carbón activado. 
 
Filtro de arena a presión con retrolavado  
Tipo de operación del filtro: semicontínuo  
Caudal de diseño: = 1.82 L/s=28.4 gpm  
Se asume Q= 30 gpm  
Area requerida para filtración rápida de arena= 7.6 pie2  
Diámetro del filtro requerido = 36 pulgadas  
Medio filtrante: Arena lavada de gradación uniforme. Tamaño efectivo 0,50 mm; Cu=1,5 máximo.  



Altura del lecho: 24 pulgadas= 60 cms;  
Altura total del filtro para permitir expansión= 48 pulgadas (1,20 metros)  
 
Filtro de carbón activado a presión con retrolavado.  
Caudal de diseño= caudal de bombeo= 30 gpm  
Volumen real requerido para filtración con carbón= 15 pie3  
Área del filtro requerida=3.75 pies2  
Diámetro del filtro requerido= 30 pulgadas 
Medio de filtración: Carbón activado granulado.  
Altura total del filtro interna, para permitir expansión del lecho, 1,8 mts.  
 
DESINFECCIÓN CON RADIACIÓN ULTRAVIOLETA (U.V.)  
Sistema de desinfección UV una dosis de: 45 mW.s/ cm2.  /0.7*0.7= 90 mW.s/cm2  
 
SISTEMA DE RIEGO CON AGUA RESIDUAL TRATADA  
Dotación= 2 lts/día-m2  
Capacidad del sistema de riego=30 gpm:  
Area de cobertura de =13824 m2  
 
Área de cobertura total del sistema de riego: Es el área de la zona mas alta de la parcelacion, la cual es una zona 
boscosa donde irá a un lago el cual se recargará con esta misma agua  y con agua de la quebrada; también se 
suministrara agua de reuso para riego a la zona común del club house y cancha de fútbol en la zona baja y a un área 
de 15.000 m2 a regar.  
Volúmen del tanque de riego: Para 8 horas de riego se dejará un tanque de 25 m3 que se llenaría con el caudal de la 
planta en 3.6 horas asumiendo una ocupación del 100%  
 
PARAGRAFO TERCERO: La propiedad horizontal PORTALES DE VERDEHORIZONTE PARCELACION 
CAMPESTRE, identificada con el NIT 900.352.243-3, como beneficiaria del presente permiso de vertimientos, deberá 
dar cumplimiento a los niveles de remoción de carga contaminantes,  de acuerdo a lo establecido en el artículo 72 del 
Decreto 1594 de 1984 y aquellas disposiciones que lo sustituyan, modifiquen o deroguen.  
 
PARÁGRAFO CUARTO. El presente permiso se otorga por un término de cinco (5) años, contados a partir de la 
ejecutoria de la presente resolución. 
 
PARAGRAGO QUINTO: La propiedad horizontal PORTALES DE VERDEHORIZONTE PARCELACION CAMPESTRE, 
identificada con el NIT 900.352.243-3, abastece las necesidades del recurso hídrico en su totalidad a través del 
acueducto municipal. 
 
PARÁGRAFO SEXTO. El sistema de tratamiento que se autoriza mediante el presente acto administrativo no requiere 
obras de ocupación de cauce por lo que no es procedente otorgar permiso para el efecto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: La propiedad horizontal PORTALES DE VERDEHORIZONTE PARCELACION CAMPESTRE, 
identificada con el NIT 900.352.243-3, en calidad de beneficiaria del presente permiso, deberá dar cumplimiento a las 
siguientes obligaciones:  
  
1. Presentar a la Corporación semestralmente la caracterización de las aguas residuales domésticas que 
permita evaluar el cumplimiento de la normatividad vigente. Dicho informe deberá presentarse dentro de los cinco 
primeros días de los meses de enero y julio. Para lo cual deberá informar con ocho días de anticipación a la realización 
del estudio, para que un funcionario de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente pueda realizar la respectiva 
auditoría ambiental, en los eventos a quie haya lugar. 
 
2. Presentar dos (2) veces por año (semestralmente) la autodeclaración de sus vertimientos. 
 
3. Construir dentro de los tres (3) meses siguientes a la firmeza de la presente resolución, el cerramiento de la 
PTAR para evitar el ingreso de personas  ajenas a la planta y de animales. 
 
4. Establecer dentro de los tres (3) meses siguientes a la ejecutoria de la presente resolución,  barreras 
forestales perimetrales a la PTARD para evitar propagación de olores en el momento de mantenimiento. 
 
5. Presentar dentro de los tres (3) meses siguientes a la ejecutoria de la presente resolución el Plan de Gestión 
del Riesgo para el Manejo del Vertimiento en los términos estabelcidos en la Resolucion 1514 de 2012 expedida por el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
 
6. Proteger la PTARD contra inundaciones de cualquier origen ya sea aguas lluvias internas, desbordamientos 
de zanjones, quebradas, río o de niveles freáticos que impidan su operacionalidad, ya sea por medio de jarillones o 
muros de contención. Este requerimiento es condición obligatoria para habitar la parcelación. 
 
7. Disponer de los mecanismos necesarios para evacuar las aguas lluvias que caigan sobre el área de la planta 
y las aguas freáticas. 
 
8.  Por ningún motivo las aguas lluvias o freáticas deben ingresar a la PTARD, las cajas domiciliarias de 
alcantarillado deben construirse con la altura necesaria para que las aguas lluvias no ingresen a ellas. 
 
9. Los sumideros no deben drenar al sistema de alcantarillado sanitario  
 



10. Las aguas lluvias que se transportan por las vías por ningún motivo deben ingresar a las cámaras de 
inspección del alcantarillado  
 
11. Presentar dentro del mes siguiente a la ejecutoria de la presente resolución, los planos de las redes 
sanitarias de los modelos de vivienda que se van a construir donde indique la obligatoriedad de disponer de una trampa 
de grasas con sus conexiones debidas y su manual de operación y mantenimiento. 
 
12. La PTARD debe tener acceso de vehículos extractores de lodos.   
 
13. Informar a la entidad toda modificación, ya sea en el vertimiento o en el sistema de tratamiento que incida 
sobre este, para su aprobación previa por parte de la CVC. 
 
14. Los sedimentos, lodos y residuos solidos generados o remivdos del sistema de tratamiento de aguas 
residuales no podrán ser arrojados a las corrientes superficiales o alcantarillados, debiéndose dar tratamiento y 
disposición adeciada en los sitios autorizados para tal fin. 
ARTÍCULO TERCERO. Con el objeto de realizar el seguimiento, control y verificación del cumplimiento de lo dispuesto 
en el permiso de vertimiento la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, efectuará inspecciones 
periódicas y podrá exigir en cualquier tiempo la caracterización de sus residuos líquidos, indicando las referencias a 
medir, la frecuencia y demás aspectos que considere necesarios. 
ARTÍCULO CUARTO. Advertir a la propiedad horizontal PORTALES DE VERDEHORIZONTE PARCELACION 
CAMPESTRE, identificada con el NIT 900.352.243-3, que sin perjuicio de lo establecido en la presente resolución, la 
CVC podrá exigir en cualquier tiempo la caracterización de sus residuos líquidos, indicando las referencias a medir, la 
frecuencia y demás aspectos que considere necesarios 
ARTÍCULO QUINTO. Advertir que cualquier incumplimiento a los términos, condiciones, obligaciones y requisitos 
establecidos en la presente resolución, dará lugar a la adopción de las sanciones y medidas previstas en los artículos 
36 y 40 de la Ley 1333 de 2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental correspondiente. 
 
ARTÍCULO SEXTO. Informar a la propiedad horizontal PORTALES DE VERDEHORIZONTE PARCELACION 
CAMPESTRE, identificada con el NIT 900.352.243-3, que asume la responsabilidad por los perjuicios derivados del 
incumplimiento de los términos, condiciones, requisitos y obligaciones contenidos en la presente resolución y demás 
normatividad ambiental vigente. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO. La propiedad horizontal PORTALES DE VERDEHORIZONTE PARCELACION CAMPESTRE, 
identificada con el NIT 900.352.243-3, será responsable civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de 
los recursos naturales y daños que se puedan ocasionar por sus actividades, así como  cualquier deterioro y/o daño 
ambiental causado  por ellos o por el personal contratado para adelantar las labores. 
 
ARTÍCULO OCTAVO. Informar a la propiedad horizontal PORTALES DE VERDEHORIZONTE PARCELACION 
CAMPESTRE, identificada con el NIT 900.352.243-3, que La CVC, entrará a revisar, ajustar, modificar, o adicionar los 
derechos y obligaciones definidos en el presente acto administrativo. Lo anterior, teniendo en cuenta el Plan de 
Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la reglamentación de vertimientos. 
ARTÍCULO NOVENO. Informar a la propiedad horizontal PORTALES DE VERDEHORIZONTE PARCELACION 
CAMPESTRE, identificada con el NIT 900.352.243-3, que en caso de requerir la renovación del permiso de vertimiento 
deberá presentar la respectiva solicitud dentro del primer trimestre del último año de vigencia del permiso.   
ARTÍCULO DECIMO. El PERMISO  que se otorga queda sujeto al pago anual por parte de la propiedad horizontal 
PORTALES DE VERDEHORIZONTE PARCELACION CAMPESTRE, identificada con el NIT 900.352.243-3; a favor de 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, de los servicios de seguimiento en los términos 
establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación; que comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante 
la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
i) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  
ii) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
iii) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
iv) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
v) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO. De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento, calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 



ARTÍCULO DECIMO PRIMERO. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse por la CVC 
en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 
1993 
 
ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO. COMISIONAR al Técnico Administrativo o Secretaria del proceso Administración de 
los Recursos Naturales y Uso del Territorio, para la diligencia de notificación personal de la presente providencia al 
representante legal de la propiedad horizontal PORTALES DE VERDEHORIZONTE PARCELACION CAMPESTRE, 
identificada con el NIT 900.352.243-3 o a su apoderado legalmente constituido, quien deberá acreditar la calidad 
conforme lo prevé la Ley. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por aviso de acuerdo a lo dispuesto 
en el Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO DECIMO CUARTO: Contra la presente Resolución, proceden por la vía gubernativa, los recursos de 
reposición ante la Dirección Ambiental Regional Suroccidente y subsidiario de apelación ante la Dirección General de la 
CVC, de los cuales deberá hacerse uso dentro de diez (10) días días hábiles siguientes a la notificación en forma legal, 
según lo establecido en el Código Contencioso Administrativo. 
 
Dada en Santiago de Cali, el   13 JUN.2013 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE  
ORIGINAL FIRMADO 
DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA  
Director Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente  
      
Elaboró: Miguel Angel Sánchez – Técnico Administrativo - Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
Revisó: Abg. Diana Marcela Dulcey  Gutierrez– Profesional Especializado - Dirección Ambiental Regional Suroccidente  
Revisó: Ing. Hector de Jesus Medina -   Coordinador  Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del    
       Territorio   - Dirección Ambiental Regional Suroccidente  
Expediente  No. 0711-036-014-B-034-2000 
 
 
Notificado el 13 de junio de 2013 
 
 
 
 
RESOLUCIÒN 0710  No. 0711 – 000405 DE  2013 
 
(14 JUN. 2013) 
 
“POR LA CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTOS” 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC, en uso de las facultades asignadas en la Ley 99 de 1993, el Decreto 3930 de 2010 y en 
especial de lo dispuesto en el Acuerdo No. 20  de mayo 25 de 2005, Resolución No. 498 de julio 22 de 2005 y demás 
normas concordantes y, 
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
Que en los archivos de la Entidad se encuentra radicado el expediente No. 711-036-014-024-2013, donde obran los 
documentos correspondientes al trámite de permiso de vertimientos de la sociedad MADERKIT S.A., identificada con el 
NIT 815001802-1, ubicada en la calle 10 entre carreras 21 y 22 Carretera Antigua Cali – Yumbo, Municipio de Yumbo, 
departamento del Valle del Cauca.   
 
Que la solicitud de permiso de vertimientos fue presentada el 23 de enero de 2013 por parte del señor RICARDO 
MUÑOZ HERNANDEZ identificado con la cédula de ciudadanía 16.718.914 quien presentó autorización  expresa por 
parte del señor JUAN JOSÉ PLAZA CRUZ, portador de la cédula de ciudadanía número 16.631.381 en su condición de 
representante legal de la Sociedad MADERKIT SA identificada con el NIT 815001802-1; para adelantar este trámite. 
 
Que es pertinente mencionar que el predio donde se encuentran ubicadas las instalaciones de la sociedad MADERKIT 
S.A., identificada con el NIT 815001802-1, es de propiedad de la sociedad LEASING BANCOLOMBIA S.A. COMPAÑÍA 
DE FINANCIAMIENTO, quien autorizó de manera expresa a MADERKIT S.A., identificada con el NIT 815001802-1 
para adelantar el trámite del permiso de vertimientos. 
 
 Que conforme a lo anterior, se emitió el Auto del 10 de mayo de 2013, mediante el cual se declaró iniciado el trámite. 
 
Que el 21 de mayo de 2013 la sociedad MADERKIT S.A., identificada con el NIT 815001802-1 canceló el servicio de 
evaluación de solicitud, según recibo de caja No. 195175. 
 
Que el día 22 de mayo de 2013 se procedió por parte de personal de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de 
la CVC a realizar visita al sitio motivo de la solicitud, para el efecto, se rindió el concepto técnico No. 165 del 22 de 
mayo de 2013, donde se consignó lo siguiente: 
 
“(…) 
Descripción de la situación:  



Actualmente la firma MADERKIT S.A. está asentada en la calle 2 No. 1-140, en la Parcelación Industrial La Dolores, y 
cuenta con los derechos ambientales otorgados por la CVC a través de la Dirección Ambiental Regional Suroriente. Allí 
desarrollan la actividad de diseño, fabricación y comercialización de muebles modulares en madera o productos 
derivados de la misma desde hace unos 15 años. 
Por cuestiones comerciales la empresa decide trasladarse a la zona industrial de Yumbo, donde continuarán 
desarrollando la misma actividad que en Palmira, y para ello celebran contrato de leasing con la compañía Leasing 
Bancolombia S.A., sobre el lote ubicado en el calle 10 con carreras 20 y 21 del Corregimiento de Arroyohondo, 
Municipio de Yumbo (Valle del Cauca). La compañía de leasing financiero en calidad de propietaria del predio, entrega 
el inmueble a Maderkit en calidad de locatario, para la realización de su actividad industrial, dejando constancia escrita 
ante la Corporación, mediante comunicación del 20 de diciembre de 2012, de que cualquier trámite de derecho 
ambiental será responsabilidad exclusiva del locatario.    
Maderkit S.A. contrata a la empresa Obras Hidráulicas y Sanitarias – OHS Ingenieros Ltda., para que diseñe el sistema 
de tratamiento de aguas residuales de su planta a ubicarse en el sector de Arroyohondo (Yumbo) y para que tramite el 
Permiso de Vertimientos correspondiente. El Ingeniero Sanitario Ricardo Muñoz Hernández, con Tarjeta Profesional 
76237179578VLL firma como responsable de los diseños. 
Analizados estos aspectos jurídicos se realiza la visita técnica, encontrándose un lote de 20.997,75 m2 que en estos 
momentos está completamente vacío, sin edificaciones construidas y sin que allí se esté realizando ninguna actividad 
productiva. En el lote existen algunos árboles que tendrán que ser intervenidos. 
A los asistentes a la visita técnica, (Juan José Plaza, en su calidad de gerente de la compañía; Harry Sandoval, 
Interventor de la Obra; Ricardo Escobar, Arquitecto; y Ricardo Muñoz, Ingeniero Sanitario diseñador del Sistema de 
Tratamiento), se les recordó que deben tramitar otros permisos ambientales ante la Autoridad Ambiental: autorización 
para aprovechamiento forestal, aprobación de obras hidráulicas y permiso de explanaciones y vías. 
Por el lote no pasan cauces de agua pero existe una servidumbre de alcantarillado pluvial que cruza lateralmente el 
predio. El terreno ha sido objeto de relleno en años anteriores.  
Características Técnicas: El Permiso de Vertimientos será otorgado a la empresa Maderkit S.A., identificada con el NIT 
815.001.802-1, para su nueva planta industrial a ubicarse en la Calle 10 entre carreras 21 y 22 del Corregimiento de 
Arroyohondo (Yumbo, Valle del Cauca). Se tomó una coordenada de referencia, en el costado nororiental del predio, 
hacia el sector donde se ubicará el sistema de tratamiento de aguas residuales, que corresponde a Latitud 3º 33' 
9.5256" N y Longitud -76º 30' 0.5106" O.  
En la planta no se generarán aguas residuales industriales, pues todo el proceso se verifica en seco.  
El agua para el abastecimiento de la planta será suministrada por Emcali EICE E.S.P., empresa de servicios públicos 
registrada ante la Superintendencia de Servicios Públicos que cuenta con concesiones de agua correspondientes a las 
cuencas hidrográficas de los ríos Cali, Cauca y Meléndez. 
Los vertimientos de aguas residuales domésticas corresponden a las generadas por el personal de planta proyectado 
en 160 personas, con una dotación de 70 litros/hab/día.  
Desde el punto de vista ambiental se opta por diseñar un sistema de tratamiento de aguas residuales que cumpla con 
los porcentajes de remoción y demás normas de vertimiento establecidas en el Decreto 1594 de 1984, porque no se 
cuenta con una alternativa para entregar las aguas residuales a un alcantarillado sanitario operado por una empresa de 
servicios públicos. El sistema propuesto teóricamente cumple con el mínimo de remoción del 80% para DBO y SS, y 
demás normas establecidas en el artículo 72 del Decreto 1594 de 1984, que se usa como referente ante el hecho de 
que el Decreto 3930 de 2010 aún no ha sido reglamentado en este aspecto. Para el manejo del efluente del sistema de 
tratamiento de aguas residuales domésticas se plantean tres opciones: campo de infiltración, pozos de absorción y 
riego (con sistema de almacenamiento). Dadas las características del agua a utilizar en la futura planta (potable) y su 
uso de carácter estrictamente doméstico, se considera viable la opción de riego de la zona verde del proyecto que el 
consultor define entre las coordenadas 9980 Norte 9450 Este y 9900 Norte 9500 Este de los planos.  
En el diseño presentado no se incluyen las memorias, ni los planos del sistema de riego (tuberías y aspersores), ni las 
características de la desinfección a adoptar. Esta información tendrá que complementarse para garantizar el 
cumplimiento del Artículo 40 del Decreto 1594 de 1984 en lo correspondiente a la calidad para destinación agrícola, 
tomada como referente ante la ausencia de una norma específica al respecto. Además, se debe estipular claramente la 
tasa de riego que se utilizará en temporada invernal, para evitar un posible encharcamiento y escorrentía del agua 
residual tratada en el interior del predio y hacia la vecindad a través de las depresiones naturales y los canales de 
aguas lluvias habilitados. 
El sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas de la industria Maderkit, diseñado para tratar un volumen 
máximo de 11.2 m3 al día, equivalente a 0.13 L/s y 12.8 Kg/día de DBO5, incluye las siguientes unidades que deben 
ser construidas antes de que se generen vertimientos líquidos: 
 Trampa de Grasas: ubicada en el sector nororiental de la planta, de 1.05 m de profundidad, 0.60 m de ancho 
y 2.4 m de largo, proyectada con base en un tiempo de retención de 3 minutos. Sus detalles de construcción se 
presentan en el Plano 4 de 7 (Planta Primer Piso – Inst. Sanitaria) y Plano 1 de 1 (Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales). 
 Tanque Séptico: proyectado en el costado noroccidental del predio, para un tiempo de retención de 12 horas. 
Está constituido por dos (2) unidades trabajando en paralelo, con unas dimensiones de 1.3 m de ancho x 2.60 m de 
largo divididos en dos (2) módulos separados por una pared o tabique, de 1.75 m el primero y 0.85 m el segundo. Su 
profundidad total es 2.0 metros hasta la parte inferior de la cubierta, considerando un borde libre de 0.5 m, de acuerdo 
a lo presentado en el Plano 1 de 1. 
 Filtro Anaerobio: ubicado a continuación del tanque séptico. Consta igualmente de dos (2) unidades 
trabajando en paralelo, diseñadas para un tiempo de retención hidráulico de 12 horas. Sus dimensiones son: 1.3 m de 
ancho x 2.6 m de largo, con un lecho filtrante de 1.5 m y un borde libre hasta la tubería de recolección del efluente de 
0.30 m; la altura del falso fondo, por donde entra el afluente, es de 0.3 m y la plaqueta perforada se proyecta con un 
espesor de 0.1 m. Se propone como lecho filtrante grava de 1”. 
 Humedal de Flujo Subsuperficial: se diseña para un tiempo de retención hidráulica de 6 horas. La altura del 
medio poroso se define como 0.6 m, conformada por grava o triturado de 1” de diámetro; la longitud será de 3.3 m y el 
ancho de 1.3 m. La capa vegetal (humus) se ubica en la parte superior del humedal y el tipo de vegetación a utilizar 
será Phragmites comunis – Heliconia latispatha.  
Disposición final del efluente: de las tres opciones propuestas se visualiza la número 3 (agua para riego) como la 
apropiada para esta situación. En los planos se presenta un tanque de almacenamiento con capacidad para 12 m3, lo 
cual equivaldría a un almacenamiento para un día de producción, pero en las memorias técnicas no se especifican 



dimensiones ni detalles del sistema de desinfección y de riego. Por otro lado, se observa que también el agua lluvia se 
almacenará y se utilizará para riego de zonas verdes, planteándose la posibilidad de mezclar estos dos tipos de agua, 
lo cual se considera inconveniente desde el punto de vista de manejo y control. Esta condición restringe la posibilidad 
de aumentar las zonas duras de la instalación industrial, o sea que aunque la norma urbanística se haga menos 
restrictiva en cuanto a índices de ocupación, éstos se deberán conservar como se proyectaron mientras no se 
proponga una disposición diferente para el efluente del sistema como un colector de aguas residuales para evacuar el 
flujo hasta el Río Cauca u otra fuente con capacidad de asimilación. En los documentos presentados se propone una 
tasa de aplicación de agua para riego de 5 L/m2/día, pero este dato no se sustenta apropiadamente, ni se define el tipo 
de vegetación a utilizar; se menciona un área verde de 3.900 m2, pero no se informa la duración del bombeo, aunque 
se infiere que con el equipo propuesto sea de aproximadamente 3.3 horas/día.  
En términos de localización del sistema de tratamiento, se cumple lo estipulado en el Reglamento del Sector de Agua 
Potable y Saneamiento Básico (RAS, 2000). No se presentó manual de operación y mantenimiento del sistema. 
De acuerdo con lo establecido en los Artículos 43 y 44 del Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010, se presenta la 
Evaluación Ambiental del Vertimiento y el Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo de Vertimientos. Sin embargo, se 
evidencia que parte del Plan de Contingencia se ha copiado del desarrollado para el Camposanto Metropolitano del Sur 
y no se ha personalizado de manera adecuada, por lo cual debe revisarse y ajustarse el texto. 
Además, el Plan de Contingencia se queda corto en lo concerniente al análisis de riesgos internos (tecnológicos), pues 
prácticamente solo evalúa los riesgos externos (socio-naturales); en esta medida tampoco contempla las medidas de 
prevención y mitigación, y los protocolos de emergencia y contingencia asociados. Tampoco se abordan los programas 
de rehabilitación y recuperación, y el sistema de seguimiento y evaluación del plan donde se defina claramente la 
conformación del equipo de trabajo o profesional responsable de esta actividad. 
En cuanto a la Evaluación Ambiental del Vertimiento, se observa lo siguiente: 
 
 No se define el sistema de coordenadas reportadas en este estudio, y en general en toda la documentación 
entregada. 
 No se aborda el tema del manejo de los residuos asociados a la gestión del vertimiento (numeral 6 del 
Artículo 43 del Decreto 3930 de 2010). 
 No se describen y valoran los proyectos, obras y actividades para prevenir, mitigar, corregir o compensar los 
impactos sobre el suelo (numeral 7 del Artículo 43 del Decreto 3930 de 2010). 
 No se evalúa la posible incidencia del proyecto en la calidad de vida o en las condiciones económicas, 
sociales y culturales de los habitantes del sector (numeral 8 del Artículo 43 del Decreto 3930 de 2010). 
 
Objeciones: N.A. 
 
Normatividad: Se aplican específicamente los Decretos 1594 de 1984 y el 3930 de 2010. Como marco técnico se 
considera el Reglamento del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico (RAS, 2000)  
 
Conclusiones: Después de analizar en su integralidad los aspectos técnicos referentes al sistema de tratamiento de 
aguas residuales domésticas para la nueva planta de producción de Maderkit S.A., se recomienda OTORGAR el 
Permiso de Vertimientos de esta empresa por un término de cinco (5) años, para un volumen máximo diario de 
vertimiento de 12 m3 y una carga contaminante máxima de 1.92 Kg/día de DBO5.  
 
Requerimientos:  
1. El sistema de tratamiento deberá cumplir en todo momento con las remociones y/o con las concentraciones 
máximas establecidas en la norma de vertimiento vigente, en el marco de lo contemplado en los Decretos 3930 y 4728 
de 2010 y las resoluciones que los reglamenten. En el evento de que no se cumplan las nuevas normas, se deberán 
hacer los ajustes técnicos pertinentes dentro de los términos señalados en la normatividad vigente o la que la 
complemente o modifique; además, se deberán acatar todas las prohibiciones y restricciones establecidas en los 
precitados Decretos. 
2. Presentar oficialmente ante la CVC caracterizaciones anuales, llevadas a cabo por laboratorios debidamente 
acreditados por el IDEAM para cada uno de los parámetros evaluados exigidos por la norma. Esta información se debe 
reportar igualmente en el Registro Único Ambiental (RUA) Manufacturero. 
3. La primera caracterización debe realizarse en un término máximo de cuatro (4) meses contados a partir de la 
puesta en marcha del sistema, que debe ser anunciada a la Autoridad Ambiental con un mínimo de ocho (8) días de 
anticipación. 
4. Ajustar y volver a presentar el Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo de Vertimientos y el Estudio 
Ambiental del Vertimiento con base en las observaciones planteadas, en un término máximo de un (1) mes contado a 
partir de la ejecutoria del acto administrativo en el cual se otorgue el Permiso de Vertimientos. En todo caso, no se 
autorizará la entrada en funcionamiento del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas sin que hayan sido 
aprobados el Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo de Vertimientos y el Estudio Ambiental del Vertimiento, por lo 
cual se tendrán que realizar todos los ajustes a que haya lugar.  
Dentro de los ajustes se especifican los siguientes para el Plan de Gestión del Riesgo: corregir el texto, 
personalizándolo de manera adecuada, y eliminando de él las alusiones al Camposanto Metropolitano del Sur; incluir lo 
concerniente al análisis de riesgos internos (tecnológicos), y las medidas de prevención y mitigación y los protocolos de 
emergencia y contingencia asociados; y definir los programas de rehabilitación y recuperación, y el sistema de 
seguimiento y evaluación del plan donde se defina claramente la conformación del equipo de trabajo o profesional 
responsable de esta actividad.  
En cuanto a la Evaluación Ambiental del Vertimiento se deben realizar los siguientes ajustes: definir claramente el 
sistema de coordenadas reportadas; abordar el tema del manejo de los residuos asociados a la gestión del vertimiento; 
describir y valorar los proyectos, obras y actividades para prevenir, mitigar, corregir o compensar los impactos sobre el 
suelo; evaluar la posible incidencia del proyecto en la calidad de vida o en las condiciones económicas, sociales y 
culturales de los habitantes del sector. 
5. Suspender actividades que generen vertimientos de aguas residuales cuando se presenten fallas en el 
sistema de tratamiento, labores de mantenimiento preventivo o correctivo o emergencias o accidentes que generen o 
limiten el cumplimiento de la norma de vertimiento.  



6. Informar a la Corporación sobre la suspensión de actividades y/o la puesta en marcha del Plan de Gestión 
del Riesgo para el Manejo de Vertimientos, cuando la reparación y reinicio de operaciones normales requiera un lapso 
de tiempo superior a tres (3) horas.  
7. Presentar el Manual de Operación y Mantenimiento del Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
Domésticas en un plazo máximo de un (1) mes, contado a partir de la ejecutoria del acto administrativo en el cual se 
otorgue el Permiso de Vertimientos.  
8. Desarrollar las acciones de limpieza y mantenimiento de las unidades de tratamiento y el manejo apropiado 
de los lodos generados en el proceso, en concordancia con lo establecido en los respectivos manuales de operación y 
mantenimiento, y cumpliendo con el Reglamento del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico (RAS, 2000) y las 
normas vigentes al respecto. 
9. Presentar en un plazo máximo de dos (2) meses, contados a partir de la ejecutoria del acto administrativo en 
el cual se otorgue el Permiso de Vertimientos, los diseños detallados del sistema de almacenamiento, desinfección y 
riego del efluente de la planta de tratamiento de aguas residuales domésticas. No desinfectar con cloro o sus 
derivados, o de hacerlo garantizar la posterior desclorinación antes del riego, teniendo en cuenta el impacto negativo 
que puede tener la aplicación de agua con estas características en el desarrollo de la vegetación. 
10. Garantizar un área mínima de zonas verdes de 3.900 m2, hasta tanto se plantee una opción diferente al riego 
para trasportar y disponer por fuera de la planta el agua residual doméstica tratada. 
 
Recomendaciones:  
Aunque no constituye un condicionante para el otorgamiento del Permiso de Vertimientos, se sugiere reconsiderar el 
tipo de medio filtrante a usar en el filtro anaerobio, tomando en cuenta la posibilidad de emplear materiales más livianos 
y fáciles de limpiar. También se sugiera la posibilidad de utilizar madera plástica u otro material más liviano para las 
tapas de inspección, por la incidencia positiva que esta alternativa plantea frente al tema de salud ocupacional, y el 
estímulo al empleo de materiales reciclables” 
 
Que teniendo en cuenta las consideraciones técnicas expuestas, vale la pena hacer referencia al artículo 208 del 
Decreto 1541 de 1978 cuando consagra “Si como consecuencia del aprovechamiento de aguas en cualquiera de los 
usos previstos por el artículo 36 de este Decreto, se han de incorporar a las aguas sustancias o desechos, se requerirá 
permiso de vertimiento (…)”, en armonía con lo establecido en los artículos 211 y siguientes del Decreto 1541 de 1978, 
que disponen: “se prohíbe verter sin tratamiento residuos sólidos, líquidos o gaseosos que puedan contaminar o 
eutroficar las aguas” 
 
Que en ese orden de ideas, se indica que el día 25 de octubre de 2010, se expidió el Decreto 3930 publicado en el 
Diario Oficial No. 47873 y por el cual se reglamenta parcialmente el Título I de la Ley 9ª de 1979, así como el Capítulo 
II del Título VI -Parte III- Libro II del Decreto-ley 2811 de 1974 en cuanto a usos del agua y residuos líquidos y se dictan 
otras disposiciones. 
 
Que de conformidad con lo normado en el artículo 31 del Decreto 3930 de 2010, toda edificación, concentración de 
edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, localizado fuera del área de cobertura del sistema de 
alcantarillado público, deberá dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá contar 
con el respectivo permiso de vertimiento. 
Que lo anterior, en concordancia con lo establecido en el artículo 41 del Decreto 3930 de 2010, cuando establece: 
“Toda persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al 
suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos.” 
Que el Decreto 3930 de 2010 modificado parcialmente por el Decreto 4728 de 2010, establece que el Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, fijará los parámetros y 
los límites máximos permisibles de los vertimientos a las aguas superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado 
público y al suelo. Sin embargo, dicha disposición advierte que hasta tanto se expidan las citadas regulaciones, 
continuarán transitoriamente vigentes los artículos 37 a 48, artículos 72 a 79 y artículos 155, 156, 158, 160, 161 del 
Decreto 1594 de 1984. 
Que ésta Entidad expidió acto administrativo declarando reunida toda la información requerida para decidir la solicitud 
de renovación del permiso de vertimientos en los términos del artículo 45 numeral 5 del Decreto 3930 de 2010. 
Que teniendo en cuenta lo anterior, ésta Entidad procederá a otorgar el permiso de vertimientos a la sociedad 
MADERKIT S.A., identificada con el NIT 815001802-1, para las aguas residuales domésticas que se generan en sus 
instalaciones ubicadas en la Calle 10 entre carreras 21 y 22, Carretera Antigua Cali – Yumbo, Municipio de Yumbo, 
departamento del Valle del Cauca; en los términos del informe técnico antes trascrito. 
Que acogiendo el concepto técnico rendido, y por lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
R E S U E L V E: 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR permiso de vertimientos de las aguas residuales domésticas generadas en las 
instalaciones de la sociedad MADERKIT S.A., identificada con el NIT 815001802-1, ubicadas en la calle 10 entre 
carreras 21 y 22, carretera antigua Cali – Yumbo,  corregimiento Arroyohondo, municipio de Yumbo, departamento del 
Valle del Cauca, a verter al suelo a través de riego de las zonas verdes dentro del predio en las coordenadas de 
referencia  Latitud 3º 33' 9.5256" N y Longitud -76º 30' 0.5106" O.  
PARAGRAFO PRIMERO: Las aguas residuales que se autoriza verter en el presente acto administrativo son de tipo 
doméstico en un volumen máximo diario de doce (12) m3 y una carga contaminante máxima de 1.92 Kg/día de DBO5. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO: El sistema de tratamiento de las aguas residuales domésticas está conformado por: Trampa 
de grasas, tanque séptico, filtro anaeróbico, con las siguientes características de diseño: 
Trampa de Grasas: ubicada en el sector nororiental de la planta, de 1.05 m de profundidad, 0.60 m de ancho y 2.4 m 
de largo, proyectada con base en un tiempo de retención de 3 minutos. Sus detalles de construcción se presentan en el 
Plano 4 de 7 (Planta Primer Piso – Inst. Sanitaria) y Plano 1 de 1 (Planta de Tratamiento de Aguas Residuales). 
Tanque Séptico: proyectado en el costado noroccidental del predio, para un tiempo de retención de 12 horas. Está 
constituido por dos (2) unidades trabajando en paralelo, con unas dimensiones de 1.3 m de ancho x 2.60 m de largo 
divididos en dos (2) módulos separados por una pared o tabique, de 1.75 m el primero y 0.85 m el segundo. Su 



profundidad total es 2.0 metros hasta la parte inferior de la cubierta, considerando un borde libre de 0.5 m, de acuerdo 
a lo presentado en el Plano 1 de 1. 
Filtro Anaerobio: ubicado a continuación del tanque séptico. Consta igualmente de dos (2) unidades trabajando en 
paralelo, diseñadas para un tiempo de retención hidráulico de 12 horas. Sus dimensiones son: 1.3 m de ancho x 2.6 m 
de largo, con un lecho filtrante de 1.5 m y un borde libre hasta la tubería de recolección del efluente de 0.30 m; la altura 
del falso fondo, por donde entra el afluente, es de 0.3 m y la plaqueta perforada se proyecta con un espesor de 0.1 m. 
Se propone como lecho filtrante grava de 1”. 
Humedal de Flujo Subsuperficial: se diseña para un tiempo de retención hidráulica de 6 horas. La altura del medio 
poroso se define como 0.6 m, conformada por grava o triturado de 1” de diámetro; la longitud será de 3.3 m y el ancho 
de 1.3 m. La capa vegetal (humus) se ubica en la parte superior del humedal y el tipo de vegetación a utilizar será 
Phragmites comunis – Heliconia latispatha 
 
El efluente final se dispondrá al suelo y vegetación de las zonas verdes existente en la empresa Maderkit. 
 
PARAGRAFO TERCERO: La sociedad MADERKIT S.A., identificada con el NIT 815001802-1, como beneficiaria del 
presente permiso de vertimientos, deberá dar cumplimiento a los niveles de remoción de carga contaminantes, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 72 del Decreto 1594 de 1984 y aquellas disposiciones que lo sustituyan, 
modifiquen o deroguen.  
 
PARÁGRAFO CUARTO. El presente permiso se otorga por un término de cinco (5) años, contados a partir de la 
ejecutoria de la presente resolución. 
 
PARAGRAGO QUINTO: La sociedad MADERKIT S.A., identificada con el NIT 815001802-1, abastece las necesidades 
del recurso hídrico en su totalidad a través del acueducto municipal. 
 
PARÁGRAFO SEXTO. El sistema de tratamiento que se autoriza mediante el presente acto administrativo no requiere 
obras de ocupación de cauce por lo que no es procedente otorgar permiso para el efecto 
 
PARÁGRAFO SÈPTIMO. Las aguas residuales domésticas autorizadas a verter corresponden a las generadas por el 
personal de planta. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: La sociedad MADERKIT S.A., identificada con el NIT 815001802-1, en calidad de beneficiaria 
del presente permiso, deberá dar cumplimiento a las siguientes obligaciones y/o prohibiciones:  
  
1. El sistema de tratamiento deberá cumplir en todo momento con las remociones y/o con las concentraciones 
máximas establecidas en la norma de vertimiento vigente, en el marco de lo contemplado en los Decretos 3930 y 4728 
de 2010 y las resoluciones que los reglamenten. En el evento de que no se cumplan las nuevas normas, se deberán 
hacer los ajustes técnicos pertinentes dentro de los términos señalados en la normatividad vigente o la que la 
complemente o modifique; además, se deberán acatar todas las prohibiciones y restricciones establecidas en los 
precitados Decretos.  
 
2. Presentar a la Corporación anualmente la caracterización de las aguas residuales domésticas que permita 
evaluar el cumplimiento de la normatividad vigente. Dicho informe deberá presentarse dentro de los cinco primeros días 
del mes de enero. Para lo cual deberá informar con ocho días de anticipación a la realización del estudio, para que un 
funcionario de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente pueda realizar la respectiva auditoría ambiental, en los 
eventos a que haya lugar. 
Las mencionadas caracterizaciones deberán realizarse por laboratorios debidamente acreditados por el IDEAM para 
cada uno de los parámetros evaluados exigidos por la norma. Esta información se debe reportar igualmente en el 
Registro Único Ambiental (RUA) Manufacturero. 
 
3. La primera caracterización debe realizarse en un término máximo de cuatro (4) meses contados a partir de la 
puesta en marcha del sistema, que debe ser anunciada a la Autoridad Ambiental con un mínimo de ocho (8) días de 
anticipación. 
 
4. Ajustar para su respectiva aprobación, en el término de un mes, contado a partir de la firmeza de la presente 
decisión, el Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo de Vertimientos, de acuerdo con los términos de referencia 
establecidos en la Resolución 1514 de 2012 expedida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y lo 
consignado en el Concepto Técnico No. 165 del 22 de mayo de 2013, en lo relacionado con: Corregir el texto, 
personalizándolo de manera adecuada, y eliminando de él las alusiones al Camposanto Metropolitano del Sur; incluir lo 
concerniente al análisis de riesgos internos (tecnológicos), y las medidas de prevención y mitigación y los protocolos de 
emergencia y contingencia asociados; y definir los programas de rehabilitación y recuperación, y el sistema de 
seguimiento y evaluación del plan donde se defina claramente la conformación del equipo de trabajo o profesional 
responsable de esta actividad. 
 
5. Ajustar en el término de un mes, contado a partir de la firmeza de la presente decisión, el Estudio Ambiental 
del Vertimiento de acuerdo con lo indicado en el artículo 43 del Decreto 3930 de 2010 y lo consignado en el Concepto 
Técnico No. 165 del 22 de mayo de 2013, en lo relacionado con: definir claramente el sistema de coordenadas 
reportadas; abordar el tema del manejo de los residuos asociados a la gestión del vertimiento; describir y valorar los 
proyectos, obras y actividades para prevenir, mitigar, corregir o compensar los impactos sobre el suelo; evaluar la 
posible incidencia del proyecto en la calidad de vida o en las condiciones económicas, sociales y culturales de los 
habitantes del sector. 
 
6. Suspender de manera inmediata las actividades que generen vertimientos de aguas residuales cuando se 
presenten fallas en el sistema de tratamiento, labores de mantenimiento preventivo o correctivo o emergencias o 
accidentes que generen o limiten el cumplimiento de la norma de vertimiento. 
 



7. Informar a la Corporación sobre la suspensión de actividades y/o la puesta en marcha del Plan de Gestión 
del Riesgo para el Manejo de Vertimientos, cuando la reparación y reinicio de operaciones normales requiera un lapso 
de tiempo superior a tres (3) horas. 
 
8. Presentar el Manual de Operación y Mantenimiento del Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
Domésticas en un plazo máximo de un (1) mes, contado a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo. 
 
9. Desarrollar las acciones de limpieza y mantenimiento de las unidades de tratamiento y el manejo apropiado 
de los lodos generados en el proceso, en concordancia con lo establecido en los respectivos manuales de operación y 
mantenimiento, y cumpliendo con el Reglamento del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico (RAS, 2000) y las 
normas vigentes al respecto. 
10. Presentar en un plazo máximo de dos (2) meses, contados a partir de la ejecutoria del presente acto 
administrativo, los diseños detallados del sistema de almacenamiento, desinfección y riego del efluente de la planta de 
tratamiento de aguas residuales domésticas. No desinfectar con cloro o sus derivados, o de hacerlo garantizar la 
posterior desclorinación antes del riego, teniendo en cuenta el impacto negativo que puede tener la aplicación de agua 
con estas características en el desarrollo de la vegetación. 
 
11. Garantizar un área mínima de zonas verdes de 3.900 m2, hasta tanto se plantee una opción diferente al riego 
para transportar y disponer por fuera de la planta el agua residual doméstica tratada. 
 
12. Informar a la entidad toda modificación, ya sea en el vertimiento o en el sistema de tratamiento que incida 
sobre este, para su aprobación previa por parte de la CVC. 
 
13. Los sedimentos, lodos y residuos sólidos generados o removidos del sistema de tratamiento de aguas 
residuales no podrán ser arrojados a las corrientes superficiales o alcantarillados, debiéndose dar tratamiento y 
disposición adecuada en los sitios autorizados para tal fin. 
 
14. Garantizar que las aguas lluvias se almacenen y/o conduzcan separadamente de las aguas residuales 
domésticas.   
 
PARÁGRAFO. Advertir a la sociedad MADERKIT S.A., identificada con el NIT 815001802-1, a través de su 
representante legal, que no se autoriza la entrada en funcionamiento del sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas hasta tanto se haya aprobado previamente el Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo de Vertimientos y 
se evalúe el Estudio Ambiental del Vertimiento. 
ARTÍCULO TERCERO. Con el objeto de realizar el seguimiento, control y verificación del cumplimiento de lo dispuesto 
en el permiso de vertimiento la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, efectuará inspecciones 
periódicas y podrá exigir en cualquier tiempo la caracterización de sus residuos líquidos, indicando las referencias a 
medir, la frecuencia y demás aspectos que considere necesarios. 
ARTÍCULO CUARTO. Advertir a la sociedad MADERKIT S.A., identificada con el NIT 815001802-1, que sin perjuicio de 
lo establecido en la presente resolución, la CVC podrá exigir en cualquier tiempo la caracterización de sus residuos 
líquidos, indicando las referencias a medir, la frecuencia y demás aspectos que considere necesarios 
ARTÍCULO QUINTO. Advertir que cualquier incumplimiento a los términos, condiciones, obligaciones y requisitos 
establecidos en la presente resolución, dará lugar a la adopción de las sanciones y medidas previstas en los artículos 
36 y 40 de la Ley 1333 de 2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental correspondiente. 
 
ARTÍCULO SÉXTO. Informar a la sociedad  MADERKIT S.A., identificada con el NIT 815001802-1, que asume la 
responsabilidad por los perjuicios derivados del incumplimiento de los términos, condiciones, requisitos y obligaciones 
contenidos en la presente resolución y demás normatividad ambiental vigente. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO. La sociedad MADERKIT S.A., identificada con el NIT 815001802-1, será responsable civilmente 
ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales y daños que se puedan ocasionar por sus 
actividades, así como  cualquier deterioro y/o daño ambiental causado  por ellos o por el personal contratado para 
adelantar las labores. 
 
ARTÍCULO OCTAVO. Informar a la sociedad MADERKIT S.A., identificada con el NIT 815001802-1, que La CVC, 
entrará a revisar, ajustar, modificar, o adicionar los derechos y obligaciones definidos en el presente acto 
administrativo. Lo anterior, teniendo en cuenta el Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la reglamentación 
de vertimientos. 
ARTÍCULO NOVENO. Informar a la beneficiaria que en caso de requerir la renovación del permiso de vertimiento 
deberá presentar la respectiva solicitud dentro del primer trimestre del último año de vigencia del permiso.   
ARTÍCULO DECIMO: El PERMISO  que se otorga queda sujeto al pago anual por parte de la sociedad MADERKIT 
S.A., identificada con el NIT 815001802-1; a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, de 
los servicios de seguimiento en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o 
la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación; que comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante 
la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
i) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  
ii) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 



iii) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
iv) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
v) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento, calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
ARTÍCULO DECIMO PRIMERO. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse por la CVC 
en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 
1993 
 
ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO. COMISIONAR al Técnico Administrativo o Secretaria del proceso Administración de 
los Recursos Naturales y Uso del Territorio, para la diligencia de notificación personal de la presente providencia al 
representante legal de la sociedades MADERKIT S.A., identificada con el NIT 815001802-1 y LEASING 
BANCOLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, o a su apoderado legalmente constituido, quien deberá 
acreditar la calidad conforme lo prevé la Ley. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por aviso de 
acuerdo a lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO DECIMO CUARTO. Contra la presente Resolución, proceden por la vía gubernativa, los recursos de 
reposición ante la Dirección Ambiental Regional Suroccidente y subsidiario de apelación ante la Dirección General de la 
CVC, de los cuales deberá hacerse uso dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación en forma legal, 
según lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 
 
Dada en Santiago de Cali, el   14 JUN. 2013 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE  
ORIGINA FIRMADO 
DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA  
Director Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente  
Elaboró: Miguel Angel Sánchez – Técnico Administrativo - Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
Revisó: Diana Marcela Dulcey  Gutiérrez– Profesional Especializado - Dirección Ambiental Regional Suroccidente  
Revisó: Hector de Jesus Medina Vélez -   Coordinador Proceso  ARNUT- Dirección Ambiental Regional Suroccidente  
Expediente  No. 0711-036-014-024-2013 
Notificado el 17 de junio de 2013 
 
RESOLUCIÓN  0710  No. 0711 - 000386 DE  2013 
 
(29 MAYO 2013) 
 
“POR LA CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTOS” 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC, en uso de las facultades asignadas en la Ley 99 de 1993, el Decreto 3930 de 2010 y en 
especial de lo dispuesto en el Acuerdo No. 20  de mayo 25 de 2005, Resolución No. 498 de julio 22 de 2005 y demás 
normas concordantes y, 
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
Que en los archivos de la Entidad se encuentra radicado el expediente No. 711-036-014-032-2012, correspondiente a 
la solicitud de permiso de vertimientos de las aguas residuales domésticas e industriales (generadas en la actividad de 
lavado de carros) solicitado por la sociedad PLEXA S.A. ES.P., con Nit. 860515802-1 y dirección de correspondencia 
en la Calle 113 No. 7-21 Torre A Oficina 903 Edificio Teleport Business en Bogotá D.C., para el predio con matricula 
inmobiliaria No. 370-756016 donde se encuentra abierto el establecimiento de comercio denominado Estación de 
Servicio Pance Gaso, ubicado en el Km 7 vía Panamericana en dirección Cali –Jamundí con nomenclatura Calle 26 No. 
127.A-21 del corregimiento de Pance, municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que en el citado expediente, se encuentra anexo el Auto del 10 de mayo de 2012, mediante el cual se declaró iniciado 
el trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales, según solicitud allegada por la sociedad PLEXA S.A. ES.P., 
con Nit. 860515802-1. 
 
Que mediante impresión de vista de pantalla del aplicativo SIF de la Corporación se verifico que se canceló el valor del 
trámite. 
 
Que una vez desfijado el aviso del auto de inicio del trámite, personal de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
realizó visita a las instalaciones de la Estación de Servicio Pance Gaso, propiedad de la sociedad PLEXA S.A. ES.P., 
con Nit. 860515802-1 ubicada en el Km 7 vía Panamericana en dirección Cali –Jamundí con nomenclatura Calle 26 No. 



127.A-21 del corregimiento de Pance, municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca, tal como 
consta en el Concepto Técnico No. 015 del 14 de enero de 2013, del cual se extracta lo siguiente: 
 
“(…) Objetivo: Analizar y evaluar la pertinencia de otorgar el Permiso de Vertimientos al PROYECTO  PLEXA SA ESP 
establecimiento comercial,  Estación de Servicio Pance Gaso, con dos módulos de tratamiento para las aguas 
residuales: residuales domésticas para 8 empleados y  40 comidas/día con  y desarenador, separador de aceites API y 
campo de infiltración para el lavado de vehículos con fundamento en el cumplimiento de la normatividad técnica 
ambiental vigente. 
 
Localización: Calle 26 Nº 127ª-21, Km. 7 vía panamericana, Cali-Jamundí, parcelacion marañon, Santiago de Cali 
 
Antecedente(s): En fecha 18 de abril de 2012, La señora ÁNGELA JIMÉNEZ RAMÍREZ autorizado para solicitar el 
permiso de vertimientos del PROYECTO  PLEXA SA ESP  (NIT. 860.515.802-1),  radicó ante la CVC la solicitud de 
Permiso de Vertimientos, adjuntando: Poder otorgado por el señor JAIRO GRANADOS BOTERO representante legal 
de PLEXA S.A.  a favor de la señora ÁNGELA JIMÉNEZ RAMÍREZ para que solicite y tramite el permiso de 
vertimientos necesario para la ejecución y el funcionamiento de la estación de servicio, Certificado de existencia y 
representación legal de la Cámara de Comercio, Certificado de tradición ,Concepto de uso del suelo,.Formulario único 
Nacional de permiso de vertimientos ,Concepto de viabilidad de los sistemas de tratamiento propuestos expedida por 
CVC, Descripción del proyecto urbanístico y sus costos, Ubicación, Descripción, Memoria y planos del diseño y  
operación del sistema de tratamiento y la prefunción de remoción que cumple con las normas vigentes..  
 
En fecha 9 de mayo de 2012, se realiza la constancia secretarial de revisión de documentos y el 10 de mayo 2012  se 
dicta el auto de iniciación tramite o derecho ambiental y se realiza la remisión del auto a PLEXA S:A: ESP para que 
cancele por el servicio solicitado, el que se hace efectivo el 25 de junio de 2012  mediante la presentación de la 
transferencia cuenta CVC Nº  00095944 por Ochenta mil Ciento Cincuenta y Tres pesos ($80.153) debidamente 
cancelada; La visita al predio se realizó el día 4 de enero de 2013.  En esta fecha efectivamente se hace la visita y se 
genera el insumo para la elaboración del presente Concepto Técnico. 
Descripción de la situación: La actividad  en el proyecto  PLEXA SA ESP  es desarrollar una estación de servicio que 
funciona con dos surtidores de combustible, una batería sanitaria y una  cafetería. Existe la infraestructura para un 
lavadero de carros pero no esta en funcionamiento. Por  carencia de un sistema de alcantarillado sanitario en el sector  
se dispondrá de sistemas de tratamiento que atenderán  las normas de vertimiento del decreto 3930 del 2010. Las 
aguas tratadas se verterán al suelo (una zanja seca) que pasa al frente del lote con destino a la cuenca del río cauca.  
La fuente de abastecimiento de agua es de un pozo profundo que se trata por medio de una planta de potabilización 
compacta. El agua que se  usara´para el lavado de vehículos es bombeada desde un aljibe de 20 metros de 
profundidad. La  frecuencia de descarga será de 30 días/mes, con flujo intermitente por su tipo de uso. La dotación 
neta adoptada es de 130 lts/trabajador-día y 30 litros / comida; el Coeficiente de Consumo Máximo adoptado es de 1.8; 
el alcantarillado es separado y el caudal máximo horario es de 0.0173 l/s; El Q máximo diario es de 0.0096 l/s y el  Q 
de descarga se consideró el máximo horario= 0.0173 l/s, generados por una  población a servir  de 8 trabajadores/día y 
30 litros /comida, descarga libre y al suelo localizadas coordenadas  03º20`19” N; 76º 31`20.9”W  
Las aguas residuales domésticas generadas en el proyecto y recolectadas por la red de alcantarillado es conducida a 
la PETARD por gravedad. El sistema se compone de dos (2) trampas de grasa, un tanque séptico, un filtro anaeróbico 
de flujo ascendente y un filtro fitopedológico, presumiéndose una eficiencia por encima del 80%  lo cual cumplirá la 
norma del articulo 72 del 1594 de 1984. Así: Para el agua residual doméstica los porcentajes de remoción por 
parámetros igual o mayor a: 80 %  de  DBO5, 80% SST, 80% de Grasas y Aceites, pH entre 5 y 9 unidades; 
Temperatura menor de 40º Centígrados.  
Características Técnicas:  
Las dimensiones de las diferentes unidades de tratamiento son: 
Tanque Séptico: 
Profundidad útil = 1.5 m 
Borde libre= 0,20 m 
Profundidad Total = 1.7 m 
Largo Compartimiento =2.5 m 
Ancho= 1.2 m 
Tiempo de retención en días = 1 
Caudal  =0.832 m3/día 
Filtro Anaeróbico: 
Carga volumétrica =0,17- 3.5 Kg /m3 
Tiempo de retención =0,21 días 
Altura Útil = 1.25 m 
Longitud= 2.00 m 
Ancho= 1.3 m 
Pérdida de carga= 0.03 m 
Tanque sedimentador 
Tiempo de retención teórico= 3.2 Horas 
Velocidad de sedimentación= 15.5 m/día 
 
Separador API 
Profundidad=0,50 m 
Ancho=1.0 m 
Largo= 7.0 m 
Borde Libre = 0,50 m 
 
La operación y el mantenimiento de las unidades separadoras API debe realizarse de acuerdo a la carga de trabajo a 
que esté sometido el sistema, siempre bajo la supervisión de profesionales expertos y firmas especializadas y 
autorizadas  para la  extracción de lodos y como se indica en las memorias técnicas.  



La descarga es al suelo y los estudios de percolación con tiempo de infiltración mas crítico en tres apiques fué de 25 
minutos /descenso de una pulgada de agua. Para una infiltración de una pulgada de agua con tiempo de descenso del 
nivel de agua en 25 minutos, la tasa de percolación proyectada es de 90 l/m2 /día, esto equivale a una área requerida 
para infiltración de 118 m2, utilizando un ancho de zanja de 1.0 m con una longitud de 118 metros, el campo 
teóricamente se considera adecuado  y se localiza en las siguientes coordenadas   03º20`19” N; 76º 31`20.9”W. El tipo 
de flujo de la descarga será intermitente por su tipo de uso, la frecuencia de la descarga será de 30 días /mes y el  
caudal máximo horario será 0.1229 l/seg.  
En caso de observarse saturación del suelo se debe revisar el caudal de descarga y el estado del lecho filtrante. 
 
El reuso de este  recurso hídrico en riego de bosques, áreas verdes y jardines y no descargar este efluente 
puntualmente al suelo es lo mas recomendable y amigable con el medio ambiente y los recursos naturales, por lo que 
recomendamos implementar este reuso, además de tener un importante componente, en términos de costos, para el 
usuario. 
 
Las memorias de calculo descriptivas  para el mejoramiento del sistema de tratamiento de las aguas residuales de la 
estación de servicio EDSA Pance  no incluyó  la identificación y evaluación del riesgo para el manejo de vertimientos, 
planes de emergencia o contingencia, ni  valoró el tipo de riesgo  correspondiente al evento contingente sísmico como 
una amenaza significativa al ambiente. La contaminación del ambiente por daños operacionales afectando el elemento 
recurso agua o suelo, se debe categorizar por lo que requieren diseño e implementación de planes de atención que 
implican sistemas de monitoreo lo que requiere una mayor disponibilidad de recursos.        
 
Normatividad: La normatividad ambiental concerniente al permiso de vertimientos, entre otros es la siguiente:  
 
1. Decreto 3930 de 2010, usos del agua, residuos líquidos y otras disposiciones: a tener en cuenta: el 
cumplimiento de los requisitos, condicionantes y trámites del permiso de vertimientos. 
2. Decreto 4728 de 2010, por el cual se modifica parcialmente el Decreto 3930 de 2010. 
3. Decreto 1594 de 1984, usos del agua y residuos líquidos, en el cual se establecen parámetros para 
vertimiento; a saber; valores de pH entre 5 y 9 unidades, temperatura menor que 40oC. Las remociones alcanzadas 
por la planta de tratamiento, en cuanto a SST, DBO5 Grasas/Aceites, debe ser mayor al 80%.  
  
Conclusiones: Revisado el sistema de tratamiento propuesto y las consideraciones de orden ambiental tenidas en 
cuenta como los criterios  técnicos de las unidades componentes del tratamiento, los porcentajes de remoción  
presuntivamente a alcanzar y  analizada la información presentada por la empresa, se recomienda OTORGAR EL 
PERMISO DE VERTIMIENTOS de aguas residuales de tipo doméstico y al lavadero de carros del  PROYECTO  
PLEXA SA ESP con Nit. 860.515.802-1, localizada en la Calle 26 Nº 127ª-21, Km. 7 vía panamericana, Cali-Jamundí, 
parcelacion Marañon, Santiago de Cali 
     
Requerimientos: El sistema de tratamiento deberá cumplir en todo momento con las remociones y/o con las 
concentraciones máximas establecidas en la norma de vertimiento vigente, en el marco de lo contemplado en los 
Decretos 3930 y 4728 de 2010 y las resoluciones que los reglamenten. En el evento de que no se cumplan las nuevas 
normas, se deberán hacer los ajustes técnicos pertinentes, dentro de los términos señalados en la normatividad vigente 
o la que la complemente o modifique; además, se deberán acatar todas las prohibiciones y restricciones establecidas 
en los precitados Decretos. 
 
La empresa debe presentar dos veces por año, la caracterización de las aguas residuales de tipo doméstico, de cada 
una de las plantas,  donde se evalúe la remoción de la carga contaminante y cumplimiento de la normativa, Decreto 
3930 de 2010, que deroga el Decreto 1594 de 1984, para lo cual, deberá informar con ocho días de anticipación a la 
realización del estudio, para que un funcionario de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente puedan realizar la 
respectiva auditoría ambiental 
 
Las trampas de grasas y los API  deben someterse a mantenimiento y limpieza semanalmente. 
 
El área de la PTARD  debe contar con su encerramiento para evitar el ingreso de persona ajenas a la planta y de 
animales; debe contar con protecciones contra la erosión y  barreras forestales; debe protegerse contra inundaciones 
de cualquier origen ya sea aguas lluvias internas, desbordamientos de zanjones, quebradas o de niveles freáticos que 
impidan su operacionalidad; debe tener acceso de vehículos extractores de lodos   
 
Optimizar el recurso hídrico estableciendo un programa de uso eficiente y ahorro de agua que incluya el potencial de 
reuso del efluente tratado para riego de bosques, áreas verdes y jardines,  
 
Es necesario enviar a la Corporación en un plazo no mayor a dos meses a partir de la fecha de la notificación de la 
Resolución del permiso de vertimiento los siguientes requerimientos: 
 
• Obtener la concesión de aguas subterráneas por el pozo que actualmente están utilizando.  
• Presentar el programa de uso eficiente y ahorro de agua incluyendo el reuso del efluente de las plantas. 
• Presentar el diseño y la implementación de el Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento 
atención, indicando recursos disponibles y sistemas de monitoreo en el suelo receptor para en caso de que en el 
evento contingente, contaminación de agua o de suelo, por daños operacionales, se declare en riesgo.  
 
Recomendaciones: Otorgar el permiso de vertimientos de aguas residuales de tipo doméstico al PROYECTO  PLEXA 
SA ESP, estación de servicio que funciona con dos surtidores de combustible, una batería sanitaria y una  cafetería, al 
efluente de la planta de tratamiento de aguas residuales Domesticas y al del lavadero de carros con Nit. 860.515.802-1, 
localizada en la Calle 26 Nº 127ª-21, Km. 7 vía panamericana, Cali-Jamundí, parcelacion Marañon, Santiago de Cali.” 
 
Que teniendo en cuenta las consideraciones técnicas expuestas, vale la pena hacer referencia al artículo 208 del 
Decreto 1541 de 1978 cuando consagra “Si como consecuencia del aprovechamiento de aguas en cualquiera de los 



usos previstos por el artículo 36 de este Decreto, se han de incorporar a las aguas sustancias o desechos, se requerirá 
permiso de vertimiento (…)”, en armonía con lo establecido en los artículos 211 y siguientes del Decreto 1541 de 1978, 
que disponen: “se prohíbe verter sin tratamiento residuos sólidos, líquidos o gaseosos que puedan contaminar o 
eutroficar las aguas” 
 
Que en ese orden de ideas, se indica que el día 25 de octubre de 2010, se expidió el Decreto 3930 publicado en el 
Diario Oficial No. 47873 y por el cual se reglamenta parcialmente el Título I de la Ley 9ª de 1979, así como el Capítulo 
II del Título VI -Parte III- Libro II del Decreto-ley 2811 de 1974 en cuanto a usos del agua y residuos líquidos y se dictan 
otras disposiciones. 
 
Que de conformidad con lo normado en el artículo 31 del Decreto 3930 de 2010, toda edificación, concentración de 
edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, localizado fuera del área de cobertura del sistema de 
alcantarillado público, deberá dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá contar 
con el respectivo permiso de vertimiento. 
Que lo anterior, en concordancia con lo establecido en el artículo 41 del Decreto 3930 de 2010, cuando establece: 
“Toda persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al 
suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos.” 
Que el Decreto 3930 de 2010 modificado parcialmente por el Decreto 4728 de 2010, establece que el Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, fijará los parámetros y 
los límites máximos permisibles de los vertimientos a las aguas superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado 
público y al suelo. Sin embargo, dicha disposición advierte que hasta tanto se expidan las citadas regulaciones, 
continuarán transitoriamente vigentes los artículos 37 a 48, artículos 72 a 79 y artículos 155, 156, 158, 160, 161 del 
Decreto 1594 de 1984. 
Que ésta Entidad expidió acto administrativo declarando reunida toda la información requerida para decidir la solicitud 
de permiso de vertimientos en los términos del artículo 45 numeral 5 del Decreto 3930 de 2010. 
Que teniendo en cuenta lo anterior, ésta Entidad procederá a otorgar permiso de vertimientos a la sociedad PLEXA 
S.A. ES.P., con Nit. 860515802-1, para el predio con matricula inmobiliaria No. 370-756016, donde se encuentra 
abierto al público el establecimiento de comercio denominado Estación de Servicio Pance Gaso, ubicado en el Km 7 
vía Panamericana en dirección Cali –Jamundí con nomenclatura Calle 26 No. 127.A-21 del corregimiento de Pance, 
municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca, para las aguas residuales domésticas e industriales 
(generadas en la actividad de lavado de carros) vertidas al suelo, en los términos del informe técnico antes trascrito. 
Que acogiendo el concepto técnico rendido, y por lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTOS de aguas residuales domesticas a la sociedad 
PLEXA S.A. ES.P., con Nit. 860515802-1, para el predio con matricula inmobiliaria No. 370-756016, donde se 
encuentra abierto al público el establecimiento de comercio denominado Estación de Servicio Pance Gaso, ubicado en 
el Km 7 vía Panamericana en dirección Cali –Jamundí con nomenclatura Calle 26 No. 127.A-21 del corregimiento de 
Pance, municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca, a verter al suelo en las coordenadas   
03º20`19” N; 76º 31`20.9”W.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El caudal de flujo de la descarga será intermitente por su tipo de uso, la frecuencia de la 
descarga será de 30 días /mes y el  caudal máximo horario será 0.1229 l/seg. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO: Informar a la sociedad PLEXA S.A. ES.P., con Nit. 860515802-1, a través de su 
representante legal, como beneficiaria del presente permiso de vertimientos, que deberá dar cumplimiento a los niveles 
de remoción de carga contaminantes, de acuerdo a lo establecido en el artículo 72 del Decreto 1594 de 1984 y 
aquellas disposiciones que lo sustituyan, modifiquen o deroguen.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: El presente permiso se otorga por un término de cinco (5) años, contados a partir de la 
firmeza de la presente resolución.  
 
PARÁGRAFO CUARTO: La sociedad PLEXA S.A. ES.P., con Nit. 860515802-1, ubicada en la Calle 26 No. 127.A-21 
del corregimiento de Pance, municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca, se abastece de agua de 
un pozo profundo y aljibe existentes en el predio. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: El sistema de tratamiento que se autoriza mediante el presente acto administrativo no requiere 
obras de ocupación de cauce por lo que no es procedente otorgar permiso para el efecto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Las aguas residuales domésticas generadas son tratadas en un sistema conformado por un 
tanque séptico, un filtro anaeróbico de flujo ascendente, y filtro fitopedólogico, con las siguientes características 
técnicas: 
 
Tanque Séptico: 
Profundidad útil = 1.5 m 
Borde libre= 0,20 m 
Profundidad Total = 1.7 m 
Largo Compartimiento =2.5 m 
Ancho= 1.2 m 
Tiempo de retención en días = 1 
Caudal  =0.832 m3/día 
Filtro Anaeróbico: 
Carga volumétrica =0,17- 3.5 Kg /m3 
Tiempo de retención =0,21 días 
Altura Útil = 1.25 m 



Longitud= 2.00 m 
Ancho= 1.3 m 
Pérdida de carga= 0.03 m 
Tanque sedimentador 
Tiempo de retención teórico= 3.2 Horas 
Velocidad de sedimentación= 15.5 m/día 
 
Separador API 
Profundidad=0,50 m 
Ancho=1.0 m 
Largo= 7.0 m 
Borde Libre = 0,50 m 
 
PARÁGRAFO: Cualquier modificación al sistema de tratamiento autorizado deberá ser informada por escrito a la 
Autoridad Ambiental. 
 
ARTÍCULO TERCERO: La sociedad PLEXA S.A. ES.P., con Nit. 860515802-1, deberá dar cumplimiento a las 
siguientes obligaciones:  
1. Presentar a la Corporación, durante el término de vigencia del presente permiso, dos (2) veces por año 
(semestralmente) la caracterización de las aguas residuales domésticas, con el fin de verificar el cumplimiento del 
artículo 72 del Decreto 1594 de 1984, o la norma que lo revoque, modifique o sustituya. Dicho informe deberá 
presentarse dentro de los cinco (5) primeros días de los meses de enero y julio de cada anualidad. Para lo cual, deberá 
informar con ocho días de anticipación a la fecha programada de la toma de muestras, para que un funcionario de la 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente pueda realizar la respectiva auditoría ambiental en los eventos a que haya 
lugar. 
 
2. Informar a la Entidad toda modificación, ya sea en el vertimiento o en el sistema de tratamiento, que incida 
sobre éste, para su aprobación previa por parte de la CVC. 
 
3. Realizar dentro de los (2) dos meses siguientes a la firmeza del presente acto administrativo, el 
encerramiento de la planta de tratamiento de las aguas residuales para evitar el ingreso de personas ajenas a la planta 
y de animales; además se debe contar con barreras forestales; debe protegerse contra inundaciones de cualquier 
origen ya sea aguas lluvias internas, desbordamientos de zanjones, quebradas o de niveles freáticos que impidan su 
operacionalidad; debe tener acceso de vehículos extractores de lodos.   
 
4. Presentar dentro de los dos (2)  meses siguientes a la firmeza de la presente resolución, el Plan de Gestion 
de Riesgo para el manejo de vertimientos de acuerdo con los términos establecidos en la Resolucion 1514 de 2012 del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
 
5. Establecer un programa de reuso del efluente tratado, para lo cual se deberá presentar dentro de dos (2) 
meses siguiente a la firmeza de la presente resolución una propuesta de acciones de reuso que incluya  riego en zonas 
verdes y jardines con su respectivo cronograma de ejecucion.  
 
6. Los sedimentos, lodos y residuos sólidos generados o removidos del sistema de tratamiento de aguas 
residuales no podrán ser arrojados a las corrientes superficiales o alcantarillados, debiéndose dar el tratamiento y 
disposición adecuados en los sitios autorizados para tal fin. 
 
7. Las trampas de grasas y los API deben someterse a mantenimiento y limpieza semanalmente. 
 
8. Allegar en un término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la firmeza de la presente decisión, el 
certificado actualizado de uso del suelo.  
 
9. Adelantar los trámites necesarios tendientes a obtener la concesión de aguas subterráneas, para el efecto, 
debe allegar en un término de quince (15) días hábiles, contados a partir de la firmeza de la presente decisión, el 
formulario único nacional de solicitud de concesión de aguas subterráneas debidamente diligenciado con los 
respectivos anexos. 
 
PARÁGRAFO: La obtención de la concesión de aguas subterráneas es condición previa al aprovechamiento del 
recurso hídrico. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Con el objeto de realizar el seguimiento, control y verificación del cumplimiento de lo dispuesto 
en el presente permiso de vertimientos, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC es competente 
para efectuar inspecciones periódicas y verificar el funcionamiento del sistema de tratamiento en el momento que lo 
considere conveniente. 
 
ARTÍCULO QUINTO: La sociedad PLEXA S.A. ES.P., con Nit. 860515802-1, no es sujeta del pago de la tasa 
retributiva. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Advertir a la sociedad PLEXA S.A. ES.P., con Nit. 860515802-1, que sin perjuicio de lo establecido 
en la presente resolución, la CVC podrá exigir en cualquier tiempo la caracterización de sus residuos líquidos, 
indicando las referencias a medir, la frecuencia y demás aspectos que considere necesarios. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: Advertir que cualquier incumplimiento a los términos, condiciones, obligaciones y requisitos 
establecidos en la presente resolución, dará lugar a la adopción de las sanciones y medidas previstas en los artículos 
36 y 40 de la Ley 1333 de 2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental correspondiente. 
 



ARTÍCULO OCTAVO: Informar a la sociedad PLEXA S.A. ES.P., con Nit. 860515802-1, que asume la responsabilidad 
por los perjuicios derivados del incumplimiento de los términos, condiciones, requisitos y obligaciones contenidos en la 
presente resolución y demás normatividad ambiental vigente. 
 
ARTÍCULO NOVENO: La sociedad PLEXA S.A. ES.P., con Nit. 860515802-1, será responsable civilmente ante la 
Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales y daños que se puedan ocasionar por sus 
actividades, así como cualquier deterioro y/o daño ambiental causado  por ellos o por el personal contratado para 
adelantar las labores. 
ARTÍCULO DÉCIMO: Informar a la sociedad PLEXA S.A. ES.P., con Nit. 860515802-1, que La CVC, entrará a revisar, 
ajustar, modificar, o adicionar los derechos y obligaciones definidos en el presente acto administrativo. Lo anterior, 
teniendo en cuenta el Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la reglamentación de vertimientos.   
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Informar al beneficiario que en caso de requerir la renovación del permiso de 
vertimiento deberá presentar la respectiva solicitud dentro del primer trimestre del último año de vigencia del permiso.   
 
ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO: El PERMISO  que se otorga queda sujeto al pago anual por parte de la sociedad 
PLEXA S.A. ES.P., con Nit. 860515802-1; a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, de 
los servicios de seguimiento en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o 
la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación; que comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante 
la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
i) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  
ii) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
iii) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
iv) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
v) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento, calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
ARTÍCULO DECIMO TERCERO: El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse por la CVC 
en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 
1993. 
 
ARTÍCULO DECIMO CUARTO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o Secretaria del proceso Administración de los 
Recursos Naturales y Uso del Territorio, para la diligencia de notificación personal de la presente providencia al señor 
JAIRO GRANADOS BOTERO, con C.C. 7.212.721 representante legal de la sociedad PLEXA S.A. ES.P., con Nit. 
860515802-1 o a su aproderado. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por edicto. 
 
ARTÍCULO DECIMO QUINTO: Contra la presente Resolución, proceden por la vía gubernativa, los recursos de 
reposición ante la Dirección Ambiental Regional Suroccidente y subsidiario de apelación ante la Dirección General de la 
CVC, de los cuales deberá hacerse uso dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación en forma legal, 
según lo establecido en el Código Contencioso Administrativo. 
 
Dada en Santiago de Cali, el  29 MAYO 2013 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE  
ORIGINAL FIRMADA 
DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA 
Director Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente  
      
Elaboró: Víctor Fernando Muñoz Lasso – Técnico Operativo - Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
Revisó: Abg. Diana Marcela Dulcey  Gutierrez– Profesional Especializado - Dirección Ambiental Regional Suroccidente  
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